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ANTE-SCRIPTUll. 

Ái. terminar mi carrera, un ~nciano sacerdote, en cuya frenle coronada de venerables 
canas brillaban á competencia el saber y la virtud, Lomó á su cargo dirigir mi aficion al 
cultivo de las bellas letras , que me babia visto acariciar con cariño desd!'l mis primeros 
años. Cuando, algunos despues de su muerte, escribí Los CIGAURALES, pasatiempo de unas 
pocas horas, personifiqué á este respetable anciano en. el cicerone ilustrado, porque po .... 
seyendo los secreto<; de la 'antigüedad , no fué avaro conmigo del tesoro adquirido á costa 
de prolijas vigilias. Esto era una alegoría de su carácter dulce y comunicativo. Significaba 
todavía más. 

Don Ramon Fernandez de Loaisa, pues ya es tiempo de revelar su nombre, se pro
puso ante todo hacerme gustar los encantos de la historia, á cuyo estudio consagró lo 
mejor de su vida, si tranquila harto laboriosa •. Yo bebí mil veces en sus labios la más 
pura doctrina. recibí constantemente sus consejos, fuí llevado de su mano por los caminos 
oscuros y espinosos, tomé en fin su criterio histórico ; y al usar de estas dotes, nunca 
podré, sin ser ingrato 6 desconocido, dejar lle rendir un tribut!:> de reconocimiento y ad- : 

miracion á su buena memoria. l\li recuerdo, pues, significaba el cumplimiento de una 
deuda sagrada. 

Y como al buen pagador no le duelen prendas, sean tambien h<>y fianza segura de mi 
eterna gratitud las líneas con que encabezo este mi nuevo trabajo literario. No hay por qué 
decir que él se empezó á enjendrar á la sombra y bajo Ja direccion de un protector tan 
distinguido como competente. Bastará para mi propósito indicar de dónde nació la idea y 
cómo,me animé á realizarla. 

La historia de España , decia mi maestro , tal como yo la entiendo , no se ha escrito 
aún, ni se escribirá convenientemente mientras no se aclare la de aquellos pueblos que fue
ron cabezas de reinos en esta hctarquía monstruosa, 11ast1 que se borren con los reactivos 
de una crítica severa las diferentes manchas extendidas. sobre la piel de toro que forma la 

península. Á los .ojos de un observador atento , aiíadia , se ofrece un fenómeno digno de 



notarse en este punto. Cuando el sesudo Mariana como le llama Saavedra, el T:icito 
espafiol que apellidan otros , pretendió escribir la historia de España, nos dió tan solo un 
compendio de la de Castilla. Lo contrario ha sucedido á los historiadores de nuestras ciu -

dadcs. Jamás éstos se han contenido en los aledaños ó últimos térmiqos de su objeto, que han 
ido mas allá del límite dentro del cual se encierran las historias de sucesos particulares. 

Cascales en la de Múrcia, Colmenares en la de Segovia, y los que empezaron la de Toledo, 
por no citar otros de menos fama, incurrieron en este defecto, ne qnicl nímis contra el que 

pecaron cuantos ha?ta aquí acometieron igual empresa. 

llagamos con. una pausa el resúmen de estas palabras. 
Á juicio de mi maestro están por escribir la historia del reino y la de sus principales 

poblaciones. La úllima, en rigor, ha de ser el camino por donde se vaya á buscar la 
primera. 

¿ Tenía razon el sábio y discreto director de mis estudios? 
Plumas mejor cortada.s que la mia contestarán á esta pregunta. No es este lugar opor

tuno para entrar en investigaciones críticas de órden tan elevado. Á mí sólo me interesa 

consignar que sin apremio reconocí desde luego la necesidad que babia de escribir una. 

historia de Toledo, como punto de partida para trabajos superiores , circunscrita en lo po

siJJle al limitado .horizonte de la localidad, empapada en el espíritu de ella, basada, por 

último, en datos, documentos y autoridades irrecusables. 

Así nació la idea. 

Al acometerla con empeño, fué para mí un estímulo cada vez más poderoso el vacío 

que encontraba en las obras que debian servirme de cimiento. Ninguna me trazaba si

<¡uiera la senda que babia de seguir indeclinablemente. PEDRO DE ÁLCOCER , FRANCISCO DE 
PtsA y el CONDE DE MonA, los tres historiadores de nuestra ciudad hasta ahora conocidos, 

escribieron en épocas que despreciaban los fueros de la buena crítica ó en quf:l el gusto 

literario, amanerado y servil, estaba del todo pervertido. Hijo el primero de la escuela 

clásica griega, se desentendió de los modelos que le ofrecia la italiana que tanta boga 

gozaba en el siglo XVI , aunque su ingenio por demás vulgar y rastrero , carecia de ar

ranque para penetrar tanto una como otra. El segundo nació y brilló en los tiempos de 
las relaciones portentosas, de los milagros palabreros y de los libros de caballerías; y en 

cuanto al tercero estará hecho su juicio con decir que se dió á conocer á punto· de que en 

toda s:i fuerza y con despótico y extravagante poderío, avasallaba el culteranismo la república 

de las letras, y el churriguerismo imperaba en el campo de las artes. Poco ó ningun 

fruto, pues, podía sacarse de tales au lores. Los tres, por otra parte, dejaron incompleta 

su tarea: uno de ellos no pasó de la dominacion visigoda, y el que más, llegó al reinado 

de Felipe IlI , cuando si Toledo habia empezado ya á declinar rápidamente, no se babia 

pensado aún más que en buscar remedios para el mal que la agoviaba , sin detenerse á 

averiguar sus causas, ó equivocando lastimosamente las que le producían. 

Se ha observado que las verdaderas bellezas de un cuadro suelen apreciarse única

mente al notar sus lunares ó imperfecciones. Observacion profunda en materias de estética. 

Para comprender bien el alto. grado de esplendor á que se elevó un dia nuestra ciudad, 

hay que descender forzosamente á los tiempos en que se consumó su ruina. Más dicen al 



entendimiento las que inmortalizó la musá de Rioja, que pudieran decir, si se hubieran 
escrito, mil historias de la famosa ILálica, la vencedora colonia de Scipion, donde 

• ..... nació aquel rayo de la guerra , 
gran padre de la patria , honor de España, 
pio, felice, triunfador Trajano.• 

Ni la elegante concision de Julio César, ni la sóbria magestad de Tito Livio, nos dan 
á conocer las grandezas de Roma en los dias de su mayor pujanza, como Gibbon nos las 
pinta con severo estilo en la historia de su decadencia. Sucede á los pueblos lo que á los 
personajes célebres; es necesario que perezcan para que pueda escribirse 1 su panegírico. 
No sé si ésto es pension de, su misma celebridad, ley de los contrastes en que consiste la 
belleza literaria, 6 defecto de nuestra organizacion, que no sabe concebir la luz sino sa
liendo del caos y rodeada de tinieblae. 

Sea lo que quiera, estas consideraciones acaloraban mi imaginacion de una manera 
extraordinaria. Yo era entonces muy jóven, y la juventud de ordinario es atrevida, por
que toma como recursos de un ingenio maduro, los fuegos fátuos de un entusiasmo pa
sajero. Revolví varios libros de los muchos en que se tratan las cosas de Toledo, regis

tré manuscritos que abundan sobre sucesos y costumbres particulares, acopié documentos 

inéditos ó poco conocidos, consulté á personas competentes respecto de algunos puntos, como 
se verá en sazon oportuna, formé finalmente un plan , y lo presenté á la censura. Este en

sayo casi ago~ó al pronto mis escasas fuerzas. Entre la idea y el desempeño mediaba un 
abismo. Mi inexperiencia me había proporcionado un primer desengaño. Pero al cabo con 

retoques aquí y apostillas más allá, con supresiones de un lado y adiciones en otro, el 
plan quedó aprobado definitivamente, salvo en aquello que pudieran alterar más ade

lante descubrimientos de alguna importancia. Con esto contraje ya un grave compromiso, 
cuyas consecuencias no babia calculado de antemano, lo cual explica, sino justifica mi 
atrevimiento. 

Corrieron despues los años, y ocupaciones asíduas de bufete me impidieron consagrar 
al desempeño de mi idea todo el interés que ella requeria, todo el tiempo que me ab

sorvian cuidados y atenciones menos gustosas, pero más preferentes. Ésto, en las horas 
de vagar que me dejaban libres los negocios, me permitió ir madurando poco á poco el 
pensamienlo y ensanchar la esfera en que le babia encerrado desde un principio. Al fin 
hoy que cuento con algunos más datos que antes-, empezando á corregir antiguos borra
dores que yacían envueltos en el polvo deÍ olvido, me arrojo á sacarlos á la vergüeüza 
pública en demanda de la graciá que bien han menester, tanto como el padre que los en
jendró, si hqn de merecer al mundo alguna suerte de valimiento. Son el pequeño grano de 
arana que aporto para el grandioso edificio de Ja historia nacional ; expresion de lo poco 
que valen los esfuerzos individuales en la defensa de las grandes causas. 

Todas mis aspiraciones se reducen á que figuren en el mercado literario de nuestros 
dias como un objeto de buen sabor, solicitado por algunos, y no pasen desapercibidos 
como un ruido que se desvanece en el espacio 6 una gota de agua que se pierde y cpn

funde en la inmensidad del Océano. No pretendo mucho, y todavía desconfío de alcanr 



zarlo. El siglo que atravesamos pertenece cuando más al folleto, no al libro: en él im
peranJa polémica ardiente, no la discusion razonada, el periodismo y la novela, no la 
historia ni las ciencias exactas. Por eso brillan ahora con todo el chillante relumbron de 
una gloria contrahecha los Dumas, los Sués y los Kars", mientras e,scasean los Marianas 

y Zuritas, los Florez y La Canales. 
Sin embargo , el carácter de la época presente, del cual no puede prescindir un es

critor que dese~ ser leido, impone ciertas condiciones artísticas á los trabajos históricos. 
Para que éstos enjendren el ent~siasmo que produce la novela, y despierten la curiosidad 
que aviva la política, deben tomar de aquella sus tonos ligeros, sus relaciones llenas de 
vida y de interés, su lenguaje variado y pintoresco; y de ésta la gravedad y el aire cor
tesano, la copia de dat9s y la alta mira á que encamina sus fines, ya que no puedan re
comendarse del mismo modo el calor y el falso barniz con que satura todas sus elucubra
ciones. Esto es precisamente lo que procuro que resalte en la obra que publico. ¡Ojalá 

que Jo consiga ! 
Sobre su plan nada digo , porque ni quiero prevenir la opinion de Jos lectores, á cuyo 

buen juicio le abandono, ni en el mio es este sitio á propósito para desarrollarle. El plan 
de una obra está en el índice , no en el prólogo. Cuando se llegue á aquél, será tiempo de 
hablar del autor y de su libro. Uno y otro creen tener derecho á esperar que no se les 
juzgue antes de ser leidos. Si, á pesar de todo, aguijonea á alguno Ja impaciencia por 
saber cómo pienso de lo que fue! ayer y de lo que es.hoy la antigua ciudad de los conci

lios, registre la 1NTRODUCCION y en ella encontrará trazada la síntesis de mi pensamiento. 
Su completa exposicion corresponde luego á la historia en todas sus partes , desde el 

primer capítulo del libro primero hasta la última página de las ILUSTRACIONES y nocu~mNTos, 
con que termina. 

Ilc!stame ahora hacer una protesta. 

No voy á redactar una biografía de hombres célebres, ni es mi ánimo publicar una 
nueva descripcion de los monumentos toledanos. Lo primero sería por Jo menos de du
dosa utilidad, y lo segundo es de todo punto innecesario despues de los luminosos escritos 
que de algunos años á e:ita parte han d11do á luz mis distinguidos amigos Jos señores AMA
DOR DE LOS Rios y CuADRADO, AsAs y BLAi.'\CO, Ct.nnoNEI\O y SAN IlomN, y últimamente 
PA11.no, que con mas extension que ninguno, ha descrito y avalorado las riquezas artísticas 
que encierra Toledo. En este punto pocas poblaciones, han sido más favorecidas que la 
nuestra. 

Pero los monumentos son materiales preciosos que no pueden desecharse al escribir 
la historia de un pueblo, como tampoco es posible echa1· en olvido los grandes hechos, 

las virtudes y los rnc!ritos de sus hijos en cualquier c!poca de su existencia. Si los unos 
son corno aquellas piedras llamadas miliarias, que colocaban los romanos de trecho en tre~ 

cho en sus i~arninos, para recordar á los viandantes el que habían recorrido, son Jos otros 

faros luminosos, que guian siempre á la humanidad por difíciles derroteros en los mares 
de la vida. Los monumentos hablan por las generaciones que sucumbieron y representan 

la civilizacion pasada: los hombres célebres, apóstoles de una idea que tubo ser algun 
dia, pueden suministrar una enseñanza fecunda á las generaciones presentes y crear una 



civilizacion futura. Unos y otros deben entrar como elementos principales en la composi
cion de una historia que pretenda ser racional y filosófica, en el buen sentido de estas pa
labras; y as[ he creido que debía ocüparme en la mía de aquellos dos objetos, sin disputar ,á 

otros autores !(merecida y justa gloria que les han conquistado trabajos de índole diferente. 
¡Quiera el cielo que una parte mínima de esta humana recompensa corone mis afanes, 

,en gracia siquiera del.a intencion que los anima, y que al leerse un libro que he procu
rado escribir con conciencia y el deseo de ser útil á mi patria, pueda decir alguno, como 
Mengs al ver el cuadro de las Ililanderas de V clazquez: « Ésto no está pintado con la 
mano , sino con la voluntad ! )) 





HISTORIA DE TOLEDO. 

INTRODUCCION. 

I. 

TOLE DO, á lo que puede hoy sospecharse, primitivo aduar 
de pastores celtas, razas nómadas hasta que fijaron su asiento 
en los poblados bosques y fértiles campiñas que baña el cauda
loso Tajo; la parva urbs que encontraron los romanos, en sus 
correrías hácia el interior, bien fortificada por la naturaleza 
sobre la márgen derecha de este rio; corte y residencia despues 
de los césares visigodos; cuna de la civilizacion ibérica, y 
firmísimo cimiento en que se fueron alzando poco á poco, po
derosas y florecientes , nuestras venerandas instituciones civiles, 
políticas y religiosas ;-Toledo, repetimos, vista en el mapa 
de España15 figura el punto. medio ó centro de la península, 
casi equidistante de sus extremos. La Providencia sin duda la 
eligió desde un principio para que fuera por algun tiempo el 
alma, el corazon y la cabeza de la monarquía. 

Los pueblos, como los individuos, ~ªl nacer traen al mundo 
una mision que cumplir, un fin que realizar, y este fin y esa 
mision se revelan á posteriori ordinariamente pe>r el sitio que 
ocupan, las constelaciones á que están sometidos y otra multitud 
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de circunstancias de localidad, á que en general se dá escaso 
valor, pero que le tienen inmenso á los ojos de la ciencia. 

Determinar , pues , la posicion astronómica , geográfica y 
topográfica de Toledo; fijar con Tigorosa exactitud estos y otros 
datos igualmente interesantes , antes de descender á analizar los 
sucesos que nos proponemos describir , es más que una exi
gencia de método, un medio seguro de preparar la solucion á 
los importantes problemas que abraza en conjunto la historia de 
una ciudad , que puede atribuir en gran parte á causas mera
mente naturales su actual decadencia y abatimiento. Toledo 
sería ahora lo que fué en otra época, quizá más de lo que fué 
en el período memorable de los godos, en que se levantó á la 
mayor altura que ha alcanzado, si hubiesen sido otras su po
sicion y situacion, ó si el mundo no hubiera progresado, y á 
las costumbres guerreras de los tiempos primitivos no hubieran 
sucedido los dulces hábitos , frutos de la paz, y las blandas co
modidades, hijas do la civilizacion refinada , que los reyes de 
la dinastía austriaca ~mpezaron á introducir en España. 

Anticipamos este juicio, que tendrá su completo desarrollo 
más adelante , porque se vea desde las primeras páginas de 
nuestra obra , que no somos utopistas , que no soñamos con im
posibles. Creemos y hemos creído siempre, que las condiciones 
invariables de la naturaleza y las leyes del movimiento cons
tante de la humanidad, hacen imposible la resurreccion de To
ledo , sin un retroceso , que no es de temer, á la barbarie ó 
fiereza de los primeros siglos. 

Vamos, por tanto, á escribir la historia de un pueblo que 
vegeta ahora falto de sávia y de jugo, á quien axfisia la atmós
fera que le rodea , y que si no ha sucumbido ya entre las agonías 
y convulsiones á que le ha expuesto la amputaci_on dolorosa de 
sus miembros dislacerados , con el desprecio de los hombres y la 
accion corrosiva del tiempo, tiene que agradecerlo á la fuerza 
que ~e prestan la capitalidad y el municipio, esos dos principios 
modernos, verdaderas palancas de Arquímedes que sostienen 
la vida uniforme , casi unísona de todas nuestras ciudades. 

El anciano impotente cargado de años y desdichas, sentado 
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bajo el árbol de sus antiguas glorias, ó al amor de la lumbre 
que reanima el muerto vigor de sus miembros aterido~, gusta 
de contar á las generaciones que han de sucederle, las gallardías 
de su primera edad , como para desquitar.se de la debilidad que 
le agovia en la decrepitud. ¡ Hasgo natural de orgullo, del cual 
no están exentos los pueblos que envejecen ! Por esta causa bien 
puede perdonarse ~ nuestra ciudad , madre legítima de la na
cionalidad española, que desahogue su pecho en la desgracia 
presente, soltando al viento los ecos de sus grandezas pasad:;i.s; 
mostrando al mundo el sorprendent/e cuadro de su esplendor y 
poderío; cantando, en fin , á Ja manera provenzal, con el fuego 
suave de la poesía y el grave acento de la hfstoria, las hazañas 
de sus héroes, los hechos memorables de aquellos claros varones 
en santidad, letras y armas , que la ennoblecieron é ilustraron 
desde las más remotas edades. 

Sirvan tambien estas ideas para justificar la extension é im
portancia que daremos por vía de introducci,on á ciertos preli
mmares. 

Continuemos. 

II. 

Toledo, considerada bajo el aspecto astronómico, se halla 
situada á los 59º52' de latitud y 0º17'15" de longitud con rela
cion-al meridiano de Madrid. Participa, segun Tolomeo , del 
quinto clima , titulado diarromes; predomina en ella el planeta 
primario Mercurio, el más próximo al sol, y está sujeta á las 
influencias de la constelacion zodiacal y signo de Virgo. 

Sentadas estas pocas líneas, ¿qué ocasion más propicia puede 
ofrecerse á un historiador de la ciudad, para elogiar con trompa 
épica la inclinacion natural de sus hijos á toda clase de especu
laciones científicas, su valor, su constancia y hasta su gentileza, 
debido todo al influjo de los astros predominantes en esta parte 
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del cielo? Alcocer, Pisa y el Conde de lVIora no la despreciaron 
en efecto, y esforzando cada cual su estro en el estilo peculiar 
de cada uno, pintaron á los toledanos de oro y azul, como obras 
perfectas recien salidas de las manos del Criador para modelos 
de los Fidias y Praxisteles en lo físico, para tipos en lo moral 
de Alejandros y Tmjanos. 1 La envidia y malquerencia despues 
se han desquitado en cambio, rebajándonos por iguales motivos 
hasta un extremo que sería risible, si no fuera por demás des
preciativo. 2 Pero al llegará este punto, Toledo esclama con un 
poeta francés: 

((Je n'ai point merité 
ni cet exces d'honneur, 
ni cette indignité. » 

Panegiristas y detractores, yo no merezco ni vuestros elo
gios desmedidos é imprudentes , ni vuestras sátiras cáusticas é 
irritantes. La verdad en Sll lugar. Los astros, los planetas y las 
constelaciones no lucen en el cielo solamente para mí: si á ellas 

1 Los tres historiadores citados, casi 
copilindose los unos á los otros , sostienen 
que el signo de Virgo , casa y exaltacion 
del planeta .Mercurio, como se expresa uno 
de ellos , ha sido y es causa de inclinarse 
los moradores de esta ciudad á las ciencias 
especulativas y artes de ingenio é industria, 
en que tanto han sobresalido, señalándose 
los varones por su carácter noble y apaci
ble, y las hembras por su gentileza y her
mosura. En cuanto á éstas, sin ser nosotros 
menos galantes que lo fueron aquellos au
tores, nos anticipamos á advertir que segun 
un escritor más positivo, pero no de más 
crédito, las toledanas delJen la brillantez y 
tersura de su rostro á las aguas del Tajo, 
que por tal virtud eran Eolicitadas en lo anti
guo desde remotas tierras como un cosmé
tico natural de maravilloso efecto. Lo cual 
prueba de paso, que en todo tiempo ha ha
bido mixtificadores literarios , Dulcamaras 
charlatanes que han explotado á sus anchas 
la credulidad pública , tratando de alhagar 
1a presuncion y vanidad complaciente de 
ciertas personas. 

2 Un poeta mimado de nuestros dias, 
á quien la naturaleza dotó de felicísimo in
genio y de una fecundidad pasmosa, diri
giéndose á Toledo, en una de sus mejores 

composiciones, dice de esta célebre ciudad: 

• Iloy solo tiene el gigantesco nombre 
Parodia con que cubre su vergüenza, 
Parodia vil en que adivina el hombro 
Lo que Toledo la opulen~1 fué. 
Tiene un templo sumido en una hondura, 
Dos puentes, y entre ruinas y blasones 
Un alctlzar sentado en una altura 
Yun pueblo 'imbecil que vegeta al pié. • 

Esta última licencia poética se Ja permi::
tió Zorrilla, para redondear la octava, en 
un momento de mal humor, olvidando que 
en este imbecil pueblo recibió su primera 
educación literaria y escribió acaso esa mis
ma com,posicion , corno otras muchas que 
acreditan su nombre, al lado de un tio 
suyo , sacerdote instruido y virtuoso. 

La calumnia se propaga como el tizon y 
las malas yerbas. Por eso , el quilibet au~ 
demli wqua potestas, que Horado concedió 
solo á poetas y pintores , se le han apropia
do muchos que no son lo lJnO ni 19 otro; y 
en gracia no de Dios , desde que el· verso 
copiado empezó á correr COII; la faµia de su 
autor, anda por esos mundos .el nombre to
ledano considera<).o e.orno un sambenito, que 
no alcazan á borrar las más exquisitas prue
bas de limpieza de sangre. 
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debo alguna disposicion natural buena ó mala, algun influjo 
favorable ó adverso, del propio beneficio ó de la misma des
gracia disfrutan otros pueblos que se encuentran bajo iguales 
paralelos. 

Nosotros opinamos que la posicion astronómica de nuestra 
ciudad, á que los autores citados daban explicaciones tan poco 
satisfactorias, puede recibir hoy, merced á los adelant9s de 
las ciencias, una que aclare aunque solo sea la superficie de 
los misterios que encierra la historia de los tiempos adelónicos 
ó desconocidos. 

Nadie ignora el estrecho consorcio que ligaba á la fábula 
con la astronomía en las épocas primitivas del mundo. Antes 
que los conocimientos físico-matemáticos, poderosos auxiliares 
de esta ciencia sublime, aplicados á la misma por los Copér
nicos, Kepleros y Newton es, dieran por resultado la creacion 
de los sistemas que explican el mecanismo celeste con arreglo 
á las leyes inmutables de la naturaleza , los sábios antiguos 
acudieron al caudal inagotable de su imaginacion , para repre
sentarse, con nombres y sucesos fantásticos, los fenómenos que 
la observacion constante les descubría en la bóveda del cielo. 
Si la mitología es hija de esta observacion, ó si ella solo prestó 
sus materiales para el lenguaje convencional de que se valieron 
los observadores, punto es de no mera curiosidad, sino muy 
importante, sobre el que se ven diyididos escritores notables. A 
nuestro plan no conduce entrar en estas averiguaciones; pero 
siguiendo la opiqion de Porfirio, creemos que muchos sucesos 
mitológicos, señaladamente la célebre relacion de los doce tra
bajos á que Juno condenó á Hércules, antes de concederle la 
inmortalidad, son ingeniosísimas metáforas astronómicas , con 
que se representa el tránsito del sol, en su carrera anual , por 
las doce constelaciones del zodiaco. 

En este supuesto, cuando el rey de los astros atraviesa los 
signos de Cáncer , Leo y Virgo, partes mínimas de la larga 
constelacion titulada la Hidra, y se van eclipsando una despues 
de otra, sucesivamente y por su turno, primero la cabeza, luego 
el cuerpo y al fin la cola, hasta que vuelve á reaparecer la cabeza 

2 
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en su orto helíaco que dicen los astrónomos, se figura el triunfo 
contra el mónstruo de siete cabezas, renaciente del lago de 
Lerna, que Hércules abrasó despues de pisotear al cangrejo 
que le auxiliaba, dando de este modo felice cima al segundo de 
los trabajos que le babia impuesto la exigente esposa de Júpiter. 

¿Quién no vé en este mitho, de puro sabor oriental, la ~lia
cion de Toledo, atribuida primero al héroe egipcio , desfigurada 
y mal entendida despues por los que se la aplican al alcides griego 
del mismo nombre? Si esta explicacion no satisface por com
pleto, convengamos, sin embargo, en que derrama un rayo de 
luz sobre las espesas tinieblas, de la antigüedad, que hasta ahora 
se habian. creído impenetrables. 

Y no es esto solo. 
Virgo, segun la teogonía antigua, significa la rusticidad y 

sencillez de los tiempos semí.ticos , á la vez que la virilidad y la 
fuerza de las creaciones adelantadas, la justicia junto con la 
sabiduría, la experíencia que enseña seguida del desengaño que 
mata. Ora es la triforme Diana, hija de Júpiter y Latona, la 
Hécate enamorada del gentil cuanto infortunado Endimion, que 
con sus sesenta ninfas oceánidas recorre los bosques y flores
tas , los montes y cañada$, persiguiendo la caza y recogiendo 
los ópimos dones de la naturaleza todavía vírgen; ora la mis
teriosa Céres que une en la tierra á los hombres con el lazo del 
trabajo, y hace caer bajo su guadaüa las doradas mieses, -:¡ da 
ser á la agricultura, primer eslabon de la cadena con que ató 
el destino á los pueblos al salir de su infancia. Ya simboliza á 
Rhea ó Cibeles , la caligenia ó gran generatriz de la especie 
humana que saca á la tierra del caos, dando principio á la vida 
que se realiza en el espacio, y á los sucesos que completa el 
tiempo. Ya representa á Themis y Minerva, polos del mundo 
moral y científico. ¡Qué más? Virgo es la Sibila de Virgilio que 
sentada en su trípode anuncia á las gentes los oráculos del Dios 
de Delos, la Deitóbia de Cumas que pide la inmortalidad pára 
su cabeza, y desesperada ó abatida ve desaparecer ante sus 
ojos valor y juventud, generaciones é imperios, pueblos y re
yes , antes de soltar los últimos granos de arena acumulados en 



INTRODUCCION; 7 

una hora de loca embriaguez, eh un moµlento de febril entu
siasmo. ¡Magníficas alegorías! 

(( ¡ Lástima grande 
que no sea verdad tanta belleza 11> 

Hay, sin embargo, entre estos sucesos figurados y los he
chos positivos, entre la ficcion y la realidad, una semejanza que 
sorprende á primera vista, que maravilla despues de examinada 
con algun detenimiento. No son coincidencias de pura conven
cion: jamás se han puesto de acuerdo la fábula y la historia. 
Pudiera decirse _que aquella ha hecho la síntesis de ésta. 

, Preguntad á ambas qué fué nuestra ciudad en sus principios, 
qué glorias alcanzó despues, á qué estado la ha reducido ahora 
su desgracia; y mientras la una os abruma con el peso de sus 
abultadas y minuciosas relaciones, pasa revista á los hechos, los 
califica y diseca con el escalpelo de una crítica concienzuda, re
duciéndolos á átomos para que pueda abarcarlos vuestra limi
tada comprension, os pintará la otra con los más frescos colores 
á la moderna Atenas, .legisladora de España y madre de la 
ciencia, saliendo de la cabaña_ del pastor errante y bandolero, 
para entrar en los alcázares de la grandeza, en las cortes de los 
reyes, en los congresos de los sábios, y vestir la púrpura de 
los mitrados, y ceñirse el arnés de los hombres de guerra, hasta 
que suena la hora en que todo esto desaparece , y va á con
. fundirse con las arenas que caen de sus manos , con las perlas 
que se desprenden de su corona de reina, en el océano del 
olvido, en la profunda sima donde ya9en mil imperios y mo
narquías, de que apenas quedan los nombres. 

¡Maravillosa identidad la de la fábula y la historia, esos dos 
fanales de la humanidad pendientes de una misma cadena, cuyo 
último eslabon está sujeto á las estrellas! 

Pero demos ya de mano á estas considerac.iones, por más 
gustosas é interesantes que parezcan, y saquemos el verdadero 
fruto que suministran las observaciones astronómicas. 

Fijada la latitud de Toledo , fácil y natural nos es consignar 
que la mayor duracion del dia en esta ciudad es de f4h 54' desde 

. 
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el uno al cinco de Julio, y la menor de 91i 10' del uno al 
cinco de Enero. Variando los términos, sin computar los cre
púsculos, hallaremos la mayor y menor duracion de las noches. 
Estas igualan perfectamente con aquellos , ó se realiza el equino
cio de primavera, el veintiuno de Marzo, como el de otoño tiene 
lugar el veintitres de Setiembre, por cuyo motivo no es un 
evangelio para esta poblacion el conocido proverbio de que por 
San Matías igitalan las noches con los días. El veinticuatro de 
!febrero que celebra la Iglesia el martirio de este santo, duran en 
Toledo el dia 1 Qh 40' y la noche 1 Oh 6', rebajados los dos cre
púsculos matutino y vespertino que absorven 5h 14' en toda su 
duracion. Sin embargo, tan corta es la diferencia, que no divi
samos inconveniente en que siga el refran arreglando los cálculos 
vulgares. 

Mas no se crea por fo que acaba de manifestarse , que las 
estaciones se suceden en esta ciadad con una exacta regularidad 
astronómica. Causas naturales de posicion y situacion, de que 
nos ocuparemos luego, desarmonizan esa misma regularidad 
más que en otros meridianos, y hasta el punto de que el mayor 
frío que aquí se siente, cuya intensidad oscila entre 2º sobre 
cero y 4º bajo idem del termómetro centígrado , se verifica: en 
los primeros días que siguen al solsticio de invierno, ó sea desde 
fines de Diciembre á mediados de Enero; al paso que el mayor 
calor, qne ni baja de 51 º ni excede de 40º, oscilando la mayor 
parte de los años entre 55º y 57º , se experimenta despues del 
solsticio de verano, desde el trece de Julio á mediados de Agosto. 
Por estas causas ordinariamente el invierno comienza con el 
mes de Noviembre, la primavera á fines de Febrero, el estío á 
mediados de l\layo y el otoño á principios de Setiembre. 3 

Signos naturales y artificiales de esta constante rotacion del 
tiempo, nos pre~entan la naturaleza sensible que nos rodea y las 

3 Estas observaciones astronómicas, co -
mo alguna de las ideas emitidas antes, están 
tomadas de la ASTRONOMÍA. FístcA, obra 
escrita en esta ciudad y publicada en l\Ia
drid, los años 1850 y 1851, por D. José 
Ueguero Argüelles, prebendado que fué de 
la Santa Iglesia Primada. Extraños nosotros 

á la ciencia sublime que ha inmortalizado á 
Jos Copérnicos y Aragos, hacemos esta de
claracion para que se dé á cada uno lo que 
le pertenece. Nuestro es tan solo el artificio 
con que están acomodadas ciertas indica
ciones de aquel autor al plan que nos hemos 
propuesto. Simm cuiqne. 
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costumbres que ha ido engendrando en el pueblo toledano. 
Permítasenos que los señalemos, siquiera como' un recuerdo de 
hábitos que por desgracia van desapareciendo á esfuerzos de 
prácticas modernas, porque ellos acentúan nuestra fisonomía 
de una manera original y en extremo notable. 

La pálida flor del almendro, que desde los cercanos montes 
nos envía sus aromas entre los templados vientos fugitivos de 
las Guadalerzas y San Pablo , anuncia la primavera, estacion 
risueña de los amores, en que el campo se viste de gala y corren 
entre guijas y tempranas flores silvestres los arroyos de la De
gollada y Valdecolomba. Llega ya el tiempo de las giras por 
las montañas y las Pontezuelas; empieza á solicitarnos el paseo 
de la Rosa, que nuestros abuelos frecuentaban desde el, diez y 
nueve de :Marzo, dia de San .losé, y se verifican las fáciles y 
gustosas romerías á el Ángel, junto á la Peraleda y el Agalén; 
á Santa Bárbara, frente á los encantados Palacios de Galiana en 
las huertas del Rey; á la Basílica de Santa Leocadia, al pié de 
los figurados Baños de la Ca va , en los siete viernes despues 
de Pascua de Resurreccion, y á la Vírgen del Valle, que en 
aquellos pelados cerros, vertientes de la Sisla, eremítico asilo 
en otro tiempo de monges geróairnos , se asoma una vez al año, 
el primero de :Mayo, á mirar á sus hijos queridos que la saludau 
desde la opuesta ribera del Tajo, y á derramar el rocío de sus 
bendiciorn3s celestiales sobre un pueblo que la rinde constante y 
fervoroso culto. 

Los calores se aumentan, hasta el aire parece que se en
ciende; el dulce fruto del albaricoqueeo, hoy menos codiciado 
de propios que de extraños, muestra en su tosca piel las tintas 
rosadas de la aurora ; doquier rebientan flores. á millares , y 
todo se va sombreando poco á poco del colo.r del oro , mieses, 
plantas y árboles. Saludemos entonces al estía, que viene á 
llenar nuestras troges, á colmar nuestros afanes. No hay por 
qué decir que en esta época paseamos por San Martin, á orillas 

¡ 

del bullicioso rio que quiebra sus ondas hácia aquel punto, 
formando mil pintorescas cascadas entre islas, presas y ruinas 
venerables. Allí están los famosos cigarrales, que todavía, en 
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medio de su abandono , nos convidan con sabrosas delicias, 
con regalados frutos, y nos extraen á menudo de la ciud~d, 
diciéndonos con Virgilio : 

(( R11re tibi vibas, alteris urbe,~> 

como si el hombre, nacido para la sociedad, pudiera vivir en 
alguna parte sólo consigo mismo. Tambien en este tiempo se 
celebran romerías: las que nos llevan á la Vírgen de la Cabeza, 
á la Bastida y la Guia á fines de Mayo, antes que se presente la 
canícula, son como la despedida que hacemos al campo , hués
ped incómodo en la estacion aquí rigorosa de verano , al cual 
solo visitamos alguna noche , para ver luego despuntar el alba 
entre los sauces y morales de Morteron , ese pequeño Versalles 
natural , encerrado entre tres montañas al lado de San Bernardo 
y Corralrubio. 

Pasa luego la diversion de los baños , á que nos entregamos 
en esta época, y las dulces brisas que acuden desde las cum..; 
bres de Somosierra á enfriar las noches y gran parte del dia, 
nos van desalojando-de los orientales patios, que con las frescas 
y delgadas aguas de los algihes, nos han hecho soportar los 
ardores caniculares. Estamos en pleno otofío, la estacion más 
larga, más regular y tolerable en Toledo. Podemos discurrir 
por cualquier extremo de las afueras, pero la Vega alta y baja 
nos llama y nos recrea más que otro punto, conforme avanza el 
tiempo y se 'aproximan los hielos~ No obstante, la abandonamos 
el treinta de Setiembre para hacer una visita á San Gerórtimo 
en los cigárrales. 

Llega por último el invierno, pisando el suelo alfombrado 
de hojas secas , como ejército que acampa en los reales aban
donados de sus enemigos, sin tener apenas donde guarecerse, 
hallando por doquiera despojos que le obstruyen el paso, y pre
cedido de nieblas y ventiscas. Casi tenemos que despedirnos de 
los paseos exteriores, porque las bajadas de suyo ásperas, se 
ponen intransitables á fuerza de lodos y escarchas. Zocodover, 
el Miradero y sobre todo San Cristóbal, punto el más re~gqar
dado y de mejores vistas, se disputan en este tiempo nuestro 
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trato con pref.erencia, bien que le volvemos la espalda algu
nos días señalados, como el

1 
de Sanla Bárbara, para ir á la 

Fábrica de armas blancas; los de San Eugenio, San Ildefonso, 
San Anton y la Candelaria, para recorrer el camino antiguo de 
Madrid hasta San Roque y el portazgo, ó el que conduce á Azu
caica hasta la huerta de Al badén y la Casa de campo; el de San 
Blas , para solazarnos en los cerros sobre que se asienta- el cas
tillo de San Servando, esperando á los ·que vuelven de la rome
ría á Ja ermita de aquel santo, próxima á Hurguillos, y los de 
carnaval en que llevamos á San Martin la báquica alegría, la 
gresca y el escándalo de nuestras saturnales. Entre tanto, 
cuándo asomará la primavera? nos decimos con una ansiedad 
desesperante , y aguardamos á que el tiempo en su curso con
tinuo, nos abra las puertas de la cárcel voluntaria donde vivimos 
encerrados más de tres meses. 

Esta marcha irregular de las estaciones, influye tambien en 
el aspecto aparente que presenta. el cielo de esta ciudad durante 
esos cuatro grandes períodos astronómicos. Ya es en el primero 
de ordinario claro y sereno, azul y riente como el hermoso 
cielo de Andalucía, á que sombrean algunas pequeñas manchas 
ligeramente sonrosadas. Ya aparece en el segundo cubierto de 
una leve gasa cenicienta y trasparente, ó enrojecido por los 
rayos abrasadores de' un sol .canicular, como en las regiones 
semitropicales, principalmente cuando soplan los vientos cálidos 
y mareadores del cuadrante del sur. Ó se viste alternativa
mente' en el tercero los diversos matices del iris, y es limpio 
y despejado, nebuloso y oscuro ~eguo el estado de la atmósfera; 
ó se encapota por último en el cuarto, al nacer y ponerse el sol, 
con las espesas nieblas que levantan en las vecinas montañas 
las evaporaciones del Tajo, teniéndonos sumidos la mayor parte 
del dia en una tibia oscllridad, como en los países septen
trionales. 

A tan varias alternativas, más que á los astros predomi
nantes, débes.e en 11uestrojtiicio la blanda condicion y natural 
ap.acible de .los toledanos, á quienes ant,iguos cuadros de cos
tumbres españolas pintan en general sól>rios en sus goces, 
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dóciles al yugo de la obediencia, ágiles para el trabajo, sufridos 
en las fatigas, en la adversidad fuertes y ante el peligro sere
nos; tan aptos para el ejercicio de toda clase de oficios é indus
trias, como felízmente dispuestos por la naturaleza para las 
ciencias y artes liberales ; de ánimo poco levantado , pero 
espíritu recto y perseverante en los negocios de la paz , y de 
singular brio y empuje irresistible en los lances de la guerra. 
La verdad es que merced á las influencias atmosféricas , que 
tanto contribuyen á formar el carácter de los pueblos, el nues
tro participa del genio grave y sesudo de los hijos del norte , y 
de la vivacidad y arrojo que distingue á los del mediodia; siendo 
unas veces misterioso, melancólico y sombrío como una balada 
alemana , alegre, locuáz y decidor otras como un andaluz 
roncero. 

Mucha parte de ésto puede atribuirse al rigor y las des
igualdades de nuestro clima , pues aunque Toledo se encuentra 
situada en la zona más templada de España, á unos 450 metros 
de altura sobre el nivel del mar, y su temperatura media es en 
extremo suave, segun las oscilaciones termométricas que apun ... 
tamos hace poco , suele recorrer algunos años una escala de 
cuarenta y cuatro grados, aproximándose en su ascenso y des
censo á los puntos más frios y calurosos del reino. Más adelante, 
cuando hayamos reunido otros datos de localidad, explicare
mos este fenómeno. 

Por ahora baste lo dicho, para descender ya á ocuparnos 
de la posicion geográfica que gozó en fo antiguo y disfruta ac
tualmente esta ciudad. 

III. 

Hemos escrito antes que la misma figuraba como un punto 
casi céntrico en el mapa de la península, y empeza.remos am~ 
pliando esta observacion que no carece de interés. 
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Escaso fué el que se la atribuyó en las épocas primitivas de 
nuestra historia , porque ó se desconocia el valor de esta cir
cunstancia , ó la ciencia no contaba con medios para apreciarla 
debidamente. ?RuFo FEsro Av1ENO, poeta y cosmógrafo español 
del siglo IV ó principios del V, natural de Évora y contempo
ráneo de San Agustín, coloca á Toledo entre las ciudades me
diterráneas ó centrales, pero no determina el sitio que ocupa. 
Solamente la pone bajo el carro de las siete estrellas, entre los 
dos arctos ú osas mayor y menor, por lo que se colige de 
aquel verso de sus Horas marítimas , en que afirma se halla: 

<t ln qua tardi" gradus conspectat parte Trt'onis. )) 
' 1 

Como puetle comprenderse, esto no resuelve la dificultad en el 
terreno científico, ni de una manera clara. Los godos eran poco 
aficionados á los estudios geográficos, y fuera de los concilios 
toledanos, en que se habla alguna que otra vez por casualidad 
de las excelencias de esta poblacion, en ninguna parte encon
tramos que se trate de su posicion privilegiada bajo el aspecto 
referido. Ésto estaba reservado exclusivamente á los árabes, 
atentos observadores de la naturaleza , y entre ellos á Xerif 
Aledris, conocido por el NumENSE, el cual, que nosotros sepa
mos , fué el primero que la hizo notar en su Descripcion de 
Espmia, con estos precisos términos: «Medina Tolaitola, dice, 
»es centro de todas las provincias del Andalús (España), de 
»tal suerte, que desde ella á Medina Corteva (Córdoba), entre 
»occidente y mediodía, hay nueve jornadas; y desde la misma 
»á Lisbona ( Utlis-ippone, segun Antonino Pío) nueve jornadas; 
»y desde Tolaitola á Sant-Jacub (Santiago), que está sobre el 
>>mar Alanklisin (océano cantábrico) hay nueve jornadas ; y de 
>>la misma á Gaca (Jaca) hácia el oriente nueve jornadas; y de 
»la misma á Medina Valensia, entre oriente y mediodia, nueve 
»jornadas; y de la misma tambien á Medina Almería sobre el 
»mar de Xam (mediterráneo) nueve jornadas.»~ Se ve, pues, 
que este autor supo apreciar por las distancias la situacion de 

l DEscRJPCION DE ESPAÑA de Xerif Ale- cion v notas de D. Josef Antonio Conde, de 
dris, conocido por el .NUBIENSE, con traduc- la RealBiblioteca. Madrid. Imp. Real. 1 '199. 
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Toledo con relacion á otros pueblos interesantes de los cuatro 
extremos cardinales del reino, lo cual no habian hecho del mis
mo modo hasta entonces los escritores que le precedieron, ni 
han tratado de hacer despues los que le han seguido. 5 

En el cálculo del Nubiense podrá haber y hay realmente 
errores reparables, puesto que la medida geodésica de que se 
vale es la mm'hala árabe, camino de un dia ú ocho pa1'asangas, 
que es lo que anda diariamente un camello cargado, y de esta 
manera no pueden apreciarse exactamente las distancias. Pero 
sea como quiera, él explica la virtud que los orientales atribuían 
á la posicion central de Tolaitola, <<ciudad del rey, añade Ale
dris, en tiempo de los romanos y morada de sus Prefectos, 
donde se encontró la mesa de Solimnn Alei Salam, y muchos 
otros tesoros que no se pueden contar)); como si quisiera decir, 
de donde echamos á aquella raza envilecida y cobarde , que 
antes había sido rica y prepotente , para ingerir la nuestra ro
busta y vigorosa en el corazon de España. 

A la U?anera que en el cuerpo humano toda la vida se irra
dia en la cabeza, con la que están relacionados los demás 
miembros; de Tol~do, figurado centro de la península, ha par
tido en todos tiempos , con algunos intervalos y más ó menos 
ostensiblemente, aquella fuerza de vitalidad , núcleo de nuestra 
. existencia política, que fué c0nstituyendo poco á poco la nacio:. 
nalidad española. La observacion del geógrafo árabe encierra 
en este sentido una leccion fecunda. Si nos detenemos á exami
nar la marcha de las divisiones y fraccionamientos que sufrió 
España, segun las diversas castas que la dominaron, la veremos 
comprobada; y encontraremos además, que nuestra ciudad 
desde t:u origen aspiró siempre, no solo á ser señora de sí mis
ma, sino á regir y dominar á otros pueblos, cuando no á la 

a JUI.IAN PimEZ' arcipreste de la par- atribuida á D. Alfonso ;el Sáb.io' ~e escribe 
roquia moz<írabe de Santa Justa, que flore- de cierto soberano: "E desque foé allí <lo 
ció bajo el cautiverio de esta ciudad y en agora es Toledo, vió que aquel logar era 
tiempo de Alfonso VI, cuya veracidad como mas encomedio de España que otro ningu
historiador es con razon disputada, hablando no.» Estos dos pasajes pruéban que en los 
de los concilios toledanos, dice: Toleti tan- siglos XI y XIII se conoció el valor de la 
quam IN MF.DITULIO TOTWS H1srANI1E conve- posicion geográfica de nuestra poblacion; 
niebant optimates ail consulend·uin res to"- pero no se la precisó como lo hizo :i\ledris 
titts Provincire. Y en la Crónica de Es11aña por medio de. las distancias. 
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nacion entera, mostI·ándóse contenta y satisfecha mientras la 
fortuna puso en sus manos un cetro y una corona en sus sienes, 
mal humorada y abatida si el infortunio la sometió alguna vez 
á cualquiera sujecion extraña. 

La antigua Iberia, como es sabido, estuvo di vi di da en varias 
regiones independientes; de origen y costumbres, de carácter 
y hasta idioma distintos. Historiadores romanos y españoles de 
no dudosa fé, dan de ello testimonio. En medio de todas, como 
el sol en el . sistema planetario, se levantaba la Carpentania ó 

· Carpetana, nombre oscuro á que han dado algunos una signi
ficacion y procedencia originales, 6 encerrando en sus límites 
todavía no bien determinados, el terreno parte llano, parte 
montuoso, comprendido entre los comienzos de las cordilleras 
de Ávila y Sierra Morena al sur y oeste, precisado al norte por 
aquellas y ~as de Segovia hasta cerca de la villa de Riaza , y al 
este por la. de Medinaceli hasta la ciudad de Alcaráz. Acaso no 
babia por aquellos tiempos en España otra region más vasta, 
ni más poblada, así en el interior como en las extremidades,, 
segun los vestigios y noticias que nos ha conservado la historia.7 

6 El Conde de Mora, al describir la »cabeza de ella, juegos tan nombrados.» 
venida de Hércules á Toledo despues de la Si el lector no se divierte con estas cu
muerte de su nieto el rey Uispán, refiere .riosidades, que al buen Conde de .Mora le 
que "en su tiempo se empezaron Jos juegos parecen cosas memorables, no tiene gusto 
»Carpcntos .. que por festejarle y alegrarle se . literario, como el de los escritores del si
» inventaron. Estos juegos carpentos, añade, glo XVU, quienes en general y á juzgar por 
»eran en esta forma: Corrian en unos car- la muestra, eran de ancho estómago y pa
»ros ( á manera de los coches de estos Liem- ladar poco displicente. 
»pos) con caballos velocísimos, y el que 7 Créese, y así . lo afirman ge6grafos 
»primero llegaba al puesto señalado, ganaba antiguos, que den.lro de la Carpetania exis'" 
»la joya y el precio: Éstos sé hacian en lo tian en laépocaáque nos venirnos refiriendo, 
·»llano, fuera de la ciudad, donde al presente entre otros varios pucbfos, Adura .. Aeria, 
»es la Vega. Y porque el cochero del rey Ario ó Dfarcoria ( Margeriza ó l\Iarjaliza ), 
"Hércules, llamado Olao, se aventajó en Alabriga, Aq1tis, Ebora, Ebura; Elbora 6 
»estos juegos un dia tanto, que salió ven- Talabriga ( Talavera ), A lcalaka (Alcalá la 
»cedor á los demás con exceso conocido, el Vieja), Almoróx (que conserva su nombre), 
»rey .le mandó dar una corona de o.ro. Estos Alternia, L11en y Dancos (sus ruinas entre 
iijuegos eran los principales y que más se Villacañas v Lillo ), An~trea ó Ccsata (Hita), 
»usaban en aquellos tiempos, y así quedó Aria, Arig.ora ú Orgatium (Orgaz), Arfiaca 
npor costumbre el jugarlos, no solo en To- (Aldea del Prado), Ascalon (Escalona), 
nl~do, d?nde se inventaron (como se ha Barciles (Dehesa entre Aceca y Aranjuez), 
Ji dicho) smo tambien en toda la provincia, Bclsinia, Victimia 6 Vico Cumina (Santa 
l'Y en Es~aña por muchos· años y siglos, Cruz de laZ11rza), Bc1·ciana (Dehesa junto á 
»hasta el tiempo de los romanos, que dellos Casarubios), Chazaron (Nombela), Juno 
)1se derivaron los olímpicos, tan nombrados Columbino (cerca de Marjal iza), Eufra
))en Italia y en España. Originóse de estos sía ( idem), Ganae (Desierto) 1 Gigando 
njuegos el llamarse esta provincia CARPETA- (Guisando), Ilalo ( A1llon), Ilipo 6 Io'{Je 
»NIA 1 por haber saliitó de esta ciudad, ( Yepes) , lllarcuris ( lllcscas), Jllurbiaa 
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Con Jos carpetanos que, repartidos en considerable número 
por diferentes poblaciones , dominaban esta region, partian tér
minos al oriente los olcades y celtíberos, habitantes de la lla
mada hoy mesa de Ocaña y serranía de Cuenca; al mediodia 
los oretanos, tendidos en las desiertas sábanas de la Mancha y 
Campo de Calatrava; al occidente los vectones y litsitanos, apo
derados de la tierra de la Jara y Extremadura baja; y por el 
norte los vaceos y a'revacos, dueños de Jas comarcas que riega 
el Duero , y las que se extienden desde A vila y Segovia hasta 
cerca de Arévalo y Siguenza. · 

Cabeza y gobierno central de los primeros, füé indudable
mente Toledo. Plinio ·, á la vez que marca cuál fué el centro de 
la Celtiberia, la llama cabeza de la Carpetania. Capittqite Cel
tiberire Segobricenses , . CmjJetanire Toletani Tago flumini im
positi, son las palabras con que explica el papel que representaba 
nuestra ciudad en lo antiguo. De modo que la primera vez que 
la vemos aparecer en la historia, ya está ocüpando el elevado 
puesto á que la destinó desde luego la Providencia, y á que la 
llamaban las condiciones particulares y privilegiadas de su posi
cion. No nos sorprende ésto, porque desde la infancia los 
pueblos , así como los grandes genios, dan señales evidentes de 
lo que será[) en la adolescencia! 

Haremos notar tambien otra circunstancia importante que 
nos revela el carácter y las tendencias de este período histórico. 

En los tiempos de la invasion púnica ó ~artaginesa , co
mo en los principios de la romana, segun justificaremos en sus 
lugares oportunos, la Carpetania no se aisla dentro de sus tér
minos , no vive la vida quieta y tranquila de las primeras eda
des, ni renuncia al trato. y comercio frecuente con sus vecinos, 
á quienes se estrecha y alía segun las necesidades y el peligro 

(Malpica), Iscadia (Cien-pozuelos), JI aceda se~·ia, Alantua, llla{/erit (Madrid) y Ura
(Maqueda ), Jlecon (Meco), Alentercosa (Mós- tna (Ilatres). Muchos de estos pueblos son 
toles), Nove(Novés), Palerniana (Nuestra indudablemente de orfgen romano, alguno 
Señora de Melche junto á Gálvez ), Piclno sabe á árabe en su etimología, y no pocos 
(El Pioz), Rigusa (Herencia), Termeda cambiarian su nombre genuino por los que 
(Tielmes) , Titidcia ó Tituacia ( Bayona de se les da en la lista, anterior.·¿ Quién puede 
Tajo), Tiiria, Arriaca unos r Caraca otros averiguar la verClad. en materias tan oscuras 
(Guadalajara), Vezalia Utica (Uceda), Vi- .al cabo de tantos siglos? 
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se lo aconsejan; unas veces aceptando el socorro que la prestan 
en grandes aprietos , otras dispensándole gustosa á los apura
dos y escasos de fuerzas. 

Las espesas tinieblas que ocultan la antigüedad , nos im
piden descubrir el móvil de esta conducta. ¿Era hija de un 
sentimiento generoso y magnánimo , producto de eventualida
des del momento, ó se proponia Toledo , cabeza como hemos 
visto de aquella region , ir así ganando el corazon y la voluntad 
de sus iguales y aliados, para hacerlos despues súbditos é infe
riores, sujetándolos al peso de su poderío? No podemos deci
dirlo. Solo sabemos de cierto que en varias ocasiones hizo 
alianzas ofensivas y defensivas con los olead es, vectones y cel
tíberos, siempre contra las razas invasoras, jamás contra los 
indígenas, y que nunca entró en hueste con los oretanos y are
vacos. Puede ésto significar que solo se unieran por analogías 
de origen y lengua, de costumbres é inclinaciones, los pueblos 
de sierra, desechando á los de los puntos llanos, que sin duda 
carecían de su esfuerzo y empuje. Puede ser tambien que los 
últimos fueran más fácilmente dominados por los conquistadores 
de España, en razon á no ofrecer natural defensa su territorio. 
Quizás , y es una sospecha atendible, los carpetanos extendie
ron tanto su influencia, principalmente hácia el mediodía , que 
llegaron con el tiempo á absorver y confundir en su unidad á 
los oretanos, que les eran inmediatos. 

Sea de ello lo que quiera , no podemos dar un paso más en 
este terreno oscuro por falta de noticias fidedignas; y al buscar 
la luz, tenemos que acojernos á la época romana, huyendo de 
toda suerte de conjeturas, para apoyarnos en datos de certeza 
y veracidad indisputables. 

Se ha escrito hasta ahora que los romanos engrandecieron 
singularmente á Toledo, y ésto que será una verdad si se refiere 
al engrandecimiento material de la ciudad, á su ampliacion y 
ensanche, á su ornato y belleza, de que suministran mil prue
bas los monumentos que levantaron en ella, es una paradoja 
bajo el punto de vista geográfico, más aún, bajo el aspecto 
meramente político. Los romanos no la perdonaron en mucho 
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tiempo la resistencia que les opuso en su conquista, ni las 
rebeliones con que despues quiso sacudir su yugo, aunque por 
espacio de algunos siglos le sufrió resignada y se fué acomo-

. dando á su gobierno, bien que ésto fuera cuando ya declinaba 
al ocaso la estrella de Roma, y sonaban las oleadas de la irrup
cion vandálica que vino á destruir sus dominios. 

Por ésto como nosotros creemos , ó porque en el plan de 
division de España no cabia en un principio dar grande impor
tancia á muchas poblaciones, la nuestra, mientras la dominacion 
romana, vió desaparecer su antigua independencia, y se encon
tró sometida no solo á la soberbia señora del mundo , á la que 
lo estaban igualmente todos los demás pueblos de la Iberia, sino 
á otros muy distantes de su zona, con quienes no la habían li
gado antes ningun género de relaciones de procedencia ó sumi
sion , ni siquiera aquellas que engendran )a amistad y los inte
reses recíprocos. 

Los conquistadores romanos al posesionarse de nuestro 
suelo, por cálculo y buena táctica· no borraron los nombres, 
pero variaron las cosas y las instituciones. Las diversas regio-
11es que componían ~entonces la entidad española , sin perder 
nada de su fisonomía propia, quedaron de un golpe convertidas 
en una sola provincia romana. Luego, á medida que la con- , 
quista se iba extendiendo y completando, con el arreglo que 
exigía el régimen de los pueblos, á quienes se otorgaban dere
chos y preeminencias más ó menos latas, se hizo sentir la nece
sidad de separarlos en dos grandes grupos, que regidos por 
otros tantos Pretores, permitieran llevar á todas partes' la ins
peccion y el pensamiento de la metrópoli. De aquí nació la 
division de España en CITEHIOR y ULTERIOR, una la más próxima 
á Roma, otra la más distante. En esta division llevada á cabo 
el año '195 antes de Cristo, en los tiempos de la república, 
Toledo quedó encerrada dentro del primer distrito, que tenia 
por último límite á Sierra Morena. 

El emperador Augusto quiso señalar su advenimiento al 
poder por una reforma de las colonias, y en los albores de su 
imperio modificó la division anterior, formando tres provincias 
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que tituló TARllACONENSE , BÉTICA y Lus1TANA. En la primera es
taba comprendida casi toda la España citerior é indudablemente 
la Carpetania. Se adivinará , por tanto, que nuestra ciudad se 
agregó á la provincia tarraconense. 

Las necesidades crecieron con los años, y se hizo necesario 
todavía un nuevo fraccionamiento. Adriano , un siglo despues 
de Augusto , le verifica, añadiendo á las tres provincias de éste 
la GALÁICA y CARTAGINENSE. Desde este tiempo puede sospecharse 
que en la última comienza á figurar Toledo , á la cual antes se 
babia conocido como una ciudad estipendia ria ó tributaria, su
jeta al convento jurídico de Cartagena, especie de tribunal co...1 
legiado adonde debían llevarse los pleitos y causas en apelacion 
de los magistrados inferiores. 8 

Más tarde, como veremos , adquiere esta poblacion , segun 
sostienen algunos escritores , los honores de colonia romana , y 
bate moneda, y vindica otros derechos, lo cual supone que va 
saliendo de la abyeccion en que vivia anteriormente como sim
ple municipio. Quizás se emancipó tambien de la dependencia 
de Cartagena, y puso bajo la suya á otros pueblos, constituyén
dose en convento jurídico. Ya diremos de todo ésto lo que se 
nós ofrece en otra parte. 

Por lo expuesto hasta ahora se habrá comprendido , que 
mientras otras poblaciones se habían elevado en la época romana 
á un grado de esplendor y de poder que nunca tuvieron, la 
nuestra no gozó en ella de las ventajas que reclamaban su posi
cion -y los recuerdos de su antigua supremacía entre los carpe
tanos. Al observar ésto , nos figuramos que ha muerto en el 
largo período que absorvió la dominacion de los hijos del La
cio. Durante él, toda su vida se encierra dentro de sus mu
ros, en sus circos y anfiteatros, en sus termas y naumachias. 

8 En este lugar con temor nos separa- Cartagena, y en lo demás so da á Tarragona. 
mos del comun sentir, que coloca constan- Nosotros no solo vemos natural el que To
temente á nuestra ciudad en Ja provincia tar- llldo pasase en la nueva division á la pro
raconense. Juzgamos que ésto ha nacido de vincia cartaginense, sino que consultando 
haber copiaclo servilmente á los autores de algunos mapas de la España romana, la en
épocas anteriores á la de Adriano, porque contramos figurando dentro de los límites de 
de. otro modo no nos explicamos bien la este úllimo distrito, así en lo civil Y poli· 
primacía que en lo jurídico se atribuye á tico, como en lo judicial y eclesiástico. 
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Antonino Pio en los Itinerarios nos habla de caminos que enla
zaban con la ciudad, pero que no partian de ella. Roma no la 
debió tribunos ni repúblicos , cónsules ni emperadores , gramá
ticos ni retóricos, como á otros pueblos de España. La babia 
tenido en una constante humillacion , la habia dado tan solo.pa
nem et circenses, y la esclavitud y la ociosidad no producen 
frutos maduros. 

Hubo además otra causa poderosa, que debió producir y 
produjo sin duda el mismo resultado. Toledo fué de los primeros 
centros que abrazaron en España el cristianismo; y ésto pór 
una parte la atrajo persecuciones terribles que hicieron más dura 
su condicion, enrojeciendo de vez en cuando las ondas del Tajo 
con la sangre de sus mártires, y por otra fué poco á poco 
suavizando las asperezas de su carácter originario, endulzando 
sus costumbres, y preparándola á los altos destinos que babia 
de realizar en época no ·1ejana. Para que un día predicara á las 
gentes cordura y mansedumbre , prudencia y sabiduría, tenia 
que cursar en las aulas de la adversidad, y los romanos se encar
garon de ser sus maestros. La utilidad de esta enseñanza estaba 
reservada para generaciones futuras. La Roma de los Césares, 
por designios inescrutables del cielo, debía educar á la hija - ~ 

predilecta de la Roma de los Pontífices, ya que la loba de Ró
mulo y Remo jamás pudo atraer á su cubil, ni con alhagos ni 
con amenazas, á los afiliados á la bandera de Jesucristo. 

Llegó por fin el tiempo de los godos. Las supersticiones de 
los españoles indígenas , los falsos dioses que les hicieron ado
rar sus conquistadores, y el arrianismo que introdujeron 
aquellos, cuanto había .venido á destruir como perjudicial al 
mundo el que murió sobre una cruz en el Gólgota, cayó y se 
desplomó por su propio peso á la robusta voz de los Padres de 
la Iglesia, y ante la heróica resolucion de Recaredo, que abjura 
de sus errores y declara el cristianismo religion oficial y única 
de España. 

La unidad en materias religiosas empe~ó á operar la unidad en 
el Estado. Las antiguas divisiones desaparecen; se borran hast3: 
los nombres de varios pueblos ó se cambian sus desinencias 
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cuando expresan sumision, ba1·barizando y corrompiendo el 
lenguaje latino, é igualados todos en condicion y derechos, 
son del mismo modo sometidos á una cabeza , una legislacion 
idéntica y un solo monarca. Toledo es entonces asiento de la 
corte, centro de la monarquía que se levanta sobre las ruinas 
de las colonias y municipios de la Iberia , y desde sus asambleas 
conciliares sale aquella luz que alumbró los espíritus y las inte
ligencias , en medio de las tinieblas en que quedó e1wuelta por 
el pronto la gran catástrofe del imperio romano. 

Como la religion habia operado estos prodigios, como todo 
ó gran parte era obra del clero que se había aprovechado de 
los recursos nuevos , del aliento y el vigor no gastados de las 
razas del norte, para sus fines altamente civilizadores, no nos 
extrañará que al reconstruirse la nacion bajo una. base sólida, 
fundidos en uno los reinos dispersos y mal convinados en las 
monstruosas divisiones romanas, se conservara y hasta se agran
dase la esfera del gobierno de la Iglesia espaüola, que estaba 
contenida en ellos. El elemento eclesiástico debia sobresalir y 
predominar en tal órden de cosas, sobre el elemento puramente 
civil ó político; y así fué con efecto. 

En la época de Constantino el Magno , bajo el pontificado 
de 1San Silvestre, cuentan que hubo en España una junta ó con
cilio , en la cual se establecieron cinco sillas arzobispales y me
tropolitanas, que fueron TOLEDO, SEVILLA , ZARAGOZA , MÉRIDA 
y BRAGA , asignando á cada una los sufragáneos ú obispos que 
la habían de estar sujetos, y los términos de sus diócesis. 9 A la 
nuestra cúpole en este repartimiento Acci ( Guadix), Arcabiga 
(Agreda), Astigi (Ecija), Basta (Baza), Bigastro (Barbastro), 
Compluto (Alcalá de Henares), Ilici (ElQhe ó Villajoyosa ), 
1'1Ientesa ( Jaen), 01·eto ú Oretum (que dicen ser Calatrava), 

. 9 A.mbrosio de Morales dice que tam
bien se puede poner como metrópoli á Lugo 
por. haber quedado exenta, y García de 
Loaisa en sus Concilios menciona seis, co
locando á Narbona de }<'rancia entre las ar
riba enumeradas. Sin datos fijos para aclarar 
este punto, que es uno de los más intrincados 
de la historia de Toledo, nos limitamos á 
contar lo que nos parece menos exagerado. 

Ya se comprenderá que nos.es imposible 
atenernos á Mariana, que siguiendo unas 
veces á Ilacio ó Pelagio, Obis¡)o de Oviedo, 
autor de exiguo crédito que vivió en el si
glo XII, y copiando otras al moro Rasis, nos 
pinta de distinta manera la division ecle
siástica de España aplicada á Constantino 
no considerando como nwlropolilana la sill~ 
de Toledo hasta los tiempos de Wamba. 

3 
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Segobriga ( Segorbe), Setabis ( Jútiva), U1·gi ( Berja 1S Almería) 
y Valeria (Valera cerca de Cuenca.) Los godos no solo respe
taron la dependencia, la circunscripcion y los límites de estas 
trece sillas, sino que despues agregaron paulatinamente á la 
metropolitana, su cabeza, otras seis más, Denia, Valencia, 
Segovia , Palencia , Osma y Sigilenza, que últimamente fueron 
confirmadas por Wamba al prelado de Toledo.10 

Fuera de la Iglesia , todo conspiraba en esta época á absor
verse en el corazon de la península. El poder, la vitalidad. y la 
ciencia de los godos se reflejaban más que en otra parte en la 
corte, residencia de los prelados, de los hombres notables y 
los condes palatinos, que constituían la guardia y el séquito de 
honor de los monarcas. Si hay una rebelion que pretende la li~ 
bertad de algun territorio, es al punto sofocada, y Toledo re
cibe en triunfo á los· pacificadores. Los insurrectos entran con 
ellos coronados como reyes de farsa .. Si los temores de una re
sistencia que parta de los extremos, que venga de la circunfe-. 
rencia al centro, aconsejan la destruccion completa de las mu
rallas y fortalezas de España, Toledo queda exceptuada de esta 
medida imprudente, y se levanta fuertemente murada al lado 
de la ruina y devastacion general , como aquellos soberbios cas
tillos feudales qpe en la edad media se alzaban sobre pueblós 

10 Diferencias notables en los nombres ticias de un libro muy antiguo existente en 
y número de obispados, se advierten entre Ja Santa Iglesia Primada, donde .se contie
los escritores que han tratado este in te- nen las probanzas hechas «en un pleyto 
resante asunto. Loaisa enumera solo diez y »que el Arzobispo de Toledo truxo con la 
ocho, y los titula: l. ÜRETUll. 11. IlEAcIA. »cibdad de Valencia, alegando que le avia 
111. MENTESA. IV. Acc1. V. UnGI. VI. B1GAS- "de ser subjecta por el derecho de primado 
TRI. VII. In1c1. VIII. SETA!llS. IX. DENIA. »y metropolitano, como el dicho emperador 
X. VAtENcu. XI. VALEllIA. XII. SEGonn1A. »(Constantino) entonces la hizo; y no sola-· 
XIII. A11conn1cA;'XlV. CoMPLUTUM. XV. SE- »mente se articuló esto, mas se provó es-
GONTJA. XVI. ÜXOMA. XVII. SECOillA , y "tendidamente por muchos libros y escri
X Vlll PALE~TIA. Pero .Morales y D. Lo- >Jturas antiguas presentadas en el dicho pro
renzo Padilla, arcediano de Ronda, cuentan 1Jcesso, escriptas en lengna latina, castellana 
diez y nueve en esta forma: l. CAnTAGO. 1Jy arabiga, aunque, segun parece por el 
11. ÜnETUM. m. CASTULO. IV. l\faNrnSA. )lprocesso que entonces se hizo, el pleyto 
V. Accr. VI. BAsTA. VII. Unc1 segun Pad\lla 1Jno se defini6 por estar la cibdad de Va-
y UnGI en Morales. VIII. lucEJ!. IX. VALEN- ))lencia en ageno señorío al tiempo que esto 
'l'IA. X. SE1'AD!S. XI. VALEI\IA. Xll. D1ANJU~1. i>sc demand6.n De manera que al fijar los 
XIII. SEGOBRIGA. XI V. EncABllIG\. XV. SA- sufragáneos de la Silla toledana, no hemos 
GliNTIA. XVI. UxrnA. XVH. SEGOVIA. XVIII. de ser más exigentes que el Prel_ado mismo 
PAr.ANTIA, y XIX. EL!ocnoTA uno y BIGAS- de ella lo foera en el litigio de que nos 
1nuM otro. Nosotros copiamos en ei texto á habla el historiador de Toledo, w quien nos 
Alcocer, porque asegura que tomó sus no- ha pareéido prudente seguir en esta parte. 
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indefensos y mal guarnecidos, en el riñon de incultos yermos, 
y vastos despoblados. Nuestra ciudad, al fin, en el período 
gótico lo e$ todo, y es además cuanto podia ser bajo el aspecto 
geográfico. 

Hasta aquí con su vuelo de águila ha escalado la cumbre, 
donde estaba el secreto. de su vida: ahora tiene que descender 
al llano, en que encontrará el misterio de su muerte. Corrieron 
ya para no volver los dias de su mayor poderío, de sus glorias 
y sus triunfos , ~ empiezan los de su postracion y decadencia. 
Algunos meteoros fugaces veremos todavía brillar en su cielo, 
pero á estas luces pasajeras sucederá despues una completa os
curidad. 

Los árabes la rinden á partido despues de la rota de Xeréz; 
la alhagan primero con capitulaciones ventajosas, saquean luego 
sus tesoros, y últimamente la abscriben al califato de Córdoba, 
desconociendo ó despreciando, como los romanos , su valor y 
nombradía. Fuera esta política venganza delibe1·ada contra la 
corte visigoda, ó efecto de planes que examinaremos en otro 
sitio, Toledo no sobrellevó sin un superior esfuerzo la esclavitud 
en que se la puso; y prestando unas veces sus fuerzas y su 
apoyo. á las razas levantiscas , díscolas y no bien avenidas con 
los Califas , que albergaba en su seno; adulando otras l~ vani
dad y el espíritu de rebeldía que vió surgir en sus walíes ó go
bernadores, logró al fin sacudir el yugo, constituyéndose en 
reino separado, bajo la dinastía de los Beni Dze-n-nonitas. 

Rendida, abscrita ó independiente, su gobierno se estrecha 
durante este período. De los veinticuatro climas ó regiones en 
que los árabes dividieron el Andalús, ocupó el distrito de nues
tra ciudad la Esbania, casi lo que hoy se llama Castilla la Nueva, 
entre el Alsharrat y Alxerrat , vertientes meridionales· del Gua
darrama y cordilleras de los montes de Toledo, con proximidad 
la misma extension que tuvo la Carpetania , más terreno que 
en tiempo de los romanos, pero menos sin disputa que en la 
época goda. Por las ciudades principales que contuvo, puede 
conocerse hasta dónde extendia sus aledaños. El geógrafo antes 
con otro motivo citado, describiéndole, dice: «Y sigue el clima 

, 

"' 
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Alxerrat, y en él Talbira y Tolaitola, y :Maglit, y Alcahemim (que 
algunos quieren que sea Alcalá y otros Buen-camino, despobla
do) y 'Vadilhigiara ( Guadalajara), y Eclis (Uclés), y 'Veydha 
(Huele.') »11 ó habian, pues, desaparecido, ó habian perdido 
su importancia numerosas poblaciones que dentro de estos al
cances existían en lo antiguo. Lo que resulta füera de duda es 
que otras muchas quedaron emancipadas del territorio á que 
siempre pertenecieron. El reino árabe toledano fué , por lo tanto, 
una miserable provincia, que cuando cobró alientos , quiso am
pliarse y no pudo hacerlo más allá de sus límites naturales, te-, 
niendo que contentarse sus monarcas con aspirar al señorío, 
que alguna vez alcanzaron , de otras lejanas y no limítrofes. 

Este deseo de conquistas qtte, se despertó en los árabes, 
creóles émulos de parte de los suyos, y trájoles pronto hasta las 
puertas mismas de la capital los ejércitos cristianos, ganosos 
de medir sus armas con un enemigo ya poderoso, que tenia la 
llave de España. Toledo, aunque acepta el reto, no puede re
sistir al cerco que la ponen con tenacidad y más empeño que 
pudieran exigirse de tropas impacientes, cede á la táctica y cons
tancia que desplegan los sitiadores, y al fin capitula. El trono 
de los godos se levanta entonces otra vez en los alcázares rea
les; las mezquitas se convierten de grado ó á la fuerza en tem
plos católicos; el elemento civil y el religioso resucitan con 
virilidad y estrechamente unidos, como si no hubieran estado 
separados antes por el influjo irresi~tible de las circunstancias; 
todo anuncia que va á reconstruirse la antigua monarquía , y á 
recuperar nuestra ciudad el cetro qm~ rigió por tantos siglos. 

¡Presagios engañosos ó por lo menos anticipados! Cuando 
asoma en nuestro horizonte una aurora de lustre para la reli
gion, y se rompen fas cadenas que ligan á los cristianos al carro 
de triunfo de los sectarios de Mahoma, eran de esperar, en 
efecto, días bonancibles y de desahogo para la Iglesia y el Es
do; pero Dios lo dispuso de otra manera. Todavía el terreno 
no estaba preparado para un cambio radical en todas direc
ciones. 

11 DEscmpc1o:s DE EsPA5;A de Xerif A.lellris. 



. INTRODUCCION. 25 

Aunque Alfonso VI, ceñido de los laureles conquistados en 
la toma de esta poblacion, recorra á seguida todo su reinQ, y 
le someta prontamente, y le agregue los aominios de Astúrias, 
Leon, Galicia y Castilla, de que tomó posesion en Santa Gadea 
á la muerte de su hermano. D. Sancho, ó de que despojó á su 
otro hermano D. García, y se titule emperador de España, y 
fije en Toledo Ja corte del nuevo imperio, en lo cual le imitan 
sus sucesores; las cosas no han vuelto, ni vol verán en mucho 
tiempo á su prístino estado, al ser que tenían bajo la domina
cion visigoda. Aún poseen los árabes extensas regiones al sur
este de la península, y en Arag-on y en Navarra, en Sobrar be 
y Cataluña se alzan reyes y condes orgullosos ,. que no rinden 
pleito homenaje al conquistador de· Toledo, que como á igual 
le piden sus hijas en matrimonio, ó como usureros le cobran en 
ventajas materiales los auxilios y socorros que le prestan. 

Es ley del mundo físico y moral, que la corrupcion de un 
cuerpo engendre otro diferente; y esta ley se realizó en Es
paña, despues de la irrupcion sarracena, al empezar con los 
heróicos cuanto mal combinados esfuerzos de los naturales, la 
epopeya de la reconquista. 

Perdida entonces: la unidad nacional, obra de los concilios 
toledanos; relajada ó en desuso la autoridad del Forum Judi
cum, único código general vigente como no derogado; sepa
rados entre sí. los. territorios libres por fronteras que habían 
levantado la ambicion~ ó las rivalidades de algunos caudillos, y 
en guerras intestinas gastados el arrojo y esfuerzo que debieron 
emplearse contra: el enemigo coman, á quien se dejó reparar 
sus descalabros y reconcentrarse en puntos bien guarnecidos; 
el i1mperio fué una farsa, y la nueva ~rte no pudo hacer valer 
sus derechos en muchos pueblos, con especialidad en aquellos 
que habían sido, y pretendían seguir siendo centro de los reinos 
unidos á ella. 

Alfonso VII[, el de las Navas, trabajó con fé por destruir 
tales anomalías, y restituir al reino y su capital la unidad y el 
predominio por que tanto suspiraban. Sus milagrosas conquistas 
sobre los musulmanes, ensanchando hácia el mediodía los 
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límites del uno, y acreciendo por doquiera el valor de la otra, 
fueron en este sentido un adelanto considerable , pero in
completo. 

La Providencia en sus ocultos fines, lo guardaba todo para 
otra época, hasta que ocuparan el solio enlazados con el corazon 
y el pensamiento dos príncipes magnánimos, que supieran unir 
al escudo real los yugos y saetas, símbolo de la fuerza y el 
poder, expresion de la libertad que babia de adquirir España 
en santa cruzada contra los infieles, y emblema de la sujecion 
de todos los pueblos á un solo nivel, á un gobierno central y 
uniforme , qne destruyese la anarquía y las rivalidades que antes 
nos deboraban. 

Pero los Reyes Católicos que realizaron este prodigio, que 
llevaron á cabo tan gigantesca empresa, no se encariñaron con 
Toledo como los godos, ni sostuvieron en ella la residencia de 
la corte. Las guerras que emprendieron y las necesidades de 
la complicada administracion qae crearon , les alejaron frecuen
temente de estos sitios; y en aquellos, días era corte cualquier 
villa ó ciudad que recibía el honor de hospedar á los monarcas. 
Granada, Sevilla, Valladolid, Búrgos, Toro/Medina del Campo 
y otras poblaciones menos notables , disputaron á la nuestra la 
gloria de regir los destinos de la,'monarquía. Sin embargo, en 
memoria de su preeminencia , como simu1acro de su exclusivo 
poderío, se la reservó un lugar preferente en los títulos reales, 
y los reyes hablaban por ella en las cortes del 'reino~ · 

¡Inútiles privilegios, alhagos que la hicieron dormir el sueño 
de la indolencia, mientras llegaba la hora de recibir el golpe 
de gracia! · 

Tocóle el dársele á un príncipe sombrío, en cuya cabeza 
aseguran que bullia el proyecto de la dominacion universal; 
cuyo corazon acariciaba con entusiasmo cualquier idea nueva, 
no por lo que pudiera tener de grande , sino por lo que contri
buyese á agrandar su propia persona; para quien , por último, 
el mundo era estrecho· y mezquino, é iba no obstante á encer.:. , 
rarse, para respirar á sus anchas, en el ·más mezquino y estrec.ho 
de sus pueblos. Se comprenderá que nos referinos á Felipe ll, 
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del cual dijo nuestro célebre y laureado Quintana, en su fa
moso Panteon del Escorial, que 

«El insaciable y velador cuidado , 
La sospecha alevosa , el negro encono , 
De aquella frente pálida y odios1 
Hicieron siempre abominable trono. » 

Este soberano , e.orno si emplease el puñal de misericordia 
que se usaba para rematar á los vencidos en las luchas anti
guas, acabó de un golpe la agonía prolongada de Toledo. En 
sus tiempos, por un acto de su omnipotente capricho, la corte 
quedó establecida definitivamente en l\Iadrid y separada de 
nuestros muros la capitalidad del reinor 

No preguntemos á nadie, no busquemos en ninguna parte las 
causas de esta resolucion inesperada. ¿Quién hasta hoy ha po
dido explicar el pensamiento insondable del demonio del me
diodía, como le llamaron los franceses de su época f Todo es en 
él oscuridad, misterios y vacilaciones, que no se concilian bien 
con los planes que le atribuyen los historiadores modernos. 

Si del cambio de la corte queremos acusar á las condi
ciones de nuestro suelo, al deseo de ensanchar y embellecer la 
morada de los reyes, no vemos claro que la aspereza y estre
chez del ~itio pudieran influir mucho en el ánimo de un monarca, 
que en nevadas y fragosas sierras manda alzar un suntuoso tem
plo, maravilla de las artes, donde desvela incesantemente su 
cuidado y gasta sumas fabulosas. 

Tampoco justifican del todo esta novedad la revolucion y 
los adelantos que en el arte de la guerra habían hecho, desde la 
invencion de la pólvora, la fortificacion y la estrategia. Nuestra 
ciudad pudiera haberse fortificado á la moderna, y siempre era 
más seguro su recinto que el de la Mantua de los carpetanos, des
mantelado y no bien defendido cuando le ocupó la nueva corte. 

¿ Pagaria entonces la antigua. el débito que contrajo en 
tiempo de Cárlos V? No parece probable que el hijo cobrase lo 
que el padre babia perdonado ;'\aunque es muy cierto, que e1 
mártir de Villalar, nuestro regidor Padilla, en las cartas que 
escribió al pié del cadalso á su esposa y á su patria, deje> á 
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ésta una herencia luctuosa, un legado 'de :grandeza y heroís
mo, que debió mantener en cuidado el ánimo receloso de Fe-
lipe JI. 4-

Si nos es lícito aventurar nuestro juicio en materia tan de
licada, á lo que en otro lugar tenemos manifestado, nos atreve
remos á añadir en éste, que aquel monarca , no encontrando en 
Toledo terreno á propósito para esculpir su nombre con carac
teres de piedra en un monumento que descollase sobre los demás -
que ya encerraba, pretextó el poco atractivo que ofrecia á la 
nobleza afeminada y exigente de su siglo, y la falta de espacio en 
que pudiera ensancharse, para ir á levantar á orillas del pobre 
Manzanares ó en los desiertos lindes de ambas Castillas, el pe
destal imperecedero de su futura gloria. Creyó que su cuerpo no 
cabria en vida ni en muerte donde habian errado las ilustres 
sombras de San Fernando y Alfonso el Sábio, donde yacian las 
cenizas de Sancho~ el Bravo y Enrique 111, del condestable Don 
Alvaro y del gran cardenal l\1endoza, y erjgió un palacio al 
lado de la Almudena, y creó un panteon en el monasterio de 
San Lorenzo. 

Esta muestra de insigne ingratitud para con un pueblo que 
babia hecho tantos sacrificios en favor de la monarquía, debia 
atraer tarde ó temprano, un castigo seguro. El individualismo 
que desarrolló en el Estado la política personal y misteriosa de 
aquel soberano, comenzó por desquiciar los ejes sobre que 
giraba la máquina del gobierno, y concluyó ppr envilecer su 
raza, hasta el punto de alcanzar que terminase con una figura 
repugnante, un rey fanático é impotente, que abrió las puertas 
de la nacion á otra dinastía, á, los enemigos mismos que él 
babia combatido siempre sin tregua ni descanso. 

Toledo no tenia cuenta corriente con éstos , y de entonces 
para ahora tuvo que alimentarse tan solo de sus recuerdos, sin 
aspirar á recobrar lo perdido, porque vió que era ya imposible 
una restauracion de lo pasado con los nuevos gustos y las ideas 
nuevas que los Borbones introdujeron en España. 

Desde este punto comienza para nuestra poblacion una vida 
diferente, y toda ella se encierra, se completa y realiza durante 
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siglo y medio en el arzobispado y Ja provincia , el partido ju
dicial J; el municipio; únicos conceptos geográficos bajo que 
nos resta considerarla, tomando las cosas tal como existen en 
la actualidad, y prescindiendo de los cambios y alteraciones de 
poca sustancia que han sufrido en anteriores épocas. 

Como a1·zobispado, con la alta prerogativa de P1·imado de 
las Espafías que le disputan otros sin razones de abono , se
gun luego veremos , contiene en su circunferencia unas ciento 
ochenta leguas, distando el punto más lejano de la capital 
treinta y ocho hácia el sureste, y el más cercano ocho hácia el 
norte. Tiene por sufragáneos á Cartagena, Córdoba, Cuenca, 
Jaen, Osma, Segovia y Sigüenza, habiéndosele emancipado 
recientemente la silla de Valladolid , elevada á metropolitana 
por el concordato ajustado entre la Santa Sede y el Gobierno 
de S. M. en 1851. Todavía hoy el extenso país que abraza com
prende en lo civil las provincias enteras de Madrid y Ciudad
Real, casi toda la de su nombre, y algunas porciones de las 
de Albacete, Badajoz, Cáceres, Guadalajara y Segovia; pero ·· 
dentro de poco, cuando se ponga en ejecucion lo concordado 
en la época indicada, se erigirán en las dos primeras nuevas 
diócesis independientes, aunque sufragáneas suyas. Mientras 
ésto no suceda , y como es consiguiente se arregle la circuns
cripcion de la nuestra, continuará dividida, conforme lo está 
ahora, en dos vicarías generales, la de Toledo y Alcalá de He
nares, y ocho foráneas, que son Madrid, Talavera de la Reina, 
Puente de1 Arzobispo, Alcázar de San Juan, Ciudad-Real, Al
cázar, Cazorla y Huéscar, contando en todas 814 iglesias par
roquiales,-689 matrices y las 125 restantes anejas,-y en ellas 
287 beneficios serviderqs y 558 simples. j Grande y vasta ex
tension, pero vária y desigual en sus límites, como debia serlo 
atendiendo á los elementos que la compusieron y las tradiciones 
que la sostienen! Por más que los talentos matemáticos de 
nuestros días , quieran sujetarlo todo á una sola medida , nos
otros no comprendernos qu~ las divisiones eclesiásticas puedan 
acomodarse á las territoriales y administrativas, como pretenden 
algunos. Los diferentes objetos que han de abarcar unas y otras, 
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las diversas necesidades que han de satisfacer, hacen que sus 
esferas no se confundan jamás, ni sean concéntricas en este 
punto. 

Como provincia unas veces y como· 1·eino otras, figuró To
ledo apenas dejó de ser corte. El pasado luchando con el pre
sente, los recuerdos de ayer con los hechos de hoy, mantuvie
ron el último concepto, hasta que en 1815 se le fijó el primero, 
que tomó definitivamente en las divisiones territoriales llevadas 
á cabo por el decreto de las Cortes de 27 de Enero de 1822 y 
el real decreto de 50 de Noviembre de 1855. Desde entonces 
es una provincia de segunda clase en Castilla la Nueva, sujeta 
en lo militar á la Capitanía general de este distrito, y en lo ju
rídico á la Audiencia de Madrid; compeendiendo en una super
ficie de 468 leguas cuadradas, 206 pueblos ó ayuntamientos y 
12 partidos judiciales, uno de término, que es la capital, 
cinco de ascenso , que son Ocaña , Orgáz , Quintanar de la Or
den, Tala vera de la Reina y Torrijos, y los demás de entrada.1~ 

12 Segun el último Nomenclátor de Montalban ó l,ugar nuevo.-San Marlin de 
la provincia, la componen hoy los parti- Pusa.-San Pablo.-Santa Ana de Pusa.
dos judiciales y ayuntamientos siguientes: Torrecilla.-Totanés.-Ventas con Peña
ESCALONA.=A Idea-en-cabo de Escalona. aguil~ra (las ).-Vil\arejo de 1\fontalh~.n.= 
-Almoróx.-Casarde Escalona (el).-Do- OCANA.=Cabañas junto á Yepes.-Cirue
mingo Perez. - Escalona. - Gartiolum ó Jos ó Villareal. - Dosbarrios. - Huerta de 
Garciotún.-Ilormigos.-1\faqueda con San Valdecarábanos.-Noblejas.-Ocaña.-On
Silvestre. - Méntrida. - Nombela. -Nuño lí¡¡;ola con Oreja.-Santa Cruz de la Zarza.
Gomez.-Otero (el) con Techada, Atan- Villa muelas: - VillaruLia de Santiago.
chete y Valverde.-Paredes.-Pelahustan ó Villasequilla.-Yepcs.=ORGAZ.=Ajofrin. 
l,elafustan.-Quismundo 6 Quismondo.- -:\lmonacid de Toledo.-Chueca.-Man
Santa Cruz del Retamar.-Sanla Olalla.- zaneque.-1\farjaliza.-Mascaraque.-Maza
Torre de Esteban-Hambran.=I LLESCAS.= rambroz.-Mora . .,-Orgaz con Krisgotas.
A lameda de la Sagra (la). -Añover de Souseca con Casalgordo. - Villaminaya. -:
Tajo.-Azaña. - Boróx.-Cabañas de la Sa- Villanueva de Bogas -Yébenes (los).= 
gra.- Carranque. - CarnruLios del Mon- PUENTE DEL ARZOBISPO.=Alcañizo.
te.-Cedillo.-Chozas de Canales.-Cobe- Alcaudete de la Jara.-:-Alcolea de Tajo.
ja. --·Esquivias. - lllescas. - Lominchar ó Aldeanueva de Barbarroya y .Corralruhio. 
Villan.ueva de la §agra.- P;ilomeque.- -Aldeanuern de San Bartolomé.-Azután. 
PantOJa.-Recas -Seseña.-Ugena.-Val- -Ilelvís de la Jara.-Calera.-Calerucla.-· 
mojado.- Ventas de Hetamosa (las).- Vi- Calzada de Oropesa (la).-Campillo ( cl).
llaluenga. -Villaseca de la Sagra.-Vi- Espinoso del Rey.-Estrella (la).-Herre
so (el). -Yeles.-Yunclér. -YÚnclillos.- rucia·( la).-Lagartera.-Mohedas.-Nava 
Yuncos.=LILLO.=Guardia (la). Lillo.- de .Ricomalillo (la).-Navalmoralejo -Oro
Romeral.-Temblec¡ue.-Turleque 6 Tur- pesa y Corchuela. - Puente del Arzobis
Jeck.-Villacañas.- Villatobas.=MADHI- po (el).-Puerlo de San Vicente (.elk-:1\o
DEJOS.=Camuñas. - Consurgra. - Madri- bledo dPI Mazo. - Sevilleja. -Torralba.
dejos.-Urda.-Villafranca de los Caballeros. Tarrico. - Valdeverdeja. - Ventas de San 
=NAVAHERMOSA.=Cuerva.-Galvez.- Julian (las).=QUINTANAR DE LA OR
Hontanar.-Menasalbas.- Navahei:mosa.- DEN.= Cabezamesada.-Corral de Alma
Navalmorales (los).-Navalucillos (los).- guer.-Miguel-EstélJan.-Pµebla de Almo
Noez 6 Nuez.-Pulgar.-San Martín de. radier. 6 Almoradiel (la).-Puebla de Don 
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A este extremo ha venido á reducirse la que gobernaba y re
gía desde sus murallas los dilatados dominios de los godos. Como 
la Jerusalem desolada que pinta Jeremías en los trenos , la se
ñora que fué de tantas gentes ~stá corno viuda sola y entriste
cida, la cabeza de todas las provincias paga tributo á pueblos y 
regiones que la fueron esclavas. ¡Quiera su buena estrella, 
que andando el tiempo, no veamos todavía mermados y consu
midos los pobres restos que la quedan de su antiguo patrimonfo! 

Y puesto que ya la hemos ofrecido en espectáculo con rela
cion á la vida general , penetremos ahora en su recinto, y sor
prenderemos los misterios de su vida interior y de familia, ve
remos cómo arrastra fatigosa el peso de sus miserias y sus años, 
y conoceremos lo que es y lo que significa bajo su aspecto físico
topográfico. 

IV. 

Sin entrar aún en ella, antes de ascender por el intrincado 
laberinto de sus calles tortuosas, hasta la elevad<! cumbre en que 
luce su'magestad de reina sobre un trono de rocas volcánicas, 
tocando á las nubes con la triple corona de su templo catedral, 
detengámonos unos momentos á observ.ar la naturaleza que la 

Fadrique (la).-Quero.-Quintanar de la 
Orden.-Toboso (el).-Villanueva del Car
dete 6 de Alcardete.=TALA VERA.=Al
mendral.-Bueuaventura -Cardiel.- Cas
tillo de Ray:iela.- Cazale1,1;as. - Cebolla. -
Cerralbos (los). - -Cervera. - -Gamonal. --He
rencias (las). --Hinojosa de San Vicen
te (la).--lglesuela (la).--Jllan de Vacas 
con Mañosa.--Lucillos y Brugel.--Malpica. 
, __ Marrupe. -- Mejorada. --1\fontearagon. -
Montesclaros. -- Navalcan. --Navamorcuen
de. -- Parrillas. -- Pepino. -- Puebla-nue
va (la).--Real de San Vicente (el).--San 
:Bartolomé de las Abiertas.--San Roman.-
Sartajada. --Segurilla.--Sotillo de las Pa
lomas (el). --Tala vera de la Reina y el 
Casar. -- Velada.= TORRIJOS.= Albareal 
de Tajo. - -Alcabon. --Arcicóllar. - - Darcien-

ce. -- Burujon. --Camarena. -- Camareni
lla.-- Carmena.--Carpio (el ).--Carriches. 
--Caudilla --Erustes.- -Escalonilla. --Fuén
salida. -- Gerindotc 6 Cerindole. -- Huecas. 
--Mata (la ).--1\tesegar.--Novés. - -Portillo. 
--Puebla de Montalban (la).-- Rielves.--
San Pedro de la l\1ata.--Torrijos.--Yilla
miel.--Val de Santo Domingo.=TOLEDO. 
=Argés. - -Bargas. --Burguillos. --Casasbue
nas.-Cobisa. - Guadamur .-Layos.-Ma
gan.-- Mocejon. --Nambroca. --Olías. --Po
lán. --Toledo. 

Aunque invirtiendo el 6rden alfabético 
respecto del partido de Torrijos, hemos co
locado á lo último el de la capital, para que 
á un simple golpe de vista se encuentren 
los pueblos que le forman, cerrando la 
larga lista de todos los de la provincia. 
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rodea. Es un estudio gustoso, aunque se haga someramente, 
como nosotros le haremos, para no distraernos demasiado. 

Desde luego cautiva nuestra atencion lo accidentado del ter
reno que abarcan los límites de Toledo por los cuatro. puntos 
cardinales del horizonte; porque ora es agreste y montuoso, ora 
llano y apacible, conteniendo aquí un distrito de excelente cul
tivo, poblado de espesos cañaverales y cerradas alamedas , y 
abrazando más allá una region á la vista seca y árida, pero no 
menos risueña y productiva. Las dos zonas principales en que 
puede dividirse su término, por doquiera ofrecen variedad y 
vida, en ninguna parte síntomas de esterilidad ni de muerte. 
El profundo cauce que las segrega t las fecundiza y alimenta ya 
con sus turbias corrientes, ya con sus continuas evaporaciones. 

La primera, de oriente á occidente, aparece coronada <le 
altos cerros, de indudable formacion plutónica , base ya crecida 
de la larga cordillera oretana que separa las cuencas de Gua diana 
y Tajo, y despues de recorrer los montes de esta ciudad, las 
sierras de Guadalupe, l\fontanchez y San Maméd , va á morir 
dentro del reino de Portugal. · 

No en todas direcciones es igual la constitucion geológica 
de esta zona. Al E. con inclinacion al N. comprende una estre
cha lengua de tierra, en que campean con otros terrenos inme
diatos ó no muy lejanos,. las famosas Ifuertas del rey, fértil cam
piña separada de los cerros escarpados que la dominan , por el 
camino que va á Aranjuez y hoy conduce á la estacion de la via 
férrea. El subsuelo de toda esta vega es arcillo-arenoso, y so
bre él descansa una profunda capa de tierra vegetal , formada 
con los detritus de las rocas, próximas , los sedimentos que ar
roja el rio en sus frecuentes desbordes, y el 'humus producido 
por la lenta descomposicion de lós despojos animales y vejeta
les, que el hombre, los vientos y las aguas han ido acumulando 
en este terreno. 

Destinada gran parte de él al cultivo de cereales y plantas 
tuberculosas y cucurbitáceas, se ve otra sembrada de frondosos 
frutales y variada hortaliza; y en todas brotan espontáneamente, 
con abundancia la glycyrrhi%a glabra, Lm. y con alguna escasez 
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hoy, sin duda por efecto de las labores continuas, que aún 
abundaban hace pocos años , el solanimi nig1·1t?n, L. datttra 
st1·amonium, L. hyosciamus niger, L. h. albus, L. althma 
hirs·uta, L. potentilareptans, L. epilobium hfrsutum, L. tamarix 
gallica, L. scabiosa stellata, L. mentha aquatica, L. m. rotundi
folia, L. salvia verbenacea, L. plantago major, L. p. 1nedia, L· 
poZ.ygonum hid1·opiper, L. y otras de la misma familia. 

A la derecha del indicado camino de Aranjuez, y desde el 
arroyo de la Rosa, se extiende primero en direccion E. S. O. 
una ancha faja atravesada de rocas eruptivas, en cuya compo
sicion entran calizas arcillosas de color pardo, margosas azula
das que pasan al rojo de vino en algunos puntos, margas calcá
reas y caliza compacta. Estas úHimas se emplean en el dia para 
la confeccion de cales y cementos , y las más arcillosas para 
teja, ladrillo y baldosa fina. Despues empiezan á predominar con 
fuerza las expresadas rocas eruptivas, que componen casi ex..; 
clusivamente el levantamiento plutónico que rodea á Toledo ~bajo 
esta direccion, y en todas partes dominan el granito duro y re
sistente y la pegmatita granosa y la gráfica , con Jas cuales 
se asocian ó intercalan á veces el gneis y el micasquisto ó es
quisto micáceo. 

En los cortes y agujas, en las gargantas y escarpados que 
presenta esta faja , se manifiestaff alteraciones y degradaciones 
dignas de un estudio detenido. Nosotros carecemos de ciencia 
para hacerle, y lo sentimos sobremanera, porque en las mesetas· 
y vertientes de esos cerros se divisan los pintorescos cigarrales, 
y quisiéramos poder explicar bien cómo en la tierra formada tra
bajosamente con los detritus de sil descomposicion , vegetan y 
sazonan sus frutos la robusta y secular encina , el verde y fron
doso olivo, el florido almendro y el nombrado albaricoquero. 

Contentémonos tan solo con indicar que estos sitios , quizá 
calificados de e§tériles, contienen una rica y variada Flora que 
escasea ó no se advierte en otros tenidos por más feraces. Aquí 
entre una multitud de especies características de iguales zonas, 
se encuentran la 1·eseda undata, J_.1. r. lulea, L. cistus ledifolius, 
L. e. pilosus, L. monspeliensis, L. silene inflata, SMITH. s. con-
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oidea, L. s. conica, L. lychnis silvestris, HoP. l. fios-cuculi, L. 
pelargonüun inquinans, AIT. p. 1·adula, AIT. geranium molle, L. 
g. pusillum, L. g. robertianitm, L. oxalis acetosella, L. ruta 
montana, Dus, pistacia terebinthus, L. rhits coriaria, L. cytisus 
argenteus, L. medicago orbicularis, ALL. m. polymorpha mí
nima, L. trigonella prostrata, Da. trifolium lagopus, Pouns. t. 
angustif oliitm, L. t. arvense, L. lotus pedunculatus, CA v. coro
nilla glaiwa, L. 01·nithopus scorpioides, L. hippocrepis multi
siUquosa, L. onobrychis sativa, LAMK. vicia scttiva, L. v. lutea, 
L. lathyrusangulatus, L. c. cícera, L. crathegus oxyacantha, L. 
saxífraga granulata, L. carlina corymbosa, L. c. racemosa, L. 
jasione montana, L. campanitla rapuncitlits, L. jasminum fru
ticans, L. lavandula stmchas, L. l. pedunculata, CAv. salvia 
argentea, L. s. verbenaceci, L. thymusvulgaris, L. t. serpyllum, 
L. lam'ium amplexicaule, L. sideritis hirsuta, L. s. montana, 
L. phlomis herva-venti , L. teucriuni pseudo-camm pithys , L. 
t. scórdiitm, L. t. poliiim, L. linaria lanigera, DEsF. l. hfrta, 
l\loENCH. l. spartea, H. ET LINK. l. triphylla, 1'111LL. l. vulgaris, 
1\f1LL. a,ntirrhynum majus, L. a. bellidifolium, L. rúmex ace
tosa, L. r. acetosella, L. hyacinthus comosits, L. fieum praten-,, 
se, L. cwena f atiia, L. afro ¡Jsis minuta , DEsv. poa verticillata, 
CAv. {estuca ditriiiscula, L. f. rubra, L. lolium perenne, L. 
y l. tit?nulentum ,. L. con varias otras especies, y todas en una 
abundancia maravillosa, que prueban la riqueza y feracidad de 
·esta zona, primera de las dos en que hemos dividido el término 
de Toledo. 

La segunda marcha de O. al N. y ,abraza todas las tier
ras comprendidas en el llano desde San Guineto hasta las Cova
chuelas, en lo elevado desde los Darrayeles y los Palomarejos 
hasta las laderas orientales y meridionales de la dehesa de 
Pinedo. Por esta parte hay menos accidentes, y la constitucion 
geológica difiere poco de unos puntos en otros. 

En la que llamamos los toledanos vega baja y antiguos do- -
cumentos titulan vega de Santa Susana ó San Martin , para dis
tinguirla de la vega de Sán Roman , en que está ,enclavada la 
Peraleda á la orilla izquierda del rio, el subsuelo , como en la 
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zona antes descrita, es arcillo.:.arenoso, pero las arcillas predo
minan en el centro, de donde se saca diariamente la ]Jlástica 
que se emplea en las obras de alfarería , bien que á corta dis
tancia son reemplazadas por arenas movedizas mezcladas con 
cantos rodados, cuyos cortes redondeados y lisos indican su 
procedencia aluvial al más ligero exámen. 

Idéntica constitucion revelan al parecer Jas regiones de la 
parte alta. Con todo, en su desviacion hácia el E. junto aí Aser
radero, ya los terrenos muestran estar constituidos por arenis
cas arcillo-rojizas, murgosas en algunos puntos y casi trasfor
madas en otros en gres del mismo color, donde los pequeños 
guijarros se hallan unidos por un cemento arcilloso bastante 
deleznable; y debajo de estas areniscas, á no muy considerable 
profundidad, comienzan á reaparecer gruesas capas de arcilla 
plástica ó esmética, como ha podidó observarse en modernas 
excavaciones. Iguales formas componen el levantamiento que 
desde la ar ro y ad a del expresado Aserradero, costea y coro ria las 
tituladas huertas de Safont y termina en las murallas, uniéndose 
al desigual terromontero que separa esta localidad de la vega baja. 

Las principales y más notables plantas espontáneas de esta 
zona, fuera de las gramíneas y leguminosas que en ella se cul
tivan, son, entre otras muchas, el papaver hybridum, L. p. ar
gemone, ~L. p. rhmas, L. chelidonim hibridu,m, L. hypecoum 
erectum, L. fumaria spicata, L. f. parvi{lora, LAM~ 1·aphanus 
1·aphanistntm, L~. malva silvestris, L. m. rotitndifolia, L. pe-" 
ganum harmala, L. genista sphcerocarpa, LAl\I. ononis spino
sa; VALLR. o. arvensis, LAMK. medicago lupulinc¿, L. m. sati
va' L. m. orbicularis' ALL. m. maculata' )V. vicia saliva ' L. 
eryngium campestre, L. conium maculatum, L. rubia tincto
rum, L. aspm·ula arvensis, L. xanthium spinosum, L. x. st1·u-
1narium, L. anthemis arvensis, L. calendula arven~is, L. 
centaurea apula, LAMK. cnicus benedictus, L. centaurea ¡ntllata, 
L. c. muricata, L. cichorium intybus, L. borrago of ficinalis, L. 
anchusa italiea, L. y marrubiiun b,ulgare, L.13 

13 El estudio que hasta aquí venimos funda en datos que nos ba suministrado con 
haciendo de los alrededores de Toledo 1 se su acostumbrada amabilidad nuestro carfsimo 
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Lo escrito hasta ahora demuestra, que Toledo ha debido á la 
naturaleza un terreno rico y variado , productivo y feráz, en 
cuanto es dahle á las condiciones geológicas de su suelo. Con
tribuyen tambien á esta general fertilidad, á más de su clima, 
los cristalinos veneros que encierra en sus entrañas y las aguas 
del rio que la circunda por tres puntos principales , discur
riendo de oriente á occidente , ya manso y sereno p0r las vegas 
de Azucaica. y la Alberquilla , ó suelto y jugueton entre las 
Huertas del rey y la Gasa de campo; ya aprisionado y quejum
broso al pasar la honda cava que le estrecha al pié de los muros 
de la ciudad, ó alegre y placentero cuando al salir otra vez á 
la llanura, se pasea por Buena vista y el Lavadero de Rojas, 
despues de haber recorrido en toda esta extension un trayecto 
de más de una legua, formando con sus curvas y repliegues, 
como el Júcar, el Ar lanza y el Guadiana, lo que .se llama Iíoz 
ó Foz ele 1'ajo en alguna escrifora del siglo XVI. 

' ¡Cuántas veces, sentados nosotros en su orilla, removiendo 
las menudas arenas clo se cria, segun Garcilaso, aquel oro tan 
celebrado de poetas é historiadores, que parece convertía estos 
sitios en un Eldorado ó nueva California, hemos lamentado el 
abandono con que paga Toledo la solicitud y el cariño del pur
púreo Tajo, como le apellida Luis Vives! ¡Qué se ha hecho, es
clamábamos, de tanta riqueza como debió producir algun dia, 
á juzgar por los elogios y alabanzas que se le prodigan frecuen-

"temente ?H ¡Dónde están aquellos sotos y bosques que poblaban 

y distingui<'lo amigo D. Manuel Martín Ser
rano, catedrático <de llistoria natural en el 
Instituto de segunda enserianza, y compa
ñero nuestro en la Junta de agricultura de 
la provincia. Nos complacemos en tribu
tarle ahora una pequeña muestra de reco
nocimiento por éstas y otras noticias, con 
que ha contribuido al mejor desempeño de 
nuestra obra en el ramo que él cultiva. 

1 í Si fuéramos á reproducirlas en este 
libro, llenaríamos algunas p<1ginas con lo 
que del Tajo han escrito Plinio, .Marcial, 
Claudio, Pontano y otros muchos. Solamente 
queremos llamar la atencion de los lectores 
hácia un pasaje de San Isidoro en sus Etimo
logias, donde asegura que este río se aven
taja y es preferido á todos los demás de España 
por la gran copia de arenas de oro que con. 

tiene. Tagns finvius arenis aiirifefis copio
sus, et 0/1 hoc cceteris ~mninibus llispania
rum prmlatus. Esta opinion autorizada por 
autor tan respetable, destruye la de aquellos 
que esliman corno un cuento lo de las arenas 
de oro. Sin embargo, á ésto puede darse tam
bien un sentido figurado. El .verdadero oro 
que lleva el Tajo está en sus aguas emplea
das en riegos, corno lo eran antiguamente, 
y lo da á conocer Garcilaso, cuando dice : 

•Pintado el caudaloso rio se veia, 
Que en áspera estrechura reducido, 
Un monte casi alrededor ceñla, 
Con lmpetu coi riendo y con ruido. 
Querer cercarle todo parecia ' 
En su ''olver, mas era aran perdido; 
Dejábase correr al íln derecho, 
Contento de lo mucho que habia hecho. 
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sus ·riberas hoy casi desiertas , en que crecian con admirable 
exhub.eranci3: la mimbrera y el sáuce , el olmo y el chopo ó 
álamo'.de Italia, y tantós otros árboles y arbustos, que han 
caído al rudo golpe del hacha interesada é indiscreta? j Adónde 
han ido á parar las famosas azuhas árabes , reemplazadas ó mal 
imitadas por la sencilla cantué1·gana, aparatos que elevaban por 
todas partes las aguas del rio, para destinarlas al riego de los 
terrenos altos? Todo ha desaparecido ó está próximo á perecer, 
quedándonos estériles al lado de la abundancia, sedientos como 
Tántalo en medio de las ondas, si para remediar males antiguos 
ó explotar riquezas todavía no conocidas, una administracion 
bien entendida y previsora no procura dar impulso y direccion 
acertada á los preciosos gérmenes de vida, que arrastra el do
rado Tajo en sus corrientes. 

Así discurríamos más de una vez , y luego, viendo á éstas 
lamer mansamente la orilla, descubriendo aigunos trozos del 
camino de sirga abierto para la navegacion fluvial, abandonada 
en tiempo de Felipe 111, saltaban á nuestra mente recuerdos é 
impresiones que fatigan y llenan el ánimo de desconsuelo y 
amargura. ¿Es posíble, nos decíamos, que nuestra ciudad se 
resistiese en un principio á este grandioso proyecto, negando á 
la corona los subsidios que para llevarle á cabo necesitaba; que 
prestándoselos despues por medida general, viera impasible unas 
veces cómo la obra adelantaba , indiferente otras cómo se aban
donaba y destruía, y no hayan jamás despertado su entusiasmo 
las varias tentativas que se han hecho para resuci.tarle hasta en 
nuestra época? ¿Desconocería Toledo que con la na vegacion 
no sólo cobraría medros y doble importancia , llevando su co
mercio é industria hasta los puertos del Atlántico , sino que en
cauzando al rio con seguros muelles, limitaría en mucho los 

Estaba puesta en la sublime cumbre 
Del monte, y desde alli por él sembrada ' 
Aquella ilustre y clara pesadumbre, 
De anligu os edificios adornada. 
De alH con agradable manscftimbre 
El Tajo v~ siguiendo su jornada, 
Y regando los campos y arboledas 
Con artificio de las allás ruedas. 

i Cuán varia<las están las cosas en nuestros 

dias ! Los campos se mueren de sed, v en 
Jos malos años Jos labradores tienen· q'.le 
sacar en rogativa al Cristo de las Aguas, para 
que caiga el rocío del cielo sobre sus tier
ras. Y entre tanto, sigue el rio su }ornada 
con. agradable rnansedurnbre.... sin que á 
nadie se le ?Cur~a detener su curso, para 
darle una d1recc10n provechosa á la auri-
cullura ó á las artes. n 

4 
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estragos de sus inu~daciones y crecidas? No sabemos de cierto 
lo que pudo haber de todo ésto. 

A su tiempo estudiaremos la cuestfon con la imparcialidad 
necesaria, aunque á buena 'Cuenta juzgamos poder sospechar 
ahora, que siendo Felipe II el protector del primer proyecto, 
los procuradores de la ciudad, reunidos precisamente en Madrid, 
quisieron acaso significarle con su resistencia el hondo disgusto 
que les había causado la variacion de la corte á esta última villa. 
A la cabeza del municipio 'figuraban ya entonces como admi
nistradores de la cosa públi~a, los corregidores, justicias ma
yores de S. M., y arrastrada por la influencia y poderío de estos 
funcionarios, Toledo , de grado ó á la fuerza, tuvo que resig
narse á cuanto se quiso hacer , pero no prestó á la obra su leal, 
franca y ardiente cooperacion; á lo cual quizás se debe el que los 
laudables esfuerzos del ingeniero Juan Bautista Antonelli, se estre
llaran contra dificultad~s insuperffbles y no dieran grandes re
sultados. El amor propio de los pueblos es muy vidrioso , y el de 
nuestros abuelos estaba profundamente resentido por la política 
de aquel monarca, para que acogjese con agrado sus caprichos. 

Así , en nuestra pobre opinion , se explica que los que más 
contradijeron una empresa tan útil y provechosa , fueran los qtte 

tenian mayor oblz'gacion de fcworecerla, como dice el cronista 
Estéban Garibay, quien no quiso pasar en silencio «haber es
>> tado tan rebelde toda esta ciudad en general por no lo enten
>> der, que no halló en ella persona alguna que no la abominase 
))y se riese de ella, y que no la estimase y juzgase por dañosa 
>>y mala; cosa absurdísima, añade, y de grande ignorancia creer 
»que lo que á todo el mundo ha de ser de grandísima utilidad, 
>>ha de ser malo para solo Toledo.» 15 

A nosotros no nos sorprende la conducta que la misma si
guió en esta cuestion , ocultando bajo pretextos y razones apa
rentes de conveniencia pública, resentimientos que no podía 

15 JlEr,ACION DE LA NAVEGACION DEL TAJO, veremos á citarla, y daremos sobre este 
hecha por Estéban Garibay, tomada del asunto otras muchas noticias interesantes, 
tomo quinto de sus obras genealógicas, é para que se comprenda bien de dónde pudo 
inserta en el segundo de la continuacion nacer la oposicion, que le hicieron al rey 
del Almacen de Frutos literarios. Cuando los procuradores de esta ciudad eri las cor tes 
lleguemos á la época correspondiente, vol- celebradas en l\ladrid. 
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alegar por motivos de su resistencia. La dignidad es lo último 
que pierden los pueblos , como las personas bien nacidas. El 
régimen político de la época, y el triste simulacro de represen
tacion nacional que ejercían entonces las cortes del reino, no la 
permitieron oponerse á · 1as miras del rey de frente ó en distinto 
sentido que lo hizo. 

Por otra parte , éste y otros sucesos nos descubren ciertas 
preocupaciones locales , que es necesario estudiar, antes de re
chazarlas con soberano desprecio, segun es costumbre. Desde 
que el Tajo, si hemos de creer á Fray Luis de Leon, sacó un 
dia el pecho fuera de su seno de algas, y con solemne acento 
anunció á la nacion goda 

))llamas, dolores, guerras, 
muertes , asolamieqtos, fieros males n, 

aunque se acreditó por desgracia de veraz y severo profeta , le 
han mirado sie!llpre los toledanos con cierta prevencion mar
cada é injusta. Algo de ésto se ve en la indiferencia con que le 
dejan pasar por su término , sin hacerle apenas rendir tributo, 
no sangrándole como á otros rios, cual si sus aguas estuvieran 
malditas como las del Flegeton y el Cocyto. Alguna vez se ha 
dicho que los riegos , que aumentan sus evaporaciones , son 
dañosos y perjudiciales á Toledo , poblacion extremadamente 
cálida y seca.16 Forma estudiada con que ha pensado el despre
cio hacerse justificable! 

Pero olvidemos ya todo esto, y concluyamos cuanto tené
mos que decir del Tajo, sometiendo al juicio de personas com
petentes un problema importante, que nosotros no podemos re
solver por falta de conocimientos. 

16 En Los CIGARRALES DE ToLEDO, Je- las inmediaciones de Ja corte convenía no 
Ira H de las Ilustraciones, hablando de las destinará otros usos las tierras útiles para 
medidas tomadas por reales cédulas de 15 frutales , y que para un formal plantío es 
de Junio de 1708, 4 de Octubre de 1715 y preciso un co11tinuo riego .el que produce 
19 de Enero de 1731 para que se llevara á vapores húmedos, queá Toledo, poblacion 
efecto un plantío general de moreras 6 mo- extremadamente cálida y seca , podrian cau~ 
rales en las cercanías de esta poblacion y sar notables perjuicios.» Reproducimos ésto 
riberas del Tajo; manifestamos que el ayun · para que se medite ...hasta qué punto nos 
tamiento se opuso á ellas en una represen- suelen extraviar la pasion y las preocupa
tacion que elevó á S. M. alegando « que en ciones en ciertos casos. 
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TQledo hoy , y desde hace muchos siglos, es una pequeña 
península, que tiene hácia el norte el istmo ó punto de. entrada 
y salida. ¿ Fué acaso isla ,en tiempos remotos? ¿Se bifurcaría 
alguna vez el rio, abriendo un ramal, que costeando toda la 
muralla desde la puerta árabe de la Almofala hasta la del 
Cambron, fuera á unirse con el otro, cerca de la Basílica de 
Santa Leocadia? 

Apoya pór lo menos· nuestra sospecha la naturaleza del ter
reno que se extiende desde las Covachuelas á la Vega, compuesto 
en sus primeras capas de tierras de acarreo , y en las últimas de 
arenas y guijarros de orígen aluvial. Sábese que el levanta
miento que le compone· es de formacion muy moderna, pues 
hasta el siglo XVI, en que el corregidor D. Pedro de Navarra, .. 
primer marqués de Cortés,, hizo la plaza que se llama por su 
título de JJ;Ierchan ó del Mariscal, y el cardenal Ta vera cons
truyó el magnífico y suntuoso hospital de Afuera, había delante 
de la puerta de Visagra grandes cerros y mula~ares de escom
bros é inmundicias, que estrechaban tanto el camino que apenas 
cabía por él un carro , dando al mundo triste y desventajosa 
idea de nuestra decencia y cultura. Las excavaciones que se 
han practicado despues en estos terrenos, sobre tódo las que se 
hicieron para abrir el túnel de la Vega , y el desmonte que 
en nuestros días ha exigido el nuevo trazado del camino á ~Santa 
Olalla , han descubierto tambien, que su forrnacíon secundaria 
es obra de la mano del hombre y de la accion acumuladora 
del tiempo. 

Nótase ahora además que la direccion del curso del río ha 
cambiado considerablemente de norte á este, á ponsecuencia, 
como nosotros creemos, de las represas de Aceca é Higares y 
de la falta de los plantíos que han desaparecido de las riberas, 
dejándolas sin defensa en las grandes arriadas. Todavía se ob_ 
serva junto á la huerta de San Pablo, donde estuvo aquella 
famosa iglesia pretOriense en que se celebraron algunos conci
lios, el antiguo álveo abandonado, donde existian hace pocos 
años unos molinos derruidos, titulados de Arsagrazu, segun 
una escritura de donacion de cierta tierra in sub itrbio, otorgada 
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á favor del monasterio de San Clemente por el arzobispo Don 
Bernardo, con consentimiento del cabildo de su Iglesia , en la 
era 1147, que equivale al año 1109 de Cristo. Lo que de
muestra que antes de este cambio operado despues de la recon
quista de Toledo , el Tajo corria con inclinacion manifiesta hácia 
el istmo, si no le cruzaba del todo. 

Valgan lo que valieren, apuntamos estas ligeras ideas sólo 
como datos, aunque incompletos, apreciables para la resolu
cion del problema físico propuesto. Bajo el punto de vista pu
ramente histórico, por lo que hace á los tiempos postdiluvianos, 
parece incuestionable que Toledo fué siempre una simple pe
nínsula. 

De la época céltica nada sabemos de positivo en cuanto á 
ésto, porque los celtas apenas dejaron impresa la huella de su 
paso por estos terrenos, ó se ha perdido la clave que debia ex
plicar los misterios de su vida; como á ellos no quieran atri
buirse aquellos caprichosos grupos de piedras sobrepuestas unas 
sobre otras, que se divisan en los cerros de la Vírgen del Valle, 
en forma <le men-hirs, pelvctns, dolmens y trilitos , monumen
tos druídicos que servían de aras para los sacrificios , de sepul
cros para los sacerdotes ó de migeros para deslindar términos 
y marcar el lugar de los combates. La crítica no ha hecho aún 
estudios de este género en los alrededores· de nuestra ciudad. 

Pero si bajamos al tiempo de los romanos , los veremos ·ocu
par la Vega constantemente , con prefürencia á otro sitio cual
quiera. Allí levantan los grandiosos circos y teatros , de que se 
hablará en otra parte ; allí, como. si tuvieran el ojo fijo en Tar
ragona, cabeza ó centro de que dependían, se agitan y se di
vierten en juegos y fiestas perennes sus histriones y gladiado
res; allí derraman la sangre ® los mártires, y queman inciensos 
en altares profanos, y gastan la vida pública, agitada y muelle 
de aquellos tiempos. Roma, en fin, escoje este punto hasta para 
depositar en él las caras cenizas de sus hijos. 17 

17 Al empezarse las obras de la llamada turas antiguas, que en su mayor parle debían 
hoy mina de Safont, en tiempo del corre- ser romanas, á juzgar por los vasos cine
gidor D. Antonio María Navarro , se des- rarios y lámparas que en ellas se encontraron. 
cubrieron en la Vega baja 1 restos de sepul- l\iucho de ésto se conserva en el museo tic 
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¿Y qué diremos de las otras castas que han dominado suce
sivamente á España? Todas ellas han dejado por aquí signos in
delebles, mánifiestas señales de su marcha. Por odio al nombre 
romano y en honra de la religion del Crucificado, los godos des
truyen lo hecho por sus antecesores, ó lo cristianizan y reto
can , á la vez que alzan suntuosos templos , adornados con las 
severas galas de la arquitectura bizantina, no lejos de donde, en 
medio de la Vega, babia antes recibido culto Vulcano ó Marte. Á 
su turno llegan los árabes y convierten en,,ruinas la obra del cris
tianismo, á quiea toca más tarde reparar lo destruido y ensan• 
char sus conquistas, no limitándose ya al continente, sino lle
vando á todas partes su influjo y su influencia. Esta es la época 
en que doquiera se descubre un apartado monte, donde hay una 
llanura pintoresca, se levanta un monasterio ó se edifica una 
humilde ermita , que reune á los toledanos .en santa oracion, 
fuera de la ciudad, algunos dias. 

. El testimonio irrecusable de la historia nos fuerza, pues, á 
concluir con evidente seguridad , que desde remotas edades 
el Tajo viene abrazando, pero no ciñendo complet?mente á To
ledo. Esto nos lleva como por la mano á otro órden de conside
raciones. 

Nuestra ciudad, acostumbrada á derretir los inmensos te
soros adquiridos por las diversas generaciones que la habitaron, 
no es hoy , ni fué ·en tiempo alguno un pueblo esencialmente 
agrícola. Y sin embargo podria serlo. Nada hay que se lo 

la Biblioteca provincial, antes del Arzobispo, »en que está escrito en lengua arábiga los 
adonde se llevó cuidadosamente cuando las i>que en muchos de ellos están enterrados.» 
autoridades se apercibieron del hallazgo. Tantas y tales han debido ser las revolucio
Es, sin embargo, muy de notar que á fines nes que ha sufrido desde entonces este ter
<lel siglo XVI, esos y otros sepulcros estaban reno , que hoy no se encuentran en él restos 
á la vista de todos, pues el doctor Pedro manifiestos de los tiempos antiguos, fuera 
Salazár de lUendoza, administrador del hos- de las someras rttinas romanas, que el car
pital <le Afuera , en el CHRONICO nr·: EL denal Lorenzana, con mejor intencion que 
C,rnoENAL DoN JUAN TA VERA, dice al des- buen acuerdo, mandó soterrar y destruir 
cribir el sitio en que está aquél: re llfaés- para evitar sirvieran de albergue á gentes 
))transe tambien al norte otros edificios pe- de mala vida y costumbres. Si como ya se 
)>queños sueltos, que sin dubda son scpul turas ha pensado por alguno, se hicieran excava
)) y enterramientos de Gentiles, Judios v l\fo- ciones en la Vega, dirigidas por personas 
i>ros. De Gentiles parecen en la manera de inteligentes, la arqueología y la historia po
ll!abrar. De Ju dios, porque algunos tienen dos drian enriquecerse acaso con descubrimien
))bobedillas, como las usaron los hijos de Is- tos importantes, pues en ella todos.los días 
)) rnel. De Moros, en unos pilarejos de mármol, se hallan cosas raras y curiosas. 
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estorbe. Todo, por el contrario, la convida á entrar en este ca
mino, donde se encuentra la verdadera felicidad de España; el 
hermoso cielo que la cubre y el saludable clima que disfruta, la 
naturaleza feracísima que encierra su campiña y las abundantes 
corrientes que la bañan. Sus fértiles campos y dilatadas dehe
sas están brindándola diariamente con productos y riquezas 
fabulosas. Bargas, Olías, Mocejon y otros pueblos más dis
tantes nos dan el ejemplo, mejor dicho, se aprovechan de nues
tra desidia y abandono. Ellos labran nuestros eriales, siembran 
en nuestras vegas, y esquilman en los llanos y en los montes, 
con la labor ó la ganadería, los frutos que nosotros despreciamos. 

Como los primogénitos de las casas grandes que han venido 
á menos por efecto de las vicisitudes humanas, alimentados con 
recuerdos gloriosos y apoyados en ttna larga genealogía de reyes 
y prelados, de guerreros y otros varones ilustres, desdeñamos 
el noble trabajo que encallece las manos y da vfgor á los miem
bros, que robustece el cuerpo físico y llena el social de pingües 
cuanto seguras rentas. Si visitamos el campo, es sólo para bus
car en él una recreacion gustosa, descanso á nuestras fatigas, 
solaz para el ánimo , y ventilacion y desahogo por la estrechez 
en que ordinariamente vivimos. Aun en ésto se descubre la no
bleza antigua de Toledo. 

Á vista de~todo, aunque ocasion tendremos alguna vez para 
celebrar su vasto comercio, por el cual creció y se distinguió 
en aJguna época tanto ó más que los célebres mercados de Me
dina del Campo, Rioseco y otras villas y ciudades de Castilla 
la Vieja, nuhca se nos ofrecerá para encomiar su agricultura, si 
no atrasada, en estado menos floreciente, que era de espera1· 
de las excelentes condiciones de nuestro término. Lo que en esta 
materia tenemos que decir, está reducido á recordar primero los 
cultivos que los árabes iniciaron, lps plantíos que hicieron, y los 
usos agronómicos á que dieron orígen. I-1uego, podremos elo
giar justamente el esmero con que se sembr~ba el alcacé1·, y 
los privilegios concedidos á los plantadores de vides ; mas al 
llegar á nuestros días, habremos de concluir lamentando el poco 
apreéio que en general se dispensa á semejante ramo de riqueza. 
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Pudiéramos ampliar estas observaciones, pero lo dejamos 
para cuando vengan á completarlas otras noticias poco conoci
das y más circunstanciadas. Ahora, entremos ya en la pobla
cion, llamando á sus puertas con una pregunta. 

v. 

¿En qué se parece Toledo á la ciudad de Roma? 
Escritores apasionados ó romancescos , buscando ánalogías 1 

en cosas comunes aunque desemejantes, han hecho á la una 
copia exacta de la otra, y hasta han supuesto que la segunda 
se fundó á imitacion de la prirnera.18 Ésto no deja de ser una 
in<liscreta temeridad, la cual acredita que un mal panegírico 
suele á veces causar más daño que una buena sátira. 

Nuestra ciudad no necesita de galas prestadas, ni de símiles. 

18 Volvemos á citar, y citaremos cien 
veces á nuestro Conde de Mora, como ci
fra y compendio de cuantas rarezas se hayan 
escrito de Toledo. En el particular de que 
habla el texto, este historiador, siguiendo 
~1 Fabio Pictor, á Sempronio y una cierta 
llisloria del Orbe , que pudiera arder en un 
candil , empieza por atribuir la fundaciqn de 
Roma, á imitacion de esta ciudad, á ltalo, 
fabuloso rey de Iberia, y á una hija suya, lla
mada Ilorna, que hubo ele teucaria, dama 
española. 'Qespnes, descendiendo al terreno 
de las comparaciones , toma por guía al pa
dre Roman de la Iliguera, uno ele los anti
cuarios toledanos de más fácil credulidad, 
y dice: <<Estas dos ciudades, cabezas de los 
,,dos estados eclesiástico y seglar, tienen 
iiscmcjanza en otras muchas cosas, dignas 
»de traerse á la memoria, y sacarse cid ol
)>vido en que csLavan. Empecemos . á nar
»rarlas. Lo que en Toledo se llama Varrio 
)>nuevo, es en !loma Vicus novus. Si en 
"esta ay Zapatería y Chapinería, en nq\1ella 
iiSandalario. El Alfahar de Toledo , es en 
»llouia Yicus Flo:rinus. Las Temlillas de 
"San Nicolás y Sancho llienaya (de nuastra 
))ciudad) llamadas antiguamente Sancho Ilo-1 

l>nagias, en .l\oma se llama Varrio de Ta
" berneros. Si en una ay Varrio de Cuatro 
iJcallcs, en otra le huvo de tres calles, que 

»estaba en la sexta Region. Lo que en nues
i>tra ciudad se llama Torrentero, que baja 
i¡del Corral de las casas del Marques de 
i¡J\fon1emayor, en la parroquia de S. Nico
iihls, á la puerta de la Cruz, que ahora está 
))poblado de casas, en. la insigne !loma sea 
"Libicus Publicus. Llilmase en Toledo un 
"Yarrio del Arquillo , como se baxa desde 
>ila plaza de Santo Tomé á San Juan de los 
i1 Reyes ; y en !loma qy otro llamado Arcus 
»Bi¡rons. Si en una ay plaza mayor, en 
))otra Ji'ornm maius. Y el Alhondiga de To
)) ledo, es Vicus Prumentarius en lloma. 
>>Y el Vicus Gorgonius de los romanos, que 
i>era una cabeza llena de Sierpes; en Toledo 
i>es calle llamada de la Sierpe. Y si tienen 
))en su ciudad arbol santa, en la nueslra 
»tenemos Alamillo de San Christoval, que 
»en tiempo de la gentilidad estuvo consa
»grado á Hércules. Angi Porlus de !loma, 
"Cflle es callejon .sin salida, hartos ay en 
))Toledo. Campo Marcio de Roma; tambien 
¡¡Je hubo en Toledo, llamado aora la Vega 
~>(campo bien dilatado, como se baxa desde 
>>las puertas de Bisagra y el Cambron ál 
iirio) muy celebrada en todos tiempos ae 
ii los Poetas y Ilistoriros. Y si la antigüedad 
»no hubiera escúrecido la noticia, la hu
nviera mayor de otras cosas, en que estas 
))dos ciudades han sido y son parecidas.it 
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rebuscados para ostentar toda la grandeza y dignidad de un 
pueblo, si hoy abatido y oscuro, casi insignificante, ayer pode
roso é influyente en nuestra patria, cual lo fué siempre en los 
destinos del mundo el que baña el sagrado Tíber. 

Hé aquí lo único en que se asemejan las dos ciudades. 
Hay otro punto material de contacto entre ambas. Como 

Roma, Toledo está fundada. en lo alto de un enriscado monte, 
sobre sietB cerros ó colinas; coincidencia que es muy posible 
provocara las demás semblanzas que se les han atribuido. 

Con las sucesivas revoluciones de su suelo, el agrupado 
caserío morisco que en él se ha levantado, y las informes ruinas 
que le siembran y desfiguran, principalmente en los barrios 
inferiores, no es fácil al presente marcar la altura, ni describir 
la direccion de aquellas siete colinas. La planta destructora del 
hombre, que siempre ha pasado por la tierra alterando la su
perficie de las obras de Dios , ha cambiado tambien la de esta 
ciudad en muchos puntos. 

En medio de todo, aún puede observarse que el primer cerro 
tiene por vértice la plaza de Zocodover, y por laderas la bajada 
al Colegio de Infantería, la Calle Ancha , la de las Armas , y la 
cuesta del Águila. Sobre el segundo domina el Alcázar, y desde 
él se desciende al Corralillo, plazuela de la Cabeza , la l\fagda
lena, y las Tornerías hasta la plaza del mercado diario ó de las 
Verduras. El tercero, que comprende lo que se llama el Espi
nar de! Can en San Miguel, baja al rio por el corral de Vacas. 
Abraza el cuarto en su eminencia la Catedral y San Andrés, y 
en sus vertientes los barrios de las Tenerías y el Alhandaque, 
llamado antiguamente Cenizar ó Valle hendido. Va el quinto, 
que es .el más elevado, repartiéndose desde San Iloman por 
una multitud de calles, de una parte hasta Santo Tomé, y de 
otra hasta el Colegio de Doncellas. El sexto comprende en alto 
á ·Montichet y .el alamillo de San Cristóbal, y en bajo la parro
quia de San Cipriano y el extinguido convento .de Franciscos 
descalzos, vulgo Gilitos, hoy Cárcel provincial. Cierra, por úl
timo, la marcha el sétimo, partiendo de .la Virgen de Gracia, 
y, pasando por la solana de San Juan de los Reyes, muere en 
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la puerta del Cambron y el puente de San Martin , que están 
inmediatos. 

Limpiemos ahora á Toledo de aquellas capas sobrepuestas 
que ocultan las primitivas : despojémosla del rico ropaje de al
cázares y palacios, templos y basílicas, hospitales y seminarios, 
con que se ha adornado paulatinamente: coloquemos en el 
lugar de los edificios actuales, simples cabañas ó guaridas como 
de fieras , abiertas en los antros mismos de las rocas: volvamos 
á observarla desde las llanuras de la Vega, ó sobre la ancha y 
elevada cordillera que la cerca,. rodeada casi del Tajo , como 
ya antes la hemos visto, por una angosta entrada¡ ofreciendo 
difícil acceso hasta la cumbre: hagamos todo ésto , y retroce
diendo con la imaginacion á los tiempos de las rudas batallas y 
de los sitios obstinados, en que los combatientes luchaban entre 
sí brazo á brazo, sin la superioridad que dan las armas de fue
go, encontraremos el pueblo celta, vírgen y selvático, vigoroso 
y sencillo como sus costumbre&, esperando los tibios albores 
de una era nueva, que le arrastre á la vida activa y arriesgada 
de otras razas más atrevidas y codiciosas. 

Así el primer aspecto de la poblacion desaparece de repente 
cuando los romanos la invaden á la fuerza , y seducidos por las 
ventajas de su sitio, construyen un presidio ó fortaleza que se 
la asegure contra los naturales, si intentan recobrar lo perdido, 
y contra cualquier extraño que tratara de disputarles la bU'ena 
presa conquistada. Desde entonces Toledo se convierte en una 
plaza de armas, segura y guarnecida con una doble é irresis
tible murralla; la que la ha hecho la naturaleza y otra: artificial 
que sus conquistadores levantaron, no comprendiendo en su 
:recinto todo el-terreno que enlazan los siete cerros antes des
critos , sino tan sólo la parte preeminente y elevada. l\iás que 
tener una ciudad grande, populosa, se propusieron sin duda 
hacer un pueblo fuerte, inexpugnable; lo que. prueba que á esta 
region la temian , tanto como la codiciaron. 

Todavía se ofrecen á la observacion y estudio del curioso 
restos considerables de la fortificacion romana, aunque maltra
tados por el tiempo ó desfigurados por edificaciones posteri~ 
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res. Ellos y las noticias que nos han trasmitido escritores que 
pudieron alcanzarlos en mejor estado que hoy se hallan , indi
can que aquella par~ía de la segunda colina en que está el Al
cázar, marchando siempre en direccion oblicua, desde Zocodo
ver, por Santa Fé, lo que se llamó en ot~o tiempo el Torno de 
las Carretas, Puerta de Perpiñan, la Cruz Verde por cima del 
Cristo de la Cruz , San Nicolás, San Vicente , Santo Domingo el 
Antiguo, el Colegio de Doncellas, Santo Tomé, San Salvador, 
la Trinidad, el Palacio arzobispal, 19 la casa del Dean y San Mi
guel el altó, hasta que volvía á unirse en el punto de arranque. 
Por manera que dentro de este perímetro no se encerraban ni 
la sétima colina, ni las principales vertientes de las restantes. 

Si consultamos en un plano de Toledo el terreno excluido, 
veremos que era la parte baja y llana que se comunica con el 
rio; y ésto puede hacer sospechar que los romanos huyeron de 
sus inundaciones ó temieron la insalubridad de aquellos sitios. 
Tambien es verosímil que estrecharan tanto el interior, porque 
no esperaran al~hacer el cerco el acrecentamiento que tendría 
la poblacion en su época, ó porque quisieran sólo construir una 
ciudadela, á cuya sombra pudieran irse agrupando despues los 
nuevos pobladores. Cualquiera de estas dos opiniones encon
trará apoyo en los vestigios, que presentan las afueras de cons
trucciones romanas, destinadas no solo al recreo y diversiones 
públicas, sino al culto y ceremonias sagradas; obras que tene~ 
mos por posteriores á la de los muros. 

De todos modos, nuestra ciudad desde este tiempo , co
ronada la eminente· cresta de su monte como un pueblo victo
rioso, aparece ·desfigurada en su centro, quizás rebajada su 
altura primitiva sobre el nivel del Tajo, para allanar los espacios 
superiores y facilitar el acceso de unas colinas á otrc;is. Algunos 

19 Ni ahora, ni desde hace mucho tiem- titulados del Hierro por estar pr6xinios á 
pose ven en. el interior de Toledó, por esta la puerta de esta ciudad de aquel nombre, 
parte, huellas 6 . vestigios de Ja muralla y de una torre cerca de Santa 11/aría 6 la 
romana. Consta, sin embargo, que los hubo catedral con su solar para que edificase allí 
por un privilegio del rey D. Enrique 1, su buenos palacios, que son los arzobispales 
data en Ilúrgos año 12 U , en que hace mer- que se conservan. Esta torre era sin duda 
ced al arzobispo D. Rodrigo, en recompensa resto de la primera fortificacion, pues no 
de lo q~e gastó con su ~padre ·en la ~orna sabemos que despues de ella se hiciesen en 
del cast11.lo de Alcaráz, de unos molinos, el centro obras de este género. 
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historiadores suponen que en la época romana, como en la goda, 
babia calles anchas y extensas en Toledo. No sabemos en qué 
puedan fundars.e para asegurarlo. Pero á set cierto, es induda
ble que los romanos no sólo contaron al principio con escasa 
poblacion , sino que debieron hacer cortes y terraplenes que 
alterasen considerablemente la superficie del terreno-. 

Sea de ello lo que quiera, todo nos revela que Toledo al 
salir del estado de rudeza de los primeros siglos y entrar en la 
senda de los pueblos civilizados, conservó de aquél las aspere
zas y escabrosidades del lugar, y tomó de éstos sus combinados 
medios. de defensa , sus bastiones y murallas, para ser la ver
dadera ciudad pequeña de Tito Livio , fuerte por la naturaleza 
y el arte, imponente á.amigos y C'ontrarios. Nada la faltaba en 
este c'oncepto. Sus campos feraces y las abundantes aguas que 
corren á su pié y las que- podia encerrar en sus cisternas ó al
gibes, si de aquella fecha datan, aunque aJ.gun escritor los hace 
todavía más antiguos, 2º aseguraban su subsistencia en los ma
yores apuros, contra cualquier sHio por obstinado que fuese. 

Tan buenas condiciónes y otros motivos de más importan
cia, convidaron luego á los godos á fijar aquí la residencia de 
su corte. El ·caserío creció entonces con las necesidades y el 
aumento del vecindario , hasta el punto de que el suhwrb'io ó 
extramuro quedó en poco tiempo sembrado. de casas y edificios 
notables , de iglesias y palacios , que no habian podid0 Ie:van
tarse en el recinto fortificado por ser áspero ó mezquino. 

La monarquía visigoda , despedazada y dividida frecuente
mente en luchas civiles é intestinas, no sintió la necesidad ó 
desconoció el provecho de· ensanchar la fortificacion de To-- , 
ledo, y por muchos años la pobiacion extramural careció del 
abrigo y ·defensa, que con el tiempo la habfa de proporcionar 
'Vamba, cuando las empresas de Ágata y Berciers, de Colibre 
y Narbona, descubrieran á la corte lo que podía temerse de go
bernadores desleales como Hilderico, generales traidores como 

20 Salazár de Mendoza entiende que tu- los llamaron Gebe, nombre hebreo que sig
vieron su orí~en cerca de 'seiscientos años nifica cisterna, Y· á que agregaron Juego el 
antes de Jesucristo, cuando empezaron .á Ale{ los árabes, de lo que resultó, corrom
poblar nuestra ciudad los ju dios, los cuales pido el vocablo , la palabrá algibe. 
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Paulo, y obispos apóstatas como el de Nimes. Era preciso que 
se alzara un rey de lo oriental, segun se titulaba el rebelde 
Paulo , 21 para que la cabeza del reino del mediodía , el seiior 
·de los bosques y amigo de los pefíascos, pensara sériamente en 
reparar primero y ampliar despues los muros medio derruidos 
de nuestra ciudad, guareciend,o bajo la poderosa égida de sus 
cortinas á los pacíficos moradores de las afueras, contra cual
quier agresion vandálica. 

'Vamba con efecto tuvo este pensamiento, y en ello se pro
puso tanto procurar la honra y mejora de nuestra ciudad, 
cuanto acrecer la fama y la seguridad de la nacion goda. Así lo 
testimonian aquellos versos : 

EREXIT FAUTORE DEO, REX INCLITUS, URilEi'lf, 

W AMilA , SUiE CELEBREM PRiETENDENS GENTIS HONOREM. 

que se leen todavía en las puertas y puentes de Toledo. 
Esta segunda fortificacion , como motivada por sucesos 

graves, que pretendían desmembrar la monarquía y amenazaban 
destruir su 'capital en lo sucesivo, resucita el aspecto guerrero 
de la ciudad , y la convierte otra vez en una fortaleza , segun 
lo era en tiempo de los romanos. Pero éstos habían dejado 
libre la parte baja, como ya se ha dicho, y )Vamba atendió 
principalmente á cubrirla, dilatando su cerco á más terreno 
que el que abrazaba el antiguo. 

El nuevo, en toda su extension, comprendía siete líneas prin
cipales. Desde el Alcázar, punto de partida , corría la primera 
hasta lo que se llamó puerta de Doce Cantos ó Doce Caños pri
mitivamente, donde había un puente de paso, que servia á la 

21 Curioso por demás es el cartel de 
desafio, que han fingido algunos dirigió á su 
rey y señor el traidor Paulo desde la Galia 
Narbonense , de que se babia apoderado. 
Ambrosio de Morales le trae en su Historia, 
lib. 12 cap. 42, y dice así: (( FLAVIO PAULO 
l> SVINDO, REY DE LO ORIENTAL , A W A31BA , REY 
llDE LA PARTE DEL MEDJODIA. Si has acabado 
nde rodear las inhabitables rocas en los mon
,,tes; si ya como leon hambriento has des
,,pojado las bravas selvas; si ya has domado 
,,el curso de las cabras, el salto de Jos cier
,,vos y la gloria de los osos; &i ya no te 

))queda vívora ni culebra, cuya ponzoña no 
i>havas derramado: avfsamelo, Señor de los 
))bosques y amigo de los peñascos; porque si 
))todo ésto has ya vencido, y tienes ánimo 
1><le verte conmigo, date priesa á venir hasta 
))la cumbre de los Pirineos, que allí hallarás 
))de los mios con quien puedas hacer mejor 
))guerra que con los animales.)) 

Algunos visionarios, en este documento, 
fingido ó verdadero, han visto marcadas alu
siones al sitio de nuestra poblacion , á que 
tanto se encariñó el amigo de los peñascos, 
como estamos probando. 
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vez de acueducto para la conduccion de aguas potables del Cas
tañar á Toledo. La segunda partia de aquí hasta la puerta de 
Perpifían ó de las Galias, por cima de la Alhóndiga y los Des-
amparados , cerrando todo el espacio sobre que se edificaron 
despues los conventos del Cármen y la Concepcion, el hospital 
de Santa Cruz y las Comendatloras de Santiago. La tercera em
pezaba en lo que hoy es el Miradero, y concluia en el arco del 
Cristo de la Cruz, vulgo de la Luz, llamado puerta de Valmar
dones ó Majoriano , y por algunos tambien Agilana ó Aqitilina. 
La cuarta arrancaba del muro Azor , iba por el Seminario y 
Santo Domingo el Real, y terminaba en la puerta del norte, ti
tulada de Cerrato primero y luego de Almaqiiera, sobre la cual 
se conservan memorias, que indican debió caer á la parte su
perior de la Granja, entre el Presidio y el Nuncio}u La quinta 
se dirigía por la casa de los Silvas y los Carmelitas al Cambron 
ó puerta Rummia. La sexta, que era la más larga, rodeaba 
los palacios reales de los godos , y haciendo diferentes curvas, 
venia á morir en la puerta de Adabaquin ó del Hierro, cerca 
de las Carreras. Por último , desde este punto marchaba la sé
tima, siguiendo los escarpes de la ribera del rio, hasta enlazarse 
con la puerta de Doce Cantos. Estas siete líneas, en las cuales 
se destacaban de trozo en trozo ciento Cincuenta torres sa
lientes, de notable espesor y fuerte cantería, 23 suponen ya un sis
tema de fortificacion completo y bien entendido , que abarcaba 
toda la poblacion, excepto por el Arrabal y la Antequeruela, 

22 En la Cn6NICA DEL GRAN C4RDENAL 
tJE EsnÑA, publicada en 1625, se escribe 
que la puerta de Almaquera estaba en el sitio 
que ocupahan las casas de Vargas, secreta
rio de Felipe 11 , hoy derruidas ; y que por 
esta razon se daba paso por ellas, de dia y 
de noche, para entrar v salir al barrio de la 
Granja. Despues del siglo XVII se abrió una 
calle que hoy subsiste entre dichas casas y 
el convento de la Merced, con lo que quedó 
extinguida aquella servidumbre. Nos dete
n.e!11os en estos .porm,enorcs, porque tales 
s1t1os han de vemr á hgurar luego en cierto 
período de nuestra historia. llespecto de 
los demás puntos de que tratamos en el 
texto, remitimos á los lectores que deseen 
más noticias, á la Toledo en la mano de 

nuestro amigo D. Sixto Ramon Parro, donde 
podrfa satisfacer su curiosidad abundante
mente. 

23 Todavía se conservan en mediano 
estado algunas de estas torres, y entre ellas 
la histórica de los Abades, de que se hablará 
á su tiempo, y que dicen tomó este nombre, 
unos de la defensa que hicieron en ella el 
arzobispo D. Bernardo y sus clérigos contra 
una invasion árabe, á poco de la reconquista 
de la ciudad, convireiéndola despues en cár
cel de corona para los eclesiásticos del ar
zobispado; y otros, de unos idolillos mutila
dos y mal puestos, que se muestran en su 
fábrica con formas de sacerdotes; vestigios 
indudables de los monumentos de la Vega, 
que se aprovecharon para 'esta obra. 
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barrios dejados al descubierfo, no sabemos por qué fines: 
Toledo con ésto gana en hermosura y ensanche, en defensa 

y seguridad, pero pierde en riqueza arqueológica. La historia 
no puede recordar sin· dolor, que por adquirir aquellas venta
jas, los godos destruyeran el Circo máximo, el templo de Hér
cules ó Vulcano y el Hipódromo, que estaban en la Vega, hasta 
el Anfiteatro de las Covachuelas, para emplear sus materiales 
en el nuevo cerco, como lo deritmcian algunos relieves de pie
dra estatuaria y demás antigüedades , que se encuentran todavía 
en él, y parecen á los inteligentes restos de tales edificios. 

·Otra observacion se nos ofrece respecto de la muralla góti
ca, que dibuja con un rasgo característico el siglo VII, en que 
se construye. Los romanos tenían por cosas santas los muros, y 
castigaban sus violaciones con terribles y severas penas. Los 
godos los santificaron verdaderamente, poniéndolos bajo el am
paro del Sólo fuerte y poderoso. Aquellos á su manera procu
raban contener la maldad de los hombres; éstos impetraban el 
favor del cielo contra toda asechanza. La religion era para los 
unos un medio, y los otros la tomaban como el objeto final de 
sus aspiraciones. 

Si alguna duda pudiera caber sobre la exactitud de esta oh
servacion, para disipado bastaria recordar que 'Vamba lo pri
mero que acuerda, luego que acabó la obra de los muros y las 
puertas, fué nombrar y pooer en cada una de éstas patrones 
titulares, ~í á quienes dirige aquella tan sentida súplica, 

Vos Do11nN1 SANCTI, QUORUM me PRJESENTIA FULGET , 

HANC unnm11' .ET PLEilEM SOLITO SERVATE FAVORE. 

Aquí son de notar dos cqsas: una el· reconocimiento expreso 

2i Por el testimonio no muy seguro en y San Melquiades, ciudadanos de Madrid, y 
algunas cosas de LUJTPRANDO, subdiácono de principalmente á San Miguel, patrono, desde 
Toledo y continuador en su Cronicon de los los principios de la Iglesia, de Toledo, Y 
de Flavio Lucio Dextro y Marco Máximo, se ángel titular de la ciudad contra los demo
sabe que Wamba dedicó la puerta RummLa nios meridianos. Nuestros historiadores ase
ó del septentrion á la virgen Santa Leocadia guran que Luitprando murió en esta pobla· 
Y á San. Tirso, mártir toledano ; la de las cion el año 963 , y por la época en que es
Galias ó <le! oriente á Santa Marciana ; la del cribió , como los mozárabes conservarian 
puente 6 mediodía á Sa¡Julian, y la de Ccr- viva la tradicion visigoda, puede darse cré
rato 6 del norte á los pontífices San Dámaso <lito á sus noticias en c.;ta parte. 
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á los favores que la Providencia, por ~a intercesion de sus 
escogidos, babia dispensado siempre á Toledo, y otra la distin
cion que se hace entre la ciudad y sus habitantes, urbem et 
plebem, como si quisiera expresarse el riesgo que éstos habian 
corrido, durante las revueltas del reino, por la mala disposicion 
de aquella. Todo respira recuerdos de lo pasado, temores á 
lo futuro, y por el presente confianza sólo en Dios, no en los 
hombres. Este es el pueblo visigodo en la época á que nos 
contraemos. Como piensa, escribe y obra. Conviene no olvi
darlo, porque nos servirá de norte para otras investigaciones. 

Á pesar de todo, en el plan de fortificacion de los godos se 
nota un vacío. Ellos sólo precavieron los· ataques de fuera; 
nunca pensaron en los de adentro, y dejaron indefenso el inte
rior de la ciudad. Porque en sus cálculos no ent.raba la descon
fianza doméstica, no prevforon que á su lado babia de tascar el 
freno de una sujecion violenta aquella raza proscrita y des
heredada, que ardia en deseos de vengar el oprobio y la igno- · 
minia en que la pusieron los cánones y las leyes patrias. Ésto 
con los odios reconcentrados de algunas familias poderosas· y 
los desórdenes de la corte, les hizo al cabo abrir nuestras puer
tas á extraños conquistadores, y rendirse á partido, salvando 
antes el arca de las ·santas reliquias, que llevaron á Astúrias, 
para evitar profanaciones y como signo del poder central muerto 
ó fugitivo. 

J ... os árabes toman la leccion y procuran la enmienda. En su 
tiempo Toledo cambia de faz completamente, y se hace más 
fuerte por dentro que lo babia sido antes al exterior. Nuevos 
muros abrazan el terreno· de las afueras desde las Covachuelas 
11asta el puente de San l\fartin: las murallas, romana y goda, 
se conservan y reparan, aumentándolas y fortificándolas; un 
doble recinto divide la ciudad en dos distritos, uno alto y otro 
bajo, que dificultarán alguna vez las conquistas mejor combi
nadas; y en esta division, obra calculada del arte y de la polí
tica, los palacios y mezquitas quedan encerrados en la parte 
alta, y los principales templos que se permiten al culto de los 
mozárabes, y las sinagogas que edifican los jt.Mios, se relegan 
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á la baja, llamada en ~rábigo alflcén y en latin bárbaro sorba
ces por sub arces. Esto parece demostrar que los moros. vivian 
sobre aviso, recelosos siempre de una sorpresa, como la que 
ellos , auxiliados por los pérfidos hijos de Israel, habiap pre
parado á los cristianos. 

lndícanlo tambien la direccion y curvatura que dieron á las 
calles, el agrupamiento de las manzanas, en cuyo trazado apu
raron todas las figuras geométricas, y la forma particular del 
caserío moruno, del cual todavía se conservan muestras y frag
mentos, con apariencia de pequeñas fortalezas, en los barrios 
de San Miguel y San Andrés, de las Bulas viejas y el Aljibillo. 
Las casas tienen patios y corredores abiertos , almenares y azo
teas, no tanto para procurarse la luz y ventilacion que dificulta la 
estrechez de la via p@lica, ó no consiente la falta de huecos al 
exterior, no sólo para respirar en regiones elevadas el aire libre 
enrarecido en las inferiores, sino con el fin principal á que lo 
subordinaban todo. Cuanto pudiera contribuir á hacer difícil el 
ataque, Jácil la defensa , otro tanto emplearon y dispusieron 
los árabes en la repoblacion de Toledo. 

Por . esta época , más que en ninguna otra , predomina un 
pensamiento fijo en todas las construcciones , hay un plan me
ditado para todas las obras. Este plan y ese pensamiento, á 
que sacrifican frecuentemente la comodidad y la hermosura de 
la ciudad, consiste en hacer de ella una espesa red, cruzada de 
mallas irregulares, donde puedan confundirse y enredarse los 
que la ocupen de repente sin conocerla. Como si ésto no fuera 
bastante, aún adoptan otras medidas. En las antiguas ordenanzas 
de los alarifes toledanos , que contienen y resúmen cuanto el 
arte mudejar conservó de las puras tradiciones árabes, se pre
viene que el corto espacio que media de casa á casa, se divida 
por la parte superior en tres trozos iguales, uno para las luces 
y el aire, y los otros dos para el saliente de los aleros que vácian 
las aguas llovedizas. 25 De este modo se proponían facilitar la 

25 »Non deue ningun home sacar la ala 
»de su texado, mas de quanto puede com
i>prehender el tercio de. Ja calle, y finque el 
»otro tercio para el ala del otro texado que 

iies de otra parte, e que finque el otro ter
i>cio en medio, para ay re, e por do entre 
i,Ja lumbre, e para do caygan las aguas. Y 
))el que aquesto passare, y mas tomare para 

5 
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comunicacion de unas manzanas á otras en casos apurados. 
Hoy mismo , á pesar de las alteraciones que han obrado el 
tiempo y los nuevos métodos de construccion , el paso no 
ofrece grandes dificultades por algunos puntos. 

Tantas precauciones , sin embargo, de poco ó nada les sir
vieron; evitaron el riesgo de un asalto repentino; les pusieron 
á cubierto de una ine.sperada sorpresa; pero les negaron segu
ras garantías contra un formal asedio. No contaron con que 
encerrados dentro de sus propias fortalezas, cercados sus con
tornos, batidos los muros, los campos talados y la comarca 
sin bastimentos, habrían de salir al fin de sus guaridas, para 
entregar las llaves de la ciudad á un guerrero ilustre, que no les 
fuera desconocido, y viniera brindándples con el hambre y la 
·muerte, ó la felicidad y la abundancia. Es verdad que sólo así 
podía tomarse en aquellos siglos una ciudad tan bien dispues
ta, como lo era entonces la nuestra. 

De cualquier manera resulta evidenciado, que los árabes 
alteraron y desfiguraron la topografía de Toledo más que los 
godos , sus antecesores, aunque lo hicieron con la mira de for
tificar la poblacion interior, á que ~stos no habían atendido. 

Des pues de la reconquista , con el nuevo sesgo que toman 
los acontecimientos y las ideas, las cosas varían de aspecto. 
:Mientras Alfonso VI, segun unos, repara los daños de las mu
rallas aportilladas durante el cerco, ó las ensancha y amplía 
segun otros, marchando en seguida á continuar sus empresas 
por el reino toledano; la reina Doña Constanz.a y el arzobispo 
D. Bernardo, ambos franceses de nacimiento, trastornan los 
monumentos árabes, cambian su destino, los sustituyen ó reem-.. 
plazan con otros diferentes, y van introduciendo insensiblemente 
gustos y costumbres extranjeras, de sabor traspirenáico, que 
modifican las que hasta aquella época habian dominado en nues-
tro pueblo. · 

iiala de su texado, mandelo el Alarife des- Toledo, página 21 en la edicion moderna 
)ihaqer, por mandado de el Alcalde. ii Tí- completa, costeada por el Ilmo. Ayunta
tulo XIV, capítulo XXV, de las OnnEN.\N- miento, á que acompaña un Discurso pre
ZAS para el buen régimen y gobierno de la liminar del autor de esta Historia. Toledo, 
muy noble .. miiy leal é imperial ciuclacl de imprenta de José de Cea. 1858. 



INTRODUCCION. 55 

El sentimiento religioso, mal dirigido ó sobreescitado fuerte
mente á consecuencia de la reaccion que tales trastornos pro
vocaron, vino tambien á tomar parte en la obra de destruccion 
de lo antiguo, haciendo una revolucion en el suelo de Toledo. 
Desde el siglo XII en adelante , esta ciudad se puebla por todas 
partes, sin plan ni concierto, de iglesias y monasterios, capillas 
y oratorios , colegios y refugios, hospitales y otros edificios de 
interés público ó privado, para los cuales se toman unas veces 
barrios enteros, otl;'as una ó más ca1les , y siempre las princi
pales y más amplias casas de la nobleza y los mayorazgos. 

«Los que han gouernado esta ciudad, dice Salazár de Men
»doza, tuuieron mucha culpa en no considerar el daño que ha 
»recibido, estrechándose y disminuyéndose su vezindad con 
»estas fundaciones. Demás de hauerla quitado las plazas y ca
»lles con que la han afeado; otro desorden digno de remedio, 
))que en todas estas ocasiones han callado, pudiendo resistirle y 
»embarazarle por el bien público y policía. Por esto, cualquiera 
»obra pia que ha querido, estandole á quento, ensancharse ó 
J>alargarse, compra y vende casas á su gusto, sin otro respeto ni 
»consideracion, mas que su comodidad y aprouechamiento, por 
»no hauer hauido quien se lo impida y les vaya á la mano.>) 26 

Observacion prudente, que explica la anarquía que reinó en este 
puntff luego que Toledo perdió la consideracion de plaza fuerte, 
que disfrutaba en los tiempos antiguos. Habian llegado ya los de 
decadencia de su poderío, y todo debía revelarla; al pasoque el 
ascetismo, la pi~dad y el celo benéfico de nuestros abuelos, po
nían á contribucion el genio de los grandes artistas , para que 
hiciera hablar á las piedras de sus soberbios monumentos el 
lenguaje inspirado de la fé, de las creencias y costumbres de 
aquellos dias. 

En vano se tomaron alguna vez providencias con el fin de 
cortar la raiz del daño , que estaba, como ha sido forzoso 
apuntarlo, en ciertas clases privilegiadas é influyentes de la 
sociedad. ¡Qué adelantaron Alfonso el Sábio y sus sucesores con 

26 C116NrCA DEL GnAN CARDRNAL DE Es- Ortiz de Saravia, impressora de el Rey Catho
PAÑA, impresa en Toledo por Doña María lico nuestro Señor. Año MDCXXV. Pág. 234 . . 
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aquel privilegio, dado por el primero y confirmado por los se
gundos, para que no pudieran labrarse dentro de Toledo mo
nasterios de ninguna religion , por haber estrechado el lugar 
los que antes se habian edificado? ¡De qué le valió al Gran 
Cardenal de España el no consentir jamás que se fundase nin
guno en el interior ni en las afueras? Los hábitos tienen más 
fuerza que las leyes del reino y las sinodales del arzobispado. 
Si unas y otras se cumplen por algun tiempo, pronto la cos
tumbre irá prescribiéndolas, y acabará por sobreponerse á 
toda regla de gobierno y disciplina .. Bastaba que en ello se 
interesasen la buena policía y la religion; la religion, ne nimia 
religionis divm·sitas, gravem in Ecclesiam Dei confusionem 
inducat, como decia Inocencio 111 en el Concilio Lateranense, 
y la policía, porque no se destruyesen el ornato, la comodidad 
y ensanche de Toledo: bastaba todo ésto, y era sólo suficiente 
que hubiera prohibiciones , para que se ~espertase el deseo de 
contravenirlas. 

Así sucedió siempre en nuestra ciudad, alguna vez con cir
cunstancias agravantes, que hacen el caso más notable. Por los 
años 1588 ó 1589, cuando reinaba en Castilla Juan 1, y estaba 
recien confirmado el fuero de poblacion de Alfonso X, el arzo
bispo D. Pedro Tenorio trató de hacer un cláustro y capilla en 
su iglesia de Toledo. Para ~l plano de esta obra necesitaba el 
terreno que ocupaban á la sazon los escritorios de los escribanos 
públicos, que eran linde de las tiendas alatares, y las alcayce
rías ó comercios de paños y telas de todas clases. La curia· se 
dió á partido, y con licencia real permutó sus casas por unos 
portales ó camaretas , que les fabricó el arzobispo frente á la 
puerta del Juicio de la Iglesia, en la plazuela del Ayuntamiento, 
de donde vino luego el titularse á aquella puerta de los escri
banos. 27 Pero los mercaderes, que es fama escondían sendos 

27 'Las nuevas casas de los escribanos, lonja, los señores Corregidor e .Toledo die
cdificadas por el arzobispo, á las que tam- ron a los dichos escribanos, para casa e 
bien se llamó alguna vez lonja, fueron der- colegio de ellos e para lo que ellos quisieren, 
ribadas cuando se hizo la plazuela para dar la casa que los dichos Corregidor e Toledo 
hermosura, luces y vistas á los palacios ar- tienen debajo de la Torre e Archivos del 
wbispales y al consistorio. «En compensa- dicho Ayuntamiento•~ con todo lo á ella 
cion, troque e cambio de la dicha casa e anexo e correspondiente;» como se acredita 
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tesoros en los oscuros desvanes de sus tiendas , se negaron á 
cederlas por más instancias que les hicieron. En este conflicto, 
aunque se alegaban razones de algun peso, que aconsejaban 
mudar á otro sitio la molesta vecindad de los tratos y contratos, 
cuyo ruido turbaba el silencio y la quietud de los divinos ofi
cios, la ciudad, fundada en sus privilegios , se resistía á corres
porn)er á los deseos del prelado. Una noche sobrevino un fqego 
horroroso que quemó varias manzanas, que redujo á cenizas 
completamente los estorbos que se oponian; y desd.e entonces, 
como escribe Eugenio Narbona , <<dispuso el sucesso las cosas 
de modo, q~ue se hizo necessidad lo que se pedia por decen
cia.»28 Díjose á la sazon que el incendio no habia sido fortuito: 
algo de verdad habria en ésto , cr.:¡.ando el cronista de Tenorio 
no pone mucho empeño en vindicar le. Lo cierto es, que fuese 
accidental ó premeditada la desgracia, el arzobispo pngó es
pléndidamente el solar á los dueños de las fincas quemadas. 

Si á tales expedientes se acudía para una sola obra, fórmese 
idea de lo que sucedería años y siglos despues, hasta que por 
ensalmo quedó Toledo trasformada en una verdadera Tebaidu. 

· El espíritu religioso la abrazó por todos los cuatro costados, 
usando de una locucion vulgar muy signiffcativa para este caso. 
Despues del privilegio del rey Sábio y de la prudente política 
del cardenal Mendoza , los monumentos absorven el caserío, 
le oscurecen ó desfiguran, y la poblacion , reducida y encer
rada por todas partes, se presenta como dominada por la Igle
sia.29 No lo extrañamos: es el retrato de la época. 

por una escritura de asiento y convenio en
tre unos v otros, otorgada en el año 154 l 
y ratificaaa despues por una ejecutoria del 
alcalde de la real casa y corte ~n tiempo de 
Felipe 11, su fecha en Madrid á 12 <le Oc
tubre de 1564. Desde esta época hasta el 
presente, á pesar de los cambios y reformas 
que ha sufrido el edificio, y no obstante los 
pleitos y contiendas que se han suscitado 
frecuentemente, el Colegio de escribanos 
viene en posesion del expresado local , donde 
celebra sus juntas y tienen lugar algunas 
subastás públicas. Si el Ayuntamiento quiere 
alguna vez comprar el terreno, le asiste qe
recho para ello en virtud de una cláusula 
de la escritura del convenio primitivo, pero 

estará obligado á pagar por él segun la misma 
cinco mil ducados de oro e de peso, que 
equivalen á unos 110.000 reales vellon de 
la moneda corriente. 

28 HisTORtA DE D. PEnno TENORIO, An
zontsPo DE To1.EDO, impresa en esta ciudad 
por Juan Ruyz de Pereda, 162t. Foja 98. 

29 El cronista del Gran Cardenal , con 
ideas que no parecen de su siglo, en un ar
ranque de despecho contra los que han con
tribuido á aminorar la poblacion y á afear 
el aspecto exterior de nuestra ciudad, saca 
á plaza en una larga é interesante relacion 
las casas destruidas y las fundaciones crea
das en sus áreas, de esta manera: 

«En Toledo es muy cierto que se han 
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Estas cosas habian de traer y trajeron otros males. Los ha
bitantes de Toledo , no teniendo espacio en que extenderse, y 
sintiendo la necesidad de hacerlo por el aumento progresivo de 
su comercio é industria, edificaron sob1·ados, saledizos y c01·
redores en las calles más públicas de la ciudad , que tomaban el 
todo ó la mayor parte de ellas, con notoria fealdad de aspecto, 

»tomado para este ministerio, y para Colc
»gios, y otras obras pias, mas de cinquenta 
i>casas de el Rey, de Infantes, y de caua
>>lleros, y de las menores, mas de seiscien
»tas. Todo esto despues que murio el Car
i>denal. 

»Quando se concedio a Toledo aquel pri
i>uilegio, hauia dentro de sus muros los mo
»nasterios de santo Domingo el antiguo, 
>>santa Maria de Aficen, donde es oy ·el 
i>Carmen calzado , san Pedro de las Dueñas, 
1>san Clemente, todos de el habito de san 
,, Benito. Los de la santissima Trinidad, y 
»santa Olalla, {(Ue es de la Merced. l•'uera 
»de los muros, san Francisco , santo Oo
»mingo, y san Augustin. Los tres postreros 
»estan ya dentro de la ciudad. El de san 
,, Augustin, en vna casa que fue de los Re
» yes, y se dio a Gonzalo Ruiz de Toledo, 
»señor de Orgaz; y el la dio a san A ugus
,,tio. Los de san Francisco se passaron a vn 
,,pednzo de casas Reales, donde esta oy el 
,,mónasterio de la santissima Concepcion. 
i>Desclc aquí, se passaron a otras, a la Par
»roquia de santo Tome, tan principales, que 
1>se dieron por ellas cien mil marauedis 
i>de juro. 

»El de santo Domingo que tenia el nom
))hrc de san Pablo, ·y oy le tiene de san 
,, Pedro l\fartyr , se traslado a vnas casas de 
))la Parroquia de san Roman; y se tomo vna 
,,calle; y entre otras, las casas de Doña 
»Gniomar de Meneses, mugor de Alfonso 
»Tenorio de Silua, Adelantado de Cazarla. 

))Santo Domingo el antiguo 1se alargo y 
»ensancho mucho, con las casas del Infante 
»don Manuel, que le dio su hijo don Joan 
i>Manuel, y con vna calle Real, que yua 
,,desde santa J,eocadia, a santa Olalla. 

»El monasterio de santa Ysabel de los 
>>Reyes, se labro en las casas de Cassarru
,,bios, y Arroyomolinos, que pertenecieron 
,,al Rey Catolico don Fernando, como a sc-
1>ñor de aquellas villas, patrimonio de la 
))Ueyna su madre. 

1>EI monasterio de santa Fe la Real, de 
>)la Orden de Santiago, esta fundado en mu
iicha parte de el sitio que ocuparon Jos pa.;. 
))lacios reales de los Gedos. 

1iSan Miguel de los Ángeles, en las ca· 
1>sas de los señores de Ccuolla. 

»El Colegio de santa Catalina en las 
iicasas que fueron de el Conde de Bclalca
i>zar don Alfonso de Sotomayor, y en otras 
»de doña Maria de Velasco, muger .de el 
»Almirante don Alfonso EJlriquez. . 

nEI de San Joan de la Penitencia en las 
»casas de los caualleros Pantojas. El Cole
ngio de Donzellas incluso en el, en las de 
»clon Gu ti erre de Toledo, Obispo de Ouiedo, 
»primer Conde de Noreña, fundador de el 
»Colegio de Pan y Carbon en Salamanca. 

))El de santa Ana en las de doña Leonor 
i>Vrr!lca, la Rica hembra, que fue Reyna 
»de Aragon. 

ccEI Colegio de las Donzellas de el Car· 
1>denal Siliceo, en casa de don Diego Hur
ntado de Mendoza, Conde de Melito. 

,, b casa Professa de la Compañia de 
))Jesus en las casas de el Conde de Orgaz, 
,,y en otras de Lope Gaytan, y de doña 
nGuiomar de Meneses su muger. 

)) El Colegio de san Eugenio, de la Com
i>pañia, en casas de don Alonso de ]\fosa, 
,,señor de Piedrabuena. . 

»El Hospital de la Misericordia, en las 
»casas que fueron de el Conde de Arcos. 

,, Las Descalzas Carmelitas, en las casas 
nque labro don Fernando de la Cerda, que 
»fueron de su nieto el Conde de Montalban. 

i> El l\fonasterfo de las Recolectas Domi ... 
»nicas, en las casas de los Barrosos, que 
»pertenecieron al Marques de Malpica. 

))La Capilla de san Josef, en vn pedazo 
nde las casas que fueron de el Marques de 
nMontemayor. 

1> El Hospital de ~anta Cruz. esta edificado 
"en vn ·gran sitio de eL que ocuparon las 
»casas reales de los Godos, y el Monasterio 
>ide san Pedro de las Dueñas. 

»Las casas donde reside el Tribunal de 
nel santo oficio de la lnquisicion, fueron de 
»Diego de Melo, Assistenle de Seuilla. 

»Para no cansar, digo lo mesmo de los 
irmonasterios de santo :Domingo el Real, de 
))Ja Madre de Dios, de santa Clara la Real, 
llde san Pablo, de san Antonio de Padua, 
))de V rsula ,. de las Gaytanas, de la Reyna, 
llde la Vida pobre, de san Torquato , y el 
»Colegio conjunto, que st:l llama el Refugio, 
)) las Recolectas Bernardas, santa Maria la 
''Blanca, y las Religiosas de san Pedro. Los 
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con dificultad para el tránsito , ªº y perjuicio considerable para la 
salud, pues las dejaban faltas de ventilacion y de luces, más 
que lo estuvieron 'en tiempo de los árabes; lo cual contribuye 
mucho á las desigualdades y al rigor del clima, que notamos 
al principJo. Impotente la ciudad para corregir estos defectos 
con sus acuerdos y ordenanzas, en que procuró combatirlos, 
acuqió alguna vez á los monarcas, para que con la fuerza de su 
autoridad suprema la proveyesen de remedios. 31 La fuerza de la 
necesidad pudo más que las providencias adoptadas , y hasta 
nosotros han llegado esos defectos ó monstruosidades , que 

11Colegios de Infantes, y de san Bernardino. 
»tos de Jos Niños de la Dotrina , y otro de 
iiGramaticos. Los Hospitales de Santiago, de 
i>el Nuncio, de Corpus Christi , de san Nico
r1Jas, y otros quatorze o quinze Menores, y 
i>Ja casa de las muge;es recogidas. i> 

Nosotr.os no añadiremos una palabra más 
á esta curiosa lista, la cual es el mejor com
probante que puede presentarse del texto. 

3~ En las Ordenanzas de los Alarifes~ 
ya citadas en otra nota, hay .un capítulo, 
que es el XX VI, donde se dispone "que 
«todo home que faze sobmdo, e atrauiessa 
,,Ja calle y faze encubierta, deue fazella a 
»tan alta, que pueda passar so ella el criua
»llero con sus m·mas, e que non le embar
»gue: e si mas Laxa la fiziere, de guisa que
i>embar~ue al cauallero con su armas, dcue 
>iel Alarife mandalla desfazer, por mandado 
»de el Alcalde.» Bien claro se ve en ésto er 
abuso qm~ lamentamos. 

31 Alguno, sin que se lo demandase Ja 
ciudad, y con el solo fin de engrandecerla 
y mejorarla, ayudó tambien á esta obra con 
acertadas y sábias medidas. La reina Doña 
Juana, la Loca, despachó un prhilegio, fe
chado en Valladolid á 15 de Noviembre 
de 1509 , donde decía : 

«A vos el que es o fue,re rni corregidor 
o juez de residencia de la rnuy noble c!1tdad 
de Toledo , o a vuestro Alcalde en el dicho 
oficio, ó cualesquier de vos, salud e gracia. 

uSepades que yo soy informada' que en 
muchas ~áe las calles publicas dessa dicha 
ciudad estan edificados muchos edificios sa
ledizos, e corredores, e balcones, por las 
delanteras de las cassas que sqJen- por gran 
trecho á las dichas calles' e toman' e ocu
pan toda o la mayor parte dellas, de ma
nera que las dichas calles estan muy tristes 
Y sombrías, de manera que en ellas no pue
de entrar ni entra claridad, ni sol, e de 
contino estan muv humedas y lodosas e su
zias, en lo qual diz que toda Ja comunidad 

de la dicha ciudad recibe. mucho daño, e 
que como quier que la dicha ciudad tiene 
ordenanza sobre esto, que no es guardada, 
ni ejecutada, segun e como deue, e µorque 
lo de sussodicho es en mi desservicio, e a 
mi como Reyna e Señora, en ello pertenece 
proueer y remediar, en el mi Consejo fue 
acordado que deuia mandar proueer en ello, 
«:>n la forma siguiente : e que deuia mandar 
dar esta mi carta para vosotros en la dicha 
razon, yo tuuelo por bien, por la qua! vos 
mando, Que agora, ni de aquí adelante, nin
guna ni algunas personas de qualquier estado 
o condicion , preeminencia o dignidad que 
sean , no fagan, ni labren, ni edifiquen en las 
calles publicas de la dicha ciudad , ni en 
algunas dellas, passadizos, ni saledizos, cor
redores, ni balcones, ni ptros edificios algu
nos , que salgan a la dicha calle fuera de la 
pared en que esluuiere el tal edificio : e si 
efe aquí adefante, alguno o algunos de los 
'passadizos e corredores, e balcones, e otros 
edificios de sussodichos que en las calles de 
la diclÍa ciudad estan fechos y edificados, 
se cayeren, o derriuaren, o desbarataren 
por gualquier manera, mando que los due
ños de las casas donde fueren y estuuieren 
fechos, ni Jos que en ellas moraren, ni 
otras personas algunas, lo non puedan tornar 
a fazer, ni Jos reedifiquen, ni renueuen, ni 
reparen ; e quando fueren caydos todos o 
qualesquier parte dellos, que no los tornen 
a fazer, ni á reedificar, ni a reparar cosa 
alguna, ni parte dellos, saluo que quede 
raso, e ygual con las dichas paredes que 
salen a las dichas calles donde estuuieren 
los dichos edificios; por manera que las di
chas calles publicas queden exentas y sin 
embarazo de ningun passadizo, ni saledizo, 
ni otro edificio alguno de los sobredichos, 
y esten alegres y limpias e claras, y puedan 
entrar y entre por ellas sol y claridad, e 
cessen todos los daños sobredichos,» Siguen 
despues las penas á los contraventores. 
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tanto chocan á los extranjeros cuando nos visitan actualmente. 
Tras de ésto viene la vida de los siglos medios, el movi

miento comercial , industriar y fabril , á operar nuevas tras
formaciones en el seno de Toledo. I.Jas artes y oficios, las fá
bricas y talleres , el mostrador y la tienda , ocupan la planta 
baja de las casas, y se reparten por toda la poblacion con ad
mirable desconcierto. De aquella época proceden las entrpdas 
reducidas , los portales oscuros, menos anchos que largos, y 
otras fealdades que se notan todavía al .frente de muchos edifi
cios , especialmente por aquella parte en que estuvo, junto a 
las cordonerías, la alcana, 32 donde encontró nuestro inmortal 
Cervantes los cartapacios y papeles viejos que llevaba un mu
chacho á vender á un sedero, y en que leyó riendo un morisco 
aljamiado la estupenda noticia de las raras habilidades de 
Dulcinea del Toboso. 

Si se registra la rotulacion de las calles, que tambien pro
cede generalmente de este tiempo, se observa cierto desórden 
en la clasificacion y repartimiento del vecindario , hija de la 
angustia en que )e habian puesto los excesos antiguos y las 
faltas de policía. Hay, no obstante, que advertir á pesar de 
todo, que en el centro se aposentan las artes pacíficas, como 
los joyeros y plateros, los chapineros y cereros, los jubeteros 
y calceteros, los comercios de gorros, paños y ropas hechas, . 
y las tiendas de sedas, brocados y tisúes; y á lbs barrios excén
tricos se destierran , condenados por su molestia y mal hospe
daje, los oficios de ruido , como los silleros y torcedores , los 
herreros y caldereros , espaderos y latoneros. Costumbres pos
teriores cambiarán despues semejante distribucion: la adminis
tracion municipal dejará tambien de atender á estas cosas, cual 
si fueran extrañas al gobierno de una buena repúblfoa ; pero en 
todas las calles , aunque con erradas alteraciones, se conserva
rán nombres y recuerdos de los usos y prácticas de nuestros 

32 Esta palabra, segun Navarrete, es á este último parecer, que no. es tan explícito 
árabe , y significa abasto, acopio de lo ne- como el primero , por los usos á que se 
cosario, plaza 6 mercado de provisiones. aplicó en lo anLiguo lo que se e llamaba al
Otros la tienen por diccion hebrea, que ex- cana de Toledo, calle principalmente des
presa feria 6 mercado. Nos inclinamos más tinada al comercio. de sedas, telas y lencería. 
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antepasados,, .confundidos en mezcla original con algunos ~e 
épocas modernas. 33 

La nobleza y el clero que habitan la ciudad , viéndola así 
invadida en sus puntos principales por comerciantes y artesan6s, 
ú ocupada por mercados y plazas de necesaria concurrencia, 
se acogen á los sitios retirados, lejos del insufrible mareo y del 
álito pestilente y maleante de una poblacion numerosa apiñada 
en corto espacio, en que no pudiendo moverse, se agita y se 
revuelve con toda la fuerza de sus brazos y sus pulmones. 
Entonces es cuando se levantan y edifican en los barrios extre
mos algunas casas de proporciones cómodas y de buen buque 
las más, en cuyas portadas y ventanas, rejas labradas y tallados 
postigos, remeda el gusto mudejar las gallardas formas de la ar
quitectura árabe, <i luce el Renacimiento su florido estilo, su fino 
cincel y limpia festonería. Recorramos los distritos de San Lo
renzo, San Miguel, Santa Leocadia y San l\fartin, y hallaremos 
aún restos que admirar, quizás modelos que recoger para la 
historia de las artes españolas. 

Pero hagámoslo pronto, porque el siglo XIX , no contento 
con la rica herencia que le han dejado los anteriores, está ce
bando hoy su codicia y su espíritu de especulacion en nuestras 
venerables ruinas, y dentro de poco habrán desaparecido esos 
y otros restos de nuestro antiguo caserío. Las demoliciones para 
el aprovechamiento de materiales, que se han practicado desde 
que rigen las leyes desamortizadoras de esta época , son indu
dablemente una de las causas que alteran el aspecto actual de 
Toledo, la que nos está despojando de algunas joyas artísticas 
de grande estima, y concluirá por aplicar un colorido extraño, 
sino repugnante, al~ conjunto híbrido que compone todo el cua
dro abigarrado de nuestra topografía, ya hoy mismo con tintas 
descoloridas ó chillantes, barrido en unos trozos completamente 
y horadado en otros por la carcoma destructora del tiempo. 

33 Ésto puede verse justificado en la bajo que será útil consultar en algunos ca
Lista alfabética de todas las plazas, plazue- sos; que todas las poblaciones de regular 
las, travesías, calles y callejones de Toledo, importancia tienen hecho , y de que hasta 
que, con sus entradas y salidas, insertamos ahora ha carecido la nl)estra, ignoramos 
al final de las ILUSTÍIACIONES, como un tra- por qué motivo, si ha habido alguno. 
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jodavía faltan á este cuadro algunas pinceladas,, y vamos 
á darselas. ¿Quién no ve en él representadas fielmente las vici
situdes por que ha pasado nuestra ciudad eri el largo curso de 
más de diez y nueve siglos? Si se perdiese la ooemoria de los 
hechos históricos, si la tradicion oral y escrita enmudeciera 
completamente , y se borraran las muchas inscripciones que 
existen, en las murallas y monumentos, en las casas y calles 
podría leerse al vivo la historia de Toledo. 

La ciudad real, asiento de la corte, morada de reyes y ca
balleros , nos presenta ria el mutilado esqueleto de su grandeza,· 
los escombros de sus alcázares y palacios, y nos di ria: fui, ya 
no soy, pero mi sombra cobija aún y cobijará,eternamente bajo 
una aureola de gloria la monarquía de Recaredo y San Fer
nando, de Alfonso VIII é Isabel la Católica. 

Luego se alzaría el pueblo cristiano , fervoroso y ardiente, 
civilizador y progresivo , ~orno la religion que le ha formado, 
ostentando las afiligranadas torres de su catedral primada, em
porio de las artes, y de sus numerosos templos, asilos de la 
oraciqn, y exclama ria: ésto es lo único que conservo íntegro, 
porque la idea que representa, vive en mí siempre inmutable y 
perenne; porque la luz que lo ilumina, no ha podido extinguirla 
el soplo de las revoluciones modernas , y está escrito que no se 
apagará jamás hasta la consumacion de los siglos. Cuando los 
cláustros de mis monasterios y conventos queden desiertos, la 
caridad y .Ja beneficencia volverán á ocuparlos, ó la Iglesia se 
apoderará de ellos , convirtiéndolos en parroquias para el culto, 
ó la ilustracion del gobierno los hará museos y bibliotecas. A 
las aulas de mi Universidad y mis colegios, reemplazarán las 
escuelas é institutos de instruccion superior y primaria , los se
minarios en que se fortifica la juventud en la pura doctrina de . 
mis mayores, para ejercer el santo apostolado del sacerdocio, 
y las academias donde se forman los esforzados é inteligentes 
capitanes, que han de sostener el nombre español sin mancilla, 
en empresas tan difíciles como la guerra dé la Independencia, 
en regiones tan salvajes como el África. 

Podria además levantarse el espíritu popular, ese sentimiento 
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no bien det1nido y mal interpretado generalmente , mudable 
Proteo que varía de formas en cada país, y ofrecernos en los ri
quísimos techos de los nobles y discretos varones que goberna
ron á Toledo, los principios del régimen municipal de España, 
constituyendo á esta ciudad en una república, regida en comun 
por todo el vecindari9 , ayuntado á la sombra de la Iglesia hasta 
la época del privilegio, hasta que los jurados y regidores per
petuos, los adelantados y corregidores , la someten á una escla
vitud degradante y vilipendiosa. 

Y si despues de' todo ésto, calienta nuestro deseo el recuerdo 
de ciertos &itios , á los que han hecho célebres sucesos memo
rables, ridículos temores, instituciones que ya han perechlo ó 
la residencia de algunos hombres ilustres, no hay más que vi
sitar los barrios de Santiago y la Granja, la Judería y San Ro
man , para que nos den pormenores y noticias de los reinados 
de Alfonso VI y Juan 11, del rey niño y el monarca justiciero; 
ó para descubrir la morada de los moriscos toledanos, no hay 
más que acercanos sin miedo á :Montichel , donde nuestros 
abuelos no osaban morar en lo antiguo por no sabemos qué res
petos á sombras ensangrentadas ó sortilegios y hechicerías. 3~ Pa ... 
seemos algunas horas por la ciudad , y podremos reconocer el 
Temple, próximo á la plazuela del Seco, las prisiones de la 
Santa Hermandad, cercanas á las Carnecerías, las casas de la 
Compañía de Jesus, detrás de San Cristóbal, las de Garcilaso 
y los Padillas, junto á Santo Domingo el antiguo y San Cle
mente, la de Mesa en San Roman , y las de los Toledos y :Mo
reto, frente á Santa Úrsula y la Vírgen de los Alfileritos. En 
esta excursion, muchos edificios, hasta el empedrado de las ca
lles, monumental en algunos trozos, nos han de ayudará refe"" 

3i El barrio dt? Montichel estaba tan Asr lo han sospechado algunos; pero nos
d~sac~editado por este motivo, que varios otros nos inclinamos más bien á presumir, 
h1~toriadores, y entre ellos Jos de la ciudad, que el temor del vulgo pudo nacer de la 
afirman que cuando en Jo antiguo se obli'::' vecindad de judíos y moriscos que poblaban 
gaba uno á dar á otro casa 6 vivienda en el tal barrio, si no tuvo orfgen en las con
t:oledo, se estipulaba como condirion cor- sejas y acusaciones calumniosas que se Ja
riente que no babia de estar en aquel sitio. vantaron un dia contra el pobre Marqués 
¿Procedería su descrédito del tiempo de los de Villena, cuvas casas principales estaban 
árabes en que se verificó allí cerca una ma- donde ahora es la plazuela del Tránsito, n(j 
tanza horrorosa, de que ya nos ocuparemos? lejos del sitio indicado. ' 
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rir sucesos desconocidos en la historia que estamos escribiendo. 
Nada hay, pues, en Toledo despreciable ó insignificante 

bajo el aspecto topográfico : lo que es en sí raro y extraño , . y 
se juzga chocante é intolerable, porque se mira por el turbio 
lente de la pasion y las preocupaciones, suele tener su explica
cion en hechos é ideas que no imperan ahora , pero que domi
naron con fuerza en otra era. Á la presente se la resiste el que 
esta ciudad no quier<;t entrar bajo el concepto indicado en el 
círculo que describe la sociedad de nuestros días. ¡Injusticia 
notoria! ¡Cómo un anciano paralítico ha de poder imitar los 
juegos bulliciosos , la locura y la agilidad de Íos primeros años! 
¡No le bastará con haber sembrado. su camino de riquezas, que 
todavía subsisten? Esperemos á que nuestro siglo termine su 
carrera, y se verá lo que hace en sus últimos momentos, lo que 
de él toman las generacionesJuturas. 

Entre tanto , mientras llega el dia de la liquidacion, en que 
Toledo no teme salir alcanzada, alhaguemos su justo orgullo; 
recordándola los títulos de honra que mereció antiguamente, y 
poniendo ante sus ojos los cuarteles y blasones que ostenta en 
el escudo de sus armas. 

VI. 

Lo ,que en otro lugar hemos dicho de la dominacion roma
na, nos autoriza para consignar aquí, que durante ella esta 
ciudad no recibió consideracion alguna, de esas que revelan los 
pueblos en sus cognomentos ó que acompañan constantemente 
á sus nombres. Municipio ó colonia, Toledo, en aquel tiempo 
se contenta con el suyo, y no merece á sus conquistadores 
las señaladas honras que la dispensan despues nuestros monar
cas. No faltará, sin embargo, quien la aplique con lisonja ó con 
justicia el título tan estimado de urbs, que se daba á I.a capital 
del imperio ; .tambien se oirá llamar Roma unas veces, y 
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Romulea otras; pero ni ésto se hará uso general, ni se tomará 
como cosa corriente; cuando más, será una sustitucion aven
turada, un , tropo peligroso que dará orígen á contl~oversias 
históricas y legales.35 

El primer apelativo egregio con que se ilustra, lo debe á 
los visigodos. Ellos queriendo imitar á la célebre Bizancio , ]a 
titulan CIUDAD REAL, civitas regia, por ser cuna de su monar
quía, cabeza del reino y el lpgar en que los reyes se coronaban 
y recibían la investidura. Desde Recaredo en adelante , los 
documentos de la época que se conservan no la escasean este 
apellido hon'roso, el cual se le prodiga en las leyes y ,principal
mente en ]os concilios.36 Jamás en ésto hay cambios, aunque 
puede haber olvido en ciertas ocasiones: ó se nombra sim
plemente á Toledo , ó se la considera como ciurlad, y ciudad 
real, para distinguirla de otras con quienes pudiera confundirse. 

Corren luego algunos siglos , y el conquistador que rescata á 
esta poblacion del cautiverio en que la tuvieron los árabes, crea 
una sombra de imperio en España , y hace á Toledo matriz de 
la monarquía, como lo babia sido pará los godos. Nuestros.:~;;'~,,, 

historiadores dicen que Alfonso VI mandó entonces que se la lla
mase CIUDAD IMPER.IAL, cabeza del imperio toledano y de España, 

35 Lo de Romulea que se lee en Mora
les y otros muchos escritores antiguos, pro
cede de un texto de Cixila, en la Vida de 
San Ildefonso, donde queriendo indicar que 
había sido arzobispo de Toledo, dice: In 
Sede Romulea refulsit. La oscuridad de este 
pasaje no es tanta, sin embargo, como la de 
estas palabras, que se encuentran en la ley 2 
del Proemio 6 introduccion del Fuero Juz
go: n Por ~nde establecemos que daquí ade
» lantre los reys deven seer esleidos enna 
))cibdat de Roma, 6 en aquel logar hu mu
» rió el otro rey.» Si nd se conservara el 
original latino de este código , pudiera du
darse, como han dudado algunos, de que 
se aluda á Toledo; pero basta leer la misma 
l~y en el idioma que era el patrio y cor
riente antes de San Fernando, á quien se 
atribuye la t.raduccion en romance, para que 
se desvanezca toda duda y no haya dificul
tades en la inteligencia. Abhinc ergo, dice, 
et ~ein_ceps ita erunt in regni gloria prw
ficiendi rectores, itt aut 1N uRnE REGIA , aut 
in loco ttbi prínceps decesserit, cum con
ventu pontifi,cum 1íwjorumque palatii vel 

populi omnimodo eligantur assensu, non 
forinsecus, aut conspfratione pravorum aiit 
rnsticarum plebium seditíoso titmitltu. Ésto 
es claro: querían los Padres d()l concilio en 
que se hizo aquella ley, evitar las elecciones 
tumultuosas y osadas, tan frecuentes en los 
interregnos del gobierno visigodo, y esta
blecieron que sólo en Toledo, ciudad real 
y Roma de los antiguos, 6 donde hubiera 
muerto el rey anterior, se pudiera elegir. el 
nuevo, siempre que estuvieran reunidos 
el clero , la nobleza y las clases del pue
blo, que tenían derecho á intervenir en Ja 
eleccion. 

36 Ya hemos apuntado algo de ésto en 
Ja nota precedente. Sólo indicaremos por 
tanto en ésta, que la primera vez que se 
llamó á Toledo ciudad real, fué en el ter
cer concilio toledano, celebrado en el año 
cuarto del reinado del gloriosísimo Recare
do, el dia 6 de Mayo, era 027 , como se 
expresa én su introito, donde se lee: Hwc 
sancta synodus habita est in civITATE REGIA 
TOLETANA ab episcopis toti11s Hispanire vel 
Galliw, qui infra scripti sunt. 
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y que Alfonso VII, su nieto , sancionó tal novedad en un pri
vilegio que la dió, concediéndola ciertas franquicias y distin

,ciones. Lo que nosotros encontramos al registrar éste y otros 
''*"·"'::documentos de aquellos dos soberanos, es que ambos se lla

maron emperadores de Espafía con frecuencia, ó reyes del i111e 
pm·io de Toledo alguna vez sencillamente, lo cual era sin duda 
menos impropio , y que el dictado de imperial vino por deriva
cion del uso y modo general de explicarse én lenguaje metafórico, 
más que de un mandato expreso que no vemos bien justificado.37 

Es indudable de cualquier modo, que desde aquellos reinados 
casi sin interrupcion' se aplica en Ías cartas reales' privilegios 
y albalás que se han expedido para nuestra ciudad con distintos 
motivos. Dentro y fuera de España se la conoce además con este 
nombre, y en documentos antiquísimos, como el Breviario de 
la catedral de Almería , se la saluda con la elegante salva de 
ciudt;id imperial y magnífica. 38 De aquí y de los excelentes fueros 
que la regian, tomó ocasion y tuvo orígeñ aquella copla vulgar: 

(( Toledo , la realeza , 
alcázar de emperadores , 
·donde grandes y menores 
todos viven en franqueza.» 

con que se alude al imperio y á las exenciones de pechos y ga
belas, que gozaron los toledanos despues de la reconquista. 

Andando el tiempo , los servicios que los mismos prestan al 
reino y la lealtad con que siempre se conducen, les granjean 
nuevas honras, que son , si se quiere, las que más les envane
cen , porque no significan la procedencia real, el ilustre abo
lengo y la soberbia gerarquía de sus monarcas, sino el alto con
cepto que el mundo se forma de sus virtudes cívicas y morales. 
Enrique IV , reconociéndolas expresaménte, es el primero que 

37 El arcipreste de Santa Justa, Julian 
Perez, ya calificado en otro sitio, asegura 
que le hubo, de esta manera: Ex quo Im
perator Ade[onsus cmpit Toletanam Civi
tatem, et christianis restitilit, JUSSIT UT 

VOCAUETUR CIVITAS IMPERATORIA, CAPUT IM
PERU ToLETANl ET HisPAJSI, et Imperator 
( 1,t dictum est) autoritate Papee Anasta-

sii IV coronatus,est. Como la crítica de este 
autor es un poco laxa , aunque se refiere 
á los tiempos en que él vivia, no nos atre
vemos á seguirle en este punto. 

38 Esta salva se encuentra en una antí
fona de las vísperas de San Ildefonso, que 
contiene el expresado :Breviario, hablando 
de las mercedes que nos hizo el Santo. 
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en una carta fecha en esta ciudad á 30 de Junio de 1468, la 
empieza á calificar de MUY NOBLE E MUY LEAL ; los Reyes Católi
cos la confirman este título por otra dada en la villa de Madri
gal á 2 de Ab~il de 1476, y posteriormente la costumbre le 
introduce en los instrumentos públicos, en las requisitorias y 
demás act<?S oficiales, ya solo, juntos ó separados los dos su
perlativos, ya unido al de IMPERIAL, que Toledo gozaba antes. 
Lo que se ha olvidado y no vuelve á aparecer, es la CIUDAD REAL 

de los godos. Lo más absorve á lo menos. ¡Quién sabe si lo del 
imperio se hubiera igualmente perdido, si no llevara en sí la 
memoria de una tentativa laudable, de los esfuerzos que se hi
cieron desde esta capital , para reconstruir la nacion , dispersa 
y fraccionada en pequeños condados y gobiernos , hasta que se 
unieron en las sienes de un soberano las coronas de Aragon 
y de Castilla? 

Los títulos y los nombres que distinguen á nuestra ciudad, 
no sólo envuelven una prerogativa de honor, que son tambien 
la ejecutoria de sus hechos , el recuerdo de sus hazañas y me
recimientos. Por eso se conservan todavía, á pesar de haberse 
desvinculado su patrimonio. La historia no abdica con facilidad 
los derechos· que conquistó con tanto trabajo. 

Lo propio puede afirmarse respecto de las armas. 
Túvolas Toledo desde la más remota antigüedad , como lo 

demuestran algunas monedas de carácter céltico-romano, en 
las cuales se ve representada por un ginete , mirando á la dere
cha, con lanza tendida en mano y casco ó morrion en la ca
beza , desnudo casi de medio cuerpo abajo , y montado sobre 
un ~aballo en pelo , sin estribos, sin silla , ni aun la manta ó 
ephippium que usaban los griegos. Esta era la empresa con que 
los carpetanos representaban su propension guerrera , su des
treza en el manejo de las armas, su 'valor y sus fuerzas; cuali
dades que están contestes en concederlos Tito Livio , Estrabon 
y Silio Itálico. Sólo tenemos que advertir, que en ella nunca hubo 
,variacion : siempre que encontremos una moneda de Toledo per
teneéiente á aquella época , la veremos decorada con la misma 
empresa ó escudo, repetido alguna vez por anverso y reverso. 
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Dícese, no obstante, que los romanos al hacer colonia in
dependiente bajo el ·gobierno del pretor P. Carisio á esta ciu
dad, la dieron por armas un Águila negra, rapante en campo 
de oro, tomándolas, más de treinta años antes de Jesucristo, 
del emperador Octavio César Augusto, de quien tambien las 
hubieron sus sucesores. Faltan autoridades de peso para acep
tar con seguridad este orígen ; mas creemos que no puede 
haber temor en reconocer, q¡rn aquel füé el símbolo heráldico 
primitivo de Toledo despues de la época céltica. Antes que se 
adoptara el Águila con dos cabezas, coronada á la manera tu
desca en tiempo de Cárlos 1 de España, V de ·Alemania , le 
tienen por tal los mozárabes toledanos, y más adelante le halla
mos en alguno de nuestros monumentos. 39 

De Recesvinto se cuenta tambien , que queriendo recom
pensar con régia liberalidad los servicios de esta poblacion, la 
concedió sus armas reales, que eran un leon bermejo ó rojo, le ... 
vantado en campo de plata. Entregamos este dato , que nos tras
mite el arcipreste Julian Perez, al brazo secular de los críticos 
y los curiosos, que se entretienen con gusto en averiguar qué 
significan los leones contenidos en el escudo de Castilla. Nos
otros no podemos digerir bien ciertas cosas. 

No haremos lo mismo con otra noticia, que nos da el propio 
autor relativa á las armas árabes , porque la justifican las mo
nedas de éstos y aun alguna muy rara que, quizás sobre sus mól
des, hubo de mandar reacuñar con cifras latinas Alfonso VI á 
poco de realizar la conquista .de Toledo.~º Eran aquellas dos 

39 Julian Perez, aunque no le demos 
crédito en otras cosas, nos parece que le 
merece cuando afirma qu.e Toledo tuvo pri
meramente por armas el Aguila ·negra , por
que á mi1s dé no precisar la época en que las 
adquirió, lo que le haria sospechoso de exa
geracion, si lo hiciera como otros historia
dores, remontándose á la era de César; hay 
algun ejemplar que puede en cierto modo 
apoyar su dicho, y es el escudo de los Reyes 
Católicos, que se ve riqufsimamente tallado 
en piedra blanca al exterior de la torre que 
da salida de la ciudad al puente de Alcán
tara. Este escudo está sobre una sola Agui-
111-, como recuerdo de la costumbre antigua; 

cosa rara y sin ejemplo en los monumentos 
toledanos. Sin duda las dos águilas, 6 Ja 
una con dos cabezas, es introduccion de 
aquella época en que el reino estaba gober
nado por un emperador extranjero. 

40 Ambrosio de Morales asegura haber 
visto una moneda de Toledo, que atribuye á 
Alfonso el VI, la cual en una parte tenia 
una cruz con las letras ANPUS. REX , y en 
otra dos 1!strellas en medio, dos círculos 
pequeños que parecian O O en forma de 
cruz, y por bajo TOLETUl\1. tas estrella~, 
dice aquel autor, significan las armas de 
Toledo; la cruz la del rey, y Anfus el nom
bre de éste en abreviatura. 
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estrellas, que se quiere representen á Me~curio, cuya influencia 
domina á esta ciudad. En a1gun adirhmn de Yahye Alcadir Bil
lah, ijUe fué el último rey árabe que la poseyó , se presentan 
tres en forma de triángulo; y ésto, ó es descuido del buril, ó em
blema ·de los reinos que agregó al nuestro el príncipe de los cre
yéntes, señor de las dos soberanías, Dylmegdain, como se titu-
laba Ismail Almamum ben Dylnum, padre de Yahye. ·· 

Pasen estos antecedentes, como preliminar necesario, hasta 
la época de Alfonso VII, en que ya por merced de este mo
narca se honra Toledo con la divisa de un emperador, sen
tado en su trono , coronado ó cubierta la cabeza á la romana, y 
revestido de una capa de oro, mostrando el cetro en una mano 
por signo de poderío, y una espada en la otra, que denota jus
ticia y buen gobierno. Estas armas se duplican cuando se unen 
á las de España, y así desde Cárlos V principalmente , segun 
se indicó más arriba , dejando en el centro el cuartelado de 
aquellas, se colocan dos emperadores á los extremos laterales. 
De este modo se ofrecen á la vista en los sellos y marcas que 
guarda la ciudad, y en la mayor parte de los edificios públi
cos y de uso municipal que las contienen; aunque- alguna vez 
se ve .sólo el escudo real con las Águilas ó á los emperadores 
sin él, abrazando una leyenda , como puede notarse en las 
puertas del puente de Alcántara.u 

Si grande y señalado honor recibió Toledo con los honrosos 
nombres que la distinguen , no es menor , pues, el que la dis
pensaron nuestros reyes, concediéndola su propio pendon y 
sello, agregados al emblema del señorío que tuvo un dia. Esto 
para nosotros es el epílogo de sus glorias. Nuestra ciudad 
presidió á las de la nacion en todos sentidos hasta_ Felipe 11, y 
sus armas lo publican, por si se pierde aquel famoso privilegio 
despachado en las cortes de Valladolid á 9 de Noviembre de la 
era 1589, año 1551 de Cristo, en que el rey D. Pedro dice á 
otro propósito , pero con intencion deliberada de reconocer 

U La primera lámina de esta obra , re
presenta las armas actuales de Toledo, como 
apareeen en el muro exterior de la puerta 

de Visagra, de donde se copian con al
guna ligera alteracion, por ser éste el escudo 
real más gallardo y pintoresco que poseemos. 

6 
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nuestros blasones; « Fpllé que Toledo fue e es cabeza del im
» perio de España, de tiempo de los reyes godos acá: .e fue e 
»es poblada de caualleros hijos dalgo de los buenos solares de 
»España , e non les dieron pendon , nin sello, e fueron e son 
)}merced de los Reyes onde yo vengo, ni han sino el mio, e 
))los sellos de los mios oficiales.)) ¡Qué mayor distincion que 
ésta'? Ella corona dignamente el cuadro de ·nuestras grandezas. 
históricas y monumentales. 

Para cerrarle por completo concluiremos manejando algunos 
números, á que tan aficionada se muestra la ciencia del siglo. 
Ayer no se pensaba más que en acumular riquezas: hoy se suma 
y se resta, se calcula y pronostica, haciendo arqueos diarios y 
periódicos por temor á·una bancarrota. La aritmética y el álge
bra , el padron y el censo , lo han sujetado todo á su dominio 
soberano. Sometámonos tambien nosotros á sus procedimientos. 

VII. 

El movimiento actual de la poblacion , de la 1·iqueza, in
dustria y comercio de Toledo, se descubre en esa clase de datos, 
que abona se reunen con tanta escrupulosidad , á fin de facilitar 
á la administracion y al gobierno los elementos que necesita 
para la gestion de los negocios públicos. Las estadísticas for
madas hasta fines del año 1861 , serán, por lo tanto, el punto de 
que partiremos en estas nuevas investigaciones. Si quisiéramos 
remontarnos á otra época anterior, nuestro trabajo careceria 
de interés, y en muchas cosas hasta se veria privado de la jus
tificacion indispensable. 

Comencemos por la poblacion. 
El censo practicado en 1857 arrojó un total de 17 .275 ha

bitantes, de los cuales 14.248 nacionales y 52 extranjeros eran 
establecidos, y 2.984 nacionales y 11 extranjeros transeuntes. 
Estas cifras fueron con mucho superior es á las queJos padrones 
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de las parroquias, de la policía y del ayl\ntamien~o daban años 
atrás; pero aún habian de crecer despues á pesar de causas 
lamentables, que vinieron á afligir y mermar el vecindario. En 
el censo últimamente realizado el 24 de Diciembre de 1860, el 
total de habitantes se eleva á la suma de 17 .655' compuesta 
de 16.079 nacionales y 12 extranjeros residentes, y 1.525 na
cionales y 17 extranjeros transeuntes. Por manera, que tenemos 
una diferencia de 1.811 habitantes de más, aumento considera
ble de residencia constante en dicho censo, con relacion al an
terior, si bien éste excede á aquél en 1.455 individuos volantes 
ó no permanentes. 

Si recordamos ahora , aunque asomen las lágrimas á nues
tros ojos, las tristes y calamitosas circunstancias por que pasó 
Toh~do en el verano de 1860, y no nos olvidamos de la época 
poco oportuna en que se verificó la inscripcio1J de 1857, com
prenderemos mejor el notable crecimiento que ha tenido lapo
blacion, y hallaremos prontamente la explicacion de la úHima 
diferencia. La epidemia-del cólera que nos afligió en un caso, 
vino á sustraer del vecindario algunas unidades importantes, y 
en el otro , e~ incuestionable á nuestr9 juicio, que el primer 
censo multiplicó los transeuntes, porque al hacerse, la ciudad 
contenía y albergaba á los estudiantes del Seminario é Instituto, y 
en nuestros campos se habían empezado las operaciones de reco
leccion de frutos, para las que se emplean manchegos, gallegos, 
murcianos y gentes de los pueblos inmediatos. Hay que notar, 
sin embargo, que entre la poblacion rural de ambas épocas, existe 
una divergencia de alguna entidad, sobrepujando la inscripcion 
de 1860 á-la. de 1857 en 46 habitantes, aunque ésta es superior 
_á aquella en el número de cédulas repartidas. Por consecuencia, 
ó la clasificacion estuvo mal hecha, ó los dueños de las hereda
des, á cuyo servicio estaba consagrada la gente forastera, in
cluyeron por equivocacion en sus cédulas, como pernoctantes en 
la ciudad, los que habían pasado la noche en el campo. Es 
incomprensible de otra manera. 

No se explica tan fácilmente otro fenómeno,, que se observa 
en el movimiento ordinario .de nuestra poblacion. Segun unos 

. 
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estados que tenemos á la vista, remitidos por el Alcalde de To
ledo á la Comision de estadística de la provincia , en todo el año 
próximo pasado se celebraron 140 matrimonios , ocurrieron 540 
defunciones , y se verificaron 495 bautismos-575 de nacidos 
en legítima union, y 120 de habidos en ayuntamiento ilegítimo. 
Por lo que respecta á los dos últimos datos, sin hacer compa
raciones, que no son de este lugar, con otros años , ni con la 
suma general líquida de habitantes que resulta del censo de 1860, 
solamente observaremos que por cada mes aparecen 41 nacidos 
y 51 muertos, con alguna fraccion inapreciable en ambos casos. 

Los que conozcan las condiciones climatéricas de esta ciu
dad, los que hayan penetrado en su recinto y descubierto en su 
topografía, en sus casas y calles, faltas en general de ventilacion, 
de sol y de luces, tantas causas predispon entes , tenidas por 
morbosas ó perjudiciales á la salud , . y deploren la limpia, pero 
fatal costumbre de aljofijar los suelos casi diariamente , que es 
muy comun entre las toledanas, vistos los anteriores números, 
podrán preguntar: ¿en qué consiste que en Toledo,, pueblo que 
por circunstancias particulares debiera ser insano, la mortalidad 
es tan reducida é insignificante , más corta que en muchos dis
tritos de la provincia, menor que en Madrid y otros puntos de 
Castilla la Nueva? 

Nosotros no sabemos qué contestará esta pregunta, ó mejor 
dicho , ignoramos si los que la pueden hacer se contentarán con 
una contestacion sencilla que se nos ocurre. Como al lado del 
veneno que mata, suele poner Dios la triaca que cura , así se 
ven nivelados en esta ciudad los inconvenientes y las ventajas 
de la posicion topográfica. La altura del monte sobre que está 
fundada , á la vez qae la aleja de los sitios húmedos próximos 
á la ribera del rio, la permite gozar. de aires puros y saluda
bles, que con frecuencia refrescan y oxigenan su atmósfera. Las 
aguas potables son aqµí excelentes; contamos con alimentos de 
la mejor calidad ; y hasta las clases ínfimas se dan un trato en 
comida y bebida , que pudieran envidiarles las más acomodadas 
de otras partes. No exageramos. Véase comer á nuestros arte
sanos y jornaleros, y dígase despues si á su manera se regalan 
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algunos propietarios de los montes de Toledo , de la l\lancha y 
de otros partidos. 

A todo ésto junto se debe acaso en nuestra opinion, con
forme con la de personas ilustradas y competentes, el que en 
esta ciudad no se conozcan enfermedades endémicas, aunque 
se presenten por lo comun las propias de cada estacion; que 
sean poco generales las de carácter agudo que afectan al apa
rato respiratorio, y que, fuera de los arrabales y las Cova
chuelas, no se propaguen las intermitentes, que allí son malig
nas y rebeldes para los pobres trabajadores de las huertas , ·de 
los patatares y melonares, y otros. sitios en que existen causas 
palúdicas, sobre todo en el estío y el otoño. l\Ias porque estos 
beneficios resulten compensados con desventajas, hijas tambien 
de los motivos referidos antes ó de otras condiciones de loca
lidad , se observan con frecuencia enfermedades crónicas del 
aparato respiratorio, que suelen terminar por tisis pulmonares 
en la edad adulta , y por asmas en la avanzada; las nieblas y 
evaporaciones del Tajo, ·con la costumbre de fregar los suelos 
de las casas, producen reumatismos bajo la forma crónica, y á 
iguales causas deben atribuirse fas. amenorreas y clorosis en las 
jóvenes, con especialidad en las que más se exponen á la influen
cia inmediata de la humedad, ó la sufren directamente~q~ 

Volviendo otra vez al último censo de poblacion , para ter
minar su exámen diremos, que en él , como en el más limpio 
espejo, puede verse lo que es hoy nuestra ciudad, bajo todos los 
as,pectos en que la considera su historia. Del pueblo oficial y 
cortesano, guerrero y religioso , no queda más que una nómina 
de 596 empleados activos y 56 cesantes, un pobre ejército de 
46 militares retirados y 1.594 activos ó de reemplazo, y todo 
su clero, aquel clero secular y regular tan numeroso , tan rico 
é influyente, reducido á U>D eclesiásticos y 514 monjas y co
legialas, encerradas con sus sirvientas en varios conventos y 

q2 Seguimos en este punto el pare- muchos años la enférmería de este estable
cer de nuestro particular amigo D. Juan cimiento, y visitado frecuentemente la del 
~aez y Amores, profesor inteligente y labo- hospital militar de San Juan de Dios. Sus ob
r~os~, que ha tenido á su cargo diferentes senaciones, fruto de una larga práctica, 
d1str1tos de nuestra ciudad, y como médico están apoyadas en hechos fáciles de justifi
del Colegio de Infantería, ha regido por car 1 si fu era necesario. 
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colegios. La ciudad comercia.!, industrial y fabril está repre~ 
sentada por 185 individuos dedicados al comercio, 542 indus
triales, 1.599 artesanos , 12 fabricantes, 501 jornaleros, y 
1. 754 sirvientes de ambos sexos. Respecto de la riqueza agrí
cola contamos con 260 propietarios y 50 colonos; en las bellas 
artes figuran 38 adeptos, y el mayor número de los demás in
dividuos está consagrado á las ciencias y profesiones liberales. 
Este cuadro remata con un brochazo horrible. Al lado de todas 
las clases productoras, laboriosas ó inteligentes se destacan 
241 pobres de solemnidad ,-2 de ellos sordo-mµdos y 95 cie
gos é imposibilitados. Este es el Toledo de 1860, segun le pinta 
la estadística de poblacion. 

De ella á propósito no hemos querido sacar hasta ahora 
las cifras que revelan el estado de la instruccion primaria, 
punto esencialísimo ·que conviene esclarecer como elemento 
para el porvenir, porque juzgamos por una parte que en el 
censo no se consignan sus datos con toda precision, y por otra 
tenemos á la mano otros más modernos, que suministran cuan
tas noticias puedan apetecerse. Nos referirnos. á la última visita 
girada en este mes de Marzo á las escuelas por las autoridades, 
las comisiones é inspector del ramo, y de la cual se deduce que 
hay abiertas en esta ciudad siete escuelas públicas y cipco priva
das, á las que asisten 915 niños, y cinco públicas y diez priva
das, concurridas por 658 niñas. De 1.573 alumnos, que unas y 
otrffs reunen, reciben enseñanza gratuita 916, y los 657 restan
tes la retribuyen con arreglo á sus faéultades y las exigencias 
generalmente moderadas de los maestros. Entre todas las escue
las hay una normal, que comprende el primer distrito, otra ele
mental completa de los establecimientos reunidos de Beneficen
cia, y dos de párvulos, perfectamente montadas y bien dirigidas. 
La provincia, el municipio y las conferencias de San Vicente 
de Paul, sostienen con sus fondos estos centros de educacion, 
en donde se desarrollan los primeros gérmenes de la inteligen
cia, y se siembran en el tierno corazon de la infancia las pre
ciosas semillas, de que recogerá abundantes frutos la sociedad 
y la familia, el individuo y la comunidad.dentro de pocos años. 
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Conocida ya la poblacion y las distintas gerarquías ó clases 
en que hoy se divide, curioso al par que interesante sería pqder 
averiguar con exactitud la extension de su consumo diario. En 
otro tiempo, cuando Toledo era metrópoli de España, y soste
nia en sus hogares un clero numeroso, una dilatada pléyada de 
nobles y .palaciegos, de escritores y artistas, y toda su vida 
estaba encerrada dentro de sus murallas , porque ni eran fre
cuentes las comunicaciones de pueblo á pueblo, ni se habian 
despertado, como en nuestros días, la aficion á los viajes y otros 
gustos y costumbres, que constituyen la metempsícosis y meta
fórfosis ó trasmigracion de las almas y los cuerpos en el si
glo XIX, este extremo se aclaraba fácilmente, con solo traer á 
una suma las rentas fabulosas que por todos conceptos se re
unían en nuestra ciudad. Entonces podía afirmarse que lo que 

, en ella entraba, aquí se consumia. 
Hoy~ºº sucede lo mismo, porque las circunstancias han va

riado. Además, los recursos con que contábamos ayer, han 
desaparecido ó se han disminuido considerablemente, aunque 
nos han venido otros nuevos; como son los que, proporciona el 
Colegio de Infantería , por cuya conservacion estamos dispuestos 
á hacer los mayores sacrificios, para desvanecer la alarma en 
que nos han puesto, de Qlgun tiempo á esta parte, proyectos de 
cambios y mudanzas todavía ño realiuídas. El método de in
vestigacion tiene, por tanto, que tomar otro rumbo diferentB. 
Acudamos al encabezamiento celebrado por el ayuntamiento 
con la Hacienda pública, y en él hallaremos que el consumo 
está representado en los derechos de puertas, con recargos pro
vinciales y municipales, por la enorme suma de 1.086.086 rea
les, la cual supone que contribuye cada uno de los 17 .633 ha
bitantes que ofrece el último censo, con 61 rs. 60 cénts. 
próximamente al año, f> rs. 13 cénts. al mes, y unos 16 cénts. 
al .dia. Los economistas y hombres de estado sacarán de estas 
sumas las consecuencias que entrañan; pero tengan presente que 
el encabezamiento no es la cuenta de recaudacion, y que de
biendo ésta arrojar mayores valores, el consumo particular ha 
de crecer necesariamente en la misma proporcion en que se 



76 HISTORIA DE TOLEDO. 

aumenten los productos de la renta, difíciles de calcular de 
distinta manera que lo hacemos. ,rn 

Veamos despues de ésto qué importancia tiene nuestra 
11iqueza. 

El amillaramiento formado para 1861 contiene 5.676 fin
cas ,-477 rústicas y 5.199 urbanas, evaluadas todas, con la 
ganadería, en un producto total de 5.549.297 rs., el cual reba
jados los gastos de cultivo de las unas, y los huecos y reparos de 
las otras, queda reducido á un líquido imponible de 5.114.966 
reales. Esta cifra impositiva excede en 106.586 rs. á la mayor 
declarada antes, y en 165.266 á la que de antemano fijó á To
ledo la administracion pública. Nosotros tenemos antecedentes 
y motivos para sospechar, que tales excesos proceden de altera
ciones en la clasiflcacion de los predios , del aumento que han 
sufrido las rentas desde el año 1855, de roturaciones de ciertos 
terrenos , y de la disposicion , acertada en nuestro sentir, que 
sujeta la riqueza pecuaria al domicilio de sus dueños. Débanse 
á cualquiera de estas causas ó á todas ellas juntas, nuestros ya 
respetables productos, sobremanera el de 1. 777 .510 rs. que 
absorven los valores líquidos de lo rústico, nos hacen pensar 
que aún podemos yivir sin los elementos antiguos, si sabemos 
y queremos explotar sábiamente los que .encierra nuestro suelo, 
como en otro.lugar indicamos. Un pueblo que contribuye anual
mente por su patrimonio con 446.464 rs. 2 cénts., no debe per~ 
der la esperanza de poder alean.zar á Ja sombra de su riqueza 
un nuevo progreso, aunque sea separándose de las vias que 
hasta ahora ha recorrido. 

Desgraciadamente no podemos decir lo propio en cuanto á 
su inrliistria y comercio. Registramos la matrícula del subsidio 
de 1861, que con toda clase de recargos provinciales y de 

~3 Para que pueda procederse en cual- especies para municipales, ascendente á 
quier juicio con completo conocimiento de 341. iH, y el 50 por 100 en las demás es
ca usa, creemos indispensable consignar, que pccics, elevado á 119.758: cuyas sumas 
el encabezamiento de la ciudnd con la Ila- componen reunidas la de 1.086.086 rs., 
ciencia pública sube ~í GOil.122 rs., y ii esta segun se expresa en el texto. Conviene tam
cantidad hay que agregar el 6 por 100 sobre bien advertir que los derechos del radio y 
las treinta primeras especies de la tarifa para extraradio, calculados en 58.627 rs., est.1n 
recargos provinciales, importante 21. 792; embebidos en el importe total del encabe-
cl \)(¡, por 100 restante sobre fas mismas zamicnto. · 
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cobranza,, incluidas las altas y deducidas las bajas ocurridas 
dentro del año, encierra un total de 255.015 rs. 87 cénts., y 
sin descender á más pormenores, esta cifra, depurada por una 
investigacion celosa y vigilante, nos está revelando que nuestras 
famosas fábricas se extinguieron, que sucumbió nuestro trato en 
sedería, y d.e nuestras antiguas ferias, sólo queda \}n miserable 
recuerdo en el mercado semanal que se celebra los martes.u 
Súmese con todo ésto eL que á las ricas tiendas y bien provistas 
lonjas de otro tiempo, han sucedido las mercerías y las taber
nas , que se multiplican diariamente, el que de ordinario el 
comercio es una reventa ó comision, la industria un medio de 
proveer á las necesidades más apremiantes é imprescindibles de 
la vida; y se formará idea completa de lo que puede ser hoy 
Toledo bajo este aspecto, que hace tan felices á otros pueblos. 

La proximidad á la corte, y la facilidad y baratura que para 
el trasporte de viajeros y mercancías ofrece el camino de hierro, 
que nos une al Mediterráneo, pro~ucen el atraso y la postracion 
de aquellos dos ramos importantes. Con frecuencia visitamos á 
Madrid, y allí nos. proveemos no sólo de lo útil y supérfluo, 
sino hasta . de lo necesario. Los frutos de la provincia en los 
años de escasez, no se estancan en la capital, convirtiéndola en 
un puerto seco como lo era antes , y van á extraerse para el 
extranjero por los puertos de Alicante ó Valencia. Baste decir 
que en el año 1860 la estacion de Toledo recaudó 2.884.850 
reales, 80 céntimos, por el producto de 58.204 viajeros y de 
12.807 .487 kilógramos de mercancías, lo que supone un mo
vimiento, si perjudicial en un sentido, favorable tambien en 
otros no menos atendibles. 

Con la inflexible _lógica de los números , nuestra ciudad 

. ~i Á las antiquísimas ordenanzas mu:- yor, y Ja otra en todo el mes de Setiembre, 
mc1p_ales de esta ciudad, que la misma apro- despues de concluidas las de Alcalá de He
bó viéndolas reunidas en un volúmen, por nares, segun albalá de D. Enrique 111, fe
a~ue:do tomado el 11 de Mayo de U03, se cha 15 de Mayo de 139i. La coleccion 
anad1ó un capítulo, el LXX VII, que fabla recientemente impresa, de que en dos notas 
de las leyes, e ordenanzas .• e pregones que anteriores hemos hablado, no comprende 
Tol~do mandó facer sobre raztm de las dos este particular , porque cuando se formó y 
ferias que en cada año se an de facer en aprobó en 1590, ya no se verificaba nin
Toledo. Estas dos ferias se celebraban, la una guna de aquellas ferias, como ya lo hicimos 
en los treinta dias siguientes a Ja pascua ma- notar entonces en el Discurso preliminar. 
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enseña, pues, á las gentes lo que es y lo que vale aún en medio 
de su miseria. Pronto vamos á empezar á ver lo que la historia 
acredita que fué y valió en los tiempos pasados. ·Antes permíta
senos un pequeño desahogo, para terminar el bosquejo astro
nómico, geográfico, físico-topográfico y estadístico, que hasta 
.aquí hemos hecho. 

VIII. 

Cuanto exponemos en esta INTROnuacroN es un pálido reflejo 
de la verdad, pero es la verdad misma, aunque representada, 
como la fotografía reproduce las imágenes de los objetos sensi
bles, sin color ni movimiento. 

A los que nos tachen de preocupados , y ·crean que nos ex:
travía el amor patrio, que nos alienta; les diremos: 

Venid y visitad á Toledo, si quereis justificar la exactitud 
de nuestras observaciones. 

No creais al Padre Caimo, el lombardo que se llamaba á sí 
mismo vago italiano, cuando os diga « que aquella Toledo tan 
»nombrada en las historias, de la cual generalmente se forma 
»tan vasta idea, que cada uno se la figura magnífica en todas 
>>Sus partes, se reduce á no tener más que quince mil habitan
» tes en todo su pueblo, del que la mayor porcion y la domi
» nante es la levítica, y añada, que carece de magestad y hermo
))sura, no tanto en sus plazas mal puestas y en las calles 
»estrechas y montuosas, cuanto en sus fábricas mal ejecutadas 
»y sin ninguna simetría, de manera que parece una ciudadilla 
»de la Romaña.» 45 La Italia hace mucho tiempo que en ésto, 

~5 Quella Toleclo si rinomata nelle sto- levitica. Ella e senza vaghezza, e maesta 
?'ie e cli cui si ha generalmente úna si vasta non tanto ne/le sue piazze malposte, e nelle 
idea, che or¡mmo se la fi.gura per oqni rig- vie asai angoste, e montuose, quanto ne lle 
ncirclo magnifica: rillncesi ri non haber ¡nu fabriche mal falle e senza alcuna simetría; 
ele quinclici milla habitanti in tutlo il suo di maniera che sembra una cli quelle Cita
popu!o, 1lel quale la porzione piu .nume~ delle de l.a Romagna. LETTERI:i n'uN VAGO 
fOSa Si C .quelta che Vi signoregia, CÍO e la lTALIA!SO AD UN SUO AMIGO. 
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como en otras cosas, ha perdido el sentimiento de lo justo y 
de lo bello. Ni las artes ni la historia tienen hoy que agra
decerla mucho. 

Ojead las Impresiones de viage del elegante autor de Monte 
Criste y los Mosqueteros , y en ellas encontrareis , que «Toledo 
))no merece el abandono en que ahora yace, porque es un con
)) junto maravilloso de situacion, de aspecto y de luces; porque 
»tiene veinte iglesias más ricas y mejor talladas que ninguna de 
)) las de Francia ; porque reune recuerdos para ocupar diez años 
»á un historiador, y á un cronista durante toda su vida; y ésto 
»sin contar aquella magestad de los pueblos muertos ó mori
»bundos, en que se envuelve con la dignidad de una reina. Á 
»los que no la conozcan, hay que repetirles lo que el gran Ale
)1jandro decía de cierta escritura ilegible :-Leed la Época.»"'6 

Sí, tiene razon Alejandro Dumas : para descifrar el enigma 
que encierra la historia de nuestra ciudad, es preciso leer en 
las piedras oscuras de sus monumentos, de esas fábricas que 
parecieron mal ejecutadas ,Y sin simetría al viajero lombardo, 
la série de revoluciones y de cambios que ha sufrido constante
mente; es necesario remontarnos á la época de los romanos, de 
los godos y de los árabes , estudiar la vida de los tiempos me
dios, y tirar el estilete y la pluma al llegará nuestros dias. 

Por lo demás, carecen de entusiasmo artístico , y no sienten 
arder en su pecho una chispa del fuego poético que despierta el 
aspecto original de Toledo, los que quisieran hacer de ella un 
pueblo llano, sin cuestas ni callejones, con calles tiradas á cor
del , y edificios simétricos, decorados con relieves de carton
piedra. 

Las informes ruinas de lo que fué ayer, las deformidades 
de lo que es ahora , y el barniz pardo y amarillo que cubre la 

~6 Au reste, madame, il faut se Mler de des gi·andes v~lles moi·tes ou mourantes, ~ans 
le dir, Tolede ne merite pas cet abandon. la quelle Tolede s'enveloppe avec la ma,¡esté 
Tolede est 1me merveille de situation, d'as- d' une reine .............. Si done vous voulez 
pect et .de lumüke. Tolede a vingt égl1ses connaílre Tolede comme si vous l'aviez vue, 
plus rwhement découpées dans l"' pierre je vous répélerai, madame, ce qu' lllexandre 
qu'aucune de nos églises de France. TolCde écrivait de celle écriture illisible que vous 
a de souvenirs á oc'cuper un historien pen- savez, sur les mura!lles de la fonda< de los 
~nt dix ans, et tin chroniqueur toute sa Caballeros.-Lisez l'Epoque. h1r11Ess10Ns DE 

vie. Et tout cela, sans compter cette majesté voYAGE PAR A. Du111As.-Paris,, 1854. 
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haz exterior de sus basílicas y alcázares, bañado todo por la 
tibia luz de la luna, ó iluminado por la focierta claridad de los 
crepúsculos, presenta un cuadro sublime, grandioso· y pinto
resco, digno del mayor estudio. 

Toledo no es, ni puede ser , por tanto , una poblacion al 
estilo moderno .. 

En las Pirámides de Egipto cupo el nombre gigante de Na
poleon, sin que se destruyese· el epitafio de los Faraones. 

Sobre esta ciudad no puede sentar su planta el siglo XIX, 
sin borrar las huellas de los que le precedieron. 

Por eso, siguiéndolas nosotros, antes que las acabe de des
vanecer el tiempo, con el favor de Dios,. que las conserva para 
ejemplo de las grandezas· pasadas, y como leccion en la miseria 
presente, escribimos hoy la HISTORIA DE TOLEDO. 



PRIMERA PARTE. 

DESDE LOS TIEMPOS PRIMITIVOS HASTA LA RUINA 

DE LA MONARQUÍA VISIGODA. 

Aut me amor suscepli ncgotii fallit, aut nulla 

um!¡uam respuhlica ncr. major, nec sanctior, ncc 

honis cxemplis dilior fuit. 

Tiro Lmo. 





LIBRO PRIMERO. 

· Orí~enes de Toledo. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Casi todas las poblaciones notables.han perdido la ejecutoria 
de su antigüedad , y carecen de noticias exactas acerca de su 
orígen. Desgracia es ésta que no alcanzaron á remedi~las es
quisitas investigaciones de nuestros sábios, y á que se deben 
en gran parte tantas ingeniosas invenciones como han corrom
pido y encenagado las fuentes de la historia nacional. Muchos 
pueblos, avergonzados de la oscuridad de su nacimiento , ó juz-. 
gando que éste parecería más ilustre cuando fuera más antiguo, 
pretenden descubrir entre las tinieblas de los tiempos fabulosos 
á sus primeros progenitores; y ya explicando á su manera 
mithos indescifrables y misteriosos, cuya clave de resolucion 
aún no se ha encontrado' ya forjando sucesos imaginarios sobre 
hechos oscuros, sobre mutiladas lápidas, ruinas de monumen
tos desconocidos ó medallas apócrifas, creen salir airosos de 
tamaño compromiso. 

En este caso se encuentra Toledo, la ciudad de España de 
que más dignamente se ocupa la historia. Fatiga y desaliento 
cuesta enterarse tan sólo del dilu.vio de encontrados pareceres 



HISTORIA DE TOLEDO. 

creados, desde que empezaron á cultivarse las letras en nuestra 
patria, ·sobre la fundacion y primeros pobladores de la antigua 
corte de los visigodos. Y como quiera que en esta cuestion de 
una parte figuran nombres respetables en la república literaria, 
y de la otra se interesan sobremanera algunos puntos impor
tantes de nuestra historia, no es posible prescindir de un exá
men detenido é imparcial de aquellas opiniones al mepos más 
extendidas y autorizadas , aunque nos anticipemos á manifestar 
en este lugar, que ninguna , en nuestro pobre dictámen, con
cluye la materia, ni derrama el menor rayo de luz sobre tan 
oscuro suceso. 

La mayor parte de los escritores que se han empeñado en 
esta tarea, más enojosa que útil, atribuyen la creacion de 
Toledo á los primeros pobladores de la península. Pero como 
éstos hayan sido de diferentes razas y naciones, clasificadas 
minuciosamente por los menos incrédulos, no todos convienen 
en las personas , en la cronología , ni en las familias. 

Sostienen unos que nuestra ciudad es de aquellas primitiyas 
poblaciones, conocidas con el nombre de postdiluvianas, porque 
fueron fundadas poco tiempo despues del diluvio por la familia 
de Noé.&tros ensalzan su orígen, enlazándole con la historia de 
las divinidades del Olimpo. No pocos agregan su fundacion á 
los hebreos, que llevados del espíritu de peregrinacion que dis
tinguió siempre al pueblo de Israel, se derramaron por todas las 
zonas del mundo, ó trajo á España Nabucodonosor, príncipe de 
Babilonia. Algunos conceden la palma á los griegos, que dicen 
aportaron á esta tierra· detrás de los fenicios. Y los menos 
dados á lo maravilloso, no creen los principios de Toledo ante
riores .al tiempo de los romanos~ 

Veamos ahora los pormenores y fundamentos de cada uno 
de estos juicios, que si de ellos puede sacarse poco fruto en 

. beneficio de la historia, servirán por el pronto de grato solaz á 
los amantes de lo raro y peregrino. 

Figura entre todas las opiniones como primera en el órden 
cronológico, la de aquellos que afirman fundó á Toledo por 
los años 2150 antes de Jesucristo, Tubal, descendiente del 
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patriarca Noé, de quien derivan el orígen de España.1 Los que 
ésto sustentan aseguran que el más antiguo nombre de nues
tra ciudád fué Tubleto, tomado del de su fundador ; suponen 
que éste edificaria la famosa cueva de Hércules, de que ha
blaremos en lugar oportuno , por la costumbre que segun Plinio 
babia entre los antiguos iberos de habitar.bajo de tierra, y 
concluyen que se edificó en alto ó en roquedo, huyendo las 
inundaciones y grandes crecidas del rio, ó por el miedo que 
á las aguas se tuvo generalmente despues del diluvio. Notable 
es que estos hechos , únicos pormenores de tan peregrina opi
nion, sean al propio tiempo su solo fundamento, pues en ellos 
descansa todo el artificio de aquella ingeniosa máquina , la cual 
debió agradar un tanto á los que la fabricaron , cuando para 
eternizar su -memoria , quisieron revestirla con las galas de la 

, 
poesia. 

El toledano Alonso Tellez de Meneses, en su Historia del 
Orbe, verdadera sinopsis de los famosos cronicones de Dextro 
y Luitprando, para realzar más la opinion de que Tubal fundó 
á Toledo, trae unos versos de GRACIA DEI, cronista del rey Don 
Pedro, en los cuales anda la rima al compás de los pensamien
tos, suelta y retozona. Estos versos, que han copiado ya otros 
historiadores, no desagradará verlos de nuevo reproducidos. 
Dicen así: 

«Tubal, nieto de Noé, 
Hijo de Iaphet su hijo, 
Pobló á España , cierto sé , 
Y es el primer rey que fué , 
Por quien Tuba:lia se dijo. 

Y este primer Rey de miedo 
Hizo su assiento en Toledo, 
Que por las aguas no ha ossado 
En lo llano hacer poblado , 
Sino en alto y en roquedo. 

1 El Dr. Pedro Salazár de Mendoza en pág. 40; á quienes copia y sigue el Conde de 
sus ARZOBISPOS DE TOLEDO, MS. aunque en Mora en el lib. I de la IlisTOlllA nE TOLEDO 
la CRÓNICA DEL GRAN CARDENAL, impresa cap. J, pág. 65, notando que dichos escri~ 
en 1625" dice refiere . esta opinion como tores, pr~ncip~lmente el segundo? se apoyan 
mera ciwiosidad, y Tellez de Mene:;es, Ilis- en el test1momo de otros más antiguos, bien 
TOnIA DEL ORBE, 1.ª parte, lib. U, cap. XlX, que no los nombran, niélsabíaquiénesfuesen. 

7 
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Y en general assi usaban 
)esque las aguas céssaron , 
)ue en altos montes poblavan·, 
Y nom con T. señalavan 
Á los pueblos que fundaron. 

Ésto fué á quarenta y tres 
Y mas cien años despues 
Del Diluvio grande y fiero: 
Y tras Tubal reynó Ibero , 
Por quien dicha Iberia es. 

Entra Tago con denuedo, 
Que pobló en el Meridion , 
Y aumentó mucho á Toledo, 
Y al Tajo y su Reyno ledo 
Nombró Taga en conolusion. >} 

Esta última quintilla da entrada á una segunda opinio,n , no 
menos rara que la primera. Segun Gracia Dei repobló y aitmentó 
mucho nuestra ciudad, dándola nombre como al rio que corre 
á sus pies, Tago ó Tagorma , otro monarca de los tiempos des: 
conocidos , á quien se hace tambien poseedor de mucha parte 
del centro y mediodía de la Carpetania. Pero algunos, no con
formes con que Tubal fundara á Toledo, tienen por cosa más, 
cierta que Tago fue no sólo poblador, sino su fundador por. los 
años 1855 antes de Jesucristo, desde cuya fecha aseguranJiguró 
aquella con el nombre de Taigeto , extraño título que no sabe- . 
mos haya recibido en tiempo alguno.2 

Tan extravagante como las opiniones anteriores, es otra que 
traen la ·Crónica general , atribuida á D. Alfonso el Sábio, y la 
Historia de España de Diego Mossen Valera, cronista de la Reina 
Católica. 3 A juicio de estos historiadores fundó á Toledo Pirro, 
ca pitan de Ciro, rey de Babilonia, y yerno del rey Hispán, pa
dre de Iberia. l\Ias en todo rigor, si se acepta la explicacion 
harto novelesca que se da al suceso, haciendo venir al héroe 

2 Sostiene esta opinion D. Lorenzo Pa
dilla, arcediano de Honda, en su H1sTORIA 
ne EsPAÑA, y de ella hablan tambien Alcocer, 
'I'e\lez de Meneses , Garibay , Ocam po , Sa
lazár de Mendoza y el P. Claudio Clemente, 

de la compañía, en sus TABLAS CnoNotóGtCAS. 
3 CnóNICA GENERAL del rey D. Alonso, 

1 .• parte' cap. xn' pág. 9' é HLST-ORIA DE: 
EsPAÑA de Mossen Diego Valera, ·2: parte, 
ca¡). V.~ pág. 19. 
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desde AndalucÍá, para que su mujer alumbrase en las frondosas 
alamedas de la ribera del Tajo, Pirro sólo amplió ~l sitio, porque 
cuando llegó á él, se encontró labradas dos torres , una á San 
Roman y otra al Alcázar , llamadas dos llermanos por haberlas 
mandado levantar dos hijos del rey Rocas , con intento de de
fenderse contra los enemigos de su padre y de Tartus, su abuelo. 

Escritores aficionados á la ciencia mitológica, hacen tam
bien á Toledo fundacion de Hércules, pero hay diversidad de 
pareceres entre los mismos, porque unos atribuyen esta gloria 
al Hércules líbico ó egipcio y otros al griego.~ Aquellos afirman 
que ésto ocurrió , verificada ya la batalla y ·muerte de los Ge
riones, por los años 1759 antes de Jesucristo , y que del nom
bre del famoso Alcides tomó nuestra poblacion el de 1-Iercúlea 
ó Dionisia, segun la llaman algunos, como Rufo Festo Avieno 
en unos fragmentos que nos dejó sobre las ciudades mediter
ráneas de España. 5 :Éstos suponen que el Hércules griego, á 
qüien adjudican muchas hazañas del egipcio, fué el que echó 
los primeros fundamentos , titulándola. Ptoliethrom , palabra 
eólica; que significa pueblo importante, mudadas algunas letras, 
á la manera que por antonomasia se llamó Urbs á la capital del 
imperio romano. 6 Todos conformes, aunque refiriéndose cada 

i Con el nombre de Hércules figuran 
en Ja fábula muchos p~rsonajes célebres, 
pero Jos principales son el Egipcio, hijo de 
Júpiter y Astería; el Tebano, 6 el de los doce 
trabajos, habido por aquél en sus amores 
con Alcmena, y el Griego, 6 el mayor de los 
cinco Dáctilos Ideenses, que instituyó Jos 
juegos olímpicos. Los tres, por inás que se 
ha pretendido distLnguirlos, se encuentran 
eonfundidos err nuestras ·historias, al tratar 
de la fundacion de esta ciudad y otras pobla
cionrs import.1ntes de España. 

5 Los versos de Festo A vieno son estos: 
Et Carpetanos inter proverte 1ub Auras, 

Toletum labor Aléidc prwclareque gentiS. 
llletropolis in gente Tago sese undiqtte iactat, 

In q1ia tardi gradus contpectat parte Trionis. 
Jfatul patér Alcides ( ut dicurit) condidit Urbem, 

llfox nbi ter gemine victor. Gerioneperempto. 
In latium medilatur iler Dionysii quondam, 

Prim111n dicta (uit de (1mdatoris honesto 
Nomine: Toletum alii dixere Coloni. 

.En otro lug~r de la misma obra, hablando 
A vwuo de la Cueva de Hércules, repite lo 

escrito en los versos anteriores, y añade: 
Toletum opus Victoris Alcide vado. 

Cingitur hmc dicta nunc Dionysfa 
A conditore: at spatia per longissima 

Vast11m cavatwr mrtrum, al unda longior, 
!tfolesque multa gurgitis distenditur. 

De pa.so baremos notar, que segun estas 
\iltimas palabras, la tan famosa cueva de 
Hércules, más que obra de mortales, debia 
ser una ancha gruta abierta , háciá la parte 
del istmo, por el natural reflujo de Jos dos 
brazos de río que Je forman. Sea dé ésto Jo 
que quiera, Jo cierto es que la opinion 
de Festo en cuanto á la fundacion de To
lédo , Ja han adoptado como un oráculp el 
1\-1. Juan Perez, catedrático de Retórica de 
la Universidad de Toledo, en su OnATORJA 
Y PoEsIA; Bias Ortiz, en el TEMPLO TOLE
DANO, y el 1\1. Alvar Gomez, en su CATA
LOGO DE LOS ARZOBISPOS DE Tourno. 

6 Así lo sienten Juan .de Vergara, ca
nónigo de Toledo, escritor muy erudito, 
maeslro del cardenal Guillermo de Croy, y 
Bias Ortiz en su obra cit.1da. 
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cual á su héroe, se reunen luego para afirmar que labró ,el 
mismo la tan celebrada cueva , que se dice existir en esta ciu
dad , no lejos de la que fué iglesia de San Ginés, y sobre la 
que mucho, aun en nuestros dias, se ha hecho sudar á las 
prensas , y tantos cuentos corren de boca en boca entre las 
gentes poco ilustradas , como si fueran verdades confirmadas 
por la historia. 

No sólo los escritores á que nos hemos referido , creen po~ 
blacion griega á Toledo. Muchos otros, negando que Hércules 
la edificara , conceden este honor á un insigne astrólogo de 
Grecia, llamado Ferecio, de quien hubo de recibir el nombre 
de Fereciola ó Serezola, el menos á propósito para der¡var de 
él la etimología del actual. 7 El tal Ferecio, escriben, vino prime
ramente á poblar la Galicia con Téucro, Diómedes , Ulises, 
Amphiloco y otros, y habiendo dado muerte á puñaladas á :utlo 
de sus compañeros, temeroso de la persecucion de 'los demás, 
huyó de aquella tierra, internóse en el centro de la península, 
y se detuvo por último en un sitio áspero , pero bien pefendido, 
donde, conociendo por su feliz constelacion ser dispuesto para 
una ciudad populosa, edificó la nuestra, consagrando á Hércu
les el antro ó cueva de que hablamos antes. En ella, añaden, 
enseñó públicamente la magia ó hechicería, ciencia diabólica á 
que eran muy dados los antiguos, y que hasta entonces no se 
babia aprendido en España, por cuya razon y Ja de haber tenido 
aquí principio su enseñanza, desde aquella fecha se la llama 
arte toledana. 8 

Abierto el camino del oriente por todas estas opiniones, na
tural parecía se diera tambien participacion al pueblo de Israel 
en la fundacion de Toledo. Y con efecto, vemos escrito en mu-

7 Pedro Antonio Bculer en su Cr.ó~1c.\ 
(;f.~ERAL, y Pedro de Alcocer en la llisronIA 
DE To1,y;no, caps. VI y VJI. 

8. Esto no merece contradecirse por ab
surdo. Baste consignar que la r~agia se llamó 
arte toledana entre los extranJeros, con es
pecialidad los franceses, en memoria de Don 
Alfonso el Sábio, hijo de Toledo, que tantos 
progresos hizo en la astrología, como lo 
prueban sus muchas obras astronómicas y las 

famosas tablas dichas alfonsies de su nom..: 
bre, trabajadas en esta ciudad ; ó como re
cuerdo de la celebridad que en ella obtuvo 
el Marqués de Villena, D. Enrique de Ara-:: 
gon , tan insigne por su habilidad en la gaya 
sciencia, como por sus extraordinarios co
nocimientos en la astrologfa judiciaria, á que 
malamente apellidaban arte mágica los ta
lentos vulgares de su siglo. Ya veremos al lle
gar á él lo que le deben las ciencias físicas. 
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chas partes, que esta ciudad füé creada por los judíos que trajo 
á España Nabucodonosor, príncipe de Babilonia, si no lo füé por 
él mismo, en tiempo del rey Asuero.9 Los que ésto afirman de
rivan el nombre de T<)}edo de Tholedoth, palabra que en la len
gua santa expresa generaciones, 10 conjeturando que así se la 
apedillaria por las diversas familias de caldeos, persas y judíos 
que vinieron á sueldo del Babilonio, y concurrieron á este hecho. 
Tal dictámen arrastra ·á sus sostenedores á consignar á la vez, 
que los hebreos que q~iedaroll desde entonces en la ciudad, ca
beza de sus poblaciones en España , se derramaron despues 
por varios puntos de la Carpetania, donde fundaron algunos 
pueblos: más ó menos interesantes, como Escalona, Maqueda, 
Yepes, Novés, Aceca, Cadahalso, · Nornbela, Almoróx, La 
Guardia, Tembleque y el Romeral , á los cuales nombraron así 
en memoria de AscAtON, que está en los confines de la Judea, 
de l\fAQúEDAH, mencionada en Josué, v.10.-loPE, Act. v. 10.
NonE l. Regmn , v. 22 .-AcECA en tierra de Cananeos, y otras 
ciudades de la Palestina, que se citan frecuentemente en los li
bros sagrados, y de las que eran aquellos naturales. 11 Por 
último, como si tan raras noticias no sumir¡istraran la luz 

. 9 Jsahak CardQSO, ccmverso portugués, 
escritor del primer tercio del siglo XVII, 
en las EXCELENCIAS DE LOS HEBREOS' pág. 17, 
col. 2.•, y Garibay en su Cm1PEN1JW 1Í1sTo-
11w., donde asegura era de su misma opi
nion el Dr. Uenito Arias Montano, á quien 
siguen l'r. Juan de la Puente en las CoNvE
NIENCIAs DE LAS DOS l\foNARCHIAS, lib. 111, 
c~p. XXlll al XXVlll, y el Lic. Sebastian d'C 
N teva en su 1 NOCENTE DI( LA GUARDIA , 2. a par
te, cap. VI. A lega tambien Garibay en su 
favor al Dr. J?i~uerola, canónigo <le Val
cada , en la 1. parte de la Smu CONTRA 
lVDIOS, y á Antonio Reuter, los cuales sirven 
de pauta al autor drl INOCENTE. ' 
.10 . L~ p~labra Tholedolh significa tam· 

bien linaJes o familias, segun .Mariana ; ma
dre de _los pueblos, segun La l\fartiniere, 
Y hazanas, trofeos y hechos señalados, se
gun el Conde de Mora. Aquí, sin embargo, 
se adopta la significacion def texto, porque 
en ella v~n comprendidas la mayor parte de 
!as antenores, y porque así la tradujeron los 
Intérpretes de la Sagrada Escritura, como 
puede verse en el cap. 11, v. 2. GENEs1s, 
donde en la version latina se lee : lstw sunt 

gcncrationes C(.eli et terrw quando c'·eata 
sunt, in die quo fecit Dominus Deus cr.elum 
et terrain. Pero no se crea por ésto que esa 
palabra es patrimonial del hebreo : el citado 
Conde la hace derivar del Caldeo, y A l<lre
te, en su sábio D1scmso son11E EL oníGEN DI~ 
LA LENGUA CASTELLANA. ( rdic. de Homa, li
bro 111, cap. X, pág. 3i2J, nota que tam
bien es fenicia , " de1 manera, dice, que no 
"es menester que viniessen los del pueblo 
l>de Israel á ponerla en España, pues la pu
,,dieron poner los Phenices, que sabemos 
»con certidumbre que vinieron á ella;» y 
cita en su apoyo un testimonio de San· Isi
doro, escritor harto competC'nle en estas 
materias. Lo cual prueba, cuando menos, 
que las etimologías no son el camino más 
seguro P.ara al_cán7:ar Ja verdad en cierto gé
nero de mvest1gac10nes. 

11 El orfgc•n de estos pueblo!! y al
gunas particulariJar~es de su histo:ia, lme
den verse en Uodngo l\fondez Silva, Po
BLACION DE EsPAÑA, Aldrclc, OníGEN nE LA 
1.r.NGUA CAS rn1.1.ANA, y el Conde de l\fora, 
llisTORIA ne ToLt:no, 1.3 parle, lib. 11, ca
pflulo XX l V. 
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necesaria, los que fas facilitan hubieron de apoyarlas con otra 
todavía .más curiosa. Dícese que los hebreos, fundadores de 
Toledo, fueron los mismos que edificaron la antiquísima sina .. 
goga, llamada hoy Santa María la Blanca, y que sus sábios y 
rabbíes , consultados por los de Jerusalem sobre la muerte de 
Nuestro Señor, no la quisieron autorizar, antes en una larga 
carta , de que presentan traslado en romance, hicieren ver á 
éstos los males que pudiera traerles si se llevaba á efecto, con 
otras cosas que están revelando á las claras la falsedad de tan 
ridículo documento.1~ 

Para que ninguna de las razas extranjeras, que se han su
puesto pobladoras de la nacion española, qqedase sin mencio
nar, tambien se ha escrito que fundaron nue~tra ciudad los 
Almonides , Almonices ó Almoniacos, gentes cuya procedencia 
y orígen son completamente desconocidos á nuestros hist0ria
dores, por quienes se ha rechazado siempre su dominacion y 
venida á la península.13 

Finalmente, un escritor del siglo XIII, el arzobispo Don 
Rodrigo Ximenez de Rada, autor de no dudosa fe , siguiendo 
el parecer de S¡m Isidoro, en cuyos tiempos ninguno de los an
teriores babia aún nacido, ó por lo menos difundídose, como 
hoy lo estan todos con varia fortuna en multitud de obras y 

'· 

12 Esta carta gue trae el docto O. To
más Tamayo de \i argas en sus NovEDADES 
ANTIGUAS DE ~OLEDO' y que de, él han copiado 
algunos escritores, se encuentra entre las 
lLUSTRAc;:IONES ~ DOC{IMENTOS, núm. l. Supó
nese hallada en el archivo de la iglesia mo.,. 
zárabe de Santa Justa por Lucio Dextro, 
gobernador de. Toledo, y traducida del ori
ginal hebreo despues de la reconquista. Pero 
su lenguaje , harto retocado, y todo su con -
texto bien entendido, descubren ser un do
cumento apócrifo, fingido para dar á ciertas 
cosas más importancia de Ja que merecen , ó 
para burlarse de la credulidad de Jos iguo .. 
rantcs, como dice un autor moderno. 

13 El primer historiador que negó ha
yan venido ~i España los A lrnonides, fué 
Antonio Ncbrija, en las CnómcAs DE 1.0s RE
YES CATÓLICOS, al principio de la obra, con 
estas palabras: «Aquello finalmente que en 
1> la historia vulgarmente llamada general se 
»lec que vinieron á España no sé cuáles Al-

»monides, ninguno creo medirá quienes sean 
»Ó qué hayan hecho ó ad6n.de se fueron des
» pues: antes me atrevo á afirmar~que nunca 
»hubo tal. linaje de hombres, sino que todo 
nfué fingido por algun autor de fábulas. Si 
i>acaso alguno quiera decir que aquello. fué 
iitomado de Ovidio, el cual en el l.ib. :XV 
»de sus Metamorph6seos escribe que l\licilo 
»A Imonide vino de Grecia á Italia y allí fun
»dó la ciudad de Crotou ,,,y· que Je es licito 
"ª¡ historiador y al poeta tejer y componet 
»su obra de materia tornada de cualquiera 
>iparle. » El obispo de Búrgos, Alfonso de 
Cartagena, contradice á Nebrija, y aunque 
no dice de dónde torna las noticias, las da 
particulares de los A Imonides, refiriendo 
que estas gentes extrañas expelieron á los 
griegos de la península, y reinaron en ella 
cuarenta años, hasta que á su vez fueron 
arrojados por muchos ejércitos de Alemania 
y de las islas adyacentes, que inundaron 
des pues la España. 
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escritos, con palabras que rio envuelven oscuridad, asienta haber 
fundado á Toledo dos cónsules romanos, llamados Tolemon y 
Bruto, 108 años antes de que empezase á imperar Julio César, 
en el tiempo de Ptolomeo Evergetes, rey de Egipto. 14 No más 
dice el c~lebre historiador De 1·ebus Hispaniro, ,pero los que· adop
tan su opinion , explican cómo de las dos primeras silabas del 
·uno , y la segunda del otro de aquellos nombres propiós, se 
formó TOLE-TUM. · 

Estas .son las opiniones principales, que acerca de una cues
tion tan oscura se han inventado hasta ahora. Excusado pare
cerá prevenir al buen juicio de los lectores, que con ellas, lejos 
de aclarar los misteriosos senos que encierran el secreto de 
nuestro nacimíento, se ha confundido y dificultado más y más 
el averiguarle, por el empeño temerario que sus autores mani
fiestan en hacerlas pasar coma moneda corriente en la plaza de 
la historia. 

Algun fruto, en medio de todo, puede sacarse de la ante
rior reseña. 'La generalidad, segun se habrá observado, con
vierte á los toledanos en hijos de héroes y semidioses, de sábios y 
guerreros. Por instintoó.conintencion deliberada, se ha acudido, 
pues, á los tiempos míticos en busca de un símbolo que repre
sente las glorias y grandezos de esia ciudad, la autoridad de 
sus leyes y la ciencia de sus concilios. l~sto por sí solo ofrece 
ya una gran ventaja; pero no es la única que encontramos. 

Dícese que cuando á una enfermedad se aplican muchas me
dicinas, es prueba evidente que no se conoce la verdadera. Lo 
mismo podemos afirmar en el punto de que tratamos. La con
fusion que envuelven los orígenes de Toledo , revela no sólo que 
su poblacion es antiquísima, sino que se ha perdido el. rastro 
por donde debiamos llegar hasta sus principios. Esto lejos de 
rebajar en nada nuestra rancia alcurnia , la ensalza y la en gran~ 
dece. La nobleza que se justifica con fundaciones modernas, 
no suele ser la más ilustre, ni meritoria. Los pueblos , como 

1~ f emppre Conwlwn, Africa et Ilis- sar regnare cwpisset, tempore Ptolemwi 
pania a Scipione destructis, ToLEMON et Evergétis ltegis 1Eqypti. DE nrrnus HisPANl:E 
Bnurus duo Consulcs condiderunt Toletum msTonl1, lib. l, cap. 111, pág. 8, in finem 
centum et octo annis anter¡uam Julius Cw- de la cdicion de los PP. Toledanos. 
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ciertos mayorazgos, tienen la carta de hidalguía en fos mutilados 
escudos que ostentan en sus casas,, en los viejos .torreones que 
cercan sus solares, no en los archivos e~polvados de la historia. 

Sujetemos ahora á un criterio desapasionado é imparcial los 
juicios referidos, pongamos delante de ellos :_los importantes 
descubrimientos realizados recientemente , y veremos lo que 
queda del edificio levantado con tanta osadía pór unos , soste
nido con tanto trabajo por otros, y todavía no terminado com
pletamente. Hecha la síntesis, procedamos al análisis. 



CAPÍTULO II. 

Puestos en el compromiso de manifestar nuestro humilde 
sentir sobre la f undacion de Toledo, creemos innecesario com
batir antes una por una las diferentes opiniones reseñadas en 
et capítulo anterior. ¿Quién ha de exigir que perdamos el 
tiempo, disputando la gloria que en ello les quepa á Tubal 
y á Hércules, á los primeros habitantes de la tierra y á los 
héroes de la mitología ? Si la explicacion que en otra parte 
deducimos de los hechos astronómicos , no satisface por incom
pleta ú oscura , ¿ qué podremos añadir ahora siµ hacernos cóm
plices de las extravagancias, á que tan dados fueron algunos 
de nuestros historiadores? Ciertas cosas no merecen.tomarse por 
lo sério; son tan deleznables los cimientos en que estriban, que 
el lector discreto, con ayuda sólo de su buen sentido, sabrá re
chazarlas, como invenciones caprichosas , en las cuales no se 
sabe qué admirar más, si la malicia de los que las engendraron, 
ó la credulidad de los que despues las han admitido. 

No queremos, sin embargo , renunciar á decir algunas, 
muy pocas palabras, en cuanto á las fundaciones atribuidas á 
los griegos, hebreos· y romanos, por lo mismo que se presentan 
con aparato al parecer menos fabuloso , y vienen apoyadas por 
autores de no escaso ingenio y mediana crítica. Cuando la .ve
rosimilitud y la a.utoridad ofrecen argumentos que pueden 
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arrastrarnos á seguir un parecer erróneo, conviene terciar en 
el debate, para evitar que se extravíe un entendimiento no pre
venido, ó fácil de convencer con nombres propios. 

Muchos escriben, y es punto fuera de toda duda, que en 
diversas épocas vinieron á España los griegos, envidiosos de los 
tesoros que de nuestro suelo habian sacado los fenicios. Pero 
codiciosos mercaderes, aquellos como-éstos, jamás aspiraron 
á hacerse señores de la· Iberia , y más que á colonizar este país, 
se limitaron á establecer algunas factorías ó depósitos para el 
comercio en las costas del Mediterráneo y el Atlántico. No hay 
memoria cierta de que penetrasen en el interior de la penínsu
la, y menos de que en él levantaran ninguna poblacion. El trato 
que con los naturales pudieron tener, la influencia que la civi
lizacion helénica, aun en los períodos de su decadencia, ejerció 
en muchos pueblos , inclusos los r.oman€>s, y por último, las 
acaderriias que en tiempo de éstos hubo ·en España , #donde se 
enseüaba públicamente la lengua 'de Homero y de Aristóteles, 
como aconteció en Córdoba, segun téstifican · Strabon y Mora
les, pudieron ser parte para que su lenguaje se adoptara en 
varios puntos, ó que de él · recibieran el bautismo algunas ciu
dades.1 Ésto no basta para aplicará los griegos con seguridad la 
fünda'Cion de Toledo , como han. querido Alcocer y. otros: ·escri~ 
to res, apoyándo.se en conjeturas que á ellqs m.ismos no satisface~ 
del todo.2 

Algo más controvertible es. entre los historiadores la· ve
nida á la península de los hebreos antes de los cartagineses~ 
Desde luego puede afirmarse con alguna confianza ,. que ·aqufü 
llos no fundaron nuestra ciudad del modo y én laforma que. se 
escribe. Cuanto sobre el particular se: ha dicho arranca de un 
pasaje de Josefo en sus ,4ntigiiedades, ª donde asienta haberse 

1 Aldrete trae una larga tabla de voces 
griegas usuales en nuestro romance desde 
su creacion, y dice: «Hay entre los voca
»blos, que oi usamos, muchos Griegos, de 
,,los cuales entiendo que los mas fueron re
>1cibidoscomo Latinos, porque como de tales 
>iusaban los Romanos assi en Italia cómo en 
)l España.)) DISCURSO DEL OR.ÍGEN DE LA LENGUA 
CASTELLANA, lib. m, pág. 261. llo!pa, 1606.· 

. ( 

2 .«Como quiera, dice Alcacer, que esto 
i>que avernos dfoh<Y de la· fundaciori y:prin
))cipio desta Cibdad, no se Jrnlla assi particu~ 
11 !armen te escripto en ningun Autor, por 
i>esso Mes justo afir11iarlo del. todo, por no 
»ser. notado de mas determinaclo y atrevido 
>ique conviene.11 HISTORIA DE TOLEDO, lib. l, 
cap. Vil, fól. XII vuelto. . 

3 Josefo, iAr<·ncuEDADES, lib. X.· · 
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apoderado Nabucodonosor de la Iberia ; pero claramente nos 
deja conocer atribuye la invencion de esta fábuia á los . cal
deos, que se propusieron h_acer á su héroe superior al Hércules 
de los griegos. Arias Montano, entre los nuestros, fué, no obs
tante, el primero que al abrigo de aquel pasaje, difundió el 
error en los C01nenta1·ios del pro{ eta Abdias, reforzando ade;.. 
más su opinion con el testimonio de D. Isahak Abarbanel, uno 
de los judios expelidos por los Reyes Católicos en 1492. Despues 
Garibay, dando sobrado crédito á las palabras de Montano, 
las aceptó como una verdad ya averiguada, extendiéndola é 
inventando á su capricho otras noticias, y de éste las toma
ron luego todos, sr.gun demuestra el juicioso y profündo 
marqués de Mondejar :4 de modo que no divisamos prueba al
guna concluyente, ni un solo argumento de autoridad irre
cusable. Por mucha que se les conceda en otras cosas á los res
petables historiadores citados , es visto que en esta cuestion se 
copiaron los unos á los otx:os , y lo que es peor todavía , que 
los segundos enturbiaron , con su extraviada inteligencia , las 
puras fuer)tes en que bebió el primero. 

Concretándonos ahora al punto principal, ó sea á la venida 
de los judíos con Nabucodonosor, en ninguna parte encontra
mos escrito que mnitaran bajo las banderas de príncipes gen
tiles , y fueran á su sueldo en hueste formal y ordenada , porque 
su ley se lo prohibia, como lo afirma Cárlos Si jonio, 5 añadiendo 
que por ésto no quisieron seguir al ejército del emperador Ti
berio Magno, y él los mandó atormentar diferentes veces. 6 Por 
otra parte, si aquel príncipe vino á España, segun se asegura, 
no pudo traer ~onsigo israelitas , en atencion á que éstos no 

~· En un discurso que escribi6 sobre este 
as~n~o y en el párrafo IV de la Noticia y 
Jmcio de los mas principales historiadores 
d~ España, que publicó el erudito valen
ciano D. ~regorio Mayanst y Sisear, con las 
advertencrns del mismo autor á la Ilistoria 
del f. Juan de Mariana. 

Este, hablando en el cap. XVII, lib. I, 
de la venida de Nabucodonosor á España y de 
la fundacion de Toledo y otros pueblos de 
~a Carpet~nia, por los judios que le acompa
naban, dice: "no licias agudas sin duda, 
»pero que en este lugar ni las pretendemos 

)>aprobar ni reprobar de todo punto.· Basta 
)>advertir que el fundamento es de poco mo
»mento por no estribar en testimonio y au
»tori<lad de algun escritor antiguo.» 

5 C!lr. Sig. IN REPUBLICA HEBRAICA. 
6 Sin <¡mbargo de esto, Josefo contra 

Apio asegura que andando los hebreos con 
Alejandro Magno , se negaron á reverenciar 
el templo de Velo por ser contra su ley. 
Pero el P. Pereira, de la compañía, contra
dice á Josefo, y niega expresamente que. vi
niesen los judios á España con Nabucodo
nosor. 
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salieron del cautiverio de Babilonia hasta Ciro, que reinó treinta 
y cuatro años despues de su muerte. 

Tiénese finalmente por muy cierto, que ·á la primera entrada 
de los mismos ~n estas regiones, ya se encontraba fundada 
nuestra ciudad. El Sr. Amador de los.Rios es de opinion, 7 que 
los judíos aportaron á la península y en ella érearon algunas 
colonias en tiempo· de los fenicios, con quienes tenian estrechas 
relaciones, «bien que, dice, lo hicieron en las partes litorales 
»y nunca en el centro del ccmtinente·, com(} resultaria de. ad
»mitir que Toledo era· fundaeion de los que Nabucodonosor 
»(Nebuchadnesar) despues que destruyó la Ciudad Santa y 
»quemó el Templo, <lió al rey Hispán; segun escribe en su No
» mologia Imanuel Aboab. »8 Como quiera que sea-, antes -del 
concilio Iliberitano , 9 celebrado á principios del siglo IV ( 30'1. 
·al 305 ), ningun documento se halla relativo á la e~isterrcia de 
aquellos en España , y cuantos .les han atTibuido la c,reacion 
de nuestra ciudad, se refieren á épocas más antjguas. 

Los nombres hebráicos de diferentes pueblos y sitios. de fa 
Carpetania , que se traen en apC>yo de esta opinion , fuera de 

, que aún no está bien '.aclarada· su nomenclatura, nada ó muy 
poco favorecen', pues pudieron adoptarse despues, por los tiem
pos en que es indudable se asentaron los judíos en nuestro .ter
ritorio. Conocidas son la influencia que entonces tuvieron, el 
prestigio que alguna vez alcanzaron, y las inmensas riquezas 
que llegaron á adquirir. ¡Qué extr~ño es que de aquí naciera el 
uso ó costumbre que plagó más adelante de vocablos hebreos el 
idioma patrio? Sólo así nos explicamos el verle introducido, aun
que ya lo hemos dicho en otra parle, Tas ~timologfas ·nunca son 
el camino recto y seguro para subir has.ta el origen de Jos pqe
blos. Nosotros, en todo caso, mientras no se presente otro géne
ro de pruebas, 'tendremos éstas por en extremo falibles, tanto 
más, cuanto que ellas por sí solas no determinan época alguna. 

7 En los ESTUDIOS solil\E LOS JUDIOS DE 
ESPAÑA. Ensayo 1. º, cap. 1, pág. 7. 

S No~IOLOGIA. Cap. XXVI, 2.ª parte. 
9 . :V,~anse los cánones ~9 y 50 de este 

conc1ho, los cuales hablan de los judios, 

imponiéndoles castigos y apartando al pue
blo de su trato; provocando contra ellos la 
inclignacion, de que fue.ron víctimas en siglos 
posteriores, y alguna vez en Toledo por ha
ber tomado parte en nuestras contiendas.' 
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En la de San Isidoro y D. Rodrigo ninguna opinion se ba
bia aún creado sobre la fundacion de Toledo , segun dejamos 
escrito. Viéronse, pues, aquellos autores en la necesidad de 
fijar la ·suya , y encontrando que nuestra ciudad"' con ninguno 
de los nombres que despues se han fingido , figuraba en las me
moriás de la antigüedad , ni de ella habia la más remota noticia 
hasta el tiempo de los romanos, la hicieron agradecer su orí
gen á los descendientes de Rómulo y Numa Pompilio. Para pen
sar de esta manera, hubieron sin duda presente el estado que á 
la sazon tendria Toledo, donde, como ahora , no habria vestigios 
de dominacion alguna anterior á la romana, y la carencia ab
soluta de restos de monumentos é inscripciones , que recordaran 
habian pasado por aquí estampando su huella otras gentes, y 
asentando su pié alguna de las diversas razas aventureras y 
transitorias, á que se atribuye la primitiva poblacion de España. 

Pero el arzobispo D. Rodrigo y San Isidoro, si no deliraron 
tanto como los escritores de los siglos siguientes , ni como ellos 
pintaron nuestro nacimiento coñ colores misteriosos ó impro
pios, á través de los cuales se descubren sin gran esfuerzo las 
travesuras de la invencion y la fabula, tampoco acertaron á de
cirnos Ja verdad , bien que no estuvieran muy distantes de al
canzarla. 

Antes que ellos,. algunos escritores romanos habian descu
bierto á Toledo entre las oscuridades de la época cartaginesa. 
Tito Livio en sus Décadas, nos habla ya de nuestro pueblo, di
ciendo que al sujetarle al dominio de Roma era una ciudad 
pequeña, p~ro fuerte po1· su sitio, 10 ésto es, un punto si no 
murado por el arte, difícil de asediar por su excelente fortifica
cion debida á la naturaleza, pues sabido es que en

1
la lengua del 

Lacio, el nombre de u1·bs sólo se daba á las ciudades cercadas 
ó bien defendidas. Y cuando tan buenas condicione!> reunia esta 
poblacion , si hubiera sido obra exclusiva de los romanos , no 

10 Tito Livio, DECADA IV, lib. V. To- Is apud Tolett1;m oppidum ....... y continúa 
letwrn, dice, ~ ibi, ésto es, junto al Tajo, hablando de la toma de Toledo por los ro
parva urbs emt, sed loco .munita; y antes, manos, en los términos que veremos luego; 
tratando de su conquista por 1\1. Fulvio, lo cual prueba que aque~l~s se la enco_n
como de una cosa muy importante, se ex- traron fundada, cuando v1mcron á conqms
presa así: Maiores res gestre a !tf. Ful vio. tarla . .. 
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es <le presumir lo caJlara un panegirista de sus grandes hechos 
y hazañas memorables. Ptolomeo y Plinio el naturalista, tan 
versados en las cosas de Roma, como profundos conocedores 
de la historia de sus colonias, imitan tambien este silencio.11 

Nadie, pues, nos pide para ,aquella capital ilustre, ni durante 
Ja república, ni en los tiempos más modernos del imperio, el 
honor que nosotros la queremos conceder gratuitamente. 

Rufo Fe.sto A vieno, á quien ya hemos citado otras veces, 
pone á Toledo entre las ciudades mediterráneas, y atribuye su 
fundacion á Hércules. Las palabras de este escritor no significan, 
sin embargo , lo que suenan. A vieno como poeta representa , con 
una metáfora mitológica , Ja antigüedad de ésta poblacion, y la 
refiere á las épocas de oscuridad y de misterio, en que los pri
mitivos españoles adoraban el símbolo de aquel héroe bajo el 
título de Endovélico, Dios desconocido, á quien daban distintas 
formas , segun eran diferentes las virtudes y los méritos que 
le concedían. 

Esto, por otro lado, aunque no se entienda así; dice lo bas
tante contra el parecer de los dos arzobispos historiadores. Festo 
era romano, bien que nacido en la Lusitania , escribía á sus 
compatriotas lo que él sabia de la geografía de los principales 
pueblos de la Iberia, y no es siquiera imaginable pretendiera 
quitarles la gloria, que pudieran reclamar por haber sido los 
fundadores de Toledo. No es cosa, por tanto, que vayamos 
nosotros á otorgársela cuando ningun escritor la reclama. 

Hay más todavía. 
En los fastos consulares nó figuran Tolemon. y Bruto, 

cónsules que se dice fundaron y dieron nombre á nuestra 
ciudad.ª Ésta es, en nuestro concepto, la prueba más poderosa 

11 Ptolomeo, en el libro lI, cap. VI, 
donde describe el sitio de Tarragona, men
ciona á Tólerlo solamente como una ciudad 
de la Carpetania, y Plinio la pone entre Jos 
pueblos estipendiarios, sujeta al convento 
jurídico de Cartagena, sin referir su orfgen 
ninguno de los dos. 

, 12 Á propósito de ésto, Salazár de Mcn
doza , en el Panegfrico de la muy Santa 
Iglesia y de la imperial ciudall dé Toledo, 

que sirve de intraduccion á Ja CRÓNICA DEt 
GHAN C,rn1iENAL DE ESPAÑA, pág. 2, refirién
dose á la forrdacion que tienen por verda
dera San Is.idoro y D. llodrigo , dice: «Lo 
í>de Tolemon y Drutó que tuvieron algunos 
))por cierto, nos dexa entender no leyeron 
»los fastos de los consules, donde no se halla 
»memoria, que en el mismo tiempo lo fuessen 
»tales hombres.)) El reparo de J\iendoza, jus
tificado, apatcc~ exacto. 
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que puede alegarse contra la opinion que venimos analizando. 
Últimamente se nos ocurre una observacion , que acaso ten~ 

ga alguna importancia. Los qu'e han seguido el parecer de San 
Isidoro y D .. Rodrigo, al explicar cómo se construyó la palabra 
TOLE-'fUM del nombre de los figurados fundadores , cambian 
en neutra la segunda sílaba de BruTus, 'que es masculina. Este 
cambio no está motivado, y denuncia la falsedad del supuesto. 
Los latinos no procedían tan arbitrariamente en la formacion 
de las voces compuestas. Por otra parte, su derivacion en todas 
las lenguas , más que en las desinencias, está indicada en la 
raíz, que en el caso presente sólo recuerda á Tolemon, pres
cindiendo de su adjunto en el consulado. 13 

Es visto, pues', que los romanos, como los griegos y judíos, 
no pueden envanecerse de haber fondado á Toledo, aunque pre
suman, y con justicia, haberla sacado del estado originario de 
rusticidad en que la hallaron al conquistarla. ~uest!ª hi§!_oria, 
á decir verdad y juzgando imparcialmente, sin detenerse en 
pormenores fabulosos, ~pieza e!!_ la época romana. Desde en
tonces , segun hemos revelado antes , la topografía se altera; 
el arte y la política con sus poderosos recursos modifican las 
condiciones naturales de nuestro suelo; al pueblo semisalvaje, 
sucede la cjudad bien presidiada por fuertes y altos muros, y 
sobre las siete colinas, en que está fundada , se derrama una 
poblacion numerosa , siempre creciente , con la cual vienen al 
cabo á confundirse las familias aborígenes , que sufrieron el yugo 
de la dominacion latina. 

Deducimos de todo que á ninguna de las opin!ones exami
nadas, adornan las condiciones de verosimilitud y certeza, ni 
la prueba y justificacion necesarias para que alguna pudiera ser 
admitida como probable al menos, ya que la mayor parte de
ben ser calificada~ con rigor de absurdas y extravagantes. 

Ni el respeto que se merecen los varios autores que las sus
tentan , ni los datos en que se fundan, bastan á inclinarnos en 

13 Poco hemos de tardar en ver no falta Por manera que todo concurre á demostrar 
quien, olvidándose de este cónsul afirme que nunca se encuentran juntos los nombres 
que sólo Bruto edificó 6 construyó á Toledo de los dos, ni en la etimología 1 ni en los 
como fortaleza para defensa de los Lusitanos. fastos, ni en Ja historia. 
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, favor de ninguno. Con sentimiento lo decimos: nos encontra
mos solos en esta empresa: delante de nosotros no hay más 
que tinieblas y oscuridad , confusion y dudas , á veces caprichos 
é invenciones que seducen , pero que no convencen. 

En tal conflicto ¿qué partido tomaremos? ¿Cuál será nues
tro sentir sobre el asunto? 

Lo veremos en el capítulo siguiente. 



CAPÍTULO III. 

Antes de emitir nuestro dictámen , recordemos cómo han 
pensado los que escribieron hasta aquí la historia de Toledo . 

. Los tres que se conocen, cuaf si fueran reñidos adversa
rios, se disputan el terreno palmo á palmo , y ya porque les 
extraviasen las aficiones que reinaban en su época, ya por
qu~ les cegara el deseo de ennoblecer con mayor antigüedad al 
pueblo en que nacieron, tomaron cada uno distinto .rumbo, 
todos por los caminos más difíciles y enmarañados. 

AicocER, que vivió en el segundo tercio del siglo XVI, 
mientras la Grecia era objeto de estudios sérios, y los libros de 
sus sábios y filósofos el molde en que se vaciaban generalmente 
las obras de nuestros ingenios , tuvo suficiente talento para 
desechar todas las sospechas , infundadas unas y extravagantes 
otras , que hasta sus dias se habian forjado sobre el orígen de 
nuestra ciudad ; pero al fin el amor hácia el país clásico de la 
civilizacion, le arrastró á aceptar la de aquellos· que conceden 
esta gloria al uranógrafo Ferecio. 

PISA dió á luz su Historia en 1605, el mismo año en que 
Cervantes publicó la primera parte· del /!ingenioso Ili~algo Don 
Quijote, cuando la depravación del gusto literario no reconocia 
diques, y falt()s de crítica, la generalidad de nuestros escrito
res estaban decididos por lo maravilloso y caballeresco. ¡Qué 

8 
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extraño es hiciera á los toledanos hijos de Hércules el Líbico, 
nietos de Júpiter tonante, y descendientes de las familias de los 
dioses del paganismo? 

Pisa y Alcocer no fueron , sin embargo , tan imprudentes ni 
exagerados como el CoNDE DE 1\foRA. Adornado éste d~ una eru
dicion vastísima, pero contagiado más que los otros por los re
sabios de su tiempo, aunque combate alguna de las opiniones 
enunciadas, menos en su fondo que en los accidentes, toma al 
cabo un partido de transaccion con todas, y despues de decla
rar paladinamente que Toledo fué fundada por Tubal, sale de 
su compromiso,_ concediendo que las demás, que se consideran 
verdaderas fundaciones, fueron poblaciones segundas, terceras, 
cuartas, etc. Nada desecha, todo lo admite, y lo ordena despues 
á su antojo, bajo un método acomodaticio y arbitraria, con 
que procura limpiar la maleza que le ofrece el camino, sin es
torbar el paso á los que le salen al encuentro. Así procedia tam
bien la crítica hístórica de su siglo. 

No nos sorprende, ó nos parece natural por consecuencia de 
todo, que nuestros tres historiadores, de acuerdo una sola vez 
en esta materia, rechacen, como la que más rebaja la antigi\e
dad de Toledo y menos apoyos tiene, la opinion del arzobispo 
D. Rodrigo, aunqtte la siguiera antes San Isidoro en el siglo VII, 
y diga Lucio Marineo Sículo, historiador regio, en su obra de 
las CosAs MEMORABLES DE EsPAÑA, «haberla leido en un libro 
« antiqitissimo , aumqite sin principio , ni nomb1·e de auto1· , el 
C<Cual contenía muchas cosas vm·daderas. »1 Un anónimo, por 
más valor que le dé el tiempo ó algun nombre ilustre, no puede 
tener mayor autoridad que el etimologista de España y otros 
escritores respetables, cuyas palabras, no obstante, demuestran 
que en el punto de que tratamos , todos caminaban á ciegas, 

1 Síguela tambien , entre otros escrito- 1wbem ex natura loci munitissimam, in 
res notables, el ouispo de Gerona, in PA- prmsidimn Lusitanor1tm construxit. Q1ue, 
nALIPOMEN. HisrANLE, liu. V, cap. De Tar- cum ab initio parva 1trbs fuisset, Gothor1tm 
racona m·be et aliis urbibus .in Hispania tempore tanta e/fecta est ut in metropolim 
c1 llomanis con<litis, donde dice: Brulus creata sit, supressa metropoli Carthagi
insuper cognominatus est Gallmcus, qui, nensi, sub qua erat, .ut ex Concilioruni 
cum, obtenta Gallmcia, diutius cwm Lusi- libro constat. L?s palabras de este autor atri4 

lanis pugnasset, illosque vicisset, Toletit~, huyen la ~loria de Ja fundacion sólo á Bruto. 
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sin la antorcha que ilumina las sendas hasta .ahora ·no muy tri
lladas de los siglos primitivos. 

Por lo que_ hasta aquí llevamos expuesto se comprenderá, 
pues, fácilmente que nosotros admitimos la existencia de Toledo 
en época anterior á la dominacion romana. Nos es imposible con 
todo fijar fechas que determinen este acontecimiento. Empeño más 
que temerario sería querer disipar las impenetrables tinieblas 
que encubren nuestro orígen , y echarnos á bogar en ese mare 
magnum, en que tantos felices ingenios zozobraron. Cerca de 
Scila se encuentra Caribdis. Por huir de un escollo , no habia
mos de incidir en otro más peligroso. 

Sin embargo , no se nos resiste mucho el creer que nuestra 
ciudad fué originariamente una poblacion celta, que en sus prin-, 
cipios debió ser sólo un pequeño, tal vez pobrísimo , aunque 
bien defendido albergue de pastores de la Carpetania, quienes 
es de presumir vendrian con sus ganados á esta comarca, y 
hallándola feraz, labrarian chozas ó cabañas en los encumbra
dos riscos , para guarecerse en ellas de noche , despues ·de ha
ber discurrido de día por los dilatados y frondosos cármenes 
del Tajo en busca de caza y alimentos. La indudable fertilidad 
del término, y las abundantísimas aguas que le bañan por todas 
partes, pudieron contribuir á que aquella raza , errante y movi
ble como la clase de riqueza que de ordinario atesoraba , ya sa
tisfecha con las ventajas que le proporcionaba nuestro suelo , de
jara la vida aventurera, y levantase los primeros fundamentos de 
este aduar, que en lo sucesivo babia de llegar á ser una poblacion 
numerosa é importante. No de otro modo, con tan pobres auspi
cios, los hijos de Rhea Silvia dieron orígen á la ciudad eterna. 

Sin nombre ó con alguno de oscura significacion, del cual 
procedan las radicales del que hoy le damos, acaso tambien sin 
otro gobierno que el patriarcal,· y adorand<? por númenes su
premos á Diana ó á Hércules , como nos inclinan á sospechar 
los versos de Rufo Festo A viéno arriba trasladados, este pue
plo vejetaria al pronto desconocido; despues sé iría ensanchando 
y creciendo hasta el punto de adquirir supremacía y superfori
dad sobr.e otros cercanos, y por último , concluiría por llamar 

. 
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la atencion de los conquistadores de España. Tales son lás evo
luciones de su existencia , que nos dejan vislumbrar las oscuri
dades de aquellos tiempos. 

Como mera conjetura, no como prueba demostrativa de 
nuestro/ aserto, hé aquí algunas consideraciones que nos deci
den á pensar de esta manera! 

Los celtas, gente al parecer oriunda del Asia , eran, segun 
es sabido, tribus nómadas, que con sus ganados iban á estable:
cerse allí donde la naturaleza les brindaba, entre otros dones, 
con buen clima, ricos pastos y aguas saludables y corrientes. 
Ni las distancias les arredraban, ni la escabrosidad de los sitios 
les detenía en sus marchas ó correrías. Las no rnuv conocidas 

" 
leyes de los Celes nos revelan, .que para fijarse, aunque fuese 
temporalmente, en un punto , colocaban una gran piedra en for
ma de ara ó dolmen, á su lado encendian fuego, hacían un sa~ ~ 
crificio, y desde este figurado ce.ntro, con una cuerda de ciento 
cincuenta á doscientas brazas , describían un circulo, dentro 
del cual quedaba encerrado todo el terreno que podían sujetar 
á su dominio. Lo demás lo respetaban como cosa santa , y na
die les disputaba , durante su permanencia, la posesion y dis
frute acotados. 

Estas tribus vinieron á la península , y <lesde la Lusitania y 
la Galicia, donde se asentaron primeramente, se derramaron 
por las provincias del norte , yendo á situarse cerca, si no en ter
renos propios de los Vascos, con quienes estrecharon relaciones, 
y de los cuales tomaron mucha parte de su lengua y costum
bres, si las de unos y otros no tuvieron su raiz comun en el 
sanscrito ó idioma sagrado de los indios, como creen algunos. 
La verdad es que los dialectos célticos, por lo que nos han he
cho conocer profundos estudios.lingüísticos, aparentan sorpren
dentes puntos de afinidad y contacto con el escaldunac ó vascuen
ce, lo mismo que, con la dificilísima lengua de los antiguos Arios. 

Ocupando despues el interior de la península española , los 
celtas , por cuestiones de pastos, sostienen algunas luchas con 
los iberos naturalizados en el país, y cuando terminadas, enla
zándose á ellos, dieron orígen á la raza mista de los celtíberos, 
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abandonaron la vida errante, y se fijaron definitivamente en 
nuestra patria. Por consecuencia de esta fusion, los que hasta 
entonces habian sido meros aduares ó cabañas de pastores, se 
convirtieron en pueblos más ó menos grandes, pues el au
mento de la familia, las mayores necesidades que ésta en gen~ 
draba y el deseo de comodidad y auxilio recíproco, hicieron 
necesarias poco á poco la reunion de los esfuerzos de todos, la 
defensa, el trabajo variado y otras cosas en que no se babia 
pensado antes.~ 

De esta época data en nuestro concepto la fundacion de 
Toledo. 

Si pretendemos apurar la sospecha que venimos justificando, 
y queremos penetrar en los misterios de la etimología, como 
todos los que nos han precedido, para ver si sorprendemos en 
la estructura y construccion de las palabras algun sigrio que nos 
denuncie el orígen céltico de nuestra ciudad, acudamos al eús
kara, ese idioma primitivo tan sábio como los semíticos del 
oriente, de que acaso procede , y tan rico y profundo como las 
lenguas modernas más celebradas. 

Quizás Toledo puede ser una derivacion de la radical vas
congada TOL, que en composicion significa doble, doblez, plie
gue, curva , recodo ó revuelta, segun se ve en las palabras 
ToL-OSA, ToL-ESA, ToL-EISKA, ToL-ESTÁ, ToL-ETA y otras EJne 
traen los Diccionarios del ,p. Larramendi y de Mr. Silvain 
Poivreau en las voces doblar, plegar, atormentar etc. Si analiza
mos la última palabra, ToL-ETA, resulta que se compone de la 
radical ToL, y de ,Ja terminativa ETA, expresion de localidad ó 
sitio de pluralidad, y suponiendo que éste fuera el nombre dado 
á Toledo en un principfo, en contrariamos se quiso indicar con 
él las revueltas, dobles ó recodos que forma el rio que la ciñe. 3 

2 .Puede~ consultarse para ampliar esta 
materia • la ESPAÑA ANTIGUA de Masdeu, to
mo 1, lib. XI, la ANTIGÜEDAD y uN1v•:nsA
LIDAD DEL VASCUENCE. de Larramendi, y el 
ALFABETO DH LA LEN()UA PRIMITIVA DE ESPAÑA 
por Azpiroz, Hí06. Entre Jos extranjeros 
que modernamente han tratado el asunto, 
figuran Polt, J. Grimm y ~,. Bopp , que en 

estudios sobre las lenguas indo-europeas, 
demuestran lo que fueron Jos cellas apode
rados de nuestra península. 

3 Presta alguna fuerza á la conjetura la 
terminacion neutra ele Toletmn, pues los ro
manos .convertian el ta~n tum frecuente
mente, como se ve en muchas voces de 
pueblos y nombres comunes en España. 
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Bsto, á pesar del poco aprecio que para nosotros merecen 
las etimologías en semejantes materias, parece más propio y 
verosímil, que hacer venir los nombres de los pueblos antiguos 
de los de sus fundadores, todavía desconocidos, ó de circuns
tancias y accidentes, que ninguna relacion guardan con la cosa 
á que se aplican. A la imaginacion de nuestros primeros pobla
dores debió hablar más fuertemente la naturaleza que el amor 
propio. El orgullo de las castas primitivas, dígase lo que se 
quiera , no se fundó jamás en el valor moral de ninguno de sus 
individuos, sino en la fuerza de sus brazos y en las riquezas 
que podian extraer de la tierra vírgen y sin cultivo. 

Por si aún no bastan estas observaciones á descubrirnos la 
existencia de nuestra poblacion en la época céltica, recordemos 
ligeramente parte de lo que en el capítulo anterior hemos ex
puesto respecto de la fundacion atribuida á los romanos. Allí 
con el apoyo de Tito Livió y otros autores, digimos , y es pre
ciso reproducir ahora , que cuando éstos la conquistaron la 
hallaron ya formada como un pueblo fuerte, capaz de resistir á 
cualquier empuje. Tambien la hemos visto antes hacer gala ~en 
una empresa comun á los celtíberos, de sus hábitos guerreros, 
de su destreza en el manejo de las armas , y de otras cualida
des , propias de las razas fieras y agrestes que dominaron el 
centro de España. ¡Qué más se necesita, para persuadirnos á 
que Toledo tuvo orígen y recibió su verdadero ser por aquella 
época? 

Nosotros no tenemos dificultad en admitirlo como una con
jetura, á cuya adopcion no se oponen ningun género de pruebas 
negativas , aunque sean tan escasos los testimonios afirmativos 
que puedan presentarse. Por eso escribiamos más arriba, que 
San Isidoro y D. Rodrigo, no estuvieron muy distantes dé al
canzar la verdad, y fueron los que menos deliraron en este 
punto. Con sólo que se hubieran detenido unos momentos á 
considerar los principios de la dominacion romana, hubieran 
visto en ella el elemento céltico, pugnando unas veces por J'e
cohrar la independencia perdida, caminando otras suavemente 
hácia la union de razas , á que aspiraron los conquistadores, 
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y no extinguido por completo hasta el tiempo de los godos. 
La lucha entre vencidos y vencedores, y el respeto que los 

unos guardaron á las costumbres de los otros, encomendando 
á la accion de los siglos la fusion que no podia ser obra de la 
violencia, nos permiten señalar á nuestro nacimiento una fecha 
anterior á la que le fijaron aquellos dos historiadores. 

No se nos exija que marquemós con signos indubitables el 
perímetro de la poblacion primitiva, que retratemos á los pri· 
meros pobladores con su fisonomía peculiar y su carácter dis
tintivo. Ésto es imposible. El tiempo y las revoluciones sucesivas 
han borrado el rastro que dejó su permanencia en estos sitios. 
Por otra parte, ó ellos no se cuidaron nunca de legar á las ge
neracione& futuras noticias de su existencia , ó lo que acaso sea 
más cierto, nosotros no hemos alcanzado todavía á deletrear en 
las toscas piedras de sus monumentos druídicos. ,Así no pode
mos hablar sino con generalidades de la época céltica. De los 
turdetanos, no sabemos si con verdad, aunque siempre con no
table exageracion, se ha escrito que eran pueblos instruidos, 
hasta civilizados.~ No se ha dicho otro tanto, ni mucho menos, 
de los carpetanos. Cuando más, se han ensalzado su valor, su 
agilidad y sus fuerzas. Prueba de que su vida y costumbres, no 
llamaron jamás la atencion en otro sentido. 

Al consignar estas ideas , lejos está de nuestro ánimo el re
bajar en lo más mínimo la antigüedad de Toledo .. Basta y sobra 
con la que le concedemos. La misma oscuridad que nos veda 
conocerla á fondo, sería suficiente para realzar su origen , si 
en él consistieran nuestras glorias;ª pero todo el mundo sabe 

• &, Strabon en el libro IH, dice de los 
túrdulos 6 turdetanos que era la gen le más 
instruida de España , pues habían reducido 
su lengua á reglas y fórmulas gramaticales, 
y durante seis mil años tuvieron leves es
critas en verso. Difícil es conciliar este 
tiempo con la cronología de Moisés , pero 
Masdeu cuenta años de á tres meses, y su
pone 1500 desde el establecimiento de los 
fenicios hasta la época de Strabon. Está 
clara_. por tanto, la exageracion, si no la 
mentira. 

5 «Y no es de maravillar, escribe Al
ncocer, que aya cerca de la poblacion desta 

,,Cibdad, tanta diversidad de. opiniones, pues 
,,¡¡¡s ay tambien acerca de la primera po
,, blacion de Ja Cib<lad de J\oma, cabeza del 
,,mundo (como lo escriven Solino y Diony
,,sio Halicarnaseo) y casi de todas las otras 
>iCibdades de España, y de todo el mundo: 
,,cuvos comienzos se saben casi por adevi
,,nanza y conjectura: aunque esto no offusca 
nni deshaze la nobleza desta Cibdad. Porque 
nquanlo una poblacion es mas antigua 
,,tanto menos 1101icia se tiene de w origen 
11y comienzo: y por tanto se tiene por mas 
,,noble y antigua,)) Ilisr. DE ToL., cap. V. 
lib. l, fól. Xl. 



108 IIISTORIA DE TOLEDO. 

que éstas empiezan en un período ·diferente, cuando Roma un
ció al carro de sus haces victoriosas los fogosos caballos de la 
Carpeta ni a. 

De modo que Toledo , si no puede decirse con suficiente 
motivo fundacion de romanos, á ellos debe su primer engrande
cimiento, acaso tambien el no haber desaparecido de sobre la 
haz de la tierra como otros muchos pueblos, de que apenas 
queda la noticia de sus oscuros nombres, y sobre todo, el que 
hoy, al laberinto de encontradas opiniones que se han disputado 
siempre el orígen de nuestra ciudad , podamos añadir una que 
diste tanto de las épdcas fabulosas, como de los tiempos mo
dernos, á que se ha atribuido. 

Despues de ésto, terminemos con algunos breves apuntes 
una materia tan poco grata, á que 'DO debemos dar grandes 
dimensiones. 



CAPÍTULO IV. 

Es foútil que nos cansemos en buscar más antecedentes de la 
época céltica. Cuanto dejamos dicho es todo lo que con alguna 
seguridad registran las historias. Pero en ellas se leen algunos 
otros hechos relativos á la Carpetania, y conviene apuntarlos 
por si interesan á Toledo, cabeza de su gobierno. 

Pasaremos en silencio la larga série de reyes , con que la 
han obsequiado escritores demasiado crédulos. Nuestra galería 
régia nada pierde con privarse de las figuras de Héspero é ítalo, 
Licinio y Palatuo, Gargoris y Argantonio, Sículo y otros hé
roes, «porque, como dice Mariana, ¿qué otra cosa es sino 
»desatinar el afear la venerable antigüedad con mentiras y 
»sueños desvariados como éstos?>> 

Por pasatiempo, no obstante, detengámonos un poco nada 
más á hablar de Tago, no de aquel fabuloso monarca , al cual 
se hace fundador de nuestra ciudad, sino de un gobernador que 
dicen hubo en Toledo de su mismo·nombre en tiempo de los 
cartagineses. 

Cuéntase que éstos, antes de la segunda guerra púnica , he
cha alianza con los carpetanos , los habían sometido á su obe
diencia. El moro Rasis , que da la noticia , añade que en la 

1 Carpetania se conocieron hasta once régulos , aunque no los 
nombra, ni dice los años en que gobernaron. Tago parece fué 
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uno de ellos. Su historia es una tragedia de crueldad y de san
gre, llena de sentimiento y heroismo. 

Luego que murió el gran Hamilcar, general cartaginés, 
sucedióle en el mando su yerno Asdrubal, soldado de bár
baras costumbres y feroces instintos, quien para ganarse el 
corazon de los naturales, olvidada la política blanda y apacible 
de su antecesor, empezó á ejercer todo género de maldades 
con sus súbditos, imponiéndoles los más enormes castigos. Tago 
cayó en desgracia, y fué muerto á puñaladas por el mismo As
drubal. No contento el asesino con ésto, le manda poner en una 
cruz, le despedaza luego, y arroja por último el tronco inánime 
y horriblemente desfigurado á la vista del pueblo, prohibiendo 
que se le dé sepultura. 

Esta escena abominable despertó; como era consiguiente, la 
indignacion en los pechos de todos. Un esclavo de la víctima se 
encargó de la venganza , y á los pocos dias, al entrar Asdrubal 
en su tienda, junto al altar de los sacrificios, entregó á mano1' 
de aquél la vida ' que habia manchado antes con crímen tan 
horrendo.1 

Así refieren la desgracia de Tago nuestras historias. El poeta 
español Silio Itálico la llora de una manera particular, que re• 
vela puede haber alguna verdad en el anterior relato. « Dié· 
»ronse, dice, las riendas del gobierno á Asdrubal, el cual poseía 
»las riquezas de la parte occidental de Españ~, y regía,á los 
»andaluces y aragoneses, con aspereza y qesabrimiento. Este ca .. 
»pitan era de triste condicion; su. ira FlO c.onocia diques, y el 
»fruto de su gran poder y vasto mando, fueron siempre el ,as
» pecto naturalmente desabrido y la fiereza de su carácter. Te ... 
»nia sed insaciable de sangre humana, y juzgaba~ punto de 
»honra el que todos le temiesen. No satisfecha su furia de las 
»penas ordinarias que las leyes señalan á los delitos, con ter ... 
»rible ostentacion y muestras de grandeza, propuso cierto dia 

1 «Fué tan grande el gusto que el es· »y despedazaron con diversos tormentos, 
»clavo recibió con haber vengado á su señor, »nunca dijo ni hizo cosa que mostrase tris
» y dado la muerte al dicho Asdrubal junto »teza, antes lo. sufrió todo con rostro muy 
»al altar donde eslaba sacrificando, que si »alegre y regocijado.i> lIIsTORIA DE EsPAÑA 

nbien fué luego preso, y le desmembraron del P. Juan de Mariana. Lib. 11, cap. Vlll. 
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»Un espectáculo á la vista de los pueblos, de que todos se entris
»tecieron y recibieron singular pena~ aunque al necio le pareció 
»negocio digno del triunfo. Sin temor á los Dioses ni á los hom
?>bres, puso en un palo á un pobre mancebo llamado Tago, de 
»noble estirpe, de disposicion gentil, rico, y más conocido por 
))sus hazañas, ,que por la limpia sangre de su casa, no consin
»tiendo que le diese nadie sepultura como á rey que era. Las 
»ninfas de Aragon lloraron su desastrada muerte, y le cantaron 
»endechas en sus cuevas y riberas por ser su rey y señor reco
»nocido. Vestía arnés y tranzadas armas, grabadas de oro, en 
»señal de que tenia á su mando el famoso' rio Tajo, con el cual 
»estaba tan contento que no le hubiera trocado por Pactolo, el 
»Indo ni el Hermo, de quienes cuenta la fama que arrastran en 
»sus corrientes arenas de oro.» 2 

Esta relacion, despojada de lo que tiene de poético, nos 
hace observar que no están acordes Silio Itálico y el moro Rasis 
respecto á la forma en que se gobernaban los antiguos car
petanos. Aquél pinta á Tago como rey de ellos : éste les conce
de tan sólo régulos ó gobernadores. Ignoramos quién defiende 
la mejor causa, aunque, nos inclinamos á creer que más bien 
que una monarquía , la Carpetanía fué en sus principios una sim
ple república federativa, compuesta de varios pueblos bajo la 
direccion de Toledo, que era su metrópoli ó cabeza, segun Pli
nio. Los figurados reyes debieron ser los presidentes ó caudillos 
que mandaban las fuerzas reunidas de todos en los combates , ó 
que á nombre de los federados declaraban la guerra , y hacian 
las paces cori las huestes enemigas. Esto, sin embargo, no apa
rece muy clarO' en nuestras historias . 

. 2 Silio Itálico, en el lib. J , mihi. f6-
ho 3 , plana 2, describe la desgracia de Tago 
de esta manera : 

•Interca rerum IInsflruliali traduntur habenro 
Oc~idui, qui sol is opes, et vulgus lberum 
1le:1c?lasque vi ros spatiis agitaba! iniquis, 
Tns:1a cordis ducis, simul immedicabilis ira, 
Et fru?tus regni fcritas, eral asper amore, 
Sangumis, el metui demens credebat honorem: 
Nec nota docilis prona satiare furoris, 
Ore excellentem 1 et speclatum forlibus ausis 1 

Anliqua de slirpe TAOUM superumqur. bominumquo 
lmmemor erecto suffixum robore mmstis. 
Ostenl3bat ovnns populis, sine funcre llcgem 
Auriferi Tagus ascilo, cognomine fontis, 
l'erque antra, et ripas Nimphis vlulalus lbcris, 
Mroonium non ille vadum, non Lydia mallet, 
Slagna sibi, me qui riguo perfunditur auro, 
Campum 1 alque Malis Hermí Oavescil aren is, 
Primus inire man u, postremris ponere Martem, 
Cum rapidum effusis ager, et sublimis babenis, 
Quadrupedum , non esse virum, non eminus hasta 
Sislere eral: volílabat ovans, aciesque perambas 1 

lam Tagus auraiis agnos ubalur in armis.• 
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Menos averigaado está todavía si los cartagineses respeta
ron la organizacion de la Carpetania, y se limitaron únicamente 
á alcanzar sus auxilios, y á ligarla con alianzas ofensivas y de
fensivas á los compromisos que ellos contrageran. El suceso de 
Tago, si fuera del todo cierto como se refiere, supondría una 
smnision completa á aquellos conquistadores , y pondria nues
tra region bajo el gobierno de Cartago. Pero hechos posteriores 
revelan que no fué así. 

Los carpetanos , sentidos por la muerte desastrosa de su ré
gulo, dícese que volvieron en odio el amor que antes profesaban 
á las cartagineses. El deseo de venganza les convirtió de afec
tuosos amigos en enemigos encarnizados , y pronto la ocasion 
les brindó con facilidades para ponerse de frente á sus intentos. 

Anibal, hijo de Hamilcar y cuñado del feroz Asdrubal, su
cedió á éste en el gobierno de España~ Un juramento temerario 
que babia hecho cuando aún se hallaba en la infancia , las tra
diciones de familia , y los reveses que sus antecesores sufrieron 
durante 1a primera guerra púnica ' que les obligó á abandonar 
la Sicilia y la Cerdeña, de que estuvieron un rlia apoderados~ 
todo esto , junto con sus instintos de an1bicion y la sed de con
quistas que le devoraba , movióle á prepararse para llevar un 
grueso y aguerrido ejército á la Italia, seguro, como lo estaba 
por los pronósticos de sus arúspices , de que vencería .á los ro
manos en el Tesino y en Trebia, en Can nas y Trasimeno. 
Con este objeto penetró en el interior de la península ibérica á 
ganarse voluntades, buscar recursos y adquirir las fuerzas que 
necesitaba para sus fines. 

Los olcades y vaceos , gente fuerte y animosa, le vieron 
venir sobre ellos, y se prepararon á la resistencia. Sabido por los 
carpetanos, que se encontraban en el, mismo caso y ardían en 
deseos de vengar las ofensas recibidas , se entendieron con sus 
vecinos, é hicieron liga todos para oponerse á los designios del 
hijo de Hamilcar. Los historiadores romanos aseguran que en 
pocos dias los confederados previnieron armas y bastimentos, y 
reunieron un poderoso ejército, que llegaba á cien mil hombres 
de pelea. 



PAUTE l. LIBRO J. 113 

El capitan cartaginés , noticioso del intento , queriendo do
mar los brios de los nuevos contrarios, enderezó su~ huestes 
hácia la Carpetania. Dícese que éstas no eran tan numerosas 
como las de aquellos , pero que las excedian en la industria y . 
concierto con que Anibal las gobernaba, y en que los primeros 
carecian de caballería y elefantes, de que el segundo venia bien 
provisto. Pasen estos pormenores como adornos de la descrip
cion, si es que con ellos no quisieron los émulos del héroe de 
los Alpes, rebajar la gloria de sus hechos de armas , pintando 
como fáciles sus conquistas. . 

Por fin, los dos ejércitos llegaron á verse en el vado de 
Oreja, ~ ocho leguas de nuestra ciudad, cerca de la antigua 
Oresia, de que habla Stephano, 3 y allí trabóse la batalla con 
tanto valor por ambas partes, que en mucho tiempo no pudo 
ninguna llevar ventaja sobre la otra. La noche llegó por último, 
y se replegaron á sus tiendas los cartagineses, si no escarmen
tados ó rendidos, mermada su gente por la bravura de los con
federados. 

Satisfechos éstos de haberlos hecho retirar, se entregaron á 
fiestas y regocijos intempestivos, creyendo que todo se habría 
terminado, ó que á la mañana siguiente coronaria su triunfo un~ 
completa derrota ¡Vana confianza! Anibal no duerme, lo ob
serva todo, y se aprovecha del abandono y descuido de sus ene
migos, para entrar contra ellos con más ímpetu y empuje que 
lo habiá hecho antes. La victoria,se decide entonces por los car
tagineses, y los carpetanos, olcades y vaceos , desechos :ó pues
tos en vergonzosa fuga, quedan, mal de su grado, sujetos al 
dominio de Cartago. 4 

La pérdida y el destrozo en esta jornada fuerón de una y 
otra parte considerables , como testifican los historiadores, y 
parece lo prueban las muchas armas y. despojos hallados en el 

3 Stephano, DE Unnmus. 
.'1 P?libi?, en el lib. 111, fól. 168 , qcs

cnbc mmumosamente esta batalla, y supone 
~¡ue los esp~ñol~s formaban, segun se dijo 
antes, un ejército de cien mil hombres de 
pel~a, los cuales fueron vencidos por ser todos 
de mfanLería, y no tener castillos ni ele-

fantcs, como los cartagineses. Con perdon 
de tan autorizado historiador y de cuantos 
despues Je han copiado, como Ocampo y 
Garibay, nos parece exagerado en extremo 
el número de los comüatientes. Toda la 
Celtiberia junta acaso no contaba en aquellos 
tiempos con semejante poblacion. 
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mismo álveo del Tajo , ó arrojados por él siglos despues del 
suceso.5 

Nos hemos detenido en su descripcion más de lo que re
quieren las condiciones de esta obra y las severas leyes de la 
historia, tal como se escribe en nuestros días, porque no sólo 
es el único hecho de alguna manera notable que se conserva de 
la época céltico-cartaginesa, sino porque demuestra á nuestro 
modo de ver, que los carpetanos, antes de la batalla de Oreja, 
vivían aislados y sin lazo alguno que les ligase á pueblos y re
giones extrañas. 

Aun despues de ésto, no vemos con claridad que perdiesen 
completamente su independencia. Tito Livio, Plutarco y Poli
bio afirman, que Anibal , receloso de que se alzaran otra vez 
los vencidos, ó conociendo que eran gentes de ánimo resuelto 
y buenas partes para la guerra, les pidió sus hijos so pretexto 
de educarlos en su propia casa, siendo el verdadero objeto de 
esta demanda el tenerlos en rehenes por lo que pudiera aconte
cer, ó aprovecharse de ellos en las nuevas conquistas. Si el ge
neral cartaginés hubiera sometido -á su gobierno aquellas regio
nes, á buen seguro que no hubiese disimulado tanto su propósito. 
Como no quiera decirse que esta política es un rasgo caracte
rístico, un ligero matiz de aquella famosa fé púnica, que ha 

5 El Conde de Mora, 1.ª parte, lib. H, 
cap. XX Vil, de su Ihsron1A DE TOLEDO, 
dice al propósito: « ~'ué tan reñida esta ba
»talla, y huvo en ella tantos muertos y 
ndespojos' perdidos dentro de la agua' que 
»passados muchos siglos hallaron en la mis
nma parte donde sucedió, gran cantidad 
»de herraduras, espuelas, astas, armas, y 
>>lmessos de hombres: y entre todos estos 
»despojos , una espada cubierta con una 
»baina de piedra tan dura (que el tiempo y 
»la agua la avia criado) que pareció ser cosa 
»naturnl de piedra. Ilallósc siendo D. San;. 
»cho Busto de Villegas Gobernador deste 
)>Arzobispado de Toledo, por ausencia de 
»D. Bartolomé de Carranza su Arzobispo. 
» Traxosela el que la halló; y viendo cosa 
»tan estraña y curiosa Ja dió al Señor Rey 
» Catolico O. Filipe Segundo; con que. se 
»holgó mucho y mandó se guardasse en su 
»Armería de la Villa de Madrid, donde se 
»guarda en Ja de nuestro Rey y Señor Don 
"Filipe lV que Ja hemos visto.» 

Hasta aquí el Conde de Mora, cuya re
lacion no la encontramos del todo exacta; 
pues la espada que dice se regaló al rey 
Félipe 11 , y cuya hoja está enteramente 
carcomida, no tiene la baina, sino la guar
nicion cubierta de una fuerte y compacta 
petrificacion, como es fácil cerciorarse regis
trándola en el armario D. núm. HsU de la 
Armería Real. Véase la página 105 del Ca
tálogo de la R. A.,· escrito por D. Antonio 
MarLinez del Uomcro, y publicado en 1819, 
siendo director de las reales caballerizas, 
armería y yeguada, el eutonces brigadier 
D. José María Marchesi. En esta obra tan 
curiosa como interesante, se afirma, con 
remision á Alvarez Qnindos en su DEscmr
CION msTÓRICA DE AnANJUEZ , que el hallazgo 
se hizo en Ja vega de Colmenar, y se pre
sentó al gobernador Bustos de Vi llegas, es
tando en Ocaña. ·Hacemos esta rectificacion 
porque no gustamos dar á ciertas cosas más 
valor que el. que en sí tengan , si es que 
puede atribuírsele alguno en buena crítica. 
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quedado en proverbio para expresar intenciones perversas, di
simuladas con ofrecimientos de aparente sinceridad. 

· Otros hechos nos manifiestan que el propósito de Aniba], 
al conducirse de este modo, fué sólo adquirirse tropas para 
sus empresas. En el ejército que condujo á Italia, llevaba 
unos tres mil carpetanos, y cuando al llegar á las Galü,ts , los 
encontró rebelados y descontentos, porque se habian apercibido 
que los sacaba de la Iberia con miras ambiciosas, á que no 
se prestaban de buen grado , fingió despedirlos , temeroso de 
que los demás se le 'amotinasen ó huyeran al primer encuentro. 
«Entrado, escribe Mariana, en los bosques y aspereza de los 
>>Pirineos, como tres mil de los ca.rpetanos (es á saber, del reino 
))de Toledo) arrepentidos de aquella milicia y guerra qu.e caia 
))tan lejos, hoviesen desampa1·ado las banderas,· recelándose 
>)que si los castigaba, los demás se azorarían , de su voluntad 
))despidió otros siete mil españoles, que le pareció iban tambien 
>> á aquella -empresa de mala ·gana. Con esta maña hizo que 
:i>se entendiese babia tambien dado lice1;)cia á los primeros, y 
»los ánimos de los demás soldados se apaciguaron por tener 
))confianza que la milicia que seguían por su voluntad, la po
»drian dejar cada y cuando.que quisiesen.)) 6 Tales contempla
ciones no se tienen con los súbditos. Los carpetanos al aban
donar sus banderas, y volver la espalda á su general, dieron 
á conocer que habían sido engañados por el mismo , y no le 
reconocían por jefe supremo. 

Síntomas no dudosos de ello nos suministra tambien la con
ducta que observaron en acontecimientos posteriores. Mientras 
las cortas, pero obstinadas luchas que provocaron los Escipio
nes , aquellos dos valerosos cuanto esforzados hermanos que 
derramaron su sangre en este país por ayudar á sus naturales á 
sacudir el yugo cartaginés , en Iliturgis, en Munda, en la Bética 

' Y Tarragona, ni en uno ni en otro bando suena el nombre de ]a 

Carpetania. Se conoce que los habitantes de esta region , can
sados ó abatidos, se habian retirado ~la vida pasiva, y obser-

6 H1srnmA DE EsPAÑA, lib. II, cap. X, guerra púnica, que los romanos sostuvieron 
en que se trata del pl'incipio de la s!:!gunda con los cartagineses. 
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vahan una completa neutralidad, que les permitia ser meros 
espectadores de los sucesos. Su misma independencia sin duda 
les ponia á cubierto de las exigencias de los generales de Car
tago, y no inspiraba desconfianza á los caudillos del senado de 
Roma. Por eso, cuando más tarde, Publio Cornelio, el héroe 
africano, "venga los manes de su familia en Cartagena y en Bé
cula, en Estepa y en Cástulo , ellos no toman parte ni en la rabia 
y despecho de los vencidos, ni en el gozo y satisfaccion de los 
vencedores. · 

Todo, pues, viene á comprobarnos que los carpetanos , á 
cuyo frente se hallaba Toledo, permanecieron independientes 
aun despues de los desastres sufridos. 

Ya poco les ha de durar esta ventaja. Los romanos organi
zan sus legiones , y en breve invadirán la España , como amigos 
y aliados primero , para concluir luego por ser sus amos y 
seno res. 



LIBRO SEGUNDO. 

Época ro1nana. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Desembarazados de los tiempos que pueden llamarse fabu
losos, entramos sin temor en un período realmente histórico. 
Se han disipado ya las densas nieblas que ocultan los oríge
nes de Toledo, y nos impiden sorprender el secreto en que se 
encierra la vida de sus primeros habitan~es. Desde ahora nos 
será fácil percibir la verdad á través de la distancia que nos se
para de los sucesos, aunque el silencio de los autores, la oscu
ridad de algun pasaje y la pérdida de muchas inscripciones, no 
nos consientan alguna vez adquirirla por completo ó con toda 
la claridad apetecible. Si no abundan, tampoco excasean en 
esta época los materiales indispensables para el edificio que es
tamos levantando. 

Con tal seguridad continuamos nuestra tarea. 
Romá, la poderosa Roma , dominadora del universo, hasta 

aquí ha derramado á torrent.es la sangre de sus hijos, y gasta
do sus tesoros por destruir el poder·y la influencia de Cartago. 
Este doble capital puesto á ganancia, nos habia de costar u~1 
dia crecidos réditos. 

9 
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Cuando las victorias <le Publio Cornelio Escipion arrojaron 
al Áfricala gente cartaginesa , y quedó este territorio limpio de 
corsarios y merodeadores, los que por odios y rivalidades an~i
guas, cohonestadas con alianzas en favor de pueblos oprimidos, 
habían peleado contra aquellos en el vasto campo de batalla que 
les ofrecía nuestra península desde el Pirene al mar de Gades, 
concluida la guerra, era natural dieran la vuelta á su patria y 
dejaran á los españoles disfrutar .en descanso la libertad reco
brada , exigiéndoles por toda recompensa la eterna pension del 
agradecimiento. Los romanos no lo vieron así, y pareciéndoles 
poco la gratitud, quisieron una sumision absoluta de los natu
rales, para reponerse de los descalabros experimentados, y co
brarse los sacrificios hechos en nuestro obsequio., 

Habiamos salido de manos de unos avaros mercaderes, y 
caímos en las garras de usureros sin conciencifü 

Como era consiguiente, á una conquista sucedió otra más 
penosa, de la cual no pudimos librarnos en muchos siglos; los 
amigos se declararon señores, y las inmensas riquezas de nues-

- tro suelo, todavía no explotadas, fueron el cebo que les-mantuvo 
siempre despiertos, y nos hizo sufrir su yugo, menos soportable 
en general que el de los cartagineses , porque éstos al cabo con 
las correrías de fuera y el no muy grande apego que mostraron 
á las cosas de adentro , jamás aspiraron á variar la índole y 
costumbres de las razas indígenas, atentos sólo á sacarlas el 
jugo que necesitaban para saciar su codicia. 

La república romana , en sus combinados planes, creyó ne
gocio sencillo sujetarnos á las águilas vencedor~s del Capitolio; 
pero no babia contado con el valor indomable de los hijos de 
la Iberia ; olvidó por el pronto que el espíritu de independencia 
era aquí, si no el único , el más poderoso sentimiento público, 
fuertemente arraigado entre las diversas castas pobladoras del 
país, y se empeñó temerariamente en una lucha, que la atrajo 
disgustos y reveses antes de lograr sus intentos. 

Arrollados los valientes ilergetes lndivil y Mandonio, que 
con numerosas fuerzas se opusieron á Léntulo y Accidino , ca
pitanes romanos , los trofeos adquiridos por éstos hicieron ali-
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mentar la confianza de que todo se habia concluido , y reinaba 
por doquier una paz inalterable. Esta creencia duró muy poco. 
Muchas gentes de la España ulterior, que abrazaba por enton
ces la Bética y la Lusitania, se alzaron en son de guerra, y con 
la noticia de este.alzamiento, llegó á la vez á Roma otra peor, 
la de que los comprendidos eh la citerior, que cogia desde 
los Pirineos hasta lo que fué luego reino de Toledo , habían se
cundado el movimiento y muerto al pretor Cneo Sempronio 
Tudetano, el año 194 antes de Jesucristo, en una gran batalla, 
cuyo sitio no se determina.1 Eran estos síntomas preludios de 
la resistencia que por todas partes se oponia á los nuevos con
quistadores. 

La Carpetania que i.ndudablemente debió figurar con sus 
vecinos en el ejército vencedor, llama la atencion de los roma
nos, y provoca sus iras más que otras comarcas. Lo demuestea 
la conducta que con la misma siguió el sucesor de Cneo Sempro-
nio, Marco Ful vio Nobilior. · 

Tan pronto como éste entró en España á ejercer su go
bierno el año 191 antes de Jesucristo, ó porque vfüiera pre
parado para apoderarse del centro de la península como base de 
operaciones ulteriores , ó porque quisier& vengar en los más 
valientes y decididos la desgracia de los suyos, dirigió sus 
tropas contra Toledo, cabeza de aquella region, marchando 
con rapidez Sl\.ma, sin apenas pararse en ningun punto, á ocu
par posiciones en las riberas del Tajo. 

Los celtíberos, vectones y vaceos se conciertan para dete
nerle el pas(), y aprestando todo género de medios, comandados 
por su rey Hilermo , que dicen era gallardo mozo y guerrero en
tendido, le salen al encuenteo con peesteza. Ful vio Nobilior tiene 
entonces que aceptar la ha.talla qlle le desplegan los tres reinos 
ó provincfas reunidas. Precisamente era ésto lo que deseaba, y . 
acometió con tan singular ardiR1iento, que aunque por gran 
espacio estuvo suspenso el éxito de la pelea, merced á los he
róicos esfuerzos de los combatientes, al fin se declaró en su 

1 Florez, en el l\IAPA DE TODOS 1,os SITIOS EsrAÑA, con la descripcion historial 1J c!ira-
lllc DATALLAS QUE 'fUVIERON I,OS ROMANOS ¡:;;.¡ nológica de los sucesos. Madrid. 1n~ . . 
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favor la victoria, logrando hacer muchos prisioneros, entre 
ellos al rey ó caudillo contrario. 

Semejante triunfo, el primero que obtuvieron los vencedores 
en el corazón de España , se estimó en Roma por un gran hecho 
de armas, principio de otros sucesos memorables. Para pro
barlo, refieren que al entrar en aquella capital con sus rehenes 
y grandes despojos , recibió el pretor los honores de la ovacioú 
como premio acordado á sus servicios. 

Esta honra nos vino á salir muy cara, porque alentado No
bflior, despues de ganar á los oretanos las ciudades de Noliba y 
Cusibi , se presentó al año siguiente al frente de Toledo, ya 
resuelto á conquistarla á toda costa. Se le babia prorogado 
el g9bierno por estar ocupado eh Grecia Marco Bibio Ta,mphilo 
ó Pámphilo, que debía sucederle, y quiso señalarse en la pro
rogacion con mayores distinciones. La toma de nuestra ciudad 
le pareció que colmaria la medida de sus deseos. 

Pero los vectones, que él creía rendido's y escarme~tados, 
viendo el aprieto en que ponía á sus amigos, segunda vez em
puñan las armas , y corren á la defensa de los carpetanos. Sá
belo Ful vio, y no los espera; ordena sus huestes, y va en busca 
de ellos; los bate, los derrota prontamente, y con un ejército 
pujante y el ánimo dispuesto para más difíciles empresas, vuelve 
á proseguir el sitio comenzado~ 

¡Desgraciada suerte la de los infelices puebÍos, que com
batieron por la independencia y en favor de sus vecinos! ¡Fe
líz estrella la del pretor, que de todos los lances le saca vic
torioso! ¿Conseguirá tambien hacerle dneño de Toledo? ¡Por 
qué hemos de dudarlo? Si no nos forzasen á sospecharlo la pu
janza y el brio del capitan romano, lo demostrarian el aban
dono y aislamiento en que quedaron los sitiados despues de lo&, 
acontecimientos referidos. · · 

Nuestra ciudad con efecto cayó en manos del pretor afor
tunado. Esto nada tiene de extraño; se esperaba, y no podia 
evitarse, porque siempre el número y la disciplina han vencido 
al valor natural y á la falta de táctica. Únicamente es notable 
cómo describen el cerco algunos historiadores. 
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:Mariana, con severas formas, dice: «Marco Ful vio Nolli
)) lior, sucesor de Digicio, puso á Toledo, ciudad entonces pe
))qneña, pero fuerte por su sitio, en poder de los romanos.» 
¿Podía haber dicho más? Contéstanos Morales en su Corónica 
gene11al de Espaiia, escribiendo: «Era Toledo entonces, como 
))eo particular señala Tito Livio, ciudad pequeña, mas muy 
»fuerte por solo su sitio, que como agora vemos es uno de los 
))mas extraños y fortalecidos que puede haber en el mundo. 
»Cercóla Fulvio, y comenzándola á combatir, llegó un grande 
))exército de los Vectones, pueblos vecinos del reyno de Toledo 
))por la parte de Extremadura, en ayuda de los Toledanos para 
)) descercarlos. Con este exército salió á pelear Ful vio, y ven
)) ciéndolo y desbaratándolo todo, volvióse para apretar el cerco 
))de Toledo, y al fin con derriba11 le el rnuro y allegarle torres 
))de madera, de donde los H.omanos pudiesen pelear por igual 
))y saltar en la ciudad, la acabó de ganar; que no parece de 
))los menores hechos que los Romanos en España hicieron.»i 
Esta relacio'n está en parte copiada de las Décadas del autor 
citado, á quien sigue nuestro cronista. Tiene por lo tanto visos 
de veracidad, ó al menos el apoyo de escritores cercanos á 
la época. Pero se nos ocurren en su vista algunos reRaros. 

¿Qué muros eran aquellos ·que derribaron los fogenios y 
máquinas de guerra ue los conquistadores? ¿Para qué pudie
ron ser necesarias las torres, que éstos llevaron á un pueblo 
que era sólo fuerte por. la naturaleza? O los sitiados en su apuro 
con faginas y piedras hicieron un cerco artificial, que les Ji
brara del primer empuje, ó no comprendemos que haya exac
titud al suponer que en la época céltica , de que habíamos 
en el libro primero, ya estuviera Toledo murada, como lo da 
á entender :Morales. La autoridad de Tito Livio, con que se 
quiere resguardar , es de poco peso en este punto , porque no 

2 Tito Livio , en la DEcADA IV, lib. Y, "tanos progressus, et ibi duobus potit11s 
cap. Vil, refiriendo las hazañas de Marco >10ppidis, Nólivá et Cnsibi, ad Tagum 
Ful vio, describe el sitio de este morlo: "wmncm ire pergit. Toletum ibi parva ur.ús 
«~ .. Ful'Qius proconsitl cum duobus exer- "rrat, sed loco munila: eam quum o¡)pu
"ctti~ns h?stium diw secunda prcelia {ecil: "nr1qn11ret, Veclonitm magnus exercitus To 4 

»Oppida Htspanorum, Vesceliam, llolonem- »ltlanis subsülio venit. Cum his signis colla
»que; et~eastett,a multa expugnavit: alia ntis, prospere pugnavit: et f1tsis tectoniúus, 
»voluntate ad emn de~cet·unt, 'tmn in Ore- l>Operibus 1'olcl1tm ce11it.n 
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dice lo que él afirma, y si lo <ligera, se contradiría despues 
de haber atribuído toda la fortaleza de nuestra ciudad á la par
ticular disposicion de su sitio, no al arte, ni á los recursos 
empleados por los hombres. De este propio sentir era sin duda 
el príncipe de nuestros historiadores, cuando fué tan parco en 
los detalles" que por cierto no economiza more sui temporis . 
en otras ocasiones.ª 

De cualquier manera que fuese, es incontestable que Ful vio 
Nobilior tuvo la dicha de ocupar á Toledo, y ésto, que es lo que 
más interesa, no ofrece duda alguna. Lo afirman los historia
dores romanos, lo aceptan los españoles, y no lo niegan los 
de esta ciudad, aunque el Conde de Mora , por seguir cierta 
tradicion vaga, que nq vemos justificada en ningun autor de 
crédito, se empeñe en sostener que se entregó á virtud de 
tratos y conciertos, y no fué rendida por la fuerza de las armas. 
¡Miserable subterfugio, con que se pretende deslucir el lauro 
del vencedor, sin borrar por eso la humillacion del vencido! 

Con la toma de Toledo, sin embargo, no se sujeta á toda 
la Carpetania. Por más amigos que se la muestren los romanos, 
y menos dura que se la haga su dominacion eri los principios, 
á fin de atraerla con alhagos y promesas á una sumision com
pleta , ella suspira por su libertad, renuncia á las ventajas con 
que se la brinda, y estará siempre espiando la ocasi•;m de po
derse lanzar contra sus opresores, para librar á la metrópoli 
de la servidumbre á que la ve reducida. Nobilior lo compren
dió, y cejó en sus ideas, contentándose tan sólo con la posesion 
de nuestro pueblo. La magnanimidad y fiereza de los carpeta
nos, de que tantas pruebas recibió en su conquista, sospecha
mos le llegaron á imponer hasta el extremo de temer una desgra
cia, que marchitase .Jos laureles alcanzados antes. Y si fué así, 

3 Morales leyó sin duda mal á Tito Li- i>cepit. Et 111. Fulvius proconsul ....... i> y 
vio, y atribuyó :'i Toledo los muros que sigue como se copia en la nota anterior. 
éste aplicó :'i otro pueblo. Antes de hablar Es claro por lo visto que se ha confundido 
de nuestra ciudad y ·del proconsul ó pretor :'i Toledo con Litabro, pueblo fortificado, 
}'ulvio, dice: «In utrnque llispania eú anno rnunitum, al que se combatió con máqui- · 
»( 190 antes de C.) res prospere gestee, nam nas de guerra, vineis > si es que esta pala
» et C. Flaminius oppidum LITABl\UM, MU- hra no es régimen de opulent1tm > en cuyo 
»NlTUM, opulenlllmque VINEis expitgnavit> caso significaría otra cosa diferente, porque 
»et nobilem 1·eg 1tlitm Corribitoneni · vivitm querría decir qué aquél era rico en viñas. 
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no se equivocaba. Los daños que habían experimentado aquellos, 
tenian aún que acarr.ear sérios contratiempos á los romanos. 

Terminado el gobierno de Cayo Flaminio, de Gatinio y 
l\fanlio, sucesores de Fulvio, en cuyo tiempo ninguna novedad 
se hizo en estas regiones, ni se había vuelto á oir el estrépito 
de los combates, con el deseo de emular sus glorias, vinieron 
de pretores el año 184 antes de Jesucristo á la España ulterioe 
Lucio Quincio Crispino, y á la superior Cayo Calpurnio Pison. 
Traian á su servicio veintitres mil soldados y mil quinientos 
caballos, de que les había provisto el Senado para que sujetasen 
á los celtíberos y lusitanos, que á la sazon andaban talando y 
destruyendo las tierras de sus amigos; y con este geueso <Cjée
cito, como nunca le tuvo el grnnde Escipion, ni otro alguno 
de los caudillos qne guerrearon en la Iberia, los dos pretores 
que entraron en ella por distintos puntos, fueron á juntarse 
en la Beturia, entre el Guadalquivir y Guadiana. Algunos lige
ros lances con los celtíboms, la batalla de Calagurris, y otros 
hechos de menos fo1portancia, les tuvieron separados de ante
mano; pero ya reunidos, al comenzar el verano del año 183 
emprendieron sus operaciones contra la Carpetania. 

Al penetrar en esta provincia, creyeron que la cogerian des
pre'Venida , y la hallaron por el contrario bien preparada á 
recibirlos. Los carpetanos, apercibidos de lo que les iba á pa
sar, estaban acampados y dispuestos ya á embestir junto ~á 

Hippo, que Alcocer quiere sea Bayona de Tajo, y el Conde de 
Mora un pueblo de,sconocido entre esta ciudad y Yepes, dónde 
en lo antiguo babia una venta con el nombi·e de Bet, voca
blo corrompido de Belo, que supone significa sitio del com
bate. Quédese sin resolver esta dificultad, que no vale la pena 
de distraernos poco ni mucho,~ y refiramos brevemente los re
sultados del encuentro que hubo entre los dos ejércitos. 

Ninguno de ellos presentó decididamente la batalla. Gentes 
que habian salido de uno y otro campo en busca de pastos para 
sus caballerías, trabaron al principio escaramuzas sin conse
cuencia; de aquí se fué empeñando la lucha, y al fin llegó ésta 
á acalorarse tanto ' que confundidas y mezcladas las haces, 
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se peleó arrebatadamente y sin, concierto. A los carpetanos 
favoreció el conocimiento que tenian del terreno, y ésto unido 
al desórden que reinó en toda la accion, fué causa, como dice 
Tilo Livio, de que los romanos quedaran destrozados y venci
dos con pérdida de más de cinco mil hombres, cuyas armas y 
pertrechos enriquecieron á los nuestros. 

Para pintar corno más ignominiosa la derrota de los roma
nos, todavía se añade otro episodio curioso. Cuéntase que Cal
purnio y Crispino, temiendo fueran invadidos los reales á que 
huyendo se refugiaron , sacaron de ellos toda la gente por la 
noche, con el mayor silencio que pudieron. Al amanecer del 
dia siguiente los españoles se acercaron al campo enemigo para 
proseguir la lucha emprendida, y encontrándole desierto, hicie
ron presa de cuanto el miedo babia dejado en él abandonado, 
que no hubo de ser poco. Con ésto, engreidos y envalentonados, 
mudaron de sitio, en direccion al parecer por donde se alejaron 
los dos pretores vencidos. Si los hubieran seguido sin descanso, 
y no se hubieran detenido á solazarse unos días con el fruto de 
la victoria, de seguro triunfan del todo, desbaratando las hues
tes romanas y librando á Toledo del poder que la oprimía. 

No obraron de esta manera: dejaron enfriar los ánimos, 
y dieron lugar á que los derrotados se rehidesen, allegaran 
socorros, y cobraran el aliento que los estragos pasados les 
habían enflaquecido. Consecuencia de esta torpeza debió ser, 
que los romanos repuestos arreglaran el ejército, y acudieran á 
vengar su deshonra. Esta vez no temen desordenarse, porque 
desde luego han estudiado lo que van á hacer, ~y empezarán 
por una sorpresa, y terminarán por una carnicería horrible. 
Así fué, lo mismo que lo meditaron. 

Renunciamos , por lo tanto, á describir la nueva batalla, y 
confiamos este trabajo al historiador que nos sirve de guia, 
quien lo hace con gran pompa, cual si fuera la mayor que 
Roma sostuvo en España.~ No dejaremos de apuntar que en esta 

i. Puede leerse la relacion minuciosa de cedores, escribe: «El día siguiente, como 
éste combate en Tito Livio y Morales. Éste iilos romanos lo. tenian de costumbre, Cal
copiando á aquél, para dar una idea de lo »purnio, habiendo mandado juntar todo el 
inuchO' que se estimó el éxito entre los ven- 1>Campo 1 allí en público alabó. Sil gente de 
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funcion de armas quedaron muertos unos veintisiete mil carpeta
nos, á los cuales se tomaron más de ciento treinta banderas. El 
quebranto de los latinos se hace consistir solamente en poco más 
de seiscientos hombres, aunque entre ello5 se asegura hubo 
cinco tribunos y algunos caballeros. Las cuestiones de números 
en estos casos tienen para nosotros escasa importancia. Si al.:. 
guna les damos, no está en la exactitud de las cifras, sino en su 
valor comparativo. . 

Estimado éste, resulta con evidencia que la Carpetania 
quedó del todo vencida, deshecho su respetable ejército, y sofo
cado aquel poderoso f omes de independencia que empezó á 
desarrollarse con prósperos auspicios, y que bien dfrigido, 
hubiera dado que hacer por lo menos á los valientes soldados 
del Lacio. 

Desde esta derrota, Toledo pierde para siempre la espe
ranza de conseguir la tan suspirada libertad ; los pueblos car
petanos, queriendo· imitar su suerte, se someten voluntaria
mente á la dominacion romana, y por mucho tiempo cesan de 
ser teatro de guerras extranjeras. El escarmiento que trajo este 
fruto, habia sido terrible; quizás fué expiacion merecida del 
engreimiento é impericia de nuestras tropas, que, como se ha 
observado, no supieron sacar partido de sus primeros triunfos. 
La fortuna venga de este modo los. desaires que se la hacen. 

En medio de todo, ya que no podia aspirar á un imposible, 
nuestra ciudad, casi sin vencer dificultades, procur@, principal
mente bajo la república romana, conservar su carácter primitivo. 
En sus monedas, en sus templos paganos y en todos los monu
mentos, de que hablaremos luego, imprimió su fisonomía, hizo 
que se retratasen sus 'hábitos y jamás alteró sus costumbres. 
Como pueblo guerrero se fortificó por el arte más que lo estaba 
por la naturaleza. Aduar de pastores, no se dedicó, que sepa
mos, á la agricultura. Dado á la holganza y al recreo, vió en 

i>á capallo, y premi6los con jaeces y adere- i>Quincio premió su gen le de caballo con 
i>zos para los caballos, y dixo resolutamente, i>cadenas y bronchas pequeñas de oro. Dié
i>que. por s1:1 valentía y e~fuerzo dellos se i>ronse asimismo premios á muchos ccnturio
i>habia vencido la batalla, y se había en- l)nes de ambo;; exercitos, y principalmente á 
1>trado Y tomado el real. 'fambien el pretor i>losque estuvieron en la frente de la batalla,>1 
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breve poblada sn Vega de circos y anfiteatros, de baños y nau
machías, en que pudo pasar muellemente las horas entregado al 
ocio y al deleite. ¡Cosa singula.r! Sus conqnistadores trataron 
de modificarle, como lo intentaban con todos los puntos que 
ocuparon, y no hicieron más que servir á sus instintos é inclina
ciones naturales. Sin grande esfuerzo de ingenio, se ve en todo 
esto una rnision providencial, que va dirigiendo á Toledo sua
vemente hácia un destino elevado, que la hará resplandecer 
algun dia con la plenitud de las grandezas humanas. 

Observemos además que en el naufragio de su independen
cia, quedó á salvo otra de las joyas estimables, con que se en
vanecía en la época cartaginesa: su neut1·alidacl, aquella indi
ferencia que la dejaba contemplar impasible los sucesos que se 
realizaban á su alrededor, sin que nadá ni nadie la forzase á 
tornar parte en ellos. Se reservaba acaso para lo sucesiVo. No 
satisfecha del presente, encontrando vacíos en todo lo que la 
cercaba, presentia un futuro, si preñado por el pronto de amar
gos infortunios, lleno en último término de prosperidades y de 
esperanzas consoladoras. 

¿Qué la importa que Vi ria to, esa gran figura , verdadera 
apoteosis del guerrillero español, se presente al pié de sus mu
ros, y la salude , como convidándola al banquete en que piensa 
sacrificar á orillas del Tajo al pretor Cayo Plancio con sus nu
merosos mílites? Ella le dejará pasar cual si fuera una ráfaga 
de fuego, que sabe ha de arrasa~ sus campiñas, y ha de saquear 
sus pueblos comarcanos, y diezmar la juventud de sus v~cinos 
so pretexto de que son amigos de Roma.5 

Llegará luego el ilustre proscrito, víctima de Sila, y hará 
un reclutamiento general, para sostener en este país la porfiada 
lucha á que le obliga la ingratitud de su patria. Pero Sertorio es 
romano; viene aquí únicamente á ajustar cuentas con sus com
patriotas; no se alía de buena ley á los españoles, aunque les 
fía, la guarda de su persona y la venganza de sus agravios; y 

o La conducta que observó Viriato en tentó tambien apoderarse de T(l!cdo, pero 
la Carpetania, prueba que ésta no le ayudó que Ja dejó por no prestarse sus moradores á 
en sus propósitos. Es de imaginar que in- auxiliarle. 
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Toledo, si cede á la fuerza de sus mandatos, lo cual está muy 
oscuro, no le socorre en sus aprietos con tropas ni subsidios. 
La antigua independencia céltica ¿se babia de sacrificar por 
una causa que no era suya? 

En igual caso se encontraba nuestra ciudad durante las 
guerras civiles entre César y Pompeyo, y en las cantábricas que 
sostuvo Octavio César Augusto. No ofremos, por lo tanto, que 
suene su nombre, mientras otros pueblos, decidiéndose por 
cualquiera de los dos primeros, ó ayudando al segundo á rema
char sus propias cadenas, forman en las huestes romanas, y 
mezclan su sangre con Jas aguas del Segre y el Cinca, del 
Ebro y el Duero, en Lérida y en Ulia, junto al Vindius y el 
Medulius, sucumbiendo en Vellica y en Lancia. Los toledanos 
en todas estas contiendas jamás abandonaron el Tajo, como si 
digéramos, nunca pasaron el Rubicon , porque ni en Roma les 
esperaban los honores del triunfo, ni en España vieron alborear 
todavía la aurora de felicidad á que aspiraban. Así, cuando se 
cerró el templo de Jano, no tuvieron que unir sus voces al 
coro de entusiasmo y alegría general que produjo la paz oc:
taviana. 

Esta es la senda que Toledo se trazó y siguió siempre inva
riable en medio de las turbulencias de la república romana. 
El imperio la halló tambien obediente, resignada y sumisa, 
sin otras aspiraciones que las que despertó en ella el gérmen 
de una idea nueva, en la cual -estaba encerrado todo su porve
nir, y de la que aguardaba largos dias de poder y de bonanza 
en tiempos no lejanos. Ya veremos cómo esa idea, que es el Cris
tianismo, nace, crece y cobra medros en esta misma época, á 
pesar de las persecuciones que sufre la Iglesia hasta que el gran 
Constantino ocupa el trono de los Césares. 

Entre tanto, para concluir este capítulo, fijemos un mo
mento la atencion en dos datos interesantes, que nos ofrece el 
período que estamos recorriendo. 

Hemos asegurado antes que los carpetanos no tomaron parte 
en las guerras civiles entre César y Pompeyo. Tal es nuestro 
convencimiento, deducido de los hechos históricos ; pero este 



128 HISTORIA DE TOLEDO. 

juicio podrá ser rechazado por alguno, reco_rdando que en loan
tiguo se halló en Toledo una piedra mutilada con esta inscripcion: 

POMPEII PEREGRINI PEREGRE. D. ANN. XXX. 

COLL. F. CORNELIA CIN. F. 

Los que alcan~aron á leerla, quieren que se atribuya á Cneo 
Pompeyo, el jóven fugado de Carteya, sorprendido en las 
aguas del Estrecho por Didio y Censonio, jefes de la escuadra 
de César, y muet'to junto á la playa, en una cueva á que babia 
logrado refugiarse. Despues afirman que fué traído el cadáver 
á Toledo, donde residía Cornelia, su hermana, por quien se 
le hicieron las honras debidas á la desgracia , segun la costum
bre de aquellas· edades. 6 Ni contradecimos, ni aprobamos estas 
noticias. Está por decidir primero que la piedra se encontrase 
en esta poblacion, y segundo que en ella habitase la fámilia de 
Pompeyo. Sobre todo, la misma inscripcion nada dice que acuse 
á los toledanos de parcialidad en favor de este jefe desdichado, 
ni contra el vencedor de su padre en 11,arsalia. 

Marco Julio .FiHpo, asesino y sucesor de Gordiano, para 
disimular su usurpacion, y cohonestar las crueldades que ejerció 
al tomar las riendas del gobierno, concedió á las colonias ró
manas multitud de privilegios y exenciones. Toledo,debió ser 
entonces uno de los pueblos favorecidos, y en memoria de ello 
se ha escrito que dedicó una estátua al emperador , elogiándole 
con las mayores alabanzas. Esta estátua no se conserva, ni 
creemos que haya existido jamás; pero allá por los años 1364 
el :Maestro Alvar Gornez, croni~ta del cardenal Cisneros, halló 
en el zaguan de una casa , sirviendo de poyo á la entrada, una 

6 Morales en la f.on6NICA GENERAL, Ji- ))acá, como por Appiano Alexandrino en lo 
bro VIII, capítulo XLVI, se expresa así: ))de Utica se pretende. Y assí creo lo juz-
" Algunos han querido decir que por una )lgará quien viere la piedra que yo puse 
,,piedra que se halla en Toledo, se entien- )len las ANTIGijEDADES." Pónela con efecto 
nde como una hermana des te Cneo Pom- en éstas, pero dice que no la vió, y que le 
»peyo, el mozo, estaba en Toledo, y uvo aseguraron que no se leia en ella más dé lo 
))el cuerpo de sp hermano y lo quemó como que trae, por estar la ¡Ji edra quebrada. 
»entonces se usaba. Mas aunque Ja piedra J)esgraciadamente no podemos hoy justifi:.. 
»tiene el nombre de Pompqyo, yo no creo car su aserto. La lápida ha desaparecido, 
))que es <leste, ni que su her,m:ma estuviese y no hay memoria de su par!ldero. 
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lápida de mármol blanco de dos varas de largo por una de an
cho , en la cual estaba grabada esta leyenda : 

IMP. CAES. 
M. JULIO PHILIPPO 

PIO FEL. AUG. 
PONT. MAX. THIB. 

POT. P. P. CONSUL. 
TOLET ANI DEVOTIS 

SIMI NUMINI 
MAIESTATI 

QUE EIUS. D. D. 

Ya aquí hay más expresion: Los toledanos, aficionados y de
voUsimos, esto es, agradecidos á la deülacl y magestad del 
César y empe1·ador Jlfarco JuUo Fih~10, pio, f elice, ,,augitsto, 
pontífice máximo, tribitnicia potestád , padre de la pat1·ia y 
cónsul, le dedican y ofrecen un testimonio de 1·econocimiento.7 

Si ahora deseamos saber por qué se hicieron estas demos
traciones, la historia enmudece, ó tropezamos con dudas irre
solubles. El mismo Alvar Gomez, antes citado, luego que hubo 
la lápida, y regalándosela á Felipe lI, alcanzó <le este monarca 
que la mandara colocar en el Alcázar, que á la sazon se estaba 
terminando, 8 con ocasion de la ¡venida al año siguiente de las 
reliquiasd!3 San Eugenio, compuso para una estátua alegórica una 
inscripcion , en la cual decía , que los toledanos, renovando los 
ejemplos de sus antepasados, dedicaron otra igual á Marco Ju-

7. Algunos historiadores de Toledo han 
copiado esta inscripcion con yerros nota
bles. Pisa y el Conde de Mora leyeron PAn
T,1co en lugar de P0Nr1F1c1, y el último puso 
CoNSULI por .Co~SUL: Uno y otro además 
alteraro~ 1~ d1st:1buc10n de sus líneas, que 
en el ongmal hguraban como nosotros las 
ar,reglamos, tomándolas de Ja lámina 17, 
num: 4' de la PALEOGl\AFÍA ESPAÑOLA' que 
publicó con la traduccion del EsPECTACULO 
DE, LA NATURALEZA el P. Estéban de Terr~ros. 
La lá~ina es dibujo de Palomares, y la obra 
se atribuye al P. Andrés Márcos Burriel de 
la Compañía;, ambos sugetos muy com'pe-, 
tentes, que t~vieron la lápida á la vista, y 
por lo tanto dignos de todo crédito. 

8 En este eJificio se encontraba cuando 
escribieron Pisa y el Conde de Mora. En 1758 
el P. Burriel y Palomares la copiaron, ha
llándola maltratada del tiempo ~ drl fuego 
con que se destrozó aquel soberbio monu
mento á principios del siglo XVIII, cuan
do las guerras de sucesion ; y no muchos 
años despues, en el do 1772, Ponz la des
cubrió casi consumida de las .llamas, á la 
entrada del patio del Alcazar; tapando con 
otras piedras una puerta lodada. Desde en
tonces ya nadie la ha vuelto á ver, ni da 
razon de ella. Las nuevas vicisitudes por que 
pasó luego el edificio, han borraclo el rastro, 
y nos han privado de este dato precioso. Feliz
mente la historia le ha conservado íntegro. 
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lio Filipo, por haber sido el primero de los emperadores roma
nos que recibió con el bautismo la fé de Jesucristo, y dió al 
papa San Fabian para socorro de los pobres las riquezas , que 
luego pedía á su sucesor el impío Décio. 9 

En consecuencia, á juicio de este escritor la dedicacion se 
hiz-o por los de Toledo al ver al emperador en el gremio de la 

··Iglesia, favoreciéndola con dádivas y mercedes, de que estaba 
bien necesitada. Autores antiguos y graves sienten lo mismo. 
Nuestro Mariana, sin rechazarlos, es sin embargo de opinion, 
que «las malas costumbres de Filipo dan muestra que más fin
»gió que cumplió el oficio del hombre cristiano.» Y ésto, el 
silencio que guarda la lápida primitiva sobre un punto tan ca
pital, y los elogios paganos de que está plagada, nos hacen 
recelar que se ha extraviado su inteligencia. Para nosotros es 
sólo l!na muestra del respeto con que, ya hemos dicho arriba, 
obedecían los toledanos las órdenes del imperio, signo cuando 
más de algun mayor desahogo que debieron al usurpador Filipo. 
Sea lo que quiera, ésto no añade ni quita nada al valor de las 
observaciones antes apuntadas. 

En tal supuesto, sigamos la ruta comenzada, y examinemos 
ahora cómo se gobernaba nuestra ciudad en tiempo de los 
romanos. 

9 La inscripcion latina que escribió el »Maximo divitias ad pattpetes sublevandos 
maestro Alvar Gomez, es esta: «Imvernlori »COntulit, quas Decius parriticla, a Xisto 
»bfarco Jiilio Philippo, ~uod prwws ex »Faliiani successore erctorquete conat1ts est; 
»Ifomanis Jmperatoribus, Christi mysteriis »Toletani maiorum suorum exempla reno
>>initiat11s fuerit, et Fabiano Pontifici »Vantes. P. F;» 



CAPlTUJ_JO II. 

¿Qué fue Toledo en la época de la república? ¿Qué llegó á 
ser en la ~l imperio? 

Para contestar á estas dos preguntas, que resumen cuanto 
tenemos que referir del gobierno de n.uestra ciudad bajo la do
minacion romana, conviene recordar que perteneció durante 
aquella á la España llamada citerior ó de aquende , la más próxi
ma á Roma, y que en éste, hecha nueva distribucion de la 
península, quedó comprendida en la provincia tarraconense 
al principio, pasa~do tal vez despues á la cartaginense. 

Plinio que escribe la geografía de nuestro territorio, al ha
blar de la parte superior, dice que en ella, sin contar los pue
blos sujetos á otros , aliis contributa , babia siete conventos 
jurídicos, que eran Cartagena, Tarragona, Zaragoza, Coruña, 
Astúrias, J.;ugo y Braga; doce colonias; trece de ciudadanos 
romanos; diez y siete de latinos antiguos ; uno de confederados, 
Y ciento treinta· y seis estipendiarios, tributarios ó vectigales. 

De esta última especie era Toledo , á quien el propio autor 
pone como cabeza de la Carpetania, abscripta al convento jurí
dico cartaginense. 

Cuando más tarde Augusto y Adriano reforman la antigua 
division territorial española, y crean el uno tres y el otro cinco 
grandes distritos , por el primero queda nuestra ciudad agregada 
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al de Tarragona, y por el segundo al de Cartagena. Así lo 
comprendemos nosotros en medio de las oscuridades de aque
llos tiempos. Ni los geógrafos, ni los historiadores están con
formes en ét;te punto : teníamos que tomar un partido, y nos 
hemos resuelto á adoptar el que sostenemos con alguna des
confianza .1 

Dedúcese de lo expuesto, que la Carpetania y su metrópoli, 
Juego que con la conquista perdieron su independencia, no go
zando de las ventajas de los confederados, en el órden militar 
y jurídico tuvieron que sufrir la sujecion que les venia de 
pueblos , con quienes , como decíamos en otro sitio, no les ha
bian jamás ligado ningun género de relaciones, ni tenían iden
tidad de orígen, de lengua ni de costumbres. :esto era ya un 
freno 'bastante á mantenerles en constante esclavitud, si no fué 
un medio ideado para domar sus instintos de rebeldía. 

L9s romanos, que en varios encuentros vieron siempre cuán 
poderosa era la fuerza de union que estrechaba entre sí á los car
petanos y sus vecinos, separáronlos de esta manera política, no 
quisieron constituir con todos ellos una provincia en el centro de 
las demás, y los sujetaron á otras distantes, donde ni el recuerdo 
de anteriores pactos, ni intereses.recíprocos, les arrastrasen á 
soñar con nuevos levantamientos. Acaso tuvieron tambien en 
cuenta el odio que dejaron sembrado en estas regiones las cruel
dades de Asdrubal y la perfidia de Anibal, al llevarlos á Cartago 
nova, para que contemplasen con la sombría mirada del vencido 
las reliquias de sus derrotas. Aunque la historia no recoge de 
ordinario esta clase de observaciones, nosotros creemos que en 
la mira de los conquistadores pudieron muy bien ent.rar esos y 
otros motivos más ignominiosos. La posesion de Toledo y de 
los pueblos que la estaban antes sujetos , babia costado mucha 
sangre romana, y era necesario vengarla de cualquier modo. 

Nuestra ciudad, á pesar de todo, continuó siendo cabeza ó 
metrópoli de la Carpetania, segun se ha visto que lo asegura 

1 Véarn la INTRODUCCION, núm. 111, pá- expuestas en aquella y en el pres<mte capí
gina 19. Por lo que hace á Plinio, regístrese tulo, respecto del gobierno de la Carpeta
el lib. lll, cap. 111, en que se encontrarán nia y de Toledo, con relacion á los demás 
desleídas con latitud las noticias ligeramente pueblos de España. 
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Plinio, y esta primacía debió darla algunos derechos, regalías 
y preeminern;ias que nos son desconocidas. Verdad es que apenas 
sabemos qué pueblos la estaban agregados, si bien alguna mo
neda é inscripciones de no muy probada autenticidad , recogi
das por los anticuarios y curiosos, nos han guardado la me
moria de varios municipios que la pertenecían. De ésto nos 
ocuparemos más abajo, anticipando aquí la idea de que es im
posible determinar con claridad, en vista de tales datos, á qué 
época se refieren. 

Sin ellos , no obstante, se demuestra que Toledo, con el tras
curso de los años, cobró alguna importancia exterior , aunque 
estuvo muy distante de adquirir jamás la que obtuvieron otras 
ciudades mediterráneas y litorales. Es necesario no hacernos ilu
siones: si se le dió alguna, hay que atribuirlo á su posicion natu
ralmente fortificada , y á que al cabo se la obligó á incorporarse 
á una de las grandes vias militares , que los romanos abrieron 
en España , ya á fin de trasladar sus tropas de un punto á otro 
por el centro de la nacion, ya para allanar á los pretores la 
visita á los pueb.los, ó para hacer fácil Ja recaudacion de los tri
butos sin grandes dispendios y con la menor pérdida de tiempo. 

En el de. Teodósio el mayor, que mandó medir todas las 
provincias del imperio, segun refiere el Etico , parece se formó 
un plan de aquellas vias, carta postal, como ahora se dice, ó 
itinerario, el cual generalmente se atribuye al emperador d An
tonino Pio /que reinó por los años desde el 117 al 158 de Je
sucristo. 2 Sea obra del siglo 11 ó del IV de la era cristiana, este 
documento por mil conceptos importantísimo , se conserva, 
aunque es de creer que no completo, y en él encontramqs á 
nuestra ciudad, figurando entre los pueblos comprendidos en un 
camino que1iba desde Mérida á Zaragoza, y como término de 
otro que partia de Laminio, ciudad antigua, cuya existencia se 
fija cerca de Fuen-llana en el campo de Monliel. 

2 Las vias romanas se cons.truveron en 
tiempos de la rrpública' pero no se reduje
ron á un plan, ni tal vrz se me<lírian hasta los
del imperio .. El trabajo, pues, d.e Antonino 
6 de Teodós10, es sólo Ja inscripcion y no
menclátor de_ ellas. No se olvide ésto', y para 

examinar el 1r1NEnARIO; consúltese la edi~ion 
que con el comeuto erudito del aragonés 
Gerónímo de Zurita y las notas de Pedro \ves· 
selíngio , puLiicó en Amsterdan el sábio 
y diligen;e historiador Andrés Schotlo, el 
año 173a. 

10 
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Para varias investigaciones ~históricas conviene tener pre
sentes las distancias y los derroteros de estas dos vías. La pri
mera -AB E.MERITA CJESARAUGUSTAM- era de las llamadas com
pendiosas ó breves por ser directa y evitar los rodeos que 
ofrecia ot.ra, que pasaba por Segovia y Salamanca, tocando sólo 
á la Carpetania en Titulcia, que dicen ser Bayona de Tajo. La 
segunda -A LA.MINIO TOLETUM-ó está cortada , ó fué únicamente 
una simple carrera para el comercio y trato vecinal de los dos 
pueblos, lo cual es muy presumible, mediante á que Lamini.o 
tenia otra via , que le ponía en comunicacion con Zaragoza y 
Tarragona por las sierras de Alcaráz y Albarracin. Aquella 
abrazaba en toda su extension trescientas cincuenta y una millas, 
ésta noventa y cinco, y ambas giraban de este modo : 

PRIMERA VIA ROMANA EN QUE FIGURA TOLEDO. 

AB EMERITA C1ESARAUGUSTMf, 

MP • CCCXLIX (sic. ) 3 

E.MERITA ..... ., .. . . . . . .. . . . . . • . . . . . . . . MÉRIDA. 
Laci'pea. . . . . . . . • . . . . . . MP. XX. . . . . . . . . . Talarrubias. 
Le11ciana .. .......•.... MP. XXIV •.•..... Herrera.· 
Augustobn'ga. . • . . . . . . . . MP. XII. . . . . . . . . . Villar del Pedroso. 
TOLETUM .••.......... MP. LV .......... TOLEDO. 
Titulciam. . . • . . . . . . . . . • MP: XXIV. . . . . . . . Cerca de Año ver de Tajo. 
Complutum.. . • . • • . . • . • . MP. XXX.. • . . . . . . Alcalá de Henares. 
Arriaca. . . . . . . . . . . . . . . MP. XXII. • . . . . . . . Guadalajara. 
Cesata . . . . . . . . . . . . . . . . MP. XXIV. . . . . . . . Hita. 
Segonti'a . . . . . • . . • . . . • . MP. XXVI . . . . . . . . Sigüenza. 
Arcobriga . . • • . . • • . . , . . MP. XXIIL . . . . . • . Arcos. 
Aqum Bilbi"tanorum ..... MP. XVI .......... Alhama. 
Bilhili. . . . . . . . . . . . . . . . MP. XXIV. . . . . . . . Cerro de Bambola. 
Nertobriga . . . . . . . . . . . . MP. XXI . . . . . . • . . La Almunia ó Hiela. 
Secontia . . . . . . . . . . . . . . MP. XIV . • . . . . . . . La Muela. 
CABSARAUGUSTA..... • . MP. XVI . • . . . .. .. ZARAGOZA~ 

3 Así dice el original, pero es notorio componen todo el camino, resultan, no tres
yerro de pluma 6 de la imprenta. Sumadas cientas cuarenta y nueve, sino las trecienlas 
las distancias. de los diez y seis pueblos que cinc11enl.a y una millas que nosotros ponemos. 
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SEGUNDA VIA. ROMANA EN QUE FIGURA TOLEDO. 

A LAMINIO TOLETUJII, 

lllP. XCV. 

LA.MINIUM ..•••...•..........• ·. . • . . • . . . . LAMJNIO. 

135 

Jfurwn . . . . . • • . • . • . . . . MP. XXVII . . . . . . . Entre Quesada y Villarta. 
Consabro . . . . . . . • . • . . . . MP. XXVIII. . . . . . . Consuegra. · 
TOLETUM ............. MP. XL .......... TOLEDO. 

Conocidas estas dos vias, réstanos indagar cuál emprende
rian los toledanos', para entenderse con Tarragona y Cartagena, 
de que dependieron. En cuanto á esta última es inaveriguable, 
por el silencio ó falta de los itinerarios ; pero respecto de la otra 
puede demostrarse con alguna seguridad , por lo ya escrito y 
atendiendo al trazado de otros caminos generales. Para ir á 
Tarragona desde nuestra .ciudad, despues de repasar el trayecto 
que la separaba de Zaragoza, debia recorrerse el siguiente 

EMPALME CON LA PRIMERA DE LAS DOS VIAS ANTERIORES. 

A CA':SARAUGUSTA TARRACONEllI, 

lllP. CLXXVII. 4 

CESA.RAUGUSTA.. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . ZARAGOZA. 
Osca . . . . • . . . . . . . . . . • . MP. XL VI. . . . . . . . Huesca. 
Pertusa • . . . . • . . . . . • . . . MP. XIX . . . . . . . . . Pertusa ó Portusa. 
Tolous. . . . . . . . . . • . . . . • MP. XVIII. . . • . . . . Monzon .. 

. !lerda . . . . . . . . . . . . . . • . MP. XXXII . . . . . . . Lérida. 
TAlUlACONE ........... MP. LXII ........ V TARRAGDNA. 

Por manera que en los tiempos de Augusto distaba Toledo 
de Tarragona, su capital, segµn la única via general que .con la 
misma la enlazaba, cuatrocientas diez y siete millas, espacio total 
que componian las ciento setenta .y siete ·de este empalme , y 
las doscientas cuarenta que mediaban desde nuestros· muros á 
los de Zaragoza. 

En vista de ésto ya se comprenderá bien la no muy grande 

4o Formamos este cálculo y describimos Tarragona, si bien invirtiendo el 6rden , y 
la rut~ _del c~mino de empalme, con arre- cambiando consiguientemente el valor de las 
glo al illnerar10 de las .Galias á Zaragoia por distancias que trae la obra de Antonino Pio • . 
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importancia que lo romanos dieron á Toledo en sus relaciones 
exteriores ó de pueblo á pueblo. Ninguna de las vias indicadas 
partia de ella. Cuando :Mérida y Zaragoza, Tarragona y Braga, 
Córdoba y Sevilla, Cádiz y otros puntos, tenian grande trato 
con todas las provincias de España , y estaban cruzados de 
caminos de toda especie, por donde fueron frecuentemente asis
tidos y visitados, nuestra ciudad, ó era desatendida en el tra
zado de algunos que pasaban no muy lejos, como por Titulcia, 
junto á Añover de Tajo, por.1J11iacum, hácia las ~ozas, cerca 
de :Madrid, y por Alces entre Quero y el Toboso , 5 ó se la con
sideraba en uno cual una simple estacion mansionaria, ó venía 
á ser únicamente límite de sendas comerciales ó vecinales. 

Los itinerarios son una demostracion á la vez geográfica y 
política, que , como un barómetro seguro, da la medida de la 
presion que se ejercía en aquella épo9a sobre ciertas regiones, 
y de la altura á que se elevaba á otras con fines determinados. 
Apreciándolos de este modo, creemos no engañarnos al sacar 
de los '.que hemos recogido, la prevencion con que la república 
romana hubo de mirar á Toledo al construir los primeros 
camü;ios de España. Si no prescindimos de los antecedentes de 
la conquista , si tenemos presente los esfuerzos empleados repe.,. 
tidas veces por los carpetanos para librar á su capital del yugo 
extranjero, y no olvidamos el derecho estipendiario y humillante 
á que fueron-sometidos como premio de su valoró en castigo de 
sus rebeldías, nos parecerá cosa natural ver á nuestra ciudad 
excluida del goce de aqueJlas comodidades, que estaban reserva
das á los pueblos dóciles y amigos de Roma. 

¡Cómo babia de ser tratado con blandura y agasajo el que 
sólo se rindió á la fuerza , y no sobrellevaba sin repugnancia el 
peso de sus cadenas? Con venia recargárselas con molestias y 
vejaciones de todo généro , dificultarle las comunicaciones hasta 
con su misma cabeza, en una palabra, aislarle, encerrarlé 
dentro de su estrecho recinto , para que pereciera de hastío ó 

a Titulcia figura en tres caminos: el de por la Lusitania y Extremadura baja. Mia
:Méricla á Zaragoza por Toledo; en el mismo cum se encuentra únicamente en el segundo 
por Scgovia y Salamanca, y en otro que de los anteriores, y Alces en el tercero. Pa:
abraza tambien estas dos ciudades, y pasaba rece que huían venir por nuestra poblacion. 
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se gastase en la inaccion y la,. ociosidad; y ésto sin duda p~n
saron é hicieron los romanos , valiéndose del desprecio, a:rma 
entre ellos más terrible que las catapultas y los arietes. 

Así se explica para nosotros la escasez de noticias , que hoy 
conservamos de la buena correspondencia que Toledo debió 
mantener y guardar con las otras pi::ovincias , á que en el pe
ríodo cartaginense y al principio .de esta época la vimos es
trechamente ligada.· ¿Qué ha sido de la amistad que la unia ~ 
los olcades y celtíberos , á los vectones y oretanos , á los are
vacos y vaceos? Con las victorias de los pi::etores, ¿se han disipado, 
como al aspecto del sol las nieblas. que cubren los montes, 
aquellas alianzas que más de una vez convirtieron nuestras lla
nuras en formidables campamentos , donde se estrechaban y 
confundian los que beben del Tajo y el Ebro, del Duero· y el 
Pisuerga? No es posible que lazos tan antiguos se rompiesen del 
todo, aunque lo intent9ran los conquistadores. Hay cosas que 
no puede conseguir sólo la voluntad del hombre. Pero el aleja
miento, por no decir la prision, en que se encerró á los carpe
tanos, principalmente á nuestra ciudad, y las distintas vias que 
hicieron aquellos por otros puntos , fueron poco á poco rela
jando los vínculos de union y. fraternidad entre todos, y aca
barían por crearles nuevas afecciones é intereses acaso encon
trados, que los separaran al fin. completamente .. 

Para . persuadirnos de ello basta. echar una ligera ojeada á 
la misma Carpetania, donde apenas encontramos memorias de 
municipios que reconozcan , si no su sumision , su afecto al me-

1 

nos á la cabeza que les atribuyen los geógrafos de la república. 
Toledo hoy mismo ignora qué pueblos la estaban sujetos. 6 Al
gunos numismáticos , como se verá en. el capítulo siguiente, 
asientan que uno era Amba, c11ya sitnacion y territorio no de
signan. Tambien se .ha es~rito por histQriadores de gran ere-

6 En el Conde de Mora y ntros autores Marjal iza, Herencia, Santa Cruz de la Zar
se ponen como ciudades, villas y lugares de za , Velilla, Cien-pozuelos • Seseña y otras. 
la Carpetania Arriaca 6 Carnea, Compltttum, Ésto, sin embargo , no quiere decir que es
Mantua, Ebura. Jfentercosa, Paberniana, tuvieran sujetas á To ledo, ni aun se puede 
Alternia :' Berciana, Jfonterrosa y Barcile8, asegurar que todas existieran yor la époc.a á 
con las v!llas de Carmena, Málpica, Batres, que nos con traemos, como tuv1mosyaocas10n 
lllescas, VaUecas, Ocaña, Yep.es, Orgáz, de advertir en la pá~. Ui dc)a INTRODUCCION. 
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dulidad que Layos, á quien ·1os romanos llamaban Cayo, perte
necia á esta ciudad; 7 y pasa por el tercero Triuncha ó Trejuncos, 
que tampoco se sabe adonde caia, pero del cual se presenta un 
comprobante, que á ser auténtico, fuera concluyente, .,si como 
tal puede admitirse, una gran piedra, que segun unos se halló 
en el mismo pueblo , y otros afirman que en una casa de esta. 
ciudad vecina á la Santa Iglesia, cuya piedra ó lápida contenia 
un letrero, que decía así: 

HERCULI PATRI TOLET. 
DEO .MANTICLO PRAESENTISS. 

ET ALEXICACO' cm 
IN SUMMO URBIS CLIVO OB CIVES SERVATOS. 

COLONI, ET INCOLAE UNUM TEMPLUM, 
ALTERUM IN CIRCO SUSCEPIT VOTO 

D. D. .MUNICIPES · TRIUNCHENSES DEO .METROPOLI • · 
TUTELAR! SANCTO , 

AC BONO LUDOS CIRCENSES , QUO DIE , 
QUOT ANNIS TOLETA .• 

CELEilRANT ARAM ET EPULUM 
EX VOT. 

Traducida esta leyenda expresa, que los del irriunicipib de 
Trejuncos la dedican á Ilé1·citles, Dios bueno y de su :capiM,l; 
padre de los toledctnos , libertador de aquella . y su, de{ ensa. muy 
f av01·able, al consag1'arle dos tempios, uno en lo más alto de 
la ciudad y ot1·0 en el cfrco , por haber guardado y protegido 
á los ciuda(lanos. Ilicie1•on el veto así los de la colonia• ó mo
radores, como los ext1•afíos, y los de Trejiuwos of recie1·on en 
honra del Dios tutela.1· , 'lt1~ ara , banquete y juegos óirc(31}ises 
siempre y en el misnw dia qtte los celebrase Toledo. 

Hemos puesto la inscripcion latina y su version, no porque 

7 De este modo lo afirma el P. Geró- de Toledo des¡mes de la reconquista, y que 
nimo Roma.u de Ja Iliguera, de la cornpa- D. Juan 11 la donó al lldelantado Juan Car
ñía de Jesus, ¡í quien ca.Jificamos, como se rillo, por albalá fecha en A vi la á 12 .días de 
merece, de sobrado crédulo; y se funda en Setiembre de 1H5. Los herederos de éste 
que se han descubierto en el término de este la vendieron Juego á D. Francisco de Hojas, 
pueblo diferentes veces ruinas romanas. No embajador en Roma, quien la hizo villa so
sabemos lo que habrá de exactitud en este Jariega, y la incorporó al mayorazgo de· la 
relato. Solamente podemos afirmar, que la casa de los Condes de Mora, que posee hoy. 
villa de Layos perteneció á la jurisdiccion la Empevatriz de los franceses. 
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nos satisfaga semejante documento, sino porque queremos con
signar spbre él algunas consideraciones. Harto hemos indicado 
ya la desconfianza que nos inspira. Ni el Conde de Mora, niel 
obispo de Lugo, Castejon y Fonseca, que le traen, le copian y 
traducen del mismo modo. Entre ambos median. divergencias 
de alguna entidad , y lo que es más notable, ninguno dice cla
ramente que viera la lápida , antes se refieren los dos al parecer 
de personas que hnbieron de informarles de distinta manera en 
cuanto á su hallazgo , segun se expresó arriba. 8 Esto es ya un 
síntoma gue arguye contra la autenticidad de la leyenda. Si 
existiera hoy y pudiéramos examinarla, á buen seguro que en
contraríamos en ella otros signos de falsedad ó certeza; pero no 
siéndonos ésto permitido, todavía creemos que de su lenguaje, 
más parecido al de la baja latinidad que al de los tiernpos de 
la república ó del imperio , hasta de sn contexto, demasiado im
propio del laconismo elegante y de la severa concision con que 
los latinos es:eribian esta clase de dedicaciones, segun puede 
verse en Grutero y otros colectores de ioscripciones y meda
llas, se desprende una vehemente sospecha, que no nos per
mite asentir de plano á lo que con aquella se intenta probar. 

Dejamos, pues, á Tr~juncos, como á Cayo y Amba, el tra
bajo de que acrediten su existencia y la dependencia y .amistad 
con Toledo, en otra forma qüe no presente dificultades de 
ninguna especie. Nosotros , si no rechazamos en q.bsoluto el 
dato indicado, tampoco nos atrevemos; á admitirle desde luego 
como un medio de ,esclarecer cuestiones históricas, á que no 
presta mucha lµz. Insistimos p.or consecuencia en lo que antes 
se ha dicho, á saber, que es hoy cosa menos que imposible 
averiguar qué pueblos estuvieron sometidos en la época romana 
á la jurisdiccion de nuestra ciudad, si la consideracion que tuvo 

_8 El p~imero escribe que se halló en ~l una casa vecina á la Santa Iglesia, y que la 
mismo TreJuncos, lucrar de los eonfines de diligencia de un docto y curioso inve~tigador 
la Carpetania, eneas~ de un labrador; que de, antigüedades la descubrió en sus L!enipos'. 
estaba en una gran piedra puesta á la puerta ¿A quién de los dos daremos crédito? lo 
c~e la calle, y que la vió, leyó. v trasladó el mejor y men,os arriesgado parece suspender 
1. la lliguera, citado en la nota antecedente, el juicio' hasta que vuelva á sacarla del es
con _la curiosidad que siempre tuvo de in- concUte, en que ahora debe encontrarse, lll 
vootigar Y averiguar cosas curio.::;as. El segun- bu.ena fortuna de algun otro anticuario, y 
do asegura qucla tenia escond'icla el tiem1jo en nos sea posible reconocerla. 
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de metrópoli no es un mero recuQrdo, como parece verosímil, 
de tiempos anteriores, de aquellos en que libre é inde,endiente, 
no reconocía señor extraño, y extendía los limites de su influen
cia á toda la Carpelania. 

De aquí descendemos naturalmente á ocuparnos de otro 
punto, casi tan oscuro, aunque más importante, no ya refe
rente á las relaciones exteriores, sino circunscrito al órden 
interior, al gobierno que pudiera llamarse de familia. 

¿Fué siempre Toledo simple pueblo _estipendiario, como se 
le consideró despues de la conquista, ó llegó á ser mun~cipio, y 
alcanzó alguna vez los honores de colonia romana? 

A fin de aclarar este particular sobre el que se han levan
tado en lo antiguo y en nuestros dias fuertes· dudas, es preciso 
anticipar varias ideas, que sin distraernos de nuestro objeto, 
contribuirán á fijarnos la diferencia que babia entre aquellos 
tres conceptos, ora para no dar demasiado valor á ciertas 
cosas, que le reciben inmenso en boca de algunos autores, ora 
para ·que se conozcan los derechos que en todo caso pudo 
disfrutar esta poblacion, segun que fuera colonia, municipio ó 
lugar meramente tributario. 

Los romanos no confundieron jamás estas ni otras denomi
naciones, con que distinguian á los pueblos que estaban sujetos 
á su dominio. Ellas eran el estigma ó verdadera ro.arca de que 
se valían, para indicarles la distinta participacion que les daban 
en las honras, privilegios y exenciones de que gozaba la capital, 
como son tambien legítima alegoría de los más ó menos grados 
de libertad que les iban otorgando, á medida que .elodio ó el 
afecto ceñía ó aflojaba los lazos entre conquistados y conquis
tadores. 

Cuando un pueblo por su tenaz resistencia á entregarse á 
discrecion, por sus altanerías ó rebeliones, llegaba á- hacerse 
temer de éstos y se enajenaba su voluntad, luego que se le 
sometía á la fuerza, sufría Ja dura ley del vencido. Roma no 
se cuidaba ya de él sino para sangrarle sus tesoros, robarle 
su juventud, y tenerle inscrito, como un rebaño preparado á la 
matanza, en la lista de sus exacciones temerarias. El censo de 
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personas y raíces (soli et capitis) encerraba entonces á. este 
pueblo dentro de un roJlo de pergamino, y le estampaba en unas 
tablas, que contenían cuanto podia esperar de sus dominado
res, ó el tribtíto ó la muerte. 

Tal era la suerte de los estipendia1•ios: renunciando á los 
beneficios, ó mejor dicho., no encontrándolos en la legislacion 
á que se les sujetaba, sólo sufrian las ''ejaciones é inconve
nientes del régimen fiscal y militar de los romanos. Con la es
pada y el padron, entre soldados y recaudadores de los ·vecti
gales, se les dejaba por lo demás conservar sus costumbres, y 
no se les prohibia dedicarse á sus ocupaciones favoritas. Esta 
tolerancia no era un privilegio , porque se descubre tendría por 
objeto el convertir así á esta especie de esclavos de gleba en 
instrumentos materiales de la produccion y el cultivo, para que 
su sudor engrosase las arcas del erario público. 

Aunque eran de esta clase el mayor número de los pueblos 
que componían la España citerior, como hemos apuntado al 
principio con el testimonio de un autor respetable, habia en ella 
otros que gozaban la consideracion de municipios, 'f que si no 
estaban del todo exentos de- tributos, por lo general participaban 
del derecho de.ciudadania romana y de otras inmunidades, tan 
estimadas alguna vez, que no es extraño ver á algunos colonos 
pretender que se les convierta en simples munícipes. Aulo Ge
lio refiere que el emperador Adriáno, admirado y ofendido al 
oir en el Senado que Itálica, su patria , pidiera que se le hiciese 
colonia, dijo que lo contrario pretendieron los de la ciudad de 
Preneste, y Tiberio se lo otorgó en ~agradecimiento á que habia 
convalecido allí de una enfermedad peligrosa.9 

Provenía esta preferencia de que los municipios se gober
naban por leyes propias, las que les regían desde sus orígenes, 
sin obligacion de guardar las de Roma más que en aquello que 
tocaba á las cargas y á lo~ honores. Por eso, el jurisconsulto 
Ulpiano llamaba á los habitantes de estos pueblos munícipes, 

9 Aulo Gelio in NocT. ATT. lib. XVI, (Hadrianus) quod ipsi Italicenses ...... cuu 
cap. XIII, de donde recogemos como nota- SUJS MORIBUS LEGIUUSQUJ•: UTI POSSENT, in jus 
bles, Y para lo que hemos de asentar des- coloniaruin mutare gestfoerint. Y se admi
pues, estas palabras: Mirariqu¡¡ 1e ostendit raba con razon en nuestro concepto. 
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quocl nntnera caperent, y en el Código Repetitm Prmlectionis 
les da con propiedad aquel nombre~ porque compartian con los 
ciudadanos romanos los provechos y los cargos de la patria 
comun. P1·opie quidem, dice, Mun'icipes appellantur, munm•is 
pm'ticipes recepl'i in civitatem, ut muner·a nobiseum facerent. 10 

De modo , que por una parte disfrutaban de las leyes y el go
bierno de Roma, y por otra continuaban acomodándose, en· 
sus negocios y relaciones interiores, al derecho escrito ó con
suetudinario que habian creado originariamente.~ En . verdad 
que esta era una ventaja inapreciable, de la cual no .. compren.,; 
demos cómo quisieran desprenderse pueblos tao importantes é 
ilustrados como Itálica y Útica entre los nuestros, que solicita
ron y obtnvieron al fin que de municip,ios se les hiciese colonias. 

Éstas fueron siempre remedos de la metrópoli , vivían C5JmO 
ella ,_usaban de sus mismas leyes y gobierno, y valiéndonos d_e 
la expresion del maestro Florez, eran una R01na propagada. 
El comercio con ·la corte , el lujo , las disipaciones y la perma~ 
nencia constante de ciertos funcionarios romanos en algunos 
puntos, debieron ir modificando primero las costumbres an
tiguas, las retocarían despues con el barniz de hábitos distiin ... 
tos, y concluyeron últimamente por hacer olvidar cuanto los 
indígenns habian retenido de su constitucion primitiva, y;}os 
conquistadores les permitieron salvar en el naufragio de, su in• 
dependencia. En' este caos, sin guia ni norte que les marcase:el 
rumbo que debian seguir, ó seducidos por las ex.celehcias dél 
imperio, aspiraron á la condicion de colonia; los que si las cono.,. 
cian, no podian ó no querían gozar las franquezas del,m11nici¡lio • 

. De todo lo expuesto es fácil deducir , qne ·entre· una y otro 
mediaban diferencias notables.· Sea la primera , y más capital, 
la de que los colonos , ó lo fuesen por fundacion ó llegaran á 
serlo por rescripto, no tenían otra:patria que la dudad eterna: 
con ella pensaban, y p0r ella moridn ~ Los munícipes., p@r ,el 
contrario nanea olvidaban el suelo· ea que naci.tmon, da :ley 
que les protegió en la cuna, ni el escudo con que se ampararon 

10 L. l. ad MuNICIPALEM. 
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en la desgracia. Puede decirse qu~ aquellos perdieron la con
fianza de sí mismos en el presente, y que éstos, no abandonada 
jamás la esperanza de una restauracion, estuvieron ag.uardando 
el porvenir sin impaciencia ni desaliento. ¿Cuál de los dos obró 
mejor? La historia no lo ha decidido todavía. Si no nos tuviesen 
por temerarios, nosotros nos atreveríamos á ponernos del lado 
de aquellos que no se entreg~ron por completo á sus dominado
res, y conservaron viva la centella del patriotismo, que, mezclada 
con usos y prácticas no bien estudiadas aún, vino más tarde á 
prestar un rasgo original á la nacionalidad española. Pero ésto 
necesitaba una ampliacion detenida, y no podemos dársela por, 
ahora, sin alejarnos de nuestro asunto. 

Otra de las diferencias ,entre los municipios y las colonias, 
c;onsiste en que éstas gozaron en todo tiempo del derecho de su
fragio ó de votar en Roma , y á aquellos no siempre se les con
cedió ,semejante regalía. Las unas en su mayor parte gozaban 
además del jus quiritum, ó derecho particular de los caba
lleros, en cuanto á las nupcias y la testamentifaccion , mien
tras los otros estaban sujetos á lo que sus l~yes privativas or
denasen respecto de estos particulare¡S. De aquí procedia el 
que aunque en unas y otras se hiciese fundo , y se Ten un ciasen 
fos fueros municipales' los munícipes se hacían ciudadanos ro
manos por participacion, teniendo fuera sus raices, y los colo
nos lo eran por extension de la dudad , mas que fuesen natu
rales de Roma. T&les distinciones son de alguna sustancia. La 
jurisprudencia las recoge; y los historiadores las estiman, por
que con ellas se declam el derecho civil y político que regía 
en las provindas y los pueblos, ínterin no tu.vieron lugar las inte
resantes reformas que empezó á proyectar el emperador Clau
dio, sucesor de Calígula, y realizaron completamente Vespa-
siano y Antonino. • . 

Sabido es que el primero, segun lo testifica· Séneca, babia 
determinado corweder la consrid.eracion die ciudadanos romanos 
á los griegos, francos, brítanos y españoles sujetos á su impe
rio, aboliendo las odiosas distinciones que· hemos indicaclo an
tes, Y haciendo que tod0s vistiesen la toga viril ó pretesta con 
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arreglo á su clase y condicion.11 Pero este pensamiento trasc~n
dental , que supone miras elevadas, no pudo madurarse hasta 
la época i;le los segundos. Vespasiano otorgó á toda la España 
el derecho del Lacio , á la vez que dispensaba esta gracia no pe-
queña á los sabinos y tvscanos , igualando á los tres pueblos 
con las privilegiadas colonias latinas. Todavía ésto no era bas
tante, y Antonino, ejecutando la voluntad de Claudio, dió una 
constitucion en que declaró ciudadanos de Roma á cuantos es
tuvieran bajo su poder y su defensa. Desde entonces, como 
cantó con elegancia siglo y medio despues nuestro insigne poeta 
español Prudencio ~ 

nHanc f renaturus rabiem JJeus undique gente&" 
Inclinare caput docuit s1tb legibus i'sdem,. 
Rornanosque omnes fierii; quos Rlienus, et Isfer , 
Quos Tag1es aurifluus, quos magnus i·nundat Iberus. » 

Habian concluido las humillaciones, y comenzaba tma era de 
igualdad para todos los pueblos. El imperio romano sembró de 
esta manera en España la semilla de la unidad , que floreció bajo 
bases distintas en el tiempo de los godos. · 

Viniendo ahora á la cuestion propuesta, no· pocas dificulta
des se nos ofrecen para contestará las preguntas hechas arriba. 
En ésto corno en tantos otros extremos,. no tenemos pauta á 
que acomodarnos, y habremos de emitir dictámen por nuestra 
propia cuenta , con evidente riesgo de errar, y sin que poda
mos cubrirnos. con la autoridad de los que han escrito hasta 
aquí la historia de Toledo. · 

Ninguno ha dicho, y es sin embargo tan claro como la luz 
meridiana, segun se ha justificado por medio de Plinio, que esta 
poblacion, al perder su libertad , entró en la senda y tornó Ja 
categoría de los pueblos estipendiarios. ¡Triste condicion, á que 
la sometió su conquistador l\fárco Fulvio Nobilior en venganza 
de los esforzados arranques con que se- resistió á ser presa de 

11 Séneca, encomiando la i:olítica del togatos videre, sed quoniam placet, aliquos 
emperador Claudio, dice: Constit1rnrat om- peregrinos in semen relinqui .. et tu ita ju bes 
nes Grcccos, Gallos, llispanos, Britannos ~eri, fiat. 
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sus ambiciones! Era casi una necesidad, para este pretor y sus 
sucesores en el mando, tener de tal modo sujeta á la capital de 
aquella region turbulenta y altiva, que apoyada en valiosas 
amistades, y contando con brios y riquezas suficientes, más de 
una vez intentó recobrar lo perdido,, y dió en muchas la cara á 
sus contrarios. El rigor, no la benevolencia, podia retener el 
fruto de la conquista en manos de unos soldados, que cerca de 
diez años estuvieron con el arma al br.azo, no seguros de ser 
sorprendidos cuando menos lo pensaran. Por otra parte, ocu
pada militarmente la Carpetania en todo este tiempo , no le ha:.. 
bria para organizar en ningun punto el gobierno interior. La 
dictadura del sable y la despótica voluntad de 1os centuriones 
romanos, debieron ser en consecuencia las únicas leyes á que 
se ajustaran los vencedores. 

1 

Empero ¿cuánto duró este desórden? ¿hasta cuándo Toledo 
pagó tributo , y sufrió el ignominioso censo , en que se inscri
bía á los estipendiarios? Hoc op·us, hic lab01·. Esta es precisa
mente la gra~ dificultad qu~ ofrece la materia que examinamos. 

Ninguna duda cabe á primera vista sobre que nuestra ciudad 
llegó á gozar las ventajas de los municipios, luego que se fueron 
borrando las prevenciones que contra ella se alimentaron en los 
primeros años. Acaso tenga que agradecer este beneficio á los 
pretores Crispino y Calpurnio, que lograron sofocar definitiva
mente toda tentativa de independencia , y alcanzaron el singular 
triunfo de que se les sometieran voluntariamente los carpetanos, 
cuando ocurrieron los sucesos que motivó la, batalla de Hippo. 
Aunque el geógrafo y naturalista aludido escribió mucho des
pues, juzgamos que no hay inconveniente en aceptar· este térmi
no , porque le hace verosímil la verdad histórica, y bien leido 
aquél , parece se refiere á los principios de la conquista. 

El cambio de una situacion á otra era consecuencia, no 
forzada, sino muy natural del desembarazo de los cónquistado• 
res, y de la holgura en que se dejó á los conquistados, quie
nes repuestos del espanto y vueltos de la sorpresa en que habian 
caido con los descalabros y las vejaciones sufridas, procuraron 
acomodarse al nuevo órden de cosas, sacando partido de su 
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1riste suerte, sin olvidar por eso las leyes ni las costumbres que 
formaban el carácter céltico. En medio de su desgrac~a, ¡cuánto 
les debió alhagar el ver á las unas respetadas de sus enemigos, 

' y el poderse regir por las otras dentro del hogar d~méstico y 
en la vida pública, con la familia y la vecindad, en· las bodas 
como en los {unerales! Si ésto era ser esclavos, ¡que tolerable 
esclavitud, la que permite al desdichado escoger las cadenas que 
le oprimen, y se limita á mermade el pedazo de pan que lleva 
á la boca! 

Toledo, como municipio, organiza su curia para próteger 
y amparar los más sagrados intereses, bate moneda, y alimenta 
el comercio interior y exterior, multiplicando las transacciones, 
y facilitando la satisfaccion de sus necesidades con ese signo re
presentativo de todos los valores. Todavía hace más. Si en él 
no luce la palma , como Lelia y Segóbriga, porque la victoria 
le volvió últimamente la espalda; si no muestra espigas ni ra
cimos, que denoten su fertilidad y abundancia, como Lástigi y 
Acinipo ; da en las monedas de esbt época eviden~es señales de 
su porte marcial, de su espíritu guerrero y su disposicion para 
los combates. El recuerdo de estas cualidades fué en la servi
dumbre el único lenitivo de sus· penas , el áncora de salvacion 
á que se asió en la deshecha borrasca que babia corrido, y 1a 

· bantlera que conservaba, para agrupará sus gentes cuando so
nase la hora de la emancipácion. 

:Ésta llegó tarde, y antes se realizaron otros cambios y tras
formaciones , que en opinion de autores de nota, con el refuerzo 
de datos importantes, despojaron á nuestra ciudad de, la li
bertad del municipio, por honrarla con las excelencias de la 
colonia. 

Gobernando Octavio Augusto, despues de visitar la España 
y vencer á los cántabros y astures, su legado Publio Carisio le 
informó de lo hien dispuestos que había encontrado á los tole
danos, y cuán sumisos obedecían las órdenes del imperio. En
tonces, dicen , queriendo ,mostrarles su buena voluntad, por la 
intercesion de éste, concedióles el César abundantes mercedes, 
y entre ellas la consideracion de colonia y de convento jurídico, 
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trasladando, á Toledo el que existia en Mérida , y estableciendo 
aquí la caja general de recaudacion de tributos, que aún no se 
había fijado definitivamente en ninguna parte. 

Si con" autoridades se pudieran probar estas cosas, nosotros 
presentaríamos ahora una larga lista de personas competentísi
mas, que han sostenido, más ó menos directamente, que Toledo 
ha sido colonia augusta. Mariana y Morales, Luis Vives y Don 
Antonio Agustín , 12 Mendez Sil va y Aldrete , con otros de igual 
ó mayor reputacion, vendrian á apoyar nuestro aserto, y com
parecían ante el tribunal de la historia como testigos de abono 
é irrecusables. La creencia y opinion comun darían además á 
sus dichos aquella fuerza de verosimilitud, tan necesaria para 
robustecer el convencimiento privado. Pero no queremos olvidar 
que vivimos en el siglo XIX, este siglo racionalista y positivo, 
que da á la percepcion por medio de los sentidos más valor que 
el que pueda tener la autoridad superior del mundo, y apela
remos á otro género de árgumcntos. 

Antes haremos notar, que la cuestion que abordamos, no se 
ha planteado resueltamente por nadie en forma negativa. Los 
que como Florez y otros antiguos y modernos numismáticos 
la han tocado, ha sido por incidencia, con ocasion de tratar de 
algunas monedas , á cuyas inscripciones no les parece, segun 
hemos de ver dentro de poco, que debe dárseles la interpreta
cion que se les aplica por algunos. 

Ni el silencio de· Alcocer , á que tambi~n se acude para ne
gar á nuestra ciudad el título de colonia , es una prueb?- de que 
este historiador, el más juicioso ó menos exagerado de los de 
Toledo, lo creyese así, y sostuviese la opirrion de que fuera 
sólo municipio. Lo contrario se aprende con una lectura impar
cial y desapasionada de su obra , en la cual , describiendo cómo 
fué esta ciudad acrecentada y magnificada por los romanos , á 
seguida de haber dicho que la poblaron de italianos y griegos, 
lo que sabia bien no hacían con los municipios, añade: «Y aun 
»<lemas desto piensan algunos, que por este tiempo fue ensal-

1 
12 Este último en la edicion italiana de ha visto memoria de que Toledo fuese co

os D1AL0Gos; pues en la española dice no lonia en tiempo alguno. 
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»zada con títulos de honra: aunque no lo escribieron los escrip
» to res , como callaron otras muchas ·.cosas que pudieran éscre
» vir, segun al principio diximos.»rn Lo cual se refiere sin disputa 
al asunto que traemos entre manos, y manifiesta su conformi
dad con el sentir de los que hacen á este pueblo colonia romana. 

Se nos ocurre de paso, que tanto éstos como sus impugna
dores, han dado á aquel dictado una importancia que no tieae 
en nuestro juicio. Lejos de ensalzarse á Toledo, como dice Al
cocer, con tales honras , ellas la repajan en el concepto histó
rico , pues desde el momento que la hagamos colonia, tenemos 
que renunciar á ver en vigencia los fueros y las costumbres 
antiguas, que como municipio conservó por mucho tiempo. Y 
no es ésto sólo. Desde entonces encontramos ya á la poblacion 
indígena desnaturalizada y fundida con fa extranjera por medio 
de los matrimonios, que antes estaban prohibidos entre roma
nos y españoles, segun lo nota Tito Livio al hablar de los sol
dados que habían tenido hijos ex hispanis mulieribus, cum qui
bits connubimn non esset, y como lo dispone la Instituta de 
Justiniano, donde se establece que el casamiento legítimo se 
contrae únicamente entre ciudadanos romanos. Justas autem 
nuptias inter se cives romanis contrahunt.14 Consideramos, pues, 
más que un beneficio, una hurnillacion bordada con apariencias 
de honra, lo que unos conceden y otros niegan á nuestra ciu
dad , para favorecerla ó despreciarla, cada uno en su opinion 
particular, bajo aquel equivocado concepto. 

Sobre todos está la verdad , que podrá ser estimada de 
distinto modo que nosotros lo hacemos, pero que hiere los en
tendimientos con su luz irresistible . 

. Las colonias tenían organizado su gobierno á la manera de 
la metrópoli , cual se ha dicho antes , y formaban una curia ó 
senado municipal, presidido por dos magistrados anuales, á 
que se apellidaba Duumviros, y que alguna vez tomaban el 
título de Cónsules , como lo da á entender el poeta Ausonio, 
cuando queriendo expresar que había llegado á ser duumviro 

13 H1sTORIA DE TotEDO, lib. I, cap. XVI. y Justiniano en la JNSTITUTA, párrafo I da 
U Tito Livio, en el lib. XLIII, cal'. 11, Nuptiis. 
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en Roma y en la ciudád de Burdeos, su patria, claramente dice: 

<lDtligo Burdilagam: Roman colo : civis in hac sum, 
CoNSUL in ambabus: cunee lite, ibi sella curulis.)) 

Contaban además las curias con Decuriones, á quienes hoy lla
mamos concejales ó regidores, y cuyo número no era fijo~ por
que se escogian. de la décima parte de los pobladores, para el 
consejo y deliberacion de las cosas públicas. Últimamente , co
nocíase en aquellas un tesorero, Qüestor ó Tribuno monetal, al 
que correspondia la exaccion de los impuestos y el derecho de 
batir moneda, que le concedió una ley de las Doce-Tablas. Con 
semejante organizacion , ya no extrañamos se haya escrito que 
las colonias eran una Roma propagada. 

Recuerdos de nuestra. curia se han conservado en algunas 
inscripciones, que dan cuenta de sus Qüestores y Duumviros. 
En Tarragona habia , y no sapemos si existe aún, una piedra 
sepulcral, donde se hace memoria de un cónsul ó dumnviro de 
Toledo, en esta forma. 

CN. POMPEIO. 
FRUCTO. BF. CONS. 

TOLETANO ANNO 
XXXXI. 

TERENTIUS 
BASSINUS HAERES 

SECUNDUM VOLUN 
TATEM 

DOMITIAE 
FORTUNATAE MATRIS 

EIUS FECIT. rn 

:Ésto es: A Cneo Pornpeyo Fructo , bienhechor , cónsul toledano 
en el año XXXXI, puso esta lápida el heredero Terencio Basi
no, cumpliendo la voluntad de Domic1ia F01·tunata, su madre. 

La familia pompeyana, raza latina al pq.recer ingerta con los 
aborígenes, participó tambien del gobiernó de nuestra ciudad 

. ' 

¡15 Apud GnuTERUM, fülio !)1)7-9. Mo- muchas que aplica á Tarragona en sus 
raes no trae esta inscripcion entre las ANTIGÜEDADES. 

11 
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en otros cargos. Lucio Terencio Basino, hijo del Cneo Pompe
yo, á que alude la anterior inscripcion , fué qüestor y flamen en 
Toledo, segun se colige de otra piedra hallada en Laminio , con 
este letrero: 

L. TERENTIUS. 
·GN. POMP. F. P. P. 

BASSINO. 
TOLETANO QUAESTORI. 

Q. Q ·~ REDIDILI 
PRIMO FLAMINI. PERPETUO TOLETI. 

ET TOTIUS RISP ANIAE. 
QUOD me TERMAS ET VIAM. 

que pudiera traducirse : A la buena memoria de Lucio Tm·en
oio, hijo ele Cneo Pomveyo , vcidre de la vatria, Basino, qües
t01· toledano , primer flamen pervétuo de esta ciudad ·y de toda 
España, porque 1·epm'Ó ( ó hizo) las te·nnas y el caniino, se le 
consagra este mommiento.16 

Tales testimonios dicen lo bastante , á juicio de algunos, 
para confirmar la opinion de que Toledo fué hecha colonia en 
los tiempos de Augusto; pero aún añaden otros ciertas mone
das que se han encontrado de su época ' señaladamente una que 
trae Umberto en la vida de este emperador, la cual contiene 
todo su nombre y además el de Publio Carisio, con la leyenda 
de COLONIA TOLEDANA. Si esta moneda y otra de que nos ha
bla Morales , en que asegura vió por sello el rostro de Marco 
Antonio, no se admiten como comprobantes fidedignos, reco
nocernos que es imposible alegar otros datos de mayor autenti
cidad v de verdad más autorizada. La cuestion entra entonces 

" 
en los límites de lo oscuro, porque las primeras pruebas que 
se aducen , sin el apoyo de esta última, nada valen, ni son con
cluyentes. Los municipios, segun el parecer de historiadores 
acreditados , tenian tambien su curia ó senado , muy parecido 
al cte las colonias' si no del todo semejante al de la capitaÍ. 

· . 16 Se lee esta inscripcion en la obra Tornno, por D. Oiego Castejon y Fonseca. 
titulada PRIMACÍA DE LA SANTA IGLESIA DE Pág. 293 . .Madrid 1 1645. 
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Por consiguiente,· los Terencios y Pompeyos, J que, se aplican 
las inscripciones de Laminio y Tarragona, pudieron ser qiies
tores y flamines, cónsules ó duumviros de nuestro municipio.17 

Prestan algun mérito á esta solucion, y .se ·le quitan á la 
opinion opuesta , dos circunstancias en que no han hecho alto 
los que de plano convierten á nuestra ciudad en colonia roma
na. Todos olvidan ó aparentan desconocer, que son algo !mpuras 
las fuentes de que procedió la primer noticia, y que, en asunto . 
tan delicado, es sobremanera expuesto dar crédito al moro Ra
sis y al arcipreste Julian Perez, que la suministran.1

" Además 
reciben como muy corriente', y ésto es lo más notable, qne 
Publio Carisio, legado ó propretor de la Lusitania , á quien 
aplican la gracia, la dispensara á Toledo con perjuicio y me
noscabo de Mérida, que tanto le debe, y á la cual distinguió 
siempre con señaladas honras y una preferencia, de que hay 
pocos ejemplos en la historia.19 Para que ésto' pudiera hacerse 
verosímil al menos, y se diera alguna estimacion al dicho de 
aquellos autores , confesamos que se necesitaba otro género de 
pruebas, más claras y terminantes que las que se presentan. 

A vista de todo, nosotros que deseamos ser imparciales y 
quisiéramos decidirnos por lo mejor, nos e'ncontramos emba
razados en esta materia, sin saber adonde inclinarnos. De una 
parte la autoridad nos arrastra con su fuerza al lado de la co• 
lonia , y de otra estamos en .. el deber de rechazar con una crí
tica escrupulosa , no nos atreveremos á decir acertada , cuantos 

17 Aunque asr lo conjeturamos por lo 
que dicen algunos autores, no deja de ha -
cernos fuerza en contrario un pasnje de Ci
ceron en Ja LEY AGRARIA, cap. XXXIV, 
donde para pintar In soberbia de Cápua, 
refiere qu~ allí se intitulaba pretores á los 
que se decm duumviros en las colonias, no 
en los municipios. Cnin ceteris in cotoniis 
Du1.tmviri appellentur, bise Prrotores appe-
Tari volebant. . 
. 18 El segundo, contrayéndose en sus 
AnvEnSAnr~s al prim.ero , escribe : Ra,ses To
let1.fm cubile Cwsar1s Angusti vocat, quam 
fecit coloniam, QUIA m1 ERA T PniEsEs QUI 
JUS DICERAT CUNCTIS HrsPANliE POPUIJS; erat
que ~tt c~p1tt toti1ts Provintim, pro71ter ejus 
f ortit udmem; et ibi servabant1w 'l'hesaurí 

tributornm et vectigaliuin poputi 1·oma11i. 
Lo del presidente, que j11zgaba á lodos los 
11ueblos ele España, és una especie tan ab
surda, que basta por sí sola para admitir ya 
con prevencion las demás que contiene ei 
texto copiado , y han servido en. general para 
asegurar que Toledo fué coloma. · 

Í9 Mérida, una de las ciudades de Es
paña que cuentan con más antigüedades ro
manas, debe su fundacion á ·A u gusto, como 
lo afirma Dion Casio, y ii Publio Carisio, 
que tuvo en ella constante residencia muchos 
años, sus torres y murallas. De ésto son 
buenos comprobantes diferentes monedas con 
el busto de aquel emperador y el nombre 
de su legado, que se encuentran en nuestras 
colecciones numismáticas. 
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datos sirven á esta autoridad de fundamento. Las monedas se 
califican de apócrifas: ias inscripcienes admiten una interpreta
cion diferente á 1a que se les da por algunos. ¿Qué hacer en 
este caso? La prudencia y el temor de i~cidir en errores sus
tanciales, nos aconsejan dejar apuntada, pero no resuelta de
finitivamente la dificultad, y aceptar, como desde el principio 
venimos haciéndolo, sólo por probable en sentido hipotético, no 
decisivo, lo que á tantos paree~ cosa llana y evidente. No po
diamos hacer menos, y sin embargo, sospechamos no ha de 
faltar quien nos califique de sobrado tímidos y poco resueltos, 
ó quien aprecie esta conducta como una media tinta indefinible, 
contraria al juicio que antes hemos pronunciado. 

A los que as1 piensen, y muestren grande empeño en exigir 
un fallo definitivo , les preguntamos, ¿cuáles son vuestros jus
tificantes? ¿en qué os fundais al negar resueltam~nte que Toledo 
pudiera llegar á ser colonia en algun tiempo, si no Jo fu~ por el 
que se designa? ¿qué .alegais para reducirla al papel de simple 
municipio? El silencio de los escritores romanos , que creeis os 
favorece, tanto abona lo uno como lo otro. Ya babeis visto á 
Plinio comprender á nuestra ciudad entre los pueblos estipen
diarios: ¡por qué la sacais de esta categoría, para elevarla á otra 
menos penosa? Mirad los grandiosos monumentos con que. la 
enriquecieron y hermosearon los conquistadores ; examinad la 
fuerte muralla de que rodearon su recinto; estudiad las costum
bres que ésta y aquellos nos revelan, y despues resolved, si los 
hijos de Roma pudieron aficionarse de esta manera á un pueblo 
esclavo, y si con igual munificencia se trató á todos los tributa
rios de España. 

No ignoramos que de las oficinas de varios embaucadores 
literarios, salieron en el siglo XVII forjadas armas para la defensa 
de todas las causas buenas ó malas. Pues bien: ya que desco
noceis el valor de las monedas de Publio Carisio y Marco Anto
nio, pedid á los paduano$ ChuI y Pois, á los Becker y Gallis, 
que os auxilien en vuestra empresa , revelando que las tuvieron 
en sus gabinetes. Alimentamos la confianza de que no las habeis 
de encontrar en ellos , ó que antes las hallareis en autores 
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de buena opinion , que no llevan la marca de falsificadores, ni 
han sido todavía condenados por falso testimonio. 

Se ha hecho moda ef)tre algunos modernos críticos , cuando 
se les oponen ciertos ·documentos, salir de, su compromiso , di
ciendo: «eso es fingido por los Goltzios y los especuladores de 
antigüedades.» Bueno· que se apele á este remedio extremo, 
si la ficcion es trasparente: el engaño nunca prescribe, y debe 
combatirse siempre que· se descubra. No abusemos, con todo, 
del argumento a ficto, y porque haya habido ejemplos de 
falsos monederos ~ desechemos sin más exámen todo el oro y 
plata acuñada. 

Aplicando estas reflexiones á formar el resúmen de lo ex
puesto en este capítulo, concluiremos exigiendo á los que se 
resistan á creer que Toledo fuera colonia, el que demuestren 
primero la falsedad de los datos presentados, y segundo, que ó 
fué sólo municipio , ó no salió jamás de la condicion de pueblo 
estipendiario. 

Entre tanto, sin mostrar una conviccion arraigada , no dando 
tampoco grande importancia á la honra con que pretenden en
salzamos los unos, y deprimirnos los otros , les diremos á 
todos: Repasad mejor la cuestion que debatís, los más inci
dentalmente. Aquí la teneis ya planteada. No os creais ninguno 
dispensado de articular pruebas eii este litigio, pues todos afir
mais alguna cosa, y las afirmaciones deben justificarse. Para 
acreditar lo de colonia y convento jurídico, no os fijeis los pri
meros en la época de César, ni en Publio Carisio, que ésto, más 
que oscuro, es inverosímil. No os contenteis los segundos con 
rechazarlo simplemente, explicando á vuestro placer leyendas 
equívocas, y negando la verdad de algunas monedas , porque 
no las hayais visto, óseos antoje que son falsificadas. El tiempo 
y la casualidad pueden venir algun día á desengañaros á unos 
Y á otros con descubrimientos importantes. Hoy por hoy, per
mitid á un hijo de Toledo adopte un partido prudente, que ni 
pervierte la severa razon histórica, ni echa abajo de una plu
mada el edificio levantado por ilustres varones, que creyeron 
de este modo favorecer á su patria. 
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A los que se satisfagan con esta explicacion, ·ó no tomen in
terés en tales _materias, les sacaremos ya del terreno espinoso 
en que ha sido forzoso tratarlas, y los entraremos en otro más 
grato y variado. Empezaremos por ocuparnos ligeramente de 
las monedas romanas, y descenderemos luego á registrar en 
nuestra poblacion los restos monumentales, que nos dejaron 
sus conquistadores. 



CAPÍTULO III. 

Nadie ha disputado á Toledo el derecho de batir moneda, 
que disfrutó en la época romana. Este derecho, segun Vaillant, 
Barthelemy y otros autores nacionales y extranjeros, se con
cedia únican'-iente á los municipios y las colonias, aunque el ya 
citado Maestro F'lorez, con ejemplos de algun valor, sostiene 
que tambien se o~orgaba alguna vez á los pueblos estipendia
rios. Nosotros ni somos competentes, ni podemos consagrar al 
exámen de esta materia interesante el espacio que nos 'reclaman 
otros asuntos. 

Como quiera que sea, de cada uno de los tres conceptos en 
que se quiere considerar á nuestra ciudad , dan razon, si bien 
no muy clara en nuestro sentir, algunas medallas que existen, ó 
que pueden verse descritas,en varias obras de numismática anti
guas y modernas. Vamos, por lo tanto , á formar un pequeño 
cuadro sobre este punto, en comprobacion de las ideas emitidas 
antes, y para que el arte pagano, én una de sus manifestacio
nes más comunes, nos revele el carácter, los usos y costumbres 
de nuestros primeros pobladores. 

Tanto por razon -de método, cuanto por despejar el ca
mino y aclarar la verdad, marcaremos distintamente los tres 
períodos recorridos en'. el capítulo primero de este libro ; clasi
ficaremos al mismo tiempo los diversos tipos que se conocen, y 
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concluiremos haciendo algunas reflexiones, que demuestren la 
importancia geográfica é histórica de las monedas romanas de 
Toledo. 

Comenzamos por los tiempos que creemos más próximos á 
1a conquista , cuando, como se ha probado en otra parte, nues
tra ciudad era un simple pueblo estipendiario, comprendido en 
la España citerior, y sujeto al convento jurídico de Cartagena. 
De estos tiempos, que pueden determinarse con alguna preci
sion, y en que el elemento céltico luchaba por emanciparse del 
yugo romano, 'nos encontramos con un tipo raro, del cual se 
recogen tres clases de monedas, diferentes en algunas inciden
cias, aunque en absoluto semejantes, todas de mediano bronce, 
y de igual módulo, casi el mismo que tienen nuestras piezas de 
veinticinco céntimos, y que suponemos á cuantas han de des
cribirse. 

Recorramos estas diversas clases, y expliquemos su signi
ficacion , tal como la entendemos nosotros, teniendo á la mano 
la LÁMINA n, que sirve para todo el capítulo. 

El número 1 indica desde luego el carácter y la forma ge
neral del tipp.1 Como la muestra que presentamos, todas las 
demás ostentan al frente cabeza varonil, descubierta, barbada, 
con los cabellos rizados , y sin collar ni otro adorno á la gar
ganta. En el reverso aparece un caballo con su ginete, galo
pando aquél hácia la derecha, y sosteniendo éste una lanza en 
ristre. Es de notar que el caballo no lleva manta ni estribos, 
pero sí freno y riendas, y que el caballero, vestido únicamente 
de medio cuerpo arriba, con una especie de tonelete, está cu
bierto de casco ó gorro , en que luce airosas plumas, y usa de 
hierro ó acicate para regir los movimientos del bruto, al que se 
pinta bien adornada la crin y suelto el cabo posterior ó la cola. 

Las diferencias que hemos dicho& se registran en este tipo, 
consisten en las leyendas, que no son enteramente conformes. 

1 El modelo que ofrecemos en este nú- ont eu cours en Espagne .. depuis les temps 
mero, le publicó por primera vez el anticua· les plus reculés jusqu'a nos jours .. compo-;. 
rio francés J. Gaillard, con la lámina V sant le cabinet rwnnétaire de DON JOSE 
que acompañó á la DEscRIPTION des monnaies GARCÍA DE LA 'l'OllUE, ancien ministre 
cspagnolcs et d~ monnaies étrangercs qiii de la justiee; etc. etc. l\iadrid, 1852. 
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Las que conocemos, ó de que tenemos noticias, pueden redu
cirse á las siguientes: 

PRIMERA ÉPOCA. 

• TIPO ÚNICO·. 

Anvergo. ReversO'. 

1.ª clase. 

EX6COICO} 
CARTACCB ............. TOLE 

2. a. clase .. 
EX2COI } 
CARTACOB .............. TOLE 

5.ª clase. 

E2COI •.•.. } TOLE 2 
CART .......... '........ . j 

Antes de decir lo que en nuestra humilde opinion expresan 
estos monógramas, creemos necesario hacer notar que los del 
anverso tienen vuelta, en forma de signq interrogativo, como 
la ponemos, la S de EXSCOICO ó EXSCOI, y que en la tercera 
clase se ha olvi"dado ó suprimido la X de la misma palabra. 
Acaso el artista que abrió las matrices, cometió á propósito estos 
yerros, usando de la escritura céltico-romana para indicar la 
época, ó no estaba muy seguro en la forma, ni en la ortografía 
de la lengua á que tenia que acomodarse. De cualquier modo, 
fuera intencional ó fortuita la equivocacioff que padeció en los , 

2 Al lrncer esta clasificacion tenemos pre- tras otras personas instruidas y bien lrnreda
sent~ la lámi~a y lo que refiere G:aillard del das han dado de mano á estos estudios, 
precioso. gabmete de García de la Torre, malvendiendo acopios ya numerosos y res
nuestro il~strado paisano, en ta DESCRJP- petables, él compra á buenos precios cuanto 
TION ya citada, donde trae seis números s<7~le presenta, y ha llegado á reunir una 
consagrados á este tipo, de Jos cuales uno coleccion de q. O 12 medallas de distintas épo
-1259, -es nuestra 1.ª clase, y otro- cas y significaciones, entre las que cuenta 
1260- I~ 3~ª Respecto á la 2. ª nos valemos con 4.M geográficas, 19 de ellas de plata, 
de un ejemplar, de mediana conservacioll' 12 godas de or<>, y muchas árabes de oro, 
Y .P~rfectamente legible, que posee D. Pa- plata y bronce. Tenemos una particular com
tric10 Herencia, jóven artesano de esta eiu - placencia en revelarlo al público por Jlledio 
dad, consagrado desde hace algunos años, de estas cortas líneas , á la vez que rendí -
C?n .una aficion impropia de sus ocupaciones mos al Sr. Herencia las gracias por la gene
dia:1~~, á adquirir todo género de monedas y ros}dad con que nos ha facililado ésta y otras 
antiguedades. Su loable celo es fan perse- monedas, para ilustrar nuestra historia en 
verante y tan buena su· fortuna, que mien- punto tan interesante. · 
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tres casos, ellos nos sirven, con otras cosas, para aplicar estas. 
monedas á los primeros tiempos de la república. 

Dános además cierto derecho á pensar de esta manera, la 
interpretacien que pueden recibir todas las leyendas expresadas. 
En nuestro concepto, el EXSCOICO debe leerse EX SENA TUS coN:.. 
SULTO INDULGENTIA CELERITER OBTENTA' que significa en castellano, 
obtenida p11ontamente la indztlgencia ó pe1·miso del Senado ; y 
el EXCOI, EX SENATUS CONSULTO IN:DULGENTIA, que es una contrac
cion, más concisa y elegante que la anterior, del mismo permiso 
otorgado por aquella asamblea , de quien provenian durante la 
república los acuerdos ordinarios del gobierno. Respecto al 
CARTACCB ó CARTACOL , no sabemos si acertaremos "con 
su legítima explica~ion, leyendo en el primer caso CAllTAGINENSr 

CONVENTU CONCESA LICENTIA' ésto es ' concedida la vénia ]101' el 
convento jur,ídico cartaginense, y en el segundo , CARTAGINENSr 

CONVENTU OBTENTA ó CONCESA BENEVOLENTIA; que equivale á ex
presar la consideracion con que era tratada Toledo por los tri
bunales de Cartagena, á que l_a ligaba una sumision .forzosa, 
y con la cual fué sin duda indispensable contar, antes y despues 
de solicitar de Roma la autorizacion superior, necesaria para 
batir moneda. Últimamente, el ESCOI. .. y CART ... de la ter-. 
cera clase , son sincopados de las dos primeras, y deben in ter: 
pretarse como ellas. 

La otra haz, que muestra el ginete montado sobre un .ca
ballo, sólo contiene, por cima de la raya del exergo en todas, 
como ya se ha visto, estas cuatro letras-TOLE , primeras· de 
TOLETUM; abreviacion que no ofrece, ni ha ofrecido jamás 
duda alguna. Sensible es, sin embargo, el que en estas monedas: 
no se estampe por completo todo el nombre de nuestra ciudad, 
porque tal vez en el período á que nos contraemos, cuando Sff 

recibía el idioma de los conquistadores con cierta repugnancia, 
y se escribia mal ó sin propiedad, segun se descubre en los 
errores apuntados, si se hubiera puesto con su terminacion 
primitiva, pudiéramos ahora comprobar fácilmente las obser• 
vaciones relativas á su etimología, hechas al ocuparnos de los 
orígenes célticos. 
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De esta falta nos resarce con usurá la comparacion de las 
dos figuras, que se encuentran en las monedas reseñadas. Es la 
del anverso de aspecto grave, y en su barba y su cabeza, 
bien dispuestas y aderezadas con cierto arte, retrata la seriedad 
y compostura romanas: no necesita más que la toga, para re
presentar uno de aquellos magistrados; á cuyo cargo estaban 
la formacion del censo y la recaudacion de los tributos. Por 'SÍ 

todavía pudiera dudarse de lo que es imágen, se rodea de las 
inscripciones , que recuerdan el poder de Roma y la influencia 
de Cartagena; está en medio de ellas, como para expresar que 
de las dos ha recibido su investidura , que funciona en nombre 
de ambas, y va af frente , para manifestar que el romano es 
antes que el celta, que aquél tiene el pié puesto sobre el cuello 
de éste. 

El reverso viene luego á desquitar al último, ofreciéñdole á 
nuestra vista aligerado en el vestido , suelto en sus movimien
tos, manejando con brio la lanza, sin broquel que le resguarde,, 
y llevándo al galope el caballo que monta. Parece quiere jus
tificarse con esta empresa, propia de los. celtíberos, lo que de 
ellos dice Silio Itálico, cuando afirma, que éstimaban como su 
mayor honra el morir en campaña: 

« Venere et Celtm soci'ati nomen Hiberi's. 
ni·s pugna ceci'di'sse decus. n 

Si ésto es signo de lo que fueron los toledanos antes de la con
quista, como se cree generalmente, ó si denota lo que llegaron 
á ser despues, bajo las banderas romanas , no se sabe de posi
tivo. Lo que para nosotros no presenta dificultad alguna es, 
que al solicitar el derecho de batir moneda , Toledo no abdicó 
·SUS costumbres, y pretendió conservar su carácter esculpido 
al lado de el de sus dominadores. 

Lo demuestra tambien el que no abandonó la forma céltico
romana en las !UOnedas del segundo período. Por fortuna abun:
dan éstas, y en ellas se halla $iempre al magistrado en el frente ó 
anverso, y en el reverso al ginete celta, com() en las anteriores. 
Nótanse , no obstante , algunas diferencias entre las ya descritas 
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y las que vamos á describir, y ésto nos, ha movido á separar
las , formando un segundo grupo, que sin gran violencia pu
diera aplicarse á la época en que nuestra ciudad, borrada ó 
redimida la condicion de pueblo· estipendiario, gozó las inmuni
dades del municipio, por aquellos tiempos en que cesaron las 
guerras de la Carpetania, y se sometieron sus moradores todos 
voluntariamente al gobierno y el p0der de los procóBsules y 
pretores. 

Lo q1rn al pronto· distingue" á este grupo del' anterior es al
gun pequeño retoque en las figuras, no tan pequeño, sin em
bargo, que deje d'e llamar la atencion á los que comparen 
detenidamente unas con otras las monedas dibujadas en los 
cinco primeros números. Las que lleva a el 2 , 5, 4 y f>,, repre
sentan la cabeza del frente sin barba, el cabello algo descom:
puesto, si no es rizado á grandes budes, y al cuello ó garganta 
rodeado un collar como de perlas, símbolo, segun algunos, pel 
culto que los antiguos españoles rendían á sus dioses, y en 
con~epto de otros que nos parece se aproximan más á lo cierto,. 
expresion del reconocimiento de- los carpetanos á sus jefes ó 
gobernadores, á quienes enriquecían con dádivas frecuentes por 
la mayor holgura y libertad, c0n que les permitían vivir entre
gados á sus usos y leyes antiguas. El ginete en todo es confor
me al del número f , menos en el traje , que remeda la vesta 
romana y no imita tanto el saco céltico. P mucho nos enga
ñamos , ó estas divergencias, que algunos estimarán como in
significantes , no son caprichos ó descuidos del buril, sino ras
gos fisonómicos, que acusan un cambio , un paso dado adelante 
en el camino de la fusion de las dos razas, que se· alberga-han 
en Toledo por entonces. 

Para más persuadirnos de ello , observaremos que en las 
monedas indicadas se borra completamente el recuerdo de Car-, 
tagena, y en su lugar aparece alguna vez, en opinion de ciertos 
escritores, la memoria de pueblos unitfos á nuestra ciudad, no 
sabemos si con los lazos de una simple amistad, ó por víncufos 
y relaciones de dependencia. Lo último, que puede motivar va
rias disputas, nos precisa á formar dos tipos diferentes en el 
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mismo período, ,clasificándol-0s, como lo hicimos arriba, de 
esta manera: 

:SEGUNDA ÉPOCA. 

TIPO 'PRnIERO. 

:Anverso. 

i.ª clase. 

EX3COI. . . . . . . . . . . • . . . . TOLE 

,2.ª clase. 

EX8COI. ............... _ TOLE 
~ a 1 a. ciase. 

EX8COI. . . . . . . . • . . . . • . . TOJE 

TIPO SEGUNDO. 

Lª clase. 
EXSC 
CELTAM J ........... TOLE 

2.ª clase. 
EXSC 
CELTA.~IB 

J .... : ...... TOLE 

3. ª clase. 

EXSC. J 
CELTAMB .......... ' TOLE 3 

3 Las tres clases del primer tipo de esta 
segunda época, están tomadas de los núme
ros 8, 9 y 10, Lám. XLV de la obra de 
MEDALLAS DE LAS COLONIAS , MUNICIPIOS Y 
PUEBLOS A~TIGUOS DE ESPAÑA' que dió á luz 
el R. P. M. Fr. Henrique Florez, de la 6rden 
de S,an Agustin, en l\Iailrid-M.DCC.LVII. 
tas otras tres clases del segundo tipo se r.on
forman, la primera con un ejemplar de ex
celent~ conservacion, que guarda eq. su hoy 
pequeno monetario nuestro particulár ami
go el. Sr. ~onde de Cedillo, muy aficionado 
á las mvest1gaciones histórico-numismáticas; 
la s~gunda con el número 7, lámina y libro 
ya cllados del maestro Florez, y la tercera 
con un bronce del mencionado D. Patricio 

Herencia , que tenemos ahora á la vista. 
Debemos advertir, que no compredcmos 

en esta época, á que parece pertenecer, 
una que reseña Gaillard en su Catálogo, al 
número 1262 , con esta leyenda seguida en 
el anverso: EXSC. C. IC. T. S. C. y el TO
LE en el reverso; pues ni él la interpreta, 
ni nosotros alcanzamos la significacion de 
las últimas siglas. Cuando más, leemos ex 
senatus consulto celeriter indulgentia con
cesa, y ..... ahí nós detenemos sin poder 
adelantar un paso. Tamroco el anticuario 
francés nos da el facsími , aunque la cali
fica , y con razon, de tres rare, rarísima; 
por todo lo cual hemos creído, que debiamos 
prescindir de ella en nuestra clasificacion. 
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Ordenadas las monedas de esta época , segun nosotros lo 
hacemos , fácil es conocer á un golpe de vista, que las del 
primer tipo tienen todas vuelta la S de EXSCOI, como las de 
la época anterior, y que el TOLE se encuentra gna veces sobre 
la raya del exergo, otras debajo, y en la tercera clase con la L 
al revés, cual se ha puesto. Las del tipo segundo sólo se di
ferencian entre sí en la colocacion del TOLE sobre ó bajo la 
raya, y en que las de la primera clase no dicen CELTAMB, sino 
CELTAM, sin la B final que aumentan las otras. Algunos leen 
tambien Celtiam ó Celtiamb; lectura que nos parece errónea. 

·Ninguna dificultad racional puede presentar la interpreta
cion de las leyendas, excepto la de CELTAMB, porque se com
prenderá dehen recibir la que ya les hemos dado, separándo
nos aquí del dictámen de D. Antonio Agustin, que traduce 
EXSC, Ex SENTENTIA coLONI¡Jij. Si bien no juzgamos esta leccion 
desatinada, como la califica un autor de respeto , queremos 
permanecer indiferentes, y no decidir de un modo indirecto 
una cuestion grave, sobre la cual digimos, con otro motivo y 
en otro terreno, cuanto se nos ofrece. 

En cuanto al CELTAM ó CELTAMB, el maestro Florez si
guió una opinion que no ha sido adoptada generalmente. Al 
principio, habiendo leido en un ejemplar no bien conservado 
T. AMB, tradujo Tito Ambusto ; pero despues, vistos otros :que 
contenían todo el monógrama con claridad, pensó que decia 
CELTIBER AMnusrus; nombre aquél de un consiervo de que habla 
l\foratori, y sobrenombre éste de la familia de los Fabios. Con 
tal interpretacion no debió acaso quedar muy satisfecho, cuando 
despues de hacerla, escribe : «Mientras no se descubra otro 
»mejor pensamiento, diremos que el jefe de Toledo al tiempo 
»de batir la .medalla, se llamó Celtiber Ambustits.)) Esta reser
va, qué denota desconfianza, ha dado orígen á otro parecer en
teramente distinto, segun el cual hay que leer CELTLet AMBA, 
títulos que se aplican á la Puebla de los Infantes y á otro mu
nicipio ó colonia, de cuya existencia no hay más noticias que 
las que suministran estas monedas, y dos ó tres sueltas que se 
atribuyen separadamente á ambos pueblos en' algunas coleccio-
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nes.' Desconocemos, por lo tanto, quién tiene razon, ó. si no la 
tiene. ninguno de los intérpretes del Celtamb, y suspendemos 
nuestro juicio, hasta que nuevos hallazgos ó mayores estudios 
vengan á sacarnos de las dudas, que peoducen las dos traduc
ciones. 

A seguir esta conducta nos inclinan, no sólo la oscuridad en 
que para nosotros está envuelto el orígen así de aquellos mimi
cipios, como de Jas primeras familias toledanas , sino otras 
consideraciones más poderosas. No se comprende bien que 
Toledo mantuviera alianzas de simple afecto ó de .mando con 
gentes distantes, ó no contenidas tal vez en la Carpetania, y se 
hace duro admitir que aunque las mantuviera, lo diese á cono
cer por medio de las monedas de esta época , en la cual. el ca
rácter céltico iba modificándose pnco á poco , -y caminaba á 
confundirse radicalmente con el de los conquistadores. 

Sospechamos, por otra parte, que en el primer tipo no 
figura el CELTAMB, no porque no se pusiese, sí porque no se 
haya podido leer en los ejemplares encontrados , en razon á 
estar sus caracteres consumidos por el roce y el tiempo; y si 
fuese así, habiendo tanta variedad de clases, ¿cómo pueden 
atribuirse todas á un mismo .sugeto, en el caso de que se pre
tenda significar con aquellos el jefe que babia en Toledo al ba
tirse la moneda? Los qüestores monetales, los duumviros Y. 
quatorviros, á quienes quieran aplicarse, como magistrados su
premos de nuestra ciudad, desempeñaban su cargo á lo más 
por el espacio de cinco años, y en tan corto tiempo no es de 
creer se multiplicaran tanto las diferencias en los troqueles, , 
cuando por lo comunera muy reducido el comercio que se ha
cía entre nuestros pueblos , y el cambio ó la permuta simple de 
efectos, suplia el uso y la necesidad de la moneda ó ces romano. 

Pero abandonemos estas consideraciones , que nos sugiere 

~ Gaillard es uno de los que interpre- comprende á Amba, dice que las que se 
tan el Celtamb por Celti et Amba. Antes que refieren á este municipio, no son del todo 
él' J. B. A. A. Bartllt'lemy en su NouvEAU seguras. Creemos, como Barthclemy, que 
MANUEL COl!PLE'r DE NUMISMATIQUE ANCIENNE, hay que proceder en esta materia con algun 
Paris, 1~51, parte de la Enciclopedia-no- pulso , y de aquí el que no nos atrevamos 
ret, babia hecho lo mismo si bien al cm- á tomar una resolucion decisiva, guiados 
rezar la descripcion de la 

1
Bética 

1 
en que s.6lo por aquellos datos. 
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el deseo de no aceptar manifiestos errores en medio de nuestra 
incompetencia , y vengamos ahora á la tercera época, menos 
definida desde luego, y con ,seguridad más oscura que las an .. 
teriores. 

En ella únicamente registramos dos tipos diversos, y pudié
ramos añadir, contrarios.ª El primero, número 6, contiene en el 
anverso un~ cabeza varonil laureada, mirando á la faquierda, 
obra de excelente artífice y de la misma mano sin disputa que 
grabó algunas otras de Osca Bética y Segóbrica; y al reverso, 
en igual direccion, muestra un caballo suelto y á la carrera, 
sin ginete, sin freno ni riendas de ninguna especie. El segundo, 
número 7, representa vueltos á la derecha dos bustos tal'.nbien 
varoniles , el uno sencillo sin collar ni lát!rea, y el otro coro
nado con una diadema compuesta de almenas y murallas. Las 
leyendas están distribuidas en los dos tipos bajo esta forma : 

TERCERA ÉPOCA. 

TIPO PRIMERO. 

,ó.nvcrso. Reverso. 

... · · · .. · · · · · · Ír6~E 
TIPO SEGUNDO. 

CAESAR f COL. TOLET. 
AUGUSTdS J ........ I P. CARISIUS LEG. 

. \ PROPR. 

' Las dos VV del primer tipo, dicen que son iniciales de URBS 
VICTRIX, ciudad vencedora, título honroso de que usaban otros 
pueblos, como Osca y Obulco. El hallarse colocadas por cima 
del caballo, á cuyos piés está el TOLE , primeras letras de To
ledo, y la figura de la otra cara que semeja á Apolo por la ca
lidad de los rizos y la corona de laurel , ha resuelto á algur~o á 
afirmar que esta moneda representa los juegos píticos, ó hace 

lJ El uno nos le facilita Florez en el to- Nosotros tomamos este último del Conde de 
mo 111 de las MEDALLAS, núm. 3, de la Lá- Mora, HisTORIA DE TOLEDO, tomo 1, pá
mina LXVI y el otro D. Antonio Agustin gina 179, porque no tenemos á Ja marlo la 
en la edicion italiana de sus DIALOGos. -7. ?bra del arzobispo de Tarra~ona. 
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alusion á las fiestas apolinares , que se celebraban en nuestra 
poblacion con carrera$ de caballüs y otras suertes cada cinco 
años, en conmemoracion del triunfo que el Dios de Delos con
siguió matando á la serpiente Piton. 

Sea lo que fuere, más que esta ioterpretacion mitológica, 
que á ser exacta nos revelaria por este tiempo una trasforma
cion en las creencias de los indígenas, debemos consignar una 
observacion de no menor interés é importancia. Ya de nuestras 
monedas ha desapare~ido la forma céltico-romana, de que al 
principio dábamos cuenta. La letra, esmeradamente dibujada, 
aunque sin perfilc;s, no recuerda el alfabeto originario, é imita 
a las mejores del siglo de Augusto. El caballo no es empresa, 
sino un mero signo. Todo ha mudado de aspecto, hasta de di
reccion, como manifestamos antes; y ésto denuncia una nueva 
época, otra vida y diferente movimiento al que hemos visto en 
los primeros años de la conquista. ¿Se habría operado, al ba
tirse esta moneda, la fusion completa entre conquistados y con
quistadores? ¿A qué época podemos con alguna proximidad 
contraer este acontecimiento? Nos es imposible contestar á ta
les interrogaciones. No vemos claro, para arrojarnos á resolver 
dudas en asunto tan oscuro , aunque harto expresan las sospe
chas que alimentamos, á vista de un documento que se considera 
auténtico, y no puede referirse á la época céltica. 

Del mismo género es la me'dalla del segundo tipo; pero ha
bremos de prevenir, que hasta que se encuentre alguna que 
pueda ser examinada á la luz de los conocimientos modernos, 
está acusada de falsificacion, y no es recibida por todos con 
agrado. ~sta es aquella moneda, que se dice salida de las ofi
cinas de Goltzio. No la demos por el pronto valor ninguno, y 
contentémonos con interpretar sus leyendas sencillas y percep
tibles, porque apenas tienen abreviaturas. La del anverso es 
César Augusto, á quien se consagra : las del reverso son Publio 
Carisio Legado Propreto1·, quien se asegura grangeó á nu~stra 
ciudad la honra de Colonia toledana. Mucho hablan estas ins
cripciones; novedad, y muy gr'ande, es ver juntos los bustos 
del César y su legado, que jamás se reunieron e,n las medallas 

12 
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de Mérida, su pueblo favorito ;6 y lo de la corona de almenas ,es 
tan parecido al cerco de aquella ciudad, que confesamos hay 
a1gun motivo para vislumbrar, si no asomos de fraude, malá 
lectura , al menos, sobre un ejemplar no bien conservado. No 
podemos ser más cautos. Los que niegan la autenticidad á esta 
moneda , están en la obligacion de hacer otras demostraciones 
más persuasivas y convincentes. 

Todavía hubiésemos ofrecido en esta· última época un tercer 
tipo, si nos hubiera sido posible haber á las manos los Opúscu
los J'ISS. sob1·e las antigüedades toledanas 'de D. Martin Gime
na, sugeto curioso y erudito , que vivía en nuestra ciudad por 
el siglo XVH. Con relacion á un papel que se dice contienen, 
firmado por el mismo en 15 de Diciembre de 1648, asegúrase 
que poseía una moneda de cobre de Calígula, en cuyo anverso 
rodeando la cabeza del emperador, se .leia CAIUS. CAESAR. 
AUGUSTUS. GERMANICUS. PONTIFEX. MAXIMUS. TRIBU
NITIA. POTESTATE. y en el reverso TOLETUM. COLONIA. 
entre una tiara, símbolo del supremo pontificado ~ el cadúceo 
de Mercurio, como signo del saber y de la industria, y un vaso 
de sacrificios, alusion al culto supersticioso y sangriento de 
aquellas edades. ·Por las noticias que tenia mi maestro D. Ra
mon Fernandez de Loaisa, Gimena era persona de veracidad 
probada , aunque no muy fuerte ni delicado en materias de crí
tica histórica. No hay inconveniente, por lo tanto, en consignar 
su descubrimiento, para que sirva de norte á los sábios, aunque 
la precaucion con que queremos conducirnos , nos obligue á 
prescindir ahora de.esta moneda, como de otra que vió tambien 
Morales, hasta que conozcamos sus dibujos , y estemos ciertos 
de la exactitud de sus leyendas. 

Los excelentes y copiosos monetarios antiguos, que se han 
llegado á reunir en Toledo, no dan cuenta de ninguna de las 
dos. El Sr. D. Juan Antonio de las Infantas, Dean de la Santa 

6 Ascgürase en general por los que ha
blan de esta moneda, que el busto del re
verso es de una matrona; pero nosotros, 
atendiendo á las inscripciones , y. examinan
do con algun detenimiento el dibujo del 
número 7, nos inclinamos más bien,á supo"' 

nerle de varon , y aplicarle al legado propre
tor de Augusto. No formamos, sin emb~~go,• 
grande empeño en que así sea, y admitire
mos, por lo tanto, cualquier rectificacion 
que se nos baga , con otro diseño mejor que 
d que nos sirve de pauta. 
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Iglesia Primada, que tanto favoreció á Florez para la obra de 
las Medallas, no debió tener éstas , cuando aquel autor no las 
menciona. García de la Torre tampoco las conoció, y en las 
preciosas, aunque no bien ordenadas colecciones , que forma
ron los cardenales Lorenzana y Borbon en su Biblioteca arzo
bispal, perteneciente hoy á la provincia, en vano se buscarán 
ejemplares de estos tipos raros de colonia toledana.7 ¡Es mucha 
casualidad el que hayan desaparecido! Esperemos, con todo, 
á ver si son más afortunados Jos modernos investigadores de an
tigüedades, á quien ya ponemos sobre aviso con estas noticias. 

Dicho ésto, concluyamos con unas breves reflexiones, por
que la materia está apurada, y no tenemos con qué entrete-: 
nernos. 

La utilidad de lo expuesto , por sobrado conocida, no nece
sita explicarse. La numismática es. el mejor comprobante que 
puede presentarse de la verdad histórica. Si Plinio y Tito Livio, 
Strabon y los escdtores romanos enmudeciesen , las monedas 
descritas en este capítulo demostrarían la existencia de. Toledo 
en los principios de la conquista, y nos hablarían de un pue
blo guerrero desconocido, cuya fiereza fué domada por los 
descendientes de Rómulo. Ésto por sí solo es una ventaja ina
preciable; pero no es la única , que nos proporciona el estudio· 
que hasta aquí hemos hecho. Examinados los diferentes tipos 
reconocidos, con ellos, aunque sea confusamente , se justifica la 
marcha que siguió nuestra ciudad, desde que fué sometida á la 
fuerza en tiempo de la república , hasta que se acomodó sin 
grande repugnancia, durante el imperio , á las leyes y el go
bierno de sus dominadores. Las monedas, pues, son un epilogo 

7 El monE>Lario de nuestra Biblioteca se 
ha ~ormado por alubion, con los primitivos 
gabmete~ .d~ los dos citados arzobispos, y 
l~s adq~1s1~10nes que hacian sus biblioteca
rios, prmcipalmrnte el Sr. Loaisa y su an
tecesor D. Pedro Hernandez. De aquél sa
b~mos que le enriqueció muchísimo, y le 
oimos constantemente encargar á sus discí
pulos que le recogiesen cuantas monedas 
r~ras encontraran en sus pueblos, lo que le 
d16 en general buenos resultados. No obs
tante, ninguno de los dos se entretuvo jamás 

en ordenar , bajo cualquiera de las clasifi
caciones conocidas, toda aquella riqueza nu -
mismática; y merced á ésto , es hoy muy 
difícil encontrar allí lo que se sabe que exis
te , 6 la demostracion de Ja carencia· de 
algunas piezas. Cuando se termine el índice 
de libros, en que ahora se ocupan con activo 
celo los empleados de este establecimiento 
literario , no deben descuidar el consagrar 
sus tareas al monetario, que se encuentra~ 
por des~racia bastante dislocado y con
fund&do. 
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del período romano: la geografía y la historia reciben de· sus 
luces la comprobacion que las demandamos , para que resalte 
la evidencia en cuanto hemos escrito. 

Como obras de arte tienen tambien su importancia, y no 
pequeña. Sobre ésto se ha indicado ya lo que convenia, y no 
añadimos una palabra mas, porque todo el interés artístico de · 
la numismática cede ante el que despiertan los monumentos, 
de que procedemos á ocuparnos. 



CAPÍTULO IV. 

Grandes debieron ser el mérito , la extension y suntuosidad 
de las diferentes construcciones con que los romanos enrique
cieron á Toledo, si hemos de apreciar estas cualidades por las 
ruinas que el tiempo ha respetado, y damos asenso á las des
cripciones hechas por personas entendidas, que las pudieron 
reconocer en mejor estado que el que hoy tienen. Nosotros, sin 
embargo, no las consideramos bajo este aspecto, porque cree
mos que todo lo que pueda decirse de ellas, no debe sa]ir del 
círculo de lo conjetural, cuidando mucho, tanto de no acercarse 
á la línea de lo exagerado y fabu]oso , cuanto de huir el extra
vagante pirronismo de los que niegan el valor que tendrian 
probablemente los edificios de aquella época. 

Entre estos críticos displicentes ó mal humorados , y el can
doroso D. Cristóbal Lozano, que al hablar de uno de estos 
edificios en sus Reyes nuevos de Toledo, nos Je pinta, cual si le 
hubiera conocido íntegro, como' una obra bien acabada, ador
nada de primorosas esculturas, que representaban de bulto los 
hechos y las hazañas, los trabajos y aventuras del famoso Hér
cules; hay un término medio, que admite la sana razon sii;i re
pugnancia. Los historiadores de nuestra ciudad se han limitado 
~ traer los restos romanos, para probar la dominacion de los hi
JOS del Tíber. Esto es poco, y nos proponemos además demos-
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trar en cuanto nos sea dable, la vida que hacian los toledanos 
en aquel período, segun la reflejan sus monumentos. 

Como base de estudio tan agradable, nos apresuraremos 
á sentar, que éstos nada;ó muy poco nos hablan del individuo y 
de la familia. Ante el interés de las relaciones generales y de la 
existencia pública, á que todo lo sacrificaba Roma en sus vastos 
dominios, desaparece casi por completo aquel conjunto de afec
tos y de lazos recíprocos, que detenian al ~ombre en el sagrado 
recinto del hogar doméstico, desde la cuna al sepulcro; la 
ciudad absorve al ciudadano , y en el movimiento de las gene
raciones, que se suceden las unas á las otras, apenas se siente 
el paso de ningun ser privilegiado por la naturaleza con dotes de 
ninguna especie.1 Lo más que ha recogido la curiosidad en órden. 
á este extremo, se reduce á darnos ligerísima ide~ de ciertos 
nombres propios, y del cariñoso empeño con que alguna viuda 
conservaba las queridas cenizas de su esposo , ó alguna sierva 
agradecida recordaba á las gentes los dulces vínculos de sim
patía, que la habian ligado á un consiervo premuerto. 

La esclavitud y el matrimonio, esos dos estados primitivos, 
humillados y envilecidos por los romanos, para quienes el esclavo 
era una simple mercancía, y la mujer no había alcanzado aquel 
supremo grado de dignidad á que la elevó el cristianismo, al 
devolver la libertad al género humano; la esdavitud y el ma
trimonio, son los dos únicos elementos que de la familia tole
dana han llegado hasta nosotros, misteriosos é indescifrables 
como muchas de las inscripciones que los contienen, llenos del 
santo perfume de amor y de sacrificio , que á los Dioses Manes 
derramaban las almas doloridas en las tumbas de sus deudos y 
amigos. 

Aunque nos detengamos algo en tales pormenores, que á 
alguno parecerán de escaso aprecio, traslademos aquí lo que 
diversas piedras nos trasmiten de estos preciosos recuerdoS', que 

1 El poeta Marcial, haciendo gala de patria; pero Ee s'.lbe lo contrario, y no po
proceder de los celtas é iberos, dice en un demos envanecernos con un hijo tan escla
eplgrama, que había sido engendrado por recido. De modo, que en e~ta parte están 
Jos que bebían del Tajo. Ab Celtis genitus, de acuerdo los monumentos arlfsticos cou 
Tagique civis ex Jberis. Estas palabras pue- los literarios, observando ambos un com
den hacer creer que era natural de nuestra pleto silencio sobre las familias primitivas. 
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tanto se han desestimado hasta ahora, y merecen retenerse, al 
menos como signos de una civilizacion poderosa, que ya no 
existe, pero que un dia avasalló al mundo conocido. 

Primeramente llama nuestra atencion una lápida de una 
vara de largo por media de ancho, sin.adorno, y de piedra pi
pm·ata ó berroqueña con motas negras, que se halla en el arco 
mas pequeño del puente de Alcántara, hácia la parte del molino 
de San Servando, como á dos palmos del suelo, echada en la 
primera hilada á mano derecha, donde con bastante.dificultad 

·se lee: 
~AECILIA 

::: :RCELLA 
::S. E. 

'· 
Esta inscripcion sepulcral, cuyo verdadero contexto es: CJECILIA 

MAnCELLA, me SITA EST, ó lo que es igual en nuestro idioma: 
Aquí yace Cecilia Dfa1'ceta (hija ó esposa. de l\Iarcelo ), la des
cubrió D. Francisco de Santiago y Palomares, sugeto instrui
do , á quien habremos de recurrir más de una vez, siempre 
que se trate de antigüedades toledanas, y la leyeron y restitu
yeron á su verdadero sentido el P. Burriel, de la compañía de 
Jesus, J el valenciano D. Francisco Perez Bayer, bajando to
dos á reconocerla y copiarla el 25 de Febrero de 1752. ¡Tanta 
era la estimacion que la daban, sin duda por su elocuente la
conismo, y por hallarse grabada en una clase de piedra que no 
era de uso comun para estos casos! A nuestra vista tiene ade
más otro interés, y es el de revelarnos por su colocacion en los 
estribos del puente, que éste se construyó con los destrozos de 
los monumentos romanos, de que muestra ta,~1bien otros frag
mentos en varios puntos. 

La librería de la Santa Iglesia Primada guarda una piedra 
pequeña de mármol, como de una cuarta de ancho po~ ótra de 
largo, en la cual se dice: 

CAIIA. BIAS1P 
SERVILIA. SU 

PER','I, 

No es muy fácil establecer la verdadera lectura de esta leyenda, 
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por estar rota y maltratada la lápida que la contiene; pero no 
cabe duda que se refiere á una CAYA, de la familía de los Ser
vios, sobre cuyo sepulcro debió estar aquella, no sabemos 
dónde, como tampoco cuándo ni por quién fué encontrada. De 
aquí sólo podemos tomar el nombre: lo demás es un misterio, 
que el tiempo ha hecho indefinible. 

Lo mismo tenemos que 'decir respecto de otra piedra, que 
se encuentra en el Museo p_rovincial, con este letrero: 

ANNIA 
DIO DORA 

CS. AN. LX 
1\1. GEMINI. ::::::: 

l\f AMMA. : : : : 
C. S. AN. XX H. : :::: 

T. 

que quizás no esté mal interpretado, leyendo: ANNIA. nronouA. cAu 

SEllVA. ANNO LX ... MARCO. GEMINI. MAMMA ... CAIO SERVO ANNIS XX. 

Hocr SEPULCRUM HJEREDES TRANSIT' lo que pudiera entonces tradu
cirse: Annia Diodo1'a, sierva de Cayo, dedica esta memoria en 
el año 60 ... á si¿ consiervo llfarco, gemelo de ..... que falleció 
de XX afíos. Este sepulc1·0 pasa á los he1·ederos. 2 

Otra lápida sepulcral, más clara y mejor conservada que 
ésta, se registra en el citado Museo, la cual, leida segun ua calco 
que tenemos de Palomares, que la descubrió en el siglo pa
sado, dice así : 

D.M. S. 
M. PALPHURIUS. LAMIINUS. 

l\f. Pt\LPHURI. IASI. F. AN. XLII.X. H. S. E. 
VAL. AFHA. MARITO. OPTIMO. 

2 Trasladamos esta in"scripcion del ori~ LEllO del Conde de Mora, parte primera, 
ginal, que hemos procurado copiar exacta- pág. 2H, donde á la cabeza se añade la de
rnenle, teniendo á la vista un dibujo hecho dicacion á los Dioses Manes, D. M. S. y se 
por Palomares en su tiempo, con la escru- suprimen al final la H y la T de hoc y tran
pulosidad y detenimiento que acostumbraba sit. Pero debemos advertir, que este autor 
emplear en estas materias. Se verá, por lo asegura que la lápida fué encontrada con dos 
tanto, qu.it rn algunas cosas no corresponde 1rn1s en Escalonilla, y si ésto es exacto, pier
nueslra copia con otras impresas en dife- de entonces para nosotros todo el interés 
rentes obras antiguas y modernas, señala- .. que se la atribuye, como recuerdo monu
damente con la que trae la füsTom~ DE To- mental de la época romana. 
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y desechas las siglas:. DIIS MANIBUS SACRUM. MARCUS. PALPHURIUS. 

LAMIINUS. MARCI. PALPHURI. IACI. FILIUS. ANNIS XLI!X. HOC SEPUL:.. 

CRUM EREXIT VALERIA AFRA.·MARITO OPTIMO. D. F. c. Lo que sig
nifica : Lugar consagrado á los Dioses nianes ó de los difuntos. 
Aqwí yace Marco Palfit1'fo Larni110, ó nat'u1·al de Larninio, 
hijo de Jtlarco Palfm·io Jason, que falleció á la edad de 48 
aiíos. Á este buen esposo le m·ige esta rnernol'Üt S'U rnujcr Vale-
1·ia Afra ó Af1·ania , que le sobrevive trasvasadd de dolo1·. 

Últimamente, la Biblioteca provincial, entre algunos obje
tos encontrados en las excavaciones hechas en la Vega, reune 
dos pedazos/de mármol blanco, parte de otra inscripcion se
pulcral romana , en que sólo hemos podido leer: 

D :::::: 
SATUR ::::::::: 

SA.TUR :::: 
M.CO:::: 

VX. AN :::::::: 
H. S. E. S T. J 

que parece ser otra dedicacion por el mismo estilo que la 
anterior. 

No mucha luz, en verdad , derraman estos datos sobre Ja 
historia de la época á' qne nos contraemos, pero conviene no 
despreciarlos, ya porque encierran alguna noticia referente á 
las familias romanas, que en aquella poblaron la Carpetania, ya 
porque nos pueden servir de guia para ulteriores descubrimien
tos. Es necesario no olvidar, que los primeros conquistadores 
inhumaban principalmente en la Vega, y que allí por el si
glo XVII, como lo afirma Salazár de Mendoza, babia descu
biertas diferentes lápidas sepulcrales, que es muy posible vayan 
desenterrándose, con el tiempo , y vengan alguna vez á enrique
cer este ramo interesante de nuestras antigüedades. 

Otro punto tan oscuro como el tratado hasta aquí, es el re
lativo á los cuatro grandes caminos, que se dice construyeron 
los romanos á las afueras de Toledo , con los nombres de vía 
sac1·a, via {laminia, via rarnrninea ó 1·itrnmia, y via lamidi-
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tana. 3 Los que de ellos nos han hablado los atribuyen á Lucio 
Terencio Basino , qüest.or y flamen de esta ciudad, el que hizo 
ó reparó las termas y eI ite1· a Laniinio Toletum, de que da 
cuenta la inscripcion que insertamos en el capítulo segundo. De 
este dicho no se presentan pruebas de ningun género. Su fun
damento estri va únicamente en analogías y comparaciones con 
!loma , modelo segun unos; copia para otros de esta ciudad, y 
por lo tanto, puede desecharse como sobrado liviano y no muy 
decisivo. 

Nosotros juzgamos que Toledo no tuvo otras comunicaciones 
con los demás pueblos de la península, que las que le facilitarían 
las vías de Mérida á Zaragoza, y la de Laminio, que la ponia 
en contacto con la Bética, por cuya razon se llamó á esta úl
tima en 10 antiguo camino de la plata, corrupcion de via lata, 
la más larga y extensa de cuantas podian recorrers~ desde nues
tros muros. Sobre ésto ya tenemos consignado lo que se sabe 
con certeza, refiriéndonos al Itinerario de Antonino Pío. Sin 
embargo, no hallamos reparo en conceder que se construyeran 
en la época citada veredas, sendas ó pequeños caminos vecina
les y de travesía, que se titulaban actus, itm· ó semita, con arre
glo á su anchura, y se diferenciaban de las vías en que aquellas 
se formaban de cascajo ó grava, y éstas, cual puede verse to
davía hácia el castillo de San Servando, se componían de 
·baldosados de piedras cuadradas como adoquines, asentadas 
sobre diversas capas de gruesos y menudos cantos, á la manera 
que lo está la via Apia, que atraviesa las lagunas Pontinas. Las 
necesidad~s imprescindibles de la vida y del comercio, ó el trato 
con los habitantes de la Sagra , region á que se apellidaba Sacra 
Ceres por su abundancia y fertilidad , y en la cual se asegura s~ 

3 I.a 1Jia sacra, se asegura empeza- antiguo q!1e daba paso al rio por este punto, 
ha. en el Alcázar, que servia de Capitolio, y conclma en los montes. Finalmente, la 
bajaba por Zocodover á Ja puerta de Visa- lamiclitana, era el camino que arranca del 
gra, que de ésto afirman tomó su nombre, puente de Alcántara, y conduce'á la Mancha 
y terminaba en el soto de Azucaica, donde y Andalucía, por cima del castillo. Aun ad
se c~le.br~ban Jos sacrificios sagrados. La mi tiendo, pues, Ja nomenclatura extraña de 
~~mima iba por la vrga al camino de Tor- estas vías, no tenemos más que dos que son 
rJJOS y Maquetla. La rnmminea, que signi- caminos generales, la segunda y cuarta, y 
fica cambronera, partía de la puerta titulada ésto 'puede referirse á las vías de Laminio 
hoy del Cambron, y torciendo por la Da- á Toledo y de Mérida á Zaragoza, cuyas 
sílica de Santa Leocadia, entraba en el puente rutas describimos en otro lugar. 
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proveian de los principales mantenimientos, debieron obligar á 
los toledanos á abrir-estos caminos insignificantes, de los que 
no nos quedan rastros ningunos. 

Escasos son tambien los que conservamos de otra obra de in
terés general y particular para la poblacion, á la que hoy pres
tan grande importancia proyectos modernos de igual naturaleza. 
Alndimos al acueducto , por medio del cual surtían los romanos 
á la ciudad de aguas potables , no tomadas del Tajo , sino traí
das desde las vertientes de la dehesa titulada de San :Martín de 
la l\fontiña, del Castañar Y'el puerto de Yébenes, y recogidas 
y alumbradas en el sitio llamado Viña Vieja por cima del Sisla. · 
De esta obra quedan aún vestigios de c'añerías y otras fábricas, 
de fuerte argamasa romana, en todo el trayecto que recorría, 
con especialidad á una y otra parte del río , por el punto de la 
puerta de Doce Cantos, y al pié del cerro en que está fundado 
el nuevo cigarral de D. Benito de la Presilla. Arqueólogos y ar
quitectos toledanos del siglo XVI, que pudieron verlos sin las 
alteraciones que el tierppo y los hombres han obrado desde en
tonces, ya los calificaron, como nosotros lo hacemos, aunque 
alguno hu.bo de creer que tales ruinas eran de la época árabe; 
error manifiesto, que se deshace con sólo examinarlas, compa
rándolas con las qtrn se divisan en la Vega y las Covachuelas, 
de que nos ocuparemos más adelante. 4 Por otra parte, está pro-

i Alvar Gome.z de Castro , Pn la Hisro- ,,silio, collectis ex proximis collibus undis, 
RIA MS. DE LOS ARZOBISPOS DE TOl.EDO' que ll!!Ulla vi ( parum sempm· diuturna) {lumini 
se conserva en la Bib!i·oteca del cabildo, mi- i>illata largam venam aquarum deduxe
mero 21 del est. 8, en la vida de Cixila, rirunt; qure in hroc usque tempora clurasset, 
lib. lll, fól. 138 vuelto, escribe: «llujus i>nisi llfahometh Cordubw rex, cum urbem 
»(id est Cixilanis, primi post captivita.tem iiqmvi obsidione premeret, eius [ornices 
»Toletani Archiepiscopi) ten:ipore, Hiscane nintercidisset; sed hroc anno Domini 814 
»~fahometanorum Imperiummoderante, To- »poste.a sunt [acta, de qito latius in Sane~ 
»leti illepons factus esse dicitur, qiti voca- »tio l.º dfoemus et pots an aqueductu&cen
»bulo arabico Alean tara vocatur, cujus nunc »sendus sil distinctius palebit.)) Nada dice 
nvissuntur ruinro ad portam, quro duodecim luego nuestro Castro al tratar de Sancho 1, 
i>cautium cognomen tenet arcis usibus, jux- pero ésto debió ser olvido, ó falla de últi
,,ta quam, et pons, et porta, est a recenti- ma mano en el manuscrito. En cambio, 
"bus authoribus iniectus esse eo in loco exis- más adelante del pasaje copiado, vuelve al 
i>timatitr. At Architectos, qui id accurate asunto, y aumenta estas palabras: « Verum 
»Circumlustrarunt dicentes audivi: aquro- »hroc prirlem nedum nobil suboluisse, sed 
i>ductum potius id fuisse, cujus in roditis "luce cJm·iora conspicienda ob1:ecta f1iisse, 
"supra monticulis manifesta vestigia de- 1>demonslran.t quro de hi_s in Archeolortia To
"Prehend~ntur; Mauri enim, eodem quo i>letana diximus. Fallitur anlem vir cla-
1>11os proposito, urbi, scaturiginum inai- »rissimus in eo quod pontem et quro super
ngenti, sucurrere volentes. pruclentiori con· i>sunt vestigia ara bum opus existimat, cum 



176 HISTORIA DE TOLEDO. 

hado que nuestro acueducto fué destruido por los moros, como 
otros monumentos en el año 911 , con motivo de haber negado 
la obediencia al califa de Córdoba Abd-er-Rhaman 11 el . walid 
Kalib-Aben-Hatam, y venir aquél sobre Tolaitola con un grueso 
ejército á castigar la traicion de éste. Es indudable, pues, que 
los romanos, y no los árabes , fueron los primeros que abaste
cieron á esta ciudad de aguas, con aquella policía y esmero 
que acreditan Tarragona y Sevilla, Teruel, Segovia y otras 
ciudades de España , que todavía muestran en muy buena con
servacion construcciones de esta especie. 

Para dar ahora una idea exacta ó aproximada al menos de 
lo que hubo de ser nuestro acueducto, nos habremos de remi
tir á las descripciones que hicieron en el año de 1752 perso
nas curiosas, que no sólo le reconocieron escrupulosamente, 
sino que levantaron planos de él y croquis de algunas de sus 
torres ó arcas, con objeto de que se estudiara la direccion que 
llevaban las aguas, y pudiera tal vez restablecerse su curso á 
muy poca costa.ª En primer lugar copiaremos parte de 'un papel 
inédito, firmado en 26 de Febrero de dicho año por el doctor 

_ D. Francisco Perez Bayer, quien conjeturando lo que podria ser 
aquella obra importante, despues de una digresion sobre las 
demás que se atribuyen en nuestra éiudad á los romanos , dice: 

»planc romanmn sit, et ~f usclem omnino 
»Camienlilire {abriere (si corticem demas) at
"que utcrq11e 1'oletanus Circus ad seplem
))trionem atque austr11m .• La Vega, et Co
»vachuelas.)) 

Creemos, pues, que en el siglo XVI, 
en que escribió Alvar Gornez, cuando se 
en contrarian rnedianarncn le conservadas las 
ruinas riel acueducto , se las apreció, corno 
merecian serlo, por prrsonas de ciencia y 
conciencia, y no se explica bien, ni se 
comprende que en aquel mismo siglo se 
despreciaran esas ruinas , que hubirran po
dido restaurarse sin grandes dispendios, y 
se pensara en subir á Toledo las aguas del 
Tajo con aparatos costosos y de no fácil 
entretenimiento, como el inventado por el 
cremonés Juanelo Turriano en tiempo de 
Cárlos V. 

5 Ponz en la carla V, tomo 1 de su 
VIAJE DE EsPAÑA, segunda edicion-1776, 
trae unida á la página 1 \12 una estampa del 
acueducto romano , que dice estar hecha 

por dibujo de D. Francisco Palomares, y 
represen ta un paredon de 124 va ns de 
largo por 3 y 2 tercias de ancho. No nos 
referimos á ésto, qúe es una cosa insignifi
cante, sino á diseños de las torres acuarías 
y á un p!ano del arranque y direccion de 
las cañerías, que puede verse dibujado con 
todo esmero al fin de un libro , que perte
nece á la Biblioteca de la provincia, y en 
que se contienen la descripcion del Tráusito 
y la interpretacion de sus inscripciones por 
Perez Bayer, con otras memorias curiosas 
é inlrresantrs para nuestra historia, de que 
iremos dando razon en ésta cuando venga al 
caso. Hubiéramos acompañado una litografía 
de este plano , si hubiera estado ajustado á 
escala; pero nos encontrarnos con que es 
una siniple representacion calculada de Jos 
sitios, y hemos renunciado por tan lo al 
pensamiento que teníamos de publicarle, 
por si podia contribuir á ilustrar en algo 
los proyectos que se agitan con tanto calor 
en estos días. 
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c<Ya pues que huviese de haver cañería de agua, debio pre
>)cisamente esta traherse de la otra parte del Tajo en el espacio 
>)que hay entr@.la~ dos puentes, desde el Castillo de San Ser
»vando hasta la Hermita· que está junto á la Puente de San Mar
)) tin ; pues toda esta .region transtagana es abundante de aguas 
»y fuentes de buena calidad, como por el contrario las de la 
))otra párte del rio, donde está Toledo, y cercanias, todas las 
>>aguas son salobres: y demas de esto, sola la region transtagana, 
))que hemos dicho, domina la ciudad, lo que era menester para 
)) el curso de las aguas, y la otra parte está mas baja, conforme 
»Va apartandose~del rio. 

))Que la pretendida cañeria viniese por el Castillo de San 
))Servando, 'y por el camino que pasa junto á dicho Castillo 
))(por el qual se va á Andalucía), me parece lo demuestran los 
))vestigios, que hoy quedan sobre el dicho camino, conforme 
»se va desde Toledo á la Sisla, á mano izquierda, antes de 
»llegar al Humilladero de la Guia. Allí pues se ven á trechos, 
»y como por espacio de 100 pasos, unos frogones de argamasa 
»antiquissima, de la misma obra que son los dos circos, los 
))cuales frogones tienen forma de pilares de arcos, con arran
))ques de un lado y de otro, los cuales pilares tienen precisa
))mente el grueso que necesitan para que por cima pasase el 
>)agua, y no pueden ser para otro edificio, ya por no ser tan 
)Hobustos, como convenía, ya porque estan á lo largo, y sin 
>)que les correspondan otros frogones á los lados, como preci
>>samente havia de ser ( ó a ver señas) si fuesen vestigios de 
))otro edificio. Añádase á esta congetura, el que hoy en aquel 
>)mismo sitio hay un conducto de agua, por donde se conduce 
>)á un Cigarral junto al Castillo, que es de los PP. Trinitarios 
)) Calzados , que dista de allí como 200 pasos : siendo vero
))simil que las reliquias del conducto antiguo convidasen al 
>)que se aprobechó de ellas, para llevar el agua á sus tierras, y 
)) acaso buena parte del conducto, por donde hoy van las aguas 
>>hasta alli , sea la antigua cañeria pública. 

>)Lo que hace mas verosimil todo lo sobredicho, es una tor
)) recilla, que hoy se conserva entre la Hermita de Santa Anna, 
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>)que es del Colegio de la Compañia de Jesus de Toledo, y el 
»Monasterio de Geronymos de la Sisla, la qual torrecilla se 
>>llama (segun nos dixeron los PP. de la Sisla) el Horno del Vi
»drio. Esta torrecilla, pues, es una de las que se llaman Arcas 
»de agua, á las que los romanos llamaban Castellum aquarium, 
»inventadas así para desahogo de las aguas, como para que 
>>haciendo menos peso, no trabajasen tanto las cañerias, y du
» rasen mas. Tiene la torrecilla como 15 á 16 pies de frente, y 
»otros tantos al opuesto lado. Los costados tendrán como 20 
»pies cada uno. El edificio es quadro-oblongo: la frente por 
»donde sale, ó salia el agua,' mira entre Oriente y Norte. Está 
»la torrecilla pegada á un colladito, cuya altura á 15 pasos de 
»distancia ya iguala la altura de la torrecilla, y desde esta sale 
»por~la frente ó hai, que mira entre Poniente y l\1ediodia, sa
>>le, digo, un espolón, que es el arranque del arco, por donde 
»Se continuaba la torrecilla con el colladito de donde venia el 
»agua, y por un canal, que iba sobre el arco (cuyas señales 
»hoy se conservan muy claras) venia la agua, y llegaba sobre 
>>la torrecilla á una especie de pila redonda , como las que suele 
»a ver en las fuentes de los jardines, en medio de la qual pila 
»hay un agugero y" cañon, que baja perpendicularmente por 
»dentro de la torrecilla, y abajo tiene por recipiente otra pila 
»qucidrilonga, de piedra berroqueña, en la qual pila hay otro 
»gran agugero ó redon'do, que corresponde perpendicularmente 
»á dicho ca ñon, por donde parece que el agua se sumia, y ca
» minaba encubierta acia la Hermita de Santa Anna y Toledo. 
)) El cañon está por dentro forrado de unos ladrillos muy gran
» des y gruesos, que forman cada uno un medio círculo con 
»dos como dientes uno á cada lado, para que estuviesen mas 
»seguros y fuertes, y el agua que caia por el agugero no los 
»arrancase. Su figura y todo lo <lemas vá dernonstrada por Don 
)) francisco Xavier de Santiago Palomares , que la dibujó en 
»presencia de su padre y mia el dia 25 de Febrero de 1752.6 El 
»diámetro del cañon es algo mas de media vara, y por él puede 

6 Éstos son los dibujos, á que nos con- hicieron para acompañar á la memoria de 
traemos en la nota anterior, y que acaso se Perez Baycr. 
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»entrar y salir un hombre sin mucha fatiga. Esto:-prueba, pues, 
))que esta agua era para otro uso que el de a]gun particular, 
»pues nadie podria necesitar tanta, sino un comun ó público. 
_ ·»Si estas congeturas · pareciessen al lector de algun funda

)) mento, le hemos de tomar de aqui tambien para decir, que 
))acaso el agua que vá por el arroyo, que pasa por la cerca del 
»Monasterio de Ja Sisla, (el qual arroyo dista pocos pasos de 
))alli) entraba por esta cánal, y despues el Aqueducto encu
»bietto, pero con algunos otros respiraderos á trechos, venia 
))por junto á la Hermita de Santa Anna, y desde alli por el ca
))mino viejo, que llaman de la plata, hasta el Humilladero de la 
))Guia, donde estan los Frogones de los arcos, que arriba di
))ximos. 

»Resta, pues, ahora saber por donde entraba el agua en 
>>Toledo, y estando dichos frogones tan inmediatos, y en pro
»porcionarlo declive á la antigua puente de Toledo, de que hay 
»en ambas á dos riberas de Tajo frente de la Puerta de doce can
» tos señale~ muy claras, siendo la dicha puente tan elevada 
))como es, y tan antigua (pues el frogon que está en el rio es 
»de la misma argamasa romana, que todos los de mas) , sospe
>> cho que esta puente no solo servia para el tránsito <le las gen
»tes, sino tambien de camino para conducto de agua viva á la 
»ciudad, ó bien. ha viendo dos órdenes de arcos, como en Sego
)) via, Tarragona, y Teruel, y que por uno fuesen las gentes, 
))y es á saber, por el de mas abajo, y por el de arriba las aguas, 
»Ó que por uno mismo uno y otro, por medfo de algun canal.» 

»Asi lo sospechaba por las razones y congeturas sobredi
>> chas , sugetándolo á la censura de los doctos y curiosos en 
)) estas materias.» 

A continuacion de estas líneas, hecho un nuevo y más es
crupuloso reconocimiento, añade Perez Bayer las siguientes: 

>)Estas, que hasta aquí eran congeturas, son ya demons
)) tracion, pues haviendo el dia 28 del mismo mes salido en com
»pañia del R. P. Andrés Marcos Burriel, de la Compañia de 
))Jesus, y de los Señores Palomares, á ver si hallábamQ~ algun 
>>rastro del conducto ó cañeria antigua, le encontramos muy 
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»claro sobre el camino, que llaman de la Plata, en la ceja del 
»monte en que está fundado, como á seis ó siete varas de dicho 
>>camino, el qual conducto sigue por cerca de 600 pasos dicho 
»monte, y es un canal descubierto, que tendrá mas de dos 
»quartas de ancho y como una tercia de profundo. El mismo 
»canal descubrimos despues al pie del Castillo aqua1·io; pero 
»en el intermedio espacio no se ha hallado hasta aqui. 

»Despues en 29 de Febrero del año bissextil 1752, fuy yo 
»á ver el principio de la fuente del arroyo, que pasa por cerca 
»la Sisla, y se llamaba de Val de la degollada , la qual fuente 
»dista como 600 pasos de la Sisla al lado del camino de Cobisa, 
>>y hallé otro edificio tan romano como todo lo <lemas , el qual 
»cierra la füente, que nnce á borbollones en bastante copia (que 
»acaso seria aun mas si se beneficiase) lo que prueba, que 
»aquella agua era la que venia á Toledo. Que viniese por la 
>>puente de la puerta de doce cantos, y que el edificio se usase 
>;efectivamente, lo prueba la corteza de los sillares del frogon, 
»que está frente de dicha puerta ,en la ribera. opuesta, la qual 
»corteza hoy manifiesta ha ver corrido por '.encima agua, pues 
>>está del mismo modo que los pilares de las Hazeñas y los de 
»las dos Azudas, y es de la cal que el agua fue poco á poco 
»sacando de entre los sillares.» 

Bien esplícita , por cierto , es esta descripcion inédita hasta 
ahora, y la más circunstanciada que nosotros conocemos; pero 
á los que deseen aún otros pormenores, se les puede remitir en 
segundo lugar á la que copia Ponz en su Viaje d¡e España, con 
relacion á un nuevo reconocimiento, que en 1753 practicaron 
los referidos P. Burriel y Palomares, de quienes hubo indivi
duales noticias de todo, conformes con las suministradas por 
el erudito doctor valenciano, aunque no expresadas con la lati
tud y puntualidad que éste lo hace en el papel antes extractado. 
Omitimos, en su con§ecuencia, el dar aquí traslado literal de 
ellas, y nos limitaremos únicamente á manifestar, que aquellos 
contaron entre las afluentes al acueducto las fuentes del Casta
ño, y tres cuartos de legua más distante, la del Roble, que era 
en su tiempo muy caudalosa. Ésto, con las dimensiones de la 
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tarjea y la solidez de las obras, prueba que el abastecimiento 
de aguas en la época romana, fué constante y general para 
toda la poblacion, cuyas necesidades se atendieron y remedia
ron de una vez radicalmente por el medio indicado, procurando 
reunir el mayor caudal' posible, para que jamás se sintiese falta 
ó disminucion en el consumo de un vecindario siempre cre
ciente y desde luego numeroso," como se ha observado con otro 
motivo. 

Las descripciones hechas por Perez Bayer, el P. Burriel 
y Palomares convienen en que las aguas no subian al centro 
de la ciudad , ni se repartían por ella á la manera que se ideó 
hacerlo despues en los tiempos de Cárlos V y Felipe II, ó como 
se piensa distribuirlas en el proyecto de nuestros días. Cerca 
de la que se llama ahora puerta de Doce Cantosi', segun digi
mos antes, y pegados á la muralla que baja al puente, se regis
tran trozos de gruesa y fuerte cantería, entre. los cuales hay 
arranques de una escalinata, parte sin duda de las obras de una 
fuente de grandes proporciones, que se asegura tenia doce caños, 
de lo que vino el titularse con este nombre durante mucho 
tiempo á aquella puerta. 7 Aquí , pues, se detenían y recogian en 
un solo punto las aguas, para el surtido comun, sin que sepa
mos fueran conducidas á otros más elevados , venciendo, con 
un desarrollo de incierta posibilidad, las inmensas dificultades 
que ofrecen el desnivel y lá irregular configuracion topográfica 
de Toledo por aquel sitio. Los romanos, que desconocían ó no 
apreciaban las leyes del ascenso de los líquidos por la fuerza 
de la presion, y que no contaban con el poderoso auxiliar del 
hierro fundido , que hoy facilita á ]a hidráulica la resolucion 
de, los problemas más complicados, hubieron de contentarse 
con poner al pié de los muros un r~mdal permanente y cauda
loso: bastante á apagar la sed de los toledanos. 

Ultimamente, "siguiendo el curso de los frogones que desde 

7. En el siglo XVI, segun se ha visto por el 
pasaje de Alvar Gomez copiado en la nota 4 
de este capítulo, no se llamaba de Doce 
Cant?s, sino de DocE CAÑOS, duodecim 
fª~ttiuni, que decía aquel autor en lenguaje 
atino. Más adelante, perdida la memoria 

de la fuente, hubo de corromperse la dic
cion castel!ana, y adoptarse el título errado 
que hoy lleva dicha puerta , á lo que acaso 
pudo conll'ibuir tambien el estar formada por 
doce enórmes sillares, de los que aún existen 
algunos en la parte no destruida. 

, 13 
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los cerros de las Tapias blancas van al humilladero ó cruz de la 
Guia, se notan aaemás en la cañada que baja de ésta al arroyo 

' de la Rosa ó Regachuelo, ruinas de dos estanques con bastante 
capacidad, de que no hubieron de hacer mérito los observadores
del siglo pasado. Estos estanques, desviados á gran distancia 
del camino directo que llevaban las aguas hasta la expresada 
puerta de Doce Cantos , pudieron servir de depósitos para con
ducir aquellas á los terrenos de la huertas del Rey, quizás al 
edificio, de que se hallaron trozos apreciables en modernas 
excavaciones á las inmediaciones de la fuente de Cabrahigo, 
frente á la estacion de la via férrea. 8 Lo cual hace presumir, 
que no todo el caudal recogido en las afueras· de la ciudad, se 
introducía en ella, y que los sobrantes se destinaban á la agri
cultura , ó acafio á las termas , que tál vez hubiera en aquel 
paraje. 

Esta última suposicion nos hace detenernos en algunas otras 
consideraciones. Los romanos, segun es sabido , tenian por cos:. 
tumbre diaria el· baño , que no sólo era entre ellos un hábito de 
decencia y curiosidad, sino un deleite, cuando no un medio 
higiénico de mantener el vigor y la salud del cuerpo. En mu
chos pueblos de la Carpetania, de que se conservan noticias, 
edificaron termas más ó menos suntuosas, tanto para los hom
bres, como para las mujeres, y algunas veces hasta con distin-
cion tambien para patricios y plebeyos. ¡Qué extraño es las 
tuviemn tambien en Toledo, á la que tanto engrandecieron con 
obras de toda especie? Á más de lo dicho respecto del edificio de 
la Rosa, inmediatos á la ermita de San Roque, en las vertientes 
de los cerros de los Palomarejos, se encuentran unos estanqui-

8 En 1858, haciéndose un movimiento monedas romanas encontradas en el mismo 
de tierras P?r este punto para los terraplenes sitio, ha podido y puede sostenerse que aquel 
de la eslac10n, aparecieron efectivamllnte edificio, aunque· se rlesconozca el uso á que 
vestigios de un edificio, en cuva área había se destinaba, pertenece á la época de que 
un algibe ó cistcr~a para ~ncerrar aguas, y nos ocupamos. Sin embargo, ésto no es un 
un suelo de mosáico prec10so formarlo con hecho claro, que se re~bta á toda duda. No 
picdrecitas de diferentes colores, del cual lejos del sitio referido hubo en tiempo de 
pudo extraerse con mucho esmero un gran los godos un monasterio de monjes, titulado 
trozo de doce varas de largo por cuatro de de San Silvano, el cual distaba del puente 
a~cho, q_ue .se guarda ~n el Muse0 provin· como unos cuatrocientos pasos, y quizás las 
c1a\. El d1bu30 del mosáico es sencillo y no ruinas, de que hablamos, sean parte de este 
carece de cierta belleza. Por él y aÍgunas monasterio, 
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llos de argamasa antigua, adonde es muy posible vinieran á re
cogerse las aguas arrastradas de la dehesa y el arroyo de Valpa
raiso, para conducirlas despues á alguno mayor, que debió 
haber detrás de la tahona y venta de San Anton, donde al pre
sente se divisan varios f rogones. Tales restos autorizan la sos
pecha de que por este sitio hubiera asimismo termas, á cuyo 
servicio estuvieran dedicadas aquellas aguas. Nada hay, sin 
embargo, averiguado en cuanto al particular, y nosotros nos 
proponemos al hacer estas indicaciones, de que nadie se ha ocu
pado hasta ahora, el que sirvan al menos de punto de partida en 
nuevas investigaciones, que se proyecten por personas compe
tentes en la arqueología romana, ó el que se intente un reco
nocimiento detenido de los restos mencionados. 

No concluiremos todavía esta materia sin hacer ligera men
cion de otro edificio, que debió construirse junto al puente de 
Alcántara, y de que existe un torreon, compuesto de grandes 
sillares de piedra berroqueña , con una puerta en la parte más 
baja ó próxima al rio. Semejante edificio, que á juicio de inte
ligentes es tambien romano , y está separado del acueducto, 
ignoramos positivamente para qué serviría desde sus principios. 
En unos papeles manuscritos pertenecientes á la Biblioteca de 
Villahumbrosa, en la Coleccion diplomática de Salazár, hemos 
leido que allí hubo una gran anoria ó artefacto para elevar las 
aguas reservadas al riego de los.terrenos de las huertas del Rey .9 

,9 El manuscrito, á que aludimos, dice 
as1: <<.Parece haber sido en otros tiempos esta 
iin~ona un gran edificio, y que sirvió á esta 
iizmdad de Toledo para regar las güertas y 
iisotos de. la parte de la puente que está fuera 
,,de_ la zm9act, porque hay indizios de un 
"cano que iba por donde estan al presente 
"unos mes?nes que llaman del Panadero, y 
»~an á salir muy adelante de la Hermita de 
,,:'.lanta Barbula (sic)-:-Hazese menzion de 
,,e~ta anoria en una donazion que dicen que 
,,¡11zo el conde D. Ponce de Cabrera, que 
,,fue catalan, mayordomo mayor del rei Don 
,,Alonso, la cual donazion hizo al maestre 
>ide Calatrava D. Fernando de Escaza v á su 
>i6rden de unos molinos en Toledo, debajo 
"de la puente de la grande anoria.,, 

Ractes de An<lrada en la Crónica de di
cha órden habla de aquella donacion, que 
afirma fué hecha en el año 1169 , estando el 

maestre en el cerco de Zorita, y llama la 
atencion hácia las palabras con que termina 
la carta que la contiene, las cuales son: 
Facta carta super Coritam, Era llf.CC. VII. 
tnnc tem110ris qno comes Nimio et Comes 
l'oncins, a nequissimo illo Lttpo de Aren is 
ibi cletinebantur captivi. 

Á lo copiado antes el manuscrito añ.ade 
además una noticia, que nos ha parecido 
curiosa y digna de meditarse por los aficio
nados á desentrañar los orígenes de nuestra 
lengua: «Hay ignorancia muy grande en esta 
,,ziÚdad, .dice, en llamar á estas anorias, 
,,que hay muchas, azudas: porque las a.zit
»das son las presas de inmensa cantidad de 
"Piedra que atajan todo el rio, para dar lugar 
,,que tengan agua las anorias y las ruedas de 
»mólino ; y porque estas ano1·ias están forzo
»samente en estas azudas, de ahi vinieron á 
»llamarse las anorias azudas •. De Ja historia 
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Si igual destino desempeñó desde luego en tiempo de los roma• 
nos, queda en cierto modo.demostrado que éstos atendian con 
alguna inteligencia al cultivo de nuestros campos; pero no nos 
atrevemos á sentarlo de un~ manera resuelta. El manuscrito no 
es todo lo explicito que era de desear, y bien pudieron aprove~ 
charse par'a anoria en tiempos modernos restos de construccio
nes antiguas, que hubieran servido antes para otros usos .. 

Continuando ahora la revista emprendida de los monumen
tos , no nos es fácil olvidar lo que en la INTROnuccION tenemos ' 
dicho del cerco ó m'lt1·alla, con que los conquistadores guar
necieron la poblacion, asegurándola contra cualquier ataque 
que pudiera venirles de fuera. Ésta es una obra que ni el tiempo 
ni la saña de los hombres han destruido por completo , y de 
aquí el que puedan conocerse sin grande estudio los trozos.que 
de ella aún se conservan, aunque desfigurados con retoques de 
otras épocas.10 Sobre su extension y significado, nada tenemos 
que añadfr á lo escrito en otra parte. Solamente apuntarell?os 
aqQi, que nuestros historiadores, si1,1 pruebas de ningun género, 
suponen es debida al conquistador Marco Ful vio Nobilior ,, lo 
cual nos parece algo aventurado, porque su cargo, con las pro
rogaciones, no hubo de durar el tiempo necesario para que en 
él pudieran construirse nuestros muros. La moneda que se atri
buye á ·Publio Carisio, ha movido tambien á alguno á afirmar 
que este pretor ó legado de César mandó levantai: aquellos, 
apoyándose en que á ésto alude la figura que le representa en 
el reverso con una corona de almenas en la cabeza. ¡Liviano 
fundamento el de ambas opiniones! 

Nosotros, sin fijar un plazo determinado , creemos que, 
tan luego como Toledo cayó en poder de los romanos, pen
sarian éstos en fortificarla, y lo irian haciendo poco á poco, 
segun se lo permitiesen las ocupaciones de la guerra y el creci-

"del rey D. Pedro de Castilla se echa de ver 
»cómo las p?'esas se llamaban azudas. » 

10 Tenemos demostrado en su lugrir, 
c¡uc los monumentos romanos fueron demo
lidos 6 despedazados por los godos y l.os 
árabes; y recordándolo de nuevo, llamamos' 
la alcncion de los arqueólogos y arLislas há-

cia los muchos relieves de adornos, frisos y 
pedestales de estátuas que se encuentran en 
nuestros muros y en el puente de Alcántara. 
La presencia de estos restos es un signo no 
dudoso de que Ja parte de muralla que Jos 
contenga, no es romana, sino de tiempos 
posteriores. 
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miento de los recursos que podian sacar de nuestro suelo, por
que Roma no babia de contribuir con su tesoro á obras de esta 
naturaleza , y los pueblos todos en aquellas edades pagaban con 
su sangre y sus riquezas las ventajas que les proporcionaban 
sus dominadores. De todos modos , es de reparar que los escri
tores del tiempo de la república hablan de nuestra. ciudad como 
de un pueblo fortificado por su situacion especialísima , no por 
la ciencia , y ésto nos inclina á juzgar que hasta el imperio 
no llegó tal vez á completarse el cerco ó muralla romana. 

Mayor importancia que ésta, como obras de arte, debieron 
tener y tuvieron sin duda otras construcciones, de que hay to
davía vestigios considerables hácia las Covachuelas y en la 
Yega. Las noticias que de ellas poseemos no son, sin embargo, 
tan claras , que nos permitan el describirlas con pormenores 
circunstanciadus; pero comparándolas con otras de la misma 
índole, bien estudiadas por los peritos , suministran la luz ne
cesaria, para que podamos estimarlas como un reflejo de las 
costumbres de la época. 

Haciendo una excursion por el barrio extramural á que ya 
hemos llamado las Covachuelas, no muy distante de la orilla 
derecha del Tajo, frente al hospital de Tavera, y entre las calles 
de los Carreteros , Onda y de los Trinitarios descalzos , se ven 
hoy mismo unos grande~ frogones de argamasa romana, sobre 
los cuales se asieutan varias casas , á que sirven de cuevas, es
t&blos y pocilgas. Por lo que dejan adivinar estas ruinas, parece 
eran parte de un edificio circular, que á juicio de Juan Bautista 
Monegro, arquitecto del siglo XVI, que pudo exam'inarlas en
tonces más al descubierto que están ahora, pertenecian á un 
teat1·0 , donde se representaban sátiras y momos con tragedias, 
comedias y otras tramoyas, que constituían todo el aparato es
cénico de aquellos siglos. No falta quien; variando de sentir, 
piense que este monumento era más bien un anfiteatro ó hipó
dromo , en el cual despues de las representaciones, solían li
diarse fieras y lucir sus fuerzas y su destreza los gladiadores. 
Escoja el lector de estos dos pareceres el que más se le antoje,, 
que en decidirse por el .uno ó por el otro no sacrifica ninguna 
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verdad reconocida. Lo único cierto que se sabe de esta fábrica, . 
ya que no pueda formarse cabal juicio de su planta y su distri
bucion, es que estaba compuesta de catorce gradas, desde las 
que un pueblo numeroso y apiñado presenciaba los espectácu
los, y que por bajo de ellas babia unos huecos ó bóvedas, 
anchas á la entrada y angostas á la salida, que servian para 
encerrar los animales destinados á la, lucha, para tiendas de 
mercaderes, y para contener bastimentos y otras cosas.11 

Si nosotros tuviéramos la imaginacion fresca y pintoresca 
de D. Cristóbal Lozano, ó si fuéramos tan fáciles, de persuadir 
como el Conde de Mora , ocasion oportuna se nos ofrecía ahora 
para divertir unos momentos con la descripcion del interior de 
esta clase de edificios , en que levantan ambos torres capricho
sas sobre gruesas basas y columnas, en cuyo alto, dicen, habiá 
ciertos vasos de bronce con tal artificio puestos, que hacían hi
riese la voz del cantor ó representante en la más escondida parte 
del anfiteatro. Hablaríamos tambien de la variedad de fieras, que 
salian al redondel á recrear con su sangre la brutal curiosidad 
de los espectadores; y pintaríamos, por último, los despeda
zados y palpitantes miembros de los desdichados criminales, 
á quienes se arrojaba desnudos y sin defensa á ser pasto de una 
onza , un tigre ó un leon hambrientos, que tomaban á su cargo 
satisfacer la justicia humana, proporcionando á la vez grato 
soláz á un público sediento de emociones fuertes y vigorosas.12 

11 , De ésto dicen unos que se derib6 el 
llamar á todo el barrio Covachuelas, porque 
los primeros habitantes ó moradores de él 
se recogían bajo de aquellas bóvedas , que 
les ~ervian de ~ivienda y abrigo. Otros han 
escrito que le vmo el nombre de ciertas r.ue
'\'as, que con tenia abiertas en el seno de la 
tierra, á manera de silos, como los de 
Castilla la Vieja , y aún cual los hay hoy 
en el término de Yepes y otros pueblos de 
la provincia , en las cuales encerraba sus 
ganados y sus frutos, y habitaba . además 
durante alguna estacion del año, la gente 
pobre, dedicada á las faenas y labores del 
campo. 

12 No cabe duda de que los romanos 
ejecutaban generalmente !\US sentencias rle 
muerte en los circos y anfiteatros; y así lo 
harian en Toledo, como lo hicieron en los 

demás puzblos que dominaron. Corre, sin 
embargo, muy acreditada de algun tiempo 
"á esta parte , la tradicion de que en nues
tra ciudad tenían tambien roca tarpeya, 
de donde arrojaban al río los condenados 
á la última pena ; y parece presta alguna 
verosimilitud á esta noticia la forma de una 
piedra labrada por su haz ó cara superior 
en figura de asiento, que se encuentra en 
el rodandero próximo al convento de Santa 
Ana, en el barrio de Santa .María .la Blanca, 
de cuya piedra, con los restos de un edifi
cio antiguo que le estan adheridos, presenta 
un bonito dibujo, obra de nuestro paisano 
y ami~o D. Cecilio Pizarro, el SEMANARIO 
P1NTOnEsco de 1850 á la página 198. Nos
otros pensamos que esta tradicion necesita 
justificarse, y nos .inclinamos á . .creer. que 
aquel sitio fué más bien el lugar de los su-
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Líbrenos Dios de perder el buen sentido hasta este extremo, 
hoy que tanto le necesita uno para escuchar impasible las aca
loradas discusiones á qpe ha dado orígen la diversion honesta, 
recreativa y civilizad01·a de los toros, á consecuencia de una des
gracia reciente ocurrida en la plaza de :Madrid. Con todo, este 
espectáculo, como los que se daban en los anfiteatros romanos 
y tendrían lugar en nuestra ciudad por los tiempos á que nos 
referimos, presenta un lado ·defendible. Causa ó efecto de nues
tro carácter, es el. rasgo más pronunciado de nuestra fisono
mía. Pueblos que toleran ó ven con aficion y deleite las corri
das de toros, la lucha de fieras y la pelea de los gladiadores, 
son pueblos guerreros, de ánimo resuelto y varonil, con cuyo 
esftrnrzo puede contarse en todo género de peligros y para toda 
especie de lances. Sus hijos, acostumbrados á presenciar con 
serenidad de espíritu escenas de muerte, si llega el caso de una 
invasion, no doblan la cerviz al yugo extranjero hasta que ago
tan sus fuerzas en lucha franca, contra el enemigo. 

Perdonada que nos sea esta digresion , desviémonos un poco, 
y descendiendo á la Vega, por cima del Campo Santo, cerca 
de la boca de la mina de Safont, hallaremos ruinas y machones 
de una extensa alberca, que á juicio de todos los historiadores 
toledanos debió ser naumachía, lago ó estanque, donde se ar
rojaban barcas y se hacian combates navales, para ej~rcitar á los 
soldados en fingidas peleas, con gran contentamiento de los que 
las presenciaban. Veníale á esta laguna artificial el agua del 
Tajo por unos ccmductos ó cañerías, que se descubrieron en lo 
antiguo hácia los callejones de las huertas; y estaba de tal modo 
preparada, que se desaguaba con la misma facilidad y prontitud 
que recibia aquella. . 

Esto, que parece exageracion, es un hecho comprobado por 
Marcial, quien, hablando de la naumachia de Roma, y haciendo 
consistir en tal cambio la mayor parte del agradable regocijo 
que proporcionaba, dice : 

plicios para los judíos, que habitaron por dueto acaso de la imaginacion de los que 
muchos siglos el barrio, y que lo de la roca en todo quieren comparar á nuestra pobla
tarpcya .es una invencion moderna, pro- cion con la de Roma. 
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c1Si quis ades longis serus expectator'ab ori"s 
Cuí lux prima sacri muneris ipsa f uit, 

Nete decipiat ratib1ts Navalis Enio, 
Et par unda fretis !tic modo terra fttif. 

Non credis? expectes dum laxen! mquora Maitem. 
Parva mora est, dices, Me modo pontus eral.» 

Nada hay, pues, aquí de inverosímil ó exagerado, como. tam
poco descubrimos motivo para negar á Toledo, segun lo han 
hecho escritores modernos, la escasa gloria que pudiera caber la 
en contar con esta inocente fiesta, de que no estaban privados 
otros pueblos menos favorecidos. Los que ópinan de distinta 
manera, llevados de un excepticismo desesperante, debieran 
revelarnos para qué otros usos servia el estanque ó alberca re
ferida, si no era destinada para el que se le ha atribuido hasta 
ahora ; y sin embargo, guardan un completo silencio , del cual 
deducimos nosotros la poca razon que les asiste. 

Más próximos á la ciudad, casi adjuntos á sus murallas , y 
no lejos de la célebre Basílica de Santa Leocadia, existen otros 
restos de indudable construccion y argamasa romanas, que en 
opinion generalmente admitida pasan por un circo máximo, 
consagrado, como el de Roma , á las carreras de caballos, de 
carros y coches, ó sea, á los juegos llamados ciroenses, los 
cuales eran muy frecuentes en nuestra poblacion , donde alguno 
sostiene que se inventaron.13 Aunque las injurias de los siglos han 
desfigurado la planta de éste que debió ser soberbio monumento, 
puede todavía reconocerse su figura, circular en la parte supe
rior al noreste, y cuadrada en la inferior al sureste. Tiene de 
largo dos estadios y un tercio de otro , que son mil quinientos 
piés castellanos, y de ancho trescientos treinta y dos; dimensio
nes que no alcanzaron los de Barcelona, Tarragona, Cartagena, 

13 Es de este dictámen con otros autores 
el Conde de Mora, quien asegura é intenta 
probar que los juegos circenses tomaron su 
origen de los carpenlos , que se idearon 
en nuestra ciudad para obsequiar al rey 
IIércules. No es de estrañar esta ridiculez en 
quien da asenso fücilmente á cosas m6s ex
travagantes. Al cabo nuestro historiador en 
ésto puede poner por testigo de abono al 
poeta A vieno , que elogiando los triunfos 

que se obtenían en el circo de Roma con 
las carreras de carros y cocl1es , principal 
ejercicio que en él se presenciaba , dice: 

•Hinc Carpetani Carpelo e nomine, et usi& 
Sic dicti quod nobilitas hoc ferret equorum, 

Qui patri decm extilerant, qui glt>ria circi, 
Betones hoc Zefiro genilos hoc Susana lellus 

lliittit in of(en$o solÚm fuga prendere cursu, 
Qt10ties Romm, atq~ alibipr1JJ1Jertere palmas. 

Iam partos prope (ulmineis dedicere quadri9i1.' 
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Itálica y .Mérida , con los que competía en grandeza y suntuo
sidad, si damos fácil crédito á autores que tratan con extension 
de esta materia. ' 

Sobre su disposicion interior y exterior, el repartimiento 
de sus gradas y viviendas, las entradas y salidas que se le co
nocian , creemos prudente detener la pluma por no aceptar 
suposiciones indemostrables ó aventuradas , y copiaremos á 
D. Francisco de Sa!)tiago Palomares, que en carta dirigida al 
maestro Fr. Estéban de Terreros en 17 48, le escribia, entre 
otras particularidades de nuestro circo máximo: «Por la parte 
»oriental, en que está fabricado el humilladero que llamaban la 
»capilla de Montero, se miran ciertas bóvedas de dicha fábrica 
»Ó argamasa (de piedra menuda y cal), cuyas entradas hoy 
»están por la parte exterior elevadas como nueve piés de la 
))superficie de la tierra, y van estrechándose hasta fenecer en 
))un arco de poca altura que sale del óvalo. Por la parte supe
»rior tiene un plano.de doce piés de ancho con bastante declive 
»Ó pendiente.-Tuvo entrada y salida por cuatro arcos muy 
»capaces, del mismo argamason: uno de ellos está entero en 
))la parte que mira entre norte y poniente. Es bastante grande, 
))pues puede entiiar por él un carro triunfal, aunque sea muy 
>>corpulento. En el lado opuesto y otros á correspondencia, sólo 
»han quedado los estribos de otro igual. Fuera del anfiteatro, 
»contiguo á él, se miran ruinas de algunas pieza~ ú oficinas 
»para sus usos.» 

Esto es cuanto podemos decir, bajo la fe que se merece la 
palabra de un observador tan concienzudo como Palomares, 
que vió, midió y copió aquellas ruinas en el siglo X VIII, antes 
que el Cardenal Lorenzana mandara lodar las cueva.s ó subter
ráneos del circo., destruyéndolas á propósito, para evitar fue
ran albergue de gentes de mala vida y costumbres .. Hoy, y 
mientras no se hagan excavaciones en aquel punto, que nos 
pongan al descubierto lo que se halla soterrado , es imposible 
dar más detalles sobre una obra, que se concibe fuera la mayor 
Y más grandiosa que los romanos construyeran en Toledo, pero 
de la cual no nos quedan otros restos , que los frogones que se 
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registran todavía en pié, repartidos á trechos por toda la vega.ª 
Únicamente aumentaremos á lo dicho hasta aquí una obser

vacion de algun interés histórico. El circo de Roma, segun Vi
trubio, Rosino y otros escritores, era de tres estadios y medio, 
y constando cada estadio de seiscientos treinta y cinco piés 
castellanos, es visto se componia de dos mil doscientos veinti
dos piés y medio de largo, y en proporcion el ancho. Por ma
nera, que contaba con setecientos veintidos piés y medio más 
que el de Toledo, que ya hemos expuesto tenia mil quinien
tos; y debiendo guardar esta misma relacion su capacidad, si 
en aquél cabian sin embarazo ciento cincuenta mil personas, 
éste podría contener á lo sumo unas cien mil próximamente. 
Considérese ahora por estos cálculos cuál sería la poblacion 
que encerraba nuestra ciudad en el período que describimos, 
y cuánta razon hay para asegurar que hubo de ser importante, 
ya que sea imposible determinar el número de almas á que 
ascendiese en último resultado. El dato que facilitan las me
didas de nuestro circo, suple buenamente la falta de una esta
dística exacta, trabajo impropio de aquellos tiempos, á que no 
podemos apelar en asunto tan delicado, sin exponernos á erro
res sustanciales. 

Hecha esta"observacion, nos resta consignar que al norte 
del expresado edificio había un templo, del que se conservan 
aún algunas ruinas, y que segun el arquitecto Monegro, debió 
estar dedicado á Marte, Venus ó Esculapio, dioses que sólo 
eran reverenciados fuera de muros. El Dr. Lozano, tantas ve
ces citado, de acuerdo con el Conde de Mora, juzga, por el 
contrario, que este templo estaba consagrado á Hércules, á 
quien tenian y ,adoraban los toledanos por su Dios y por su 

H Ya hemos indicado más arriba, al mos tambien dirigir contra los que en si
hablar del acueducto , que éste y los de- glos posteriores '.lcabaron de demoler Jo que 
m<ls monumentos de la época, fueron des~ aquellos respetaron , para edificar en él nn 
truidos en tiempo de los árabes por el califa c.adalso ignominioso, con graderías y pri
de Córdoba Abd-er- Uhaman ll. Téngase s10nes , éstas para los reos y aquellas para 
aquí est1 noticia por reproducida, acusando los espectadores de escenas horribles, cuya 
á aquella raza, como á la visigoda, de ha- memoria está unida en la imaginacion del 
beroos privado de la obra monumental del pueblo al título de brasero de la Vega, 
circo, en que los romanos debieron em- con que es conocida la parte céntrica de 
plear todas las grandezas y recursos de su dicho edificio. Pero de ésto ya se tratará en 
mgenio arquitectónico. Alguna queja pode- lusar oportuno. 
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rey. No pondremos mucho empeño ·en averiguar la verdad del 
caso, y apelando de nuevo á Palomares , trasladaremos lo que 
de estas ruinas manifestó al P. Terreros. «Un poco más dis
»tante, escribia, pero no lejos (del circo) hácia el norte hay 
»vestigios del mismo material, como son once cepas macizas 
»en figura triangular equilátera, colocadas por buen órden, 
>>formando todas un espacioso óvalo, cuya entrada tiene de 
»ancho ciento cincuenta y ocho piés castellanos, y de fondo 
»hasta el foro ciento sesenta y uno. Estos fragmentos parecen 
»ser como de algun templo que allí babia.)) La parsimonia con 
que en tales indicaciones procedió el arqueólogo toledano, son 
un consejo de prudencia, que tomaremos nosotros para no dar 
oidos á las minuciosas reseñas que del interior del templo hacen 
los dos autores mencionados antes.15 Baste, pues, lo dicho, 
toda vez que nada se conserva de un monumento, cuya dedi
cacion es hasta problemática entre los que han pensado defi
nirle cuando ya no existía. 

La materia, gustosa de suyo, nos lleva suavemente á otro ter
reno, en que sin separarnos por completo del camino comen
zado á recorrer, podremos examinar los restos y reminiscen
cias del culto supersticioso que rendían nuestros padres, bajo la 
dominacion romana, á las falsas deidades del paganismo. En 
este punto, contrayendo cuanto hay que exponer á la figura 
única de Hércules, la más saliente en el cuadro religioso de la 
época, reuniremos las memorias que de ella nos han trasmitido 
inscripciones Y. documentos, que se presentan á la considera
cion del estudioso envueltos todavía en la espesa niebla de 
los mithos y leyendas populares. 

A pesar de todo, en medio de los cuentos con que se han 
enturbiado las puras fuentes de la verdad, no es posible dudar 

_15. El segundo, menos atrevido que el »neravan por Dios, los pusieron en el de 
primero, aunque tan crédulo como él, dice: »Toledo, entallados de bulto y relieve, pues 
«Adoruóse ~ste suntuoso Templo quanto en »era el adorno con que mas le podiari adu
»aquellos tiempos Ja imaginacion pudo in- »lar y agasajar.» Así, con semejantes su
i>ventar : y es de creer, que como en el posic10nes la fantasía de nuestros historia
>> Templo de Cadiz, dedicado al mismo Ilér- dores ha creado portentos de belleza, que se 
»cu les, esta van esculpidos los doze trabajos deshacen como el humo al más ligero soplo 
lldeste valentísimo Rey, que . tenían y ve- de una crítica sensata. 
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que los antiguos toledanos veneraban á aquel Dios con mayor 
rendimiento y preferencia que á otros del mismo género. Su 
nombre se encuentra repetido á cada paso en nuestros anales: 
quién le hace fundador de la ciudad , quién le reviste de las 
insignias del mando, y le da el dominio absoluto de nuestro 
territorio, y somete á su poder y su influencia los sucesos prós
peros y adversos que se realizan en la Carpetania. La poesía y 
la historia, la tradicion y la fábula, consagran sus páginas, le
vantan himnos y queman inéienso ante las aras de ese poderoso 
ser ideal, el primero que se deja ver para nosotros entre las 
oscuridades de los tiempos míticos,. coronada su orgullosa frente 
con la radiante aureola de los inmortales, y armada su diestra 
con el rayo vengador de la omnipotencia divina. Ésto no es, 
no pudo ser obra exclusiva de la ficcion : por poderosa que se 
la suponga, ella no tiene vida tan larga, ni alcanza jamás el 
crédito que ha merecido á nuestros historiadores, ,á nuestros 
poetas, á cuantos, en fin, han hablado del culto que Toledo 
tributaba á Hércules, como de un hecho corriente y esclarecido. 

Si además queremos justificarle, como estas cosas pueden 
serlo , traeremos en nuestro apoyo una piedra, que se halló en 
el siglo XVII entre las ruinas de un edificio de esta ciudad, y 
fué trasladada entonces á la biblioteca del Colegio de 1a Com
pañía de Jesus, de donde no sabemos á qué punto iria á parar 
despues, en la cual se leia : , 

IIERCULI. P. ENDOVELLIC. TOLET. 
OSCA. DEIS. TUTELLA. COMPEDIT. 

TAUROS. URSus: AVES. LIBIC. 
QUODAM. D. D. 

que en castellarn> parecé significar, que La ciudad de Toledo 
estaba dedicada á llérc,ules, padre ( ó la mayor de las divini
dades de este nombre), á Endovélico, Pturanco y otros Dioses 
tutelares, á quienes todos los años se consagraban toros, osos 
y abestruces ó aves de la Libia.16 

16. Esta inscripcioh, de que hablan zada como apócrifa por un autor moderno; 
Ca:.teJon Y el Conde Mol'a, ha sido recha- pero no alegando .razon nin~uua que acre-
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Hércules, segun se dice, era tambien adorado , no sólo ~n 
nuestra, poblacion , sino en toda la Carpetania, y se intenta 
demostrarlo con la leyenda de Trejuncos, que insertamos en el 
capítulo segundo de este libro, y otra que contenia una lápida 
encontrada en Malamoneda, lugar de los Montes, que se expre
saba de este modo : 

GENIO PROVINCIA!; CARPETANA!; 
MUNICI. MONETEM. 

ó lo que es lo mismo en romance: Los del municipio monetense 
ofrecen este tributo al genio de la provincia carpetana. Sin dar 
grande asenso á estos datos , que publicamos por no prescindir 
de todo lo que se ha escrito respecto del culto general que se 
rendia en lo antiguo al Dios de las hazañas, y pasando por alto 
la diferencia que el Conde de Mora nota babia en la manera de 
consagrar los templos que se le dedicaban , 17 nos ocuparemos 
ya, por fin de este cuadro, de la famosa cueva de Harpalúx, 
la de los encantamientos y hechicerías, en que se ha asegurado 
por personas sérias enseñaba aquel Dios la magia á sus adep
tos, con otras pattañas, que tanto han fatigado á varios autores 
hasta ahora. 

Primeramente, á, fin de descubrir la escabrosa senda por 
donde hemos de transitar, hay que decir algunas palabras sobre 
la existencia de la tal cueva , que para algun crítico moderno 
es sólo un sueño de imaginaciones calenturientas. En 1851 es
taba de guarnicion en Toledo el batallon de cazadores de San 

dites~p~recer,hemoscreidoquenodebiamos ,,y sentados, y,no se hallav:m sino las per
prescmd1r de ella para el fin á que la destina- llSOnas libres. A los <lemas Dioses se dedica
~os, aunque dejemos de hacer las observa- ))van sus templos por la tarde, estando cu
c10nesque se nos ofrecen sobre su contenido. llbiertos y en pie, y se podían hallar en 

17 Son muy de notar las noticias que »tales dedicaciones de templos esclavos. 
con este .motivo 'nos trasmite núestro his- 1>Davan la razon desta diferencia, diziendo, 
toriador. «La costumbre dice de dedicar i>que en las fiestas de un Dios, que da va 
1•los gentiles sus templos: era c~riosa. Jun- 1>perfecta libertad , no era justo estuviessen 
)) tavanse los Pon ti fices 6 Pretores coronados 1> los que no eran libres, y nacían de padres 
1•de laurel, y los <lemas que co~ el pueblo llY abuelos libres: y así sucedió en el tem
i>s~ hallayan á la tal dedicacion , pero con llplo que se va historiando ( que es el de la 
1•d1ferencm , quando se dedicava algun tem- »Vega): y aunque en los demas templos se 
iip\o ~Hércules, de los demas Dioses; que »consentían capillas, 6 retratos de otros 
»al Dios Hércules se hacía por la mañana y ,, Dioses, en el de Hércules de ninguna 
"POr la tarde, y estavan todos descubiertos iisuerte> 
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:Marcial, y sus bizarros oficiales con los empleados y muchos 
jóvenes de la poblacion, concibieron el proyecto de abrirse paso 
por aquella , resueltos á no abandonar su propósito hasta que 
descubrieran lo que babia de cierto en el asunto. Con tal motivo 
se empezaron á practicar excavaciones en la parroquia de San 
Ginés, y habiendo encontrado á pocos dias una bóveda de unos 
cincuenta pi~s de largo por treinta d.e ancho, que se levanh1ba 
sobre tres robustos arcos, todo de indudable construccion ro
mana·, los exploradores, dando rienda suelta á su entusiasmo, 
exclamaron: «Ya estamos al principio de la cueva de Hércules! 
Con perseverancia, y no desmayando en nuestra noble fatiga, 
llegaremos. pronto hasta el fin, y se disiparán las sombras que 
velan con un misterio impenetrable los arcanos de este recón
dito subterráneo, nunca bien examinado, ni reconocido por , 
completo. Animo y adelante; que ridículos temores no nos de
tengan, ni nos acobarden los gastos que la empresa pueda exi
gir de nuestro bolsillo.» 

Aquí llegaban, y con tan risueñas esperanzas se entretenian, 
cuando como una bomba cayó sobre ellos un artículo <le un 
literato muy conocido y respetado en esta ciudad, quien desde 
Ja corte, enterado de los re~ullados de las exploraciones hechas, 
escribía: «La tradicion que pone la Cuéva ·de Hércules bajo la 
))demolida iglesia de San Ginés, ha muerto: para alimentarla 
))por algun tiempo hay necesidad de buscar una nueva cueva. 
)) ¿Será posible hallarla? ... En Toledo existen muchas construc
» ciones subterraneas, y acaso alguna cloaca romana. Pero de 
>>seguro no hay ninguna cueva de Hércules, segun la describen 
»los falsos cronicones, y segun pareció verla la exaltada fan
)) fasía del doctor Lozano. Los exploradores irán, como van los 
»niños tras la luna de cerro en cerro, hasta encontrar de cueva 
»en cueva el último desengaño.)) 18 El resultado del artículo no 

18 téese este artículo en el SE~IANARIO sanos. Como todas las cosas de. este mundo 
~INTOREsco de 1851 , página 382, y le mo- tienen su historia, este incidente tambien 
t1vó un remitido que á un periódico político la tuvo, y .muy entretenida por cierto; pero 
había mandado antes D. Ángel Magan, em- no puede ser materia de la presente Jo que 
pleado en el Gobierno de esta provincia, se redujo á un negocio de honor privado 
dando cuenta de las exploraciones, en que entre Jos dos comunicantes , ~ al cabo no 
él tomaba parte con sus comp'1-'ieros y pai- tuvo consecuencias desagradables. 
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pudo ser más lisonjero para el autor , pues tan luego como fué 
leido, el entusiasmo cedió su lugar á la indiferencia, los traba
jos se paralizaron, y todo quedó abandonado, sin que de nuevo 
se volviera á pensar en lo que hasta entonces se había creido 
una cosa realizable. 

¿Y tenia razon el articulista al afirmar con tanto aplomo 
que jamás hubo, ni se en contraria en Toledo lo que se buscaba? 
Pensamos que en ésto padeció él mismo una ilusion , y se dejó 
llevar de cierto arrebato de singularidad, que no se compone 
bien con su acreditado juicio y excelente criterio. Si se exami
nan las bóvedas halladas en el área de la extinguida parroquia 
de Sarf Ginés, se verá al más somero exámen que están corta
das por edificaciones de tiempos posteriores á los que se ha 
convenido atribuir aquellas. Noticias ciertas hay en núestra ciu
dad, v nos han trasmitido sus historiadores, de un subterráneo ., 
que desde esta parroquia iba á la antigua de San Juan Bautista, 
hoy Oratorio de San Felipe Neri, cuyo subterráneo estuvo sir
viendo por mucho tiempo de cementerio para ambas iglesias. 
Últimamente, padie ha negado el reconocimiento que en 1546 
dispuso practicar y practicó de la cueva el cardenal Siliceo , y 
aunque admitamos con reserva las descripciones que de lo visto 
por los exploradores de entonces, han hecho escrito~es de no 
sano discurso y poca cjencia, no podemos rechazar igualmente 
las noticias que en una informacion judicial se reunieron acerca 
de la extension del terreno recorrido y del tiempo empleado en 
la investigacion.19 Lo cual demuestra , sin género alguno de 
duda, que la cueva existía en el siglo XVI, y tenia su entrada 
por San Ginés, como se ha afirmado constantemente, si bien 
ha debido irse cortando despues, ó para aprovechar su espacio 
en sótanos, de que abundan algunas casas del barrio , ó para 
fijar los cimientos de edificios modernos. 

19 Salazár de Mendoza en 1625 al hablar i>quiso reconocer. el Cardenal don Joan Mar
~e la cueva de Hércules en Ja Cn.'óNJCA DEL »tinez Silíceo' y para este efecto la mando 
~RAN CARDENAL DE EsrAÑA, con mejor crí- i>limpiar y preuenir. Entraron por elJq. algu
t~ca que los <lemas historiadores de nuestra »nos hombres con laternas y cuerdas, que 
ciudad, la consagra algunos párrafos, entre »yuan dexando para la buelta, y con proui
l~s .cuales s~ _lee el ,siguiente: «El año de »sion de comida, y beuida. Hallaronla muy 
>mil Y qumientos y quarenta y' seis, la ))fresca, y ~umida, por ser verano; y auiendo 
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Con esta seguridad , procedemos ahora á investigar ~ qué 
usos estuvo dedicada la cueva en los tiempos primitivos. Más 
arriba hemos indicado es opinion de algunos que en sus princi
pios, labrada por el mismo Hércules, sirvió de cátedra para la 
enseñanza del arte mágica ó nigromancia, á que se supone muy 
aficionados á los toledanos. Lo recordamos otra vez , para que 
se vea hasta qué punto extravía á ciertos autores la falta de buen 
sentido, y se comprenda desde luego donde entán la exagera
cion y la mentira. La cueva, de que hablamos, en nuestro con
cepto no es obra de los hombres en toda su prolongacion, sino 
un antro ó cabidad que dejó abierta en las entrañas de la tierra 
alguna revolucion volcánica. El rio penetra allí sin duda por al
gun punto , y esto explica los golpes de agua con que tropeza
ron los exploradores del siglo XVI. 

Formada de esta manera, es de presumir que los primeros 
habitantes de Toledo se servirían de ella para resguardarse con
tra la intemperie, quizás para rendir culto d~ntro de sil seno á 
las deidades que veneraban; y de aquí nacería, andando los si
glos , la tradicion vaga de que estaba consagrada á Hércules, 
una de esas deidades, á quien arrancó el misterioso nombre con 
que es conocida. Nosotros, sin embargo, no podemos afir
marlo de positivo. Todo lo que se nos ocurre decir -sobre el 
particular, tiene que descansar forzosamente sobre suposiciones 
gratuitas, cuand6 no aventuradas. ¿Adónde habíamos de irá 
buscar las pruebas de nuestro aserto? ¿Se nos creería sólo por 
nuestra palabra? 

Con todo, encontramos que entre las aplicaciones que se 
han hecho de Ja cueva de Hércules, y de que iremos dando 
cuenta á los lectores, ninguna habla á nuestra razon con la per
suasion que ésta. La vida del pueblo celta, que vejetaba if1do-

1>entrado por la mañana, salieron al anoche- ,, Passando adelante toparon con un golpe de 
))cer. Declararon con juramento, que auiendo nagua, que no pudieron atrauesar, por no 
»caminado como media legua entre Leuante »t~.ner recado para ello, y causoles mucho 
1>y Setentrion, aunque a ellos les parecio »miedo por la fuerza con que corria. Desde 
"que quatro leguas, por el trabajo con que »alli se boluieron , penetraoos de el frío , y 
"yuan, toparon vnas estatuas , a su parecer iide la. humidad , y enfermaron, y murieron 
"de bronce, sobre vna ara, y que cayo una· nquas1 todos.n Quítese á esta relacion Jo de 
1>de ellas con ruydo que los espant&. las estátuas, y lo demás es verosímil. 
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lente sobre nuestras siete colinas, antes que los romanos vinie
ran á retarle en campo abierto á orillas del Tajo, se deslizaba 
acaso en el interior de ese subterráneo., y en él se encendia tal 
vez el fuego sagrado con que eran quemadas las víctimas ofreci
das en holocausto propiciatorio al Dios de sus mayores. Es muy 
de notar que entre todas las opiniones formadas hasta aquí so
bre el uso de la repetida cueva, la que la convierte en templo 
es la más generalmente admitida. Podrá ser una casualidad, 
pero es un ·motivo que nos obliga.á respetarla, como una supo
sicion que tiene visos de certeza. Hasta las bóvedas encontradas 
en las últimas excavaciones acuden en cierta manera á confir
marla, porque tales obras revelan que los romanos continuaron 
aprovechándose del subterráneo mencionado , consagrándole á 
alguno de los dioses que veneraban en el interior de sus ciudades. 

Háse escrito asimismo que ellos le aplicaron á conducto ge
neral de desagüe de iJ;imundicias; y en demostracion de este 
uso se alega que en tiempo de los emperadores Cayo Aurélio 
Valerio ~iocleciano y Marco Áureo Valerio Maximiano, Lucio 
Massidio Longo , legado de Publio Daciano, Procurador de las 
riberas del Tajo y madres de Toledo, construyó bajo de tierra 
una ara á la Diosa Cloacina, en cuyo obsequio sacrificó alguna 
gente supersticiosa, ó lo que es igual, algunos pobres cristianos. ~0 

Nu~stras cloacas son á no dudarlo romanas, pero pinguna tiene 
la anchura necesaria para que ·pudiera creerse parte de la cueva 
referida, y por ésto nos resistimos á admitir esta otra opinion, 
que ha gozado de cierla boga por algun tiempo. 

Igual concepto nos merece á nosotros la especie de que por 
la cueva de Hércules se franquearon los romanos un paso á las 

20 Dcdúcese el supuesto de una piedra Cloacarum Tolet. Pro.Timo CiJ?P· Ripatn 
h.allada en nuestra ciudad, y que hasta el terminavit Pedes CCXXllll Ubi Cloacw in 
siglo pasado se veia en una de las torres Fluvium exonerant, et in loco subterraneO' 
~el.puente de San l\fartin, Ja cual fué res- Cloacin. DEJE S. Et. aliquot !tomines gen
lltmda á su verdadero .sentido. por el maes- tis superstitiosw eidem devovit. La seme
tr.o Alvar Gomez, quien leyó : Ex autori- janza de esta ínscripcion con otras dos que 
rtlale DD. !VN. !Etern. Jmpp. C. Aureli trae Lipsio sobre el mismo asunto, y el 
Valer. et Dtocletiani et 111. Aurw Valer. no tenerse noticia alguna de Jos pormenores 
Maximiani llercul. Prior. Fwlicium sem- de su hallazgo, hacen sospechar á un crí
per Auyg. L. Massiclius Longus, Domo Cor- tico concienzudo de nuestra época. el que 
dubens. feg. P. Daciani HII. Prwsiclis Cu- pueda ser obra de Jos fabricadore~ de anti
~·ator. Alvet. et Riparum. Flu. Tagi, et güedades, que abundaban en el siglo XVII. 

H 
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afueras <le la poblacion para los casos de apuro. La historia nos 
dice que jamás este paso ha estado practicable, y sobre todo 
que nunca se hizo uso de él en los sitios y cercos que sufrió 
nuestra ciudad en diferentes épocas. 

Finalmente, para que quedase espigado por completo el 
campo de las suposiciones, se ha sostenido del propio modo 
por algunos que aquella cueva ó subterráneo fué cripta y ca
tacumba de los primeros fieles, durante las persecuciones ,que 
sufrió la Iglesia hasta Constantino el Grande. El hecho no ten
dría nada de extraño y aún· sería probable, si los perseguidores 
no hubieran aplicado semejante terreno, como parece presumi
ble, á templo de adoracion pagana. No se excluyen, sin em
bargo, el uno y el otro destino, de tal manera que se haga im
posible la existencia de los dos en distintos tiempos; mas para 
conciliar estas cosas se necesita recurrir á ficciones y conjeturas 
que la historia no autoriza , y que nosotros no estamos en el 
caso de hacer por seguir á los que crean fantasmas con aparien
cias de realidad, y se complacen en dar forma á objetos vagos 
é indescriptibles. 

La célebre cueva de Hércules , que segun ha podido com
prenderse por lo dicho hasta aquí, no tiene nada de raro ó 
peregrino, es, pues, cuando más uno de aquellos monumentos 
indescifrables , de que hablábamos al tratar de los orígenes de 
Toledo. Su tradicion, tan generalizada entre los escritores espa
ñoles , principia en la época céltica , como lo da á entender el 
nombre ; se modifica luego con algunos cambios en la romana, 
y de ésta pasa confusa y como desapercibida á la visigoda , en 
la que siglos despues se la agranda y abulta con ridículos encan
tamientos y prematuras profecías, tan increibles como mal 
forjadas por una crítica condescendiente y poco escrupulosa. Ya 
lo veremos al llegar al fin de esta primera parte, cuando nos 
toque describir la ruina y el desplome que sufrió la monarquía 
en manos de D. Rodrigo, último rey de los godos. 

Por ahora queremos cortar aquí~ un cuadro que ha alean~ 
zado grandes dimensiones , para dirigir nuestra atencion á otro 
asunto más interesante. 



CAPÍTULO V. 

Si las supersticiones y desvaríos del gentilismo nos han su
ministrado alguna materia con que redondear el capítulo ante
rior, en el presente va á aparecer la luz pura y radiante del 
cristianismo, iluminando nuestros horizontes con una nueva au
rora de felicidad , y abriendo nuevos caminos á nuestra futura 
gloria por entre las asperezas de las persecuciones y del martirio. 

Toledo fué de los primeros pueblos de España que abraza
ron la fé de Jesucristo. Lo digimos al principio de esta historia, 
y ha llegado la ocasion de comprobarlo. 

l\Iientras los romanos, engreídos con la posesion de nues
tra ciudad, disipabarr la vida en placeres interminables, y como 
si nunca hubiera de acabar su dominio , levantaban sobre ro
bustas fábricas la memoria de sus glorias y sus triunfos, de sus 
creencias y sus afectos, vino de repente, y cuando menos lo, 
pensaban, á turbar la paz de sus locas alegrías, y á dirigir su 
espíritu hacia más altos fines, la doctrina de austeridad y de 
sacrificio , que babia sellado con sangre inocente en el Calvario 
el Hombre..; Dios, al terminar su milagrosa peregrinacion por el 
mundo. Estaba escrito que el evangelio baria enmudecerá las 
Sibilas, que , al anuncio sólo de la buena nueva, perderían el 
crédito y la autoridad los arúspices y agoreros ; y para que se 
cumpliesen las divinas promesas, á muy poco de consumarse la 
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tragedia del Gólgota, empezó á asomar en nuestro horizonte el 
sol que lo colora todo con eternos resplandores, y los toleda
nos , desviándose de los caminos del error, y entrando animosos 
y resueltos en las sendas de la verdad, recobraron en breve 
su dignidad y sus derechos, saliendo de la oprobiosa servidum
bre en que los tenían sumidos sus dominadores. 

El terreno se encontraba en cierto modo bien preparado 
para este éambio, y no era dudoso que la semilla fructificaría 
en él tan pronto como fuese arrojada. Aunque los romanos no 
se descuidaron en favorecer á nuestra poblacion, y por cálculo 
ó por cariño procuraron, en cuanto les fué posible, suavizar la 
áspera condicion natural de sus habitantes; éstos, antes de la era 
cristiana, durante la república, segun se ha acreditado en otra 
parte , separados quizás voluntariamente de aquellos , con quie
nes no podían contraer enlaces legítimos,, vivían sujetos á sus 
leyes y costumbres primitivas. Aún no se habia realizado la fu
sion ó mezcla de las dos razas céltica y latina, y era tangible 
la línea que dividía á la una de la otra. 

En tal estado, cuando ni el mando podia ser en extremo 
suave, ni la opresion dejaría de aparecer á los que la sufrían 
odiosa é insufrible, hubo de llegar á la Carpetania la voz de 
que en diferentes pueblos de la península, por los tiempos de 
Ne ron, que algunos alargan hasta los de Tiberio, se habían pre
sentado unos mensageros, pobres y mal vestidos, discípulos que 
se decian del Crucificado, en cuyu nombre venían predicando 
contra toda suerte de usurpaciones y tiranías, á la vez que san
tificaban la obediencia y condenaban las rebeliones, ofreciendo 
recompensas eternas á los humildes y sufridos, castigos sin 
término á los opresores y á los rebeldes. Fácil es de comprender 
el efecto que este lenguaje nunca oido hasta entonces, obraría 
en los que habían aspirado inútilmente á recobrar su libertad, 
y desde que la perdieron no habían escuchado una sola palabra 
de consuelo y esperanza. El cristianismo debió ser y fué sin 
duda para ellos bálsamo de antiguas heridas, socorro en la des
gracia , y el iris que les prometió en el porvenir la calma de 
que no habian disfrutado hasta aquella época. 
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Así, para nosotros es probable lo que se ha afirmado cons.,. 
tantemente de que los toledanos aceptaron la religion cristiana 
luego que los apóstoles San Pablo y Santiago entraron en Es
paña, derramando las luces del evangelio, edificando templos, 
como el c:lel Pilar de Zaragoza, que la tradicion atribuye al úl
timo, y creando obispados en muchos puntos.1 Algunos autores 
quieren suponer que ésto se verificó precisamente en medio de 
los horrores de la primera persecucion que saf rió la Iglesia , y 

1 Damos aquí por un hecho· corriente é 
incontrovertible la venida á nuestra patria 
de los dos apóstoles mencionados. No igno
ramos que en el siglo XVI se levantó contra 
esta tradicion, entre escritores nacionales y 
extranjeros, una cruzada que por algun tiem
po logró con documentos apócrifos extraviar 
la opinion pública. y hacer que se disputase 
á la iglesia española la gloria de haber reci
bido los primeros destellos dC' la fé de bocll 
de los discípulos mismos de Jesucristo; pero 
creemos que la buena crítica ha restablecido 
ya la verdad á su verdadero punto de vbta, 
y que hoy no es posible dudar de la predi
cacion de San Pablo y Santiago en España. 

llespecto de aquél tenemos en nuestro 
apoyo sus mismas palabras en la Epísto
la ad Romanos, XV, 2't y 28, donde se 
lee: Curn in Ilispaniam pro{icisci "Cmpe · 
ro, spero quod prm' eriens videbo vos ... Per 
i·os proficiscar in llispaniarn; conceptos re
petidos que demuestran bien su intencion 
de venir á hacernos una visita, la cual 
realizó al fin, como lo afirma su discípulo 
San Clemente, y se comprueba con los me
nologios griegos y el martirologio romano, 
que aseguran haberse convertido en España 
J!Or la predicacion de los apóstoles, seiíala
dnmente por la de San Pablo, las santas 
herm¡rnas Xantipe y Polixena. Hay además 
e~ el breviario antiguo, que se usó en esta 
ciudad despues del mozárahe, desde el si
glo XI hasta San Pio V, una leccion , la se
gunda correspondiente al 30 dt> Junio, en 
que se hace especial mencion de la venida 
del santo. apóstol á la península; y ésto , con 
las autoridades anteriores nos resuelve á 
ac~ptar la opinion de Cayetano Cenni , que 
esllma como una temeridad el negar que el 
apóstol de las gentes Yiniera á España. 
.. En cuanto á Santiago el Mayor, la tra~ 

d1c1on cont~ba con iguales 6 mejores funda
m~ntos, y sm ~ontradiccion babia sido acep
t~ a poi: espacw de más de mil quinientos 
anos, siendo universal é inmemorial , no 
sólo entre nosotros , sino en todas partes, 
segun el respetable parecer de Cornelio Alá-

pide, escritor del siglo XVI. Pero ésto no 
bastó para que en Hí\lil 11. García de Loai
sa, que despues fué arzobispo de Toledo, ó 
seducido ó mal informado, diera crédito y 
publicase en su CoLECCION nE C0Nc1r.10s un 
escrito, que retiere falsamente á D. Hodri
go, tambien prelad'o toledano , en el que 
~e asegura haber dicho éste ?n el co~ci
ho IV d'e Letran, que la vernda de San
tiago á Espaiía y su predicacion eran con
sejas que le hahian contado en su ni1iez. 
Plorez en la ESPAÑA SAGRADA, tomo 111 , pár
rafo JI, prur.ba que el manuscrito dado á 
luz por Loaisa no exi~te en el archivo de 
nurstra catedral, donde se dice encontrado, 
y que aunque existiera sería falso , porque 
ni D. Rodrigo asistió al concilio citado de 
Letran, ni pudo escribir ó expresar en él 
}o que se supone, poniéndose en contradic
cion .con el breviario autorizado de su igle
sia. A pesar de LOclo, el cardenal Ilaroni_o, 
fundándose en aquel documento, decidió al 
papa Clemente Vlll á variar el rezo apro
bado por San Pio V para· la fiesta de San
tiago, sin que sirvieran á contrarestarle las 
poderosas gestiones que la corte española 
hizo practicar en Roma por su emt¡ajador 
el duque de Sesa; La nacion, sin embargo, 
no satisfecha d·el acuerdo pontificio que la 
arrebataba una de sus mayores glorias, 
apeló de él en juicio contradictorio, cuyo 
conocimien.to se sometió <1 una congregacion 
especial nombrada por fübano Vlll, y el 
resultado fué la reproduccion del rezo anti
guo en la leccion quinta, correspondiente 
al 25 de Julio, que es el siguiente: /l/ox in 
Ilis11aniam profeclus ibi alíquos ad Cltris
tum convertit: ex quorum, numero septmn 
poslea Episcopi a B. Petro ordínati, in 
Hispaniam primi direcli S'!!:nL De modo 
que la cuestion ha quedado ._resu?lta ya .ror 
la aul0ridad de una sentencm ejecutoria y 
la voz infalible do la Santa Sede. No se ex
trañará, por lo tanto , que nosotros con 
cierta. seguridad atribuyam~s á la p~edica
cion de lo~ apóstoles la 1qtroducc1011 del 
crislianismo en Toledo. 
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añaden que los dos apóstoles predicaron en Toledó, y estable
cieron la silla primada, de que fueron prelados ambos. Pero para 
rechazar estas noticias injustificadas, bastará indicar que su 
apoyo está en los falsos cronicones y en escritores tan fidedig
nos como Flavio Pextro y Julian Perez.i 

Admitido el evangelio en sus principios únicamente por la 
raza conquistada, como era .natural , se iría despues propa
gando poco á poco y haciendo prosélitos entre los conquistado;. 
res, á quienes hácia el año 95 de Cristo, bajo el imperio de 
Domiciano, y mientras la Iglesia padecía la segunda persecucion, 
vemos tolerar que se predicase y enalteciera en nuestra ciudad 
por su primer prelado y fundador de su mitra, San Eugenio, 
contemporáneo de los apóstoles y discípulo querido de San Dio
n isio Areopagita.ª Esta tolerancia no se explica de otro modo. 
Cuando el santo, con encargo especial de su maestro, vino á 
Toledo á arreglar el ,gobierno de las cos_as eclesiásticas, y poner 
fin á algunos desórdenes, debía de estar muy generalizada la relL 

2 Con el testimonio de estos autores se 
crea en nuestra iglesia una série ele cinco 
prelados desde e\ apóstol Santiago á San 
Eugenio , en esta forma: l. SANTIAGO , após
tol y patron de España, propagador de la 
rcligion católica en ella y de la primacía en· 
los arzobispos de Toledo, su primer pri
mado y arzobispo desde la creacion de la 
silla por San Pablo. II. SAN EtPIDIO, á quien 
se hace fundador del templo toledano. lll. 
SAN Jm.IAN, que se dice fué bautizado por 
San Pedro en esta ciudacl y sufrió martirio 
en ella el 7 de Enero del año 91 de Ci:isto. 
IV. SAN SATURNINO, trasladado desde la mi
tra de Tolosa de Francia á la de Toledo en 
el 93; y V. SAN F1uPo 1'1LOTEO, discípulo 
de San Pablo y legado apostólico del papa 
San Clemente , que predicó en nuestra ciu
dad, confirmó la pyimacfa de sus arzobispos 
y fué uno ele ellos en el año 9t Como rara 
curiosidad, y para que nada falte en nues
tra obra , apuntamos estas noticias, contra 
las cuales no necesitamos exponer ahora 
nuestra opinion, porque bien claramente se 
manifiesta e:i el texto. Sólo afiadiremos á lo 
que en él se dice, que es un supuesto falso 
ó por lo menos no bien ac;>editado, que el 
príncipe de los apóstoles haya venido á Es
pl~t'í~, como resultaria el~ ser cierto que pre
dico ~n nuestra poblac10n y bautizó á su 
arzobispo San Julian. La tradicion en que 

ésto ha podido fundarse arranca del siglo IX, 
en que vivió Metafraste , por quien se es
cribe que San Pedro "vino á Sirmio, ciudad' 
de España, donde puso á Epeneto por obis
po"; pero ni de semejante l.ugar dan razon 
los historiadores y geógrafos, ni se conocen 
otros testimonios y documentos que confir
men Ja existencia del obispado de Sirmio. 

a No falta quien hasta niegue este origen 
á nuestra iglesia. Un historiador moderno es
cribe á este1propósito: «Algunos se han em
»peñado en que San Dionisio, obispo de París, 
»envió tí San Eugenio á fundar la Iglesia de 
»Toledo en aquella re.mota época. La impar· 
>icialidad nos obliga á- reconocei: la falta de 
»documentos, que predispone contra esta 
ii.combatida tradicion, no menos que las di
»ficultades y la inverosimilitud de scmeja11te 
»venida." El reverendo P. Buldú, que es 
de esta opinion en su IlisromA DE LA IGLESIA 
DE ESPAÑA, ( Uarcelona, 1856) se hace eco 
de las dudas de algunos extranjeros, que 
nos quieren quitar esta gloria, desconociendo 
que la tradicion española vino comprobada de 
Francia en los tiempos ele Luis VII, como 
luego veremos , y que su mejor y más au
torizada j ustificacion #está en los martirologi~s 
romanos, donde segun advierte Ambrosio 
de i\loralés, no se llama arzobispo, sino 
obispo de esta ciudad á San Eugenio, nues
tro primer prelado. 
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gion cristiana entre nuestros fieles , _puesto que no se le pusieron 
obsLáculos por delante y pudo reali~ar sus propósitos en corto 
tiempo, echando de una vez los cimientos á la preciosa obra 
de regeneracion, que habia de brillar despues con lustre inmor
tal por tantos siglos. Su regreso á Francia en el año 97 prueba 
que aquí dejó las cosas en buen estado' y que su presencia ya 
no era necesaria, para que marchasen siempre por el carril que 
él las habia abierto. Con tal confianza, cumplida su mision pro
videncial en la Carpetania , fué á buscar en Dio y lo ó Duel, lugar 
inmediato á París , la corona del martirio, que por premio á sus, 
evangélicas conquistas le tenia preparada la crueldad del pre
fecto de las Galias, JTescenino Sisinio, quien no contento con 
haberle hecho degollar, mandó que se arrojase secretamente su 
cuerpo á una laguna infecta, para que jamás pudiera ser hallado 
por sus discípulos y admiradores. 

¡ Precaucion inútil! La divina sabiduría ve todo lo escondido 
en los pliegues más recó_nditos del corazon humano, y burla y 
deshace al fin los planes del inicuo. Correrán los siglos á largo 
paso, y aunque se borre en la memoria de los nacidos el re-

·cuerdo de aquel noble é ilustre va ron, que dió sn vida por ser
vir á la humanidad y á la Iglesia, despues de haber fundado la 

( 

memorable de Toledo, la Providencia hará que su,cuerpo, in-
corrupto al cabo de doscientos años, salga algnn dia de enlre 
las olas en brazos de un celoso creyente, que dándole honrosa 
sepultura en terreno propio, le expondrá al punto en el mismo 
Dioylo á la veneracion del pueblo.í Luego, cerca del siglo X 

~ Los que vivimos.bajo el saludable im- ncucion: hasta que aviendo ésta cessado por 
peno de la fé, aunque como historiadores )) la misericordia de Dios, y gozando la Jgle
n~ ~emos gran valor á ciertas cosas, como ))sia de su paz y quietud, aviendo estado en 
cr1st1\lnos, a! ver en las anticruas levendas >1el lago doszientos años sin recibir corrup • 
rebos.ar el espíritu relicrioso d: que to.do es- i>cion, como si aquel propio dia hubiera 
taba impregnado en l~s siglos medios' no l>Sido degollado: cerca del año del Señor de 
podemos ~ustraernos del influjo que sobre i>treszientos, poco más 6 menos, un rico 
nosotros ejerce. la credulidad de algunos au· ))hombre, y i\lustre en linaje, llamado Er
tores. El Dr. Pisa, aceptando fácilmente lo llCOldo, estando enfermo, vido en sueños un 
qu~ otros. antes que él habían escrito sobre ,,viejo venerable, que era San Dionysio, el 
la mv~nc1on. 6 hallazgo del cuerpo de San ))qual le dixo: Levántate, hermano, libre 
Eugem~, teje esta novela milagrosa. «Es tu- ))de la enfermedad que tienes, y ve al lago 
nvo' dice, en aquel lugar, (la laguna de i,que está cerca deste lugar, donde hal~arás 
: ~lerxe) el sant.o cuerpo sin que los cris- nel cuerpo de. nuestro hermano y cond1scí.:. 

tianos ~ atrev1essen á darle sepultura ni llpulo Eugenio: sácale de allí con lodo el 
i•á sacarle del lago, por temor de la pe¡se- »honor que pudieres, y ponle en debida se-
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recibirá una ostentosa acogiqa en la abadía de Saint-Denís, 
enterramiento de muchos reyes de Francia; y cuando aún allí 
se vea como muerto su nombre, cuando se pierda además en 
nuestra ciudad Ja noticia de sus hechos y sus virtudes por las 
guerras y calamidades de los tiempos, el arzobispo D. Raimun
do, que florece en la segunda mitad del sigl0 XII, al hacer una 
visita á los templos franceses, al ir al concilio de Reims , le sa
ca1·á de la oscuridad , comprobará los sucesos de su gloriosa 
muerte, y comenzará á su regre*so á España las gestiones que 
nos habian de ofrecer por último fruto la completa posesion de 
sus preciosas reliquias. 5 

Todo parece haber sido providencial y milagroso en la cons-

npultura; porque por su patrocinio será dada 
ngran salúd á este lugar, y se obrarán mu
llChos milagros. Hizo lo así Ercoldo, y fué 
i>el santo cuerpo colocado en Dioylo, aldea 
1>dos leguas y media de Paris, que aora se 
nllama Duel, con grande acompañamiento 
»de siervos rle Dios, y con himnos y cánti
»COS, .adonde en honra suya se edificó una 
i>iglesia, instituyéndose despues en ella un 
))Priorato de canónigós regulares.n 

Hay tanta uncion en este relato, que 
prescindiendo de lo que pueda tener de fin
gido, le trasladamos como una muestra de 
las creencias de la época. Para este objeto 
las tradiciones tienen á nuestros ojos una 
importancia inapreciable. 

5 En el ochavo ó relicario de nuestra 
catedral se conservan y veneran hoy los san
tos restos de su primer prelado. Su trasla
cion desde Paris á esta ciudad se verificó por 
partes en dos épocas diversas. Primeramen -
te, en 1156, siendo. arzobispo D. Juan, 
i;ucesor de D Raimundo, que los dt>scubrió 
en aquel país, el emperador D. Alonso VII, 
nieto del que ganó á Toledo, obtuvo de su 
yerno el rey D. Luis de Francia , el brazo 
derecho, que fué traido <1 España por el 
abad de Saint-Denis, donde se enconlraba 
ya <i Ja sazon, y se introdujo en nuestra 
iglesia el 12 de Febrero de dicho año en 
un arca qiie condujeron en hombros el mis
mo emperador, sus hijos y un grande del 
reino. Despues Felipe ll consigniÓ el cuerpo 
enlero de la liberalidad y munificencia de 
C<II'los IX, con consentimiento del cardenal 
duque de Lorena, abad de San Dionisia; v 
en 18 de Noviembre de Hi65, se trasladó á 
su iglesia, de que era ya arzobispo D. Fray 
Bartolomé de Carranza, y por su ausencia 
gobernador del arzobispado D. Gomez Tello 

Giron, persona de grandes merecimientos. 
El recibimiento que la ciudad preparó é 

hizo entonces á las santas reliquias fué gran
dioso. Antonio de Hivera, capellan de coro 
de la catedral, que como notario apostólico 
diófé de todo lo que se practicó á la entra
da, cuenta en un papel raró que conocemos, 
Jos diversos regocijos que se tuvieron, y 
describe los arcos triunfales, las inscripcio
nes, los versos latinos y castellanos, las ·danzas 
y otras diversiones, con que se soll'mnizó el 
suceso por todas las clases. Si no fuera tan' 
largo, dariamos aquí un extracto de este 
manuscrito. Conténtense los lectores con sa" 
her que entre la inmensa muchedumbre. de 
gen les que concurrió á. la fiesta, se encon
traron el rey D. Felipe, su inforLUnado hijo 
D. Cárlos, y sus primos los príncipes de 
Hungría y Bohemia, Hodulfo y Hernesto, 
hijosº del emperador Maximiliano; los. obis
P.ºs de Córdoba, Sigüenza, Scgovia, Palen
cia, Cuenca, Osma, Lugo y Gerona, que 
se habían reunido para celebrar concilio pro
vincial en esta ciudad, con otras respetables 
personas eclesiiísticas; y muchos títulos y 
caballeros, de los que no asistian de conti
nuo á la corte. El hecho verdaderamente lo 
merecía, y por parte de los toledanos no 
hubo de escasearse cuanto podia contribuir 
á realzarle. 

Algunos siglos despues, ya á mediados 
del pasado, el genio de D. I•rancisco Bayeu 
reprodujo en un magnífico fresco del cláus
tro bajo de la e;atedral Ja entrada de las reli
quias de San Eugenio por la puerla de· Vi
sagra, y en el 'cuadro anterior el mismo 
pintor babia descrito la aparicion de San 
Dionisia á Ercoldo., ¡Tanta llS Ja seguridad 
con que nuestra Iglesia admite como su 

, fundador al insigne mártir dé Dioylo! · 
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titucion de la silla toledana. Circunstancias verdaderamente 
singulares concurrieron en este suceso, y como quiera que el 
mismo interesa tanto á nuestra historia , no estará de más que 
nos detengamos un momento á enumerar alguna de ellas. 

Hemos visto que el cristianismo se inoculó en Toledo por la 
accion eficaz y la persuasiva elocuencia de los apóstoles. Sem
brado de este modo en nuestro suelo el místico grano de mos
taza, pronto empezó á fructificar, y era ya á no dudarlo un 
árbol frondoso, al surgir en la mente de San Dionisio, que evan
gelizaba hácia el siglo primero en las Galias, el grandioso pensa
miento de agrupar bajo su sombra á la grey cristiana repartida 
en desórden por los pueblos carpetanos. Tan difícil mision fué 
confiada al discípulo querido Marco l\1arcelo, por sobrenombre 
Eugenio, hijo de los ilustres romanos Marco Claudia l\farcelo y 
Claudia Xantipe, tan ricos en nobleza como en merecimientos. 
De lo que resulta que la idea de fundar nuestra iglesia no nació 
en España , sino en Francia, y que no fué español, sino romano 
el encargado de llevarla á efecto. , 

Explican los historiadores profanos este fenómeno con el 
estado de postracion y abatimiento en que se encontraba la na
cion por entonces; pero nosotros vemos en él un sentido más 
alto, una significacion más importante. No vino de fuera el re
medio á nuestros males, la luz que había de disipar las tinie
blas y abrir nuestros ojos á la contemplacion de las verdades 
eternas, porque dentro no hubiera la preparacion y los medios 
indispensables para llevar á cabo la obra de nuestra regenera
cion moral, porque faltasen hombres y no se contara en el 
reino con la ciencia y el saber que tan necesarios eran al fin 
propuesto. No. Dios dispuso las cosas de la manera que se rea
lizaron, con objeto acaso de que recibiéramos la pura doctrina 
por el conducto más directo y fidedigno, sin mezcla alguna de 
supersticion , sin vicio de ninguna especie, cual se venia obser
vando por los primeros fieles en las mismas catacumbas de 

. Roma. . · 
Esto debió tener y tuvo más adelante otras ventajas. Cuando 

engrandecida y sublimada sobre las demás de España, nuestra 
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mitra ·vió combatida su primacía en siglos posteriores, los 
pueblos que se la disputaban no pudieron atribuirse la gloria de 
haber dado origen á la que en el órden gerárquico era más que 
ninguna, á la que nació independiente, la que vivió sin sujecion 
durante los tiempos de prueba, y al llegar á los del triunfo, se 
constituyó naturalmente en cabeza de todas, por la superioridad 
que la habían conquistado su sabiduría y su influencia. 

Observemos, por último, que la religion cristiana se intro
duce y aclimata en Toledo pacíficamente, sin derramamiento 
de sangre, sin contradicciones ni sufrimientos. Si nos es lícito 
valernos de ciertas comparaciones, aquí fué como un arroyo 
cristalino, cuyas aguas, cercanas á la fuente donde nacen, cor
ren tranquilas entre la yerba recortada de los campos, y no 
asoman á la superficie hasta que vienen á detener.su curso las 
rocus que les salen al encuentro, y acreciendo su raudal y sus 
fuerzas, les obligan á desbordarse espumosas en todas. direccio · 
nes, y á irá engrosar las corrientes de(fos rios yde los mares 
que bailan el universo. El único dolor que experimentaron los 
toledanos por la época á que nos estamos contrayendo, consistió 
en la pérdida de s11 primer prelado, víctima en tierra extranjera 
del santo celo que rebosaba en su alma ; pero aún este dolor 
tuvo fácil consuelo, contemplando que al partir á aquella, no 
sólo dejó echados los cimientos del edificio imperecedero de 
nuestra iglesia, sino que babia ido á buscar la inmarcesible 
palma con que ascienden á las moradas celestiales los que sa
crifican su existencia por la causa del cristianismo. 

:Más tarde, sin embargo, crecido ya el caudal de méritos y 
sacrificios que habia sembrado San Eugenio en este país, y reem
plazada constantemente la silla en sus vacantes y orfandades 
por varones de reconocida ciencia y santidad, la religion había 
echado tan hondas raíces entre nosotros, que ni los vientos de 
las contradicciones pudieron destruirlas, ni foé bastante pode
rosa para detener y encauzar el torrente que por doquier se 
desbordaba, la política cruel y sanguinaria de los prefectos ro
manos. El rigor que sucedió entonces á la toleranda, produjo 
efectos contrarios á los que se propusieron los bárbaros secta-
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ríos de la idolatría. A medida que menudeaban las persecu~ 
ciones, la sangre derramada por los mártires fecundizaba el 
terreno en que brotaban cada vez más lozanos los tallos floridos 
de la iglesia toledana. 

Se aproximaba, en fin, el término á las angustias y sinsa~ 
bores por que ésta· venía pasando, y no estaba lejano el dia en 
que babia d~ triunfar por completo de cualquier linaje de obs
táculos, cuando bajo el imperio de Dioclecíano y Maxirniano, 
esos dos tigres enmascarados con la forma humana, se levantó 
contra los cristianos una recia, tempestad, que parecía iba á 
arrasarlo todo, dejando limpia á la tierra de los nuevos cre
yentes·, propagados hasta allí con prodigiosa y admirable pro
fusion, á la sombra de las concesiones que antes se les habian 
hecho, y en fuerza de los estrechos vínculos de caridad y sim
patía con que vivian ligados los unos á los otros, cuanto lo 
permitían las dificultades del trato y comunicacion de las gentes 
en aquellos tiempos. Era ésta la décima persecucion que sufría 
la Iglesia gener.al. Las historias que la describen , están escritas 
con sangre. Todas convienen en que nunca se babia desplegado 
mayor crueldad, ni una saña más ardiente contra los pobres é 
indefensos propagadores de la idea religiosa, que Jesucristo dejó 
fundada sobre un afrentoso patíbulo conlos divinos ejemplos 
dé su vida, pasion y muerte. Parecía , dice un escritor sagrado, 
que el mundo, desquiciado de sus ejes., se desplomaba por todas 
partes , ó que los emperadores romanos habian resuelto fijar su 
trono sobre los huesos hacinados de las víctimas inocentes , que 
sacrificaban sin descanso ni remordimientos. 

Por esta época, y para llevar á cabo los planes imperiales 
en la península , vino á la misma de presidente con facultades 
Y poderes extraordinarios· Publio Daciano , uno de los hombres 
más funestos á la humanidaa , en cuyo corazon envilecido no 
cabia ningun sentimiento delicado, y cuya vista se recreaba con 
las escenas de muerte , que eran su diversion favorita y casi . 
continua. Instrumento vil de las pasiones de los Césares, sobre
pujando si cabe en astucia y sagacidad á Hiérocles, aquél gran 
sofista amigo de Galerio, á quien Lactancio hace autor y con-
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sejero principal de la persecucion , señaló su paso por las pro
vincias de ·España con un reguero de sangre. Cuando llegó á 
nuestra ciudad, los cristianos le esperaban ya menus afligidos 
que gozosos, porque previendo les ofrecería ocasion de acredi
tar su firmeza en la fé que profesaban , vislumbraban entre los 
horrores y tormentos pasajeros del martirio el eterno lauro con 
que iban á ser coronados en el cielo. 

Al frente de todos, como la soberbia palma descuella sobre 
el arbusto humilde que crece á su lado, babia á la sazon en 
Toledo una doncella de noble linaje, tan sobresaliente en prendas 
de gentileza y hermosura, como abundante en dotes de talento 
y de prudencia. Los débiles y poco seguros todavía en el camino 
verdadero de la salvacion, encontraban frecuentemente en su 
rara virtud y sus edificantes consejos el aliento y la fortaleza 
que necesitaban para no caer de nuevo en los. errores antiguos. 
Estimábanla los confiados y persistentes como un de~hado de 
perfecciones; y en su casa tenían todos abierta escuela de mor
tificacion, cátedra de buenas costumbres y seminario constante 
de acciones heróicas, donde se aprendía la dificil ciencia que nos 
enseña á domar y resistir las vergonzosas pasiones del espíritu. 
Nunca acudieron á ella en vano los menesterosos, ni la. pidie
ron inútiles consuelos los entristecidos. Leocadia, la jóven nubil 
hija de Leocadio, gobernador de nuestra ciudad y sobrina car
nal de Melancio, su arzobispo, babia hecho á la Madre de Dios 
el presente de su virginidad , renunciando á los brillantes enlaces 
que la habian proporcionado strposicion y el lustre de su fami
lia, y se consagró decididamente, en servicio de la idea cristiana, 
al alivio de todos los infortunios, al remedio de todas las ne
cesidades. Pero pronto los que habian sido por ella favorecidos 
la tuvieron que pagar con lágrimas de gratitud las deudas 
contra idas. 

El impío Daciano , apenas entrado en nuestra población, 
fué informado del nombre y el prestigio que gozaba la vírgen 
entre la gente supm·sticiosa, como llamaban entonces á los 
cristianos; y creyendo que con amenazas alcanza ria un seguro 
triunfo de su debiJidad, dió órden para que la condujeran á su 
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pN~sencia, con muchos de sus amigos y admiradores. El man
dato fué ejecutado al momento, y Leocadia compareció en el 
tribunal del tirano. No necesitamos referir la escena que pa
saria entre el verdugo y la víctima, el juez inexorable no dis
puesto á la compasion, y la inocente y valerosa jóven resuelta 
á morir antes que negar sus firmes creencias, su fé acrisolada 
y la religion en que tenia puesta su confianza. Ni la flagelacion 
mas afrentosa' ni las cadenas mas P,esadas la hacen ceder en 
su santo propósito. La .rabia del presidente romano crece á 
vista de tan singular constancia; pero cansado al fin de esfuer
zos inútiles, dando treguas por unos instantes á su venganza, 
para idear nuevos tormentos con que afligir y mortificar aquel 
cuerpo delicado, resuelve encerrarle en una estrecha y lóbrega 
carcel, donde aún se promete que la oscuridad y las privacio
nes puedan al cabo vencer la fiereza de 'la hija de Jesucristo. 
¡Vana esperanza! A la inteligencia de Daciano se ocultaba sin 
duda que el oro se funde al fuego vivo , y el diamante no se 
deja labrar por el hierro más duro y resistente. 

La vírgen y mártir Leocadia , seguida de numerosas tropas 
de cristianos , que desafian el poder del prefecto y sus secuaces, 
anhelando como ella <lar su vida por la causa á que servian, 
entra en una cueva reducida, que la preparan junto al pretorio. 
Asegurada ya de este modo, Publio Daciano se ve obligado á 
hacer una excursion , y sale de la ciudad para visitar á Alcalá, 
Talavera, Avila y Mérida, en cuyos puntos sacrifica á su furor 
muchos fielr-s, que se niegan á adorar á las deidades paganas, 
Y á no reconocer otro Dios que aquél que habia peregrinado 
treinta y tres años por el mundo, derramando toda suerte de 
beneficios, y sembrando la verdad y el bien por do quiera que 
marchaba. 

Entre estas vfotimas, cayó, cual cae la dorada mies bajo 
la guadaña del segador, otra vírgen predestinada como la nues
tra; Eulalia, hija de la última de las poblaciones referidas, gala 
Y ornamento de los emeritenses, con quien se apuraron asi
mismo los refinamientos de la crueldad v de la barbarie. Leo
cadia, que debia estar en tratos y relaciones con ella , sabe su 
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martirio; compadece y lamenta con dolor profundo su ;desgra
cia , y á la vez, envidiando su suerte, pide de todas veras al 
Señor abrevie los días de su propia esclavitud, y la lleve á 

· reunirse prontamente con su compañera en la mansion de las 
bienaventurazas. El cielo oye propicio estas súplicas, y el 9 de 
Diciembre del año 506 de la era cristiana,. despues de haber 
dejado impresa con el dedo en las rocas de la prision la señal 
de la cruz, concluye nuestra ilustre santa su existencia mortal 
naturalmente, anticipándose á las iras y ~ los planes de su cruel 
perseguidor é implacable enemigo. 

Nos hemos detenido algun tanto en este bosquejo, porque 
la noble elegida á que está dedicado lo merece por su impor
tancia, por ser la que más se destaca en el cuadro de nuestros 
mártires , y uno de los muchos patronos á que está consagrada 
Toledo. No decimos, sin embargo, de ella cuanto en el órgen 
moral pudiera decirse, y se halla escrito en el Flos Sanctoriim 
y otras vidas de santos. Nuestra tarea está cumplida con sófo 
delinear el contorno de esa gallarda y sublime figura, cuya his
toria completa resumió Sttn Ildefonso en el famoso himno que 
se lee en el antiguo misal gótico , y no podemos resistir al deseo 
de copiar aquí íntegro. Dice así : 

C1Sanctz'ssimm Leocadüe 
solemne f estum prod#t, 
qito vana terrm despuens , 
ad regna cmli transit. 

Omnes venite supplices , 
cordis reatmn pandite, 
gauderido vota solvite, 
gratesqite Deo reddite. 

Hmc namque vz'rgo nobt'lis, 
exorta claro germz'ne, 
confessa Cltristmn fortiter, 
pmnas lz'benter pertult't. 

Corr·epta jussu p1·msidis, 
vaccis ligatur f erreis, 
ut vinculorum pondere·. 
fides puellm cederet. 
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Illic per absti'nentiam 
Cliristo placere cogitans, 
laudum rependit gratias, 

precumque defert vz"ctimas. 
ÍJ/ox ut beatm Eulalim 

rnortem sacratam comperit: 
z"ncarcerali vinculo 
cmlo refimdit spzritum. 

Nimc virgo sancta qum.mmus, 
et laclirymando poscimus , 
ul probra nostra diluas , 
et vota Christo deferas. 

Tu nostra cz'vis i"nclyta , 
tu es patrona vernula , 
ab urbis liujus termino 
depelle procul twdium. 

Non /iostis !tic prmvaleat, 
non morbus , aut penuria : 
recedat omne noxium , 
et conferatur commodum. 

Sic vita rebus af fluat, 
ne corda luxu sordeant: 
cunctisque propter crimina 
donetur indulgentia. 

JJeo perennis gloria, 
et gratiarum ,~opia , 
qui cuneta voluit tempora , 
et regnat ante smcula. » 
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Réstanos ahora expresar que al llegar á conocimiento de 
los cristianos la muerte de su protectora, aprovechándose de 
la ausencia de Daciano, pudieron apoderarse de su cuerpo, y 
con la escasa pompa fúnebre que les era fácil disponer en aque
llos tiempos, la depositaron en un lugar escondido en el subur
bio ó arrabal fuera de muros , donde más tarde, cuando la 
iglesia recobre su libertad, se ha de edificm• una suntuosa ba
sílica en honra y gloria de la santa. Como si ésto no fuera aún 
bastante para venerar su memoria, por la propia época se crea
rán dos templos más dedicados á la misma, uno junto al Alcázar, 
en el sitio en que acabó su vida ligada con pesados hierros en 
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una pr1s10n oscura, y otro sobre el terreno en que vió la luz 
primera, allí donde socorria cariñosa á los indigentes, y con
solaba á los afligidos, y daba sublimes lecciones de moderacion 
y de virtud á sus hermanos. La cuna y la sepultura, la casa y 
la cárce] se disputaron de esta manera la gloria de rendir un tri
buto de admiracion á aquella que habia sido escogida entre tan
tos para derramar su sangre en los tormentos por una idea fe
cunda, que propagada ya maravillosamente , lo babia invadido 
todo, y estaba próxima á enseñorearse del mundo conocido. 

Los toledanos , obrando de esta manera , reconocieron cla
ramente el, valor que para ellos tuvo el martirio de Santa Leo
cadia. Puede sostenerse que su m,uerte aseguró en esta ciudad 
para siempre el triunfo del cristianismo. Ella le dejó tan afir
mado en nuestro suelo, que aunque arrecie el vendabal de las 
persecuciones, y se conjure todo el poder de Roma contra los 
cristianos, y se propague y multiplique el catálogo de nuestros 
mártires, 6 como el cedro del Líbano que resiste á los huraca
nes, como los altos picosjncontrastables del Himalaya , en que 
se embota el rayo, permanecerán aquellos de pié, firmes cual 
columnas del templo, antes dispuestos á morir que á abandonar 
el símbolo de nuestra redencion, á que viven estrechamente 
abrazados. Despues del martirio d~ nuestra santa, el paganismo 
en Toledo quedó espiran te; habia agotado todas sus fuerzas en 
la lucha con una débil mujer, y en las convulsiones de su ago
nía, no pudo ahogar entre sus brazos, como lo pretendió, la 
serpiente que debía devorarle. 

Al fin espiró al subir al trono Constantino. Con la muerte 
<le sus antecesores, este emperador entró á gobernar entre los 
aplausos generales que de todos los puntos del globo le enviaban 
los pueblos oprimidos·, ansiosos de paz y de descanso, porque 

6 El Conde dr. Mora en su Histon1A DE absumió todo el poder sólo Juliano el A.p6s
ToLEuo cuenta en Ja época romana veinti- tal~ .. Juzgamos que se extravió nuestro his
cinco mártires, veimiuno de ellos varones tonador en é~to co¡no en otros puntos, 
y cuatro vírgenes. La mayor parte perlene- porque las autoridades con que apoya sus 
ccn al pPríodo <le la décima pcrsecucion; noticias no son dignas de cré<lit?; y hemos 
P?ro hay alguuos que correspondrn tam- adoptado el partido de no referir norr;bres 
L1eu á la undécima, que tuvo lul!ar en 1 os propios, para no incurrir en equivocac10nes 
tiempos de Conslancio y de Julin~o, v á la y anacronismos, que pueden ser de alguna 
~luodécima-y última, que se realizó ci.umdo su~tancia. 
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las bárbaras atrocidades que se. habian presenciado hasta aque
lla fecha, los tenían sumidos en la más abyecta esclavitud, y 
era universal el deseo de recobrar la libertad á cualquier precio. 

Desde la abdicacion de Diocleciano, que produjo Ja pro
clamacion de Constancio Cloi;'O para augusto del imperio occi
dental, su hijo Constantino, empleando cerca de él la influencia 
que le daban sus grandes talentos y una posicion elevada en el 
ejército, habia logrado hacer que cesase ó por lo menos que se 
templara algun· tanto la persecucion contra los fieles en los pai
ses sujetos á su mando. Esto le atrajo pronto las simpatías y le 
ganó el cariño de las legiones, las cuales, al morir Constancia, 
le aclamaron por su único jefe el año 506, en memoria de las 
excelentes prendas de su padre, y como una recompensa de
bida á sus buenos oficios. Nunca se comenzó un reinado con 
mejores pronósticos. Todo auguraba que el nuevo emperador 
era llamado á producir una revolucion trascendental, á trastor
nar la esencia y hasta la forma de las costumbres y del dere
cho, á cambiar, en fin, el modo de ser de las vastas provincias 
romanas. Y con efecto, nadie se engañó en sus cálculos. 

Como el oro y las piedras preciosas, que la natur.aleza 
guarda escondidas en la entraña profunda de los m<Jntes, no se 
consiguen sino á fuerza de un trabajo ímprobo, así el descen
diente y sucesor de Constancio Cloro no pudo llegar hasta el 
bien que solícito buscaba, y á que le conducía un destino pro
videncial, sin hacer doblar-antes la cerviz á numerosos rivales, 
que le disputaron la tranquila y completa posesion del gobierno. 
Con el soberbio título de Césares ó el no menos ostentoso de 
Augustos, cinco ambiciosos se tenian á la sazon repartida la 
mayor parte de éste; y poco á poco se fué deshaciendo de 
todos. Galerio, :Maximino y Licinio poseian el oriente: :Maxi
miano y Magenció se decian dueños del occidente. Una enfer
medad horrible y vergonzosa en el año 511 libró á la huma
nidad del primero, que era el verdugo más encarnizado de los 
cristianos. El segundo quedó vencido en una lucha que sostuvo 
por celos y rivalidades con el tercero; v éste, despues de las 
jornadas de Andrinópolis y-Calcedonia, ~ayó derrotado y muerto 

15 
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á los piés de Constantino, su cuñado, con quien babia vivido en .. 
buenas relaciones por algun tiempo. No mucho antes, el viejo 
Maximiano y el arrogante Magencio tuvieron igual suerte; el 
uno pagó con la vida á manos de las tropas su traicion y sus 
rebeldías, y el otro sucumbió ahogado en el Tíber, con' el dolor 
de haber visto victorioso á su contrario en el puente Milvio 
contra los ochenta mil soldados, que le presentó en formidable 
combate: 

Sorprendentes y milagrosos fueron estos triunfos, que en 
poco menos de seis años alcanzó el emperador romano; pero 
sus mayores laureles no debían consistir en tales victorias. Des
hechos y desbaratados por doquier sus enemigos, recuperada á 
costa de tanta sangre la unidad del poder, y allanadas las difi
'cultades y embarazos que se oponían á su libr~ ejercicio, fal
tábale todavía una conquista superior á cuantas hasta entonces 
babia acometido y tuvo la dicha de llevar á cabo con próspero 
suceso. El camino para emprenderla se le abrió una cruz roja, 
que en la batalla . dada á Magencio vió en el cielo con el lema 
in hoc signo vinces; y como guia seguro que le condujera sin 
detenerse hasta el fin de la empresa, tomó por maestro y conse
jero á un anciano español , sábio y venerable, á quien expulsa
ron de su patria los delegados de aquel tirano, y que no en vano 
babia buscado en su corte favorable acogida. El célebre Osio, 
obispo de Córdoba , supo aprovecharse de las bu~nas disposi
ciones de Constantino , y nutriendo su espíritu y su corazon con 
la sana y sublime doctrina del evangelio, copsiguió al fin que 
se declarase hijo predilecto de la Iglesia, y que el año 513 re
frendase en Milan aquel famoso edicto por el que permitió el 
culto católico en todo el imperio, devolviendo á la vez á aquella 
los bienes que se la tenian confiscados. 

DE)sde entonces empezó para la religion cristiana una 'era de 
prosperidad y de bonanza en todas partes. La cruz colocada en 
el lábaro ó estandarte de los ejércitos ' ensenó á éstos que en lo 
sucesivo debían pelear ,en nombre de Jesucristo. Se permitió 
edificar libremente templos y cementerios; se autorizaron las 
donaciones y legados, que por las leyes anteriores estaba prohi-
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bido hacer en favor de los célibes, 7 y se distinguió al clero y 
á las iglesias· con inmunidades y privilegios de todo género. La 
sociedad antigua y el primitivo derecho sufrieron reformas ra ... 
dicales. La familia se organizó bajo bases justas y humanas: ' 
desapareció el jus vitre et necis, que las Doce Tablas otorgaban 
á los padres sobre sus hijos , y sólo por transaccion se les con
cedió el poder vender á los recien nacidos , e matre adhuc ru
bentes; concesion inútil, porque era imposible encontrar com
pradores para un objeto que no prometia ventajas y desde 
luego exigia grandes cuidados. La mujer salió tambien de la 
degradacion y bajeza en que la habia puesto el paganismo, 
dejando de ser una cosa vil sujeta al comercio /J trasmisible 
pe1· ces et librani. Y la exclavitud, ese cáncer general de los 
pueblos gentiles , si no quedó abolida ,de repente, porque ésto 
no pudo acordarse sin provocar una revolucion peligrosa, vino 
al cabo á recibir un golpe mortal con las facilidades que ofrecía 
la manumision in sacrosanctis ecclesiis, y· con las máximas de 
mansedumbre é igu&ldad que proclamaba el cristianismo. A 
todas estas medidas, y otras que no enumeramos.por no distraer
nos demasiado de nuestro asunto , agréguese la prohibicion de 
las luchas de los gladiadores y de las fiestas escan_dalosas ó 
torpes que tenían lugar en los circos y anfiteatros; y se formará 
una idea del cambio radical operado en las le~es y en las cos
tumbres por la conversion de Constantino. 

Para que la muerte de la teogonía pagana no fuera obra 
exclusiva de los hombres, sino de las máximas y consejos de 
la religion del Crucificado, que puestos en contraste con ella 
habian de ir siempre ganando .terreno hasta conseguir un triunfo 
completo, Dios perm'itió que el emperador recien convertido, ó 
por contemporizar con los usos fuertemente arraigados en sus 
pueblos, ó por dar ocasion á la lucha entre las ideas antiguas y 
modernas, tolerase el culto á las falsas deidades al lado del.que 
el mismo rendia al Dios verdadero. I< Consiento, decía en el 

1 La disposicion que se dictó al efecto, términos: lmperator Constantinus Augus
cstá col!l~r~ndida en el Código Teodosiano, tus Osio episcovo. Es una honra con' que 
Y va dmg1da al prelado español en estos debemos envanecernos. 
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))edicto milanés copiado por Eusebio de Cesaréa, que todos 
>>disfruten de la misma paz que los fieles. Nadie moleste á otro: 
»los que se niegan á obedeceros , tengan templos dedicados á 
>>la mentira ya que quieren tenerlos. El que ha logrado la ver
»dadera luz, ha de servirse de ella para iluminar á los demás; 
»Y si ésto no es posible, debe dejarlos tranquilos.» Tomemos 
acta de esta medida política, que si pudo ser conveniente y 
hasta necesaria en un principio, dejará de ser lo uno y lo otro 
cuando se extienda y propague más y más el cristianismo en 
las provincias del imperio, y haya medios y facilidad de esta
blecer la unidad religiosa sin peligros de ninguna especie. 

Ahora hagamos aplicacion de lo expuesto á nuestra historia. 
Toledo, como todos los pueblos sujetos al dominio· romano, 

quizá más que ninguno por estar en él muy generalizadas las 
nuevas creencias, debió recibir con entusiasmo las reformas y 
los cambios introducidos por Constantino. No tenemos, sin em
bargo, más que muy vagas noticias que nos revelen su alegría 
por esta época. Con remision á escritores sospechosos, dícese 
que, aprovechándose de la libertad concedida á la Iglesia, nues
tra ciudad, á expensas del mismo emperador , reedificó el tem
plo consagrado á la Madre de Dios, que habia destruido la 
impiedad de Daciano; y que al propio tiempo levantó uno sun~ 
tuoso en el lugar donde estaba sepultada Santa Leocadia, para 
honrar y venerar sus cenizas.8 Nada de inverosímil tienen am
bos hechos, y con todo, atendiendo al conducto por donde se 
r.os trasmiten , no nos atrevemos á aceptarlos decididamente. 

Pero ¿podrá creerse que los toledanos se descuidarian en
tonces en hacer pública demostracion del culto, qué .venian 
profesando desde el siglo 1 de la era cristiana? Si en medio 
de las más sangrientas persecuciones los vemos tan celosos en 
este punto, sin que el temor á los tormentos ni á la muerte que
brante en lo más mínimo su fortaleza , ¿ cómo es posible que al 
gozar la superioridad y el desahogo que les proporcionó la paz,\ 

8 Son .autores de esta noticia Julian drsgraciaclamente son escasa garantía, para 
Pe~e.z, Luitprando y San Braulio en las admitirla desde Juego sin más exámen co
ad1c1oncs á Marco Máximo. Sus nombres mo un dato seguro. 
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de la Iglesia , se abandonasen , y no procuraran sacar partido 
de las felices circunstancias que les rodeaban? Para nosotros 
está fuera .de toda duda, que si Toledo no construyó por el pe
ríodo que narramos los dos templos que se dicen, levantaria 
otros que pudiesen rivalizar con los del paganismo. La religion 
cristiana, en aquellos tiempos, era como un edificio puesto de-: 
lante de otro para quitarle las luces, y los nuevos obre1·os tra
bajaban sin descanso por elevar hasta el cielo sus construcciones. 

Se ha escrito igualmente que el mismo Constantino visitó 
nuestra ciudad, la honró con singulares mercedes, y en concilio 
nacional que eelebró en ella, arregló nuestra divisio~ eclesiás
tica, convirtiendo en metropolitana.á nuestra silla. Algo de ésto 
decimos en otra parte. 9 Pero el ilustrado Maestro Florez, en la 
Espmia sagrada, prueba con irrebatibles argumentos que la 
tal division, nacida de las gratuitas suposiciones del moro Ra
sis, que se refiere al siglo X, es fingida, apócrifa é inadmisible. 
Aquel emperador, ·que puso la mano en todo, subdividió nues
tra península en seis provincias; y de este arreglo administra
tivo ó político provino naturalmente el eclesiástico, que tam
bien se le atribuye. 

Lo que es corriente y pasa ya en esta época como un hecho 
comprobado, es la sucesion de nuestros arzobispos, mejor di
cho, de nuestros obispos, porq~e aquel título no se empieza á 
usar hasta los tiempos de \Vamba segun unos, ó hasta des
pues de la reconquista á juicio de otros. Desde la creacion de 
la mitra por San EugeniQ, sin intermision se fueron reempla-: 
zando las vacantes, como tenemos observado ; pero el estado 
de angustia ,en que .vivia la Iglesia, perseguida ú obligada á 
ocultarse en las catacumbas, y el ningun cuidado que general
mente se ponia en conservar los nombres de los que la habian 
regido, cuando no sellaban con su sangre la fé que profesaban, 
hicieron sin duda que se perdiese la memoria de ellos. 

Algunos aútores, fundándose en un pas~je del arcipreste 

9 Véase la lNTRonuccrnN, página 21, pecto de este punto, sin dar gran.de asenso 
donde al tratar del aspecto geográfico de á ciertas cosas , que han parecido hasla 
Toledo, cont<tmos lo que se ha escrito res- ahora verdades indisputables. 
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Julian Perez, que copia y sigue á Eusebio Cesariense , como 
autor de un catálogo de los arzobispos de Toledo hasta el tiempo 
de Constantino, enumeran veinte desde San Eugenio á Isicio.10 

l\Jás cauta nuestra Iglesia, con el apoyo de, códices antiguos 
y muy autorizados, sin afirmar que durante las persecuciones 
faltasen entre nosotros obispos, que atendieran al manejo de las 
cosas eclesiásticas, sólo cuenta doce, por este órden : 

OBISPOS Ó ARZOBISPOS DE TOLEDO 
BAJO LA DO~JINACION ROMANA.11 

I. 

SAN EUGENIO, cuya vida y martirio quedan referidos más 
arriba. 

II. 

l\fELANCIO, de quien se dice qu~ entró en posesion de la 
silla el 286, que la gozó 21 años, y murió en 22 de Setiembre 
del 506-, despues de haber asistido al concilio Iliberitano, que 
se celebró á principios del siglo IV , y cuyas actas firma en sé
timo lugar, antes que el célebre Osio, Obispo de Córdoba. Re
fiérese que este prelado consagró la iglesia de Toledo, y escri
bió la vida de San Severo mártir. 

III. 

PELAGIO, en cuyo tiempo dió Constantino la paz á la Iglesia, 

1 O El Conde de Mora, Castejon y Fon
seca y otros escritores cuentan por arzo
bispos y primados de Toledo en la época 
romana, á más de los cinco mencionados 
en la nota segunda de este capítulo, á San 
Eugenio, San llonorato, San llermolao, 
San Pelagio, Pal ruino, Toribio, srgunda 
vez Patruino. Qnincio, Vicencio, t'aulato, 
San 11/elancio, San Marino, San Natal, 
S.an Olimpio l ,. San Gregario, San Auden
cw, San Astitno Serrano, Martina, Olim
pio 11, Fetaclio é lsicio. Son los veinte de 
que hablamos en el texto, y excusado es 
decir que no puede admitirse tanto númrro 
de prelados, ni la calificacion individual 
?ºn. que son. favorecidos, por no estar bien 
JUst1ficado m lo uno ni lo otro. 

11 En el catálogo ó série que vamos á 
formar, nos sujetamos extrictamente al que 
arregló el cardenal Cisneros en la galería 
de retratos de la sala capitular, siguiendo 
las Dípticas ó tablas cronológicas de su Jgle· 
sia-, las colecciones conciliares y los códices 
Emiliano é Hispalense, consultados al efecto. 
Tambien tenemos á la vista el que contiene 
el tomo 111 de la gran COLEcc10N DE LOS 
PP. TOLEDANOS, publicada en el siglo pasado 
á expensas del cardenal Lorenzana; el que 
trae üarcía de Loaisa en sus CoNGll.IOS, y 
otros trabajos inéditos, d(;l donde extractamos 
la<> pocas noticias con que puede ilustrarse 
la vida de nuestros preladds ·en la época 
romana. Con tales autoridades, sin embargo, 
no nos ha sido' posible fijar la cronología. 
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ascendió á la silla poco antes del 512; sufrió la amargura de 
presenciar el martirio. de Santa Mapciana en la Vega, y murió 
con buena opinion de santidad y sabiduría en 525. 

IV. 

PATRUNO, PATERNO ó PATRUINO. Nada se sabe de su vida, 
pero figura constantemente en todos los catálogos, y fué yerro 
notorio de Loaisa el confundirle en ·la Coleccion de C1Jncilios 
con un obispo de Mérida del mismo nombre, que asistió al 
primero· de Toledo. No menos se· equivocan los que encierran 
su cronología entre los años 185 y 208. 

v. 
TORIBIO, natural de Roma, de donde vino á España, por 

sus virtudes, su saber y su ejemplo se ganó el alto honor de ser 
prelado de nuestra silla. Cuentan que padeció muchos trabajos 
por la religion católica, y que San Irenéo, íntimo amigo suyo, 
le dedicó un libro que escribió contra los herejes de su tiempo. 
Se ignoran los años de su pontificado. 

VI. 

QUINTO' QuINCIO ' QUINCIANO ó QumICO' dicen que fu~ su
geto de excelente espíritu , que con fortaleza y constancia 
defendió la fé de Cristo , y que murió santamente despues de 
haber gobernado doce años la iglesia toledana. 

VII. 

V1cENCIO ó VICENTE, varon escogido y piadoso , de que hace 
mencion un libro antiguo de la iglesia de Zaragoza, tuvo cor
respondencia con San Antero, pontífice romano; y se escribe 
que poseyó el obispado veintitres años. ' 

VIII. 

PoM:PONio PAULA.TO, ParvATO ó PALMACHIO, persona nobilísi
ma Y consular, era pariente de Narciso , obispo de Braga, y 
amigo de San Cipriano de Cartagena. Se le hace poseedor ~e 
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la silla treinta y seis años, mas no se indica cuándo la ocupó, 
ni se refieren otros pormenores de su vida y muerte. 

IX. 

NATAL ó NATALie, á quien se supone hermano de los santos 
mártires Justo y Pástor, antes de ser obispo de Toledo, babia 
asistido al concilio Iliberitano. Tambien se afirma que se halló 
en el de Nicea, que· presidió Osio. Figúrasele muy estimado de 
Constantino, al cual, añaden algunos autores, remitió un Catá
logo de los mártires ; que habían padecido por la religion en 
la provincia carpetana. 

X. 

AunENCIO era natural de Seseña en el reino de Toledo, y 
siendo arcediano de su iglesia adquirió gran fama por el va
lor y la elocuencia con que combatió, en un libro titulado: 
De fide adversus hcereticos, los errores de los Luciferianos, 
Maniqueos, Arrianos y Fotinianos, que por su época infestaban 
la España. Gennadio lamenta la pérdida de este libro. El ·sin 
duda abrió á nuestro prelado las puertas del arzobispado el 
año 567, pues á la sazon habian cundido tanto las heregías y 
hasta -se babia provocado algun cisma tan grave en la Iglesia 
española, que se necesitaban hombres del temple y del saber de 
Audencio, para hacer frente á los peligros que nos cercaban~ 

Ello es lo cierto que Toledo, merced acaso á sus esfuerzos, no 
sólo quedó libre del contagio del error, sino que contribuyó 
poderosamente á calmar la desecha borrasca , que por aquella 
época amenazaba aniquilar las conquistas del cristianismo. Ya 
lo veremos dentro de poco. 

, 

XI. 

AsTmuo nació en Villaseca de la Sagra, segun opinan al
gunos cronistas, y ascendió al obispado en el año 596 de Cris~ 
to. Por particular inspiracion divina tuvo noticia este prelado 
del sitio en que estaban enterrados los niños mártires San Justo 
y Pástor , y hecha diligencia para descubrir sus cuerpos , los 
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edificó un templo en-Alcalá, al que se aficionó mucho en sus 
últimos años. Algunos escriben que renunció la mitra toledana, y 
se fué á gobernar la que creó en aquel punto. Ésto no está bien 
averiguado. Lo . que sí es una verdad innegable, que Asturio 
asistió al primer concilio que se encuentra en las colecciones 
de los de esta ciudad, por el año 400. 

XII. 

Isrn10 , Hm1mo ó HEs1cmo, de cuyo orí gen sólo se sabe que, 
antes de ascender al episcopado, babia sido monge en Palestina, 
fué más tarde arcediano en la Iglesia de Toledo. Hácesele gran 
poeta y orador, y se asegura que escribió muchas obras de 
erudicion é ingenio. Fué amigo del famoso Celio Sedulio, obispo 
de Oreto, y estuvo en particular correspondencia con San Agus
tín, discurriendo ambos largamente sobre la inteligencia que 
debe darse á las hebdómadas de Daniel , y cómo se ha de in
quirir el dia del juicio final, en tres cartas que se encuentran 
entre las obras del último.12 Se desconoce la verdadera crono
logía de este prelado; pero se sabe positivamente que en su 
tiempo entraron los godos con un grueso ejército en la Carpe
tania , y por eso cerramos en él la série de los del período que 
describimos. 

De este modo quedó asegurada en Toledo la sucesion epis
copal, bajo la dominacion romana, por espacio de más de tres
cientos años. No es dudoso, por lo tanto, que á esta institncion 
serían debidos inmensos bienes, y las mejoras y el progreso 
que en las costumbres y en la disciplina se fueron introduciendo 
poco á poco entre nosotros antes de la época visigoda. A la 
Iglesia en general, y particµlarmente á la española, cupo en los 
primeros siglos la mision de regenerar la sociedad pagana y 
mantener puro el sagrado depósito de las máximas evangélicas, 

12 Son las epístolas 78, 79 y 80; la DOMINO BEATISSIÍllO' ET CHARITAT~ SINCE.
segunda de nuestro prelado, y las otras dos mssmA VENERANDO FRATRI, ET co EPISCOPO 
del doctor Agustino.~Todas llevan á la ca- AUGIJSTINO. llESllCHllJS' IN DOMINO s. y la 
beza el líl~lo 6 remision más afectuosa, en tercera, DOMINO BEATISSIMO, El' v~:NERABILl-
estos térmrnos. La primera dice : DOMINO TER SUSCIPIENDO F}\A Tltl • co EPISCOPO HESll-
JlEATiSSIMQ HESIICH!O l AUGUST. La segunda, CHIO. AUGUST. IN D~O. s. 
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limpiando á la vez la maleza de los antiguos hábitos y de los 
usos gentílicos ; y para llenar esta dificil mision los prelados 
convocaban frecuentemente sínodos y concilios, que en medio 
de los disturbios y turbulencias de aquellos tiempos, contri
buian á estrechar los lazos de caridad y relacion entre los fieles, 
y á difundir la luz y la verdad por las regiones más apartadas. 

Nuestra ciudad no fué de las que menos trabajaron en este 
sentido, anticipándose al período gótico en que había de brillar 
por su saber y su doctrina sobre todas las del reino. Pero este 
asunto, de suyo importante y bajo mil conceptos digno de un 
exámen detenido, requiere capítulo aparte. 



CAPÍTULO VI. 

La justa fama que en el orbe católico y entre , los hombres 
de ciencia goza la disciplina crtiada por los concilios de Toledo, 
arranca de la época romana en que empezó á establecerse, 
aunque no obtuvo su completo desenvolvimiento hasta él tiem
po de los godos. Conviene tenerlo muy presente, para expli
carnos ciertos sucesos que prepararon la venida de éstos á la 
Carpetania, y abrieron el camino brillante que hemos de re
correr en breve. 

Desde que San Eugenio arraigó definitivamente el cristia
nismo en nuestra ciudad, sentando la primera piedra del edificio 
de su iglesia, es de creer que jamás faltarían en ella la predi
cacion y la enseñanza, que eran indispensables para que, difun
didas en todas las clases y por todos los conductos posibles, las 
nuevas doctrinas adquiriesen al fin el predominio á que aspira
ban sobre los antiguós usos. En la guerra declarada al error y 
á la mentira por los hjjos de Jesucristo, no podían emplearse 
en los primeros siglÓs armas de distinto temple. Sólo la persua
sion de la verdad y del ejemplo había de parar los rayos del 
Capitolio, y templar la exasperada crueldad de los prefectos 
romanos . 

. Pero no vaya por ésto á imaginarse, que á partir de aquel 
primer prelado, nuestra iglesia desde su origen mantuvo siem-
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pre encendida y perenne la luz de los concilios. Así lo han es
crito algunos, apoyándose para afirmarlo eñ la autoridad harto 
deleznable de los fal~os crouicones, y desconociendo que eÍ1 las 
colecciones conciliares no se encuentra ni la más remota noticia 
de los sínodos que se suponen celebrados en Jos tiempos primi
tivos.1 O se confunden en esta parte la predicacion y la disci
plina, ó no vemos medio de conciliar fácilmente tales noticias 
con el silencio y la pérdida de las actas de semejantes asam
bleas. Nosotros nos inclinamos á lo primero, sin que deje Jo 
segundo de mantenernos todavía en alguna incertidumbre, na
cida de ciertos vestigios interesantes que ha recogido la historia, 
y no pueden referirse buenamente á épocas posteriores. 

Firmada la paz de la Iglesia, á la actividad y al celo de los 
obispos se ofreció ancho campo én todas partes para asegurar 
los frutos de la victoria alcanzada contra el paganismo. Esta
blecer la gerarquía inferior eclesiástica' señalando á cada 6rden 
sus funciones y deberes; corregir las costumbres bárbaras y 
supersticiosas del pueblo que babia vivido por tantos años su
jeto á hábitos perniciosos, y facilitar á los siervos, con los go
ces de la libertad, los inapreciables bienes que les podía pro
porcionar la religion cristiana , sin lastimar directamente el 
derecho que á los señores reconocían las leyes imperiales;, tales 
fueron los objetos en que parece hicieron parada nuestros pre-' 
lados, y sobre los cuales en dos concilios, cuya fecha y carácter 
no se determinan, pero que debieron ser anteriores á cuantos 
se conocen, proveyeron y sancionaron una série de medidas de 
interés sumo , á que se contraen los vestigios ó . fragmentos 
antes referidos.i 

Entre ellos figuran y llaman · 1a atencion · d0s datos impor-

1 Sin embargo, desde San Eugenio hasta 
Audencio, reseña el Conde de Mora nada 
menos que once, en los años y por los pre
larlos siguientes: el primero por San Euge
nio el l 05; el segundo por el mbmo el 112; 
el tercero por l'omponio Paulato el 260; el 
cuarto por San Marino el a 13; el quinto por 
San Natal el :rn5; el sexto por San O limpio. 
el 35í; el. sétimo por Saa Gregorio el 363, 
y el octavo, noveno, décimo y undécimo 

por San Audencio .en los años 376, 383, 
388 y 39~. 

2 Por lo que .pueden contribuir á acla
rar varios puntos de nuestra Historia, los 
comprendemos en las ILus111,\c10NES y Do
cmrnNTOS, núm. 11, donde se J;¡allarán todos 
reunidos, sin prrjuicio del extracto que ha
remos aquí de algunos, que intéresan más 
particularmente á la materia qe. este ca7 
pítulo. 
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tantísimos, de que no queremos prescindir en este lugar, por
que revelan claramente el espíritu de la época. El uno relativo 
á la esclavitud, es un ejemplar de una carta de ingenuidad 
ó manumision otorgada en la Iglesia , segun debia redac
tarse esta clase de documentos en el siglp IV,, para que los 
manumitidos gozaran de los derechos de los ingénuos, y en
traran en posesion de las ventajas~ civiles y de los grados ecle
siásticos á que podían ser promovidos desde luego. Su contexto. 
literal, tal como se contiene en un cánon de los dos mencio
nados concilios, dice así: 

«Aquel que libra del obsequio debido á sí, y dispensa del 
))competente servicio, no dude que en adelante el Señor le pre
)) miará. Por lo cual yo N. en nombre de Dios, por remedio de 
»mi alma, ó por la retribucion eterna; hallándome en la igle
))sia de San Pedro ( ó de otro santo), en presencia del obispo ó 
»de los sacerdotes, que allí se encuentren, y de los nobles legos, 
»delante del altar de esta iglesia, absuelvo á mi siervo N. me
»diante esta carta de absolucion é ingenuidad, de todo vínculo 
»de servidumbre; de modo que desde este dia y en adelante sea 
>> ingénuo, y permanezca tal, como si hubiera nacido o sido pro
)) creado de padres ingénuos. Marche por donde quiera, ó por 
»donde ]a autoridad canónica le permita, y á manera de los 
»otros ingénuos, viva ingénuamente. A ninguno de mis here
»deros ó proherederos, ni á ninguna otra persona deba servi
)>dumbre alguna ú obsequio de libertad, sino sólo á Dios á 
»quien todas las cosas están sujetas, ó por cuyo amor le ofrecí 
>)yo á su servicio. Del peculio que el Señor le hubiere dado, ó 
))de aquello que con el auxilio de Dios pudiere adquirirse con su 
)) trabajo en adelante, le hacemos concesion para siempre, pu
» diendo disponer de ello como quisiere, segun las eclesiásticas 
))~anciones. Y si alguno (lo que no creo que suceda) ó yo mismo 
))0 alguno de mis herederos ó cualquiera otra persona, intentase 
»anular esta cárta de ingenuidad, ó quisiere romperla de cual
)) quier otro modo, incurra ante todo en la ira divina, y quede 
»excluida del umbral de la santa Iglesia de Dios, y además pa
»gue sesenta sueldos al que movió pleito, y no pueda reivindi-
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»car lo que pide; sino que mi presente ingenuidad, ó firmada 
»por las manos de otros hombres buenos , ó apoyada en te.sti
)) monio, permanezca firme en todo tiempo.» 

El otro dato se refiere á las costumbres gentílicas, acaso á 
las supersticiones célticas que por la época indicada no habian 
quedado estirpadas del todo en nuestro pueblo, y el cristianis
mo trataba de combatir, no ya sólo con el influjo de la doctrina, 
sino con el saludable remedio de la penitencia. Habíase consul
tado, sin duda, á los padres del concilio, qué medios podian 
emplearse con fruto contra ciertos usos bárbaros y repugnan
tes, y la respuesta se consignó como decision general en uq cá
non de los comprendidos entre los fragmentos expresados. 
«Acerca de aquellos, digeron, sobre quienes preguntásteis, 
»ésto es, de aquella muger que mezcló su sangre menstrual en 
»la comida ó bebida, y se la <lió á su marido para que comiera, 
»y de aquella que bebió el sémen de su marido, y tambien de 
»la que quemó el cráneo de un hombre y le dió á su 1}1arido 

. »para precaverle de una enfermedad, ¿qué penitencia se les ha
»bia de aplicar? Respondemos, que nos parece que deben ser 
»castigadas como los mágicos y adivinos, de quienes se sabe 
))haber ejercido estas artes. Pues tanto para éstos, como para los 
))que dan crédito á los agüeros y adivinaciones, tenemos las 
»constituciones de Teodoro, arzobispo de Inglaterra, en las 
»cuales está escrito: que el que inmola á los demonios en cosas 
»mínimas, haga penitencia un año, y el que en cosas grandes, 
»diez.» 

Ambos datos se prestan grandemente á consideraciones de 
alguna entidad sobre la historia y el carácter del período á que 
es preciso amoldarlos. 

En el primero vemos ya adelantarse, ó mejor dicho, exce
der nuestra legislacion conciliará aquella que hasta entonces, y 
por muchos siglos despues, fué el modelo de cuantas adoptaron 
los pueblos civilizados. Nunca Roma aseguró la libertad á los 
manumi.tidos de una manera tan eficáz, tan firme y beneficiosa 
como lo hicieron ~os concilios de Toledo. La carta de ingenui· 
dad copiada arriba , es una conquista del espíritu de absoluta 
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jO'ualdad que predica la religion cristiana contra el derecho de 
pbrivilegio y de domi!1io que unos hombres se habian abrogado 
sobre otros, á título de más fuertes ó más afortunados. Ella 
borra completamente las marcas ó signos de .la esclavitud, y 
restituye las cosas al ser y estado que deben tener segun la na
turaleza,i. Los siervos por la voluntad de sus dueños y á influjo 
sólo de Dios, á quien todas las cosas están sujetas , salen de su 
miserable condicion, y entran para siempre en la de los ingé
nuos ó libres, como si tales hubieran nacido, como si la ambi
cion y la codicia humanas, renunciando á esta reprobada mer
cancía, no hubieran puesto antes entre unos y otros un valladar 
insuperable. Así curó el cristianismo en nuestra ciudad la lepra 
de la servidumbre. 

Había además en ella otros males, que acusaban la existen
cia de ciertos vicios ridículos y groseros aún entre los que 
se hallaban sometidos al gremio de la iglesia cristiana ; y ya 
hemos visto tambien cómo nuestro celoso é ilustrado clero trató 
de extinguirlos. Lo notable en este punto es que aquellos vicios, 
cuya expresion no hemos podido hacer sin repugnancia, pare..;. 
cen hijos á no dudarlo de los siglos primitivos. Si así fuese, ¿no 
sería el segundo dato· copiado un síntoma de que no habian des
aparecido los aborígenes de la poblacion por la época á que se 
alude1 Más de cuatrocientos años de sumision y ,vasallaje bajo 
la dominacion romana , no habian logrado borrar tales restos 
de barbárie en el pueblo celta ; y lo que no pudieron alcan
zar el tiempo, ni el trato con gentes de más suaves costumbres, 
lo que se resistió tenazmente á la accion modificadora y al co
mercio íntimo de ideas y sentimientos entre conquistados y 
conquistadores, vino al cabo á conseguirlo fácilmente la reli
gion verdadera con la natural debilidad de sus medios, apoyada 
Y robustecida por la fortaleza de sus doctrinas. 

Mas no eran éstos los únicos, ni los mayores triunfos que 
el cristianismo babia de obtener en nuestro territorio. Sin salir 
de este mismo período, la Providencia tenia reservada á Toledo· 
una gloria más inmarcesible: la de doblar la cabeza al móns
truo de la heregía, que orgulloso y arrogante se presentó á 
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turbar la paz de la Iglesia española, á la sazon que la estaban, 
afligiendo con terribles aunque pasajeras persecuciones los sec
tarios del apóstata Juliano. 

Desde las Galias, adonde habia importado primeramente 
sus errores el impostor Marcos, el maniqueismo, nacido en el 
Egipto, vino á España á tomar nueva forma y á correr. fortuna 
poe algun tiempo en manos de personas de talento y de presti
gio. Prisciliano, natural de Galicia, segun Próspero de Aquita
nia, se encargó de introducil'le hasta en las regiones más ele
vadas, y tuvo la no envidiable suerte de salirse á poca costa 
con su intento, dando su nombre y la ·autoridad de su sabee 
reconocido al sistema que corrompió en breve la pureza de las 
costumbres é hizo una revolucion peligrosa en todas las clases, 
señaládamente en los nobles y entre las mujeres, cuyo orgullo 
y torpes apetitos halagaba y favorecía sobremanera. 

Por desgracia el priscilianismo se ganó prontamente parti
darios dentro del mismo clero. Instancio y Salviano, que. eran 
obispos de la Lusitania , como opina el l\faesteo Florez, se de
cJararon en favor de la nueva secta, y conjuraron contra sí á 
sus compañeros de Cóedoba y de Mérida, Adigino é !dacio, 
quienes arrebatados de un santo celo , emprendieron contra los 
novadores en términos tan ardientes, que sólo. consiguieron en-. 
conar más y más los ánimos, y hacer necesaria la celebracion 
de un concilio, que pusiera fin á la. contienda en mal hoi·a pro
vocada. 

El concilio se celebró efectivamente ~n Zaragoza el año 380, 
y en él se condenaron implícitamente los errores de los pris
cilianistas, y se adoptaron difererites acuerdos , dirigidos á 
restaurar las buenas costumbres pervertidas por las máximas 
de Prisciliano, y á restringir la enseñanza pública, que se arro
gaban sus secuaces y discípulos con el título y cargo· de docto
res, sin habérselo concedido la autoridad competente. 

Doce obispos asistieron á esta asamblea, y aunque. duró 
muchos dias y hubo largos y acalorados debates hasta que se 
acordaron los ocho cánones que en ella se discutieron, todos 
estuvieron conformes en aprobarlos primero, y en firmar luego 
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las actas que los contienen. ¿Quién había de decir, sin embar
go, que uno de ellos,. Syrnphosio, daría á muy poco un triste 
ejemplo de apostasía, separándose de la grey legítima, para ir 
á formar en las filas de sus enemigos? Mas ¿ ó. quién parecerá 
extraña esta conducta, si se la compara con la del obispo de 
Córdoba, que despues de haber esgrimido valerosamente sus 
armas contra los novadores, siendo uno de los motores ó cau
santes del concilio, recien publicado éste, abju~ó sus creen~ 
cias .y abrazó el error á banderas desplegadas? 

Con tales defecciones es de imaginar el aliento que cobrarian 
los herejes. Por el pronto colocaron al mismo Prisciliano en ·1a 
sede de A vila, fundada por San Segundo; á la. de Astorga ele
varon á un hijo de Symphosio, llamado Dictinio, hábil contro
versista y el más ardoroso partidario de la nueva secta, en cuyo 
favor tenia escritos varios libros apologéticos; y con halagos y 
promesas, cuando no con amenazas, se atrageron á su partido, 
ya numeroso y engrosado con gentes de todas clases y condicio'." 
nes, á Acurio, Anterio, Emilio, Herenas, faonio, .Végetino y 
otros obispos de Galicia, Palencia , A vila, Córdoba y Gerona. 

El cisma tomaba proporciones amenazadoras, y organizados 
de esta manera los que le sostenian, aspirando á legalizar su 
situacion, y no pareciéndoles difícil obtener un éxito favorable, 
recurrieron á Roma contra lo resuelto en Zaragoza, que se les 
habia notificado: por el obispo ltacio. San Dámaso ocupaba 
entonces la silla pontificia, y ni siquiera se dignó oírles. Este 
desaire ·les desconcierta algun tanto , pero no. les desalienta. del 
todo. Por medio de la seduccion y el soborno , se ganan un 
decreto imperial que les repone en la posesion de los cargos 
eclesiásticos, de que habían sido antes depuestos; y con la de
cidida proteccion del procónsul de España, que se vendió á su 
servicio, persiguen á Itacio, á quien obligan á refugiarse en 
Tréveris, de donde no pueden arrancarle, aunque lo intentan, 
merced al auxilio que Pritanio ó B.ritanio le presta generosa
mente. 

Las cosas, en fin, llegaron á un estado tan lamentable, que 
sólo del cielo podia venir y vino el remedio necesario. Salviano 

16 
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murió en Roma, y el jefe de la secta en la península. Ni el pri-
mero resistió á los rayos que le lanzó el sucesor de Sari Pedro, 

-ni al segundo le fué facil devorar tranquilo, las contrariedades 
que experimentó durante una 'vida llena de borrascas y desór
denes de toda especie. Matóle al uno Ia punta acerada del 
remordimiento : el otro sucumbió á los filos del amor propio 
herido en sus fibras más delicadas. Sin generales, ¿qué habia 

. de hacer desde aquel dia el ejército desbandado y falto de dis
ciplina? Hubiérase rendido desde luego á discrecion, mas ni 
para ésto pudo ponerse de acuerdo. 

En medio de su desgracia, á fin de conciliar la vergüenza 
de una derrota con los intereses creados á la sombra de las 
revoluciones y cambios anteriores, ocurriósele una idea feliz 
y salvadora, la de someter al fallo de un varon de alto saber 
y de conciencia intachable las cuestiones y discordias pen
dientes, malamente originadas y hasta entonces con tanto ca
lor sostenidas en la Iglesia española. San Ambrosio, que regía 
la mitra de :Milan, fué el elegido para desempeñar esta mi
sion arriesgada; y lo hizo con tanto acierto , que persuadió á 
los cismáticos á firmar unos capítulos de paz, en los cuales 
quedó solemnemente estipulado , que condenarían lo malo que 
habian aprobado en sus obras y predicaciones, y que dejando 
sin efecto la eleccion de Dictinio, volvería este presbítero á su 
órden antiguo, sin poder alcanzar mayor dignidad en tiempo 
alguno. Con semejantes providencias y otras de menos sustan
cia, el asunto se arregló al parecer definitivamente, y nuestros 
prelados se eomprometieron á admitir á los disid.entes en la co
munion católica, de que por su anatema los tenian separados. 

Pero los priscilianistas , vueltos á España , no lograron en
tenderse, y dejaron de cumplir lo prometido. Dictinio, contra 
lo acordado por el santo mediador, fué consagrado en el obis
pado de Astorga, segun la tradicion autorizada .de aquella igle
sia, y en la de Braga se puso á Paterno , otro de los sectarios 
que golpeaban más por aquella época, procurando meter mucho 
ruido , pai:a mantener siempre viva la alarma y el desasosiego 
entre los verdaderos fiel es. 
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Viendo los obispos católicos que la reconciliacion no se efec
tuaba y las turbaciones proseguian en todas partes, con objeto 
de poner término á los disturbios, y, si posible era, devolver á 
la Iglesia la calma porque suspiraba , convocaron un concilio 
general en Toledo cerca del año 596 , antes del que diremos' 
luego se celebró el 400 é intitulan primero las colecciones. 
Algunos escritores confunden este sínodo con el de Zaragoza, 
y Ferreras es de opinion que sólo fué convocado y no llegó á 
congregarse; pero lo uno y lo otro ha quedado ya suficiente
mente exclarecido, y n~ ofrece duda alguna la celebracion en 
nuestra ciudad hácia aquel año del citado concilio, por más que 
se hayan perdido las actas, ó que su esencia y contexto se hallen 
contenidos en la sentencia definitiva de que hablaremos más 
adelante.ª 

Consta de cualquier modo que á dicha asamblea fueron lla
mados los perturbadores, para reprenderles la falta de cumpli
miento á las condiciones que ellos mismos habían ofrecido á 
San Ambrosio, y para admitirles á la paz, si las cumplían. 
Symphosio, el obispo apóstata, resulta ser el único que concur
rió, y en ella respondió á los cargos que se le hicieron, que ya 
se habia apartado de las doctrinas erróneas de Prisciliano; mas 
sólo estuvo un dia, retirándose sin esperar la seHtencia , y como 
ésta además no pudo pronunciarse mediante á no haber com.i 
parecido sus cómplices, dejóse el asunto aplazado y sin decidir 
por algun tiempo, ínterin se apuraban los medios de la per ... 

3 .. En esta sentencia, que va al fin del Zaragoza, ahí está la misma sentencia que 
conc1ho del año 400, á que luego nos con- lo manifiesta claramente; y si se quiere de
traeremos, se lee: Prius indictum in Tole- cir que ésta se dictó en el último punto el 
tana urbe concilium declinarant, y este año 380, bastará hacer presente que á él 
verbo alude á los reos citados que se habian concurrió Symphosio como obispo delibe
apart~do de lo convenido. Además se añade: rante, no como reo. Sobre todo, en el fallo 
~atuit resJ?ondisse Symphosium, y á pocas aparece se le dirigieron cargos por no ha· 
lmeas segmdas, dehinc deceptum tentumque, ber cumplido l.o acordado con San Am
Jler plurmws secus aliqua gesisse reperi- brosio, y como dice Florez, «respuestas y 
mus; con todo lo cual se comprueba contra »cargos que suponen cartas de San Ambro
Ferreras que el sínodo se celebró, pues la »sio; son posteriores al concilio de Zarago
respuesta de Symphosio no puede referirse »za, por cuanto de resultas de la sentencia 
al en que fu~ absl!~l to, como se dirá, sino »dada allí, acudieron los culpados á Italia, 
á otro anterior en que dió descargos que »y el santo escribió á España, segun expre
~~su\taron rlespues, dehinc, falsos ó c¿ntra- 1>sa la definitiva del año 400." Véase la Es-
iados por su vuelta al mal camino. Res- PAÑA SAGRADA, tomo VI , en que se trata 

pecto á que se celebrase en Toledo y rio en magisLralmente de nuestros concilios. 
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suasion, ó se intentaba apagar el fuego con el r-0cío de la tem
planza y mansedumbre evangélicas. 

Todo fué en vano. El mal creció con las contemplaciones, 
y hasta el arrepentido Symphosio volvió á caer y á verse en
vuelto en los lazos de la heregía, si es que su conversion ante
rior no babia sid0 una farsa preparada por sus adeptos para 
sorprender los planes y las miras del concilio, como da lugar á 
sospecharlo la .incalificable conducta de este hombre tornadizo,· 
voluble y tan poco firme en sus creencias. 

Era, pues, ya urgente acabar el pro9es0 comenzado, y por 
ningun respeto ni consideracion humana detenerse en el camino 
emprendido. Para responder á esta necesidad, convocóse nuevo 
concilio en Toledo por la era 438, año 400 de Cristo, tercero 
del pontificado de Anastasio, bajo los emperadores Arcadio y 
Honorio, y en el primer consulado de Estilicon , segun la mente 
del cronicon de ldacio y la fec;ha propuesta en los códices Emi
lianense y Urgelitano, á que se han atenido hasta aquí los auto
res 'que han tratado la materia.i Semejante concilio es, como se 
dijo antes, el primero de los comprendidos en el número de los 
toledanos coleccionados. Sus actas se conservan íntegras, y por 
eHas se comprueba nsí la existencia del anteriormente referido, 
como la victoria completa que en nuestra ciudad alcanzó la 
verdad sobre el error en fa lucha contra los priscilianistas. 

Celebróse este concilio memorable en los primeros dias del 
mes de Setiembre del expresado año 400. s Asistieron á él diez. 

&. Ila habido con toclo algunos que pre
tenden remover este concilio del año 400 y 
llevarle al 4.05. El fundamento de su opinion 
descansa en una carta de San lnocencio 1, 
dirigida á los obispos del concilio toledano, 
pues no habiendo alcanzado aquel pontífice 
el primer consulado de Estilicon , parece 
forzoso referirle al segundo, que tuvo lugar 
en este último año. Nada hay, sin emb:irgo, 
más gratuito, que esta asercion aventurada. 
San lnocencio, informado por Ililario, uno 
de los obispos que concurrieron al concilio 
del 400, de que la absolncion conce<lida á los 
priscilianistas no babia sido bien recibida por 
todos los prelados españoles, viendo á nues:
tras iglesias amenazadas del cisma de los 
luciferianos, escribió á los que se habian 
congregado en Toledo , y debían concurrir 

allí de nuevo, dando las providencias que 
con dificultad podian tomar solos, á causa 
de militar entre ellos la discordia. La misma 
carta, publicada en el siglo pasado. por el 
P. Jacobo Sirmondo, dice °clistintamente que 
el concilio estaba ya celebrado, y cuando 
más, da origen á sospechar si en el afio 405, 
segundo consulado de Estilicon y Authe· 
mio, se celebraria otro, para poner en ar
monia á los obispos descontentos; aunq~e 
nosotros creemos que ésto no llegó á re~h
zarse, porque no existen memorias de nin
guna especie que lo revelen. 

5 El tiempo que duró y lo que en c~da 
un o de los dias se hizo , puede deducirse 
de lo que expresan las actas de las profe
siones; segun las cuales el primero de S~
tiembre se celebró el concilio , y se discutló 
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y nueve obispos, que fueron Patruino, Márcelo, Aphrodisio, 
Liciniano ó Alacian o, 6 J ucundo, Severo, Leonas, Hilario, Olirri
pio, Orticio , Asturio, Lampio , Sereno , Floro , Leporio, · Eus
toquio, Aureliano, Lampadio y Exuperancio. El primero que 
lo era de Mérida, como se observó en el capítulo anterior, 
presidió sin duda como más antiguo : nuestro prelado Asturfo 
figuró el doce entre Orticio y Lampio , y nada se sabe res:
pecto de los demás, excepto de Exuperancio, á .quien se repre
senta en la introduccion como del municipio Celenis , en el 
convento jurídico de Lugo.7 

La reunion se tuvo en la iglesia de Toledo, y estando sen
tados los presbíteros, de pié los diáconos, y congregados todos 
los que habían asistido al concilio, segun dicen sus actas , única 
forma de celebracion que notaremos ahora ; el presidente abrió 
las sesiones, y expuso que por los escándalos y vicisitudes de 
los tiempos, habia necesidad de decretar el órden que debían 
adoptar los obispos en la ordenacion de los clérigos,' reducido 
en su concepto á observar extrictamente los estatutos del sínodo 
de Nicéa, á lo que asintieron por unanimioad los presentes, re
solviendo que al conocedor de h1s actas de éste, que presumiere 
hacer otra cosa distinta de lo establecido, y no juzgáre deber 
perseverar en ello, se le tuviese por excomulgado, si no en
mendare su error por la correccion de sus hermanos. /loe om
nibus placet, itci ut si qitis cognitis gestis concilii Nicwni, aliud 
quam statutum est {acere prwsumvserU, et non in eo perseve
randum putaverit , tiinc excomnmnica,tus habeatu1· , nisi pe1· 
correptionem frat1·um emendaverit erroreni. 
l~ Regla de fé .. Post habitmn jam concilittm 
l.al. seplembribus ... En Jos dias tres y seis 
se aprobaron. los veinte cánones que com -
~rende. Tert.1? nonas septemb1·is, post di
tersas ~oynitwnes tune habitas, sub die 
octavo 1ll.1~um septembrimn e.'.Ccerplce sunt 
de plena~iis gestis 1n·ofesiones ... Y en el once 
del ¡~rop10 mes se recibieron las de Svm -
pI;os10, Dictinio y Comasio. Ern, ,qua su
pi a ( ccccxxxvm ) sub diem tertfum 
idm~m sép.lembrimn, profesiones sanclce me
mori.m. r.p!sc~~?rum domini Symphosii, et 
domint Dtctinii, et sanctce memorice Comasii 
~me .P?'csbyteri. Con lo cual. y la sentencia 
efimttva' quedó, terminada la asamblea. 

6 Liciniano se le llama en la inlroduc
cion del concilio, y Alaciano en las subs
cripciones. Uno ú otro es yerro notorio dr.l 
copista. Algunos. códices Je titulan Luciano 
6 Liciano. 

7 No obstante, al frente de las Rey las 
de fé, el colector dice, quas episcopi Tar
raconenses , Carthaginenses , L1isilán i et 
Bwlici fecermit, y ésto indica por una parte 
que el concilio fué nacional, y por otra 
que los diez v nueve obispos concurrentes 
pertenecían i las cuatro provincias de 'l'ar
ragona, Cartagena, Lusitania y Uética, pero 
sin manifestar de qué punto era cada uno 
de ellos particularmente. 
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Con esta medida preliminar, cuyas consecuencias no po
dian menos de ser fatales para los heresiarcas , pues envolvia en 
sí la condenacion de sus perniciosas doctrinas , procedióse sin 
descanso á discutir y acordar hasta veinte decisiones sobre 
varios puntos interesantes, que tenían contacto más ó me
nos directo con aquellas. El objeto principal de tales acuerdos 
fué arreglar al clero, ~n donde se hallaba la enfermedad que 
queria curarse. Son notables con este motivo los cánones V, 
VIII y XX: el primero manda deponer al clérigo que no acude 
á la iglesia ad sacrificium quotidiamtm, lo que demuestra que 
en el siglo V ya se decia misa todos los días; el segundo niega 
la dignidad del diaconado al que despues del bautismo se hiciere 
militar y tomare el escudo ó el cíngulo, aunque no haya come
tido pecados graves; y por el tercero y último se corrige el 
abuso, que en algunas diócesis, como la de Palencia, se babia 
introducido, de consagrar el crisma los presbíteros , declarando 
y previniendo que nadie más que el obispo lo hiciera en lo 
sucesivo. 

Aún estas providencias no iban tan directamente encami
nad~s á combatir las máximas de Prisciliano , como lo fué la 
qué · contiene el cánon IX , en que se prohibió á las mujeres 
profesas ó viudas, en ausencia del obispo ó presbítero, cantar 
en su casa antífonas en union de su confesor ó su siervo. Á tí
tulo de reuniones sagr,adas, aquel sectario y sus secuacesJogra
ban de esta manera atraer á su lado al sexo débil, con el que 
cometían todo género de torpezas, y del que se valían luego, 
como instrumento fácil de manejar, para sus planes de corrup
cion y de trastornos. 8 Por. eso los Padres del concilio , quitando 
todo pretexto para semejantes reuniones inmorales y peligresas 
en todos sentidos, prescribieron además en dicho cánon que el 

8 El priscilianismo era una mezcla abi- á la influencia del mal llrincipio. Estos ~e
garrada de las doctrinas que profesaban los fcndian la comunidad de mujeres y de b1e
maniqueos y nicolaistas. Aquellos , como es nes , y propalaban otras máximas todavía 
sabido, enseñaban el sistema oriental de los más perniciosas. Puede juzgarse, por t~nto, 
dos principios necesarios é igualmente fuer- cmíles serían las miras que se propusieran 
tes, el espíritu' y la materia, el bien y el en los conciliábulos, á que brindaban á las 
mal; negando por consecuencia algunos mujeres, con las que les gustaba mantener un 
dogmas del cristianismo, y rechazando el trato frecuente é íntimo , á lo que se ?puso 
matrimonio como una inslitucion sometida el concilio con sus acertadas providencias. 
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Lucernario, que entre los antiguos era la parte primera del 
oficio vespertino, á que ahora damos el nombre de vísperas, 
no se leyese sino en la iglesia, y que si se leía en la .villa fuese 
á presencia del obispo, presbítero ó diácono. Últimamente, se 
condenó á los que entraban en la iglesia y no comulgaban, 
y se acordó expeler de ella á los que tomaban la Eucaristía y 
no la sumían , como sucedía en ambos casos á las priscilianistas, 
que con su sacrílega conducta motivaron estas y otras disposi
ciones, con ,especialidad las que se refieren á las mujeres, cu
yas costumbres trataban de corromper en el cláustro como en 
el siglo. 9 

Fuerza es con todo reconocer que el concilio, aspirando to
davía á más, llevó su celosa solicitud á objetos no menos prefe .. 
rentes y desde luego de mayor importancia. Lo primero de que 
se ocupó, antes de establecer las veinte constituciones reseña
das, aunque el colector las comprende al principio de las actas, 
füé de redactar en diez y ocho artículos con un preámbulo 
dogmático las reglas de fé contra todas las heregías, principal
mente contra los priscilianistas, que eran el _origen de la con
troversia religiosa de aquel tiempo.10 

Gloria singtilarísima de la iglesia toledana es la de haberse 
anticipado así al segundo concilio Niceno celebrado el año 787, 
al adoptar y difundir la verdad católica de que el Espíritu Santo 
procede del Padre y del Hijo, como de una sóla fuente, que 

9 Son notables bajo este pu!!tO de vista 
los cá~ones VI y V 11. Por el primero se es
tablec1?, que I~. d~ncella consagrada á Dios 
no tuviese familiaridad con su confesor ni 
con cualquier lego que no sea su parie~te, 
Y que no concurriese sóla al convite á no 
ser que all_í hubiera ancianos ó person~s ho
nestas ó vrndas de buenas costumbres, en
tr~ )as. cual~s cualquier confesor pudiera 
asistir sm peligro con testimonio de muchos. · 
El segundo ordenó, que si la mujer de al
gun clérigo pecare , para que en adelante 
no lo haga , ~e conceda á su marido la po
testad de castigarla, con tal que no la mate, 
de encerrarla y de atarla en su casa obli
gándola á ayunos saludables mas n¿ mor
tales• Y que no se la siente 'á la mesa á 
~o se: que hecha penitencia vuelva al te~or 
e Dios. Hay otras disposiciones respeelo 

de la viuda del le\'ita que se casare, y de 
la hija religiosa del sacerdote ó diácono que 
peca; per.o las referidas anteriormente apa
recen ser, en nuestro concepto, las que me
jor denuncian el mal á que se pensó apli
car de una vez el remedio necesario. 

10 Atribúvense por algunos autores es
tas reglas á otro concilio, que dicen hubo 
d.e celebrarse por el año H6 ó H7 en tie.mpo 
del papa San Leon ; pero es error mamfies
to nacido de no interpret1r bien aquellos 
la; palabras mismas de los Códices, que di ... 
cen : Ciim prrecepto papee urbis Leonis ad 
Balconfom episcopum Gallecice transmise
rimt, lo que significa , no que tales reglas 
se hicieron en su época, sino que al llegar 
ésta, y por su m~ndat~ , 'Se tras1~iifieron ó 
enviaron á Balcomo, obispo de Gal1cia. Lue
go veremos el motivo que medió para eUo. 
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no se puso en el símbolo, ni se aceptó universalmente por Ja 
Iglesia hasta muchos siglos despues. Los sectarios referidos, 
entre otros errores ca pi tales, confundian las tres personas divi
nas, y nuestros prelados; siguiendo la tradicion africana , con 
arreglo al sentir unánime de los Santos Padres , empezaron sus 
reuniones el primero de, Setiembre, diciendo y proclamando en 
alta voz á la faz del mundo, conturbado á la sazon por la here
gía de Prisciliano: 

«Creemos en un solo Dios verdadero, Padre, Hijo y Espí
» ritu Santo, hacedor de las cosas visibles é invisibles, por 
»quien fueron criadas todas las cosas en el cielo y en la tierra; 
»que este solo Dios y esta sola Trinidad son de sustancia divina; 
)) que el Padre no es el mismo Hijo, sino que tiene un Hijo, que 
))no es el Padre; que el Hijo no es el Padre, sino que es Hijo 
»de Dios de la naturaleza del Padre; que el Espíritu es el Pará.:. 
>>clito, el cual ni es el Padre , ni es el Hijo, sino que procede 
>>de ambos. El Padre no ha sido engendrado, el Hijo sí, pero no 
))el Paráclito, sino que procede del Padre y del Hijo. Es, pues, 
))ingénito el Padre, engendrado el Hijo, no engendrado el Pa
))ráclito, sino procedente del Padre y del Hijo. El Padre es 
»aquel de quien se oyó desde los cielos: éste es mi Hijo en quien 
Mne complací bien; oídle. El Hijo es el que dijo: yo salí del 
>> Pad1·e y vine desde Dios á este mundo; y el Espíritu Paráclito 
))es de quien el Hijo dijo: si no fuere yo al Padre, el Paráclito 
Mio vendrá á vosotros. Que esta Trinidad es distinta en las per
)) son as, y es una sustancia unida por la virtud, é indivisible por 
))la potestad y magestad, indiferente; fuera de ésta no creemos 
»que haya ninguna naturaleza divina, ni de ángel, ni de espí
))ritu, ni de ninguna virtud que se crea ser Dios. Este Hijo de 
»Dios, nacido Dios del Padre, antes de todo principio, santi
)) ficó el útero de la V írgen l\Iaría, y se hizo verdadero hombre 
))de ella, sine virili generatiim semine; reuniéndose las dos na
» tu ralezas, ésto es, la divina y la carnal en una sola persona, 
))que es nuestro Señor Jesucristo; ni tampoco fué su cuerpo 
))imaginario ó de algun fantasma, sino sólido y verdadero; co
)) mió , tuvo sed, padeció dolores, lloró y sufrió todas las inju-
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»rías del cuerpo; últimamente fu~ crucificado por los judíos, y 
))enterrado resucitó al tercer dia; conversó despues con sus 
))discípulos, y el dia cuadragésimo despues de la resurreccion 
))subió á los cielos. Este Hijo del hombre se dice tambien Hijo 
))de Dios, y el Hijo de Dios se llama tambien Dios, hijo del 
))hombre. Creemos en la resurreccion futura de la carne huma.., 
))na; y sostenemos que el alma del hombre no es una sustancia 
»divina ó parte de Dios , sino una c'riatura formada por voluntad 
))divina. 

))I. Si alguno digere ó creyere, que este mundo y todos 
»sus instrumentos no fueron hechos poi' Dios ornnipotente, sea 
))excomulgado. 

))II. Si alguno digere ó creyere, que Dios Padre es el mismo 
»Hijo ó el Paráclito, sea excomulgado. 

))III. Si alguno digere ó creyere, que Dios Hijo es el mismo 
))Padre ó Paráclito, sea excomulgado. 

))IV. Si alguno digere ó creyere, que el Paráclito es el Pa
))dre ó el Hijo, sea excomulgado. 

>>V. Si alguno digere ó creyere, que el Hijo de 'Dios tomó 
))solamente carne sin alma, sea excomulgado. 

)) VI. Si alguno digere ó creyere, que Cristo es innascible, 
»sea excomulgado. 

>>VII. Si alguno digere ó creyere, que la divinidad de 
))Cristo fué convertible ó pasible, sea excomulgado. 

)) VIII. Si alguno digere ó creyere , que ~l Dios de la anti
» gua Ley es distinto del de los Evangelios, sea excomulgado. 

))IX. Si alguno digere ó creyere, que .el mundo fué hecho 
))por otro Dios, y no por aquel de quien se escribió: En el 
>>principio hizo Dios el cielo y la l'ierra, sea excomulgado. 

))X. Si alguno digere ó creyere, que los cuerpos humanos 
»no resucitan despues de la muerte, sea excomulgado. 

)) XI. Si alguno digere ó creyere, que el alma humana es 
>)una porcion de Dios ó sustancia divina, sea excomulgado. 

))XII. Si alguno digere ó creyere, que deben tener autori
)) dad ó ser, veneradas otras Escrituras fuera de las que recibe la 
))Iglesia católica, sea excomulgado. 
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»XIII. Si alguno digere ó creyere, que en Cristo no, hay 
»sino una sóla naturaleza de la divinidad y de la curne, sea 
»excomulgado. 

»XIV. Si alguno digere ó creyere, que hay alguna cosa 
»que pueda extenderse más allá de la divina Trinidad, sea exco
>> mu1gado. 

>>XV. Si alguno juzga que debe darse crédito á la astrolo
»gía ó á las matemáticas, sea excomulgado.U 

))XVI. Si alguno digere ó creyere, que los matrimonios de' 
»los hombres, que se reputan por lícitos segun la Ley divina, 
»son execrables, sea excomulgado. 

>>XVII. Si alguno digere ó creyere, que de las carnes de 
»las aves ó ganados, que se han concedido para comerlas, debe 
»uno abstenerse no por castigar el cuerpo, sino por execracion, 
>>sea excomulgado. 

»Y XVIII. Si alguno sigue en estos errores ó profesa la secta 
»de Prisciliano, de modo que en el bautismo obra de distinta 
»manera en contra de la sede de San Pedro, sea excomulgado,)) 

Así termina la importante Regla de f é sancionada en el se
gundo concilio toledano, primero en ,el órden de los que se 
conocen entre los colectores. No necesitamos encarecer el inte
rés con que, atendida la época en que se extendió, seria reci
bida en todas partes. Nosotros la insertamos íntegra en este 
lugar, porque es un documento que realza y engrandece sobre
manera la historia del período romano que estamos terminando, 
y porque con él se dió el golpe de gracia á la herejía, poniendo 
al descubierto sus extravíos y matando con la fuerza incontras
table del anatema sagrado la revolucion moral y política que 
produjo en España. 

Convencidos muchos de sus secuaces , á vista de este salu
dable correctivo que los Padres del concilio pusieron al mal de 
que eran propagadores, se penetraron al fin de su error é hi
cieron pública y solemne abjuracion de él ante Ja misma asam-

11 El texto dice : Si quis astrologim vel la ciencia de los números, sino la aplica~ion 
MATHESI existimat esse credendum, anathe- viciosa que se hacia de ellos en combma • 
ma sit. El buen juicio de los lectores com- ciones absurdas y' supersticiosas por Jos sec
prenderá que no se condena aquí en general tarios de Prisciliano. 
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blea. Symphosio, Dictinio y el presbítero Comasio confesaron 
allí sus anteriores yerros, condenaron las doctrinas de Prisci
liano y sus escritos, y ~se sometieron penitentes y humildes á la 
indulgencia y deCision de la Iglesia, que legítimamente repre
sentada por sus prelados, los recibió en su seno, perdonándoles 
las culpas cometidas y los escándalos producidos en grada de 
su sincero arrepentimiento. Tal y tan verdadero debió ser éste, 
que el colector de las actas del concilio, un siglo despues, no 
temió calificar de santa memoria la de los tres convertidos , y 
la iglesia de Astorga celebra como santo á Dictinio, cuya cor
reccion aplaudió el papa San Leon , diciendo, que su vida era 
digna de elogio, no por la caida que dió y los !Dalos libros que 
escribiera, sino por la reparacion con que enmendó todas sus 
faltas. 

Sea de ello lo que quiera, porque no es un hecho que nos 
interesa, la verdad es que el ejemplo de éstos fué en extremo 
fructuoso para, la paz de la Iglesia española. Muerto el jefe natu
ral de la secta, Symphosio y Dictinio, por su mayor autoridad 
ó por su ciencia, habian alcanzado un gran ascendiente entre los 
herejes, y si no reemplazaron á aquel en el mando ni en la di
reccion , le eclipsaron alguna vez en la energía con que obra
ban , y en los medios que ponian en juego para hacer valer sus 
pretensiones. La conversion, pues , de estos sugetos conside
rados é influyentes debia atraer y atrajo la de otros que le 
seguian como satélites , y recibian la luz de sus inteligencias 
privilegiadas, y obedeoian al impulso que ellos les querian ím
primir, segun el curso que tomaban los acontecimientos. Pa
terno é Isonio, Vegetino y otros varios adoptaron esta conducta. 
Sólo Herenas , Dona to, Acurio y Emilio persistieron tenaces en 
sus errores, queriendo antes seguir á los hombres perdidos, 
que imitar el loable comportamiento de sus maestros y directo
res; pero el concilio castigó su contumacia, separando los del 
sacerdocio, é imponiéndoles las mayores censuras, en la senten
cia definitiva que recayó en el proceso empezado el año 596 y 
unida á las actas que examinamos. 

Desde entonces el priscilianismo desapareció completamente 



2~0 . HISTORIA DE TOLEDO. 

de las provincias en que estaba más arraigado. Las· iglesfas, 
contaminadas antes, recibieron pastores legítimos, y la grey 
cristiana , seducida y llevada hasta allí por los caminos de la 
liviandad y de la corrupcioa, entró en la senda del bien y de la 
moralidad. La enseñanza puesta en manos virtuosas y compe
tentes, füé el antídoto con que se curó el mal y se trató de evi
tar su reproduccion. En el concilio de Zaragoza ya se habia 
acordado algo de ésto; mas no se obedeció, ó los sucesos no 
dejaron que se realizase. Estaba reservada tanta gloria para 
otro dia J para otro pueblo. Toledo, debia empezar su brillante 
historia eclesiástica, alcanzando un triunfo, como el obtenido 
contra Prisciliano y sus partidarios, para llegar despues á la 
cumbre de su mayor esplendor y poderío. 

Si hasta que llegue este período retoña aTguna vez fa here
gía allí mismo donde tuvo su crnm, ef ya mencionado pontífice 
Sán Leon insinuará por medio de una· carta á Santo Toribio la 
conveniencia de que se congreguen de nuevo los paclres toleda
nos, y apliquen remedio á la recaida en los falsos principios; 
con cuyo precepto, reunidos eJlos el 447, recordandp qt1e la 
enfermedad se babia curado anteriormente con la medicina de 
la Regla de fé, acuerdan remitir un ejemplar á Balconio·, obispo 
de Galicia, y se disuelven á seguida sin determinar otra'. cosa, 
porque ó no lo juzgaron necesario, ó los síntomas de aquella 
no eran alarmantes. Así nos lo asegura el primer concilio Bra
carense, y se desprende además de las actas del toledano rese
ñado, pues no existen las del celebrado en dicho, año 447, y 
tenemos que atenernos á estos únicos datos para justificarle.12 

Quizás todo sea una suposicion gratuita, hija de la mala 
inteligencia de textos antiguos ó de errores de los copiantes, y 
haya que rechazar por apócrifo este concilio, como la crítica 
rechaza el que Pisa, con la autoridad de San Vicente Ferrer, re
fiere se reunió años despues en nuestra ciudad bajo el pontificado 

12 En el concilio de Braga, haciendo Toledo dice todavía menos, pues como se 
memoria de la carta de San Leon , se es- ha visto en Ja nota 1 O, sólo indica que la 
~ribe, cujus. prrecepto... episcopi... facto regla fué trasmitida 6 enviada á Balconio, 
inter se concilio, regtdam fUlei ... conscri- por disposicion de aquel pontífice, sin aña
bentcs ... ad Balconiwm ... direxermit. El de dir si hubo. 6 no nuevo concilio. 
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de San Sixto II, quien, afirma, asistió á él y se llevó de paso 
al diácono San Lorenzo.13 Cuando el tiempo no ha conservado 
vestigios ningunos , es rm1y arriesgado dar asenso en esta 
materia á la (jpinion de cualquier autor, por más autorizado 
que sea. 

Concluimos aquí, por tanto , cuanto teniamos que decir res
pecto de nuestra disciplína en la época romana. Ya la hemos 
visto inaugurarse de una manera satisfactoria; hemos presen
ciado su nacimiento, que ha sid,o todo lo 'próspero y felíz que 
podia esperarse de tiempos calamitosos, y naturalmente nos 
aguijonea ahora el deseo de asistir á su desarrollo. 

·Para conseguirlo, debemos retirarnos del terreno que hasta 
este punto se ha recorrido con detencion, porque entre usos 
originarios no bien definidos y costumbres extranjeras absor
ventes, sólo se ha visto descollar en él esa institucion salvadora 
y fecunda, y tras ella nos arrastran el fostinto y la simpatía; 
el uno diciéndonos, que lo esperemos todo del cristianismo, 
que pasando su nivel sobre la sociedad española mal constituida, 
ha de regenerarla y fundirla en un molde digno de la admira
cion y la envidia del mundo; la otra inclinándonos suavemente 
hácia el camino en que nos han de sorprender muy pronto 
nuevas razas, cuya sangre, inoculada en la nuestra, consti
tuirá al cabo una generacion llena de vida, vigorosa y poten
te, á la que el destino reserva grandes empresas y un porvenir 
venturoso. 

:Mas al desviarnos ·de la época recorrida , para entrar en 
otra diferente' distinta en sus creencias y aspiraciones' vol va
mos ligeramente la vista hácia atrás, y recordemos en este mo
mento, que si al principio pudo ser costosa á los romanos la 
conquista de nuestra ciudad, si en mucho tiempo no la vieron 
bien dispuesta ni resignada á sufrir el yugo de su dominacion, 
no debieron arrepentirse jamás de habérsele impuesto, porque 
siempre la encontraron sumisa y obediente , y les pagó con una 
lealtad á toda prueba, las honras y beneficios que la dispensa
ron, los monumentos con que la engrandecieron , y la holgura 

13 Pisa, llisromA DE Toumo, libro lI, capítulos 1 y XII. 
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en que la dejaron vivir, entregada á sus usos y costumbres 
antiguas. 

Cuando la luz bienhechora del evangelio- penetra por pri
mera vez hasta nuestros hogares, nadie se opone á que se fije 
en nuestro suelo. ·Entre conquistados y conquistadores es igual
mente recibido con benevolencia el fundador de la silla toleda
na. 'Francia que nos le envia, es tambien quien nos le quita, 
coronándole con la palma del martirio. 

Despues arrecia el viento de las persecuciones, y aunque 
troncha y desgaja algunos árboles escogidos , no logra arrancar 
sus raíces, y con las semillas que esparce, propaga y extiende 
más y más la religion cristiana entre nosotrQs hasta la época de 
Constantino. 

Llegada ésta y obtenida la paz de la Iglesia, Toledo no se 
duerme sobre sus laureles. Con incansable afan se dedica á or
ganizar su gobierno, y á crear aquella sublime disciplina que 
la ha conquistado tan merecido renombre. Sus primeros pasos 
por esta senda, fueron un triunfo completo. España debe á sus 
esfuerzos , cuando menos, el que la heregía, enseñoreada de 
nuestro país, no retrasara el nacimiento de la nueva civili~acion, 
que vamos á ver levantarse, á la sombra del templo católico, 
de entre las ruinas del imperio romano. 

¡ l\fagnffico destino el de nuestra ciudad! ¡Cuán brillante 
papel representó en todo este período , siempre creciendo, siem
pre adelantando, como adelanta y crece el que cree y espera, 
el que no desconfia del porvenir que le está ofrecido, porque 
le rodée un presente borrascoso y turbulento! 
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Época Tislgoda. 

CAPÍTULO PRilVIERO. 

Estamos, en vísperas de un cataclismo, el mayor acaso que 
ha afligido á la humanidad. Roma desfallece. El soberbio edificio 
de su grandeza se desmorona , y todo presagia que en oriente 
como en occidente va -á sucumbir aquel robusto y poderoso im
perio, al que vivieron sujetos los toledanos por tantos siglos. 
Los vicios y las torpezas de todo género que reemplazan á la 
antigua severidad romana, enervaron primero las fuerzas de 
ese coloso, que se llamó pueblo-rey unas veces, otras padre y 
señor del mundo conocido. El gran Teodosio engendró despues' 
dos hijos, que al fin debían derribarle. Arcadio y Honorio no 
habian heredado de su padre más que el nombre: en sus manos 
débiles é inexpertas ni cabía ni podia sostenerse el cetro que 
éste había regido con vigor, y cayó hecho pedazos á impulsos 
de un torrente desbordado, que por todas partes se precipita y 
arrasa é inunda lo que le sale al encuentro. · 

Un dia un godo ilustre, y cuanto ilustre. osado y valiente, 
d~spues de destruir la Tracia y la Dacia; la Tesalia y1a Macedo
ma, pasa el desfiladero.de los Termópilas, y sienta sus reales en 
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la Grecia. Asombrado Arcadio que la gobernaba, le concede la 
Iliria, y sus hordas le aclaman rey de los visigodos. Alarico, 
no satisfecho con este triunfo , humillado ya el un hermano, in
tenta robar al otro la ciudad del Capitolio, y al frente de un 
ejército aguerrido y numeroso se dirige á Italia. En el camino 
un pobre ermitaño « ¿á dónde vas?» le dice, deteniéndole unos 
momentos.-« Dios lo sabe,>> le respondió el godo: déjame; 
siento dentro de m·í una voz secreta que me grita : « anda y ve 
á de.~truir á Roma.» 

Vaticinio de los hombres ó eco de la Providencia, estas pa
labras resuenan bien pronto dentro de los muros de aquella ca
pital, donde penetra Ala rico con su gente el 24 de Agosto del 
año 410 de .Jesucristo, á los 1165 de su fundacion. La ciudad 
de los Césares , desgarrada la púrpura que vestía , y derriba
dos los ídolos á que rendía culto, entra de esta manera en 
la servidumbre de un nuevo dueño, y paga tributo á una sol
dadesca bárbara y desenfrenada, que convierte en sangriento 
botin sus glorias y sus riquezas. 

Con este suceso sorprendente y nunca espe1~ado, coincidió 
otro para nosotros todavía más importante. Los vándalos, ala
nos y suevos, que, aprovechándose de la debilidad del imperio 
occidental, se habían dirigido pocos años antes hácia las Galias 
y hecho parada en la Aquitánia y la Narbonense, aguijoneados 
por la codicia ó atraídos por alguno de los inquietos y ambicio~ 
sos qu~ en nuestra península se agitaban entonces, franquearon 
los Pirineos, y se arrojaron como un río salido de su cáuce 
sobre las comarcas españolas. 

El cuadro que presentó esta invasion, fué terrible. UH his
toriador moderno , pintándole con diestro pincel á grandes ras
gos , dice : «Triste y horroroso espectáculo ofrecía entonces 
»España. El genio de la devastacion se apoderaba de ella. El 
)) incendio, la ruina, el pilla ge, la muerte , era la huella que 
))dejaba tras si la destructora planta de los nuevos invasores. 
>)Campos, frutos, ciudades, almacenes , tod0 caia, ó devora
)) do por las llamas, ó derruido por el hacha de aquellas hor
))das feroces. Veíanse las gentes morü:, transidas de hambre, 
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»sustentábanse algunos con carne humana, llegando el caso, al 
»decir de algunos historiadores, de que una mujer se alimen
»tara sucesivamente con~ la carne de sus cuatro hijos; barbarie 
»horrible que la costó el ser apedreada por el indignado pue
»blo. Siguiéronse á los horrore& del hambre los de la peste: 
)>porque los campos se hallaban cubiertos de insepultos cadáve
»res, que con su podredumbre infestaban la atmósfera, y á 
»cuyo olor acudian manadas de voraces lobos y nubes de cuer- ' 
»vos y de buitres , que los unos con sus aullidos , con sus roncos 
>>y tristes graznidos los otros, infundían nuevo espanto á los que 
»presenciaban la calamidad. La cólera divina parecia querer 
»descargar entera sobre este desventurado pueblo. En este es
>~tado, hartos los bárbaros de carnicería y de rapiñas, acordaron 
»repartirse entre sí la España, en cuya distribucibn tocó á los 
»suevos la Galicia, á los alanos la Lusitania y la Tarraconense, 
»la Bética á los vándalos, que le dieron el nombre de Vandalu
»sia. Algunos pueblos de Galicia conservaron su independencia 
))en las montañas. Y no obstante la ferocidad de estas gentes, 
»concluye el escritor aludido, cuando ya se ,asentaron , casi se 
»felicitaban los indígenas de verse sujetos á la dominacion 
»bárbara con preferencia á la sábia opresion de los magistrados 
»romanos.»1 

Esta pintura, tan exacta en el fondo como precisa -·en los 
detalles, es igua\mente aplicable á todos los pueblos de España. 
Pocos fueron en efecto los que se libraron de los horrores del 
vandalismo. Á juicio de nuestros historiadores, era éste un cás
tigo merecido por la corrupcion y los desórdenes que la domi
nadora del universo había iptroducido en el gobierno de fa 
metrópoli y de las colonias. Allí, pues, donde sonase el nombre 
romano y las águilas imperiales hubieran hecho su asiento, de
bian dirigirse los bárbaros, que venian á borrar el uno y á des- · 
truir las otras, arrastrados por el oleaje irresistible del destino. 

En sus correrías y excursiones, sin embargo , alguna vez 
les volvió la espalda la fortuna. No sólo los pueblos gallegos, 
resistiendo á su empuje con singular. bravura, lograron salvar 

1 Lafuente' HISTOl\JA GEl'iERAL DE ESPAÑA' tomo 111 cap. VII del lib. m. 
17 
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en parte su independencia, acogiéndose á las montañas, cual 
en el cuadro antes copiado se afirma por el testimonio de ldacio, 
Orosio, Salviano y Olimpiodoro, sino que tambien consiguieron 
la misma ventaja, sin moverse de sus hogares, otros que ha
bitaban regiones menos agrestes, y no podían ó no querian 
apelará la fuga como remedio extremo, para rechazar la nueva 
dominacion que se les echaba encima. De entre éstos fué uno 
Toledo, ciudad que hubo de llamar particularmente la atencion 
de los invasores por su situacion céntrica, por sus grandezas 
monumentales, y, más qae todo, por el renombre que ya á la 
sazon se babia conquistado en la lucha religiosa contra los pris
cilianistas. 

Hubiera sido una buena adquisicion, magnífica presa en que 
poder clavar la garra, un punto doblemente fortificado por la 
naturaleza y el arle, rico con los tesoros que, segun opinan 
varios autores, se recogian en él de todos los ángulos de la pe
nínsula, y habitado por una poblacion numerosa é influyente, 
cuya fama corría ~ntonces parejas con el prestigio que empezó á 
gozar por doquiera merced á la influencia de sus primeras deci
siones conciliares. Pero aquí, más que en otras partes, ó de un 
modo más notable que en ninguna, se estrellaron la fuerza y el 
poder de aquellas hórdas salvages , que con el hacha y la tea 
iban demoliendo é incendiando cuanto se les oponía en su cami
no; porque aquí, por inexcrutables decretos de la divina sabidu
ría, debían permanecer en pié los cimientos que levantaron los 
romanos, para que sobre, ellos se alzase la ingeniosa y admira• 
ble máquina de un gobierno nuevo, tan distante de la indómita 
fiereza de gentes incivilizadas, como ageno de la opresion de 
los antiguos conquistadores. 

Al expresarnos de esta manera' damos crédito sin ninguna 
dificultad á nuestro primer historiador PEDRO DE ALCOCER, que 
describiendo la venida de los vándalos, alanos y suevos, y las 
cosas que hicieron, escribe: «Entrados estos bárbaros en Es· 
»paña, y sabiendo la gran fortaleza y poder desta cíbdad de 
»Toledo, determinaron de venir todos juntos á ella, teniendo 
))por cierto que si la podían sojuzgar, podrían más fácilmente 
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»enseñorear toda España. Y como quiera que llegados á esta 
»cibdad, le dieron muchos y muy rezios combates, que dura
»ron algunos días, nunca la pudieron tornar, ni hazer ningun 
»daño, por más que lo procuraron, porque los moradores desta 
»preclara cibdad, por usar de las mismas palabras de Blondo 
»(que en sus Décadas lo escrive assi) se defendieron tan ·esfor
)Jzadamente, que nunca estos 'bárbaros les pudieran entrar, ni 
»hazer ningun daño: antes se partieron della avergonzados y 
»confusos, y se apai~taron della todo lo que pudieron.))2 No re
pugnamos de esta relacion más que una cosa. Nos parece que 
Blondo, Alcocer y cuantos la aceptan, hubieron de confundir la 
irrupcion general con la particular de los alanos en las provin
cias Lusitana y Tarraconense, entre las cuales se hallaba com
prendida la Carpetania: que nosotros sepamos, hasta estos pun
tos no penetraron los suevos, y si llegaron á pisarlos los vándalos, 
fué únicamente de paso, sin hacer estancia, ni empeñarse en 
sitios formales, como el que se figura emprendido contra To
ledo. Lo demás no divisamos inconveniente alguno en admitirlo. 
Lo hacen probable al menos las consideraciones expuestas más 
arriba, cuando no lo demuestren otras pruebas inductivas, de 
que no puede prescindirse para suplir el silencio ó poca expre
sion de nuestras historias. 

Aquella irrnpcion, como tenemos indicado, no dejó piedra 
sobre piedra; todo lo trastornó , lo sacó de quicio , y lo con
virtió en montones de ruinas y escoll)bros. Ni las personas ni 
las ideas quedaron en su lugar, que fueron llevadas en revuelta 
confusion de un extremo á otro diferente, para que nunca la 
mano de un diestro artífice pudiera unir y ordenar las rotas 
ó dislocadas piezas del conjunto maravilloso, que coinponia Ja 
civilizacion romana , y, abandonada su traza por otra más gran
diosa, sirvieran sus restos en lo sucesivo únicamente de ma
teriales al edificio qu~ se pensaba éonstruir sobre el terreno 
destrozado. · 

Pues bien : nada de ésto sucedió en nuestra ciudad , donde 
no alcanzaron á borrarse todavía por ~lgnn tiempo las huellas 

2 Alcocer, HisTomA DE ToLEDo, lib. 1, cap. XXII . . 
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del dominio que venían á destruir los bárbaros. Firmes y ro
bustos quedaron aún despues de la llegada de éstos los mnros 
que durante aquel se levantaron, y los circos y anfiteatros, los 
templos y los monumentos de toda especie que se erigieron ; lo 
que demuestra no haber corrido por ellos la planta destructora 
de los invasores. Nuestro sacerdocio y nuestra disciplina, cuanto 
el cristianismo hahia creado con su influjo bienhechor tampoco 
sufrió contratiempo alguno , y siguió 'SU magestuosa marcha á 
través de las dificultades que tan extraños sucesos engendraban, 
y era natural opusieran al curso regular de nuestra Iglesia na
ciente. ¿Dónde, pues, encontraremos signos que nos denuncien 
que Toledo fué tam.bien envuelto, como la mayor parte de los. 
pueblos de España , en el torrente que lo devastó todo? La ab
soluta carencia d~ estos signos ¿ no es un indicio de algun 
valor, que añade quilates de veracidad al relato histórico? 
Nosotros así lo entendemos, y por eso dilátamos la sumision de 
nuestra ciudad para otra época no lejana, mas distinta del 
breve período que recorrió la invasion sanguinaria de las pri
meras razas feroces , que se arrojaron sobre nuestro país á des
trozar la rica herencia del orbe romano. 

Aquella gloria no pertenece ci'ertamente á ninguna de éstas: 
se guardaba como de intento para otra que debia sucederles, 
cuando completasen la obra de destruccion que les estaba en
comendada. Esta nueva raza era la de los godos, conocidos 
antiguamente por el nombre de scytas ó getas. Procedia, como 
las demás , del Asia, cuna del género humano, cual oriunda de 
las anchas comarcas que se dilatan más allá de la laguna Meó
tides, y en sus trasmigraciones babia llegado á posesionarse de 
]as heladas regiones de la Escandinavia y de la Germanía, 
desde donde se fué poco á poco bajando hasta las fronteras del 
imperio, frente á las cuales se escalonó en los primeros siglos 
de la era cristiana, dividiéndose en dos pueblos ó tribus, que 
por la diversa posicion que ocupaban, separados ambos por el 
Borysthenes, (hoy Dnieper) tomaron uno el título de OsT
GoTns, ostrogodos ó godos orientales, y otro el de WEsT
GoTHs, visigodos ó godos occidentales, segun que se hallaban 



PARTE l. LIBl\O 111. 2í9 

próximos ó lejanos al centro de· la t!ivilizacion de aquellos si
glos y en contacto, inmediato .Ó· remot0 con los que la qis
frutahan. 

Tales diferencias de nombre encerraban tambien otras más 
interesantes en las costumbres y el carácter de esta cuarta raza. 
No es propio de la Historia que escribimos detenernos mucho á 
enumerarlas, pero no debemos dejar de referir, que por las es
casas noticias que nos suministran Ammiano·Marcelino, Tácito y 
Jornandes ,i eran los primeros·, como l0s tártaros y sármatas de 
la antigüedad, gentes de hábitos. sencillos, fuertes y guerreras, 
aunque algo·feroces; al paso que los segundos, ó por su roce 
con los pueblos civilizados, ó debido á sus mayores. correrías y 
á que sirvieron alguna vez á sueldo del romano, habian cam
biado la natural aspereza de sus instintos por usos. y prácticas 
suaves,i que formaban un contraste singular con alguna de sus 
costumbres primitivas~3· 

Los últimos fueron lps que vinieron á España á las órdenes 
de Ataulfo, cuñado de Ala rico y su sucesor en el mando, cuando 
ocurrió su muerte á los pocos dias de tomada y saqueada Ro
ma. Este jefe, al recibir el mando, babia empezado por ofrecer 
su amistad á Honorio, el miserable dueño de Occidente., que 
se hallaba en Rábena , entregado á una inaccion vergonzosa, 

3 Ammiano l\farcelino pinta <1 las tribus 
alanas, razas evidente~cnte gó!icas, de esta 
manera: "Jamás habitaban estos bárbaros 
))dice, bajo ningun techo: jamás empuñaro~ 
»sus man~s instrumento alguno con que la
"brar la tierra. La carne y la leche de sus 
1•reba!los constituyen todo su alimento, mien
»Lras. que sentados en sus .carros, qw~ están 
»cubwrtos de ramas y cortezas, disr.urren 
"lentamente por aquellas inmensas soleda
"des. Cuando llegan á un lugar abundante 
»en pastos, forman los carros en círculo y 
"hacen alto, para que sus ganados los co-
1•man ; luego que los han agotado , prosiguen 
1•su marcha, llevando á otra parte su errante 
))y nómada poblacion. En los carros es rlonde 
1•el varo.n se une á la hembra, donde nacen 
"Y se crian los hijos, donde están colocados 
»los ~enates, donde fijan y consideran la 
>ipalna. Llevando delante de sí sus innume
,,r~bles ganados, puede decirse que se apa
"cie~tan á sn:propios ' á la par con ellos. 
1>Cmdan sobre todo de criar y de tener gran 

»muchedumbre de caballos, acostumbrán
ndose desde la juventud á dirigir!os' y ~i
»rando como un desdoro el cammar á pié. 
»Las mujeres y los viejos incapaces de ba
ntallar permanecen siempre en los carros, 
>>dados á las ocupaciones que su sexo y su 
»debilidad les permiten. Tampoco hay entre 
))ellos templos ni imágenes: una espada que 
nclavan en la tierra, segun el rito bárbaro, 
1>es la represent~cion del dios Marte, á .qui~n 
»prestan arlorac10n á su modo.1> Esta pmtura 
conviene á los ostrogodos, y es como la 
imprimacion del cuadro que Tácito ~raza de 
los costumbres de los germanos, baJO .c11yo 
nombre entran los visigodos, ya modifica
dos en su rudeza nativa por las de los .pue
blos civilizados, con quienes mantuvwron 
buenas relaciones en varias épocas. Nos de
tendriamos sobrado si las refiriésemos con 
todos sus, detalles. Hcmitimos al lector, por 
lo tanto' al original' porque hay asuntos 
que no pueden éxtractarse, sin perder mu
cho de su valor é importancia. 
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dejándose. dominar por favoritos y cortesanas. Aceptada aque
lla, á pesar del ódio eterno que el emperador tenia jurado á 
los godos, Ataulfo le pidió por esposa á Gala Placidia , su her
mana, hija tambien del gran Teodosio, y como le rehusase 
repetidas veces el consentimiento para verificar el enlace, él 
que la tenia prisionera , acordó celebrarle y le celebró con con
tento de la desposada, y una solemnidad aparatosa y rica, de 
que hacen mencion especial nuestras crónicas. i 

Honorio exige entonces la restitucion de su hermana , y el 
caudillo godo que estaba verdaderamente prendado de ella, 
negóse á tal demanda, viéndose con este motivo en la necesi.; 
dad de romper con el emperador exigente y mal aconsejado. 
Este, para hacerle frente, confesando su flaqúeza, se alía con 
los bárbaros que pueblan la península española, ofreciéndoles 
ventajas~que todavía no habian conocido; y el sucesor ,de Ala
rico, antes que le sorprendan, toma el camino de España en 
su busca , pasa los Pirineos , y se posesiona de Barcelona el 
año 414, creando allí una especie de corte, desde la cual dirige 
sus operaciones contra los pueblos que pretendían hacerle daño, 
apoyados en inútiles alianzas. 

Ya tenemos aquí el principio y la base de una nueva domi
nacion, que si al pronto no se extiende allende la provincia de 
Tarragona, irá creciendo y dilatándose con el tiémpo hasta 
absorver todo nuestro territorio. Ese pequeño reino que Ataulfo 
funda á orillas del Mediterráneo, empieza con buenos auspicios. 
El nombre sólo de su fundador resume lo que viene á ser y lo 
que será en adelante. ATTA, que significa padre, y HüLFE, que 
expresa socorro, son dicciones que 'corresponden exactamente 
con el resultado que ha de dar la implantacion de las razas go
das en nuestro país; porque ellas, en primer lugar, nos echa
rán un seguro esquife de salvacion en la desecha borrasca que 
corremos, para poder contrarestar los vientos bárbaros que nos 
azotan, y en segundo, llenarán el vacío que dejan la destruccion 

i ldacio escribe que Ataulfo se presentó de emperatriz, seguida de cincuenta m~n
cn la ceremonia de sus bodas vestido á la cebos ricamente aderezados, que la ofrec1an 
romana, y Placidia, su esposa 1 con el traje sendas bandejas llenas de oro y pedrería. 
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y el in~endio con· algo subsistente é imperecedero , que no pue
dan extinguir los vaivenes de las revoluciones sociales. 

Poco importa que fa traicion extraña ó la alevosía propia 
arme la mano del hufon Dóvio ó Dabbia, y aprovechándose de 
fáciles descuidos, unda un puñal en el pecho de Ataulfo. La se
milla está arrojada, y fructificará .. Sobre el sepulcro mismo del 
jefe vílmente .asesinado, en Barcelona, á los acompasados golpes 
de la f rámea con que sacude los escudos, su tropa aclamará por 
rey á Sigerico, SIEGE-REICH, el rico en victorias; y aunque éste 
muera, siete dias despues de proclamado, á manos de los su
yos, la -sucesion real quedará de nuevo asegurada en Walía, 
·w AL ó el baluarte , que con una política superior á la rudeza 
de su casta, sabrá entretener á la gente goda en luchas conti
nuas contra los vándalos de la Bética y los alanos de la Lusitania, 
haciéndola creer que Roma por demasiado débil no merece ser 
combatida, y que quitado el estorbo de los aliados, que la sos
tienen en su agonía , se habia de rendir por sí misma confusa 
y avergonzada de su impotencia. 

Sí: poco importa todo ésto, cuando á un tiempo se destruye 
por una parte á los bárbaros , continuando el pensamiento de 
Ataulfo, y por otra con la restitucion de Placidia , se arranca á 
Honorio en recompensa la segunda Aquitánia, extendiéndose 
los dominios principales de los godos á la mitad del terreno 
que bañan el Garona y el Loire , desde Tolosa de Francia hasta 
el Océano por la Galia meridional, despues de abrazar todo el 
comprendido entre los Pirineos, el Llobregat y el Segre. De 
este modo Walia logra fundar ya un reino respetable, cuya corte 
ó capital fijó en Tolosa, donde murió el año 420. 

Sin dificultades vino á sucederle Teodoredo, al que algunos 
llaman tambien Teodorico , THEOD-RICK, el pode1•oso sob1·e el 
pueblo. En su tiempo se realizaron varios sucesos importantes, 
que fueron preparando indirect11.mente el engrandecimiento fu
turo de nuestra ciudad. Muerto Honorio, ocupó el imperio Va
lentiniano 111, hijo de su hermana Placidia, viuda de Ataulfo, 
la cual gobernaba como regente durante la menor edad del 
nuevo emperador; y por desaires que hizo al conde Bonifacio, 
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éste, con ayuda de los vándalos, á quienes ofreció largas recom
pensas, se apoderó de las posesiones romanas del África , de
jando en su suelo arraigadas á aquellas hordas feroces, que ora 
ocupan á Hipona, ora á Cartago, hasta el año ñ54, en que ter
mina, bajo el reinado de Gilimer , su existencia como pueblo 
:independiente. 

No necesitamos encarecer el beneficio que este aconteci
miento trajo á la Iberi.a, libre por consecuencia de él , al cabo 
de tantos esfuerzos, de una de las razas que más la destrozaron 
y la tuvieron en mayor alarma. Los alanos habian desaparecido 
en las guerras que sostuvieron con "\iValia : ya sólo restan en 
pié los suevos , posesionados principalmente de Galicia, segun 
dejamos dicho, y aunque se sostendrán allí por más tiempo 
aliados con Roma, cuyo auxilio les valdrá alguna vez contra 
los naturales que pretendan sacudir su yugo, Leovigildo los 
someterá mas adelante, y todo concluirá para siempre, no que
dando entre nosotros sino la honda huella que estampó la ir
rupcion bárbara por donde quiera que discurrió é hizo sentir 
su terrible ímpetu. Desde luego nada se opone á que los godos 
puedan dilatar ya sin peligro sus conquistas, tanto hácia los 
puntos que habian quedado abandonados, cuanto á los.que per
manecieron exentos por un privilegio inexplicable de los extra
gos anteriores. 

Pero no ha llegado todavía la época de que puedan .ha
cerlo. Antes proyectan ensanchar los límites de su reino franco
hispano hasta el Ródano, y con este fin sitian á Narbona, de 
donde son recházados por Litorio, lugarteniente de Aecio, go
bernador romano de las Galias. Semejante revés les pone en 
gran aprieto; proponen la paz al general idólatra, y como la 
rechace desdeñosamente, se resuelven á correr los riesgos· de 
una batalla, en la cual logran con la derrota de su contrario, 
que pierde en ella la vida, así la realizacion de sus intentos, 
como el que la corte imperial, por la mediacion del prefecto 
A vito', negocie y asegure la amistad con Teodoredo, para pre
ºaver mayores desastres. 

Esta amistad , sin embargo, se los produce de otro .genero, 
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porque aunados ya los godos, los francos y los romanos, tienen 
que hacer frente muy pronto al leon de las Pannonias, que des
pues de pasar el Rhin y batir á los borgoñones y cisrenianos, 
se dirige rugiendo y hambriento de carnicería hácia el 6cciden
te, á los famosos campos cataláunicos, cerca de Metz ó en Cha
lons-sur-Marne, donde le esperan Aecio, Meroveo y Teodoredo 
con un grueso ejército para detenerle el paso. Atila, el az,ote de 
Dios , como le llaman las leyendas y la~ historias, el caudillo de 
los fieros hunos, que se gloriaba de que no volvía á nacer la 
yerba donde sentaba la herradura su caballo , acepta el reto que 
le proponen ; combate con un denuedo nunca visto , y aunque 
al fin es vencido y se ve obligado á retirar bien mermadas sus 
fuerzas, entre innumerables pérdidas de parte de sus enemigos, 
que algunos hacen subir hasta el número de cien mil, cuenta al 
rey de los visigodos , quien fué hallado muerto al dia siguiente 
de la batalla. 

A Teodoredo hereda en el acto de descubrirse el cadáver su 
hijo Turismundo, que babia peleado junto á él y presenciado 
sus últimos esfuerzos. Encerróse á seguida en Tolosa, corte de 
su reino , donde se hizo odioso por sus crueldades y avaricia, y 
al año le asesinaron, segun dicen, sus hermanos Teodorico y 
:Federico, el primero de los cuales subió al trono, y el segundo 
fué enviado á España á sujetar á los bagaudas, que talaban y 
destruian á aquella fecha ( 455) los campos de Tarragona. 

Desde entonces comienza, aunque sin plan ni concierto, la 
conquista de nuestra nacion, por donde se extiende ea todas 
direcciones la dominacion visigoda , limitada hasta allí á la 
Aquitánia y una parte de Cataluña. Los suevos son derrotados 
Y muerto Requiano, su rey, en un gran encuentro que con ellos 
tienen los godos junto á Orbigo, á cuatro leguas de As torga , y 
sucesivamente van cayendo Praga y Palen9ia, Valencia de Don 
~uan y Mérida, con otros pueblos que entran á constituir el reino 
ideado en Barcelona por Ataulfo. 

Las cosas, empero, no llegaron todavía á su completa ma
?urez. Un fratricidio babia entregado las riendas del gobierno 
ª Teodorico, y otro crimen igual debia quitárselas. Eurico, 
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EwarcH, el rico en leyes, puso fin á la vida ,de su hermano 
el 466 , y le sucedió en el mando con el firme propósito de crear 
una monarquía independiente en el vasto territorio que Roma 
babia poseído en la Galia y en España. Ni le faltaba talento para 
madurar la idea, que era en cierto modo la más atrevida que 
pudiera entonces, concebirse, ni le escase,aron los recursos que 
para llevarla á felíz término necesita~ba. Todo se le presentó con 
buen aspecto , y le abrió el camino que debia recorrer sin em
barazos. En Francia st'le rinden Clermont, Arlés y Marsella, 
en nuestra península Pamplona y Zaragoza; los suevos se le 
someten á la fuerza; codician los francos su alianza , y ~ajo su 
reinado, el año 476, el imperio occidental dejó de existir en bra
zos del impotente Augústulo, á quien el hérulo Odoacro depone 
sin esfuerzo. ¡Qué le podia, pues, detener en su empresa? Nada: 
la ocasion era llegada, habia sonado la hora d,e reconstruir el 
mundo desquiciado por la caida del antiguo coloso, y su heren
cia pertenecía al más osado ó más fuerte .. 

Eurico tenia tanto de lo uno como de lo otro, y emprendió 
denodado. y resuelto la conquista de España. Los pueblos esta
ban fatigados , sin guia que los dirigiera , sin fuerzas para sos
tenerse en nuevos combates, porque las habian consumido en 
las luchas con los bárbaros, y no le costó gran precio alcanzar 
lo que apetecía. ¿Quién puede dudar que Toledo, centro de la 
península, y el único punto que permaneció libre del vandalis
mo hasta aquella sazon, sería acaso el primero que atrajese las 
miradas del conquistador visigodo? ¿No bastada quizás á des,
pertar su ambicioso deseo, el verla sometida y obediente aún á 
los magistrados romanos, regida por sus leyes, y gobernada 
en la forma que lo eran las colonias y municipios de éstos? 
Cuando en todas partes se habian borrado los rastros del im
perio de occidente recien extinguido, y se percibían las llama
radas ó la polvareda que levantaron las hordas bárba.ras que le 
destruyeron, ¿había de hacerse una excepcionen favor de aque
lla ciudad , que se destacaba en el horizonte á la clara luz del 
dia, sin nubes que la empañaran, como una joya preciosa é 
íntegra, en que no se fijó el ojo avaro, á' que no tocó la mano 
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impía de los vándalos ni de los alanos y suevos que lo mancha
ron todo con sus depredaciones? 

No cabe duda, repetimos, y sería temeridad negar, que 
Eurico penetrase en la Carpetania y sometiera á nuestra ciudad, 
probablementé á la fuerza, diga lo que quiera nuestro Saave
dra en su Corona gótica/' porque no es creible se dejara arre
batar su independencia, sin hacer un último esfuerzo, quien 
hasta allí la habia sabido defender con J1eroismo. Lo que mu
cho se estima cuesta trabajo cederlo, y no puede esperarse 
que se renuncie á ello fácilmente, antes de fiar su conservacion, 
más que á la fortuna, al poder del brazo y de la espada. 

Así nos explicamos nosotros la sumision de Toledo á~ los 
godos en tiempo de Eurico. Nuestros historiadores hablan de 
este suceso, contentándose con apuntarle simplemente, sin re
ferir sus pormenores. Mariana ni siquiera le menciona, si bien 
le da por supuesto , expresando, despues de describir el cerco 
que aquel rey puso á Tarragona, y cómo la derribó por el 
suelo, enojado de que se le opusieran sus moradores en defen
sa, que todos los demás pueblos de España se rindieron á los 
godos por la fuerza de las armas. 6 

De cualquier modo que sea, es un hecho en que todos con
vienen que hasta el reinado del Rico en leyes, cuando el impe; 
rio romano babia exhalado su postrer aliento, y en ninguna 
parte quedaban ya esperanzas de que pudiera resucitar, nues
tra ciudad no entró bajo el dominio de la nueva raza. ¿Sería 
esta conducta muestra de insigne lealtad' de que hay pocos 
ejemplos en el mundo, coincidencia de mera casualidad, ó com
binacion del destino, que tuvo reservado este golpe para el 
momento oportuno en que debia Toledo respresentar el papel 
que la estaba señalado entre todos los pueblos de Espa
ña? Algo hubo de haber de las tres cosas, si es que no que
remos dar á la última la significacion é importancia que en 

ª· «~ntendido, dice, este castigo (que 
Eurico impuso á Tarragona , mandándola 
desmantelar para escarmiento de otros pue
blos que vanamente quisiesen resistirse co
mo ella, á su poder) »y divulgada la fama 
llde su valor Y sus victorias, se le rindieron 

1>las provincias de Cartagrna y de Toledo; 
i>siendo. gran disposicion para vencer, el ha
»ber vencido.» C.onoNA GÓ.TICA, cap. VIII. 

6 Mariana, HisTORIA DE EsPAÑA, lib. V, 
cap. V, en que trata de lo sucedido en el 
reinado de Eurico. 
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nue~tro pobre sentir tiene sobre las ~demás que quedan indicadas. 
Desde que los primeros enemigos del nombre- rotnano se 

llegaron á nuestros muros_, despertando á los toledanos-con sus 
gritos de guerra, y con"vidándolos á abandonar la· vida que 
dentro de ellos hacian en paz y armonía con los conquistadores, 
pudieron persuadirse éstos que la gratitud les conservaria por 
algun tiempo en la posesion tranquila de un pueblo que no ol
vidó jamás sus beneficios. Ésto, sin embargo , no nos lleva 
hasta el punto de afirmar que Toledo permaneciese del todo 
fiel al imperio caido y desmoronado hasta que Eurico penetró 
en su recinto. Antes de este acontecimiento, la dominacion de 
los- Césares babia quedado moralmente abolida en España, y 
nuestra ciudad , sin empeñarse en sostener un poder ilusorio, 
que en ninguna parte era obedecide- ni respetado,. debió en 
aquella época limitarse á no protestar contra él, y á vivir sólo 
bajo la influencia de sus costumbres. Por eso tenemos escrito 
con otro motivo, y creemos necesario repetir ahora , que desde 
el instante mismo en que los godos y otras razas invadieron la 
Carpetania, aunque no ocupasen desde luego á su capital, el 
dominio -romano habia terminado para nosotros. No podemos 
concebir que subsistiese en ella el órden antiguo sin ninguna no
vedad, cuando tantas y tan trascendentales babia causado en el 
mundo la irrupcion de los vándalos y los godos, que casi _si
mulLáneamente se arrojaron sobre la Europa. Aquí hubo de 
haber sin duda un interregno de envidiable calma, en que se 
irian amasando secretamente los elementos para un porvenir, 
que ya estaba muy próximo. 

Mas sea de ésto lo que quiera pensarse, una vez· sometida 
Toledo á la dominacion visigoda, perdida por consecuencia la 
libertad que hasta entonces venía disfrutando, comenzó para 
ella una nueva vida, cuyos progresos no se harán notar todavía 
en algunos años. Es preciso, por lo tanto, que contirmemos aún 
la série de los monarcas que se sucedieron en el trono gótico, 
ínterin ciñe la corona el que, completando la obra emprendida 
por sus antecesores, ha de levantar de una vez sobre nuestro 
suelo el sólido edificio de la monarqttía. Para ello debemos 
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hacer una digresion, que encadene los sucesos, y nos conduzca, 
naturalmente al fin que nos proponemos en este libro. 

Eurico, el conquistador godo de nuestra ciudad , murió en 
Arlés en Setiembre. del 484, á los 19 años de un reinado glo
rioso, lleno de hazañas y triunfos de toda especie, aunque man
chado con algunos lunares que afean su memQria. El crímen 
que le elevó á la dignidad real, y la crueldad con que persiguió 
a los católicos, enemigos del arrianismo que profesaba, eclipsan 
verdaderamente sus merecimientos, ó los rebajan mucho en 
concepto de los historiadores cristianos, para quienes la figura de 
este príncipe sólo tiene relieve-porque se destaca al lado de la de 
su hijo y sucesor Ala rico II, que, fallo de prudencia y energía, 
no supo seguir las pisadas de su padre, y se atrajo al fin con el. 
ódio de sus súbditos franceses, la animadversion de Clodoveg, 
rey de los francos, puesto de parte de aquellos , que le llamaron 
en su ayuda. Tours y Poitiers se le enagenan por esta razon, y 
en Voglais pierde la vida á manos del monarca enemigo en una 
batalla formal que se dió el 507, dejando á su reino , desmem
brado ya con tales pérdidas, la triste herencia de la guerra ci
vil, que por disputarse la posesion del cetro vacante, empren
den sus hijos Amalarico y Gesalaico, aquél legítimo, nieto del 
rey de los ostrogodos, y éste manchado con la nota de ilegiti
midad, como .habido fuera del matrimonio antes de casarse. 

En la situacion en que habían quedado las cosas á la muerte 
de Alarico, encendida y empeñada la lucha con el pueblo fran
cés, que se dilataba ya poderoso y arrogante con sus recientes 
adelantos, Amalarico, AMAL-RIK, que se hallaba en la infancia, 
no pudo ganarse los sufragios de tódos, y Gesalaico, su hermano 
natural, fué nombrado para regir el gobierno en tan difíciles 
circunstancias. Habia guerra , y se necesitaba una persona apta 
Y exper~mentada que la sostuviese. El niño tuvo que ceder su 
puesto al hombre. 

Teodorico, abuelo del primero y su tutor voluntario, desde 
Italia, donde reinaba, no vió con buen semblante esta decision, 
cque privaba á su familia de un derecho que creia tener á la 
corona de los godos ' entre quienes ya se iba desarrollando con 
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alguna fuerza la sucesion real hereditaria, y cargó sobre ellos 
con un ejército de refresco, dirigiéndose al terreno que dispu
taban con calor y palmo á palmo á los francos. Cuando llegó se 
encontró á estos victoriosos , dueños de Burges, Burdeos y 
Tolosa; hasta habían ganado á Narbona, la corte del reino, y 
obligado á Gesalaico á huir, dícese que al África, en busca de 
socorros para salir del aprieto en que le tenian. El dominio gó
tico de las Galias estaba gravemente comprometido. Teodoric.o 
sé presentaba, pues, á la mejor ocasion, y en vez de un solo 
enemigo , tenia que habérselas con dos, ó mejor dicho, con 
otro diferente , pues el que él buscaba había desaparecido de 
la escena , para dejarle libre el campo y desembarazado el 
camino de la gloria. 

Cara costó ésta á los francos y borgoñones, que unidos bajo él 
mando de sus reyes Clodoveo y Gundebaldo, le salen al encuen
tro, y con la seguridad y el arrojo que les habian aumentado las 
anteriores victorias, le provocan á una lid formidable, que él acep
ta, y en la cual les hace perder treinta mil hombres, de cuyas 
resultas recupera á Narbona y otras plazas, en que pone fuertes 
presidios que se las sujeten contra ulteriores acometidas. No 
contento aún con estas ventajas, sabedor de que el desdichado 
Gesalaico babia dado la vuelta de África, y se hallaba junto á 
Barcelona, rehecho y dispuesto á emprender de nuevo las ope
raciones de la guerra, manda á su general Ibbas , que le bus
que, y le detenga el paso, y concluya de una vez con aquel 
miserable usurpador de los derechos de su ·nieto. La brevedad 
del suceso corresponde á l~ energía del mandato. Con la noticia 
de la llegada de sus tropas al territorio español , recibió á la 
vez Teodorico la nueva felíz de la derrota de su contrario, 
muerto en Francia, junto al río Druencia, despues de haberse 
fugado como un cobarde del campo-de batalla. 

Desvanecidos de esta manera todos los obstáculos, humi
llado Clodoveo y vencido Gesalaico, ¿qué puede oponerse á que 
Amalarico rija y gobierne ya en paz el reino de los godos? Nada, 
como no sea la ambicion de su abuelo , al cual acusan algu
nos de haberse apropiado con el derecho del más fuerte un 
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. cetro que no le pertenecia, si bien es opinion más general la 
de que reinó en España, no en su nombre, sino en el de su 
nieto, cuya tutela desempeñaba. 7 

Consta', con todo, que despues de los acontecimientos re ... 
feridos, Teodorico, que babia fijado su residencia principal
mente en las Galias, donde queria estar á la vista del mayor pe
ligro, marchó á Italia á atender á los negocios de su reino pro
pio, y allí vivió todavía algunos años con prosperidad, segun 
el testimonio de San Isidoro. Para que en su ausencia no se 
aflojasen las riendas <lel gobierno, puso por compañero y aso
ciado de su pupilo. á Theudis, uno de los caudillos que habia 
sabido adquirirse gran prestigio en el pueblo, y demostraba 
tener con las dotes de mando tan necesarias entonces , las que 

.exige el cargo espinoso que confiaba á la prudencia de ambos. 
La política y el pensamiento de los godos cambia con esta mu-

. danza: la España empieza á cautivar su atencion más que la 
Francia, á que hasta allí se habían mostrado tan aficionados por 
capricho, ó por las exigencias de su posicion particular con re
lacion al imperio que acababa de sucumbir, y la corte es tras
lada por el pronto interinamente á SevilJa. 

Entre tanto Toledo, removiéndose en el abandono en que 
la dejaban vivir, y queriendo avisar su existencia al nuevo 
dueño á fin de. que la atendiese en su desamparo, solicita per
miso y le obtiene para celebrar un concilio. Éste,· que es el se
gundo en el órden de los coleccionados, tiene lugar el 17 de 
Mayo de la era 565, año 527 , en el -quinto del reinado de 
Amala rico, bajo la presidencia de :Montano , nuestro obispo ó 
arzobispo en aquella época. 

Nada diremos aquí de lo que en tal asamblea se acordó, 
porque lo reservamos para otro lugar;8 pero no queremos omi-

7 En la crónica de Vulsa se dice clara- época visigoda que escribimos, en la histo
mento que Teodorfoo reinó en España como ria y la doctrina de sus concilios, nos li
regente, en estos términos: Theodoricus de mitamos en este punto á indicar su celebra
Italia regnavit in Hispania, tutelam agens cion, dejando para capítulos separados el 
A malarico nepoti suo. Nosotros somos de este ocuparnos extensamente <le cuan to concierna 
parecer, y no le coni.amos, por tanto, entre á un asunto, que constituyendo un sistema 
los soberanos godos, como otros historiadores. completo y uniforme , no puede ser tratado 

8 Consistiendo toda la importancia de Ja por partes, ni incidentalmente. 
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tir, que la concesion de esta gracia por un rey no católico en
vuelve, á nuestro modo de ver, una distincion singular~ que 
prueba, no sólo la perseverante y no decaída fé de los toleda
nos, sino el interés con que empezó á ser mirada nuestra po
blacion , y el terreno que iba ganando en la senda recorrida 
desde Eurico. Es un espectáculo ciertamente admirable verá 
un ·príncipe arriano, autorizando á la Iglesia para que se cons
tituya, y permitiéndola que extienda y propague su disciplina 
por todas partes. Tarragona y Gerona, como Toledo, debié
ronle tambien igual deferencia, hija á no dudarlo del influjo 
saludable que al principio ejerció sobre su corazon su esposa 
Clotíldis, hermana de Childerico, tratada por él más tarde con 
tal aspereza y desabrimiento', que le provocaron las iras del mo· 
narca francés, y le hicieron perder la vida cuando menos lo 
pensaba en Narhona ó en Barcelona , segun la distinta opinion 
de algunos autores. 

Este escarmiento abrió los ojos á Theudis , que. le hereda, 
y aunque arriano, conceae á la Iglesia cristiana y á los fieles la 
paz turbada momentáneamente por las persecuciones que en 
ódio á la religion de su esposa babia armado Amalarico en sus 
últimos años. Pero aquel buen rey tuvo que saborear algunos 
disgustos que le promovieron sus vecinos de Francia Childel
berto y Clotario, y al fin , cuando ya babia logrado pacificar 
el país y conquistarse una reputacion envidiable de guerrero y 
valiente, un loco que penetra en su palacio sin ser apercibido, 
le arranca la existencia de una puñalada , en expiacion y cas'." 
tigo, como él mismo decia en sus postreros momentos, de otro 
crimen semejante que cometió en la juventud. 

Con fin tan funesto entró á gobernar el general de las tropas 
Theudiselo, conocido tambien por los nombres de Theodigisilo 
y Theodigis. Hombre inmoral y rabiosamente lascivo, su rei
nado fné tan fugaz como un relámpago, pues el desenfreno con 
que se entregó á los placeres , el ningun respeto que tenia á la 
virtud y al pudor, que sacrificaba frecuentemente á su brutal 
apetito sin miramientos de ningun género , y las infamias inau
ditas que cometió con sus súbditos, le precipitaron en breve de 
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lo alto del sólio, y le arrastraron á un convite, donde sucumbió 
á esfuerzos de una conjura que se armó contra él , en el mo
mento mismo que su razon se encontraba trastornada por eJ 
vapor de los· licores y el humo de la lisonja cortesana. ¡Merecido 
desenlace de una vida consagrada á la crápula y al vicio! 

Hubo de particular en todo ésto , que los conjurados no 
satisfechos con dar muerte á Theudiselo , eligieron al propio 
tiempo por rey á Agila, eleccion que desagradó á varias ciuda .. 
des, entre ellas á Córdoba, que se pronunció por Atanagildo, 
ATHAN-GILD, encendiendo de esta suerte la guerra, y suscitando 
nuevas y más difíciles complicaciones en la marcha de los. ne
gocios. Para que las cosas presentasen peor cariz, los rebeldes 
ó pardales del últimamente nombrado, viéndose exhaustos de 
fuerzas y no muy seguros del triunfo, solicitaron el auxilio de 
Justiniano, ofreciendo cederle, si les ayudaba en su empresa, 
parte de nuestro territorio hácia levante; con cuya promesa 
aquel emperador les envió diferentes refuerzos de Constantino,.. 
pla , y pudo ya la rebelioff lanzarse más resueltamente contra 
Agila. Lo cierto es que Sevilla y Mérida , que le reconocieron 
desde luego, tuvieron que ser testigos forzosos de sus derroL.as, 
y no pudieron evitar al cabo que en el año 554, los pueblos 
descontentos y recelosos de la extension que tomaba el mal que 
babia producido la invasion extranjera, llamada en socorro dé 
nuestras discordias, se deshicieran definitivamente de él , po
niendo en su lugar. á Atanagildo. 

Sevilla, corte del reino visigodo desde el tiempo de Amala
rico, como, digimos arriba, cayó en desgracia, y se hizo odiosa 
al nuevo rey aún ant~s de serlo. ¿Dónde se fijará ahora la ca
pital? ¿Recibirá Córdoba esta honra en premio de sus servidos? 

No: hay un pueblo que no la reclama y la merece, que 
por su posicion en el centro de la península está llamado á ser 
la cabeza de ella, y que lo será, porque ha llegado el día de 
que se le haga justicia. Toledo es ese pueblo. Considerémosle 
desde este momento como corte, asiento y residencia constante 
de la monarquía. 

Empero, antes de terminar este capítulo, que cierra con 
18 
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un suceso para nosotros harto glorioso , .el cual saca á nuestra 
ciudad de la oscuridad en .que vivia, ·para alzarla de improviso 
á la cima de su mayor .grandeza, .procuremos explicarnos· ias 
causas que debieron prepararle. Enla vída de los pueblos nada 
importante sil cede que deje de tener una razon que lo justifique, 
circunstancias que lo e,ngendren , ó algun hecho misterioso ·que 
lo haya. provocado. ¿Cuáles pudieron ser los motivos que me
diaran para .que Toledo tilcanzase la alta distincion con que se 
la honró,. prefiriéndola á muchas otras ciudades, que por aque
lla época figuraban en primera línea? 

Atanagildo era hermano de Bacauda, obispo de nuestra si
Ua, y habia casado en esta ciudad con una dama de noble es
tirpe , natural de ella , llamada Gosiunda, antes que la suerte le 
celeyara al trono. Lazos tan estrechos, como la sangre y el ca
riño, despertaron en su corazon la simpatía hácia un pueblo, 
en que podia además rendir culto secreto á otro sentimiento 
más fuerte , que, á juicio de varios escritores , veló coff extremo 
cuidado á sus subditos. Católico en elfondo de su alma, aunque 
aparentemente· arriano por no disgustará éstos, quiso· tener su 
morada allí donde la religion cristiana era cultivada por su fa
milia, donde en el seno de ésta, sin que ·le sorprendiesen las 
miradas de los infieles, su espíritu recibiera el pasto que nece~ 
~taba' donde le fuera fácil' por ultimó' gozarse en los triunfos 
y adelantos de la Iglesia , á la que mostró siempre el rostro 
complaciente. ¿No explica ésto bien la novedad que sancionó 
con la tráslacion de la corte desde Sevilla á Toledo? ¿Rabia, 
por ventura, eri su tiempó muchas poblaciones que aventajasen 
á la nuestra bajo este punto de. vista? 

Reconozcamos, pues , sin esfuerzo, que á lá :religion cris
·tiaoa es debido el honroso lauro con que coronó á Toledo ;Ata
nagildo. Ya veremos en el capítulo siguiente cómo ella·.pagó 
esta deuda sagrada con usura, engrandeciendo y sublimando ,el 
poder godo sobre cuantos hasta ·entbnces: se habían conoeido1 en 
España. 



CAPÍTULO II. 

Atanagildo no hizo más que echa~ los cirqientos al frono 
visigodo. toledano : él sólo dió el impulso é imprimió el primer 
movimiento. á aquella máquina, que complicada; despues con 
ruedas y resortes nuevos, babia de venir á constituirse definiti
vamente en tiempo de sus sucesores. No decrece por ésto en 
nada la gratítud con que debernos estarle reconoc.ido. Sin el 
paso que se atrevió á dar, ni Toledo hubiera llegado á ser lo 
que fué en el órden político, ni bajo el puramente religioso hu
biera alcanzado jamás aquellos dias de gloria que debió á la 
sublime sabiciurfa de sus concilios. Este príncipe cierra una 
época, y abre á la vez las puertas á otro período histórico im
portante, qu·e empieza en Leovigildo y términará en Recesvinto. 

Recorramos ahora este período, que absorve en toda su du
racion cerca de un siglo, preñado <r!e sucesos extraordinarios, 
lleno de crim~nes y peripecias de tqqa especie, en medio de la;s 
cu.ales va ·creciel)do , vac;ilapte é incierta unas veces , pode
rosa y r:obQsta otra;s, la J110narquía fundada en Espp.fíq. por los 
hijos de Alarico , el genio Jde la _devastacion y de la ruina, que 
mandó la Providencia á ·destruir el imperio, la soberbia y gran-
deza de }.loma,. . 

;Mue#o Atanagildo en Toledo el año 567, despues de haber 
vencido en v:~rios encuentros y correrías á· los imperiales , que . 
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en mal hora había contratado para la lucha contra Agila, y á 
quienes no pudo exterminar del todo , es nombrado su suceso~ 
Liuva, LEuw, el leon, cuyo nombre trata de acreditar, siguiendo 
la misma conducta guerrera de aquel otro soberano; pero can
sado de ensayos inútiles, ó creyéndose sin el valor necesario 
para sobrellevar la inmensa carga que pesaba sobre sus hombros, 
se asocia al mando á Leovigildo, LEW-GILD, y le deja reinar por sí 
sólo en la península, retirándose él á la Galia Narbonense, donde 
murió el 572, si no ignorado de sus vasallos españoles, que 
apenas le vieron la cara, poco sentido de los mismos, y no le
gándoles ninguna memoria de su gobierno. 

El asociado le sucede en éste con grandes miras y el loable 
pensamiento de no abandonar á nuestra ciudad , su corte y 
residencia constante. Desde ella emprende otra vez contra los 
aliados que mandó el emperador Justiniano, y contra los suevos 
que se hallaban posesionados de Galicia y parte de. la Lusitania. 
Los unos eran la pesadilla de todos los monarcas, porque te
mian llegaran á resucitar el dominio de los romanos en nuestro 
país, adonde se habian apegado con ahinco , y del que no babia 
medio de arrojarlos~ los otros hacian imposible la dominacion 
goda en lo mejor y más granado de nuestro territorio. Leovi
gildo combate y sojuzga completamente á éstos , llevando tam
bien sus armas victoriosas hasta los cántabros, que se le rebefan 
y quieren ayudarlos; y en <manto á aquellos, tiene que conten
tarse con estrechar el terreno que pisan, ya que no le permitan 
las muchas atenciones que le rodean , el extinguirlos y librarse 
para siempre de su fatal influjo. 

A tan faustos acontecimientos que inauguraron este reinado 
felizmente, se siguieron otros que llenaron de amargura al 
reino, le dividieron en bandos y parcialidades peligrosas, y 
provocaron una tragedia de sangre y de horrores en el seno 
mismo de la familia real. Leovigildo, por hacer gracia á la cos
tumbre, ó porque se lo aconsejasen las ya complicadas necesi
dades de su vasto Estado , asoció al trono á sus hijos Hermene
gildo y Recaredo, habidos en su primer matrimonio, jóvenes 
ambos en quienes descollaban, con una prudencia superior á su 
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edad, relevantes prendas de saber y altas dotes de. mando. El 
primero fija su. corte· en Sevilla, y el segundo en Narbona, mien
tras el padre conserva la suya en Toledo. La division que supone 
esta separacion de los tres encargados. del gobierno , no es un 
fraccionamiento de la monarquía,. no constituye tres imperios 
separados é independientes;. y sin embargo, en cada uno de los 
puntos. expresados reina un. pensamiento distinto, hay una po
lítica diferente si no. contraria,, y al calor que las prestan cada 
cuál de aquellos jefes, bullen y formentan diversas ideas, que 
anuncian un porvenir no.esperado ni previsto'para España. 

En tanto: que Recaredo, el hijo menor de Leovigilrlo , pa
sivo é· inerte, se limita á cumplir las órdenes que emanan de la 
corte de Toledo, y presidia y defiende la provincia que le está 
encomendada, ganándose con la templanza .. de su carácter y la 
dulzura de sus costumbres la voluntad y el corazon de sus súb
ditos; en Sevilla su hermano mayor hace una revolucion polí
tico-religiosa., que pone en alarma á su padre, y le enciende en 
cólera, despertando SUR.celos y armando su diestra con el puñal 
de la venganzai.. 

La esposa, de· Hermenegildo, lng·úndis , hija de Sigerico, 
rey de los francos , era católica, y con sus ruegos y su influen
cia, ayudada. de los.sábios consejos de San Leandro, metropo
litano de aquella ciudad,,. atrajo~ á su. marido al gremio de la 
Iglesia cristiana. El príncipe arrastrado por la nueva creencia 
y arrebatado de un santo celo·, hiere· con el rayo de su sobe
rano desprecio á las falsas, á que·. antes babia rendido culto, 
y abjura públicamente el. arrianismo. No tan pronto llegó á 
Toledo la noticia, cuando Sevilla vió al pié de sus muros pe
lear embravecidos á Leovigildo y Hermenegildo, éste fiado en 
la fuerza de los imperiales que vivian muy próximos, y á quie
nes demandó auxilio, aquél apoyado en lo más escogido del 
ejército godo , que permanecia fiel y como arriano no veia con 
buenos ojos la novedad introducida. 

El combate que tuvo lugar con este motivo fué sangriento, 
hasta repugnante : era la primera vez que entre aquellas razas 
un padre ofendido y un hijo desobediente cruzaban las armas, 
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vise;élispcifafüü11éncampb:abierto:el ,trfüififü'o'la:f1atlF·ot~;·tJa!vHla 
(y la tnuertél:El ó'bjetól(~ie:fos 1·m:o+ia. jtarntiien· erá tui~v(l,Lim• 
portante y clectsivo. Del éxito qtle tuviera la,:bataUa dept:u:idia 
fa suerte del reino. Pero Dios 110 qlliso por ent}<:míces ·oor:r~eder el 
lauro de la victoria áHermenegHdo , y deshechas y desbarátadas 
sus huestes, huyendo las 1ras del vencedor:; se vio obligado á 
refugiarst> al ·Sagrado de una iglesiá·, junto á Osset,. hoy San 
Juan de Alfarache, donde fue derrotado. Respetando:;aiqtiella, 
Leovigild6 qué pudiera penetrar eh elfo á fa fuérza. ,:: exige la 
extradicion y entrega de su hfjo: en tal estado R~caredo1 acude 
á mediar eh el conflicto, y logra:· que su her.ffiano se ;preseFlte á 
su padre, quien en cástigo dé la: anterior rebeldía y á:vista de 
la constancia con<:¡üe persiste en ptofesar la religion q11@1 había 
abrazado, le despoja de las vestidúrasreales, y cuhlerto:dé'hu;.. 
milde traje le envía desterrado á Valencia. 

AHí no podia permanecer tranquilo un hombre ya envilecido 
y deshonrtrdo á los ojos' del mundo, un ot'istíano que ballia de;.. 
jado,en inminente péligro á süsparcialestle Sevilla ;;ytiniándóse 
otra vez con los griegos que poblaban las costas 'de!.lév~nte, 
intentó cor~er .fortuna·, no para rescát~ü,1 éf p0der n;iundano y 
perecedero que se le ha0ía ido de e0t1·e las drn:no·s~ ,3foo para 
'extender y propagar más y más la semiHa>dé :la vé~d~d~ra reli
gion en Ios pueblos que le conserv11ban algün cariñcr, para teh
der su brazo' Hacia. aquellos que estaoan cbtriendO· · ríesgos pGr 
su causa. Digan 1ló que se les aHtoje ,Voltaifie y Gibbon ,1 ieste 
füjo rebelde FlO as~tl'Ó á destronará SU padre; lo que aca8ó Il() 
1e hubiera siaó difícil: lo que, p:rocuró; lo que iempleó todas' :sus 

1 El. primero, ,eón esa crítipa. ligera No encontramos pali1Qras dem~siadQ füertes 
propia de los fraiiceses' y el ódio recpn- con que réehazar la mora de qúe' se 'valen 
'Cehtr.ado que '.!'.lrofesaba á la cort•~ ponüfi- Jos dos incrédulos para com1:Jatir Ja CaI1onl
cia , dice .en el EssA1 SUR LES !IOEURS, que zacion de un mllr'tir, cuya.sangre derramada 
Roma deélaró un dia santo 'al prfrlcipr, cori-1 foícuaménte, como diremoil Juegéi 1 1110 sólo 
siderando .. su ;ip1~go á la fó ,católi.ca .• sin debió borrar sus culpas ¡.¡asadas, y satisfa
atnnd 'f á SU Í'eoelidn injusliffoahle ':} á otros CCr Sllperabúndantrmente' por 'eJl:Js á la 
hechos que le d1•shunran á los ojos .de Ja ju~ticia i:livina, sino ql\e'produjol~conver
humanidad. El segundo co.n mayor p<'sadrz: sion de su padrr prirr1ero, y no nÍucno des
.como buen inglés protesta1úe, escribe que pues .la ·ctel reino de' los godos. Si por el 
Ja firmeza con que se adhirió á la fé cató fruto se ha de. jmgar del ár·.bo.1., fro~qoso '!J 
lica en sus li ltimos momentos, ·puPde se.rvfr Jozan() €le be br:íll&r f>n e1 cielo,· el que tales 
únicamente de excusa á .los honores tribu- beneficios ha traiélo á Ja tierra,. 'lfué causa 
'tados á la merrioi'ia de San Bermenegildo. 1 de muchos futuros bidnes. ,. .~ : : 
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fuerzas'.para conseguir, fue el triunfo del.;cristianismo sobre el 
arrianismo, .de la verdad sobre el error. Quizás 'Y sin quizás, 
como Alarico~ sintió ·dentro: de su pecho una voz: secreta ·.que 
hubo de decirle:· ce Anda y vé á destruir el poder ~de .Arrio en. 
España; estal>lece5·en ·ella. sobre: las ruinas del paganismo y de 
lás. fahms ;sectas,· :el .trono inrndrLal en que: se adora al Dios de 
Sahahot, yien 1queluce entre· eternos resplandores la inmacu
lada pureza,de .. :J.\ifaría r>>· 

N'd:·nós.edraña:, po·r·tanto, ver al depuestG> príncipeJugars<t 
del desti'errn, y .aparecer al poco tiempo con aptitud belicosa 
en Extremadm~a:, yiocupar á Mérida, y dirigirse á marchas for
zaf:fas. sobre Sevilla, su antigua corte, en socorro de los que allí 
paqecian ;p.ersecueion y los más duros tr.atamientos p0r .fa idea 
á que éll(l):sadri1ficaba:todo., y buscar al:iánzas en Francia, donde 
residía la f~milia. de su esp.osa, con·la. esperanza·1de armar en 
smauxilio á su cuñado: Sigerico., Nada de ésto nos extraña, re
petimos, y sólo nos' lamentamos del desgraciado. fin q:ue tuvie-: 
rori;sus esfuerzos. Leovigildo, .que era naturáLcre.ciese en in· 
dignacion con esta conducta, fué más afortunado. que su hijot 
y le eortó' el vuelo~i apoderándose al cabo. de él :,y er.wer:rándole 
en mioscúro calabozo, primero en Toledo,,;. despues en:Ta:rrago-: 
na, .donde.:ie. hizo: cortar. la· cabeza porque firme:,en la fé que 
profesaJ:fa, .;no se prestó á ·recibir la :comunion de man.os de 
uir hbispG:. arriano. i Así el 15 de Abrit;del año .o84 termin~ 
con un martirió,glorioso la vida de este héroe de. la Iglesia. es, 
pañola, c11ya sangre 'borró las culpas, que corno horp:bre pudQ 
hahel' cometi:do, ;y ;fué un manantial perenne de ,dichas y de 
:ventura para .'nuestra patria. 

Antes de este suceso , pero despue:s: de la coovevsion de Her
menegildo; Leovigildo habia convocado un: coociiio en esLa 
'Ciudad, ·ánue decidio asistiesen los obispos arrian0s, con objeto 

¡ l 

:2 Parepe increible que á tales m~dios »¡A parla y vete, menguado, á los ca.~tigo,s 
se apelara ;.pero un escritor contem¡~oráheo, »que te están preparados y mereces !11 .De 
San Gregorio el Turonense, nos asegura la esta natural exclamacion torna asa llunham, 
ve~dad del hecho, y añade, que al acer- otro bistoriailor inglés, de la cscuüla de 
car:>e el obispod I~ despidió. el príncipe in~ Gibbon, para lanzar al infelíz encarcelaqo 
dignado, diciép.do.le: «Como mini:;lro del una salva de dénuestos, porque no tuvo mira
»dcnrn.nio, ís~lo. a} infierno puedes guiarme. mipntos, dice, con.el mensajero de su padre. 
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de eclipsar el brillo de la pura disciplina y del dogma, esti
mando que de esta manera pondría algun remedio al mal nacido 
de aquella.~ Comprendia sin duda la trascendencia del cambio 
operado en materias religiosas, y hubieron de hacerle creer que 
todo se cortaba con ganarse á la Iglesia de cualquier modo. Al 
símbolo adoptado en el del año 400, se sustituyó efectivamente 
en este concilio la fórmula arriana , declarando que,el Hijo no es 
consustancial al Padre , y acordándose que en vez de Gloria 
Patri, et Filio, et Spiritui Sancto, se digese Gloria Patri per 
Filiitm in Spiritu Sancto. Los prelados católicos concurrentes 
estuvieron en minoría en esta asamblea , y los más se retiraron 
de ella, protestando contra lo decidido y acordado : alguno fué 
débil y cedió á la presion que los arrianos ejercían. El rey por 
consecuencia se salió con su gusto; pero ¿qué habia adelantado 
con ésto? Si así no exasperó más á Hermenegildo, jefe ostensi
ble de los cristianos, dióle al menos motivos para que calentase 
su celo, y deseara á toda costa el que la verdad se abriese ca
mino hasta el sólio real, en que trabajaba por ahondar sus raices 
el arrianismo. 

Lo cierto es que la inocente sangre del mártir, derramada 
á poco·en las cárceles de Tarragona, como queda dicho, des
barató los planes de Leovigildo y trastornó completamente su 
cabeza. Hubo en este sacrificio algo de providencial, cuyos 
frutos no debían ser del todo amargos para la monarquía. El ob
cecado padre, que con crueldad tan desusada. se empeñó teme
rariamente en arrancar al hijo del seno de la religion cristiana, 
buscando una retractacion ó una apostasía que le asegurasen 
de su vuelta á los errores antiguos, cayó alternativamente en 
un estado de estupor y de intranquilidad, muy parecido al re
mordimiento, y llegó pronto á reconocer su falta , llorando 
amargamente, segun afirma Gregorio de Tours, las p~rsecucio
nes con que afligió á la Iglesia en los últimos dias de su vida. 
Al fin, no pudiendo soportar su pena , murió este desgraciado 

,, 

3 Este concilio no está ni podia estar de las actas del tercero , á que despues nos 
coleccionado. La iglesia legítima contra la contraeremos en tiempo de Recaredo, y de 
cual se convocó , no puede reconocerle. Las las crónicas de la época, que contienen Jos 
noticias que de él se tienen , se han sacado vestigios que se conservao de sus acuerdos. 
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monarca, más digno de lástima que de absoluta reprobacion, 
en brazos de San Leandro ,- á quien alzó el destierro en que le 
habia sumido, devolviéndole la silla de que le tenia privado, 
como á otros obispos, á les cuales dispensó igual gracia. 4 

Recaredo, que le sobvevive, es reconocido unánimemente 
por único rey de los godos el año 586. Su nombre compuesto 
de REKE, venganza, y REDE, palabra , encierra un misterioso 
anagrama .de lo que hubo de ser su reinaqo. 

Cuenta San GJ;egorio el Magno, contemporáneo de estos su
cesos, que- al morir Leovigildo, encargó al virtuoso arzobispo 
de Sevilla que le asistía en aquel trance, que hiciese con su hijo 
y heredero los mismos buenos oficios que babia hecho con s~ 

hermano Hermenegildo, trayéndole al conocimiento de la ver
dadera fé que costó á éste la existencia. 5 Si el encargo medió, 
no se descuidó San Leandro en cumplirle, ni &u ejecutivo celo se 
empleó en vano con el real neófito. Recaredo, en cuya alma ha
bían levantado los sinsabores y disgustos de la familia un fondo 
de displicencia y de horror hácia la secta que produjo las atro
cidades referidas, se halló muy dispuesto á rechazarla, y vió el 
cielo abierto cuando el venerable prelado , su tio, lleno de santo 
temor, se le acercó á notificarle la postrera voluntad de su pa
dre. El mismo al declarar su conversion delante del tercer con
cilio toledano , de que luego hablaremos , dice que se realizó .no 
muchos dias despues de la muerte de aquél, non mitltos post 
decessum genitoris nostri dies... lo que aclara el Biclarense, 
escribiendo que á los diez meses de su reinado ya era católico, 
primo regni sui anno, mense decimo catholicus Deo juvante 
efficitur.6 Por manera que es evidente no se dilató, más que lo 
preciso, un acontecimiento que venía preparado por la mano de 

' San Gregorio afirma que se convirti'is 
al fin á la fé verdadera; pero «esta conver
»sion, dice. el escritor inglés citado en la 
»nota 2, es dudosa , y acaso si lo fuese 
»menos, no habrían hablado tanto los his
»toriadores de sus faltas, las cuales hubie
,>ran cubierto cuidadosamente con la capa 
,,de la piedad religiosa." De modo que por
que los .Jiistoriadores cristianos , á quienes 
se alude, no han omitido referir los hechos 
de. Leovigildo, éste no pudo convertirse 

antes de su muerte. ¡Admirable lógica, con 
que el protestantismo agravia al sentido 
comun, y calumnia la probada veracidad 
de aquellos 1 

5 DIALOGOS de San Gregorio el Magno, 
lib. 111, cap. 31. 

6 Habiendo empezado á reinar Recaredo 
en el año de 586, al terminar el mes de 
Abril, es visto que su conversion fué á fines 
de Diciembre del propio año, 6 á principios 
de Enero del siguiente. 



270 HISTORIA D~ TOLEDO. 

la Providencia con un marti~io· y otra .conv~:rsioh a~teriorest 
Ya una vez reducido áda fé este ,mdnarca, no se .contentó, 

como ·Atanagildo, con :profesarla en: .secreto., y: trató .de hacerla 
triunfar entre eLrnismo clero arriano y los próceres y magnates 
de su corte. Al .efeeto cíta]es ·á.una junta .que se celebra ed To
ledo, l allí les hizo una .plática tan¡piadosa,y1elocuente ,. que no 
füé necesario apelar á ningun iTecurso de autoridad .para que 
todos abrazasen en.el acto .de: g:rado.; y de corazon :l9s. dogmas 
que él confesaba;7 La persuasio~ ~Jnb· la violencia, fué .elarma 
con que redujo á losdisi{lentes" teriipl<iálos0:bstínados: :r¡.alent6 
á l:os débiles que, apegados á los ritos ·y ceremonias arrianas, 
se ·negaban ó .no se mostraban muy: inclinados. á .abandonarla~ 
por el culto que·el mfamo rey rendia :con: fo.rYo·v· á:aq:Uella reli~ 

gion nacicla junto á humilde pesebce errun miserable pueblo, de 
la Judea;· religion::que era todo dulzura y. ·maósedúmbré: que 
se. hahfa extendido por el mundo.sin conquista:s 1:noien fa. p1}nta 
del füerro, sino á fuecza de ·. sanrificios ; ehtre 'mil génerios .de 
persecuciones, y que tuvo sierripre 1el divino.·poder de derribar 
á los tiranos cü'n el sólo prestigio de Ia palai)Paiy :del ejempl0. 
¡Milagroso tt:fürnfo; que cóntr¡asfaLgrandemente c00 :ló.S lSObne
humanos esfuerzos . que hiz:o: eL arrianismo en la désesp.enacion 
de;sus últimos momentos,. pa.ra·: defender 1Sh existedeiai contra 
•ese.p@der misterioso é incontrasJahle, .que se·la arrancckde una 
vez en.·España ! 

Rlec.atédo, que reconoce.: haber ·conseguido ésbe1. trittnfo no 
por· sus méritos, sí por:la acé:ion:poderosa yiefieáz:de) la:lglesia, 
á que era débido y á quiien principal.meo.te apr())~echa,ba\, 1.piensa: 
·recor;npensarla , y haHa fácil 'medio1 de illiacerlo, IiB$tituy,étldo~a 

los tesoros us1~r.pados .Por sus ante~esores., :dotándola con :otras 
riquezas, permitiéndola ensancharse, autorizando el que e.di
ficase nuevos templos, y devolviéndola, por último, los prela, 
dos legítimos' que gemia¡Íl en las. prisiones ó en el ostracismo, y 
'ansiaban sacarla' de Ja víudez en que la hµbia sumido fa rabia de 

' ' ' '· ' L, '¡ 

7 El cronicon de Bielara , afüma que rcatóliea . . Ratione potiiJs quan imperio eonr 
el rey. s& valió tan . sólo. de la :razón .paca vertí ad Catholicam ./idem rf acit. Y ésLo mis ... 
persuadiries á que se ;convirtiesen · .á Ja: fé · mo ese¡ib.e San Gregol'io el .Mag110, · 
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Leovigildo. ¡Qué dulces consuelos: despertarían esfü:s }astas repa
raciones: en :el éora~O'n del príndpe,,,laceradn:y 1diviidido por las 
a-o.larguras que le hiz~ saborear la poHtíca extraviada de su padre! 

Pero comojno ha;l diCha perfecta sobre la tierra>,1 la s·atis
faccforI que debió p;J1odm~irlé el ver á su pueblo: segbir, gozóso 
lá· senda que 'le babia tvazado, vini~ron pronto ;á ttrrma+rla y á 
ennegrecer el horizoílte nubes de qolor 1siniestro, que amenaza;:. 
ban can ·una tempestad·; qfile pa:reci~ iba á arrasarlo toüo, .y á 
tléshac~r' '10 adelan·ta.do y; conségtl'ido á tan poca' costa.; Pdr 
toda:s pa.rtes se dP,satar!on contra el ¡motiarca católico los ;vient0s 
de· la c·ontráriédatii y de +fa: re:volución :, erividiosos U.e· s'US lanre .. 
;les; Aquí es el 6bisp<J arriano de Mérida, Surma, que con los 
esados condes Segga y fViterico pretend~·; arrebabai- al reino la 
paz iádquirida y fa gloria conquistada'con. la, nl1juracion de ,las 
·ahtíguas creencias,: atentando contrá la ,vida de 1\fasona ;1 metro .. 
politano católico de aquella silla, y Tlel duque Clalitdio , gober
nador 'de fa 1Lusitania.·AJlí'la viuda de l:epvigildo, Gosvinta, y 
el obispo illfldnti encienden'elifü.ego del descol'ltento, y: predican 
una: or~u:zacla contr~rlos:nueV:os creyentes, con especialidad con~ 
tra,Ja eabeza; qoe Ios::protegia y apadrinaba. Más allá, el infelíz 
;ob'ispGtWtha.ílogo éorrornpe'con sus maximas y su·doctrina :á .los 
condes Granista y Vildigel'io, y ·poniéndose; al abrigo del rey 
'de 'hYs¡fifía:noos Gnmtherarrfno ó :GotheramHo, qoe algunos:· ape
llidan::tambien Gorttram 1

, penetran en la Galia Narbonense;' ·ta+ 
landa ;y destrozanilo los campos y las ciudades' asesinando lt 
cuantOs clérigos, religiosos y cristianos encuentran, y despose• 
yendo á·los godos det tér·ritorio que les pertenecía al otro lado 
de 1los Ph·ineos, conocido, por el título de la Septitnania, para 
entregárselo en recompensa de sus anticipos á la Francia. últi
mamente,, el traidor Argimondo, .no bien pagado de su ofici@ 
pa:latino, acaricia HBíll conspiracion armada contra la vida del 
soberano legítimo, :y se hace jefe de ella con la mira de ceñirse 
fa cororta.,Mucbos son :}(;)s disgust<ds: que le cer'c~n, grandes los 
contratiempos á que ti~ne que resistir: ¿cómo saldrá I\ecaredo 
de tales apuros? Fácilmente: el cielo le proteje, y no es dudoso 
el éxito de su'empresa. 
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Descubiertas apenas fraguadas las conspiraciones' que se 
urden contra su persona unas veces, contra el reino otras, las 
más para trastornar la religion que había abrazado , los obispos 
Sunna, Uldila y Athalogo salen desterrados de la península; 
Segga es trasportado á Galicia, cortadas ambas á dos manos; 
la reina viuda acierta á morirse antes q.ue se acuerde el castigo 
que merece; los demás conspiradores reciben el premio á que 
se han hecho acreedores, y entre· todos , el duque Argimun
do, por desleal y ambicioso, proporcionacá Toledo el ridículo 
espectáculo de verle pasear sus calles montado sobre un ju
mento en pelo, con el cabello rapado y cercenada la mano de
recha, siendo la burla y el es~arnio de la plebe, que despues 
de afrenta tan ignominiosa, presencia su muerte en un patíbulo. 8 

Queda sólo por vencer el orgulloso franco Gontram, que se 
babia aprovechado de los desórdenes, apoderándose de la Sep
timania ; y ya que ni las promesas ni los halagos le pueden re~ 
ducir á abandonar su presa, ni con proyectos de enlaces futuros 
le atrae Recaredo á un avenimiento honroso, Claudio, aquel 
gobernador de la Lusitania, á quien se dirigían los tiros de 
Sunna, se encarga de derrotarle en la mayor y más señalada 
batalla que dieron los godos en España, restituyendo al reino 
la integridád de que le babia despojado. 9 

Todo, en fin", se arregló de la mejor manera: la calma más in
alterable sucedió á las revueltas y desazones precedentes. Tiempo 
era ya de que el rey católico descansase de tanta fatiga, y re
cibiera el fruto de sus trabajos. Los desengaños que le propor
cionaron sus adeptos por una parte, y por otra "'las maquina
ciones que le tegieron sus enemigos, pusiéronle en er caso de 
ser algo intolerante, y lo fué hasta el extremo de mandar reunir 
en una casa cuantos libros tenían escritos los arrianos sobre su 
secta, pegándoles fuego , para que no cundiese el que habían 
ellos encendido con sus perversas doctrinas. Fué éste un des
ahogo pueril, qlte disculpan, sin embargo, la rudeza de aque;.. 

8 Termina el cronicon antes citado con la conos, dice hablando de esta batalla: Nulla 
relacion minuciosa y detallada de este suceso. unquam in Hispaniis Gothorum vel major 

9 San Isidoro en la HlsTORIA DE Los versimilis extitit. 
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nos tiempos y la osadía de los pocos descontentos heresiarcas 
que le hicieron en cierto modo necesario.10 

Semejante medida precedió á otras de más verdadera im
portancia. Aunque Recaredo fué bautizado sin aparato público, 
celebrada la junta que se tuvo en nuestra ciudad con los obispos 
y los próceres, nadie dudó que en ella el rey con éstos babia 
abrazado la religion cristiana y abjurado la secta de Arrio. Los 
sucesos que sobrevinieron despues comprueban que el cambio 
fué conocido inmediatamente por cuantos en él pudieran estar 
interesados. Obispos y nobles fueron los que le rechazaron, al
zándose en abierta rebelion contra el monarca que le provocó, 
y las gerarquías y los poderes que le acogieron. No parecía ser 
necesario más, para que se entendiese trastornado el órden an
tiguo y fijado oficialmente otro distinto, para que en el Estado 
no se reconociera otra religion que la cristiana , y quedara 
abolido todo otro culto que no fuese el católico y verdadero. 
Pero los disturbios ocurridos y la necesidad de cortar para lo 
sucesivo el gérmen de nuevas discordias , aconsejaron al rey á 
hacer una protestacion solemne de su fé, y á que la abjuracion 
quedase robustecida con el sello de las sanciones canónicas por 
la Iglesia española, reunida y congregada legítimamente. 

A este fin convocó un concilio nacional en Toledo, que se 
celebró el día 6 de Mayo de la era 627, año 589 , cuarto de 
su reinado, á que asistieron de las seis provincias en que se 
di vidia entonces su dominio sesenta y dos prelados y cinco me
tropolitanos, entre los cuales ~e halló San Leandro, el ilustre de 
Sevilla, lumbrera de la iglesia y alma de la asamblea , al que 
se debían las novedades que estaban ocurriendo ; Masona , glo
ria de Mérida, salvado milagrosamente en las conjuraciones 
pasadas, y Eufemio, que gobernaba nuestra silla. Presidió el 
segundo que era el más antiguo, y los otros c}os, que confirman 

10 Algunos escritores poco concienzu- »redo en Ja necesidad de aparecer intole
dos y menos dis0relos, truenan contra He- »rante, mandando recoger todos los escritos 
caredo por este acto de intolerancia. Más »de Jos arrianos y entregarlos al fuego, 
juicióso el académico Lafuente , ya invocado npara que no quedara rastro escrito de aque
en este capítulo con otro motivo, «¿nos nlla doctrina?)) Se ve, pues, que este histo
»maravillaremos, dice, de que á vista de tan riador acreditado excusa el hecho con las 
»r<'pCLidas conspiraciones se pusiera lleca- turbaciones y las revueltas de la época. 
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despues las constituciones acordadas en el sínodo, SUSQI'iben 

titulándose· metropolitanos, circunstancia que~ no debemos per
der de vista. 

Reunidos los padres del concilio el primer dia, que fué el 5 
de 1\fayo del expresado año, el príncipe.que se hallaba ;presente, 
les habló en estos términos: «Nojuzgo, revereodísimos:sacer .. 
>>dotes, que desconoceis os he llamado á la presencia de nue.stra 
»serenidad con objeto de restablecer la disciplina ecles.iástica. 
»Muchos años hace que la inminente heregía no permitía cele~ 

» hra,r concilios. en toda la Iglesia católica, y Dios, á quien 
>>plugo expeler la expresada heregía por nuestro medio, nos 
))inspiró el reparar los estatutos eclesiásticos segun costum
>>hre. Debeis, pues, estar contentos y gozosos de que los usos 
»canónicos, con ayuda. de.Dios, se reduzcan á los límitesrpater
»nales mediante nuestra gloria; Con todo, antes os amonesto y 
»exhorto igualmente á que os entregueis á los ayunos·, vigilias 
@y ·oraciones, para que el órdeh canónico que un lai'go y dura
wdero olvido habia hecho desaparecer de los sentidas. sacerdo
»tales, y nuestra edad confiesa ignorar. sea por segunda vez co
»nqcido _de vosotros mediante la ·voluntad·de ·Dios.» El concilio, 
dando. grácias á éste .y ~l príncipe por tan acertado pensamiento, 
y prorrumpiendo en alabanzas, anunció un ayuno de tres días. 

,Cumplida con esta religiosa preparacion Ja deuda de, grati~ 
tud al Ser Su.premo, volvieron,á.,reunirse los padres el dia 6, y 
·en ,medio de ellos apareció de nuevo elre~, quien de.spues de 
orar con: los sacerdot~s; inflamado, (liceo las actas ; de la llama 
divina , divino {lamine , plenus , habló de este• modo : ·~ No 
·»creemos que se oculte á vuestra santidad el tiempo que ha 
·)>sufrido España el error de los arríanos, y que no muchos días 
'>despues de fa. muerte. de nuestro Padre, vuest.ra bea.titud co-
»noció que nosotros estábamos asociados á la santa fé católica. 
»Juzgamos que este suceso produjo un gozo grande y general; 
>)y por lo tanto , venerables Padres, hemos d.etermi~ado reunj
» ros en este sínodo, para que á causa de los hombres, que de 
»poco tiempo á .esta parte se convierten á Cristo, deis gracias 
:»eternqs al Señor. Cualquier cosa que de palabra hubiéramos 
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»de tratar delante de vuestro sacerdocio; sobre la. fé y la· espe"!' 
»ri:mza qae tenemos, os lo hacemos presente en .. este pliego. 
»Reléase, pues, en medio de vosotros, y examinado el juicio 
»sinodal, quede patentizada para todos los tiempos sucesivos 
>muestra gloria, ennobleCida con el testimonio de la misma fé.» 

Copiamos estas palabras y las que arriba trascribimos1, por, 
que unas y otras demuestran que el concilio fué uo sólo col¡lvo.1 
cado, sino presidido y dirigido por el monarca, que en esta 
asamblea se. propuso realizar un pensamiento trascendental, im"!' 
portantísimo para el reino, y cambió. de paso la forma <le c.ele
bracion qne hasta entonces se babia observado en los anterio
res. Nunca los reyes godos, mientras fueron arrianos, .asistie
ron á nuestros sínodos. Amalarico, en cuyo. tiempo se verificó 
el segundo, se limitó simplemente á autorizarle: no sabemos 
que .Leovigildo presenciase tampoco la ilegal y anticanónica 
reunion que tuvo lugar en su reinado. Recaredo es el primero 
que recibe la honra de sentarse en medio de los Padres .y sacer
dotes de la Iglesia cristiana , al frente del pueblo que acude á 
escuchar sus discusiones. Él es tambien quien introduce la no
vedad ·del ,tomum regium, ó registro real en que se anuncian los 
asuntos que deben tratarse. Tengá~oslo presente, y dando por 
ahora á estos':pormenores interesantes el valor que indudable
mente merecen, · reseñemos ya de una vez lo actuado en el 
concilio con relacion al negocio que le provocó, dejando para 
más adelante l<> que se refiere. á la disciplina .. 

Abierto el tomo ó registro presentado á la asamble~ por el 
rey, vióse que"el mismo, con justo orgullo y rebosando de santa 
alegría, .se·.gloriaba de haber reducido al conocimie to de la 
verdadera fé á toda la ínclita raza de los godos, apreciada .de 
las gei1tes. por su genuina virilidad, ómnium gentium genuina 
virilitate opinata, y ázla infinita multitud de los suevos, que por 
disposicion deLcielo habia sujetado á su dominio. (<Ya que Nos, 

. ))por. gracia divina, decía, hemos trabajado por traer á estos 
))pueblos á la unidad de la Iglesia de Cristo, á vosotros, venera
» bles Padres, toca instruirlos en los dogmas católicos, para que 
»entérados de la verdad, sepan desechar con sólidos apoyos el 
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))error de la perniciosa heregía.» En seguida suplicaba se perdo
nase á esta gente tan esclarecida por haber pecado sin saberlo, 
y concluía abrazando y confesando el símbolo Niceno y el del 
concilio de Calcedonia. 

A esta espontánea y libre confesion seguian las suscricio
nes , y hé aquí de qué manera tan notable las consignaron el 
monarca y su esposa , que tambien concurrió al acto : 

«Yo REC.A.REDO , HEY , RETENIENDO DE CORAZON Y AFIRMANDO 

DE PALABRA ESTA SANTA y VERDADERA CONFESION' LA CUAL "soLA 
, , 

PROli'ESA LA IGLESIA CATOLICA POR TODO EL ORBE , SUSCRIBI CON MI 

MANO DERECHA , PROTEGIÉNDOME DIOS.» , ; 
«Yo BADDO , REINA GLORIOSA , SUSCRIBI CON MI MANO Y DE TODO 

I I I 

CORAZON ESTA FE QUE CREI Y ADMITI.» 

Prorrumpió á esta sazon el concilio en alabanzas singulares 
á Dios y en favor del príncipe, y despues de una plática que 
por su órden dirigió á todos los concurrentes uno de los obispos 
católicos , terminando por confesar y proclamar en alto los 
mismos dogmas que aquél confesara y proclamara antes , se 
adhirieron á su profesion de fé , y condenaron expresamente la 
heregía arriana los obispos Ugnas, Ubiligisclo, Murila, Sunnila, 
Gandingo, Bechila, Arvito y Froiselo, los cinco últimos que lo 
eran de las ciudades de/Viseo, Tuy, 'Lugo, Oporto y Tortosa, 
ignorándose' á cuáles pertenecian los cuatro primeros; muchos 
presbíteros y diáconos convertidos, y los ilustres varones Gu
sino, Fonsa, Afrila, Aila y Ella, con los demás seniores ó no
tables godos que se hallaban presentes. 

Imposible es á nuestra pluma describir el espectáculo gran
dioso que ofrecería el concilio al concluir la anterior ceremonia. 
La imaginacion le concibe, pero no ]a es· dado pintar con colo
res propios ó parecidos el cuadro de entusiasmo ardiente y de 
religiosa compostura á la vez con que todo un pueblo, agrupado 
al rededor del Estado y de la Iglesia , entre lo más elevado é 
ilustre que tiene el uno y lo más sábio y respetable que compone 
la otra, al lado de los monarcas y de los obispos , y cercado 
de próceres y magnates , arroja lejos de sí las reliquias del 
error, y se abraza cariñoso á la verdad, acogién(!}ose al sagrado 
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invulnerable de la religion cristiana, en que funda su esperanza 
y á la que fía ·el porvenir de los objetos que le son más caros, 
de la familia y de la patria, hasta allí degradadas y envilecidas 
por las asquerosas prácticas del paganismo ó por las pérfidas y 
seductoras máximas de Arrio. ¿En qué siglo se ha realizado un 
suceso tan importante como éste? ¿Qué ciudad, sino la nuestra, 
ha tenido la dicha ,de presenciar un acontecimiento tan asom
broso? 

Cuando Constantino dió la paz al mundo católico, si la Roma 
de los Pontífices saltó de gozo, no creyó, sin embargo, elevado 
todavía su poder hasta la cumbre de su mayor apogeo. Aun: 
quedaba encendido el fuego, en que alguna vez podía abrasarse. 
A los emperadores cristianos habían de suceder más tarde em
peradores apóstatas; y sin ésto, tolerado y consentido el culto 
á las falsas divinidades , no se extinguia del todo la guerra, que 
á nombre delas mismas se haria de vez en cuando á los hijos 
predilectos de Jesucristo. 

Recaredo, al contrario, cortó de raiz el mal, estableciendo 
de una vez la unidad religiosa en sus estados, y condenando y 
rechazando de ellos así el arrianismo que los infestaba, como la 
idolatría que los babia devorado antiguamente.11 Sólo permitió 
en su terrjtorio á los judíos, pero no consta que les consintiese 
ejercer libre y públicamente su' religion, y además les estrechó 
tanto con lazos y prohibiciones, que bien puede asegurarse los 
miraba con particular desprecio.12 

11 La abjuracion solemne del· prin:iero 
es evidente que llevaba consigo Ja prohibi
cion absoluta de sostenerle en España; pero 
adem:ís. se acordó en' el concilio por el cá
non JI , que en todas las iglesias, en reve
rencia á la santísima fé y para corroborar 
la debilidad humana, se recitase por el pue
blo en voz clara, antes de Ja oracion domi
nical,. el. símbol.o de Constantinopla; y ésto 
no podían ,hacerlo Jos arrianos, que profe
s:ibán distinta doctrina, y á quienes el cá
non JX les privaba <le sus iglesias para en
tregarlas á los obispos católicos. Respecto' 
de la segunda, 6 sea la idolatría, el cá
n.on XVI encargó á los sacerdotes que ave
nguasen dónde se aprigaba en su jurisdiccion 
el mencionado sacrilegio, y hallado que fue
se; le extinguieran, destruyendo los ídolos. 

12 El dnon XIV del concilio á que nos 
estamos refiriendo, prohibe á los judios ca
sarse con mujeres cristianas, ,tenerlas por 
concubinas, comprar esclavos para usos 
propios, y desempeñar cargos púulicos cu 
virtud de Jos cuales hubieran de imponer 
penas á los cristianos. Al propio tiempo or
dena, que si de la union entre judio y cris
tiana nacieren alguno~ hijos, sean bautiza
dos, y que si algun cristiano forre manchado, 
por uh judío con el rito judáico 6 circunci
dado, vuelva á. Ja libertad y :i .la religion 
cristiana sin entregar á éste el precio de· su 
diablura. Váyase viendo de paso cómo em
pezaban nuestros reyes y nuestros sínodos 
á marcar á la raza hebrea con el sello de su 
reprobacion y de la ignominia, que la ha
]Jia <le armar más adelante contra ellos. 

19 
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Entre Constantino y Recaredo media , pues, una diferencia 
digna de estimarse en algo: la política tolerante de aqu.él, ne
cesaria y conveniente en su tiempo, segun digimos en otro 
lugar, no evitó, como la de éste , la repeticion de las persecu
ciones en lo sucesivo. Esta ventaja, con otras inapreciables que 
ha traído á España la unidad en materias religiosas , es un tim
bre con que Toledo justamente se envanece, porque en su ter
cer concilio quedó aquella sancionada y establecida por pacto 
mútuo y acuerdo unánime entre la corona y el clero. 

Este último rey, con quien nos estamos entreteniendo jus
tamente más que con los otros que le precedieron, cumplida la 
espinosa mision que trajo al mundo, completó con su pacífica 
muerte ocurrida en esta ciudad en el mes de Febrero del 601, 
un reinado felíz de quince años, tan fecundo en acontecimientos 
como en prosperidades para la religion y el Estado. 

Cuanto, aparte de lo ya expuesto , pudiéramos ahora decir, 
para dar la ~última pincelada á esa figura brillante, que ha ve.;. 
nido a realzar la historia en que estamos empeñados, lo abraza 
el elogio que de sus hechos, sus virtudes y su carácter nos dejó 
escrito San Isidoro. Segun este sábio historiador, Recaredo 
conservó en paz las provincias que su padre adquirió en la 
guerrá; las gobernó con equidad y las rigió con moderacion; 
fué de condicion blando, tan dulce como agradable , y en su 
agraciado rostro y ánimo sereno mostraba tanta benignidad, 
que hasta á los malos, arrastrados por su influencia, les inspi
raba cariño. Liberal en alto grado , restituyó á los nobles y á 
las iglesias los tesoros de que les había despojado y con· que 
enriqueció al fisco Leovigildo. Clemente, generoso y compa
sivo, moderó los exorbitantes tributos que pagaba el pueblo; 
dispensó muchas honras á los que le sirvieron, y distribuyó 
cuanto tenia entre los pobres. y necesitados; siendo una máxima 
á que acomodó siempre su conducJa, que el. reino se le babia 
dado para disfrutarle de este modo saludable. Así, quien tuvo 
tan excel~ntes principios consiguió tan buenos fities.13 

13 Provincias aStem quas pater bello vavit, mqnitate dispomit, morleramine ?·e
conqnisivit, iste ( Recaredus) pace conser- xü .... F'uit autem placid1i.s, miti.s, egregia; 
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¡Lástima que este príncipe insigne manchase su vida con 
una venganza sangrienta, no bien justificada, como la que tomó 
contra Sisberto, el ca pitan de la guardia real, ejecutor,, de la 
muerte de Hermenegildo! Tambien le rebaja algo en el con
cepto de algun escritor ,apasionado suyo, que le quisiera ver 
como hombre y como rey exento de ciertas pasiones vulgares, 
el haber llevado hasta un extremo vituperable la imitacion á los 
Césares de oriente, tomando el título bizantino de Flavio, que 
á estilo de los ostrogodos y lombardos, adoptaron igualmente 
s:us sucesores. Pero ¿qué valen estos pequeños defectos al lado 
de las sobresalientes dotes de que dió muestras abundantes en 
el curso de su existencia? ¿Podrán ellos eclipsar la gloria que 
se conquistó para sí y para el reino? Es indudable que no, y 
por eso , sin dejar de notarlos á fuer de imparciales, no les 
damos ninguna importancia. 

Igual desprecio nos merecen otras censuras que indirecta
mente se le dirigen, y nos obligan todavía á detenernos unos 
momentos. La conversion de Recaredo y del pueblo godo al 
cristianismo , es considerada por algunos talentos superficiales 
como obra de la teocracia, como una exigencia del clero tole
dano, que llegó á dominar al monarca con su influjo, y á im
ponerle sus creencias religiosas. Nosotros aceptariamos de buen 
grado á ser cierto este cargo, que lejos de rebajar en lo más 
mínimo los méritos y el verdadero valer de la clase á que 
puede afectar, la honra y enaltece sobremanera; mas la verdad 
és ante todo, y no podemos consentir que se lastimen sus fue
ros tan sin razon ni justicia. 

Los que atribuyen la conversion de Recaredo y las conse
cuencias que produjo á manejos y sugestiones de la teocracia, 
aparentan desconocer, si realmente no ignoran, cuál era el 
porvenir del arrianismo en España al verificarse. Del mismo 

bo1!itatis, tlintanique in vultu gratiam ha- ldrgitione laxaret. ]fitltos etiam ditavit re
buit, et tántám in animo benignitatem rtes-· ' bns, plurimos sublimavit lwnoribus. Opes 
sit, ~tt omnium mentibus influens etiam s1ws in miseris, thesauros su os in egenis 
malos ad ríff ectum amoris sui atlrahe'l·et. recondens, sciens ad hoc illi fuisse collatum 
A_deo liberalis itt opes privatorum et ecclc- regnwm, nt eo salnbriter fruerctur .. bonis 
siaru.m prmsidia, qure patenta labes fisco initiis bonum fi,nem adeptus. Sanct. Isidor. 
associaverat ,j~wi proprio restauraret. Adeo in H1sT. GOTHORUH. tantas veces citada y se
clemens, ut populi tributa sccpe inclufr1e11ticc ~uida .en este capítulo. 
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modo olvidan que en el estado que tenian las cosas y con las 
tendencias de absorcion y de exclusivo dominio que alimen
taron en ella las razas visigodas que la poblaban, aquel aconte
cimiento venía preparado de antemano, y fué un hecho natural 
y lógico, que se hubiera realizado al fin á despecho de los ele-
mentos de cualquier género que se le opusieran. . 

La secta de Arrio , planta exótica en nuestro país, trasplan
tad a á él aesde el oriente en que tuvo su cuna, no podia adqui
rir medros ni desarrollar su savia allí donde el cristianismo se 
babia arraigado fuertemente. Las venenosas semillas que aquella 
secta dejaba caer en el suelo que pisaba, erap ahogadas , tan. 
pronto como caían, por los abundantes frutos y la copiosa doc
trina que la religion cristiana logró madurar y establecer en 
las naciones· que ,tuvieron la dicha de abrazarla. Por lo que 
hace á la nuestra, el justo y necesario ascendiente que su igle
sia se adquirió con la sabiduría de sus concilios' y las distin
ciones que babia debido á los mismos monarcas arrianos que 
toleraron .estas asambleas, hicieron que no ganase prosélitos, 
y que viviera como huésped encogido, más mirada que exi
gente, una secta que ya venía herida por los anatemas de los 
Sumos Pontífices, y no encontraba en los gobiernos el calor sin 
el cual la fué imposible prolongar su vida por mucho tiempo. 
l1'uera de los obispos apóstatas ó cobardes que en el de Leo
vigildo se prestaron á suscribir el símbolo arriano en el sínodo. 
celebrado en esta ciudad, de que arriba dimos cuenta, ¿qué 
conquistas .hizo entre nosotros, qué victorias alcanzó sobre la 
inmensa mayoría de los españoles, que eran católicos cuando 
los godos se apoderaron de España? 

Por el contrario, el catolicismo se propagaba cada vez más 
en los dominios de éstos y entre los vecinos que estaban ince
santemente espiando sµs descuidos, para arrojarse sobre ellos y 
despedazarlos. Católicos eran, como los naturales, los suevos 
desde su rey Teodomiro; católicos los grieg9s imperiales que 
infestaban las costas y habían sido llamados un dia por Atana
gildo para que le .ayudaran contra Agila; católicos, en fin, los. 
pueblos que habitaban la Neustria, la Austrasia y otras provin-
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cias cercanas á la Galia Narbonense, desde donde los inquietos 
francos, dividid'os en guerras intestinas unas veces, coligados 
otras, amenazaban y comprometían frecuentemente la paz del 
territorio visigodo. Por todas partes la religion cristiana exten
día su influencia, Y., con ella el poder de sus doctrinas. ¡Qué 
babia de hacer el arrianismo, cercado y combatido á todos vien
tos por los que las profesaban y debian ser sus más encarnizados 
enemigos? ¿No se ·vió en la lucha de Hermenegildo con su 
padre, cuán pronto acudieron al socorro del hijo aquellos que 
estaban interesados en la causa que representaba? Si el desgra
éiado mártir hubiera aspirado á destronar al autor de su, exis
tencia, y á este plan hubiese sacrificado todos sus afectos y el 
respeto que le debía, si no hubiera limitado su esfuerzos á pro
tejer simplemente á sus parciales, y las alianzas que buscó á 
última hora, las hubiese estrechado desde el primer momento, 
¡,quién duda que el resultado hubiera sido quizás la muerte de 
la monarquía, y un cambio radical en los destinos de nuestra 
patria? 

Pero á ésto agréguese que los godos desde Eurico procura
ron decididamente Ja füsion de las dos razas, española y visi
goda, y que para ,conseguirlo hicieron concesiones importantes, 
que se estrellaron siempre en la diferenc::ia de religion que lns 
separaba y no podía confundirlas. En vano aquel monarca, 
considerando que su gente carecia de una legislacion escrita que 
armonizase sus relaciones con los habitantes del país, la dió 
leyes sábias, y adelantó un paso en el camino de la refundicion 
y de la unidad á que aspiraba. Sus peopósitos encontraron una 
rémora invencible en la repugnancia que mostraban á unirse 
por dificultades religiosas los indígenas y los conquistadores. 
No más afortunado fué su hijo Ala rico II, pues aunque, conti
nuando en esta parte er pensamiento de su padre, que en otras 
cosas despreció, dió á luz en el año 506 el Breviario titulado 
de Anniano del nombre del canciller que lo refrendó ó del ju
risconsulto á quien estuvo encargada su redaccion, no acertó 
con esta copia del Código Teodosiano á satisfacer las exigencias 
de su pueblo, bien que se fuera acercando al desenlace que 
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babia de tener más tarde la pretendida union de_ las dos razas. 
Tales elementos bullian en la sociedad española, y á tal 

altura babia conducido la Providencia: los negocios, cuando su ... 
bió al trono Recaredo. Espectador impasible ó mediador bon
dadoso de las discordias que surgieron en el seno de su familia 
antes de ceijirse la corona, pudo estudiar en reposada calma 
cuáles habian sido las causas de los desórdenes pasados , y aper
cibirse del crecimiento y la fuerza que habían alcanzado las 
ideas religiosas entre aquellos que fueron luego ~sus súbditos. 
Mientras le duró el gobierno que desempeñó en las Galias, vió 
tambien lo que podia temerse de los francos, que poco á poco 
se iban bajando hácia los Pirineos, y no disimulaban la envidia 
que les despertaba la posesion por los godos de las ricas y feraces 
comarcas que componían su reino. Con todo ésto hubo sin duda 
de 'temer que estuviera próximo el dia de una guerra general, 
ea que unidos y estrechados cuantos rendían culto á la religion 
de Jesucristo, le cercasen por todos lados, y le hicieran víctima 
de los ódios que nacieron al calor de las persecuciones armadas 
por su padre contra los cristianos. 

Como él pensaron los nobles y las personas influyentes. El 
cristianismo era para los arrianos, que habían perdido la fé en 
sus creencias moribundas é impotentes para salvarles de tanto 
riesgo, el único puerto de salvacion á que podían acogerse en 
el fuerte temporal que amenazaba al Estado. No de otro modo 
llegamos á comprender nosotros la prontitud con que se refu
gió á este puerto el monarca despues de la muerte de Leovi
giluo, y la facilidad con que persuadió á los próceres y los 
obispos arrianos, en la junta celebrada en Toledo , á que abra
zasen como él la religion cristiana. Y cuenta que hasta este 
punto no figura todavía el clero católico, si exceptuamos á San 
Leandro, tio carnal del príncipe, encargado, segun San Gre
gario el Magno, de adoctrinarle é instruirle. Todo se actúa en"" 
tre la gente oficial, palatina , y con la cooperacion de los afilia
dos á la antigua secta. 

Hay , por último, una prueba irrecusable de que la inicia
tiva en las reformas y en los cambios adoptados , partió direc-
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tamente del soberano, y no fué debida á la teocl'acia. Regístrese 
detenidamente el concilio tercero de esta ciudad, y se verá no 
sólo cómo le provocó y le dirigió Recaredo, cómo se ·reservó 
el (Ilarcar entonces y. para lo sucesivo el órden de las discusio
nes, sino que muchas de éstas venían ya apuntadas en el tomo 
régio, y fueron consecuencia de sus deseos y de su voluntad 
en éste explícitamente expresada. Ninguna, por otra parte, 
demuestra que el clero influyese fuera de su accion legítima y 
natural en aquella asamblea ; y muchas al contrario revelan 
que fuéinfluido por el mismo monarca.u ¿Dónde, pues, han 
hallado los enemigos de la Iglesia síntomas al menos de la su
gestion de que acusan á los obispos católicos? ¿O será con
denable y reprobada por sólo nacer de ellos , la alegría con 
qpe el concilio acogió las protestaciones de la. fé verdadera , y 
la abjuracion del arrianismo? 

De lo expuesto hasta aquí con alguna extension , mediante 
á que no debíamos dejar sin réplica argumentos que tanto inte
resan á nuestra historia, concluyamos que si el suceso á que 
nos' referimos, no se realiza en tiempo de Recaredo, hubiera 
tenido lugar más adelante, porque era consecuencia indecli
nable del estado que tenian las cosas, y le hacía necesario la 
conservacion de la monarquía visigoda, amenazada de otro 
modo y en grave peligro de perecer , si el cristianismo no viene 
á salvarla de la inminente ruina á que la conducían los críme
nes de sus jefes, las ambiciones de sus enemigos, y más qU:e 
todo ésto, ó al nivel de ello, la impotencia, el descrédito y la 
estrechez de miras de la secta arriana. No fué obra de una clase, 
ni tampoco pensamiento de un solo hombre, la revolucion que 

H Llamamos la atencion sabre el con- peso de su autoridad, é hizo valer el pr~s
texto de los cánones 11, Vlll, X, XIV, XVI, tigio que le había conquistado su convers10n 
XVII, XVIII y XXI del concilio, donde se á Ja religion cristiana. Si necesitáramos to
expresa unas veces que las decisiones que davía una última prueba para convencernos 
contienen se tomaron por mandato, decrrto de ello bastaría tener presente el edicto 
6 propuesta del rey, otras que se acordaron real en ~rue se confirma el concilio, estable
con su anuencia y conse11timiento, y alguna ciendo severas penas para los que qucbran
á pcticion que le dirigieron los Padres. ~e - ten 6 no obedezcan sus constituciones. Esta 
mejante intervencion manifiesta que la asís- es una novedad que demuestra hasta dónde 
tenci.a de Rccarcdo. al . si nodo no fué una llevó su d'elo el monarca, no satisfecho de 
mera fórmula, y que en él, lejos de ser ar- la sancion canónica que acompaña á aquellas 
rastrado ,por el clero 1 influyó con todo el ordinariamente. 
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se operó. con este motivo: un historiador cristiano no puede 
dejar de ver en la misma el dedo de Dios, que por ocultos 
caminos y en medio de tantos inconvenientes, nos trazó la senda 
que teniamos que recorrer· en los siglos venideros. La unidad 
religiosa debía ser el cimiento de la unidad política. Sin la una 
la otra era imposible, y España no se hubiera elevado jamás á 
la categoría de las grandes naciones. 

Muy expuesta estuvo, sin embargo, á perder el fruto de 
este notable adelanto á la muerte de Recaredo. Su hijo Liuva 11, 
á quien los nobles y el pueblo dieron el cetro en recompensa 
de las virtudes de su padre, como mozo de apenas veinte años, 
no pudo resistir á los vigorosos esfuerzos del rebelde Viterico, 
\VITT-RICH , que ingrato á la gracia e3pecial que se le acordó, 
perdonándole la parte que tuvo en las revueltas de Méridat, le 
arrancó con la vida la corona. Esta usurpacion era el principio 
de mayores trastornos. El nuevo príncipe, una vez encumbrado 
al trono, intentó resucitar el arrianismo, y concitó contra sí el 
ódio general de los godos y españoles que le habían desechado. 
Las persecuciones con que ideó cpntener á sus enemigos, le 
suscitaron dificultades á que no supo hacer frente, y estando 
comiendo un día del año 610, los mismos criados que le cer
caban le asesinaron, entregando su ensangrentado cadáver al 
populacho, para que lo arrastrase por las calles de Toledo, y 
lo arrojase luego á un lugar inmundo. Muchas maldades come
tió, dice San Isidoro, pero al fin se realizó en él la sentencia 
evangélica de que al hierro muere el que con el hierro mata. 

La eleccion recayó despues en Gundemarq, GuND-MAR, que 
en un reinado de corta duracion acreditó su aptitud para los 
negocios de la paz y de la guerra. Movida ésta por los vasco
navarros y los imperiales, que se le inquietaron, tuvo la buena 
suerte de sujetar á los unos y de vencer á los otros en una breve 
campaña que sostuvo con ambos. Ya obtenida la paz, se con
sagró á asuntos de índole diferente, que merecen distraer nues-
tra atencion unos instantes. ' 

Entre los obispos de la provincia de Toledo y la de Carta
gena mediaban de antiguo diferencias sobre á cuál de las dos 
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sedes reconocerían por metropolitana. Antes de la destruccion 
de la última ciudad por los bárbaros, segun quiere el Maestro 
Florez , ó por los godos , segun escribe San Isidoro , la misma 
füé sin disputa metrópoli como cabeza de la provincia cartagi
nense; pero cuando quedó arruinada, aquella honra se concedió 
á Toledo por ser la poblacion más interesante y la silla más 
ilustre de cuantas abrazaba la expresada provincia. Restaur6se 
despues Cartagena, y sus obispos pretendían conservar ·los ho
nores' las aistinciones y prerogativas de que disfrutaban primi
tivamente. Nuestra ciudad les negó este derecho, y de aquí 
nació la lucha entre las dos iglesias, sin que ninguna cediera, 
ni dejara por un momento de acusar actos de posesion para no 
perder el título que se disputaban. A principios del siglo VI se 
celebran dos concilios, el primero de Tarragona y el segundo 
toledano, y en aquél suscribe Hector, obispo de Cartagena, 
como metropolitano, y en éste Montano , obispo de Toledo, en 
igual concepto. Lo propio sucede en los demá.s sínodos á que 
asisten prelados de las dos mitras. La division, pues, es notoria, 
y á poco que se acaloren los ánimos puede sobrevenir un cisma 
peligroso. 

¿Cómo se salvará este conflicto? ¿Habrá medios de cortar 
esas diferencias, que tantos males causan á la Iglesia católica, y 
de que pueden aprovecharse sus enemigos para combatirla, una 
vez ·que la encuentren debilitada por tales luchas interiores? 
Gundemaro ve el remedio donde está la enfermedad, y con el 
fin de aplicarle antes que ésta se haga incurable, convoca un 
concilio , que tiene lugar en Toledo el año primero de su rei
nado, á diez de las kalendas de Noviembre de la era 7 48, ó 
sea el año 710. 

Este concilio fué provincial y concurrieron á él quince pre
lados, que fueron: Protógenes, obispo de Segontia ó Saguntia, 
Teodoro, de Castulon , l\Iiniciano, de Segovia , Estefano , de 
Oreto, Santiago, de Mentesa, Magnencio, de Valeria, Teodo
sio',1de Arcáviga, Marino, de Valencia, Conancio, de Palen
cia , Porcario , de Segorbe, Vicente, ?e Bigastro , Eterio, de 
Basti, Gregorio , de Oxoma , Presidio, de Compluto, y Sana-
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biliz, de la iglesia Elotana. Ya se notará que faltan ]as firmas 
de los prelados dé Cartagena y Toledo, pero sin duda dejaron 
de asistir por no ser jueces en causa propia. 

Su presencia era innecesaria para resolver con madurez lo 
que en aquella junta, vistos y examinados los títulos de cada 
una de las dos iglesias, se acordó al cabo, reducido á recono
cer unánimente la autoridad de la sede metropolitana de nues~ 
tra ciudad; con lo que quedaron por entonces cortadas las dis
putas, y . .acallados los celos y las exigencias de Cartagena. El 
rey, a¡wobando este acuerdo, le robusteció .con penas especia
les para· los que se negasen á obedecerle , y concluyó .ppr 
hacer suscribir su decreto á veintiséis . obi¡Spos de diferentes 
pueblos y provincias. de España, entre los cuales figuran en 
primer lugar San Isidoro, metropolitano de Sevilla , y en se
guida Inocencia., Eusebio y Sergio, que lo eran de. Mérida, 
Tarragona y Narbona.15 

Celebrado el concilio, que es el suceso más notable del rei
nado de Gundemaro , terminó este monarca sus días de muerte 
natural en Toledo el año 612_, y le sucedió en el trono.Sisebuto, 
á quien el pueblo llegó á titular el padre de los pobres por· la 
compasion con que acogía á los desgraciados y la liberalidad 
que empleaba con los menesterosos. En verdad merecia este 

15 Como provincial no se incluye este 
concilio en el número de los coleccionados, 
aunque le traen íntegro las historias eclesiás
ticas; y creyendo nosotros que es de suma 
importancia por el punto que decide, le in
sertamos en las ILUSTRACIONES y DOCUMENTOS, 
núm. 111, donde puede verse con el decreto 
confirmativo de Gundemaro, en que apare
cen las suscriciones de los veintiseis obispos, 
á que se contrae el texto. De paso notaremos 
aquí, que habiéndose querido adoptar el tem
peramento de dividir la region rartaginense 
en dos provincias, para dar á cada una un 
metropolitano, y zanjar de este modo la 
dificultarl pendiente, el rey declara en el 
citado decreto que la Carpetania no era pro
vincia, sino parte de la de Cartagena, prohi
biendo á la vez que haya en ella dos metro
politanos. Scienles, dice, proculduvio Car~ 
petaniro regionem non esse provinciam, sed 
pa?'lem Carthaginensis provinciro,justa quod 
et antiqua rerum géstarum monumenta de
clarant. Ob lwc, quia una eademque vro-

vincia est, decernimus , ttl sicut Bwtica, 
Lusitania, vel Tarraconensis provincia, vel 
reliq uw ad reg?ti u os tri regimina pertinentes, 
secitndmn antiqua Patruin decreta, singulos 
noscuntur habere llfetropolitanos, ita et Car
thaginensis provincia ttnwm , eundemque 
quem pr1isca Synodalis declarat .mwtoritas, 
et 1)en.eret,ur Prirhatem, et in ter 01imes r:om
provinciales summum lwnoret Antistüem, 
neque quidq1uún contempto eodem ultra fiat, 
qualia lwclenus arrogantimn Sacerclotum 
superba tentavit prwsumptio. Fundándo
nos nosotros en esta terminante declaracion, 
y teniendo en cuenta las ·novedades que en 
el gobierno de la penínsµla introdujeron 
primero Adriano y luego Constailtino, ve
nimos sosteniendo que la region carpetana 
perteneció al fin á la provincia cartaginense, 
emancipándose de la de Tarragona, á que 
fu~ agregada en los principios de h con
qmsta por los romanos. Recuérdese lo .que 
á este propósito escribimos en la.s pá~itias 19 
y 132 de esta obra. 
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título, si es cierto, como asegura San Isidoro,~ que le dolia el 
derramamiento de sangre' que mandaba curar á los heridos 
del ejército enemigo, y con su propio dinero rescataba y· daba 
la libertad á los prisioneros y cautivos de guerra. Pero tales 
prendas las eclipsó al fin con una medida , que ha sido y es 
aún objeto de· ágrias censuras por parte de varios historiado.: 
res, aunque no todos la han examinado imparcialmente , ni bajo 
el punto de vista de la época y los sucesos que la provocaron. 

Sisebuto, despues de sujetará su obediencia á los astures 
y rucones, se propuso concluir de una vez con los imperiales 
bizantinos, á quienes jamás habian podido vencer del todo sus 
antecesores, y emptendiendo contra ellos, destrozó al patricio 
Cesáreo en dos batallas, en que le causó considerables pérdi
das, obligándole á solicitar la paz , que el rey godo le concedió 
á éxpensas de una raza completamente extraña por entonces á 
nuesfras contiendas políticas. Esta raza era la de los judios, 
cuya expulsion .del territorio godo había exigido el supersticioso 
.Heraclio, emperador de oriente, al ratificar las condiciones 
con que fué acordada aquella, y acceder á que sus súbditos, es
tablecidos en nuestra península , evacuaran las ciudades de la 
costa meridional, quedando reducidos á unas pocas plazas de 
los Algarbes: 

Las ideas religiosas del monarca visigodo por un lado, y 
por otro el empeño de cortar para siempre las dificultades que 
en mal hora suscitó un dia la ambicion privada, echándose des
cuidada en brazos de Justiniano ., produjeron aquél famoso 
edictG de Sisebuto, publicado en 616 contra los descendientes 
de Israel, á quienes se puso en la dura alternativa de escoger 
en el plazo de un año entre confesar la religion cristiana y bau
tizarse, ó ser azotados, rapados vil vente, turpitm•, decalva ti, 
expulsados del reino y confiscados sus bienes.16 Esta concesion, 

16 «Pues ~esucristonos dice é nos manda ,,voluntad ardiente é con todo oorazon. Onde 
»f!edir, é rogar, é ferir á Ja puerta, é nos »todo judío que fuere de los que s'non bah
»faoe saber que el regno de Jos cielos non »tizarun, 6 de los que s'non quiero.u babti
»lo han si non los que Jo piden con gran »zar, é non enviaren sus fijos é sus siervos 
»femencia, pues b.ien deve entender cada .i>á Jos sacerdotes que los babtizen, é lo.s 
»quien que non quiere recebir el doa é la »padres 6 los fijos non quisieren el babtismo, 
>1merced tod aquel que s'non llega á ella con »é pasare un anno complido despues que 
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que arrancó amargas quejas á los Padres de la Iglesia española 
en los concilios toledanos sucesivos, y que ha sido juzgada con 
severidad por nuestros historiadores, 17 no fué, sin embargo, 
una medida exclusiva dé España. En Francia por igualeÉr moti-

. vos los judíos StJ.frieron la misma ó peor suerte, pues el rey 
Dagoberto les hizo escojer entre la muerte ó la abjuracion de 
sus creencias, forzándoles á emigrar á tierras lejanas en busca 
del reposo que allí se les negaba injustamente. El mal·venía, 
pues, de otro punto, y era la preparacion providenciál de su
cesos que debian realizarse más tarde, y el combustible con 
que se babia de alimentar la hoguera que consumiria al fin el 
reino de los visigodos, cuando los crímenes de sus soberanos 
hubieran colmado la medida de todo sufrimiento. 

A Sisebuto, muerto ~m 621 de un veneno, segun opinion 
general, sucedió su hijo Recaredo II. El reinado de éste duró 
tres ó cuatro mes.es, y fué un corto paréntesis, que no encierra 
suceso ni circunstancia alguna digna de notarse. 

Por desgracia cambiaron las cosas de aspecto en el go
bierno siguiente. Suintila, SwrnnrrL, hijo de Recaredo I y ge;. 
neral de las tropas de Sísebuto, al ocupar el trono parecia iba 
á resucitar los felicísimos tiempos de su pa.dre; pero burlando 
las esperanzas que hizo concebir al principio de su reinado, 
acabó por provocar el ódio del pueblo, y atraerse los ana..;· 
temas de la Iglesia. Luego que en dos expediciones logró ven
cer á los vascos y los cántabros, y en· otra.s tantas batallas 
consiguió arrojar· de una vez y para siempre de los Algarbes á 
los imperiales, que por más de ochenta años habian vivide ape
gados al litoral de nuestra península, extendiendo así su domi
nacion á toda ella; embriagado con tales triunfos, ~pensó en 

1>nos esta ley pusiemos, é·fuere fallado fuera hubiera hecho mejor en persuadir bon la ra
»desta condicion é <leste pacto estalJle, re- zon y la mansedumbre¡ y Mariana, reli
»ciba C. azotes, é esquilen le la cabeza, é riendo las crueldades y humillaciones á que 
i>échenlo de la tierra l:ÍOr sief)1pre, 6 sea su se sujetó á los pobres judíos, reduciendo á 
1>buena en poder del rey. E si esle judío más de noventa mil á recibir el bautismo, 
1>echado en este comedio non ficiere peni- dice: «Cosa ilícita y vedada entre cristianos, 
"tencia, el rey dé toda su buena á quien qui- i>que á ninguno se haga fuerza para que lo 
1>siere.» L. 3.", t. lll, l. XII del FUERO JuzGo. ))sea contra su voluntad.n Véase Ja HisTOllIA' 

17 San IsWoro reprende á Sisebuto por Dr<: LOS Gonos del primero, y Ja HisTORIA nt 
haber obligado con la violencia á los que ESPAÑA del segundo, lib. lll, cap. m. 
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hacer hereditario el cetro en. su familia, á cuyo fin asoció al 
imperio á su hijo Recimiro, y dió además participacion á su 
mujer Teodora y á su hermano Geila. 

No sentaron bien estas novedades á sus mismos amigos; 
y como quiera que no bastasen· á acallarlos las mercedes que 
les prodigaba con largueza, se vió Suintila en la precision de 
idear extraordinarios castigos con que sujetar los ánimos revuel
tos, y se hizo cruel, inicuo y tirano, lo que le ganó el aborreci
miento de todas las clases de la sociedad , que se unieron de 
consuno para combatirle. La empresa no se presentaba muy 
fácil, y con todo, como el descontento era general, se realizó 
al cabo , teniendo una solucion menos desastrosa de lo que 
debía esperarse. 

Sisen ando,· gobernador de la Galia gótica, púsose al frente 
de. las conspiraciones que se urdieron contra el monarca visi
godo, y llamando en su auxilio á Dagoberto, rey de los fran
cos, con un respetable apoyo extranjero y las tropas de que él 
podia disponer, á marchas forzadas se plantó sobre Zaragoza, 
adonde fué á buscarle su soberano con objeto de destrozarle 
~n formal .batalla. Esta, sin embargo , no llegó á darse , por
que apenas se divisarop los dos ejércitos enemigos, el de Suin
tila se pasó al de Sisenando, y aquél con su familia tuvo que 
apelar. á, ~a :fuga, sin que se haya podido saber todavía qué fué 
del uno ni de lq otra. Reunidos despues todos los.combatientes, 
se bajaron á TQledo, y en,esta ciudad aclamaron solemnemente 
por rey el año 631 al que hasta entonces sólo habia sido jefe 
de las ·fuerzas coligadas. 

No hlrbo de quedar muy satisfecho Sisenando con esta 
\eleccion, ó temió que el fugado príncipe y su hijo ganaran pro:.. 
séliLos, y .vinieran un dia á despojarle de la corona que les había 
usurpado, cuando, algun tiempo despues, convocó el cuarto 
concilio .toledano , que se celebró en 9 de Diciembre del 655, 
con objeto de que el .brazo eclesiástico le ayudase á consolidar 
su poder, llisipando las nieblas que envolvían el porvenir de la 
familia real. Y efectivamente, en aquella asamblea, á que asis
tieron sesenta y nueve obispos, presididos por San Isidoro, 
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metropolitano de Sevilla , se anatematizó á los hijos de~ piadoso 
Recaredo y á toda su descendencia, condenando enérgica
mente su conducta, y declarando á Suintila y sus hijos des
poseidos del trono, inhábiles para toda clase de cargos públi
cos , confiscados sus bienes y sus personas puestas á discrecion 
del nuevo monarca; á quien en vist~ de la actitud humilde y 
suplicante con que se presentó al sínodo , reconocieron como 
soberano legítimo, y escudaron con penas y censuras para los 
que en lo sucesivo atentaran de ·cualquier manera c.ontra su 
vida. Así se templaron la inquietudes de Sisenando, y pudo 
aún- arrastrar tres años más de gobierno , muriendo pacífica
mente el 636, .dejando la memoria de su usurpacion engrande
cida con el recuerdo de su penitencia. 

Sucedióle Chintila, y de él solamente podemos decir, que 
durante su reinado se celebraron dos concilios en nuestra ciu
dad, uno, que es el quinto, el último día de Junio del 636, 
y otro, el sexto, el 9 de Enero del 638; ambos con el fin de 
aprobar la eleccion del rey, y hacer que se respetasen· sus bie
nes, los de sus hijos y sucesores, inculcando al pueblo la ob~
diencia y prescribiendo reglas para los que· aspirasen al trono. 
¡Tanta babia llegado á ser la desconfianza con que ascendían ál 
poder los monarcas visigodos desde el destronamiento de Suiri
tila, que no creían seguro en sus manos el cetro, si ·la Iglesia 
no contribuía á afirmársele·· con su aprobacion y· sus censuras! 
.¡k tal altura habia llegado tambien el,prestigio de los concilios, 
toledanos, que en ellos se trataba ya no sólo de asuntos de 
disciplina, sino del arreglo de las cosas, políticas! 

Muerto Chintilá en 640, entró , á' gobernar su hijo Tulga, 
demasiado jóven y harto débil para sobrellevar la carga que se 
le impuso. Los nobles comandados por el viejo guerrero Chin
dasvinto, KrnD-SWINTH , el poderoso en .hijos , le destronaron 
fácilmente, tonsurándole, obligándole á vestir el hábito monacal 
y encerrándole en un monasterio á los dos años de un reinado 
infecundo. Con este procedimiento quedó la corona vacante, y 
Chindasvinto que se babia. dado buena maña para conseguirlo, 
empleó las artes de la "persuasion primero y últimamente la 
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. fuerza, para hacer que se le aclamase por rey , sin las formali
dades prescritas en los concilios. 

Ésto le creó diversas complicaciones, que él supo desha
cer, prodigando castigos sin tasa, y derramando á torrentes 
la sangre de los descontentos qne le daban la cara, y aún de 
aquellos que habían urdido las tramas de los reinados anterio
res. De este modo logró sostenerse en el trono y proporcionó 
al reino una paz, de que hacia mucho tiempo le tenian privado 
las mal reprimidas conspiraciones del pueblo y de la nobl~za; 
por cuyo inapreciable beneficio el clero le perdonó la bastardía 
de su usurpacion, y en el sétimo concilio toledano, celebrado 
el 18 de Octubre del 646, procuró contener á sus enemigos, 
imponiendo las penas de excomunion y confiscacion á los traido
res al rey y á la patria, con más la de degradacion si fuesen 
clérigos. 

Pero Chindasvinto era ya anciano , y queriendo descansar 
de tantas fatigas como babia sufrido en su avanzada edad, ó 
con el propósito de hacer hereditaria en su familia la corona de 
loS' godos, asoció á la goberpacion del Estado en el año 649 á 
su hijo Recesvinto, REK-SWINTH, el fuerte en la venganxa, que 
desde luego se encargó del gobierno y fué el verdadero rey 
hasta la muerte de su padre, ocurrida en Toledo el 50 de No..; 
viembre del 655 .. 

Despues de ésta continuó Recesvinto reinando en paz y sin 
opos.icion alguna, hasta que el noble y ambicioso Froya , á la 
cabeza de los vascones de la Aquitania, llegó á Zaragoza á dis;.. 
putarle la posesion tranquila del trono. Una derrota vergonzosa 
de las tropas insurrectas, cuyo caudillo füé hecho prisionero, y 
la palabra que el rey empeñó á los pueblos que se quejaban del 
recargo en las contribuciones, de que les repararía las injusticias 
que se cometian con ellos, disipó las nubes que se habían con
jurado contra el monarca visigodo, y restituyó la calma á los 
ánimos que se hallaban un poco recelosos. 

Desde este f elíz suceso Recesvinto pudo dedicarse á asuntos 
que no habían llamado mucho la atencion de sus antecesores. 
En sn tiempo se celebraron tres concilios en nuestra ciudad, 
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el octavo el 16 de Noviembre del 655, el noveno el 2 de No
viembre del 655, y el décimo el 1.º de Diciembre del 656. 
Todos tuvieron por objeto principal el acabar de fundir en un 
solo pueblo á las razas visigoda y romano-hispana, anulando la 
ley que prohibía entre ellas los matrimonios, y hacer que la 
unidad civil y política completase la unidad religiosa. Esta se 
babia venido preparando paulatinamente desde Eurico hasta Re
caredo, en que se realizó con la conversion de los godos al 
cristianismo: aquella no recibió su complemento hasta el tiempo 
de Recesvinto, el cual confirmó la ley de su padre que conde
naba el uso del derecho romano, sujetando á todos sus súbditos 
á la legislacion visigoda, y sólo como recuerdos ó como ma
teriales para Ia construccion de la nueva monarquía , conservó 
las tradiciones del antiguo régimen. 

Al espirar, pues, este monarca en Gérticos el 672, á los 
veintitres años de un reinado el más largo y próspero de cuan
tos hasta entonces se habian conócido, pudo abrigar la singular 
satisfaccion de legar á sus sucesores compacto y uno en el go
bierno y las creencias, el pequeño reino fundado en Barcelona 
por Ataulfo. No poca parte cupo en ello al ilustrado clero de 
nuestra ciu.dad, que con la sabiduría de sus acuerdos contribuyó 
grandemente á madurar lós planes y las ideas de Recesvinto. 

He_mos recorrido ya dos períodos importantes de la época 
goda, y nos resta abordar el tercero y último, que empieza 
en 'Varnba y concluye con D'. Rodrigo. Este será materia del 
capítulo siguiente~ 



CAPÍTULO III. 

Allí donde falleció Recesvinto debía 1ser elegido su sucesor 
con arreglo á un decreto del octavo concilio toledano. Pero 
fuera que la eleccion no estuviese prevenida como en otras oca ... 
siones, que no se esperase tan pront9 la muerte del rey que 
babia de ser reemplazado, ó que toda ambicion privada hu
biera recogido sus alas á vista de los saludables escarmientos 
que tuvieron lugar en los reinados precedentes, cualquiera de 
estas causas ó las tres juntas hicieron, que los llamados á es
coger no encontrasen desde luego persona dispuesta á recibir el 
alto honor con que se brindaba á los elegibles. Era la primera 
vez que el trono de los godos se miraba con temor ó con indi
ferencia, y fué necesario buscar á toda costa quien le ocupa&e. 

Había en el mismo Gérticos, retirado de la vida pública, 
cansado ya de servir á su patria en elevados puestos, y lleno 
de merecimientos y de virtudes, un anciano ilustre, de probada 
nobleza, en el cual se fijaron las miradas de los electores, quie
nes como arrastrados de una cierta inspiracion divina, unáni
memente le dan su voto , y le elevan á la dignidad real que 
nadie apetecía. Wamba, que füé el elegido, cuando lo sabe, 
rehusa con h~mildad y abnegacion la honr:a que le dispensan, 
y no economiza ni las reflexiones ni los ruegos , para alcanzar 
sea aprobada la renuncia de un cargo que él creia superior á la 
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debilidad de sus años, y difícil de desempeñar bien despues de 
los recuerdos que babia dejado el rey difunto. Tanta hubo de 
ser la elocuencia con que trató de persuadir á sus desinteresa
dos favorecedores, y tan á punto estaban éstos de convencerse 
y cejar en su propósito, que el electo hubiera logrado sus de
signios, si un jefe godo que se hallaba presente, al ver su obs:
tinada resistencia, no le pone una espada al pecho, obligándole 
á que acepte por la fuerza lo que de grado se negaba á admitir 
en tan críticas circunstancias. Cedió entonces el mismo á la vio
lencia, no sin insistir en que se sacrificaba contra su voluntad 
en favor del Estado , y poniéndose con la corte camino de To
ledo , recibió en esta ciudad el óleo santo de mano del metro
politano Quirico, en medio de las aclamaciones de entusiasmo 
y alegría con que le aceptó el pueblo sorprendido. 

Todo hacia concebir mil risueñas esperanzas en este reinado, 
que empezaba con auspicios tan lisonjeros. Nuestros cronistas, 
para pintarnos lo bien acogido que füé el nuevo monarca , y 
cuán v.enturoso se anunciaba su gobierno desde el momento 
mismo de la eleccfon, preparada y llevada á :cabo por caminos 
desconocidos, han escrito que en ella se hicieron visibles varios 
milagros, por medio de los cuales la Providencia quiso demos
trar que babia llegado el dia de suprema Jelicidad para la mo
narquía visigoda.1 La piedad se equivocó esta vez en sus pro
nósticos. "\Vamba venía á ser el último esfuerzo de la virilidad 
~de los godos, fin de sus buenos tiempos, y. principio de los de 
decadencia. 

1 'San Ju1ian , arzobispo de Toledo ; in sabemos cómo conciliarla con el signo bien 
HisTORIA REBELLIONIS PAULI ADVERSUS WAM- equí;-oco en este caso' á que se aplica. 
BAM, no en la copia del Tudeuse, sino en Pero lo más inexplicable y desde luego me
la edicion más correcta y exacta de los PP. nos probado, es el milagro que refiere el 
toledanos, cuenta que al consagrarse este ROHANCERO GENERAL, hubo de realizarse an
rey salió un vapor en forma de columna de tes de la eleccion , y se halla contenido en 
su cabeza, en medio de la cual se descu- un romance que' trae en la Rosa gentil Juan 
bri6 una abeja que ;-016 á lo alto, como en de Timoneda , á quien quizá pertenece, se
señal de la futura prosperidad de los godos; gun el parecer ·de D. Agustín Duran. Lo 
et hrec quidem, añade, permisisse otiosum de la designacion del rey por el papa, y 
{orle non erit: quippe ·ut posteris innotes- aquello de la vara florecida huele induda
.c.at, quam viriltter (WAMBA) rexerit reg- blemente :l. una época más rica en creen
num. No satisface mucho· por cierto esta cías que en buen sentido, por lo que. ha 
explicacion, que si se supone dada ante sido desechado hasta ahora sin contradiccwn 
provisa merita, cuando aún no fuesen co- por los historiadores sensatos. Véanse las 
nocidos los hechos del ·nuevo soberano 1 no ILuSTRAGio:si:::s Y DocUllENTOS 1 núm. lY. 
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Apenas corrió la noticia de su elevacion al trono, los vascos, 
que al comenzar todo reinado se arrojaban á probar fortuna en 
la guerra, se alzaron hácia el norte, y forzaron al rey á per
sonarse en el país sublevado con un recio ejército á fin de su
jetar á aquellas gentes revoltosas é inquietas , que sólo cedian 
cuando eran vencidas en. repetidos encuentros. 

Mientras tal empresa le tenia distraido, y se acercaba el ins
tante de terminarla felízmente, llegó á sorprenderle otra nueva 
más alarmante y peligrosa. En la Galia, Hilderico, conde de 
Nimes, habia organizado una rebelion imponente, á que esta- . 
han asociados muchos nobles y obispos , y nada menos preten
día que separar la Septirnania del gobier1Jo gótico , creando 
por el pronto un reino oriental, que si logra madurarse, con el 
auxilio de sus vecinos y el apoyo de los malcontentos podia 
abs<:)fver más adelante las regiones del occidente y medio
dia. El proyecto era arriesgado, pero realizable: la osadía y la 
influencia de los que le concibieron, le hacian muy posible, 
mucho más si se tiene en cuenta que andaban por medio los 
judios, hartos do sufrir las vejaciones de que estaban siendo víc• 
timas , y coptra I9s cuales se acababa de publicar un rescripto 
que les desterraba del reino si se negaban á .bautizarse. Había, 
pues, elementos poderosos que acreciesen el daño, y presenta
sen corno muy temible el peligro. 

\Varnba que lo comprende, escoge uno de los jefes militares 
más experimentados, y le confia la flor de sus tropas con objeto 
de que acuda á apagar el fuego encendido del otro lado de los 
Pirineos. Creyó hallar un súbdito fiel en el griego Paulo, y no 
encontró más que un traidor'" que se sirvió de las fuerzas con
fiadas á su mando, y sedujo al duque Ranosindo y al gardingo 
Hildigiso, y levantó ejércitos á nombre del rey, para ponerse 
al frente de la conjura, vestir la púrpura real, y cubrirse sacrí
legarnente la corona de oro que años antes babia regalado Re
caredo á San Félix mártir de Gerona. Esta ciudad, Tarragona, 
Barcelona y Vich se le entregan fácilmente: Narbona cae tambierí 
en sus garras, á pesat· de los preparativos de defensa que hacia, 
al oc~parla, el obispo Argebaudo, su prelado; y en todas par-
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tes se le allegan aventurerps y ambiciosos, que aumentan sus 
huestes, y contribuyená desvanecerle por completo, haciéndole 
presumir que sólo le falta la consagracion para ser verdadero 
soberano. ¡Increible deslealtad! ¡Miserable conducta, que me
rece un ejemplar castigo, y que le tendrá al cabo sin que los 
rebeldes puedan evitarle! 

Sujetos y vencidos primero los vascos en el breve plazo de 
siete días, el monarca godo pónese á la cabeza de su ejército, 
y se dirige apresuradamente á combatir la rebelion en los pue
blos que la habian abierto sus puertas. Barcelona y Gerona 
vuelven á su obediencia tan pronto como le divisan: Narbona 
es ocupada á la fuerza despues de incendiada, y en ella, hecho 
prisionero Vitimiro que la defendia, recibe la afrenta de ser 
apaleado con sus numerosos partidarios: Agda, Magalona y 
Beziers tienen igual suerte; y por último , Nimes, refugio y 
corte de los traidores Paulo é Hilderico, se rinde despues de 
un obstinado sitio, bajo la garantía de que el rey otorgaria un 
indulto general á todos los culpables, como en efecto se le 
otorgó, conmutando además la sentencia de muerte, que se 
impuso por un tribunal extraordinario al jefe y veirJtisiete cóm.., 
plices , en la de tonsura y cárcel perpétua. 

Así quedó extinguida en muy poco tiempo la revolucion, 
que habia principiado con terribles amenazas, y el reino vi
sigodo, librado milagrosamente de una desmembracion que 
hubiera sido su muerte, volvió otra vez á disfrutar la paz de 
que se le privó en mal hora por la injustificable rebeldía de 
unos cuantos nobles ingratos, y la apostasía aún menos razo
nable de varios obispos, que se mezclaron en las contiendas 
políticas, olvidando sus deberes y atizando el fuego de la discor
dia en los ánimos mal dispuestos. 

Toledo, que habia visto ordenarse dentro de sus muros el 
ejército real para ir á defender la integridad de su gobierno en 
el territorio galo-gótico, apaciguadas las turbulencias anterio
res , preparó á \Vamba, cuando volvió á su recinto victorioso, 
un recibimiento solemne, que le acreditase la lealtad con que le 
servia y el entusiasmo con que aplaudía sus triunfos. A Sl1 vez, 
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el soberano dispuso las cosas de manera que su entrada en la corte 
fuese una demostracion ostentosa juntamente de su poder y su 
justicia. Las tropas que formaban la comitiva, vestidas de gala, 
marchaban en dos filas, y en medio de ellas iban los rebeldes 
montados en carretones, rapadas las cabezas y las barbas, los 
piés descalzos y cubiertos los cuerpos con ropones de cerda de 
camello) sabresaliendo entre todos Pafflo, á quien por irrision 
y como emblema de su fugaz soberanía, se ciñó una corona de 
badana, para hacerle blanco de la befa y el escarnio de la plebe, 
que se agolpaba á las calles del tránsito á presenciar el espec
táculo. El rey, seguido de un lucido acompañamiento, cerraba 
el cortejo , y por donde quiera que pasaba era objeto de las 
demostraciones más ardientes de ampr de un pueblo, que á su 
pericia guerrera debió en esta ocasion el .librarse del mayor de 
los peligros que hasta entonces amenazaron á la monarquía. 

Terminada de este modo la guerra civil, aún tuvo W amba 
que emplear sus armas contra otra clase de enemigos extraños, 
que le llamaron· la atencion por otra parte. En el África hacia 
algunos añps residian los sarracenos, y aprovechándose de 
nuestras divisiones intestinas , pretendieron en esta época apo
derarse de algunas plazas de la costa del Mediterráneo, á cuyo 
fin pasaron el Estrecho con una flotá de doscientos setenta pe
queños barcos. Súpolo el rey godo, y saliendo á su encuentro 
con otra. flota superior que tenia: prevenida, echó á pique la 
árabe, incendiando y apresando muchas embarcaciones con 
gran número de sus contrarios , á quienes obligó á internarse 
en su país, y á renunciar á todo proyecto de conquista. 

Con este.escarmiento cerró Wamba la .série de sus glorias 
militares , y se consagró á los negocios de la paz , á que no le 
habian permitido atender antes los asuntos de la guerra. En 
medio de todo , considerando la índole de las diferentes provi
dencias que tomó, se descubre que , no seguro en el porvenir 
que le estaba reservado, y temeroso de que la hidra de la re
belion asomage una nueva cabeza, se fué preparando para las 
eventualidades futuras, y quiso precaver con tiempo cualquier 
ataque inesperado. 
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En primer lugar fortificó entre otros puntos á nuestra ciudad,. 
extendiendo y ampliando sus muros á aquella parte del subur~ 
bio en que se encerraba lo más granado y escogido de la po
blacion, conociendo que por el mayor aumento que ésta había 
tenido , eran ya insuficientes las murallas romanas, y no bas
taban á re.sistir cualquier sitio formal que se pusiese á la corte. 
Lo sucedido en Nimes, cuyo famoso circo sirvió de último y 
más fuerte atrincheramiento á los rebeldes, persuadiér,:mle sin 
duda á destrozar los monumentos que los latinos construyeron 
en nuestra Vega , y empleó sus materiales en la obra del cerco, 
si bien dejó todavíaen pié en aquellos mucho que habían de des
truir, despues los arabes, como tenemos escrito en otro capítulo. 

Comprendiendo además que la condescendencia que--tuvieron 
con el clero sus antecesores, füé mal interpretada por algunos 
eclesiásticos, especialmente por aquellos que formaron en las 
filas de los sublevados, y habían dado un tristísimo ejemplo de 
prevaricacion en las revueltas pasadas , convocó dos concilios, 
uno en esta ch1dad, que es el undécimo, celebrado el 7 de No: 
viembre del 675, y otro en Braga, que tuvo lugar el !Ilismo año; 
y en ambos no consintió que estas asambleas religiosas se ocu
pasen como las anteriores de asuntos civiles, y las invitó á que 
trataran especialmente de corregir con medidas disciplinares 
los vicios y demasías. del clero, que andaba á la sazon bien 
necesitado de arreglo, y empezaba ya á decaer del alto puesto 
á que le habían elevado justamente su saber y sus virtudes. 

Resentido, por ultimo, 'Vamba de algunos clérigos y gran
des, porque no le habían ayudado en las campañas que tuvo 
necesidad de sostener, publicó contra ellos dos leyes, . que se 
hallan incorporadas en e1 Fuero Juzgo , obligando bajo severas 
penas á los eclesiásticos y seglares, de cualquier clase y gerar- · 
quía que fuesen, á tomar las armas y acudir á la defensa de la 
patria desde cien millas en contorno, siempre que amenazase 
peligro ó se moviese guerra en sus estados. 2 No debió sentar 

2 Son las leyes 8 y 9 , t(t. 11, lib. JX non son en la hueste en el día ó el tiempo 
de dicho código, que ei: la traduccion lle- establecido, y la segunda: Qué deve ser 
van por epígrafes, la primera : De los que guardado si yuerms a en JCspanna. 
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bien esta medida á sus súbditos, ya degradados y envilecidos 
por la molicie, y los más osados ó astutos se propusieron ven
garse del monarca que no era condescendiente con sus defec
tos , facilitando la entrada á alguna ambicion que permanecia 
encubierta por temor al castigo que habian sufrido otros rebel-

, des. La manera que tuvieron de llevar á cabo sus planes, fué 
tan dramática como de seguro efecto. 

Un dia el rey godo, á quien se administró una bebida com
puesta de esparto y vino, cayó en un profundo letargo, que 
simulaba la muerte. Segun la costumbre de aquellos tiempos, 
apresuráronse entonces los que le cercaban á tonsurarle y ves
tirle el hábito religioso , y en esta actitud, cuando recobró 
el sentido , viendo que por las decisiones conciliares le era 
vedado regir ya el cetro, hizo renuncia de la. corona en favov 
de Ervigio, Eawm, que se le acercó á hacerle presente la irre
gularidad en que habia incurrido , retirándose gustoso á pasar 
sus últimos dias en el monasterio de Pampliega, cerca de Búr
gos, donde tuvo una vida ejemplar por más de siete años. 

Los cri;;mistas .del siglo IX, Sebastian de Salamanca y el 
monje de Nobelda, afirman que el accidente de Wamba·no fué 
obra de la n11turaleza, sino traza de Ervigio, sobrino de Chin
dasvinto, que por largo tiempo había estado aspirando al tro
no. Así se ha creído y se cree todavía, no obstante el silencio 
que guardan San Julian, historiador contemporáneo, y el epí"! 
tome de Isidoro de Badajoz , que escribió unos setenta años 
despues del lance, pues el uno hubo acaso de callar p·or no 
atraerse la venganza del monarca reinante, y el otro, que si
guió sus pasos, no daría crédito á la tradicion, si existia , no 
hallándola justificada en el autor que le servia de pauta .. Pero 
sea <le ésto lo que quiera, la conducta de Ervigio demuestra con 
claridad que no estaba inocente de la culpa que se le atribuye~ 

En toda su vida pública , desde el principio al fin de su reí .. 
nado, no dejó jamás de dar pruebas. ostensibles de sus remor
dimientos. 'Vamba y su familia fueron siempre una sombra 
aterradora que tuvo delante de sus ojos, y no le permitió go
zar tranquilo el fruto de sus malas artes. Parecíale á Ervigio 
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que aquel anciano venerable, que con toda resignacion se babia 
encerrado en un monasterio, sin reclamar 1 como pudo hacerlo, 
contra la violencia ó la casualidad que le hahia privado del 
trono, iba á salir á cada instante de su asilo, y á despojarle por 
la fuerza de la dignidad que le babia usurpado. La conciencia 
le daba gritos y le acusaba incesantemente, sin que él supiera 

· cómo acallarla. 
Comprendió al fin que el clero y la nobleza, á los cuales no 

babia tratado con blandura el último rey, podían ayudarle á 
sobrellevar la amarga situacion en que se encontraba, y se 
echó en brazos de los clérigos y de los nobles, haciéndoles con
cesiones importantes, que precipitaron la decadencia del reino, 
y extendieron. la corrupcion por todas partes, y sofocaron las 
buenas semillas sembradas en los dos reinados inmediatos. Con 
este fin convocó tres concilios en nuestra ciudad, el primero, 
que es el duodécimo, en Enero del año 681, el segundo, dé
cimotercio, en 4 de Noviembre del 683, y el tercero, décimo
cuarto, el 14 de Noviembre del 684. 

Presentóse Ervigio en el primero humilde y COil}O compun
gido, haciendo relacion de lo su~edido en la enfermedad de 
Wamba, y exhibiendo un documento firmado por los principa
les empleados de palacio, que comprobaba haber recibido aquel 
1a tonsura y el hábito monacal. Otros dos papeles interesantes 
entregó además á los Padres, uno de los cuales era la renuncia 
autógrafa del rey tonsurado en su favor, y el otro una carta 
suplicatoria del mismo, dirigida al metropolitano de Toledo para 
que no tuviese inconveniente en ceñir la corona á su sucesor en 
el reino. Tales pruebas y una precaucion tan esquisita revelan 
ya el deseo que animaba al culpable por cubrir con las apa
riencias de la legalidad el crímen que le elevó al trono. Pero 
por si ésto no fuera bastante á descubrir su participacion directa 
en ese crímen , hizo al concilio adoptar diferentes medidas, 
que no dejan dudar del fin que con ellas se propuso,. 

Wamba había recibido el hábito y la tonsura privado de 
conocimiento, sin conciencia de lo que con él se hizo, y Ervi
gio logró que el concilio decretase que esta clase de penitencia 
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involuntaria y fortuita era válida é incapacitaba para reinar, 
como si se le hubiera impuesto por castigo ó él mismo la hu
biese aceptado en el pleno goce de sus potencias. De este modo 
quedaba legalizado el acto de usurpacion, y cerrada la puevta 
á cualquier reclamacion que pudiera hacer más adelante el rey 
destronado. Por ódio y hasta en términos de insulto á su buena 
memoria, se anularon , á propuesta tambien de Ervigio , los 
obispados que creó su antecesor en Anguis y en la iglesia pre
toriense de San Pedro y San Pablo, extramuros de Toledo, ca
lificando estas fundaciones de insolente licencia; se acordó que 
todo sacerdote ó lego incurso en excomunion por delito de lesa 
magestad, quedase indultado con sólo sentarle el soberano á 
su mesa, y se derogaron las saludables leyes publicadas recien
temente contra los que no acudían á la guerra, estando la pa
tria en peligro. 

Todo en este concilio respira prevencion y violencia contra 
el pobre Wamba, condescendencia y debilidad en favor de 
aquellos que no le estaban agradecidos, ni le eran muy devo
tos. Únicaplente los judios empeoraron <le suerte, pues contra 
ellos volvieron á resucitarse las persecuciones, y se recopilaron 
las diversas leyes dictadas desde el tiempo de Sisebuto. Era esta 
gente oprimida voluble , y fácil de inclinarse en las revuel
tas al partido que negaba la obediencia á los poderes cons
tituidos. Por eso, receloso el concilio de que hiciera alfanzas 
con los parciales del monje de Pampliega, red0bló las cadenas 
con que se la venía oprimiendo, y trató de sujetarla *con la 
fuerza, para que el miedo obrase el prodigio de su sumision y 
su neutralidad en el caso de que se levantasen algunas con
juraciones en el territorio godo. 

Y no fueron éstas las únicas providencias con que se con
tentó el usurpador. En el segundo de los concilios que hemos 
dicho convocó, cada vez más inquieto y zozobroso, deseando 
ganarse prosélitos, consiguió que se alzase el anatema que pe
saba sobre los partidarios de Paulo, y se les devolviesen los 
bienes que se les habian confiscado, los honores de que estaban 
desposeídos, y la libertad de que carecían en justo castigo de 
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sus traiciones; perdonó los tributos atrasados; prohibió que se 
concediese nobleza y se confirieran los primeros oficios palati
nos á los siervos y libertos; mandó que no se volviesen á casar 
]as viudas de los reyes, é hizo que se protegiese especialmente 
á su esposa Liuvigin,da, á sus hijos y yernos, conminando con 
penas cruelísimas á los que conspirasen contra ellos y contra 
sus bienes , y les imprimiesen injustamente el signo violento de 
tonsura. 

Por doquiera veía Ervigio espectros que combatir, y á ma~ 
nos, llenas derramaba el favor ó las amenazas, para deshacerse 
de los estorbos que soñaba ó los males qne presentia. El clero, 
que babia perdido sus antiguas virtudes y su entereza, no 
ponia coto á sus delirios, y sumiso y silencioso , le dejaba ar
rastrar la monarquía por el camino extraviado que la conducía 
indefectiblemente á su próxima ruina. Mariana, intentando de
fender á los Padres de nuestros concilios de la grave respon
sabilidad que contrajeron ante el gran tribunal de la historia, 
«¿cómo se atreverían á negar, dice, lo que pedía el que tenia 
las armas en la mano~ Temeridad fuera, y no prudencia con .. 
trastar su voluntad.» ¡Débil defensa, que hace más daño. que 
beneficio, y prueba hasta dónde la corrupcion babia enervado 
la energía y el acreditado valor de los prelados de la Iglesia espa
ñola , á quienes se supone incapaces de resistirá los impotentes 
alardes de fuerza que pudiera dirigirles un monarca preocupado, 
lleno de inquietudes y remordimientos! Si Ervigio hubiera vi
vido en los tiempos de San Leandro ó de San Isidoro, á buen 
seguro que no. hubiera dispuesto tan á su antojo de nuestras 
asambleas conciliares, ni éstas se hubieran prostituido hasta el 
punt0 de ser un instrumento de las pasiones ó de la debilidad 
del rey" que no muy satisfecho por otra parte de su servil con
descendencia, empezó á bastardear su instituto, introduciendo 
en ellas el elemento seglar, si no para que deliberase y acor
dara, para que diera al menos consistencia al brazo eclesiástico, 
que no creia muy robusto ni poderoso.ª 

3 Desde el concilio XIII, primero de los curren á e.stas asambleas y firman sus actas 
tres celebrados en tiempo de Ervigio , con· los condestables 1' espartarios, duques,, con-
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La verdad es que el monarca godo, despues de disponer 
que en el tercer concilio celebrado en su época , créese que á 
instancia de un legado especial del papa Leon lI, no se tratase 
más que de combatir la heregía apolinarista y de puntos de mera 
disciplina, apeló á otros medios para acallar sus escrúpulos y 
tranquilizar su conciencia. Ofreció su hija Cixilona á Egica, 
hermano segun unos y sobrino segun otros de 'Vamba, el cual 
la aceptó con la condicion de que babia de amparar á la fami
lia de su esposa si llegaba á ocupar el trono. Y con este enlace, 
disipados algun tanto los temores que sobrecogieron constante
mente á Ervigio, hecha penitencia y absueltos sus vasallos .del 
juramento ·de fidelidad, acabó su vida de enfermedad natural 
en Toledo á 14 de Noviembre del año 687. 

Diez dias des pues Egica fué consagrado, y subió al poder 
entre las esperanzas que con su elevacion concibieron los par
ciales de su tio ó hermano, y los recelos que alimentaban los 
favorecidos por su suegro. Algunos meses estuvo fluctuando so
bre la política que le convenía segufr' dudoso del éxito que al
canzaria, y al fin, madurados sus planes para lo futuro , reunió 
en nuestra ciudad el décimoquinto concilio el 11 de Mayo 
del 688 , y le propuso en forma de consulta la dificultad que le 
ofrecía el hermanar aparentemente el juramento que habia hecho 
de proteger á la familia de su esposa , con el que al ungirse se 
le exigió de atender con preferencia á los intereses públicos. El 
concilio halló una solucion ambigua que se prestaba á distintas 
explicaciones, pero que satisfaciendo al rey, le proporcionó 
ocasion para el logro de sus fines. Díjose por aquél que el pri
mer juramento sólo obligaba á no perturbar sin razon á los hi
jos de Ervigio, y al propio tiempo se acusaba á éste de haber 
impuesto castigos crueles, de haber usurpado muchos bienes, y 

des y próceres, que componen la nobleza la atencion Ja fórmula de las suscriciones, 
goda y, forman el séquito real. . Nosotros en la cual dice cada uno de Jos grandes con"" 
creem(ls que esta novedad se iatrodujo para currentes: hrec instituta ubi interfui ANNUENS 

dar más autoridad á las decisiones del con- subscripsi ~ firmé y aprobé estos estatu
cilio, precisamente en aquellos puntos de tos en Jos que intervine. Ya diremos en 
derecho civil y político de que se le obligó otro capítulo Jo que para algunos significa, 
á ocuparse con frecuencia en interés del esta fórmula, que con otras varias es origen 
mismo monarca; pero no deja de llamarnos de graves cuestiones históricas. 
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haber reducido á la servidumbre á varios nobles que no se le 
mostraron muy amigos. 

No necesitaba más el recien electo príncipe para justificar ó 
cohonestar sus intenciones, y empezó á perseguir á los parcia
les del rey muerto y á favorecer á los de 'Vamba, que hacia 
poco babia espirado tambien en el sagrado recinto de Pamplie
ga. Figurábase Egica que la justicia divina le mandaba reparar 
todos los males causados por su antecesor, y desconociendo lo 
que debia al .reino que se le tenia confiado, olvidado además 
de sus anteriores juramentos, no perdonó medio para que sin
tiesen su venganza prontamente las hechuras de Ervigio; hasta 
se divorció en público de su mujer, y desterró á sus parientes 
á muchas leguas de la corte. Aspiraba resueltamente á una 
restauracion completa de las cosas y las personas que figuraban 
en los tiempos del rey tonsurado, y ya se ve que ésto ni era 
posible del todo, ni hacedero en manera alguna por los .medios 
violentos que él puso en juego. 

Natural era que experimentase con tal motivo algunas con~ 
trariedades, que se le suscitasen algunos inconvenientes, y gra
cias á la Providencia, que veló por sus días, no perdió la vida 
en una conjuracion urdida por el arzobispo de Toledo Sisberto 
con otros amigos de Ervigio, los cuales se habían decidido á 
deshacerse de él, de Flogelo,, Teodomiro, Liuva, .Liugobote, 
Tecla y algunos más de sus servidores ó allegados , en quienes 
tenia puesta toda confianza.. Su buena fortuna hizo que el plan 
de los conjurados fracasase, y Egica , no atreviéndose · á casti
gar por sí los crímenes del arzobispo, le sometió al concilio 
décimosexto to1edano, celebrado en Abril del año 695 , en el 
cuál fué excomulgado y depuesto, ocupadas sus temporalidades 
y condenado á perpétuo destierro con sus cómplices. 

· Alguna parte debieron tomar en la conjuracion los judios, 
ó como se ha escrito, conce.rtados con los del África, hubieron 
de querer levantar la cabeza despues de aquella, ensoberbeci
dos con las inmensas riquezas que poseían, y alentados con las 
discordias y los desórdenes que traian revuelto el reino, cuando 
en 9 de Noviembre del año siguiente ( 694) reunió el rey nuevo 
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concilio en Toledo , último de los colectados, y en él, refinando 
la crueldad con que hasta allí habian sido tratados los descen
dientes de Israel, los condenó á esclavitud perpétua, priván
doles de sus hijos de ambos sexos desde que llegaran á la edad 
de siete años, para entregarlos á los fieles que habian de edu
carlos en la religion cristiana. 

Acordada esta medida bárbara, cuyos funestos resultados 
veremos dentro de poco, Egica, sintiéndose debilitado por las 
luchas que sostuvo , asoció al poder á su hijo Witiza , que esta
bleció su corte en Tuy, y arrastrando todavía unos cuantos. 
años más de gobierno , sin sucesos dignos de mencion, murió 
en nuestra ciudad el 701 , no llorado de los suyos, 'á quienes 
no habia sabido inspirar verdadero cariño, y .odiado por cuan
tos sintieron injustamente el peso de sus venganzas. 

Á la muerte de Egica entró á reinar su hijo, ya ensayado 
de antemano en el gobierno. Generalmente se le pintq como 
un mónstruo extraordinario de iniquidad, y no falta quien haga 
de él un héroe, pretendiendo vindicar su memoria, la cual se 
supone calumniada por historiadores interesados ó faltos de 
crítica. No nos toca á nosotros decidir esta contienda, que tiene 
divididos á respetables autores desde el siglo pasado, en que el 
erudito más que juicioso l\fayans, imitando en su empeño á 
Voltaire y al inglés 'Valpole, arrojó los primeros dardos de su 
enojo contra los cuatro obispos Sebastian de Salamanca, Isidoro 
Pacense, D. Lúcas de Tuy y D. Rodrigo de toledo, que escri
bieron las cosas de este reinado. Lo comun en España, aún 
hoy mismo, es creer en la perversidad de Witiza , si bien la 
prudencia aconseja que no se recargue tanto el cuadro de sus 
desórdenes y sus crímenes, como á contar desde Mariana venía 
haciéndose en todas las historias. 

Admitimos por consecuencia dos períodos en la vida de este 
monarca; uno, en el que se mostró piadoso y benigno , atra
yéndose á los perseguidos con el perdon, con el favor á los 
descontentos, y con la indulgencia á los criminales; otro, que 
parece inexplicable, pero que no es menos cierto, en el que 
sustituyó á la bondad la injusticia, la crueldad á la dulzura, y 
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en el que eclipsó por fin sus anteriores virtudes con todo género 
de desarreglos y de vicios. Proteo en sus hechos y en las fases 
que presenta su política vária y multiforme, ora es imágen del 
prudente Recesvinto, amado de su pueblo y t.emido de sus con
trarios; ora remeda si no excede las liviandades de Theudiselo, 
atacando desordenadamente el pudor en las doncellas, la ho
nestidad en las casadas, y la virginidad en las esposas de Jesu
cristo; y no contento con ésto, rodeado de gente maleante y 
perdida, propaga el veneno en todos los estados de la sociedad, 
seduce á los seglares, permite el matrimonio á los clérigos, 
y por doquier derrama el emponzoñado licor de la lujuria, 
y en todo mezcla la ágria levadura de la torpe sensualidad y 
del desenfreno. Con .arreglo á la época en que se le hace re
presentar su papel, es, pues, un monarca justiciero merecedor 
cle elogio, ó un tirano insufrible contra el que se subleva la 
conciel)cia pública. 

Tal nos parece á nosotros debe ser el retrato que se haga 
de este príncipe desdichado, cuya conducta desarreglada tanta 
parte tuvo en los desastres que sobrecogieron á la monarquía 
desde su tiempo.•La voz general, el comun sentir y la tradicion 
han acumulado sobre él un largo capítulo de culpas , y aunque 
su justificacion no es en manera alguna completa , ni se apoya 
en documentos de irrecusable autoridad, porque las crónicas 
que las consignan pertenecen á siglos posteriores á los sucesos 
que se le atribuyen , no concebimos que todo sea obra de la 
ficcion, del capricho ó de la animosidad de los cronistas, que 
cuanto más alejados los pongamos de los hechos , menos intere
sados hay que creerlos en alterarlos por el sólo placer de acri
minar á un inocente. 

La mayor dificultad que ofrece este reinado consiste princi
palmente en puntualizar los acontecimientos , que se ofrecen 
aglomerados unos sobre otros, sin cronología, sin método, y 
de esta dificultad no nos sacan los enemigos ni los apologistas de 
'Vitiza. A ella se debe sin duda la contradiccion y lo absurdo 
de algunos sucesos. Si fuera posible fijar fechas á cada uno de 
ellos , acaso desaparecería la oscuridad , y podría ponerse de 
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acuerdo Isidoro Pacense, que concluyó su crónica á mediados 
del siglo VHI, con los escritos del monge de I\foissiac y nues
tros historiadores del siglo XIII. Procuremos , sin embargo, 
referir con algun órden lo que se dice ocurrido en la época á 
que nos contraemos. 

Mientras el hijo de Egica reinó en Galicia, viviendo todavía 
su padre, se portó, como quien goza la consideracion de pre .. 
tendiente, con humanidad y solicitud en favor de sus vasallos. 
Grandes ventajas recibieron éstos de él en aquel tfompo, no 
siendo la menor ni la menos notable el haber mandado que
mar en público los registros en que constaban los deudores mo
rosos, para que jamás apareciese manchado su nombre con la 
nota de insolvencia, y el tesoro no pudiera reclamarles sus 
atrasos. Este y otros actos igualmente loables ganaron á "Vitiza 
el corazon y la voluntad de cuantos experimentaron sus libera-

· 1idades, y le fueron haciendo fácil la senda que debía r~correr 
hasta ascender al trono de los godos. 

Cuando le llegó la ocasion de ocuparle, desvanecido con la 
fortuna, dió rienda suelta á sus inclinaciones, que no habiun 
de ser muy santas, y de compasivo y bondadoso que antes 
era, tornóse en cruel y vengativo para los, que le hacian la menor 
resistencia. Acaso procedió este cambio de conducta , no de una 
trasformacion de su carácter, sino de la oposicion que encon
traron en algunas clases de la sociedad ciertas medidas con que 
creyó deber empezar su gobierno. Fué una de ellas, segun es 
fama, el decreto que expidió, llamando á los judios que esta~ 
han desterrados del reino; y tan arraigada se hallaba ya entre 
los españoles la malquerencia húcia aquella pobre raza , que es 
muy verosímil disgustase un acuerdÓ real que la devolvía sus 
bienes y la libertad de que la privaron monarcas más supers
ticiosos. 

Los concilios foledanos habian puesto la mano en diferentes 
asuntos, y arreglado las cuestiones políticas á la manera y segun 
el gusto de los reyes que los convocaron. 'Vitiza quiso valerse 
de ellos para los mismos fines, y tropezó con inconvenientes in
superables para hombres de otro temple que el suyo. El ya que 
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·-no pudo vencer á los prelados más ilustres de la Iglesia, y 
traerlos á su devocion, juntó unos pocos, entreteniéndoles con 
el cebo de la avaricia ó halagándoles con licencias indecorosas, 
y celebró un sínodo en Toledo, cuyas actas no se conservan, 
mas en el cual se asegura fueron acordadas cosas contrarias á 
la verdadera doctrina del evangelio. Sinderedo, que gobernaba 
á la sazon la silla toledana, no se prestó tal vez á presidir ni 
autoPizar esta asamblea anticanónica, y en castigo el rey le 
hizo sustitllir por su hermano Oppas, metropolitano de Sevilla, 
aunque, como la deposicion del primero no se babia verificado 
con sujecion á las leyes eclesiásticas, se dió el extraño espec
táculo de gobernar y residir simultáneamente dos obispos en 
una misma ciudad. 

Semejantes escándalos pusieron al soberano en una pendiente 
resbaladiza, y le precipitaron á muy luego en el abismo de la 
rnayo·r .relajacion y desenfreno. El papa Constantino, á cuyos 
oidos llegó, con las quejas del clero ofendido, la noticia ·de los 
males provocados por los sucesos antes expuestos, amonestó 
suavemente á Witiza para que mudase de rumbo, y viéndole 
persistir cada vez más obstinado en su desastrosa carrera, 
hasta le envió un legado especial, dicen que conminándole con 
que le privaria del reino si no corregia su conducta y revocaba 
los decretos publicados contra los sagrados cánones ; á lo que 
respondió el rey con furiosas amenazas al pontífice, acordando 
negarle la obediencia en sus estados, puestos desde entonces 
en formal entredicho con Roma. 

Defraudados así los legítimos deseos de los que todo lo es
peraban del poder espiritual, confiando más de lo que debieran 
en la conciencia estragada del monarca , no quedaba otro me
dio que apelar á la fuerza para reducirle al buen camino. Con .. 
certáronse con este motivo los descontentos y agraviados, y 
comenzaron .á conspirar, no con gran recato, contra Witi~a, 
bajo la direccion que les imprimian dos nobles, descendientes 
de la familia real, llamados el uno Teodofredo y el otro Favila, 
duques de Córdoba y Vizcaya, padre el primero de Rodrigo, 
y el segundo de Pelayo. Si llevaban ó no los conspiradores el 
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propósito de adquirir la corona para cualquiera de éstos , no se 
sabe de positivo; pero lo cierto es que descubierta la trama, y 
apoderado el rey godo de las dos cabezas principales, vengó 
en ellas su rabia, matando á Favilade un bastonazo, y haciendo 
sacar los ojos á Teodofredo. 

Los hijos no tuvieron la misma suerte que los padres, por
que huyeron ,y no pudieron ser habidos, bien que se les buscara 
con empeño; y para que, no tuvieran donde hacerse fuertes, 
dióse órden, segun escriben los cronistas, de que se demolie
ran todas las murallas de España, excepto las de Toledo, Leon 
y Astorga, mandato que, á ser exacto, no debió tener completa 
ejecucion por falta de tiempo ó por otras causas que se desco
nocen, pues al ocurrir la invasion sarracena, muchas ciudades 
debieron á sus muros y fortalezas el poderse librar del primer 
ímpetu de los árabes. 

Con la sumision de los rebeldes y el castigo impuesto á sus 
jefes, creyóse 'Vitiza afianzado, y se abandonó de nuevo á la vida 
licenciosa, no reconociendo dique ni freno que le contuviera. 
El descontento y la irritacion de los ánimos crecía cada vez más 
entre, sus súbditos; sus enemigos cobraban aliento é iban en
grosando sus filas; los amigos se le desertaban , y por todas 
partes cundía el desórden precursor de una gran catástrofe. En 
esta situacion, cuando corría el año 71 t , 'Vi tiza, segun refiere 

\ 

la crónica de Rodrigo, es depuesto por este príncipe , pri ... 
vado de la vist.a y desterrado á Córdoba en castigo de sus mal
dades, aunque otros escriben que falleció de muerte natural en 
nuestra ciudad, aniquilado por sus vicios. Sígase el parecer que 
se quiera de, entre estos dos, por cualquiera de ellos la España 
quedó exenta de una calamidad, y limpia de uno de los móns
truos que más la han deshonrado. 

Pero ¡ay! el poderoso imperio gótico estaba herido de muerte 
hacia ya bastanles años; la obra de Recaredo y Recesvinto, re
cargada con la balumba de tantos crímenes, amenazaba ruina, 
y era inútil pensar que el remedio la vendría á la muerte del 
último monarca. Todos los reinos descienden rápidamente á su 
decadencia , y al fin perecen, cuando se pierde en ellos la nocion 

21 



310 IllSTORI1 DE TOLEDO . 

. de la justicia, y se olvida el deber, y conculcadas todas las 
leyes, desquiciado el órden en todas las cosas, no hay las vir
túdes que fortifican, sino los vicios que corrompen. A este 
miserable estado babia llegado ya la monarquía de los godos. 
Sólo un hombre extraordinario enviado expresamente por la 
Providencia pára salvarla, podía sacarla de la postracion en 
qne se encontraba, y elevarla otra vez á la altura de que h~bia 
descendido. Pero ese hombre no existía, y el que llegaba á su
ceder á Witiza era el más á propósito para apresurar la des
truccion del Estado. 

Rodrigo, elevado al trono apenas fué muerto ó desterrado 
su antecesor, no disimuló por mucho tiempo sus deseos de ven
ganza , persiguiendo á los que habían tenido parte más ó menos 
directa en la desgracia de su padre. Los hijos y amigos del 
rey destronado fueron blanco de sus iras, mientras eran ascen
didos á las primeras dignidades, sin consideracion al mérito, 
cuantos habian experimentado algun disgusto ó se sentían agra
viados hasta entonces; y con esta torpe política tuvo la no en
vidiable habilidad de dividir radicalmente el reino en dos gran
des fracciones, una de las cuales la formaba la descendencia 
de Chindasvinto, á que él mismo pertenecía, y la otra la de 
Wamba, de que procedia Witiza. 

Esta division no era nueva; había nacido en los tiempos de 
Ervigio ; se hizo más profunda en los de Egica, y cobró en el 
reinado anteri.or un carácter de gravedad que nunca tuvo, mer
ced á los castigos impuestos á los duques de Córdoba y Viz
caya. Un monarca prudente, conociéndola, hubiera tratado de 
extinguirla; pero Rodrigo , por el contrario, la marcó más y 
más con sus injustos favores y sus exagerados ódios, y en ella 
al cabo encontró .la causa, no bien aclarada todavía, de su des
crédito y su muerte, junto con la perdicion de España y de la 
monarquía visigoda. 

Los hijos de Witiza, Sisebuto y Ebbas , y el metropolitano 
de Sevilla, Oppas, su tio, para hacerse fuertes contra los.ataques 
que les dirigia la corte, ó ambicionando la corona que veían 
con repugnancia en las sienes de su más encarnizado contrario, 
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dirigían la parcialidad que no gozaba de prestigio. A su lado 
estaban con numerosas persoüas los judios, obligados por la 
gratitud , dispuestos como siempre, y áhora más que nunca , á 
exigir satisfaccion de los repetidos agravios que se les infirie
ron. Muchos eran los elementos con que contaba el bando perse
guido, no pequeñas sus fuerzas y extraordinaria su osadía. Po
día , pues, temerse que se arrojara un dia al campo, y retando 
al rey godo,le disputase el poder en que tenia puestos sus ojos. 

·Pero esta vez la astucia de los conjurados, en lugar de ex
ponerse á los riesgos de una batalla, confió á manos extrañas 
la ejecucion de sus proyectos. Los judíos se encargaron de ma
durarlos por medio de sus correligionarios, residentes en el 
Afric~, con quienes mantenían estrecho é íntimo trato desde 
que allí los llevaron sus desgracias, y á ellos acudieron en de
manda de socorro, como si realmente estuvieran necesitados 
de él, no se sabe con qué condiciones, aunque es de presumir 
que nunca sería con la de entregarles la España toda en recom
pensa de sus servicios, puesto que jugaba en el asunto la familia 
de )Vitiza , y cuando no por patriotismo , por interés propio la 
debió ser imposible hacer concesiones de tal género. 

Las consecuencias de este paso imprudente fueron, sin em
bargo, muy otras de lo que hubieron de prometerse tanto los 
que !&-dieron, cuanto aquellos que en el mismo fundaban sus 
esperanzas. El hombre propone y Dios dispone. La ambicion 
puso coto á sus deseos, mas la avaricia, rompiendo toda bar
rera, fué más allá del límite que se la babia prefijado. 

Poseían las incultas y feroces regiones de la Mauritania por 
la época en que ésto acontecía, los árabes , venidos á conquis
tada de oriente, donde tenian subyugada la Persia, la Siria y 
el Egipto, y mandaba en África 1\fuza ben Noseir ó Nashir, bajo 
el gobierno del califa de Damasco Walid ó Al-Valyd· Abul 
Abb~s , sucesor del Abdelmelik ben 1\feruan , que le había con
fiado la conquista de las provincias occidentales del África. Este 
capitan, que acababa de alcanzar tres lauros importantes con 
la ocupacion de las plazas de Tánger, Arcilla y Ceuta, aceptó 
con particular fruicion las proposiciones de los españoles, que le . 
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habrfan un nuevo mundo, rico, encantador y lleno de delicias, 
al otro lado de los mares, por el cual babia suspirado tantas 
veces, y al que en vano se habian tratado de acercar los suyos 
en dos ó tres ocasiones desde el reinado de Wamba hasta en
tonces. 

No debía, coh todo, estar muy seguro del éxito que tendría 
la empresa que iba á acometer con el favor de los que se la 
propusieron , cuando ni él tomó desde luego el mando qe las 
tropas, ni füeron muchas las que preparó para emprender las 
primeras operaciones de la guerra. Cuentan que en un princi
pio sólo despachó un p~queño ejército, compuesto de mil qui
nientos caballos, á las órdenes de Tarik ó Tharek ben Zeyad el 
Nafazi, 4 y con fuerzas tan escasas limitóse este enviado, 9omo 
era consiguiente, á hacer algunas correrías insignificantes por 
las costas de Andalucía , á tomar conocimiento del terreno , y 
ver en qué disposicion se encontraban los naturales. Por fortuna 
no le salió mal esta tentativa: despues de talar las tierras, coger 
un abundante botín y no pocos cautivos, Tarik triunfante se 
volvió á Tánger, sin haber encontrado quien le saludase á la 
ida ni en su retorno en medio del Estrecho. 

Ya confiado con este ensayo, :Muza dis-puso otra expedicion 
más formidable para dar un golpe decisivo. Esta vez componen 
su ejército con el mismo jefe que antes, doce mil berberiscos 
y algunos árabes, y el entusiasmo y el deseo de la rapiña en
cienden en mayor ardor bélico la hueste, que desembarca pri
meramente en Alghezfrah Alhad1·a, ó sea la isla verde, llamad'a 
hoy Algeciras, donde encontró una ligera oposicion que apagó 
muy pronto, y luego se atrinchera y hace fuerte en el peñon de 
Cal pe, ahora Gibraltar, á que se tituló Gebal Tarik desde este 
suceso notable' ocurrido' segun los computos corrientes' el 
quinto dia de la luna de Regeb en el año 91 <le la hegira, 
50 de Abril del 711 de la era cristiana-. 

! Los rscritorrs árabe'> llaman tambicn Abienzarcha 6 Abenzarca. Lo hacemos no· 
á este caudillo .Abn Zeyad, Abu Zarad, tar, para que nadie se imagine que son su
A.b1m Zeyad y Ben Zaya<l, y entre los es- getos distintos, como algun historiador lo 
pañoles es conocido con los nombres de ha creido, deduciendo de aquí consecuen
Ta.rik Abuzara, Abincier, Abzuhura y cias contrarias á los hechos corrientes. 

\ 
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Allí fué á buscar á los invasores, noticioso de su entrada, 
el gobernador godo de Andalucía, Teodomiro, á quien los ára
bes nombran Tadmir, y á pesar de que llevaóa un cuerpo de 
mil doscientos á mil setecientos ginetes con otros numerosos 
refuerzos de á pié, sufrió un descalabro considerable y fué 
derrotado completamente; lo que le obligó á llamar en su ayuda 
al mismo rey, al cual los parciales de 'Vi Liza, para facilitar 
mejor el logro de sus planes, tenian distraido por la parte del 
norte. 

Aunque lleno. de espanto con el peligro que se le echaba 
encima, Rodrigo no desmaya, deja pendientes los negocios que 
le traian' ocupado, reune su gente, haciendo levas en todas las 
villas y ciudades, contrata tropas á sueldo, y marcha con cele
ridad á proteger á Teodomiro y dar la cara á sus contrarios. 
Las persecuciones y las banderías políticas le habían enajenado 
la voluntad de la mayor parte de sus súbditos; el partido del 
último rey con los reveses que le había proporcionado, se mos
traba engreído, y no se le acercaba á auxiliarle, por más qu0 
se haya escrito que se le agregó, fingiendo deponer sus rivali-. 
dad es, pues es de creer que su genite se halla ria á aquella sazon 
ú oculta ó al lado de los invasores;ª el país se encontraba, en 
fin, exhausto, sin recursos, falto tanto <le hombres como de 
dinero, y sin embargo , las crónicas españolas de acuerdo con 
las historias árabes, convienen en que llegó á reunirse un ejér
cito de noventa á cien mil combatientes, bien que no todos se 
presentasen jgualmente armados y dispuestos para la pelea.6 

La prontitud con que se ordenó este ejército, la urgencia 
que le reclamó, y las necesidades á que tenia que hacer frente 
sin pérdida de momento, no consintieron otra cosa. Aun así al 
verle pudieron persuadirse los mismos á quienes iba á combatir, 

o Conformes con Ja opinion comun, ha
cemos figurar en primera línea á los. hijos 
y hermano de Witiza en las tramas urdidas 
contra el reino; v por esta razon se nos 
resiste el aceptar ei hecho de que el rry les 
admitirse á ellos y sus parciales en el ejér
cito, formado precisamente para deshacer 
esas tramas, y combatir á los enemigos de
elarados de la religion y del estado, que ha-

bian venido desde el África á madurarlas. 
6 Conde , en la li!STORIA m: LA 1JOl1INA

c1o:'l JJ1' 1.0s ARABES EN EsrAÑA, cnp. X, 
parte I, asegura que los cristianos acudier~n 
armados de lorigas y perpuntes en . la pri
mera v po,trera gen le, y los otros sin estas 
defensas , aunque provi:>tos de lanzas, es
cudos y espadas, y la gente ligera con ar
cos, saetas, hondas y dañas cortantes. 
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que si la discordia no mediara entre los nuestros, qifíciJmente 
alcanzarian la más pequeña ventaja. El grande imperio godo 
estaba aniquilado, envilecido, pero todavía contaba con fuer·zas 
á que hubiera sido imposible resistir, si las dirigiera una mano 
experta, un soberano acreditado, que contase con el amor de 
sus pueblos. 

Faltábale éste al infelíz Rodrigo , que nunca escuchó los 
consejos de la razon, ni supo afianzar su trono sobre robustas 
bases. Por eso los árabes, despreciando el aparato con que se 
les anunciaba la guerra' en la confianza de que e no se baria 
popular, ni la podría sostener el monarca en persona por mu
cho tiempo , juzgaron que no debiun qesistir de su empeño , y 
recibidos socorros numerosos qu~ pidieron á :Muza, se prepa
ra'ron á entrar en la lucha, tan animosos como resueltos á no 
abandonarla hasta que concluyesen con el último soldado cris
tiano. Al efecto Tarik dispone quemar los barcos en que vinie
ron sus gentes del continente africano; pónelas de este modo una 
muralla inquebrantable, que no las permita volver á su patria, 
y las endereza á los campos de Sidonia , donde ya se hace sen
tir el enemigo con el ruido de sus armas y el estrépito de sus 
caballos. 

A orillas del rio Guadalete, no muy lejos , dicen, de donde 
hoy está Jerez de la Frontera, llegaron á avistarse los dos ejér
citos. Tres di as, segun unos, seis segun otros, duró el combate 
que se encendió tan luego como se cruzaron las primerqs esca
ramuzas. Vária fué durante este período la suerte que cupo á 
cada una de las haces: ya se inclinaba la fortuna del lado de los 
infieles, ya se torcía á la parte de los cristianos; por fin Tarik, 
encendido en ira, reuniendo todos sus esfuerzos, se dirige al 
punto que ocupaba el rey godo, cubierto con su clámide de 
púrpura en un carro de marfil, tirado por dos arrogantes caba
llos, le asesta la lanza, y le derriba en tierra ... 7 Fué éste el últi-

. 7 Los mejores cronistas árabes y cris- afirma que le vadeó, y fué á morir en Por
t11mos suponen , como nosotros, muerto á tugal, donde doscientos años despues del 
Rodrigo á manos del mismo Tarik en el trágico suceso de su derrota, se encontró 
acto de la batalla; pero no fi\lta quien le cerca de Viseo un sepulcro con esta ins
haga sucumbir ahogado con su caballo Orelia cripcion : IIic requiescit Rodericus iiltimus 
en el rio Guaclalcte, y hasta hay quien Rex Gotlioriim 1 aquí yace Rodrigo úllimo 
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roo golpe, que decidió el éxito de la batalla: los godos, muerto 
el monarca, se desbandaron, y en la fuga perecieron ó al hierro 
que les perseguia de cerca, ó á fuerza de la fatiga, que ya no 
podían sobrellevar; el campo se cubrió de cadáveres.y despo· 
jos; la monarquía quedó sepultada en un mar de sangre, y los 
árabes victoriosos se derramaron como un torrente desbordado 
por España , para recoger con el fruto de su victoria la rica 
herencia de la raza vencida. 

Sucedió este acontecimiento memorable el cinco de la luna 
Xawal del año 92 de la hegira, correspoüdiente al 51 de Julio 
del 71 i de la redencioh, segun las tablas cronológicas de l\fas
deu, aunque algun autor le refiere al fin de Octubre ó princi
pios de Noviembre del mismo año. 8 Sea lo que quiera de ésto, la 
verdad es que en muy pocos meses los enviados de Muza ben 
Noseir, llamados para satisfacer venganzas particulares , si en
traron en la península con cierta timidez, concluyeron por ha
cerse dueños absolutos de ella, sin que los contuviesen ni los 
pactos ajustados antes de su entrada, ni el valor y la influencia 
del partido que se echó en sus brazos. 

¿Qué significa en buena crítica este suceso? 
Objeto de controversias difíciles, la ruina del gobierno visi

godo , que tan pasmosa y sorprendente se presenta á la consi
deracion del historiador, ha recibido hasta ahora muy pobres 
explicaciones. A los vicios personales, á la relajacion de cos
tumbres y la liviandad del soberano se atribuye generalmente 
la singular catástrofe que sobrevino al reino. De nuevo vuelve á 
pintarse la lujuria coronada, extendiendo los rayos abrasadores 
de su fatal influjo desde la corte al último rincon de la monar-

rey de los godos. Ó este hallazgo es falso ó 
la leyenda apócrifa. Todavía, si üna y otro 
fueran ciertos, podría conciliarse aquel con 
los hechos acreditados por la historia , di
ciendo que alguno de los súbditos de Ro
drigo trasladaria su cadáver mutilado á 
aquel punto, por evitar la completa profana
cion de los conquistadores, que ya le habian 
separado la cabeza del tronco , para remi -
tírsela á Muza en señal de la victoria. 

8 De esta última opinion es contra Mas
deu el or.ientalista D, Faustino de Borbon 

en las CARTAS PARA JLUSTllAR LA HISTORIA DE 
u ESPAÑA ARA BE, carla 111, Madrid, irn -
prenta real-1797, y en las IwsrnAc10NES 
SEGUN EL RESULTADO DE LOS AU l'OllES AllABES 
Y A LA ~!ENTE DE ESTOS , DEL CRONJCON DE 
Ismono PACEl"SE, Madrid, imprenta de Don 
lllás Homán-17!Hi; trabajos ambos muy 
prolijos v tan interesantes como raros, h<J
chos coñ presencia de los manuscritos de Ja 
biblioteca del Escorial , que estuvo á servi
cio del autor por muchos años con gran 
fruto para el país. 
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quia. Se habla de lances de seduccion y de fuerza , ejercida en 
una ilustre doncella por el mal aconsejado príncipe, y en el co
razon de su padre, que siente el agravio, se ponen pensamientos 
de venganza' que le arrastran á hacer alianzas con los sarra
cenos, y á vender su patria inocente por el precio del castigo 
deseado al rey culpable. Tambien se tercia en el cuento la 
avaricia , y con osadía se la hace penetrar en palados encanta
dos, donde recibe eón terribles desengaños, amargas lecciones 
que desprecia. 

¡Quién ignora la novela de la Caba? ¡quién desconoce ó no 
ha oido hablar una sola vez en su vida de la famosa cueva de 
Harpalúx, continuacion ó parte principal de la de Hércules, en 
la cual se asegura haber buscado Rodrigo tesoros escondidos, 
en cuyo lugar encontró dentro de unas arcas de hierro ciertos 
lienzos de figuras horribles, con rostros amenazadores, tur
bantes en la cabeza , y un letrero debajo, que decía: Per hos 
Hispania peritura, éstos han de destruir á España? Pues tales 
son los hechos, tales los antecedentes en que se funda la pér
dida del dominio gótico en nuestra patria. Si autores tan gra
ves como Mariana y otros de igual reputacion no hubieran di
fundido estas consejas, la sana razon las rechaza ria con un 
risum teneatis, que es la fórmula más acabada del desprecio 
que se merecen. Pero la autoridad de esos escritores por una 
parte, y por otra el interés de la historia que estamos es
cribiendo, y á que tanto se refieren esos hechos, nos mueven 
á tomar el asunto por 19 sério, y á decir todavía algunas pala
bras para rechazarlos. 

La hístoría del conde D. Julian y la de su hija Florinda ó la 
Caba, tal como la pintan las crónicas y los romances, no se 
acomoda bien con los sucesos de la época, ni con la edad y las 
circunstancias particulares del rey. Este antes de la primera 
entrada de Tarik no estuvo en el trono más que dos ó tres me
ses, y en tan corto tiempo no se hace posible que la ultrajada 
doncella se pusiera en inteligencias con su paare, á quien se 
supone ausente en África; que éste concertase sus tramas con 
los moros~ y l.Vluza obtuviese , como s~ escribe, el consentí"'.' 
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miento del califa de Damasco para armar su gente y disponer 
el primer envío de tropas á las mariscas de Andalucía. Trasla
démonos á la época en que se figura realizado el suceso, y 
comprenderemos que sólo la imaginacion de los poetas puede 
en aquel reducido espacio salvar las distancias, unir las volun
tades, y vencer cuantos inconvenientes se oponen naturalmente 
á la brevedad con que ellos ajustan los acontecimientos. 

Otra consideracion no menos poderosa· los hace aún más 
inverosímiles. Rodrigo, segun nos insinúan algunos historiado
res árabes, estaba entrado en los 85 años al subir al trono, y 
andaba tan enfermo y achacoso, que sin duda por esta causa 
mandó se le condujese á la batalla del Guadalete en una silla ó 
litera, á que se llamó trono porqu.e llevaba sobre el asíento el 
ornato de alguna corona. Si estos antecedentes son exactos, 
como creemos, échese á discurrir el lector sobre las condicio
nes de posibilidad que ofrece la historia de Florinda con la im
potencia senil del rey y el arrojo y natural fiereza de la jóven 
violada. 

Queda además otro incidente importante por analizar, y es 
el gobierno que se afirma tenia en Ceuta, durante el reinado 
de Rodrigo, D. Julian, héroe principal de la novela. Ya ee ha 
indicado, y volvemos á repetir con la autoridad de los escrito
res árabes, que antes de emprender la conquista de España 
poseian éstos por completo la Mauritania, y eran dueños de 
aquella plaza, cuyo gobierno, añadimos ahora, desempeñaba 
Tharek ben Zeyad, segun el testimonio de Aabd el Rajman ben 
Jakem. Por manera que mal pudo el ofendido conde desde 
aquel punto entrar e.n tratos con los infieles, y concertar con 
ellos la venganza que preparaba á sus agravios con menos hi
dalguía que deslealtad, pues que le pintan ruin y villano caba
llero, sin valor para tomarse por su mano la satisfaccion que 
reclamaban las injurias que habia recibido. 

Los pormenores principales de la fábula aparecen, pues, 
falsos ó inverosímiles: ¿qué crédito en consecuencia daremos al 
todo de ella? Pero acabará de perder su autoridad si tenemos 
presente, que la voz CABA, que segun nuestros autores significa 
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en arábigo la ramera ó mala mujm·, puede recibir otra expli-
cacion más juiciosa, que~ satisfaga los escrúpulos de aquellos 
que, encontrándola admitida hasta en las mismas crónicas ára-. 
bes, no se atrevan á desecharla. 

Repararemos antes que si fuera cierta la historia del ul
traje inferido á Florinda, no habria justicia en aplicarla aquel 
dictado denigrante, que rechazaría siempre con noble entereza 
su desgracia; y puesto que se le da, hay que buscarle racional
mente otro sentido. ¿Cuál puede ser éste? 

En nuestra humilde opinion Caba procede qe Caab, una de 
las tribus árabes que se acercaron á España desde los tiempos de 
Wamba, la cual descendía de Heber y era judaizante, por cuya 
razon cuando Egica y el concilio décimosétimo toledano priva
ron á todos los judíos de sus bienes, los vendieron por esclavos 
é hicieron dar educacion cristiana á sus hijos, díjose que se 
babia violado la Caba, ésto es, que se babia hecho fuerza y 
prostituido á aquella tribu , como se prostituye y viola á una 
mujer particular. Esta locucion, muy propia del lenguaje orien
tal, no fué entendida ó se interpretó viciosamente en siglos pos
teriores, de donde nació con la corrupcion de la palabra, la 
mala version de la frase, y últimamente se creó el cuento de 
los lascivos amores del rey godo con una dama principal de 
palacio., 

Necesitaba todavía este cuento un episodio que le diera in
terés, y se inventó al efecto la figura del conde D. Juljan, que 
se descubre en el fondo del cuadro , cubierta de colores miste
riosos , viniendo á poner término con una venganza sangrienta 
á las angustias de la raza violada. Para completar su obra, la 
nccion no hizo más que asociar al nombre de la Caba el de 
Julian, que llevaban las tribus que entraron con Tarik y eran 
tambien judaizantes, como aquella , segun el sentir de los es
critores árabes. 9 Completóse con ésto la significacion simbólica 

9 El autor español mencionado en la nota tribu de Julian fué una de las que vinie
antecedcnte, á quien seguimos en el asunto ron á la conquista, y de ella y sus indivi
porque nos convence más que ningun otro duos, llamados todos Julan, Ben J·ulan ó 
historiador, reproduce una porcioo de tex- Julani, deriva el origen de la fábula del 
tos árabes con el fin de probar que la conde ultrajado. Para apoyar su aserto, con 
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de la fábula, y sus inventores muy satisfechos creyeron, qUe con 
ella quedaban explicadas suficientemente las causas que habian 
producido la pérdida del reino visigodo, y quiénes fueron los 
que se encargaron de este castigo providencial, ni esperado ni 
temido cuanto debió temerse y esperarse de los desórdenes y 
los crímenes con que se amasó la monarquía fundada por 
Eurico. 

e< Obsérvese, dice un orientalista distinguido, que semejante 
»fábula no se oyó hasta que se fueron extendiendo los dominios 
»de los reyes de Astúrias, é internándose éstos hácia los paises 
»meridionales de España; hasta que el Cid tomó á Valencia que 
»había estado por !udemiro, hijo de Witiza; hasta que D. Al
))fonso tomó á Toledo, y hasta que pasaron los Ch1·istianos 
»hácia el reino de l\iúrcia, llevando hácia aquella parte sus 
»conquistas. Así, pues, ésta y otras fábulas se comunicaron á 
»los escritores <le Astúrias por estos tiempos, con motivo del 
»trato con los árabes, y con la leccion de sus historias fa
» bulosas. » 1º 

Es de observar tambien que despues de la batalla del Gua
dalete, en medio de·la ruina y devastacion general del imperio 
gótico, los dos bandos ó fracciones que había alimentado llo
drigo, aún viéndose con los alfanjes árabes al cuello, no de
pusieron sus ódios, y animados de un constante espíritu de ri
validad, en lugar de unirse para combatir al enemigo comun, 
separaron sus fuerzas, y cada uno pretendió reconstruir por sí 

las relaciones de Aben el Kelbi, Abi Aamer 
Jusef, Abulfeda y otros, forma un árbol 
genealógico de dicha tribu, haciéndola des
cender, como se dijo arriba, de Heber, 
por la línea de Jectan, tronco de los reyes 
Homairitas de Arabia Felíz , y sosteniendo 
que Julan et Ru,mi, que vino con Tharek, 
no era.español, sino griego ó natural ele la 
Rumeha. Además habla de los Julanitas, 
q~e se. propagaron por España, gentes, 
dice , distinguidas y literatas, á quienes se 
conoce ordinariamente con el lílulo de el 
acbál el Yemen, ésto es, las tribus emi
gra~as _del Yem.en, .segun las denominan 
~alueld~n y una mscr1pcion árabe del Trán
sito de foledo ; y hace mencion de dife
rentes personas notables de esta familia, 
entre las cuales cita á l\lohamed ben Aabd 

el l\folek el Júlani, Aabd Allah l\fohamed 
ben Saaid el Julani, Ajmed ben Mohamed 
el Julani , otros dos del mismo nombre y 
Alsamaj ben Melek el Julani. El lllian 6 
Ulliam de ciertas crónicas árabes del si
glo XII y el conde Don Julian de nuestros 
historiadores del XIII , son, pues , una fic -
cion , derivada de aquella casta, que por 
sus creencias iguales á las de los jurl!os es
pañoles , y por ser una de las primeras 
si no la única que vino, llamada por éstos, 
á posesionarse de nuestra penLnsnla , fué la 
que más se extendió por el país y se dió á 
conocer de los conquistados, con quienes 
mantuvo algun trato. 

10 Don' Faustino de Borbon en las 
ILUSTRACIONES DEL CRONICON DE ISIDORO P,\
CENSE' pág. LXXXII. 
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solo el gobierno disuelto. Pela yo con los que habían sido ,leales 
al último rey ocupó la parte septentrional de España: en el 
or~ente y mediodia intentaron arraigarse los hijos y parciales 
de Witiza. Semejante separacion en el terreno que unos y otros 
conservaron, trajo la consiguiente distincion en las ideas y el 
modo de juzgar los acontecimientos. Estos acusaban á aquellos 
del mal que experimentaban, de las privaciones que sentían, 
hasta de la culpa de la invasion sarracena, que á los dos les des
pojó del mando y de la influencia en el país. Entonces por pri
mera vez se oyó decir á los unos que la familia de Witiza aban
donó al monarca, pasándose al ejército contrario, en los campos 
de Jerez; á los otros que el rey Rodrigo no había respetádo el 
pudor de una de sus doncellas, y con. sus torpes liviandades 
había traído á la nacion las desgracias de que todos se lamen
taban. Estaba abierto el proceso, y cada cuál alegaba, fingidos 
ó verdaderos, los hechos que le favorecían. Hoy la crítica le 
sentencia, declarando con mejores datos que ninguno tenia ra
zon, é imponiendo á todos la responsabilidad de lo _sucedido. 

Unas pocas palabras más sobre el palacio encantado, y 
concluiremos este capítulo. 

Aquel nombre encierra una de las tradiciones quizá más 
arraigadas en España, pero que no cuenta con apoyos dignos 
de crédito. El romance y la novela, el poema y el drama pue
den acogerla, porque se presta á mil combinaciones.11 La histo
ria debe desecharla, y cuando más, la recibirá hipotéticamente, 
como solucion sencilla de sucesos que no tienen nada de sobre
natural y milagroso. Un poeta moderno, amigo nuestro, ha
blando de ella, dice: 

<t Cuento llama el criticon 
lo del tal encantamento: 
¿y es tan oscuro este cuento, 
que no tenga explicacion? n 1~ 

Dásela él luego á su mnnera , introduciendo en la cueva á los 

11 Para formarnos una idea del fruto núm. V.de las lr.USTRACIONES Y DoCUMENTOS. 
que la íantasia ha sacado de esta fábula, tan 12 Don .Miguel Agustin Príncipe en su 
generalizada entre los españoles, léase el .célebre drama EL CONDE DoN JuLIAN. 
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amigos de \Vitiza , y preparando en ella una emboscada á los 
parciales de Rodrigo. La accion no es histórica , mas bien 
puede admitirse como muy posible. Si á la misma ú otra pare
cida se refiriesen los cronistas del siglo XIII, que inventaron lo 
de los encantamientos y hechicerías, pasaría este cuento del 
terreno de lo absurdo al de lo probable. Nosotros no pusiéramos 
grande empeño en rechazarle, como le rechazamos, y baria-

. mos algun esfuerzo por acomodarle á la época en que se supone 
ocurrido. 

A vista de todo, formulada ya nuestra opinion y expuesto 
nuestro juicLo sobre las verdaderas causas que prepararon la 
muerte de aquella poderosa raza, que babia l0grado levantar 
sobre el suelo toledano los cimientos de la monarquía española, 
concluimos la reseña general del gobierno visigodo, á que nos 
ha sido forzoso consagrarnos hasta ahora , más despacio acaso 
de lo que esperarian los que no comprendan el enlace que tienen 
todos los sucesos realizados en este período con la historia de 
nuestro pueblo. 

Toledo, desde que Atanagildo estableció en ella definitiva~ 
mente la corte real, más aún desde que Recaredo abjuró el 
arrianismo, es la clave de resolucion de cuantos acontecimien
tos tienen alguna importancia en el Estado. De esta ciudad parte 
el movimiento qne se imprime á la máquina del gobierno; á la 
misma vienen á parar todos los tiros que se dirigen á los mo
narcas, y aquí se deciden en último término las luchas frecuen-
tes que sostienen la ambicion y las rivalidades de los godos. 'No 
hay reinado que no busque en las decisiones de nuestros con
cilios ó la sancion de las bastardías y los crímenes que le han 
dado el ser, ó las luces que necesita para guiarse en los nego- , 
cios árduos de la política, ó el apoyo, en fin, que sólo el sen
timiento religioso puede prestar, para regir á aquellas gentes 
impresionables y naturalmente díscolas. 

La historia de la España goda es la historia de Toledo. La 
corte en esta época absorve al reino por completo, y dentro de 
nuestros muros, en el palacio real y en el templo cristiano, los 
reyes y sus súbditos, los nobles y el clero, resuelven pacífica-
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mente unas veces, por medio de las conjuraciones, del veneno. 
y el puñal otras , los problemas más difíciles , las cuestiones más 
complicadas , conduciendo la monarquía por escabrosos sende
ros á la realizacion del destino que la tenia preparado la Pro
videncia. 

¡Qué extraño es, pues, nos hayamos detenido en este pe
ríodo, por lo que se refiere á los puntos generales, más de lo 
que lo hicimos al tratar de la época romana? Cuéntese que no 
hemos abandonado un sólo momento el horizonte de nuestra 
ciudad, al que en lo posible dirigimos nuestras miras, y se 
nos dispensará alguna gracia , que bien pudiera ser estuvié
ramos de ella necesitados, menos por habernos separado de 
nuestro objeto, que por haberle reducido á las estrechas pro
porciones , con que en medio de todo nos hemos 'contentado, 
para acercarnos á otros asuntos, que parecerán más propios. 

· Sea uno de los primeros por la relacion que tiene con la 
materia ya tratada, el de las monedas que se acuñaron en To .. 
ledo bajo la dominacion visigoda. 



CAPÍTULO IV. 

Otra vez confiamos á Ja numismática Ja prueba de los he
chos reseñados; pero esta vez no tendremos que ventilar graves 
cuestiones, porque las monedas góticas ni presentan dificultades 
insuperables en su interpretacion, ni de ordinario suministran 
las luces que ya vimos ofrecían las romanas en su aplicacion á 
nuestra historia. La poca habilidad de los grabadores, que, 
ignorando las nociones más triviales del dibujo de figura, ape
nas supieron trazar con rasgos caprichosos el busto de los so
beranos, puesto constantemente en todas las medallas, y la 
sencillez y claridad de las inscripciones ó leyendas, en las cua
les se encuentran muy raras abreviaturas, disminuyen mucho 
el interés de esos monumentos, que nos ha conservado el 
tiempo para muestra de la rusticidad de los godos , y estrechan 
el campo de los beneficios que la ciencia acostumbra á sacar 
de ellos. 

Con todo , en las monedas que vamos á describir, puede 
estudiarse el car~cter , y desde luego se descubre el genio y las 
costumbres de los reyes que las batieron. La falta absoluta de 
arte, la ausencia de puntos ortográficos ó diacríticos , y el sa
crificio que con frecuencia se hace en las mismas de la lengua 
latina, pintan al vivo el atraso moral de aquella gente, recuer
dan su origen bárbaro, y son una acusacion incontestable de 
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su natural incuria. Pero en ·medio de estos defectos, y á través 
de ciertos signos que hasta ahora parecen indescifrables, ó se 
han creído descuidos del buril, resalta el espíritu religioso, y 
se alza pura y radiante la fé que desde Recaredo obró tantos 
prodigios, y elevó á su mayor altura la monarquía visigoda. 
Esta sola ventaja, cuando no mediara el compromiso contraí
do , nos obligaría á emprender con gusto , en una ligera excur
sion , el exámen de las monedas godas toledanas. 

Empecemos, pues , esta tarea, teniendo presente la LÁ

MINA m, que comprende todas las que han de ser descritas. 
Leovigildo es el primer rey godo, que sepamos mandara 

acuñar moneda en nuestra ciudad, y de él se recogen dos ti
pos diferentes, cuyas leyendas están colocadas por este órden: 

PRIMER TIPO. 

NÚMERO f. 

Anverso. Reverso. 

ffiIUVIGffi } ( TOI ,E~ 
lf]DUS I .. . .. . . . .. . . .. TOco~If:~ 

SEGUNDO TIPO. 

NÚiUERO 2. 

Anvetgo. Rev~rso. 

ffi LEOVIGIL ! í ffi TOLE TO .Dus RE~ } .....•...... l JUSTUS 

La lectura de estas inscripciones es fácil, si se tiene en 
cuenta que la ~ unas veces es principio de diccion ó signo que 
parte la frase, y otras suple la letra que el grabador no sabía 
escribir bien. De los dos casos nos presenta ejemplos la moneda 
del segundo tipo en su anverso. Ésto supuesto, leeremos en fa 
una LIUVIGILDUS TOLETO REX , y en la otra LEOVIGILDUS 
REX TOLEDO JUSTUS, interpretando el CONO puesto en 
aquella, segun el Maestro Florez,, por Civitates Omnes Nobis 
Obediant. Excusado es decir lo que estas leyendas significan, 
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porque está claro; pero es preciso advertir que el nombre del 
rey no se escribe en los dos tipos del mismo modo, cual se 
habrá observ~do, que sólo en el del primero se graba el CONO, 
y que en el segundo ya se da al monarca la calificacion de 
justo, IUSTUS, cosa que se descuida en aquél, como no se en
tienda abreviado este epíteto en la 1 con que termina la ins
cripcion de LIUVIGILDUS, y que algunos suponen ser una 
simple línea, tirada para llenar el espacio sobrante en la circun
ferencia. 

Las dos figuras del primer ejemplar, puestas de costado, 
mirando á la derecha, representan la del anverso al soberano 
y la del reverso á a victoria, adornada aquella de diadema 
con vita y ténias, 1 y vestida de un largo ropaje en forma de 
manto, sujeto al hombro por dos fíbulas ó botones, y figurada 
ésta con1 largas alas, ostentando corona ó guirnalda de hojas 
y flores en u.na mano, y palma en la otra. Generalmente se 
cree que la última fué empresa que tomaron los godos al em
pezará batir moneda; mas habiéndola usado reyes como Liuva 
y Hermenegildo, que no dejaron memoria de triunfos obtenidos 
por la fuerza de las armas, y no encontrándose en todas las 
medallas de Leovigildo, pues la del segundo ejemplar no la tie
ne, ofreciendo sólo el busto real de frente en ambas caras, 
parece más bien una servil imitacion de las monedas imperiales, 
remedo del gusto bizantino que predominaba en aquella época. 
Se observará adem~s que el nombre de nuestra ciudad, usado 
constantemente como para denotar que en ella residia la corte, 
se pone en caso oblícuo, no recto, ésto es, en ablativo, no en 
nominativo, si es que ya. no era indeclinable. Últimamente, 
llama la atencion la cruz que se divisa en el manto de la figura 
del número primero, y significa que los reyes visigodos, aunque 
arrianos, se preciaban de venerar por Dfos al Crucificado. Más 
adelante ya veremos este signo de la redencion ocupar otro 
lugar preferente. i 

1 San Isidoro, definiendo estas palabras 
en el lib. XIX, cap. 31 de sus OníGF.Nr..:S, 
dice: Tenia est vittarum ex/remitas depen
dens diversorum colorum. V1TTA. est qua 

Corona vincitur: Tmm vero extrema pars 
víttm, qum dependet coronm. · 

2 En esta primera moneda, que es de 
oro como la mayor parte de las que descri-

22 
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Sigue á Leovigildo su hijo menor, Recaredo, en quyQ 
tiempo abjuraron los godos el arr:ianismo en el tercer ~G>nciJio 
toledano. De este rey se. l1c¡.n repogido dos clases de moneda~ 
acuñadas en nuéstra ciudad , una de oro y otra .de. plata, ;J; de 
la primera, que contiene en ambos lados. el rostro .del •rey de 
frente , presentamos dibujo e.n el número 3 de la L;\~nNA , con 
estas leyendas : · 

AnTrrso. Rcv~rso. 

ffi TOLE TO) í >11 RECCAR.E 
PIUS j · · · · · · · · · · ·' l DUS.RE~. 

La segunda, que nos es desconoqida, segun la descripcion que 
hace de ella Ambrosio de. Mor.al es,ª es igual á la otra , excepto 
en el. anverso, donde se da al monarca el dictado de. jiisw, 
IUSTUS, en lugar del de pictdoso, PIUS, que recibe en aquella. 

Ninguna señal, sin embargo, hay en las dos, que nos rev~le 
claramente el gran acontecimiento debido á este soberano, si 
bien algunos han supuesto está indicado en la ~ que figura siem
pre sobre la cabeza de su busto taqto en las monedas de Tofodo, 
~:manto en las de Recópolis, Baeza, Mentesa, Sevilla, Córdoba, 
Elíberi, Mérida, Ebora, Eminio, Tarragona, Barcelopa, Za
ragoza, Dertosa, Tarazona y otros pueblos desconocido.s, que 
conservan memorias suyas. Pero nosotros juzgamos que aquel 
signo se pone para indicar el principio de la diccion, como ya 
hemos tenido ocasion de observar en las medallas de Leovigildo, 
y no le damos por consiguiente la significacion que se fo atribuye. 

biremos, explicamos la forma y el carácter cuanlQ hast.a Ja época del autor se )Jabia 
general de cuantas ha de abrazar el capítulo, escrito en España y en el extranjero de las 
y ya en las sucesivas sólo repararemos . monedas. gótica~. P~~. ú\tim.o, revelaremos 
aquellas cosas que constituyan alguna dife- que se nos han fac1htado, y tenemos á la 
rencia ó circunstancia que las haga acree- .vista para n.uestro tral:¡ajq ¡ varias m(ld~llas 
doras á una consideracion especial, para originales, de que daremos cuenta si(lmpre 
evitar repeticiones enojosas é inútiles. Tén- que lo merezcán, y .son una .de plata de 
gase ésto muy presente , como tambien el E,qica y . tyitiza

1 
del Sr. Con~e. de CediJ!o1 

que Ja ÚMINA y las explicaciones que da- y ~ocho de, oro de D. Patr1c10· Hérencrn~ 
mos, están tomadas de la parte tercera de pertenecientes una: á Leovigildo .. . dos á Re
la obra de las llledallas, publicada por caredo, otra á Sisebilto, 6irá 'á ~chindas
el R. P. Maestro Fr. Henrique l'lorez en el vinta, otra á Recesvinto .. otra á Ervigio, 
siglo pasado, pues ñi en el Catálogo de y la: última á E,qica coii .Witiza, todas· en 
García de Ja Torre, ni en otros libros de perfecto estado de conservacion. 
numismática modernos hemos enéonlrado 3 Libro XII, cap. 4, de Ja CónÓNICA 
nada sobre esta materia., y aquella abraza qENERAL DE ESPAÑA. 
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. ,El :rebelde é ingrato 'Viterico, asesino de Liuva II, cuando 
usurpó el trono no se descuidó en batir moo.eda. :Toledo nos.· 
manifiesta una de este rey en el número 4 de la .L;ÁMINA., con. 
las inscripciones $iguientes : 

Anverso. Reverso. 

ffi. WIT. TIRI l f ffi TOLE TO. 
CDS RE.: ~ .. •. · .. · · · · · t PIUoo 

Tres cosas son de notar en esta medalla: la primera el nombre 
del monarca , que se pone con I, no con E , . 'VITTIRICUS, 
no WITTERICUS, como aparece escrito en otras de Sevilla y 
Tarragona ;4 la segunda, que la X de HEX ~e suple con dos 
pontos y no con la ~ , segun se ha visto en las de los números 
anteriores, y la tercera y última, que la S de PIUS está tendida, 
sin duda para lle11a.r .el espacio de la circunferencia. No sabe
mos si éstos son defectos ó bellezas : por de luego podemos 
asegurar que ésfa moneda es una de las mejor grabadas en 
el período gótico, y ya dan indicio de algun adelanto en el arte 
la posiciott del rostro y la igualdad en los caractéres. 

:Muy parecida á la que acabamos de describir es la del nú
rnero 5, .atribuida á Sisebuto, la .. cual es tambieo de oro, y 
alrededor del busto repetido del rey , estampa estas dos le
yendas: 

Anverso. Reverso. 

ffi SISEBU} f ffi TOLETO 
TUS REffi .... · • · ..... l PJUoo 

Sólo tenemos .que .advertir respecto de esta moneda, que si
g1:1iend9 la costumbre, se empieza con ~ toda jnsc·r;ipcion, y 
con la misma se suple la X de REX.,La.,S.de BIUS:~$til ten~:füfa 
COll.lO en el ejemplarwafltecedente.; para cubrir por completo el 
campa de la circunferenciar 

Qel (]esJi;onad(tSQfotila.~··. sucesor de Recaredo II, se descu
brió en el :siglo pasado una moneda de Toledo, de. oro, seme-

~. D.AntonioAgustinen:susD1ALOGos-,l'J- rrv, acuñadas en Toledo, en que se,lee 
previr.ne que tamLien hay monedas de este Witce?'icus. 
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jante á las dos precedentes en el cuño, aunque distinta en ·la 
forma de la letra, como puede comprobase con el número 6, 
que dice así : 

Anverso. Reverso. 

ffi SUINT:HIJ í ffi TOLETO 
LA RE~ · · · · ·' · · · · · 'l PIU{/) 

Sisenando, que le despojó de la corona, tambien acuñó mo
neda en nuestra ciudad , y si bien procuró imitar á sus antece
sores, tuvo la desgracia de no encontrar buenos artistas que, le 
sirvieran. Ni sus bustos, ni los caracté1·es se distinguen eri este 
reinado por la correccion é igualdad que hemos notado en 
otros. Véase el númm·o 7 , que es de oro como los anteriores, 
y en él se leen las inscripciones siguientes : 

An'l'erso. Reverso. 

SISENAN { í~ TOLETO. 
DUS \RE~ ll) · · · · · · · · · · · · l PIUw 

Más seguro se manifiesta el buril en otra moneda de oro 
que se conoce de Chintila , y es nuestro número 8, en el que 
ya aparece algo mejorado el dibujo de la letra y figura , á la 
que rodean estos letreros: 

Anverso. Revnso. 

~ CHI'.\TTI) . í ~ TOLE TO 
LA REX j · · · · · · · · · · · · l PlUw W 

Debemos, sin embargo, consignar que el grabador, despues de 
tender la S de PIUS, viendo que no llenaba la circunferencia, 
añadió otra figura á manera de ramo, que es el Psi griego, 
para no dejar vacio alguno. 

Sucedió á Chintila su hijo Tulga, y ya digimos en lugar 
á propósito los disgustos que en su tierna edad le.hizo saborear 
la ambicion del viejo Chindasvinto. Esto ~no obstante, apro
vechó la. brevedad de un reinado de apenas dos años , para 

5 Dice el :Maestro F.Iorez que de esta donde se escribe el REX con X , en cuyo 
moneda hay varios cuños, y entre ellos uno Jugar se pone aquí la cruz. 
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eternizar su memoria en las monedas de cuatro ciudades im
portantes como Toledo, Sevilla, Córdoba y Mérida. Quizás 
sean éstas y una inscripcion puesta sobre su sepulcro en la 
Basílica de Santa Leocadia , 6, los únicos datos que se conser
van de las prendas de este rey , y del sentimiento que pro
dujo su temprana muerte , ahogado y reprimido entre sus 
vasallos, merced á la política represiva de su sucesor en el 
trono. 

Por lo que hace á la medalla que existe de él batida . en 
nuestra ciudad, poco tenemos que decir; es el número 9, de 
oro, y en ella se lee : 

Anverso. Renrso. 

~ TULGAN) íffi TOLETO 
REffi ) · · · · ' · · · · · · · l PIUoo W 

La terminacion del nombre, igual en todas las que se tienen 
por de este soberano, no deja de llamarnos la~ atencion : sólo 
aquí, en esta clase de documentos, se le titula TULGAN , no 
TULGA. Asimismo es notable que para terminar el espacio de 
la circunferencia, á lo que no bastó la S tendida de PIUS, aña
dió el grabador unas líneas de V con perpendicular en medio, 
lo que ha podido hacer recelar á alguno si significarían estas 
líneas VICTOR; pero ni la edad, ni las desgracias de Tulga 
apoyan esta sospecha, aparte de que nunca vemos usado aquel 
elogio en Toledo. 

Cuando Chindasv into subió al trono empezó á batir mo
neda como los demás reyes de su raza. De él se conoce una 
de oro, propia de Toledo, en la cual se notan algunos ac
cidentes particulares, que no son para pasados en silencio. 

6 Erico Pontoppiduno, en el tomo pri
mero de GESTA lJANORUM EXTRA DANJA~r, 
pág. 165, trae esta inscripcion, que es no
table por más de un concepto, y está con
cebida en estos términos :, 

• Hac morieris Tulga primre sub flore juvent111 
Qui mttito1 anno1 i-'ivere dignus eras. 

Indole pr~clara ceu Titan s1wgil in Orbem , 
In medio cur1u alamina Parca 1eca.I. 

111 le ReiigiCl micuit, pieta1qtie, ffrk1que, 
fauperibtt1 largu1, ju1titi!l?q1ie tenax. 

Annos qui nwmeret, jtWenem te dia:erit euf, 
Virt11te1 numerans,. dia:erit e11e senem. 

Te pueri lacrimis deflent, jttt'tincsquc, 1eneiquc : 
Urbs Toletana patrem te vocal esse .rnum. 

Ad meliora tito regrio Rex regna vocaris, 
Pax uói continua est, et si11e rn1be die1. 

Sorle sepulchrali Tulga Leocadia "Virgo 
A81ociata tibi est, sempei· amica comes. 

El c<nnes in terris, comes et 111per rol/lera fida, 
Gaudet ubiqt1.e tuo, Rea: genero1e, bono. 

Eriperil terris Prínceps ut :ídem calcei, 
Qu.am libí 1.:irlule1 e~:pedicre víam • 



330 IllSTORIA DE TOLEDO. 

Sus inscripciones, segun demuestra el número 10, dicen así:. 

AnYerso. Reverso. 

ffi CINDASVIN) lffi TOLE'J.;0 
eus H :T: ~ • • • • • • • • • • • iimcr.i ~ ) . ' 

El nombre del monarca empieza con un· monógrama, en-· que 
se elide ú omite la H aspirada, y al fin se usa del Theta grie
go' para expresar la r( y H de CINDASVINTHUS. En el ll.EX 
falta la E, ~supliéndose la X: con la ~·: eLsemicírculo de la P 
de PlUS está separado de la rperpendicula:c, y la S ·tendida; 
como en los ejemplares anteriores. Son esfuerzos que el graba
dor hizo para que la medalla pudiera contener las dos leyendas, 
estrechando ó alargando su contexto segun convenia. 

Del propio recurso, y aún de otras :novedades, tuvo que 
valerse el que abrió los troqueles de la del número 11, perte
neciente á Chindasvinto y su hijo Recesvinto, 'mientras este es
tuvo asociado al trono en vida de su padre. 1Para·encerrar dentro 
de la niedalla los nombres de los dos, hubo necesidad de apelar 
á las abreviaturas, de simplificar las inscripciones, suprimir 
uno de los bustos, y en su lugar poner un monógrama extraño, 
pero bien entendido, de Toledo, todo en esta forma: 

Anverso. Reverso. 

ffi CJNDASVIN) . 0US· Rffi l
ffi RECCESVIN 

eus Rffi j · · · · · • · · · · T· 
• '..t.: T-ü-E 

L 

Cuando Recesvinto , muerto su padre , . absumió todo el 
poder, varió álgun tanto el tipo de las monedas: godas. Las que 
se acuñaron en su tiempo en nuestra ciudad, de que es muestra 
la del número 12 , presentan un solo busto con diadema, mas 
sin ténia~ ó colgantes en el anverso, y en el reverso, donde se 
repetía antes el otro, ó donde en la moneda precedente se colpca 
el monógrama de Toledo, se pone, dominando el centro de la 
medalla,, la señal de la santa cruz, po.r cima de tres rayas á 
mod.o de gradas, que suben en dismirmcion, con · un punto 
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debajo) Las leyendas no contienen nada de particular, y ex
presan lo siguiente: 

Anverso'. Reverso, 

"' ffi RECE. SV.IN} . íffi TOLETO 
0US Rffi .. · · ·. · · · · · .. l PIUS 

Wamba, que se distinguió en el gobierno por varios hechos 
singulares, segun tenemos referido al tratar de su reinaílo, se 
hace tambien notable en las monedas suyas que se conservan, 
correspondientes á nuestra ciudad. El ejemplar, de que está 
sacado el dibujo del número 15 , presenta en el anverso su 
busto, ~dornado de diadema con ténias y una cruz en la mano, 
y en medio del reverso el mismo signo sagrado por Gima de las 
gradas, como en la moneda descrita de Recesvinto. Además 
introdujo otra novedad importante en las inscripciones, empe
zándolas In Dei NoMiNe, en el nombre de Dios, suplidas con 
puntos las letras puestas en carácter cursivo; devota leccion 
que hasta entonces no babia usado nadie, y que prevaleció en 
las monedas de los reyes posteriores.8 Las leyendas por otra 
parte no tienen nada de raro, y son como sigue: 

Anv~rso. Rc,·erso. 

ffi I. D· N· M· N·) íffi TOLETO 
WAMBA Rffi 5 · · · · · · · · · · t PIUS 

Todos los reyes godos parece que á competencia se proponían 

7 Este punto falta en otros cuños que se 
conocen: la mane.da del Sr. Herencia no le 
tiene ' y eso que está perfect!lmente conser· 
vada. Hay además . otro tipo, de que nos 
habla Morales en el libro. XII, cap. XXXX 
de su ConóNICA , en el cual se da 111 rey e} 
dictado de ju,sto, msrus; perQ como no trae 
dibujo, ni nosotros hemos visto ninguna 
moneda. deJista clase, n.o le comprendemos 
en nuéstra LAMINA. 'D. Antonio 'Agustln eíi 
~·ya cita"Cl<~ Di4lago VU, cree que ,eiriste 
un tercer tipo' en el que se. encuentran, en 
1.ugar de ),as gradas que sosli~nen la cruz, 
estas letras.;.;.. HI; que él atribuye con el 
puntoia\·:prlncipio del nombre Hlspania; 
pero es notorio yerro, cometido sin duda 
por haber a la mano uri ejemplar borroso 

ó algo destruido, que dificultase la lectura. 
8 Morales, citando en su apoyo al Maes · 

tro Alvar Gomez, que era de su misma opi
nion, dicequ·~ el in Dei p,omine no está escrito 
con u!la M 'y dos NN, sino con tres de estas 
l<'tras, para denotar la Santísima Tripidad, y 
aún pone tarnbien N en vez de M antes de 
Ja B de Wamba; defectos que sólo pue~én 
justificarse p0r el mal estado en que pud.iera 
hallarse la moneda que tuviera á Ja vista; 
m obispo do T¡i.rra¡,¡;ona vé en Ja que exa
minn F no U en HEX; Le Blanc y l\fahudel 
no ponen cruz en la mano del rey, . y en 
ejemplares que conserva la real b1bhotcca 
de Madrid se varía completamente el busto. 
Lo que prueba que existen diferentes cuños 
de este monarca. 
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modificar el cuño de las mpnedas, no satisfechos dela habilidad 
de los grabadores, ó queriendo de alguna manera original cau
tivar la atencion de sus súbditos. Ervigio, sucesor de Wamba, 
á quien usurpó el cetro, sin abandonar la invocacion divina que 
éste babia adoptado , siguiendo tambien la costumbre de re
presentar el triunfo del cristianismo en la cruz, que ocupa el 
centro del reverso desde la época de Recesvinto, 9 hizo en la 
moneda de oro del número 14, que su rostro se dibujase con 
barba larga, ó para darle mayor gravedad, ó por imitar el es
tilo de los emperadores de Constantinopla, que usaban de 
aquella en sus medallas. Las inscripciones que contiene, con 
alguna ligera alteracion en la escritura , son como las que aca
ban de explicarse, y están colocadas de este modo: 

Anverso. Reverso. 

ffi IN D· N. M· N.} fffi TOLETO 
ERVIGIUS Hffi ..... · · · ·. l PIUS 

De Egica, el pariente de 'Vamba y yerno de Ervigio, se 
han acopiado algunas monedas de Toledo. Nosotros damos una 
en el númm·o 13, que es la más conocida y reune una porcion 
de. circunstancias, dignas de advertirse. Es de plata, y sus 
leyendas dicen : 

Anverso. Reverso. 

IN ffiPI NN· ) fffi TOLETO 
EGICANU Rffi qi· J · · · · · . · · · · • l PIUS 

Con ésto se observará primero, que la invocacion se pone á la 
griega,, diciendo IN XPI ( Christi) NOMINE; segundo, que al 
nombre del rey, latinizado como el de Tulga, -se, le añade 
una N y una U con un rasgo dentro de aquella letra, para 
que exprese en caso recto EGICANUS, y tercero , que el REX 
se escribe con la R sola, si es que no va á ella adjunta, segun 
nosotros la ponemos,, la .:B , que otros colocan delante de la 

9 Morales asegura haber visto monedas Ja cruz tres puntos ; rareza que no llegaron 
de Ervigio con dos bustos, sin Ja invocacion á notar ni l'Iorez ni .los autores .que le pre
antes <le las. der_nás leyendas, y la que posee el cedieron, por lo que es de presumir que 
Sr. Herencia tiene debaj? de las gradas de este tipo es hasta ahora desconocido. 

r 
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inscripcion. Todos estos accidentes , aunque al parecer insigni
ficantes·, líacen rara esta moneda entre los escritores numis
máticos; pero sobre todo la da cierta importancia el dibujo del 
anverso, en el cual aparece el rostro del rey con barbas, co
ronado con una diadema .extravagante, y teniendo por .delante 
una espada y un signo que suele reputarse mano, y es como el 
Psi griego, sin que uno ni otra tenga más significacion que el 
capricho del grabador, que quiso llenar de este modo el vacío 
que le ofrecía la medalla. 

Luego que Egica asoció al trono á 'Vitiza, cambió la forma 
de las monedas toledanas: en el anverso se representaron los 
bustos de padre. é hijo en aptitud de mirar ambos á la santa 
cruz, que está colocada en medio de los dos, y en el reverso 
se estampó el monógrama de Toledo, figurando las 00 con 
puntos, poniendo una ~ en el principio, y en el centro una 1 
como abreviacion del IUSTUS ó de INCLITUS, que tambien se 
aplica á alguno de los monarcas visigodos en varias monedas.10 

Las. inscripciones, como se graban en el número 16 , están 
redactadas de esta manera : 

Anverso. Reverso. 

1ffi WITIZA 

ffi IN DIN N} ¡ RX !ECS 
EGICA R~ · · · · ··· · · ·· · · ~ 

A: E-t - 1-3 
~'1. 

Sólo ofrece dificultad la interpretacion de la cifra RECS , que 
Florez lee REgni ConSors, y otros creen expresa REgni Con
cordia , inclinándonos nosotros más bien al par.ecer del pri
mero, que en esta parte se atiene á las mismas palabras de que 

• se valen los cronistas é historiadores, para indicar la asocia-
cion de Witiza al gobierno en vida de su padre.11 

Muerto éste , y ocupado por aquél en propiedad el trono de 

1 O Hay otros cuños en plata y oro, 
que representan el mon6grama de Toledo 
formado con la O del centro y sin la 1 , como 
~a se vi6 en la moneda del número 11. Los 
ejemplares del Sr. Conde de Cedillo y del 
Sr. Herencia, que tenemos presentes, son 

de este género, y ninguno de los dos em
pieza con cruz el noml.ire de nuestra ciudad. 

11 El Pacense al referir este suceso es
cribe: Egica in coNSORTJO fü:GNI Wítizanem 
filium sibi hmredem · faciens etc. , y esta 
locucion es muy comun en otros autores. 
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los godos, batióse moneda de oro en nuestra ciudad con nuevo 
tipo, del cual desaparecen los monógramas, y en el que vuelve 
á ponerse de frente el busto del soberano en el anverso, c0lo
cando una cruz sencilla orlada en el reverso, sin gradas ni otro 
adorno, y en uno y otro, segun el núme,ro 17 , las leyendas 
siguientes : 

Anverso. Reverso. 

~ IN DI NE ) í TOLETO 
WITTIZA Rffi j .. · . ·· • · · ' · · .. l PIUS 

Con esta moneda termina la série de las pertenecientes á 
nuestro puéblo en la época visigoda, y con la misma tam.bien 
cerramos el reducido cuadro numi.smático que nos habiamos 
propuesto escribir en este período~ 

Ya se habrá visto c.uán .POGO fruto puede sacarse de la ma
teria~ De los veinticuatro reyes q~e gobernaron á Toledo 9esde 
Amalarico hasta Rodrigo, sólo catorce acuñaron. mone<Ja~ en 
ella. Es muy singular por cierto que n.i el prinwro ni el último 
nos legaran ui1 recuerdo de su soberanía en este ~entido. Tal 
vez el tiempo ha destruido los monumentos que ambos nos de
jaran, ó quizás ha sido tan infortunada la diligencia de los in
vestigadores, que no ha podido dar todavía con los que anden 
extraviados, si realmente existe alguno· <le esos monarcas y de 
los demás que desde aqui rigieron la monarquía. Contentémo
nos, pues, con lo conocido, y esperemos á que el porvenir nos 
favorezca con nuevos descubrimientos, 

Ahora, pasefllOS á otro asunto, ~IL,que desde luego ~e halla 
más ~nteresada nuestra historia. 



CAPÍTULO V. 

La época goda no se distingue en verdad por sus grandes 
hombres. Compendiada toda su importancia material en los 
acontecimientos asombrosos y sorprendentes que hemos procu
rado explicar hasta este momento, reducido además su progreso 
moral y científico al desarrollo siempre creciente que en ella 
tuvieron las ideas religiosas, hay que acudir á Ja Iglesia que le 
representa, como fiel depositaria de la pura doctrina y de las 
tradiciones antiguas, para medir los grados de civilizacion y de 
cultura que. alcanzaron los godos. 

Aquellas gentes en un principio bárbaras, no muy inclina
das por su naturaleza á las especulaciones literarias que recrean 
el espíritu, suavizan las costumbres y dan al carácter de los 
pueblos una direccion conveniente, se vieron arrastradas por la 
fuerza de la sangre á una vida aventurera, llena de riesgos, y 
jamás ó raras veces disfrutaron de una paz constante, á cuya 
sombra pudiera madurar sus frutos el árbol de las ciencias. La 
ley de raza, que con tanto empeño se sostuvo entre estas gen
tes, á pesar de los esfuerzos que para extinguirlA. hicieron Chin
dasvinto y su hijo, separaba á los vencedores de los vencidos, 
al godo del romano-hispano; y como quiera que éste atesoraba 
cuanto el saber humano había recogido en los siglos anteriores, 
cuanto, al sucumbir, la poderosa ciudad de los Césares y de 
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los Pontífices, la Roma imperial y católica dejó sembrado en el 
mundo, la forzosa separacion en que ambos vivian privaba á 
aquél de los beneficios que la comunion y unidad de intereses 
y derechos le hubiera naturalmente proporcionado. 

El clero, que desde Recaredo cobró una grande inflúencia 
en el Estado, perteneciendo en su mayoría á la raza vencida, 
se encargó de hacerla triunfar contra todo linaje de inconve
nientes, y con sus amonestaciones y su ejemplo, en sus obras 
y en los concilios la fué abriendo el camino que las leyes la 
cerraban, reparando las injusticias que con ella se cometían, 
y de vol viéndola la consideracion de que la tenia despojada una 
política tan torpe como poco previsora. A él por consecuencia 
se acogió toda la parte sana é ilustrada , y en sus filas militaron 
los claros varones que esta época nos presenta. Por esta razon, 
describiendo la m,archa que siguió nuestra iglesia enr tiempo de 
los godos, ó lo qne .es igual, tegiendo la historia de los prela
dos que ocuparon nuestra silla en ese tiempo, creemos reunir 
las noticias que pueden suministrarse relativas á los adelantos 
morales y científicos obtenidos en Toledo bajo la dominacion de 
los hijos de Alarico. · · 

Pero antes de emprender esta tarea habremos d~ recordar, 
que cuando recorríamos la época romana , y haciamos á la~ li
gera en el· capítulo V del libro II la reseña de los obispos ó 
arzobispos de nuestra ciudad, siguiendo la cronología corriente 
y fundándonos en datos autorizados'; empezamos con San. Eu~ 
genio y concluimos con Isicio óHesichio. Entonces digimos,, que 
ni nos era posible retroceder á tiempos más lejanos, coR16 lo 
habian hecho otros historiadores, partiendo del Apóstot Santia
go, á quien suponen con imprudente seguridad fundador de la 
mitra toledana, ni debíamos pasar del límite prefijado á aquel 
período , porque constaba que , gobernando Isicio , habían in
vadido la Carpetania los bárbaros, que vinieron á destruir el 
imperio romano en España. Reproducimos de nuevo estas ideas, 
y en su comprobacion añadiremos todavía algunas palabras. 

Desde el concilio primero de Toledo, celebrado en el año 400 
de la era cristiana, á que asistió nuestro prelado Asturio, hasta 
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el segundo que tuvo lugar el 527, en el reina<lo de Amalarico, 
bajo la presidencia de Montano; media más de un siglo , dentro 
del ({ual se realizan diferentes sucesos, que cambian la faz del 
mundo, y trastornan la condicion de nuestra ciudad. Sin enu
merarlos todos, hé aquí tres que importan sobremanera á su 
historia. Roma es ocupada por Alarico en 410; su cuñado 
Ataulfo el 414 funda en Barcelona el reino gótico galo-español, 
y probablemente en 466 ó 467 Eurico sujeta á la fuerza á los 
toledanos. 

Antes de este acontecimiento Toledo , como observamos 
en lugar oportuno, si no se emancipó por completo del yugo 
romano, y vivia aún aficionada al régimen imperial, á que la 
había acostumbrado una larga sumision, viendo los desastres 
que ehvolvian al gobierno de la ciudad eterna, y espantada de 
los horrores que la irrupcion bárbara iba sembrando por do
quiera que discurria, se encerró dentro de sus muros, y no· 
reconoció deberes hácia ningun otro pueblo. Puede asegurarse 
que desde la entrada de los godos en España hasta los tiempos 
de E u rico, Toledo gozó un interregno de enviaiable indepen
dencia, bien que siguiera rigiéndose en todo este período por 
las leyes y los usos que los antiguos conquistadores dejaron 
establecidos en sus colonias. El dominio de los romanos cesó de 
hecho en estas regiones cuando , ocupada la metrópoli por el 
genio belicoso de Alarico, quedaron forzosamente interrumpi
das las relaciones que con ella mantenían así las autoridades 
superiores, como Jos simples magistrados municipales. 

Esta consideracion nos arrastró á terminar la série de los 
prelados de la época romana en Isicio, que alcanzó todos esos 
cambios .y trasformaciones verificadas en España, y la misma 
nos< mueve á comenzar desde él la de los 

OBISPOS Ó ARZOBISPOS DE TOLEDO 
BAJO J,A DOMINACfON VISIGODA. 

I. 

l\IAnTINO, que es el primero, y á quien dan algunos el nom
bre de l\fAvomNO, figura en varios catálogos como sucesor de 
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Asturfo. Sóhre su vida y sus hechos nada se sabe: su pontificado 
debió ser muy bréve y poco fructuoso, pues. los autores que 
hablan de .él, lo hacen por incidencia, y no están.seguros ni eri 
el órden que guarda, ni en el tiempo que rigió nuestra mitra. 

II. 

CASTINO pasa generalmente por sucesor de Martino, aunque 
no falta quien suponga le precedió un ÜLIMPIO II, el cual se 
dice amplió el templo toledano, que hasta entonces babia sido 
corto,' y fo enriqueció con muchos libros. Pero á Dextro, su 
comentador Vivar y D. Tomás Tamayo de Vargas, que dan 
esta noticia, contradicen las dípticas de nuestra Iglesia, en las 
que se olvida á Olimpio, y se menciona constantemente á Cas
tino en el lugar que nosotros le ponemos.-Este prelado fué 
varon consular, y antes de consagrarse al sacerdocio, había 
servido como capitan .en la milicia romana. Se le hace pad·re 
del pontífice SimpliGio, y se ha escrito que de su apellido tomó 
el JJombre Villacastin, pueblo vecino á Segovia, en los confines 
de los vaceos y carpetanos. Refiérese tambien que mantuvo 
cG>rrespondencia con San Leon sobre la manera de atajar en 
España el vuelo á la herejía de Árrio, y que: en su. tiempo se 
juntó un concilio en nuestra ciUdad para dar á conocer las deci
siones del general de Calcedonia, y con objeto de desterrar los 
errores de Eutichio y Nestorio;1 especies peregrinas que apun~ 
tamos r mas no admitimos, porque sólo las vemos cónsig,nadas 
en los falsos cronicones ... 

III. 

CAMPEYO ó CA~IPEGIO , y por otro nombre FLAYIO PATERNO, 

lo que ha dado ocasion á que se le confunda , apareciéndo á 
veces como dos sugetos diferentes, ofrece escasa materia para 

1 Ó se han perdido las actas de este con- versal is Concilií Calcedonensis acta, et ca
cilio, ó se ha supuesto su celebracion por nones assensum prmbni, et cmn fratribus 
el decreto con que Castino aceptó los cáno- meis coepiscopis, anathema dicens iis.qui de 
ncs del Calcedonens.e, y que segµn los ero- sacratissíma Do mini nostri Jesu CMisti veri 
nistas estaba concebido de esta rrián'era :•Ego ·vei, et ·veri lwmiítis IncMnatione 'impie 
(:qstúrns,}f;cclesiQ2 tol.clanro Prima.riro Pon- hacten11s, 1Jel cleinceps se1!.serint. Q~ro .. Sy
tifex, ad onrnia supnulicti sancti, et uní- no<limisswsuntculSanct1imLconemPapam. 
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estos apuntes. Lo único que se sabe de él es que fué varon 
consular como su antecesor, á cuyo servicio estuvo dedicado 
0esd~ que aceptó el estado eclesiástico , y que era. pariente de 
San Eutropio, obispo Netibergense. 

IV. 

JULIANO SINTICIO ó S1NTACIO' hijo de r'lavio Falconio Probo 
Asinio; varon consular, se distinguió tanto en las letras como 
enJá religion. Cuéntase como un hecho notable que tuvo por 
arcediano al insigne 'f onancio; se le da por amigo al célebre 
Sidonio Apolinar, que le menciona en sus escritos, y se afirma 
que asistió al concilio Arausicano. 

v. 

PaAUMATO, PnAUMACIO ó PALMACIO, pues con los tres nom
bres ,es conocido, segun los autores que han tratado <le él, flo
reció en doctrina y santidad. Era pariente de¡ un Paulino, 
va con clarísimo, y escribió con Sidonio Apolinar varias obras 
contra el hereje Vigilancio. En su época se revolvieron, como 
queriendo emprender de nuevo la lucha, los priscilianistas ven
cidos en el con~cilio del año 400~ 

VI. 

PEmw I, de nacion griego, füé sugeto muy docto y oradot• 
eminente. Viviendo en el siglo, engendró á Anastasio, pon
tífice de Ja Iglesia romana , y se cree que como abad ó vicario 
de algun obispo a:sistió al primer concilio: toledano, donde ya 
se hizo adinii'ar por sus dotes científicas y sus virtudes ; lo que -
á .. ser. cierto., demuestra que ascendió á nuestra sllla cua9do ya 
era inuy'ariciano. 

YII. 

CEtso, nació .en Tréveris, y habiéndose distinguido ·mara
villosamente en ciencia y virtudes, los germanos le celebran 
por santo á treinta <le l\fayo. Respecto de su cronología y suce
siorí en nuestr& sede no están acordes los historiadores, y hay 
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quien pone en su lugar como sucesor de Pedro I á un lJÉCTOR 

FERRANDO, africano, amigo íntimo de San Fulgencio Rispense, 
de cuyos méritos hizo la antigüedad grandes elogios;2 pero los 
catálogos autorizados de nuestra iglesia no admiten á este 
prelado. 

vm. 

MONTANO, por quien se convocó· el segundo concilio de 
Toledo, celebrado el año 027, quinto del reinado de Amalari
co, es una de las figuras más interesantes del período gótico. 
Antes de abrazar el órden eclesiástico era casado, y con anuen
cia y consentimiento de su mujer se consagró á la vida de per:.. 
feccion , y se hizo clérigo; llegando en poco tiempo á obtener 
nuestra mitra en fuerza de grandes servicios dispensados á la 
Iglesia, y por la justa fama que le conquistaron sus talentos y 
sus virtudes. Esto, sin embargo, no le libró de ser presa de una 
calumnia infame, que se levantó contra él, y le puso en la obli
gacion de vindicarse á los ojos del pueblo. La malicia humana, 
seducida por la envidia ó extraviada. en sus juicios por las apa
riencias , le acusaba de continuar viviendo con su consorte en 
trato más estrecho que el que permitían los deberes de su 
nuevo estado. Llegan á su oido estas hablidas del vulgo maldi
ciente, y para probar su pureza,. dispone un dia que mientras 
decía misa le pusieran fuego entre las vestiduras, y los que pre
senciaron tul prueba, pudieron persuadirse de su inocencia al 
observar que á: pesar del tiempo invertido en la celebracion del 
Santo sacrificio , ni él experimentó la menor lesion, ni se que~ 
maron las ropas, en las cuales no quedó señal de haber tenido 
lumbre encendida. Con ésto, dice San Ildefonso, dadas gracias 
á Dios, se comprobó juntamente la mentira de las acusacjones 
y la virtud ctel dichoso sacerdote, nuestro prelado. Su auto
ridad desde entonces creció, cual era consiguiente, y todos le 

2 El P. 1\1. Fr. Jµan l\larquez, en el 
TRATAllO DEL 01\ÍGEN DE LOS HERMITAÑOS DE 
SAN AGusnN , cap. 11 , pár. i, refiere existir 
un epigrama , que asegura se escribió en lo 
antiguo en veneracion de Uéctor, nueslt'O 

supuesto prelado, y que copiado dice así: 
• Felix Toletmn, qum tantum nacta parentem: 

Illius in gremfo continet ossa .mo, 
Et quem Puntificem quondam venerata reci.pil, 

ln sua Patronuin commoda 1:ocf 1:ocat.> 
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respetaban como un hombre extraordinario. A él debió mu
cho la silla de San Eugenio, cuyos derechos y preeminencias 
defendió contra los que ya en su época la hacían guerra' y de 
su jurisdiccion suprema nos dejó dos testimonios sobresalientes 
en otras tantas cartas que dirigió, una al clero de Palencia, 
reprendiendo á varios presbíteros de este territorio porque con 
ignorancia ó temeridad consagraban el crisma , porque admi
tian á obispos extraños para la consagracion de las basílicas, y 
honraban á la secta de Prisciliano, y otra al excelente y especial 
cristiano é hijo Toribio, monje palentino, en la cual le alaba 
por haber destruido el culto de los ídolos, y haber contribuido 
con su activa conducta y su doctrina saludable á la extirpa
cion de las herejías en aquella provincia. 3 Ambos documentos 
tienen una importancia inmensa en la historia eclesiástica de 
España , pues por ellos no puede menos de reconocerse que 
Montano, al extender la accion de su autoridad á pueblos y 
petsonas que no pertenecían á su obispado , ejerció los derechos 
de primacía, que ya por este tiempo eran el más preciado tim
bre de la iglesia toledana. Satisfecho con el fruto que le dieron 
sus trabajos, nuestro prelado falleció en esta ciudad , despues 
de nueve años de pontificado. 

IX. 

JULIANO ó JutrAN I, que para algun historiador es IV de este 
nombre,' era oriundo del África, y muy versado en letras divi
nas y humanas. El abad Tritemio le hace autor de varios li
bros, mencionando como conocidos uno De sancta virginitate, 
ocho De natura ani11u13, uno De Resurrectione qucestionum, 
otro De contemptu mundi, tres con el título de P1·ognosticon 

3 Este Toribio, á quien está escrita la 
carta de Montano, fué, como decimos en el 
texto, monje de Palencia , y ha sido con -
fundido con ~anto Toribio de f,iébana, obispo 
de Astúrias, y con un notario de la Sede 
romana , de que se hace moncion en el 
primer concilio de Draga. El que quiera 
averiguar Jo que se ha escrito sobre este 
punto' consulte el tomo m' pi!gina 185 de 
la Co1.Ecc10N DE CONCILIO&· del cai·denal 
Aguirre" edicion de Roma-1753. 

4 JTacia mucho tiempo que no citába
mos al Conde de Mora , y aquí se nos ofrece 
ocasion de sacarle do nuevo á plaza como 
autor de esta especie peregrina, que sostiene 
contra el parecer de todos los escritores to
ledanos, contando á San .Julian, mártir, 
ciudadano y arzobispo de Toledo, á l<'Javio 
Paterno Juliano Campcyo y Juliano Sinticio 
J?alconio Probo por antecesores en el nombre 
y en el cargo del que ahora nos ocupa. Es 
inútil. decir por qué no seguimos su opinion. 

25 
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fiauri smculi, uno De vitiis et vfrtittibus y otro Epistolciritn! 
ad diversos. Créese, sin emba,rgo, que si no todas, muchas de 
estas obras fueron escritas por otro JuLIANo llamado PoME1uo, 
de nacion francés, y tio que se dice fué de nuestro prelado, con 
quien anda de ordinario confundido en las crónicas eclesiásti
cas. Afirmase que tuvo estrecha amistad con el presbítero Vero; 
se asegura que en su tiempo se celebraron dos concilios en 
nuestra ciudad, ambos bajo el reinado de Theudis, uno el 18 
de Noviembre del año 540 y otro el 20 de Setiembre del 541, s 

y últimamente se escribe que, renunciando la mitra toledana, 
aceptó Ja de Braga por combatir de cerca á los priscilianistas, 
que habían vuelto á retoñar en Galicia y la Lusitania. 

X. 

BACAUDA ' BACANDA ó BAGANDO descendia del linaje real 
de los g\)dos, y era hermano, segun opinion muy generalizada, 
del rey Atanagildo, que puso la corte en Toledo , trasladándola 
de Sevilla, donde la babia fijado antes Amalarico. Se le confunde 
por algunos con otro Bacauda , obispo de Egabro, hoy Cabra, 
que asistió al octavo concilio toledano, y floreció unos cien años 
despues que nuestro prelado, de quien se sabe que murió en 562. 

XI. 

PEnno 11, llamado el Benigno y el Bueno, fué arcediano de 
Bacauda, y el rey Atanagildo, su hermano, por cuyo influjo 
ocupó nuestra silla, le confió d~ferentes embajadas, entre ellas la 
de acompañar y presentar en la corte de Francia á sus hijas 
Galsuinda y Brunequilde, que casaron con los reyes Chilperico y 
Sigeberto. Estas distinciones acrecieron su fama y le granjea
ron la reputacion de hábil político. Estuvo en íntimas relacio
nes con el Pontífice romano ; consagró en esta ciudad á San 
l\facrino ó Machi no, monje benito, que babia ascendido al 

5 Débese esta noticia á Luilprando, que habia remitido al emperadór, CárlQ Magno, 
en sus ADVf.RSARIOS dice que cuando era bi- Á su tiempo, y no se ha de tardar mucho, 
bliotecario de Fulda los halló en un libro de veremos lo que tales concilios, supuestos 6 
concilios de .1'oledo, escrito en pergamino verdaderos, determinaban, segun Jos datos 
con letras góticas, que el arzobispo Elipando que nos suministra el autor citado. 
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obispado, y despues de.siete años y algunos meses de gobierno, 
falleció el 569. 

XII. 

EuFEMIO, EuFIMIO, EPIFIMIO ó EPIFANIO, cuyo nombre apela
tivo era E1Amo, salió del monasterio agaliense, del que fué 
primer abad , para brillar en la corte de Leovigildo, donde al 
principio mereció buena acogida. Muy estimado en ella, reci
bió el encargo de pasar á Francia á tratar las bodas de Herme
negildo con Ingúndis, hija de Sigerico, y cuando se cumplieron 
las treguas que la corta edad de la novia hizo indispensables, 
presidió la ceremonia del casamiento, el cual tuvo lugar en nues
tra iglesia. Desde entonces <lícese que se encariñaron con él 
los dos esposos, y empezaron á consultarle los negocios árduos 
que les ocurrían. Los historiadores con este pretexto hacen re
presentar á Eufemio un papel importante en la conversion y el 
martirio del santo príncipe. No sabemos lo que habrá de cierto 
en la intervencion que se le atribuye; pero parece positivo que 
nuestro prelado cayó en desgracia en la corte de Leovigildo, y 
con otros obispos católicos fué desterrado y hasta encarcelado, 
segun se ha ~scrito. Presentan unos como motivo de este su
ceso el haberse negado el metropolitano de Toledo á suscribir 
las decisiones del conciliábulo ó. anticanónica reunion que se 
celebró en aquel reinado para introducir el símbolo arriano .. 
Otros apuntan que le atrajo semejante disgusto el haber protes
tado enérgicamente contra la eleccion que hizo el rey del hereje 
PASCASIO para un. obispado de nueva creacion, con el título 
de Santa Eulalia, en nuestra ciudad. Ninguna de estas causas 
excluye á la otra, y bien pudieron concurrir las dos á avivar 
las persecuciones que se armaron contra· Eufemio. Sea de ésto 
lo que quiera, li;iego que Recaredo sucedió á su padre, cesa
ron esas persecuciones, y el obispo desterrado fué restituido á 
su silla , donde le esperaban acontecimientos sumamente lison ... 
jeros, que habian de compensar con usura sus anteriores des
gracias. La conversion del pueblo godo al catolicismo, la con
sagracion de nuestra iglesia y la celebracion del tercer concilio . ; 
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toledano, en que se abjuró solemnemente el arrianismo, son 
los tres hechos principales que se realizaron en su época, y á 
que irá asociado su nombre eternamente. Pero en la vida ::igi
tada que las revueltas políticas le obligaron á llevar por mu
chos años, aprendió nuestro prelado á sacrificar su descanso al 
servicio de la religion, y una vez obtenida la paz en España, no 
pudiendo permanecer inactivo , renunció nuestra mitra , y fué 
á buscar en el África nuevos peligros, y· con ellos quizás el lauro 
inmortal con que corona el cielo á los mártires. Se ignora 
cuándo murió, y no está muy determinada su cronología. La 
última fecha en que le vemos figurar, es el 6 de Mayo del 589, 
en que se celebró el tercer concilio de Toledo , donde firma 
como niet1·opolitano de la provincia carpetana. 

XIII. 

ExIJPERIO, á quien en a]gun catálogo se le da el nombre de 
Esc1PIO, fué el segundo abad del monasterio agaliense, y ape
nas gobernó nuestra sede un año, del 597 al 598. 

XIV. 

AnELFIO ó AnELFO, natural de :Metz é hijo de Félix, de san
gre real, babia sido el tercer abad del agaliense antes de 
ascender á nuestra silla, y en ella sobresalió por sus buenas 
obras y su elocuencia. Á sus ruegos dicen que Recaredo reedi
ficó el monasterio de San Cosme y San Damian, que á causa 
de grandes y continuas lluvias se babia arruinado en su mayor 
parte. Al poco tiempo nuestro arzobispo renunció su dignidad y 
regresó á su plltria á predicar con fervoroso celo el evangelio, y 
allí murió en opioion de santidad á 28 de Agosto del año 599. 
No se sabe más de su vida y sucesos. 

XV. 

CoNANCIO, l\foNANCIO, TovANcro, ToNANCIO ó VENANcIO, 

tantos y tan varios nombres recibe en las dípticas y en las 
historias el sucesor, que en algun catálogo se pone comó an
tecesor de Adelfio, sin dar razon suficiente de este cambio de 
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órden. 6 Era natural de Toledo, de, padres nobles y ricos, y 
en su juventud se aventajó mucho en la póesía y otras letras 
humanas~ Se conoce de él una homilía sobre las virtudes de su 
predecesor. Consagróse á la vida monástica, y llegó á ser abad 
del monasterio de San Cosme antes de ascender al obispado, 
en el que residió pocos años, pues llevado de un santo espí
ritu evangélico, fué á buscar en la Dalmacia la palma del mar
tirio el 1. º de Abril del 607. Treinta y tres años despues el papa 
Juan IV trasladó su cuerpo con los de otros santos desde 
aquella ciudad á Roma, y le dió honrosa sepultura en la ]glesia 
de San Juan de Letran, junto al bautisterio del emperador Cons
tantino, donde se le puso este epitafio : 

« Toleti nascens Adelfi dogrnata fuxi; 
Agaliensis Abba, Prwsul et urbis eram, 
Gallos lustró DAL11/A TI/E post sanguine {uso 
JJfartiriz' laude, et clamyde cz'nctus abi. n 

XVI. 

AURASIO' de cuya primera edad no existen noticias, es uno 
de los varones ilustres que celebró San Ildefonso más por su 
entereza de carácter, por su fortaleza de ánimo y su espíritu 
recto y perseverante en la verdad , que por sus talentos y 
su pericia en el arte de escribir, de que da muy pobre indi
cio una carta suya que 

1 

se conserva manuscrita en la biblio
teca del Escorial, X de que corren copias anotadas por Perez 
Bayer, dirigida á un tal Frogas ó Forgas, noble godo, que ba
bia renegado de la fé cristiana, y favorecía á los judios. Alcanzó 
los reinados, de Liuva II, 'Viterico, Gundemaro y Sisebuto, 
y coronó y ungió al segundo. En el concilio provincial que se 
reunió en tiempo del tercero, se le llama srtntísimo, y recobró 
la integridad de su potestad metropolítica, que le venía dispu
tundo desde antiguo la sede de Cartagena. Edificó la iglesia de 
San Pedro el Verde en la Vega; peleó sin descanso contra los 

6 Asf figura en el que contiene la gran nuestros prelados, pues no se justifica lq 
Co~eccion de los Pl'. toledanos, pero es no- novedad que en ello se introduce, como se 
torio error padecido al ordenar Ja série de hace en otras ocasiones. 
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hebreos que establecieron una sinagoga en Toledo, y derramaban 
sus pérfidas doctrinas por la Carpetania; favoreció con dones 
particulares al monasterio agaliense, de que fué cuarto abad, y 
murió al fin con gran reputacion de varon esclarecido y virtuo
so, despues de un pontificado de cerca de doce años , los cua
les encierra el Maestro Florez en la España Sagrada entre 
fines del 603 y principios del 615. 

XVII. 

SAN ELADIO , natural de Toledo, pertenecia á. la familia 
real goda, y su padre, nombrado como él, era pariente de 
Liuva y Leovigildo. En la niñez le babia educado con esme
ro, y cuando jóven tuvo la dicha de verle profesar en el célebre 
monasterio agaliense, del que llegó á ser quinto abad. No está 
muy averiguado si antes de penetrar en el cláustro ó conser
vando su estado regular, desempeñó el destino de i·ector del pa
trimonio público: nosotros nos inclinamos á lo segundo , pues 

. este cargo importantísimo no podia conferirse á un mozo de 
cortos años, y Eladio no contaba muchos, segun sus biógrafos, 
al abrazar la regla de San Benito. Dentro de ella se hizo admi
rar muy pronto por la severidad de sus costumbres, la rectitud 
de sus intenciones y la incansable aplicacion con que se dedi
caba al estudio. No escribía, dice San lldefonso, confesándose 
discípulo suyo, porque necesitaba el tiempo para obrar: sus 
trabajos y su vida llena de afanes eran los materiales que aco
piaba para sus libros. Cuanto llegaba á adquirir, lo repartía 
liberalmente entre el monasterio y los pobres. Ni tenia apego 
á las riquezas, ni ambicionaba las dignidades mundanas. Á la 
fuerza se le hizo aceptar la mitra que dejó vacante Aurasio. 
En su desempeño se condujo como si fuera todavía monje. 
La misma austeridad é igual fervor, de que dió muestras so
bradas en el cláustro, desplegó en el siglo. Nunca se agotó 
su caridad con los necesitados , ni se cansó su paciencia en 
las adversidades. El influjo que supo adquirirse en la corte, 
jamás le empleó en provecho propio, y le hizo producir, no 

. siempre con buen acuerdo, abundantes frutos en favor de la 
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Iglesia. A su ruego Sisebuto edificó, segun unos, y construyó 
de nueva planta, segun otros, la Basílica de Santa Leocadia en 
la Vega. Tambien se atribuyen á sus consejos los decretos que 
ese mismo monarca publicó contra los judios. La osadía que 
por entonces desplegaban estos sectarios, engreidos con sus ri
quezas y alentados con el favor que les dispensaban apóstatas y 
renegados como Forgas, disculpan, si no justifican, las cruelísi
mas medidas que con ellos se tomaron. Al aconsejarlas nuestro 
prelado se dejó llevar sin duda de un arrebato de celo religioso, 
y sacrificó los fueros de la justicia y la prudencia en aras de un 
sentimiento grande , ~pero mal dirigido. Así debieron hacérselo 
entender los hombres ilustrados de su época, por quienes, 
como expusimos en otro lugar, fueron aquellas medidas juzga
das con severidad, y. ésto amargó algun tanto su vida, que 
terminó en la ancianidad el 18 de Febrero del 633, despues de 
diez y ocho años de un gobierno por lo demás pacífico y ven
turoso .. Fué sepultado en la Basílica de Santa Leocadia , y San 
Ildefonso compuso para su sepulcro un célebre epitafio, que 
traducido en octava rima castellana por Baltasar Porreño, autor 
de una Historia de los m·-xobispos de Toledo, existente en la 
librería de la Catedral, dice de esta manera: 

«Del arzobispo Eladio el cuerpo santo 
Repbsa en esta humilde sepultura: 
Su alma limpia y casta voló tanto, 
Que puso su morada en el altura. 
Rigió á Toledo todo el tiempo, quanto 
Vivió en palacio vida honesta y pura; 
Y al ffo fué monje y tuvo la abadia 
De la Agaliense casa honesta y pia. 

l>Sacáronle de alli contra su gusto, 
Y al trono arzobispal se le llevanm: 
~Tomó el mando y Ja silla á su disgusto , 
La cual con ser muy viejo le enlregaron; 
Vivió como hombre santo, recto y justo, 
Y allá en Santa Leoc?dia le enterraron, 
Casa de tanta gloria y hermosura, 
Que da á reyes y obispos sepultura. 

» ¡ Oh tú , dichoso Eladio, de mí amado 1 
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Que resucitarás el dia postrero, 
Para ser en la cumbre coronado 
Con palma , premio y lauro verdadero ; 
Yo tu Alfonso, á quien tú has levantado 
A ser del alto Dios ministro , espero 
Que tengo de gozarte , y entre tanto 
Tu gloria en estos cortos versos canto.>> 7 

XVIII. 

JusTo debe á algunos historiadores el título de Santo, y 
parece que lo merecia segun el elogio que hace de sus virtudes 
San Ildefonso. Tiénesele tambi·en por sábio, y se habla de sus 
claros talentos, de su erudicion y su elocuencia como de una 
cosa probada, aunque sólo se tiene· noticia de una carta que 
escribió, despues de ocupar nuestra silla , á Richila , su suce
sor en la abadía del monasteri0 agaliense, de donde él babia 
salido, y en donde pasó su juventud, adoctrinándose en la escuela 
Isidoriana bajo la direccion de San Eladio , propagador en 
nuestra ciudad de la ciencia y el buen gusto que aquella pro
fesaba. Mariana, Morales y Aguirre le confunden con otro 
Justo, diácon0--que fué de su antecesor, y el cual habiendo lle
gado á ser obispo de cierta iglesia que no se menciona, preva
ricó y se hizo tan odioso por sus desarreglos y su tiranía, que 
estando en la cama le ahorcaron sus propios clérigos. Nuestro 
obispo era, por el contrario, modelo de buenas costumbres, y 
en la religion como en la mitra , segun sus cronistas , se dis
tinguió por una conducta austera é irreprensible. 'Al principio 
de su gobierno se celebró un concilio toledano, cuarto en el 
número de los coleccionados., que presidió San Isidoro y él 
firmó en quinto lugar, y tres años despues , el 656, murió pa
cíficamente en su iglesia, diez y nueve dias antes que Sisenando, 
aunque hay quien suponga que alcanzó el reinado de Chintila. 

7 Hé aquí los latinos que se leen en el 
l\1A1:Tll\OLOGIO HISPANO de D. Juan Tamavo 
de Salazár: • 

'Pnrsulis J[eladii tumba regiescit in ista 
Corpus, at iUius spirilus aslra tenet. 

Toleti rector (uit hic, diem degit in aula, 
Ex lllonacho rector Agaliensis eral. 

Jlinc toletanam rapitur 'Violenter ad urbem, 

Con(eclus senio; sed pielate vigens. 
Ccfrporis exiwias lllarlir Leocadia cepit, 

Isla domus Rcge.~, Ponti(esque capit. 
Unde die extrema mrgct redivivus ad aura,,, 

Ut capfat meritis prcrmia digna suis. 
Iamque oc/oginta senior transegerat annos, 

Gloria Pontificum, fax animosa Dei. 
lldephonsus ego, quem (ecerat ill~ ministrum, 

Penolvi Sancto qualiacunque seni.• 
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XIX. 

EUGENIO II, discípulo de San Eladio, fué como él y en 
tiempo de Justo monje agaliense. Se le atribuyen grandes ta
lentos y una aficion incansable á la astronomía, pero no se cono
cen las obras que debió escribir sobre esta ciencia sublime, tan 
poco cultivada entre los godos. Tambien se han perdido las 
cartas que se sabe dirigió á San Isidoro, consultándole dife
rentes puntos teológicos y disciplinares: de este santo se con
serva una respuesta á una de esas cartas, y en ella le trata con 
gran consideracion y le prodiga singulares elogios. Gozó los 
reinados de Chintila, Tulga y Chindasvinto; asistió á los con
cilios toledanos quinto y sexto, y murió en Marz.o del año 646, 
fecha que se retrasa en algunos catálogos, donde se figura ter
minado su gobierno el 1. ºde Julio del 647, y en tal supuesto 

· se le aplica el sétimo concilio de Toledo, celebrado en tiempo 
de su sucesor :8 

XX. 

SAN EUGENIO Ill procedía de una familia noble toledana, y 
pasa por pariente muy próximo, no menos que tio carnal de San 
lldefonso. En la infancia se educó en nuestra iglesia, y ya jóven 
con inclinacion á la vida monástica, sus padres le mandaron á 
Zaragoza al lado de San Braulio, ó para que se preparara á vestir 
el hábito monacal, ó como es más verosímil, para que recibiera 
de tan eminente varon las lecciones de virtud y de ciencia que 
tanto brillaron en él andando el tiempo. Allí el recuerdo de 
los mártires que sacrificó á sus crueldades el impío Daciano, 
avivó su fervor religioso, y arrancó á su estro poético sublimes 
inspiraciones. Queridb y estimado de cuantos le conocían , su 
fama de sábio y virtuoso voló un dia hasta la corte, y muerto 
Eugenio II, le ganó la eleccion para sucederle. Esta honra la 
creyó nuestro prelado superior á sus fuerzas, y bíen hallado en 

8 Véase á Florez, en el tomo V de la convocado por Eugenio 11, y como le sobrc
EsPAÑA SAGRADA, donde prueba evidente- cogiese la muerte antes ele reunirse, se ce
mente que el Sétimo concilio toledano fué Iebró por el lll, que es quien le firma. 
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el santo retiro donde se deslizaban sus años, pretextó las en
fermedades que le aquejaban con frecuencia, para eximirse del 
grave peso que se echaba sobre sus débiles hombros. Su maes
tro y protector le ayudó en esta tarea; pero todo füé en vano. 
Ni las instancias ni los ruegos de ambos alcanzaron nada del 
monarca visigodo, que babia aprobado el nombramiento, y 
nuestro Eugenio, cediendo á la obediencia, tuvo que aceptar el 
dificil cargo que se le ,babia conferido. Ya en él procuró_ llenar 
sus deberes con el mayor cuidado; se dedicó á reformar los 
abusos que notaba, y no olvidó jamás en cuanto pensaba y ha
cia el bien part~cular de su iglesia. La música , principalmente 
la melodía que se usaba en los divinos oficios, recibió en su 
tiempo y de su órden un arreglo capital, pues se hallaba viciada 
y corrompida, y él la redujo, segun los preceptos ,de San Isi
doro, á sus buenos términos. Tambien puso en órden las cere
monias sagradas, en que se habían introducido prácticas y usos 
discordes, no muy conformes algunos con la pureza del dog
ma. En medio de éstos y otros trabajos, propios de su ministe
rio, consagraba sus ocios constantemente al estudio, y ya en 
obras sérias, -ya en pasatiempos de mero recreo, desahogaba de 
ordinario su pecho de las penas y ~insabores que le acarreaban 
sus continuos males físicos y las fatigas de su nuevo estado. 
Los que le trataron dicen que escribió un libro titulado De 
Sancta Trinitate, otros dos, uno en verso y otro en prosa, sobre 
diferentes asuntos que no se indican , multitud de epígramas, 
epitafios y otras composiciones poéticas, líricas, elegíacas y di
dácticas , y el Dia sétimo de la. c1•eacion , para completar el 
poema titulado el Hexaemeron de Draconcio , que por mandato 
de Chindasvinto corrigió y enmendó, dándole una forma regu
lar que no tenia. De todas estas obras sólo se conservan las 
últimas, y se ignora cuál haya sido el paradero de las tres pri
meras. 9 Ellas le han conquistado á nuestro prelado una reputa
cion envidiable como poeta y como teólogo distinguido entre 

9 Completas todas las que se conocen y mondo, se encuentran las obras de San Eu
correctamente impresas ron las variantes del genio en la CoLECCJo:s ya citada DE LOS PP. TO
códice llamado de Azagra, que existe en la I.EDANOS, tomo 1, donde pueden verse con 
librería del Cabildo, y de la edicion ae Sir- algunas ª!lócrifas que se le atribuyen. 
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los escritores de la épocá goda, tan poco fecunda en grandes 
genios, segun tenemos ya observado. Mas sobre el mérito cien
tífico de nuestro Eugenio sobresalieron sin disputa sus virtudes, 
á las que debió la aureola de santidad que resplandece en su 
frente, y por la cual se le venera en los altares desde el si
glo XVII, celebrándose su fiesta en nuest1·0 arzobispado como 
santo propio el 15 de Noviembre, dia de su felíz tránsito á la 
otra vida en el año 657 , á los once de un pontificado glorioso 
y lleno de prosperidades de todo género. Asistió á los concilios 
sétimo, octavo, noveno y décimo de nuestra ciudad, y al morir 
fué enterrado en la Basílica de Santa Leocadia. 10 

XXI. 

SAN ILDEFONSO es una gran figura, el retrato de cuerpo en
tero más saliente y mejor contorneado que presenta el cuadro 
de nuestros arzobispos en la época visigoda. Para escribir dig
namente su vida, se necesita una pluma más elegante que la 
nuestra, y el espacio de que nosotros no podemos disponer en 
este libro. Intentemos, sin embargo, compendiarla en muy 
pocas palabras, para cumplir nuestro deber de historiadores, y 
no defraudar al lector las esperanzas que tenga concebidas.11

-

Ildefonso nació en nuestra ciudad en~la era 644, afio 606 de Ja 
redencion. Sus padres, Estéban y Lucía, nobles y esclarecidos 
godos, venian de la familia real, y estaban emparentados de 
cerca con el rey Atanagildo. No les dieron con todo estos 

10 El mismo santo, nuestro prelado, 
tuvo la felíz humorada de escribir varios 
epitafios en· verso para su sepulcro, y entre 
ellos hay uno doblemente acróstico, que por 
su rareza es digno de copiarse. Dice así : 

mxcipe, Christe potens , discretam corpore mente~ 
~l pouim picei prenam vitare baratr . ....... ,..,. 
l:/'¡t"andi1 inest culpa, sed tu pietate redrmda . .. lll 
l:illue probra, pater, et vitre crimina toll . .... t>:t 
~on sim pro merilis Sanctorum cre(ibus exu . .. t-< 
...,udice te, prosit sanctum vidisse tribuna . •... t-< 
~i1 lector uno, qui sim, dignoscere vers . ..•. c:i 
llligna priora lege, mox ultima no11e valebi . .. tr.1 

·11 A los que no se contenten con nues
~ra narracion, muy inferior en el estilo é 
mterés á las infinitas que se han escrito so-

bre el mismo asunto, los aconsejamos loan 
las vidas de San Ildefonso compuestas por 
nuestro arzobispo Cixila, el diácono Juliano, 
D. Tomás Tamayo de Vargas en las notas 
al segundo, D. Fr. Alonso Vazquez ,, abad 
de Santa Anastasia, el Doctor Pedro Salazár 
de l\fondoza, el Conde de Mora y el Padre 
l?raneisco Portocarrero. Tambien les reco
mendamos que consulten Jos martirologios 
romanos y españoles, Jos santorales de nues
tra iglesia, las historias civiles y eclesiásticas 
de España, y las particulares de la órden de 
San Benito. En Lodos estos trabajos se verá 
justificado el concepto que nos merece el 
hombre, y se hallarán generalmente acep~ 
tados los hechos milagrosos que se realiza
ron en honra del santo. 
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antecedentes genealógicos tanto realce como sus buenas prendas 
y sus virtudes: el hijo pudo siempre gloriarse, así de la no.:. 
bieza de su sangre, como de los ejemplos de santidad que le 
habian legado sus mayores. Esto no obstante, él se propuso 
acrecer la herencia paterna con el caudal, de sus propios méri
tos, y no perdonó jamás medio alguno para aspirar á la mayor 
perfeccion posible.---Desde niño, apenas salido de la infancia, 
se educó al lado de su tio San Eugenio IH, cuyas luces empe
zaro,n á iluminar su tierna inteligencia, y á guiar sus pasos por 
la senda que recorrió más tarde. Ya entrado en la pubertad, 
como manifestase un decidido amor á las ciencias, sus padres 
le mandaron á Sevilla, confiado a1 gran Doctor San Isidoro, en 
cuya escuela aprendió la filosofía y letras humanas con tanto 
aprovechamiento, que por él se captó el cariño del santo y 
la admiracion de sus condiscípulos. Llegó un dia en que, com
pletos sus estudios, quiso retornar á su patria, y el maestro por 
retenerle, aún en su compañía se lo impide, llegando á encer
rarle en una prision para estorbarle la mareha, como escribe 
el arzobispo Cixila. Por fin el metropolitano de Sevilla, al 
cabo de algun tiempo, cede á las instancias del discípulo que
rido, y dándole su bendicion, le deja tomar el camino de Tole
do.-Nadie podia sospechar el objeto que le traía á esta ciudad: 
cualquiera hubiera dicho que le conducia á ella el deseo de 
abrazar á su familia, de que habia vivido separado algunos años; 
pero cumplido este primer 'deber, y desahogado su pecho de 
los afectos terrenales que le embargaban, dirigió sus miras á 
más altos fines. Dentro de su alma sentía una vocacion irresis· 
tible,.revelada por impulsos frecuentes, hácia la vida monás
tica, y la fama que por entonces obtenia el célebre monasterio 
agaliense, le arrastró á aquel retiro, donde buscaban morada 
los más grandes talentos, y se encerraban las virtudes. más 
acrisoladas de su época. El mundo no le ofrecia atractivos, y 
era para él una mortificacion continua la existencia en me
dio del bullicio y la disipacion de la corte. Su padre que le 
destinaba á brillar en ella, al saber la resolucion que había 
tomado, invade el monasterio con alguna gente armada en 
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su busca , é Ildefonso tiene que ocultarse á sus pesquisas, hu
yendo el cnerpo por temor á una violencia. Cuando pasa el 
peligro, hace intervenir á su madre y su tio Eugenio, para 
que calmen el ánimo irritado de Estéban , y consienta el que 
tome el hábito, profesando en la religion que babia abra
zado.-Desvanecida esta primera nube, que se deshizo tan 
pronto corno se formó sobre su cabeza,• gozoso y satisfecho 
dedicóse en la soledad del cláustro á los ejercicios de piedad, 
á la oracion y el estudio, que debian ser siempre su ocupacion 
asídua, el pasto diario de su corazon y su entendimiento. Allí 
la pureza de sus costumbres, la santidad de su conducta y 
el esplendor de su doctrina le ganaron en breve el afecto de 
sus compañeros, y extendieron su reputacion por todas partes. 
San E la dio, pocos meses antes de morir, le confirió las sagra
das órdenes mayores; Justo, su sucesor, le favoreció con su 
trato, y San Eugenio le nombró arcediano de su iglesia. Los 
monjes á su vez se esforzaban en atraérsele con no menores 
honras. Los del monasterio de San Cosme y San Damian le 
,nombraron abad, y muerto Adeodalo ó Deusdedit, como le 
llaman otros, que lo era del agaliense, en que babia profesado, 
recibió de ellos el mismo cargo.-Antes de este suceso, sus pa
dres cargados de años y merecimientos, bajaron al sepulcro, y 
con el pingüe patrimonio que heredó, fundó un convento de 
monjas en cierto heredamiento que le pertenecía en el pago 
llamado Deibiense, Deibia ó Deisla, sobre cuya situacion no 
hay noticias seguras.-Despues, obtenida aquella dignidad, se 
hizo admirar por el celo que desplegó incesantemente en la 
reforma de su órden , por Ja inagotable caridad con que so
corria á los menesterosos, y la fé ardiente con que defendía 
la integridad de los dogmas y las tradiciones católicas.-Todo 
le tenia preparada .la puerta para entrar á regir nuestra iglesia, 
y cuando falleció su tio, füé elevado á la silla que dejó va
cante, y que al fin ocupó el 1. º de Diciembre del año 659, á 
pesar de haberla rehusado con insistencia.-En este nuevo 
cargo Ildefonso venía á recibir el premio de sus anteriores ser
vicios, y á gozar anticipada en la tierra la recompensa que á 
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sus méritos le tenia reservada el cielo. Dos milagros patentes, 
incontestables, de cuya verdad responde el unánime testimonio 
de los historiadores, se operaron en su tiempo y en obsequio 
suyo, apenas empuñó las riendas del gobierno <le la iglesia tole
dana.-Por aquellos dias vinieron á España desde Narbona El
vidio, Theudio y Eladio, propagadores de la herejía joviniana, 
á predicar y difundir por la Carpetania los errores de esta sec
ta, que afirmaba haber perdido la Vírgen Santísima en el parto' 
su entereza virginal. Nuestro prelado, noticioso de lé,l venida de 
estos huéspedes por un aviso que le envió San Ginés, obispo de 
Albernia, y por el escarmiento que en ellos hicieron los de la 
tierra de Tala vera, se prepara á recibirlos, y escribe un libro, 
que tituló De virginitate perpetua Sanctw 1J1Iariw adversus tres 
infideles, donde campea con la valentía del razonamiento la 

. elegancia del estilo, y se nota el calor de la polémica en medio 
de la templanza del raciocinio. El éxito de este trabajo fué en 
extremo lisonjero: los herejes huyeron avergonzados, si no 
convencidos, y sus planes quedaron frustrados y deshechos con 
alegría universal de la Iglesia.-Un día en la de Santa Leocadia 
estaba Ildefonso con toda la corte , dando gracias á Dios por 
el singular triunfo alcanzado en esta lucha, postrado sobre el 
sepulcro de la santa, que entonces era desconocido, y de re
pente se levanta del suelo entre nubes sonrosadas, rodeada de 
ángeles y querubines, esparciendo un olor snavísimo la vírgen 
y mártir toledana, y con palabras dulcísimas, llenas de celeste 
armonía, dirigiéndose á nuestro arzobispo, le dice: ILnEPHONSE, 
PER TE VIVIT DOMINA MEA' por tí' lldef onso ' vive mi señora. La 
sorpresa y el gozo á la vez embargaron de pronto á los cir
cunstantes; mas repuesto del primer espanto el dichoso mortal 
así favorecido por la reina de los cielos, tendió la mano en ac
titud tan respetuosa como resuelta al velo de la Santa, y asiendo 
el cuchillo del rey Recesvinto que se hallaba próximo, la cortó 
un trozo, que con el arma se conserva en nuestro Sagrario. 
La vision desapareció luego, y el pueblo y el clero empezaron 
á entonar la misa solemne que á Santa Leocadia habia com
puesto años antes el mismo San Ildefonso.---Agradecido este 
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metropolitano á fas maravillas de que había sido objeto, dispuso 
que se celebrase todos los aüos en su iglesia la fiesta de la 
Concepcion purísima de María el dia octavo antes de la nativi
dad de nuestro señor Jesucristo, lo qi¡e fué aceptado despues 
por la Iglesia unive~sal, aunque trasladándola al 8 de Diciem
bre. Con este nuevo motivo , creciendo de cada vez más la fer
vorosa devocion que nuestro santo tenia á• la Madre de Dios, 
ordenó la misma obsequiarle en persona , dándole otra prueba 
extraordinaria de su afecto. Habían trascureido nueve dias 
desde la aparicion anterior, y en la víspera de la Anunciacion 
ó Expectacion bajaba á media noche Ildefonso con su cabildo, 
s~un costumbre, á celebrar los maitines en el templo prima
do. Cuando llegaron á la entrada, un resplandor particular que 
de dentro salia, espantó á todos, y llenos muchos de miedo, 
de asombro los más, retrocedieron, huyendo apresuradamente, 
sin pararse á contemplar de donde venía aquella claridad nunca 
vista. El arzobispo que babia tenido ya ocasion de disfrutar 
otros dones semejantes, libre de todo temor, pero humilde y 
arrobado en santa alegría , penetra en la iglesia , y halla ocu
pada la silla de marfi1, desde·donde él solia predicar al pueblo, 
por la reina, de los ángeles, ]a cu.al es fama le habló de esta 
manera: PIWPERA' SERVE DEI CHARISSIME' IN OCCURSUM' ET ACCIPE 

MUNUSCULUM DE MANU MEA, QUOD DE THESAURIS FILII MEI ATTULT, 

llégate á mí, siervo muy amado de Dios , y 1·ecibe de mi mano 
este regalo que te traigo de los tesoros de mi hijo ; y en seguida 
puso sobre sus hombros una casulla riquísima , labrada en er 
cielo, con la cual revestido dijo la misa el afortunado sacerdote 
ante la soberana presencia de la Vírgen , y en medio de un nu
meroso coro de espíritus celestiales, que la obsequiaban sin 
cesar con conciertos jamás oidos. Terminada la ceremonia, todo 
se desvaneció como un humo ligero : sólo quedó en el templo 
con el suave aroma de los inciensos y el eco vago de las armo
nías que le habían inundado pocos momentos ªntes, un mortal ,, . 
que parecia dormido y estaba profundamente póstrado en tierra, 
besando con el trasporte de un santo entusiasmo la huella im
presa por las divinas plantas de .María, adorando el lugar ubi 
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steterwrn pecles ejus, y aspirando el sagrado perfume que en el 
altar y en la cátedra, en el aire que recogió su aliento y en el 
suelo que la sostuvo, dejó impregnado aquella criatura privile
giada, que descendió de las moradas eternas á recompeQsar con 
finezas particulares los obsequios de uno de sus hijos predilec
tos.-En tal actitud sorprendieron á nuestro Ildefonso á la ma
drugada siguiente el" clero y los curiosos que acudieron á saber 
qué habia sido de la claridad observada en la noche ante
rior. La revelacion que entonces les hiciera el mismo santo de 
cuanto había presenciado, los signos ostensibles que todavía 
quedaron del gran portento que se obró con él, y la existencia 
del régio don con que fué favorecido, no permitieron dudar á 
nadie de la verdad del hecho. Su fama con la del insigne pre
lado que habia sido blanco de tan especial favor, cundió en 
breve por todas partes, y llegó á oidos del Pontífice Vitaliano, 
quien despachó dos legados á Toledo, para que se cerciorasen 
del milagro, y siendo cierto , venerasen en su nombre la vesti
dura, y solicitaran le admitiesen á él y sus sucesores por canó
nigos y hermanos de nuestra iglesia. La propia honra pretendió 
al saberlo Recesvinto, y corno se acordase á uno y á otro, de 
aquí viene el ser capitulares toledanos los papas y los reyes de 
España.-Un mes y cinco dias despues de la visita que le hizo 
la Vírgen, el 23 de Enero del 668, nuestro prelado fué á pa
gársela en el cielo, dejando. su glorioso tránsito huérfano é in
consolable al rebaño que babia dirigido y gobernado por espacio 
de nueve años y casi dos meses segun la cuenta más Corriente.-. 
Su cuerpo pasó á ser sepultado con la mayor pompa y solem
nidad en la iglesia de Santa Leocadia intra muros, no en la 
que hahia servido de cárcel á esta venerable mártir toledana, 
sino en aquella que, como tenemos escrito, se levantó donde 
vivía antes del martirio. Cuentan los cronistas que se prefirió 
esta iglesia á cualquiera otra, inclusa la Catedral, porque en 
ella babia sido bau~izado San Ildefonso, por haber nací do en 
unas casas pertenecientes á aquella colacion, no lejos de la par
roquia de San Roman, que es más moderna, en lo que fué luego 
primero casa profesa y despu~s colegio de la Compañía de 
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Jesus, y es hoy San Juan Bautista.ª-El diácono Juliano, uno 
de los biógrafos del santo, consagró á su sepulcro, este epitafio: 

«Alphonsi· jacet lwc corpus venerabile saxo, 
Quo toletana niliil terra tuli't melz'.us : 

Luciaque, et Step!tanus clara de gente gotlwrum, 
Sed virtute magis nobilitante micat. 

Jnvenü jitvenis portum , smcloque relicto , 
Cmnobiz' cellas agaliensis amat . . 

Hincque; toletanam rapt,atur Prresul ad urbem , 
Cui (itit z'n votis sede latera sua. n 

-Reposaron tranquilas las cenizas de nuestro arzobispo en el 
s.epulcro antes indicado , hasta la época en que perdida y des
trozada la monarquía visigoda en la batalla del Guadalete, los 
de nuestra ciudad, que vieron venir sobre ella á los árabes 
victoriosos, huyeron con las reliquias de sus santos y las pre
seas y joyas del culto hácia las Astúrias, para librarlas de la 
profanacion y Ja codicia de los invasores. Entonces fué á parar 
á aquel punto la rica vestidura con que habia obsequiado la 
Virgen á Ildefonso, y su cuerpo que era conducido con pia
doso celo y gran veneracion en hombros de varios fieles, no 
pudiendo seguir la misma ruta, ó porque se extraviaran los que 
le llevaban, ó porque les obligara á cambiar la emprendida la 
persecucion de sus enemigos, quedó como en depósito en la 
ciudad de Zamora, donde se le preparó un descanso decoroso en 
lugar reservado de la parroquia de San Pedro. Vino luego esta 
ciudad á poder de los moros; en la memoria de los cristianos se 
borró por completo la noticia del inestimable tesoro que se les 

12 El Conde de Mora, en rns D1scuRsos 
JLUSTRES, Elogio de los Toledos, fólios 44 
Y M, prueba que desde Ophilon, hermano 
de Estéban, padre de San lldefonso , proce
d~n los de aquel apellido, y que sus casas, 
d?nde nació el san to ., de padres á hijos vi
nieron á poder del conde D. Pedro Gutier
rez, 9.ue se halló en la conquista de nues
tra c.mdad el año 1085; que este J). redro, 
á q~1en otros llaman Paleólogo, mejoró al 
n:ior1r á su cuarto hijo lllán Perez en las 
Clta?as casas' con prohibicion de que las 
pudiera vender, y de él pasaron despues de 
una sucesion á !J. Estéban lllán, se¡;un<lo 

nieto del lllán Perez y tercero del institui
dor del vínculo , y luego á Doña Luna Es
tévanez , esposa de Fernan Suarez de Tole
do, señor de Orgáz, y por último, que 
heredándolas regularmente sus hijos y des
cendiente~, vinieron á ser poseídas por Don 
Juan Hurtado de :Mendoza, sexto conde~ de 
Orgáz, nieto duodécimo del Illán Perez, 
el cual las vendió á los padres de Ja Compa
ñía, quienes las convirtieron en colegio el 
año 1656, dejando reducido á una capilla 
el aposento en que vió la luz primera el ca.
pellan de la Vírgen, nuestro ilustre prelado 
lldefonso. 

24 
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tenia confiado, y cuando llegó la restauracion á poner término 
á sus angustias , no habiendo querido dar crédito primeramebte 
á las revelaciones milagrosas que se hicieron á algunos escogi
dos sobre el sitio en que se hallaban los restos de nuestro pre
lado, encontráronse por casualidad bajo ·una losa de mármol, 
en que se leían apenas estas palabras: Patris lldephonsi , ar
chiprcesuUs toletani, al reedificarse aquel templo en tiempo de 
Alonso VIII, siendo D. Asuero obispo de la iglesia de Zamora. 
Pusiéronse desde este suceso, las reliquias del santo junto al al
tar de San Pedro, pero en lugar tan escondido, que pocos sabian 
cuál era su paradero, lo que á ruego de varios devotos fué 
causa de que en el dia 26 de Mayo del 1400 se colocaran defi
nitivamente, dentro de una gran caja de plata dorada , en una 
capilla que está sobre el altar mayor de dicha parroquia, hoy 
la Catedral, donde son de todos veneradas, y nosotros tuvimos 
el placer de verlas el año 1832.13-Ahora, para terminar este 
ligero bosquejo biográfico, nos detendremos á reseñar las fun
daciones y memorias que nos dejó el ilustre varon á que está 
consagrado, concluyendo por indicar las obras, frutos de su 
preclaro ingenio, con que enriqueció la república de las letras 
y honró á su patria~-Respecto de lo primero, á más de loque 
ya tenemos dichó, escriben los historiadores de este santo que 
por su disposicion se estableció en nuestra iglesia la que se llama 
misa del Alba, para que los trabajadores y caminantes pudie
ran cumplir con el precepto, y aun oírla por devocion todos los 
dias antes de la salida del sol. Siendo su caridad inagotable, 
aumentó á treinta el número de pobres' á quieijes sus antece
sores daban comida en su propio palacio, acabada la misa 
mayor, ordenando que este g&stO fuese siempre por cuenta del 
obispo, et qu~· si celebraba de pontifical debia ir ·á echar la 

13 Entonces , como ahora y siempre, posesion del objeto depositado ínterin no le 
nos lamentamos de que nuestra iglesia, que reclama el dueño. Nosotros creemos hoy 
pudo alcanzar en tiempos poco bonancibles muy fácil el recobrar aqúella joya preciosa, 
los restos de San Eugenio l , aunque los po- ya porque sospechamos no se opondria el 
seia un territorio extraño, no haya hecho cabildo zamorano á devolverla, ya porque 
vivas gestiones para obtener los del insigne en caso de una negativa, los tribunales nos 
Udefon~o, .que se encuentra en Zamora sin harian completa justicia, si la reclamáramos 
otro derecho que el que da al deposiiario Ja de eflos. 
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bendicion á la mesa de los convidados, y si no, el canónigo se
manero; loable y santa costumbr,e que duró algunos siglos, pero 
que cayó en desuso hace ya bastantes años. Tambien se perdió 
la que el mismo arzobispo introdujo, ·de dar limosna siempre 
que los capitulares de su iglesia se juntaban en ·cabildo. Las. 
turbulencias de los tiempos presentes aconsejaron igualmente el 
celebrar por la tarde los maitines, que él arregló que tuvieran 
lugar de noche, antes de la descension de Nuestra Señora á 
ponerle la casulla. En su tiempo dícese que tuvo principio la 
ceremonia de los testes, que son dos piezas de plata con la 
imágen del Crucificado y las palabras : cORDE CREDO , ET ORE 

coNFITEOR, creo con el co11azozi y confiésole con tos labios, las 
cuales llevan los Lectores desde el altar mayor al coro, para 
que las besen los asistentes, al entonar el Preste el Credo en las 
misas. solemnes. Últimamente, gloria es de su pontificado el ha
ber conseguido que por la autoridad y el renombre que adquirió 
durante él la iglesia de Toledo, solicitaran con vivas instancias 
asociarse á ella como hermanas las de Santiago , Zaragoza, 
Oviedo, Sigüenza, Osma y Tours de Francia, y ·el monasterio 
de Sahagun,. que la dió en épocas posteriores prelados distin
guidos.-Estas y otras memorias de que haremos mencion más 
adelante, con 1 os milagros antes referidos, agrandan y ensan
chan sobrémanera la figura de San Ildefonso, á la que si. cabe 
presta mayor relieve el crecido catálogo de sus trabajos litera
rios, bastantes por su número, por la importancia de los asun
tos que abarcan , y más que todo, por la escogida erudicion,. 
el recto juicio y florido estilo que los avaloran, á acreditarle 
como uno de los hombres más esclarecidos de la época goda, 
digno discípulo de los Eugenios é Isidoros y esforzado adalid 
qe las verdades católicas, que recibieron de su brillante pluma 
fa. confirmacion más patente. Son estos trabajos, segun el re
cuento que hizo de ellos la esquisita investigacion de los colec
tores. de.los Padres toledanos, reunidos por el Cardenal Loren.;. 
zana, entre las obras ciertas, l. El tratado en doce capítulos De 
virginitate perpetua S. 1Ha11ir.e advm·sus tres infide/.es, arriba 
citado. ll. Otro en ciento cuarenta y dos, De cognitione baptismi. 
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Ill. Otro en noventa , De it'inm1e vel p1'og11essu spfrihialis de
serti quo pergitur post baptismum. IV. D_os cartas, respuesta 
á otras que le dirigió Qnirico, obispo de Barcelona, y V. La 
continuacion del· libro de los Ilustres vart;mes de San Isidoro, 
en la cual se contienen las vidas de Gregorio, pontífice rom'ano, 
de Asturio, Montano, Aurasio, Eladio , Justo , y los Euge
nios II y· 111, arzobispos toledanos, del monje Dona to, de Juan 
y Braulio, obispos de Zaragoza, Isidoro Hispalense, Nonnito 
Gerundense y Conancio Palentino. Entre las obras dudosas ó 
que no hay ~erteza de que fuesen escritas por el Santo, cuén
tanse unos fragmentos del libro titulado De pa1·tu Virginis, y 
catorce sermones sobre diferentes asuntos, entre ellos ocho 
de la Asuncion de la Vírgen. Siguen despues las obras su
puestas ó falsamente aplicadas á nuestro prelado, que se dicen 
ser un opúsculo De éorona Virginis, y la prosecucion de los 
cronicones de San Isidoro, y cierra, por último, el catálogo 
referido con la série de los epigramas, epitafios y otras com
posiciones poéticas , que se atribuyen á San Ildefonso. Nosotros 
echamos de menos en él las misas y los himnos , que pasan 
igualmente por obras suyas, y otras de que da cuenta el abad 
Tritemio; pero Ja .escrupulosa crítica con que está trabajada la 
coleccion mencionada antes , de que sacamos estos apuntes, 
detienen aquí nuestra pluma, y nos dejan satisfechos de la fe
cundidad de aquel talento extraordinario, tan bien empleado en 
las letras, que le ensalzan , como en la virtud , que le hará 
por siempre memorable. ·+ 

XXII. 

Qurnrco, Qum1Aco , Cm1Aco ó QurncIO tuvo á buena dicha,, 
ser llamado á suceder al entusiasta admirador de la pureza de 
María. Grandes debían ser sus méritos y muy notables sus pren
das, cuando se le confirió esta honra ; y don efecto, los histo
riadores están conformes en concederle" ingenio privilegiado, 
santidad reconocida y aquel temple de alma necesario para 
ocupar dignan;:iente la silla que dejó vacante San Ildefonso. Na .. 
cido en Barcelona y allí educado en su primera edad, vino des-
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pues á distinguirse por su aplicacion y su despejo en las aulas 
de nuestro monasterio agaliense, seminario adonde acudian de 
todas partes á instruirse los que deseaban penetrar los arcanos 
de las ciencias' y pretendían acopiar en su corazon las semillas 
de las virtudes que en él florecian. Luego que estuvo formado 
como hombre y como sábio, su patria le elevó á la dignidad 
de obispo; mas no satisfecho en este puesto eminente, y en
cariñado de sobra con los monjes, renunciándola, volvió al 
cláustro, en que tuvo que aceptar la de abad con que le hon
raron sus compañeros. De este cargo salió para cubrirse nues
tra mitra á la muerte de su antecesor, que man tenia con él 
buena correspondencia. En su tiempo subió al trono Wamba, 
y tocóle la fortuna de ungir su cabeza con el óleo santo. La 
desgracia que sobrecogió despues á este monarca, le afectó so
bremanera y abrevió sus dias, que se creen terminados en Di
ciembre del 679 ó Enero del 680, aunque Tamayo de Vargas 
dilata tal suceso hasta Noviembre de este último año, contando 
así trece de su pontificado, que empezó en el de 667. Dícese 
que el papa Leon 11 escribió á nuestro prelado, remitiéndole 
las actas del sexto concilio general, para que hiciera aprobar 
por todos los obispos españoles la condenacion de la herejía 
apolinarista, acordada en él; pero que bf,lbiendo llegado á Toledo 
la carta y documentos que Ja acompañaban, cuando aquél era ya 
muerto, la contestó y dió cumplimiento su sucesor. Consta, en 
fin , que Quirico congregó y presidió el undécimo concilio tole
dano, celebrado el 7 de Noviembre del 675, y que al morir 
fué sepultado en la Basílica de Santa Leocadia. 

XXIII. 

SAN JuLIAN 11, hijo de Toledo, fué educado por San Euge
nio 111 y San Ildefonso. Con tan buenos maestros y sus felices 
disposiciones naturales salió docto en letras divinas y huma
nas, y se aventajó á todos los talentos de su época. Pirmó el 
concilio undécimo de esta ciudad como abad del monasterio de 
San Miguel, segun la edicion de Loaisa , y de ésto se deduce 
que fué monje. Sucedió á un célebre Gudila en la dignidad de 
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arcediano de Toledo, y á la muerte de Quirico , dejó este cargo 
para ocupar nuestra sílla metropolitana. Ya en ella consagró á 
Ervigio y Egica, y convocó y presidió los concilios toledanos 
doce, trece, catorce y quince, que se reunieron en ambos rei
nados. Débil y condescendiente con aquel usurpador, á quien 
mereció singulares muestras de afecto~ no se atrevió á acusarle 
de la vileza cometida 'con el monje de P~mpliega, al descri]?ir 
en su vida las rebeliones á que tuvo que hacer frente. El miedo 
ó las consideraciones hácia el rey pudieron más en él que la 
verdad misma, que sacrificó con su silencio á respetos inde
bidos. Pero no obstante este tributo 1que pagó á la debilidad 
humana, y que acaso füé un bien que nos ahorró mayores dis
gustos ,'1luestro arzobispo en lo demás se' condujo siempre con 
entereza, y en su cargo nos dió pruebas repetidas de increí
ble actividad y ejemplos admirables de solicitud y buen go
bierno. Corno escritor es conocido por su Historia 1·ebellionis 
Pauli adversus fVambam, el P1·ognosticon futuri scecuU, que 
tambien se atribuye á Julian I por el abad Tritemio, si es que 
'.no son dos obras distintas, como creen algunos, un Líber apo
Zogeticus de fribus capitulis, que se supone falsamente haber 
sido reprobado en Roma, tres De comprobatione sextce etatis, 
dedicados á Ervigio, por cuyo ,mandato parece fueron compues
tos, dos titulados Antikeimenon, un comentario In Nahum P1·0-
phetam, y varias oraciones ó colectas quQ se encuentran en el 
misal mozárabe. Tambien se le aplican, pero sin razon, una 
Chronica Regmn Wisigothorum y algunos versos sobre diferen
t~s particulares.!! Su pontificado duró unos diez años hasta el 6 
de Marzo del 690, en que falleció en esta ciudad , siendo enter
rado en la parroquia de Santa Leocadia: 

XXIV. 

SrsnEnro , S1srnEnro, S1GmEnro ó SrsEnuro, pariente cercano 
de Wamba, sucedió á San Julian, saliendo del monasterio aga
liense, en que era abad, para ascender á nuestra silla. Ganá-

t Tanto éstos como las obras verdade- tomo Il de la repelida Cou;cc10N DE LOS pp, 
ras de San Julian, se hallan impresos en el TOLEDANOS. 
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ronle esta distincion su. ingenio agudo y medianas letras, no 
menos que su procedencia de sangre rea[ y el ser de la familia 
del rey tonsurado, que, al subir Egica al trono de Jos godos, 
reemplazó en todos los honores y cargos públicos á los amigos 
de Ervigío. Pero pronto su ambicion, no colmada con los fav<h 
res que se le prodigaron, urdió una conjuracion contra .la vid(l. 
de su favore~edor, y descubierta que fué por la infidelidad de 
uno de los conspiradores , el monarca que quería castigarle, 
le sometió al concilio <lécimosexto toledano, y en una sesion 
prévia que se celebró para que no llegara el caso de presidirle 
como le correspondía, nuestro prelado fué depuesto, excomul
gado, privado de la comunion católica hasta en caso de muerte, 
ocupa.dos sus bienes y condenado á perpétuo encierro en el 
monasterio de San Pedro de Cardeña. Otros escriben que su 
soberbia: .Y arrogancia le atrajeron este fin funesto, por haber 
osad.o vestirse la casulla regalada á San Ildefonso por la Vírgen, 
é intentar sentarse en la cátedra de aquel bienaventurado, lo 
que no había pretendido ninguno de sus antecesor~s. Pudo muy 
bien acontecer ésto, y desde luego precipitarle su sacrílego 
deseo en la senda dQl otro crímen : la verdad es que á él se 
aplica su ruidosa deposicion en el concilio referido. Por tale}' 
causas su gobierno duró poco, desde Marzo del año 690 hasta 
igual mes de 693. 

XXV. 

FÉLIX, natural de Iría, babia asistido como metropolitano 
de Sevilla al concilio en que fué depuesto Sisf?erto, y nombrado 
á s~guida con beneplácito del rey obispo de ~nuestra iglesia, 
presidió ya en aquél con este carácter. Fué, segun dicen, ex
celente poeta, gran orador, acérrimo defensor de la fé y muy 
devoto de la Vírgen. Escribió la Vida de San Julian JI, su 
maestro, y se tiene por suyo un opúsculo que publicó el Maes
tro Florez, ·con el título De t1·aditione Missm apostolioce. Asistió 
al indicado concilio, y al décimosétimo y último de los colec
tadps, en que se renovaron las persecuciones contra los judíos. 
En 2 de Junio del año 700 pasó á mejor vida, y su cuerpo 
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recibió sepultura en la parroquia de Santa Leocadia. El epitafio 
que le compuso el arcediano Gunderico , que llegó á ser su ,su
cesor, contiene entre otras cosas de poca sustancia , esta~ nota
bles palabvas, que revelan cuál era el estado de decadencia de 
la monarquía visigoda á aquella sazon, y los temores que abri
gaban los hombres pensadores de la época : 

«Gothica res (nissi· {altor ego) minz"tata t•uinam, 
Ejus et inmensa mole laboral opus : 

Da vires, gentique ture Patrüeque faveto. n 

XXVI. 

GuNDERICO, GuNTERICO, GuLTEmco ó GuTIERRO, discípulo 
de San Ildefonso y compañero de Félix, de quien habia sido 
arcediano , fué promovido de la sede de Sigüenza á la nuestra 
por su saber y ejemplares acciones. Floreció en el reinado de 
Witiza, y presenció los escándalos con que afligió á la iglesia 
este monarca desatentado, á quien amonestó primero con blan
dura para que corrigiera su conducta, y como no lo consiguie
se, amenazó dr,spues en públicos sermones con severas censuras 
eclesiásticas. Todo fué inútil, y en la mayor amargura, sin 
esperanza de remedio , terminó sus dias nuestro prelado, le
gando sus cenizas á la repetida parroquia de la vírgen y mártir 
toledana el 29 de Diciembre del año 707. Una mano amiga 
grabó sobre su tumba, entre elogios lisonjeros, la siguiente 
sentida peticion : 

<(/Esto memor nostri, gentis memor esto Got!wrum !» 

á'la vez que para disimular la trasparente alusion que abrazaba, 
concluía con este verso adulatorio : 

«Rea; Wz'tiza diu regnet, et astra petat. >> 

XXVII. 

SrNDEREDO ó Su1NDEREno es con dos nombres distintos una 
sola persona verdadera , aunque algunos historiadores y en al
gunos catálogos la figuren como dos diferentes , á lo que añade 
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cierto colorido de verosimilitud la pintura vária que se hace de 
sus hechos, pues ya se le reputa cobarde, cediendo por temor 
á las sugestiones y los inícuos planes de Witiza, castigando á 
sus clérigos por complacerle, y huyendo últimamente á Roma 
cuandO' pierde la gracia real, ya se le supone dechado de virtu
des, modelo de perfeccion y sugeto de altas prendas. Nosotros 
en estos juicios contradictorios no vemos dos hombres, sino el 
doble concepto en que es estimado por los demás uno solo , el 
arcediano y sucesor de Gunderico. Se trata de un prelado que 
alcanzó los últimos años de 'Vitiza y los principios del reinado 
de Rodrigo, el que tuvo la desgracia de sufrir la intrusion de 
D. Oppas, en tiempo del primero, y Jogró al fin la dicha de 
deshacerse de este temido rival, en el gobierno del segundo: 
¡qué extraño es haya sido juzgado de distinta manera, segun la 
época á que se le contraiga? Los que le vieron en un caso to
lerar con forzosa resignacion las vejaciones que sufría el clero, 
y hubieran querido se arrojase al campo de la lucha, cG>mo su 
antecesor, contra el monarca licencioso, acusan su debilidad y 
la que ellos califican de punible condescendencia con sus de
cretos. A los que olvidando la conducta que siguió en los suce
sos anteriores, sólo consideran en otro el triunfo que alcanzó, 
lanzando de su iglesia al intruso metropolitano de Sevilla , pa
réceles natural elogiar sus virtudes, y poner en las estrellas sus 
merecimientos. Es cuanto podemos decir de este arzobispo. Su 
gobierno , que le hace digno de loa ó de censura , segun el 
punto de vista que se escoja para examinarle , duró unos tres 
años, y se ignora cuándo terminó, porque no se sabe la época 
de su muerte. 

XXVIII. 

URBANO, que era Chantre ó Capiscol de nuestra iglesia, fué 
electo sin formalidad obispo de ella á la muerte de Sinderedo, 
en opinion de unos, ó quedó de gobernador in sede relicta al 
marchar á Roma este último, como escriben otros. De cual
quier modo que sea, parece que no llegó á consagrarse, por
que los disturbios de la époéa no dieron lugar á que se 
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reunieran todos Jos obispos comprovinciales á elegir metropo
litano, segun refiere Ambrosio de Morales, y más que ésto, 
porque se echó encima la irrupcion árabe, y al ser invadida 
nuestra ciudad despues de la batalla dac;la en los campos d~ 
Jerez, tuvo que huir con sus clérigos á Astúrias, llevándose 
consigo las reliquias de los santos y las alhajas, vasos y libros 
sagrados, que quiso salvar de la rapacidad de los moros. Cuén~ 
tase, sin embargo, á Urbano, aunque meramente electo por 
lo visto, como el postrer arzobispo de nuestra silla en la época 
visigoda, y se refiere su muerte al año 757. 

Queda ya explicado el movimiento intelectual que hubo en 
Toledo durante esa época con sólo describir la marcha de su 
iglesia, y referir los pocos pormenores biográficos que hemos 
reunido acerca de sus prdados. Aún pudiéramos extendernos 
algun tanto más en esta materia, si prestáramos fácil aseos.o 
á las noticias que nos trasmiten ·escritores demasiado. compla-:
cientes sobre la santidad y el métito de otros varones, que 
aunque no alcanzaron el elevado puesto que nuestros arzobispos, 
brillaron en su opinion no menos que ellos por su saber y .sus 
virtudes. Pero no es posible fijar la atencion en estos personajes, 
colocados en el cuadro de. nuestra· historia como figuras de úl
timo té1·mino , sin separarla de aquellos. otros que se presentan 
en el primero, y reclaman un 'estudio preferente; aparte de que 
hay riesgo indudable en admitir ciertos hechos, de que ha pres
cindido hasta ahora una crít.ica circunspecta. 

Suspendemos aquí por esta razon la reseña emprendida, que 
prometemos continuar más adelante , ocupándonos de los ade
lantos morales y políticos al hacer el exámen que tenemos ofre
cido de la legislacion conciliar toledana, y en el :capítulo si
guiente, como descanso ·necesario antes de llegar á este punto, 
procuraremos que se refléje el progreso material de los god:os 
en las diferentes construcciones,. que levantaron en: nuestra ciu-
. dad bajo su gobierno. 
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Que se conoce un género de~ arquitectura llamada gúticrt, 
por otro nombre latino-bizantina, distinta del arte ojival á que 
se aplica impropiamente aquel título , y producto en su esencia, , 
su orígen y sus caracteres de la imitacion griega y romana , de 
que trae su filiacion directa, punto es ya fuera de toda duda 
merced á los concienzudos estudios que de los monumentos visi
godos toledanos acaban de hacer personas competentes, á cuyo 
ilustrado fallo nos sometemos desde luego.1 Aunque las depre-

1 Recientemente y con ocasion del céle· 
bre hallazgo de un rico tesoro, á que despues 
hemos de referirnos 1 se ha suscitado entre 
los sabios nacionales y extranjeros una cues
tion artística é histórica 1 tan curiosa como 
interesante. Mr. Fernando de Lasteyrie, 
miembro de la Sociedad Imperial de Anti
cuarios de Francia, en la DEscmPTION nu 
TRESOR DE GU,¡\l\RAZAR ' ha arrojado al mundo 
científico Ja peregrina cuanto original teoría 
de que los godos tomaron de los pueblos 
nordo-germánicos las artes de la arquitec
tura, la escultura y otras que con ellas se 
enlazan , 6 se valieron de artistas germanos 
para las obras que construyeron. Esta teoría 
estaba rechazada de antemano por la filosofía 
Y la historia, y se ha encargado de demos
trarlo brillantemente contral.\fr. de Lasteyrie 
el. profesor español .D. José Amador de los 
Rtos, en un opúsculo á que titula EL ARTE 
L~TINO-BIZANTINO EN ESPAÑA' ensayo histó
rico crítico, incluido en las Memorias de la 
Real Academia de San Fernando, donde 

prueba que los godos reci?ic_ron de los gr:ie
gos y romanos los conocimientos artíst1cos. 
é industriales de que hicieron alarde, y con 
]a mezcla y com!Jinacion de estas dos distin
tas escuelas crearon una tercera, que puede 
recibir buenamente el nombre de arle 6 ar
q1dteclitra gótica. Para justificar este con,
cepto nuestro compatriota desenvuelve en su 
libro la historia de nuestros monumentos en 
la época visigoda, y ampliando largamente 
segun su propósito las noticias que sobre los 
mismos había dado en la TOLEDO PINTOl\ESCA, 
que asegura y sabemos de ~i~rto tiene cor
regida para una segunda ed1c10n ! ~eune á 
ellas las q!,lc posteriores descubr1m1cntos y 
un más de'tenido exámen le han propor
cionado. Nosotros que aspiramos, como !JS 
natural , á dar alguna novedad en esta parte 
á nuestro trabajo, confesamos haber tenido 
presente el del Sr. Rios, y de él haber to
mado los nuevos datos y las apreciaciones 
que son aplicables al diverso objeto que nos 
proponemos. 
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daciones de los hombres, la fuerza de los siglos y el desprecio 
con que ha sido tratada la antigüedad hasta hace muy poco 
tiempo, nos han despojado por desgracia de los edificios que la 
raza de Alarico, los hijos de Atanagildo y Recaredo levanta
ron en nuestro suelo, quedan todavía sobre él esparcidos en 
desordenada mezcla y sin otra clasificacion que la que pueden 
darles los inteligentes, restos y vestigios considerables con que 
acreditar la existencia de ese arte, y marcar el progreso mate
rial de los godos ; á la vez que como en todas las épocas acon
tece, Y, ocasion se nos ofreció de observar en la de los romanos, 
se desprende de ellos el espíritu que animó á aquellas genera
ciones, la vida que hacían; y los sentimientos que dominaban su 
corazon constantemente. 

La historia se aprovecha de estos vestigios , que la ciencia 
depura y esclarece, para completar sus datos, y así en una 
como en otra nos apoyaremos al recorrer el terreno que nos 
tenemos trazado en este capítulo. 

Segun el testimonio de San Isidoro , para los godos se di
vidían los monumentos por su destino en edificios sagrados 
(sacra), públicos (publica) y de uso privado (habitacula), 
siendo varias las subdivisiones que se hacian de cada uno de 
estos miembros segun la distinta aplicacion que se les daba; pero 
á nuestro interés no conviene ahora ir más adelante, y acep
tando la triple clasificacion ligeramente apuntada, comenzaremos 
por los monumentos del primer órden ' que no ceden la prefe
rencia en interés á ninguno de los demás que pueden llamar 
la atencion en el período que analizamos. 

De entre los edificios sagrados ocupan el primer lugar las ba
sílicas, y nadie disputará el primer puesto para el exámen á la 
de SANTA MARÍA,, hoy la Catedral primada , que alcanzó andando 
los años el título de la Sede real, con que figura en los conci
lios y otros documentos de la época. Entretiénense algunos his
toriadores en referir cómo su fundacion fué debida á San Elpi
dio , la destruccion del templo primitivo atribuida á Daciano, 
y su reedificacion -y ensanche en tiempo de Constantino. Mas 
estas noticias que dimos en otra parte, si por lo que tienen de 
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de extrañas y el origen de que proceden, no nos suministran 
un conocimiento seguro de la fecha en que se construyó nues
tra basílica, hácennos sospechar al menos que es muy remota, 
y se pierde en la oscuridad de los tiempos á que se contrae la 
introduccion del cristianismo en Toledo. 

Contribuye á apoyar esta racional sospecha el contexto de 
una inscripcion abierta en una columna de mármol, que, descu• 
bierta al practicarse las excavaciones para la obra del convento
colegio de San Juan de la Penitencia en el año 1591, recogió 
la ilustrada_ diligencia del canónigo y obrero, que era entonces 
de nuestra santa iglesia, D. Juan Bautista Perez, obispo que 
fué despues de Segorbe, y de su órden se colocó en el cláustro 
de la misma, resguardada por una verja de hierro labrado, 
frentre á la sala capitular de verano, donde al presente se con
serva. Esta célebre inscripcion, de que tantos facsímiles se han 
sacado, y nosotros damos uno en la LÁMINA 1v, tomado del na
tural por Palomares en el mes de Abril de 1745,11 dice segun la 
interpretacion que ha permitido su estado: 

~ IN NOMINE DNl CONSECilA. 
TA. ECLESIA SCTE MARII~ 

IN CA TOLICO DIE PRIMO 
IDUS A.PRILIS A.NNO FELI 
CITER PRIMO REGNI DNI 
NOSTRI GLORIOSISSIMI FL 
RECCA.REDI REGIS EilA 

DCXX"t 

2 Otros dos facsímiles de la misma ins- de la columna, tal como le figura nuestra 
cripl'ion, hechos por el propio calígrafo to- hlmina, nos ha decidido últimámenle á dar 
lcdano, se publícaroa en el siglo pasado; ésta, para cuya inteligencia advertiremos: 
uno de reducido tamaño en el número pri- 1.º Que la expresada columna de mármol 
mero de la lárriina XVI, que acompaña á blanco en una pieza, !:!S el trozo ~OJ!lpre.n
la PALEOGRAFÍA ESPAÑOLA, que para el Es- dido entre AA , que en su terCJo mfr.rior 
pect~culo de la Naturaleza, compuso el P. contiene la leyenda original con letras ca
.Burr1el , v otro de las dimensiones natura- vadas; 2.0 Que el capitel , basa y pedestal 
les, dibujado d'apres nature, 6 mejor dicho, son de piedra berroqueña, finamente labrada, 
grabado en madera sobre un calco exattí- y fueron construidos para c~mplelar el con· 
simo. De uno y otro escasean Jos ejempla- junto del monumento en tiempo del canó
res, aunque existe la plancha del segundo, nigo Sr. Perez; 3.0 Que lo que se ve en 
que .es .el más importante , en Ja Biblioteca el neto del pedestal es un tablero de már
provmc1al, y sería facilísimo multiphcarlos mol allí embebido, en que está fielmente 
en pocos momentos. Tentados hemos estado copiada Ja leyenda , imitados en parte sus 
á hacerlo~, pero el deseo de publicar junta- caracteres, y añadido de letra mayúscula 
m<'¡Ilte con la inscripcjon el corte general latina lo que se lee al pié; y '·º Que la 
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Grandes y de sustancia son las dificultades á que ha dado 
origen la lectura de esta lápida, no pequeño el fruto que de su 
sentido, su ortografía y hasta de la forma de la letra han reco
gido la paleografía y la historia de España, y no cumpliríamos 
el deber en que nos pone nuestro empeño , si dejáramos de 
examinarla bajo todos sus aspectos con la detencion que ningu
no lo ha hecho hasta el día, y reclama su importancia. 

Antes de emprender esta tarea, vol viendo al asunto que 
la motiva , diremos que segun expresa la inscripcion en aque
llo que no ofrece duda alguna, la iglesia de Santa María fué 
consag1·ada en el primer año del reinado del glorioso Reca
redo, lo cuar significa en nuestro concepto, no que en aquel 
mismo año hubiera sido edificada, sino que tal vez volvió al 
culto católico, de que la tendrían separada los arrianos, ó que 
en ella se hicieron algunas forzosas reparaciones, que exigirían 
la consagracion para habilitarla de nuevo. Vimos en lugar 
oportuno que el monarca godo se convirtió al catolicismo á los 
diez meses de haber sucedido á Leovigildo, y como los cronis
tas están -acordes en asentar que despues de este suceso fué 
cuando permitió la construccion de templos y cementerios, no 
parece verosímil que en el breve plazo de otros dos meses se 
construyese el edificio de nuestra basílica, que por lo que se 
comprende, era ámplio y capaz de contener.dentro de su re
cinto, donde se celebraron algunos concilios , un numeroso 
concurso. Concíbese, no obstante, que en aquel corto tiempo 
pudiera recibir :alguna mejora la obra atribuida á Constantino, 
]a cual se ha escrito tambien fué ampliada años despues por un 
Olimpio II, figurado obispo de nuestra silla·. 

Dejando ésto á un lado, y abordando el exámen de 1a ins
cripcion que nos ocupa, hallamos primeramente en su forma 
aquel carácter redondo mayúsculo, que en combinacion con el 
minúsculo del propio género, lleva el nombre de gótico tole-

escala representa la vara toledana-~ que Palomares al encerrar en la columna la ins
consLa de cuarenta y ocho dedos geomé- cripcion, trastornó algun tant-o el órden de 
tricos comunes, con qua puede medirse el sus renglones: como está más abajo en el 
espacio 6 altura de B _á B.- Una última ob- dibujo, y se pone en el texto, .así aparece 
servacion se nos ocurre hacer, y- es que en aquella rigorosamente. 
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dano, y füé usado generalmente en lápidas y documentos hasta 
el siglo XL 3 Con todo, no es ésto lo que le hace más notable. 
En la ortogrf}fia se advierte un olvido absoluto de los diptQn
gos, la falta de algunas letras y la supresion de puntos y comas, 
que un paleógrafo ha querido suplir á su capricho, dando lu
gar ;á controversias tan inútiles como embarazosas. 

No tan despreciables son las que han nacido de la interpre-· 
tacion que se da á ciertas palabras, y preciso es convenir que 
si en algun caso l~ crítica moderna se ha extraviado, segun 
veremos luegü, en otros se ha mostrado más ilustrada y se ha 
aproximado ,más á la verdad que los primeros intérpretes de la 
célebre columna. Como ejemplo de ésto último puede presen-· 
tarse la frase PRIMO idtts aprilis, locncion bárbara que ha sido 
generalmente admitida cual nosotros la escribimos, y que sus
tituyen otros con la de PRIDIE idus aprilis, que nos parece más 
propia .y corresponde mejor á la índole de la lengua latina, en 
la cual nunca se expresa el dia de los idus, nonas ó kalendas 
con numeracion. ordinal, y hasta el anterior ó posterior se in
dica con las palabras pridie ó post1·idie. Hemos examinado de
tenid~mente la lápida original una y más veces á Jin de descu
brir la verdad , si nos era fácil , y confesamos que no ofrece la 
claridad ;suficiente para aceptar esta ó aquella lectura, el primo 
con preferencia al vridie ó vice versa. En la duda, pues, de lo 
que lainscripcion dice, nos inclinamos á creer que se compren ... 
dió mal en esta parte, y rechazamos el barbarismo cometido 
por Jos que vieron cierta semejanza en el último vocablo de la 
tercera línea con el segnndo de la quinta. El mismo Palomares 
en una copia de mano que posee la Biblioteca provincial, corrí-

-'3 Respecto del alfabeto .gótico, se ha cierto es, que luego que aquellas gentes asen~ 
dicho por unos , que los godos aprendieron taron su corte en Toledo, porque <le esta 
á: escribir de su obispo arriano Ulphilas en el ciudad partian los documentos/oficiales, or• 
siglo l V, y otros aseguran que antes de salir dinariamente escritos en la forma ulfiliana 
de l~ 'fracia en aquel siglo, usaban ya las alterada por la corrupcion 6 impericia de 
retras runás /que no eran más que diez y Jos escriptm·es, empezó á darse á su letra el 
seis', y que Ulphilas sólo aumentó hasta título de toledana, de lo que proporciona 
veinticinco su alüibeto , tomando las letras una prueba el concilio de Leon , habido 
que le .faltaban .de los griegos y romanos, en el año 1091 , donde se estableció que se 
é?n qmenes estuvo en buena corresponden- aboliese esta clase de letra y se usara la fran.:. 
e1a. · bea de ésto lo que parezca á los inteli- cesa; lo cual no tuvo cumplimiento en ,todas 
~entes en Ja materia 1 lo que se tiene por más partes. · 



372 lllSTORIA. DE TOLEDO. 

gió, sobre la lectura primitiva , el primo por pridie con sólo 
romper el anillo de la O final y unir al primero el segundo 
palo ó arista de la 1\1; lo que nos hace presumir que al fin se 
convenció del error padecido~. 

Pero no se mostró tan inclinado á ceder en otro punto más 
interesante, el relativo á la verdadera fecha que consta en la 
columna, trastornada por un autor que se preciaba de crítico, 
y quiso enmendar la plana á nuestro paleógrafo. 4 Cuando éste 
llegó á saberlo, preparóse á defender su honra con buenas ar
mas, sacó el calco y grabó por sí mismo el molde de que ha
blamos en la nota primera, y al ser recibido en la Real Aca
demia de la Historia el dia 29 de Junio de 1781 en la clase de 
individuo correspondiente, leyó una erudita oracion, donde se 
encuentran estos párrafos: 

«Hallándome en el archivo de la santa iglesia de Toledo el 
»año de 1755, copié al vivo, entre otras muchas antiguallas, 
»la famosa lápida ue la consagracion de aquella santa iglesia, 
»cuya data se lee clara y distinta en la era DCXXV, ésto es, el 
»año 587, y primero del glorioso rey Recaredo: con cuya 
»leccion se han conformado todos los escritores de España, 
>>hasta el año próximo pasado de 1780, en que valiéndose de mi 
»dibujo, se publicó la misma inscripcion, no sólo corrompida 
»su letra, sino, lo que es más importante, alterada su data y 
»colocada en la era DCXXX. Dá su autor la razon de esta no
» vedad, porque habiéndola examinado él por sí mismo con toda 
»diligencia, halló que el número último de dicha inscripcion no 
»es X como yo copié , sino X, porque el brazo derecho de esta 
>)letra cruza el palo trasversal poco más del canto de un real 
»de á ocho. Añade el mismo autor, que de este mismo. dictá
»men era el P. Maestro Fr. Domingo /barreta, Benedictino/' 
»que poco antes la habia examinado , y que habiendo consultado 

~ El Padre Andrés Merino, de las es
cuelas pías , en su ESCUELA DE LEER LETRAS 
CURSIVASANTIGUAS y MOOEllNAS. Madrid-1780. 

5 uEI erudito P. !barreta dejó en Toledo 
,,fü:macla de su nombre una copia exacta de 
»dicha inscripcion, en que consta todo Jo 
»contrario de lo que supone el autor mo-

,,derno : la citada copia existP. en la mesa 
iicapitular de aquella Santa Iglesia. Otra co
»pia igual fü:mada quedó en poder del Ex
»celentf6imo Sr. arzobispo de Toledo. En 
»una y otra copia se lee DCCXX"<, s~gun 
))y como han leido siP,mpre todos Jos s:ib1os.» 

( Nota de Paloníare1. ) , 
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»con hombres inteligentes en este estiulio (no menciona cuáles 
»fueron), convinieron en que la tal letra X jamás tuvo uso de V. 

»Vista la novedad de esta opinion publicada por un escritor 
»polígrafo, apoyada con el dictámen del P. 1J1Iaestro lbar·reta, 
»y sostenida con el de tantos hombres inteligentes, que dice 
»consultó, fácilmente me persuadí á que no entendí bien la 
»inscripcion cuando la copié el año 1755, conforme la han leido 
>>y publicado Florez, Terreros, los Monjes Benedictinos de San 
»Mauro y otros, aunque estaba bien cierto de la identidad con 
»que se extrajo de la lápida; pero habiendo reflexionado la al
» teracion que ocasiona semejante lectura en los sucesos más 
»memorables de aquel siglo, lejos de poderse sostener, hallo, 
»que por no conocer el citado autor el verdadero uso de aque
»lla letra, ni haber consultado con los documentos originales 
»de nuestros archivos y llibliotecas, ni los autores más acredi
»tados de Europa, que son sin disputa los verdaderos sugetos 
»inteligentes en esta materia con quien debió consultar, contra
» dice los documentos más calificados de aquella edad, se aparta 
»de la opinion constante y uniforme de todos nuestros historia
)) dores, desquicia la cronología de los reyes, y en una palabra, 
))trastorna la verdad de los acaecimientos gloriosos de aquella 
))época. Para mayor convencimiento insinuaré brevemente al
»guno de éstos. 

))Esta preciosa inscripcion dice que la santa iglesia de To
))ledo se dedicó ó consagró el año primero del gloriosísimo rey 
)) Recaredo. Si la data se ha de leer DCXXX, el año primero de 
})Recaredo corresponde al año 592, cosa no dicha hasta ahora 
»por oLro alguno. Más: supone ~l mismo autor, y supone muy 
»mal, que dicha dedicacion se hizo despues de haberse abjurado 
J>el arrianismo en el concilio tercero toledano: éste nos dejó 
Y>escriJo el Biclarense (cuyo testimonio es regular no se atreva 
))á impugnar) que se celebró el año cuarto del rey Recaredo; 
»y la lápida dice que la dedicacion se hizo en su año primero; 
))el concilio por dicha cuenta correspondería al de 396, y por 
))con'siguieóte/nueve años despues de hecha la dedicacion contra 
))lo que el mismo autor supone. Si nos detuviéramos en reca-

25 
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))pitular los sucesos notables que media.ron desde la era DCXXV 
))que trae la inscripcion, hasta la de DCXXX que ha intentado 
»leer el nuevo autor, se hallaría que muchos Padres que asis
» tieron al concilio tercero de Toledo, celebrado el año 589, 
))quizá no vivirian, ni podían suscribir en el año 596, que re
)) sulta de la nueva leccion de la lápida , y por consiguiente sería 
>)preciso enmendar la cronología de los reyes godos, las datas 
))de los concilios, la díptica de todos los obispos de España, y 
)) formar una cadena interminable de dislocaciones , que podía 
>)haber evitado el autor <le esta novedad , buscando la forma de 
»aquella letra en el Códice Vigilano y otros monumentos de 

, ))nuestros archivos, donde siempre retiene el uso y fuerza de V, 
)) y con haber consultado los Sábios Benedictinos de la congre
)) gacion de San :Mauro, qite son sitgetos inteligentes en la mate
))'f'ia, y al paso que ofrecen en su Nuevo tratado diplmnático 
)) una multitud de ejemplares de semejante letra, afirman : Que 
))en el siglo VI en Espafía y Francia estiwo constantemente 1~e

))cibida pm· V. 
))Este admirable do€umento de la dedicacion de la santa 

)>iglesia de Toledo es uno de los más antiguos y sagrados de 
)) nuestra España, por lo que , y por su mucha importancia debe 
»tratarse con la mayor circunspeccion y respeto, y cuando hu
»biese alguna duda en su data (que seguramente no la hay), no 
))debia permitirse su declaracion en puntQs de tanta gravedad 
))á otro que á esta real Academia, á quien Su ~fogestad tiene 
))autorizada para el dictámen decisivo en puntos de esta natu
))raleza. A fin, pues, de que en lo porvenir tenga V. Ilma. en su 
)) archivo un ejemplar exacto, y _ajustado en todos sus ápices con 
))el original, he sacado copia del mismo tamaño de la lápida y 
))de los caracteres, y en todo conforme como hoy existe, la cual 
))podia ilustrarse en ocasion de tratar con más propósito sobre 
)) esta materia, que ahora la he traído únicamente para hacer ver 
))cuánto interesa el más leve descuido de una letra en los asun
»tos cardinales de la historia, y para deponer mis temores, y 
))darme el parabien de que no hallando en mí la literatura y 
))demás recomendables prendas que constituyen un digno aca-
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>><lémico, me proporcione este estudio la satisfaccion de poder 
»servir á la· real Academia en un ramo propio de su insUtuto, 
))á que me he dedicado la mayor parte de mi vida.» 

Conformes nosotros con este juicio ilustrado de Palomares, 
asentimos por completo á lo que él expresa, y solamente nos 
permitiremos todavía una última observacion, de que el céle
bre paleógrafo toledano hace caso omiso en su discurso , para 
terminar las motivadas por la lápida que examinamos. Hay en 
ella, á más de las dos cifras oscuras hasta ahora esclarecidas, 
otro período de no fácil interpretacion , sobre el cual se han 
levantado dudas de cierto interés , á las que debemos dedicar 
algunas palabras. 

Digimos arriba, y nos conviene ahora recordar, que en la 
inscripcion se suprimian las comas, pero al copiarla, varios 
autores han suplido esta falta , colocándolas allí donde las exige 
el sentido que los mismos atribuyen á las dicciones; y de ésto 
nos ofrecen un ejemplo al principio de la tercera línea, en el 
IN CATOLICO, DIE PRIMO, que otros escriben unido, suponiendo 
significa en el domingo primer dia... cuando para aquellos el 
lN CATOLICO expresa tan sólo que nuestra basílica fué 'Consa
grada m01·e catolico, estándola antes more an·iano. Si la lec
tura del PIUMO hubiera de sostenerse, y no mereciera cambiarse 
por la <le Pnm1E, conforme á lo ya advertido, no nos repug
naria dar asenso al parecer de los primeros , puesto que buscada 
la letra dominical correspondiente al año 587 de la era cris
tiana, primero del reinado de Recaredo, que como se dijo en 
otro lugar, subió al tr-0no por muerte de su padre á fines de 
Abril ó principios de Mayo del 586, el 13, dia de los idus de 
Abril, resulta efectivamente haber sido domingo. 6 Mas ~i ad
mitimos el PlUDIE por el PRIMO, á lo cual nos inclinan la oscuri
dad de la leyenda, la índole del idioma y el dictámen de res
petables intérpretes~ forzados entonces á anticipar un dia la 
fecha del mes, cae ésta en sábado , y· se hace verosímil y acep-

6 No hay más que hacer Ja prueba para en el 6rden ·que llevan las siete señaladas 
demostrarlo, y ésto es fácil. Siendo E Ja le- á Ja semana; por consiguiente el mes .em
t~a d.ominical del año 587, Ja G perlene- pcz6 con martes , y fueron en él domtn{JOS 
ciente á Abril, está dos letrasdespues de ella Jos días 6, 13, 20 y 27. 
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table la opinjon de los segundos, que dan al IN CATOLICO una 
significacion directa , independiente de las cifras numéricas, de 
que le separan por medio de la coma , y apoyada de lleno en 
datos coetáneos, con los que puede demostrarse la habilitacion 
de la iglesia de Santa María para el culto católico en tiempo de 
Recaredo, ya por haberla infestado los arrif\nos con sus supers
ticiones, ya porque la destruyeran y se hubiera hecho necesaria 
su reparacion, segun sospechamos al comenzar este capítulo. 

Entre los himnos que contiene un códice mozárabe anterior 
al último ter~io del siglo XI, con que cuenta la rica librería de 
nuestro Cabildo catedral , existen tres interesantísimos , de an
tigüedad reconocida, atribuidos por los inteligentes á la época 
de aquel monarca, y cuyos títulos son : IN RESTAURATIONE BASE-

I 

LIC.tE, IN SACRATIONE BASELIC..E, e IN ANIVERSARIO SACRATIONIS BA-

SELIC..E. 7 Todos ellos revelan á las claras tanto la importancia 
del suceso que celebran, y sobre el cual se estableció una fes
tividad particular para solemnizarle anualmente , cuanto el 
triunfo que los cristianos de nuestra ciudad habian obtenido, 
arrancando á los arrianos, que sin duda la poseian , esta joya 
inestimable del culto , dedicada á la Madre inmaculada de Dios 
desde los primeros siglos del cristianismo. En el uno rebosa la 
alegría de los toledanos al mirar su basílica principal restau
rada, y se descubre el vehemente deseo que les amma por 
verla consagrada cuanto antes, en estos versos : 

«Te precamur hic adesse, 
Condi'tor sanctissirne, 
JHcque prompti~s consecrandis 

'1 El c6dice toledano que los contiene :BREVIARIO GÓTICO para uso de la Capilla mo ' 
con otros muchos, se conserva en Ja citada zárabe, que <lió á luz en casa de !barra 
librería en el pluteo ó cajon 35, núm. 1, y en 1775, y muy niod(!rnamente los ha pu
l.le él sacó el laborioso P. Burriel en el siglo blicado, con un juicio y exámen general de 
pasado , por comisiOn régia, una copia fide- todos los de la época, el Sr. Amador de. Jos 
lfsima , la cual se guarda en la .BiblioLeca llios, en e} torno l de su IlisTORIA CRÍTICA 
Nacional, con la marca DD 75, y este ti- DE LA LITERATUJIA ESPAÑOi.A. Como los tres 
tulo: Codex mttzarabicus, continens hym- á que nos referimos en el texto, mencio
nas per totum anni circulum, e vetustissimo nan uno de los sucesos m<ís celebrados en 
exemplari Bibliothecre almre Ecclesire Tole- nuestros anales, hemos cr.eido que no ha 
tanro ,llispaniarum Primatis, litteris gothi- de censurársenos el reproducirlos de nuevo 
cis ea:arato. Anno Domini MDCCLIV. V cin- en las Ií .. usrnAcIONES y DocuMENTOS, ntím~
tiuno dcspucs el Cardenal Lorenzana los ro VI, ·donde pueden verse copiados íntp
aplicó á las fiestas .correspondientes en el gramente. 
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Sedibus inlabere , 
A.tque consecrator tpse 
Die adesto htgiter. 

« Jam templum tui honoris 
Ef fice nos servulos; 
Non caro, non corda nostra 
ARlitent discrz'.niim', 
Sed tuo sacro dicatt' 
Serviarnus nonu'ni. 

«Die tui altaris <kam, 
Quarn decoris gloriam 
Rite rursus pneparatam , 
ReaJ Superne , visita : 
Die tua virtus redundet, 
Ilic lwnor refulgeat. » 
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Y no es menor el entusiasmo, ni menos ardiente la fé pura con 
que en los otros dos, el pueblo·, que ya saborea realizado su 
propósito , canta las glorias del templo bendito , y se asocia al 
júbilo que muestra la Iglesia al poseerle, y le ensalza y engran
dece, regalándole dictados sublimes, considerándole en fin 
como la mo~ada de sus consuelos , tranquila estacion donde 
descansa de sus tribulaciones en la penosa peregrinacion de 
esta vida. 8 

¿Por qué, pues, no hemos de creer, que á ese regocijo 
extraordinario se tratase de aludir de alguna manera en la lá
pida ·de la consagracion? Cuando es evidente que el citado tem
plo se restituía á placer de todos al culto verdadero, des pues 
de la profanacion que babia sufrido en manos de los arrianos, 
por efecto· de las persecuciones y las iras que fomentó con su 
calor el drama sangriento representado en la familia de Leovi
gildo, ¿será probl:!ble siquiera que en aquella no se consignase 
una sola palabra relativa á este cambio venturoso? La opinion 
de los que aplican al IN cATOLICO una significacion expresiva del 
tal cambio, nos parece, por lo tanto, racional , y la admitimos 

8 Ésto se descubre principalmente en el hasta que las novedades introducidas con la 
que se cantaba el dia del aniversario de Ja reconquista, y la construccion del templo ac· 
consagracion; fiesta que debieron celebrar tual, extinguiesen completan¡ente Ja rnerno
los godos y los mozárabes por muchos año!:', ria del antiguo. 
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con preferencia á la otra, en la cual se omite dar cuenta de 
acontecimiento tan notable, fijándose en un accidente qne no 
es de sustancia, ni resulta del todo exacto. 

Fuérzanos, por último, á pensar así el ir acompañado el 
adjetivo, que se supone unido á la fecha, de la preposicion de 
hablativo in, no necesaria ni usada generalmente en este caso. 
Los que conocen á fondo la lengua latina, al descubrir esa pre
posicion, comprenden á primera vista que hay dos períodos in
dependientes donde otros ven uno sólo, y que entre el catolico 
y el primo se comete una elipse, fácil de suplir, tan elegante 
como propia· del idioma á que nos referimos. 

Mas 
1
sea de todo lo que se quiera, merced á la loable dili

gencia del canónigo y obrero Sr. Perez, el importante docu
mento de la época visigoda que llevamos analizado, ofrece á la 
historia nacional ancho campo en que explaya·rse, y suministra 
larga materia para estudios profundos, segun ha podido ob
servarse por el exámen que de él hemos hecho. Su contexto, 
una vez aceptadas las modificaciones que en la lectura de la 
inscripcion nos permiten adoptar los reparos gramaticales y 
filológicos indicados, está reducido á manifestar, que: En el 
nombre del Señor fué consagrada la iglesia de Santa llf a ría, 
1restitityéndola al culto católico, el dia, 12 de Abril del afío 587, 
p1·imero del felíz reinado del gl01·iosísimo Recaredo.9 

Qué se hizo luego de este templo, en los· tiempos de an
gustia y afliccion para los cristianos , mientras la permanencia 
de los árabes, y hasta que la religiosidad derSanto rey Fernan
do III, secundada despues poderosamente por el Cabildo tole
dano y su eminente cuanto sábio prelado D. Rodrigo Jimenez 

. de Rada, dió principio á)a suntuosa fábrica que hoy admiramos, 
bajo las trazas de aquel magíster Petrus Petri, cuya memoria 
nos trasmite el célebre epitafio relegado á un rincon oscuro de 
la capilla de Santa Marina; materia será por demás grata de 

~ Por bajo de esta inscripcion, trasla- (Gaspare Quiroga Archiepiscopo Toletano) 
dada fielmente, como tenemos dicho, en el que parece deben traducirse de est~ man.era: 
neto del pedesLal de la columna de nuestra Tal es lo que seJee en mi mármol ant.1g110 
lámina IV, se encuentrañ además estas pa- hallado en el año del Seiíor 1591, sien4° 
labras: UAEc LEGUNTun IN MAnMORE ANTIQUO arzobispo de Toledo D. Gaspar de Qut
'REPEnTo ANNO nomN1 111nxc1. G. Q. A. T. roga. 
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referir en· otros lugares de esta historia, á que corresponde. En 
el presente cumplirnos nuestro compl'omiso_ con las escasas no
ticias hasta aquí desenvueltas, sintiendo no poder ampliarlas 
con otros datos, pues de lo antiguo y primitivo del templo gó
tico nada queda entre lo moderno, y sería aventurarnos á su
posiciones gratuitas el fijar los límites de lo uno. y lo otro, com9 
algun autor ha intentado realizarlo con mejor intencion que 
buen acierto.10 

Ni es menor nuestro sentimiento al tener que tl'asmitir lo 
poco que se sabe de otra iglesia tarnbien dedicada á la Vírgen 
Santísima, conocida con el título arabizado de Santa ~Iaría de 
Al ficen, que quiere decir de abajo en concepto de lo~ enten
didos. El renombre que este templo llegó á adquirir bajo la 
dominacion visigoda primero, por haberse ungido en él algunos 
reyes, entre ellos Recesvinto , corno testifican varios escritores, 
y más tarde, al ver·ificarse la invasion sarracena, por que
dar reducido á iglesia catedral para los mozárabes, á quienes 
con este objeto se les reservó en las capitulaciones de la con
quista, convertido en mezquita el de la Sede Heal, nos autoriza 
á concederle la consideracion de basílica, y de basílica prin
cipal, aunque con el humilde de simple ermita haya venido 
figurando hasta ahora en las historias. No alcanzamos efectiva
mente que desmereciese del rango en que le colocamos, cuando 
por la amplitud que es preciso atribuirle , atendido el destino 
que se le dió sobre otros conocidamente capaces, y la distin
cion que obtuvo de ser preferido en la coronacion de algunos 
monarcas, era digno como el que más de esta honra.11 llecla-

1.0 Entre varios papeles curiosos perte
necientes á la Biblioteca de esta provincia, 
se.halla un Plano ele una Basilíca, con la ex
phcacion de su planta y distribucion , obra 
hec~a al parecer por persona más perita en 
la lust~ria que en el dibujo, de q~e da muy 
pobre idea este trabajo plumeado, que nQ 
s~be.mos á quién es- debido. Pero por in
s1gmficante que sea &u valor artístico, le re
comendamos al exámen de los inleligcntcs, 
para gue teniendo á !a vista la posicion , la 
capacidad y demás circunstancias que ador
~a~ la basílica á que se contrae , decidan en 
ultimo término si es-una reprcscntacion, co-

mo se sospecha, de la iglesia antigua de San la 
María, si se refiere á la de Santa Leocadia 1 
ó no tiene conexion con ninguna de las dos. 

11 El Jiallazgo de las coronas de Guar
razar, que hemo.s ofrecid.o consignar en este 
capítulo, ha despertado entre los arqueólo
gos nacionales y extranjeros la idea de que 
todo aquel importante tesoro verdaderamente 
régio, estuvo rlepositado, como ofrendas de 
la devocion de los monarcas y próceres godos, 
en la iglesia de Sanla María de Alfic1m; y 
si ésto, que no eslá muy claro, fnera cierto, 
¿qué mayor pmeba pudiera aducirse de 
su rango en el número de los monumentos 
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mámosla por consiguiente para él , y le comprendernos desde 
luego en la categoría que le toca de dereQho. , 

Pero al par que ejercemos este acto de justicia, no nos es 
dable ilustrar la reseña á que nos compromete nuestro empeño, 
con pormenores de interés, y hé aquí la causa que produce el 
dolor anunciado. Todo lo que sabemos de ese templo, cuya 
celebridad se ha hecho superior á los siglos, puede concretarse 
á tres puntos principales: ·el sitio en que se fündó, el orígen 
probable, si no es supuesto, del título que lleva, y las vicisitu
des á que se le sujetó despues de la reconquista. Nada se guar-

. da en la memoria de la época de su construccion , ni una sofa 
piedra se conserva que nos hable de sus primitivas fábricas, re
gadas con las lágrimas del sufrimiento' hendidas y labradas por 
las plantas de aquellos infelices cristianos que prefirieron á la 
libertad, de que podian disfrutar en las montañas de Astúrias, 
los pesados hierros de la esclavitud, á que les sometieron los 
árabes, porque no se extinguiera jamás la luz que eUos mantu
vieron siempre encendida en nuestro santuario. 

Únicamente podemos decir hoy á los viajeros que visitan 
nuestra ciudad, al recorrer la parte de muralla que baja del 
Cármen al puente de Alcántara:-Sobre este derruido y mal ase
gurado muro, donde se levanta ese hacinado monton de ruinas 
y escombros, fué ... una basílica memorable en tiempo de los 
godos, consagrada á María, la Madre de Dios, cuyo orígen se 
pierde en las oscuridades de los dias de persecucion y de mise
ria para la iglesia toledana; Ervigio, que segun San Ildefonso, 
la encontró mal parada por las injurias de los siglos, la reparó 
á su costa;ª tuvo la dicha de sustituir á la primada cuando ésta 
se convirtió en mezquita durante el dominio de los moros, y 

cristianos de Ja época? Aunque en nuestra 
opinion la crítica no necesita de tales recur
sos extremos, pues la hasta para conside
rarla en él, el recordar la definicioo que hace 
San Isidoro de las basílicas en el lib. XV, 
cap. IV de sus OníGENEs. Basilicw (dice) 
prius vocabantur regum habitacnla, unde 
et nomen habent: rex, et basilicw regiw ha
bitationes. Nunc autem ideo divina· templa 
basilicw nominantiw, quia ibi ?'egi omnimn 

Deo cullus et sacripcia offeruntur. Por ma
nera, que ya se dé el título de basílica á 
los templos reales, ya se tome este nombre 
en general, y se aplique á todas las iglesias, 
no parecerá mal usado en el caso presente. 

12. A ésto dicen que alude el último verso 
de un epigrama latino atribuido á San Ilde
fonso, que copiaremos más adelante al ha
blar de las iglesias mozárabes, que en el 
mi¡,mo están designad~s. 
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como se cree, en, aquella época recibió por su posicion el nom• 
hre de Alficen , vocablo arábigo que expresa abajo, aunque no 
falta quien sin desconocer la etimología de este epígrafe, le haga 
proceder del reinado de Chindasvinto, en el cual dice se le pu
sieron ciertos árabes sitifenses ó naturales de Fez, que con per
miso del rey viniero1~ á establecerse en TolBdo.13 

Aquí, en medio de la religiosa compostura de los oficios di
vinos, se desataban en llanto amargo los pobres cautivos de los 
monarcas Beni Dze-n-nonitas ,, suspirando por una aurora de 
felicidad para la patria oprimida , y pidiendo con eternas plega
·rias al Señor de los ejércitos concediese el lauro de la victoria á 
las huestes cristianas sobre los infieles, y abreviase el término 
de la mortificacion y del tormento por que pasaban entre ellos 
los que se habian quedarlo á mantener viva la centella de la fé 
en nuestros hogares. Aquí se preservaron del contagio de toda 
impureza el culto católico, el dogma y la liturgia en el espacio 
de muchos siglos, no obstante el recio y constante batallar de 
los hijos de Mahoma contra los verdaderos creyentes, y conti
nuó sin interrupcion de un dia la cadena interminable de los 
prelados de nuestra iglesia, y la raza visigoda , limpia del con
tacto de la sangre árabe, esperó sin impaciencia el momento 
anhelado de la reconquista, que la habia de devolver el presti
gio y la consideracion, de que quedó privada al suceder la 
gran catástrofe del imperio godo. ¡Sitio es éste de grandiosas 
memorias, mezcladas con heróicos padecimientos, cuyo solo re
cuerdo anega el espíritu apenado en un mar de melancólica tris
teza, de dolor profundo , á vista de la indiferencia , y del des pre-

13 Es autor de esta especie, que apun- anteriores al reinado de Chindasvinto, pues 
tam()s por Jo original , valga lo que valie- el cronista toledano no dice que los árabes 
re, el arcipreste Julian Perez, quien al pro- sitifenses la fundaran , sino que se les di6, 
pósito escribe en sus ADVERSARIOS: Ere Africa para que en ella celebrasen el culto cristiano; 
Sitifense, nunc Fe::., tempore Chindasvinti y ésto supone ciertamente ·que ya estaba 
venerunt Toletum christiani nobíles árabes, construida á la sazon, sin que él nos diga, 
qui d_oc!lerttnt linguam arabicam gothos, ni nosotros sepamos por quién lo fuera y en 
quod illis post magno fuit adjumento ad fu~ qué época. ¿ Llevaría entonces, y hasta que 
turam captivitatem. Data· est illis Ecclesia los árabes la bautizaron con el título de Al
Sanctre Marire, qure á Sitifensibus vulgo ficen, el de Sorbaces, por sub arces, segun 
dicta est ALFICE, vocabulo patrio arabico. ha llegado á pensarse en nuestros días? Ya 
No parecerá mal el que notemos de paso, veremos lo que nos parece de esto, cuando 
9ue .segun este pasaje, la antigüeda~ de la pasemos revista al tesoro de Guarrazar, co-
1glesia de Sauta María se remonta á tiempos mo tenemo3 prometido. 
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cio y olvido, con que le han mirado Jas generaciones pasadas! 
Alfonso el VI, creyendo favorecerle, diez. años casi despues 

de la toma de Toledo, el 1-5 de Febrero del 1095, cuando ya se 
había con~agrado de nuevo el templo de Santa ~fa1'ía de ai'riba, 
donó entre otras cosas el de Alficen ó de abajo , con las casas 
que le eran anejas, cum domibits sibi circumjacentibus, al mo
nasterio de San Servando , para aumento de la órden y de sus 
sirvientes, y admision de huéspedes peregrinos , ensalzándole á 
la vez por no haber sido jamás profanado, ni haber faltado en 
él nunca el culto cristiano á pesar de hallarse sujeta la ciudad 
al yugo sarraceno.u Esta distincion en realidad menoscabó su· 
importancia : el nuevo destino no llenaba el vacío del anterior, 
y la hospedería de San Servando hubo al cabo de sufrir la suerte 
de los monjes que la sostenian , los cuales, porque no bastaban 
á resistir los frecuentes ataques que los moros dirigían al mo
nasterio fundado sobre la cresta del monte en que se alza ahora 
el castillo de su título, ó porque fueran arrojados de él, como 
tambien se escribe, tuvieron que abandonar el edificio á los 
Templarios, que le poseyeron sin sus adyacencias, hasta el 
año 1308, en que se les extinguió bajo el pontificado de Cle
mente V. 

Desde este suceso ya perdemos la huella de nuestra basí
lica , y en tanto que los recuerdos de su nombradía se agrandan 
con el trascurso de los siglos, van arrancándose de sus cimien
tos los materiales para la construccion del convento del Cármen, 
que ocupará al fin su área, y ocultará para siempre el rastro de 
la edificacion antigua. 

Lloremos, pues, sobre este sitio las desolaciones que ha obra
do el tiempo, ayudado por la mano destructora del hombre, y 
depositemos Bn él la esperanza de que en dia no lejano, si llega 
á terminarse el paseo que está proyectado hacer sobre la mura
lla, se ponga en lugar conveniente una ligera lápida alusiva 

H Lns palabras del privilegio de dona- testor ibi ( supradicto Monasterio Sancti Ser
cion, expedido en la era 1133, el dia de los vandi) antlquam ecclesiamquwdicitur Sancta 
idus de Febrero, por lo que. se contrae al 111,aria de Al~zen > quw tiunquam Cl!ristia
tem plo de q11e tratamos, son éstas: Et pro nitatis litulum pwilidit, et quanvis sub p~
augmento conservationis rnonasticw et sno- testate paganorum non desiit á Chfistiams 
ruin famulorum, et pro hospitum receptione> incoli et vimerari, licet sub jugo perfiílw gen-
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al célebre monumento gótico, que motiva estas líneas. La bis .. 
toria que da cuenta del mismo en sus páginas, recogerá con 
gratitud cua~quier testimonio, por pequeño que sea , en que 
los toledanos acrediten la estimacion que hacen de ciertos 

'hechos interesantes, relativos á la vida de sus antepasados. 
Dicho esto, ocupémonos ya de la renombrada y no menos 

célebre basílica de Santa Leoca,dia, ~xistente extramuros , á la 
parte occidental de la ciudad, cerca de la ribera derecha del 
Tajo, y á un extremo de la Vega baja de San Martín. Todavía 
en este sitio se divisa un templo con aquella advocacion, y aun
que su fábrica acusa de principal una construccion nada moder
na, no es, sin embargo, la perteneciente á los tiempos que 
recorremos. Restos todo lo que retiene de épocas posteriores, 
apenas nos da idea de lo que en la de los godos hubo de ser 
la iglesia consagrada á la vírgen y mártir toledana, que en 
ella recibió secreta sepultura el año 506 de Cristo, mientras 
duró el gobierno del impío Daciano, su verdugo. Ni de la obra 
primitiva atribuida, no sabemos con qué fundamento, á la pie
dad de Constantino, ni de su reedificacion y ensanche debidos 

' al rey Sisebuto, bajo el gobierno de nuestro obispo San Ela
dio, en el siglo VII, quedan en pié vestigios de ningun género, 
si bien otros edificios, eomo veremos más adelante, ostentan 
relieves, columnas y varios trozos , que pasan por despojos de 
la ornamentacion que decoraba esta basílica al destruida los 
árabes. 

Escritores que pudieron alcanzar algo de lo verdaderamente 
antiguo, y aún otros hasta quienes hubo de llegar sin viciarse 
la tradfoion ae sus excelencias' nos hablan de ellas con parti
cular encomio. San Eulogio y el arzobispo D. Rodrigo califican 
la obra de este templo de admirable; el rey sábio la llama muy 
buena, y Mariana la tiene por lab01· muy p1•ima y muy costosa. 
Elogios de esta naturaleza no dicen mucho en verdad, que con
tribuya á formar cabal juicio del mérito y suntuosidad de un 

tis; ita 9uomodo est intra civUatem super parte de esta historia, libro 11 , al referir Jos 
muros e1usdem civitatis conclusa: cum do- hechos relativos al conquistador de Toledo, 
mibus sibi circumjacentibus, etc. Todo el que le firma con su muger y los grandes de 
documento íntegro se insertará en la segunda la córle. 
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edificio, al que han desfigurado reformas y cambios sucesivos 
en distintos períodos; pero los mismos acreditan que entre los 
godos gozaba de alto concepto, y reunia cuantas bellezas po
dían exigirse á la arquitectura de aquellos tiempos rudos y no 
muy abundantes en grandes artistas. 

Con todo, nos es fuerza confesar que la celebridad de la 
basílica de Santa Leocadia á nadie se le ha ocurrido derivarla 
de la riqueza y primores de sus fábricas, sino de los hechos que 
en ella han tenido lugar en la época goda. Por admirable que 
sea el celo con que Sisebuto tratase de engrandecer este templo 
cristiano,1 por sorprendentes y maravillosos que llegaran á ser 
los esfuerzos que el arte hiciera al levantarle, ¿qué valor ha
brían de darle estas circunstancias, que ya no tuviese con la po
sesion de las cenizas de la ilustre martir' en él depositadas? 
¿Hablarán nunca á la imaginacion con mayor vehemencia los 
primores de la arquitectura, que aquellas sublimes escenas de 
que fué digno 'teatro esta basílica en los dias del insigne Ilde
fonso, cuando la sobrina del prelado l\felancio, escogida men
sajera de la Esposa y Madre sin mancilla , bajó desde el cielo á 
darle el para bien pór sus triunfos contra la secta joviniana, en 
presencia de la corte del católico Recesvinto? Allí donde por 
tantos años resonó la grave voz de los Padres de la Iglesia es
pañola, y se discutieron los asuntos más árduos dec la república, 
y se estrecharon amigablemente el sacerdocio y el imperio, 
para llevar á cabo de consuno la grande obra de la unidad po
lítico-religiosa de esta monarquía ; donde encontraron su última 
morada reyes y prelados, próceres y magnates , poetas y otros 
claros varones, 15 y vagan las ilustres sombras de los E u genios, 
de los, Leandros é lsidoros, que derramaron á torrentes por 
aquel sagrado recinto las luces de su inteligencia, ó hicieron en 
él frecuente ostentacion de su acendrado patriotismo, todo hu
mano acento enmudece, toda belleza material se eclipsa, y la 
contemplacion de lo terreno que deslumbra los· ojos del curioso, 

1 !) Créese, y pasa por un hecho corrien- que su contemporáneo San Agustín dejó de 
te, que en esta basílica fué enterrado el poeta existir en el sitio que puso á Hipona el condo 
llufo Festo A vieno, que se asegura murió Bonifacio ; coincidencia rara, que notamos 
ñ 28 de A~osto del año ~30 , el mismo día con gusto aunque no venga á cuento. 
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se pospone á la admiracion de lo divino, que penetra al punto 
sin resistencia alguna en su alma. 

La memoria, alimentada agradablemente con los recuerdos 
más sublimes y gloriosos de nuestra historia, no permite á la 
vista que registre este monumento, y se pasea gozosa y triun
fante por su ámbito, cual si quisiera en lo que hoy ve descu
brir lo que ha perecido, y buscara á los hombres de otros si
glos, y creyera oir todavía los ecos de las edades pasadas.16 El 
instinto la dice que nada ha de hallar de éstas, que de las tres 
magníficas naves, del colegio y palacio que se asegµra le com
ponían primitivamente, no quedan rastros ningunos, y por úl
timo que lo existente hasta ahora, obra es, y no despreciable 
por cierto, de los siglos Xlf, XVI, XVII, XVIII y XlX, que á~ 
porfia se han , disputado el honor de mantener levantado, con 
más ó menos amplitud, el_ templo dedicado extra u11bem a Santa 
Leocadia, desde que el arzobispo D. Juan II de este nombre, 
tercero en el órden de los que ocuparon nuestra silla despues de 
la reconquista, puso mano en los escombros que habian hecho 
los sarracenos, y le alzó de nuevo, utilizando las antiguas 
rumas. 

No igual suerte ha cabido por desgracia á otra basílica tam
bien goda, levantada sobre la cripta de un templo gentílico, 
quizás consagrado á .Júpiter Capitolino, en la parte más preemi
nente de Toledo, hácia donde la credulidad vulgar y alguno que 
otro dato de seguridad probable colocan la entrada á la famo-

16 La imágen. del santo Cristo que con por un mancebo engreído, olvidado de sus 
el título de la Vega, se venera en este tem- juramentos voluntarios al llegará la fortuna; 
plo, es bastante, aún hoy mismo, por las mas ésta y las demás explicaciones que cor
poéticas tradiciones que Ja rodean, á abs- ren de boca en boca sobre la actitud de la 
trarr la imaginacion de los curiosos, y hacer citada imagen sagrada de nuestro Redentor, 
revivir esos ecos" dormidos para quien no corno la del judío negando el préstamo que 
acierta á leer en la historia confu5a de la le hizo el cristiano, y el duelo celebrado 
edad medía, en que aquellas tuvieron su junto á las tapias de la basílica, en el cual 
orígen, el espíritu dominante entonces en - le fué perdonada la vida al provocador in
tre nuestros an_tepasados. Só~o á ingenios justo, las reproduce la mente , bien que sin 
como el de Zorrilla, es dado pintar con co- aparato y en revuelta mezcla con los hechos 
lores brillantes el cua.dro sublime que en su históricos, al penetrar en la iglesia de Santa 
preciosa leyenda A BUEN JUEZ, MEJOR TESTIGO, Leocadia. No sabemos en qué consiste, pero 
presenta el Cristo de Ja Vegn, haciendo es lo cierto que dentro de ella la razon tiende 
descender el brazo derecho ante numeroso su vuelo de águila, y avívándose la memo
concurso-<ie jueces y caballeros, para afir- ria, lo pasado, real 6 supuesto, viene á 
mar la verdad de la fé prometida en momen- consolarnos de las tristezas que amargan la 
tos de amorosa locura á una pobre doncella vida en lo presente. 
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. sísima Cueva de Ilérmiles, de que nos detuvimos á hablar en. el 
capítulo IV, libro lI de esta primera parte de nuestra obra. Se 
comprenderá que nos referimos á la iglesia de San Ginés, com
pletamente demolida desde el ~ño 1840 , en que fueron trasla
dados sus altares y enseres á la parroquia de San Vicente, á 
que quedó agregada entonces con toda su feligresía. 

Vestigios importantes para la historia de las artes españolas, 
que se encuentran aún embebidos en los muros ó cerca que ro
dea el área de esta arruinada iglesia, examinados como lo han 
sido recientemente por personas de reconocido saber, de
nuncian la existencia en aquel punto de un templo católico 
de arquitectura visigoda, que se sospecha pudo ser exornado, 
<mando no construido de nuevo, despues del tercer concilio to
ledano. Prueba material del hecho presenta, entre otros restos 
que inventariaremos luego, un agimez empotrado en la pared 
exterior, cuyo fuste y capiteles pertenecen al arte llamado la
tino-bizantino, y en el cual se ven grabadas al acaso en la parte 
superior del primero con caracteres evidentemente gót.icos, es
tas palabras: Sm GENESII g T, que parece al Sr. Amador de los 
Rios forman una sola inscripcion, aunque se hallan en el fuste 
colocadas en diferente línea que el nombre del santo, y deben 
leerse SANCTI GENESII BASILICLE TITULUS. 

Notada esta interesante leyenda , y admitida la interpreta
cion que se da á sus caracteres, no es posible dudar ya de la 
fortuna que corrió este templo durante la dominacion árabe, en 
que hubo sin disputa de ser convertido en mezquita, segun lo in
ducen á creer los distintos fragmentos· de decoracion oriental, 
que mezclados y confundidos con los de ornamentacion bizan
tina y romana pura , se registran hoy en los muros existentes. 
Cuando llegó el período de restauracion, los cristianos que vol
vieron á habilitar el templo, ó no realizaron cambios sustan
ciales que alterasen su planta, y conservaron la forma y el 
ornato primitivos, ó lo que acreditan tal vez mejor las dislo
caciones que se advierten ahora por los inteligentes, se apro
vecharon de los materiales y parte de la obra de todas las 
épocas anteriores, para la que ellos proyectaron, haciendo en-
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trar en el plan moderno lo antiguo que consideraron digno de 
estima. Mostrémosles nuestro reconocimiento porque obraron 
de esta manera , y legaron así á la posteridad , con el testimo
nio irrecusable de la existencia de la basílica goda, que suminis
tra la inscripcion antes copiada , importantísimos datos para el 
estudio de las artes. 

Dolorosamente no podemos decir lo mismo, aunque en dis
tinto caso, respecto· de las seis iglesias mozárabes, tituladas 
Santa Justa y Ritfina , Santa Eulalia, San Sebastian , San 
J'Iárcos, San Lúcas y San Torcaz ó Torcuato, que tan gran 
papel figuran en la historia de Toledo, ya con relacion a la edad 
visigoda, en que se fundar-0n' ya por lo que hace a los tiempos 
del dominio sarraceno, en que gozaron Ia singular dicha de man
tenerse abiertas al culto, como la basílica de Santa María de 
Alficen, á virtud de los pactos con que se capituló la entrega 
de esta ciudad á los moros. Nada de lo perteneciente á estas 
seis iglesias puede señalarse ahora como originario: todas 
ellas son de construccion moderna, cuando mas del siglo XVI, 
y no guardan restos de ninguna época anterior. La mano de 
los artistas que en tales fábricas trabajaron, borró por completo 
las huellas de los días de su esplendor, y al mencionarlas , á 
falta de antecedentes circunstanciados, tenemos que conten
tarnos con los ·recuerdos que despierta su fama imperecedera. 

Es indisputable bajo varios c_onceptos que esos templos fue
ron edificados por los godos: si alguno se atreviese á ponerlo en 
duda, San Ildefonso, que conoció los cinco primeros, saldria á 
defender su exist~ncia á fines del siglo VII, cual si tratase de 
probar el noble abolengo·de su familia, que tanta parte tuvo en 
su construccion, con aquel ya conocido epígrama latino, con
servado en un precioso códice vitela de la Biblioteca capitular, 
que dice así: 

«LucJE sacravt't supplex Bvanti'us cedem, 
Cui Nicolaus erat nobilis ipse pater, 
Quin Avia illustris de sanguine nata gotlwrum; 
TemphfJm simul MAnco sanctum Dlesila fecit; 
Camobium EuLALIJE Rex Atlianagildif¡s et cedem; 
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1Voster avus JusTlE sed prizts institui"t; 
SEBASTIANus habet templum, regnante Liuva; 
Urbe sub reparat Ervigi·us MARilE. » 

En este epigrama, cuyo último verso se refiere indudablemente 
á la iglesia suburbana de Santa María de Alficen, como hemos 
hecho observar más arriba, se omite hablar de San Torcuato, 
porque el poeta no alcanzó el reinado de Egica, en que se de:; 
dicó el templo á este santo. • 

Cállanse tambien las fechas de la fundacion en la composi
cion trascrita; pero los historiadores mozárabes han suplido el 
silencio de San Hdefonso, escribiendo con un género de certeza 
que ignoramos en qué pueda descansar, que Santa Justa se 
construyó en el año 554 ó 555, gobernando Atanagildo; bajo 
el mismo gobierno Santa Eulalia en 559;,-San Sebastian el 601 
ó 602, reinando Liuva; bajo el imperio' de Sisenando San Jfár
cos el 654; en el de Chindasvinto San Lúcas el 641, y San 
Torcuato, de que no habla nuestro arzobispo, el 700 ó 701, en 
el de Egica, ya antes indicado. Por manera que en el espacio 
de siglo y medio, desde la segunda mitad del VI á principios 
del VIII, antes y despues de la solemne adjuracion del arria
nismo por Recaredo y el pueblo godo, los cristianos de Toledo 
levantaron todas estas iglesias, aprovechándose unas veces de 
la tolerancia de los monarcas, que no les, persiguieron ni veja-
1·on, á pesar de la distancia que los separ,aba de ellos en punto 
á creencias religiosas, y alentados otras por el celo ardiente ó 
hipócrita de los que así creían asegurarse más y más en el tro
no; á q¡ue les habiai;i elevado usurpaciones injustificables. 

Grande y muy general debia ser.la estimacion que á esos 
seis templos profesaban los toledanos, cuando, sin tomar en 
cuenta el recuerdo que hizo inmortal 1a musa del hijo predilecto 
de María, el cual se propuso acaso en ello, no tanto ensalzar las 
glorias del cristianismo, como elogiar con preferencia las virtu
des de sus ascendientes, vemos que se les preserva cuidadosa
mente de toda profanacion al caer esta ciudad en poder de.los 
árabes, reservándolos para el culto público de las farnilias ca
tólicas que se sujetaron á vivir bajo el yugo de los vencedores 



PARTE l. LIBRO 111. 389 

agarenos. Grande y muy general , volvemos á decir , debia ser 
esa estimacion, cuando durante el cautiverio, Santa Justa, por 
ejemplo, suplía á la silla arzobispal, y sus arciprestes in sede VéfJ

cante gobernaban la iglesia; cuando en San Lúcas por la misma 
época se depositaban como panteon escogido las caras cenizas de 
los prelados y los mártires, cuando merecieron, en fin, esos 
seis templos ser preferidos al suntuoso y admirable que á la 
vírgen Leocadia babia dedicado antes Sisebuto. Esto es in'cues:. 
tionable, y por eso nos lamentamos doblemente de que no haya 
llegado hasta nosotros nada de lo antiguo, ni la más mínima 
muestra de la riqueza con que hubieron de ser exornados en el 
imperio visigodo. 

Mantiénese, no obstante, aunque con las victsitudes y re
voluciones de los tiempos lleva trazas de extinguirse para siem
pre, Ja memoria de esos seis templos privilegiados, á la que 
irá eternamente asociada la idea del sacrificio· y la humillacion, 
de la servidumbre y los dolores, por que pasaron en el largo 
trascurso de más de tres siglos nuestros padres, al lado de una 
raza enemiga, que ni consiguió jamás domar su inquebrantable 
fiereza, ni separó nunca sus plantas del santuario, donde que
maban inciensos al Dios verdadero y guardaban incólume el 
sagrado tesoro de las creencias y costumbres antiguas. ¡Qué 
mayü! blason, qué gloria más grande puede encerrar un mo
numento á los ojos de un historiador, que sepa apreciar estas 
cosas? Ya 1o hemos dicho con otro motivo, y lo repetiremos 
en distinta forma: por sensible que nos sea haber perdido el 
rastro de esas construcciones visigodas, compensa con usura 
ef)ta pérdida el sin número de recuerdos gloriosos que hablan á 
nuestro corazon constantemente de ellas. 

Y en idéntica situacion nos colocamos al tener que tratar de 
la iglesia pretoriense de San Pedro y San Pablo, decorada por 
algunos con el título de basílica por haberse celebrado en su 
recinto algunos concilios, segun veremos en lugar oportuno, y 
haber tenido la honra de que se ungiesen allí varios_monarcas 
godos, uno de los cuales fué 'Vamba, como lo refiere San Julian, 
su historiador. No sólo carecemos de datos materiales que acre-

26 



390 HISTOI\IA DE TOLEDO. 

dilen la existencia de este templo , sino que hasta se desconoce 
cuál fuera su sitnacion, asegurando unos que se hallaba, por 
lff que indica su nombre, cerca del pretorio ó palacio real, 
donde se edificó más tarde el suntuoso hospital de Niños Expó
sitos, cedido ahora al Colegio de Infantería, y otros, fundándose 
en un cánon del concilio XII, 17 que en medio de la Vega, f:1er
cano á la basílica de Santa Leocadia; aunque para conciliar 
estas dos opuestas opiniones, hay tambien quien afirma que 
fueron dos diferentes las iglesias que llevaron en Toledo aque
lla advocacion, bien que este último parecer sea el menos se-. 
guido. 

Mas sin poner mucho interés en averiguar la verdad del 
~aso , porque no descubrimos que de la resolticion de la dificul
tad ptÍeda sacarse un gran fruto para la historia; fuera de lo ya 
indicado, habremós de confesar que presta celebridad induda
ble á esta iglesia, sobre la circunstancia de haberse celebrado 
en ella varios concilios durante el período gótico , un hecho, 
de que nos ocupamos muy á la ligera en otra parte. Wamba, 
antes citado, debió encariñarse con el templo de los Santos 
Apóstoles, en donde recibió la sagrada investidura·, -al decir de 
sus cronistas, y creyó medio seguro de honrarle y distinguirle, 
intentando crear en él un obispado ctm jurisdiccion independiente 
de la silla primacial, aunque sufragáneo de ella, segun era con
siguiente por hallarse dentro de sus límites naturales. 

Novedad era ésta que, contrariando lo estal~lecido por la dis
ciplina general de la Iglesia , se babia empeñado obstinadamente 
en realizar por sí el monarca godo , contra la oposicion que le 
hacia el clero; pero al cabo no llegó á consumarse el intento 
real á consecuencia de la superchería que puso fin á aquel rei
nado. El astuto Ervigio supo aprovecharse despues de este inci
dente, y dispuso las cosas de modo que en el concilio XII tole
dano, primero de los tres celebrados en su tiempo, se conde· 
nasela conducta del monje de Pampliega, con ocasion de ésta 
y otras fundaciones de igual género, para interesar á su favor 

17 Es el que veremos pronto que revoca sia , y no le trascribimos aquí porque estaría 
- el obispado creado por Wamba en esta igle- fuera del lugar en que debe ser examinado. 
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al sacerdocio, y hacer odiosa á los ojos del pueblo creyente la 
memoria del rey destronado. 

Tan buena maña se <lió en ello, que al leerse el acta de 
aquella asamblea, más parece que la iniciativa tomada sobre el 
asunto, partió de la misma, que' era obra del soberano, quien 
como se tratase de materia agena á su competencia, no la in
dica siquiera en el volúmen ó tomo régio con que abrió el de
bate.18 Debe sospecharse, sin embargo , que él prepararía los. 
sucesos á' medida de su gusto, pues como ya hicimos observa·r 
al tratar de este gobierno , todo en el concilio XII respira pre
vencion contra el pobre )Vamba , victima de las malas artes de 
su sucesor en el trono. 

De cualquier manera es indudable que la iglesia de San Pedro 
y San Pablo no logró al fin tener obispo, como la de Anguis ó 
Aquis en el territorio de Mérida , á pesar de los pasos que se 
dieron para establecerle; y de ésto hay que penetrarse bien, 
porque lo que fué una mera tentativa, calificada de insolente li
cencia por los Padres de nuestros concilios, pasa en algunas 
historias como un hecho consumado. · 

Terminada la reseña histórica de esta iglesia, réstanos úni-

18 El cánon IV del concilio que se ocu
pa de esta materia, empieza expresando, que· 
el obispo de Mérida , Estéhan, pidió perdon 
postrado en el· suelo , por haber obedecido 
con ind_iscrecion y facilidad á los injustos 
mandatos del príncipe Wamba, y ordenado 
á Coniuldo para la nueva silla creada por 
aquél en el monasterio de la pequeña villa 
de Aquis, donde descansa el venerable cuer
po del santísimo confesor Pimenio. Hechos 
c~rgo los Padres de esta usurpacion, y ma
nifestando les era notorio que el citado mo
narca, obrando, dicen, con liviandad, no 
s?lo habia mandado que en la ya referida 
villa se constituyera un obispo, sino que 
había querido con obstinacion que se orde
~ara otro en los arrabales de Toledo, en la 
iglesia pretoriense de San Padro y San Pa -
b!q, lo J?iSm? que en otras aldeas y lugar
c11los, d1spus1eron se leyera á la letra lo que 
preceptuaban los c:ínoncs.sobre el particular; 
Y despues que se hizo lectura de la Epístola de 
San Pablo á su discípulo Tito, del lftulo Vlll 
del concilio Niceno, el LVI del de Laodicea, 
el V: del segundo de África, C'l XLII del 
tercer? , y el ll de Turin, determinaron y 
resolvieron que no sigui:se la silla episcopal 

de Aquis; que el electo para ella, porqul! 
parecia haberlo sido, no por ambicion, _sino 
por impulso del &oberano, pasase á la pri
mera sede que vacara , y que en lo sucesivo 
no se ordenaran obispos para otras nuevas 
contra los preceptos apostólicos, y si se eje
cutase, el ordenador y el ordenado perdie
sen el grado de su órden. Todo, pues, pa
rece fué obra de los padres, provocada por 
la humilde confe~ion de Estéban , el de Mé
rida, que les llamó la atencion sobre el asun • 
to ; pero en las frases duras con que se 
califica la conducta de Wamba, está bien 
trasparente la voluntad superior que dirigía 
a! concilio, ó el deseo al menos de congra
tularse con el rey Ervigio. Sea de ésto lo 
que quiera, desde luego resulta evidente, 
que el obispado de San Pedro y San Pablo 
quedó en proyecto, y no lo es menos. que 
en el cánon extractado se trata de esa igle
sia sin indicar, como han creído alguno:. lo 
hacia que se hallaba en un lugar exterior 
aunq~e cercano á Toledo, pues al desig
narla, sólo se la da el nombre de preco::. 
i·iense, para señalar el sitio en que se en
cuentra; y á ésto queremos aludir en Ja 
nota anterior. 
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camente añadir, que pasado el dominio árabe, en que es pro
bable fuera convertida en mezquita, avanzados algun tanto los 
tiempos de la restauracion , el rey Sábio fundó en ella un mo
nasterio para los frailes de la órden de Santo Domingo, que 
le ocuparon desde· el año 1250 hasta el de 1407, en que por 
ser el sitio mal sano , se trasladaron al convento de San Pedro 
Mártir, edificado sobre casas de Doña Guiomar de Meneses, 
mujer de D. Alonso Tenorio de Silva, Adelantado mayor de 
Cazorla. Quedó con ésto abandonada la antigua,, fábrica, y hoy, 
si no mienten las indicaciones de los escritores toledanos, sirven 
sus restos de albergue y abrigo para hombres y animales en 
la titulada huerta de San Pablo, á que han sido reducidas su 
planta y el granadal ó almáciga de granados y otros frutales 
que le cercaba. 

Para cerrar ahora el cuadro de los templos góticos, aún 
tenemos que hacer mern~ion de otros varios, á los cuales se re
fieren algunas noticias dispersas en los cronicones y las historias. 
Como nuestro pensamiento tiende á hacer comprender que el 
espíritu religioso, que todo lo abarca en esta época, se difunde 
y propaga maravillosamente por nuestra poblacion, no pode
mos ni queremos prescindir de apuntar con brevedad lo que 
sabemos se ha escrito respecto de la construccion en Toledo de 
algunas iglesias en el tiempo que dominaron á España los hijos 
de Alarico. Poco será lo que nos distraigamos en esta tarea, 
que ni el asunto es abundante, ni la escasa importancia que sin 
duda tuvieron esos edificios en la edad visigoda, nos pide un 
largo espacio, que ya están reclamando otros más interesantes. 

Obra de Atanagildo, fundador del reino toledano , dícese 
que fueron dos templos católicos, levantados el uno en la Sisla 
y el otro junto á la puerta Agilana ó muro Azor, en lo que hoy 
se conoce con el título de Ermita de la Litz, aquél dedicado á 
SanMiguel, y éste al Redentor del mundo. Los qqe facilitan esta 
noticia quizás atribuyen á un monarca ostensiblemente arriano, 
mayor participacion de la que en realidad tuvo, si son de su 
tiempo, en esas dos construcciones, que dado el supuesto, 
nos.otros nos aventuramos á presumir permitiese ó tolerara tan 
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sólo, por la aficion que se afirma profesaba á los cristianos, y 
el parentesco inmediato que le ligaba con el obispo de nuestra 
mitra. No está además muy esclarecido que la segunda perte
nezca á la época del indicado príncipe, pues alguno Ja considera 
más antigua al referjr el milagro que en ella es fama ocurrió 
por los años 565, con motivo del ultraje que hiciera un judio 
á la imágen de Jesucristo venerada en aquel templo.19 

Otros dedicados á San Cristóbal, San Vicente, San Juan 
Bautista, San Lorenzo , los Santos 1lf ártires Justo y Pástor, San 
f;ebrian, Santa ~far-ía Magdalena, San Jsid110, San Antolin y 
San Hermenegildo, nos cita el ardpreste de Santa Justa, Julian 
Perez , cuando en el CRONICON enumera las iglesias que fueron 
demolidas ó hechas mezquitas al quedar cautiva esta ciudad en 
la invasion sarracena. La autoridad harto sospechosa del autor 
de estas noticias, las debilita sobremanera; pero no nos atre
vemos por una parte. á rechazarlas en absoluto, atendido que 
el que las da vivió entre los árabes, pudiendo en consecuencia 
haber conocido !Os lugares que menciona , ó interrogado á la 
tradicion sobre su primitivo destino; y por otra se nos hace 
muy llano el admitir que si no esos templos, otros muchos de
bieron sufrir la suerte que se aplica á los antes nominados. 
Siete , segun la cuenta corriente, se reservaron al culto de los 
mozárabes, ¡cuántos más no es de creer que caerían l:Jajo el 
hacha demoledora del vencedor, ó le servirían para los ritos y 
ceremonias de su falsa creencia? 

Últimamente, hemos dejado de mencionar las dos iglesias 
urbanas de Santa Leocadia, que aunque fundadas no mucho 

19 Una piadosa tradicion supone que en miserable tugurio de la plazuela de Valde
la iglesia, á que nos estamos refiriendo, ha- caleros, donde ya tenia soterrado al Cruci
bia uri Crucifijo de tres palmos de largo, fijo en un establo ó caballeriza. Sorprendido 
al cual un judio, subiendo un día del puente el judio, confesó su crimen; condenáronle 
de Alcántara por aquel punto , y panetrando á ser apedreado, iy añádese, que admirado 
en el templo que se hallaba abandonado, le del milagro, se convirtió á la fé verdade
atraves6 con un dardo que traia en et cinto, ra. En el camarín del Cristo ele la Luz hay 
lleyándosele despues bajo ~u tabardo, con una pintura al fresco, bastante maltratada, 
ánimo de inferirle mayores injurias en casa. que representa este hecho, con el cual quiere 
~o echó de ver el perverso israelita que la probarse que la iglesia en que se realizó, 
1mágen de Dios escarnecida brotaba sangre existía antes del reinado de Atanagildo, y 
de las heridas que le había abierto, y así por que á este monarca únicamente es debida la 
e! r~guero que iba dejando, los toledanosle fiesta de desagravios que se instituyó dcs
s1~meron la pista hasta dar con él en un pues del suceso ocurrido en sus tiempos. 
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despues de la muerte de la ilustre mártir, donde nació y espiró, 
durante la dominacion romana, corresponden tambien á la vi
sigoda, en que fueron engrandecidas y sirvieron de sepultura á 
reyes y prelados. Iguales vicisitudes, con la misma desgracia 
que las anteriores, hubieron seguramente de sufrir estas dos 
iglesias aquel dia terrible en que vino abajo desplomada la 
monarquía de Recaredo; y al recordarlo ahora, teniendo en 
cuenta que los toledanos, cuando entregaron la ciudad al victo
rioso Tharek ben Zeyad er Nafazi, no estipularon la conservacion 
de ninguno de los tres templos consagrados á su patrona favo
rita, reconocemos con dolor haberse enfriado entre ellos la sin
gular devocion que á la misma· P.rofesaban desde los tiempos de 
su martirio, puesto que no podemos explicarnos por otras cau
sas la distincion que concedieron á las demás iglesias reservadas. 

Todavía entre los edificios sagrados hay que contar los mo
nasterios, de que presenta no pequeño número el período de los 
godos. Propagado el monacato por España á fines del siglo V, 
ya al comenzar del VI existían en la península diferentes institu
ciones, las cuales se gobernaban segun el esp(ritu de las reglas 
establecidas por el solitario de Sublago y el doctor .africano, 
San Benito y San Agustín , que en oriente y occidente habian 
fundado aquella extraordinaria milicia , á que tantas y tan in
apreciables conquistas debe el mundo católico. Por lo que hace 
á Toledo, no consta de una manera clara la fecha de su intro
duccion ; pero se cree punto fuera de controversia, que al cele
brarse/ el tercer concilio de los coleccionados, en tiempo de 
Recaredo , el año 589, se conocian en esta ciudad algunos mo
nasterios , y no era extraña á ella la gente religiosa, distinta de 
la que se consideraba simplemente eclesiástica, segun lo dan 
á entender dos decisiones tomadas en aquel sínodo, aunque 
~ nosotros se nos antoja no ser concluyente la consecuencia 
que de J~s mismas se deduce, toda v~z que pueden muy bien 
referirse á otras poblaciones"2º 

20 Las decisiones citadas son las que iglesias, para que en ella viva, segun la 
abrazan los cánones lV y XXII, en el pri- regla, la congregncion de los monjes, y aún 
mero de los cuales se dispone que si el obis- concedürla algo de lo de aquellas para su 

: po quisiere dedicar á monasterio una de las _alimento, tenga facultad de hacerlo con 
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Apunta, .sin embargo, la historia, cual más seguro compro
bante de la creencia comun, la fundacion del celebrado monas~e
rio Agaliense de San Julian, seminario de ilustres vai·ones, que 
se.remonta al año 554, bajo el reinado de Atanagildo. Eufemio, 
nuestro pr~lado, que como tal figura en las cortes de Leovi
gildo y Recaredo, y firma el tercer concilio toledano, salió para 
ocupar la silla primada de aquel retiro, donde fué primer al)ad, 
y ésto demuestra evidentemente la existencia del monacato en 
Toledo al comenzar á correr la segunda mitad del siglo VI. Sin 
detenernos, pues, en otros justificantes , demos el hecho por 
sentado, descendiendo de aquí á tratar de las diferentes casas 
de monjes que existieron en nuestra poblacion durante la época 
goda. 

En el órden cronológico, como en celebridad, corresponde 
la preferencia á la ya mencionada, cuyo orígen queda asimismo 
indicado. Los falsos cronicones, al que1·er explicar. de dónde re
cibió este monasterio el nombre con que es conocido, asientan 
que se edificó en honor de San Julian, que fué martirizado en 
los pueblos Avernos, sobre el propio sitio en que siglos antes 
Elpidio fundó otro de vírgenes, consagrado á la Reina de los 
Angeles, y que se le tituló Agaliense por una villeta ó predio á 
él cercano, llamado Agalula, distante menos de doscientos cin
cuenta pasos de la iglesia pretoriense de San Pedro y San Pablo, 
entre occidente y septentrion.U 

Con este motivo disputan largamente los escritores toleda
nos en averigtiacion del verdadero punto en que hubo de estar 
situado semejante monumento, y hasta pasa entre ellos por 
cuestion litigiosa si es ó no el mismo que lleva el título de San 

consentimiento del coneilio, que se le da para 
establecm· 1ma cosa buena ; v en el segundo, 
que los cuerpos de los religiosos sean con
ducidos á los sepulcros, éantán<lose sola
~ente los salmos por los salmistas,~prohí
b1do del todo el verso fúnebre que suele 
v~lgarmenle cantarse á los difuntos, y lam
b1en que la familia y los parientes se gol
peen los pechos. Tales medidas, volvemos á 
rep.elir, tienen. más bien un carácter gene
ral que local , ·y por eso no nos acreditan por 
sí la existencia del monacato en nuestra 

ciudad antes de llecaredo, ni nos excusan 
de apelar á otras averiguaciones. 

2 L l\lárco M~ximo en el CRONICON, año 
560 , se expresa de este modo: Idem rex 
Alhrmagildus IN PLANITIE SUllURDll 'fOLE'l'ANl 
aJllificai monasterium ordi11is Sancli JJene
dicti in honorem Sancti Juliani apud Aver
nos passiJ DICTUll AGALIENSE AB AGALULA 
v11,1.u1.A PHOl'l:XQUA; qiwll díslat minus quam 
250 pass. ab Ecclesin P1·etoriensi Sanctoru11i 
Pe.tri et Pat~li, ínter occidentem et seplen~ 
tnonem positwn .... 
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Cosme y San Damian, perteneciente tambien al período de que 
nos ocupamos. Dispénsenos el lector unos momentos de aten
cion, y sabrá lo que pensamos d& ambas cosas. 

La dificultad en cuanto á lo primero, exagerada al extremo 
por la curiosidad impertinente de los biógrafos de San Ildefon
so ,22 en realidad no existe si damos crédito á las indicaciones 
de los llamados. fálsos cronistas, que no es de pensar se propu
sieran en ésto· lucirse con ficciones y mentiras caprichosas , y 
nos atenemos á los deslindes· que contienen algunas escrituras 
antiguas. Segun éstas y lo que resulta de aquellas, el pago Aga
liense ó villula Agalula, de que tomó nombre nuestro monas
terio , se hallaba en lo llano del arrabal de Toledo, ésto es, en 
la parte del istmo, por la Vega, no lejos de la ermita de Santa 
Susana, próximo á la fuente del Emperador, sita junto á sus 
huertas, sobre la caida del rio Tajo, entre las dos vias ó caminos 
que parten á Olías y Talavera.23 De modo que dentro de él, á 

22 Es una verdad harto deplorable , que 
entre éstos y los historiadores de Toledo se 
han creado una multitud de opiniones opues
tas -O contradictorias sobre la situacion del 
monasterio Agalíense, y con ellas se ha os
curecido cada vez más en nuestro concepto 
punto tan sencillo y demostra(jo en las me
morias ?e la antigüedad visigoda. El mal con 
todo existe todavía, y nosotros no podemos 
librarnos del trabajo de apuntar siquiera las 
opiniones más generalizadas , para que el 
lector conozca lo que se ha escrito y pen
sado hasta aquí del asunto. Compendiando, 
pues, lo que pudiera dar materia para un 
libro, diremos que el citado monasterio 
se ha colocado indislintamente en San :Ber
nardo, en el Angel, Valparaiso, el cas
tillo de San Servando , la huerta de los 
Chapiteles, la de San Pablo , la del Capis
col, San Eugenio, el Hospital de Afuera, 
:Buena Vista , y más cerca , junto á Santa 
Susana. Este último sitio tiene á nuestros 
ojos mayores t!tulos que ningun0 de los de
más , para reclamar la gloria de haber sido 
el que poseyera tan célebre monumento, 
c?m? intentaremos demostrar en las páginas 
s1gmentes. 

23 Ya hemos visto en el pasaje de Marco 
Máximo, copiado en la nota 21, que este 
autor le coloca entre O. y N. in planit·ie 
subnrbii loletani, 6 lo que es igual, hácia 
el istmo de nuestra pequeña península. Dos 
notables documentos, que con otros menos 
explícitos, extracta el Conde de Mora en su 

IIISTOl\TA DE TOLEDO' part. ]J' lib. nr, 
cap .. X VIII, hablan tambien de este pago, 
refiriéndole al sitio que hemos designado 
entre los caminos de Olías y Talavera: el 
primero de ellos es una escritura otorgada 
ante Juan Gonzalez, escribano público de 
esta ciudad, á ~de Diciembre de la era H88, 
año 1350, en que Gonzalo lluiz y Velasco 
Fernandez, clérigos de Santa Leocadia la 
Vieja, en su nombre y en el de sus com
pañeros dan á censo á María Perez , mujer 
que fué de Juan Alfon Hortelano, mora
dor en el arrabal de Toledo, un pedazo de 
casa que tenia la dicha iglesia de Santa Leo
cadia en Valde-Agaliense, carrera de Olías; 
y la segunda otra escritura fecha ante Juan 
Rodríguez, escribano público y del número 
de esta poblacion, á 20 de Marzo de 1418, 
por la cual Juan Gutierrez é Gutierre Gon
zalez, moradores de ella, compran de Juan 
García, Tesorero, y Catalina Gomez, su 
mujer, vecinos de Toledo, un majuelo, que 
es, dicen , en el pago de Lázaro Buey, que 
se tiene con huerta ele Gv,tierre Gomez, fijo 
de J,uan Rodríguez, alcalde que fué del rey, 
é con majuelo de Ba?·tolomé Sanchez de Afel
gar, é con el rio Tajo, tí con el Agaliense. 
Desmuéstrase , por consiguiente, en estos 
datos auténticos, que e\,pago 6 villztla Aga
lula, situada en la Vega,º tenia por límites 
de un lado el camino de Olías, á raíz de 
San Lázaro, y de otro Santa Susana, próxi· 
mo', á Buena Vista y el rio , en que está la 
vía de Talavera. 
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las vertientes de aquellos cerros en donde empiezan los Dm·ra
yeles, es forzoso colocar la sagrada morada de los Eufemios, 
Exuperios, Adelfios, Aurasios, Eladios, Justos é Ildefonsos, 
abades del Aga;liense , que dejaron la cogulla y el cíngulo para 
tomar la mitra y el báculo de nuestra iglesia.u 

Tal nos parece en resúmen debe ser la solucjon que se dé 
á la dificultad propuesta, sin que mostremos mucho calor para 
hacerla aceptar á los que opinan de distinta manera , porque 
como escribe el doctor Pisa , al historiar lo que sabia de este 
cláustro, <(ni es maravilla que no se alcance su sitio, pues ni 
»los historiadores de aquel tiempo curaron de decirlo, ni la 
»tradicion lo demuestra, (en lo cual no va muy acertado á 
»nuestro juicio), ni hay que esperar que los vestigios ó ruin.as 
»lo den á entender, por haber sido aquel monasterio más fa
»moso en santidad que suntuoso en e] edificio, y por ventura 
»fué de labor de tapias de tierra ó poco más, cual pertenecía 
» á la pobreza que aquellos santos varones profesaban y guar
>>daban. »25 

Respecto del segundo punto se nos ofrece decir, que no 
acertamos á comprender cómo ha podido un solo momento con
fundirse el monasterio Agaliense con el de San Cosme y San 
Damian, que unos escriben fué fundado por Recaredo, y otros 
aseguran que únicamente le reedificó este rey en su mayor 
parte, por haberse arruinado el antiguo que existía de tiempos 
atrás, sin expresar desde cuándo. Con que se registre simple
mente el concilio XI toledano, queda desvanecida t0da duda, 
pues se verá que,entre los nueve abades concurrentes, subscri
ben Annila, que lo era del monasterio de San Julian, y Gra
tindo ó Gratinido, que se dice alli serlo del de San Cosme; lo 

2i Al resolvernos á adoptar este par- TAGO FLfüflNE , ET A J>RETORIENSI TEMPLO 
tido entre los varios que siguen otros histo- SANCTtE LEOCADltE EXTRA MUROS IN J>LANITIE. 
riadores, confesamos h:,icerlo en fuerza de . Quoo EGO, DUM TOLE'l'J FrJJ, FRECUENTER 
la claridad con: que Luitprando se explica INvrs1. No pueden darse señas más circuns-
en ·su CRONICON , año 624, número 40, so- tanciadas, ni es posible dejar de creerá quien 
hre este punto. Reversus Hispali , dice, las da, cuando afirma que estando en To-
Ildephonsus Tolet1tm, cum Archídiaconum ledo, visitó frecuentemente, FRECUENTER IN~ 
suum Heladius f acere volebat; ille vero ce- vrsr, en este monasterio á nuestro prelado 
dens swculo , vitam agit in MONASTE1110 lldefonso. 
A.GALIENSI, QUOD IN SUBURBlO TOLETI KST ( U'f 25 Pisa, HrsTORIA DE TOLEDO' lib. n, 
NOSTJ) SEPTENTRIONEM VERSUS NON PROCUL A cap. XXUI, pág. 102 vuelta. 
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cuaJ revela á las claras que éste y aquél no son uno mismo, 
como pretenden algunos. 

Supuesta esta diferencia, y una vez que tenemos señalado 
el sitio que e,n nuestra opinion ocupaba el pri~ero, natural es 
se nos pregunte hácia qué parte se hallaba colocado el segundo; 
nueva dificultad, á que haremos frente con las propias armas 
empleadas antes. Pero esta vez los cronicones, á la par que nos 
hablan del pago de Vendhalaia, Buralgania , Benhalgavia ó 
IJilenhalgavia, que con tantos nombres designan aquél en que 
suponen fundado el monasterio de San Cosme .Y San Damian, 
distante más de dos mil pasos de Toledo, sobre un collado que 
mira al norte, y que por lo visto se encuentra á la márgen iz
quierda 'del río, cerca si no en la misma vega de San B.oman, 
frontero al Angel, 26 dánnos tambien otras noticias curiosas, que 
recogeremos ahora , para completar la reseña histórica de éste 
y ~l anterior monumento. 

Dícese en aquellos que el de San Cosme era una col9nia ó 
filiacion del de San Julian, y que las heredades, yugadas y 
prados que á éste pertenecian en Menalhgavia, le fueron entrega
das para que subsistiese al otro, llamado por el vulgo Agaliense 
el menor. Afírmalo así explícitamente Luitprando, 27 contempo
ráneo y amigo de San lldefonso, á qüien asegura visitó con fre.;. 
cuencia, siendo monje, y por su calidad de testigo ocular, no 
merece re~usarse el testimonio que facilita sobre la materia; 
mucho más si se considera que prestan algun apoyo á sus pa~ 
labras la circunstancia de interesarse fuertemente el arzobispo 
Adelfio con Recaredo en la reedificacion del convento de San. 
Cosme, habiendo él pertenecido al de San Jrilian, y el hecho 
más nota ble aún de ser elegido el citado San Ildefonso, casi á 
un mismo tiempo, abad de ambos monasterios, lo cual no ten-

26 En los CIGARRALES DE TOLEDO, pár
rafo VIII, observamos que todo este dis
trito estuvo dividido primitivamente en pe
queños pagos , de los cuales aún conservan 
antiguas escrituras y otros documentos los 
nombres de Algondarinejo, Valdehayete, 
el llavanal y Vendhalaia; por manera que 
la presuncion no es del todo infundada. 

27 En los ADVERSARIOS, con estas pala• 
bras: Possesio hcereditas et iugerum, pro
tensa est ubsqué ad vallem Menhalgavice, 
quce Monasteriwm Agaliense luibuit, pra
taque dedit Colonim suw, scilicet, Monas
terio SS. Cosmw et Damiani, quod apuit 
vulgMes AGALIErlSE i'IHNUS etiam dici so
lebat. 
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dria explicacion posible, y hasta parece ria contradictorio, á no 
depender el uno del otro. 

Nace de aquí la presuncion de no estar mal empleado por el 
vulgo el título de Agaliense el menor, con que era conocido uno 
de ellos y se expresa el lazo gerárquico que le ligaba á su ca
beza; por lo que, dada la situacion que hemos concedido á este 
monasterio, ya no nos extraña ver que al distrito de la Sola
nilla, donde le colocamos, se le aplique el nombre de Agalén 
ó Agualén en algun documento antiguo, corrompida la voz 
agaliense ó agalula , de que nació el nombre de los dos, 
por esta1• empleada derivativamente, y no con propiedad en 
el caso.28 

Terminemos, por fin, esta reseña, abandonando á la crí
tica de personas competentes una especie que hemos leido en 
varios autores, y no nos atrevemos á admitir, porque no la ha
llamos bien acreditada. lledúcese á sentar que el monasterio 
Agaliense fué., no de monjes benedictinos, sino de canónigos 
regulares, que estaban abscritos á la iglesia catedral, cuyo culto 
servian, y tal vez por esta consideracion, de él salieron casi 
todos sus abades para ascender á nuestra silla~ 29 La consecuencia 
no es muy lógica , si se saca de este último hecho, á que no 
hay que buscar explicaciones ambiguas, cuando da razon su
ficiente de él la fama extraordinaria que desde su orígen al
canzó aquel cláustro, por la virtud y la sabiduría de sus hi
jos, entre quienes el esmerado cultivo de las ciencias corrió 

28 Hernan Perez , hijo de Don Pedro 
Armildez, hizo al Monasterio de la San
tísima Trinidad una donacion en el mes de 
Junio de 1234 de las fragnaras que he 
(tenia) en ÁGUALEM, que soii allende el río 
Tojo, cabe los molinos que son de la Santa 
Trinidad; y ya se comprende que aquella 
palabra, si suena á lo agaliense, no expresa 
aquí un sentido propio, como en las escri· 
turas estractadas en Ja nota 23. 

29 EN EL GLORIOSO DOCTOR SAN ILDE
FONSO ' ARZOBISPO DE TOLEDO' ( idem' por 
Diego Rodriguez, 1618.) Salazár de Men
doza, teniendo presentes códices antiquísi
mos y las actas de nuestros concilios, enu
mera nueve abades del Agaliense , desde 
Eufemio á San Ildefonso, por este órden: 
Eufemio, Exuperio, Adelfio, Aurasio, San 

Eladio, Justo, Richila, Deodato 6 Deus
dedit y San Ildefonso, á cuyo número debe 
agre¡¡;arse con seguridad Annila ó Avifa, 
que firma el concilio Xl en tiempo de Wam
ba, y con alguna inccrtidumhre Argerico, 
mencionado por algun autor como perte
neciente ya á la épÓca árabe, en Ja cual si 
subsistió este monasterio , como sostiene 
Julian Perez, no vuelve á hablarse de nin
guno otro , quizás por haberse perdido las 
memorias de ar¡uel tiempo. En los concilios 
desde el XII al XVJI suscriben diferentes 
abades despues de los pontífices ú obispos; 
pero como no manifiestan de dónde Jo son, 
ni ésto puede descubrirse por el órden con 
que firman, quedan sin duda entre ellos 
confundidos muchos de Jos que no refiere 
Salazár de Mendoza. 
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siempre parejas con los frecuentes ejercicios de piedad y devo
cion á que se consagraban. 

De menos importancia fueron á no dudarlo otras institucio
nes monásticas, que existieron en Toledo por los tiempos á que 
nos referimos, y cuyos nombres tan sólo, con muy escasas 
noticias acerca de su fundacion, hán llegado hasta nosotros. 
San Pedro y San Félix, San Pedro el Verde, San Silvano 
y el Deibiense q Deisla , son los títulos que llevan cuatro 
monasterios más, á que todavía debemos consagrar algunas 
líneas. 

El primero existió del otro lado del rio, al S. E. de la ciu
dad, sobre las vertientes occidentales de la Sisla, en el pago 
llamado Cabense, Cabensi in villula, como escribe el obispo 
I1'élix, continuador de los Varones llust1·es de San Isidoro y San 
Ildefonso, en la vida de San Julian, nuestro arzobispo.ªº Su 
creacion se atribuye á Vite rico, bajo el pontificado de Aurasio, 
y en él se asegura fué enterrado , el año octavo del reinado de 
'1Vamba, el famoso y sábio diácono Gudila, que como arce
diano de Santa ltlm·ía de la Sede real suscribe el uúdécimo 
concilio toledano. Andando los siglos, este monasterio vino á 
convertirse en ermita dedicada á San Pedro Advíncula y á San 
Félix mártir de Gerona, en recuerdo de su primitiva advoca
cion, y corrupto el vocablo, se la llamó de Saelices ó Sailices, 
quizás por escribirse abreviado su título de SAI (Sancti) FELI

ms. Hoy sobre sus cimientos se levanta el pintoresco y bien si
tuado templo en que se venera la imágen milagrosa de la Vírgen 
del Valle. 

De los otros tres tenemos menos antecedentes, pues única
mente se sabe que el de San Ped1·0 el Verde, así llamado por 
hallarse en la Vega en un sitio rodeado de huertas y jardines, 
es obra del mencionado Aurasio', que gobernó nuestra metió: 
poli del 605 al 615, durante los reinados de Viterico, Gunde· 
maro y Sisebuto, creyéndose que aunque en un principio se dió 
á monjes benitos, fué luego de mujeres, á quienes despues de la 
reconquista se les habilitó de nuevo , y eran conocidas con el 

30 EsrAÑA SAGRADA, tomo V, págs. 4.6a y [66. 
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nombre de Emparedadas de la Vega; 31 que el Deibiense, tam
bien parq hembras, le fundó San Ildefonso, siendo ya abad del 
Agaliense, como en su vid~ digimos, manifestando entonces 
que lo hizo con el patrimonio que heredó de sus padres, sin que 
se sepa fijamente en qué punto estaba situado, lo que ha dado 
orígen á una multitud de opiniones distintas; y finalmente, que 
el de San Silvano, debido á Egica, estaba fuera del puente de 
Santa Cruz, distante de la ciudad unos cuatrocientos pasos, 
hácia la parte en que se levantó despues el de San Servando, 
como opina el P,. Fray Antonio Yepes en la Crónica de San 
Benito.32 

Nos hablan igualmente los historiadores toledanos de otros 
dos monasterios, uno de varones, que con el título de San Pe
dro, dicen, costeó el prelado Gunderico en tiempo de 'Vitiza, 
juntQ al río, en el sitio llamado los Algpndorines, y otro de mu
jeres, bajo la advocacion de Santa María, sin que se exprese por 
quién fué fundado, ni en qué sitio. Nada más sabemos de estos 
dos edificios, y menos aún alcanzamos lo que ha sido de otro, 
que en el año cuarto del reinado <le Egica, ó sea el 692, diez 
y nueve antes de la invasion mahometana , se levantaba en To
ledo por un abad católico, exornado con dos coros , que acaso 
eran comunes para varones y hembras, segun lo comprueba 
una inscripcion empotrada en los muros del monasterio de San 
Clemente el Real, y cuyo contexto es el siguiente: 

~IN NOMINE DNI LOCUBER ACSI JNDIGNNUS ABBA FECIT: 
ET DUOS COROS IC CONSTRUXIT ET SACRA 

TE SUNT SANCTORUM DEI EGLESIE PRIDIE IDUS MA 
GTEA XXVIII!. QUARTO REGNO GLORIOSI DNI NOSTRI EGICANI. 33 

La conquista por los árabes de nuestra ciudad, con la ruina 
que en consecuencia de ella sobrevino á nuestros~ monumentos, 

31 Salazár de Mendoza, en el CnRÓNICO 
'D!>L CARD!'~AL DoN JuAN TAVERA, cap. 42, 
es de opm1on que, hubo emparedadas en 
San Pedro el Verde, por el testamento que 
una Marfa lllán , mujer de Gonzalo de Var
ga~, otorgó en la era 1375, año 1337 de 
Cristo, legando diez maravedís á cada una 
de las emparedadas dG San Salvador, Santo 

Tomé, Ja Cruz y San Pedro de Ja Vega. 
32 Tomo VI, centuria 7.', cap. 11. 
33 Hállase esta inscripcion, notable por 

mil conceptos, y más que todo por su difícil 
significado, en la lámina 1 O de una PA
LEOGRAFÍA MS. de Palomares, que se con
serva en la biblioteca de Academia de la 
Ilistoria , A. 2. 
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hubo de arrasar todas éstas y otras memorias interesantes, 
dejándonos cuando más leve huella de lo que tuvo vida en 
la monarquía visigoda. Cebado el fanatismo. de los conquista
dores en cuanto lleva carácter religioso, no se libran en aquella 
época de la profanacion ó del incendio sino los templos que 
habían quedado eximidos en los pactos de la entrega. Cuatro 
monasterios, que son los dos Agalienses mayor y menor, el de 
San FéUx y San Silvano, obtienen el mismo privilegio que las 
seis iglesias mozárabes arriba descritas, si se da crédito al ar
cipreste de Santa Justa que lo afirma. 3i Los demás corren igual 
suerte que las muchas basílicas y casas de oracion y recogi
miento que existian en tiempo de los godos. ¡Qué razon más 
concluyente puede alegar.se en justificaciun del silencio de nues
tros anales, respecto de tantas y tantas fundaciones cristianas 
como aparecen ahora indicadas simplemente, á la manera que 
lo está en la inscripcion copiada la del abad Locuber, y en las 
crónicas la de San Pedro el Verde y Santa María? Contentémo
nos, por tanto, con fa noticias recogidas hasta aquí, que ellas 
por sí solas baslan para justificar la idea dominante en el pe
ríodo gótico entre los toledanos, y pasemos ya á otro asunto en 
que no seremos tan extensos por la escasez de la materia. 

Compréndense entre los edificios públicos, á que toca el 
turno despues de los sagrados en la clasificacion de San Isidoro, 
los caminos, castillos, muros, torres, propugnáculos, promu
rales y otras construcciones suburbanas. Poeo en órden á este 
punto tenemos que añadir a lo que manifestamos en laJNTRODUC
CION, donde procuramos observar que Toledo , crecida en ve
cindario desde q110 estableció en ella la corte Atanagildo, como 
no fuese capaz para contenerla la antigua· periferia ó recinto 
murado de los romanos, se fué extendiendo al exterior y por 
la falda de las colinas, que éstos dejaron al descubierto en la 
fortificacion con que la guarnecieron. 

Durante muchos años ni se pensó, ni hubo de creerse nece-

34, Sus frases son éstas: Jlfonasteria re- Sancti Felicis, aJiud·Sancti Silvani in e:ritu 
manserunt Agali~¡se Sancti Jitliani, Sane- ¡1ontis Sanclm Crucis CCCC. P. distans 
lorum Cosmw et Damianis allei·um, aliud Toleto. 
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sario reformar este plan de defensa de nuestra ciudad , aunque 
la parte más escogida de la poblacion se encontraba fuera de 
su alcance y abrigo. Aquella poderosa monarquía que se habJa 
amasado con la sangre de sus hijos, derramada en frecuentes 
lu~has intestinas, no temia nada de sus enemigos exteriores, 
que nunca osaron acercarse á la residencia de los monarcas; 
pero llegó un dia en que un general traidor, apoyando á pre
fectos desleales y obispos apóstatas, la amenazó de muerte desde 
un 'rincon de Ja Septimania, revelada en su favor, y el pru
dente Wamba comprendió entonces que su corte corria riesgo 
si no la cercaba de nuevo, ampliando las murallas á todo el 
terreno que ocupaba á la sazon el caserío. 

Data, pues, de aquel reinado el primer ensanche de Toledo 
descrito en otro lugar; y si registramos á la vez lo que aún se 
posee de las fortificaciones romana y visigoda, comparán
dolas entre sí, veremos que en él la primera quedó en muchos 
puntos de pro11im·al de la segunda, en Ja cual se descubren 
restos de las torres y propugnáculos de que fué coronada. No 
entró en el pensamiento de los godos esta ocasion deshacerse 
de lo antiguo; más bien se observa que lo reparan cuidadosa
mente, y lo dan un destino que duplica sus fuerzas. Había pa
sado ya la época de la conquista, se estaba entrando en una 
era de consistencia y virilidad, que por desgracia fué al fin 
de decadencia, y las necesidades urgentes del estado aconse
jaban que no _se adoptase con los muros la conducta seguida 
con otros monumentos romanos. 

Por idéntica razon es de sospechar se respetarian siempre 
entre los godos los caminos ó vias públicas, que unian á Toledo 
con Zaragoza, :Mérida y Laminio desde los tiempos de la re
~ública, principalmente con la primera de estas tres ciudades, 
colocada casi en el centro de todos los itinerarios que conducen 
á la Galia Narbonense. Nadie lo ha dicho hasta ahora , ningun 
escritor se ha ocupado de esta materia, ni se citan nombres 
propios que puedan ilustrarla; mas no por eso deja de parecer
nos cosa llana que los sucesores de Atanagildo, si no construye
ron nuevas vias de comunicacion, atenderían al cuidado y con-
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servacion de aquellas grandes y costosas que hallaron abiertas 
alrededor de nuestra ciudad , lo que acaso indica el título de 
Perpifían, con que señalaron una de sus puertas , mediante á 
que se encuentra este pueblo al fin de aquellos itinerarios. 

En cuanto á los edificios de uso privado, no es mucho más 
lo que podemos decir, que cuanto queda expuesto relativamente 
á los de interés público. La poblacion goda ha desaparecido 
casi por completo de nuestro recinto, absorvida por la árabe,. 
desfigurada por la de los siglos medios , y maltratada por las 
extravagancias, el abandono ó el. espíritu de especulacion del 
presente. Sólo existen recuerdos de los dos pretorios ó palacios 
reales, que se ha escrito ocuparon los monarcas visigodos, situa
dos uno donde se construyó despues el convento de Santa Fé y 
el hospital de Niños Expó.sitos; otro junto á la puerta del Cam
bron, en las que fueron primero casas principales de Doña Ma
ría la Grande, esposa de Sancho el Bravo, y últimamente mo
nasterio de Agustinos descalzos, que se trasladaron allí desde 
Solanilla el año 1312, merced al patrocinio y los abundantes 
recursos con que les favo~eció el noble y santo varon D. Gon
zalo Ruiz de Toledo. 

La tradicion señala al primero de estos dos palacios como 
morada de los reyes hasta "\iVitiza inclusive,.haciendo al segundo 
habitacion solamente de Rodrigo, y nosotros juzgamos que 
anda algo atrevida en este punto, afirmando cosa que no jus
tifican otros hechos corrientes en nuestra historia. A la basí
lica de San Leocadia se la nombra pretoriense , como á la de 
San Pedro y San Pablo, en algunos documentos de la época 
goda anteriores á su último soberano; por cuyo motivo no es 
arriesgado creer recibiría este título del pretorio á elJa próxi
mo, como tambien el que uno y otro estuvieran habitados á la 
vez, si es que el del centro no dejó de serlo en tiempo de Wam
ba' como presumen algunos. 

De unos palacios arzobispales adjuntos á la basílica recien 
mencionada, nos hablan tambien los escritores de Toledo, quie
nes aseguran los destruyeron los árabes al ocupar esta ciudad. 
La noticia no tiene nada de inverosímil, y aún se explica per-
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fectamente, si esos palacios fueron, como es de presumir , el 
pretorium toletanum Sanctm Leocadim, en que se reunieron 
varios concilios. ¡Qué extraño puede ser, deciamos en nuestros 
Cigarrales, que allí donde se levantaban los más principales 
templos al culto cristiano, y en sitio tan recreativo y pintoresco, 
fijasen su residencia y albergaran de continuo los Eugenios, los 
Julianes y los Félix, dignos antecesores de los Mendozas, Cis
neros y Taveras? Júntese á esto el que eran vecinos los monas
terios Agalienses, el de San Pedro el Verde y otras iglesias su
burbanas, de que dejarnos hecha mencion, y recordando que 
muchos abades de aquellos vistieron la mitra toledana, encon
traremos natural que no quisieran alejarse, por cariño á los 
monjes ó por dispensarles de cerca sus auxilios, de los cláustros 
en que se habian educado. No hay, por otra parte, memoria 
cierta de que en el interior construyesen casa los arzobispos 
hasta el año 1214, en que el rey D. Enrique I hizo merced á 
D. Rodrigo, por recompensa de lo que gastó éon su padre en 
la toma del castillo de Alcaráz, entre otras cosas, de u na torre 
con su solar cerca de Santa j;Ja1°ía _, para que edificase allí 
buenos palacios. Todo, pues, contribuye á hacernos aceptar 
la existencia de éstos en la Vega antes del siglo XIII, ó por lo 
menos en la .época que recorremos. 

Fuera de las aulas régias ó arzobispales, á que acabamos 
de contraernos, ninguna noticia existe respecto del caserío gó
tico. Ni se sabe una palabra de los hospitales y xenodoquios ú 
hospicios, donde se ejercia la caridad cristiana, y que no pa
rece dudoso poseyera la metrópoli del reino, cuando Mérida y 
otros pueblos de menos valer Jos tenian suntuosos, segun ates
tigua el docto Paulo Emeritense; ni hay memoria· de las bi
bliotecas, de los pórticos, las fábricas, los sepulcros y otras 
varias construcciones de uso privado, comunes y muy generali
zadas en toda la monarquía. La desgracia de ésta debió alcanzar 
tambien á esos elementos de vida , puesto que nada de ellos se 
ha mantenido en pié hasta nuestros tiempos. . 

Desgracia es en verdad que cuando tanto se afanaron los 
godos por grabar sobre la dura piedra el pensamiento militar, 

27 
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civil y religioso que ·acariciaron en nuestra poblacion durante 
más de siglo y medio, no haya quedado del largo catálogo de· 
sus obras ni una sola íntegra, para testimonio de su saber y 
sus costumbres. Todo cuanto la piedad, el valor ó el orgullo de 
aquellas gentes edificó en el suelo toledano , se ha desfigurado 
ó perecido, víctima de la rapacidad y el ódio de las razas que 
vinieron á destruir sus conquistas. :Menos afortunados que lo 
habian sido sus antecesores los romanos , los descendientes de 
Ataulfo, á la vez que entregaron el cuello á la servidumbre 
mahometana, y sufrieron la dispersion ó la muerte por remate 
de una vida angustiosa llena de crímenes de todo género, vie
ron tambien destrozado y hecho girones el rico manto de alcá
zares y basílicas, de iglesias y monasterios, con que se habian 
cubierto en los días de prosperidad y de gloria. Como si ésto 
no hubiera bastado á borrar la memoria de sus monumentos, 
las generaciones que arrancan de manos de los árabes las pos
treras reliquias de la riqueza visigoda, todavía no consumidas, 
hacen de ellas pública almoneda, las reparten por doquier sin 
aprecio, y las dejan al cabo que se consuman en la grande ho
guera á donde han ido á parar los restos de lo antiguo, arrojados 
por las diferentes revoluciones ocurridas en nuestra patria. 

Si se quiere comprobar la exactitud de esta última obser
vacion, al paso que demostremos la primera, recórranse lige
ramente algunos de los edificios existentes aún en Toledo, donde 
descubriremos varios trozos y relieves de arquitectura latino
bizantina , despojos indudables de las gran<les fábricas levanta
das por este arte peregrino, y resíduo del cuantioso caudal con 
que nos enriqueció la dominacion visigoda. Un simple inventario 
de esas que los anticuarios y artistas consideran como joyas de 
alto valor, porque sirven á dar ioea de lo que el tiempo ha 
devorado, ser~ suficiente én esta obra puramente histórica, 
para llenar el compromiso en que nos ponemos. 

Y con efecto, la idea de que los edificios godos fueron des
trozados por los árabes ó les sirvieron de mezquitas, y la de 
que más adelante se aplicaron sus restos á la construccion de 
obras religiosas y civiles, encuentran completa confirmacion á 
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cada paso en nnestra ciudad, sin fatigarnos mucho en ave
riguarlo. Veámoslo. 

El Cristo de la Luz, templo católico primero 'en tiempo de 
Atanagildo y mezquita luego en la invasion sarracena, nos pre
senta, allegados de otros edificios anteriores á este período, cua
tro capiteles de diversos tamaños, formas y ornatos, hasta de 
distinta clase de piedra, que con su variedad dan un colorido 
particular y extraordinario precio arqueológico al monumento. 
La iglesia de San Roman, que tambien füé mezquita, conserva 
del género gótico ocho capiteles y una basa , sobre que voltean 
las arquerías de la nave mayor. En el segundo patio del Hos
pital de Expóxitos, hoy Colegio de Infantería, hay asimismo 
cinco capiteles, que se escribe fueron trasladados de la basílica 
de Santa Leocadia, cuando en 1o04 el famoso Enrique Egas dió 
principio á aquel soberbio edificio, costeado por el Gran Cardenal 
de España. En el jardinillo de la citada basílica se halla además 
otro capitel, puesto sobre un fuste de estrías espirales, extraído 
todo con otros fragmentos que han desaparecido, en las excava
ciones que se hacían allí para abrir fosas sepulcrales antes que 
se construyese el actual cementerio de los Canónigos. De otro 
fuste y capitel que está formando parte de un bello agimez árabe, 
hablamos ya al tratar de la basílica de San Ginés, y ahora te
nemos que añadir á este recuerdo godo unos trozos de friso de 
diferentes figuras, que en número de trece se hallan repartidos 
sin órden en los muros de este templo y casas inmediatas. Otros 
dos trozos de friso ó imposta de igual carácter se divisan en el 
torreon, de los mal titulados Baños de la Cava, entrada por la 
poblacion al antiguo puente de San Martin , destruido en las 
inundaciones del año 1205. Dos más, muy semejantes á las pa
teras que exornaban las metopas del órden dórico , regístranse 
con otros varios de menos significacfon en la cara anterior del 
puente de Alcántara. La torre mudejar de Santo' Tomé muestra 
empotradas entre las piedras de su fábrica una especie de hor
nacina, en que se dibuja el arco de herradura , y dos tablas de 
mármol, cuyo uso dícese que era el suministrar luz á los espa
cios interiores. El Colegio de Santa Catalina tiene un capitel de 



IIISTORIA DE TOLEDO. 

bellas proporciones y preciosa labor de estos tiempos á que 
aludimos. Varios fragmentos de frisos y metopas se encuen-, 
tran en los ábsides de las parroquias de Santiago y San Baeto-
lomé, en una casa de la bajada al Presidio, en las murallas, la 
llamada Torre de los Abades 35 y otros puntos. Últimamente, en 
el paseo del Cristo de la Vega, destinados para asientos, se 
ven tres trozos, que parece haber formado parte de grandes 
pilastras , y la Comision provincial de Monumentos artísticos 
los tiene reclamados, para la coleccion de antigüedades formada 
en San Juan de los Reyes. 

Todos estos vestigios, indicados y estudiados tan sólo en 
nuestros dias por artistas observadores, son lo tinico que po
seemos ahora de la inmensa riqueza monumental con que ador
naron nuestra ciudad los monarcas y prelados de la época 
goda. 36 ¡Cuánto más habrá todavía confundido y borrado por 
rebocos exteriores, sepultado entre escombros, ó sirviendo de 
cimiento á edificaciones modernas! Confiemos, por tanto, en 
que algun dia pueda enriquecerse nuestro museo arqueológico 
con nuevas prendas, que nos abran más ancho campo para en
trar en profundas investigaciones científicas é históricas sobre el 
período á que limitamos las presentes. 

La confianza que en este punto alimentamos no es ridícula 
ni ilusoria: todos los días el azadon del jornalero y la piqueta 
del albañil nos están descubriendo cosas desconocidas, y cuando 

35 En ésta, como en el puente de Alcán
tara y otros sitios, existe una piedra cua
drada, en que se halla inscrito un círculo, 
y dentro de él un floron , esculpido en hue
co , que Alcocer tuvo por las armas de 
Wamba, y á Pisa parece un trozo de friso 
dórico, tomado de la basílica de Santa 
Lcocadia. 

36 Los dos historiadores de Toledo ci
tados en la nota anterior, hicieron men
cion en sus obras, sin calificarlos, de algu
nos relieves bizantinos que encontraron en 
los monumentos de la ciudad, pero atribu
yéndolos todos á la renombrada basílica de 
la Vega, como si no hubieran existido otras 
construcciones en Ja época de los godos. 
Tambien hablan de estátuas que represen
taban il los traidores que insurreccionaron 
la Galia Narbonense en el reinado del monje 
de Pampliega , y de adornos existentes en 

las torres de San Vicente y San lloman, 
que nosotros no hemos encontrado, ni otros 
más diligentes observadores han visto en 
Jos puntos por ellos designados. Cuanto se 
inventaría en el texto está tomado del ÁLBUM 

AllTÍSTICO DE TOLEDO por D. Manuel Assas, 
l\fadrid-18~8' del SEMANARIO PINTORESCO 
ESPAÑOL, número correspondiente al 13 de 
Setiembre de 1857' y fa ARTE UTINO

BIZANTINO EN ESPAÑA del Sr. Amador de 
los lhos , donde pueden verse descritos Y 
diseñados con exactitud los objetos i1 q_ue 
nos referimos. Es inútil acudir á trabaJOS 
antiguos para averiguar estas cosas, porque 
ni el género á que pertenecen ha sido estu
diado hasta ahora, ni se ha detenido mucho 
la atencion de nuestros escritores en Jo que 
no constituia un edificio completo, digno de 
admiracion en su conjunto .ó en Sl.JS deta
lles principales. 
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ya estamos adv.ertidos, culpa será de nuestro abandono, si no 
nos aprovechamos de los materiales preciosos que suelen remo
ver y sacar á luz constantemente. Tengamos ,entendido, por otra 
parte, que la casualidad suple á veces nuestra desidia, y pone 
en manos de los hombres grandes tesoros, de que ellos no 
siempre saben hacer buen uso. 

Ejemplo dol0roso de esta enseñanza nos ofrece el célebre 
condesijo ó depósito de alhajas hallado á la venlura por unos 
afortunados labriegos en las tituladas Iluertas de Guarraxar, 
término de Guadamur, á dos leguas al occidente de Toledo, 
durante el otoño de 1858. La extraordinaria fama que este des
cubrimiento ha alcanzado en el mundo científico, el subido va
lor de la riqueza que le compone, y el paradero que llegó á 
tener una buena parte del mismo, con el interés que despertó 
el resto en las personas ilusteadas del país, muévennos á con
sagrarle aquí nuestra atenciorl por fin del capítulo, aunque alar
guemos algun tanto sus ya crecidas dimensiones. Los que saben 
el estrecho enlace que se ha querido establecer eotre el tesoro 
referido y la historia de los templos góticos toledanos, y los 
que sin ir tan adelante en sus suposiciones , ven en él la repre
sentacion gráfica de la cultura, del estado de las artes y hasta 
de los sentimientos religiosos que predominaron en la corte de 
Wamba, no nos perdonarian ciertamente que guardáramos si
lencio sobre una materia que directa ó indirectamente se roza 
con el asunto confiado á nuestra pluma, bien que dejen de exigir
nos la tratemos en el terreno artístico , reservado á otras capaci
dades y no acomodado á la índole de nuestro trabajo. 

Empecemos, pues, el que se nos puede reclamar única
mente, anunciando desde luego no hallarse muy claras todavía, 
á pesar del empeño que en ello se ha tenido, las circunstancfas 
de hallazgo tan asombroso; y de aquí, en nuestro concepto, 
procede el ningun resultado que hasta ahora han dado ciertas 
gestiones diplomáticas, que se dice estar entabladas por el Go
bierno de S. M. cerca de el del emperador de los franceses, en 
reclamacion de los 'objetos comprados por éste y depositados 
en el famoso Hotel Chuny ó Museo de las Termas. 
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La verdad, tal como nosotros hemos poc)ido adquirirla, 
oyendo á personas interesadas, y despues de reunir y pesar en 
desapasionada crítipa diferentes datos, es que la casualidad, 
como deciamos antes, puso á los descubridores en posesion del 
tesoro enunciado, precisamente en una tierra que á la sazon per
tenecía en pleno dominio á D. Márcos Hernandez , vecino de 
esta ciudad, sin cuya noticia se hicieron las exploraciones su
cesivas. D. Adolfo Herouhart, profesor de francés en el Colegio 
de Infantería, á quien parece se hubieron aquellos de confiar, 
por la .amistad que con él les ligaba, comprendiendo era for
zoso legitimar la adquisicion hecha en terreno ageno, ó esperan
zado de lograr otras mayores con una investigacion más dete
nida sur le champe, acudió al propietario, que se hallaba ig
norante de todo , y le propuso la compra de la finca, la cual 
realizó en 15 de Octubre del citado año 1858. Ya con esta ga
rantía se enagenaron públicamente diversos objetos, unas veces 
por el Herouhart, otras por los vecinos de Guadamur, á los 
plateros de Toledo, que sin duda los echaron al crisol, cuidán
dose más de la sórdida ganancia que pudieran sacar de ellos, 
que del provecho de la historia y de las ciencias. Salváronse 
con todo de esta desgracia algunos muy importantes, varios de 
los cuales, caidos en manos del inteligente diamantista D. José 
Navarro, fueron á parar en aquel año ó principios del siguiente 
á Fi-ancia, y últimamente otros se regalaron á S. M. la reina 
de España en 19 y 22 de Mayo de 1861. 

Si tales pormenores se hubieran justificado convenientemente 
en tiempo oportuno, parécenos que sin apelar á la teoría de los 
depósitos miserables, con que se ha anunciado la reclamacion 
de lo vendiao á la Francia por nuestro Gobierno, si no mienten 
las gacetillas de los periódicos, pudiera muy bien haberse con
seguido la nulidad de la enagenacion, y fundarse en ella nüestro 
derecho, mediante á haberse realizado por poseedores ilegítimos 
con arreglo á las leyes del reino. No desconocemos la fuerza que 
aquella teoría pueda tener, aplicada á un tesoro que hace ocho 
siglos dejaron abandonado en un templo católico los cristianos 
cautivos ó dispersos á la invasion de los árabes en Espa,ña, ni se 
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nos oculta que Ja prescripcion, muerte de todo dominio priYado, 
no alcanza al sagrado constituido en las alhajas de Guarrazar; 
pero creemos que era más llano el camino, más breve la tra
mitacion, y á no dudar el éxito más seguro, si se hubieran en
tablado las gestiones en nombre del dueño de fa finca, donde 
se verificó el descubrimiento por los vecinos de Guadamur. 

Por esta razon, cuando aún no era conocido el pensamiento 
que en los altos centros gubernamentales reinaba sobre este 
punto, doliéndonos como al que más que hubieran pasado los 
Pirineos ricas preseas, que debían enriquecer nuestros museos 
y archivos arqueológicos, inclinamos el ánimo del Sr. Hernandez 
á que preparase sus acciones, y de antemano hiciera cesion del 
fruto que pudiera alcanzarse con su egercicio en favor de la na
cion española , para que se conservara y estudiase en la real 
Academia de la Historia, á que tenemos la honra de pertenecer. 
Nuestros pasos fueron de pronto secundados, y apoderados su
ficientemente por dicho señor, 37 hubiéramos comparecido desde 
luego en los tribunales, como pensábamos, si no hubiera lle
gado á nuestro conocimiento el distinto rumbo que se babia 
emprendido en las regiones oficiales. Ésto cortó el vuelo á las 
gestiones que teníamos preparadas, y dejó las cosas en el statit 
quo en que hoy se mantienen. 

Como el interés particular no intervino hasta ahora en nada, 
satisfecha la codicia de los investigadores, y pagado con usura 
el francés Herouhart de sus adelantos , la finca que cedió á un 
tercero, está abandonada , y no se ha vuelto á hacer nada en 
ella despues de las exploraciones que por una comision especial 
se llevaron á efecto, con indudable beneficio, á virtud de real 
órden, fecha 9 de Abril de 1859. Por lo que de éstas resultó, 
Y lo que ofrece el estudio de cuanto existe de lo hallado en 
las indicadas Ifiwrtas, la historia y el arte, sin embargo, han 
obtenido adelantos notables , y se ha ilustrado más que lo 
estaba antes el períoc;lo de la dominacion goda entre nosotros. 

Las excavaciones que la comision enunciada practicó en el 
37 El documento en que Jo fuimos, me· proponía en ello. Compréndesc, por lo tanto, 

rece conocerse por Ja generosidad de que en las 1 L~STJIACIONES~ número VII, donde nos 
da muestra& el otorgante, y los fines que se ha parecido dcberl0 msertar á la letra. 
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terreno descubrieron parte de un templo, delubro , oratorio ó 
basílica católica con un cementerio adjunto, donde se halló 
el sepulcro de un presbítero llamado Orispino, muerto en la 
era 731, que corresponde al año 693 de la Encarnacion, quinto 
del reinado de Egica. Cubria esta sepultura una lápida de pi
zarra , donde se alcanzaron á leer estas palabras: 

QUISQUIS HUNC TABULE 
L··· ... RIS TITULUM HUIUS 

LOCUM RESPICE SITUM 
NUM MALUI ABERE 

........... TUM ........... 
········· TER ANNIS SEXA-......... 
·········· PEREGI TEMPORA .......... 
.......... .......... 

PERFUNCTUM SANCTIS 
· · MMENDO TUENDUM 

FLAMMA VORAX VE-
ET COMBURERE TERRAS 

CET. BUS SANCTORUM MERITO 
SOCIA.TUS RESURGAM 
me VIT~ CURSO ANNO FINITO 
CRISPINUS PRESBITER PECCATOll 
IN XRIPSTI PACE QUIESCO. ERA DCC-

38 Dando cuenta al Ministerio de Fo
mento del hallazgo de esta lápida, en 28 de 
Abril de 1859, la Comision exploradora de
cía que había consultado con los señores 
D. Juan Eugenio Hartzenlmsch y O. Aure
liano Fcrnandez. Guerra sobre las lagunas 
que con tenia, y conviniendo con su dict<í
men, crcia que debian llenarse en ésta ó 
parecida forma : 

QutSQUIS llUNG TABULE 

tegeris TITULUll HUIUS 

linq1ie LOC(J)I RESPIGG S!TUM 

perqttire viciNUi\I i\IALUI ABERB 

hic tumuluin sancTuM 
sacer ipse minisrrn ANNts SEXA

ginta PBREG! TE!IPORA 

'llile 
f1mere PERFUNCTU!I SANCTIS 

CO)l!IENOO TUF.NDUi\I 
ut cuin FLAM!IA VORAX VE

niET COMDllRRRE TERRAS 

CETious SANCTORUM !lEl\lTO 

SOC!ATUS RESUllGAi\I 

XXXI. 38 

me VITE CURSO ANNO FIXITO 

Cn1sp1Nus Ptmsmrrn PBCCATon 

tN XmPsrr PACH QUmsco. EnA ncc-· 

XXXI. 

Los tres versos que pueden componerse des
de el fmiere perfunclitrn hasta el socialus 
resnrgarn, son, variado únicamente el gé
nero, el sexto, sétimo y octavo del epitafio 
de la reina Reciberga, atribuido por unos á 
San Eugenio 111, e<ntre cuvas obras se en
cuentra , y tenido por otros como obra de 
su discípulo Chindasvinto, segun se descu
bre á primera vista en los siguientes: 
Si dai·e pro morte gemmas licuisset et aurum, 
Nulla mala iJoterant Regum disolvere 'llitam. 
Sed quia sors una cuneta mortalia quassat, 
Nec pnrtium redimit reges, ncc fletus egentes. 
Jfic ego te, coniux, quia vincere fata nequivi, 
¡.·UN ERE ·PERFUNCTU!I, SANCTIS commNDO TUllNDAM, 

lJT CUM FLA!lMA VORAX VENlllT COMDURCRE TERRAS 1 

Crnmnus SANCTORUM l\!ER!TO SOCIATA RESURGAS. 

At numc chara mihi iam, Reciber,ga, 'llaleto, 
Quodque paro (eretrum rex Chindal'l;)in!hus amalo· 
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Otras sepulturas se encontraron tambien por la expresada 
Comision y por la provincial ~de Monumentos , la cual en 27 de 
Febrero del indicado año hizo una visita al sitio del hallazgo, pro
curando consignar en el acta que levantó de su inspeccion, que 
había encontrado« tres órdenes de enterramjentos, paralelos los 
unos á los otros, de los cuales fueron abiertos dos, en que se 
hallaron diversos restos mortales que se recogieron cuidadosa
mente, siendo de notar que en ambos la colocacion de los cadá
veres era mirando éstos á la ciudad (oriente); que los dos tenian 
por cubiertas dos grandes pedazos de losas sin labrar; que la 
pared de division era de fábrica y no de argamasa, y que por 
sus costados se descubría otra série de sepulcros, que no era 
posible fijar donde tenían fin.» 

Estimable fué en extremo este descubrimiento , pero no lo 
es menos, y hasta puede considerarse como mayor el de lasco
ronas, joyas y otras prendas extraidas de aquel sitio, por ab
sorver ellas solas toda la atencion de los inteligentes, y haber 
sido el motivo de las investigaciones posteriores. Dentro de 
unas cajas formadas de argamasa, construccion diferente á la 
de los sepulcros, hubieron sin disputa de custodiarse todas es
tas riquezas antes que dieran con ellas los primeros explorado
res, y de allí de una vez ó en muchas, por uno ó varios, que 
ésto no está bien averiguado, se extrajeron las alhajas que se 
guardan hoy con esmero en el !rluseo de las Termas y en la mo
rada de nuestros reyes. 

Las que aquél posee, y le fueron vendidas por el diamantista 
Navarro en participacion con el Herouhart, son nueve coronas,39 

3!} Ocho fueron las primitivamente ven- de las demás por nuestro Gobierno, y no 
didas, y de que dieron cuenta el BuLLETIN obstante el general grito de indignacion l~
DE LA socrnrn BIPERIAL DES .ANTJQUAIRES DE vantado en España contra los malos patr1-
:FnANCE (2 de Febrero de 1859J, LE MONDE cios, que van al extranjero á ofrecerle joyas 
ILLUSTRE (en un artículo de .Mr. du Somme- qu(~ aquí se les hubieran pagado con usura 
rard-1!J de Febrero), Ja ILLUSTRATION (en si las hubiesen presentado. No exageramos 
otro de .Mr. de Lavoix-igual fecha), y la ni nos hacemos ilusiones en este punto: 
GAZETTE DES BEAUX ARTS (en un trabajo de de lo dicho es una prueba bastante elo-
1tfr. Darcel-el 1.0 de .Marzo del mismo año); cuente la recompensa de 40.000 rs. y pen
p~ro ~on posterioridad, y sin que se sepa la sion anual vitalicia de 4.000, concedida por 
h1stor1a de esta nueva enajenacion, como S. l\f. á Domingo de la Cruz , vecino de 
11.egó .á divulgarse la de la pr!mera, el ve- Guadamur, en premio del generoso des
cmo imperio ha adquirido la novena corona, prendimiento con qne cedió ·{arios objetos 
á pesar de las reclamaciones hechas respecto de los encontrados por él en las Huertas da 
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todas de oro, llenas de perlas, nácares, pastas , zafiros y otros 
adornos raros. Sin que ninguna deje de tener su mérito, son 
entre todas notables la que lleva pendiente d_el grueso cerco que 
la forma, en caractéres movibles, la inscripcion : 

RECCESVINTHVS REX OFFERET, 

arreglada á fuerza de diligencia por respetables arqueólogos 
franceses, no completamente satisfechos de su obra ,r.o y la que 
ostenta, colgada de una larga cadena de eslabones cuadrangu
lares, una cruz, que tiene de la cabeza al pié O, 15 y de punta 
á punta de los brazos cerca de O, 11 , ricamente sembrada de 
piedras preciosas y pastas de colores en el anverso , y con esta 
leyenda en el reverso: 

IN DI 
MOM 
INE 

OFFERET SONNICA. 
SCE 
MA. 
HIE 
INS 

ORBA. 
CES u 

Guarrazar el año 1858. Compárese esta re
compensa con el precio de 100.000 francos 
que el ministro de Estado francés üió por 
las ocho primeras coronas, segun confesion 
del Herouhart en carta escrita desde. París 
á 21 de Marzo de 1~59, que publica el se
ñor Cabanilles en su IlrsomA DE ESPAÑA, to
mo 1 , pág. 303 , y se verá que no anduvie · 
ron muy largos los hijos de San Luis al 
pagar prendas de elevada estimacion his
tórico-arqueológica, que por lo menos pe
sarán entre todas unos quince mil francos 
de oro, como asegura la carta de uno de los 
vendedores. 

40 Cuando el diamantista Navarro llevó 
las coronas á Francia, no habir. aún descu
bierto el sentido de la inscripcion de la de 
Recesvinto: toda su habilidad no habia pa
sado de colocar sus letras en esta forma: 

f RRCCEEFEVINSTUSETORHFEX. 
Violas despues el docto Conservador del 
Museo del Lotlvre , Mr. Adrien de Long-

périer , y las arregló como estan en el 
texto. El mismo comunicó este bautismo á 
un sábio español en carta de 22 de ~forza 
de 1859 , donde, entre otros párrafos, se 
leen los siguientes: Quant au nom de REc
CESVtNTHUS et a toutes les conséquences que 
l' on en tire, je dois vous dfre que ce nom 
n'existait ~as lorsque les couronnes ont éle 
apportées a Paris. Jfr. Navarro ne pou
vait done pas soupconner que ces couronnes 
eussent pout· l' Espagne un intérét histo-
1·ique c~p~ble de {aire compensatíon a le.ur 
mauvais etat. Trente pe1'sonnes au moins 
ont vu ici les couronne.~ avant que l'ins-. 
cription ne fut arrangée. C'est rnoi qui 
suis le coupable de ce baptéme. En exa
minant les carp,cteres mobiles, je crus qii'fü 
clevaient for.mer le nom de llEcCESYIN'.Hus, 
et en plus les mots REX OFFERET ; mais en 
ftn on peut constester cette lecture. On peut 
promJer qiie je suis im ignorant et que 
ma combinaison est arbitraire. 

U Ei SoNNICA que dedica esta corona, 
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Las dos, pero especialmente la segunda, han dado orígen á 
suposiciones, que guardan íntima relacion con la historia de 
Toledo. Dícese que estas coronas ó ex-votos, presentes de los 
monarcas y magnates godos á Santa J.lf a ría IN SonBACEs , debie
ron pertenecer á nuestra iglesia de Santa María de Alficen , en 
donde se consagró Recesvinto, el cual, siguiendo la costumbre 
de los de su raza , deja ria allí al tiempo de serlo la que ·se le pu
siera para Ja ceremonia, y que de ello suministra alguna de
mostracion la palabra sorbaces, de corrupta latinidad, equiva
lente á la de sun-ARCES, que vale tanto como baja ó junto á 
los muros.ª Los que han ideado semejante explicacion ingeniosa 
por demás, tienen que seguir suponiendo, á fin de completarla, 
que á la irrupcion árabe el tesoro de Guarrazar fué trasladado 
al término de Guadamur, para librarle de la rapiña de los con
quistadores. 

Aunque de esta clase de medidas nos facilita la his{oria ca
sos repetidos en otras ciudades, y en la nuestra nos habla de 
la traslacion de las reliquias y alhajas de la catedral á Astúrias, 
dudamos mucho el admitir el hecho, primero, porque vemos 
menos seguro aquel tesoro en un templo aislado, que es proba
ble viniera á caer en poder de los moros , y se demoliera com
pletamente despues de la toma de Toledo; y segundo, porque 
reservada al culto Santa María de Alficen, falta la razon del 
peligro que pudo aconsejar el cambio de los objetos de un punto 
á otro. ¡Quién estorbaba á los cristianos el guardarlos dentro 
de su misma iglesia , si es que temían presentarlos á la vista de 

se ha creido hasta ahora nombre de mujer, 
Y.~ otros parece mejor de algun magnate 
v1s1godo, pues con su terminacion y extruc
tura abundan muchos en reyes, obispos y 
otros personajes históricos de aquellos tiem
pos , y en el octavo concilio toledano se 
lialla el de SoN!'iA , que llevaban á la vez 
un obispo y un prócer .entre los concur
rentes. 

42 Otras opiniones se han emitirlo sobre 
la composicion de Ja palabra Sorbaces. Al
gu~o piensa tambien que viene de la raíz 
gó~1ca shaur (lecho 6 cripta) y de la voz 
latrna corrompida baces (bajo ó baja), de
notando así que el todo era en el lenguaje 

del pueblo Santa !fiaría de la Iglesia baja; 
y hasta se ha escrito que aquel título expresa 
un nombre geográfico , que quizás provenga 
de sorbus (el serva!), en cuyo caso el plural 
sorbaces designe un Jugar plantado de ser
vales. Este p(1do ser en tiempo de los godos 
el nombre del terreno donde se construyó 
la iglesia en que estaban depositadas las co
ronas, y más tarde, durante la domínacion 
muz!fmica, se cambiaría por el de Guarra
zar, compuesto probablemente de las voces 
árabes guad, (valle, tierra baja 'por donde 
corren aguas) y rasas (plomo 6 estaño), 
por la circunstancia de hallarse en los con
tornos algunas minas de este producto. 
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los rapaces hijos de A.gar, entre quienes vivian? Y acallado el 
estruendo de la guerra, ya consumada la conquista, y cuando 
gozaron dias de/reposo, ¿cómo es que no procuraron hacerse 
con alhajas de tanta estima, abandonadas en un desierto, ex
puestas á la rapacidad de cualquiera que se apercibiese de su 
existencia , y no defendidas como pudieran estarlo al lado de 
ellos mismos, donde era un sagrado que nunca violaron los 
sarracenos? Hé aquí por qué nos inclinamos más al parecer de 
los que, fundados en otras etimologías y sobre todo en el con~ 
texto de la lápida sepulcral del presbítero Crispino, asientan 
que el SoRBAc"Es debió ser el título de la basílica ó delubro de 
Guarrazar, y no fué tomado por derivacion ó por corrupcion 
del suh-arces, como presumen los demás que han tratado del 
asunto. 

Si grande es el tesoro que la Francia adquirió y conserva to
davía en el mencionado Hotel Cluny , donde há más de tres años 
está llamando la atencion de los sábios arqueólogos de Europa, 
no menor estimacion merece el que por espontánea donacion de 
Domingo de la Cruz, dueño de una de las tierras lindantes con 
la Fuente y Hite1·tas de Guarrazar, hecha á S. M. la reina en 
Mayo de 1861 , puede admirarse dentro de España, en el pa
lacio de nuestros monarcas. Componen este nuevo tesoro, ha
llado en el propio sitio y por la misma época que el anterior, 
dos coronas, una cruz votiva, una esmeralda grabada en hue
co, un floron, fragmentos de otros menos suntuosos, trozos de 
mallas y enrejados de coronas, crecido número de zafiros de 
varias figuras , tamaños y matices , y gran cantidad de pastas y 
vidrios de colores; objetos todos de alto precio y de una sigoi
ficacion artística importante, principalmente los cuatro prime
ros, á que dedicaremos algunas líneas. 

Las dos coronas, por lo que hacen comprender sus inscrip
ciones, pertenecieron, una al rey godo Suinthila , y la otra á 
un abad nominado Theodosio. Aquella, como la atribuida á 
Recesvinto, tiene en letras movibles, no completas, pendientes 
del borde inferior del aro que la rodea, la dedicatoria , que se 
ha creido era ésta : 
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SVINTHILANVS REX OFFEma ¡¡:¡~ 

y además se ha1Ia exornada de una cruz de labor excelente, 
que cuelga del centro de la corona , cual sucede en otras que 
se conocen. Esta consta de un aro compuesto de una sola lámina 
de oro y partido en cinco zonas horizontales, teniendo la del 
centro por única decoracion la leyenda siguiente: 

-¡- OFFERET MUNUSCULUM seo STEPHANO 
THEODOSIUS ABBA: H 

l..ia cruz que hemos contado por separada entre las demás 
prendas de la donacion régia, es más rica que la de Sonnica , y 
lleva esta notable inscdpcion: 

~ o 
~ -~ 

<iFFEilF Pf ~ UCEPIU.fl : r 
o 
'.Z -

sobre cuya lectura no están muy conformes los que la han exa
minado, aunque al fin parece ha triunfado la opinion de los que 
la interpretan así: 

~ IN NOMINE DOMINI : IN NOMINE SANCTI: OFFERET LUCETJUS : E. M 

43 Esta inscripcion es trabajo de los in
térpretes, pues no se han presentado todas sus 
letras, y .ha sido preciso suplir las que faltan 
por medio de varias combinaciones, que die
ron al fin el resultado que se indica. 

~J Se ignora quién fuese este Teodosio, 
Y porque su nombre no aparece entre los 
abades que suscriben los concilios de Tole
do, opinase que sería simple cura párroco de 
algun~ iglesia, por consLar que en lamo
narqu1a goda, y muchos siglos despues, se 

designaron éstos con el nombre de abades. 
45 Al principio lcyóse esta íns?ripcion 

del modo ~iguiente: Offeret in nomine Do
mini, in nomine Sancti Lucae, Pi11s: lue
go, repatándose que la cruz. grabada en la 
cabeza determinaba el comwnzo de la le
yenda, y que la E final de nomine caia casi 
en el centro de la interseccion, se sostuvo 
que debía entenderse: In nomine domini: 
in nomine Sancti offe1·et Leucepius; y últi
mamente, visto que la voz o{{eret terminaba 
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Finalmente, la esmeralda, prueba del atraso en que se ha
llaba el arte glyptica entre los godos, ofrece en su exterior dos 
facetas, cubiertas de un grabado tosco, que representa el mis
terio de la Anunciacion bajo formas desproporcionadas, bfon 
que suficientemente claras, para que no pueda dudarse de su 
significado. 

Y no son éstas ni las demás prendas ligeramente indicadas las 
únicas que poseemos en España como procedentes del hallazgo 
del año 1858: en la Biblioteca Nacional se 'guardan otras 
compradas por el Gobierno, :ya cuando en 10 de Abril del si
guiente visiló á Guadamur el Sr. Marqués de Corvera, Ministro 
á la sazon de Fomento, para instalar la Comision exploradora 
de las Huertas de Guarrazar , ya en otras ocasiones y á pro
puesta de los individuos de ésta. Pero lo adquirido entonces no 
tiene la importancia de lo descrito, y consiste en clamasterios 
de varios tamaños de amatistas y zafiros, en perlas y zafiros 
con facetas y sin ellas, en vidrios de colores, cantidad no es
casa de canutillos de abalorio, cilindrillos perforados de cobre, 
balaustres de oro, menudas tachuelas del mismo metal, un trozo 
de relieve en plata ya oxidada, un alpha de oro y un brazo de 
cruz procesional, que es sin duda lo de más interés entre cuanto 
se custodia en el establecimiento mencionado. 

Concluyamos aquí los someros apuntes que acabamos de ha
cer del famosísimo condesijo ó depósito de alhajas hallado por 
fortuna cerca de Guadamur, pueblo que merced á semejante 
descubrimiento se ha conquistado una celebridad europea. Harto 
_nos hemos distraído ya, y conviene pasar á otro asunto. El 
exámen de los concilios reunidos durante la época visigoda en 
Toledo, nos reclama el espacio que resta, para finalizar la pri
mera parte de nuestra Historia. 

con un signo igual á la penultima conso• de T, aunque semeja á la P, y se leyó y~ 
nante del nombre, y que no era posible de¡¡- corrierttemente; IN NOMINE DOMINI: IN NO!flNE 
naturalizar el verbo en su terminacion de SANC'fl: OFFERET Lucetius: E. ( episcopus), 
tercera persona, se di6 á aquél el valor cuya lectura se cree la más cierta. 



CAPÍTULO VII. 

Llegó el momento oportuno de ocuparnos de aquellas asam
bleas sabias, poderosas é influyentes, que tan gran papel re
presentaron en nuestra monarquía, y á las que son debidos 
inmensos bienes y no pocos males en el curso vario de los dife
rentes acontecimientos realizados durante el período gótico en 
España. Ya con otro motivo, al tratar de los sínodos celebrados 
bajo la dominacion romana , digímos , que si bien arranca desde 
ésta la historia de la disciplina creada por los famosos concilios 
de Toledo, su completo desarrollo se obtuvo en tiempo de los 
godos, y que aquí, como añadimos en otro lugar, es donde 
debia examinarse extensamente cuanto concierne á una materia 
que constituye un sistema uniforme, digno del más detenido 
estudio. Nuestras palabras eran á la vez un aplazamiento y una 
oferta : no queríamos hablar del asunto incidentalmente ni por 
partes, sino en toda su extension , y prometiamos hacerlo 
cuando lo exigiese la ley del método , al coronar y dar fin á la 
época visigoda. El plazo ha terminado, y vamos á cumplir 
nuestro compromiso. 

Imposible nos es comenzar esta tarea sin hacer notar ante 
todo la anarquía que reina entre los historiadores, al tener que 
fijar el número y la naturaleza de los concilios toledanos. Ni los 
vemos puestos de acuerdo, despues de tanto como se ha escrito 
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sobre el particular, en cuanto á lo primero, ni han podido esta
blecer todavía límiles determinados á lo segundo. Unos se atie
nen á las colecciones autorizadas, y no admiten más que los 
diez y siete que éstas contienen , no cuidándose de averiguar los 
que fueron generales ó provinciales: otros, menos escrupulosos, 
recogen con esmero y suma diligencia lo que en archivos, bi
bliotecas y escritos antiguos se apunta de varios sínodos atri
buidos á nuestra ciudad, y ordenan un largo catálogo de ellos, 
en que forzosamente tiene que descuidarse la clasiiicacion por 
no existir las actas, ni abundar las noticias relativas á las deci
siones ó acuerdos tomados en tales reuniones. 

Al ver la confusion introducida en el campo histórico; mer
ced á la tenacidad de aquellos y el exigente empeño de éstos, 
hemos meditado muchas veces si la dificultad tendría una con
ciliacion satisfactoria, con el objeto de dársela, para cortar de 
un golpe disputas que en último resultado trascienden á la au
toridad de los concilios coleccionados, porque si se consiente 
que hubo otros, sus cánones pudieron modificar en parte los ya 
conocidos, y no es segura la doctrina que en absoluto se de
duzca de los últimos. Nuestro buen propósito, sin embargo, se 
ha estrellado siempre en la falta casi comun de las actas, que 
debían ser el dato á que nos atuviéramos, puesto que sin él no 
es dable caminar con paso firme sobre terreno tan resbaladizo; 
y en este supuesto , nos hemos resuelto á dar cuenta tan sólo de 
aquellos antecedentes que no sin trabajo recogemos en los cro
nicones y las historias, acerca de la celebracion de sínodos en 
Toledo, desde la caída del imperio romano hasta el desastre del 
Guadalete. 

Veintinueve figuran, entre impresos y desconocidos, en la 
nota ó sumario formado por nosotros con presencia de las noti
cias indicadas, é i.nnecesario es advertir que al ordenar este 
catálogo no reconocemos desde luego como exactos todos sus 
pormenores, y nos proponemos únicamente trazar un cuadro 
general de cuanto encontramos escrito sobre la materia. 

l. El primer concilio que se celebró despues de el del 
año 400, á que nos referimos largamente en el capítulo VI, 
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libro 11, se contrae al 447, bajo el pontificado de San Leon, 
por cuyo mandato se dice que hubo de reunirse, para combatir 
de nuevo á los priscilianistas, á quienes se atacó en diez y ocho 
cánones puramente disciplinares. Se afirma que fué nacional, que 
le presidió por ser el más antiguo Santo Toribio , .obispo de As
torga, y asistieron en él Idacio, de Lamego, Ascanio, de Tarra
gona, Mayorino, de Toledo, Epifanio, de Sevilla, Balconio, de 
Braga, Nundinario, de Barcelona, Pedro, de Zaragoza, y otros 
muchos obispos y abades. De este sínodo, que aplicamos á la 
época goda por figurar en ella l\fayorino ó Martino, que le 
suscribe, habla el primero de Braga , diciendo que por pre
cepto del Pontífice le celebraron los Padres, y acordaron en el 
mismo dirigirá Balconio la Regla de fé, formada en el citado del 
año 400. 

II. Fué p1·ovincial, y le ·celebró Castino en 432 ó 453, para 
publicar y admitir el cuarto ecuménico ó general de Calcedo
nia, al que había asistido por nuestro prelado el presbítero 
Othico, con voz y voto á la vez de Juan, obispo de Arcobriga. 
No existen las actas , pero se conserva la fórmula de confir
macion del Calcedonense , que insertamos en la nota de la pá
gina 558, con el juicio que nos merece esta asamblea. 

III. Supónese reunido por Héctor Ferrando , figurado obis
po de nuestra silla, en el año 516, con licencia de Teodorico, 
abuelo de Amala rico, rey godo, que se asegura se halló en él, 
y rio se dice si fué nacional ó provincial, ni dónde se celebró, ni 
de qué trataba. 

IV. Celso, siguiendo la conducta de otros metropolitanos, 
convoca concilio provincial el 519 en cumplimiento de una ór
den del papa Hormisda, para fortificar á su pueblo en la fé ver
dadera contra la heregia arriana. 

V. Se reune por Montano el 16 de las kalendas de Junio de 
la era 565, fecha correspondiente al 17 de Mayo del año 527, 
quinto del reinadp de Amalarico, con cuyo permiso se celebra. 
Fué provincial; concurrieron á él ocho obispos , que son el re
ferido Montano, Pancario, Ca nonio, Paulo , Domiciano, Nibri
dio, Justo y Marciano, siendo de notar que este último asistió, 

28 
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aunque no era del territorio , por hallarse á la sazon desterrado 
en nuestra ciudad ob cwusam fide,i catholicw, y se discutieron 
y acordaron cinco cánones sobre puntos disciplinares, relativos 
á la condicion de los clérigos los cuati·o primeros , y el quinto 
á los matrimonios con parientas en grado prohibido. Es el se
gundo de los coleccionados , y se ignora, porque no lo expresan 
las actas , dónde debió celebrarse, si bien presumimos lo sería 
en la iglesia de Santa María, que regía nuestro prelado, pues al 
terminar el concilio se anuncia que en ella se celebrará el si
guiente, cuando llegue el tiempo de convocarle. 

VI. Juntóse á 14 de las kalendas de Diciembre de la 
era 378, ó sea el 18 de Noviembre del año 340, noveno del 
reinado de Theudis, que dió licencia para celebrarle. Tuvo ca
rácter de nacional, y asistieron á él IN BASILIC.tE SANCT.tE MARliE 

VIRGINIS SECRETARIO, QUiE VOCATUR IERUSALEM, en el capítulo ele 
lci iglesia de Santa M.cwía, llamada, ele Jm1usalem, donde se 
verificó, los metropolitanos Julian I, de Toledo, Ereuterio, de 
Braga, Celsino, de Tarragona, y Emila, de Mérida, con se
senta y cuatro obispos de todas las provincias de España, mu
chos abades y señores palatinos. 1 Aunque incompletas, se 

1 No es ésta la única vez que los varo
nes ilustr.es del oficio palatino concurrieron 
á nuestras asambleas conciliares : ya Jos 
veremos figurar en ellas más adelante, y 
porque sus dignidades y cargos son varios, 
y con diversos nombres aparecen en las 
suscriciones, para que puedan ser distin
guidos unos de otros, conviene consignar 
aquí ligeramente algunas ideas sobre la<no
bleza goda y los destinos que en aquel go
bierno se conocían. 

La primera y más alta dignidad entre los 
visigodos era la de DUQUE (Dux), tomada 
de los romanos que la inventaron; se con
ceclia únicamente á los nobles y esforzados, 
v la estaba encomendada la direccion de las 
operaciones militares, y el manejo <le la ad
ministracion civil en las provincias. Seguía 
;í esta dignidad en honor y preferencia la 
del CmmE (Comes) ó compañero del prín
cipe , que tiene el mismo orfgen latino, y á 
Ja cual correspondía principalmente velar por 
Jos asuntos de la paz y administracion civil, 
aunque tambien cuidaba de los negocios de 
la guerra y tenia á su disposicion soldados, 
cuando se la encargaba el mando de una 

plaza amenazada ó combatida por el enemi
go. Si bien los duques eran más que Jos con
des; y de éstos se sacaban aquellos ordina
riamente, no había oposicion ~entre, ambos 
cargos, pues podian desempeñarse A fa vez 
por sí ó por medio de otros. Cuando el con
de salia de la ciudad en que mandaba, de
jaba en su lugar, ejerciendo sus funciones, 
al PnEPósiro 6 V1cAnco, que era su sustitu
to. Había varias especies de condes, y las 
más notables fueron: el DE LA MESA (Scan
tiarmn), que disponia las bebidas y man
jares que habia de comer el rey ; el DEL 
ERAmo ( Thesaurorum)~ que administraba 
Jos caudales públicos; el DEL PAT11u101110, al 
cual tambien se llama Procurador y Rec
tor de las cosas públicas; el DE 1.os N.OTA
RlOS, principal secretario del mon~rca, al 
que se tituló siglos despues Canciller; el 
PROTO-ESPATAn10 ( Spathario1·um), encar
gado de la guarda de la real persona; el CA

DIAREno (Cubiculi), que cuid~ba de~ ap~sento 
real; el DE1. ES'fABLO Ofagister Equitum), 
á quien estaban confiados los caballos. del 
príncipe, y que, andando el tiempo, se ba
bia de llamar Condestable; y el DEL EJERCITO 
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conocen las actas de este sínodo, halladas casualmente por Luit
prando, siendo bibliotecario de Fulda, en un libr@ de concilios, 
escrito en pergamino con caracteres góticos, que el arzobispo 
Elipando regaló al emperador Cárlo Magno; y por ellas consta 
que se acordaron en él treinta y cuatro cánones sobre reforma
cion de. las costumbres, siendo notables el VIII, XII y XXVII, 
que tratan de las niñas religiosas, de la eleccion de abades y 
de las personas desconocidas que se van á itn monasterio, por
que tales disposiciones prueban la existencia d.el monacato en 
España hácia la primera mitad del siglo VI. Concluyen las actas 
referidas con una intimacion á los Padres , para que se reunan 
al año siguiente el 12 de las kalendas de Octubre en esta ciudad 
ó en la de Valencia, sufragánea d~ la metrópoli, si les parece 
mejor; lo cual ha dado motivo á suponer celebrado otro conci
lio en Toledo bajo el pontificado de Julian, nuestro arzobispo; 
pero el autor antes citado le aplica á aquella otra capital, donde 
tuvo lugar el 20 de Setiembre del 541 , como se habia dispuesto 
al finalizar el anteriormente extractado. 2 

ó PREPÓSITO DEL ENE~HGO (iJlilitim), el cual 
mandaba en los· reales, ordenaba las le -
giones , y ejercia absoluto imperio sobre 
los soldados. Oespues de los condes figuran 
Jos GAnntNGOS, personas de elevada 15erar
quía, á que se refieren con frecuencia las 
leyes visigodas y los concilios, pero de las 
cuales sólo sabemos que desempeñaban car
gos principales en palacio. Dícese que había 
además otras dignidades· superiores con los 
títulos de PRÓCERES, MAGNATES, PnmAnos DE 

PAl.ACIO y PERSONAS GENEROSAS, que debían 
s~r grandes sin ca~go de jurisdiccion alguna, 
s1 es que no se aplicaban estos nombres á Jos 
mencionados antes. Por último, entre los 
cargos inferiores, se cuenta el del TmFAno, 
que en el idioma germano significa alto, au
toridad civil muy próxima· á la del conde, 
a~nque inmediatamente inferior á la del gar
drngo, y á la cual correspondia juzgar todos 
los negocios criminales, fuera de los delitos 
expresamente condenados por las leyes ; el 
de los MILENARIOS, QmNGENmNARIOS, CEN
TENARIOS ó CENTUHIONES y DECUllIONES 6 DE
CANOS, jefos militares así llamados porque 
mandaban mil, quinientos, ciento 6 diez 
soldados; el de los Co~IPUr.sonEs DEL EJ1m
c1To (Se1·vi Dominici ), siervos privilegiados, 
que se empleaban en los servicios de los 
reyes, y obligaban á los godos á embestir al 

contrario; el de los DISTRIBUIDORES DE VÍVE-
1\ES ( Annonarii); el de los DEFENSOHES' di
rectores como actores y síndicos de las 
causas y pleitos, ya con potestad de magis
trados, en cuyo caso se les llamaba Defensores 
de los lugares, ya sin ella, y tomaban en -
tonces el nombre de simples Defensores de 
las ciudades 6 provincias, á que se exten
día su cargo; el de AJUSTADOR nE LA PAZ, á 
quien la potest:id real encargaba hacer la~ 
paces y concertar treguas con el enemigo; 
el de Víuco ( Valicus), gobernador de< su 
propia villa, de donde le viene el título; el d~ 
NmrnnAntos (Numerarii), que se cree fue
ran una especie de concejales, Jos cuales 
compondrían con el ví/ico el senado muni
cipal , entrando á formarle en determiµado 
número, como ahora sucede; el de SAYONES 
( Apparitores), cierta suerte de alguaciles 6 
ministros del rey y de los magistrados, pron -
tos á ejecutar sus mandatos; y finalmente, 
el de los SIERVOS FISCALINOS (Srwvi fiscales), 
quienes, segun nna ley del Fuero Juzgo, 
eran los que .. mandan las bestias, los que 
mandan [os rapaces, los que son sobre los 
que f a~ient la moneda, et los que son sobre 
los cocinet·os. . 

2 En la página lH2, ~ota 5, prometi
mos ocuparnos de este último, y ya lo he
mos hecho ahora, sin perjuicio de insertar 
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VIL Es este sínodo, de que se tienen muy escasas noti
cias , una reunion anticanónica , provocada por Leovigildo en los 
tiempos de lucha contra su hijo. Predominó en ella el elemento 
arriano, pues aun cuando asistieron varios prelados católicos, 
engañados ó seducidos , dícese que presidió el hereje Pascasio, 
el cual lo era en la iglesia de Santa Eulalia de esta ciudad , y 
que concurrieron sus correligionarios Sunna y Nepociano, obis
pos intrusos de Mérida, Ugnas , de Barcelona, Murila, de Va
lencia, Argimundo, de Oporto, Gandingo, de Tuy, y otros 
muchos afiliados á la misma secta. Fatigado el rey de los me
dios violentos, empleados para atraerse á su devocion á los cris
tianos amigos de Hermenegildo, intentó en este co~liábulo 

alhagarles algun tanto, suavizando el rigor de las doctrinas con 
que el arrianismo rechazaba sus creencias. A este fin manifestó 
en primer lugar se hallaba convencido de que Jesucristo era Dios 
de la misma sustancia que el Padt'e , consiibstantialem Patri, 
por más que no creyese lo fuera el Espíritu Santo, porque 
no lo encontraba demostrado en ningun libro; y despues, recono
ciendo cuán mal recibían los católicos la práctica usada por los 
arrianos de rebautizar á los que apostataban de la verdadera 
religion y sentaban plaza en sus filas, hizo se acordara que en 
adelante se suprimiese esta costumbre, y fuesen admitidos los 
nuevos sectarios solamente por la imposicion de manos y por 
la comunion, dando gloria al Padre por el Ifijo en el Espíritu, 
Sancto. Esta fórmula, que pensaba deja ria satisfechos á sus con
trarios, y varios premios y promesas con que tuvo la habilidad 
de acompañarla, sedujeron á algunos , entre quienes se cuenta 
á Vicente ó Vincencio, obispo de Zaragoza, cuya apostasía fué 
objeto de reprobacion por parte de los ilustres prelados Severo, 
de Málaga, y Liciniano, de CarLagena , que lanzaron contra él 
elocuentes escritos, motivo de consuelo y aliento á la vez para 
los perseguidos en los dias de tribulacion por que pasaba en
tonces la iglesia española. 3 

en las lLUSTRAClONES Y DocuMENTOS, nú
mero Vlll, las actas que encontró Luit-
prando. · 

a llablando de lo acordado en este con-

cilio, el cronicon del :Biclarense dice: Leo
vigild1ts 1·ex in urbem Toletanam synoclum 
episcoporum sectm. arianre .congregat, et 
antiquam hreresim novello errore ememlat, 
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VIII. Se mandó reunir, segun dicen las actas del tercero 
de los coleccionados, á que corresponde, por el glorioS'ísimo, 
piadosísimo y fidelísimo á Dios Sefwr· Recm·edo , el cuarto 
año de su reinado, á 8 de los idus de Mayo de la era 627, 
que es exactamente el 6 de Mayo del 589. No se expresa en 
aquellas dónde se celebró ; pero es presumible lo fuera en la 
iglesia de Santa María, consagrada tres años antes. Fué nacio
nal , y asistieron á él , con la presidencia de Masona , obispo de 
Mérida, cuatro metropolitanos más, que fueron el· de Toledo 
( Eufemio), Sevilla ( Leandro), Narbona ( Micecio) y graga 
(Pan tardo), cincuenta y siete obispos y cinco vicarios, aunque 
alguno pone seis de estos últimos, figurando á un presbítero, 
llamado Estefano, como vicario y al par apoderado de Artemo, 
metropolitano de Tarragona.4 Muchas sillas debian hallarse huér
fanas al tiempo de este concilio, pues ni por sus prelados, ni 
por vicarios fueron representadas las de Málaga, Medinasidonia, 
Britonia, Avila, Coimbra, Ebora, Calabria (si es que ya estaba 
instituida), Alcalá, Elche, Osma y U rci. Otras, como las de 
Tortosa, Oporto, Lugo, Tuy y Valencia, presentaron dos obis
pos, uno católico y otro arriano convertido allí mismo á la fé 
verdadera. Es de notar en esta celebérrima asamblea, donde se 
abjura el ·arrianismo públicamente, bajo la forma y con las cir
cunstancias descritas en otro lugar, que al acto de la abjuracion 
y de la protestacion de la Fé , que la encabeza, asisten con los 
expresados obispos, el rey, la reina, varios presbíteros y diá
conos arrianos convertidos, cinco varones ilustres, al primero 
de los cuales se le titula prócer, y todos los seniores de los go
dos, los cuales debieron retirarse luego, para dejar deliberar á 

dicens: De romana religione ad nostram 
c~tlwlicam ~dem venientes non debere bap
t~zare, sed tantummodo per manus imposi
honem, et communionis perceptionem ablui, 
et GLORIAM PATRI PER F1L1Ul11~ SPIRITU SANC
TO DA.RI •• Per hanc ergo seductionem, añade, 
J!lurim~ nostrorum cupiditale potius quam 
impulswne in arianum dogma declinant. 
De modo que semejante conciliábulo, no 
solo pervirtió á la plebe, sino á los obispos, 
segun asegura tambien San Isidoro en la 
H1sTORIA DE Los cooos, donde escribe: Et 
non solum ex plebe, sed eliam ex sacerdo-

talis ordínis dignitates sicut Vincentittm 
Cwsarauqustanwm de episcopo apostatam 
factnm ét tamquam a cmlo in infernnm 
prnject1wi. 

4 Felipe tabbé en su coleccion trae una 
nota con la calificacion de optima, sacuda 
de un códice manuscrito de Claudio Ifardy, 
y en ella, despues de las firmas de los obis
pos v á la cabeza de las de los vicarios, como 
Je correspondia de derecho, figura ésta: Ste
phaiws in Chi·isti nomine Presbyter, vicem 
aqens Artemi metropolitani Tarraconensis 
episcopi, s¡¿bscripsi. 
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los Padres sobre los asuntos propios de su competencia, porque 
no aparecen en las suscriciones puestas despues del decreto real, 
confirmatorio de los veintidos cánones de que consta el sínodo, 
ó se limitarian á presenciar las discusiones, sin intervenir de 
modo alguno en ellas. De ésto, como de otros puntos tocantes 
á los acuerdos tomados, hablaremos más adelante, conforme lo 
exijan las materias de que empezamos á tratar ahora.ª 

IX. Celebróse el 16 de las kalendas de Junio de la era 635, 
que es el 17 de Mayo del año 597, doce del reinado de Reca
redo•, en la iglesia de los Santos Apóstoles San Pedro y San 
Pablo. Se considera nácional, por haber asistido á él tres metro
politanos, que lo fueron. Masona, de Mérida, Micecio, de Narbo
na, y Adelfio de Toledo, con los sufragáneos <lel primero, Juan, 
obispo Oxomense, del segundo, Ginés, de Magalona , y del ter-
· cero, Moto, de Xátiva, Pedro, de Arcas en la Celtiberia , Esté~ 
han, de Oreto, y Iosimo, de Tala vera, y' además los de Sevilla, 
Eleuterio, de Córdoba, y Baddo) de Iliberi, el de Tarragona, 
Asterio de Oca, y el de Mérida , Licerio, obispo Egitano. Es
tableciéronse en este concilio dos cánones , uno sobre la castidad 
que estaban obligados á guardar los eclesiásticos , y otro rela
tivo á la veneracion y decencia de las reliquias, ordenando que 
el obispo señalase personas que cuidaran de su custodia. 

X. En el primer año del reinado de Gundemaro, á 23 de 
Octubre del 610, equivalente al 10 de las kalendas de Noviem
bre de la era 648, juntáronse á concilio provincial en esta 
ciudad, sin que se sepa dónde, quince obispos sufragáneos, 
para cortar el cisma que desde la celebracion del tercero colec
cionado, se babia suscitado y promovido sobre reconocer á To
ledo por metrópoli de toda la provincia cartaginense. Aurasio, 
que gobernaba entonces nuestra iglesia, no asistió á la reunion, 
ni suscribió sus actas, porque se trataba de causa propia, en 
que no podia será la vez juez y parte. Tampoco figura, por 
igual razon , entre las veinticuatro firmas de prelados de todas 

5 Como de los concilios coleccionados reseña, donde procuramos referir cuant~ se 
nos hemos ocupado , y aún hemos de ocu. sabe de los que no existen, omitamos c1er
parnos detenidamente, en varios puntos de tos pormenores relativos á aquellos, que se 
nuestra historia , no se extrañe que en esta encontrarán en sus lugares oportunos. 
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las diócesis de España, que acompañan al decreto en que con
firma el monarca lo ~decidido en este concilio, conminando á 
los trasgresores con las penas de su real indignacion. Nada 
más diremos de esta asamblea, que describimos en ]as pági
nas 285 y 286, ofreciendo insertar sus acuerdos en las ILUSTnA
cIONES Y DocUMENTOS, núm~ III, pues de ella hemos de ocupar
nos con alguna extension en el capitulo IX. 

XI. Se juntó el dia de las nonas de Diciembre de la era 671, 
5 de aquel mes y año 655 , tercero del reinado de Sisenando, en 
Ja basílica de Santa Leocadia. Como nacional concurrieron á él 
cinco metropolitanos, que fueron San Isidoro, de Sevilla, Sclna, 
de Narbona, Estéban, de Mérida, Justo, de Toledo, Julian, de 
Braga, y Audaz, de Tarragona, con cincuenta y seis obispos 
sufragáneos y siete vicarios á nombre de otros tantos que no 
asistieron. En la introduccion ó prefacio se dice, que el rey quiso 
ser en companna (de los Padres), y entró (en el concilio) con los 
varones muy grandes et mucho onrados, segun traduce el Fuero 
Juzgo; pero él y los nobles debieron retirarse, porque no fir
man las actas, aunque el último cánon da á entender que 
cuando se acordó estaban presentes. Setenta y cinco capítulos 
sobre asuntos varios, todos interesantes, componen este síno
do, cuarto de los coleccionados, á que más de una vez hemos 
de referirnos. 

XII. No consta fijamente en qué día ni en qné mes hubo de 
celebrarse; mas por lo que habla de él el doce de los impresos, 
cuando. declara que Chintila, en cuyo primer año de ~einado se 
juntó, dió el mismo día en que se acabara la ley confirmato
ria, y por llevar ésta la fecha de 30 de Junio de la era 67 4, 
·que algunos códices equivocan con la de 664, créese que tuvo 
principio á últimos de Junio del 656. Reunióse en la basílica de 
Santa Leocadia, y fué nacional, no obstante que varios autores 
le llaman provincial, pues .asistieron á él, bajo la presidencia 
de nuestro prelado Eugenio lI, veintidos obispos de diferentes 
provincias de España, excepto de la Bélica, y dos vicarios en 
representacion de los de Cazlona y Segorbe. El monarca, acom .. 
pañado de los próceres y señores de su palacio, entró en la re-
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union; pero no consta permaneciese en ella, ni él ni los suyos 
firman las actas, aunque no falta quien asegure lo contrario, 
por más que le desmientan los códices reconocidos, donde sólo 
se encuentran las suscriciones de los obispos y vicarios. Este sí
nodo es el quinto de los coleccionados, y se ordenaron en él once 
constituciones, la mayor parte políticas ó de interés público. 

XIII. Por el segundo año del reinado de Chintila, el dia 5 
de los idus de Enero de la era 676, que corresponde al 9 de 
Enero del 658, volvióse á celebrar concilio nacional en el pre
torio de Santa Leocadia, bajo la presidencia de Sclua, metro
politano de Narbona, y con la asistencia además de cuarenta y 
siete obispos, entre los cuales se hallan los metropolitanos de 
Braga, Toledo (Eugenio 11), Sevilla y Tarragona, y cinco vi
carios, representantes de los no asistentes, uno de ellos del de 
Mérida. Ni el rey ni los grandes concurrieron á este sínodo, 
sexto de los coleccionados, en que se acordaron diez y ocho cá
nones sobre diversos puntos, ya disciplinares, ya poHticos, 
de que haremos expresion á su tiempo. Contienen tambien las 
actas un proceso sobre deposicion de los obispos de Ecija, 
Marciano y Habencio, cuya sentencia definitiva, tomada en este 
concilio, era desconocida hasta que en el siglo pasado se encon
tró en un códice de venerable antigüedad , perteneciente á la 
iglesia de Leon y escrito sobre vitela en letra gótica. 

XIV. Se reunió, sin que conste dónde, el día 15 de las ka
lendas de Noviembre de la era 684, ésto es, el 18 de Octubre 
del año 646, quinto del reinado de Chindasvinto, que no apa
rece asistiera á él con los grandes, como lo hicieron sus ante
cesores. Goza la consideracion de nacional, por haber concur
rido al mismo los cuatro metropolitanos Oroncio, de Mérida, 
que presidió, Antonio, de Sevilla, Eugenio III, de Toledo, y 
Protasio, de Tarragona , con veintiseis obispos sufragáneos y 
once vi~arios de Jos ausentes, los cuales suscriben definiendo 
los estatutos allí puestos; novedad que no se babia visto antes, 
mediante á que _ninguno de aquellos hasta este cQncilio tuvo voz 
definitiva, sino consultiva, aunque fuera presnítero. Es el séti
mo de los coleccionados, y se compone de seis cánones, de 
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suma importancia alguno de ellos, como se probará dentro 
de poco. 

XV. Cuéntase que tres años antes de la muerte de Chindas
vinto, en 1.º de Mayo del 650 ó era 688, cuando ya babia aso
ciado al gobierno á su hijo Recesvinto, se juntó, sin que se 
sepa dónde , concilio nacional en Toledo, presidido por Oron
cio, metropolitano de Mérida, á que asistieron Antonio, de Se
villa, Eugenio III, de Toledo, y Potamio, de Braga, con otros 
sufragáneos, que no se mencionan, y algunos abades, entre 
los cuales figuraba San Ildefonso, que en tal año lo era del mo
nasterio de los Santos Cosme y Damian. Tuvo este sínodo 
por objeto combatir á los Monotelitas, aquellos heresiarcas 
que predicaban no haber en Cristo más que una voluntad, y el 
insigne abad del Agaliense el menor, dícese que contribuyó con 
su santidad y su doctrina á hacer que se demostrase primero 
brillantemente el error en que se hallaban, y á que se conde
nase despues por unanimidad la execrable herejía, de que eran 
partidarios. 6 

XVI. Llegamos al octavo concilio coleccionado, que fué na
cional, y se celebró el día 17 de las kalendas de Enero de la 
era 691 , correspondiente al 16 de .Diciembre del año 655, 
quinto del reinado de Recesvinto. Túvose en la iglesia preto
riense de San Pedro y San Pablo; asistieron á él el rey con 
diez y siete varones ilustres del oficio palatino, cincuenta y un 
obispos, entre ellos los metropolitanos de Mérida, que es el que 
presidió, Sevilla , Toledo (Eugenio 111). y Braga, trece abades, 
y once arciprestes, presbíteros y diáconos de diferentes igle~ 

si as. Llaman la atencion en este sínodo dos cosas: una, el que 
los abades estén antes que los vicarios de los obispos, lo que 
parece debe atribuirse á inversion de los copiantes, pues es sa
bido que al vicario le corresponden el honor y el puesto de 
aquél á quien representa, y en las suscriciones se ve mezclado 

6 San Ildefonso, antes de ocupar nues- decreto, donde se estableció Ja fiesta de la 
tra silla, y siendo abad de Jos monaste- Anunciacion de Nuestra Señora , aunque en 
ríos Agalienses, asistió á otros dos concilios, las actas de este sínodo, que traen los có
que son el XVI y XVII, y aún es persuasion dices, solamente se hallan dos firmas de aba
eomun de los autores, que tambien con- des entre las de Jos vicarios, como veremos 
curri6 al XVIll, y que á él se debe el primer luego. 
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algun arcipreste entre los abades, y alguno de éstos entre los 
vicarios; otra, que aparezcan como firmante~ los nobles, bien 
que puede dar lugar á considerarlos tan sólo como presentes, el 
no ir acompañados sus nombres del subscripsi, con que termi
nan otras actas. Tomáronse en esta asamblea doce ácuerdos, 
los más meramente disciplinares, en cuyas disposiciones se des
cubren sin grande esfuerzo miras políticas de bastante trascen
dencia, y concluyó, publicando el rey en ella la que es ley f>. ª 
título 1, libro II del Fuero Juzgo, la cual trata de tollm· la cob
dicia de los príncipes, é cuemo deuen seer {echos los escriptos 
en su nomb1·e. 

XVII. Dos años habian trascurrido desde el anterior; cuando 
se juntó este provincial el dia despues de las kalendas de No
viembre de la ~ra 693, 2 de dicho mes y año 655, sétimo del 
reinado de Recesvinto. Reunióse en la basílica de Santa María, 
á que concurrieron, bajo la presidencia de Eugenio III, quince 
obispos, enlre los cuales se cuenta á Ta yo, de Zaragoza, y 
Maurelo, de Urgel, que por casualidad se hallaban en la corte, 
ocupados en negocios particulares , al tiem'po de celebrarse. 
Tambien asistieron ocho abades, uno de ellos San Ildefonso, 
un diácono como vicario del obispo Urcitano, y cuatro varones 
ilustres del oficio palatino. Diez y siete cánones, sobre puntos de 
disciplina, se acordaron en este concilio, noveno de los colec
cionados, cuyas actas finalizan anunciando otro para el afio 
próximo, y expresando que se terminaba el 24 de Noviembre. 
Por manera que se mantuvo abierto veintidos dias, lo quepa
rece á algunos hierro de la frase octavo kalendas decembris, 
con que concluye, y que debe leerse décimo octavo etc., aten
dido el poco tiempo que solia emplearse en los sínodos; pero 
aún admitida semejante correccion, todavía resulta que duró 
trece dias. 

XVIII. En el de las kalendas de Diciembre de la era 694, 
primero del último mes del año 656, octavo del reinado de 
Recesvinto, se celebró este concilio , décimo de los colectados, 
no sabemos dónde, aunque sospechamos lo fuera en la iglesia 
de Santa María de la Sede Real, porque en él se trató de la ce· 
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lebracion de la fiesta de la Espectacion del parto ó Anunciacion 
de la Virgen Santísima, y parece debió escogerse para discutir 
asunto de tal índole el templo en que moraba nuestra Señora. 
Presidió San Eugenio III, nuestro prelado, y asistieron además 
los metropolitanos de Sevilla y Braga, diez y siete obispos, y 
cinco vicarios, como resulta de los códices conocidos, si bien 
el P. Yepes asegura haber visto la firma de cincuenta obispos 
en unos MS. del Escorial, que se supone perecieron en el in
cendio acaecido el año 1671. 7 Entre los vicarios se encuentran 
dos abades, y se cree que faltan otros muchos, sobre todo San 
Ildefonso, que lo era en esta época del Agaliense de San Julian, 
y á quien se atribuye por los historiadores el decreto primero 
sobre la fiesta antes indicada. Siete cánones se acordaron en 
este sínodo nacional sobre materias al parecer eclesiásticas, 
que se rozan algo con el derecho público de aquellos tiempos: 
el último no le traen algunas colecciones, y en todas despues 
de las firmas se leen dos decretos·, uno sobre la acusacion 
que hizo de sus culpas Potamio, metropolitano de Braga, y 
otro acerca de la inteligencia que había de darse al testamento 
de Recimiro, obispo de Dumio. Conviene notar, que para ocu
parse del primer asunto, los Padres se quedaron solos y delibe
raron en secreto. 

XIX. Refiérese que el año 660, á 7 de los idus de Noviem
bre, que es el 7 del mismo mes, reinando todavía Recesvinto, 
San Ildefonso, ya arzobispo de Toledo, juntó concilio provin
cial en su iglesia, para condenar á los que hablaban y escribían 
contra la virginidad de la inmaculada l\fadre de Dios. No se 

7 Del códice del Escorial copia el ex- Elvira.-Wadila, de Viseo.-Amanungo, de 
presado cronista las firmas de los asistentes, Avila.-Afrila, de Tortosa.-Tayo, de Za
que fueron: Metropolitanos. Oroncio, de ragoza.-EuselJio, de Huesca.-Egeredo, de 
Mérida.-Eugenio, deToledo.-Fugitivo, de Salamanca.-Marco, de Caz1ona.-Georgio, 
S~villa. -I?ructúoso, de Braga. Obispos. Ga- de A gde. --Vicente, de Martos. - Hemefrido, 
bino, de Calahorra.-Esparcio, de Itálica. - de Lugo. -Elpidio, de Astorga.- Zozimo, 
Anserico, de Scgovia.- Durula, de Mála- de Évora.-Flavio, de Oporto.-Bacauda, 
ga.-Talo, de Gerona.-Witervo, de Elne.- de Egara.-Deodato, de Badajoz. -Félix, de 
Quirico, de Barcelona.-=-Juan, de Coria.- Valencia.-F6sforo, de C6rdoba.-Máurelo, 
l<'l.oridi?, de Segobriga.-Selva, de ldaña.- de Urgel.-Ascario, de Palencia.-Ciledo
Vmder1co, de Sigüeina.-Dadila, de Com- nio, de Caliabria.-Citorio, de Auca.-Ju
pl_uto.-Atana~io , de Játiva.-Querico , de lían, de Guadix. -Sona, de Orense.-Servus· 
V1ch.-Filemiro, de .Lamego.-Servando, Dei, de Baza.-Siseberto, de Coimbra.
de llipa. -Silvestre , de Carcasona. -Ata, de Daldutjo, de Hercabica.--Maurasio, de O reto. 
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dice más de esta reunion, ni se sabe á qué otros puntos se ex
tenderían sus acuerdos. 

XX. No contento con ésto el mismo santo prelado, despues 
de publicar una obra elocuente sobre la propia materia, en que 
refutó victoriosamente los errores de Theudío y Eladio , pro
pagadores en España de la herejía joviniana , dícese que con
vocó nuevo concilio nacional en nuestra ciudad el año 666, á 
que asistieron diferentes obispos, entre los cuales se cita á San 
Amando , varon doctísimo, que rigió primero la silla de Tra
yeto, y luego la de Cástulo. Como respecto del anterior, pocas 
son las noticias que existen de este sínodo, cuya autenticidad 
con razon es sospechosa para la generalidad de los historiadores. 

XXI. Pasó mucho tiempo sin que las turbaciones del reino 
permitieran á los Padres el poder·se reunir, para tratar los asun
tos que interesaban al gobierno de nuestra iglesia; y al fin en 
el día 7 de los idus de Noviembre de la era 715, ó lo que es 
lo mismo, el 7 de aquel mes del año 675, corriendo el cuarto 
del reinado de 'Vamba, nuestro metropolitano Quirico celebró 
concilio provincial en el templo de Santa María la mayor, á 
ql~e asistieron casi todos los obispos sufragáneos de la provincia 
cartaginense en número de diez y seis, dos diáconos como vi
carios de los de Segovia y Cartagena , únicos que no concur
rieron, y nueve abades, contándose entre ellos á Annila, que 
lo era del monasterio Agaliense de San Julian, G1~atinido del de 
los Santos Cosme y Damian , y Gitdila, que firma como arce
diano de la iglesia de Toledo, y parece á alguno que á la v'ez 
desempeñaba aquel cargo en el de San Pedro y San Félix, donde 
fué enterrado, segun dejamos advertido en otros lugares de 
esta historia. Varios días duró la celebracion de este concilio, 
iindécimo de los colectados: en el primero el metropolitano 
propuso lo que babia de tratarse en él y los dos siguientes 
sobre la fé de la Divina Trinidad, y en los demás se acordaron 
hasta diez y seis decretos sobre reforma de las costumbres de 
los clérigos y otros asuntos disciplinares. Algunos autores de
masiado crédulos han pensado y sostenido, que en esta asamblea 
se hizo la division de obispados atribuida á 'Vamba; mas se 
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equivocan, porque no exisÜó tal division en ésta, ni en otra de 
las celebradas en Toledo, y ade.más era impropio de un sínodo 
provincial ocupar·se de negocio tan trascendental é interesante, 
á que desde luego no alcanzaba su jurisdiccion canónica. 

XXII. Reconociendo acuso la fuerza de esta observacion , y 
viendo en las actas, que se conservan del concilio antecedente, 
una prueba demostrativa de la falsedad del aserto indicado, 
para apoyarle exhuman algunos diferentes códices y manuscritos 
contradictorios' principalmente uno que dicen se encuentra en 
el archivo de la Catedral de Mérida escrito con letras góticas, y 
aseguran contiene los hechos sinodales qe otro concilio nacional, 
reunido en la iglesia pretoriense de San Pedro y San Pablo 
de Toledo, á 17 de las kalendas de Diciembre de la era 715, 
equivalente al 15 de Noviembre del año 677, sexto del reinado 
de Wamba. Como justificacion de su verdad publican las sus
criciones, donde figuran Quirico, presidente, metropolitano de 
esta ciudad, Fugitivo, de la de Sevilla, Profico, de l\férida, 
Leodagicio, de Braga, Sunifredo, de Narbona, y Vera , <le 
Tarragona, con sesenta y seis obispos sufragáneos de todos 
ellos, doce abades, cuatro vicarios y veinte nobles palatinos. 
La falta de conformidad, que realmente existe entre los diversos 
códices que se presentan de este sínodo , hace que se lea con 
prevencion , mucho más, si se cote.jan sus firmas con las de 
aquellos cuyas actas han llegado hasta nosotros, y por las cua
les, hecho un ligero exámen comparativo, descúbrese que an
tes del supuesto arreglo de las diócesis, aplicado al antecesor de 
Ervigio, y despues de la designacion de límites de la Lusitania, 
realizada en tiempo de Recesvinto, segun se desprende del cát¡on 
octavo del concilio de l\férida, celebrado hácia el año 666, Es
paña estaba ya dividida en las seis provincias eclesiásticas, 
Cartaginense, Tarraconense, Bética, Galáica, Lusitana y Gó
tica ó Narbonense con sus obispados.sufragáneos, y mal pudo 
en consecuencia ser debida á Wamba la reforma que con tanta 
insistencia se le aplica.8 

8 Basta por otra parte á desimpresionar vision de diócesis, llevada á cabo en el con
á los incautos, que han creido Jo de la di- cilio XI de los coleccionados , hacerles re-
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XXIII. Túvose este sínodo, duodécimo de los colectados, 
en la iglesia pretoriense de San Pedro y San Pablo, el 5 de los 
idus de Enero de la era 719, 9 de aquel mes y año 691, pri
mero del reinado de Ervigio, y duró diez y seis días, como á su 
final se expresa. Fué nacional, y le compusieron los metropoli
tanos Julian Il, de Toledo, qne preside, otro Julian, de Sevilla, 
Liuva, de Braga , y Estéban , de Mérida, con treinta y un 
obispos sufragáneos , cuatro abades, tres vicarios y quince va
rones ilustres de oficio palatino. Estos últimos firman, como 
aquellos, los trece cánones de que consta el concilio, pero 
lo hacen con la fórmula; hcec instit'uta quib,us interfui anniies 
subscripsi' circunstancia que hasta entonces no se había obser
vado, porque aun cuando á otros concurrieron los nobles, no 
aparece en las actas que suscribiesen, y menos dando su con
sentimiento , cual lo dan en el presente, á las decisiones de los 
Padres, que nunca necesitaron de semejante aprobacion extraña, 
para que sus acuerdos fueran respetados. Hablaremos de ésto, 
y de los puntos principales que se trataron, en otro sitio más á 
propósito. 

XXIV. Forma el décimotm·cio de los coleccionados, que se 
gistrar todos los anteriores, para que vean Arcabiga), sita en el territorio de Ja actual 
desde cuándo y en qué documentos apare- diócesis de Cuenca, en las del 111, IV, VII, X 
cen las veintiseis sedes episcopales, de que y XI; SEGOVIA en las' del IU, IV, VIII , X 
se compuso la provincia cartaginense en lo y XI; SEGORBE (Segobriga)en las del 111, IV, X 
antiguo. ToL1mo, metropolitana , figura ya y XI ; StGÜENZA ( Segontia) en .las del 
como tal desde el concilio ll colectado; III, IV, VII, X y XI; SAN JUAN DE LAS 
ALCALA DE HENARES (Compluto) consta en ÁGUILAS, BERJA ó AL11mníA (Urci ó U1·gi) 
las suscriciones del IV, VII, X y XI; IlAzA en las del IV, VIII y XI; TOTANA (Elotana) 
(Basti) en las del 111, IV, VIII y XI; ·en las del provincial celebrado en el reinado 
IltGAS'fRO ( poblacion inmediata á Horihuela, de Gundemaro, X de nuestro catálogo; 
que algunos llaman Bm·bastro), en las V A LERA DE ARRIDA, junto á Cuenca, (Va
del IV, VII, Vlll y XI, no resultando en leria) en las del IV y XI, y V Af,ENCIA. 
Jos 1antecedentes, porque se cree sucedió á en las del 111, IV, VIII, X y XI. Por esta 
Cartagena, despues de la destrnccion de reseña puede ya formarse idea exacta, no 
esta ciudad; CAzLONA (Castulo) en las sólo de la falsedad del supuesto arreglo 
del III, VII y X, constando en el XI por eclesiástico atribuido á Wamua, sino tam
ella Baeza, á donde fné trasladada la Sede; bien del número v orfgen aproximado de 
DENIA en las del XI; GuAmx ( Acci) en las sillas sufragáneas· de Toledo, siendo un 
del llI , l V, VIII, X y XI; JA nv A. (Seta bis) cnento, y n°0 completo , lo que se aplica al 
en las del IlI, IV, X y XI ; JAEN ó se- tiempo de Constantino el Grande, y de qne 
gun otros LA GUARDIA. (illentesa) en las hicimos ligero extracto en la lNTnonuccioN, 
del lll, IV, VII y VIII; OsMA (Oxoma) en páginas 21 y 22, como un mero apunte 
las del IV, VII , VIII v XI; 01rnTo, que geográfico, que en este lugar debia exa
unos dicen ser Cálatrava, y oLros Granátu • minarse con detenimiento, segun hemos 
la (Oretum), en las del 111, IV, VII, X procurado hacerlo hasta donde lo permiten 
y XI; PALENCIA en las del 111, IV, VIII, X las condiciones de nuestra obra, y lo cxi~e 
y XI; AGREDA ó SANTAVER ( Arcaviva ó el asunto que nos entretiene. 
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reunió en la misma iglesia de San Pedro y San Pablo, el 4 de 
Noviembre de la era 721 , año 685 de Cristo, cuarto del rei
nado de Ervigio, y como nacional, asistieron á él los metropo
litanos Julian 11, de Toledo, presidente, Liuva, de Braga y 
Dumio, Estéban, de Mérida, y Floresindo, de Sevilla, cuarenta 
y cuatro obispos sufraglrneos, nueve abades, 9 veintiseis vicarios 
y otros tantos próceres ó varones ilustres palatinos. Se forma
ron hasta trece decretos, importantísimos los más, y en el no
veno se dió nueva fuerza á los tomados en el anterior, como si 
el tiempo trascurrido les hubiera quitado parte de su autori
dad. Acompaña á las actas la ley confirmatoria del concilio, 
fechada el 13 de Noviembre del citado año 683. 

XXV. Terminado aquél, los prelados se restituyeron á sus 
sedes, y cuando ya no quedaba ninguno en Toledo, recibió el 
rey una carta del papa San Leon, en la cual le mandaba juntará 
los obispos de toda España , para que suscribiesen el tercer con
cilio de Constantinopla, que es el sexto ecuménico, donde se 
condenó la heregía apolinarista.10 Esto no era posible por en
tonces, toda vez que el rigor de la estacion y las muchas nie
ves no permitian volver á reunir á los Padres, por lo que se 
determinó que los obispos de la provincia cartaginense celebra ... 
ran solos un copcilio , con intervencion de los vicarios de las 
demás provincias , y que despues se publicase en todas lo en 
él definido. Así dispuesto, tuvo lugar el décimociwrto de los 
coleccionados, que puede decirse provincial por las personas 
que le compusieron , y nacional por el valor y autoridad que se 
dió á sus acuerdos. Se celebró, como expresan sus actas, in 
prmmemorata ecclesia, lo que traducimos nosotros, en la pre
toriense de San Pedro y San Pablo , porque en ésta se efectuó 

9 Segun los códices Emilianense v To
ledano U, de donde están tomadas las actas 
de este concilio, el número de abades que 
le ~nscrib~n, ha de reducirse á seis, pues 
Félix, W1sando y Vicente, no deben ser 
considerados como tales, siendo el primero 
arcipreste de Toledo, el segundo arceclianoJ 
y el tercero primicerio; á no ser que á Ja 
vez pe~teneciesen á algun monasterio, como 
se escribe de Gudila, á quien hacen abad 
del de San Pedro y San l'élix, mientras era 

arcediano de Santa María de Ja Sede Real. 
10 Otras tres cartas de este mismo Pon

tífice se encuentran en Ja coleccion de las De
cretal es, una dirigida á Quirico, nuestro 
prelado, la cual recibió su sucesor San Ju
lian, por haber aquél muerto cerca de dos 
años antes; otra á todos los obispos españo
les, y la tercera al conde Simplicio. El asunto 
de todas es la promulgacion y admision en 
España del prosfonético del concilio ~eneral 
de Constantinopla. 
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el anterior, y su fecha , que es el 18 de las kalendas de Di
ciembre de la era 722, corresponde al 14 de Noviembre del 
año 684, quinto del reinado del mencionado Ervigio. Duro seis 
dias, concluyendo el domingo 26 de dichos mes y año, segun 
se manifiesta al fin del último de los doce cánones , que en él 
se decretaron , y fueron presentes á su *discusion el metropoli
tano Julian 11, el cual la presidió, diez y seis obispos sufragá
neos, que fueron todos los de la Cartaginense, excepto los de 
Valencia y Palencia, seis abades y diez vicarios, dos de Ci
priano, metropolitano de Tarragona , otros dos de Sunifredo, 
de Narbona, otros tantos de Estéban, de Mérida, uno de Liuva, 
de Braga, otro de Floresindo, de Sevilla, y los que represen
taban á los obispos de la provincia ausentes. Antes que se jun
tara este concilio , nuestro arzo hispo , creyendo que el asunto 
urgia , escribió al Pontífice, aprobando de su cuenta lo resuelto 
por el sexto ecuménico en un escrito luminoso que existe, á 
que tituló APOLOGÉTICO, y recibió des pues la debida sancion, 
como si fuese epístola decretal, en el penúltimo de los doce cá
nones de que se compone. 

XXVI. Pero este escrito, orígen de controversias históricas 
y de censuras de mal género, por efecto sin duda de no haber 
sido bien interpretado , motivó otro concilio nacional , que hubo 
de celebrarse en la repetida iglesia pretoriense de los Santos 
Apóstoles, el día !>de los idus de Mayo de la era 726, 11 de 
aquel mes y año 688, primero del reinado de Egica. Tomaron 
parte en él cinco metropoJitanos, entre ellos Julian 11, á quien 
estuvo confiada la presidencia, cincuenta y seis obispos sufra
gáneos, cinco vicarios, el arcipreste, arcediano y primicerio de 
nuestra Catedral, ocho abades y diez y siete varones ilustres. 
El asunto principal de este sínodo, décimoquinto ele los colec
cionados, füé la asercion que en el APOLOGÉTICO insertó el doctor 
San Julian acerca de la existencia de tres sustancias en Jesu
cristo. Cuando nuestro prelado remitió su libro á San Leon, 
este pontífice era ya difunto, y le recibió su sucesor Benedicto 11, 
quien al leer en aquél que la voluntad en las cosas divinas en
.iendraba la voluntad, así como la' sabidur·ía enjendra la sabi-
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din·ía, con lo de las tres sustancias, dijo de _palabra al nuncio 
de España, manifestase á San Julian que en su concepto se habia 
expresado con poca cautela, añadiéndole deseaba y le rogaba 
apoyara sus proposicipnes con todos los pasajes de la Escritura 
y de los Santos Padres que pudiera. Escritores ligeros han su
puesto que tal encargo envolvia la completa reprobacion del 
APOLOGÉTICO y del concilio en que fué aprobado, á la vez que 
la condenacion de las doctrinas corrientes en la iglesia espa
ñola. Lejos de ésto, parece <lió ocasion á que nuestro arzo
bispo tomara la pluma, y con abundantes testimonios de San 
Agustin, San Cirilo y San Isidoro, escribiera una defensa del 
mismo , tan brillante y convincente, que dejó á Roma satisfecha 
en todo de su ortodoxia católica, hasta el punto que el Pa
cense, distante sólo del suceso medio siglo, asegt;1ra la envió 
el Papa al emperador de Oriente, por el cual se dieron mil 
parabienes al obispo de nuestra silla. Despues de éxito tan lison
jero, nadie , pues, se maravillará de que en el sínodo á que 
ahora nos contraemos, s~ aprobara sin leerle el citado libro de 
San Julian, remitido á la Sede pontificia dos años antes, y se 
insertara casi íntegro en sus actas , para que la doctrina que 
contiene sfrviera de norma á los venideros. 

XXVII. El décimosexto de los coleccionados fué tambien 
concilio nacional , y se reunió en la iglesia pretoriense de San 
Pedro y San Pab!o, el dia 6 de las nonas de Mayo de la 
era, 751 , que guarda correspondencia con el 2 de aquel mes y 
año 695, sexto del reinado de Egica. Hay de extraño en las ac
tas de este sínodo, que terminan , despues del cánon once, á 
que alcanzan sus decisiones, con un decreto del juicio pro
mulgado contra Sisberto, obispo de la Primada, el cual con
fesó su crímen de infidelidad hácia el soberano, á quien quiso 
no sólo prjvar del reino, sino matarle, por lo que le condenan 
los Padres á la deposicion del órden episcopal , á destierro per
pétuo y demás que expusimos al tratar de su vida. Todo ésto 
hubo de acordarse en una sesion preliminar, como allí se dice y 
vuelve á repetirse en el cánon nueve, porque tocándole la pre
sidencia del sínodo al metropolitano de Toledo, no podía te-

29 
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nerla quien estaba á la sazon encausado por. delito de lesa 
magestad, é iba á ser juzgado en la misma asamblea. De esta 
manera se explica la eleccion que en el acto hicieron los obis
pos de Félix, prelado de Sevilla , para que reemplazara al 
depuesto en nuestra iglesia, y á la vez presidiera la reunion 
convocada, á la que asistieron , además de los cuatro metro
politanos de la expresada ciudad, Mérida, Tarragona y Braga, 
cincuenta y seis obispos, tres vicarios, cinco abades y diez y 
seis varones ilustr~s palatinos. Los obispos de la provincia Nar
bonense no concurrieron, á causa de la plaga llamada ingi~i
nal, que la afligia; mas en la ley confirmatoria del concilio el 
rey mandó, que se juntasen en Narbona, y le firmaran sin ex
cusa, bajo las penas de excomunion y confiscacion de la cuarta 
parte de sus bienes. Los graves acuerdos que en este sínodo se 
tomaron, han sido objeto de nuestra meditacion en otro capí
tulo, y lo serán todavía en los dos siguientes. 

XXVIII. ·Corriendo el sétimo año del reinadode Egica, el 9 
de Noviembre del 694, ó 3 de los idus de aquel mes y era 732, 
se congregó concilio nctcional, que es el décimosétimo y último 
de los coleccionaclos., en. la basílica de Santa Leocadia, extra
muros de esta ciudad, al que se afirma asistieron sesenta y un 
obispos de .todas las provincias de Éspaña , siendo pocos los 
que acudieron de la Galia Gótica, porque aún se sen tia en ella 
la peste, de que hablamos en el anterior,~ y además estaba 
en guerra su territorio con los francos vecinos. El arzobispo 
D. Rodrigo escribe se hallaron presentes J:<'élix, nuestro pre
lado, que presidió, Faustino, metropolitano de Sevilla, Máxi
mo, de Mérida, Vera, de Tarragona, y Félix, de Bra·ga, fuera 
de los ausentes que e!wiaron vicarios; 11 pero no se sabe cuan
tos y cuáles fueron, ni el número y calidad de los abades y no
bles, que concurrieran , por no contener las actas las firmas de 
ninguno de los asistentes, á pesar de ser éste uno de los más 
importantes concilios toledanos, pues aparte de las decisiones 
de los siete cánones primeros, en que se acuerdan puntos de 

11 D. Rodrigo Jimencz de Rada in His- lulo XIV, primera c.olumna de la página 61 
TO RIA DE REnus llisPANl.tE, libro lll, capí. en la Colcccion de los PP. Toledanos. 



PARTE l. LIBRO m. 1:rn 

mera disciplina, contiene en los últimos dos medidas de enti
dad y trascendencia políticas, reducidas una á declarar la pro
teccion debida á la viuda del rey y á su régia prole, y la otra, 
á condenar á los judíos en la forma y con el rigor que explica
mos altratar del padre de 'Vitiza. 

XXIX. Cuando éste llevaba ya cerca de cuatro años de go
bierno, á 8 de las kalendas de Noviembre de la era 7 42, cor
respondiente al 25 de Octubre del 704, se juntó concilio nacio
nal en la: iglesia pretoriense de San Pedro y San Pablo , que se 
asegura presidió Gunderico, nuestro arzobispo, y le compusie
ron, á más de cinco metropolitanos, con ·Faustino de Sevilla, 
muchos obispos sufragáneos y diferentes varones ilustres. Aun
que no existen las actas, sábese que estuvieron comprendidas en 
la antigua coleccion de cánones de la iglesia e~pañola, y que se 
ocupaban de la observancia de la Fé y reforma de las costum
bres eclesiásticas. Ello no obstante , se ha confundido este sí
nodo con otra reunion anticanónica, mejor dicho, conciliábulo, 
por el estilo del celebrado en tiempo de Leovigildo, de que ya 
dimos cuenta, y en el ·cual supónese se aprobaron ef concubi
nato, la poligamia y el matrimonio de los clérigos; suposicion 
absurda é inconcebible, porque, ¿cómo ~s creíble que si así 
fuera, se hubiese insertado en las colecciones formadas despues 
de aquellbs tiempos? Y por otro lado, ¿es verosímil que en una 
asamblea, á la que asistirian más de cincuenta obispos católi
cos, !'lo hubiera habido quien reprobara disposiciones·tan con
trarias al espíritu de la Iglesia, y aún á los preceptos de la ley 
natural? Siguiendo á autores respetables, nosotros opinamos 
que el conciliábulo· á que aludimos, se juntó más tarde, en el 
pontificado de Sinderedo, cuando ya se babia desbordado por 
completo el carácter libidinoso de 'Vitiza, si es que púede ad
mitirse que hubo en España obispos demasiado débiles para 
suscribir á los decretos mencionados, lo que dudamos mucho; 
y por ésto, como por no existir en ·ninguna parte noticias de 
la reunion 'en que se dicen acordados , no le insertamos en 
nuestro catálogo. Últimamente, algunos pretenden remover Ja 
celebracion del concilio que describünos, del reinado de 'Vitiza 
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al de su padre Egica, aunque\ fijándole en la época en que ya 
aquél se hallaba asociado al trono, y tenia su corte. en Tuy. 
Fúndanse en un pasaje de Isidoro Pacense, donde hablando de 
Félix, obispo de nuestra iglesia, asienta que celebró concilios 
cwn ambobits principibils / 2 lo cual no es exacto, segun se de
muestra con la reseña anterior, á no ser que se tuviera alguno, 
bajo el reinado de ambos príncipes, y haya perocído .del todo 
su memoria. 

Tales fueron , segun los datos reunidos , los concilios cele
brados en Toledo durante la época visigoda. Del cuadro crono
lógico que acabamos de formar con toda la escrupulosidad que 
nos ha sido posible , resulta: 

Primero. Que la gloria de haberlos autorizado ó mandado 
celebrar es debidq .á los reyes Teodorico , Amala rico, Theudis, 
Leovigildo, Recaredo, Gundemaro, Sisenando, Chintila, Chin
dasvinto, Recesvinto, 'Vamba, Ervigio, Egica y 'Vitiza.; no 
sabiéndose en qué reinados tuvieron lugar el primero y segundo 
de este sumario, bien que por sus fechas parece .pertenecen al 
período de independencia que gozó. nuestra ciudad desde la 
ocupacion de Roma por Alarico en 41 O, hasta su rendicion á 
los godos el 466 ó 467. 

Segundo. Que todos se reunieron bajo el gobierno de nues
tros prelados :Mayorino ó l\fartino, Castino, el figurado Héctor 
Ferrando, que debió ser Pedro 1, Celso, Montano, Julian I, 
Eufemio, Adelfio, Aurasio, Justo, Eugenio 11, Eugenie III, 
San lldefonso, Quirico, Julian 11, Félix y Gunderico. 

Tercero. Que , siguiendo los antecedentes que suministran 
las actas y las historias, se juntaron en la iglesia de Santa llfa1·írt 
lct mayor ó de la Sede Real, que es la Primada , á que se da 
en algun concilio el título de Jm·itsaleni, segun hemos visto, 
con seguridad el VI, XVII, XlX"y XXI, y probablemente, por 
las razones apuntadas, el V y VIII de nuestr~ cuenta; en la 
basílicct ele Santa Leocaclia , si ta en la Vega , el XI , XII, XIII 

12 Las palabras del Pacense son éstas: dentim e:rcellentia nimia pollet, ET coNc1uA 
Per iclem tempus Felix 1H"bis regim Tole- SATIS PRiECLARA ETIAM ADnuc CU}I A:UEOl!US 
tanro Sedis episcopus, gfavilatis et prn- PlllNCIPIBUS AGIT. 
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y XXVIII, y en la de los Santos Apóstoles San Pedro y San Pablo, 
el'IX, XVI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXIX; 
ignorándose completamente dónde se celebrarian el I, II, III, 
IV, VII, X, XIV, XV, XVIII y XX.iª 

Cuarto. Que con relacion á este período, se hallan coleccio
nados diez y seis, 14 y hay además trece de que no se ocupan 
las colecciones, aunque existen las actas de diez y ocho por lo 
menos, y entre todos se cuenta uno, el VU, que fué reunion 
anticatólica, como formada en su mayoría por obispos arrianos 
en tiempo de Leovigildo. 

Y quinto. Que excepto los concilios II, IV, V, X, XVII, 
XIX, XXI y XX V, que fueron provinciales , y el III, que no se 
sabe qué ~arácter tuvo, los veinte restantes corresponden á la 
categoría de nacionales, por haberlos compuesto todos los pre
lados de las iglesias de España, asistentes ell* persona ó repre~ 
sentados por sus vicarios ; y de aquí, como de la excelencia de 
su doctrina y del influjo que ejercieron en los sucesos más graves, 
acaecidos en la nacion po.r esta época, procede el prestigio y la 
gran autoz:idad de que gozan. 

·Para dar la última pincelada al cuadro formado, réstanos 
todavía observar, que examinados los célebres sínodos de To-

. ledo bajo su aspecto simplemente cronológico, se dividen en 
tres períodos: uno que abraza siete, y parte de los tiempos de 
la conquista hasta Recaredo; otro, con quince, desde este rey 
godo hasta 'Vamba , y el último, con los siete restantes , de 
Ervigio á 'Vitiza. Como comprenderemos despues, esta division 
no ~s arbitraria, ni infecunda. Por ella se hace patente el rumbo 
que siguió la influencia teocrática en los. orígenes de nuestra 

13. Para esclarecer este resitmen, tén
gase presente que de Jos diei v siete concilios 
coleccionados' se Ct'lebraron en la Catedral 
el 1, (perteneciente :i la época romana, 
como se explicó en la página 2H ), el JI, 
( 5 de nuestro sumario), Íll ( 8 ), IX (17) 
Y XI (21 ); t!n Santa Leocadia el IV (11 ), 
V ( 12), VI (13) y XVII (28); en San Pe
~ro y San Pablo el Vll1 (16), XII (23), 
XIII ( 2'1 ), XIV (25 ), X V ( 21i) y X VI (27 ), 
Y no se sabe clómle el Vil (H.) y X ( 18 ). 
Otros resúmenes hemos visto, que compa-

rados con los testimonios auténticos f¡ue fa
cilitan las actas, nos han persuadido <i creer 
que en esta materia se cometieron hasta 
ahora errores sustanciales, por no habet' exa
minado m1uellas detenidamente. 

14 Las colecciones au~iguas, antes de 
Ja de Carranza, sólo contenrnn hasta el duo· 
décimo inclusive 'j un fragmento del dé
cimo tercio siguiente; pero encontrados Jos 
otros posteriormente en códices respetables, 
y reconocida su autenticidad , se han im-

-preso en las sucesivas, que se han formado. 
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monarquía, y se descubre la parte que tocó al clero en los 
acontecimientos prósperos ó adversos que entonces se realiza
ron. Proporciona tambien otras ventajas, de que es conveniente 
nos vayamos penetrando desde luego. 

Esclava ó perseguida nuestra iglesia en el prinier pe1·fodo, 
cercada de émulos y enemigos, no siendo el menor ni el menos 
temible la religion dominante en. el Estado, mantiene una lucha 
constante con inveterados errores , procura arrancar las raices 
de la idolatría , que retoñan con frecuencia, y al amparo del 
poco pródigo y no muy seguro favor que la dispensan los mo
narcas, va echando los cimientos al edificio que se levantará 
arrogante, andando los siglos, para gloria de España y admira'.'" 
cion del orbe entero. Cuando en el segundo pm·foclo, obtenido 
ya el triunfo sobre el arrianismo, se mira r~spetada por doquier, 
y extiende su dominio, desde el humilde aposento de la pobreza 

, hasta los palacios en que se albergan los reyes y los grandes; 
cubre bajo la égida de su benéfica proteccion los más caros in
tereses, resguarda en sus .acuerdos las instituciones más santas, 
y al par que defiende contra el embate de las heregías la unidad 
católica , funde con ella en un sábio molde la unidad política, 
fuente de inmensos bienes , que nos envidian todas las naciones. 
Por desgracia esta conducta no fué siempre la misma , porque 
en el tei·cer período las usurpaciones de ciertos soberanos intro
dujeron una como levadura de debilidad, si no de, corrupcion, 
en nuestros congresos eclesiásticos, que puestos desde aquí al 
servicio de privadas ambiciones, dieron alguna que otra vez 
hartas pruebas de haber olvidadola rectitud y la entereza con 
que se conducian al ,principio. 

Dicho ésto, consignemos ahora algunas ideas generales que 
nos revelen su organizacion, como preliminar indispensable, 
para hacer luego con acierto un análisis crítico-filosófico de sus 
principales disposiciones. 



CAPÍTULO VIII. 

«¿Se ha definido bien la naturaleza y calláder de aquellas 
asambleas, que tan singular fisonomía dieron al gobierno· de la 
nacion gótica?>; Esta pregunta, dirigida por D. Modesto Lafuente 
en el discurso que precede. á su Historia de España, va á ser 
contestada en el presente capítulo; mas para hacerlo con cono
cimiento de causa, es necesario sentar antes ciertos antebeden
tes, de que no puede prescindirse, si se quiere prestar luz á la 
materia, y no aventurar el juicio sobre un punto que ha si<lo ob
jeto hasta el dia de críticas apasionadas. 

Formado ya el resúmen de nuestros concilios, lo primero que 
con este motivo se nos ofrece advertir, se reduce á establecer 
la diferencia que existe entre los nacionales y provinciales, ya 
en cuanto á los negocios á que se contraían , ya respecto de la 
época en que se celebraban unos y otros. La legislacion gene
ral de la Iglesia, á que se acomodaron ordinariamente aquellos 
en muchos asuntos, no 9lcanza á éstos, que por consecuencia 
debían buscar un tipo apropiado en las costumbres y necesi
dades del pueblo á que hablaban. Así desde el segundo tole
dano, habido en tiempo de Amalarico, se fueron creando en los 
demás diferentes reglas, á fin de regularizar la práctica y fijar 
las atribuciones del sínodo provincial, á que no parece se mos
traron muy aficionados los obispos, si paramos la consideracion 
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en el escaso número de los de esta especie, que se cuentan hajo 
la dominacion visigoda. 

Por la antigua disciplina estaba prevenido, que el expresado 
concilio tuviera lugar dos veces al año; pero atendiendo á las 
grandes distancias y á la pobreza de las iglesias del reino, pre
ceptuó el cánon diez y ocho del III de esta ciudad, 1 que se 
reuniese sólo una, donde eligiera el metropolitano. Lo mismo 
ordenaron el tres del IV y el quince del XI, si bien en éste se 
sanoionó la novedad de que el lugar de la reunion había de ser. 
aquel que designasen el príncipe y el metropolitano. i En la pri
mavera, el 18 de Mayo, al vestirse la tierra de yerbas y flores, 
quando herbis tm·ra vestititr et pabula germinum inveniuntw·, 
debia celebrarse el sínodo de la provincia, segrm el citado de
creto del IV, cuya medida corrigió luego el doce del XII, dis
poniendo que se abriera el 1. º de Noviembre, con pena de ex
comunion al obispo que no llegara en este día. Sin embargo, 
ni una ni otra fecha las encontramos observadas con regularidad 
en los cinco realizados desde Recaredo en adelante, como puede 
comprobarse fácilmente, registrando el X, XVII, XIX XXI 
y XXV de nuestro catálogo; y lo que es más reparable aún: ja
más se cumplió lo determinado en órden á que se juntaran los 
obispos anualmente. Mucho es de atribuir esta falta á las vici
situdes de los tiempos , y no poco á la pereza y desidia de los 
prelados,, quienes ya hemos visto dieron ocasion á que se les 
conminase con la mayor de las penas que impone la Iglesia, re
petida despues con otro motivo análogo si no semejante. 3 

1 Desde este capítulo las remisiones que 
hagamos á nuestros concilios, se referirán 
siempre á los coleccionados, porque de sus 
ac.tas tomaremos las doctrinas y los datos que 
sean necesarios para nuestra obra; y así en
tiéndase esta cita y las sucesivas con relacion, 
no á nuestro catálogo, sino al de las colec
ciones impresas. 

2 Tempore quo i1rincipis vel metropoli~ 
tani electio depnierit J son las palabras que 
se leen en el texto, y al vel le hacemos 
conjuncion copulativa y no disyuntiva, ya 
porque como tal la vemos usada en otras 
partes, por ejemplo, en el exordio del con
cilio 111, al que se dicen congregados los 
obispos de toda España y la Galia, totius 

Ilisvanim vel Gallim; ya porque en dos cá
nones de uno de Mérida, se expresa distin
tamente, que la convocacion del provincial 
debia hacerse en el tiempo que señalen lavo
luntad del prelado y el precepto del rey. 

a "Sucede con frecuencia, dice el cá
non ocho del concilio XIII, que los sacer
dotes, llamados de órden del príncipe 6 del 
metropplitano para la salud de alguno, ó 
para una conferencia necesaria con los com- • 
provinciales, dilatan su venida , alegando 
diversas excusas, por no cumplir lo que se 
les manda. Nacen de aquí dificultades para 
las órdenes y desprecio á los mayores , por 
cuya razon el obispo que, amonestado de 
parte del príncipe 6 del soberano , despucs 
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Excesos ó extralimitaciones que probablemente se comete
rían en alguno de esos concilios de provincia,, ó el deseo de 
marcar el límite que los separaba de los nacionales, hicieron á 
los Padres del IV resolver en el repetido cánon tercero, que los 
últimos, á que titulan Sínodo general de Espafia y Galia, se 
convoquen si la causa que los motiva versa sobre la Fé ú otro 
asunto comun á la iglesia, y que si hubiera de tratarse de otra 
cosa, se reunan los primeros, ósea el especial de cada provincia, 
donde el metropolitano determine. No era en verdad muy per
ceptible la línea divisoria que se marcaba; pero la comun utili
dad eclesiástica podia ser el criterio á que se ajustaran todos en 
la materia. Si el interés del concilio estaba concretado al terri
torio de una de las sedes metropolíticas ó á cualquiera de las 
sillas comprendidas en él, la asamblea se componía únicamente 
de los comprovinciales, bajo la presidencia de su superior gerár
quico. Cuando tomaba mayores proporciones; y la influencia de 
sus acuerdos trascendia al estado eclesiástico en general , enton
ces se llamaba para deliberar y decidir á los obispos de toda la 
nacion, así á los que gobernaban dentro de la península, como 
á lt>s que ejercían su mando jurisdiccional allende los Pirineos, 
en la Galia Gótica. 

Todavía se tomaron en nuestros concilios otras determina
ciones relativas á la celebracion de los provinciales. Despues de 
prevenirse en varios que al terminar cualquiera de ellos, se se
ñalara el dia en que debian volverse á reunir;~ que el metropo
litano escribiese á los comprovinciales para que lo hicieran , y 
que una vez juntos, ninguno se ausentara por ningun motivo; 
el cánon siete del XVI dispuso , que cuando se celebrase sínodo 
en alguna provincia, cada uno de los obispos congregase por 

de señalarle un tiempo razonable para que 
se presente, bien con objeto de celebrar en 
compañía del último las grandes festividades 
de Pascua, Pentecostés 6 Natividad del Se
ñor, bien para negocios de causas, consa
grar pontífices 6 cumplir algun mandato 
real , si fuera del caso inevitable de una 
enf~rmedad , que pueda ser probada con 
t~st1gos idóneos , dejare de venir el día pre
fiJado, tenga entendido que será castigado 

con la excomunion propia de Jos desobe
dientes. Pero cuando, aparte del motivo ex
puesto, suceda que al emprender Ja marcha, 
Jos aires tempesLUosos, el mal tiempo 6 la 
creciente de los ríos le impidan comparecer, 
entonces lo hará tambien constar por medio 
de testigos aptos.,, 

4 Lo cual sólo aparece que se hiciera en 
dos, que son el Il y JX , cuyas actas lo 
expresan al final terminantemente. 
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medio de sus· amonestaciones, dentro del espacio de seis meses, 
á los abades, presbíteros, diáconos y clérigos, á los cristianos 
de la misma ciudad que presidia , y á toda Ja plebe de su dió
cesis, para leer .en .público las actas , y enterarlos de su conte
nido hasta la evidencia. Esta saludable medida, que envolvia 
el método ordinario de promulgacion más acomodado á la índole 
de las leyes canónicas, y el único posible por las angustias de la 
época, creemos serfa extensiva tambien á los nacionales, aunque 
no la hallamos igualmente adoptada en los que conocemos. 

Tampoco está muy claro quién debía convocar éstos, y re
cordando lo que tenemos escrito al .concluir. el capítulo ante
rior, fija la vista otra vez en las ac~as, creemos no equivocarnos 
al sostener, que en el primer período el sínodo provincial era re:
unido por el metropolitano de Toledo, prévia licencia de Jos 
mona·rcus godos, como consta se pidió á Amalarico, para la 
celebracion del II. Desechada la impiedad arriana en el HI, y 
estrechadas con este .suceso las relaciones de intimidad entre 
el imperio y el sacerdocio, desde Recaredo, en que adquiere 
la Iglesia el desahogo y· la .influencia que no había gozado an
tes, empiezan los .reyes á orden;¡ir directamente la reuniorr de 
los obispos, tanto nacionales, como provinciales. Es muy ve
rosímil que la propuesta fuera del de la Sede Real, quien por la 
inmediacion y valimiento que tendría con el soberano, repre
sentaria al mismo la urgencia del congreso, como dice el Maes
tro Florez, y aprobada, se expediria la tracto ria en nombre 
de S. M., segun. expresan algunos concilios. En el VII, para 
prueba de que el mandato del príncipe iba fundado en la ju
risdiccion eclesiástica, manifiestan· los Padres que se habian 
juntado , tam sita devotione, quam stitdio Regis: en el XI, ya 
advertimos que, variando la antigua costumbre, se <lió la facul
tad de convocar los provinciales al monarca y al metropolitano, 
y además se excusó la no asistencia de los prelados al sínodo, si 
proveuia de impedimento por parte del primero ;5 todo lo cual 
supone, que no se podían juntar sin la voluntad del mismo. 

5 En varios concilios sc·regocijan los los asuntos eclesi'ásticos abandonados 6 fal· 
Padres de verse juntos, y de poder tratar tos de remedio, por las turbaciones de los 
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La fórmula en que debian hacerlo; se determinó .. con clari
dad y la mayor expresion. en el cánon cuatro del IV, adicio
nado en algunos extremos po·r los posteriores, y estaba retlucida 
á lo siguiente: 

Al rayar el alba , una hora antes de la salida del sol, echá
base de la iglesia á los fieles, se cerraban las puertas , y se co
locaban los ostiarios ó porteros en una sola , por donde debian 
pasar los sacerdotes. Reunidos todos los obispos, iban entrando 
juntos, y, por el órden de antigüedad de su consagracion , ocu
paban los asientos que en forma circular les estaban señalados. 
Luego se llamaba á los presbíteros elegidos, que solían ser en 
un·principio los más célebres en ciencia y costumbres, pero 
posteriormente no se admitía de éstos más que á los vicarios 
de algun obispo ausente, y se sentaban detrás de los obispos. 
Igual asistencia se dispensaba á los diáconos, los cuales entra
ban despues de los presbíteros, aunque permanecian de pié de
lante de Jos obispos. Por úllimo, se concedia entrada á algunos 
seglares distinguidos, y puestos en su lugar los except01·es, ti
rones ó notarios, encargados de leer y escribir lo que se les 
mandaba, 6 cerrábase la puerta por ·donde todos habían in
gresado. 

Permanecian los circunstantes bastante tiempo en silencio, 
entregados á la meditacion, y despues el arcediano exclamaba: 
orad, lo cual oido se postraban todos en tierra á hacerlo con 
lágrimas y sollozos, y, en _tal actitud continuaban, mientras se 
alzaba el obispo más anciano á decir en alta voz esta oracion: 

tiempos y el ningun abrigo que habian en
contrado en los monarcas godos. Es evi
dente' pues, que en manos de éstos estaba 
el r_eunirlos 6 dejarlos .de reunir , segun la 
afic10n 6 el déspego que mostraban á las 
c.o~as ~e la iglesia, y la mayor 6 menor par
t~c1pac10n que otorgaban al clero en la ges
t!on de_ los negocios públicos. Si de ello en 
frn pudiera todavía dudarse , no habria más 
que acudir á la generalidad de las actas , en 
do~de no se oculla que aquellos fueron re
mudos y convocados por los diferentes re
y~s á que se refieren, prodigándoles por lo 
mismo. grandes alabanzas. 

6 Créese que esta especie de secretarios 

pertenecian al 6rden de los diáconos, y su 
oficio estaba reducido á apuntar lo que se 
decia y acordaba en unas brevísimas notas, 
l.as cuales quizás fuesen parecidas á las .del 
siervo de Ciceron , que nos han conservado 
el abad Tritemio y Juan Gruter, y de que 
hablan con particular elogio los poetas Au
sonio y Prudencio. De cualquier modo. 9ue 
sea, no cabe duda que en nuestros conc1hos, 
como en las asambleas modernas, concur
rían una especie de taquígrafos, á cuya ha
bilidad se debe el que hoy poseamos el te
soro de sabiduría, que en ellos acopiaron los 
Padres de la iglesia, reunidos para deliberar 
sobre las cosas sagradas. 
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Aquí nos teneis, Soberano Espíritu , detenidos por las debilida
des del pecado , pero congregados especialmente en vuestro nom
bre. Venid pronto á· nosotros, asistidnos y dignaos descender 
á nuestros corazones. Ensefíadnos lo que debemos discur1·i1·, el 
camino que hemos de andar, y las obras que podemos empren
der. Sed ahora nuest1·a salud , rmest1·0 consejero y autor de 
nitestros pensaniientos, Vos que sois el solo q1te goza nombre glo
rioso con Dios Pad1•e y con el /fijo. No permitais, ya que amais 
la suma equidad, que faltemos á la justicia, para que la igno-
1·ancia no nos lleve á la izquierda, ni nos venza el favor, ni 
nos corrompan las dádivas ó las promesas; sino unidnos á Vos 
eficacísimamente por el don de vuestra divina gracia , á fin ele 
que siendo una cosa única con Vos, en nada nos separemos de 
. za verdad. Y mediante á qite nos hemos 1·emiiclo en vitest1·0 
santo nomb1·e , observemos en todo la justicia mm~cla.da con la 
JJiedad , de modo que nuestras sentencias no disc1·epen de las 
vuest1·as, y en lo futm·o alcancemos por nuest1·as buenas obras 
vremios eternos, los cuales esperamos de V9$, que con el Pad1·e 
y con el /lijo sois itn solo Dios por los siglos de los siglos. 7 

Hecha esta súplica, á la que el concursq respondia, Amen, el 
arcediano añadia : Levantaos, y con el más profunrlo acatamien
to se alzaban todos, penetrados del temor de Dios. 

En medio del mayor silencio, un diácono revestido de Alba, 
presentaba en seguida á la asamblea el libro de los cánones an
tiguos, y leia los capítulos que hablan de la celebracion de los 
concilios, y eran el XVIII del de Calcedonia, el XVIII de la co
leccion de San l\fartin de Braga, el XVI del Agatense y el III 
del cuarto' toledano, segun puede justificarse por las indicacio
nes contenidas en el prefacio del II, y títulos primero del I y 
cuatro del IV. Tambien se leian el sermon sobre la paz de San 
Ambrosio y otros cánones, segun le parecia al presidente, 
quien , concluida la lectura , dirigia la palabra á los Padres, 

7 La oracion latina, de que es trasunto Iios, y se lee todavía por ellos 6 en su au
ésta desde el Adsumus Domine Sancte Spi- sencia por el cardenal más antiguo, cuando 
ritus J fué de tanto agrado á los pontífices se celebra en Roma congregacion del sa
romanos , que no han tenido reparo en grado Oficio 6 de los llitos. Por esta razon 
confesar haberla tomado de nuestros conci- la copiamos aquí con gusto. 
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exhortándoles á emitir su parecer con libertad y moderacion 
en todas las cuestiones que se suscitaran. 

Despues de estos preliminares, comparecía el príncipe con 
los grandes de su servicio; oraba unos momentos, adelantán
dose al círculo de los sacerdotes, colocado entre ellos y el altar, 
y luego, hecha una ligera genuflexion, vuelto hacia los prela
dos, se encomendaba ~ sus preces, y les encargaba decretasen 
lo que juzgaran ajustado á conciencia, lo mismo respecto de los 
asuntos que promovieran, que por lo que hace á aquellos que 
él les proponía de palabra ó en una memoria escrita, que desde. 
Recaredo acostumbró presentarse, y se llamaba tomum regimn. 8 

Arrodillábanse los asistentes entonces, y permaneciendo el rey 
en pié de cara al oriente, un diácono recitaba una oracion, pi
diendo al Señor concediese al monarca rectitud y firmeza en la 
fé, limpieza en las costumbres y la bienaventuranza en la otra 
vida: al terminarla rezábase inmediatamente el Pater noster, y 
en coro se pronunciaban estas bendiciones : 

Bendígate, Príncipe serenísimo, el Señor de las virtudes y 
Dios Omnipotente.-Amen. 

lnspfrete, para que seas mism·icordioso y justiciero .-Amen. 
El que te dió el reino, mantenga ileso tu corazon de causar 

daño á todps tus piteblos .-Amen. 
Y tú, que por revm·encia al Sefíor veneras nuestra asam

blea, seas coronado en la gloria por los siglos de los siglos.
Amen. 

Acabadas las bendiciones, decía el diácono: En nombre de 
nuestro Señor Jesucristo, id en paz; contestaban todos , Deo 
gracias, y el rey se retiraba de ordinario, permitiéndose desde 

8 La primera vez que se presentó C'sta monarcas, durante la discusion , proponer 
memoria, fué en el concilio 111, y no hubo otras cosas que se les ocurrían despues de 
el.e ser constan!º. la práctica de entregarla abiertos los debates. Es finalmente digno de 
siempre que as1suan los reyes, pues muchos notarse el cuidado con que procuraban los 
aparece que no lo hicieron, 6 que se conteo - obispos consignar en sus decisiones, que las 
taron con expresar á los Padres verbalménte habian tomado unas veces á consulta del 
sus deseos é intenciones, Por otra parte, no soberano, otras con su anuencia, y las más 
se crea que en el tomum regfom iban maní- por su mandato y consentimiento. Ejemplos 
festados .cuantos asuntos sometían aquellos de las tres fórmulas ofrecen los cánones dos, 
á la dehberacion de la iglesia: una simple ocho, diez, · catorce, diez y seis y diez y 
lectura de lo acordado en ·todos nuestro:;; siete del mencionado concilio 111, y algunos 
concilios, nos deja ver que además de lo otros pudieran rebuscarse en los siguientes, 
expresado en la memoria real, solian los si quisiera apurarse la malcría. 
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su salida que entraran otros presbíteros, diáconos y religio
sos, porque se enterasen de la doctrina que se enseñaba en el 
concilio. 

Con arreglo á lo dispuesto en algunos posteriores al IV, de 
que estamos extractando principalrnen_te la fórmula de celebra
cion, se estableció, que el arcediano, al llegar á este pu.nto, diese 
cuenta de lo ordenado en el cánon primero del XI, donde se 
castigó con- la pena de excomunion por tres días , y la de ser 
expulsado con toda deshonra de la reunion, al que perturbarse 
con tumulto, ·risas ó palabras afrentosas, el órden que debia 
guardarse en ella. Asimismo. estaba acordado, que se leyese 
a<,lemás el concilio de Efeso, y se tratase, tanto del misterio de 
la Santísima Trinidad, cuanto de la liturgia que se observaba 
en las iglesias, para informarse de si estaba ó no conforme á 
lo resuelto en el cuarto sínodo toledano. Últimamente , se 
mandó tambien con posterioridad á éste, en el capítulo primero 

. . 
del X VII, que por reverencia al expresado misterio divino, en 
cuyo nombre se reunían los Padres, ayunasen los tres primeros 
dias del concilio, y en ellos no se ocupasen más que de cosas 
espirituales ó de la correccion de las costumbres de los sacer
dotes, sin asistir ningun seglar. 

\R.~~!!s!Q~ .. ~"'S,!!l§.1I~§ ... J/Jj.m~rJ2,~~ll~§ .. i,2~U#,el cuarto, ya finaliza
das las ·discusiones dogmáticas , se proponían , deliberaban y 
resolvian los demás asuntos que debian ventilarse, y para ello 
se hacia salir <lel local á todos los asistentes, excepto á aL 
gunos presbítero~á quienes , por gracia y distincion del presi
dente ó del metropolitano, se permitía que permaneciesen entre 
los obispos , para que presenciaran las decisiones, y se fueran 
penetrando de la doctrina que en ellas se sancionaba. 

Con el propio objeto é iguales fines, consentíase que ocu
pasen lugar correspondiente fuera del círculo~los nobles que 
habian acompañado al rey ó que el mismo mandaba, algunos 
oficiales públicos y el pueblo) De la asistencia de estos elemen
tos extraños, han querido sabarse consecuencias contrarias á la 
verdadera índole de nuestras juntas ecles'iásticas, y sin perjuicio 
de lo que luego diremos, interrumpiendo .. un tanto la narr.acion 
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comenzada, bueno es que apuntemos aquí , por vía de adelanto 
necesario, algunas ideas relativas á este punto. 

Desde el concilio 1 de Tarragona , celebrado el año 456, 
los Padres á él concurrentes , no siendo apremiados por nadie, 
previnieron que al convocar alguno el metropolitano, intimase á 
los obispos que tragesen consigo no sólo presbíteros de su dió
cesis, sino tambien á algunos fieles hijos de la )glesia. Era, 
pues, práctica de ésta, antes de la conversion de la nacion goda al 
cristianismo, el dar participacion á los seglares en sus reuniones. 
t Recaredo que lo sabia, al celebrar el concilio III, fué aún más 

allá, pues sobre entrar en él con su esposa y los varones ilustres, 
q~9E;~~ó, como se dice en el cánon diez y ocho, que á los suce
si v o~,~.~~.~I~~-~Q.~§i~m.m:~)g~ j~~9~e,2.v~.~.!~~.~.r.~gQ:ti!Ló.J.Q§.JlGlo.res .. J,le 
l 0~ P.~!~L~~i2~-fi~~~2~ ... '"E~E~~.gH~ .• ~.~~~·~~~~ .. .Jn2s!Jl.~§.~,,,,~IlLJ~:t:~A 
(son sus palabras) dtl~kdfilLY~llLC_OJ;tJ}l!~~bJ!!l.LtaJ..ar 
á lg.s,_J2~~~J!!-~~·-9fil'.E!!:,!.)Qlll~!H~mL~i:~~".22!!~!I!YJJ!:-

~:~:\~j;~~!;Jl;~~4~Í~~~~~fii7~;};ufiTo~¡;f ~ 
mera vez en los coleccionados varios nombres de varones Bus -
tres, y en el prefacio Recesvinto que le juntó, les exhorta á 
que sin separarse en nada de las resoluciones episcopales, procu~ 
ren cumplir exactamente cuanto en ellas se determine.1 La cos:
tumbre siguió sin duda rigiendo con fuerza' y tomó nuevafOrñia 
eri ~~. ~ei.°'~~g,,,q1L~1y~g~o, quien en el conciiiü'"'l1C>11ablañ·cfo 
con. Jos Padre~ , les dice que allí tenían á los intendentes, dis
puestos á recibir sus sentencias, y á 4acer que se pusiesen·por 
obra en las provincias sus decretos, los cuales, por estár pre
sencümdo las sesiones, perciben originalmente de su boca .. En 
el XIII siguiente es todavía más explícito: figura en el estado 
dos clases, la primera compuesta de los prelados de Ja iglesia, 
á la que atribuye el repartimiento de la doctrina saludable, y 
la segunda, del rey y. sus ministros, á la que reserva Ja ejecu
cion de lo que aquellos decreten , cqp el objeto, añade, de que 
predicando la. una y obrando la otra, sean ambas una sola 
para el culto de Dios.t 

En cuanto al pueblo, es indudable que concurría á nuestros 
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congresos conciliares, aunque no está muy aclarado en qué 
número lo hacía, qué puntos de discusion le era permitido es
cuchar, y á qué se limitaba su intervencion en esas juntas. Sin 
embargo, por lo que revelan sus acuerdos, no debió ser jamás 
muy numerosa en aquellos la concurrencia de simples segla
res; se les negaba este privilegio cuando se trataba de asuntos 
dogmáticos, ó de causas privadas, y únicamente se les ad
mitía para que oyeran y prestaran en casos raros su asenti
miento á ciertas medidas de interés general, lo que se expresa 
en algunos concilios con la frase, omni populo asentiente. Re
gistremos las actas á este propósito , y veremos la accion con
cedida á esos actores de último término, que escritores de nota 
han creído desempeñaban un papel muy importante. 

Hemos dicho al empezar la fórmula de celebraCion , que en 
el concilio IV se dispuso entrasen sólo los seglares que el mismo 
considerara dignos. Esta entrada se limitó luego por el XI á los 
dias posteriores al ayuno, pues como en los de éste, que eran los 
tres primeros, se hablaba de las materias dogmáticas y causas 
de los clérigos, no convenía se enterase el pueblo de discusio
nes delicadas, y de pormenores que podían rebajar la autoridad 
moral y el prestigio público, de que gozaba el clero, por las 
opiniones .ó las fragilidades de uno de sus individuos. Así se notó 
en el X, que al decidir sobre la confesion que de sus culpas . 
hizo el obispo Potamio, metropolitano de Braga , los Padt·es 
resolvieron deliberar secretamente. En el IV, ~ya citado, y 
en el• XVI, se invocó al pueblo, para lrue clamase anathema 
contra los que negaran su obediencia á lo decretado por los 
obispos , leyéndoselo por tres veces ,9 y finalmente , aquél con-

9 Ésto fué en el un caso con ocasion del omnibus qui adestis, IliEC TERCIO REITERATA 
terrible decreto pronunciado por el cánon Sl\NTENTJA, 1Jeslrre v ocis eam consensu fir-
selenta y cinco del IV contra los reos de mate. Ab univm·so cle'ro VEL POPULO clictuin 
infidelidad y traicion al soberano y ¡1 la est: qui contra HANC Vf:STRAM DEFINITIONElf 
patria, y en el segundo con motivo de la prresumpserit, anathema ..... sit; y en e! 
sentencia de deposicion de su empleo y alta segnJJdO: Et ideo .si placet omnibus qui 
dignidad, que el diez del XVI fulminó á adestis, HtEC TERCIO REITERATA SENTENTIA, 
los varones ilustres. y príncipes palatinos, vtstrw vocis. eam consensu firmate. Ab wii
convencidos de perfidia y traicion al rey vm·sis Dei sacerdótibus ,· palatii senioribus, 
Egica. Son notables por más de un concepto clero vE1. OMNI POPULO dicl1Hn. est: qui con
las palabras que se emplean en ambos, y tra HANC VESTRAlll DEFJNITIONrn venire prw· 
dicen, en el primero: Et icleo, .si placet sitmpsei·it, sil anatherna ..... 
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vidó á los seglares á hablar en el concilio, si bien previno que 
cuando quisieran hacerlo, lo declarasen antes al arcediano de la 
metrópoli, y éste diera parte á aquél, el cual les permitiria en
trar y proponer el asunto. 

f Vol viendo ya nosotros al que dejamos en suspenso, como 
complemento del órden de celebracion añadiremos, que nin
gun obispo podia separarse del lugar donde se tenia la asamblea, 
hasta que terminaran sus sesiones, ni salir de éstas mientras 
hubiera materia pendiente. Dos ó tres días antes de concluir , se, 
examinaban los cánones establecidos, y en el último se leían 
públicamente en la iglesia, expresando su ace,ptacion general 
con la palabra Amen. Firmábanse luego las actas, y despues 
de avisar el metropolitano en los provinciales el dia á que cor
respondía la Pascua del año, de elegir en el acto los sufragá
neos que habían de acudir á su lado para celebrarla , y de se .. 
ñalar la época de la inmediata reunion conciliar; postrados 
todos, se leia una oracion , pidiendo al Señor perfeccionase la 
obra acabada , y se daban entre sí las bendiciones y el ósculo 
de paz, empezando por el presidente que le .recibía sentado. 
Cumplida esta ooremonia , como una deuda mútua de carid?d, 
el diácono decia: En el nombre de nuestro Seiíor Jesiwristo 
caminemos en paz, y respondiendo todos, Deo gratias , se ha
bía por terminada la junta, y se retiraba cada cual á su destinol 

Bastante hay que admirar en esta fórmula, donde se ve el 
particular esmero y la gran cautela. con que procedían los Pa
dres en sus deliberaciones. El órden prudente que observaban 
en la colocacion de los obispos y presbíteros, el honor dispen
sado á los ancianos y más antiguos, la admision en estas juntas 
de ciertas clases, el ceremonial con que recibían á los monar
cas, el señalamiento de dias determinados para Ja discusion 
de materias distintas; todo cuanto dejamos indicado, es una de
mostracion clarísima de la sábia organizacion que supieron dar 
á aquellos congresos, á que estuvo confiada por muchos años 
la suerte de nuestra patria. 

Aunque en la disciplina de la Iglesia universal se encuentran 
fuertes analogías con alguna de las medidas acordadas para la 
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celebracion de sínodos en los famosos de Toledo, tienen éstos 
mucho de original y sorprendente, que lla!fla la atencion, y pro
voca el estudio de los hombr~s pensadores. Todas las institu
ciones se modifican y alteran con relacion al tiempo, á los lu
gares y á los hombres en que ejercen su influjo, ó mejor 
dicho, que influyen sobre ellas. ¿Cómo no habian de sujetarse 
á esta ley indeclinable los obispos católicos, aquellos clarísimos 
varones , en quienes estaba atesorado el saber, que pudo sal
varse en el hundimiento del imperio romano?¿ Cómo, durante 
el curso de tres largos siglos , que consumió la dominacion visi
goda , no babia ,de sufrir en su economía interior algunos cam
bios nuestra iglesia , peleando siempre y sin descanso con enemi
gos poderosos ó con errores y ambiciones bastardas, teniendo 
que atender á la vez á la correccion de los suyos y á suavizar 
la aspereza de sus contrarios, y ésto bajo un clima templado y 
risueño, á donde se habian trasplantado razas supersticiosas, que 
habitaron antes los sombríos bosques de la Escandinavia? ¿ Có
mo, en fin , del estrecho maridaje que desde el tercer concilio 
toledano se establece entre la barbarie y la cultura, ó de la 
mezcla y conmixtion de hábitos, habla y leyes diferentes, que 
llegó á resultar, juntos en el campo religioso vencidos y ven
cedores, no babia de salir una cosa nueva, algo que no se pa
reciese á lo antiguo, que viniera á ser fuente de lo moderno, y 
retratase 1a fisonomía de las generaciones que lo crearon? No 
nos maravilla, por tanto, que así fuese, y juzgamos con entera 
conviccion, que nuestros concilios fueron por una parte remedo 
de prácticas ya conocidas, y por otra, origen de usos y costum
bres puramente españolas. 

Pero nadie se imagine por ésto que asentimos á la opinion 
de los que suponen, que aquellos recibieron forma y vida de las 
asamb1~as germánicas, que eran estados generales ó juntas de 
toda la nacion. congregada , y que de ellas proceden cual hijas 
legítimas las cortes de Castilla y Leon , tan célebres en nuestra 
historia. Tales suposiciones corren con algun prestigio entre 
ciertas gentes , ignoramos por qué interés , como no sea para 
dar realce á cosas que no le necesitan, si no es por rebajar el 
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justo ascendiente que el clero ejerció en ei gobierno gótico. 
Sea como quiera, importa poco averiguar los fines que en elio 
se proponen, cuando el hecho por sí solo no recibe en ningun 
documento, ni en razon alguna plausible, apoyo seguro. 

· Los comicios á estilo germánico, de que poseemos noticias; 
se celebraban de noche, á la pálida luz de la luna, en medio 
de los bosques, y con asistencia de los grandes y guerreros, que 
se presentaban unos armados con sus {rámeas, otros con una 
rama de encina en la mano derecha y una antorcha en la iz
quierda. Teníanse bajo la presidencia de los príncipes, cerca 
de una hoguera encendida, en que los eubagos ó adivinos sacri
ficaban algunas víctimas , y al rededor de un dolmen, donde 
se plantaba una espada desnuda, para señalar el centro del 
mallum ó consejo. Todos en él participaban igualmente de voz 
y voto: cuando alguno se excedía en el lenguaje, ó turbaba la 
calma con alguna exigencia importuna, se le mandaba callar por 
tres veces, y á la tercera un rey de armas le cortaba un pedazo 
del vestido. La aprobacion y la censura en estas juntas se ex
presaba, sacudiendo ó chocando las armas los presentes unos 
con otros. Nada se escribia en ellas, y no era necesario publicar 
sus determinaciones, porque toda la nacion acudía á donde se 
acordaban. 

Hecha esta pintura , preguntamos ahora, ¿qué analogías, 
qué puntos de contacto se encuentran entre esos congresos al 
aire libre y los concilios de Toledo? Por ventura, ¿no desemeja 
á los unos de los otros el lugar, la hora y hasta el aparato que 
desplegaban los deliberantes en ambos? l\lucho candor es pre
ciso tener, para confundir con nuestros sínodos unas asambleas 
de carácter guerrero, donde sólo entraba la religion, como 
asunto de seduccion irresistible, ó como pasto de espíritus su~ 
persticiosos , á entretener los primeros' instantes, y proporcionar 
á los concurrentes espectáculos sangrientos y combates horri
bles, á estilo y semejanza de los que cuenta la fábula de Lápidas 
y Centauros. 

Ni siquiera podemos conceder, que aunque no fuesen de orí
gen germánico, tomaran las reuniones conciliares algun rasgo 
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fisonómico de las juntas de los godos. La razon histórica, de 
acuerdo en esta parte con lo que llevamos expuesto, nos re
cuerda que antes, mucho antes que aquellas juntas fueran 
conocidas, se había ya celebrado el concilio de Jerusalem en 
tiempo de los apóstoles, el primero de Nicea y los demás que 
prescribieron la forma en que debian asociarse los prelados, 
para resolver sobre el dogma, la disciplina y las costumbres. 
En España el de Elvira, presidido por el célebre Osio, obispo 
de Córdoba, tuvo lugar cerca de cien años antes de la irrupcion 
de los bárbaros. Toledo tambien, segun demostramos en la 
página 231 , convocó otros dos, uno á fines del siglo IV de la 
era cristiana, hácia el año 396 de Jesucristo, y otro, á princi
pios del siguiente, el 400, que es el primero de las colecciones. 
Por manera, que no necesitaron los Padres toledanos ir á bus
car modelos entre los enemigos de su fé, para los sínodos en 
que los combatian , cuando ya se los habia suministrado la 
maestra del mundo, la Iglesia universal congregada legítima
mente en distintas épocas. 

Las novedades que se establecen desde que Recaredo juntó 
el concilio III, principalmente desde que el IV fijó la fórmula 
de celebracion, hijas fueron de acontecimientos extraños, de 
la fusion realizada poco á poco en aquel reinado y los posterio
res, respecto de la religion y los derechos políticos, entre el 
pueblo latino-hispano y el visigodo. Si entonces se abandona ó 
modifica algun tanto en este particular la disciplina general 
eclesiástica, no es para imitar costumbres exóticas, usos bárba
ros y una organizacion indigna de respeto en todos sentidos; 
fué, porque en el nuevo órden de cosas, creado con la abjuracion 
del arrianismo, la iglesia tenia que asimilarse elementos que la 
habian sido antes contrarios, y debía comenzar su obra; lla
mando cerca de sí á ciertas clases, para comunicarlas la savia de 
su ciencia y de su ejemplo, á la vez que tomaba de ellas cuanto 
no estaba en oposicion con la pureza de las costumbres y el ri· 
gor de las creencias, que mantuvo siempre incólumes. 

Jamás pensaron los Padres que eso mismo había de dar mo
tivo, algunos siglos despues, á que se desfigurara fa naturaleza 
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de sus decisiones, y se atribuyese á sus asambleas el carácter 
de estados generales de la nacion. Esto era un delirio, en que 
únicamente podia caer quien con el ánimo preocupado, y la 
idea de salir victorioso á todo trance en cierto temerario em
peño, rebuscara en 'las actas de nuestros concilios monumentos 
de la soberanía popular en España durante el imperio gótico.10 

Pero lo raro es, que á pesar del talento con que desempeñaron 
su tarea los que tal imaginaron, no han conseguido convencer 
á nadie de que fueran aquellos verdaderas cortes ó estamentos 
con tres brazos, el clero, la nobleza y el pueblo, como lo pre
tenden obstinadamente. 

Por lo que tenemos dicho ya, se sabe el papel respectivo 
que tocaba á Cq,da uno de esos tres brazos en la constitucion de 
los congresos eclesiásticos. El primero, en el cual residía la fa
cultad de enseñar y decidir lo justo y conveniente, sobre los 
negocios de interés directo ó indirecto para la Iglesia y la sal
vacion de las almas, era la cabeza que discutía y ordenaba: el 
segundo, que tenia á su cargo la administracion civil, militar 
y política del reino, la mano. á que estaba confiada Ja ejecucion 
de lo ordenado, y el tercero el oído que recibia directamente 
de los labios de los sacerdotes la enseñanza y el precepto, á que 
debía sujetarse. Base el uno, instrumento el otro y el último 
objeto final de aquellas reuniones , todos tienen en ellas distinta 
accion , ninguno se iguala á los demás en preeminencias de nin
guna especie, ni siquiera en la preroga~iva de asiento. ¿Y se 

10 Aludimos marcadamente al soi di- "se deduce, que los grandes y caballeros 
sant ciudadano, D. francisco Martinez l\fa- »debian tener voto entero , consultivo y 
rina, que en su TEoníA DE LAS Con TES 6 »decretorio." El político Saavc<lra asegura, 
GRANDES .JUNTAS NACIONALES DE LOS REINOS que las asambleas conciliares «eran como 
DE L110N y CASTILLA, primera parte, tomo r, »Unas corles generales;>> y el jurisconsulto 
cap. ~[ y 111, creyó dejar demostrado hasta Villadiego, en la glosa al Jiuero Juzgo, ha
la evidencia, contra la opinion del sábio bia sido antes de esta opinion , la cual ex -
P · Maestro Florez, que nuestros sínodos fue- pi ica, al definir por qué se llamaron conci
ron estados ge~erales. de la nacion, y que líos nacionales, del modo siguiente: Ilwc 
en nada se d1forenciaban dcl aquellas. No ig-itur conciHa dicebantur nationalia eo quod 
foé este autor, sin embargo, el primero que totius gentis et nationis primates, princi
entre los nuestros vertió tan peregrina idea, pes, prelati, episcopi et magnates rer¡ni in 
de q.ue se han apodq¡ado despues los ex- wium conr¡rer¡ati inibi. assistebant: eorum 
t:anJeros, para hacer deducciones contra- ideo magna fait auctontas. Erant erqo 1rn
rias á la verdad de los hechos y repu(J'nantes GALES cun11E •.••• curn ibi non solurn'eccle
á la ~everidad de los juicios' históri~os. El siastícw res ayebantur, sed eliam secula1'es 
cromsta ~~orales, citado por él , hablando ordinabrmlur ler¡es et constilutiones, ut e.x 
del e<>nc1ho XUI, afirma que de o! mismo ii.s legibus apcrte ostenditur. 
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concibe una asamblea nacional con tres elementos diferentes, 
en que uno solo reuna el poder, y absorva á los otros dos den
tro de su esfera? Ni en las antjguas cortes de Leon y Castilla, 
ni en los modernos parlamentos, se ha visto nunca realizado este 
absurdo. 

Aunque el estado eclesiástico obtuvo en varias épocas par
ticipacion, y no escasa, en las juntas nacionales, el número de 
los individuos que le representaban, jamás fué tan crecido 
como en los concilios, y sobre todo, estuvo cuando más nive
lado con el de los nobles y procuradores de las villas y ·ciudades, 
que tenian voto. No se dió en ningun tiempo el extraño fenó
meno de que lo más fuese el cler_o, clase mínima y excepcional 
en la república, y lo menos la que componia el grueso de la 
nacion, la· masa inmensa de los súbditos, grandes y pequeños, 
contribuyentes y parásitos. Obsérvase ésto en nuestros sínodos, 
á los que no siempre asisten los varones ilustres, que empiezan 
á concurrir principalmente desde el VIII; donde los demás se
glares, para presenciarlos, tienen que obtener antes la nota de 
dignidad y mérito , que les otorgan los Padres; donde se les 
cierra la puerta á unos y á otros al tratarse de ciertos asuntos; 
donde, en fin, llama la atencion el cortísimo número de los 
nobles asistentes cuyos nombres conservan las actas :11 y sin 
embargo, no se muestra reparo alguno en predicar, que esos 
mismos sínodos fueron cortes, ó lo que es igual, juntas de toda 
la nacion, reunida para deliberar sobre lo que se llama hoy 
cosa]níblica. ¡Tanto extravían á algunos ingenios privilegiados 
la pasion d~ la novedad y el deseo de singularizarse! 

¿Y en qué se han podido fundar los que así piensan? Si exa
minamos sus escritos, pronto nos persuadimos de que el error 
nace de haber leido mal los documentos de la edad visigoda, 
de haber truncado textos, y no pararse á explicar algunas fra
ses de doble significacion, que tienen, en nuestro humildísimo 

11 Segun lo que de ellas resulta, con- al XV diez y siete entre sesenta y uno, y 
currieron al concilio VIII diez y siete, entre al X VI diez y seis cnlre sesenta. Ya se ve 
cincuenta y un obispos, sin contar los vi- que nunca estuvo nivelada con las fuerza$ 
carios; al IX cuatro entre diez y seis prela- del clero la de la nobleza, á pesar de ser 
dos; al XII quince entre treinta y cinco; ésta una clase más numerosa que aquella, Y 
al Xlll vcintiseis entre cuarenta y ocho; no obstante el prestigio de que gozaba; 
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juicio, distinto sentido que el que ellos sfo reparar les atribuyen. 
Pruebas se ofrecen en primer término de la facultad legisla

tiva de los nobles y demás seglares , concurrentes á los concilios 
toledanos, que aisladas, siu relacion á los lugares de que se 
sacan, parecen concluyentes. Ciertas palabras contenidas en el . 
introito del XII, como otras que comprenden las aclamaciones 
del XVI y X Vil, á que se reducen esas pniebas, suponen cierta ... 
mente que los varones palatinos tenian alguna intervencion, 
mayor qpe la que nosotros les damos, en aquellas asambleas. 
«Os reuno á todos, dice Ervigio en el primero , á vosotros, 
Padres santísimos, y á vosotros tambien, ilustres miembros del 
palacio, elegidos por nuestra alteza para que asistais á este sí ... 
nodo, á fin de que sin acepcion de personas, ni hacer caso de 
los favores, sin un átomo de maligna contemplc~cion, ni el deseo 
de eludir la verdad , discutais con maduro exámen lo que se 
presente á vuestra audiencia, y con sano juicio lo compro beis.)) 
Casi del mismo modo se expresa Egica en el exordio del se
gundo y tercero. 12 Y por lo que hace al pueblo, basta recordar 
los textos que insertamos en la nota 9 de este capítulo, para 
con'vencerse de la participacion que se le concedía en la forma.,. 
cion de las leyes, puesto que se le leian ,J1asta tres veces, y se le 
pedía que ·manifestase su consentimientó. Todo ésto unido al ca
rácter de muchos cánones, en que se resuelven puntos referentes 

12 Interesa sobremanera que se tengan pambilem omnipolentis Dei potmtiam·adju
prcscntes los textos originales, y por lo rnmus, quia in ¡mn{alis dirimendis negoliis, 
tanto vamos á trascribirfos. El del conci- quw se veslro cmtui a1ulienda emerserint, 
lío XII dice: Omnes lamen in commune con- nulla ¡1ersonarum vel nizflieris acceptio in
venio et vos pai.res sancli$siinos et vos illus- tercnrrat, nulliusque tepidilalis incuria 
tres aullre regire virQs~ quos interesse lmic prom1üyare jusliliam qum Deits est obstre
sanclo concilio deleglt nostra sublimitas, pei· pat, sed puro examinationis libramine cau
divini nominis áttestationem et terribilem sarnin Jlt1'gia terminantes, et justa Dei 
cunclis {uturi judicii diem, quia sine per·- juditia vobfs prm oculis apponent¡;s, un[
so~m·um acceptione aliqua vel {avore, sine c1tique partí requitatem pandere procuretis. 
aliquo quoque aut malignm pontempt.ionis Y en el XVII, dirigiéndose el rey al concilip 
scrupulo aut subvertendm veritatis studio, con el tomo régio, se· expresa así: Ecce 
qumgue se vestris sensi:bus andiencla in- sr.mclissimum ao i-ev(Jrendissimum ecelesire 
ges.sei·it, sana·vei·borum e.xaminalione dis- c.atholicm sqcer0otale coller¡ium et di~ini 
cutite, saniori quoque judicio comprobate. .fiWtus lwnorabile sacerdotimn, se1t eliam 

·· Las palabras del X VI son éstas: lloc solnm/ vos jl(ustre aitflte rer¡iw áecz¡s, ac 11wr¡1ií/i-
1!ºs, honorabiles Dei sacerdotes, cunctosque corum virornm numerosus coirntmtus quos 
tllus!r,es aullre regim seniores, quos i?~ ~oc hnic honorabili cmtuí nastra interesse celsi-
concilio nostrm sei·enitatis 7meceptio uel tudo prmct<pit ...... · y hace dcspues mcncion 
opportuna int~resse { uit occasio, per inse • de lo que contiene la memoria prc:>cnlada. 
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á la constitucion política del Estado, ó se agitan materias perte
necientes al órden civil, como hemos de ver en breve, justifica 
á los ojos de alguno la consideracion que negamos á los con
cilios de Toledo. 

<<¿Quién no ve aquí, exclama l\fartinez Marina, á toda la 
))nacion unida y legítimamente representada por las personas 
))más,insignes y por sus miembros principales, desplegando su 
)>energía y autoridad en órden á los asuntos del mayor interés 
»y en que iba la prosperidad temporal de la república? ¿El sa
)) cerdocio gozó jamás de semejante poderío? Grande agravio 
))haria al respetable clero de España y á tantos claros varones, 
))santísimos y sapientísimos prelados como en ella florecieron, 
))el que les atribuyese la presuncion y altanería de traspasar los 
»límites de su sagrada autoridad ó de arrogarse facultades ab
))solutamente ajenas de su carácter y jurisdiccion. Así que no 
))se puede racionalmente dudar, que nuestros concilios nacio
)) nales fueron como unas cortes ó estados generales del reino 
))gótico; orígen y modelo de las que posteriormente se celebra
)) ron en España.»13 Mucho por lo visto sedujeron al ciudadano, 
autor de la Teo1·ía de las Cm·tes, los pas3jes que hemos copiado 
y las indicaciones hechas; pero aún á riesgo de parecer arro
gantes , dudamos en plena razon de lo que afirma con toda se
guridad , no juzgando por ésto hacer agravio á los claros varo
nes y sapientísimos prelados que florecieron en la época goda. 

Tanto Ervigio como Egica, en los concilios XII, XVI y XVII, 
hablaron con los sacerdotes y Jos varones palatinos bajo la 
forma arriba indicada, despues ele haber reconocido, especial
mente el primero, la distancia que mediaba entre unos y otros 
en la formacion de las leyes canónicas: quizás se refirieron al 
poder conferido á esas dos clases para juzgar en aquellos actos 
de ciertas causas , y sin duda alguna sus palabras no expresa
ron, segun se sostiene, que las resoluciones sinodales eran obra 
así del clero como de la nobleza. Lejos de ésto, cuidáronse 
mucho los dos monarcas de hacer notar, que á los grandes cor
respondia la ejecucion de lo decidido por el sacerdocio, y al 

13 .Marina 1 en el libro y torno citados, cap. ll, pág. 10. 
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aprobar con decretos confirmatorios los tres mencionados sí
nodos, atribuyeron exclusivamente á los Padres la deliberacion 
de lo acordado en ellos. Si otra cosa hubiesen pensado, de cierto 
no hubieran consentido que en la redaccion de las actas, donde 
sólo figuran como deliberantes los obispos , dejara de hacerse 
expresion circunstanciada de los nobles , en quienes residiera 
igual prerogativa. 

Desde el concilio XII empiezan á aparecer entre las firmas 
de aquellos algunas de éstos, concebidas en términos, que para 
alguno arguyen tambien aprobacion directa á los acuerdos con
ciliares. La fórmula: hcec instituta qtlibus inte1'[ui annues subs
cripsi, de que nos ocupamos ligeramente en otro siLio, y la no 
menos notable, que dice: hcec decreta synodaUa subscrivsi, 
resuelven, sin embargo, la cuestion en sentido contrario á la 
opinion que estamos combatiendo. Lps varones ilustres de .oficio 
palatino, que asistieron al primer sínodo celebrado en tiempo 
de Ervigio, no se atrevieron á suscribir sus decisiones lisa y 
llanamente, como lo habían hecho antes en él los obispos, aba
des y vicarios, sino que les pareció oportuno manifestar que es
tuvieron presentes (interfui), y las consintieron ó aprobaron 
con un movimiento de cabeza (annues), cuando se discutieron. 
No podian revelar mejor que ellos no las habían formado. Aún 
cabia mayor claridad , y con efecto la emplearon los concur
rentes al reunido en el sexto año del reinado de Egica, escri
biendo simplemente que suscribian los decretos sinodales, ésto 
es, los tomados por los Padres del sínodo, que á la vez firman 
con un mero subscrivsi, sin calificar sus actos propios. Pequeñe
ces son éstas, en que es forzoso reparar, en primer lugar, por
que nada hay despreciable en nuestros concilios, y además, 
porque á suposiciones fundadas en frases por lo menos ambi
guas, se contesta victoriosamente con otras claras y de inter-
pretacion no dudosa. . 

Es , pues , un hecho evidente , por confesion de los monar
cas y de los mismos grandes, que la nobleza no participó del 
poder legislati.vo en las asambleas eclesiásticas del período gó
tico. Y. ¿qué diremos del pueblo , aquel tercer brazo á quien 
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tambien se hace intervenir en ellas , corno uno de los elementos 
seglares que las constituian? Los testimonios que se alegan para 
justificar este dictámen, tan arbitrario como el anterior, están 
reducidos á denunciarnos que en dos ocasiones solemnes, so
bre otros tantos puntos graves, que convenía tuviera siempre 
en la memoria , se les leyeron por trBs veces á él , al clero y á 
los nobles las sentencias del concilio, para que de viva voz de
clararan todos sti consentimiento, y que él, los nobles y el 
clero digeron á los Padres: el que ob1·e contra mMstra defini
cion, sea excomulgado.u Esto significa: que primero acordaron, 
aquellos lo que les pareció bien sobre la materia; que luego lo 
publicaron, leyéndolo tantas veces como hemos dicho , para 
que se ·enterasen bien los que lo oian , y que, por último, 
atendiendo á la naturalez¡;i y gravedad del asunto , se propuso 
á los circunstantes. que dieran á lo dispuesto su beneplácito, 
como no lo habiap hecho ordinariamente, ni consta se les pi
diera en casos idénticos. Fué una exigencia, que no sabemos 
si aplicar á los obispos ó á los reyes, con quienes querían con
gratularse. Por otra parte, ]as medidas, que fueron objeto de 
semejante novedad, tienen un sabor político tan pronunciado, 
son .tan favorables al trono y á la paz del reino, que no en vano, 
al adoptarlas, se creería necesario buscar de este modo el apoyo 
del pueblo para su firmeza, si habían de ser respetadas, y se 
quería que produjesen el fruto apetecido. 

Los que han pretendido ballar en nuestros concilios una 
sombra ó reflejo de repregentacion nacional, han errado el ca
mino , confundiéndolos oon otra co$a distinta, que existió tam
bien en España durante. el gobierno de los godos, y en la cual 
se contiene, á no dudarlo, el gérmen de las asambleas populares. 

U En Ja nota 9 de este capítulo· pusi- npresentes, firmat todos nuestra sentencia 
mos el texto latino, por el cual se verá .que »Comunalrn,ientre, que ye dicha. tres veces. 
no nos separamos de la verdad en la traduc- nHe estancia todos aquellos clér1gos, et 1.0-
cion; pero debemos advertir en este lugar »do! poblo dixeron z Todo orne, que veme~ 
que no todos la han hecho del mismo modo, »contra esta nuestra sentencia et contra esti 
y quizás á ésto haya que atribuir el mal sen- »nuestro estavlecimiento, que {eciemos por 
tido que se .da á semejantes p[ll::\bras. J.Qs nsaf ut .de l.as almas; ... se[l corn,fopn[ldo eno 
dos extractos que contiene la nota indicada, navenimiento de Jhesu-Cristo.» Iguales fra
apqrecen en e.l Fuero Juzgo c.as~<,lllano con ¡;es se f:lmpleap en el segundo; por ma~era 
estas otras. <t Et por esto, r;lice el primero, que en uno como en otro, se hace decir. al 
»si vos pl\lz á Jod9¡; aquell9j) quf,3 ¡u;rni ¡¡or;les pJ.leblo cosas .que no die.en los cánones. 



PARTE I. LIDRO 111. ~63 

A más de los sínodos que se celebraron en aquel tiempo, consta 
que se reunian tambien juntas generales de la nacion , compues
tas de grandes, sacerdotes y el pueblo, para la eleccion de prín
cipes y para la promulgacion de las leyes que emanaban del 
poder supremo del Estado, cuando el rey no tenia á bien pu
blicarlas en los mismos concilios.15 Los cánones setenta y cinco 
del IV y diez del VIII nos hablan con el primer motivo de esas 
juntas, diciéndonos en el lenguaje del Fuero Juzgo, que los tra
duce , el uno , que nengunp non osme de la morte de los 1reys; 
mas pois que el 'rey ·mon·e, los mayores de la gente de los godos, 
connos obispos de Dios , que ant poder de ligm· et de solver, et 
que beneicent los príncipes et los sagrant, todos de so uno conna, 
ayuda de Dios estavlezcant concordadamient1·e qitie·n venga eno 
regno; y el otro , que el rey deve ser esleido con concello de ~los 
obispos, ó de los ricos homes de la corte, ó del poblo , et non 
deve ser es leido de f ora de la cibdat, nen de concello de pocos, 
nen de villanos de poblo.16 Sabemos positivamente que las elec
ciones de muchos, pero sobre todo la de \Vamba, á que se 
refieren las actas conciliares, se realizaron de la manera que 
dichos cánones prevenían, y de ninguno de éstos resulta que se 
reunieran una sola vez los Padres en concilio, para nombrar 
sucesor á la corona. Si en el cánon primero del XII se trata de 
la extraña eleccion de Ervigio, es, como allí se manifiesta sin 
ambajes , á fin de ventilar préviamente el valor que pudiera 
darse á los documentos que presentó este usurpador, en compro
hacion de que le habian aclamado los grandes por indicaciones 
del monge de Pampliega. 

Las reuniones en que se publicaban las leyes, se descri
ben en las del Código de los visigodos , donde se ve que en 

15 Recuérdese lo que manifestamos en 
l~ página 4c~O, respecto á la publicacion que 
hizo Recesvmto en el VlH, ( 16 de nuestro 
catálogo), de la lev 5.", tít. I , libro U del 
Código visigodo. • 

16 Otro ejr.mplo de la poca fidelidad 
con que se tradujo en tiempo de San Fer
nando el Forum Judicum, 6 de las nove
dades que se introdujeron eti él al traducirle, 
nos presentan los dos cánones de que aquí 
damos cuenta. En el primero, sin que lo . . 

exprese el texto , se añade que los obispos 
ant poder de ligar et de solver, et que be-:
neicent los príncipes et .los sagrant. En. el 
segundo, y ésto es más mteresa.nte, se dis
pone que el rey debe ser ele~ido con con
sejo de los obispos, de los neos homes de 
la corte ó del poblo, cuando éste no figura 
en la disposicion canónica que habla de la 
eleccion, v en que se ordena solamente que 
los monarcas cum pontiffoum ma.f orumque 
palatíi omnímodo eligantur assensu. 
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e11as se ostentaban sentados sobre el trono los monarcas, rodea
dos de toda su majestad, ante los prelados, los grandes y el 
pueblo. ¡Qué diferencia entre el teatro en que se representaba 
esta escena, y aquel en que se celebraban las asambleas conci
liares! En el uno todo ser(a resplandores en el sólio, compos
tura y sumision en el concurso : en el otro la humildad y man
sedumbre de los legisladores, contrastarían grandemente con la 
soberbia y altivez de las vanidades humanas. Por eso, los reyes 
al entrar en los concilios, al respirar la atmósfera de caridad, 
de órden y sabiduría que los vivificaba, sentíanse oprimidos por 
el peso de sus grandezas, y olvidados un momento de su estirpe, 
de su posicion privilegiada, se dejaban caer en tierra, doblando 
la rodilla, humo postrati, ante un poder más alto que el suyo, y 
encomendándose con fervor á las preces sagradas de la iglesia. 

En éstas como en aquellas otras juntas, ¿no es cierto que 
se divisa algo parecido á lo que fueron , tiempos adelante, cier
tas cortes de Leon y Castilla'? Nos es desconocido si en esos 
congresos, no bien definidos todavía en las leyes ni en las his
torias, se ventilarían otros asuntos; es para nosotros un miste
rio quién los convocaba, el lugar· en que se celebrarían, y de 
qué manera daban á conocer sus determinaciones; pero no nos 
cabe duda que existió bajo la dominacion gótica esta institu
cion , intermedia entre el trono y el clero , la cual no tiene se
mejanza alguna con nuestros concilios. 

Digan lo que quieran autores eminentes, con el propósito de 
probar la procedencia tártara y no germana de las tribus godas; 
cuando ellas asentaron definitivamente su pié en las dos vertien., 
tes del Pirineo? hubieron de continuar reuniéndose en los cam
pos de .Marzo y de Mayo, para acordar en la forma que describe 
Tácito, de rnajoribus omnes, los asuntos graves é importantes 
de la gobernacion del país. Confirmando ~n ~ste punto los he· 
chos canónicos antes referidos, registran los' anales algunas 
elecciones de reyes, realizadas en esa forma por los hombres 
libres de toda la nacion; 17 y aunque concedamos que sólo para 

17 La crónica de Fredegario, escritor de las ME~IORIAS RELATIVAS A t.A lllSTORIA 11E 
francés del siglo Vll, inserta en el tomo 11 ~'nAN<;IA, publicadas por Guizot, refiriendo 
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esto y la promulgacion de las leyes se conservara la práctica 
primitiva, una vez terminada en Eurico la vida nómada y er
rante que arrastraron por muchos años aquellas tribus , no es 
de presumir que con facilidad abdicasen el derecho que tenian á 
intervenir de este modo en los negocios públicos. Dejaron qui
zás que se gastase con el desuso ese derecho; se quedaron acaso 
con la parte que mejor representaba su soberanía, y viendo que 
el poder absoluto del imperio se hallaba contrabalanceado por 
el pacífico que ejercia el sacerdocio, confiadas en la solicitud 
con que éste atendia á su bienestar, contentáronse al cabo con 
una sombra de la antigua costumbre, que sin hacerse ilusiones 
pudieron creer siempre preferible á la realidad misma. 

En vista ahora,,de los antecedentes expuestos, resueltas ya 
algunas cuestiones incidentales, que nos han salido al paso, 
volvemos á preguntar aquí con el moderno historiador de 
España, citado al empezar este capítulo, «¿se ha definido bien 
la naturaleza y carácter de aquellas asambleas, que tan singular 
fisonomía dieron al gobierno de la nacion gótica?,» y contes
tamos :-No. 

Nó; porque unos las atribuyen filiacion germánica, y están 
muy distantes de parecerse en ninguno de sus rasgos caracte
rísticos á aquellos misteriosos cónclaves de bárbaros, que se 
reunían en la soledad de las selvas, á solemnizar con sacrificios 
cruentos los triunfos conseguidos e·n las batallas, ó á discutir los 
negocios de la paz y de la guerra. 

No; porque otros las tienen por cortes ó estados generales 
de la nacion , y creemos haber hecho prueba cumplida de 
que en ellas no intervinieron con facultad deliberativa la no-

c?mo obtuvo la corona el sucesor de Tulga, tes habere principem clamant ; añadiendo 
dice: "Por fin uno de los grandes, Chin- despues, que él rehusó esta honra, sin que 
1'dasvinto, habiendo reunido muchos sena- le pudieran vencer las súplicas, ni Jos votos 
1'dores de los godos y el resto del ¡meblo, del pueblo, nullis precibus vincitur, nullo-
1,fué elevado al trono de España.,, San Ju- que voto flectitur po¡mlormn. Y ¿no revela 
lian, en la HISTORIA DE LA RF.BELION DE PAttLO ésto que en la eleccion de Jos reyesinterve .. 
C!>NTRA W AAIBA, no se expresa con tanta cla- , nian grandes, sacerdotes y ciudadanos; que 
r1dad al dar cuenta de la eleccion de este para hacerla se exigía el convenio de todos 
soberano; pero deja conocer, sin embargo, 6 el acuerdo de la mayoría, y finalmente, 
que ~ la muerte de Recesvinto, acordes y que su fórmula era Ja aclamacion , tmítis 
reumd~s todos sus súbditos, su bito unam vocibus, como tambien indica citado histo
omne~ in concordiam versi, con el mayor riador más adelante? Nosotros lo vemos tan 
entusiasmo le aclamaron, illum se dellectan- claro como la luz de mediodía. 
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bleza y el pueblo, que más tarde, cuando el feudalismo inva
dió la Europa, al reconquistarse de manos de los árabes el ter
ritorio español fraccionado, reclaman y obtienen participacion 
en los estamentos políticos. 

No, en fin, porque los más, sin dejar de reconocer su im
portancia ' las consideran como simples sínodos' donde sólo se 
agitaban cuestiones de interés religioso, y no se necesita mucho 
para comprender, que extendieron su esfera, y lleva~on su accion 
á cosas y personas que traspasan el alcance de la competencia 
eclesiástica. 

Si, pues, los concilios toledanos no eran campos de l\iarte, 
ni asambleas mixtas, ni meros sínodos, ¡qué fueron ? 

Lo demostraremos muy pronto con el exámen crítico de sus 
principales disposiciones, que abrazará el capítulo siguiente. 



CAPÍTULO IX. 

En la organizacion de nuestras juntas conciliares, como en 
la forma que se arloptó para su celebracion , desde el segundo 
período histórico de los tres en que las tenemos divididas, hay 
mucho que no se halla resuelto en la antigua legislacion de la 
Iglesia, no ·poco que la modifica , y algo original , sui gene
ris, que bueno ó malo , digno de elogio ó de censura , perte
nece á la época que analizamos. De ésto último principalmente 
vamos á ocuparnos ahora. 

Téngase con todo muy presente , que al emprender el exá
men de ese inmortal código eclesiástico, cuyas leyes , conside
radas siempre como oráculos sagrados, han sido citadas con la, 
mayor veneracion diferentes veces por los sumos Pontífices y en 
los concilios generales, para apoyo del dogma y de la correccion 
de costumbres, 1 no es nuestro ánimo hacer un extracto de to
dos sus cánones, ni con l&borioso e~~dio, ajeno al plan" de 
esta obra, nos proponemos formaf u1.1 tratado didáctico de la 
disciplina toledana. Quédese reservada esta tarea, tan enojosa 
como útil, para los juristas y los historiadores eclesiásticos, 

1 D. Cristóbal de Rojas, obispo de C6r- »recicndo tanta autoridad y crédito, que los 
doba, presidente del concilio provincial ce- »sumos Pontífices y concilios generales no 
lebrado e~. Toledo el año 15¡¡5, de.cía: «Que "se han dedignado de citarlos con grande 
"los conc1hos toledanos anteriores son tcni- »veneracion para apoyo de materias del 
"dos en tanta estima, que los' recibe al ¡idógma, y efe la correccion de las cos
"modo de' sagrados oráculos Ja Iglesia 1 me- "Lumbres." 
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que nosotros nos hemos de limHarr aquí, en cumplimiento de 
nuestro compromiso, á 'exponer lo que fu<-wqn los concilios de 
Toledo bajo su triple aspecto político, civil y religioso. 

Aspecto politico. Encerrada la iglesia en el círculo de sus 
atribuciones exclusivas, mientras el Estado fué arriano, al con
vertirse éste al catolicismo en el reinado de Recaredo, con la 
libertad concedida á varios prelados ilustres, que gemían á la 
sazon en las prisiones ó el ostracismo, y los favores que á ma
nos llenas se la prodigaron, cobró medros, y se levantó á tanta 
altura, que extendiendo su influjo de abajo á arriba, y salvando 
barreras que antes la parecían inquebrantables, del poder sim
ple é ilimitado, de la dominacion absoluta que hasta allí goza
ron los reyes, hizo un gobierno compuesto, una verdadera 
monarquía teocrática. Desde este tiempo se alza sobre el pavés 
de los guerreros, y doma su instintiva fiereza; ve la púrpura ré
gia postrada hasta el suelo en sus asambleas, y la ampara y 
escuda con sus sábias declaraciones, y como si se la debiese de 
derecho, cuando se la otorgaba por gracia, toma voluntaria
mente á su cargo organizar la sucesion real, garantida y pro
tejerla, decidiendo con tal motivo sobre materias puramente 
políticas. 

· Es verdad que ésto sólo pudo hacerlo á la sombra de usur
padores, como Sisenando y Ervigio , ó de soberanos condes
cendientes, como Chintila, Recesvinto y Egica : es cierto tam
bien que el exceso de facultades, la extension de atribuciones 
de los concilios, nació de la fé y el ardor de neófito recien con
vertido, con que el hijo segundo de Leovigildo trató á la Igle
sia ; pero no es menos evidente que el Estado nada perdió en 
este juego, que á los mismos reyes y al pueblo les convenía 
descargar en los obispos el peso de parte de sus cuidados, y 
en fin, que algo de bueno y de útil habria en esta práctica, 
cuando no la desterraron por completo monarcas como Chin
dasvinto y 'Vamba, quienes sin desconocer lo que valia el cle
ro, y portándose con él á ley de amigos leales, procuraron, sin 
embargo, atajar el progreso de su influencia. 

Para probarlo , indiquemos ahora las disposiciones de 
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carácter político que se encuentran en la coleccion de nuestros 
concilios, empezando por las relativas al rey y su familia; leyes 
eminentemente 'fundamentales, pues con ellas se sancionó la 
inviolabilidad régia desconocida ó no respetada de ordinario 
entre los godos, como hemos tenido ocasion de observar en 
varios reinados, y se fijaron las calidades, la forma , el lugar y 
las condiciones de la eleccion de los monarcas , á la vez que se 
procuró asegurar la suerte de sus hijos, y poner á cubierto á 
sus viudas contra las asechanzas de atrevidos y ambiciosos. 

En_ el cánon setenta y cinco del IV concilio toledano, ya 
con otros objetos citado diferentes veces, y aun c~piado en 
parte para ciertos fines en el capítulo anterior, se previno ter
minantemente que nengun non ose toniar· el regno para si po1· 
forcia, é non 71obe de engannar las gentes, ordenando al pro
pio tiempo que despues de muerto el soberano, los mayores de 
la gente de los godos , connos obispos de Dios , todos de so uno 
conna ayuda de Dios estavlezcant concordadamientre quien 
venga enno regno .. ... bajo la pena, si alguno lo hiciere en dis
tinta forma, de ser condenado con excomunion mayor: Este de
creto va acompañado de dos advertencias importantes, dirigidas 
una al rey Sisenando y sus sucesores, aconsejándoles que gobier- -
nen con moderaeion y dulzura , y rijan con justicia y piedad á 
sus súbditos ; y otra , pronunciando un severo anatema contra 
aquellos príncipes que por soberbia ó fausto real, ejercen en 
los pueblos un poder insufrible con refinada maldad y gran 
codicia. Se ve, pues , que al ocuparse aquí los Padres de asunto 
tan delicado, no sólo lo trataron en el terreno conveniente , li
mitándose á rechazar de toda la companna de los clwistianos á 
los usurpadores del trono, ya lo fuesen en vida, ya en muerte 
de los reyes, sino que tambien, conociendo que en_ la conducta 
de éstos estaba con frecuencia la raíz del mal que combatían, 
les recomendaron eficacísimamente usasen de mansedumbre é 
indulgencia, y no se precipitasen en la senda del despotismo. Es 
ciertamente de admirar que al obrar así, lo mismo sometían á 
su accion lo más alto y eminente, que lo más bajo y abyecto de 
la sociedad, y que si no perdonaban al pueblo sus rebeliones, 

31 
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tampoco miraban '.co,n buenos ojos las demasías de la -corona. 
Pero escaso hubo de ser el fruto que estas y otras medidas 

semejantes produjeron. En vano el cánon tres del concilio V, 
buscando remed.io á aquella peligrosa enfermedad , estableció 
que no pudieran ascender al trono los que son mi¿y p1•esumptuo
sos, et los corazones non los poden caver en sí niismos, los 
quales non son onrados por bon linage, nen por1 bonas costmn
nes , et cuidan pe11iu1Yt1• logo en el regno sen razon; por lo cual 
mandó que fuese depai1tido de la companna ele .los christianos, 
et sentenciado et descomungado de D·ios, todo ome qiw esto 
osmar de facer, si non fo1· esleido de los omnes, ó los godos 
non li dieren la onra del 1·egno. En vano tamhien por· el cµnon 
cuatro del mismo sínodo se repitió la sentencia del IV contra 
el que, viviendo el príncipe, faz á otri f'o1'cia de ctver el 1·egno, 
ó una vez muerto, allegn los mnnes á si, pm· dicm· que lo lw 
de aver. En vano, por último, los' cánones di~z y siete y diez y 
ocho del Vl volvieron á la carga contra los usurpadores d.el po
der real y los asesinos de los reyes, añadiendo á lo antes esta
blecido, que en el caso de una conjura, los sacerdotes que ha
llen á alguno mezclado en ella, lo f arán saber al rey ma,n á 
mmw, y que cuando ocurra la muerte violenta dada .á un mo
narca, el que sea su sucesor, si se quiser purgar que non ye 
culpado, eleve avenga1· la morte de aqiwl que fo, a.si como á sii 

pad1·e, et toda la gente de los godos lo devent ay·uda1· de f azm· 
esta jztsticia, é si alguno non qniser vengar la morte del p1·ín
cipe, sea getado entre todas las gentes. Todas estas providen
cias parecieron ineficaces, como nos lo prueba s:i repeticion 
frecuente, para cortar el. fomes de insurreccion ·y rebeldía que 
Sisenando había avivado en la sangre de los godos, de suyo 
ardiente y levantisca. 

Por más empeño que pusieron nuestros concilios en repro
ducirlas durante el pacífico reinado de Chintila, soberano re
celoso, que nuQca juzgó seguro el cetro en sus manos, la 
desgraciada suerte que cupo al jóven Tulga, su sucesor, y el 

_ ejemplo que <lió á muy poco el viejo guerrero Chindasvinto, 
despertaron nuevamente el celo de los Padres, y por cuarta 
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vez, en el cánon diez del VIII , arreglaron la manera .de elegir 
á los reyes, y enumeraron las prendas de que .debían esta1· 
adornados todos ellos. Notabilísimo documentó es éste, en el 
cual se lee que los reys lleven seer esleidos enna cibdat de Ronia 
( rN URBE REGIA-Toledo), ó en aqiwl loga1· hu mo1·ió el .ot1·0 1·ey, 
et deve seer esleido con concello de los obispos ó de los ricos 
omnes de la cm·te ó del poblo, et non deve seer esleido de fm·a 
de la C'ibdat, nen de consello de pocos, nen de villanos de poblo, 
et. los príncipes deven seer de la (et ch1·istiana , et deven lct f et 
defender del engarmo de los judfos, et del torto de los hm·eges; 
é. deven sem· en el juicio muy mansos et nmy piadoso8 , et deven 
sem· ele muy bona vida , et deven seer de bon seso , et deven seer 
mais escasos que gastadores; nen eleven tomar nenguna cosa, 
por forcia de sos sonietülos, nen de sos poblos, nen los f ace1· 
que fagan escripto' nen nengnn oto1·gamiento de suas cosas; ca 
si lo feciesen, aqneltas cosas non deven seer de sus {los, nen 
~eleven pcwtfr, nies deven fihca1· en:no 1·egnD ; é en las cosas 
quellos foron daclns, ó qne ganaren, non deven atende1· sola-

1 mientre et-so provecho , mas el derecho de so poblo é de suci 
tierra. Sin duda Recesvinto, en -cuyo reinado se celebró este 
concilio, y á cuyas inspiraciones obedecian los obispos en el 
punto que .nos ocupa , fija la consideracion en los medios violen
tos y extraños que ganaron la corona á su padre, para no caer de 
la altura det sólio víctima de iguales manejos , hizo que la igle
sia retocase la obra anterior , reforzándola con sanciones pena
les de suma gravedad é importancia. Por ésto, el cánon extrac
tado , no contento con las censuras eclesiásticas, estableció á 
su final, que el que de allí adelante le quebrantare\y no 1(3 qui
siera guardar, quie1· sea m·denado, qitier lego, nqn sea tanto 
descomongado vor Sancta Eglesa, mas qite pe~·da la dignidat 
que há. 

La violacion del Juramento de fidelidad á los reyes fué ob
jeto además de otros sínodos: el cánon dos del X y el diez 
del XVI se ocuparon de este asunto preferentemente, y las 
penas que por los mismos se imponen á los violadores bajo 
cualquier forma, con cualquier pretexto, y sean las que fueren 
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su clase y posicion, es todavía, si cabe, más rigorosa que la 
arriba notaqa, pues se les priva de la dignidad propia, de los 
grados y beneficios en el primero , y en el segundo se extiende 
esta privacion á toda su posteridad, reduciéndola perpetua
mente á la condicion de siervos del fisco, sin otra esperanza que 
la de poder obtener algun día gracia del príncipe en uno y 
otro caso. 

La llaga estaba abierta perennemente; el cáncer lejos de 
curarse, se arraigaba cada vez más en todas las clases del Esta
do, á cuyos instintos habían dado pábulo las arteras mañas del 
rey Ervigio, no menos que los abortados planes del obispo 
Sisberto , y consentida de hecho y de derecho la competencia 
de los obispos para deliberar sobre asuntos políticos, nada de 
particular tiene que, 'atribuyendo á la blandura de sus anterio
res decretos el ningun efecto que hasta entonces habian produ
cido, redoblaran en estos últimos la severidad con que trataron 
á los rebeldes y desleales. El bien de la patria, expuesta con 
gran riesgo á los cambios y convulsiones que motivaban ambi
ciones desenfrenadas, celos y rivalidades de personas podero
sas, ó el desatentado y ciego deseo de venganza de alguno de 
sus hijos, justifica ese rigor saludable, que era, sin embargo, 
muy vulgar medicina, empírico remedio con que jamás se curó 
malestar tan profundo. 

Y }o mismo decimos respecto de aquellas otras medidas, 
que tendían á amparar bajo el escudo de una proteccion sin 
límites á la prole y la viuda de los monarcas, extendiendo el 
radio de la inviolabilidad real á todo lo que constituia su fami
lia._ Llenos estan nuestros concilios de acuerdos sobre este pun
to,· y hasta en alguno, como en el cánon cinco del XIII, se llevó 
la exageracion del principio adoptado en todos hasta el extremo 
de prohibir, que muerto el rey se atreviese ninguno á casarse ó 
tener trato ilícito con su viuda , porque ésta no entrase de este 
modo en la condicion cornun, ó por estorbar que ciertos hom
bres aspiraran á su mano con el fin de introducfr novedades, 
y poder así mejor usurpar el reino~ Siempre se obraba descri
biendo un Círculo alrededor del trono, en cuyo centro se 
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encerraba á los objetos más caros de la monarquía; pero des
cuidada ó no bien dirigida su defensa contra los que quedaban 
fuera de él, mientras se enaltecia á aquellos, éstos procuraban 
rebasar la circunferencia, sin que les detuviesen, ni las iras de 
la iglesia indignada, ni el peligro de perder su posicion y sus 
honores. 2 

No haremos á los sábios prelados de la iglesia española la 
injusticia de creer, que en las difíciles circunstancias , por las 
que tuvieron que atravesar en diversas épocas, pudieron apelar 
á otros medios , emprender otro camino , y con mejor aciet'Lo 
atajar el paso á los eternos enemigos del sosiego público, dete
niendo el progreso del daño que causaban. Excepto en alguno 
que '?tro caso, en que llevaron su condescendencia húcia los 
príncipes á un exceso deplorable ,V como sucedió, por ejem
plo, durante el reinado de Sisenando , en el concilio IV, donde 
casi se ensañaron por complacer á este usurpador·, contra 
Chintila y su descendencia, á quienes privaron para siempre de 
sus bienes y dignida'des, no habida consideracion á que corría 
por sus venas muy de cerca la sangre del gran Recaredo; mues
tras reiteradas dieron en todos los demás de entereza de carác
ter, de perseverancia en sus propósitos, y alguna vez tambien 
de cierto género de audacia en la expresion de sus conceptos, 
que hace merecido honor á la sabiduría Y., elevada opinion en 
que son tenidos los obispos del período gótico.ª ¡Qué má~ se 
les podía pedir, cuando á pesar de contar con la tolerancia de 

2 Para penetrarse bien de la insistencia 
con que los obi:;pos procuraron siempre pro
teger á los hijos y las esposas de los reyes, 
léanse los cánones dos del concilio V , diez 
y seis del VI, cuatro del XIII, ocho del XVI, 
siete del XVII , y la epístola de Egica que 
encabeza el X V. Todas estas .disposiciones 
c?nspiran á enseñar al pueblo el amor, no 
solo á los monarcas , sino á la familia real, 
Y el respeto que deben guardar á sus bie -
nes legítimos. Por desgracia el carácter albo
rotado é infiel de los godos, las hizo recor
dar con frecuencia , aunque inútilmente, 
porque no por ésto se contuvieron en sus 
execrables v casi diarias rebeliones ni ce
jaron jamás· en sus planes de trasto;nos. 

3 No se crea qUe Jos obispos guardaban 

indehitlas cootemplaciones con los príncipes, 
y se humillaban anle la magestad real, cual 
ante la luz del sol se eclipsa la de los astros 
menores. El soberano era en aquellas jun -
tas el primero que doblaba la cabeza: tra
tándose del bien del reino, no se le eximia de 
Ja obligacion de obedecer la ley, y en casos 
semejantes al comprendido en el cánon pri
mero del concilio VH y otros, se le ad
vertía claramente, que si la quebranlafia 6 
dejaba quebrantar, se le consideraría como 
prevaricador, y sería condenado ante nues
tro Señor Jesucristo. Es verdaderamente ad
mirable, que así se atrevieran á hablar unos 
pobres é indefensos sacerdotes á reyes ab
solutos, por lo general déspotas y tira nos, 
acostumbrados á todo género de violencias. 
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los monarcas y el consentimiento de la nobleza y el ·pueblo, 
para ocuparse de materias esencialmente políticas, ellos no ha
bian recibido el encargo de constituir_por comp1eto el gobierno 
de la monarquía, y ac~ptando los hechos realizados-~ dentro de 
la esfera eclesiástica, tenían que concretars.e á imprimirlos una 
direccion acertada, con sus doctrinas y con los no mu-y sobra
dos recursos que el favor real ó la ocasion propicia ponia en sus 
manos? , · 

Sin embargo de ésto, vérnoslos de vez en cuando llevar 
resueltamente su cuidado á otros vari0s objetos, que guardan 
alguna,relacion con las anteriores leyes fundamentales , procla
marse de lleno prote.cttres de los intereses públicos, y exigie 
sin recelo, como premio de sus trabajos, alguna que otra re
compensa, que los eleve, y distinga á su clase sobre las otras 
que componen el Estado. 

Mas si en el cánon sesenta y cinco del concilio-IV se prohíbe 
á los j,udios, de que hablaremos des pues, que desempeñen car
gos oficiales, y por el sexto del XIII, se acuerda que excep
tuando los siervos ó libertos del fisco, á ninguno otro se per
mita en adelante ascender al oficio palatino, ni tampoco ser 
administrador del tesoro ó mayordomo de los reyes, para que 
la nobleza goda, que iba decayendo insensiblemente de su pres
tigio, no se compusiera de la escoria de la sociedad, de hombres 
de baja extraccion, prontos á dar cabida en su pecho á pro
yectos ambiciosos, cuando se divisan algun tanto levantados 
sobre el nivel de su oscuro linaje ;1· obraron en. ambos casos 
aquellos ilustres varones, tanto por mandato y exhortacion de 
los reyes que los reunían; cuanto porque así creian mejorar las 
condiciqnes de la organizacion social en uno de sus ramos prin
cipales.· 

A tiuales motivos obedecieron al aprobar en el cánon pri
mero del XIII, tantas veces repetido , la amnistía conce<lida 
por el antecesor de Egica á los complicados en la rebelion de 

~- Paulo, calificada duramente por el sínodo con los títulos de 
pe'rfidÍa y mcilvada conjuracion contra la patria; siendo muy 
de notar que lo que el rey habia hecho en su decreto, hubo de 



/ 

.PARTE l. LIDRO lll. 

parecerles á los obispos mezquino, interesado, como que envol
vía tan sólo la idea de ganarse entre ciertas gentes prosélitos y 
amigos, y ellos lo corrigieron, ampliando la gracia á los hijos 
de los traidores y á cuantos se encontraban infamados con se
mejante nota desde los tiempos dé Chintila, á la vez que dispu
sieron que á unos y á otros se les devolviesen los bienes que se 
les tenían confiscados, y no habían salido enteramente del 
patrimonio público. Así la accion de la iglesia, excitada por los 
monarcas, si abandoqaba el terreno religioso é invadía el polí
tico, era para enmendar errores capilales, para suplir las faltas 
del poder supremo, y dispensar beneficios generales con pru
dente cautela y el santo fin de atraerse voluntades encontradas, 
acal1ar ódios inveterados y convertir en provecho comun lo que 
antes fuera en daño de todos. 

Á los que, sin separar sus. miradas d~l objeto primario <le 
las, asambleas conciliares, hallan no obstante en ellas algo que 
las puede confundir con las asambleas políticas, ¡qué hermoso, 
cuán grande y digno de singular alabanza no les parecerá ver 
á los obispos convertidos en protectores y defensores natos de 
los pueblos, como en el cánon treinta y dos del concilio IV, 
donde se les encarga que rep1·endan á los jueces ó poderosos 
que opriman á los pobres, y si no quisieren corregirse, denun
cien al rey su insolencia, para que aquellos á quienes la amo
nestacion sacei·dotal no mueve á justicia, los refrene ~en su 
maldad la potestad soberana! ¡cuánto no se les ensanchará el 
ánimo, y se regocijará su es.píritu, al considerat' los elogios 
con que en el cánon tres del XIII, reciben la condonacion de 
1odos los tributos atrasados, que el rey Ervigio hizo en favor 
de la plebe, condenando al mismo tiempo á excomunion perpe
tua á los que traten de anular semejante medida! Por precep'tos 
como éstos, bien puede perdonarse que los Padres se apro~iaran 
facultades deliberativas sobre asuntos queJlO son de sus ordina
rias atribuciones. Cuando tan excelente semilla se siembra en el 
campo político, no hay peligro de que le cultiven colonos e~
traños, aunque procuren sacar de él algun fruto en pago de 
sus sudores y fütiga~s. 
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Por otra parte, considerado el clero bajo la dominacion 
visigoda como un poder compensador , colocado entre la co
rona y erpueblo, para aconsejar á una y á otro que obrasen con 
moderacion en sus respectivas posiciones, era muy natural se 

, aumentara el presti~e que debia gozar, y hasta lógico que 
el mismo, para conservarle y extenderle, aspirara á convertir 
en derecho constituido el hecho voluntario, y la constante cos
tumbre en privilegio perpetuo. 

No nos sorprende, por esta razon, que en el cánon trece 
del concilio 111, se excomulgue é imponga la pena de perder su 
causa, á los clérigos que promueven contra otros juicios pú
blicos ante jueces seglares, lo cual constituye una sancion ex
presa del fuero personal en obsequio de cuantos pertenecen al 
sacerdocio; que el diez y seis y diez y siete del propio sínodo, 
hagan una mezcla dela jurisdiccion civil y eclesiástica, para asun
tos como el castigo de los idólatras y los infanticidas, y que 
por el treinta y uno del IV se encarguen los sacerdotes de las 
causas contra los reos de lesa magestad , que solian muchas ve
ces confiarles los príncipes , bien que admitan esta distincion 
solamente cuando se les promete con juramento la indulgencia 
del suplicio, y la rechacen cuando se prepara .sentencia capital. 

Ni nos maravilla que en punto á excepciones é inmunidades, 
empezase el clero por exigir en el cánon veintiuno del mencio
nado conci~io 111, que á los siervos de las iglesias, de los obispos 
y de los demás sacerdotes no se les molestase por los jueces ó 
actores públicos en diversas angm·ias; ¡¡ continuase por ganar 
para todos los clérigos ingenuos en el cuarenta y siete del IV 
la exencion de indicciones y trabajos, y concluyera en el diez 
del XII, extendiendo el asilo eclesiástico á treinta pasos de las 
puertas de las iglesias. 

¡Quién, que no esté preocupado por una pasion de mala 
especie, estimará como excesivas estas contadas concesiones, 
hechas al clero en la época en que 'todo se le debía , mientras 

4 Otra vez hemos empleado esta pala- una especie de tributo, que se exigia á los 
bra, de que se hace uso continuo en nues- pueblos, consistente en bagajes para la con
tros sínodos, y fuerza es ya que la defina- duccion del dinero del rey ó de la hacienda 
mos, diciendo que por angaria entendiase pública. 
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sometidos á su exclusiva influencia los reyes y los grandes, le 
hubiera sido fácil conquistarse otros mayores privilegios? j No 
se encuentra entre ellas alguna , que si refleja el favor con que 
se le distinguia, más que en su provecho, parece dictada en 
pro de los desgraciados. que se acogian frecuentemente á su 
amparo con motivo de las revueltas políticas?º Pésense estas 
pobres recompensas con los inmensos bienes, con los incalcula
bles beneficios que dispensó al país , y dígase despues á qué 
parte se inclina· la balanza. 

Par.a que nos penetremos, por último, de que en nuestros 
concilios no dominaba la idea del privilegio personal en toda su 
fuerza, y que los sentimientos de justicia é igualdad estaban en 
aquellas asambleas por cima de los intereses de la clase que las 
formaba, no nos separaremos de este sitio sin traer á la memo
ria los cánones treinta y cuarenta y cinco del concilio IV, por 
los cuales se· reprende y' castiga con severidad á los clérigos que 
envían mensajeros á los enemigos, y toman las armas en alguna 
~edicion voluntariamente, contraviniendo á los preceptos evan
gélicos, y despreciando la máxima de San Ambrosio, que dice: 
las arnias del sacerdote deben ser únicamente las lágrimas y la 
oracion- Recordemos tambien que cuando aún no había. ocur
rido la insurreccion de la Septimania, que sorprendió al go
bierno del infelíz "vVamba, antes de la apostasía del obispo de 
Nimes y de otros que tuvieron participacion directa 1 acLiva en 
la soñada constitucion del reino gótico oriental, el sínodo VII 
toledano en ei cánon primero privó de todo grado de su órden 
en tiempo de Chindasvinto á los clérigos, desde el mayor al 
menor, que por cualquier motivo se pasaran á otro reino, y 
con obras, auxilios y consejos hicieran daño á la gente de los 
godos,· á la patria ó al príncipe. 

:Ésto habla muy alto, y aboga con grande elocuencia en 
favor de una institucion, que examinada bajo su aspecto político, 

5 El derecho de asilo que en el cánon expresamente, no tanto para ensanchar el 
doce del concilio VI se concede á los que poder de ésta, como se piensa, cuanto para 
se pasan al campo de los enemigos, si una calmar la irritacion del furor real contra los 
vez reducidos á la potestad del príncipe 6 sediciosos y rebeldes, y atraérselos á la 
~e 1~ nacion, se acogen al sagrado de Ja obediencia por medio del arrepentimiento 
1glesm, es una de esas medidas, ideada y la dulzura. 
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segun lo füé hasta ahora, si tiene que acusarse de haber sido 
alguna vez débil cuanto condescendiente con los usurpadores, 
y no haber tenido todo el arrojo que se necesitaba, para meter 
la sonda hasta la entraña en el corazon de aquella corrompida 
república á que pertenecia, se presenta, sin embargo, á la 
contemplacion de los hombres sensatos, como modelo µe previ
sion, de sabiduría é independencia, ni avara ni exigente, me
nos descuidada en los negocios agenos que en los asuntos pro
pios, y celosa siempre por el bien y la prosperidad de esta 
nacion desafortµnada. ¿ Se podrá decir lo mismo de las otras 
instituciones que se conocian en el imperio gótico? Responda 
por nosotros la histot'ia, de cuyo fallo severo é imparcial no 
han de quedar á buen seguro muy satisfechas. 

As1Jecto civil. En órden á las materias de este carácter , á 
que tambien dirigieron su solicitud los Padres de nuestros con
cilios, tampoco tenemos motivo para variar en gen~eral la favo
rable opinion que nos merecen. "Reconocemos de antemano que 
en este punto, como en los ya tratados, fueron más allá del 
límite y se salieron dé la esfera de sus poderes naturales. Pero 
¡qué habían de hacer, cuando la raza goda era incapaz ~in 

su concurso de crear nada bueno, y á ellos estaba confiada 
la mision de establecer los principios, sobre que descansaba 
el gobierno del imperio? Lo sensible es , que en medio de 
santas y a<!eptables doctrinas, dejaran escapar alguna, que si 
bien se muestra conforme con las ideas reinantes en aquella 
época, y debe su orígen á la legislacion de los pueblos más 
adelantados entonces, no guarda consonancia con el espíritu de 
caridad, de compasion y dulzura, de que fueron constantes 
partidarios. Así y todo, no pierden por ésto el lauro á que 
les hacen acreedores sus acuerdos civiles. 

Siempre será notable el esmero que pusieron en el cánon 
ocho del concilio V y en otros varios, por reservar á los prín
cipes el derecho de indulto, ó sea la potestad de ser piadosos 
con las culpas de los delincuentes, sin limitacion alguna. A 
nadie se le antojará que fué caprichosa é irracional la habilita
cion para testificar, que por el cánon siete del XII concedie-
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ron á los que 'Vamba impuso esa pena absurda éinfamatoria 
en dos leyes que revocó Ervigio, 6 por más que en: su significa .... 
cion política las miras é intenciones de este último tuvieran 
un fin siniestro. Grandemente excita la admiracion de Jas per ... 
sonas imparciales, que en la segunda mitad del siglo VII, en 
medio, de las tinieblas y la barbarie que sobrecogian á la 
Europa , se proclamase en el cánon once del VI sínodo toleda
no, el hermoso principio de que á ningun reo se le podría llevar 
al suplicio hasta que se presente el acusador legítimo á sostener, 
su querella, y en el dos del XIII el no menos bello, más general 
é importante, de que ningun acusado, sin un manifiesto y evi~ 
dente indicio d(;} culpa, sea apartado de su órden ó del serviciO 
de la casa real, ni se le aprisione, ni se le interrogue, ni sufra 
ninguna clase de tormentos ó azotes, ni se le prive de sus bie
nes, y se tome de aquí pretexto para arrancarle una confesion 
violenta, oculta ó fraudulosa, sino que se le lleve ante la pública 
cliscnsivn de los sacerdotes, seniores y gardingos , á fin de que 
examinado con justicia, si es convencido de su delito, se le 
aplique el castigo que merezca segun las leyes , y si está ino
cente, como tal se le declare por todos. Ciertos códigos mo
dernos se han hecho célebres sólo por consignar en sus páginas 
estos principios, y á orgullo debemos tener los esr>añoles el ha
berlos puesto en práctica desde los orígenes . de nuestra legisla
cion escrita. 

1\.1 lado de ellos, sin embargo , figuran en los concilios otros 
de idéntica naturaleza, á. que no prestaremos completa apro
bacion, si los juzgamos á la luz de los adelantos que en nuestros 
dias ha alcanzado la ciencia del derecho. Porque no podremos 
admitir, por. dura y falta de analogía, la pena de privacion abso
luta de honores y dignidad con que el cánon ócho del XII con
mina á los nobles que viven separados de sus esposas, y amo
nestados tres veces por la iglesia ,1 no quieren volver al amor y 
cohabitacion conyugal; porque nos repugnará que ministros de 
aquella religion sublime, que vino á realzar la condicion na-

6 Son la 8." y 9.", tft. 11, lib. IX del Ja nota á la página 298, despues de exponer 
Fuero Juzgo, cuyos epígrafes trasladamos en en el texto las causas que las motivaron. 
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tural de la mujer, y á sacarla del asqueroso fango y la dagrada
cion en que la tenia sumida el paganismo, autoricen en el cánon 
cuarenta y tres del IV Ja venta de las barraganas de los clérigos, 
aunque sea con el loable objeto de corregir por este medio ri
goroso las costumbres públicas; porque, sobre todo , nos pare
cerá injusto, inhumano, hasta"inícuo, que esos mismos ministros 
de paz, vista la ineficacia de los distintos recursos que habian 
ideado para extinguir ó aminorar la incontinencia de los sacer
dotes, apelaran al remedio extremo de sellar con eterna igno
minia la frente de su descendencia, á la cual condenan á la 
desheredacion, y á perpetua esclavitud en la iglesia en que 
sirve el que con sus debilidades la dió la vida , segun resulta 
del cánon diez del IX. 

Así juzgaremos tales disposiciones á fuer de jurisconsultos 
racionalistas y sentimentales , por no decir utilitarios ; mas como 
historiadores tenemos el deber de salir á la defensa de estas que 
no erfn novedades, introducidas por los obispos, sino imitacio
nes de doctrinas antiguas, aplicacion al caso de ideas muy 
generalizadas en los tiempos á que nos contraemos. 

El divorcio voluntario, nunca tolerado por la iglesia, se 
babia hecho tan general entre los godos, principalmente entre 
los nobles, que no había medio de cortar este abuso, si no se 
heria á aquellos en lo que poseían de más apreciable, en las 
dignidade~ palatinas, á que todos aspiraban , por ser un escalan 
para ascender al trono; y de aquí lo oportuno, si no lo análogo, 
de la medicina inventada. La venta de las mujeres, cual la de 
los hijos, se permitía por la ley romana, aunque desde Cons
tantino se limitó á muy raros casos; y no es de extrañar que 
subsistiendo en alguno esta costumbre, los Padres se valieran 
de ella, por lo mismo que era ya excepcional, como un castigo 
apropiado á aquel sér envilecido é indigno de la libertad , que 
hizo de su honestidad y de su honra un vil comercio. Última
mente, los cánones y las leyes se han puesto siempre de acuerdo 
para negar á los hijos sacrílegos todo derecho, por la ficcion 
legal de que no existe lo que no ha debido existir, procu
rando de esta manera separar de los padres el pensamiento de 

, 
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engendrarlos, si no quieren verlos sumidos en la desgracia.7 

Reprobamos en absoluto semejantes doctrinas, segun ad
vertimos al comenzar esta materia; creemos que á los obispos 
tocaba el delicado deber de corregir, no de robustecer con 
sus preceptos, hábitos y teorías tan contrarias á los sentimientos 
cristianos , y echamos de menos en estos particulares aquel tinq, 
aquella discreta ratio, con que procedieron en otros asuntos. 
Mas ¡á qué conduce acusarlos ahora por errores, que son de su 
época, y culpar en ellos lo que es comun á otras clases , y tiene 
ejemplos reiterados en diferentes códigos así eclesiásticos corno 
civiles? Líbrenos Dios de cometer esta injusticia, ya que nos 
ha hecho gracia de las luces necesarias para juzgar ~u conducta 
en otras cosas con entera independencia. 

Cortamos aquí, por lo tanto, las reflexiones que nos sugie
ren las providencias apuntadas, y aún despues de lo dicho sobre 
las mismas, pasariumos á ocuparnos del tercer aspecto bajo 
el que pueden ser considerados nuestros sínodos, si antes no 
tuviéramos que hacernos cargo de dos especies, muy autoriza-

. das ambas, que caben dentro del pequeño cuadro que estamos 
trazando, y se refieren directamente á la materia civil, que es 
su objeto. 

En varios pasajes de esta historia hemos sostenido, que al 
clero católico es debida en gran parte la unidad civil y política, 
consecuencia indeclinable de la unidad religiosa, establecida en 
el concilio 111 de esta ciudad. Nunca pudimos desconocer que 
la Iglesia con_ su accion suave y lenta, pero eficaz y poderosa, 
vino á labrar ese magnífico y sólido pedestal , sobre que se 
alza el soberbio monumento de nuestra monarquía. Su in
flujo, sus doctrif)as, y más que ésto, el ejemplo que el sacer
docio dió al imperio, admitiendo en su seno sin distincion de 

7 No muy blanda se mostró con las con- no ser que abrazasen Ja regular 6 monásti
C?~inas de los clérigos Ja legislacion de Jos ca. Dien comprendemos que ésto no justifica 
visigodos, pues la ley t8, tft. IV, lib. 111 del todo la durt~W de la disciplina gótica: 
d_el Fuero Juzgo ordena que se las imponga porque muchos hayan errado, el error no 
cien azotes. Y en cuanto á los hijos de unos adquiere los honores de la verdad ; pero 
Y otras; basta el concilio famoso de Trento, viene á demostrarnos, que aquella siguió Ja 
en el cánon quince de Ja sesion XXV, de- corriente de las ideas dominantes en Jos tiem
clar6 que no fueran admitidos á las ór- pos antiguos, y no creó una cosa nuera 6 
denes, aunque fuesen de buena vida , á no conocida. 



182 IIISTORIA DE TOLEDO. 

orígen , á cuantos se sentian con vocacion hácia ese estado per
fecto, y aplicando sus cánones igualmente al grande qúe al ciu
dadano, lo mismo al godo que al español, fueron borrando poco 
á poco el estigma de la servidumbre, impreso en la frente del 
pueblo sometido. Legislacion, costumbres, habla, trajes, hasta 
la participacion en los cargos públicos, todo vinoá ser al finco
mun entre vencidos y vencedores ; todo se confundió en uno, se 
hizo uno, desapareciendo con la mezcla de las razas, llevada á 
cabo por medío de los matrimonios y la abolicion de la ley ro
mana, aquella barrera que separaba al germano del hispano
latino, al hijo del Danubio ó del Dnieper del engendrado en la 
sagrada máGgen del Tíber ó en las doradas riberas del Tajo. 

Sí; esta conquista gloriosa hay que atribuirla al clero to
ledano, pero no se realizó en los concilios de Toledo; es se
milla que arrojaron los Padres de nuestra iglesia, pero que no 
fructificó ostensiblemente en el campo de sus asambleas, como 
alguno ha supuesto , por confundir con el efecto la causa, 
y el, precepto con el principio que le anima. Cbindasvinto y 
llecesvinto, esas dos figuras de alto relieve, que concluyen uno 
de los períodos más grandes de la dominacion visigoda , son 
los únicos autores de las leyes á la vez civiles y políticas que 
proscribieron el uso del derecho romano , y autorizaron los en
laces entre godos y españoles. Si queremos consultarlas, no 
las busquemos equivocadamente en las actas conciliares, donde 
no se encuentran , donde ni siquiera se hace la más ligera indi
cacion de ellas, cuando se mencionan otras de menos impor
tancia: registrémoslas en el primer código general que tuvieron 
los jueces y tribunales ; apelemos al Líber Judicwn, que allí 
las hallaremos tal y como lns publicaron los dos reyes referidos.ª 

Y ya que citamos un libro tan interesante, permitido nos 

8 La una es la 8.', Lit. 1, lib. H, y se la bien escrita Introduccion con que empieza 
atribuye con equivocacion notoria en Ja tra- el tomo primero de tos CómGos ESPAÑOLES 
duccion al rey Don Flavio Recisiundo, CONCORDA11os y ANÓTAnos, que di6 á luz en 
cuando á la cabeza del original latino figura Madrid la imprenta <le la Publicidad en 18~7. 
Flavius Chinlasvintus Rex, y la otra es en Basta leer .las mismas leyes, para conven
aquél la 1.0 y en éste la 2.ª tít. 1, lib. m. cerse de que próceden inmediatamente de 
El eminente publicista D. Joaquín Francisco los monarcas que las suscriben, sin que 
I1acheco, padeció una distraccion al tener en su redaccion tuvieran parle alguna los 
:í ambas por obra <le nuestros concilios en obispos. 
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sea detenernos á quilatar la opinion de los que le creen orde~ 
nado en los concilios toledanos, que es otra de las espécies que 
nos salen al encuentro en este punto. Grande gloria cabria in- _ 
dudablemente á nuestro clero, si como puede asegurar que el 
espíritu y en muc~1os casos hasta la letra de sus decisiones pa
saron á ser leyes del reino, pudiera tambien decir: ese código 
que sin parar mientes en las ágrias censuras de :Montesquieu, 
l\fablí y Robertson, han admirado cual se merece Gibbon y Gui
zot, historiadores distinguidos de los siglos XVIII y XIX; ese có
digo superior en sus formas y en su esencia, en. su estructura 
y su filosofía , á cuanto puedan ofrecer de culto, de perfecto y 
adelantado todas las sociedades de su tiempo; ese código, en 
fin, á que estuvieron conjuntamente sujetos el bárbaro y el roma
no, el hombre libre y el leudo, producto es de un trabajo de tres 
centurias, elaborado en mis reuniones, resultado de mis es
fuerzos, y la obra más acabada que levantó desde los cimientos 
el tesoro de mi ciencia. Con tanto entusiasmo y tan legítimo 
orgullo pudieran hablar los obispos y sacerdotes, si en efecto 
de nuestros concilios hubiera salido ese grandioso docume'nto 
de la primitiva jurisprudencia civil y ci~iminal de España. No 
fué así, á pesar del interés con que se ha sostenido por algunos 
lo contrario, y ésto nos empeña en la grata tarea de demostrar 
el e'rror que padecen. 

Se ha creido en primer lugar que el mencionado Libro de 
los Jueces se discutió y aprobó en el IV sínodo toledano, y 
para comprobarlo se presenta una inscripcion, puesta al frente 
de los códices traducidos, que dice: Este lib1·0 fó fecho de LXVI 
obispos enno qua1·to concello de Toledo ante la presencia del 1·ey 
Sisena.ndo enno t01·ce1·0 anno que 1·egnó. E1·a de DC et LXXXI 
anno. Si fuera incontestable esta leyenda, la cuestion estaba re
suelta desde luego con la mayor claridad posible, sin que hu
biera razon para detenernos á examinar otras hipótesis ; pero 
por una parte la desautorizan varios errores cronológicos, y 
por otra déjase ver que se halla fuera 'de su lugar, que perte
nec,e á ot.ro asunto, y no foé trasladada por los copiantes con 
rigorosa exactitud. 
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El concilio IV citado en ella, no se celebró, como asegura, 
en la era seiscientos ochenta y uno, sino en la de seiscientos 
setenta y uno, diez años antes del supuesto, y á él tampoco 
concurrieron sesenta y seis obispos, sino sesenta y dos con los 
seis metropolitanos de Sevilla , Narbona, Mérida, Toledo, 
Tarragona y Braga, segun se expresa en el número XI de nues
tro catálogo. Por manera que en dos solos puntos de remision 
que abraza la indicada nota, contiene otros tantos yerros de 
sustancia. Y quien en ésto camina con tan incierto paso, ¿no 
es de sospechar que tambien se equivoque en lo demás que 
afirma? El que por su cuenta coloca aquel sínodo en el año 643 
de la redencion , siete despues de ocurrida la muerte de Sise
nando, tres trascurridos desde la celebracion del VI, que tuvo 
lugar en el segundo del reinado de Chintila, ¿merecerá crédito 
cuando escribe del libro de las leyes de los visigodos, que fó 
fecho en no qucirto concello de Toledo? 
, Los que están acostumbrados á manejar ese libro en cual

quiera de las ediciones conocidas, habrán observado más de 
una vez , que al pié de las disposiciones comprendidas en él 
proemio ó primer título, que trata de la eleccion de los prínci
pes , pone la traduccion dónde fueron hechas, lo que no se 
practica en el original, y aún deja de verse en la primera, sé-

. tima, décimasétima y décimaoctava de aquellas. 9 Esta última 

9 El proemio del Fuero Juzgo, segun la' cello de Toledo; la décimatercia: Esta lee 
cdicion publicada por la Academia en 1815, fo fecha en no quinto concello de Toledo; Ja 
consta de diez y ocho leyes, y á su final décimacuarta : Esta lee fo fecha enno sexto 
dicen, Ja segunda en su primer párrafo: Esta concello de Toledo; la décimaquinta: El rey 
lee fo fecha enno octavo concello de Toledo, don Eringo. Esta lee fo fecha enno quarto 
y en el último: Esta lee fo fecha enno quarlo conccllo de Toledo, y la décimasexla: El 
concello de Toledo; la tercera: Esta lee /'o Rey Egica. Esta lee fecieron LX obispos 
fecha enno octavo concello de Toledo; la enno Vil. X. concello de Toledo. Uesulta, 
cuarta: Esta lee fo fecha eno q1dnto con- pues, como decimos en el texto, que hay 
cello de Toledo; la quin ta: Esta lee fo fecha cuatro leyes que no expresan de dónde es
enno qitint,o concello de Toledo; la sexta: tan tomadas, y adem<1s se debe tener pre
Esta lee fo fecha enno V concello de Toledo; sente que todas las citas están dislocadas 
la octava: Esta lee fo fecha enno quarto por ignorancia de los copiantes, pues segun 
concello de Toledo; la novena: Esta ye la advie'i·te la misma Academia, siempre per
tricésima constitucion del Rey Citasiundo; tcnecen , no á la ley en que van incorpor~
esla es una partida del primero cabildo, das , sino á Ja que sigue, lo. que es fácil 
que fo fecho eno séptimo concello de Toledo; comprobar, haciendo un coteJO de la tra
Ja décima: El re c1on Egica. Esta le fecie- duccion con los lugares correspondien.tes del 
''on LX obispos; la undécima : Esta lee fo original latino y con las actas conciliares. 
fecha eno sexto concello <le Toledo; la duo- Esto , unido á que en .la ley segunda. se p~
décima: Esta lee fó fecha enno sexto con- nen dos notas, cuando no pl'ocedia mas 
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falta, como otros defectos de que adolecen semejantes adiccio
nes, procede del descuido é impericia con que eran sacadas las 
copias, y nos da derecho á prevenirnos contra lo que las mis
mas añaden al texto, haciéndonos tambien sospechar que cuan
do más expresa la opinion del traductor ó traductores, no 
siempre conforme con el original de la obra.10 Por esta causa, 
además de merecer escaso aprecio esas advertencias de la tra
duccion, valen infinitamente menos que aquél, para resolver 
cuestiones dudosas de aJgun interés histórico. Y ahora bien: si 
el que ordenó originariamente el código en latín, no dice lo que 
afirman sus traductores ó copiantes en castellano,. ¿por qué 
hemos de dar crédito á los unos sobre 10 que guardó el otro 
completo silencio? 

Cobra nuestra observacion mayor fuerza, considerando que 
la ley primera del proemio del Fuero Juzgo, sacóse íntegra 
del introito al IV concilio toledano, y que no indica , como 
las demás, de dónde fuese tomada, aunque de su contexto, 
más descriptivo y doctrinal que resolutivo y decretorio, clara
mente se deduce haber sido hecha por los obispos en tiempo de 
Sisenando. Tales circunstancias nos inclinan á pensar, que la 
inscripcion ó leyenda antes copiada pertenece á esta ley, por 
más que no la tenga el original latino, siendo por lo tanto muy 
probable que de aquí la extractaran los traductores primero, y 
despues la pasaran los copiantes \á la cabeza del título. Poco 
versados éstos y aquellos en la historia civil y eclesiástica de la 
época goda, al hacerlo, no sólo hubieron de cometer los ana
cronismos y errores advertidos arriba, sino que olvidados de 
las otras notas, que mencionan hasta el sínodo XVII, celebrado 
bajo el gobierno de Egica, dieron por corriente, ó se presume 
asentaron, que todo era producto del IV.11 ¡Absurdo inconcebi-

que una, porque el primer párrafo no es pro
duccion de los concilios, vieue á revelarnos 
que en último resultado las que estáu faltas 
de aquel requisito, son únicamente la pri
mera, o,ctava y décimaoctava. 
. 10 Este en primer lugar coloca las remi

s10nes á la cabeza de las leyes, no á su pié, 
como en la traduccion, segun queda indi
cado, y en segundo , únicamente dice por lo 

general que han sido sacadas ex concilio 
toletano IV, V, VI, VII etc. Sólo en un 
caso , que es en la ley nueve, se expresa en 
esta forma: Ex concilio toletarw XVI. LX 
episcoporuni. De modo, que los traductores 
ejercieron su oficio bien librcmenl(} por 
cierto. 

11 Si meditamos un poco, no hallamos 
motivo suficiente para aplicar á los traduc-

32 
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ble, que rechazan de consuno las actas de éste, ~onde no hay 
pruebas, ni la más remota reminiscencia de que allí se hubie1;a 
conferido á los clérigos un tan delicado encargo, y el mismo 
código, que sobre contener multitud de leyes de fechas poste
riores, declara terminantemente, como veremos luego, quién 
fué su primitivo autor, quién su reformador definitivo! 

Desechada la opinion que aplica al IV concilio la obra del 
Código visigodo, se han creado otras, suponiendo que se ideó 
ya en el VII, ya en el VIII, y por último, que se encomendó 
al celo de los obispos reunidos en el XII ó en ,él XVI. Tan in
fundadas son estas suposiciones, que se presentan ,con alguna 
apariencia de verdad, como la rebatida anteriormente: los que 
las sosLienen_1 ó no han visto las actas conciliares, ó las han leido 
con microscopio. 

Sólo así puede comprenderse se asegure de los sínodos VII 
y VIII cosas que aquellas no justifican, que rechazan abierta
mente, y hacen de todo punto imprQbables. Celebrado el uno 

~ en el quinto año del reinado de Chindasvinto, quizás cuando 
todavía no se babia abolido la ley romana, delibera casi con 
preferencia sobre materia.s eclesiásticas ~n los seis cánones de 
que consta, pues únicamente el primero trata de los. clérigos y 
legos traidores ó que se fugan del reino; no hubo ~n .él· tomo 
régio, ni asistieron el rey ni los nobles. Es por consecuencia 
increible se ocupase en asunto de tanta monta una asamblea 
solilaria y poco solemne, á que no se dignó el monarca favo
recer con su presencia , á la cual no significó tampoco sus de
seos, ni para la que diputó siquiera unos cuantos varones Hus
tres del oficio palatino, conforme se acostumbró hacerlo desde 
la siguiente. 

El otro, que tuvo lugar en el año tambien quinto del rei
nado de Recesvinto, aunque concurrió á él el soberano con 
su corte, y en la alocucion que dirigió á los Padres les reco
mendó que «ordenasen en las sentencias de las leyes lo que 

tores ó copiantes Ja intencion que se les epígrafe; 1o cual hace pensar que se con
atribuye. La leyenda á que nos estamos re- trae á él sólo y no á toda Ja obra, con 
firiendo, se ve colocada en el proemio del tanta mavor razon, cuanto que el título que 
Fuero Juzgo, inmediatamente debajo de su la lleva ,"falta en alguno:> códices. 
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»estuviese depravado·ó unido á cosas supérflnas é inválidas, aco
»modando el consentimiento de su serenidad á solas aquellas 
»que convienen á la sincera justicia y á la suficiencia de los ne
» gocios, » de ninguna manera quiso otorgarles , por estas pala
bras de doble sentido, el poder para formar un código general, 
como se presume. Con leer reflexivamente los cánones dos y 
diez de este concilio, se persuadirá cualquiera que la comision 
real dada á los obispos , estaba al parecer limitada á revisat· y 
resolver de nuevo lo correspondiente á dos puntos interesantes, 
que fueron lo que procedia respecto de los que habian pronun
ciado el juramento incauto de no perdonar jamás á los rebeldes 
y desertores de la patria, y la forma que debia observarse en la 
eleccion de los reyes. Para ésto, y sólo para ésto los reunió Re
cesvinto; en ésto, y sólo en ésto se detuvieron los prelados deli
berantes, fuera de los asuntos religiosos, segun revelan las actas. 

Decimos mal, y conviene que cuanto antes nos rectifique
mos á nosotros mismos. Esos serian los motivos obtensibles 
de la reunion del sínodo, pe1·0 no fueron los únicos, ni los más 
principales. Hecesvinto queria arraigar en su persona y sus 
descendientes los bienes usurpados por su padre , y al efecto 
procuró que la Iglesia sancionase el decreto, que llevó redac
tado , en favor de las cosas que éste babia adquirido por cual
quier título, quolibet titulo conquisitis. Como tal medida cons
tituia una excepcion algo insostenible, un privilegio bastante 
odioso, supo la sagacidad de aquel monarca dorar la píldora á 
los sacerdotes, á los nobles y al pueblo, publicando en el con
cilio la ley que trata de toller la cobdicia ele los príncipes. Por 
manera , que en un lado sostenia con el apoyo del clero el fruto 
de las usurpaciones de su familia , y en otro le defendia para lo 
futuro, aparentando proteger los intereses públicos y el patrimo
nio privado, al propio tiempo que establecia , que las cosas que 
ganó el príncipe de sus padres é de sus pariente.e: po1~ hm·eda-
1niento , áyalas el vríncipe ó sus fiios, é si fiios non ovim·e, 
áyanlo sus herederos legitimos, é f agan ende su, voluntad, así 
cuemo de las otras cosas que an p01• heredamiento. Ahora sí, 
que penetrando en aquel oscuro rincon del corazon humano 
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donde se. anida la baja pasion de la avaricia, podemos repetir 
con alguna más propiedad: para ésto, y sólo para ésto reunió 
Recesvinto á los prelados, y no para que formaran códigos, y 
limpiaran de lo supérfluo é inválido las leyes,comunes. 

Nos lo persuade además con entera certidumbre un hecho, 
en que no han reparado los que aplican generosamente á nuestro 
clero la honra de haber creado el Fuero Juzgo en el concilio VIII. 
Al terminar éste, despues de hablar de las dos medidas enun..,. 
ciadas, disponen los obispos , que á fin de qiw no perezcan po1· 
el silencio de los tiempos ó por la antigüedad olvidadiza , ( nó
tense bien estas frases), amba,s se uncin á las actas (como lo 
están efectivamente), para que sean recomendadas á la me
moria de todos , y jamás desaparezcan si quedan segredadas 
de las reglas en aquellas contenidas.12 Y¿ qué necesidad babia 
de esta prevencion, si el código se iba á ordenar ó estaba ya 
ordenado? ¿Qué pelig1·0 podian correr unas leyes que desde 
luego debían formar parte de él , como en realidad la forma
ron despues, segun es fácil verlo, registrando la 4. ª del proe
mio y la 5. ª título 1, libro 11 del mismo? El silencio de los 
tiempos y la antigüedad olvidadiza, que no se dudaba respeta
rian las actas sinodales, ¿habían de ser una esponja que bor
rase completamente el Fuero visigodo? Bien patente está, con 
el testimonio que nos dan en este punto los Padres , que ellos 
no recibieron entonces el encargo supuesto. 

pícese , sin embargo, que se repitió otro igual en los con
cilios XII y XVI, recordando para confirmarlu, aquellas pala
bras dirigidas por el rey Ervigio á los obispos .en el primero-: 
« tambien os ruego que corrijais en general lo que encontreis 
))absurdo en las leyes de nuestra gloria, y lo que os parezca 
)) contrario á la justicia,» y estas otras de Egica en el segundo: 
«reducid á la claridad del mediodía todo lo que se halla es'." 
» parcido en los cánones y en los edictos de las leyes, ó las que 
))se ve están colocadas supérflua é indebidamente.)) Aquí, como 

12 Las palabras textuales, que deben te- · constitutioni utraque decrevimus Í11necten
nerse muy presentes por su importancia, son da> ita cunctor1tm memoriw commendanda, 
éstas: Quw etiam ne taciturna temporum vel ut á cunctis regulis su.perúts ordúiatis nus-
bliviosa vestustate depereant h1t1c nostrw quam maneant segregat<i. 
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antes, tenemos que acusar á los que tal creen , de no haberse 
detenido á leer las actas conciliares, ó de haber aplicado á sus 
períodos un sentido que no abrazan. 

Ervigio encomendó solamente al concilio XII la aprobacion 
ó enmienda de los decretos que él habia publicado: no le exi~ 
gió ni indicó siquiera que pasara la lima sobre los de sus ante
cesores; y examinando las actas, sorprendemos con efecto en 
los cánones siete y nueve, únicos que tratan asuntos no ecle
siásticos , que los obispos hicieron algunas correcciones, de que 
hablamos con otro motivo, en los de este monarca que otorga
ban una amplia amnistía á los partidarios del rebelde Paulo, y 
manifestaron su beneplácito por los que se ref erian á los judios, 
y eran simplemente una recopilacion en títulos distintos de las 
disposiciones promulgadas contra ellos desde Sisebuto. 

La propia significacion atribuimos á las palabras de Egica, 
y· en este caso con mayor seguridad, porque al conferir aquel 
soberano al sínodo XVI la comision de reducir á la claridad de 
la luz meridiana las oscuridades que hubiera en las leyes, cui
dóse muy mucho de limitar sus poderes , reservando de toda 
modificacion «las que se sabe, dice, que proceden de la razon 
»para la sincera justicia ó evacuacion de los negocios, desde el 
))tiempo de nuestro predecesor de santa memoria, el rey Chin
)>dasvinto, hasta la época del señor príncipe Wamba.» 13 Si no 
nos equivocamos, el sobrino de éste y yerno de Ervigio, cuya 
política reaccionaria conocemos de antemano, se propuso por 
exclusivo fin en la recomendacion hecha á los prelados, el que 
revisaran y corrigiesen los decretos de su suegro , no el que se 
dedicaran á trabajar un código. Véanse los cánones ocho y diez 
del concilio, que se ocupan de la defensa de la prole régia y 
de los que profanan ~us juramentos, y se comprenderá inme
diatamente que éste debió ser su único propósito . 

. 13 Es muy importante este texto, é in- luaidm veritatis reduaite, 1r.r.1s rnocu1.nun10 
teresa, por lo mismo, que se conozca origi- 1.EGUM SENTENTllS nESERVATIS, QUA~ Ex 'ffm
nal y como fué escrito. Cuneta vero, dice, PORE DIYJE l\JE~!ORl1E PllAlDECESSORIS NOSTRI 
qum in ca_nonibus vel legum edictis depm- DOMINI C1i1NDASVINTI HEGIS USQUE AD TlnJPUS 
V<!-ta eonsist·unt aut ex super~iw vel inde- DOMINI \VAMBANIS PRINCIPIS EX RATIONE DE
btto ~onj_ecta (ore patescnnt, accomodante PROllPTJE AD SINCERUI. JUSTITIATtl VEL NEGO
serenitatts nost-rro C01l$ensn, in mericliem TIORUM SUFFJCIENITA!I PEl\TINERE NOSCUN'fUI\. 
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Para nosotros envuelven tambien sus palabras otra significa .. 
cion, que nos facilita el. conocimiento de quién fuera el verda ... 
dero autor del Libro de los Jueces. La reserva ó excepcion que 
consignan en favor de las disposiciones procedentes de Chindas
vinto hasta W amba, nos fuerza á presumfr que éstas se halla
ban ya coleccionadas. Nuestra presuncion se eleva á evidencia 
cuando abrimos el Fuero Juzgo, y en la ley 8. \ título 1 del 
libro ll nos encontramos, que al prohibir aquel monarca que 
fuesen usadas las romanas y las extrañas, alega por razon la de 
que abondan por. f azer iusticia , las razones,· é las palabras, é 
las leyes que son contenudas en este libro. Tal frase claramente 
revela que Chindasvinto no se contentó con abolir y anular el 
derecho romano y la legislacion comprendida en el Breviario de 
Alarico, sino que como era muy natural, al destruir el antiguo 
edificio de las leyes patrias, le reemplazó con otro nuevo. Este 
fuéindudablernente el primer orígen del Código de los visigodos. 

Novedades muy importantes se realizaron tanto en el ter
reno político, cuanto en el meramente civil, desde la muerte 
de aquel guerrero ilustre. Su hijo Recesvinto, que en los con
cilios y fuera de ellos había procurado robustecer el poder 
real, organizar la eleccion de los reyes, y describir la línea 
que separaba su patrimonio hereditario de los bienes pertene
cientes al reino, aumentó ese código con todos los decretos 
posteriores, prohibiendo con la pena de treinta libras de .oro 
en una ley, que es hoy .la 9. \ título I del libro 11, otra vez 
citado , que nengim omne de todo su regno presente al ittez pora 
iitdgar en nengun pleyto otro libro de leyes si non este nuestro 
(suyo, que á la cabeza , en el epígrafe, añade es fecho de 
nuevo, NUPEll EDITUS, segun expresa el texto latino), y exime más 
adelante de castigo á los que quisieren allegar· las otras leyes que 
fuéron ante fechas, non por dest1·uir estcts nuest1·as (suyas), 
mas por afirmar los pleytos qite son pasados por ellas. Tene
mos, pues , aquí una segunda edicion corregida y aumentada 
del Codex visigothoruni ;14 pero no es esta la novísima recopi-

H Para nosotros no ofrece duda alguria una mitad de las leyes del código son suyas, 
que Reccsvinto trabajó esa edicion: más de y ésto explica por qué empleó tanto ngor 
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lacion delas leyes godas, conocida entre otros con tal título. 
Todavía Wamba y Egica hubieron de poner la mano en 

esa obra monumental. Del uno nos lo aseguran con fijeza las 
palabras arriba trasladadas del concilio XVI, por más que se 
encuentren en aquella dos solas leyes suyas , pues que éstas son 
las derogadas 'por Ervigio, que no restableció su sucesor, y es 
increíble, por lo tanto, que pasaran en su tiempo á componer 
parte de un código, donde no debió entrar lo casado ó que no 
estaba en vigencia al ordenarse. Del otro es cosa averiguada 
que' intercaló, entre los preceptos de sus antecesores , algunos 
de Erviglo que le canvenian, y todos cuantos él habia sancio
nado en su época, segun se desprende de los muchos en que 
es mencionado. 

Resulta de lo expuesto, que examinadas con detenimiento y 
~scrupulosidad las leyes del Fuero Juzgo y las actas de los con
cilios, es de todo punto inaceptable el parecer de los que han 
escrito hasta en nuestros dias haberse formado aquél ora en 
el VII ú VIII, ora en el XII ó XVI, cuando el propio código 
denuncia quién fué su autor primitivo, y da cuenta despues de 
las reformas y ediciones posteriores, que terminan en Egica, 
último rey de que nos hablan sus epígrafes.15 Obtenido ya este 
resultado, á que aspirábamos con vehemente deseo, para vol
ver por los fueros de la verdad, pasemos á otro asunto. 

·Aspecto religioso. El grande é inmenso interés que despiertan 
los sínodos toledanos, casi más queen las medidas políticas y ci .. 
viles, se encierra en las que tienen aquella naturaleza. Al cabo 
de doce Siglos, la disciplina creada en ellos es en multiplicadas 
incidencias la misma por que se rige hoy la iglesia nacional: en 
sus decisiones, corno en· fuente no viciada, pueden beberse aún 
las puras doctrinas con que se alimentó siempre el clero español; 
Y si se quiere explicar el por qué de ciertos fenómenos, que nos 
par~ que no se usaran las agenas, que él no 
l1abia respetado. 

15 Existen algunas leyes que llevan los 
nombres de Egica y Witiza juntos, por Jo 
que. es de creer que aquél ordenó el código 
!emen.do ya asociado al trono á su hijo. 
f amb1en aparece en uno de los tres códices 
castellanos del Escorial , una sola, la 12, 

título 11 del libro VH, que trata de los que 
f it1·tan los fierros> ó las otras cosas del 
molino J y que se afirma pertenece al rey 
Hodrigo; pero el no encontrarse en ningun 
otro ejemplar, y el dársele por autor en los de~ 
más ya á Chindasvinto, ya simplemente á Fla
vio , cuando uo resulta anónima, hacen que 
se deseche aquella afirmacion umínimemente. 
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ofrece la historia de los godos , si se desea comp['.ender cómo 
se desarrolló la influencia teocrática bajo el gobierno de estas 
gentes, y dar solucion á ciertas dificultades de un órden ele
vado, apelemos al estudio de los cánones puramente disciplina
res, y hagamos un ligero análisis de las materias eclesiásticas 
discutidas en esas juntas, coacervándolas con método en varios 
grupos que nos allanen la inteligencia de su espíritu. 

Lo primero que salta á nuestra vista es el cuidado con que 
se procura conservar y engrandecer la metrópoli de Toledo, 
objeto en los tiempos primitivos de controversias lHigiosas, y de 
tenáz oposicion por parte de algunas otras sedes episcopales. 
Con aquiescencia de las demás iglesias de la provincia carta
ginense, la costumbre vino reconociendo á la toledana como 
cabeza de todas, desde que desapareció la ciudad de Carta
gena, hasta fines del siglo VI y principios del VII. Montano en 
este concepto convoca y preside el concilio 11, que se celebra el 
año 527, quinto del reinado de Amalarico, y que termina advir
tiéndole , que por residir en la capital debe escribir á los com
provinciales, cuando llegue el tiempo de congregar nuevo sí
nodo. El obispo Eufemio asiste con el propio carácter al III, 
reunido en el cuarto año de Recaredo, el 6 de Mayo del 589; 
pero al suscribir lo hizo, titulándose rnetropolitano de la igle
sia católica de Toledo, de la provincia carpetana; y esta ex
traña suscricion dió orígen á un cisma peligroso, que duró más 
de veinte años, durante los cuales muchos obispos declinaron 
la jurisdiccion del de nuestra silla, porque no pertenecía á su dis
trito, propasándose ellos á reconocerá otros por metropolitanos, 
y el elegido á consagrar pontífices, sin conocimiento de nues..;. 
tro prelado. Habia creído éste sin duda que al adoptar aquella 
denominacion , se atemperaba al estado que tenian las cosas en 
su época, y puesto que babia dejado de existir la antigua me
trópoli de Cartagena, que no lastimaba los derechos de nadie 
con aplicar á la toledana el título de la Carpetania, por hallarse 
dentro de esta region. 

Los que no eran carpetanos tomaron de aquí pretexto para 
levantar el cisma referido, y á fin de ahogarle en su cuna, se 
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acudió al expediente de reunir un concilio provincial en esta 
ciudad el 23 de Octubre del año 610, primero del reinado de 
Gundemaro, á que asistieron quince obispos, como tenemos 
acreditado en otra parte.16 Todos sus acuerdos se redujeron á 
resolver unánimemente, que de allí en adelante se reconociese 
por jefe único de la sede metropolitana .al obispo de Toledo, 
como lo babia sido desde los tiempos de Montano, anatemati
zando al que faltase á ello con la privacion del sacerdocio y 
excomunion perpetua. El rey aprobó esta resolucion en un de
creto confirmatorio, donde declara que la Carpetania no babia 
sido jamás provincia distfota de la cartaginense, sino una de
pendencia de ella, manifestando á la vez que de ningun modo 
podia tolerarse, que contra las sentencias de los Padres se ha
llara u1.1a sola provincia vacilando en el gobierno incierto de 
dos cabezas ; por lo que á ~as penas impuestas en el concilio á los 
trasgresores, aumentó las de su real indignacion y desagrado. 
Hizo aún más: como se hallasen á la sazon en la corte varios 
obispos de las diócesis de España, con objeto de felicitarle por 
su subida al trono, aprovechó esta oportunidad, para reco
mendarles que suscribiesen su decreto, lo que hicieron hasta 
veintiseis , contándose entre las firmas las de los metropolita
nos de Sevilla, Mérida, Tarragona y Narbona. Con ésto que
daron cortadas del todo las pretensiones de los disidentes, y 
segura nuestra iglesia en la posesion del derecho metropolítico, 
que no ha vuelto á disputársele desde entonces. 

No igual suerte ha gozado respecto de otra consideracion, 
que tambien se le debe de justicia, y obtuvo asimismo en los 
concilios que examinamos. Se adivinará sin trabajo que nos re
ferimos á la alta prerogativa de Primada_, con que fué favore
cida bajo el gobierno de los godos; distinguida preeminencia 
que empezó á serle reconocida en el siglo VI, y que se sancionó 
expresamente en el VII, segun nuestro dictámen, tan distante de 
la exageracion de los que la dan un origen más remoto, ha
ciéndola subir hasta los primeros albores del cristianismo, como 
de la infundada de cierto escritores miopes, que no la ven na-

16 Véanse el número X de nuestro catálogo y las páginas 285 y 286. 
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cer hasta despues de la reconquista, y ésto á la sombra de las 
falsas Decretal es. 

Para contestar á los unos, bastará recordarles , que en los 
cincos primeros siglos Toledo no fué metrópoli permanente, 
sino parte de la de Tarragona 1 á cuya provincia pertenecia 
tambien en el órden político; que luego que se creó la de Car
tagena, es dudoso si esta ciudad reunió á su honor de capital 
civil, aquella otra dignidad superior eclesiástica, ó si la misma 
no estaba inherente á ninguna silla , y fluctuaba entre los obis
pos más antiguos; que desde luego nuestra diócesis y la de 
Braga tuvieron que cortar sus estrechas relaciones, y dejar su 
mútua c;omunicacion , mientras los suevos ocuparon por espacio 
de cerca de doscientos años la Galicia, y que hasta el siglo VI, 
en que se celebró el concilio II, reunido en tiempo de Amala rico, 
no hay documento alguno de que pueda buenamente partirse, 
para fundar el derecho metropolítico de nuestra iglesia. Y siendo 
todo ésto exacto, ignoramos en qué se apoyan los que quieren 
regalarla el báculo primacial desde los principios de su naci
miento. No reparan que sería un contrasentido concederla esta 
honra, cuando aún nq babia conquistado definitivamente el tim
bre de metropolitana, sin el cual hubiera en vano aspirado á ella, 
porque nadie se la habria reconocido. 

Es con todo reparable, que desde el indicado concilio lI 
empiezan los metropolitanos de Toledo á ejercer algunas rega..; 
lías primaciales, bien que todavía no se extiendan éstas á todos 
los territorios, y se limiten á determinados asuntos. Las cartas 
de Montano al monje Toribio y al clero de Palencia, de qtie di-
mos noticia en lugar conveniente, parece que envuelven ya algo 
más que '.pretensiones con relacion á este particular: algunos 
historiadores eclesiásticos las estiman como prueba del hecho, 
si no del derecho con que los obispos de nuestra silla intentaban 
arrogarse facultades de superioridad y preferencia sobre las 
demás del reino. La verdad es, sin embargo, que sus intentos 
eran muy disimulados, y que no habia un motivo especial para 
protegerlos. Este vino á presentarse más adelante, cuando To
ledo se hizo corte y residencia constante del gobierno suprem~ 
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y i:esuelta la cuestion de la metrópoli por el sínodo de Gunde .. 
maro, con la explícita aprobacion de veintiseis obispos de dis
tintas provinoias, ocupó el puesto que la correspondia en el 
órden de Jas sedes metropolitanas, sin contradiccion de nadie. 

Pero no vaya á pensarse que desde la fecha en: que aquél 
tuvo lugar, adsumió inmediatamente la silla toledana el cargo de 
la primacía. Ni en la ConstUucion de los obispos de Cartago, 17 

ni en el decreto confirmatorio, encontramos nada que nos lo in
dique siquiera: por el contrario, vemos en diferentes concilios 
que se celebraron luego, que el prelado de nuestra ciudad no 
preside, y firma des pues de otros. Si en este período posee va
rios honores y ejerce ciertos derechos, que suponen podía obrar 
fuera del territorio de su proviucia y diócesis , no fueron unos 
ni otros peculiares de su jurisdiccion, sino comunes á todos 
los metropolitanos, con arreglo á la disciplina de España en
tonces vigente. El fuero privativo de sentenciar las causas de 
los obispos <le distintas provincias, y el consiguiente privilegio 
de apelaciones de las sentencias de los sínodos provinciales; el 
de pronunciar"el último fallo en las causas en que discordaren 
Jos jueces de los territorios confinantes, y. el de admitir los re
·cursos que .venian de diversa provincia, en virtud de estar pre-
venido que no se ejecutase sentencia alguna, sin que antes 
fuera vista en el tribunal de algun metropolitano inmediato; no 
eran, repetimos, prerogativas anejas sólo al de Toledo: todos 
los de su clase las gozaban igualmente, y en ellas, por lo tanto, 
no se vislumbra, el ejercicio de la primacía en los seis primeros 
siglos de la Iglesia, ni en el tiempo que corrió hasta que se 
congregó el concilio XU el año 681, principio del reinado de 
Ervigio. 

Por el cánon seis de este sínodo se estableció expresamente, 
que el pontífice toledano pudiera elegir sucesores en todas las 
iglesias que vacaren en cualquiec provincia , y consagrar obis-

17 Tal título recibe el que tambien he- que el c6dice Emilianense y otros dos le 
mos denominado,rnás arriba Sínodo de Gun- incluyen en este concepto, y &u autenticidad 
demaro; por cuya razon, segun indicamos ha sido hasta ahora indisputable. De nuevo 
á la ligera e!1 la nota á la página 286, no volvemos á advertir que le comprendemos 
se C?mprend16 generalmente entre los co- en la.,¡ h.cSTRACIONES Y DocuMENTOS, nú
lecc1onaiios como concilio provincial., aun - mero m. 
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pos á los que el príncipe eligiere, asegurado antes por su juicio 
de que el electo era digno.18 Hé aquí el testimonio más autén
tico, el texto más claro y la más favorable declaracion en que 
pueden fundarse el título y los honores de primado, con que 
desde el pontificado de San Julian vienen siendo favorecidos 
los obispos de nuestra silla. Consecuencia de esta conquista será 
ya, que siempre, en cuantas juntas se vuelvan á celebrar bajo la 
dominacion gótica , presidan ellos , aunque no les asista el pri
vilegio de la edad , y que nadie se atreva en aquella época , ni 
en muchos años despues·, á disputarles las regalías que su su
perioridad les proporciona. 

Con ésto dejamos contestada sufieientemente la opinion de 
los que, sin hacer caso de un dato tan importante, han visto 
nacer la primacía de Toledo en los tiempos medios, al amparo 
de las falsas Decretales. Insistiremos más tarde en este pare~ 
cer; mas por ahora basta lo dicho , para convencernos de que á 
los concilios toledanos es debid~ esa honrosa distincion , con 
que se envanece justamente la iglesia fundada por el mártir de 
Dio y lo. 

Somos tamúien dQudores á los mismos de otros beneficios 
generales, entre los que no es posible pasar en silencio el par
ticular esmero con que atendieron á la mejora de. las costum
bres de los sacerdotes, cualquiera que fuese su gerarquía, 
combatiendo de frente y sin tregua la ignorancia, la inm0rali
dad, el lujo y la avaricia que se apoderaron de ellos en diver
sas ocasiones. 

Admira efectivamente la sabiduría y prevision que desple
garon los obispos al establecer en el cánon veinticuatro del 

,concilio IV, que los clérigos púberos ó adolescentes , habitasen 
todos en un cónclave del átrio de la iglesia, á que ahora titula-

18 La parte dispositiva de este cánon, dicti Toletani episcoP.i judicium dignos esse 
importantísimo documento de la edad visigo- probaverit, in quibuslibet provináis in 
da, que sanciona evidentemente la primacía prcecedentium sedium prceficere vrresules, et 
de nuestra iglesia , está concebida en estos decedencibus episcopis eligere successores; 
precisos términos: Unde vlacuit omnibus .ila tamen, ut tempus intra lrium mensium 
pont,ificibus Ilispaniw atque Gallim, ut sal- spatium proprii metropolitani prmsentiam 
vo privilegio uniuscujitsque vrovincim li- visurus accedat, qualiler ejus auctoritale 
citum maneat deinceps Toletano pontifici vel disciplina instructus condigne susceptm 
quoscunque regalís potestas elegerit et jam sedis gubernacula teneat. 
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riamos seminario, para que pasen los años de la edad lúbrica, 
no en la lujuria, sino en las disciplinas eclesiásticas, encarga
)dos á un anciano experimentado y virtuoso, á quien tengan por 
maestro y testigo de sus acciones; en el veinticinco del propio 
sínodo,, que los sacerdotes aprendan las sagradas Escrituras y 
los Cánones , porque consistiendo su trabajo en la predicacion 
y la enseñanza, sirvan de edificacion á todos, tanto por la 
ciencia de la fé, como por sus buenas obras, y en el veintiseis, 
que se entregué el ritual á los presbíteros de las par·roquias 
cuando sean ordenados, no sea que por ignorancia ofendan aun 
á los mismos divinos sacramentos. El rigor que en este punto 
se observaba, no impidió acaso el abandono y el ócio en que 
cayeron algunos sacerdotes, inclusos los prelados , y así se 
hizo preciso prevenir en el cánon ocho del VIII , que no se or
denase, ni se confiriera el grado de ninguna dignidad eclesiás
tica, al que no supiera perfectamente el salterio, los cánticos 
é himnos usuales y la forma de administrar el bautismo, y en 
el dos del XI, que el metropolitano se ocupara asiduamente en 
la instruccion de los obispos comprovinciales. Sobre todas estas 
medidas sólo diremos: ¡así nunca se hubieran olvidado! Sin el 
sab~r que ellas recomendaban al clero, no es posible que,.el sa
cerdocio adquiera en ningun Estado, ni en tiempo alguno el 
prestigio de que es muy digno, cuando con tales dotes eleva 
su inteligencia. Por eso nuestros concilios condenaron tan enér
gicamente la ignorancia de los clérigos. 

No fueron; menos duros con la inmoralidad y la relajacion bajo 
todas sus formas. ¡De qué sirve la sabiduría, si no laacompaña 
la limpieza en las costumbres? Un sacerdote instruido, pero 
deshonesto, sería como un loco á quien se entregase un arma 
homicida. Bien lo conocieron los Padres, y en los cánones vein
tiuno, veintidos, veintitres, veinticuatro y cuarenta y dos del 
concilio IV, y en el cuatro y cinco del VIII acordaron , que los 
clérigos se abstuviesen de toda obra mala, y permaneciesen li
bres de toda suciedad de la carne, purificados en el cuerpo y 
en la intencion; que el obispo, el presbítero y el diácono tuvie
ran en su casa testigos idóneos, vigilantes inspectores de su 
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vida interior; que no habitasen con mujeres, á no ser la ma
dre, hermana ó tia, entre cuyas personas no permite la natura
leza presumir que medie maldad alguna , y finalmente , que 
tanto unos cuanto otros, así los que estaban en alta dignidad, 
como los que ocupaban la escala inferior en el órden sagrado, 
cuidaran mucho de no contaminarse con el feo vido de la im
pureza, ,bajo la pena, si lo hicieren', de perder cada uno su 
grado, y ser castigados de tal manera, 'lct nusqita·m 'lilterius tam 
abominandam commitant. La amenaza que encierran estas pa
labras, no podía ser más terrible: la llaga debia estar muy re
crudecida , para que se la aplicara al fin un cauterio tan extra
ordinario. No juzgamos, sin embargo, que se consiguiera gran 
cosa con este rigor, ni con las demás prevenciones; pero nos 
dan al menos una idea del pensamiento que predominó constan
temente en nuestras asambleas conciliares respecto de este punto. 

Hay otros, sobre los que tambien cargaron la mano los 
obispos diferentes veces. La avaricia, ese gusano sordo que in
troduce su diente roedor en cuanto tiene jugo, y extrae la 
sustancia á cuanto toca; el deseo inmoderado de honores y dis
til1ciones, cáncer que devoraba á la raza germana, y Ja discor
dia, hidra venenosa que de vez en cuando asomaba en la Igle
sia alguna de sus cien cabezas, encuentran tambioo en nuestros 
sínodos el antídoto que merecen , la doctrina saludable que 
las proscribe. Consúltense sobre estos tres extremos los cánones 
veinte, veintiseis, treinta y tres, treinta y nueve y cuarenta del 
concilio IV, el cuatro y cinco del VI, el. cuatro del VII, el tres 
del VIII, el uno y nueve del IX y el ocho y nueve del XI, que 
con usura hemos de quedar satisfechos del desprendimiento, de 
la humildad y abnegacion que se recomendaban al clero en esos 
congresos, que no falta quien califique de ambiciosos y absor
ventes. 

A los que pretendan saber lo que ellos hicieron para man
tener la pureza del dogma, para combatir á los heresiarcas, 
y concluir de una vez con las falsas sectas y los postreros res
tos del error y la mentira, que nos legó el paganismo, noté
mosles la insistencia con que en todos los sínodos se reproducía 
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el símbolo de la Fé, y se procuraba conservar intacto el cuerpo 
de la disciplina general de la Iglesia, acordándose desde. el pri
mero, que no se procediese á nada, sin que a.o tes aceptasen 
los prelados concurrentes lo establecido en el Niceno; recor":' 
aémosles, que las herejías de Arrío, Prisciliano, Macedonio, 
Nestorio, Eutypides, At>oJinar, Theudio y Heladio, se hallan 
allí anatematizadas hasta con los nombres de sus sectarios; 
pongámoles, en fin, á la vista el cánon veintinueve del IV, 
que reprende severamente á los sacerdotes que se meten á 
magos y agoreros, el diez y seis del III, el nueve del XII y 
el dos del XVI, que persiguen con energía á los que rinden 
culto á los ídolos, y p0r último, los muchos que en todos se 
ocupan de los judios;19 aunque haya que lamentar el que res
pecto de esta raza no se condujeran de ordinario con la dul
zura y prudencia evangélicas, que eran de esperar de unos 
obispos católicos, como en otros pasajes de la presente historia 
observamos, bien que disculpen algun tanto la acrimonia con 
que la trataron, la ambicion y osadía que mostró en diferentes 
sucesos , correspondiendo con ingratitudes á la buena acogida 
que recibió en esta patria, siempre abierta á huéspedes peli
grosos ó traidor~s. 

Y despuei de ésto, cuando ya conocemos lo que fueron los 
concilios bajo su triple aspecto político, civil y religioso, con
densemos en breves términos las ideas anf.es desleidas , ex
presando el juicio que nos hemos formado de esa legislacion la
boriosa, superior á cuantas pueden presentar los pueblos más 
civilizados en los siglos VI y VII de la era cristiana. 

Los concilios de Toledo son el espíritu vivo, el retrato per
fecto de la época visigoda , con todas sus grandezas y peque
ñeces, con todos sus aciertos é imperfecciones. Allí brillan su 
saber y su ciencia: allí se descubren sus virtudes y sus vicios. 
La lucha latente entre las diversas razas y las distintas sectas 

19 Ya Jos hemos notado varias veces, 
~ua:ndo lo ha exigido Ja razon histórica. Nos 
hm1ta~os, por consecuencia, á indicar en 
e~te s1t10, que se refieren á esa raza desgra
ciad~ ~uanto. atrevida , el cánon catorce del 
concilio JU, el cincuenta y siete, cincuenta 

y ocho, cincuenta y nueve, sesenta, sesenta 
y uno, sesenta y dos, ~esenta y tres, sesent.a 
y cuatro, sesenta y cinco y sesenta y seis 
del IV, el tres del V J, el diez y siete del IX, 
el siete del X , el nueve del XII , el uno 
del XVI y el ocho del X VIL 
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que compusieron entonces nuestra nacion, escoge estas asam
bleas por campo donde libra las más arriesgadas batallas, 
donde a] cabo salen victoriosos el Ja tino y el godo, vencidos y 
deshechos el judio y el idólatra, el incrédulo y el heresiarca. 
Los reyes llamados absolutos las entregan parte de su poder, 
casi la mitad de su cetro; la orgullosa nobleza las acata; las 
venera el pueblo, y el clero las debe el no estar hoy sumido en 
1as espesas tinieblas de la ignorancia. Monarcas y grandes, sa
cerdotes y ciudadanos, todos recibieron de ellas ejemplos y lec
ciones. Sin su accion, sin su concurso, ni se hubiera fundado 
jamás una monarquía robusta, ni cuándo los yerros de los 
hombres y la voluntad divina hundieron el trono de Rodrigo en 
las ondas ensangrentadas del Guadalete, se hubiera podido or:.. 
ganizar la reconquista de lo perdido con un puñado de valien
tes y de cristianos fervorosos en las montañas de Astúrias. La 
semilla sembrada en los sínodos toledanos, si fué infecunda 
para apóstatas y rebeldes como los Hildericos y los Paulos, 
los Sisbertos y los Oppas, produjo guerreros como P,elayo, hé
roes como el Cid, y conquistadores como Alfonso el VI. 

Réstanós una última palabra. 
Nuestros concilios, que absorven y epilogan todo el interés 

del período gótico, cierran dignamente la primeaa parte de la 
HISTORIA DE TOLEDO. 
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LIBR·O PRIMERO. 

Í~¡•oea árabe. 

CAPÍTULO PRilVIERO. 

Vencido y destrozado completamente el ejército godo en 
las llanuras de Jerez, muerto ó "heého prisionero el monarca 
que le acaudillaba, y ¡puestas en desordenada fuga las pocas 
fuerzas que lograron escapar del furor mahometano durante la 
refriega, triste herencia de desventuras y de sangre recogier011, 
con cortas excepciones, todos los pueblos de la península. « La 
»tierra, como decia el rey Sábio, fincó vacia del pueblo, ba
»ñada de lágrimas, complida de apellido, huéspeda de los es
»traños, engañada de los vecinos, desamparada de los morado
»res, viuda é asolada de Jos sus fijos, confondida de los bárbaros, 
)>desmedrada por llanto é por llaga, fallesciqa de fortaleza, 
>>flaca de fuerza, menguada de conorte, asolada de los suyos ... 
»Las sus casas, é las sus moradas todas fincaron yermas é 
»despobladas. La su oonra, é la su prez tornada es confusion, 
))cá los fijos é los sus criados todos murieron á espada. Los 
))nobles fijosdalgo cayeron en captivo. Los príncipes é los altos 
))homes idos son en deshonra y en denuesto; los buenos com
hbatientes perdiéronse en estremo; é los que antes estaban 
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»libres, estonces se tornaron en siervos... El que. fué fuerte é 
))corajoso, murió en la batalla; el corredor é ligero de pies 
»non guaresció á las saetas.~. É los santuarios fueron destroi
))dos, é las igresias quebrantadas, é los logares en que adora
»ban á Dios, estonces se denostaban é maltrayen ... Pujó tanto 
))esta pestilencia é esta cuita, que no fincó en toda España buena 
)>villa nin cibdad, do obispo oviese, que non fuese quemada, 
))é derribada, é retenida de los moros. Cá las cibdades que 
))los alarabes non pudieron conquerir, engañáronlas é conqui
» riéronlas por falsas pleitesias.)) 1 

¿Qué suerte cupo á Toledo, la ciudad real, corte del impe
rio y asiento de todas sus grandezas, en medio de esta desgra
cia? Fácil es adivinarlo: cualquiera comprenderá desde luego 
que no se babia de hacer con ella una excepcion singular, cuan
do pueblos menos ricos é importantes despertaron la avaricia 
del victorioso ejército invasor, apenas terminadas las jornadas 
del Guadalete. Si las gentes de Muza ben Noseir hubieran pa
sado el Estrecho sólo para satisfacer venganzas personales ó en 
busca de tesoros , se concibe que cumplida su mision y pagadas 
con el inmenso botín acopiado en la Andalucía, no dieran 
un paso adelante , ni se comprometieran en más· arriesgadas 
empresas , por el interior de una comarca que debia serles en 
general desconocida , y donde era de esperar encontrasen re
sistencias y enemigos sin cuento. Pero cuando se resolvieron 
á penetrar en este país , brotó ya en su cabeza la idea de la 
posesion, y afortunadas en los primeros momentos, visto el 
espanto que sus triunfos habian infundido á la rmcion entera, 
nada les contuvo, y marcharon por todas partes casi con la 
seguridad de someterla prontamente á su dominio. No se equi
vocaban. La Providencia babia puesto en sus brazos la fuerza 
del huracan, y babia dado á su espíritu bárbaro todo el empuje 
de las olas alborotadas del Océano , para que en ~un punto des-

1 Tomamos estos párrafos del titulado del capítulo XXII, libro 111 de Ja HrsTORIA 
Llanto ele España, que comprende la Cnó- DE nEnus HISPANIA:: de nuestro a!"wbispo Don 
NICA GENEJlAL, atribuida á D. Alfonso el Sá· Rodrigo, quien á su vez copió al Pacense, 
Lio, y que en esta parte no es más que una parafraseando, á estilo de Jeremías, la pér
lilcral traduccion en lenguaje del siglo XIII dida del imperio gótico. 
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apareciese á su sola presencia la monarquía 'visigoda , estragada 
por los vicios y los crímenes de sus individuos. 

Nuestra ciudad, como cabeza del gobierno, <lebia ser, por 
lo mismo, objeto preferente de las aspiraciones y los deseos de 
estos nuevos conquistadores. ¡Qué otro pueblo podia encerrar 
las riquezas que Tolaitola ó Tole~;tala, donde antes se levantaba 
el trono de los hijos de Alarico? ¡Qué mayor victoria podia con
seguirse, que la de sojuzgar á la corte del reino, despues de 
haber desbaratado á la flor de los cortesanos , de los nobles y 
el clero en la batalla de 'Váda-Leque? Estas eran razones sufi
cientes para que no se la eximiese de la conquista; pero me
diaron tambien otras que la precipitaron, como veremos luego, 
aun contra las órdenes terminantes del wazir de Al-Magreb ó 
África septentrional, á quien estaba sujeto el que la llevó á cabo. 

Los restos fugitivos de las tropas godas, que no prefirieron 
ó les fué imposible unirse á la hueste ordenada por el valiente 
Thudemiro, y muchas familias que alcanzaron ocasion propi
cia para huir de aquellas poblaciones entradas á saco y fuego por 
los mahometanos, acudieron á refugiarse, consumada la rota 
de Jerez, bajo los muros de Toledo. Qué se proponían hacer 
en esta ciudad desolada á la sazon, bien claramente lo dicen 
algunos historiadores árabes , por más que lo callen con estu
diada indiferencia los cronicones cristianos. El llamado moro 
Rasis, Ahmed Mohamed , conocido por Al-maccarí, y Aben
Adharí nos revelan, que se trató aquí de reparar el desastre su
frido y de organizar el gobierno :disuelto, nombrando un su
cesor á la corona que babia dejado perdida en los campos de 
Sidonia el infortunado Rodrigo, último rey visigodo.2 Esto 

2 En la historia castellana del moro Ra- muestra Al-maccarí , como puede verse 
sis se lee, que al acercarse Mucruet (Mu- consu\lando el capítulo J , libro IV "'de 
{!?eiz) á Cc5f:doba, hizo llevar á ~u presen- THE msTORY OFTim MonuomoAN DINASTYES IN 
crn á un ovejero, y preguntándole qué gente SPAIN por Ahmed Mohamed, traducWa del 
morab~ en ella, le dijo éste: "Señor, yo árabe al inglés por el conocido ori.e~Lalista 
nvos diré nuevas verdades. Creed bien cier- español D. Pascual Gayangos: ed1c1on de 
i>to ! que quando sopieron que el rey Ro- Londres de 18i0. En esta obra, despues de 
ndr1go era muerto, et que los moros an- la descripcion de la batalla del Guadalete, 
nda~an por la tierra por consello del Conde, se escribe, que el conde D. Julian habló 
»Ovieron mucho miedo: et en todas las vi- así á Tarík: "Puesto que un terror pánico 
nllas. principales de España ficieron reyes, 1ise ha apoderado de tus enemigos, y sus 
nan~i.como Córd-Oba, y Sevilla,!/ TOLEDO, "ejércitos están dispersados, corre á su ca
»il.fertda Y Elvira.» No menos explícito se "pita!, y destrúyelos, antes que ellos ten-
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nada tiene de extraño : era muy natural, y lo aceptamos como 
verosímil, como conforme con los usos y Jas prácticas corrien
tes entre ]a raza vencida. 

No habremos olvidado que por el octavo concilio toledano se 
determinó, tanto la forma cuanto el lugar en que debian ser 
elegidos los monarcas, á la muerte del que últimamente lo 
fuera, y supuesta la imposibilidad de verificar Ja eleccion allí 
donde vacó el trono, es de presumir que todos fijarían su vista 
IN crvrTATE REGIA, en la cibdat de Roma, en Toledo. La cos
tumbre por un lado, y por otro el hallarse este punto lejos del 
que babia sido teatro de la guerra, inspirarían á sus morado
res y á los que buscaran en ella refugio ó amparo para sus tri
bulaciones, la idea salvadora de nombrar un jefe, que se pusiera 
al frente de la nacion , y supiera dar cohexion y unidad á los 
elementos dispersos, y reéogiese á los pobres náufragos de la 
anterior borrasca en el seguro puerto de una patria recons
truida. Por grandes que fuesen el sobresalto y la turbacion de 
los pueblos en aquella catástrofe, debemos creer que no se ol
vidarían de apelar á este recurso, como única áncora de salva
cion, mientras asomaba en el horizonte nebuloso que les cubría, 
el iris de paz tras la tormenta. La relacion de los historiadores 
aludidos tiene, poi· consecuencia, los grados de probabilidad 
que se necesitan, para no desecharla como una fábula absurda, 
para admitirla como un suceso posible. 

"gan tiempo de rehacer de nuevo sus fuer- á la mano el MS~ original de otra traduc
,,zas. Toma guias expertos de mi gente, cion de este mismo libro, debida al señor 
"divide tus soldados en cuerpos, y envíalos Gayangos, que nos ha dispensado el parti
»á las diferentes regiones del pais ; y si cular obsequio de prestárnosla para nuestro 
i>admites mi consejo, tú debes tornar una trabajo, y en ella no se traslada el pasaje 
i>division y marchar hácia Toledo, donde copiado del mismo modo, pues se dice que 
i>sus grandes hombres se hallan ahora reu- «Taric halló á Toledo desierta, que no ha
iinülos para deliberar sobre sus negocios, » bia dentro más que los ju dios y muy pocos 
iiy unirse bajo un ge fe de sii eleccion." "habitantes, y el resto babia huido con sii 
Ultimamente, encontramos en las HisTOR!AS "caudillo (godo), el cual se fué ~ una ciu
DE A1.-AND.\Lus DE AnE:-<-AnnA11í DE M,1n- i'dad más allá de los montes ... ,. No sabemos 
nuEcos, traducidas directamente del .arábigo cmH de los dos textos será el más exacto 
y publicadas en 1860 con notas y un eslu- en punto á las varia~tes, ~ue entre ambos 
dio histórico-crítico por el doctor D. Fran- advertimos; pero sea caudillo 6 rey, pa
cisco Fernandcz Gonzalez, catedrático de rece indudable, que Aben-Adharf qmere 
Ja Universidad de Granada, que «halló designar con cualquiera de .estos no!llbres á 
»Tariq á Tolaitola dt!spoblada, sin más ha- . la persona elegida para regir el ~~b1erno ~ 
"bitan tes que un corto número de judíos, falta del mom1rca difunto, convrn1endo asi 
,,~or hab~rse fugado su fey con los suyos con lo que escriben Ahmed Mohamed Y el 
i>a una ciudad trns los montes ... n Tenemos moro Rasis. 
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¿Quién sabe si el famoso héroe Belay el Rmni, vencedor 
en Covadonga de los dos valientes guerreros muslimes Alka
mah y Suleyman , sería el elegido, si llegó á haber eleccion en 
nuestra ciudad? ¿Quién sabe si Pela yo, por cuyas venas corría 
sangre real, como hijo que fué de Favila, duque de Vizcaya, y 
nieto de Chindasvinto; Pelayo que babia sido conde de los es
patarios ó jefe de la guardia del rey Rodrigo; Pela yo, en fin, 
que peleó con denuedo en la batalla del Guadalete, sería el 
nombrado ,-0 el que pensaran nombrar sucesor los toledanos? 
No desconocian ellos ni nadie su ilustre naciI?iento; públicas 
eran sus desgracias, su destierro y sus persecuciones durante 
el reinado de 'Vi tiza, y nacido en Toledo, procedente de régia 
estirpe, por los honores de que se hallaba in vestido, y las 
proezas de que había dado siempre señalados testimonios, se 
presenta á nuestra mente como la cabeza que se encargó de re
gir á la abandonada corte en los dias de conflicto que se la 
preparaban. 

Escribimos una histori& , y no obstante, queremos hacer
nos la ilusion de que así hubo de ser lo que no consta que así 
fuera en ninguna parte.3 Tómese, pues, todo esto por una mera 
presuncion ; pero no se confunda con lo ideal é imaginario lo 
posible y verosímil. Si no existen motivos para afirmar· que el 
guerrero de Astúrias fuese elegido rey en la ciudad principal de 
los godos, tampoco los hay para negar á ésta la gloria de ha
het' intentado, cuando menos , reconstruir el gobierno de la 
monarquía , antes de haber sido proclamado aquél en el célebre 
Campo de la Jura. 

Noticiosos los árabes de estos intentos, no queriendo dar 
lugar á que repuestos del terror y la sorpresa, rehechos y di
rigidos por un jefe experimentado, los cristianos reunidos en 
Toledo trataran de recob1·ar lo perdido, y les disputaran la presa 

~ El cronicon del Pacense, que es el m~s extensamente, y que refería patenter et pa
ant1guo y alcanza al año 75~, ni siquiera ginaliter las batallas y los sucesos que inte
contiene el nombre de Pela yo. ¡Cómo había resaban á los cristianos por aquella época, 
de hablar de la eleccion, que debió recaer quizás este punto se elevaría hoy á Ja mayor 
en ~l segun nuestras sospechas? Si no se evidencia; pero es forzoso contentarse, á 
hubiera perdido el Epítome ele los tiem1ws, falta de otros datos verídicos, con simples 
(]Ue asegura el mismo cronista tenia escrito conjeturas, ya que no pueda ser otra cosa. 
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en que ya tenían clavada la garra, resolvieron proseguir con 
celeridad la conquista emprendida. Al efecto se dividieron en 
tres ejércitos , que tomaron distihtas' direcciones : uno con
fiado al mando de Zaide ben Kesadi se encaminó hácia Málaca 
(Málaga);, otro bajo la direccion de Mugueiz el Rumi recibió 
el encargo de marchar sobre Cortoba (Córdoba), y el tercero, 
el más numeroso y aguerrido, guiado por el victorioso Tarik 
ben Zeyad , se abrió paso por Jaen hasta Tolaitola , que tal 
era, segun hemos visto, el nombre con que se designaba á nues
tra ciudad entre ellos. En este repartimiento de las fuerzas ene
migas, déjase ver la importancia que justamente se atribuia al 
último pueblo. El principal caudillo de los invasores no toma 
para sí la empresa más fácil, no se dirije á los puntos próximos, 
ni busca un pronto y seguro lauro en las ciudades litorales. 
Con planes superiores á la rudeza de su casta, con miras evi
dentemente elevadas y ~líticas, franquea el interior del reino 
gótico, se propone apagar el fuego del patriotismo, que todavía 
arde en la corte ahora huérfana , . viene á plantar sobre los 
muros de Wamba el pendon de los califas de Damasco, y á 
poner al lado de la sagrada enseña de la Redencion el emblema 
guerrero de Mahoma. 

Cuéntan las historias árabes que Muza, wazir de África, 
picado de la envidia, al saber los primeros triunfos de su lugar
teniente, le éxpidió órdenes terminantes para que suspendiera 
todo movimiento , mientras él llegaba con nuevos refuerzos, 
aparentando temores porque se malograsen las victorias hasta 
entonces conseguidas. Dícese por unos que esas órdenes las 
recibió Tarik antes de emprender su marcha, y que conocido el 
objeto que envolvian, las desobedeció, oido el consejo de sus 
oficiales: otros afirman , que llegaron á sus manos cuando ya 
se encontraba al frente d~ Toledo , y que no pudiendo retroce
der sin peligro, respondió que aquel sería su último hecho de 
armas, y que dentro de la ciudad real espera ria á su patrono y 
señor, para que dispusiese de su persona, y recibiera los hono
res de la conquista.4 Por cualquiera de .estas versiones resulta 

~ La primera es la opinion más general~ mente seguida, y la segunda la sostiene Don 
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evidente, que Toledo llamó con preferencia la atencion del 
caudillo árabe, el cual no quiso dejar á otro la gloria de ha
berla sometido. 

Siguió, por lo tanto, su camino el vencedor de Ruderic, 
destrozando cuanto le salia al encuentro , talando los campos, 
saqueando las poblaciones , y desmantelando los castillos que 
hallaba en la carrera. Las llamas de los incendios eran su guia; 
el terror, la desolacion y la muerte los nuncios de su llegada. 
Cuando nuestra ciudad se apercibió de que estaba cercano, 
cambió en súbito pavor sus aprestos marciales, y la conster
nacion y el miedo se apoderaron de todos los ánimos. Pare
ciéronla débiles las torres de sus murallas , la gente flaca y no 
abundantes los medios con que contaba, para resistir al ímpetu 
de aquellos bárbaros, que por doquiera que discurrían, iban 
dejando un reguero de sangre, y no perdonaban en su furor 
ni la vida de los inocentes niños é indefensos ancianos, ni el 

• 
pudor de las vírgenes y esposas de Jesucristo. ¡Qué hacer en 
tan apurado lance? ¡A dón~e buscar remedio para un peligro 
tan terrible? ¿Hubiera sido prudente encerrar all1, dentro de 
una poblacion estrecha, mal abastecida, cuantas fuerzas se ha
bian podido allegar, y esperar al enemigo , que con otras ma
yores, sediento de matanza y coronado de laureles, se presen
tara á retarlas , ó las acorralase como á una fiera , á quien no 
se permite salir de su cubil á buscar el sustento cuotidiano? 
De ningun modo. Los toledanos así lo comprendieron, y to
maron el partido menos expuesto que podía escogerse en tan 
difíciles circunstancias. 

Confiando la defensa interior de la ciudad á una guardia, 
si no numerosa, decidida y valiente, i; y sacando el arca santa 

Faustino Borbon en las CARTAS PARA ILUSTRAR 
LA HISTORIA DE LA ESPAÑA ARADE DI•: MAS
DEU, c. VII, fundándose en un texto del 
Dhobi, escritor del siglo VI de la hegira, 
cuyas obras describe Casiri en el códice 1671 
de SU BIBLIOTHECA AR.\BICO•HISPANA ESCURIA
LENSIS. 

.5 Aben-Adharr ya citado y otros es
critores árabes afirman, que reunieron á los 
11ebreos, y dejando con ellos algunos cuan
tos soldados , los encomendaron el cuidado 

de la poblacion sitiada. ¡Imprudencia bien 
temeraria por cierto, si fuera verdad 1 El 
Sr. Gayangos en el MS. de que habla
mos en la nota 2, se hace cargo de ésto , y 
escribe al pié del original: « A:>í se lee en 
»el texto publicado por Dozy ; pero debe 
»haber error del autor ó del copiante, pues 
"Al-maccarí (tomo 1, p. 282) dice que el 
»que reunió los judíos y los dejó en guardia 
»de Toledo fué Taric, y no el caudillo godo, 
»como aquí se da á entender. Lo mismo hi-
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de las reliquias, que es fama trajo de Jerusalem á África San 
Fulgencio, obispo Ruspense , y que desde este último punto fué 
trasladada primero á Cartagena y luego á Toledo; con los cuer
pos de San Asturio Serrano y San Julian, la casulla de San Ilde
fonso, algunos libros y otras riquezas,6 el resto de las fuerzas 
godas evacuó la poblacion, y se dirigió por ocultos y escabrosos 
senderos á los montes del Auseba, donde conservó intacto el 
sagrado depósito de las creencias y las costumbres de sus ma
yores, y alzó más adelante el pendon de la independencia, bajo 
el cual se agruparon los hijos no degenerados de la patria, ven
dida á .extraños por expurios y traidores. 

De esta manera contribuyó Toledo directamente á la reorga
nizacion del Estado, dando la idea , quizás tambien el hombre 
que la llevaba encarnada en su cabeza, y sobre todo , facilitando 
los medios, para que se desarrollase aquella entre las ásperas 
breñas del norte de España. A orgullo, pues, debemos tener 
hoy el haber prestado lmestro contingente á la famosa colonia 
de héroes' que plantó sus reales con tan buena fortuna en las 
comarcas cánicas, dichas ahora distrito de Cangas. La nueva 
monarquía, fundada por Pelayo, es un mayorazgo que se creó 
en nuestra ciudad, y cuyo primer poseedor salió tambien de 
entre nuestros antepasados. 

Pero en tanto que ésto acontecía, ínterin los cristianos rea
lizaban su difícil peregrinacion á aquel país, ¿qué hacían los 
conquistadores? Zaide había tomado casi sin resistencia á Eci
ja, Málaga y El vira; l\lugueiz con una estratagema se apoderó 

»cieron los invasores en Granada, l\Iálaga 
))y otras poblaciones, lo uno por traer poca 
»gente para tamaña empresa, lo otro por
"que los judios de toda España fueron por 
»doquier sus auxiliadores. Así , pues, Jo 
»que deberá entenders~ en esle lugar es, que 
1ino quedó en Toledo smo una per¡ueña parte 
1ide la poblacion, además de Jos judios, y 
>ique Taric deseoso de salir .en persecucion 
»de los fugitivos, reunió los judios, los di6 
>iarmas, les agregó alguna gente de Ja suya, 
»y les encomendó la defensa de la ciudad 
lllu~go que fué tomada.)) Encontramos muy 
racional y aceptable esta explicacion, que 
por otra parte está conforme con lo que se 
lee en todas las historias árabes. 

6 Varios autores sostienen que la tras
lacion de las reliquias no se verificó hasta Ja 
época de Abderramen, que vino á nuestra 
patria hácia el año 7ti6. Por lo· que hace á 
Toledo, creen poder acreditar su opinion 
con ciertas palabras del obispo Cixila, que 
rigió nuestra sede desde el 77'1 al 783, y 
quien en el párrafo tercero de la :vida de 
San lldefonso, señala el twmulus in quo 
sanctwn ejus corpuscu lum usque lwdie 
liumatum est; pero nosotros seguimos el 
parecer más comun , v en este lugar no 
comprendemos entre los santos cuerpos ex· 
traidos de la ciudad los de aquel prelado y 
de Santa Leocadia , con Jo cual se concilía 
perfectamente la dificultad propuesta. 
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de Córdoba, que le costó algunas pérdidas , y Tarik avan
zaba hácia Toledo, estaba ya muy inmediato á sus cercanías, y 
oia los gritos de angustia y de dolor que salian de los muros casi 
abandonados. Bastantes dispersos y muchos de los que retrasa
ron su marcha á los montes, cayeron en manos de las avanza
das árabes, que los dieron una muerte gloriosa , 7 perdonando 
la vida á alguno que otro, para que volviera á contar á los que 
iban á ser sitiados, la suerte que les esperaba á todos, si se re
sistían y no se entregaban á discrecion, apenas asomasen por la 
Vega los turbantes mahometanos. 

Estos tristes mensajeros pudieron traer además otras noti
cias. El vencedor de Málaga, no contento con las fáciles victo
rias que babia alcanzado, abandonó la Andalucía, y acudió á 
engrosar las filas de su capitan. Tarik y Zaide venian juntos 
con lo mejor y más granado del ejército invasor á cercar á 
Toledo. Ya no había esperanza. Si salvaban sus habitantes la 
existencia amenazada, no podrían evitar la servidumbre y el 
expolio que tenían encima. Pronto la corte de los visigodos 
debia abrir sus puertas de grado ó por fuerza á los enemigos 
de su religion y de su patria. Y así fue en efecto. 

Sueños imaginarios, ó suposiciones de crédulos cronistas, son 
los figurados extremos de valor que se atribuyen á los toledanos, 
para sostenerse por más de tres años contra los redoblados 
ataques de los sitiadores. 8 Ni las historias árabes dan al cerco 
una d uracion tan extraordinaria, ni es creíble que á una pobre 
ciudad , falta de provisiones, sin confianza de socorro y con 
gente poca y no muy diestra en las artes de la guerra , la fuera 
posible contrarestar por tanto tiempo el empuje valeroso de 
dos ejércitos unidos. Más preparada ó mejor combinada estaba 
sin duda la defensa de Córdoba, y al fin cayó prontamente en 

7 Afírmalo en su cnoNICON Julian Perez, 
Y se puede.deducir tambien de aquellas pa
labras del Pacense: nonnullos seniores vi
ros nobiles qui 1tt cumque remanserant, 
per ( fortasse propter) Oppam filium Egicm 
Reg~s a Toleto (itgam arripientem gladio 
p~tibttli ( Tarik) jugulat, et per ejus oc.ca
swnem cunctos ense detruncat. 

8 El mencionado J ulian Perez asegura, 

que en su tiempo se conservaba en el ar
chivo de Santa .Justa, de que él fué arci
preste, una crónica de estos sucesos , escrita 
por Gullita, historiador de Toledo , quien 
afirmaba lo de que la ciudad babia estado 
cercada más de tres años, y que en ellos 
sucedieron de ambas partes cosas asombro
sas. j Lástima que se haya perdido tan raro 
documento! 
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poder de Mugueiz el Rumí. Por otra parte, no se conciertan 
bien los sucesos posteriores á la conquista de Toledo, si dila
tamos su rendicion hasta la época que la fijan los falsos anales, 
forjados en la entusiasta imaginacion de algunos escritores. 
Queda dicho con ésto, que-segun nuestra opinion la ciudad real 
pasó en .breve al domin_io de los moros que la cercaron. Sin 
embargo, al explicarnos así, no lo decimos todo, y conviene 
que nos paremos á describir los episodios .de este aconteci
miento memorable. 

Entre los historiadores españoles corre muy acreditado uno, 
que merece ser examinado con detenimiento. Refiérese que 
puesto el cerco á Toledo por Tarik, salieron á ayudarle algunos 
judíos de la poblacion, ofreciendo entregársela por medio de una 
traicion ó celada, que prometian armar á los cristianos. Acep
tados estos ofrecimientos, y concertado el modo de cumplirlos, 
vista la resistencia no esperada que experimentaba el sitiador, 
una madrugada los sitiados se encontraron el campo abando
nado ,,.quemadas las tiendas, y libres al parecer del importuno 
cuanto peligroso huésped, con quien se saludaban todos los dias 
en sus continuas algaras. La alegría y la confianza reemplaza
ron instantáneamente á los temores y cuidados de Ja víspera; 
creyóse alejado por completo el peligro , y se pensó ante 
todo en dar gracias al Altísimo por la señalada merced que 
dispensaba al pueblo atribulado. Era, se añade, domingo de 
Ramos: los toledanos con este motivo bajaron en procesion á 
Santa Leocadia de la Vega á celebrar los oficios,divinos propios 
del dia, y á entonar con verdadero gozo el hosanna Deo in emcel
sis, porque en su nombre babia venido la paz á esta tierra. ¡Ay! 
¡Cuánto se engañaban! No vive· el leal más que lo que quiere 
el traidor. Los judios hicieron la seña concertada á los moros 
ocultos á corto tr<!cho, y de repente, con la velocidad del rayo, 
se echaron sobre los descuidados cristianos , que no los espe
raban: los más quedaron muertos en la sorpresa, muchos sa-

· lieron de ella mal heridos, y sólo se salvaron los que pudieron 
penetrar dentro del próximo muro. Por fortuna éste tenia como 
propugnáculo y antemural la antigua fortificacion romana , que 
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restauró 'Vamba, y aunque las tropas sitiadoras, merced al 
auxilio que las prestaban los isr~elitas, ocuparon las puertas y 
cortinas exteriores, todavía purlieron guarecerse los cercados 
al abrigo de aquella, y cobrarse de sus descalabros con la vida 
del judio Rabi l\fossen y demás autores de la conjuracion. Pero 
su apuro crecía por momentos; su situacion llegó á ser insoste
nible, y á muy poco capitularon. 

Tal es la version que desde el Tudense hasta nuestros dias 
ha adquirido autoridad, respecto á la conquista de Toledo rea
lizada en tiempo de los árabes. Sobre ella algo se nos ofrece ob
servar, que bien merece la pena de tenerse en cuenta, para no 
aceptar como hechos cor rientes, lo que acaso no pasa de la es
fera de una simple presuncion, por más fundada que sea. 

Dejamos á un lado lo de celebrarse en Santa Leocadia , y 
no en Santa :María de la Sede Real, la fiesta solemne de los ra
mos. Este reparo en verdad no tiene grande importancia ; mas 
¿de dónde sacó Lúcas de Tuy los minuciosos detalles que su
ministra, acerca de la intervencion que en este suceso cupo'á los 
judios? ¿En qué fundamento se apoya, decimos con :Masdeu, 
para asegurar que la caída de la plaza fué en domingo de Ra
mos? Las primitivas crónicas españolas nada hablan de estos 
pormenores: las historias árabes en general tampoco los men
cionan. Es cierto que entre los soldados berberíes que trajo 
Tarik, venian muchos hebraizantes del África, que son los famo
sos Julanitas, conocidos por su procedencia , segun escribiamos 
en otro sitio, con el título de el acbál el Yemen, ó tribus emi
gradas de la Arabia felíz, y una vez que babia dentro de la 
ciudad sitiada muchos judios, no es extraño que, de un modo\. 
ó de otro, entraran en trato con sus correligionarios de afue- "'· 
ra. Ya sabemos la lealtad que usó siempre esta raza, y cuán 
poco satisfecha debía estar por el trato que recibió de nuestros 
concilios. De aquí, sin embargo, no se deduc.e necesariamente 
lo que asienta el cronista referido. Aben Cothon, e.Hado por Abu 
Aabdet el Logui, dice: Y estuvo Thctrek sobre Toledo , y como 
habitabCJ;n en ella judíos, se abrió la ciudad. 9 Con este texto 

9 Trae este pasaje el Sr. Borbon en la carta VIII contra Masdcu, pág. 66. 
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árabe, único que conocemos que hable del particular , se pr_ueba 
lo que todos presumimos : qu~ el conquistador encontró bien 
preparado el terreno por aquellas gentes , pero no lo de la ma
tanza del domingo de Ramos , y menos que en este preciso dia 
se verificase la entrega. Esto quizás se lo figuraron el Tudense 
y cuantos le han seguido, atendiendo á que la pérdida de Toledo 
hubo de ser hácia la cuaresma del año 712, ó lo que es igual, 
en Ragheb ó segundo Ghemadi del 95 de la hegira.10 

Sea de ésto lo que quiera, consta de una manera indudable, 
que Toledo no fué tomada, sino que se rindió al conquistador 
bajo condiciones en extremo ventajosaS'. La capitulacion ori
ginal no existe, como se conservan las de otras poblaciones, 
mas su sentido y espíritu se encuentran en todas las histo
rias , que nos refieren contenia los cinco pactos siguientes: 
1. º Que los toledanos entregasen sus armas y caballos: 2. º Que 
pudieran salir libres de la plaza, aunque perdiendo sus bienes, 
los que no prefiriesen quedar en ella: 5. º Que los que quedasen, 
serian dueños pacífica é inviolablemente de sus casas y hacien- · 
das , sujetas éstas solamente á un tributo anual moderado: 4. º 
Qqe se les consentiria el libre ejercicio de su religion, y el uso 
y conservacion de siete iglesias , que fueron , como ya sabemos, 
Santa Justa y Rufina., Santa Eulalia, San Sebastian, San Már
cos, San Lúcas, San Torcuato y Santa María de Alficen; pero 
que no edificarian otras sin licencia del gobierno, ni harian 
procesiones, ni ningun alarde público de ceremonias religiosas; 
y 5.º Que se les dejaria regirse por sus leyes y costumbres y 
aun el ser sentenciados por sus jueces, con tal que no castiga
sen al que se pasara de la fé de Cristo á la del Profeta.U 

Firmados estos capítulos, sobre alguno de los cuales hemos 
de hablar despues extensamente, Tarik con los suyos ocupó la 

· 10 Es verdaderamente notable la varie
dad que se advierte entre los historiadores 
españoles al tener que fijar esta fecha. ·El 
arzobispo D. Rodrigo, Juan Vaseo, Don 
Martin Carrillo, el Conde dé Mora y Cas
tejon y tf onseca colocan la pérdida de Es
paña , y por consecuencia la de Toledo, 
en 719. Lúcas de Tuy, Ambrosio de Mo
rales, Alcocer y Mármol no señalan año. 

Garibay Ja aplica al 715, y Pisa con Ma · 
riana al 714. No puedé darse mayor confu
sion sobre un punto en que están confgrm?s 
todas las historias árabes, aunque haya ~1-; 
ferancias respecto del día en que se rcahzo 
este importante acontecimiento. 

11 Seguimos en ésto á Conde en su 
flISTORlA DE LA DmllNACION DE LOS AUBES 
EN EsI'AÑA, tomo J, parte 1.ª, cap. Xfl. 
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ciudad , que en sentir de los historiadores árabes , se hallaba 
desierta, por no haber dentro más que los judios y muy pocos 
habitantes.H Muchos habian adoptado la resolucion de evacuarla 
antes de la entrega, para ir á incorporarse con los que á la 
sazon se hallaban organizando la resistencia en las escabrosi
dades de los montes. Aun así, la esperanza de una pronta res
tauracion , ó quizás la idea de no abandonar criminalmente al 
enemigo los templos católicos que su supersticion habia respe
tado, detuvieron en nuestro sµelo á algunas familias poderosas. 
Lope Barroso y Alfonso Gudiel, Gudila Ficulna y Pedro Ar
mildez, de quienes descienden los Barrosos y Gudieles, los Fi
gueroas y Quirinos ó Portocal'reros toledanos, troncos de la 
mayor y más antigua nobleza de España, se constituyeron con 
otros varios en voluntaria esclavitud por aquella época. 

Cobardes llama el inglés Dunham á estas familias , porque 
se sometieron á los infieles, pudiendo haber aprovechado la 
ocasion que se les deparó, para pelear y vencer ó morir con 
honra. Bien se conoce que anda la religion por medio, y que 
el historiador protestante no estaba en disposicion de apreciar el 
sacrificio que por ella hicieron de su libertad y hasta de su vida 
esos ilustres varones, quienes en el cerco se sabe combatieron 
con heroismo, aunque sin fortuna, á los musulmanes. Más grande 
valor se necesitaba para quedarse á vivir entre> éstos , para pre
senciar sus depredaciones , y tolerar sus iniquidades, que era 
preciso para partir con un seguro personal á donde todavía no 
habian penetrado, y se hallaban reunidas las reliquias del ejér
cito godo. 

Sí cercadas de riesgos y no muy sobradas de recursos, 
éstas al menos no fu~ron testigos, como aquellas, del saqueo que 

12 Ya hemos visto más arriba el pasaje tablecer bien Ja verdad de los hechos, que 
de ~~en-Adharf, que confirma este estado. basta de Ja poca gente que guarnecía á 
Casm en el tomo ll, al pié de Ja pág. 320 Toledo, se ausentó mucha al capitular la 
d~ su BmLIOTHECA, copia un texto árabe de poblacion, dejándola todavía más desierta Y 

d
AJmed, que traduce asf: Se encaminó parte abandonada. No de otro modo puede con -

el ejército á Tltarek ben Zeyad ltácia ciliarse el texto copiado, con Ja libertad que 
Toledo con la conquista. y ya se ltabia en- se otorgó á los toledanos en uno de los 
tr~d~ esta ciudad y evacuaao de todos los pactos de la entrega , para poder permane
cnsttanos que ltabia en ella .•. Lo cual en cer, si querían, en sus hogares, 6 marcharse 
nuestro concepto debe entenderse, para res- al punto que les conviniese. 
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hicieron en nuestra ciudad los vencedores. Luego que Tarik pe
netró dentro del alcázar real, mandó abrir sus puert?s, y se apo
deró de copiosos tesoros, entre ellos veinticinco coronas , que 
algun escritor árabe hace subir hasta el número de ciento 
setenta.13 No saciada su codicia con este botin, entró en los 
templos no respetados en las capitulaciones, y halló innume
rable cuento de vasos de oro y plata guarnecidos de piedras 
preciosas, muchas ropas de oro y seda, libros de rezo, de 
ciencias y secretos de artes, y sobre todo esto , más rico y 
apreciable que todo esto, la fámosa mesa de Suleyman , hijo de 
David, que era, segun cuentan, de -x,aba1·ghedah, especie de 
piedra verde, crysoprasa ó jasp<=r parecido á la esmeralda, toda 
de una pieza el tablero y los piés, ceñida en derredor con tres 

· collares , uno de rubíes , otro de esmeraldas y otro de mar
garitas engastadas en oro. u ¡ 1\'Iagnífico despojo! Orgulloso y 

13 Ebn Alwardi en la Perla de las 
Maravillas~ dice que Tarik «encontró en 
»Toledo grandes tesoros, entre ellos 170 
»coronas de perlas y rubíes y piedras pre
))ciosas.» Conde no cuenta más que las vein
ticinco, pero exorna el cuento, afirmando 
que era costumbre despues de la muerte 
de cada rey, colocar allí su corona, gra
brados en ella su nombre, su edad y los 
años que babia reinado, "y veinticinco, 
»añade, habian sido los reyes godos de Es
»paña hasta el tiempo de esta conquista;i> 
cuando se sabe que desde Leovigildo , pri -
mero que usó corona,· hasta Rodrigo, úl
timo que pudo usarla , apenas se conocieron 
diez y siete soberanos. El reciente hallazgo 
del Guarrazar nos hace sospechar por una 
parte, que acaso no anduviese descaminado 
Alwardi en el número de coronas que su
pone. encontradas, y por otra, que quizás 
esas JOyas no eran prendas de uso personal, 
sino exvotos; consagrados por los reyes y 
los grandes en las iglesias que ocuparon las 
fuerzas invasoras , y los cuales , ó se conser~ 
varian en éstas, ó se encerrarían para mayor 
seguridad en el pretorio, donde Conde ase
gura que los encontró Tarik. 

U Llámanos la atencion sobremanera 
la proligidad con que los historiadores ára
bes enumeran y describen las riquezas ha-' 
liadas por el conquistador en Toledo. Al
maccarí escribe que los despojos de esta 
ciudad fueron la mesa guarnecida de esme
raldas, veinticinoo coronas de oro, veintiuna 
copias del Pentatéuco, el Evangelio, los 
Salmos, el Libro de Abraham y Moisés, 

varios otros sobre secretos de la naturaleza 
y arte, modo de usar las plantas, minera
lrs y animales vivos, talismanes de antiguos 
filósofos griegos, una coleccion de récipes 
de simples y elixires, muchas armas y vasos 
de oro, engastados con perlas , rubíes , es
meraldas, topacios y otras piedras precio
sas, y muchas ropas ~e oro y seda. Bayan 
Al-moghreb, parte I, pág. 31, dice que 
«cuando Tarik conquistó á Toledo, halló en 
i>ella el aposento de los reyes y le abrió, y 
i>en él encontró el, psalterio de David (la 
i>salud sobre él) en hojas de oro, escritas 
"con agua de rubí disuelto.)) Pero. lo que á 
todos admira y sorprende por lo rico y ex
traordinario , es la mencionada mesa, so
bre la cual Alwardi escribe que «no se 
"babia visto cosa más hermosa que ella , y 
))que sus vasos eran de oro, y sus platos de 
i>una pieclra preciosa verde y otra salpi
"Cada de blanco y negro ,l) y Al-moghreb, 
que «era de oro mezclado con algo de plata, 
»y ceñida en derredor , como decimos en el 
"texto , con tres collares, uno de rubíes, 
»Otro de esmeraldas y otro de margaritas.» 
Todos , pues, convienen en la rareza de esta 
prenda. No tan cónformes vemos á los es
critores árabes cuando se trata de fijar el 
lugar en que fué encontrada, su p:oce
dencia, la materia de que se compoma, Y 
el uso á que la destinaban los cristianos. 
Detengámonos nosotros unos momentos á 
examinar estos cuatro puntos; pero hagá
moslo en las lLusTnAc10NES, núm. JX, para 
no interrumpir aquí con una larga digresion 
el curso de los sucesos. 
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satisfecho podia quedar el liberto de Muza con la ganancia que 
babia sacado. Ni en sus primeras expediciones, ni en las con
quistas rematadas hasta allí por sus generales el Kesadi y Mu
gu~iz, habían visto sus ojos tanto tesoro, ni habían aburcado 
sus manos tantas riquezas. Mas en lo que él fundara entonces 
su satisfaccion y su orgullo, había de consistir muy luego su 
desgracia. 

Ocupada Toledo, Tarik se detuvo en ella á esperar al emir 
de África, que babia desembarcado en Algeciras por la luna 
Ragheb del año 95 de la hegira, 712 de Jesucristo. Muza con 
diez mil caballos y ocho mil infantes, recorrió el condado de 
Niebla, tomó brevemente á Sevilla, y se puso delante de Mé
rida, que al verle se aprestó á una resistencia valerosa. Fueron 
precisas todas las malas artes de que podia valerse el supersti
cioso caudillo musulman, y aún necesitó llamar en su socorro 
á su hijo Aabd-el-Aaziz, Abdu-1-aziz ó Abdelaziz, para hacerse 
al fin dueño de la ciudad sitiada, al pié de cuyos muros dejó 
enterrados, sin embargo'· los mejores oficiales árabes. Ya con 
este triunfo , que aumentaba el renombre de sus heróicas ha
zañas, y cambiaba por el glorioso título de conquistador su 
simple consideracion de advenedizo en el país, se dirigió á 
marchas forzadas hácia la antigua corte visigoda. 

Sábelo .el jefe que la posee, y sale á encontrarle á l\fedinet 
Tal vira (Tala vera), en donde le preparó un recibimiento os
tentoso; pero* al hallarle sombrío y malgestado en su primera 
entrevista, hubo de comprender que sólo le complacería la 
venganza que traia meditada.-« ¿Por qué no obedeciste mis 
órdenes, y me aguardaste en el mediodía?», díjole Muza.-<(Se
ñor, respond~ó Tarik, porque así con mi consejo creí servir 
mejor á la causa del Islam, y para no dar tiempo á nuestros 
enemigos de reparar sus derrotas.» Nada repuso á ésto por en
tonces el emir de Al-1\fagreb: todos caminaron juntos en silen
cio aquel dia, y al siguiente se instalaron en el alcázar de 
Toledo. 

Cuando su afortunado conquistador presentó al emir las' 
riquezéls que había encontrado dentro de nuestros muros, pa-

. 34 
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recióle á éste corto y mermado el tesoro que se le ofrecia. La 
pasion tiene un solo ojo, dice un escritor árabe, y l\fuza, apa
sionado contra Tarik , no vió en todo sino una parte de lo que 
pensó compondría el botín de la victoria. En su despecho 
llegó hasta el punto de azotar ignominiosamente con el látigo 
el rostro atezado del capitan , que tan buenos servicios babia 
prestado á su patria, y le reclamó con ira un pié que faltaba á 
la mesa de Suleyman.-«La hallé en ese estado, contestó el 
ofendido guerrero, y no puedo servirte.» Muza mandó que la 
labrasen un pié de oro, y la guardó en un azafate, saf ath ó 
estuche. rn Informado despues de que no había otrós tesoros, 
porque al acercarse los árabes á Toledo, el arzobispo se llevó 
consigo las reliquias y alhajas de más valor, tocado vivamente 
de sentimiento, descargó su furia sobre los cristianos , dego
llando á varios nobles, y cometiendo mil atrocidades en el 
pobre pueblo indefenso.16 

Pasadas estas horribles escenas , que templaron algun tanto 
el enojo del vengativo jefe muslim, nuevamente se despertó en él 
la sed de conquistas. Aparentando reconciliarse con el desairado 

15 En la traduccion de Aben-Adharí 
del Sr. \?ernandez Gonzalez se advierte por 
nota, que Ja voz árabiga saf ath, azafate en 
castellano, puede significar tambien cesta 
grande. Nuestro amigo el Sr. Gayangos en 
la suya del mismo auLor, da por correspon
dencia á aquella la de est1tche, que nos 
parece más propia, atendiendo á que la 
mesa fué hallada, segun se asegura, sobre 
el altar mayor de la iglesia de TolaiLola, 
donde servia para colocar Jos evangelios, y 
debemos creer por esta razon que no era 
de tan inmensa latitud y longitud, cual 
supuso el arzobispo D. Rodrigo al descri
birla. Lo que de ningun modo puede admi
tirse es lo que el Sr. Cabanilles traduce del 
AKBAR MADJMONA ó coleccion de historias, 
publicada recientemente en París, donde 
existe el MS. original árabe, en que se lee 
que Muza hizo forrar la mesa con una es
tera. No en tan poco aprecio tenia este 
emir una joya que reservaba para el califa, 
y que era, como todos convienen, portento 
de valor v hermosura. 

• 16 Ya nos dijo algo de ésto el Pacense; 
pero lo afirman con más claridad los auto
res árabes de que se valió el Sr. BorLon 
para sus CARTAS. Un manuscrito posée el 

célebre arabista D. Serafin Estébanez. Cal
deron, que parece encierra la relacion de 
un ViaJe á España, hecha por un embaja
dor enviado de Mulev Ismael á Cárlos ll 
hácia los años de 16~0 á 1682, y en este 
códice, de que nos ha dado el Sr. Amador 
de los Rios un extracto , á la pág. 328 se 
cuenta una anécdota peregrina, con referen
cia á los historiadores Aldelmelic Ebn Ilabib 
y Allaitz Ebn Sad, que es. como. sigue: 
r< Cuando Muza señoreó en Toledo, domi
»nado de .terror, llegósele un hombre y le 
»dijo :-Envía alguien conmigo y te descu
»briré un tesoro. Ovólo Muza, y enviando 
)) hombres de su confianza, llegaron á cierto 
»lugar, donde el denunciador dijo:-Cava<l 
»aquí. Y como cavaron, descubrióse mu
i>cho tesoro de alhajas, sembradas de ru
» hfes, topacios, esmeraldas y otra pedrería, 
»cuyo brillo oscureció su vista; y lo envia
i>ron todo á Muza.» Esta anécdota, si es 
cierta, prueba dos cosas:. una, el terror que 
en los cristianos infundieron las crueldades 
del emir, á. que nos referimos e¡1 el texto; 
y otra, que no todas las alhajas de Toled~ 
salieron de la ciudad para las montañas, DI 
quedaron en ella expuestas p1íblicamente á 
la rapacidad de los conquistadores. 
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Tarik, se le mostró propicio, y le comisionó para que verificase 
la del distrito del Tzogur ó Tzogor , que comprendia desde las 
inmediaciones de Talavera, toda la parte oriental de Toledo, 
Mancha, Alcarria y Cuenca, hasta Tortosa.17 Obediente súbdito 
cuanto valiente soldado, no rehusó éste la empresa, y con la 
esperanza de rehacer su opinion, maltratada merced á las desa
venencias con Muza , se abrió paso en breve por nuestros mon
tes, recayendo en una ciudad detrás .de ellos, dicha Maidet 
Tarhek (que quieren sea Miguel Turra); despues fué sobre Vadi
Gegharet ( Guadalajara ); luego volvió á poniente, y atravesó 
Al-Scharat (la sierra) por el estrecho .llamado Fegh Tharek 
(Buitrago); caminando á oriente, llegó en seguida á l\fedinet 
el Nabar (ciudad próxima al rio del Mesa), 18 y por último, com
pletando esta su segunda expedicion , ocupó á l\1edinet l\faiet 
(Maya ó Moya, sita en la raya del reino de Valencia),19 retirán
dose de aquí á nuestra ciudad para rendir cuenta de sus 
actos. 

Otra vez al emir le parecieron pocas las riquezas que el 
victorioso Tarik le traia. La ambicion despertó de nuevo sus 
mal dormidos celos, y en esta ocasion estalló más de firme su 
poderosa venganza contra él. Destituyóle en público de sus 
cargos, y le mandó encerrar en una prision oscura, nombrando 
en su lugar á Mu.gueiz el Rumi, que no sólo tuvo la abnegacion 
de renunciar el honor que se le conferia , sino que se constituyó 
decididamente en defensor del desgraciado, aunque en vano, 
porque no pudo alcanzar su libertad, por más que trabajó para 
conseguirla. Pero ya que salió desairado en sus justas pretensio-

17 Casiri entendió comprendida en la 
voz Tzogur la España citerior, é incurrió 
en el viéio de tomar el torio por la parte. 
I.os límites que fijamos á este dístrito, como 
la marcha que siguió Tarik en su segunda 
expedicion , de que nos ocupamos ahora, 
están. demostrando que el Tzogur corres -
pondia á la que se llama España de aquende, 
pero que no era ni una tercera parte de 
ella. 

18 Seguimos en este punto á Aben el 
Ghesur, autor árabe citado por Ilorbon, y 
se advertirá que llamamos con él Medinet 
el Naliar á la que titulan otros escritores Ríe-

dina Al-Media, que se traduce comunmente 
ciudad de la Mesa, y aún añade alguno con 
notoria equivocacion, que así se la nombraba 
por haberse encontrado en ella la mesa de 
Suleyman. El ya citado orientalista nos ha 
hecho conocer, que no sólo la . primera 
parte de la traduccion es· viciosa, eh razon 
á que debe decirse del }lesa, sino que se
mejante ciudad es quimérica, no conocida 
por ningun geógrafo antiguo ni moderno. 

19 Varios traductores creen que Afaiet 
es A maya, situada cerca de Fontibre, en 
el nacimiento del Ebro, muy lejos cierta
mente del terreno que recorrió Tarik . . 
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nes, se propuso á todo trance protejer al que fuera antes su jefe, 
y con cartas suyas acudió á Damasco, residencia de los califas 
de oriente, de quien dependia el emirato de Cairwan en el 
África, que desempeñaba Muza, á dar noticia á Al-Walid ben 
Abdelmelek del término que habían tenido las rivalidades entre 
los dos caudillos en nuestra península.2º 

Ageno de este viaje, engreido y soberbio el emir, 'encar
gando la custodia de la ciudad y del preso á los judios que en
contró en ella y á unos pocos moros que consideró incorruptibles, 
partió por aquellos dias con todo el ejército árabe reunido en 
busca de laureles, y puso cerco á la renombrada Cesaraugusta. 
Muy adelantado tenia su empeño; habia entrado ya en la ciudad 
y tomado otras no menos interesantes del alto y bajo Aragon, 
cuando una órden expresa del califa vino á desbaratar sus pla
nes, exigiéndole que sin demora compareciese en la corte de 
los monarcas Beni-Omeyas con su lugarteniente. Era imposible 
desobedecer este mandato, y partió, no sin dejar antes confiado 
el gobierno de España , donde presentía que había concluido 
su mando, á su hijo mayor Abdelaziz , cuya condicion apacible 
y otras buenas prendas le habian ganado hast,a allí el cariño de 
los suyos. 

Lo que pasó entre Muza y Tarik en la entrevista que tuvie
ron con el califa, como la suerte ulterior de estos dos persona
jes, no puede ser materia de interés para nosotros. Gran parte 
de ello es á nuestro entender más.1)ropio del romance que de la 
historia,21 y sobre todo, á la de Toledo no se refieren en .ma
nera alguna esos hechos. Sí conviene advertir, que las discor
dias de estos jefes produjeron á nuestra ciudad consecuencias, 
que acaso se hubieran evitado, á vivir ambos en perfecta armo-

20 Es autoridad para C'ste hecho Aben 
el G hesur, citado en la nota 18. 

21 Cuéntase que al avistarse eón el ca
lifa los dos caudillos, arrogante el uno y el 
otro humilde , como quien va á pedir justi
cia , le ofreció el primero entre los infinitos 
presentes que le llevaba, la preciosa mesa 
de Suleyman, encontrada en Toledo, v al 
verla remendada de un pié de oro sobre
puesto , preguntó el monarca por el que 
falte.ha.-<< La hallé en ese estado, contestó 

el jactancioso emir, y. no puedo servirte.1> 
-".Mentira, repuso el segundo, su contra
rio ; yo fu¡ , Señor , el que la adquirí , y en 
prueba de ello aquí os presento el pié, que 
conservé siempre, receloso de qt1e .Muza 
quisiera apropiarse lo que no es suyo. 1> 
Convencido así de la arrogancia de éste, 
dícese que el califa le castigó, teniéndole un 
dia expue~to al sol , haciéndole azotar , . y 
condenándole á una multa de cien mil mit
calés. El cuento es bonito, pero inverosímil. 
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nía. Meditemos un instante con reflexion sobre este asunto. 
Realizada la ocupacion de Toledo, Tarik primero y luego 

l\fuza la escogen para su habitual residencia; en ella hacen pa
rada más que en otras poblaciones, y es de creer que nunca la 
hubieran abandonado, si el gobierno del último se dilata por 
más tiempo. En el que puntualizamos viva estaba todavía la 
fama de la antigua corte; se conservaban sin duda en buen es
tado sus fortificaciones, á pesar del sitio , y se mantendrían 
intactos los monumentos visigodos. Todo ésto, junto al gran 
pensamiento de poseer el corazon de España , y poder desde 
aquí regir con facilidad los pueblos que fueran conquistándose, 
debía convidar naturalmente á los emires de África á permane
cer en nuestro suelo. Pero l\iuza empezó haciéndole odioso 
con sus venganzas y sus crueldades, con su desmedida ambi
cion y sus miserables pasiones, ¡qué había de suceder? ¡cómo 
habían de inclinarse hácia Toledo Jos que le sucedieran con 
ánimo más generoso, y no se propusieran seguir su codiciosa 
y sangrienta política? Así Abdelaziz cambió de rumbo, y se 
fué á las floridas márgenes del Guadalquivir, á levantar el trono 
de su grandeza. 

Las diforencias entre los capitanes que emprendieron la con
quista, dieron por amargo fruto este desaire, hecho á la prin
cipal poblacion de los romanos, como los árabes llamaban á 
los godos. El segundo emir africano que dominó estas regiones, 
por apartar su vista del teatro en que aquellas habían estallado, 
hizo retroceder nuestra historia cerca de dos sigl0s. En Sevilla 
estaba la corte cuando Atanagildo la pasó á Toledo: á Sevilla 
volvió cuando el hijo del conquistado!' de la 1\fauritania tomó 
las riendas del gobierno, durante la ausencia de su. padre en 
Damasco. Con este golpe se cortó la sucesion natural de los 
acontecimientos de nuestro pueblo, en el· órden superior á que 
le babia elevado su categoría, y se abrió un largo paréntesis, 
dentro del cual se encierran los varios sucesos y las constantes 
alternativas de sumision é independencia, que se observan hasta 
los tiempos de la reconquista, en que otra vez vuelve Toledo, 
si no á su anterior estado, á otro que quería parecérsele y aún 
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excederle, segun veremos más adelante, aunque estaba bieR 
lejos de ser ni una miserable copia de lo pasado. 

El período árabe , por lo tanto, es para nosotros la línea'. de 
interseccion que separa las épocas de esplendor de las de de
cadencia , ó si se quiere hablar con más propiedad , es el prin
cipio de estas últimas, porque desde él comenzarnos á decre
cer, y hecho girones unas veces el manto real que nos cubría, 
dividido otras en diversos trozos el poderoso cetro que rigió á 
la monarquía compacta de los godos , caminamos por una pen
diente rápida, con pié vacilante y no muy segura cabeza, hasta 
dar en el abismo de la mayor postracion y abatimiento. Pon
gamos aquí punto á consideraciones dolorosas, que deben to
marse únicamente como justificacion del corte que damos á 
nuestra historia , y continuemos la narracion suspendida. 

Abdelaziz , que parece un héroe mitológico, más bien que 
un guerrero musulrnan, segun las distintas pinturas que se ha
cen de su carácter, y los contradictorios relatos que corren 
sobre sus bodas con la viuda del rey Rodrigo y otros lances de 
su tiempo , tuvo un fin trágico; pagando inocentemente, á lo 
que se piensa, las culpas de su padre. Irritado el califa Suleyman 
contra éste , armó de un puñal asesino la mano de Habib ben 
Obeidah el Fehrí, para que arrancase á aquél la vida á los tres 
años de mando. 

En consejo de los principales jefes fué elegido por suce
sor su primo hermano Ayub ben Habib el Gahmí, y este 
wali realizó importantes novedades en el gobierno , trasladando 
el asiento de su corte á Córdoba, y dividiendo la península en 
cuatro grandes distritos , nominados Al-Guf (norte), Al-Keblah 
(mediodía), Al-Sharkyah (oriente) y Al-Garb (occidente). 
Toledo quedó comprendido en el primero , y recibió una visita 
del nuevo gobernador de España , á su paso para Zaragoza, 
con cuya ocasion pudieron los moradores de esta ciudad de
mostrarle su afectuosa gratitud por los favores que la dispen
sara , como á todos los pueblos. 

Poco les duraron las dulzuras de la paz, que les proporcionó 
el gobierno reparador del benéfico·Ayub. Depuesto por el califa 
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sin más razon que la de ser pariente de Muza , aunque ya éste 
babia muerto en Waldichora, ocupó su puesto Al-Horr ben 
Abderraman el Tsakefi , hombre violento é imprudente, que lo 
mismo hizo sentir su dura opresion á los musulmanes que á los 
cristianos. Con este emir empiezan á notarse síntomas de des• 
union entre las distintas gentes que componían las fuerzas inva
soras, pues sus crueldades contra los moros y berberíes, sepa
raron á éstas castas de las demás que con ellas compartian los 
honores y los peligros de la conquista. Á él le costó su des
atentada conducta el waliato, en que le reemplazó, segun unos, 
Alsamah ben l\felek Al-Julaní, el Zama de las crónicas españo
las, y segun otros, Abderraman ben Abdellah el Gafekí, cuya 
eleccion confirmó el emir superior de África ; pero á España 
sobrevinieron desde entonces infinitos males, discordias y con
tratiempos, de que no fué nuestra poblacion la última que par
ticipó en crecida suma. 

Abderraman, que babia vencido siempre á los suyos que 
se le revelaron cien veces , ii murió en la célebre batalla de 
Poitiers, ganada en 732 por el famoso Cárlos l\lartéll, hijo de 
Pepino, soberano de los Franco-Austrasios, y en su lugar fué 
nombrado wali de Al-Andalus el anciano Abdelmelek ben Kotan 
el Fehrí, de quien se cuenta que á una cabellera de nieve reunia 
un corazon de jóven vigoroso. Sufrió este emir un descalabro 
en los desfiladeros de la Vasconia, y ésto bastó para que el ca
lifa le destituyera sin miramientos en el año 754. El vencido 
capitan devoró á la fuerza el desaire, y se propuso redimirle 
á toda costa. 

Ocbah ben Alhegad el Sehelí , que le sucedió, recibió un 
dia una ó~:den apremiante del emir de África, para que le llevara 
prontamente grandes refuerzos, á cortar las rebeliones con que 
los turbulentos berberíes querian sacudir la autoridad de los 
califas en aquella tierra. Ocbah á la cabeza de un cuerpo esco-

22 Este emir fué uno de Jos más justos y veces en la Aquilania, tuvo que deshacerse 
afables que se conocieron en España; pero de su competidor Munuza, que aliándose á 
siendo de raza árabe, le miraron con enojo sus enemigos, le dió malos ratos, y concitó 
los africanos, y antes de declarar la guerra contra él á los berberiscos Y judíos, que abun
santa á los españoles 

1 
á quienes venció tres daban entonces en la península. 
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gido de caballería, pasó el Estrecho, y se puso ~n persona á las 
órdenes de su jefe. Dejémosle permanecer allí durante más de 
tres años, entendiéndose con las rebeldes tayfas berberiscas, 
lmciendo prodigios de valor en mil encuentros, y veamos qué 
sucedía entretanto en la península. 

Abdelmelek, que, en opinion de algun escritor árabe, se. 
babia fugado á Barcelona desde Córdoba, donde le tenia preso 
su sucesor, sabida la ausencia de éste, creyó ya maduros sus 
proyectos, y levantó pendones en todas partes, apoderándose 
de varios pueblos, entre ellos Zaragoza y Toledo, en el año 122 
de la hegira, 7 40 de la era cristiana. Protegía á los berberíes 
que Ocbah estaba combatiendo en el continente africano, y no 
le fué difícil ganarse á los que procedentes de esta raza, pobla
ban y guarnecian aquellas ciudades.23 Cuando su alzamiento 
llegó á oidos del emir, dió la vuelta á España, y se dirigió 
primero á Córdoba , para prepararse y marchar despues contra 
los sublevados; pero allí le sobrecogió la muerte, si es que no 
se la administraron en una bebida venenosa sus enemigos, 
como tambien se escribe,21 lo que proporcionó al Fehrí el subir 
por segunda vez al emirato, en qué hubo de ser consentido por 
las autoridades superiores de que dependia.25 

La desgracia perseguía indudablemente al hijo de Kotan, y 
así fu.é , que apenas empezó á organizar su gobierno, muchos 
sinsabores, mezclados con un poco de gloria, vinieron á amar
gar sus dias y á arrancarle la existencia. Las cosas de África, 
desde la salida de Ocbah, iban de mal en peor; las luchas in
testinas entre árabes y berberíes se habian encrudecido sobre-

23 ta causa de la primera deposicion 
de Abdelmelek se atribu'.'e por Abmed· brn 
Abmed el Azdí á que se hizo rico, ateso.
ranclo de las tribus sin cuidarse del ene
migo,. y como no parlia con su jefe el emir 
de Al- Magreb , éste le retiró su gracia. 
De aq1:1í se deduce que el wali depuesto se 
valió entonces de su oro, para atraerse á 
los berberiscos que poblaban á España, y 
no debian tener gran cariño á los que per
seguían á sus hermanos en el África. 

24 l\fohamet aben Ahdet, uno de Jos 
autores árabes que comprende Casiri en su 
BrnLIOTllECA 1 dice que Alhegad el Schelí 1 á 

quien él llama Aakabat, fué muerto con ve
neno en la ciudad de Córdoba 1 el año 123 
de la hegira. 

25 Y se levantó con el mando Aabd el 
Melek ben Coton segunda t1ez, y vino con
tra el Aabd el Rajman, y vino Balegh, y 
hubo discordia tal q1te no se acuerda otra 
semejanle. Así continua su relato despues de 
Ja muerte de Aakabat el historiador citado 
en Ja nota anterior. Alguno supooe que Oc
bah al morir dejó el gobierno español con
fiado á A bdelmelek como el más digno ;. pero 
ésto no es creíble , considerando que .se 
le había rebelado durante: su gobierno. 
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maneea, y :victoriosos los últimos tenían enceeeado en Ceuta, 
muerto de hambre y exhausto de todo auxilio, á un ejército de 
veinte mil sirios mandado por Baleg y Thaalaba. En tan an
gustiosa si:tuacion pidieron éstos socorro al emir, que si se le 
negó al principio, porque eran del partido de sus contrarios, 
tuvo al cabo que otorgársele, y aún que llamarlos en su ayuda 
al verse cercado , y dicen que hecho prisionero en Córdoba, 
por los berberiscos españoles que se le insurreccionaron. 

· Recobrada la libertad , Abdelmelek batió á los insurrectos 
·en Andalucía , les causó una derrota notable en el alfoz de To
laitola, nó fojos de nuestras murallas, á donde se habían reple
gado, 26 y consiguió con tales triunfos desbaratar por entonces los 
planes de insurreccion que él babia provocado antes , echán
dose en brazos de los rebeldes que ahora le declaraban la guerra. 
No contó tiempo, sin embargo, para gustar á sabor esta glo
ria, pues los mismos que contribuyeron á que la alcanzase, re
cordando que les negó toda proteccion cuando estaban en el 
mayor apuro, le hicieron ahorcar cruelmente hácia el año 7 42, 
y proclamaron sucesor á su jefe Baleg ben Bassir el Caisí. 

Nuevo emir, nuevos trastornos: ésta era la cadena de los 
sucesos en aquellos días. Vencido y muerto Baleg en los cam
pos de Calat-Rahba (Calatrava en la Carpetania) por Abderra
man ben Alkamah, Thaalaba ben Salema el Amelí, con los 
restos del ej~rcito sirio , se proclama en Córdoba , despues de 
tomar á otras poblaciones que. le hacen resistencia. A su vez 
tiene éste que ceder el .puesto á Abulkatar Hussam ben Dhirar 
el Kelebí, que al frente de quince mil magrebinos ó africanos, 
se apodera de su .persona, y le envia cargado de cadenas á dis'."' 
posicion de su am0 Hantala~ Thueba ben Salema el Hezamí su
cede á Abulkatar , á seguida de una batalla sangrienta , en que 
tuvo la suerte de destrozarle; pero se niegan á reconocerle los 

26 «É esta batalla, dice la Cn6NIC.\ del dad, pues el Guadacelete, que nace en lás 
)>moro llasis, fué en el término de Toledo sierras de Marjalíza, se hace ya río 6 arroyo 
)>sobre el rio de Calican.» Aben-Adharí de respetable, principalmente en invierno, hácia 
Marruecos, segun la traduccion del Sr. Ga- Orgáz, donde á legua y media de la villa 
yaugos, escribe, que fué en Wada Selet tiene un puente, y discurre despues no muy 
( Guadacelete ); por manera que se dió aque- distante de Almonacid, hasta que entran sus 
lla como á unas tres leguas de nuestra ciu- nguas en el Algodor. 
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gobernadores de Toledo y Mérida , y tan no esperada oposicion 
da por fruto el nombramiento de Jussuf ben Abderrainan el Fehrí 
en 746, con aplauso general de todos los partidos qué entonces 
se conocian. Esto tampoco cortó las guerras civiles,'. El sirio Sa
mail , gobernador que babia sido de Zaragoza en tiempo de 
Thueba, y Ahmer ben Amru, que lo era de Sevilla , conspira
ron contra Jussuf, y movieron á Toledo, que ya tenia tomado 
el gusto á las revueltas, no obstante que hubo el emir de que
rerla contentar, al nombrarla en 755 capital de uno. de los cinco 
distritos en que dividió á la península, igualándola· por esta 
consideracion á Có1·doba, Mérida , Zaragoza y Na:rbona , que 
fueron las cuatro restantes.i7 

Lastimoso era el estado en que se encontraba la España 
árabe por esta época. Todo género de inquietudes en todos los 
puntos que dominaban los muslimes; la ausencia de todo go
bierno en todas partes ; en ninguna paz ni armonía ; hé aquí el 
completo resúmen del período que describimos. 

Grandemente se aprovechar.on los cristianos refugiados en 
Astúrias de estas discordias, y fueron extendiendo sus dominios 
hácia las fronteras de las provincias, easi hasta las puertas de 
los pueblos en que los musulmanes se estaban despedazando 
en mútuas disensiones. ¿Cómo se remediará el mal, y se pondrá 
término á tanto desórden, y se asegurará el fruto de la con
quista, que empieza ya á malearse? 

Tal debió ser , en posicion tan crítica , la pregunta que se 
hicieran á sí mismos los árabes prudentes, faltos de una tran
quilidad que hasta ahora no babian adquirido. El capítulo 
siguiente comprenderá la respuesta que se. formularon, y lo 
poco tranquila que quedó con ella nuestra Ciudad., acostumbraqa 
á dar la ley á los emires en los movimientos anteriores. 

27 En la sucesion de los gobernadores otros escritores ya mencionados. Por noalnr· 
árabes de España desde Muza hastaJussuf. gar demasiado n'uestro trabajo, no hacemos 
nos hemos atenido á la llisTORIA de D. Mo- caso, ,sin embargo, de aquellos emires, cu
desto Lafuente, que sigue á Conde y Dozy, yos hechos ninguna relacion guardan con 
menos en aquellos puntos que ilustran más los anales de Toledo. 



CAPÍTULO JI. 

Catorce califas babia dado la ilustre familia de los Beni
Omeyas á Damasco, que era la cabeza superior, el centro de 
que partia la autoridad de los emires en nuestra península. 
l\i1eruan ben l\fohammed, último de aquellos, llevaba sobre sus 
sienes la corona, cuando Jussuf tomó el mando: ambos á dos, 
en su respectiva posicion, perdieron su dignidad y hasta la 
vida, á consecuencia de una revolucion general que experimentó 
el imperio muslímico de oriente, y no pudo menos de trascen
der á las provincias que le estaban sujetas. 

La poderosa raza de los Abbassidas, descendiente de Abbas, 
tio de Mahoma, suplantó con una conjuracion atrevida á los 
Ommiadas que se hallaban arraigados en el país, destruyó en 
una batalla decisiva á Meruan, y elevó al trono á Abul-Abbas el 
Seffah, tipq_ de los déspotas, hombre feroz y sanguinario, que 
hizo sacrificar en un festín á, los miembros de la familia real, á 
que acababa de usurpar el reino. Pero de esta carnicería hor
rible, espantosa, de esta proscripcion universal de los Beni
Omeyas, se salvó milagrosamente unjóven, que aún no había 
cumplido veinticinco años, Abderraman ben Moawiah, nieto 
de Hixem ben Abdelmelek, décimo califa, huyendo por los de
siertos á Tahart, capital de los zenetas en la parte meridional 
de Al-Magreb.' Este jóven, que entre mil privaciones pasaba la 
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existencia sin ambicion alguna en tan apartadas comarcas, vino 
á ser la esperanza de sus amigos, y el remedio de las discor
dias que tenian enflaquecido el poder de los árabes. 

Cansados de los desórdenes que presenciaban, y fatigados 
al fin de las estériles luchas que estaban sosteniendo con varia 
fortuna Jussuf, Samail y ben Amrú., los moros más influyentes 
se reunieron una vez en Córdoba, y eligieron al proscripto prín
cipe por soberano único é independiente de los pueblos some
tidos al dominio de los islamitas en España. Dos comisionados 
por la asamblea en que se hizo esta acertada eleccion, pasaron 
al A.frica á ofrecer el nuevo trono al fugitivo y virtuoso huér
fano, y con ellos y muchos adictos á la familia ommiada des
tronada en oriente, que existían en distintos países, Abderraman 
entró en el nuestro, por las playas de Almuñécar, en el mes de 
Agosto del año 755 de Jesucristo. 

Jussuf supo su entrada, y se apercibió del entusiasmo con 
que era recibido y aceptado en todas partes , á poco de pene
trar en Toledo, trayendo montados en camellos y cargados de 
cadenas al rebelde Amrú. y su secretario el Zohirí, vencidos en 
Zaragoza. Dícese que, salido de esta ciudad, se hallaba ya cerca 
de la de Córdoba, y al darle la noticia en el camino unos espías, 
descargó su rabia sobre los infelices prisioneros, á quienes or
denó despedazar en elacto, y que con sus gentes se volvió hácia 
nuestros muros, para poner en accion á las tribus que le eran 
fieles.1 Su suerte, no obstante, estaba echada: aunque peleó 
varias veces y. en diversos puntos, nunca le asistió la victoria, 
y por remate de sus desgracias, en 759 murió, segun Aben
Adharí, en los alrededores de Tolaitola, i aunque otros escriben 
que .se le encontró cubierto de heridas en los campos de Lorca, 

1 El arzobispo D. Rodrigo in HISTOI!IA. ))gracias á Dios por su muerte, y mand6 
ARA BUM, c. XVIII, escribe sobre ésto: Et prm- l>fijar su cabeza en el puente de Cortoba .. ; 
lio inito fugit Yuceph ad prmsidium Toleta- l>Tambien sQ dice que el que dió muerte a 
num, et Abclerramen ínterin Belam obsedit. l>Al-Fehrí fué Abilu-1-lah ben Amrú Al-

2 »Y en el año H2 fué la muerte de » Ansarí, que le encontró á algunas millas 
l> Yosuf Al -Fehrí, que tuvo lugar en Jos al- l>de Tolaitola en una de sus alquerías , Y 
nrededores de Tolaitola, donde vagó por l>cuando le conoció, dijo á uno de los que 
11algunos meses; pues habiéndole cogido ll}e acompañaban: E:;te es Al-J!'ehrí, Y con 
))desprevenido uno. de sus compañeros, le »su muerte habrá descansado para él Y de 
ndió muerte y le cortó Ja cabeza, con Ja llél.)} Aben-Adbarí, en 1.a traduccion de 
ncual fué al emir Abdu-r-rahman 1 que dió ·D. Francisco Férnandez Gonzafoz. 
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á donde fué á retarle de órden del califa el wali de Sevilla, 
Abdelmelek ben Ornar, que se encargó de reducir á la obe.;. 
diencia las plazas de que el Fehrí estaba ápoderado. Sea 
como quiera, Toledo, que era su principal presidio, fué una 
de las que se sometieron á Ben Ornar; mas no duró mucho su 
sumision, porque aquí Jussuf babia dejado sembrada mala se
milla, y el terreno por otra parte estaba de antemano abonado 
para toda especie de rebeliones. 

Los hijos del aquel emir, empeñándose temerariamente 
en resucitar la causa perdida de su padre, dieron que hacer 
por algun tiempo al gobierno legílimo. Al cabo, el mayor 
fué decapitado cerca de Córdoba; al segundo, Abul Asilad, le 
llevaron á una mazmorra de esta misma ciudad, y Cassim, que 
era el tercero, vencido en Sevilla y Algeciras, ocupó una pri
sion de estado en Toledo. Con ésto creyó el jóven ommiada que 
se babia cortado la rebelion de aquella familia revoltosa, y se 
equivocó desgraciadamente, porque desde su encierro los dos 
prisioneros trabajaban sin descanso, para urdir en nuestra po
blacion sus peligrosas tramas. Un suceso imprevisto llegó pronto 
á desengañar al clemente Abderraman, que les babia perdo
nado la vida con una generosidad que no merecieron. 

Los califas de oriente , viendo que el postrer vástago de la 
raza de los Beni-Omeyas babia fundado un imperio en occi
dente, apropiándose el país á que ellos se consideraban con de
recho, en tiempo de Almansur, sucesor de Abul-Abbas, dispu
sieron desde Bagdad, á donde ya se babia trasladado la corte 
antes residente en Damasco, que Ali ben l\fogueitz, wali de 
Cairwan, invadjese con aguerrida hueste las costas de. Andalu
cía. Así lo hizo, y cuando sus gritos de guerra llegaron hasta 
el Tajo en el año 763, Toledo alzó resueltamente el negro es
tandarte de los Abbassidas, poniéndose al frente del movimiento 
revolucionario el hijo de Jussuf, á quien sacaron sus parciales 
de la cárcel en que se hallaba. 

Tres largos años, desde este acontecimiento, Cassim poseyó 
la ciudad de Tolaitola á título de príncipe independiente, que 
no reconocía señorío e.Q los que mandaban en Córdoba , y ha-
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bian despojado á su padre del waliato de España. Ni porque 
Abderraman, afortunado cuanto animoso·, venciera entre Ba
dajoz y Sevilla á l\fogueitz, dejando tendidos en el campo á 
siete mil de sus contrarios; ni porque el viejo Hixem ben .Adra, 
obstinado partidario de los Abbassidaa y los Feheríes, fuera der
rotado en 1\Iedina Sidonia , y de todos vientos vinieran las pu
ras auras de la victoria á refrescar la cansada frente del primer 
califa cordobés, el tercer hijo de Jussuf dejó de mantenerse 
firme y tranquilo sobre el trono que su osadía habia levantado 
en nuestro recinto. Los que aquél mandara á si ti arle, lo hacian 
con flojedad, y le daban espacio para reponer. sus pérdidas, 
ordenar la defensa de la ciudad, y proveerse de vituallas y bas
timentos sin obstáculo alguno. Verdad es que tenia á su lado 
defensores tan valientes como Hixem ben Arua, Hixem ben 
Amsa y Hayua ben Al-Gualid, que eran los que le sostenian el 
cerco en primera línea. 

Luego que Abderraman se desocupó de sus mayores cuida
dos., pensó sériamente en la toma de Toledo , y para obtenerla 
de ,una vez, envió á estrechar el sitio á su maula Bedr y á Te
ma:m ben Alkama con un ejército formidable. Llegado éste , y 
desplegadas sus ~fuerzas, los de la ciudad , cansados de las ve
jaciones que sufrían por dentro y del sobresalto en que los te
nían los de afuera, escribieron á los sitiadores, pidiendo la paz 
y ofreciendo entregarles la poblacion y aJgunos de los jefes que 
la custodiaban. Cassim, conociendo el peligro que corría, huyó, 
pasando á nado el rio; los sitiados cumplieron sus ofertas, y 
el año 766 entró el pueblo rebelde en la obediencia del califa. 
Teman, por recompensa de este triunfo, fué nombrado á se
guida wali de Tolaitola. 3 

3 Aben·Adharí, describiendo laocupacion »que formaban una parte.· Entregáronselos 
de Toledo, dice: « Y en el año 14 7 envi6 »en efecto, y, líabiendo salido con ellos
)) el amir Abdu-r-rahman á su maula Bedr »Teman para Córdoba, vino á encontrarle 
>iy á Temam ben Alcama con ejército .con- »Asim ben Moslim, que se hizo cargo de 
»siderable á TolaitoJa , donde perma11eci6 »sus cautivos, y le comunicó. de parte del 
»Ilixem hen Arua hasta que disgustada la i>amir Ja 6rden para que volviera de gualí 
))gente del sitio, escribieron á Iledr y á i>á Tolaitola, debiendo venir Bedr á la. ~a
»Temam en solicitud de paz, estipulando ))pita l. Acercóse á ella Asim con Jos pns10-
1>que les entregarían á Aben-A rua, á Hixem i>neros, y habiendo descansado en la ~!que.
» ben Amsa ben Obeidu-1-lah ben Otsman »ría de HaJza, salió á él Aben-Al-fofail 
»ben Al -Jatteb y á Hayua ben Al-Gualid, 11c.on alfagemes (barberos), jubones de lana 
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Más tarde· Abderraman visitó dos veces á nuestra ciudad, y 
en la primera, encontrando todavía calientes algunas cenizas 
del antiguo fuego de la insurreccion, pues que no habian des
aparecido del todo los adictos al partido desesperado de los 
Feheríes, dejó por wali en ella á su hijo mayor Suleyman, en
cargándole que los vigilase, y tratara de atraérselos menos 
con el rigor que con las contemplaciones. 

Esta política blanda, como era de esperar, produjo resulta ... 
dos enteramente contrarios. Aún vivian los hijos de Jossuf, y sus 
parciales podian alimentar alguna esperanza. El encarcelado en 
Córdoba, Abul Asilad, fingiendo una ceguera bien simulada, 
logró un dia eseapar de su prision , y por caminos desconoci
dos llegó á 110ledo, donde sus amigos le aguardaban , y le fa
cilitaron gente y recursos para unirse á su hermano Cassim, y 
er:icender de nuevo la guerra en las montañas de Jaen. La pres
teza con que se acudió al remedio de este daño, desbarató los 
planes de los,rebeldes; pero no pudo evitarse que corriera san
gre musulmana, bien que fuera por última ve~ en este reinado. 
Abul Asú.ad murió abandonado y lleno de miseria en Alarcon, 
fortaleza de la Carpetania, hasta donde se vino huyendo destro· 
zado y solo, y Casim, despues de algunos impotentes esfuer
zos, se sometió tan de veras al califa, que desde el año 786 
concluyen para no resucitar jamás, las pretensiones de los des
graciados Fehríes en España. 

Nuestra ciudad perdió con este suceso el pretexto que le 
asistia antes. Ya es necesario que se creen otras causas, si ha 
de tener motivoi para agitarse; y se crearán, y se la volverá a 
ver envuelta en:íla espesa red de las intrigas y las revolucio
nes, á que presto siempre apoyo en la época árabe. 

Divisando Abderraman muy próximo el fin de sus días , re
unió en Córdoba los jefes de las provincias, los gobernadores 
de Jas ciudades principales y los altos dignatarios del reino, y 

"Y cestas; y habiéndoles rapado sus cabe- "para ellos, y don~le fueron. encalvados. 
nzas Y. cubie.rto de oprobio, les hizo vestir "Hecho ésto, escribió á las ciudades con 
»los d1cl~os .1ubones y meter en las cestas, i>la noticia de la conquista de Tolaitola,» 
i>conduc1éndolos de este modo sobre asnos Traduccion de las HisT0111AS DE AL-ANDA
''á unos maderos, que estaban dispuestos LUS del Sr. J<ernandez Gonzalez. 
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ante todos nombró por sucesor de la :corona á su :hijo menor 
Hixem Ar-Radhí, hijo de la sultana favorita Giamel Howara, que 
dicen influyó directamente para que se le otorgase esta honra, 
aunque tambien se asegura que el elegido la mereeia, porque 
era, como escribe Aben-Adharí, justo, virtuoso y entendido, 
dispuesto de lengua, fácil de entendimiento , sábio :en lu Zuna y 
el Coran , y tan limpio de conducta, que ni se qonocia de él 
delito en su juventud, ni travesura en los dias de su infancia. 
Hecha la eleccion , á que nadie se opuso , los .otros dos hijos del 
califa, Suleyman y Abdallah, walies de Toledo y Mérida, guar
dando en el fondo de su alma mal comprimido el disgusto que 
les causara la preferencia con que había sido fav:0recido. el her
mano menor, volvieron á sus gobiernos, concertados para lo 
que debian hacer en las eventualidades futuras. 

Á los pocos meses el miramamolin sucumbió.de muerte na
tural el 22 de la luna Rabiaa segunda del año 1.71 de la hegira, 
ó sea el 50 de Setiembre del 788, á los treinta y tres de un 
reinado, si no pacífico, lleno de glorias y de triunfos, dejando 
por entonces tranquilo á su imperio, que habia repartido antes 
en seis provincias, á saber : Toledo , Mérida , Zaragoza , Va· 
lencia, Granada y Murcia. Despues de sus funerales, como era 
consiguiente , fué aclamado Hixem 1, que desde luego llevó 
entre otros el dictado de Ar-Radhí, el benigno y afable. 

Con la nueva de la muerte de su padre, Suleyman y Ab
dallah recibieron juntamente cartas del reci.en proclamado 
príncipe, que les quería hacer partícipes de su 1p.oder y sobera
nía, colocándoles en posicion acomodada á su ·rango y naci· 
miento. La contestacion que obtuvo la genero$.id~d de Hixem, 
fué alzarse Toledo , donde ya se hallaban reunidos los dos her· 
manos , en pública rebelion contra él, encarcelando y cargando 
de cadenas al gobernador de la ciudad , que se negó á obede
cerles. Al saberlo, pídeles el califa satisfaccfon de tal injuria 
en otra carta, y esta vez la respuesta se redujo á empalar al 
desgraciado wazir, y decirle al portador de aquella: <<Vuelve 
á explicar á tu señor lo que aquí vale su imperio, y revélale 
de nuestra cuenta que queremos ser independientes en nuestros 
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pequeños territorios, por compensacion de los que él nos ha 
robado:.» ·· 

Detrás del mensajero partió luego. Suleyman con un grueso 
ejército para Córdoba , y aunque en ef camino allegó más gente, 
Hixem con la suya salió á encontrarle junto á la fortaleza de 
Bilches,. «e lidió con él , e vencióle, e fizo rendir á todos los 
que hi fueron , e fizo tomar todas las cosas que hi fallaron en 
la hueste ... e dessi fizo matar á todos los presos, e Zuleiman 
escapó de la batalla á poder de cauallo, » segun refiere el moro 
Rasis.' Toledo, á pesar de tan completa derrota, seguia en 
poder de Abdallah, que la sostenía contra el califa. 

Apresuró éste su marcha , y en breve se puso al frente de 
nuestros muros cqn un ejército de veinte mil hombres, capaz 
de imponer á otro pueblo menos prevenido ; pero no se crea 
que le tomó inmediatamente. Dos meses y dias, dice Aben
Adharí, tantas veces citado, sostuvo Hixem el cerco de Tolai
tola, y la manera de ·reducirla fué, segun otros autores árabes, 
uno de los rasgos que mejor retratan su fisonomía. Durante 
aquel tiempo continuaba el sitio t!ln apretado , que ni la ciudad 
podía recibir víveres de ningun punto , ni la venían los socor
ros que con engaño se la tenian ofrecidos. El descontento y la 
desesperacion llegaron á hacerse sentir en la mayoría de los 
habitantes. Abdallah lo comprende, y para salir de la ansiedad 
que le rodea, pasa al campo enemigo á conferenciar con el 
sitiador, quien al verle, no recordando su rebeldía, le tiende 
los brazos y le recibe cariñoso. Los dos guerreros permane
cieron en esta actitud algunos instantes, y cuando así, como 
buenos hijos delgrande Abderraman 1, se perdonaron mútua
mente sus ofensas, concertaron la entrega de la plaza con las 
mejores condiciones, ofreciendo el califa olvidar todo lo. pa-

. t El arzobisP,O D. Rodrigo, en la men- ferior es inventus. Aben-Adharf figura que 
CJOnada HtsTORIA ÁRABUM, cap. x1x-, se Suleyman fué rechazado en Xecunda por 
contenta, al mencionar esta batalla con Ja gente de. Córd~ba; .gue luego _le persi
decir: Hic (Suleyman, á·quien Jlam~ Zu- guió Abdu-1-mahc, h1JO del califa, mas 
lema), quu,m attdisset quod eum ( Hixem ) que cuando estuvo cerca de él se le escapó 
pater instituerat succesorem contra fra- huyendo, y que por último apareció en el 
trem, ea:ercitum cangregavit, et sibi mutuo distrito de Mérida , donde era gobernador 
o~currente.! apud castrum, r¡uod Bilche di- Gcdir, el conocido por Al-l\fadhboh, el 
c1tur, acr1ter dimicarunt: secl Zulema in- cual saliendo contra él le derrotó. 

35 
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sa<lo, y .dando á su hermano para ;que viviese, Ulla1 casa dei 11e1 
creo, situada en las amenas riberas del Tajo. Luego nombró 
wali <á un pariente del desgraciado wazir. sacrificado por su 
lealtad, y partió en busca· de Sqleyman, que aún capitaneaba 
á algunos revoltosos en .los confines de Murcia. 

Aquí llegó ·tarde, porque la impetuosidad de su hijo Alba., 
kem ó Álhakanam, derrotó en los. campos de Lorca al· ejército 
de su tio, é hizo á éste huir con unos cuantos ginetes. hasta 
Valencia , desde donde acosado por todas partes,• sin esperr~nza 
de mejorar su.suerte, se .vió ya precisado 4 solicifar:,de Hixem 
le acogiese en su gracia; lo que le fué., concedido. á calidad de 
que babia de residir fuera de la península. ·Accedió á. ello; Su
leyman, y con. sesenta mil niitcales de oro que ·valió Nendido 
su patrimonio, se estableciq en. Tánger por el '788 al 790, en 
que :terminó la guerra civil en España.º' 

No era, sin embargo, la paz conseguida á tan.poca costa, 
sino una tregua. de algunos años. Muerto el califa en Abril 
del 796, .apenas le sucedió su ya referido hijo Alhakem, co
menzaron á .concertar sus planes contra él Suleyman y Abdallah 
desde el destierro en que habitaban., Para oponérsele con ségu
ridad de buen éxito, acudieron á Cárlo-1\fogno; y obteniqo de 
este poderoso príncipe el apoyo que necesitaron, mient.r,as su 
hijo Ludovico et Pio, rey de Aquitánia , recuperabá á Narbona, 
batia el país conquistado por los musulmanes, y se ,apoderaba 
de poblaciones importantes, los dos hermanos se reunian otra 
ve1, en Toledo, que hahia puesto ~su devocion el cadí Obeydah 
ben Hamid el Amza , hombre audaz y resuelto, el· cual estaba 
en secreta inteligencia con ellos, y el 797 se apoderó primero 
de las puertas y el alcázar de la ciudé\.d, .y. pasó despues á 
ocupar los castillos y fortalezas de l~ provincia .. ,La rebelion 
sacó de nuevo la cabeza en la misma, y el. jóven Alhakem tuvo 
que empezar su reinado, como su padre,. ppnf~ud9 cerco .á la 
siempre inquieta corte visigoda. 

Por algunas semanas el califa se encargó personalmente de 
este negocio; pero al noticiarle los progresos que haeía: en la 

!> Conde, Al-maccarí, Aben-Adharí y el arzobispo D. Rodrigo.. 
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España orientar! el rey de Aquitánia ,; tomó la resolucion de fr. 
en, su ;@asca, y ;dejó entre tanto encomendado e~ sifio, de Tó
laitola á Amru ben Jossuf, conocido en las crónioas: esparí'olas 
con :el: nombre de Ambrdz, alcaide de Tala vera, único .que le 
fué *fiel en toda la comarca , 'pues los demás se le habian re .. 
helado. 

. Desde este momento cambia el plan dela conquista de nues~ 
tra ciudad , pues· en lugar de redoblar contra ella sus ataques, 
el sitiador~disminuyendo aparentemente sus esfuerzos por fuera, 
trata de "endend~r dentro el 1hiego de la discordia entre los 
sitiados. 1:Et astu~G Amrú C©menzó las hostilidades yendo y 
viniendo á, nuestras1 ·cercanías, hasta que entró en tratos con 
ciertos vecinos, á; los ·cuáles ganó para que se apoderasen de: la 
persona de Obeydah; lo que de tal manera supo persuadirles, 
que no tardó en vedo realizado; y en tener á su presencia á 
los Beni-Mojxa ó Beni-Majxí, que llegaron á Taluvera, donde 
tenia su '.eúartel 'general , · á ofrecerle como signo de sumision la 
cabeza del cadí rebelde,' muerto: .V:ioleptamente á sus manos. El 
wali al iparecer :satisfech0 obsequió µiucho á .estos asesinos, los 
hizo mil: mercedes, y los recibió en su pvopia casa. Pero los 
berberíes que habitaban aquellos contornos, noticiosos> de la 
llegada de semejantes huéspedes, con los qué estaban enemis
tados' por,Ja sangre que derramaron en las anteviores 1ré:vuel
tas, entraron una noche en su ·alojamiento, y fos fillataron ·á 
todos. AmPu :mandó á Alhakein las cábez.as de éstos y la. del 
cadí ~on una rela.cfon oircunstanciada de lo ocurrido. No .dicen 
las historfas qu;e Jo cuentan;, ·si tuvo ó no parte en .la .matanza 
de los mensajeros: descúbrese, sin embargo,. en su, conducta 
po$terior quela aprobó,: y hasta que la hizo valer ante '811 so-
berano C()n;10 .un mérito distinguido. . 

. Mal precedente eran estos hechos, para que :1a poblacion si
tiada se rindiera á discrecion , como esperabá el caudillo árabe. 
Ni los partidar,ios de Obeydah, ni los amigos de la familia que 
le quitó traidoramente la vida, podian estarle agradecidos, y 
descansar de aquí adelante en sus promesas. Así es, quá aun 
cuando Amru fué recomendado por el rey con cartas sita8orias, 

• 
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como dice el arzobispo D. R0drigo,6 poco ó ;nada hubo de 
adelantar ya por estos medios, y fué forzoso idear. otros que 
produjeron un éxito ventajoso. 

Acababa Alhakem de vencer á los franco-aquitanios en 
sus expediciones, y dueño otra vez de Huesca , Lérida, Bar
celona y otras plazas, recobradas todas á fuerza de hierro y 
fuego , dejando el cuidado de la frontera. de los Pirineos á su 
hagib ó primer ministro Abdelkerim y al wali Foteis ben Su
leyman , concentró sus huestes en Toledo, bajándose él á 
apretar el sitio que había descuidado Amru por lograr su in
tento con las armas de la traicion y la perfidia. Entonces tuvo 
oca.sion de conocer el mal efecto que causaron Jas escenas refe
ridas, y se propuso emplear un distinto ardiz .de guerra, .que 
le <lió mejores resultados. 

Ocultando á todos su pensamiento , luego que vencidos 
sus tíos, les obligó á pasar á las comarcas de Valencia y Múrcia, 
aparentó querer hacer una excursion á tierra .de cristianos, y 
se dirigió á Tadmir, aunque en su interior meditaba dos cosas: 
una, impedirá aquellos el que volvieran á protejer á Toledo, y 
otra, el coger á esta ·ciudad descuidada , cuan<lo menos lo pen
sase. Con este doble objeto asentó sus reales, dicen .que en 
Gingilia (Chinchilla) , desde donde exigió á los gobernadores 
del rrseguer ó Tzogur que acudiesen con sus tropas á ayudarle en 
la toma de un castillo de la provincia. Los toledanos que vieron 
retirarse á la gente que los cembatia, juzgáronse seguros, sa
lieron de la poblacion , en que tanto tiempo hacía se hallaban 
encerrados, y se derramaron por la campiña para cuidar de 
sus sembrados y plantíos. 

Espías prevenidos de antemano avisaron á Alhakem. lo que 

6 Este historiador, despues de mani- procurarent, et vos in devotione regia co11-
f estar que por el año 17 del reinado de A\- servarent., intellexi eos. vos stultis, operibus 
hakem , el. puebló toledano , confiando en prouocare et regia negotia minorata. Nm1c 
Ja bravura· de sus babi tan tes y en el repuesto autem mitto vobis Ambroz > qll!i vestris b~
que tenia de v~tuallas? se rebeló contr~ ,su neplacitis condescende_t> cum si.t vester ami
soberano legíllmo, dice que éste envro á cus et contribulis. Con alguna variedad en 
Ambroz para que Je persuadiera cum epis- las fechas y hasta en Jos pormenQres, se ~e
tolis suasoriis, y despues en el cap. XXIII fiere lo mismo en Aben-Adharí, qmen 
de Ja IlisTORIA AnABUM, trae las tales epís- afirma que en. virtud de la carta de AJha
tolas, redactadas en los términos siguientes: kem, se Je permitió á Amru penetrar en la 
Cttm misissem aliq~ws, qui mea . negotia ciudad. · 
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pasaba, ·y cuando estuvo cierto de que los antes sitiados anda
ban ahora esparcidos, se füé apartando disimuladamente de los 
términos de Tadmir, y acel'cándose á los de Tolaitola , al 
frente de cuyos muros llegó una noche en marcha rápic:la, sin 
que le sintiesen sus enemigos. Las puertas estaban abiertas 
y un escuadron de su guardia entró presuroso por ellas en la 
ciudad, sorprendiendo en el mayor abandono á los moradores, 
que no podían sospechar siquiera que tan próximo se hallase el 
peligro. El califa con el resto de su ejército penetró á muy 
luego, y cortar:ido la salida á los de adentro como la ent.rada á 
los de afuera , se ens~ñoreó completamente del pueblo rebelado, 
sin combates ni matanzas. Para reducir despues á los que va~ 
gaban por .. los montes á que bajasen á la tierra llana, quemó 
sus aduares y arrasó sus fincas, y una vez que los hubo con
vencido, les hizo habitar en la. Sabrá (el campo), si bien pa 1 

sado algun tiempo les permitió volver á su ·antiguo domicilio.7 

¡Cuán diferente fué esta política de la empleada por el 
diestro, pero feroz Amru en los primeros pasos de la conquista! 
Alhakem, como el wazir de Talavera, sustituyó á la fuerza la 
astucia , Ja fácil sorpresa al cerco sostenido, que al fin hubiera 
causado algun descalabro á sus tropas; mas no engendró trai
dores que asesinaran vilmente, ni pagó servicios importantes, 
si no meritorios. con degüellos secretos é injustificables. La 
toma de Toledo por el califa costó escasas lágrimas á sus con
trarios. El lÍnico quizás que salió más lastimado en este lance 
füé Amru, á quien no pudo sentar bien que otro recogiese la 
gloria que por caminos extraños se babia buscado , y ésto aclara 
algun tanto la oscuridad que desfigura los sucesos. 

Sometida la: ciudad del modo explicado, quedó en ella· de 

7 Seguimos en estos sucesos la tra- año 800, diciendo que por secretas inteli
duccion inédita de Aben-Adharí de nues- gencias con este caudillo, Je dieron la ciu
l~o amigo el Sr. Gayangos, que los pre- dad, y le entregaron al rebelde Obevdah, al 
c1sa más. que la del Sr. fernandez Gon- cual cortó Ja cabeza y Ja mandó á Córdoba. 
zalez. Tenemos con todo que .adve~lir al Creemos, sin embargo, que debe Pstimarse 
l~ctor, que el propio autor .árabe que nos por más circunstanciada la relacion que hace 
sirve de guia, pinta de distinta manera en Adharí de la entrada de Al-Hacam en Tolai
otr:i parte de su -0bra la. toma de Toledo, tola cuando le opuso resistenci<!, y por eso 
at~1buyéndosela á Amrü. Conde es de la nos atenemos á ella, desentendiéndonos de 
misma opinion , y la figura á principios del las demás que aquí apuniamos. , 
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gobernador Jussuf, hijo de1·aquelcaúdillo, .y. eomo jóven inex
perto que era; sin alcanzar á ·distinguir las cosas i que merecen 
gracia de las que piden severidad, empezó á tratar>á los tole
danos con 'desusadas violencias é inauditas crueldades, exaspe
rando fos ánimos, hasta el punto que un día se alborotó la, plebe 
y apedreó el alcázar que habitaba, hiriendo á muchos de sus 
guardias. Lleno de .miedo el wali, no en~ontTaba en tan apu
rado conflicto donde esconderse, ni divisaba la manera. con que 
podría salvarse del inminente riesgo que corria su vida. La 
gente principal y no valdía de la poblacion ~ viéndole en apuro 
semejante,· se echó á la calle á apaciguar el tumulto, logrando, 
no sin grandes dificultades, poner en órden á la irritada multi
tud, que se dispersó á la fuerza. Con ésto se restableció la calma, 
y Ben Amru entró de nuevo en el lleno de sus funciones. 

Su cobardía anterior, á vista de este triunfo, cambióse de 
repente en presuntuosa arrogancia , y hallándose dispuesto á 
hacer un severo escarmiento en los sublevados, los mismos 
nobles que antes contuvieron al pueblo, para disipar la tem
pestad que veían caer sobre las cabezas de sus convecinos ya 
indefensos, toma.ron la arriesgada medida de sorprender,. ·la 
guardia del temerario gobernador, invadir su palacio iy apo
derarse de su persona, llevándole· preso á la fortaleza, de Cha
radaque (Jadraque), con lo que evitaron los desafueros y 
represalias que intentaba. En seguida escribieron al califa, 
participándole lo ocurrido , y pidiendo que le relevara del cargo 
que tan mal ha:bia desempeñado. 

Recibió las cartas Alhakem camino de Pamplona , y como 
se las enseñase al padre de Jussuf, convinieron ambos en que 
la vuelta de éste á nuestra ciudad era peligrosa: se le· dió por 
lo tanto la alcaidía de Tudela, y disimulando sus intentos el 
viejo wazir de Tala vera, solicitó reemplazar á su hijo en el 
gobierno de Toledo , pretextando que tenia . muy conocido el 
genio de sus naturales, y le convenía además para deséansar 
al fin de sus prolongados ~ervicios. El califa accedió : .Tussuf, 
sacado de la fortaleza en que se hallaba recluido, pasó á la fron .. 
tera, y Amrú ie vino hácia nuestro pueblo. 
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,¡se presumirá: sin. esfuerzo que.aquí le traia el deseo de la 
venganza~ pero de seguro no pu~de adivinarse hasta qué es
pantoso extremo le arrastró esa p.asion in$aciable. ¡Tan extt!a~ 
ordinaria é inconcebible fué la infame satisfaccion que pro
p0rcionó á su alma ruin, llena del veneno de los celos y del 
ódio, que habian vertido en ella con distintos motivos, sin sa-. 
berlo, los infelices ciudadanos deTolaitola ! Su nuevo wali fingió 
alhagarla por algun tiempo; se mostró liberal y generoso con 
los nobles que depusieron á su hijo, y para irles infundiendo 
c0nfianza, frecuentemente los llamaba á su consejo, les con
sultaba los proyectos que traia entre manos , y les pedía pare:.. 
cer sobre los negocios árduos que le ocurrían. Así cuentan 
que el.astuto gavilan con fines siniestros ofreció tambien estre
cha amistad á una bandada de palomas inocentes. 

Ya bien preparadas las cosas, acertó á pasar por nuestra 
provincia un ejército de cinco mil caballos, que Alhakem en
viaba ,á la España oriental bajo el mando de su hijo Abdei>raman, 
jóven de quince años, á quien apenas apuntaba el bozo. Amrú 
salió á saludarle, y le rogó que descansase unos días en su al
cázar. Admitida la invitacion, entró.el príncipe con una escogida 
guardia en Toledo , y se hospedó en el palacio del wali, que se 
escribe estaba junto á .San Cristóbal. 8 

Procuró el gobernador que los principales de la ciudad, 
sus fingidos amigos, fueran convidados á un banquete, con que 
pensaba obsequiar á Abderraman. Por la noche todos los no
bl,es acudieron al alcázar, y conforme iban entrando, los guar-

8 Dicen los historiadores toledanos, que despues de. su sobrino D. Juan Niño, y que 
se hallaba situado este palacio sobre una de en sus días perLenecia á sus herederos. Nos
nuestras siete colinas, titulada MONTICIIEL, otros ignorarnos á qué finca alude , y no 
q~e unos quieren sea voz derivada del di- tenemos tampoco grande interés en aver,i
mmutivo monticelo, montecillo; otros opi- guarlo, porque nos parece 1mís que avm
~an que se compone de mons, diccion la- turado el señalar de un modo induvitable 
tma, y gebel, árabe, signifi~ando el todo el lugar en que se representó la tragediaqlle 
m~nte de monte , 6. el mayor de los que explica el texto. Lo ún!co que diremos sobre 
existen ·de :su clase , y alguno finalmente el particular, se reduce á referir que desde 
pretende, .que viene de mons celi, con que muy antiguo Montichel, como se cree, por 
se· expresa su altura. El ()ónde de Mora, estos sucesos, viene desacreditado para los 
no .. satisfecho, de. estas indicaciones sin des- toledanos, entre quienes es fama, que cuan
p_rcciarlas, escribe que el palaciÓ de

1

Ambroz, do alguno se comprometía á ciará otro casa 
sito en. San Cris.tobal, á lo .que él cree, (y 6 vivienda, se estipulaba que no babia de 
hace bien en no aseguc:arlo del todo), era ser en semejante barrio. Véase lo que sobre 
la casa que fué de Juan Gomez do Silva, ésto manifestamos en Ja nota ú la página 63. 
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dias' los conducian á una estancia apartada ó subterráneo, donde 
los degollaban' sin que se apercibieran de esta operacion los 
que estaban con el hijo del califa. Al día siguiente aparecieron 
expuestas al público las cabezas de cuatrocientos caballeros ,9 

y la ciudad quedó aterrada y sobrecogida de espantC> al verlas, 
no quedándola remedio alguno contra tal iniquidad, p~rque se 
encontraba invadida por grandes fuerzas, la faltaban jefes , y 
se la hizo entender que se habia obrado de órden del rey en 
castigo del levantamiento contra Jussuf ben ·Amru.10 

Los autores árabes que sirvieron á Conde para su historia, 
dicen que se representó tan trágico drama en el año 1901 de la 
hegira, 805 de Jesucristo, y añaden, que el wali y su hijo so
brevivieron poco á esta bárbara carnicería. Al notarlo, tuvieron 
acaso presente que los frutos de la venganza son amargos como 
el cinamomo , y que el árbol que los lleva , ni echa profundas 
raices, ni da sombr.a á muchas generaciones. 

Qué parte tuvieron el califa y su hijo en esa horrorosa ma
tanza, se ignora generalmente : es un mistesio que no han 
aclarado hasta ahora los historiadores. Respecto de Abderraman, 
se ha escrito que Amru le comunicó sus intentos, pintándole 
con colores vivos que convenia escarmentar á la ciudad, llena 
de gentes soberbias, inquietas, duras é inflexibles, siempre 
dispuestas á la rebelion y no obedientes nunca, y que el prín
cipe le aconsejó que mirase bien lo que hacia , no se hiciera 

9 nAlgunos dicen, observa Conde, que 
fueron cinco mil los degollados ; pero lo 
primero €s más cierto.» Nuestro crédulo 
Pisa , sin embargo, acepta como más pro
bable lo segundo. 

10 Aben-Adharf, en el pasaje arriba 
notado, en que supone tomada á Tolede> 
por Amrü, escribe: «Y cuando se apoderó 
»de ella, edific6 el alcázar á la puerta de 
»su puentP., fortificándola con obra que fué 
»s6lida: despues pensó en dar muerte á los 
»hombres .9-e Tolaitola y cortar de raiz sú 
))maldad( destruyendo su enfermedad de 
»rebeldía para fortificar la autoridad régia, 
''Y se entregó á prepararles asechanzas há
»bilmente. Aparentando que i:ba á degollar 
»vacas, orden6 que fuese Ja entrada de las 
»gentes por una puerta y su salida por la 
i>misma, y ocurrió qut todo el que entró y 

1>pas6 la. puerta fué muerto, hasta que hizo 
»desaparecer de sus xarifes setecientos.)) 
Traduccion del Sr. Fernandez Gonzalez. 

Indudablemente esta relacion está alte
rada, tanto en el número de los muertos, 
como en los incidentes de la matanza, y 
no debe admitirse. Tampoco creemos segura 
otra version que se lee en algunas historias, 
donde se supone que uno de Jos que debían 
ser degollados, escapado. de manos de los 
ministros de Amrü, comunic6 á la ciudad 
lo que dentro del palacio del wali se estaba 
ejecutando, y puso en movimiento á sus 
parciales, para tomar venganza del infcuo 
gobernador. Las historias árabes nada ha
blan de ésto, ni es presumible siquiera, que 
hallándose en Toledo el considerable ejér
cito que acompañaba al príncipe, hubiera 
quien se levantara contra los opresores. 
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abonrecible á los pueblos sin necesidad alguna. 11 Prudente con
sejo, que nos parece algo impropio de la corta edad y de los 
instintos que descubria ya el jóven ca pitan de los cinco mil gine
tes. Lo más verosímil es, que no se le diera conocimiento~ pré
vio delo que iba·á ejecutarse, y que una vez consumado, se com
placiese como buen musulman en ver derramada la sangre de 
los .que el wali le baria creer que eran sus mortales enemigos. 
Á la juventud se la persuade fácilmente, sabiendo alhagar sus 
inclinaciones. Por eso, sin tomar ninguna providencia, ni 
mostrar repugnancia al sangriento espectáculo con que se le 
babia obsequiado, siguió tranquilo su marcha al día siguiep.te 
de la catástrofe. 

Otra cosa pensamos en cuanto á Alhakem , que no podemos 
figurarnos dejase de tener alguna intervencion, siquiera fuese 
indirecta, en los sucesos mencionados. Desde que recibió las 
cartas de los vecinos de Toledo, anunciándole la resolucion que 
habían tomado con el hijo de Amru , le vemos más que com
placiente con este su fiel servidor, á quien comunica sin reserva 
su pensamiento; recompensa con un destino importante las li
gerezas del atolondrado Jussuf, y se separa de un ca pitan expe
rimentado y valiente, para enviarle á vejetar en el gobierno de 
nuestro pueMo. Esta política revela la prevencion que le tenia, 
y da que sospechar si con el nuevo gobernador se pondria de 
acuerdo junto á Pamplona, meditando desde luego lo que á 
ambos por distintos conceptos interesaba. Aunque ya se babia 
deshecho de sus tios Suleyman y Abdallah, muerto , el primero 
en batalla·, y sometido voluntariamente el segundo despues de 
algunos reveses , el califa no debía mirar con buenos ojos á los 
numerosos parciales que contaban uno. y otro en Tolaitola, 
centro de sus conjuraciones. Conocido es, por otra parte, el 
cambio de carácte.r que experimentó por esta época. Las dos 
horribles matanzas que ordenó hacer en los arrabales de Cór
doba , demuestran que en los últimos tiempos recreaban su 
imaginacion las escenas de sangre; y si agregamos á ésto, que 
la gente principal y de ciencia que pudo huir de aquella ciudad, 

11 Conde 1 en 5U HISTOl\IA' part. 1' cap. xx+m. 
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se refugió' enla nuestra y su tierra 1.como reneren las histovias, 
alzaremos ya una ,punta del velo qué. encubre los ;aconteci-. 
mientos algo inexplicables de este :reinado. 

El que le siguió tambien puso en movimiento á .Toledo, 
como venía en costumbre, :pero no al principio, sine;> despues 
de algunos años. Abderraman 11, llamádo entre su's gentesAlmu~ 
dhaf at•, el vencedor feliz, por los triunfos que habia·conseguiclo 
en vida de su padre, muerto éste á cuatro <lias por andar dé 
la luna Dylhagia del 206 de la hegira, ó 25 de Mayo del 822 de 
la era cristiana, ocupó en el mismo dia el trono vacante. Por 
el pronto, nuestra ciudad reconoció al nuevo soberano ommia
da sin oposicion, y le juró constante obediencia. Las buenas 
prendas que dicen le adornaban , le hacían acreedor á que 
nunca se la negase; mas corriendo el tiempo, no babia d~ fal
tar algun ambicioso, que precipitase otra vez á los toledanos en 
la espinosa senda de las revueltas y las insurrecciones. Seis 
años contados desde que Abderraman empezó á regir el cetro 
árabe de. España , se presentó oportunidad para que así se veri-
ficase. · 

La poblacion de Toledo por entonces era grande, segun las 
crónicas musulmanas, y dentro de ella babia muchos cristia
nos y judíos muy ricos, gentes sometidas y enemigas de los 
muslimes que las mandaban, por cuya razon se holgaban 
mucho :del mal del Estado, y aún con propio daño 'suscitaban 
entre. sí.frecuentes desavenencias. Desempeñaba además el cargo 
de wali Aben l\fafot ben Ibrahim , el cual por deber tuvo que 
exigir. á .fos comerciantes y hombres de fof;tuna, lo mismo qtleá 
los hebreos y mozárabes , los tributos con qHe el califa reca·rgó a 
los pueblos,. para dar pábulo á sus liberalidades; y poder sos
tener la guerra en sus dominios·. La exaccion debió Hevarse 
á cabo éon a1gun .rigor, quizás· ¡con· d~sigualdades; é injustiéias, 
y ésto descargó sobre I\fafot la temible enemistad: de :m1jó
ven toledano acaµdalado,. á quien llamaban 11ixem el: Atikí y 
por hazañoso renombre Ad-dan·eb, el golpeador~ª~ Con· susri-

... 
12 Título que asegura' Adharí se le di6, , » Tolaitola é hizo bajar su ge~te á la llanu

«porque cuando quemó¿ Hixem la ciudad de. »ra; tomó sus. rellenes y entró entonct's 
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quezas,i·que prodigó siil medida, este j.óV'.en ganóse· á Ios.·des• 
contentos,.form:ó¡ un partido de accion, 1compuesto en su mayo
ría del populacho, y sobornó á los berberíes que .daban la 
guarEl.fa: en elrafoázar, teniéndolo .todo ·preparado •,para cuando 
ser acencase. ocasion oportuna. El esperRba sin impaciencia. (!JUe 

'sonase: il:a hora de su proyectada venganza contra el gobernador; 
pero;·la gente pagada se cansó de aguardar, y anticipó el rom;
pimiento. 

Ueuaidos muchos de los sediciosos en el al cana ó mercado 
público, como acertasen á .soltar algun guito suversivo, y en 
ademan hostil descubriesen sus intenciones , los ministros del 
w~li prendieron á uno de ellos; causó la prision algun ruido; 
acudieron pronto los compañeros del preso á rescatal'le; llovie~ 
ron piedra:s sobre los que le llevaban, y mal heridos fueron á 
ampararse en el alcázar, donde los berberiscos que le custodia
ban, huyendo con fingido. pavor, dejaron que la multitud 
amotinada: penetrara en tropel, y asesinara á los oficiales y 
guardias fieles que quisieron oponerse á sus violencias. La ciu
dad, esclama á seguida un escritor árabe, manifestó alegrarse 
de ver.1arrastrados por ·la plebe los ministros de su opresion. 
Buena mañae sin duda se babia .dado el Atikí, para hacérsela 
comprender ·préviamente. 

Por. fortuna Aben· :Mafot se hallaba en el campo, y pudo 
salvar la vida,. retirándose á Calat-Rahba (Calatrava), desde 
donde avisó al rey lo sucedido. Este, que por la conjuracion de 
Mérida, rnofocada á duras penas en el mismo año (828 ), sabía 
lo peligrosos que eran semejantes levantamientos, no se dur
mió un instante,. y mandó á su hijo Omeya con parte de la: ca
ballería .... de su guardia á·unirse:al wali ofendido, para que los 
dos sujeta:nart á los insurrectos . 

. Toledo entre tanto s~ preparaba :á su vez para toda. resis~ 
tencia. Hixem, nombrado caudillo de aquellos, babia logrado 
11( este. caudillo) en CortOba, y 

1 einpcz6 á con el califa; pues á su familia babia debido 
>1trabaJar con los herreros, golpeando con el en la juventud el comer el ágrio pan del 
»e~coplo por salario; por lo cual fué cono- dcslierro' ganado con el sudor de su frente, 
»c1do·pur'. Ad-darreb,»; Es decir que Hixem y era natural se aprovechase de cualquier 
no .n.ecesitaba h~b.crse indispuesto con. el favorable coyuntúra que .se le presentara, 
wah éle nuestra émdad, pará:estar·resentrdo para··mostrar sus añejos ódiós. · 
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persuadir. á la cindad: que la con venia: defenderse, y repartidas 
armas á los mejor dispuestos y más osados, ordenadas fas ban
deras, que distrihu.yó entre los. que se distinguian por· su valor 
ó su· popularidad, y encargando el sosten de la ·plaza álos ¡bi
soños y ancianos, partió aon sus escuadrones contra Aben l\lafot 
y el hijo del califa. Por el camino fué levantando las .comarcas 
que recorría, y engrosando sus filas C(i>n nuevas fuerzas. Al 
fin dió vista á la hueste contraria, peleó con ella, y la venció 
en repetidos combates, lo que aumentó su orgullo , inspir~ndo 
á los sediciosos grandes esperanzas. 

Abderraman sabe los contratiempos experimentados por los 
suyos, y dispone que Ahdelruf ben Abdelsalem el Dilhethí, que 
dejó por gobernador de Mérida cuando sometió á esta ciudad, 
se corra hácia la nuestra., para tranquilizar sus aldeas é in
corporarse luego con las tropas. unidas de Omeya y Aben Mafot. 
Tres años pasan, sin embargo, y ninguna ventaja considerable 
alcanzan los tres ejércitos sobre los rebeldes de Toledo. El 
príncipe, fatigado ya de su empresa, hace un esfuerzo supre
mo, y los arma una celada á orillas del rio Alberche , donde
son degollados muchos, cuyas cabezas, dice Aben-Adharí, 
fueron reunidas en monton delante de Meysaráh, y cuando las 
vió se llenó de terror y le entró el arrepentimiento, lo que le 
causó á poco la muerte. Los que se libraron de la espada de 
los vencedores buscaron dentro de nuestras murallas seguro 
abrigo, para continuar en su desobediencia, y más adelante en 
los campos de l\faghazul son de nuevo vencidos por el Dilhethí, 
que merma su poder en reñida batalla. 

No por ésto Toledo reconoce al califa. Aunque se talen sus 
campos, se incendien sus bosques , y se conviertan en ruinas y 
escombros los monumentos de la Vega y los aduares de las 
cercanías , Hixem , que es hombre de genio, y tiene un corazon 
de bronce, y cuenta con un brazo de el temple del acero da~ 
masquino, mantiene todavía sobre sus robustos hombros el 
pequeño reino que se ha amasado á orillas del Tajo, y cobra 
con creces á sus enemigos las ventajas obtenidas, sorpren
diéndoles súbitamente en sus propias tiendas , y robándoles el 
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sustento· que con frecuencia necesita para sus súbditos apurados. 
·Un: suceso, 'que no. sabemos si él le prepararia , vino á pro

pósito a prolongar su usurpacion. Poco guarnecida la ciud.ad de 
Mérida, y ausente Abdelruf que la mandaba, l\fohammed Abdel
gebir, antiguo wazir de Alhakem, destituido por Abderrarnau, 
se introdujo otra vez en ella con los malhechores y bandidos que 
capitaneaba en las tierras de Portugal desde que babia· sido 
arrojado de aquel gobierno, y no hubo tesoro que respetara, ni 
exceso que .no cometiera. El mismo califa, con cuarenta mil 
hombres y ciento veinte banderas, entre las cuales se divisabas 
las destinadas á perseguir á los toledanos , se puso al frente de 
la plaza, minó sus torres, abrió brechas, y alcanzó á imponer 
de tal forma á los sitiados, que fugándose l\fohammed y sus 
cómplices,· se le entregó la ciudad á discrecion prontamente. 

Mientras ésto acontecía, continuaba el sitio de Toledo , que 
llevabá de duracion próximamente ocho años desde el alza
miento de Hixem el Atikí en 828. Abderraman formó empeño 
decidido en someter al pueblo rebelde, que era ya un baldon 
para su reinado, y una circunstancia imprevista le ofreció el 
medio de llenar sin riesgo sus deseos. Ben Al-moháchir ó Aben• 
Muhagir, corno le llaman ·otros, uno de los sublevados, tlis
gustado con su jefe, se desertó. un dia ·de la poblacion, y 
marchó á Calatrava, donde reunió á los alcaides de las forta
lezas fieles. y con ellos y sus tropas se vino hasta las puertas 

'· de Tolaitola á hacer la guerra á los que fueron antes sus com-
pañeros, cortándoles los víveres y estorbándoles la salida. Esta 
fué. la más poderosa causa para enlrarla; pues cuando Ab
de-1-Wahed Al-Iscandrení ó el de Alejandría, mandado por el 
califa despues de la toma de Mérida, llegó al pié de nuestros 
muros,. halló á los habitantes extenuados por el hambre y las 
privaciones. A poco acudió en persona Abderraman con toda su 
hueste, asaltó aquellos, y en 836 redujo la ciudad á la autori
dad lQgítima, que por tan largo tiempo babia desconocido. 

Otros dicen que la recobró Al-Walid ben Alhakem, hermano 
del rey, y que la entró por asalto en la luna Recheb del año 222 
de la hegira,. que corresponde al mes de Junio del 837 de Je-
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sucristo. Tambie0 se. esc,nibepque,alrcabo·no., füé,tt:0mada· 1 á 
füerza de armas, sino"que se :rindió eh::858,. f~Ha ,ele:alimehtos 
y despues de .haber caido Hixem: en manos1de1Abdelruf ;:queJe 
hizo cortar, en el momento1 la ·cabeza y la·éolgó,de. un;garfio 
sobre la puerta .del campo ó Bah-Sahrá:, para escarmiento de 
tra:idores y revoltosos.13 Tanta variedad de opinidnes:·existe 
acerca·deéste suceso importante ,·queen Córddba:t'ué,,éelebrado 
con mudm alegría y festejos extraordinarios' Pr~schadiendo de 
las fechas en que puede haber algun error; parece,,,no 1obstante, 
lo·' ciertó 1 que Abderr'aman se posesionó: de ;Toledo1, si bien.le 
hubieron de ayudar en la empresa, tanto s11 qermano, cuanto 
el,wali: de 1\féridri y tambien, AbenJ\fafat, ·cuyos serv~cios re
compensó,, Ji,beralmente, nombraniJo á aquél gober.nadór de 
nuestra ciudad, y :á éste: wazir de su mexuar' Ó• cons~j9 de 
estado. 

Luego que terminó la conquista, publicó eL califa un indulto 
general para todos los ciudadanos; dió· seguridades ·de todo 
género á los que estaban fuera, á fin de que volvieran~ sin te
mor: .á sus hogares ;:mandó reparar. los muros destrozados:du
rante. el sitio; restauró el Alcazar ·que Amrú.: habia edificado en 
tiempo de Albakem cerca de la puerta del puente; estableció 
buena policía. en la ciudad , y separó los cuarteles1. por 1medio 
de: puertas, para mayor segur:idad de los vecinos .. Con tan. dis
cretas:providencias :se ganó. el cariño de éstos" restañando .de 
paso las llagas que había abierto una ·ihsurreccion popular, 
triunfante por tantos años.u De esta manera generosa pagó: los 

; 
13 Adop!a la primera explicacion Aben

Adhari, apuntando la segunda ; y de !a 
terc.cra es .partidario Conrlc en su cita.da 
HisroRrA, donde por medio de una nota 
advierte, que; Bab-Sahrá ·se llama ahora 
Bisagra, depravada la voz árabiga bab, 
puerta , y la latina. sacra, quefué su nom- • 
bre antiguo ; pero en esta etimología se nos 
antoja que anda tan desorientado, .como los 
que aseguran que le viene el n,ombrc. á 
aquella· puerta del 'Sacra Céi·is, título con 
que dicen era c9noci~o el Lerdtorio de. la 
Sagra por su· abundancia de trigo, y los 
que le creen derivado de Bab:. puerta, y 
Chacra, color bermejo, por Ja tierra roja 
6 alcah(im, que se descubre hácia la parte 

• J 

del istm~ en Toledo. ~Qsolros, desp!les de 
haber consultada· á algún ·· orierHalista ins
truido , hemos adoptado la . acepcion que 
contiene el textó, como la inás segura y 
corriente. , :. . 

H Los autores citados en la nota ante
rior, y Al-maccarf, qu¿ llama torre. de de
fensa al que éstos titulan palacio de Amru, 
y afirma que futí destruída por mandato de 
Al.hakem. ~x.ponemosaquí1 ~qn gusto. la po
lítica reparadora: de Abderraman 11, para 
q!le, p!ledan hacerse comparacioQe~ pon la 
que siguió despues de estos sucesós en otras 
ciudades; principalmenre en Córdoba, donde 
por su tiempo se emprendió una larga série 
de persecuciones contra los cristianos, y se 
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ag~avios .. que ;se le infirieron , y se hizo amav de los .mlsmos que 
poco antes le aborrecian de mu'erte; por lo ·que no. volvieron á 
rebelársele,· nhá. inquietarle en los postreros años dei su .. vida. 

Muerto Abderraman .11, heredó la .corona su !hijo Muham~ 
mad 1 por la luna· Safar del 258 de la hegira, ó sea en el mes 
de Setiembre del 852 deJa Redencion. Muza el Jedaí, godo: de 
orígen y •cristiai:1o·renegado, que había abrazado. el isl&mismo,; 
ingrato á los beneficios que recibió del califa difunto, se alzó 
contra su. ·sucesor casi desde el momento en que fué procla~. 

mado ;: y aquí: comienzan otra vez las agitaciones y los distur~ 
bids ;en T.oledo. 

Esta plaza 'con fas de Zaragoza, Tu dela y Hu esca se declaró 
independiente. La ·causa de eUo:aseguran que füé el :haber sid·o 
,depuestos 'el renegado: y su hijo Lobia ó tupo, que desempe~ 
ñaban respectivamente los gobiernos de Cesaraugusta y Tolai
tola, á consecuencia de cierta derrota, que los muslimes al 
mando det primero sufrieron en Hins Albeyda , y. la .cual se 
atribuyó á· que recibieron dones de. los rumíes, con. quienes se 
les suponia. en viles tratos. Mohammad dió crédito ,á :las insi
dias de los enemigos personaJes de l\foza, que así le infamaron 
para. perderle , :y tuv0 .q~e lamentar despues su extraviada con~ 
d escend enc.ia. 

Lobia ,. ,que como hemos dicho, era wali de nuestra ciudad 
cuando ·perdió,1a gracia de su soberano, le amenazó desde este 
punto¡ con una defensa bien combinada. Sabiendo que el. ejé{}
cito leal en gran número se aprestaba á combatirle, hizo. alianza 
eón Ordoñd 1 de Astúrias, y recibidos de este monarca auxi
lios de tropas y dinero, fortificó mucho la poblacion, prepa
rándose á sostenerla contra cualquier. tentativa de ataque. T:Je
gada la noticia de tales aprestos é intenciones á ~fuhammad, 
que no estaba muy lejos de nuestros muros, comprendiendo 
que la fortaleza de éstos le impediría. penetrar dentro con faci.., 
lidad, y desean.do lograr· su objeto de una manera extraña, 

~erram6 varias veces la sangre de los már- mozárabes, como indica Conde, no consta 
tires en los cadalsos v las cárceles. Aunque que éstos fueran maltratados ni perseguidos 
en la sublevacion de ;foledo, que provocó y de una manera especial, antes ni despues 
sostuvo el Ad-darreb, intervinieron algunos de la conquista. 
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escondió parte de su hueste en un :espeso y frondoso· bosque 
cerca del 'Váda-Selet ( Guadacelete ), y.con unos cuantos caba
llos pareció en las vegas de Toledo , aparentando recelos y te
mores, sin plantar sitio, .ni fijar sus tiendas resueltamente. 

Al verle el rebelde wali, lleno de gozo¡ creyó el caso. pw
picio, y salió con sus .gentes y auxiliares á darle la cara; 
pero el precavido califa no empeñó ningun:1ance formal, le ~n
tretuvo con ligeras escaramuzas, y retirándose poco á poco, le 
fué llevando hácia un valle, en donde tenia la emboscada de 
los suyos, que súbitamente ~arecieron, comandados; por Haxem 
ben Abdelaziz, y envolviéndole á él y su ejército por todos 
costados, hicieron en ellos. la más atroz carnicería~ Los de 
Muhammad herian de corte con las espadas y hundian las lan
zas en las turbas, dicen las cró.nicas árabes, refiriendo que 
cortaron las cabezas de los que hallaron en el lugar de la re
friega y sus alrededores, 'Y colocadas unas sobre otras, forma
ron una montaña sobre la cual subieron los muslimes· á glori
ficar á Dios único, y darle gracias por la vfotoria. Grande. y no 
esperada habia sido ésta: ocho mil cristianos y siete mil sar
racenos, cuyo número hacen subir,algunos·á veinte mil, había 
perdido muertos en el combate el imprudente· Lupo; .y no nos 
maravilla, por tanto, el entusiasmo con que los .historiadores 
describen su derrota.15 El mismo califa remitió muchas de las 
cabezas cortadas á Córdoba, á las costas de Andalucía y al 
África , para que en todas partes se solemnizase su buena 
fortuna. 

Concluida tan sangrienta jornada, Muhammad· se dirigió 
confiado y orgulloso sobre Toledo , á donde acudieron á refu
giarse los que habian podido salvar la vida; y aunque ofreció 

15 Hay, sin embargo, divergencia nota- religion eran; y elarzobispo D. Rodrigo, 
ble entre éstos respecto de. la importancia que no dice á cuán.to ascendió la pérdida 
que la atribuyen. Conde, á quien seguimos total de unos y otros, se contenta con refe
en el particular, escribe, segun ya se ha rir, que de Clirtstianis' usqu,e ad.Xn millia 
leido, que perecieron en la emboscada siete perierunt .. Es,. pues, el menos exagerado 
mil árabes y ocho mil cristianos,· que ~erían el cálculo de· Conde , y á él, por Jo tanto, 
probablemente los que envió Ordoño, y los nos atenemos, no porque le tengamos por 
mozárabes toledanos que tomaran parte en más cierto, sino porque en estas cosas 
el movimiento. Adharf afirma que llegó el siempre nos . inclinamos á la cifra menor 
número de los que se perdieron en este instintivamente, temiendo incurrir en al~un 
ataque á veinte mil, sin expresar de qué exceso. 
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perdonarlos si le entregaban la plaza sin condiciones, no qui
sieron rendirse, y se vió precisado á encargar ·el cerco á su 
hijo~Almondhir, que hacia entonces sus primeros ensayos en la 
carrera de las armas , bajo la direccion de los experimentados y 
diestros generales Aben Abdelaziz, ya referido, y Abdelmelek 
ben Abdallah Abu Meruan. El con alguna gente partió para 
Córdoba, á saborear Jas demostraciones :de regocijo que Ja 
corte le tenia preparadas, como ovacion merecida por el sin
gular triunfo alcanzado en :Guadacelete. 

Como medio de cortar á fos sitiados las subsistencias y los 
socorros que recibian de otros puntos, los sitiadores empren-' 
dieron un sistema sostenido de talas, destruyendo alternativa
mente las mieses y los frutos de los campos y viñedos, y pobla
ron á Calatrava, Zurita y Talavera de refuerzos numerosos, 
para que les ayudasen en caso de apuro, y á la vez hicieran de 
continuo incursiones en los confines de Tolaitola. A la desespe
rada los habitantes de ésta salieron un dia hácia Talavera, ar
rollando cuanto se les oponia en el camino; pero vióles avanzar 
tranquilo su alcaide Masud ben Abdallah el Ariz, que con fuerzas 
respetables los esperaba detrás de unos bosques, é instantá-: 
neamente cayó sobre ellos, los acuchilló, cogió muchos cauti
vos y envió á Córdoba setecientas cabezas de los muertos. 

No por este desastre los toledanos cejaron en su empresa. 
Vueltos á la ciudad los que pudieron librarse de la muerte, se 
rehicieron. y cobraron aliento para resistir el cerco que Almon -
dhir les sostenía. El número de los defensores era ya escaso, y 
su pujanza estaba bastante quebrantada, merced á los encuen
tros parciales y las desgracias que antes habian sufrido. No al
canzó, sin embargo, el príncipe lo que. pretendia, y su padre 
desesperado vino á ponerse al frente del ejército con el firme 
propósito de .tomar en breve á la poblacion rebelada. Luego 
que la dió vista, dispuso que de noche y por sitio que no se 
apercibieran .los cercados, se minase el puente; despues se pre
sentó, provocándoles y amenazando apoderarse de éste, y acu
diendo aquellos á defenderle, cuando se hallaban sobre él 
agrupados, se hundió, ahogándose en el rio hasta el último <le 

. 36 
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ellos, «y fué ésto, concluye un historiador refiriéndolo, de lo 
más grande que Dios hiciera con los mismos. »16 

A vista de los resultados que había dado el fatal artifieio de 
los sitiadores, los vecinos pacíficos cansados de las vejaciones 
que sufrian , J los pobres labradores afligidos de ver destruidas 
todos los años sus casas de campo , sus viñas y sus huertos, por 
la obstinacion de los sediciosos que en su mayor parte eran, 
segun las historias árabes, malos muslimes, mozárabes y ju
dios, estipularon de secreto entregar la plaza y asesinará los 
caudillos de la rebelion , si se les perdonaba; lo que les fué 
admitido, y antes de espirar el plazo que se les concedió al 
efecto, cumplieron su palabra, abriendo las puertas de Toledo 
á Muhammad, el cual la ocupó en el año 245 de la hegira, 859 
de la era cristiana, sin que tuviera el placer de apoderarse de 
Lobia , ó de encontrar su cabeza entre las de los .otros jefes que 
le presentaron, porque logró huirá tiempo, y fué á refugiarse 
en la corte de Ordoño, á quien tenia jurada amistad eterna 
desde que este mona.rea derrotó á su padre en el monte Laturce, 
cerca de Clavijo. Con todo, contento el califa nombró otros 
wazires y ca<líes en la ciudad, así para los mqsulmanes, como 
para los cristianos, y la dotó de nuevos ordenamientos y más 
rigorosa policía , á fin de que la demasiada blandura por 
parte del gobierno, no les hiciera insolentes y altaneros en lo 
sucesivo. 

No conocía en donde estaba la raíz del cáncer que queria 
extirpar, y con ésto no hizo más que paliar la enfermedad por 
algunos años. Cuando hubieron trascurrido unos pocos, el 870, 
en medio de la singular satisfaccion que proporcionó á l\'Iuham
mad la trágica muerte de l\'Iuza en Zaragoza, donde se figuraba 
ser el tercer rey de Espafia , estalló otra sublevacion en la 
siempre inquieta ciudad del Tajo. Ya se había repuesto de sus 

16 Conde afirma que en un combate, sonaliter super Toletum exercitum congre
que dió á los toledanos Almondhir, se des- ga1Jit, et eam obsidens pontem precipitavit, 
truyó el puente, con gran matanza de los que 'et multi de civibus, qui pontem ascendemnt 
en él estaban; pero Adharf se lo atribuye al defensuri cum pontis prmcipitio corruerunt, 
mismo califa, y de esta opinion es tambien quo fuit popidus Toletamis valde anim_o 
el arzobispo D. Hodrigo, que en su füsTo- consternatus. Nosotros con estas dos autor1-
1uA se expresa así: Seqiienti anno rex per- dadcs•seguimos el último parecer. 
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anteriores reveses, y se encontraba mal avenida con las dul .. 
zuras de la paz. Abu Abdallah, hijo de ·Lupo, sugeto de gran 
valor y mucha experiencia en las cosas de la guerra, trayendo -
á su partido á los mozárabes, que secundaban sus intentos,. 
promovió un alboroto y se alzó con el gobierno de la poblacion, 
desde la cual se preparaba á vengar el fin desastroso de su 
abuelo. Si se le da tiempo para formar un ejército y convocar 
á los partidarios de su familia, quizás hubiera conseguido al
guna cosa; pero el califa, apenas supo el movimiento de Toledo, 
mandó juntar las tropas de Andalucía, y con la caballería de su 
guardia se dirigió á nuestra tierra, en donde un suceso no pen
sado le proporcionó una pronta y fácil victoria. 

Receloso Abu Abdallah de los mismos que le seguían , no 
queriendo aventurar su persona dentro de los muros, al saber 
lo bien preparado que venía el rey, con pretexto de un reco
nocimiento se salió al campo, y desde seguro despachó algunos 
caballeros á que aconsejasen á los sostenedores de la insur
reccion que volviesen á la obediencia del califa , pues no tenían 
fuerzas ni disposicion para resistirle. Por poco el populacho 
enfurecid<:>, viéndose tan inícuamente burlado, no despedaza á 
los mensajeros: fué necesario que intervinieran los principales 
ciudadanos, para que aquél se calmara, y de comun acuerdo se 
resolvió implorar la gracia del sitiador , que la otorgó, perdo
nando generosamente á todos. Entró entonces l\fuhammad en 
la ciudad, sin que le costara nada este triunfo. 

Muchos capitanes, entre quienes figuraba el príncipe l\fus
lama Abu Said , wali de Sidonia, aconsejaron al soberano que 
destruyese nuestros muros y torreones, por quitar en adelante 
la ocasion y confianza que estas fortalezas daban á los soberbios 
toledanos:· Hixem AbulwaJid, Alasbag Abulcasim y Abderra
man Abulmotaraf, hijos tal)lbien de Abdallah , con otros caudillos 
fueron de parecer contrario ; no quiso Dios, dicen las historias 
traducidas por Conde, que el buen consejo de los primeros 
fuera oido, y el de los segundos prevaleció al fin en el ánimo 
del monarca. Detúvose éste algunos dias despues en Toledo; 
tomó rehenes; impuso á los habitantes el alexor, que era una 
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contribucion anual sobre la tercera parte del diezmo , en expia
cion de sus faltas anteriores; dividió el gobierne de la ciudad 
y su comarca con límites convencionales entre Mutarrif ó l\'Io
tarref ben Abderraman y Tarixa ó Ter~xah ben Mesauyah, 
para contentar á los que se decidian por estos dos sugetos; or
denó algunas otras cosas, y partió incontinenti á Córdoba, 
donde fué recibido con gr~ndes extremos de alegria. 

Al poco tiempo hubo algunos ligerQs disturbios en nuestra 
ciudad, mas no ya en el sentido que antes, sino con motivo del 
doble waliato de que la había dotado el califa. Los dos gober
nadores no se llevaban bien , tenían celos entre sí, y conspira
ban á la descubierta el uno contra el otro, queriendo cada cuál 
quedar solo en el mando. El pueblo tomó alguna parte activa 
en estas rivalidades, y no sabernos cómo, al cabo los del par
tido de Teréxah lograron que se lB nombrara wali único, y 
que :Motarref fuera prostergado.17 Muharnmad enmendó así el 
yerro que babia cometido al principio, y sofocó en su gérmen 
la que le hubiera sido acaso prolífica semilla de disgustos <y sin
sabores. 

Despues de ésto, cuando se acercaba la conclusion del rei
nado que nos ocupa, una rebelion imponente puso en pe1igro Ia 
integridad del imperio muslímico en España. Un hombre oscuro 
y de bajo nacimiento, de la comarca de Raya, llamado Ornar 
ben Hafs, y conocido generalmente por Aben Hafsun ben Giafar 
ben Arius , desde un miserable taller de Ronda, donde se ga
naba la vida á fuerza del trabajo más penoso , desesperado y 
reñido con su mala suerte, salió al campo con otros compañe
ros, á quienes por su valor acaudillaba; se hizo salteador de ca ... 
minos, y viendo la buena fortuna de sus primeras expediciones, 
se arrojó á invadir algunas ciudades , y se declaró en ellas con 
los suyos señor independiente. Arroyos de sangre y montones 
de cadáveres costó desengañar á este bandido; pero al fin en 
el valle Ay bar ó Eibar, junto á un lugarcillo nominado Larum-

17 Adoptamos en este punto la traduc- preferido á Motarrcf 61\fotarrif, y vencidos 
cion de Aben-Adharí del Sr. Gayangos, que los pai'lidarios de. la preferencia de Teréxah 
se separa completamente de la del Sr. Fer- 6 Tarixa ben :Mesuyah, como él escribe, pues 
nandez Gonzalez , en la cual se supone su ortografía tambien difiere de la de aquél. 
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be, sin que le valieran los ejércitos del rey cristiano García 
lñiguez , pagó con la vida en 882 las deudas que contrajo con 

·su soberano. Habíanle combatido en esta ocasion, como en otras 
anteriores, entre diferentes banderas musulmanas, algunas que 
se sacaron de Toledo, donde se ordenó la hueste vencedora en 
Aybar, y ésto nos trajo á poco muy sérias desazones. 

Cuatro años despues de la der!'ota del artesano de Ronda, 
acabados los días de l\fohammad , subió al trono de los califas 
cordobeses Almondhir, declarado alhadí ó futuro sucesor á la 
corona en vida de su pad!'e. Caleb, hijo de Hafsun, ardiendo 
en deseos de vengar la muerte de éste, desde las montañas de 
Jaca, en que babia podido reunir á sus crecidos partidarios, 
precipitóse sobre Zaragoza y Huesca , de las cuales se apoderó 
por un atrevido golpe de mano. En estos puntos junta luego 
hasta diez mil caballos, y puesto en inteligencia con los mozá
rabes de Toledo, que no se hallaban muy satisfechos del trato 
que se les daba por los muslimes , y á quien sabia halagar con 
pomposos ofrecimientos , 18 desciende á nuestra ciudad, la ocupa 
fácilmente, se hace proclamar rey , repartiendo riquezas (á los 
perdidos y pordioseros para que le aclamasen, y guarnece los 
castillos de la ribera del Tajo, que se le entregan sin grande 
empeño. Así empezó la venganza del hijo del bandido. l\fás 
afortunado que el mismo Hafsun, con mayor genio que cuantos 
se han puesto hasta ahora á la cabeza de todos los movimientos 
habidos en la célebre Tolaitola, comparecerán ante sus ojos 
diferentes ejércitos, y triunfará de todos casi siempre; verá 
suceder en el imperio por él fraccionado á distintos califas, y 
su reino permanecerá en pié por espacio de muchos años; se 
acercarán en fin á su guarida los guerreros más famosos de su 
tiempo, y su corte no será tomada hasta que se cumpla aquel 

18 Pintando las IlisTORIAS nE Ar.-ANnA- ))yo quiero levantarme en venganza vuestra y 
Lbs los medios que empleó el hijo de Hafsun »sacaros de vuestra servidumbre." Con estas 
para. ~tr:aerse á los cristianos, aseguran que arengas, la fama de que repartía entre sus 
se dmgia á el los; diciéndoles: "Se prolon- soldados los tesoros adquiridos en las conquis
»g~n mucho las violencias que con vosotros tas, y los rigorosos castigos que imponía por 
»eJerce el su!Lan, pues no sólo os arranca los excesos cometidos contra las leyes , no 
»vuest~os bienes, sino que os impone cargas tardó en ganarse la confianza y el apoyo de 
»superiores á vuestras fuerzas. Los árabes los oprimidos, que le aceptaron de buena 
llOS humillan é intentan esclavizaros; pero voluntad como remedio de todos sus males. 
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plazo, y Dios señale un límite á sus rebeldías. Cómo se veri
fica ésto, y qué medios pone en juego para alcanzarlo, vamos 
á comprenderlo prontamente. 

Almondhir, sabidas las nuevas del levantamiento de Toledo 
por Caleb, congregó las banderas de Andalucía y Mérida , y 
corrió á poner cerco á esta ciudad, mandando delante á su mi
nistro Haxem ben Abdelaz!z con un cuerpo escogido de caba
llería. El hijo de Hafsun, como el nieto de Muza, temió verse 
cercado dentro de un pueblo donde no babia adquirido aún 
grandes simpatías, y para evitar el riesgo, se salió con la flor 
de su gente, dejando en él una guarnicion considerable. No era 
su pensamiento abandonar en el infortunio á los que habia com
prometido , segun lo hizo en otra época el traidor Abdallah; 
bullia en su cabeza el recuerdo de la mala partida que jugó su 
padre en Alcañi.z al difunto califa, é ideó valerse de un engaño 
semejante, con objeto de destrozar á mansalva á su contrario. 

:Mientras por una parte pedia á sus auxiliares nuevos socor
ros, negociaba por otra con Haxem ciertas avenencias, prome
tiéndole entregar la poblacion sitiada y retirarse á la España 
oriental, si se le facilitaban acémilas para trasportar los heri
dos, las provisiones y los aprestos que tenia en Toledo, lo cual 
aseguraba que le era indispensable para volver á sus fronteras 
sin causar extorsiones á los pueblos. Apoyaba estas peticiones 
con aparente sinceridad, diciendo que aquí babia venido en
gañado pór los muslimes y cristianos, los cuales le pintaron las 
cosas fáciles, y que convencido de lo contrario, estaba resuelto 
á variar de rumbo. Abdelaziz cayó en el lazo que se le tendía, 
y si bien el rey, á quien dió conocimiento del negocio, le acon
sejó que obrara con cautela y no se dejase burlar por las falsías 
del rebelde, accedió á lo que exigia Caleb, escribiendo antes 
á Almondhir que se hallaba dispuesto á otorgárselo, porque en 
ello se aventuraba poco, y cumplidas que fuesen , como espe
raba, las ofertas del enemigo, se ahorraba una guerra san
grienta, de éxito dudoso y no corta duracion en su concepto. 
Cara costó al hagib esta confianza. 

Las acémilas llegaron, y todo se arregló por el pronto como 
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estaba concertado entre los dos caudillos. Las tropas del uno 
evacuaron la ciudad con cuanto les pertenecía , y las del oti·o 
penetraron en la misma sin dificultades de ninguna especie. 
Haxem despachó correos á su señor, participándole . el desen
lace que habia alcanzado el asunto: éste se holgó mucho de ello, 
porque no se las prometía tan felices ; despidió las banderas 
que capitaneaba, y meditando otras empresas, se retiró á Cór
doba, donde se presentó á darle el parabien á pocos dias el 
ministro que se juzgaba victorioso. La refinada perfidia de Caleb 
habia conseguido hasta aquí lo que necesitaba, para ejecutar sin 
inconvenientes sus malvados proyectos. 

Alejadas de este modo las fuerzas que pudieran hacerle daño', 
degolló inhumanamente á los conductores de las acémilas , sin 
que perdonara á uno solo, y despues mandó una taifa ó escua
dron de caballería á ocupar á Toledo, en que dejó ocultas al
gunas gentes, con cuyo auxilio se le sometieron de nuevo la 
plaza y los fuertes de la ribera , destrozados que fueron los .rele
nes que las custodiaban á nombre del califa. La indignacion que 
al saberlo se apoderó de éste fué tal, que olvidando los buenos 
servicios y las sanas intenciones de Haxem, le hizo decapitar 
en el patio del alcázar, acusando á su imprevision de lo ocurrido. 
Dió en seguida órden á los alcaides de Andalucía y Mérida para 
que acudieran con sus banderas sobre Tolaitola, y él, acom· 
pañado de su hermano Abdallah, el más sábio y valiente de 
todos los hijos de Muhammad, se puso al siguiente dia en ca
mino con su guardia. 

No comprendía Almondhir á la verdad cuál habia sido el 
plan del hijo de Hafsun. Conociendo este jefe atrevido, cuando 
por primera vez se le acercaron los ejércitos contrarios, que no 
les llevaba ventaja en la organizacion ni en el número, quiso 
desordenarlos y tomarse tiempo para llamar en su ayuda á los 
reyes cristianos que protegieron á su padre , y ambas cosas 
las alcanzó con una sencilla estratagema. Como le probó bien 
este ardiz, recibidos los socorros que buscaba, aspiró pronto á 
mayores triunfos. Por eso, distrayendo mañosamente á parte 
de las.tropas sitiadoras de nuestra ciudad, las llamó la atencion 
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hácia otros puntos, y logró que el mismo Almondhir se le acer
case un dia á los alrededores de Hins Webde (Huete), á donde 
le ciñó por todos vientos, y aunque éste peleó como un bravo 
leon, tuvo aquél la suerte de derribarle de un lanzazo , y de 
acabar en la pelea con los esforzados caballeros que le acom
pañaban. 

Cuando tan infausta noticia· llegó al campo plantado de
lante de Toledo, Abdallah que mantenía el sitio, le dejó enco
mendado á sus walies, y con la caballeÍ'Ía de su guardia partió á 
Córdoba, en la cual se encontraba ya reunido el consejo de es
tado, que debía nombrar sucesor al reino. Bastó la presencia 
del hijo de Muhammad en aquel acto , para que todos le acla
maran rey y le juraran fidelidad y obediencia. 

Inútil es decir que uno de los primeros cuidados del nuevo 
califa fué continuar el cerco de nuestra ciudad; pero no estará 
demás advertir desde luego, que á pesar del empeño que en ello 
puso , no alcanzó á poseerla durante su reinado , igualándose 
en ésto á su desgraciado hermano Almondhir , que tampoco 
logró esa dicha. Las guerras civiles que le promovió su familia, 
favorecida por Caleb, que no perdonaba medio de destrozar 
con todo género de armas sus dominios, te impidieron consa
grar á esta empresa el tiempo y los recursos que le eran nece
sarios, para combalir á los sublevados en las provincias de Se
villa y Granarla , en Lisboa y Mérida. Apenas se deshacia de 
un enemigo, brotábanle ciento en otros puntos. Su propio hijo 
l\iuhammad y sus hermanos Alkacim y Alasbag le traían ámal 
traer y fomentaban las rebeliones, dándole la cara en primera 
línea. La España árabe, segun un historiador juicioso de nues
tros dias, era por último en su tiempo un ·inmenso horno, en 
que hervian las rivalidades, los ódios y las venganzas de toda 
especie. ¡Cómo no babia de enseñorearse 'Sobre su trono, con
fiado en que no podia ser vencido, el presuntuoso rey del Tajo? 
¡Cómo había de conseguir la sumision de Toledo , alentada con 
tantos desórdenes, su señor legítimo? 

Ni los hombres ni la suerte favorecieron, por otra parte, 
sus designios. Es cierto que Abdallah en :varios coinbates par· 
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ciales sacó ventajas al hijo de Hafsun junto á Calatrava y en las 
cercanías mismas de nuestra poblacion ; mas en dos ocasiones, 
que pudo apoderarse de su corte y hasta de su persona, la 
Providencia dispuso las cosas de modo, que él quedó burlado y 
su sagaz enemigo libre milagrosamente de toda asechanza. Hé 
aquí los sucesos á que nos referimos. 

En tanto que el califa atendía á apagar el incendio de la 
guerra civil que ardía en sus estados , Ahmed ben Moavia, por 
sobrenombre Abul-kasim, general ilustre de la familia de los 
ommiadas, que por resentimientos se babia pasado al bando 
de Ben Hafsun, con un ejército de sesenta mil hombres que 
babia llegado á reunir del Algarbe y de Toledo, se entró ar
rogante por tierras de Zamora, talando y destruyendo indistin
tamente poblaciones muslímicas y cristianas. El rey de Astúrias 
Alfonso el Magno acudió al amparo de aquella ciudad con otro 
ejército no menos imponente, y arrolló al desvanecido Ahmed, 
dejando tendida en el campo la mayor parte de su hueste. Al 
año siguiente de este triunfo ( 902 de J. C.), hecha alianza en
tre el monarca vencedor y el soberano árabe de Córdoba, se 
presentó Alfonso al frente de Toledo, resuelto á entrar en ella 
á todo trance. Los asustados toledanos, que ya con ocian su em
puje, salieron entonces á ofrecerle una gran suma de dinero 
porque se alejara, y el caudillo aliado tomó inmediatamente la 
vuelta de Astúrias, contento con el fruto que había sacado de 
su expedicion sin riesgo alguno. Estaba sin duda escrito que 
los hombres no debian ayudar á Abdallah en sus proyectos. 
Veamos ahora cómo la suerte le volvió tambien la espalda. 

Con el no disimulado propósito de derribar de una vez la 
dinastía de los Beni-Omeyas, Caleb , desde Bailén , donde es
tuvo oculto unos días, entablando relaciones con los enemi
gos del público sosiego, se introdujo en Córdoba disfrazado, 
y llevaba en buen estado sus planes, cuando un incidente im
previsto vino á comprometerle, poniendo en inminente riesgo 
su existencia. Por aquella sazon circuló contra Abdallah una sá
tira picante, en la cual se le daba el apodo de El Himar, el ig
norante ó el asno, y .como llegara á Hntender que la habia es-
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crito Suleyman ben Albaga , que debia estarle reconocido, 
llamóle á su palacio , y le amenazó no más que con una multa 
perpetua y original: 19 el poeta satírico, que probablemente ten
dría tanto dinero como valor, se arrastró por los suelos, pi
diendo gracia, que al fin le fué concedida, y en agradecimiento 
reveló la estancia del hijo de Hafsun , y todos los términos de 
la conjuracion que fraguaba, y en que él estaba enredado. In
mediatamente el califa mandó prender al conspirador incógnito; 
mas cuando llegaron los guardias al sitio señalado por Suley
man , se encontraron la jaula vacía , porque el huésped, no 
fiándose mucho en la lengua de un coplero apurado, segun se 
supo Juego, fingiéndose mendigo y pidiendo limosna de puerta 
en puerta , pudo llegar hasta Toledo con toda seguridad. 

Esto ocurría por el año 903 de la era cristiana, y desde 
entonces hasta el 912 en que murió Abdallah, fué tan sostenida 
la persecucion que se hizo al fügado, que se le obligó á estar 
recluido casi siempre dentro de nuestros muros. Aún así no 
pudo arrojársele de ellos, ni, como dejamos dicho, la ciudad fué 
tomada en este reinado. 

Estaba reservada tal gloria para el de Abderraman III, 
nieto y sucesor de Abdallah , el que por sus virtudes, su valor 
y prudencia fué preferido á los hijos de éste. Tan grande prín
cipe, en quien llegó á completarse hasta en el nom.bre la sobe
ranía del imperio muslímico español, 20 desde el momento que 
empuñó el cetro de sus mayores, dirigió todos sus esfuerzos 
contra la rebelion triunfante en Tolaitola, con desdoro del po
der de los califas, hacia ya tantos años. Para batirla en regla 
y quitar á su jefe las poblaciones que poseia del Ebro al Tajo, 

19 Segun Conde, llevado Ben Albaga á 
presencia del califa, le dijo éste: «Por Dios, 
Suleyman, que mis beneficios han caído en 
muy mal terreno, y t¡ue no te merecia estos 
vituperios, 6 siquier sean alabanzas, que 
para mí lo mismo valen siendo tuyas. De
bías esperimentar ahora mi justo enojo ; pero 
no ha de ser así, quiero que vivas, y que 
cuando yo te lo mande , me repitas tus ver
sos; y para que veas que los estimo en 
mucho, has de pagar mil doblas por cada 
uno •. y si más hubieras cargado al Himaro, 
más cara y más preciosa sería la recom-

pensa que te exigiera ahora por ellos.,, 
20 Este soberano, á quien los pueblos 

para honrarle, dieron los nombres del 
Iman (gran sacer.dote) Al-Nassir. Ledfa 
Allah ( amparador de la. ley \}e Dios) y 
Emir Almumenin, (príncipe de los fieles), 
de que corrompiendo el vocablo hi~ieron 
los cristianos M.iramamolin,. fué el primero 
que á imitacion de los reyes de Bagdad, tomó 
el título de califa, que nosotros venimos 
dando á todos los que le pl'ecedieron , po~-: 
que en realidad Jo f uerqn desde que se fiJO 
su dinastía en Córdoba. 
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hizo un llamamiento general á todos~ sus súbditos fieles, y ob
tenido por este medio un ejército de más de cuarenta mil hom
bres, que distribuyó en ciento veintiocho banderas, salió en 
busca de Caleb , al que dió alcance en una espaciosa llanura, 
próxima á las montañas de Cuenca. Aquí se empeñó entre am
bos en 915 una tan reñida batalla, que Abderraman, vencedor 
en ella, al ver cubierto el campo del combate de siete mil 
cadáveres enemigos, dicen que se extremeció por primera vez 
en su vida. 

Con esta victoria se le rinden despues varias fortalezas que 
estaban por Ben Hafsú.n : Zaragoza, uno de los puntos por éste 
mejor fortificados, le abre sus puertas, y hasta el orgulloso usur
pador á quien combatia, al mirar destrozadas en corto tiempo 
sus conquistas, le manda parlamentarios, pidiéndole la paz y 
ofreciéndole regalar las ciudades de Toledo y Hu esca, si le 
reconocia y aseguraba la tranquila posesion de la España orien
tal para sí y sus sucesores. Síntomas eran estos hechos de la de
bilidad de Caleb : por nuncios ciertos de su inmediata ruina los 
toma el califa , y despide á sus enviados poco satisfechos del 
resultado del mensaje. 

Algunos años trascurren desde tales acontecimientos , sin 
que Al-Nassir pueda emprender de nuevo contra aquel obstinado 
bandido, continuando sus comenzadas excursiones á las tierras 
que dominaba. Levantamientos ocurridos en la Andalucía le 
distrajeron por algun tiempo; pero estas mismas novedades le 
proporcionaron , no sólo el alcanzar otros laureles , sino tam
bien el que las cosas en tanto variasen de aspecto. Caleb ben 
Hafsú.n , el sosten de la infidelidad , cabeza de los malos mus
limes, atizador perpetuo del fuego de las discordias y refugio de 
todos los facinerosos y gente perdida , como le llama con razon 
Adharí, murió en un castillo á las inmediaciones de Huesca, 
segun este autor el 505 de la hegira , si bien Conde dilata su 
muerte hasta el 507, ó sea el 919 de Jesucristo. Aunque le 
quedan dos hijos, herederos de su valor y espíritu revolucio
nario, Suleyman , que como el mayor proporciona algunos 
disgustos á Abderraman, sucumbe al fin en un encuentro con 
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las tropas de éste, y es colgado en cuartos sobre la puerta de' 
As-suddah en el alcázar de Córdoba.u Giafar, el segundo, se 
encierra en Toledo, y tiene ya limitado á esta cor.narca el vasto 
reino fondado por su padre. Ha llegado , pues, la .hora de 
concluir de una vez con la insurreccion, que se aposenta en las 
últimas trincheras, de donde va á ser desalojada en breve. 

Difieren notablemente las crónicas árabes al describir la 
manera con que Abderraman se hizo dueüo de Tolaitola, y en 
la imposibilidad de conciliarlas entre sí, supliendo lo que falta 
á unas con lo que expresan otras, nos decidimos por la rela
cion que trae Aben-Adharí, que ya se habrá adivinado es 
nuestro autor favorito, al cual concedemos la preferencia siem
pre que , como en el caso presente , puntualiza los sucesos con 
detalles y pormenores circunstanciados/22 

Segun este historiador, cuando las cosas estuvieron en sa
zon oportuna , y el califa se habia deshecho de los enemigos 
que se le insurreccionaron dentro de su propio territorio , en
vió á nuestra ciudad servidores de toda su c0nfianza y algunos 
alfaquíes honrados, para que amonestasen á los vecinos, pro-

21 Adharí escribe qµe Suleyman murió 
en martes primer día de Dzi-1- hachah del 
año 314 (6 de l?ebrero del 927 de C.), y 
cuenta que el caso sucedió, saliendo á pelear 
con el ejército sitiador de Toledo, y siendo 
sorprendido por una partida del wazir 
Abde-1-hamed, á cuya vista cayó del ca
ballo despues de haber recibido varias he
ridas de lanza á manos del azil Mohammad 
ben Yünes, de uno de los Beni ~iotáher y 
de Said ben Yaata, el último de los cuales 
le cortó la cabeza , que con el tronco y las 
manos, cada cosa de por sí, se remitió al 
califa ; manifestando que éste fué un gran 
triunfo , que llerió de con ten to y de placer á 
todos los muslimes. 

22 En el cap. LXXlll, parte 11, de lafüs
TOHIA DE LA DO~llNACION DE LOS ARABES' se 
pinta la rendicion de Toledo , á que vamos 
á contraernos, de una manera que ·parece 
inverosímil. Dícese que Giafar , viendo que 
se le apretaba el cerco, con pretexto de 
amparar la tierra, salió de la ciudad, car
gado de los tesoros que' pudo reunir , y en 
compañía de algunos soldados que quisieron 
seguirle, dejando . encargada la defensa de 
aquella á iln esforzado caudillo ; que éste, 
cuando Abderramau fijó sus reales á Ja 

parte algufía ó del norte , y destruyó los 
edificios que estaban entre él y la pobla
cion, para evitar que favorecidos por ellos, 
Jos sitiados le hicieran daño, conociendo 
que ya no podia vivir por falta de provi
siones, resolvió escapar á todo trance , y 
en una madrugada, sacando dos mil gine
tes con otros tantos hombres puestos <i Jos 
grupas y cinchas de sus caballos, rompió 
por medio del campamento enemigo, lo
grando de este modo imprevisto salvarse 
con casi toda la gente que llevaba; y por 
último, que los que quedaron en la plaza, 
íigurándose oprimidos porlas tropas fuga
das, y gozosos de la libertad adquirida, sa
lieron á suplicar al rey le'> concediese el . 
seguro de sus vidas, y obtenido, se la en
tregaron, entrando en ella Abderraman el 
año. 3 rn de 1 a hegira, ó sell el 927 de Jesu. 
cristo. Ni la fecha, ni los incidentes de este 
suceso nos merecen crédito. Menos se le 
damos á Albufeda, el cual escribe que el 
califa entró la ciudad por fuerza y arruin6 
sus muros, porque otra cosa resulta aun de 
los contradictorios relatos de las historias. 
Volvamos, pues, .al texto, y se verá cómo 
explica los. acontecimientos la de Aben
Adharí, á que nos atenemos. 
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curando reducirles con blandura á la obediencia, y hacerles 
entrar en la condicion general de los demás vasallos, puesto 
que ni le pagaban tributo, ni acataban sus órdenes. Los tole
danos con protestas siniestras y engaílosas se excusaron ,. y 
Abderraman se convenció que no era este el camino por donde 
debia atraerles. Así, pues, se decidió á hacerles guerra , á 
emprender resueltamente contra ellos y á cerrG\rlos por todas 
partes. 

Delante con aguerridas tropas y un servicio bien dispuesto, 
el 50 de Junio del 930 despachó al wazir Said ben Al-Mondzer, 
que puso el cerco á Toledo, y él en compañía de su hijo y pre:
sunto sucesor Alhakem Al-mostanser Billah. partió despues, 
sosteniéndole la retaguardia, y deteniéndose en algunos sitios, 
para ocupar los fuertes de nuestra comarca. El castillo de 
Morah ( l\Iora), albergue de la escoria del país , se le entregó 
por l\fotarref ben Abderraman ben Hahib que le custodiaba; 
los alcaides de Canilex (Canillas) y Al-fahemin ( Alhamin) vi
nieron tambien á poner en sus manos las llaves de estas for
talezas, y de toda la provincia acudían diariamente á sometér
sele los ya cansados amigos de los Beni-Hafsün .. 

Con tan buenos principios Al-Nassir plantó sus reales pri
meramente sobre un monte dicho Charangax ó Cheranques, 
cerca de Toledo, (quizás junto á la que hoy llamamos dehesa 
de Loranque), porque desde aquella alta almafalla dominaba 
los alrededores de esta poblacion , su río, sus huertas y sus vi
ñas. 23 Luego, examinadas las cercanías de la ciudad, acordó 
fijar definitivamente el campe en la Vega , al frente de los mu
ros y sobre la macb01•a ó lugar de los enterramientos, como el 
más á propósito p~ra hacer daño á los vecinos y estrecharlos 
eficazmente, encomendando á una division de esclavos .de su 
guardia al mando de l\fohammad, hijo del referido wazir Al-
1\Iondzer, el cuidado de evitar la salida de los sitiados por Báb-

. 23 Sobre ese monte afirma Adharí que y que mandó trasladar á ella los zocos 6 
dispuso A bderraman durante el cerco fun- mercados de la comarca, á fin de que los 
dar !!ºª ciudad, á que dió el nombre de soldados de la hueste pudieran cst.ar bien 
Med1,net Al-fatah, confiando la inspeccion provistos de bastimcnt.os y de cuanto nece
dc las obras al '\Yazir Sald ben Al -Mondzer, si taran en cualquier apuro. 
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el-cantarah (la puerta del puente de Alcántara), única que les 
quedaba libre. u Ordenadas así las cosas, por espacio de treinta 
y siete dias consecutivos se ocupó Abderraman en destruir las 
alquerías , robar las haciendas y ~estrozar los frutos y sem-
brados. · 

Esta operacion que era de rigor , y venía en. uso em
plearla como ·amenaza , no surtió, sin embargo , sus efectos: 
los cercados continuaron resistiéndose en la esperanza de reci
bir auxilios de los cristianos, á quienes se los tenian pedidos 
con urgencia, y como en una salida que hicieran á unirse á los 
que se aproximaban con este objeto, fueran acometidos por los 
sitiadores, sin que aquellos al encontrarles en peligro les socor
riesen, resol vieron, por fin de sus heróicos esfuerzos, implorar 
clemencia y entregarse bajo condicion de que se les perdonaria 
la vida á todos~ Tsaalebah ben l\fuhammad ben Abde-1-wázets, 
almocacen ó ca pitan de los de Toledo, 25 fué el encargado de 
solicitar el amán ó la paz al califa; otorgósela éste sin reser
vas, y los sitiados desde el instante en que lo supieron , se ar
rojaron de la ciudad al campo á comprar víveres, para saciar 
el hambre que ya les devoraba. 

El 50 de Agosto del 952 Abderraman entró .en Toledo, 
reduciéndola á su obediencia á los cuarenta y seis años de ha
berse proclamado en ella rey independiente Caleb ben Hafsun. 
Pocas insurrecciones registra la historia que hayan durado tanto 
tiempo. De ejemplo puede servir esta nuestra, para probar la 
debilidad del gobierno árabe en ciertos períodos. Bien lo enten
dió el Almumenin, y queriendo peecaver en lo sucesivo la repe
ticion de los escándalos á que babia puesto glorioso término sin 
gran derramamiento de sangre, se consagró por algunos dias 
á arreglar la ciudad y su gobierno bajo la forma que le pareció 
más conveniente. 

En primer lagar la llenó de soldados, víveres y armas, 
para reponer ante todo las pérdidas que la poblacion babia 

2i Ya sabemos que el otro puente fué Conde, dejó en Toledo Giafar, al.abando
d<'struid.o por Muhammad en el sitio de 859. nar su corte en vista del p~ligro que le 

25 Este debió ser el sustituto que, segun amenazaba. 
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experimentado durante el cerco. Mandó en seguida derribar las 
fortificaciones y parapetos que los sitiados tenían construidos, 
con otras cosas que podian servir de abrigo á los reboltosos, y 
finalmente, dispuso la construccion de un edificio sólido, en el 
cual habitasen los gobernadores encargados de la defensa de la 
plaza, y que al propio tiempo sirviese de freno á los moradores; 
cometiendo á su caid Dorra ben Abderraman la inspeccion de 
las obras, á que se dió principio inmediatamente, abriendo las 
zanjas para los cimientos á su presencia. Los ciudadanos pacífi
cos con estas medidas se consideraron ya seguros, abrieron sus 
tiendas y se derramaron por calles y zocos , dejándose ver ale
gres en los átrios de sus casas y en los pórticos de las mezqui..; 
tas. El califa contento de haber sabido inspirarles confianza, 
levantó su campo y se retiró á Córdoba el 9 de Octubre del 932, 
convidando de allí á poco en su alcázar á un suntuoso banquete, 
en solemnidad de la paz conseguida, á cuantos habian estado 
con él sobre Toledo. 

Cuando de esta manera se habian aquietado los árabes, y 
se gozaba de calma y bienestar en la Esbania ó territorio 
carpetano , los cristianos, dirigidos por Ramiro 11 de Leon, fran
quearon en aquel año la sierra de Guadarrama , y se arrojaron 
casi simultáneamente sobre Madrid y Talavera , que eran en- · 
tonces dos fuertes presidios ó fortalezas de Toledo , y por más 
que salió en su alcance con un grueso ejército el wali de esta ciu
dad, no pudo evitar que desmantelasen sus murallas y pasaran 
á cuchillo sus guarniciones y habitantes. Únicamente consiguió 
hacerles volver á su tierra, sin que se empeñasen en proseguir 
su expedicion hasta. nuestros muros, si abrigaban en realidad 
tal pensamiento. ,. 

Pasan los años despues , y en compensacion de 1o mucho 
que se babia sufrido antes, la tranquilidad más perfecta reina 
inalterable ~dentro de nuestro recinto. Muere Abderraman 
en 961 , y su hijo Alhakem 11 , que le sucede, la trastorna sólo 
por unos días, trasladando á Toledo su residencia en 965, para 
ordenar y dirigir desde ella el algiheb ó guerra santa , que le 
babia de coronar de gloria en San Estéban de Gormaz y en 
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Zamora, en Osma y en Simancas. Por lo demás, supoder ¡cqsa 
rara! no sufrió én nuestra ciudad contratiempo alguno. ¿Sería 
porque el califa fijó aquí sr1 corte transitoria, y. los toledanos 
cuando ven la cara al monarca no le pueden ser ingratos, ó es
tan bien avenidos con su suerte? La discrecion del lector con
testará á esta pregunta. 

Nosotros le ayudaremos á formar una opinion acertada, 
diciéndole, que lo mismo sucedió en tiempo del imbécil menor 
Hixem 11, cuyo reinado fué una constante rebelion en todo el 
país que poseían los árabes. :Mientras el gobierno del cali
fato lo manejó como verdadero rey el valiente hagib l\foham
med Al-mansur ó el victorioso, y este capitan hizo frecuentes 
visitas á nuestra ciudad, y asoció á sus empresas al wali tole
dano Abdallah ben Abdelaziz, de quien se cuentan algunas anéc
dotas curiosas ,\\6 y en nuestra Vega organizó las banderas con 
que fué á buscar su muerte y la ignominia de los suyos del 
Duero arriba, en Kalat-al-Nosor ( Calatañazor ), Toledo perma
nece fiel, y no se mueve como en otras épocas contra los 
califas. 

¿Se quiere verla tomar ¡;>arte otra vez en las revueltas, y 
negar á éstos su devocion, decidida por cualquier aventurero 
ambicioso que la engañe y la seduzca? Figúrese primero en
cerrado en una torre de Córdoba al jóven Hixem, y que su 

26 Este Abdallah es el que en tiempo de 
Abdelmelik, hijo y sucesor en el mando del 
gran Almansur, apoyó las gestiones de Al
fonso V de l.eon , para que los árabes otor
garan una tregua á los cristianos, bien ne
ce!litados de ella despues de la derrota que 
habian sufrido en Lérida , y por las desave
nencias ocurridas entre castellanos y leoneses. 
Dícese que el wali toledano puso por precio 
á su intervencion en el asunto, la mano de 
la infanta Doña Teresa, hermana de Alfonso 
é hija del rey Veremundo, la cual poseía 
c?mo cautiv~, y llevado de una pasion ar
diente, queria elevar hasta su tálamo. Hecha 
la paz y celebrada.s las bodas con pomposa 
solemnidad, se añade que el esposo, contra 
la voluntad manifiesta de la forzada esposa, 
pretendió usar de sus derechos, y entonces 
un ángel, invocado por ésta, le hirió de 
muerte, dejándole apenas en la agonía el 
tiempo que necesitó para devolver á su fa-

milia con ricos dones la inmaculada donce
lla, que desengañada del mundo entró en un 
convento de Oviedo, donde murió en 103!1. 

Varios escritores e5pañoles, al referir 
este lance, le atribuyen equivocadamente á 
Obeydallah, hijo de Mohammad el Mohdí 
Billah , usurpador de la corona de Bixem 11; 
y el entusiasta D. Cristóbal Lozano, en sus 
UEYES NuEvos, apoderado del hecho que 
en sí na1la tiene de particular, forja con él 
una novela entretenida, que pretende hacer 
pasar por crónica verdadera. Tambien nos
otros, en los CIGARl\ALES, párrafo lX, he~os 
recogido· un cuento tradicional , que pmta 
muy al vivo el lujo y la esplendide~ con 
que se supone festejó Abdallah su matrimo
nio en un banquete á orillas .del Tajo. Todo, 
no obstante ' pertenece á la historia ~?º -
dóctica de Toledo, y sól<Y puede admitirse 
como una ficcion poética, para solaz de 
ociosos y desocupados. 
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ministro l\fuhammad, viznieto de A.bderraman 111, asegurándose 
bien de su persona, \mee correr las nuevas. de su muerte, y 
que se le declare á él sucesor á la corona : supóngase además 

. que cuando este usurpador esLá sosteniendo su cetro contr•a 
otros pretendientes osados como Suleyman ben Alhakem , de 
repente un esclavo, á quien se confiara la custodia del preso, 
le presenta al pueblo, y le .dice : « Hé aquí el verdadero mo
narca; depon las armas que blandes en la contienda , ó déjalas 
caer en defensa de tu señor desgraciado sobre sus opresores.)) 
¿Qué hará Toledo en este caso? La historia acredita que poc 
más que haya muerto l\Iuhammad, se decidirá por su hijo 
Obeydallah , que es su wali, y desconocerá al califa , porque 
éste no ha pisado su suelo, y el padre de aquél estableció en ella 
su corte despues de la derrota que sufrió en Kantisch ó Gebal 
Quintos, y aquí, con el patrocinio de H.amon Borrell y de su 
hel'mano Armengol, condes de Barcelona y de Urgel, reunió 
una temible hueste para destrozar á su contrario. 

Esta fué la conducta que observó nuestra ciudad luego que 
salió de su encierro el príncipe legítimo. Los hechos posteriores 
no."Varian en nada su carácter, y por el contrario, la dan mo
tivo á insurreccionarse por última vez , pero tambien para se
pararse por siempre del califato de Córdoba. 

'Vahda, que así se llamaba el esclavo que salvó á Hixem, 
elevado por sus servicios á la primera dignidad del Estado, se 
propuso desalojar de su respetable morada á Obeydallah, que 
en la desgracia babia formado causa comun con Suleyman , su 
enemigo ,u y para hacer la guerra al rey, ambos unidos habian 
solicitado el auxilio del conde Sancho de Castilla , asegurándole 
en pago seis fortalezas. El hagib pujó esta oferta, dió siete, y 
se atrajo la proteccion del cristiano, con la cual se apoderó fá-

. 27 Las historias árabes cuentan que hi
cieron amistad, porque á consecuencia de 
haber mandado Hixem la cabeza de Muham
mad á, Suleyman para intimidarle, 6ste, 
c~nfor~ndo.la, se la remitió á su hijo con 
diez mil mitcales de oro, escribiéndole lo 
q)-le pasaba en la capital del reino , y di
ct~ndole: 1c Así paga el rey á Jos que le 
»sirven y le restituyen el trono: guárdate 

»de caer en manos de este ingrato y cruel 
iitirano, y si deseas tu seguridad y Ja ven
))ganza, Suleyman será tu compañero.)) 
Esta carta causó en el ánimo de Obeydallah 
el efecto que se esperaba; enterró con gran 
pompa la cabeza remitida en el patio de la 
mezquita mayor de Toledo, y juró amistad 
:í Suleyman y ódio eterno al califa , asesino 
de su padre. 

37 
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cilmente <le la poblacion, y pudo perseguir á los dos rebeldes 
hasta l\faqueda , donde los destrozó completamente en una gran 
batalla. Concluida ésta en el año 1010, nos dejó por wali á 
Abu Ismail Dylnun ben Dze-n-non, noble y poderoso jeque que 
con su autoridad y riquezas Je facilitó mucho la entrada· en 
Toledo; y este hombre audaz, más que audaz afortunado, pone 
punto final al imperio de los monarcas cordobe!'eS en nuestra 
provincia, y regalando á su familia un reino separado, abre un 
tercer período en la época que estamos recorriendo. 

Para asistir al nacimiento de la nueva dinastía, ver luego 
sus progresos y presenciar al fin su muerte , ya que hemos 
descrito lo que ha sido esta ciudad sujeta á los soberanos om
miadas, examinemos en capítulo aparte lo que fué bajo el go
bierno de sus reyes propios. Aquí termina ese flujo y reflujo de 
revoluciones y de sitios, esa marea constante de inquietudes, 
que no permitió un momento de sosiego y tuvo en perpetua 
alarma á los .toledanos, desde que el último vástago de los Beni
Omeyas vino del Africa á regir el reino fundado en Córdoba 
por Ayub para los califas de Damasco. Toda nuestra atencion, 
por lo tanto, debe dirigirse ahora á la no muy~ durable mon1ir
quía, que va á alzarse en nuestra ciudad sobre las ruinas de otra 
más poderosa y floreciente. 



CAPÍTULO III. 

Á la disolucion del califato cordobés, entre las diferentes 
familias que se repartieron su rico patrimonio, la de los Dze-n
nonitas, si la menos osada la más ilustre de todas, se alzó con 
el gobierno independiente de Toledo. Un distinguido régulo dá 
principio á esta dinastía; la engrandece y llena de gloria un 
guerrero indomable; vive luego expuesta á frecuentes convul
siones, que la ht1bieran arrancado de una vez la existencia si no 
la sostienen amistades agradecidas , y al fin sucumbe al recio 
empuje del conquistador más temible de su tiempo, en brazos 
de un astrólogo distraído é impotente. Los hechos que vamos á 
narrar, comprueban este anticipado resúmen del reino árabe 
toledano. 

Aquel Abu Ismail Dilnum ben Dze-n-non , que el esclavo 
'Vahda dejó de wali en Tolaitola por haberle ayudado á arrojar 
de ella á Obeydallah, fiel y sumiso hasta que Hixem U desapa
rece en el sitio que el rebelde Suleyman puso á Córdoba en 1016, 
desde que fué proclamado Ali ben Hamud el Edrisita , temeroso 
de no merecer gracia al nuevo soberano, ó en fuerza de com
promisos ya contraídos con los revoltosos de Sevilla, Mérida y 
Zaragoza, empezó á suministrar ciertas señales de su rebelion é 
inobediencia. En primer lugar, ni siquiera se dignó contestar á 
las cartas que el califa le dirigió , reclamando la fidelidad que 
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le <lebia como á sucesor designado por el mismo Hixem; y en 
segundo , formó alianza con los goberna<lores de las ciudades 
mencionadas y otros que tambien se habian emancipado, para 
sostener la independencia de sus gobiernos, aunque con ·el apa
rente intento de colocar sobre el trono á Muhammad Almortadí, 
bajo el título de Abderraman IV , de que bien pronto se deslii
cieron todos. Favorecian. estos planes las contiendas civiles en 
que se empeñó el imperio á la muerte de AH , entre sus suce
sores Alkasim y Y ah ye, Abderraman V y l\1uhammad 111, y por 
último, en tiempo de Hixem ben 1V1uhammad, viznieto del gran
de Abderraman, al hacerse girones el manto real de los Beni
Omeyas y quedar rota para siempre la unidad material del cali
fato, nuestro wali el año 1050 se declara de hecho y de dere
cho rey y señor de Toledo. 

Lo que había sido hasta ahora objeto .de continuas aspira
ciones, sueño dorado de hombres tan resueltos y audaces como 
Cassim ben J ussuf, Hixem el Atikí , Lubia ben Muza y Caleb ben 
Hafaú.n ; lo que en. vano habían deseado algunos miembros de 
.la noble estirpe ommiada, como Abdallah y $uleyman , hijos de 
Abderraman 1 , y Obeydallah, reviznieto de Abderraman Ill, 
con mayor fortuna que todos lo alcanza, sin adquirirlo en el 
comprometido azar de la guerra, un oscuro jeque de provin
cia .1 Educado en la escuela de las sediciones, .abierta siempre 
en nuestra ciudad mientras estuvo abscrita al califato de Cór
doba , y habiendo comenzado su carrera con una traicion , supo 
lsmail completarla con otra cuando las discordias del Estado y 
el fraccionamiento inevitable de la España musulmana le ofre
cieron ocasion oportuna. Para conseguirlo, no hizo más que 
poner su ambicion personal delante, de otras, gue sin duda le 

1 No tan oscuro, sin embargo, que de los nietos de As-samh. De paso notare
dejase de tener para los suyos algun ante- IDOS aquí, para que se lenga presente en 
cedente glorioso. lsmail era, segun Al- lo sucesivo, que el verdadero nombre del 
rnaccarí, hijo de Abderraman ben Ornar primer rey árabe toledano era Alha¡¡eb 
ben ()ze-n-non, descendiente en línea recta Almodhpher 6 11lmudaffar lsmaíl ben Ab
cle As-samh ben Dze-n-non. jefe berber derraman ben Dze~n-non, á r¡uien tarnbie~ 
de la tribu de Howárah que concurrió á llaman las crónicas Alnaser Aldaulat o 
fa conquista de España, y en su familia se Nasrodaula todo unido, titulo que par~ce 
había ya distinguido como gobernador de tomó despues de ceñirse Ja corona del remo 
&miiberiah, Muza ben Dze-n-non, uno de Toledo. 
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hubieran suplantado , pues á juzgar por Jo que llasó ·en todas 
partes , la constitucion de los reinos independientes fué en esta 
ocasion un juego de asalto, en el cual los más diestros y arro
jados ganaron la partida por sorpresa á los tímidos é irresolutos. 

En medio de todo, poco le costó el· arraigar en nuestro suelo 
la soberanía de su familia. Luego que en 1031, á la retirada 
de Hixem lll, fué proclamado califa Gehwar ben l\fohammad, 
envióle este monarca, para que le jurara obediencia, las acos
tumbradas cartas de homenaje, á las que Alhageb respondió con 
desprecio y altanería, diciéndole que se limitase á dominar el 
pequeño rincon que de prestado tenia: en Córdoba, que él no 
reconoc.ia en España ni fuera de ella más soberano que al del 
cielo. Hizo más todavía: se alió con Almondhir ben Yahye el 
Tadjibí, rey de Zaragoza, apellidado por sus hazañas el segundo 
Almansur, y con Huceil aben Chalf ben Mib , señor de Azahila 
y de Santamaría de Aben Razin, enemigos capitales de Gehwar, 
y ocupada por éste la coniarca de Alsahllah , acudió con una 
hueste escogida á quitársela para Hudhail, que babia sido des
poseído de ella é imploró su auxilio. Con este próspero suceso y 
aquellas ami~tades, logró inspirar sérios temores y atraer hácia 
su reino el respeto y la consideracion, que por entonces aún no 
se habían conquistado otros arrayaces. 

Muerto Gehwar en el año 1044, sucédele su hijo lUuham
mad, en qúien sobresalian grandes virtudes; y este príncipe, 
apenas empuña el cetro, procura formar avenencias con Is
mail Dylnum y Huceil aben Chalf, creyendo que no podía ser 
muy venturosa la lucha contra tan soberbios enemigos. Reco
nocía implícitamente en ésto la desmembracion de aquellos es
tados, y sus régulos debieron felicitarse de que el califa viniera 
á contar con ellos, y quisiera hacer las paces que en vida de 
su padre fueron imposibles. Pero los confiados reyes de Toledo 
Y Azahila estimaron por un acto de debilidad lo que sólo era 
un consejo de prudencia , y rechazaron los conciertos que les 
proponía. 

Pronto recogieron el amargo fruto de su mal entendida 
fiereza. El desairado monarca resolvió continuar la guerra sus-
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pendida, y con un ejército imponente, al mando de .su hijo 'Va ... 
lid y del general Hariz Alhakem ben Alcasha, corrió las comar
cas de sus contrarios, haciéndoles notables daños y causándoles 
bastantes pérdidas. Este escarmiento, los cuidados que el go
bierno le proporcionaba y su ya crecida edad, hubieron de que
brantar la salud de Alnaser, y le precipitaron al sepulcro el 
año 1047 de la era cristiana.~ 

Por fortuna heredó el trono, que ya empezaba á ser comba
tido, su hijo Al-1\famoun ó Almamun, el Almenoff d·e )as cróni
cas cristianas y Alimaymon de nuestros romances moriscos. Ojo 
perspicaz, brioso corazon , el ánimo muy levantado y el brazo 
bien dispuesto , con singulares prendas de saber y de pruden ... 
cia, resolucion pronta para decidirse por cualquier partido en 
los mayores apuros, y constancia inquebrantable en la prosecu
cion de sus empresas; todo esto y otras dotes todavía más rele
vantes, reunía el nuevo príncipe, sucesor de Ismall en el reino 
de Toledo. Sin lastimar la verdad histórica podemos asegurar, 
que su sola figura llena el cuadro de nuestros reyes árabes, 
porque Almamun que no fué el primero ni el último de entre 
ellos, es, no obstante, el único que mereció este nombre, que 
supo llevar sobre sus sienes la corona , y levantó su corte á tal 
altura de esplendor y de prestigio, que alguna vez pudo hacer 
sombra á las antiguas grandezas de Córdoba. 

Sintiendo las necesidades de la época, el hijo de Alhageb 
cambió las holguras de la vida muelle del harem y del palacio 
por las privaciones y los sobresaltos de los campamentos; pre
firió la guerra á la paz, y con la fuerza de las armas, no sólo 
sostuvo la integridad de su territorio, sino que invadió los age
nos, no siempre con buenas artes , y se conquistó otras dos so
beranías, añadiendo dos estrellas más al símbolo de la que le 

2 Tomamos esla focha de un pre- en otra parte bien determinada Já época 
cioso MS. anónimo que poseemos, sobre de la muerte de lsmail Dylmi~ , y yor. el 
la historia y las monedas de los califas contrario, encontramos en varias historias 
ommiadas y de las dinastías que se forma- de España confundidos sus hechos con los 
ron despues de su extincion; obra que per- de su sucesor. Sin embargo, Conde pone 
teneció á la librería particular del presbítero en 10[8 la primera entrada de las tropas de 
siro-maronita D. Elías Scidiach, compa- Almamun 'en' el territorio de Córdoba, Y 
ñero de Casiri y bibliotecario que fué de ésto nos ha hecho aceptar con alguna con
S. 1\1. en la Real de Madrid. No liemos visto fianza la fecha del manuscrito. 
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dejó su padre vacilante y no muy segura. Los sucesos en que 
tomó parte permiten ade_más sospechar, que si en. un principio 
aspiró á librar á sus vasallos de los males que les producían los 
guerreros cordobeses, cuando ésto le fué facil , y se encontró 
sin muchos sacrificios dueño de Valencia y de Sevilla, ya no se 
contentó con el título de Dylmegdain, que significa señor de los 
tres reinos, y hubiera querido agregar á lo que dominaba la 
posesion absoluta de Al-Andalus. 

Así comprendemos nosotros el carácter y las intenciones 
del segundo rey ár;ibe toledano. H.eseñemos ahora los detalles 
particulares de su vida. 

Almamun empezó su reinado , concertando treguas con los 
cristianos de Castilla y de Galicia, para poderse dedicar sin pe
ligro á combatir á las taifas de Córdoba, que le corrían las 
tierras y le talaban los campos frecuentemente. Luego reclamó 
alguna gente á su yerno Abdelmelik Almuqaffar , hijo de 
Abdelaziz, rey de Valencia, que le auxilió con pa1·te de las 
guarniciones de Xelba, Alarcon y Cuenca, y seguido de los im
portantes refuerzos que le ofrecieron sus alcaides, penetró en 
las regiones de su enemigo el año 1048, ocupó varias forta
lezas de la frontera , y destrozó en diferentes encuentros al 
general Hariz ben Alhakem, el cual desde entonces, retirándose 
de los dominios del de Toledo, evitó entrar con él en formal 
batalla. 

Grande desconfianza debieron inspirar á l\fuhammad estos 
triunfos, y conociéndose débil para atajar al victorioso monarca 
toledano, hizo alianzas en 1051 con los reyes de Sevilla y del 
Algarbe, á fin de guerrear juntos y en provecho comun contra 
el que se, figuraba tambien comun enemigo. El sevillano Aben 
Ab~d Abu Amru mandó á su aliado quinientos caballos, acaudi
llados por Omar de Oksonoba , y no fué menos generoso Aben 
Alanas, señor de Badajoz. Sin embargo, todo era poco para 
vencer al poder.oso Almamun, que con mayor y más aguerrida 
cohorte salvó los límites de Córdoba, se apoderó de muchos 
pueblos y fortalezas, venció en repetidas escaramuzas , y al 
cabo, en una sangrienta lid, rompió y deshizo el ejército de los 
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confederados cerca del rio Algodor ; así llamado, dice Conde, 
por los engaños y estratagemas que allí se hicieron los valientes 
caudillos de ambas huestes. 

Esta victoria, aunque grande, no le <lió lugar á engreírse al 
rey del Tajo, porque á seguida, repuestos .los vencidos, con du
plicadas fuerzas y capitanes .tan ilustres como los príncipes Ab
delmelik de Córdoba y Muhammad de Sevilla , . acudieron á 
retarle y le presentaron una bien combinada batalla, en la cual 
fueron destrozados primero los de Valencia, arrollados despues 
los de Azahila , y últimamente mermados y puestos en vergon
zosa fuga ·los de Toledo. De este modo quedaron compensados 
los descalabros anteriores, y el califa cordobés hubiera podido 
creerse afirmado ya sobre su trono , si un enemigo encubierto 
no se le tuviera minado en secretas combinaciones. 

Las tropas sevillanas de Muhammad , aprovechándose del 
entusiasmo con que la poblacion de Córdoba se arrojó á mero
dear el campamento de los toledanos , que era el más rico, se 
introdujeron en aquella ciudad, hicieron prisionero al soberano 
que se hallaba enfermo en cama , causándole la muerte con 
semejante traicion, y á poco sorprendieron á su hijo Abdelme
lik, que apercibido de la novedad acudia á librarle, y le en
ceeraron en una torre, donde murió tambien á la ·vez de pesar 
y de las geaves heridas que recibió, defendiéndose contra sus 
inhumanos carceleros; no habiendo hecho otro tanto con Hariz 
ben Alhakem , porque se retiró con sus gentes al alcázar de 
Zahara, y desde allí solicitó el amparo de Almamun, quien sa
biendo su valor y lealtad, le dispensó una acogida afectuosa. 
Así terminó el gobierno de los Gebwares, y con él la familia 
ommiada. El rey de Sevilla absorvió sus estados, por lo que 
el nuestro, que jamás le había combatido de. frente, tuvo que 
escogerle en lo sucesivo por blanco de sus ataques. 

Antes que llegara á darle la cara, ocurrieron varios acon
tecimientos , que acrecieron el poder de Almamun hácia otros 
puntos. Muerto en 1061 Abdelaziz el de Valencia, sucedióle 
en el reino su hijo Abdelmelik Almudaffar, de quien ya tenemos 
hecha mencion, y su" suegro el de Toledo, deseoso de vengar 
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la afrenta que babia recibido en su última campaña, con ánimo 
de emprender otra vez y más de recio contra Córdoba, pidióle 
que le enviase sus gentes, á lo que respondió aquél con excusas 
frívolas, porque su visir l\iuhammad ben l\ieruan le aconsejó 
que no le convenia declararse enemigo de tan grande mo
narca como Aben Abed de Sevilla, que estaba unido con los 
señores de Castellon, l\iurviedro, Játiva, Almería y Denia, 
sus vecinos. «Este procedimiento, escribe Conde , llenó dB 
»saña al rey de Toledo, y sin comunicar á nadie su determi
»nacion , partió con toda su caballería , caminando de dia y de 
»noche, y entró en Valencia cuando menos le esperaban, ocupó 
)>el alcázar,, que defendia Abu '\;Vahid ben Lebun, por sor
>> presa, se apoderó de las torres y depuso á su yerno Almuda
))ffar Abdelmalec ben Abdelaziz, y por consideracion á su hija, 
»esposa de este rey, le desterró al gobierno de Xelba. Fué 
»esta notable entrarJa y deposicion, añade, dia arafa 9 de 
»Dylhagia del año 457 (1066).» 3 

Con motivo de este pasaje, l\lr. Dozy , acreditado orienta
lista extranjero, que está hoy muy en boga, descarga contra 
Conde la crítica más cruel y desapiadada que pueda inven
tarse. Al solo anuncio que hace nuestro compatriota de la 
guerra que quiso emprender Almamun con Aben Abed , el rey 
de Sevilla, asesino de la familia infelíz de los Gehwares, es
clama: ésto es un tegido de malas inteligencias, de anacronis
mos y ue hechos trastornados. Cuando nota lo de que el hijo de 
Alhageb pidió socorro á su yerno Abdelmelik , que se le negó 
con vanos pretextos por consejo de su ministro, dice: ni una 
sola palabra de verdad hay en todo ésto. Y por último, al oir 
la relacion de la toma de Valencia, que hemos copiado íntegra 
de propósito, concluye: mentira como todo lo demás. Nos 
reconocemos sin la competencia necesaria para fallar este li
tigio; mas atendiendo á los textos que presenta .traducidos el 
crítico moderno, si son, segun él afirma, los que el historiador 
español tuvo á la vista, nos decidimos por darle crédito, 

3 HISTORIA DE LA DOMINACION DE LOS ARAllES EN ESPAÑA' parte 111, cap. v. 
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aunque en nuestra pequeñez no podamos aprobar la forma con 
que en ésto corno :en otras cosas , á ese como á otros escrito
res de nuestra nacion' · trata el sábio y erudito autor de las 
Investigaciones sobre la historia política y literm·ia de Espaiia 
en la edad media.~ Oigamos ahora lo que el mismo saca en 
limpio de los manuscritos árabes que ha consultado con rela
cion á este punto. 

«En el año 1064, dice, Fernando 1, rey de Castilla y de 
»Leon atacó y puso cerco á Valencia. Como los cristianos se 
»mostraran pesarosos de haber emprendido el sitio, y dieran 
»á entender que eran demasiado débiles para conqnistar la 
»ciudad, los valencianos no comprendieron este ardiz, y sa
»liendo en trajes de fiesta á escaramucear con el ejército sitia
» dor, cerca de Paterna, á . la derecha del camino que va á 
»Marviedro, cayeron en una emboscada que les tenían preve
)) nida ; muchos de ellos murieron, y el rey Abdo-'l-melic debió 
»Su salvacion á la fuga. Al saber este desastre Al..,Mamoun, 
»bajo cuya tutela estaba el sorprendido soberano, abandonó 
.»su capital, se trasladó á Cuenca para estar más cerca de él, 
»y mandó á uno de sus generales y al secretario lbn-Mothauná 
»con numerosos refuerzos en socorro de Valencia ..•.• Pero el 
»apurado príncipe encontró en su patrono un auxiliar muy pe
»ligroso; porque el rey de Toledo, sea que no quisiese confiar 
»á manos inexpertas é insignificantes la dificil tarea de luchar 
>)con un guerrero tan hábil y valiente como Fernando, sea que 
»en aquel lance no diese oídos más que á los estímulos ~e su am-

4, En la carta que sirve de i:ntroduccion el segundo sólo conocía del árabe los carac
á esta importantísima obra, eropezada <í pu- téres en que se escribe, y en cuanto al tcr
hlicar en Ley den el año 18& 9, l\. P. A. Dozy cero, cu va traduccion del A :..maccarí censura 
dice á sus Jionorables amigos llcinaud y con bastante frecuencia., que no reemplazó 
J)efrémery, que los españoles no sabemos á Conde en manera alguna. Non noslrum 
una palabra de nuestra historia en la edad est ínter eos tantas componere lites: tribu
media; y para comprobarlo, pasa revista á nales tiene la. ciencia que. harán justicia al 
los autores de que nos valemos ordinaria- que la mereciere; pero que toda'.vfa no han 
mente en el período árabe. Casiri, Conde y fallado, y que al ha.cerio, cualquiera qué 
Gayangos son objeto de sus iras, y los des- sea su sentencia, se verán en la nr.cesidad 
pedaza y tritura tan sin compasion, que da de imponer alguna correccion ~I estilo ácre, 
lástima ver cómo salen de sus manos. Lo severo é incisivo del crítico orientalista, 
menos que dice de ellos es, que el primero que tau mal se conduce con los que le han 
casi ignoraba la materia que trató, y·no se abierto la ruta, que recorre con acierto y 
distingue por un juicio sólido y claro ; que profundidad en sus INVESTIGACIONES. 
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»hicion, se resolvió á apoderarse del trono de Valencia en Ja 
»noche del 21 al 22 de Noviembre del 1065, encerrando al 
»desgraciado Abdo-'1-melic en la fortaleza de Cuenca , de que 
»era á la sazon alcaide Abou-Saíd lbno-'l-Faradj ..... Aquella 
»poblacion estuvo sitiada desde entonces por el ejército caste~ 
»llano, y los historiadores españoles aseguran , que su rey no 
»hubiera dejado de tomarla,· si desgraciadamente no cae en
»fermo, y tiene que ser trasladado á Leon, donde exhaló su 
»Último aliento el 27 de Diciembre del mismo año.»ª 

Aquí tiene el lector con fechas claras y pormenores bien cir
cunstanciados la version de Mr. Dozy, la cual no. hace por cierto 
mucho honor al segundo miembro de Ios Dze-ri-nonitas, que re
gía en la época mencionada el reino de Toledo. Es visto, pues, 
que por sorpresa Almamun se declaró dueño del cetro que per
tenecia al esposo de su hija, y encarceló despues al depuesto 
monarca, para que no. se revolviese contra él ·y destruyera ó 
malograse la obra de iniquidad ya consumada. Téngase muy 
presente, que con arreglo.al mismo autor citarlo, habíale ayudado 
poderosamente en sus ambiciosos designios el wazir de Abdel
melik, Abou-Becr Ahmed, á quien ,pagó su traicion con el go
bierno de Valencia; y no olvidemos ese nombre, que volverá 
á representar más tarde un papel interesante en nuestra his
toria. Despues de ésto, intentemos conciliar la relacion tras
crita con un cabo que nos dejamos suelto en los sucesos 
referidos. 

No mucho antes de morir Fernando 1, húboselas con él 
nuestro rey árabe en otro cierto sitio de su comarca , y si he
mos de creer al monje de Silos que lo refiere, el vencedor de 
Viseo y de Coimbra, de U ceda y de Talamanca, no alzó el 
estrecho cerco que puso á la populosa ciudad de Al-Kalaa
en-Nahr (Alcalá de Henares), sin que el orgulloso Almamun, 
que veia en inminente riesgo sus fronteras, no se presentara á 
suplicárselo en su propia tienda de campaña con inmensa suma 

5 RECHERCHES SUR L'mSTOIRE POLITIQUE en el artículo titulado: Histoire de Valence 
ET LITTERAIRE DE L'ESPAGNE PENDANT LE dermis 1061 jusqu'a 1081, donde trae ori
HOYEN AGE, tonio 1, pag. 309 y siguientes, ginalcs los textos árabes en que_ se funda. 
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de oro y plata acuñada , telas y vestidos riquísimos , ofreciendo 
confiar á la proteccion del teonés· su persona y su reino. 6 Este 
hecho difícilmente se concierta. con · 1a arrogancia que el de 
Toledo manifestó en los acontecrmientos ocurridos el mismo 
año en Valencia, segun la explicacion de l\fr. Dozy : mejor en
trada tiene con la de Conde .. Parece en verdad inverosímil, que 
el humilde peticionario de Alcalá se muestre .en esa otra ciu.,. 
dad contrario descubierto de aquél á quien se habia sometido 
hasta con bajeza , y del que algunos cronistas le figuran tribu
tario ó por lo menos aliado .. Sin embargo, los textos alegados 
por el autor extranjero son terminantes, y siguiéndolos, sólo 
se concilian con las noticias del Silense, diciendo que Alma
mun, luego que quedó libre del peligro que habia sabido con
jurará costa de humillaciones y de ricos presentes, olvidado 
de sus juramentos, emprendió. contra el rey de Castilla y de 
Leon, 'cuando ,le vió empeñado fuera de su país en empre .. 
sas difíciles y arriesgadas. Tambien pudiéramos considerar el 
ataque de Fernando á Abdelmelik corno un rompimiento de 
la alianza estipulada en el campamento de Al-Kalaa-en-Nahr, 
puesto que el soberano de Valencia estaba bajo la tutela del de 
Toledo, y combatir al uno era desafiar al otro. 

Como quiera que sea, tenemos ya al ilustre Dylmin dueño 
de un segundo reino, y vamos á exponer cómo se hizo con el 
tercero, de que por desgracia fué poseedor muy pocos meses, 
porque le sorprendió la muerte cuando acababa de estrechar 
entre sus manos el codiciado cetro de Andalucía. Pero ·antes 

1 

el rigor cronológico de los sucesos, como la raíz de los que 
han de venir despues, nos obligan á distraer nuestra atencion, 
sacandola momentaneamente del horizonte de esta ciudad y de 
los dominios muslímicos, para fijarla en los que pertenecian á: 
los cristianos. Sus historiadores , y no los árabes , seran ahora 
nuestra guia en el asunto. 7 

· 

6 Se et regnum situm SWll potestati 
commissum deilit, son las palabras que la 
crónica del monje de Silos emplea para ex
presar el pacto hecho en esta ocasion por 
Almamun con Fernando el Magno. 

7 Habrán observado Jos lectores , que 
lmsta aquí generalmente nos hemos valido 
de las crónicas muslímicas, y ésto no lo 
extrañarán los que sepan que sólo en ellas 
se hallan descritas con extcnsion, y no sa-
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Al morir Fernando el Magno á finés del año 1063, cual 
dejamos apuntado., rota por un imprudente testamento la unidad 
de las coronas de Castilla y de Galicia, que no sin trabajo babia 
logrado ceñirse por completo, dividiéronse principalmente estos 
estados entre sus tres hijos varones Sancho, Alfonso y García, 
aparte de los pequeños términos alodiales de las ciudades de 
Toro y Zamora, que tocaron á las hembras Elvira y Urraca. 
La avaricia dél mayor de los herederos bien pronto anuló con 
sus violencias la suprema y última voluntad de su padre, usur
pando poco á poco á sus hermanos el peculio que se les babia 
repartido. Alfonso, que era el segundo y á quien había tocado 
en suerte la mejor parte, el reino de Leon, füé el primero con
tra el cual emprendió el ambicioso Sancho. Buscóle cuando le 
juzgó desprevenido, y en 1068 junto á Plantaca, hoy Llantada, 
á orillas del Pisuerga, le provocó á un formidable combate, del 
cual salió el castellano victorioso, obligando al leonés á reti
rarse mal parado á su corte. Tres años despues vuelven á pe
lear embravecidos los dos hermanos en Golpejar á las márgenes 
del Carrion, y la victoria, que halagó primeramente á Alfonso, 
por no haber sabido éste aprovecharse en todo de ella, le 
muestra el ceño airado al dia siguiente, y favorece á Sancho, 
que con la temible espada de Rodrigo Diaz de Vivar, el cono
cido luego bajo el glorioso nombre de Cid Carnpead01· , ami
lana y destroza el ejército contrario , toma á Leon y realiza 
los sueños de su ambicion desenfrenada. Una prision en el cas
tillo de Búrgos fué el premio que por su derrota recogió el mo
narca vencido: á ruegos de Urraca cambió á poco la cárcel 
por el cláustro, la púrpura real por el tosco hábito de los 
monjes de Sahagun, y más tarde, los mismos que le habian 
protegido para mejorar su posicion de esta manera, favore
cieron su fuga á favor de un disfraz, y le encaminaron á To
ledo, donde el rey Almamun, advertido de su desgracia, Je 

hemos si decir con más verdad , las guer- á los personajes, 6 vivieron muy cerca de 
ras v los acontecimientos de la raza árabe. su tiempo, 6 estuvieron en disposicion de 
}>or ·1a misma razon , cuando se trata de averiguar lo ocurrido mejor que aquellos 
sucesos pasados entre los cristianos, debe de quienes les separaron por muchos años 
acudirse á las historias españolas que los diferencias insuperables de rcligion, de 
consignen, porque sus autores ó conocieron lengua é intereses. 
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recibió con benevolencia y le trató. como¡ á un hijo cariñoso.8 

En nuestra ciudad el ilustre proscripto, al ampar·o del rey 
moro, llegó á organizar una colonia de, cristiano~ sometidos á 
su autoridad, con lo que alentó á los mozárabes que habitaban 
en ella, y se hallaban muy caídos desde que Ismail subió al 
trono. Esa colonia, sin embargo, no vivia dentro de nuestros 
muros, sino en un lugar cercano, lleno de maleza, titulado 
Brivea ó Brihuega, fortaleza de escasa importancia, que Alma
mun regaló á Alfonso, para que mientras durara su proscrip
cion se ocupase en la montería, á que era muy aficionado, sin 
peligro y á la mira de los suyos. Habíale aquél dispuesto tam
bien habitacion inmediat~ á su alcázar, y con objeto de que 
pasase la vida agradablemente, le cedió además una quinta de 1 

recreo á la ribera del Tajo, en la cual entretenía sus ócios, 
cuidado con tierna solicitud por tres servidores fieles, los her
manos Pedro, Gonzalo y Fernando Ansurez, que no se separa-
ban un momento de su compañía. . 

El destronado monarca de Leon únicamente podía echar de 
menos en el régio hospedaje que estaba disfrutando, el reino de 
que se le babia· desposeído. Los blandos regalos de la vida cor
tesana, propios de un príncipe, y las finas atenciones debidas 
al que, nacido en alta cuna, cayó en el abismo de la desgracia; 
vasallos que le obedeciesen, y criados que le adulasen; templos 
católicos en que orar ; palacios para residir; cármenes delicio
sos y espesos bosques en que divertir las perezosas horas; nada 
le faltaba , todo lo tenia el hijo de Fernando 1 en la árabe To
laitola. Su destjerro parecería un sueño, si su co:Pazon estuviera 
tranquilo, y de su cabeza no brotasen con insistencia ideas, á 
que no le es dado acallar por más que hace. Lo pasado le llena 
de vergüenza y de remordimientos; el presente menos le satis
face que le mortifica; y en cuanto á lo porvenir, Dios sólo sabe 
lo que encierra en el fondo de su alma. Prisionero, desea ar-

8 Describiendo el arzobispo D. Rodrigo 
la venida de Alfonso á la corte de Alma
mun, en el capítulo XV, lib. VI de su 
HisTon1A DE n•:nus HisPANJ.4>, dice: Verum 
i)rocurato consilio cum Petra Assnrii Co-

mite, f11git noctu, et Toletum veniens, ab 
Almenone Reqe inib'i dominante sollemniter 
est receptus, ·et multis muneribus honora
t us ... Et 11lmenon in eo gratias tot invenit, 
quod eum quasi filittm diligebat. 
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dientemente la libertad; rey sin corona , tiene fos ojos fijos en 
el que. se la ha robado. ¿Qué piensa respecto de su protector 
para lo sucesivo? Penetrando sin temor en el sagrado de las 
intenciones, veremos lo que de ellas finge la fábula, y lo que 
consigna luego la historia. 

El arzobispo D. Rodrigo cuenta que un dia, hallándose 
Almamun con algunos cáballeros principales en el jardin del 
castillo de Brihuega , se trabó entre éstos tirada conversacien 
sobre los medios con que podria tomarse una plaza tan fuerte 
y bien defendida como Toledo. Los pareceres fueron varios; 
pero al fin hubo de convenirse en que el mejor era uno que re
ducía el plan de conquista á talar los campos por espacio de 
siete años, de suerte que llegaran á faltar absolutamente los 
víveres. Alfonso, durante esta conversacion, fingiendo dormir, 
estaba recostado á la sombra de un árbol. Los muslimes, te
miendo se hubiera apercibido del secreto, para persuadirse de 
si era ó no cierto su sueño, hicieron mil pruebas, hasta le echaron 
plomo derretido en una mano, que tuvo quieta sin dar mues
tras de lastimarse, por lo que diz se le llamó despues El de la 
mano horadada, aludiendo á este suceso.9 Diferentes autores 
refieren tambien que otro dia, en presencia del rey árabe, se le 
encresparon los cabellos al leonés , y que pasándole aquél la 
mano por cima , se le erguian de cada vez más; lo cual inter
pretaron los musulmanes como un signo de que en adelante se 
babia de enseñorear de su reino, creyendo que por ello debia 
quitársele la vida , que el generoso huésped respetó, sin em
bargo, no haciendo caso de augurios falaces y supersticiosos.10 

9 . « Invencion y hablilla de viejas, dice 
»l\lariana, porque cómo habian de tener tan 
ná mano plomo derretido, ni el que mos
ntraba dormir, disimular tan grave dolor 
"Y peligro? La verdad es, que le llama
n ron as( por su franqueza y liberalidad ex
i>traordinaria;u H1sTOIUA GENERAL DE ESPAÑA, 
lib. IX, cap. vm .. En el llOl!ANCERO E 
111sron1A DEL Cm, de Juan de Escobar, se 
lee un cuarteto que dice: 

El rey Don Alfonso el Bravo, 
.Aquél que con gran denuedo 
.Al foradar de la mano, 
Tuvo siempre el brazo quedo. 

Por manera , que las viejas y los romances 
han hecho popular en España el ridículo 
cuento de la mano horadada. 

10 Hay varios romances que se ocupan 
de ésta y las demás consejas , con que se 
ha exornado la estancia en Toledo del prín
cipe Alfonso; pero Sepúlveda trae uno, 
que inserta el Señor Durán en el tomo 1 de 
su ROMANCERO GENERAL, con el núm. 910, 
y que las contiene todas. Dice así: 

En Toledo estaba Alfonso, 
Ilijo del rey Don Fernando; 
Huido está por el miedo 
Del rey Don Sancho su hermano. 
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Lo mismo debemos conducirnos nosotros con aquellos cré
dulos historiadores que aceptan estas y, otras anécdotas ~invero
símiles, y de aquí deducen el pensamiento de conquistar á 
Toledo, que dicen abrigó el príncipe Alfonso desde tales escenas. 
Ni es necesario apelar á lo fenomenal y milagroso , para expli
carnos ciertos hechos históricos , que entran en la esfera de lo 
comun y muy posible, ni en su caso ilustraría mucho al futuro 
conquistador el plan revelado por los charlatanes ministros del 
gran Almamun , cuando conocía perfectamente la ciudad de que 
se trataba, y sabía los recursos de que podía disponer en cual
quier sitio , como los medios empleados en los infinitos que su
frió, mientras estuvo sujeta á los califas de Córdol>a. Antes que 
dar pábulo á semejantes ilusiones, tenia que recuperar los pue
blos y la posicion ·~ que se ·le había despojado, y lo natural 
es, que sobre todo le embargase este deseo constantemente. Su 
comportamiento posterior revela que así fué en efecto, sin que la 
negra tinta de la ingratitud echase un borron sobre su vida. 

Acogióle Allmaymon , 
Que Toledo es su .reinado; 
llfucho quiere á Don Alfonso; 
De moros es estimado. 
Durmiendo está en una lrnerta 
Á sombra qui\ hacie un árbol; 
Cerca estaba Alimaymon 
Con sus moros razonando. 
Di¡o: -¡Qué fuerte es Toledo! 
No puede ser conquistado 
Si no quitasen el pan 
Y las frutas siete años, 
Y teniendo siempre el cerco 
Sin que se hobiese quitado: 
Porla falta de viandas 
Tomarse ha el a~o octavo.-
Don Alfonso bien lo oyó, 
Finge que .dormido ha estado. 
Por costumbro habien los moros, 
Que su loy &e lo ha mandado , 
Que dcgUellcn un carnero; 
Ya iban á degoll¡¡rlo. 
Con el Rey va Don Alfonso, 
Que los iba acompañando, 
Y sus cristianos tambien 
De Castilla habien llegado. 
Don Alfonso es muy formoso, 
De granrles dotes dotado, 
Págansc d'ellos los moros 
De todos es muy loado. 
Juntos van ambos los Reyes, 
Dctras dos moros hablando. 

El uno le dijo al otro. 
- ¡Hermoso es este cristiano l 
¡ Gran señor merece ser! 
Él será bien empleado.-
El otro moro Je dijo: 
Esta noche yo he ·soñarlo · 
Que Alfonso entrt\ba en Toledo 
En un puerco cabalgando: 
De Toledo ba de ser rey, 
Tenlo por averiguado.
Ellos hablando .en aquesto 
Los cabellos se han alzado 
Á ese rey Don Alfonso: 
Alimaymon con su mano 
Los apretalla hácia yu.so i 
Y olios siempre están en alto. 
El rey moro bien oyó 
Todo lo que es ya contado: 
Ilizo llamar :1 sus moros, 
Los que tiene por maa sabios, 

. Los cuales dicen que Alfol)SO 
Habra el reino toledano. 
Aconsejan que lo mate; 
Jifas el Rey no lo habie en grado 
Porque lo queria mucho; 
Mas jura le ha demandado 
Que contra él y sus hijos 
Non hará desaguisado. 
Alfonso lo prometió, 
Y lo cumplió de buen grado; 
Mucho lo quiere el rey moro, 
Y 1rél cst<Í asigurado. 
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Uff año y dias llevaba el soberano de Leon acogido á la pro
teccio~1 del de Toledo, y en este> tiempo se habian realizado en 
los dominios cristianos trascendentales revoluciones. García, el 
otro hijo de Fernando, perdido su reino de Galicia, de que se 
hizo dueño y señor el atrevido Sancho, vivia refugiado en Sevi
lla~ El vira entregó sin resistencia su ciudad de Toro al primer 
amago de ser sitiada, y Urraca , sostenida por sus leales vasaJlos, 
estaba sufriendo en la suya 'con. ánimo varonil los azares del 
apretado cerco que la habia puesto un hermano sin entrañas. 
Todas' estas novedades, aumentando el orgullo y poderío del rey 
de Castilla, ·desesperaban á Alfonso, que detrás de ellas veía 
lucir muy lejana la estrella de su buena fortuna. Pero el cielo 
se cansó de sufrir las maldades del inícuo usurpador, verdugo 
de su familia, y atajó los pasos del impío cuando iba ya á tocar 
la próxima meta de sus ambiciones. El 6 de Octubre del 1072 
un hombre.oscuro, llamadq Bellido Dolfos , cuya procedencia no 
ha podido averiguarse, llevó engañado al pié de los muros de 
Zamora al rey Sancho, y hallándole desprevenido, le atravesó 
el corazon con una lanza, huyendo despues á paraje donde no 
pudo ser habido aunque le buscaron. 

De esta muerte misteriosa, como de su eleccion para rey 
de los castellanos, tuvo pronta noticia el impaciente proscripto, 
por diligentes mensajeros que Je enviaron su hermana y la ciudad 
de Búrgos; los cuales, sin penetrar en Toledo, informaron á 
Pedro Ansurez de lo que ocurría, encareciéndole el sigilo con 
que debia obrar el príncipe, y aun la necesidad de que se es
capase sin dar parte á su protector hasta que estuviera en se
guro, no fuese que quisiera retenerle para apoderar~e <le· sus 
estados, ó que le impusiera condiciones humillantes por precio 
de la libertad y de los favores que babia gozado en su corte. 
Rehusó el nuevo soberano las precauciones que se le aconseja
ban, despreciando los peligros que le abultaban sus súbditos, 
y diciéndoles : «no debo ocultar nada á quien tan generosa y 
noblemente se ha portado conmigo, tratándome como á un 
buen hijo,» se fué inmediatamente al palacio de Almamun á so
licitar una audiencia. 

38 
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El monarca árabe, que nada ignoraba, le recibió como síem
pre bondadoso , y luego que oyó de sus lábios las nuevas que le 
comunicó sin reserva alguna, tendiéndole los brazos, exclamó: 
« ¡Gracias doy á Alá, que te ha inspirado el pensamiento de 
acercarte en estos inslantes ! él ha querido evitarme á mí una 
torpe infamia, y librarte á tí de un riesgo seguro. Con sólo 
que intentaras fugarte sin mi conocimiento, hubieras id.o á 
parar en la prision ó en la muerte, porque ocupadas todas las 
salidas , á cualquier punto que te dirigieras, mis guardias se 
hubieran apoderado de tu persona. Ahora marcha sin peligro, 
y toma posesion de tus reinos : si necesitas alguna cosa , armas 
ó caballos, dinero ú otros recursos, dímelo, para que te sea fa
cilitado inmediatamente.» ¡Magnífico rasgo de prudente previ· 
sion y de delicada generosidad al ·mismo tiempo!. Téngase en 
cuenta para apreciarle en lo que vale, que no le consignan los 
escritores muslimes. sino los historiadores cristianos.11 

Alfonso conmovido estrechó la mano de tan generoso pro
tector , y dicen que habiéndolo ~xigido éste , le hizo entonces 
juramento solemne de respetar sus estados, mientras él y su 
hijo mayor vivieran, y además les prometió que les ayudaría en 
caso necesario contra sus enemigos. Colmólé Almamun de ob
sequios y presentes, dióle lo que le fué preciso para la marcha 
á Zamora, y cuando llegó el dia señalado, con la gente princi
pal de su corte le acompañó hasta el monte Velaton (Nombela), 
<londe el cristiano y el musulman se despidieron cariñosamente. 
Corria á la sazon el año de gracia 1075, y pasados dos más, 
el agradecido huésped del rey toledano en~ontró motivo para 
justificarle que no había olvidado sus beneficios. Veamos cómo. 

Despues de los sucesos que dieron fin á la monarquía de los 
califas ommiadas en Córdoba , y mientras el rey de Toledo se 

11 D. Rodrigo trae el razonamiento de »et accipe regnum tuum, et de meo accif?e 
Almamun en esta forma: Cumq ue mulisset »aurmn, m·gentnm, equos, et arma., qui
qum dixera_t Al~eph~nsus, faclus ~il~ris ))bus possis tuorum animos complanare.1> 
sic respondit: 11 Gralias ago Deo altissimo, D I.úcas de Tuy es de opinion que el cas
iiqui me ob fofamia liberare, et te a pe- tellano salió de Toledo en secreto; pero la 
nricttlo voltiit custodfre; .si. enim , me ins- generalidad de los historiadores. no .están 
i> cio, a1tfugisses, captionem mtt mm·tem conform.es con su dicUimen, y po_r otra parte, 
nnullateni1s evasisses. Nunc autem vade, le desmienten los sucesos posteriores. 
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entretenia en las cosas de Valencia , murió el de Sevilla , pro
fundamente ·afectado por la pérdida de su hija Taira , jóven de 
maravillosa hermosura , en quien tenia puestos los ojos. l\foham
mad Al-1\'Iotamid, que le sucedió, el mismo que derrotó á· 
Almamun en las últimas batallas de Andalucía , viéndole dis
traido por otros puntos y como olvidado de sus primitivos 
pensamientos, aliado con varios seí10res poderosos, se resolvió 
á llevarle la guerra á sus posesiones. Al saberlo Alfonso, con 
fuerzas considerables se encamina hácia Toledo, y hace parada 
junto á Olías. Este movimiento de las tropas castellanas, ni 
esperado ni pedido, asustó á los toledanos, que ignorando su 
objeto, se figuraron que aquellas venian en combinacion con 
los invasores; pero el noble soberano de Leon y de Castilla se 
apresuró á tranquilizar el ánimo receloso de su amigo, envián
dole á decir, que cumplidor fiel de sus palabras, llegaba como 
auxiliar suyo, no como contrario, á protegerle contra los prín
cipes musulmanes coligados. La gratitud acendrada no necesita 
estímulos ni llamamientos:. de ello nos facilita una brillante 
leccion la conducta observada por el monje huido de Sahagun. 

Y si no miente un historiador español poco conocido y que 
merecia serlo más, todavía el mismo enseñó en esta ocasion á 
su antiguo huésped de qué manera entienden los cristianos ca
balleros fos .deberes de la hospitalidad, y saben interpretar la 
fuerza de los juramentos. Solo y sin más compañía~que la es
pada que llevaba al cinto , el castellano entró un dia en nuestra 
ciudad á convidar al árabe á que le honrase, visitando sus rea
les: no cabia en el ·hijo de Alnaser desconfiar de quien tan des
cuidado se entregaba á su persona, y aceptando la invitacion, 
pasó á comer con él al dia siguiente. Cuando estuvo dentro de 
la tienda real, Alfonso, que babia dispuesto de antemano la 
cercasen al punto sus arqueros, exigió á Almamun le absolviese 
de la alianza que le hizo jurar cuando le tenia entre sus manos; 
eltemeroso cuanto burlado rey de Toledo no pudo rehusar el 
compromiso, y accedió á la demanda. ((Ahora que estoy ab
snelto del propio modo que fuí obligado, añadió al llegar á este 
desenlace el de Leon , libre y espontáneamente os reitero mis 

. .. 
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protestas de amistad; y como ()l juramento que os presté, estando 
yo en poder vuestro , podría darse por forzado y nulo , os lo 
ratifico, estando vos en poder mio, para que sea más firme· é 
indisoluble.)) 1'2 No sabemos qué decir de este hermoso episodio: 
á no ser cierto , es una de aquellas mentiras que duele no sean 
verdad. ¡Tanto halaga nuestro orgullo y amor patrio! 

Bien afirmada debia estar en medio de todo la alianza de 
Alfonso con Almamun, pues registrando las historias árabes, 
los vemos pelear juntos contra el soberano de Sevilla y sus 

• amigos en diferentes ocasiones. Gloria de ambos fué al parecer 
la ocupacion de Múrcia, y la sangrienta derrota que en su 
huerta sufrieron Abu Becar Ebn Amer y Ahmed Ebn Ta her, 
walies de aquella poblacion y de Tadmir ú Horihuela, y el 
conde de Barcelona, D. Raimundo, á ellos unido, aliados todos 
de Al-1\fotamid. Sin el concurso de la caballería castellana, más 
que problable es que el rey toledano no se .hubiese apodera
do de la murada ciudad del Segura, nide las fortalezas de. 
Auriola y Mulaque , que tornó á seguida; y una prueba de que 
él mismo así lo' creia tambien, nos ofrece la extraordinaria 
liberalidad con que recompensó á los caudillos cristianos el 
auxilio que le habian prestado en esta jornada. 

Alentado con semejantes triunfos y favorecido de la fortuna, 
ya juzgó Almamun que haoia llegado el instante de realizar~ con 
la venganza) los proyectos <le su propia ambicion, nunca dor
mida. Para no dar lugar á que el rey de Sevilla se. recobrase de 
sus pérdidas en lo de Múrcia, dispuso acometerle sin demova, á 
cuyo efecto reunió á sus alcaides y jeques con todos los apres
tos de que podian disponer. y llamó á su protegido Alfonso, 
que le sirvió esta vez con escogida.caballeria,cubiert~ de hierro. 
La hueste así preparada, dice _un escritor, ,árabe, ;entró por 
los dominios de Córdoba, como una terrible tempestad de 
truenos y relámpagos, que espantaba y destrnia las provincias 
en pocas horas. La ciudad de los califas y sus. alcázares de 

12 Pedro de Medina, autor del Libro nnEvE, que. dice escribió por mandado de 
de las grandezas y cosas memorables ele la Re;i¡na Doña Isa~el año de JJIDXLll.
Espaiia, en la D\) muy conocida Cnn6NICA Sevilla. 15i8. 
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Zahara·, vencidas las pocas tropas que los guarnecian, cayeron 
al pllnt9'en ·poder de Hariz ben Alhakem, aquel general de 
Muhammad ben Gehwar, acogido al amparo del de Toledo 
cuando la traicioti de los sevillanos causó la muerte de éste y 
de Abdelmelik' á quien estaba confiada ahora la vanguardia del 
ejército toledano. Horrible carnicería ensangrentó el suelo de 
la eh otro tiempo corte de los Beni-Omeyas: al infante Serag 
Daula, hijo del soberano. del Guadalquivir, mancebo de corta 
edad, que se halló en esta funcion, le costó la cabeza, la cual 
fué paseada por las calles en la punta de una lanza , gritando 
los que;la llevaban: ¡venganza de Dios, que es el gran vengador: 
de.las ofensas!. Hariz quedó en. Córdoba por naib · ó lugarteniente 
de Almamun, y sin detenerse, la fuerza principal corrió á Sevilla. 

No menos lisonjeros. füeron .:en ésta los resultados de la sor
presa, pues haHándos·e rlistraidas las. fuerzas del sevillano en 
otras guerras· cerca de 'Jaen , Málaga y Algeciras, se entró en 
ella casi sin resistencia : sólo ofreció algunas dificultades la 
toma del alcázar, por la porfiada defensa que hicieron sus 
guardias; pero al fin fueron degollados todos, y no quedó· un 
sitio libre ·de la ocupaciOn, excepto el harem del rey, qtfe 
mandó el conquistador fuese respetado. Inmensos tesoros for
mabaµ el botin de esta 'victoria, é í~tegros, ordenó aquél distri~ 
huir-los entre los musulmanes y los aliados que contribuyeron 
á alcanzarla.13 En esta ocasion se contentó Almamun con otra, 
joya para él de más alto precio, con el título de sefíor de las 
tres soberanías, que tanto babia ambicionado. Toledo, Valen
cia y Sevilla , comprendido en . esta última el territorio de 
Córdoba, oian ya su voz, obedecían sus órdenes y le rendian 
tributo desde aquellos momentos : ¡qué más necesitaba, ó qué 
otra cosa podía· colmar mejor la medida. de sus deseos? 

Pero ¡ay! que la foi.;tuna, segun un proverbio orie.ntal, .es 
espesa niebla por la noche , gasa trasparente á la mañana, y 
ligera sombra que se pierde y desvanece al mediodia. El dueño 
de tantos reinos se vió sin ninguno al poco tiempo ; el que babia 
creido tener bajo sus plantas á tantos vasallos, recibió aviso 

13 Conde 1 en su Il!STORJA 1 parte m 1 cap. Vil. 
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de la muerte, para que se presentara á residir en su folp~rio 
inevitable. La vida agitada que babia gozado, aniquiló, primero 
las fuerzas de este coloso ; luego le postró en un lecho; dentro 
de la misma ciudad que acababa de conquistar, y despues de 
darle espacio para nombrar sucesor á .su hijo, que era todavía 
muy mozo, y recomendarle á Alfonso, de cuya·lealtad y amór 
estaba muy seguro, espiró en la luna Dylcada delaño.469 de la 
hegira, del 1076 al 1077 de Jesucristo, á los seis meses de 
haber ocupado á' Sevilla. u 

Si nos fuera lícito, derramariamos una lágrima sobre la 
tumba de este soberano. El elevó nuestra ciudad. por alg1unos 
años á la consideracion que babia ·disfrutado en sus mejores 
tiempos. Grande, desprendido y generoso., repartia. entre· sus 
soldados el fruto de las conquistas; tendía la mano á,Jos des
graciados , y no perseguía á los oprimidos~ Su ostentacion y 
suntuosos hábitos, superiores al lujo. de los antiguos califas, 
rayaron tan alto, que segun Al-maccarí, de su nombre le toma., 
ron en el.Occidente los I'dháru-dh-dhúnúni (los regocijos nup-:
ciales de los Beni Dhi-n-.nun), y en nuestra literatura del 
siglo XVIII tenemos una pieza escogi<la, que , aunque de pura 
invencion poética , nos pinta agradablemente la esplendidez con 
que , á semejanza de lo que se hacia todos los años en, otras 
partes, 

<l Madrid, castillo famoso, 
Que al rey moro alivia el miedo, 
Arde en fiestas en su coso, ' 
Por ser el natal dichoso 
De Alimenon de Toledo. ))15 

Las ciencias y las artes recibieron tambien en su época un cul~ 
tivo esmerado; la paz se cernió constantem~nte sobre nuestros 

U En esta fecha, que tomamos.de Con
de , no están acordes todos los historiadores: 
alguno escribe que Almamun murió en el 
año 468, y Dozy anticipa más todavía su 
muerte , pues la coloca en :Oou-'l-kadah 
del í67. 

15 Principio de la titulada Fiesta de to
ros ~n Jladrid .. la mejor y .más ac~bad11 
composicion poética de D. Nicolás J<:ernan
dez Moratin , entre los árcades FlnmWJo 
Thermodonciaco. 
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muros,, y el comercio y la agricultura, la prosperidad en todo, 
derramaron sus dones en este suelo , trabajado, antes por tantas 
ealamidades como en él habia acumulado la guerra. Almamun, 
figura tan grande como la de Abderraman 111, era el genio de 
la restauracion que se aproximaba , la aurora que precedía á 
br reconquista, y ya no podía tardar mucho en verse despuntar 
por el horizonte aquel pleno sol que eclipsó sus glorias, inter
poniéndose entre él y sus dos impotentes sucesores. Todo lo 
que ,con tanta trabaja había conquistado , estaba en vísperas de 
ser perdido, y aun su primitivo reino amenazaba ruina. 

En el mismo dia que murió el rey toledano, el qe Sevilla 
llamaba á sus. puertas con un ejército de gran 'poder, que llegó 
á reunir, y con el cual tenia jurado recobrar su trono ó morir 
en la contienda. Esta novedad retrasó la solemne proclamacion 
de Hixem Al-Kadir; que tal era el nombre del hijo mayor y 
hereder(} de Almamun , ti lo que puede descubrirse en medio 
de la oocuridad y confusion de las crónicas árabes.16 Los walies 
y caudillos que defendian la ciudad sitiada con mucho valor é 
inteligencia, ocultaron la muerte del monarca , para que las tro
pas no se desanimasen; pero liltimamente les fué forzoso ceder á 
la porfia y tenacidad de los sitiadores, á quienes ayudaban los 

16 Reina en efecto la anarquía más 
completa entre Jos escritores árabes y cris
tianós , nacionales y extranjeros, al llegar 
á este !muto de nuestra historia. Conde 
únicamente trae tres reyes, y hace al ter
cero, Yahye Al-Kadir Billah, hijo único 
de AlmaII)un. l)ozy que no nos da más 
ta~poco, figura á este mismo como nieto, 
'!!,etit-fils, del conquistador de Valencia y 
Sevilla. Casiri y mi MS. citado en la nota 2, 
son de igual parecer. El académico Sr. Ca
banilles, sin que nosotros sepamos de donde 
lo. ha sacado , cree tambien á Dozy; pero 
supone que Yahye, nieto de Almamun, 
era hijo. d.e Hixem , que premurió á su 
pa.dre. Ultimamente, el a!"tobispo D. Uo
dr1go presenta á Hixem como primogénito, 
Y asentando que reinó algun tiempo, siendo 
como su padre semper propil'ius et adjutor, 
le -da por sucesor á Yahia, segundo hijo de 
Almamun·, el cual, dice, post {mtrem in 
r~gno. substituitur Toletano, y á seguida 
bade' qui a viis fratris et patris nimis 
a e~rans, cmpit... etc. <lespues de haber 
escrito antes, al tratar de los pactos que el 

rey de Castilla hiciera con. el toledano: 
Erat autem tninor filius de cuj1M fwdere 
nihil dixerunt, nec Aldeplwnsus fuit ei ~ 
in aliquo obligatus. Á vista de tantas opi
niones contradictorias , considerando qua 
Dozy, Casiri , mi MS. y probablemente el 
Sr. Cabanilles, han bebido todos en una 
fuente, y por consecuencia, que sus testi
monios deben tomarse por uno solo , nos 
decidimos á seguir las huellas del arzobispo 
cronista , que se conforma más con Conde 
y otros historiadores, para lo cual nos 
anima mucho Ja conducta que en esta parte 
adopta el Sr. Lafuente en su ~JSTORIA DE 
EsrAÑA. ¡Así nos fuera tan fácil el tomar 
un partido cualquiera,,respecto de.los s~ce
sos ocurridos en el remado de Hixem. La 
oscuridad en ésto sube á tal punto , que no 
tenemos ningun guia que nos deslinde cla -
ramente los que pertenecen á ese rey, y los 
que son aplicables á su he_rm~no .. El ips
tinto, que no es seguro cr1tcr10 h1st6r1co, 
se ha encargado de llevarnos por Id mano, 
para sacarnos de esl.e atolladero. Por lo tanto, 
tén~sc indulgencia con nuestros errores. 
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de dentro de la pobl&cion, y .disponiendo evacuarla con el posi
ble úrden y concierto.,. salieron de ella por ·dos puertas.,1 rom'."' 
piendo .el campo de aquellos, y viniéndose en precipitadaJuga á 
Toledo; donde ya se declararon los sucesos anteriores, y1se dijo 
la chotba ú oracion. pública por Hixem .en todas las mezquitas. 
l\fohammad entretanto .ocupaba .triunfante en Se.villa el alcázar 
de sus mayores. . 

Los que á la sazonse hallaban en Córdoba, á vista de este 
descalabro, perclieroR la confianza, y no muy sobrado§ de 
aliento, .se prepararon á ser ac.ornetidos. El naib Hariz .ben 
Alhakern; fiado en las concesiones. que babia hecho al vecinda
rio, y contando con algunos parciaJes, se lisonjeaba, en medio 
de todo, de.ser allí proclamado rey; mas sus esperanzas,pronto. 
se desvanecieron como humo ligero. Los sevillanos .engreidos le 
cercaron la ciudad, mandándole á decir. que. no levantarían el 
campo hasta que la tomasen , y aunque. hizo algunas .salidas 
con próspero suceso , corno. su gente sé dividiera en .bandos, y 
adquiriese la certidumbre de que le era muy difícil·, si no.irn:po
sible, mantenerse en aquel estado , salió· por una puerta , . y al 
propio tiempo entl·aron por .otl~a. los sitiadores. Uno se habia 
quedado detrás de éstos para espiar los pasos de Hariz:. era. el 
rey de Sevilla que le seguía de cerca,. y al ver que su cabl,lllO 
se cansaba y el enemigo le huia, le arrojó la lanza con tanta 
fnerla como tino, y le pasó de la espalda~á los pechos. Dejó el 
infelíz Ben Alhakem un hijo, llamado Ahmed, á quien el mo
narca toledano recompensó los buenos servicios de su padre 
con la alcaidía de Calatrava. 

Perdidas de esta manera las conquistas que Alrnarnun había 
hecho en la Andalucía, se comprenderá que no costara gran
des sacrificios el ganar las del reino de lVIúrcia. Aben Ornar de 
Sornbos ú Oksonoba, general aguerrido del sevillano, al cual 
vimos ya pelear otra vez con las huestes toledanas junto á Cór
doba , se encargó de esta empresa, y la llevó á felíz término en 
pocos di.as. Las ciudades de Lecant y Cartagena, Lorca y 
Auriola, con el eficaz auxilio que le prestó Abdallah ben Rasik, 
alcaide de Balélg, cayeron prontamente en su poder. Tomado 
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despues por fuerza de;armas el castillo de Mula, se cortaron las 
provisionés que por él entraban en la capital , y se obligó á sus 
vecinos á que~alborotados abrieran las puertas, y salieran al cam
po, aclamando al reyde Sevilla. El waliAbderraman Ebn Taher, 
desde la mezquita en que se habia acogido , füé trasladado preso 
al fuerté de Monta cut ó. Monteagudo, allí cercano;· y con este 
acontecimiento todos los demás pueblos, que reconocian antes 
á. nuestr0s reyes,. se sometieron de grado á los andaluces. 

Mµy mermado quedaba .hasta ahora el patrimonio del pobre 
Hixem, á quien le faltó tiempo para encerrarse dentro de nues .. 
tras murallas; pero babia de sufrir todavía otras desmembra
ciones. Los valencianos, que le consideraban caido y como 
muerto, pues no había podido mandar un soldado al mediodifh 
empezaron á revelársele. Por intrigas de Aben Ornar, á juicio 
de Conde, el wazir de l\forviedro, Abu Izá Lebun ben Lebun, 
dejó el servicio del de Toledo: Al-1'foctadir, rey de Zaragoza, 
tomó á Denia; y en cuanto á Valencia, hé aquí cómo Mr. Dozy1 

fundado en textos árabes qüe califica de auténticos, nos pinta 
la causa de la independencia de esta poblacion interesante. 
«Habíase censu·rado at zaragozano, dice, el que no se hubies() 
»apoderado de Valencia , ciudad más rica, más florecieqte, y 
»no mertos:fácil de ser conquistada que Denia. Con este motivo, 
))Al-Moctadír ofreció al sobérano de Castilla cien mil dínárs 
»porque la hiciese suya, y Alfonso se .puso en camino' para en
»tregársela ;: mas al llegará sus muros, Abou-Becr Ahmed ibn 
))Abd-~l.;.aziz,.>> (aquel caudillo que tanto favoreció á Almamun 
para la sorpresa en tiempo de Fernando 1, y qu~ babia quedado 
por gobe·rnador en ella), «salió á su encuentro solo y sin ar
»mas, le hizo varias observaciones, y le habló con ¡tan persua
»siva elocuencia; que.le decidió á abandonar su proyecto, y á 
»romper el contrato concluido con el rey de Zaragoza.)) Luego 
el orientalista extranjero manifiesta, que el wali así halagado, 
volvió á la ciudad, se declaró independiente, y se condujo du
rante su reinado de la manera más loable , distinguiéndose 
siempre por sus nobles cualidades y una ·conducta ejemplar .1' 

17 ·REcHllRCUES 1 tomo I, pág. 311. 
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Algo se resiste el aceptar como verídico este relato, en el 
cual se hace jugar un papel ridículo al valiente conquistador de 
Denia, y se sacrifica la lealtad del esforzado y caballeroso mo
narca castellano, amigo fiel de los Dylnunes, por una suma 
miserable de oro, que al cabC> no llegó á brillar entre sus 
manos. El que está dispuesto á dejarse persuadir por las estu
diadas arengas de un caudillo apurado, que se le presenta inerme 
á implorar clemencia , no es de creer pusiera antes en el mer
cado público la amistad que debia al hijo primogénito ,de su 
antiguo p1·otector .. Sin embargo, los textos hablan , y por des
gracia, no son éstos solamente·. Conde refiere algunas embaja
das que el rey de Sevilla envió á Alfünso ben Ferdeland., para 
apartarle del trato del de Toledo,. y dice que negociadas· entre 
los dos primeros torpes alianzas, se cruzaron de parte del 
musulman muchos regalos, y de la del cristiano dos preciosos 
anillos de esmeraldas,. dádivas que costaron villas y fortalezas; 
bien que al notar estas miserias, el autor que le .sirve de norte, 
concluye·escribienda: «Para los ojos de Dfos,. todo el· mundo 
no tiene el valor de un ala de mosquito.» ¡Profunda sentencia, 
que· nos enseña cuán pequeños son en la realidad aquellos hom
bres que tenemos ordinariamente por de grande estatura! 

Cuando así todosle volvian la espalda á Hixem Al-Kadir, y 
en tan breve espacio , como la sal en el agua, se disolvian sus 
estados, los poderosos estados que su padre babia regido con 
mano vigorosa, ¡qué extraño es se le levantara tambien··su mismo 
pueblo en revoluciones intestinas Y El historiador recientemente 
citado cuenta, que en la luna Dylcada del año 472 de la hegira 
( 1080 de J. C.) se alborotó la plebe de Toledo contra su· rey, y 
le mataron·Ios más de sus guardias y visires, obligáridole á 
huir con su familia á Hinscuneca , fronte ras de Valencia·, en lo 
más áspero y fragoso de sti reino. Así Conde; Casiri nota en su 
Bibliotheca, que Al-Motawakkil, rey de Badajoz, se hizo con 
este motivo dueño de nuestra ciudad pqr algun tiempo , y más 
explícito que estos dos autores, Dozy,. trayendo á:Ia memoria 
un pasaje del Kitábo-'l-iktif á, traducido por Gayango~, explica 
los sucesos de distinto modo. Sea de ello lo que quiera, sin 
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conceder la preferencia á ninguno de los tres, conviene referir 
todos los pormenores que trae el último. 

PareQ~ que habiendo estallado un alboroto en Toledo, 
viendo ocupadas muchas de sus casas por los revoltosos , Al
Kadir pidió á Alfonso un ejército, que le ayudara á sujetar .á 
sus súbditos. El cristiano se mostró dispuesto á complacer. á 
su. amigo.; pero exigió por ello tan gran cantidad de dinero, 
que no hallándose éste en disposicion de dársela , reunió á los 
principales habitantes, y les intimó que si .no se la facilitaban 
al momento, entrega ria á sus padres é hijos en rehenes .. Como 
todos á esta propuesta guardaran profundo silencio, Abou
Schodjá lbn-Labboun .tomó la palabra, y dijo al rey: «Con lo 
que acabais de manifestar, habeis vos mismo abdicado la co
rona : si persistís en vuestra resolucion , atr,néos á las conse
cuencias.» Los toledanos suplica1·on secretamente á Al-Mota
wakkil de Badajoz , que se acercase á sus muros , y cuando se 
descubrió el complot, su rey se fugó por la noche, y fué á re
fugiarse á Huete, .donde el gobernador Ibn 'Valid le negó la 
entrada. Dueño aquél de la poblacion por este camino , no 
quedó al destronado soberano otro remedio que implorar de 
nuevo el socorro del de Castilla, que se le otorgó á condicion 
de que en recompensa le cediese dos fortalezas y las !contribu
ciones de Toledo. Aceptadas estas condiciones, Alfonso puso 
formal sitio á la ciudad; AI-Motawakkil huyó presurosamente 
de ella , y una vez rendida, Al-Kadir volvió á sentarse sobre 
su trono.18 

No se necesitaban más testigos, para condenar por ingrato 
al protegido de Almamun, y no obstante, se nos presentan á 
lbno-'l"'!Abbár, de que se vale Casiri, y al autor del texto co .. 
piado por Dozy. Es en verdad notable, que tanto empeño .pon• 
gan las crónicas árabes en censurar directa ó indirectamente 

18 . Dozy, que en las páginas 227 y 228 AnAB. loci DE AnnADIDIS (tomo JI, pág. 17) 
del_primer tomo de sus REcHER~HES, ex- el pasaje del Kitábo-'t-iktifá, y con su sus
tr~nando las noticias de Cas1ri , babia es- tancia, y lo que además encuentra en la 
cr1t~ que ignoraba en qué época y con qué Cn6~ICA GENERAL y en el arzobispo D. Ro• 
motivo Al-Motawakkil se hizo dueño de drigo, ordena la relaeion que nosotros tra-. 
Toledo, en las correcciones de su obra rew ducimos en este párrafo casi palabra por pa~ 
cuerda que tenia publicado en sus ScRIPT. labra. 
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la conducta: del; hijo· de· Fernando el :Magno. ¿Jugará en ésto 
la pasion de secta, y el ódio al famoso caudillo que :prcibó mil 
veces el temple de su espada contra los musulmanes.? ¿ Ó '.será 
mentira que Alfonso prometiera lo que se asegura prometió ·al 
despedirse de Toledo , para i.r á la jura de Santa Gadea? Noso
tros creemos imposibl~ se reuniera tanta vileZia en un caballero 
cristiano, y sospechamos, ó que; es: falso cuanto los: muslimes 
han escrito de él, ó que jamás se ligó conjuramentós: temera..: 
ri0s, que :no. supiera cumplir, Ueg·ada la opoftunidad' d~ exi..: 
girselo. 

De todos modos, aun: con; las versiones que contienen las 
historias,. puede sostenerse que; el fraile fugado. del monasterio 
no comprometió ·SU palabra en favor del hijo: segundó de Al;. 
mamun, Yabye ó Xahia Al~Kadir Billah, á quien ·ya vemos 
sucediendo á su hermano por el año 475 de ta hegi·ra, 1.081 
de la era Ct'istiana. Es un misterio que no ha acertado á expli
carse satisfactoriamente tod:avía, el por qué no· fué éste cem
prendido en la estipulacfon que se afirma hizo Alfonso con su 
padre J hermáno mayor, como no se diga que d'ejó 1 tle te
nérsele presente, por no presumirse que podriallegará ser rey, 
cuando aquél era muy jóven y el castellano nada niño al obli
garse. Tambien aparecen misteri©sos el fin de Hixem y et en
cumbramiento al trono de Yahia; pero no es culpa. nuestra que 
en ésto; como en lo demás, nos cérqnen impenetrables tinieblas. 
Harto siente el que de buena, fé busca la· verdad, no hallc'fr· en 
ninguna parte Ja. antorcha que ilumine á las claras la diffoil 
senda que está recorriendo.u ) . 

Poco eff consecuencfa. pocfomos decir en este ·lugar del ca,.; 
rácter del rey difunto .. Sri personalidad la absorven' por com
pleto los sucesos ruidosos de su :breve reinado, :aurante eJ 
cual han desaparecido casi todos los do,minios que poseyó .sQ. 
antecesor. Sobre la cuantiosa herencia del segundo Dy lnuri han 

19 El autor extranjero tantas veces ci- ciadamento, añade, este volúmen no se 
tado ·ya , nos da cuenta de que en Gotha posee tod.avía en Europa, y mientras 1~0 
existe un precioso manuscrito árabe de caiga, decimos nosotros, en manos inteh .. 
lbq Bassám, en cuyo cuarto volúmon se gentes, ó se publique de cualquier m.odo, 
trata de los reyes de Toledo; pero dosgra- caminaremos á oscuras por este .labcrmto, 
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echado suertes los numerosos enemigos que tuvo á raya en 
vida ... A la hora de la muerte le faltó sin duda el acierto, para 
confiar la: guarda de su hijo á manos valientes, experimentadas, 
á cabezas· que supieran conocer y seguir sus planes, y ésto dee
trozó al ,cabo sus tres reinos. Sólo así se comprende el desgra-, 
ciado ·giro de los acontecimientos en tiempo de Hixem, y lo 
mismo en eLde su hermano. 

Príncipe tambien jóven y débil, Yahia tenia además en su. 
contra el haber sido educado entre eunucos y mujeres, por· 10 
que, al decir de algun historiador, entendía más de juegos y 
delicias, que de armas y estratagemas de guerra. Si alguna 
aficion se descubria en él por las ciencias, especialmente por 
la astronomía, á cuyo estudio em algo dado, buscaba en ellas, 
no soláz para el ánimo ni pasto para el espíritu, sino la satis
faccion momentánea de dudas impertinentes, y un calmante 
para el fastidio que en la ociosidad le devoraba. Distraido ape
nas con estas ligeras ocupaciones, los vicios y· la lascivia le 
tomaban el resto del tiempo, y le sumian en la degradacion y 
la impotencia. Pero no eran estas en verdad sus .peores dotes. 
En el corazon mezquino de este monarca habían hecho asiento 
la crueldad y la avaricia; y asi fué, que tan luego .como subió 
al solio, empezó á vejar á los nobles y al pueblo con tributos y 
exacciones tan excesivas, que· sus súbditos, cansados d.e su
frirle, preferían la muerte al estado miserable en que les había 
puesto. El arzobispo n. Rodrigo, de quien copiamos en su 
mayor parte esta pintura, termina el boceto de Yahia, lla
mándole ignominiosus, inutilis, et imbellis.20 

. La mina, por tanto, debia reventar muy pronto, y no se 
hizo esperar mucho un rompimiento. Los toledanos, vejados 
por Jos enemigos, y oprimidos por su señor, que no s~ cui
daba de las miserias que les rodeaban, alborotáronse un dia, 
y en turbas se dirigieron al alcázar real, gritando al príncipe: 

~O. Tambien han prestado tini'as á nues- de los reyes de su raza, Yahia hasta se pa
tra paleta Conde, Dozy , Al-maccarí y otros rece en ésto al desgraéiado Rodrigo, con 
autores. No hay uno solo que le pinte de quien concluyó la monarquía visigoda en 
~na mane~a agradable; ni árabes ni, cris- Toledo: á los vicios de uno y otro se atri
tumos le tienen en grande ·estima. Ultimo buye la pcrdicion de sus estados. 
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<< ú te declaras protector del pueblo y de la patria, ó buscamos 
otro que nos defienda.» Yahia, encenagado en la lujuria, no 
hizo caso de estos gritos , y los insurgentes , realizando sus 
amenazas, enviaron mensajeros al rey de Castilla,, pidiéndole 
amparo, y ofreciéndole entregar la ciudad, si venía sobre ella. 

Alfonso conocía bien su natural fortaleza , y aunque le ha
lagaba la proposicion , y libre de todo compromiso , estaba 
resuelto á emprender la conquista de Toledo, que tan propicia 
se le presentaba, juzgó que era preciso proceder con tino, 
para no arriesgar un lance sin ventajas positivas. Los mismos 
moros le habian enseñado la táctica que en estos casos produce 
buenos resultados, y economiza la sangre. Lo que se hizo 
siempre con fruto en la época de los califas, no podía dejar de 
ser ahora conveniente. Tal fué su pensamiento, y obrando con
forme á él en un todo, comenzó por rebasar las fronteras del 
reino toledano, talando las tierras , robando los ganados y cau
tivando muchas gentes. Las entradas y las talas se repetían dos 
v.eces al año con tanta constancfa, que los pueblos quedaron 
pronto completamente apurados y empobrecidos. 

Despues de ésto, el monarca castellano se aproximó á las 
comarcas que riegan el Tajo y el Guadiana , con un ejército 
respetable, compuesto de las tropas de su territorio, de algu
nas auxiliares de Aragon, y hasta de aventureros y caballeros 
principales franceses, entre los cuales figuraban Enrique, conde 
de Besanzon, Raimundo , conde de Tolosa, y ótro Raimundo, 
que lo era de Borgoña, instigados por Felipe 1 de Francia á 
entrar en el servicio de España, del que sacaron grandes re
compensas, no 'siendo la menor la de haberse casado luego 
los tres con las hijas de Alfonso, que les llevaron pingües 
dotes. Esta hueste en la primera campaña franqueó las monta
ñas de A vila, tomó á Tala vera y fortiffoó á Escalona; á la si
guiente se apoderó de todo el país comprendido desde aquellos 
puntos hasta Madrid , y visto ya el buen éxito que babia al
canzado en estas correríás, puso definitivamente ef cerco á 
nuestra ciudad en el año 1085. 

Reservando para más adelante el referir las circunstancias 
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y el fin que tuvo éste, preguntemos ahora: ¿qué .hacia el rey 
de Toledo, ·mientras los cristianos le talaban las tierras, y le 
arrasaban las poblaciones, y se llegaban hácia él con tanto 
estrépito? Lleno de· miedo Yahia reparaba sus muros,. organi
zaba sus fuerzas, y como no las creyese ni aguerridas ni muy 
bastantes para resistir á los invasores, imploraba el auxilio de 
los reyes de Zaragoza y Badajoz, á fin de que le acorriesen en 
tal conflicto. Sin embargo, ninguno le prestó una eficáz ayuda. 
Al primero le sorprendió la muerte, cuando se preparaba á 
ponerse en marcha contra el ejército sitjador , y si bien , segun 
Conde, hizo más el segundo, Al-1\lotawakkil, último de los 
Afthasidas, enviando á su hijo· Alfadal, wali de Mérida, á pro
teger á los sitiados, sus refuerzos llegaron tarde y fueron inú
tiles, pues no pudiendo aquél ponerse en combinacion con éstos, 
se vió obligado á retirarse, destrozado por las tropas <le 
Alfonso.21 Todo, pues, aseguraba á Yahia el desastre que iba á 
sufrir en breve. Para que lo c0nociera, no eran necesarias las 
profecías del cadí de Beja, Abu W alid , que proclamaba á voz 
en grito en Andalucía la irremediable ruina del Estado, ni se 
necesitaba tampoco que en sueños se apareciese San Isidoro al 
obispo de Leon , anunciándole la ocupacion de Toledo, como 
cuentan los cronieones cristianos. Estaba ya escrito , dicen los 
árabes, y nadie sino Dios podía evitar la desgracia. 

Para precipitarla más y más , cuenta el Tudense que Alfonso 
hizo tales amistades con el rey de Sevilla Ebn Abed , que en 
virtud de ellas recibió quasi pro uxore á la hija de éste, la bella 
Zaida de los romances, aunque entonces se hallaba casado en 
segundas nupcias con Doña Constanza de Borgoña; pacto ver
gonzoso , que le proporcionó, sin embargo, al castellano las 

. 21 ~nde en su IlisTonu, donde tam- dos, y por eso lo omitimos en el texto. En 
bien dice antes, que el rey de Badajoz, cuan to á Jo demás, Dozy escribe: Ce q1te 
Yahy~ben Alaftas,antecesor de Al-Mota- Conde et M. H. rncontent sur les combats 
wakk1J , habiéndole escrilo el de Toledo librés a Alphonse par ce prétendu gouver
para que le auxiliase en su apuro, vino en neur de ~férida, qui, en obéissant aur.c 
persona con bastante caballería , y la fama ordres de son pere, aurait porté d1t se
s6lo de su llegada forzó al rey Alfonso á cours a Al-Ifádir de Tolede, est également 
levantar su campo , y tornar á sus tierras. apocryphe. El sabrá por qué, pues no lo 
Com?. se comprenderá bien, ésto no se indica siquiera, ni nos da un testimonio 
conc1ha con los hechos que dejamos referí- original que !o compruebe. 
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villas de Huete, Ocaña, l\'Iora r Alarcos Y. otras no menos im
portantes plazas del reino de Toledo y sus fronteras, conquis
tadas por el sevillano: para que sirvieran·de dote, á la mal mari
dada doncella. Si el hecho, tal como se narra , es cierto; ya 
vemos que no se. perdonaba medio., y que á Yahia fo babia 
abandonado toda esperanza. 

Conociéronlo los moradores de Toledo, y cansados .de las 
privaciones que experimentaban , á pesar de que el rey: se ha
bía rehabilitado algun tanto, saliendo de su natural inaccion y 
proveyendo eón solicitud al remedio de las necesidades del pue
blo en tan crí Licos momentos , tumultuariamente le exigieron 
que entrara en negociaciones con el conquistador, y hasta que 
se le brindara como vasallo. La fuerza de las circunstancias no 
permitió al acorralado monarca Dze-n-nonita rechazar, cual en 
otra ocasion lo hubiera hecho, estas inmoderadas exigencias; 
y despachó mensajeros á Alfonso, ofreciéndole pagar tributo, 
si le levantaba el cerco. Tales promesas fueron inútiles: ninguno 
de los pasos que se dieron produjo el fruto apetecido, pues aquél 
se negó á todo trato que no tuviera ·por base la entrega de la 
ciudad. Esto no lo consentían la fiereza y. el orgullo de los ára
bes, que preferían ú otorgarlo, morir defendiendo su libertad 
y los paternos muros; ésto no podía satisfacer más que á los 
enemigos del Islam; pero ésto tenia que realizarse, y se realizó 
al cabo, aun contra la voluntad de los hij,os de Mahoma. 

La ley de la expiacion les teµia preparado un desengafio. 
Aquella raza venal y envilecida, que· tanto:les habiá auxiliado 
tres siglos y medio antes, para ap.oderarse de,la' codiciada To:
laitola, asiento del trono hundido eh las aguas del 'Váda-Leque, 
esta vez como siempre, mal sufrida y alborotada , · lq traia todo 
revuelto, exageraba en público sus males, y en secreto incitaba 
á la rebelion á los más osados. No menos inquietos que los judíos 
se mostraban los mozárabes. El que no babia podído pasarse 
al campo enemigo, dentro de la ciudad fomentaba el descon
tento, y agregándose al partido de los que, muertos de hambre, · 
gritaban por la entrega , contribuía á enflaquecer el ánimo 
de los sitiados, y á hacer necesaria una resolucion definitiva. 
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Con semejantes elementos fácil es sospechar qué conclusion 
habian de tener las resistencias y los humos del ya por sí bas
tante desalentado Yahia. Escaso de recursos materiales para 
acallar á sus hambrientos s{1bditos, y no contando con el oro 
que en una ocasion solemne hizo retirar de nuestras puertas á 
los ejércitos de A1fonso el Magno en tiempo del califa Abdallah, 
sólo le quedaba un remedio: entregar la ciudad , pero entre
garla con condiciones ventajosas, salvando él su persona, com
prometiendo al conquistador á que le ayudase· siquiera á con
quistar el reino de Valencia, ya que no á adquirir todos los 
estados que poseyó su padre, porque aún para ambicionarlo le 
faltaba aliento, ó porque veia en ello demasiados peligcos , y 
estipulando para sus vasallos las mismas ventajas que los cris
tianos obtuvieron de los árabes cuando Tarik ben Zeyad se 
apoderó de Toledo. 2 Este fué el único medio que discurrió, para 
contentar á los exigentes, y no disgustar de paso á los leales 
servidores, que le sostenían en situacion tan apurada. Confesa
mos que al obrar así, si no redimió los desaciertos con que al 
principio de su reinado atizó el fuego de la discordia , é hizo 
estallar la guerra que al fin le destronó, dió al menos una prueba 
de que en la desgracia era más grande que en la fortuna , y 
que quizás hubiera sido buen rey, si le saben educar para serlo. 

Nuevos mensajeros partieron al campo del sitiador á noti-
22 Nos atrevemos á asegurar lo segundo, 

aunque Conde no dice una palabra, porque 
así resulta en el tercer volúmen de la Dlwkki
rah de lbn-Bassám, MS. que en la nota 19, 
fundados en el testimonio de Dozy, afir
mamos existe en Gotha , bien que el cuarto 
volúmcn, donrJe se trata de Jos reyes de 
T~ledo, se halJe perdido, como cree el 
mismo autor. Este trae de aquél algunos 
trozos, y en ellos al empeiar la rclacion de 
la. ~onquista de Valencia, traduciendo el 
origrnal árabe, se expresa de este modo. 
Abou-'l-Hasan dit: Dans le quati·ieme 
volume, (el no conocido 6 extraviado) nous 
placerons, s'il paU a Dieu, quelques sen· 
tences et quelques phrases, qui fcront voir 
comment Alplionse~ le tyran des Galiciens 
r,ebelles,-que Diezt le mette en pieces !
.~ em'f!ara de .l'! ville de Tolede, cette perle 
placee au milieu du collier cette tour la 
p~us él_evee de l'empire dans éette Peninsule. 
J expliquei·ai alors les raiso11s qui firent 

oblenir a Alphonse le gouvernement de cette 
ville, et qui lui accommoderent la un doux 
lit, de sorle qu'il maniiit aisément les ha
bilants, dorenavant semblables a des cha
meaux dociles, et qu'il établit sa t•ésidence 
dans ces hautes murailles. Yahtjá ibn
D_hi-'n~n?un gu,i portait le ~ui·nq'.m royal 
d al-Ifodir-B1lfah, fut celui qui atti.~a le 
premier le feit de la gueffe, et le fit /lam
ber. Lorsqu'il cé<la Tolede (que Dieu ve
uille renouveler sa splendeur passée, et re
crire son nom sur le registre des vílles 
musulmanes!) el Alphonse, it stipufo que 
ce derníer s'engageraít a luí soumettre la 
rebelle Val~n~e, et a luí pri!ter son oppui 
poitr conquerir et occuper cette capztale; 
cet appui düt-il l!tre exign, CM Al-Kádir 
sai,ait qu'anpres d'Alpltonse il ne seraít 
qu'un prisonnier, el que ce roí ne cesse
rait p_as de c!tercher de prétextes pour pou
voir tui óter la vie. UEc11Enc11F.s, tomo J 
p<lgina 3i6. ' 

39 



a98 HISTORIA DE TOLEDO. 

ficarle los últimos deseos del pueblo cercado, y Alfonso, que 
quiso mostrarse generoso con él, aceptó sin enmienda al
guna las capitulaciones que le propusieron. Fueron éstas, segun 
los cronistas , cinco : 1. ª Que se entregarían las puertas y los 
puentes de la ciudad con sus fortificaciones , el alcázar y la 
huerta titulada del Rey , de que ya en· otra época disfrutó el 
castellano mientras su destierro : 2. a Que libres él y la gente 
que prefiriera seguirle, llevándose consigo sus haciendas y me
naje, podrian ir á Valencia, cuyo reino le ayudaría el cristiano 
á recobrar del que le tenia usurpado á la sazon de la manera 
que ya sabemos : 3. a Que á los que quedasen en la poblacion 
se les respetarían sus vidas y propiedades, no imponiér1doles 
más tributos que los que antes pagaban : 4. ª Que se les conser
varían sus cadíes ó jueces propios, para que les administraran 
justicia conforme á las leyes muslímicas: y 5.ª Que no se ar
ruinarían las mezquitas, ni se estorbaria el ejercicio público 
de la religion de Mahoma. 

Algunos ligeros toques de diferencia hay entre éstas y las 
cinco condiciones con que se rindió Toledo á los árabes; pero 
hay que atribuirlos en nuestro concepto á la diversa posicion de 
las dos razas: en el fondo unas y otras son semejantes. La liber
tad de poder permanecer en la ciudad,· ó con seguro de la exis
tencia marchar á otro punto; el respeto á las propiedades de los 
que quedaran ; la conservacion de los jueces naturales , y sobre 
todo, la tolerancia religiosa, fueron tambien las principales 
bases del convenio hecho con el liberto de l\fuza. Ni más ni 
menos se exigia ahora á los cristianos, que lo que ellos re
clamaron para sí á los musulmanes. Era una compensacion 
justa, una especie de reintegro que no podia negarse en buena 
ley. Nuestros mozárabes crearon los mudéjares: si aquellos no 
hubiesen existido, no nos hubiéramos visto forzados á pagar 
á éstos las deudas de gratitud que con ellos tenían contraídas. 
Esta cuenta debió hacerse el conquistador, cuando sin reparo 
de ningun género estampó su firma en el tratado que le presen
taron, y <lió por terminado el sitio que con tanta constancia 
había sostenido. 
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Era dia de la lana Muharram del año 478 de la hegira, 25 
de Mayo del 1085 de Jesucristo, en que celebra la ig1esia ca
tólica la festividad de San Urbano. Dentro de Toledo se notaban 
una animacion y un movimiento desconocidos. Yahia y sus 
principales caballeros se preparaban á salir con sus más precia
dos tesoros para Cuenca, desde donde pensaban dirigir luego 
sus pasos á la ciudad del Turia: éstos y sus familias dolorida~, 
teniendo sus riquezas amontonadas en la calle, daban el último 
adios á los lares que les vieron nacer, y el rey, con un astro
labio en la mano, montado ya á caballo, alzafaa el sombrío 
semblante al cielo, y acusaba á las estrellas de su mala suerte. 
El aturdido soberano se olvidaba entonces de sus vicios, causa 
de la ruina del reino entero. ¡Así somos en general todos los 
hombres! de ordinario culpamos al destino, que en términos 
más claros es culpar á la Providencia, de los sinsabores que 
nos acarrean nuestros desaciertos , de los males que al fin en
gendran la liviandad y la avaricia. 

Fuera ya de la ciudad los que la quisieron evacuar volun
tariamente, la ocuparon los sitiadores al momento. Dicen que, 
no obstante, el monarca castellano, recordando lo que otras 
''eces babia sucedido, receloso todavía de Ia buena fé de los 
sitiados, permaneció algunos días en sus reales, basta que se
guro del favor popular, se resolvió á entrar con su corte, y 
tomó posesion de joya tan preciosa y codiciada. Más de tres si
glos y medio esta joya babia estado en manos de los árabes , y 
al cabo de trescientos setenta y tres años, si no yerra nuestra 
cuenta, volvía al poder de los 'españoles. Fácilmente sentimos, 
mas no podemos explicar el entusiasmo que este suceso les cau
saría. Toledo, la perla que luce su magestad y su brillo sobre 
una escarpada colina, esa torre elevada del imperio muslímico 
en la península, segun la expresion de Abou-'1-Hasan, vuelve 
á ser la c~pital de los dominios cristianos, como lo babia sido 
en tiempo de los godos. El desventurado Yahia la abandonó á 
sus enemigos, para no volverla á ver jamás, y mendigando en 
recompensa un nuevo trono, va de pueblo en pueblo, de cas
tillo en castillo, hasta que los Benou-'1-li'aradj le dan asilo en 

. 
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la fortaleza de Cuenca , y allí espera á que sucumba Abou-Becr 
Ahmed ibn Abd-'l-aziz, que gebierna á Valencia, á fin de echarse 
sobre esta ciudad de improviso , con la rabia del tigre á quien 
le han robado sus cochorros, y el ánsia del que en el infortunio 
se acerca al hogar que füé de su abolengo. Por eso marcha sin 
volver los ojos atrás, sin detenerse á escucl;lar los ecos del pú
blico regocijo, que estalla en tanto dentro de la poblacicm recien 
conquistada, mientras Alfonso desde su campamento se está 
gozando en el espectáculo que aquél le o.frece , y medita ya lo 
que vendrá despues á coronar la obra de sus conquistas, una 
vez dueño del centro de España. 

Dejemos para otro libro el grato deber de referir las conse
cuencias de tan extraordinario acontecimiento, y para terminar 
el presente, preguntemos ahora: ¿qué signos nos legaron de 
su soberanía nuestros reyes? ¿qué hicieron sobre este suelo las 
razas que le pisaron? y en el órden moral ¿qué semillas deja
ron sembradas, qué distinguidos varones produjeron, y cómo 
se portaron con los cristianos que entre ellos vi vian ? 

La respuesta en los capítulos siguientes. 



CAPíTU:LO IV. 

Porque es una verdad reconocida que la numismática con
tribuye poderosamente á la. resolucion de los más árduos pro
blemas históricos, vamos á empezar este capítulo, dirigiéndola 
la primera pregunta, -¿qué signos nos legaron de su sobe
ranía nuestros reyes árabes? Pero antes conviene anticipemos 
algunas ligeras ideas, que nos allanen el camino de la interp1·e
tacion, y nos faciliten la inteligencia de un asunto de suyo 
grave, más grave todavía para nosotros que, aunque algo ini
ciados en el aljamiado, por las escasas lecciones que recibimos 
un dia del Sr. D. Leon Carbonero y Sol, catedrático de la 
Universidad de Sevilla , nuestro antiguo amigo, compañero y 
maestro, ignoramos por completo la lengua, y en ésto como 
en otras cosas , tenemos que dejarnos llevar de los pocos que 
en España gozan el envidiable privilegio de leer al revés, segun 
decía con inimitable gracia el asendereado autor de las Letras 
letras de cambio. 

Pase· ante todo por punto incontrovertible, que mientras 
Toledo estuvo abscrita al califato de Córdoba, aún en los largos 
tiempos de revolucionaria independencia que disfrutó por la 
osadía de diversos caudillos, principalmente de Hixem el Atikí 
y Caleb ben IIafsun , no se batió moneda dentro de nuestros 
muros. Si estos pretendidos reyes acuñaron alguna , para hacer 
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alarde hasta en ésto de su poder, los nqmismáticos europeos 
no la conocen. Las medallas de los Abderramanes y los Hixems 
debieron ser la única pecunia nitmerata que corriera en nues
tro mercado por aquella época. En la anterior, ó sea la de los 
emires, sabido es que los árabes no tuvieron moneda española, 
pues entretenidos en la conquista, no se cuidaron más que de 
recoger el oro y la plata acuñaua de los godos , y para sus 
transaciones se valian de la de los califas de Siria , Wacet y 
Harrán, en quienes 'reconocían esta prerogativa del gobierno 
supremo del Efutado, por corresponder á los mismos el dominio 
de las regiones conquistadas.1 

Luego que nuestra ciudad, á la disolucion del califato, se de
claró independiente, y en ella se levantó, asegurada contra la 
oposicion de los reyes de Córdoba, la monarquía de los Dylnu
nes, natural era que éstos dieran en las monedas señales de su 
existencia. Y como la costumbre por una parte tenia aceptado 
el tipo numismático de los muslimes andaluces, y por otra, no 
podia ser fácil al pronto reemplazarle con uno nuevo , original 
y diferente, resultó de aquí, que los toledanos copiaran en· sus 
primeros ensayos el módulo, el carácter y hasta la forma de 
aquél, remedando en un todo á los califas. La imitacion servil 
no sólo es síntoma de impotencia, que á las veces tambien de 
ella se valen el orgullo y la ambicion, para mostrar sus arran
ques. Esto pasó en Toledo, y así explican los inteligentes la 
gracia y ornato pintoresco de nuestras monedas, escritas todas 
en estilo cúfico, sin ápices ni puntos diacríticos, como las me
jores de Abderraman III. 

Sobre la materia en que están acuñadas, es necesario tener 
presente, que á las de oro las llamaban los árabes dinar ó 
acliner, á las de plata dfrheni ó adfrha11i , y f elits á las de e.obre. 
Estos nombres, empleados generalmente en las inscripciones 

' 1 « Gobcrnóse España al principio, dice ))caja, y la recaudacion y conduccion se ha
ii Conde , por los walics ó caudillos de las i¡cia por los caudillos, y se llevaba de pue
" lropas como provincia de conquista; reco- ~1blo en pueblo.» MEMORIA SOBRJ<: LA MONEDA 
"gieron el oro y la plata de los godos, y sus Al\ABIGA, que se acuñó en España, Ja cual 
»monedas se recibian á peso, y se condu- se encuentra en el tomo V, pág. 225, de 
i>cian con el producto de los tributos de las publicadas por la Real Academia de la 
«España y África que formaban una sola llistoria. 
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de las mismas medallas, nos revelan , cuando nu las tenemos á 
]a vista, lo que son y su valor respectivo. Ahora, con tales 
nociones prévias y el auxilio de la LÁMINA V, pasemos á des
cribir las que se han recogido en los gabinetes nacionales y 
extranjeros, de que nosotros tenemos noticia, clasificándolas 
para mayor claridad por reinados sucesivos. 

ISMAIL BEN DYLNUN. 

De este monarca, primero de los Dze-n-nonitas que dominó 
á Toledo, el que constituyó su reino en el año 1050 y murió 
en 1047, afirman que es la moneda número 1 de la LÁMINA. 

No tiene fecha; pero· la extrema semejanza de sus caractéres 
con los usados en las de lo& últimos califas , y la moderacion 
de no poner su nombre, dan ¡notivo á atribuírsela á Alnaser 
Aldaulát, segun Conde. i Descansamos en la autoridad de esté 
orientalista, y vamos adelante. 

La moneda en su primera área , sobre el campo en tres 
líneas, dice: 

No ES DIOS SINO 

ALLAH.' l\iuHAMMAD 

ENVIADO DE Dios. 

y en la orla: EN EL NOMBRE DE Dros SE ACUÑÓ ESTE ADIRIIAM EN 

MEDINA TotAITOLA. 

En el área opuesta ó segunda , tambien en otras tres }í .. 

neas, expresa : 

NUESTRA ABASTANZA 

Dros , on QUÁN BUEN 

AMPARADOR. 

y en su orla la mensajería ó mision profética : No ES Dros SINO 

ALLAH, QUE NO TIENE COMPAÑERO. 

2 Así lo manifiesta en la indicada ME- mos nosotros el dibujo que presentamos en 
MOlllA, y de su lámina V, número 10, saca- la nuestra. 
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AL:MAMOUN DHOUL·MEDJDIN. 

Con segura certidumbre pueden aplicarse á este soberano 
diferentes monedas, - el mayor número de las que pertenecen 
á la época árabe. Hasta en ésto babia de ser afortunado el con
quistador de Valencia y de Córdoba, de Múrcia y de Sevilla: 
su reinado, que tanto se distingue por la fuerza de las armas, 
se perpetuó tambien en ese emblema de las riquezas y del poder 
de los pueblos. Muchos son los tipos que de él se conservan. 
Los hay con fecha determinada; sin fecha alguna, porque no 
la contienen , ó porque están desgraciados los ejempla res, y 
dudosos ó inciertos , por no haberse cuidado de reseñarlos mi
nuciosamente los eruditos ylos catálogos numismáticos. Vea
mos, pues , si procediendo con método , podemos aclarar la 
confusion que engendran á prin¡era vista los materiales que 
sobre este rey tenemos reunidos. Comencemos por cuatro mo
nedas suyas de data fija, ninguna de las cuales se encuentra re
presentada en nuestra LÁMINA , porque no tenemos originales á 
la mano , ni sabemos que se hayan estampado en ningun libro. 

La primera tiene en la primera área, sobre el campo en 
tres líneas, esta inscripcion ; 

EL HADJIB 

No ES D10s SINO ALLAH. 

HEscHMIO•' o-DAHLA. 

y en su orla esta otra : EN EL NOMBRE DE Dios SE ACUÑÓ li1STE 

ADIRHAM EN MEDINA ToLAITOLA EL AÑO 4481 se sobreentiende de 
la hegira, que corresponde al 1056 de Jesucristo. 

En la orla contraria , en otras tres líneas del medio, se lee: 

Daou1-
A1-MAMOUN 

111EDJDIN. 

y en el círculo la mensajería profética, que no reproducimos 
porque es ya conocida .. 
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La segunda, en su primera área y en cuatro líneas del 
campo, dice : 

No ES Dms, 

AL-MAlllOUN DHOUL-

1\IEDJDIN. 

SINO ALLAH. 

y alrededor: l\foHAMMAD ES EL LEGADO DE DIOS' ENVIADO CON 
LA DIRECCION Y LEY VERDADERA, PARA HACERLA· PREVALECER CONTRA 
TODA RELIGION Á DESPECHO DE SUS ENEMIGOS. 

En el área del reverso, en otras cuatro líneas , manifiesta 
sobre el campo : 

MuHAllmAo. 

EL HADJm ScHERÁFO

'n-DAULA. 

LEGADO DE DIOS. 

y en la orla : EN EL NOMBRE DE Dros SE ACUÑÓ ESTE ADIRHAM EN 
MEDINA TOLAITOLA EL AÑO 465 I de la hegira' ó lo que es igual, 
el 1075 de la era cristiana. 

La tercera y cuarta son eq todo semejantes á la anterior, 
menos en las fechas, que figuran la una el año 466 , 107 4 de 
Cristo, y la otra, el 468 de la hegira, y por consecuencia 
el 1076 de la Redencion.ª 

Viniendo ahora á las que no tienen data, presentaremos 
de esta especie otras cuatro entre sí diferentes. 

La primera, que es un cuarto de dinar, peso de 65 centí
gramos de oro, no tiene leyendas en la circunferencia, y en su 
primera área contiene la siguiente inscripcion en dos líneas: 

No Es Dios SINO ALLAH. 

ÜBAIDOLLAH. 

3 La descripcion de estas cuatro mone
das la tomamos, la de la 1. a y 2. a de los 
números (i021 y 6023 del CATALOGO de Don 
José García de la Torre , formado por 
Gaillard; la de Ja 3. a de la MEMORIA de 
~o.nde, página 297 , y )a de la 4,. a de la 
umca que trae de este rey la TOLEDO P1N
'rORESCA del, Sr. Amador de los Rios, con 

relacion á dalos que le suministr6 al escri
birla el Sr. D. Antonio Delgado, individuo 
y_ numismático de Ja Real Academia de Ja 
Historia. Debemos advertir que Gaillard com
prende además en Jos números 6024 y li025 
de su obra dos ejemplares que parecen igua
les á la segunda de las cuatro que acaba
mos de mencionar. 
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y en la opuesta ó el reverso esta otra en cuatro líneas desiguales: 

D
A.L-MAMüUN 

MEDJDlN. 

OUL-

La segunda es un adirham que tampoco tiene leyendas 
circnlares, y sobre el campo de la primera área en cuatro lí
neas expresa: 

No ES Drns, 
AL-.MAMOUN DHOUL

MEDJDIN. 

SlNO Á.LLAU.. 

y en me<lio de la segunda área en otras cuatro: 

MuHAllIMAD 

EL HADJm ScHERÁFO.

' o-DAULA. 

LEGADO DE Dios. 

La tercera, que es otro adirham, abraza en el campo de la 
primera área en tres lineas : 

Á.L-MMIOUN 

No Es D10s srno A.LLAH. 

DHOUL-MEDJDIN. 

y alrededor una inscripcion incompleta , en que sólo se alcan
za á leer la palabra TOLEDO y la unidad OCHO. 

En el área opuesta en cuatro IJneas: 

EL HADJIB 

MUHAMMAD LEGADO DE Dms. 
ScHERlro-' D-DAULA 

et. 

y en ]a circunferencia la mensajería profética. 
La cuarta, como la antecedente , es un ejemplar algo dete· 
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riorado, que corresponde al número 2 de nuestra LÁMINA, y 
en su primera área en dos líneas se lee : . 

AL-MMJOUN 

DHOUL-MEOJDIN. 

y en la orla , que está maltratada, abrazaba sin duda la mensa
jería profética. 

En el área contraria en cuatro líneas contiene: 

EL lLwJm: 
No ES D10s SINO ALLAIU 

ScHERAFo-'n-DAULA. 

H. 

y en la orla : EN EL NOMBRE DE Dros SE ACUÑÓ ESTE ADIRHAM EN 
MEDINA TotAITOLA EL 4 .. · I faltan por deterioro la decena y uni
dad, y es inaveriguable por lo tanto el verdadero año á que 
pertenece.' · 

Es visto, pues, que las mGnedas de Al-Mamoun son en ge
neral de plata y oro. Todavía los escritores numismáticos ha
blan de una de vellon ó cobre perteneciente á este rey; pero 
es de creer que sea tambien de plata, aunque de muy baja ley, 
por tener mucha liga de aquel metal , pues las voces dirheni 
de billon con que se la indica en cierto catálogo francés, reci
ben en rigor esta significacion , si nosotros no estamos en
gañados. 5 

Por último, para que los lectores vayan persuadiéndose del 
interés histórico que despiertan las medallas reseñadas, les ha
remos observar, que todas las que llevan fecha, se encierran 

4 Esta última moneda corresponde al 
número 9, lámina V de la MEMORIA de Conde, 
Y las tres anteriores son los tipos que ano -
ta Gaillard en su CATALOGO con los núme
ros 6022., 6026 y 6027. 
. 5. El Sr. D. Antonio Delgado la incluye, 

sm Inlerpretacion ni doscripcion alguna, en 
el número 48í0 del CATALOGUE des monnaies 
et des médailles antiques dtt moyen age et 
des temps modernes .. en or, en. argent et en 

bronzeJ composant le cabinet numismatique 
de feu, MR. GUSTAVE DANI.EL DE LO
RICHS, chambellan et ancien chargé d'affaí
res de S. Al. le roí de Suéde et de Norwége 
en Espagne.-Madrid, Rivadeneira-1857 • 
Tambrnn se habla de ella en el lfS. árabe 
que nosotros poseemos sobre la historia y 
las monedas de las dinastías mahometanas, 
á que nos referimos en la nota 2 del capí
tulo 111 de este libro. 
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buenamente dentro el periodo de la vida de este monarca·, el 
cual, como en otro sitio expusimos, entró á reinar por muerte 
de su padre Ismail en 1047, y terminó al fin sus dias en 1076. 
Ellas asimismo nos suministran un dato seguro, para rectificar 
un concepto equivocado, que hemos bebido en fuentes muy au
torizadas. DHOUL-MEDJDIN ó DvLMEGDAIN , cual escriben otros, 
título que· se encuentra en la mayor parte, quiere decir, segun 
alguno, duefío de tres 1·einos, y en opinion de los más peritos, 
señor de las dos soberanías, con alusion. á las que adquirió Al
Mamoun en sus conquistas; mas ésto nos parece que no puede 
entenderse de esa manera, pues ya este. rey recibe tal sobre
nombre en la primera m·oneda que hemos descrito, correspon
diente al año 448 de la hegira •. 1056 de la era cristiana , y á 
esta época ni se había hecho aún con el reino de Valencia, que 
usurpó en 1065, ni tenia conquistadas á Múrcia , Córdoba y 
Sevilla, que se sometieron á su poder en Hl76. 

YAHIA AL·KADIR·BILLAH. 

Tambien se han conservado de este soberano bastantes mo
nedas toledanas: de dos con fechas distintas nos hablan diver
sos catálogos; una se conoce sin data, y existen muchas ilegi
bles y en mal estado de conservacion. Respecto de aquellas hé 
aquí lo que sacamos en limpio. 

La primera dice en dos líneas sobre· el campo de la pri
mera área: 

No Es Dms SINO ALLAH. 

MUHAMlllAD LEGADO DE DIOS. 

y en la inscripcion circular : EN EL NOMBRE DE DIOS ACUÑÓSE ESTE 

ADIRHAM EN MEDINA TOLAITOLA EL AÑO 4681 de la hegira, ó 1076 
de Jesucristo. 

En el área opuesta en dos líneas : 

AL-KADIR

BILLAH. 

y alrededor la mision profética que ya sabemos. 
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La segunda , que es el número 5 de nuestra LÁMINA y uno 
de los tipos más elegantes, comprende en su primera área en 
dos líneas del campo esta leyenda: 

No ES Dros SINO ALLAR. 

MUHAAJAIAD LEGADO DE Tuos. 
o* o 

y en la orla : EN EL NOMBRE DE Dros SE ACUÑÓ ESTE ADIRHAM EN 

:MEDINA ToLAITOLA AÑO 4 7 6 J de la hegira , igual al 1085 de 
Cristo. 

En el área del otro lado en dos líneas expresa : 

AL-KADIR

BILLAH. 

º*º 
y en la orla la mensajería profética, incompleta por ser las le
tras grandes y hallarse aJgo destruida. 6 

Además de esas dos moneda~ con fecha , "existe otra sin 
ella, que nosotros presentamos en el número 4 de la LÁMINA, 
y cuya lectura es como sigue. 

En el área del anverso en dos líneas : 

* No ES Dtos SINO ALI.AH, 

LOOR Á Dws. . * . ·.· ... 

y en la orla no se acierta á leer por completo la inscripcion,, 
por estar maltratada. 

En el área del reverso en dos líneas : 

6 Describiendo estas dos monedas, te- nosotros á la nuestra, cambiando el 6rden 
nemos presente el número 6030 del CATA- de las áreas por parecernos que en el origi
tOGo de Gaillard para la primera, y respecto nal están mal puestas. Gaillard indica en Jos 
de la segunda lo que manifestó al Sr. Ama- números 6032, 6033 y 0034 otros seis ejem
dor de los llios el Sr. Delgado, y lo que piares más de monedas acuñadas por Yabia 
expone Conde en su ME~IORL\, pá~inas 267 en Toledo; pero todas, segun dice, se en
y 2?8, al interppretar el número ·1:l de la cuentran en tan mal estado de conservacion, 
lámina 11 que la acompaña 

1 
y trasladamos que no pueden leerse las fechas. 
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* AL-l\Aom-
BrLLAII. 

o o 
o 

y en su orla la mision profética, tambien destruida en parte. 7 

Examinadas las monedas de Yahia, se nos ofrece consignar 
acerca de ellas dos observaciones importantes. Una es relativa 
á la época de la muerte de Al-Mamoun, que Conde presupone 
entre los años 1076y1077, cuando por la primera de aquellas 
consta fijamente que no pudo ser en este último, puesto que en 
él figura- ya otro soberano. La segunda presenta mayor dificul
tad. ¿Dónde estaba Hixem, el tercer rey árabe toledano, mien
tras Yahia batia moneda el año 1076? O el título de Al-Kadir
Billah era aplicable á los dos hermanos, ó es mentira lo que 
sobre la existencia y el reina~o del primero escriben el arzo
bispo D. Rodrigo, Romey, Lafuente y otros historiadores. 
Parece que este dilema no tiene escape. Sin embargo, aunque 
la argumentacion nos hace mucha fuerza, ninguno de sus ex
tremos nos obliga á variar la opinion que adoptamos en lugar 
oportuno. Hay una moneda de Al-Kadir-Billah, acuñada en 
:Medina Counka (Cuenca) el año 1081, y en la cual, despues de 
aquel sobrenombre, se encuentran las dos letras DJ, que á 
juicio de algunos inteligentes son una contraseña, para distinguir 
al un hermano del otro; pero sobre todo, entre las de Valencia 
registran los numismáticos un adirham de Yahia, cuyo reverso 
en tres líneas horízontales contiene estas palabras: IBN-AL-KAmR
B1LLAH-AGLAB, expresiones que marcan más la diferencia que 
existe entre ambos. 8 Nosotros creernos que estos antecedentes, 
por lo menos, quitan la seguridad que podria inspirarnos la 
moneda descrita en primer término, para variar la resolucion 
que tenemos tomada, y en su virtud, ínterin no se aclaren 

7 Ésta es el número 2 de la lámina IV 
de Conde, que la describe en la ME~IORIA 
á las páginas 299 y 300. Las estrellas, pun
tos y circulos que contiene encima v por 
hajo de las leyendas, como la anterior, "dicen· 
que simbolizan las armas de Toledo bajo la 

dominacion mahometana, aunque semrjan 
más bien un adorno, para llenar el campo. 

8 Da cuenta Gaillard de ésta y de la otra 
arriba expresada- , en Jos números 60ill 
y 60~ 1 de su CATALf•GO, tantas veces men
cionado en este capítulo. · 
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estos misterios, seguiremos pensando como hasta ahora, sin 
que por eso nos atrevamos á sacar á aquella del grupo en que 
la colocan las personas competentes. 

REINADO INCIÉRTO. 

No''son las monedas que dejamos anotadas las únicas que 
se acuñaron en Toledo, y se atribuyen á los árabes. En el 
CATÁLOGO de García de la Torre se incluyen tambien dos, que 
Gaillard opina fueron batidas por los musulmanes que quedaron 
en Toledo despues de recobrada esta ciudad por Alfonso VI, 
fundando su opinion en que la primera de ellas acuñada en el 
mismo año de la conquista, no lleva el nombre de ningun so
berano, como estaba á la sazon puesto en uso. 9 La razon no 
es muy sólida que digamos: algo inverosímil se nos antoja el 
que los vencidos se aplicaran así una de las prerogativas más 
preeminentes de la soberanía, y que ésto se les tolerara y con
sintiese sin repugnancia alguna por los vencedores ; pero somos 
profanos en la ciencia, y doblamos la cabeza ante sus sacerdo
tes instruidos. Dicho ésto, allá va la interpretacion que sumi
nistra el erudito anticuario francés de las dos monedas. 

La primera enuncia en el área del anverso en tres líneas 
lo siguiente : 

No HAY MÁS Dws 
QUE DIOS 

ÚNICO. 

"' y en la circunferencia: EN EL NOMBRE DE Dios SE ACUÑÓ ESTE 

ADIRHAM ••••• 

En el área del reverso en dos líneas: 
# 

SE ACUÑÓ ESTE ADIR

IIAIU EN TOLEDO. 

9 Nons croyans, dice, gue ces monnaies 
(1wen1; frapp~es par les Ambes qni ''~sterent 
a Tolede apres la conqui!te de cette vi lle par 
Alphonse VI, fondant notre opinion sur ce 
que la premiike de ces monnaies précise
ment fr<ippée l'année mi!me de la conqui!teJ 
ne porte le nom d' aucun Prince ara be, aínsi 

que cela étdit d'usage avant cette époque. 
Despues de describirlas, como él lo hace en 
los números 6035 y 6036 del ciLado CATA
LOGO, manifestaremos Jo que nosotros pen
samos de ambas á dos, y de cuantas se nos 
ofrezcan de su género, pues es de creer 
que no smm solas. 
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y en la orla ciecular: .•.•. EL AÑO 4781 de la. hegira, 
el 1085 de J. C. 

, 
o sea 

La segunda muestra en la primera área la misma leyenda 
que la anterior, y la de la orla ilegible. 

Sobre el área opuesta en tres líneas esta otra : 

SE ACUÑÓ ESTE 

ADIRHAM EN MEDINA 

ToLAITOLA. 

y alrededor únicamente se distingue el guarismo CUATRO-

CIENTOS ••••• 

Nosotros que no somos ni aficionados siquiera á la numis
mática, haremos, sin embargo, una observacion. Estas mone
das contienen ambas en el campo del reverso, con una pe
queña variante , el lugar en que fueron batidas, cuando todas 
las demás que hemos examinado, expresan tal circunstancia 
en la circunferencia. Tambien las dos sustituyen á la mision 
profética la leyenda: No HAYMÁS D10s QUE Dros ÚNICO, que bien 
pudiera traducirse por esta otra: No existe más que un solo 
Dios verdadero, sentencia que constituye el símbolo católico. 
¿Por qué no paró su atencion soLre ésto :Mr. Gaillard? Si se 
hubiera detenido á considerarlo, y á la ausencia de nombres 
propios, que se nota en semejantes documentos, hubiese agre
gado la variacion de forma y el cambio radical que sufrió el 
sentido de sus inscripciones, casi nos atrevemos á imaginar, 
que dada la fecha y supuesta la imposibilidad legal de que se 
permitiese á los mudéjares el acuñar moneda, hubiera atribuido 
aquellas á los cristianos. No se extrañe esta conclusion, porque 
nada de raro tiene que Alfonso VI, apenas r\alízada la con
quista de Toledo, acuñara moneda árabe, conservándose mul
tiplicados ejemplos de que lo hizo en nuestra ciudad alguno de 
sus sucesores más de medio siglo despues de este aconteci
miento. En prueba de ello, y para cerrar el cuadro numismá
tico que estamos trazando, con una singularidad de que esta 
es la mejor ocasion de ocuparse, incluimos en la LÁMINA V cinco 
ejemplares diferentes de otras tantas monedas de oro, peso de 
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3 gr. 80 centígr. tipo y carácter árabe, pertenecientes todas 
al rey castellano 

ALFONSO VIII.to 

Las cuatro primeras, COQ corta diferencia, son i<lénticas en 
el anverso ó primera área, sobre cuyo campo, bajo una cruz 
y en tres lineas , dicen: 

~ 
EL PRÍNCIPE POR LA GRACIA 

DE CRISTO , HIJO DE Dros. 
ALF. 

y en la orla: EN EL NOMBRE DEL p ADRE; DEL Huo y DEL ESPÍRITU 
SANTO, Dios ÚNICO (la misma fórmula de las dos anteriores), 
EL QUE CREE y ES BAUTIZADO SERÁ SALVO. (Evangelio de San l\lár
cos, c. XVI, ,. 16.) 

La quinta en la propia área se e~presa así: 

~ 
EL IMAN DE LA IGLESIA DEL MESfAS 

ES EL PONTÍFICE ROMANO. 

oALFo 

y en la orla, lo mismo que las otras, abraza la invocacion á 
la Santísima Trinidad con el versículo del evangelio de San 
Márcos. 

Respecto de la segunda área ó del reverso todas cinco son 
iguales completamente, excepto en la fecha, que varía en cada 
una, y aún algunos autores dan cuenta de ejemplares, que te-

1 O Las que damos de este soberano con 
los números 5, 6, 7 y 8 son el 87, 88, 89 
Y 90 , lámina VII del MusEuM CuF1CUM 
BonGIANUM IlELETRIS de Adler,-Homa, 1782, 
Y la del número 9 es iaual al 544, PI. 12 
del ATus adjunto al Nouveau llfanuel com
plet de Numismatique du moyen age et 
moderne de Barthelemy, parte de la Enci
clopedia-Roret. Aunque la última la trae 
Lastanosa en el número 170, lámina L de 

su MusEO DE LAS MEDALLAS DESCONOCIDAS 
ESPAÑOLAS ,-Huesca, 1615, donde explica 
que en el año aoterior Ja hall6 un soldado 
con más de trescientas del mismo cuño en 
el castillo de .l\fonzon ; el dibujo es tan des
graciado, que en nada se parece al origi
nal, el cual, segun .un ejemplar del señor 
Herencia, que tenemos á Ja vista, es de 
Jo más bello que pueda presentarse en su 
género. 

40 
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nian otras distintas de las que apuntaremos nosotros en ~te 
lugar .11' Sobre el campo en cinco líneas se lee: 

EL ElIIR 

DE LOS CATÓLICOS , 

ALFONSO BEN SANCH. 

PnoTÉ.TALE Dios 
Y AYÚDELE. 

y en la orla: SE AcuÑó ESTE DINAR EN ToLAITOLA (segun el mi,-
1mero ~de la L.~MINA) EL AÑO 1223 DE LA ERA SAPHAR ó española, 
1185 de la vulgar ; (segun el número 6) EL AÑO 122,4 DE LA ERA 
sAPHAR, 118!) de la cristiana; (segun el número 7) EL AÑO 1229 
DE LA ERA sAPHAR, 1191 de Jesucristo;. (segun el .?iúmero 8) 
EL AÑO 1230 DE LA ERA SAPHAR' 1192 de la Redencion ' y últi
mamente (segun el número 9) EL AÑo 1255 nE LA. ERA sAPHAR, 
1217 de Cristo.12 

Para los inteUgentes, la rareza de estas monedas no con
siste tanto en los caractéres ni en la forma que ostentan, cuanto 
en alguna de las frases que usan sus inscripciones. La de Prín
cipe por la gracia de Cristo ó de Dios, como se d}jo más ade
lante, orígen de tantas controversias, fuente de tantos errores 
y causa en los siglos modernos de doctrinas perniciosas , que 
han producido á los pueblos y á los tronos amargos disgustos, 
se ve la primera vez empleada en España por un monarca cris· 
tiano en una moneda árabe. ¿Qué significa ésto? En .nuestro 
juicio no representa esa frase la integridad del poderío y auto
ridad monárquica, como entre los franceses lo sancionó Cár
los VII en 1442, prohibiendo al conde de Armagnac que se 
valiese de ella, y como lo pretenden todavía algunos, exten
diendo su sentido á cosas que no alcanza evidentemente., Aque-

11 El Sr. Delgado, sin ir más lejos, 
describe en la TOLEDO PINTORESCA una que 
r~fiere al año 1232, y en el CATALOGO de 
l.orichs, número 4 726 , otra que atribuye 
al 1236. Las dos nos han servido para cor
regir la lraduccion de Adler, ii la que va 
pusieron reparos Conde y l\1artincz Marin·a. 

12 Esta última fecha debe estar equi· 
vocada , y no sabemos si en el original 6 
en la traduccion que da Darthelemy, por
que el reinado de Alfonso Vlll empezó en 
1158 y concluyó en 1214, tres años antes 
del en que se supone batida la moneda de 
nuestro número 9. 
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Uas palabras· envuelven tan sólo un tributo de veneracion y 
respeto á la religion cristiana, un acto de éspontánea smnision 
al que dijo un dia al mundo fascinado, que decoraba con el 

, título más grandioso de la divinidad á los que le mandaban: 
<<esos son hombres como vosotros; pero obedecedlos ciega
mente, porqu~ por mí reinan, y mi ley regula sus actos.»13 Esto 
á no dudarlo fué lo que quiso reconocer Alfonso VIII , al em-. 
plear tales palabtas en sus medallas. Los muslimes le habían 
dado antes el ejemplo , sometiéndose en las suyas al favor de 
Allah ó de Mahoma. . . 

Hay asimismo en las monedas descritas otras expresiones, 
que dan lugar á promover un exámen detenido. Segun la inter
pretacion que traen Delgado y Barthelemy, Alfonso, á quien 
Conde llama simplemente Príncipe de los c1·istianos, se titula 
soberano de las dos kabilas, pueblos ó naciones, y ésto, que 
Adler hace extensivo á francos y castellanos, .se. supone es una 
locucion ,paranomástica del imperio qué á la sazon regía· aquél, 
y d~ la·uniüad a que con harto ·trabaj.o, pero sin gran fruto, 
aspiraba. :Mucho alcaQzan á leer Jos numismáticos, si de buena 
fé creen lo que dicen. Nosotros sólo vemos en esa locucion una 
semejante á esta otra: Rey de Espafla é lnclias, con que todavía 
suelen engalanar á nuestro católico monarca los diplomas y 

.. privilegios, recordando aquellos venturosos días en que el sol 
no se ponía jamás en sus dominios. 

Últimamente, el reconocimiento que hemos notado contiene 
una de la soberanía espiritual del Papa, Imán de la Iglesia del. 
·.Mesías, sobre todos los cristianos , revela la influencia que por 
la época á que nos contraemos, ejercía ya en nuestra patria el 
poder pontificio, si, como tambien pudiera sospecharse, no se 
adoptó esa ·expresion para sobrepone.ria á las que empleaban los 
fanáticos sectarios del islamismo en obsequio al Profeta de los 
creyentes. 

No más decimos· de ésto, porque ni nuestro asunto lo re-

13 El que desee rnterarse á fondo de de Dien de l\lr. Ilonamy, que se halla en 
estl materia importante, puede consultar el tomo XX V 1 , pág. 660 de las M~m?r.ias 
con preferencia la ~lEnomE sur l'origíne et de la antigua Academia <le las lnscr1pc10ncs 
la signification de la formule 1wr la grace de l1rancia. 
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quiere , ni es cosa de malgastar el tiempo, que nos están ya 
reclamando otros puntos pendientes, para completar el estudio 
de la época árabe. 

Lo expuesto hasta aquí basta á persuadirnos de que en la 
numismática, si no se completa, se vislumbra al menos la série 
de los soberanos que nos dominaron en este período. Ella sirve 
además para rechazar las pretensiones de los que consideran 
como reyes á los walies que presidieran á Toledo , ya bajo el 
gobierno de los emires, ya durante el imperio de los califas de 
Córdoba; y en último extremo , viene á denunciarnos la fuerza 
que adquirieron entre los cristianos los hábitos, las ideas y el 
idioma de los musulmanes , á quienes pidieron aquellos despues 
de la reconquista, segun acabamos de vér, la forma y hasta 
los caractéres de sus monedas. Este influjo de las costumbres 
y el modo de ser del pueblo vencido sobre el vencedor , le 
veremos reflejar luego en otras cosas: por ahora le hacemos no
tar únicamente, sin perjuicio de insistir en la materia, cuando 
vuelva á ofrecérsenos ocasion oportuna de esclarecer este par
ticular interesante de nuestra historia. 



CAPÍTULO V. 

¿Qué hicieron sobre este suelo las razas muslímicas que le 
pisaron? y en el órden moral·¿ qué semillas dejaron sembradas, 
qué distinguidos varones produjeron, y cómo se portaron con 
los cristianos que entre ellas. vivian ?·Todavía tenemos que cum
?lir el compromiso de contestar á estas preguntas ; pero siendo 
el asunto algo abundante y variado, reservando para el siguiente 
capítulo el responder á la última, procuraremos desembarazar
nos de las demás en el presente. 

Ya conocemos por fortuna al pueblo árabe toledano, y nos 
es fácil adivinar, si no descubrir, las huellas que estamparon sus 
plantas en este territorio. La venganza y el espíritu religioso 
le arman primeramente contra los monumentos visigodos que 
no habian sido objeto de reserva en las capit~laciones de la con
quista, y ponen en sus manos el hacha, para demoler lo que 
contraría, á su culto , trastornarlo, ó edificar otros templos, que 
hagan sombra por sus bellezas materiales á aquellos en que se 
adora á su vista al Dios único y verdadero. Más adelante, las 
frecuentes revoluciones que arden en su seno, le atraen la saña 
de los califas, y aunque procura asegurarse, sufre el embate 
de fuerzas obstinadas y superiores, que debilitan sus muros, y 
le destrozan los puentes, y destruyen hasta el sagrado en que 
deposita con respeto las cenizas de sus hijos. Por fin, la paz del 
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medio siglo que dura la fugaz. dinastía de los Dze-n-nonitas, la 
aprovecha en recqnstruir lo arruinado, y dar ensanche y hol
gura, gracia y consistencia á las nuevas construcciones. 

Mas cuando apenas de este modo habia sacado Toledo los 
cimientos al edificio de su grandeza, y rival de Córdoba,. se 
proponia excederla en lujo y suntuosidad, multiplicando sus 
mezquitas y palacios, dotando de una forma particular al ca
serío, y rodeándole de torres y n;mrallas, para defenderle con
tra cualquier tentativa ambiciosa, con· la voz de un ejército 
prepotente vino á despertarle del vergonzoso sueño que·dorlilia, 
la reaccion cristiana, ansiosa por una parte de recobrar lo per
dido, y anhelando por otra estampar en todo el sello de su po
der y sus creencias. 

Sucedió entonces lo que era natural aconteciese , lo que no 
podía menos de suceder, atendido el ódio que dividía á. las· dos 
razas que se habian disputado el dominio; de nuestra ciudad ; y 
füé , que las obras de los árabes se cristianizaron, y si no cam
biaron completamente de aspecto , porque aún no se habia 
creado un género de arquitectura que pudiera reemplazarlas, 
recibieron otro destino, y se desfiguró poco á poco el carácter, 
hasta la fisonQmía especial que revelaba antes de esta época la 
mano que las levantó, y los usos á que eran aplicadas. Esto 
explica suficientemente el por qué no se han conservado hasta 
nuestros dias en toda.su integridad y pureza los prin1itivos mo· 
numentos árabes, ó por qué sobre los restos que de ellos nos 
quedan·' no podemos facilitar noticias detalladas y precisas. 

A estos inconvenientes tenemos que agregar otros, con que 
se lucha siempre que ha querido escribirse la historia.monu'!' 
mental de Toledo bajo la dominacion mahometana. Al res'!" 
taurar las obras de los moros, los cristianos cuidáronse muy 
mucho de borrar las leyendas que éstos habian grabado con 
caractéres de piedra en sus edificfüs , para sustituirlas con las 
que, limpias de toda supersticion y no redoliéndose de la im
piedad que las mismas contenían, renuevan en unos la dedica
cion á los santos tutelares hecha en t.iempo de Wamba, y per~ 
petuan en otros la memoria de las reformas y los cambios 



PARTE 11. LIBRO l. 619 

verificados despues de la reconquista. Si en general este tras
torno no' nos privó de grandes muestras de ilustracion y cultura, 
segun han creido algunos, estimándole como un acto de bae
barie y fanatismo religioso, por no haberse tomado la molestia 
de indagar el sentido de las inscripciones suprimidas, hizo al 
menos que de los monumentos desapareciese ese sello indele
ble que acusa:ba su antigüedad, denunciaba su aplicacion, y 
nos marcaba las ideas y las costumbres del pueblo sarraceno.1 

Los restos que nos quedan de las construcciones árabes, son, 
por lo tanto, bajo el punto de vista puramente histórico , una 

1 Salazár de l\fondoza en la YmA nr.L 
Anzontsro D. füRTot.mm CARRA'.'iZA trae las 
inscripciones árabes que habia en los puen -
tes y puertas de Toledo antes de la re
forma que se hizo de estos monumentos en 
tiempo de Felipe 11, siendo correi;idor <le la 
ciudad U. Juan Gutierrez Tello, uno de los. 
nHís ilust.rado:; prefectos que hemo:; tenido. 
tfichas iríscripciones decian de esta manera: 

La que existia en el puente de Alcántara: 
·Dios grande. 

Oracion y pnz á todos los (wl1·.~ 
qiw ·creen en el menstigero de Dios y l'ro(ela 111.ahoma. 

. A 1lti entl'!lda y á la salida digan : 
Dw,, ensalce y gitarde al Seiíur Jncob, 

y siempre Mya delnnte contra sus enemigqs, 
El es rey sobre lodos los reyes. 

La de lá puerta del Cambron : 
No hay Dios rn el mundo 

sino un Dios, y 111.ahoma .m mensagero. 
Todos los fieles que cr,ean en nuestro Profeta 
JITahoma • '}/_ conliwuen besando lait manos y los piéB 
del JIIorabito llfuley Abda-Alcadar todos tus rtias, 
serán sin mácnla ; nó. 1e verán ciegos ni sordos, 
mancos ni heridos, y redbiendo de él la bendicion, 
cuando llegue el tiempo de su "lllUerle estarán sólo 
tre1 dias enfermos, y en murien:lo irán abiertos 

los ojoí al parai10 , perdonados 
de todo pecado. 

Las de las otras puertas estaban concebi
das en estos términos: 

La oracion y la pa:t: 
. . sobre nueslt:o Sefior y· Pro(cl<i Jlfah.oma. 
Todo1 los fieles , cuando se ( ueren á acostar á la 
.cama, mentando al al{agul Jlfoi·obito Ab{lalá, 
encomendándose áél, en ningwna batalla entrarát¡, 
que no sal;ga_n con victoria ; y en cualquier batalla 
,cl>l'!tr.a. cristianos, el que unte. su lanza con sangre 
cristiana y mnera aquel día·, irá vivo y 1a110 

abie1·to1 los o}os' al paraíso, 
Y quedarán sus srtcesores perdonado1 

1 
l1asta la cuarta generacio11. 

Todas estas memorias fueron quitadas de 
. su lugar, para restablecer los famosos ver
sos de Wamba.";7 Eni>x11, FAUTORE DEO etc. 
en linas, y colocar en otras los himnos á 
los san~os tutelares, 6 leyendas -alusivas á las 
reparaciones que se habían hecho Iiasta el 

siglo X VI. Pero téngase presente que s6l.o 
se borraron las inscripcione~ nue los árabes 
habian puesto sobre las cristiaiias de la época 
visigoda, y que se dejaron las que estaban 
grabadas en otros sitios; de lo cual nos su
ministran todavía ejemplos el antiguo puente 
hácia Sai1 Martín , donde hoy existe borrosa 
é ilegible una, de la que luego nos ocu
paremos en el texto , y la puerta del Cam -
bron, que contiene otra cu la columna iz
quierda del arco de salida, la cual segun los 
inteligentes dice así: 

Dios e1 grande . 
Confieso que no ltay Dios sino Dios. 

Confieso tJ..Ue .l11.a/1oma es apóstol de Dios. 
Dios e1 nuestro auxiliador. 

ÚILimamente conviene advertir, que aun· 
que en las nuevas inscripciones se expresa 
que Felipe 11 mandó á su corregidor Gu
tierrez 'fcllo restaurar las antiguas, y lim
piar estos monumentos de las impurezas con 
que los había manchado el mahometismo, 
ésto no se hizo arbitrariamente ó por· satisfa
cer el mero capricho del monarca. Dos años 
antes del en que se verificó la reslauracion de 
las puertas y puentes de Toledo, en el de 
1572 el gobernador del arzobispado D. San
cho Busto de Vi llegas, que era sugeto cu
rioso y entendido .• hizo reconocer los letreros 
árabes, y persuadido por las traducciones 
que le facilitaron de que contenían al
gunas supersticiones, ordenó se les sustitu -
yera al punto con otros devotos. y piadoso¡¡; 
que fu<! precisamente lo que hizo á seguida 
por disposicion del rey el corregidor men
cionado. Ésto prueba por una parte que no 
se procedió de ligero en la reforma , adop
tándola sin conocer antes el sentido de las 
inscripciones que iban á destruirse , y por 
otra, que de ella no es responsable en nin -
gun sentido el celoso magistrado , que la 
llevó á cabo por indicaciones de la autoridad 
eclesiástica, y en virtud de un prece¡)tO ter
minante de su soberano. 
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escritura ilegible, un lenguaje simbólico, que sólo aciertan á 
descifrar y comprender los iniciados en los secretos de la ar-
quitectura y las bellas artes. ' 

Quizás á ésto sea debido el desden con que aún esos mismos 
restos han sido mirados por escritores concienzudos, que no 
alcanzando á penetrar el pensamiento predominante en las obras 
de los islamitas, desconociendo el espíritu de la época, y si
guiendo la corriente de añejas é infundadas preocupaciones, se 
desatan en injustas censuras contra todo lo que perteneció á aque
lias gentes, tratadas hasta nuestro siglo con soberano desprecio. 
Profundo dolor y vergüenza á la vez causa el roir á Mariana, 
«que por ser los moros poco curioso$ en su manera de edificar 
»y en todo género de primor, perdió mucho Toledo de su Ius
» tre y hermosura antigua,» como si hubier~ certidumbre de 
~que poseyera estas prendas en períodos anteriores. «Las calles, 
»añade el Tácito español, (las hicieron) angostas y torcidas, 
»los edificios y casas mal trazados, el mismo palacio real era 
»de tapiería , la mezquita mayor... de edificio ni grande ni 
))hermoso ... », y ésto, cual si lo estuviera viendo todo como 
ellos lo dejaron. Cuando así pervierte su buen juicio un autor 
de tanto crédito, ¡qué extraño es que el doctor Pisa glosase 
luego sus expresiones, exngerando más si cabe los males de 
que se lamentaba? e< Fueron tan grandes,· dice nuestro histo
>> riador, los daños que causaron en Toledo los moros, que por 
»ruina de esta gente nunca ha cobrado el lustre y hermosura 
>>de calles que los romanos y godos le dieron; dañándola de, 
»tal manera, que aunque despues los príncipes cristianos la 
»cobraron, y siempre hasta nuestros dias se trabaja en repa .. 
» rarla, nunca ha tornado á lo que solía, y quedan las calles 
»angostas y amoriscadas.»! A tales ideas hay que atribuir sin 
duda el destrozo de muchos de nuestros monumentos árabes. 
Pisa y Mariana son ecos vivos de la desfavorable opinion que 
se levantó contra ellos, espejo fiel en que se refleja la mano 

2 Extrac,to de lo que escribe Pisa en el dice Mariana en el libro IX, cap. XVI de 
aap. XVI,. lib. 1 de su ElisTomA m: ToLEtlO, la suya de España, de donde hemos tomado 
que ~n esta parte es una slosa de fo que las palabras trasladadas antes. 
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atrevida y demoledora que dió en tierra con multitud de joyas, 
cuyo brillo pudiera acaso disipar la oscuridad que hemos no
tado en algunos puntos, si la ignorancia no las hubiera despre
ciado , y la religion no hubiese contribuido á proscribirlas. 

Por resultado de todo, el fruto de la exageracion y del error 
ha sido , que Toledo casi carezca en nuestra edad de los pre
ciosos documentos con que otras ciudades de España·atestiguan 
su grandeza ·en la época que estamos repasando. Es necesnrio 
no olvidar, que si nuestro pueblo cuenta con abundantes mode
los del arte árabe, las obras de esta especie que podemos pre
sentar á l{l admiracion de los artistas ó á la contemplacion de 
los estudiosos, pertenecen á otros tiempos , son producto de los 
períodos de propiedad y decadencia que se sucedieron después 
de la conquista, y en su mayor parte corresponden al género 
de arquitectura , á que ha dado el nombre de mudéjar un es
critor competente, harto conocedor de nuestros. monumentos. 3 

Lo primitivo, lo que se creara, ya estando esta ciudad abscrita 
al califato cordobés, ya siendo independiente bajo el gobierno 
de sus reyes propios, ó desapareció por completo, ó cambió <le 
aspecto y de forma, para responder á nuevas y diferentes ne
cesidades, cuando no fuera trastornado por ódio á las gene
raciones que lo edificaron, ó por ignorancia de las que vinie
ron á aprovecharse de ello. 

Estas ligeras ideas, que no queremos ensanchar más por no 
separarnos de nuestro propósito, nos dan averiguadas las cau
sas del vacío que desde los primeros pasos encontramos, al 
tener que contestar una de .las principales preguntas con que 
encabeza este capítulo. Sin embargo de todo, los datos que la 

3 Aludimos al Sr. Amador de los Ríos, á los períodos de propiedad y decaden~ia 
quien en el brillante discurso que pronun- del aquel arte, bajo los nombres de arqm
ció al tomar a!'liento en la Real Academia tectura árabe andaluza y arquitectura mo
de San Fernando, demostró que existe en Es- zárabe ó morisca, colocándolos de todos 
paña una arquitectura distinta del puro arte modos fuera de la época á que ahora nos con
árabe, aunque procedente de él, y á la cual da traemos. Estamos completamente de acuer
el nombre de mudéjar, por haber nacido y do con sus apreciaciones, y por Jo mismo 
cobrado su desarrollo Y· perfeccion entre los nos limitamos en esta parte á dar algunas 
moriscos que vivieron al lado de los cris- sucintas noticias de lo que debió ser nuestra 
tianos despues de la reconquista. En ese ciudad en dicha época, reservando para otro 
trabajo el elegante autor de la TOLEDO PtN- libro hablar de las construcciones mudéjares, 
TORESCA comprende muchos de los monu- que ordinariamente se confunden con las 
mentos que en esta otra obra había aplicado árabes puras. 
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historia ha reunido, y algunas indicaciones mat~riales,que pue
den hacerse todavía , á pesar del ,gran trastorno y de la inmensa 
ruina en que envolvieron á 'la Toledo á1~abe los yerros de nues
tros mayores, nos suministran materür suficiente para cumplir 
el empeño contraido. 

Lo primero que se nos ofrece observar, comenzando la 
tarea que nos hemos impuesto, es el sistema de defensa adop
tado por los muslimes, para conservar esta ciudad, desde el mo
mento que cayó en sus manos. Los muros que habian sido algun 
tanto quebrantados en el breve sitio que la puso el victorioso 
Tarik ben Zeyad, fueron inmediatamente reforzados y repuestos, 
luego que los moros hicieron parada sobre nuestras-siete coli
nas. Aunque no lo digeran los historiadores, así nos lo baria 
sospechar el pensamiento qne ya en otro lugar descnbrimos en 
el poco confiado cuaqto ambicioso Muza , quie';l es indudable 
se propuso fijar y fijó desde luego su corte allí donde la habian 
tenido por tantos años los godos; lo cual le obligaría á preca
verse contra cualquier riesgo inesperado~ Pero cuando las des .. 
avenencias entre éste y el otro caudillo los llevaron á ambos al 
Oriente, el jóven Abdelaziz, que mientras la ausencia de su pa;. 
dre se encargó del gobierno de España, trasladó su residencia 
á Sevilla, y más tarde Ayub ben Habib el Gahmí la estableció 
en Córdoba, con cuyo hecho por el pronto quedó Toledo aban
donada, y no hubo ya particular interés ni en embellecerla, ni 
€TI hacer de ella una plaza fuerte. Bastábanle sus antiguas mu
rallas , sus ciento cincuenta torres flanqueadas y el antemu• 
'ral y p1·omural que formaba el doble cerco romano y gótico, 
bien dispuesto y ordenado en tiempo del monje de Pampliega, 
para defenderse de cualquier embestida por parte de los · cris~ 
tia nos, si rehechos y envalentonados se atrevian con este objeto 
á bajar de las montañas, á donde se habían refugiado, huyendo 
de las huestes agarenas. 

De tal manera sin duda pensaron los árabes poseedores de 
Toledo, ínterin sumisos y obedientes á la autoridad de los 
emires, ajenos á toda ambicion que fos levantase, y olvidados 
de los proyectos de l\iuza , no soñaban en imposibles señoríos, 
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ni aspiral;>an á una independencia arriesgada. Otra cosa fuá 
luego que al advenimiento á la península del último vástago de 
los Beni~Omeyas, se creó el califato de ·Andalucía, y desde 
Abderraman 1 hasta Alí ben Hamud el Edrisita se agitaron sin 
descanso en frecuentes revueltas , y se vieron casi constante
mente en la precision de prepararse· para sitios obstinados, y 
de resistir á fuerzas siempre crecidas. Entonces hubieron de 
meditar y concebir un plan de resistencia que les pusiera interior . 
y exteriormente á cubierto del peligro que les amenazaba , y á 
esta necesidad fueron debidas las reformas que hicieron en los 
muros y en el caserío, en el campo y en las calles. 

Por otra parte, cuando las fuerzas sitiadoras lograban, por 
medio del hambre ó de la traicion, abrirse paso hasta el centro 
de la ciudad, y extinguir en ella el fuego de las sediciones, 
se destruían las obras de fortificacion de los sitiados, y se idea
ban ot1·as nuevas para sujetados en lo sucesivo. Amru ben 
Jussuf cori esta mira levanta alcázares ó torres de precaucion 
junto al puente que hoy decimos de Alcántara, y Alhakem las 
destroza y arruina. Abderraman II vuelve á alzarlas, y á la vez 
repara y .asegura las murallas aportilladas en tantos combates 
como habia sufrido el pueblo anteriormente; pero sobre todos 
Abderraman III, despues de derrotará Caleb ben Hafsun, y de 
apoderarse de nuestra ciudad en 50 de Agosto del año 952, 
mandó derribar cuanto le babia ofendido durante el sitio, y que 
cerca de los muros se edificase un palacio sólido , que sirviese 
de morada á los gobernadores , y al propio tiempo de freno á 
los reboltosos. 

Las fortificaciones de Toledo en esta época eran por conse
cuencia una verdadera tela de Penélope, que se tegia y desha
cia con frecuencia' aunque jamás bajo una misma forma ' y 
siempre con ·fines. é intenciones distintas. J.,os moradores ·sé 
aseguraban por fuera, y los califas ordenaban que se·· les con.:. 
tuviese por dentro; aquellos multiplicaban cada vez más lit 
fuerza de los muros, y éstos, ora dividiendo la poblacion en 
cuarteles, y separándolos entre sí por medio de puertas interio:. 
res, ora dando á las casas aspecto y condiciones de pequeñas 



G2i HISTORIA DE TOLEDO. 

fortalezas, presumian evitar los levantamientos con que siempre 
saludaban los toledanos á los nuevos monarcas. De todos mo
dos y por diferentes caminos, 1,oledo hízose al cabo un punto 
inexpugnable. Por eso en tiempo de l\luhammad I, por los 
años 870, cansados los ·árabes leales de ver que cortada una 
cabeza á la hidra de la rebelion , al instante asomaba otra más 
amenazadora é imponente, propusieron al califü destruyese las 
murallas y torreones en que se guarecia , y á cuyo amparo co
braba aliento y arrogancia. Este consejo, como digimos en otra 
parte, fué desestimado, y nos damos el parabien de ello, 
porqua así se· respetaron cosas que de otra manera hubieran pe
recido. 

Reparados asiduamente los muros de Toledo, era natu
ral que no descuidaran los árabes mejorar y -acrecer tambien 
las entradas de la ciudad que en los mismos se conocian. La 
puerta de Bisagra ó del campo, Bab-Sahrá, sobre cuya eti
mología hablamos en la nota primera á la página 546, la de 
Almo{ ala , Almaquera y Adabaquin abriéronse en esta época, 
para facilitar el acceso por diferentes puntos á la poblacion. 
Ignoramos quién las mandara edificar, y en qué año se verificara 
ésto; pero sus nombres responden con seguridad de su orígen, 
y algunas historias además nos consignan el hecho de haberse 
colgado de un gal'fio la ~abeza del rebelde Hixem el Atikí el 
año 838 , sobre la puerta de Bisagra, por órden de Alderuf ben 
Abdelsalem el Dilhethí , gobernador de Mérida bajo el gobierno 
de AbdBrraman II; lo que á .ser .exacto, demuestra que ya exis .. 
tia aquella enirada á principios del siglo IX. 

Más noticias, aunque no muy sobradas tampoco , tenemos 
acerca de los dos puente~ con que se abrió en esta época la co
municacion de Toledo por la parte de oriente y occidente, sal
vando el paso del Tajo, que circuye la ciudad hácia aquellos 
extremos. Los romanos, digan lo que quieran Llaguno y otros 
autores, solamente conocieron por estos puntos una salida, que 
era la que les proporcionaba el puente , de que aún se conser
van algunos cimientos en la. titulada puerta de Doce Cantos, 
y el cual consta sirvió ~ la vez para el tránsito y conduccion de 
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las aguas potables que venian á la poblacion por el acuedácto, 
descrito largamente en el capítulo IV, libro II de nuestra histo
ria. Pero como ésto !no bastase tal vez á las necesidades del 
vecindario, porque se hubiese arruinado aquel puente en los 
diversos sitios que sufrió la ciudad , ó porque los árabes qui
sieran aumentar sus comunicaciones, es lo cierto que edificaron 
otros dos suntuosos, uno sobre el citado acueducto, y otro á la 
parte de la basílica de Santa Leocadia. 

Del primero dice Garibay que era «fábrica de maravillosa 
))altura y fortificacion , que se acabó en .el año de la Encar
»nacion setecientos cuarenta y dos, corriente la era de César . 
»setecientos ochenta y uno, y la Egira de los árabes ciento 
»veintiseis.» Al segundo le ensalza el moro Rasis de tal modo, 
que para él no hubo otro tan bueno en España , y afirma que 
c<fué fecho quando reynaua l\fahomad Elimen ; esto es, fué fecho 
»quan<lo andaua la era de los moros ducientos y cuatro años,» 
que equivale al 819 de Jesucristo, segun su cuenta. A estas dos 
noticias agregaremos la traduccion que se lee en el Conde de 
Mora, .tomada del Padre Roman de la Higuera, historiador to
ledano, de la inscripcion árabe, que existe en las ruinas del 
último de los dos puentes referidos, hoy totalment.e ilegible por 
borrosa y mal tratada. Dice así: 

EN EL NOMBRE DE DIOS MISERICORDIOSO 
Y PIADOSO. FUÉ HECHA ESTA PUENTE POR 

MANDADO DEL GRAN REY DE TOLEDO 
MAHOMAD SUET ELMUCHA IA.FET:::::: ........................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
::::::: EN TOLEDO, GUÁRDELA DIOS. 

ACABÓSE EN LA LUNA DE XAMID DE LA 
EGIR EN CUMPLIMIENTO DEL AÑO 

DE LA EGIRA DOSCIENTOS 
Y CUATRO. 

y para completar los dátos que hemos reunido , mencionaremos 
por último un apunte del cronicon de Luitprando, que refiere 
al año 828 la terminacion de las obras de la magnífica puente 
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mandada edificar por l\Iuharnmad sobre el Tajo en el valle de 
Santa Leocadia de Toledo.i 

Ahora permítasenos notar que en esos datos se encierra tal 
cúmulo de· inexactitudes y anacronismos, que de aceptarlos 
como quedan expresados, habria que trastornar la historia de 
nuestro período árabe, y dislocar completamente 1a série y cro
nología de los califas andaluces. 

Por el pronto y ante todo, nosotros no conocemos ningun 
l\Iahomad ó l\fohammad , grande ni pequeño rey de Toledo en 
la. época á que aquellos se refieren. Nuestra ciudad ni en 7 43, 
ni en 819 ú 828 se gobernaba por ·soberanos, pues en seme
jantes fechas dependia exclusivamente del emirato ó califato de 
Córdoba, y el reino toledano no comenzó, como ya sabemos, 
hasta el año 1030, en que se declaró dueño y señor absoluto 
de él Abu Ismail Dylnú.n, primero de los Dze-n-nonitas. Supo
niendo que la inscripcion copiada sea exacta, ó la traduccion es 
viciosa, ó aquella locucion tiene un sentido distinto del que le 
han atribaido hasta ahora los historiadores. Si quiere expresarse 
que Muhammad era rey de Toledo, porque Toledo pertenecía á 
su .reino, porque era una parte del todo que componía la monar
quía de· los omr:µiadas, y, á pesar de sus rebeldías é insurrec
ciones , no halJia logrado nuestro pueblo que se le reconociese 
jamás la independenda á que aspiraba, estamos conformes con 
esa frase; pero entonces nos sale al encuentro otra dificultad 
más invencible. En J 45 la España árabe no se regía aún por 
reyes propios , que dependia de los emires de Al-1\fagreb, 
subordinados á los califas. del Oriente, hasta que se alzó por 
soberano á Abderraman r en.755. Por otro lado, corriendo el 
año 819 ó el 828 no imperaba en Córdoba Muhammad, sino 
Alhakem 1 ó Abderraman 11, que entró ú reinar por muerte de 
aquél en 822 , y no sabemos cómo conciliar esta cronología con 
la_que contieµe la indicada inscripcion, y adoptan el moro Rasis 
y Luitprando.ª 

Ji Están sacadas estas noticias de Gari- pítulo XXVIII, y del CnoN1CON de Luit-
bay, HISTORIA DE · i.os REYES n10nos, Ji- · prando, nútn. 282. '. 
bro XXXVI, cap. XX; del Conde de Mora, 5 Un crítico juicioso do nuestros d1as, 
IIISTORIA DE ToLEDJ), parte 11, lib. IV, ca.: el acaclémico de la de Ja Historia, nuestro 
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De esta confusion han nacido los errores que en escritores. 
sensatos se encuentran respecto de ambas obras, y para evi:
tarlos' otros más críticos han prescindido de tocar estos pun
tos' limitándo.se á necir simplemente' que los dos puentes 
fue1·on construidos por los árabes, sin detenerse á fijar la .fecha 
de su construccfon, ni enumerar las circunstancias que en ella" 
mediaron. Pero nosotros que queríamos apurar la materia, 
hemos acudido á las crónicas moriscas , y al cabo hemos ha
llado la claridad que podia apetecerse. 

Rendida Toledo á los islamitas despues de la batalla del 
Guadalete, como durante el si~io que puso Tarik á la ciudad, 
sitiados y sitiadores destruyesen el puente del acueducto, única 
via sobre el Tajo que tuvieron los godos, se dispuso rehacer 
aquél bajo nueva forma, y ya se dió por terminado en el 
año 738, siendo califa de Damasco Hixem ben Ahdelmelek.. 
Las guerras y los disturbios que desde tal suceso acontecie
ron dentro de nuestros muros, fueron en extremo fatales para 
este soberbio monumento, pues en las revueltas civiles todos 
los ataques se dirigian contra él, y últimamente en el reinado de 
Muhammad 1, con motivo de la insurreccion de Lobia ben 
Maza , fué secretamente minado el año 858 , y en consecuencia 
vino abajo con multitud de toledanos en el momento que éstos 
provocados por los de fuera , acudían á librar sobre él mismo 
una sangrienta batalla. Un año despues sobre los estribos; ó ~ar
ranques. del antiguo puente se alza otro provisional, mientras 
se van echando los cimientos y formando las fábricas del que 
se crea más arriba con el nombre de Bab-el-cantarah , y es el 
que restaurado diferentes veces ha llegado hasta nosotros con 
el título de Alcántara. 

El otro que existió por bajo del llamado hoy de San Martín, 
créese tambien obra de :Muhammad, y aún á él se aplica por 

amigo D. José 1\laría Cuadrado, en Los lh:- rosponde al reinado de aquel califa, dcbion
ctmn~os Y fü:t1.EZAS DE ESPAÑA, tomo de do acaso corregirse en su concepto 2M, que 
Ca:~t!lla la Nueva, al tocar este punto, es de sería el año 877 de J. C. ; prro nos parece 
op1mon, que la version forzosamente ado- que es algo violenta esta correccion, y aún 
Ieee de inexactitud, así por lo notoria cor- aceptándola, todavía nos queda la dificultad 
ruptela de los nombres que sirruen al de de Jos texto~ del moro Rasis y otros histo
Muhammad, como por la fecha, que _no cor- riadores, que parten de aquella misma fecha. 
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algunos el suceso de que hemos hablado antes. Si la inscripcion 
trasladada arriba nos mereciese entera confianza, le dariamos 
mayor antigüedad; pero los escritores árabes refieren su funda-. 
cion al siglo IX, y le atribuyen desde luego á aquel soberano. 
Sin embargo, este puente d.ebió arruinarse muy pronto: segun 
da á entender Aben-Adharí, autor de que nos hemos valido más 
de una vez al referir la historia de Toledo bajo el imperio de 
los califas, cuando Abderraman III en 950 puso cerco á nuestra 
ciudad, que llevaba cuarenta y cuatro años en poder de Caleb 
ben Hafsú.n , por la parte del rio no se conocía otra salida que 
la de Bab-el-cantarah, al frente de · 1a cuál colocó aquel mo
narca una division de esclavos de su guardia al mando de 
1\luhammad, hijo del wazir Said ben Al-1\fondzer, que empezó el 
sitio, mientras él acometía á los sitiados por la parte de tierra. 
El bravo Al-mansur, hagib de Hixem 11, posteriormente dispuso 
en 997 reedificar lo arruinado, y así Alfonso el VI, cuando re
cobró á Toledo del poder de los infieles, se encontró ya con dos 
puentes, los cuales estipuló se le entregasen , con las demás 
puertas y fortalezas, en una de las condiciones de la conquista. 

Hé aquí lo que hemos podido sacar en limpio respecto de 
esos dos monumentos grandiosos de la época árabe. Todavía 
en cuanto al último, del que sólo subsisten hoy algunos ma
chones en el álveo del rio y una torre con un arco de entrada 
en la ribera hácia la basílica de Santa Leocadia, pues todo lo 
demás lo destruyó una espantosa inundacion en 1205, corren 
de boca en boca desde remotos tiempos anécdotas y tradicio
nes peregrinas, que se enlazan con la historia de la pérdicion de 
España y la ruina de la monarquía visigoda. La imaginacion 
ardorosa de los poetas y el escaso criterio de los escritores 
romancescos han visto siempre en esas reliquias del poder y 
la grandeza de los muslimes un recuerdo del sitio, donde 

Folgaba el rey Rodrigo 
con la fermosa Cava en la ribera 

del Tajo sin testigo. 

La situacion del puente al pié del que fué palac.io del último 
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monarca godo, <lió primero cuerpo á esta creencia, fnndad11 en 
una falsa suposicion histórica; la fantasía la revistió despues 
con formas peregrinas, y el vulgo concluyó por titular á 
aquellos restos Bafw de la Cava, fingiendo que allí , á la som
bra de los altos álamos y de los llorones sauces que moja
ban sus copas en las ondas del bullicioso rio, un rey lascivo 
é indiscreto arrojó á la corriente su corona por un beso de 
amor , que resonó en la Mauritania Tingitana , y sublevó contra 
él las iras de un padre indignado. ¡Hermosa ficcion , á que 
niegan sin embargo todo apoyo la historia y el buen sentido! 
En su lugar oportuno digimos lo que significa la fábula del 
conde D. Julian y de su hija Florinda: aquí únicamente aña
diremos, que basta acercarse al punto en que se descubren las 
ruinas de que nos ocupamos ahora, para persuadirnos de lo que 
son, y desechar los cuentos vulgares y las ridículas consejas con 
que se han entretenido hasta los hombres sérios en otros dias. 

Y siguiendo la narracion interrumpida, cúmplenos ya decir, 
que los árabes no se contentaron con tener siempre en buen es
tado las entradas de la ciudad. Cerca de ellas edificaron además 
sus alcázares, á fin de que los walies ó gobernadores, despier
tos vigilantes, desd~ su casa estuviesen á la vista de los peligros 
que pudieran cercarlos. Eran aquellos por esta razon otras 
tantas fortalezas con que se resguardaba el poder legítimo de 
los ataques que se le dirigian por 'dentro, ó á cuyo abrigo los 
jefes de las rebeliones cootrarestaban .la fuerza de los que les 
combatian por fuera. Las memorias que han llegado hasta nos
otros de los palacios construidos en este período, demuestran 
efeétivamente que el miedo se asoció entonces al arle, para pro
ducir de consuno una obra extraña, en que se hermanaban las 
condiciones de solidez y fortificacion con las prendas de sun
tuosidad y he1·mosura. Aún hoy, á pesar de las revoluciones 
que han trastornado la faz de nuestro suelo, encontramos en 
los sitios donde se nos dice que existieron esas obras , indicios 
de este doble carácter que tuvieron, como vamos á .ver muy 
pronto. 

Cuando ocurrió la caída del imperio visigodo , los moros 
41 
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que conquistaron á Toledo, se apoderaron inmediatamente de 
los pretorios en que habitaron los monarcas de aquella raza. 
Es fama entre nuestros historiadores, que se hallaban uno de 
ellos sobre el terreno en que se edificaron siglos despues el 
Hospital de Niños Expósitos y los conventos de la Concepcion 
y Santa Fé, y el otro próximo á la basílica de Santa Leocadia; 
ambos estaban, pues, junto á los muros, los dos tenían muy 
inmediatas las puertas de Perpiñan y el Cambron , y por esta 
circunstancia llen~ban perfectamente el objeto, y correspohdian 
á los fines que- los árabes se proponían en todas sus cónstruc
ciones: eran centinelas avanzados del campo, y vigias perpe
tuos de la ciudad hácia sus cuatro vientos. Allí habian descu
bierto los conquistadores la riquezas atesoradas por los .godos; 
allí vieron abandonado el trono de su postrer soberano, y 
cuanto el arte bizantino tuvo por perfecto, cuanto el lujo de 
los hijos de Ala rico babia acumulado en sus aulas régias, otro 
tanto, intacto y revestido de sus colores propios , vino á ser 
presa de la avaricia musulmana, que como si no estuviese sa
tisfecha: con estos ricos despojos de la conquista, los ·embelleció 
todavía á su manera, dejando impreso. el sign.o de su reJigion 
y su poder, de sus gustos y sus aspiraciones, sobre los en
biestos 'muros y en las extensa~ cuadras· de la antigua mora<la 
de Recaredo y de \Vamba, de \Vitiza y de Hodrigo. 

Ahora ningun rastro se conserva de toda esta grandeza: el 
tiempo sólo ha respetado los torreones que rodeaban aquellos 
palacios , y á lo sumo , únicamente pueden señalarse los fuer
tes estribos sobre que se alzaba la robusta máquina de tales 
monumentos. Por lo· tanto, dejemos delirar á D. Cristóbal 
Lozano , y no hagamos caso de sus palabras, cuando con in
creible aplomo, con Ja candidez de un niño, afirma que den
tro de uno de ellos, del que se conáció á. la parte de la Basí
lica, se descubren «los baños donde el rey godo vio á Florinda, 
>>la torre desde donde la acechaba, y el quarto en que la hizo 
))fuerza; pues de estas y de otras memorias, añade, quedan 
»aún vestigios.)) 

Ni en el siglo XVIII en que escribía Lozano , ni en tiempos 
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antt}riores , éste como el otro palacio guardaban su forma anti
gua. "Del primero ya hemos dicho ' que ocuparon su área monas
terios y hospitales edificados despues de la reconquista , y res
pecto al segundo , es potorio que cambió de aspecto en el . 
reinado de Sancho el Bravo, para convertirse luego en con
vento de Agustinos, por donacion que del mismo hizo á los frai
les, que se hallaban en So lanilla, el santo varon D. Gonzalo 
Ruiz de Toledo, señor de Orgáz, notario mayor de Castilla y 
alcalde mayor de Toledo, á quien con otro objeto se le había 
cedido antes la reina Doña María de l\1olina , esposa de aquel 
príncipe', segun albalá fechado en Valladolid á 30 de Diciem
bre de la era 1349, 1311 de Cristo.6 Si algo se mantenía enton
ces de lo primitivo, debió desfigurarse al habilitar el edificio 
para que pudieran residir en él los religiosos, y aún con ante
rioridad á este suceso el infante D. Fádrique, tio de D. San
cho, y de quien por herencia le hubo éste , babia hecho en él 
grandes reformas. Por manera, que despues de tantas vicisitu
des, no es de creer existiera perfectamente deslindado, como 
quiere el autor de los Reyes Nuevos, lo que perteneció á la 
época vi si goda. 7 

De otros tres alcázares, á más de los indicados hasta aquí, 

6 El Conde de llora , en sus Discunsos 
ILUSTRES' lllSTÓRICOS y GENEALÓGrCOS, no
vilia1iio conoCido vulgarmente con el título 
d~ Casa de los Toledos, publicado en esta 
crndad por Juan Uuiz de Pereda el año 1636, 
al hablar del D. Gonzalo y de sus obras, 
?ntr~ las que cuenta la reparacion de la 
1~les11\ de San\o Torr¡ás. Apóstol, donde no 
sm contradiccioi;i se asegura hallarse entcr
r~do, y ~aher ocurrido el milagro que cter
mz6 el pmcel del Greco en un cuadro exis
tente al pié de la citada iglesia ,-dice, que 
cuando la reina le otorgó los palacios lla
mados de .D. Rodrigo , estuvo dudoso si 
dárs~los á los fr.ailes, 6 hacer en ellos un 
hospital, dedicado á San Anton, para curar 
los enfermos de fuego ; pero que al fin se 
resolvió por lo primero, y cinco años des
pues, en el de l 316 , fundó el segundo en 
unas fincas que poseia junto á la ermita de 
San Eugenio , extramuros de la poblacion, 
c?ve la casa de Ja {orca, como se lec en la 
Cn6NICA de D. Alvaro de Luna. 

7 Sin embargo, hasta hace muy poco 

tiempo se conservaban en el edificio, á que 
nos contraemos, los muros de unos grandes 
salones, decorados por la parte superior é 
inferior con anchas grecas de adornos ara -
bescos, en que figuraban entrelazadas al
gunas leyendas de caractéres cúficos, que 
decian repelidas veces en unos sitios: 

llONO!l Y PODER( O Y ,SAi.UD Y FRl.ICIOAO. 

MuNIFICfü'ICl.l y VICTORIA r l'AZ y PllOSPJ!RIDAD. 

y en otros: 
G11ACIAS (sean d11das) Á Dws, v r.o.wo SRA su !'!OMnnr.. 

EL 111r¡¡n10 es o& Dios: LOADO SEA su.Noaroag: Dios llS llTlmNo. 

Los artistas inteligentes, que pueden ver 
todavía un pequeño fragmento de esas gre
cas, que se guarda en el Museo provincial, 
restaurada Ja iluminacion primitiva de que 
daba indicios al ser trasladado de su lugar 
en 1852, resolverán si esos relieves perte
necen á Ja época que recorremos, 6 si son 
más bien obra de Jos mudéjares, como pa
rece lo hacen sospechar el género y los de
talles de la ornamen tacíon que contienen. 
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nos hablan tambien_ las historias. El primero dicen que como 
atalaya se levantó al oriente sobre uno de nuestros siete montes, 
en el vértice del que tiefle sus .. derrames hácia el rio, la plaza 
de Zocodover y el Espinar del Can. Este ·debió construirse 
cerca , si no en el mismo ·punto en que estLtvo el pretorio roma
no, y parece fué la f'oTtaleza de simple tapiería que encontró Al
fonso VI cuando tomó la ciadad en 1085, la cual llegó á ser 
edificio fuerte en ttempo de Fernando el Santo, luego palacio 
suntuoso de Cárlos V, y hoy es miserable esqueleto, despeda
zadas ruinas de la ooberbia y Bl orgullo de nuestros mayores. 

Acerca del segundo, que fo situan toElos al occideHte de la 
poblacion , hay menos noticias. Quién le coloca en ·el barrio de la 
Judería, en un viejo torreon cerca de San Martín, donde estuvo 
el Ras.tro nuevo, obra del corregidor D .• Juan Gntierrez Tello, 
que para hacerlo hubo de mandar destruir los restos que en su 
época perrnanecian de lo antiguo: 8 quién le lleva todavía más 
lejos , y le pone en el terreno en que se alza San Clemente el 
Real ; y finalmente, algunos , que -son los más , creen que se 
hallaba en San Cristóbal, en el barrfo dicho de l\Iontichel, 
donde por el siglo XVI aún se conocía una torre que tenia co
municacion con otras que se divisan en los trozos de muralla 
que hay por bajo de la Cárcel provincial y el Tránsito. Por lo 
que hemos leido en las crónicas árabes' y lo que nos cuenta 
la tradicion de estos sitios , nosotros somos de la última opi
nion , y á éste palacio, ya existente al comenzar la novena 
centuria de la era cristiana , atribuimos la espantosa carnicería 
y los horribles ~ucesos que tuvieron lugar en el reinado de 
Alhukem 1, bajo el waliato dél cruel Amru ben Jossuf, el año 190 

8 El Dr; Pisa, á quien debemos este abajo de este sitio se conocía otro Rastro 
antecedente, nos da adem¡\s cuenta de cómo menor, donde se mataba oveja para gente po
el citado corregidor trasladó el Rastro de ~breó para moriscos; y últimamente, refiere 
los carnm·os, que estaba en una plaza estre- que andando el tiempo, la!! casas y fuertes 
cha junto á Zocodover, á otra anchurosa y queexistian por aquellos sitios hasta cerca del 
desenfadada que habia por bajo de San Arquillo , se les die.ron á los ju~ios para que 
Juan de los Reyes, frontera á las vistillas habitasen,·lo que sm duda motivó el llamar 
de San Agustín, cerca del puente de San á toda esta parte de Toledo la Judería. ~on 
ivlartin y la puerta del Cambron, por donde tales noticias creemos se comprenderá b1~n 
entran los ganados de fuera, y los aires del la situacion que conceden algunos al. palacio 
campo limpian el mal olor de las reses de que nos ocupamos en el texto, s1 es que 
muertas; nos dice tambien que poco más le hubo en el punto referido. 
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de la hegira, 805 de Jesucristo. Sin duda alguna era el tal al
cázar distinto del que Aben-Adharí afirma que el astuto Amru 
mandó edificar, fortificándole con obra que fuera sólida, á la 
puerta de su puente; pues aunque no dista mucho del paraje 
designado el titulado de San Martín, no puede decirse con pro
piedad. que aquél se hallaba á las puertas de éste, lo que sola
mente es aplicable al que antes digimos se supone levantado en 
el Rastro nuevo. Pero aún así, no admitimos que el wali hi
ciera un nuevo palacio inmediato al de los godos, el cual ya 
hemos visto se censervó hasta d,espues de· la conquista : lo ve
rosímil es , que se limitara á reforzarle con nuevas torres de 
defensa, descuidándole en lo demás, puesto que en l\Iontichel 
tenia otra vivienda, q_ue debemos. presumir fuese capaz y bien 
acondicionada.. 

J_.os acontecimientos de que ésta.babia sido teatro durante el 
gobierno del califa referido, llenaron primero de horror y es
panto al pueblo, y la desacreditaron más tarde á los ojos de los 
mismos gobernadores. Quizás por ésto hubo, de quedar aban
donada, ó Alhfilkem dispuso demolerla , como inclina á sospe
charlo un pasaje de Al-maccarí , de que hicimos mencion con 
otro propósito en la nota 14 del capítulo II de este libro. Sea lo 
que quiera de ello, pasa por hecho corriente que en el siglo X, 
reinando en Córdoba Hixem II, los walies de Toledo habitaban 
ya otro palacio, el tercm·o de los que venimos describiendo, 
junto á la que es hoy parroquia de San Andrés, en parte si no 
sob1·e todo el terreno que ocupan las casas que son del Sr. Conde 
de Cedillo, donde hasta hace poco tiempo estuvo el extinguido 
colegio de Santa Catalina, fundado con aµtoridad pontificia 
en 1490 por el Dr. D. Franc-isco Alvarez de Toledo y Zapata, 
canónigo y dignidad de :Maestrescuela de esta santa iglesia. 
Allí, á creer al Conde de Mora y á D. Cristóbal Lozano, ocur
rieron los· milagros á que dieron ocas ion las bodas de lff infanta 
Doña Teresa , hermana de Alfon~o V , rey de Leon , con Abda
llah ben Abdelaziz, poderoso jeque toledano en la época men
cionada. Un documento de contestable certeza ó de interpre
tacion dudosa , responde aún en nuestros días de la exactitud 
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de esta noticia. Por dentro y encima de la puerta segunda que 
da entrada al magnífico patio principal de las citadas casas, 
se ve esta leyenda arabe: 

EN EL NOMBRE DE DIOS, ABDALLA, HIJO DE HAMED MUZA, 
TUVO ESTA CASA. FUÉ DESPUES REY DE TOLAITOLA, Y DIÓSELA 

SU SUEGRO EN CASAMIENTO. LOS HERMANOS DE LA MUJER 
LEVANTÁRONLE PLEITO Y VENCIÓLOS.-HEGIRA 585.-LA. CASA 

FUÉ PRIMERO DE ABEN.,.RAMIN, ALCAIDE DE TOLAITOLA.9 

Fuera de lo de 1·ey de Toledo, que se predica de Abda
llah, y que no podemos admitir ROr lo que arriba tenemos ex
plicado con otro moJivo semejante, esta inscripcion en irnes
tro concepto refiere simplemente, que aquel gobernador hubo 
por dote de su mujer el palacib edificado antes por Aben-Ramio, 
y que le conservó á pesar del pleito que le movieron sus ,cuña
dos, á quienes parece que venció, no sabemos si en juicio ó 
en formal batalla. Si nos contentamos con esto, no hay por qué 
tachar de falsa la leyenda , que en nada se opone á la ver
dad histórica, por más que en el mismo edificio se conocieran 
antiguamente algunas otras de tiempos más modernos, y entre 
ellas una, que babia en el guarda-polvo de la portada principal 
del Colegio, de donde fué apeada para recomponer la fachada 
necesitad~ de reparos en el año 1857, siendo rector de, aquél 
el sábio racionero de la catedral D. Fernando Prieto y Mestas, 

9 El Padre Higuera, que es el primer 
historiador que trae esta leyenda, dice que 
la tradujo 'del árabe al castellano el alfa
quí moro Zacarías ; y el Conde de Mora, 
despue~ de insertarla , queriendo explicar 
quién fuera el Abdalla á quCl se refiere , da 
á entender que en el mismo e'dificio había 
otra piedra, que mencionaba sus h1.1chos en 
esta forma : · 

El ¡ilcayde Abdalla, que despues (ué rey de Toledo, 
dicho por sobrenombre Zulema. salió de Ecijr1 
con XXJII caba~los, y fué á Córdub~, y pidióle 
paga. El . rey miraba lo que se decia dél en el 
campo, y halló dos alcaydes ,Jugando al axedrez, 
y el uno d{jo: Yo gano á Ecija á este juego; y el 
otro dijo: 'f(Jma, que quien entra no puede salir. 
El rey oyólo y mandóles ltamar" '}J prequntóles lo 
que deeian en el juego, y ellos diaeron lo que ha
bian dicho. Esle diclw á mí 1Jiene , dijo el rey , que 
entré y no puedo salir ¡ dadme consejo de ,cómo 
pueda 11agar; y Abdalla Zulema, alcayde de Ecija, 

entonce1 dijo: Tú eres rey, y puedes hacer Zo qtUJ 
quisiern; toma cueros ile tlaca , é hmr. moneda Y 
'Valga. Y ésto hizo Almanzor en la egira 3S7, q~ 
es año dei Señor 996, y pagó 1u gente. 

La explicacion, como se ve , es más oscura 
que el objeto explicado. La pirdrl'I por for
tuna no existe, y podemos dese~tender~os 
buenamente de este dato sin sacrificar nin
guna verdad reconocida, ni tener que en
trar en averiguaciones de ningun género. 
En cuanto al Aben-Ramin, de quien .fué 
primeramente la casa, nos parece que su 
nombre es corrupcion del de Abde:r-ahman, 
y que en .tal caso aquella pudo pertenecer 
á cualquiera de los califas de este nombre 
que poseyeron ¡i Toledo. Quizás fuera és~e 
el palacio-fortaleza que mandó constrmr 
Ahderraman 111 par; los walies, despues del 
sitio del año 9:J2. 
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quien conocedor de su mérito é importancia , dispuso se la cus
todiase cuidadosamente en el establecimiento. Ésta, segun la tra
duccion debida á nuestro amigo el Sr. Gayangos, no obsf.ante 
las lagunas con que ha tropezado en algunos puntos por estar 
rnal conservados los caractéres, se expresa del modo siguiente: 

ESTE PÓRTICO (puerta ó casa) MANDÓ LA.BRA.R EL MUY NOBitE Y MUY 
HONRADO CABALLERO DON SUERO TELLEZ , IIJJO DEL MUY 

NOBLE y MUY HONRA.no CABALLERO (A QUiEN DIOS HA YA PERDONADO) 
DON TELLO GARCÍA JIMENEZ::::: EN EL ANO 1575. 

Por lo qne de esta inscripcion se desprende, aparece que la 
casa de Aben-Ramin , palacio de los walies y quizás tambien de 
alguno de los reyes árabes toledanos hasta la conquista, pasó 
al dominio de un caballero cristiano en el siglo XIV , y sufrió 
entonces modificacio11es y mejoras de entidad, que la dieron 
nuevo aspecto, y desfiguraron completamente su planta y dis
tribucion primitivas. Esto no admite duda alguna, y de aquí 
deducimos nosotros una consecuencia , que no hemos visto 
apuntada en ninguna parte, y .ofrece sin embargo á nuestros 
ojos la seguridad necesaria para admitirla sin desconfianza. 
L~ primera leyenda, la qae hemos dicho que se halla grabada 
sobre una labia de ataurique en el interior y por cima de 1a 
puerta de entrada al patio principal 9el Colegio, atendida la 
forma de sus letras y la materia en que están estampa
das, no puede proceder del antiguo palacio de Abdallah; es 
más bien presumible, que se grabase en tiempo del muy noble 
JI muy honrado D. Suero Tellez, para resumir en ella la histo
'Via del edificio, tal como la pregonase la tradicion despues de 
las revoluciones por que había pasado Toledo hasta el año 1575. 
Así se comprende que esa leyenda unida á la otra, por su con
texto narrativo, constituva el verdadero título descriptivo de 
la propiedad, y ambas ju~tas formep los anales del monumento. 
Así tambien se explican los errores que contiene , y se hacen 
en cierta manera disimulables sus absurdas calificaciones, que á 
algun ,crítico haa prestado motiv:o para rechazarla como apó
crifa. Al cabo de cuafro siglos , por frésca que se conservase la 
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memoria de los sucesos , era sobrado fácil incurrir en equivo
caciones de sustancia, al hablar de uno de los personajes que 
figuraron más en nuestra ciudad bajo la dominacion muslímica. 

Deslindados ya los alcázares que los árabes habitaron dentro 
de Toledo, ocúrresenos preguntar: ¿en dónde estuvieren los 
que Almam.1Jn concedió al ilustre proscripto Alfonso el VI, 
cuando, fugaqo del monasterio de Sahagun, vino á buscar al 
lado de los musulmanes el amparo y l'efugio que no babia en
contrado en su hermano D. Sancho? Dicen las crónicas que 
estos palacios estaban contiguos al que disfrutaba el generoso 
protector del castellano , ó para que le fuera más aseq1Jible el 
trato con el monarca Dze-n-nonita, ó para que el mismo pudiera 
vigilar de cerca á su desgraciado huésped y á la gente de que 
vivia rodeado; pero no indican siquiera el sitio que los dos 
ocupaban. Asiéndonos de simples conjeturas, y suponiendo que 
Almamun residiese en el alcázar que tuvieron los godos junto 
á Santa Fé, la morada de Alfonso pudo estar más abajo, acaso 
en el terreno donde se acomodó despues el convento de la 
Concepcion, que babia sido antes monasterio de rr,ligiosos de 
.San Francisco, cerca: de la iglesia que servia en esta época de 
catedral á los mozárabes con la advocacion de Santa María de 
Alficen. Parécenos se escogería este punto, á más de las ra
zones antes expuestas, porque en él pudiera el hijo de Fer
nando el Magno consagrarse desde su retiro á la devocion, en el 
mejor de los siete templos que quedaron abiertos al culto cris
tiano por concesion de Tarik al tiempo de la conquista.· 

Otras consideraciones nos mueven á consignar como pro
bable , ésta que sólo es una mera presuncion nuestra. Almamun, 
segun el arzobispo D. Rodrigo y· otros historiadores, dió á 
Alfonso para su recreo, fuera de la poblacion , una casa de 
campo con deliciosos jardines y pobladas alamedas á la ribera 
del Tajo, y esta casa no era otra que los famosos palacios de 
Galiana, sitos en las tituladas huertas del Rey, de cuya vista 
se gozaba desde los antiguos alcázares que señalamos como 
residencia de Dhoul-medjdin y su protegido. Semejante hecho 
es evidente, y hé aquí el enlace que le une á nuestra sospecha. 
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Aquellos palacios, de cuyo origen no tenemos apuntes 
ciertos, aunque al finar el siglo VIII ya los vemos habitados por 
Abdallah, hijo segundo de Abderraman I, retirado allí en 788 
despues de las guerras que él ·y Suleyman sostuvie~on con su 
hermano menor Hi~em Ar-Rhadhí; esas vegas y esos bosques 
de eterna verdura, rodeados siempre de misterios, á cuya tibia 
luz ,la inspiracion de los poetas, fingiendo dulcísimos sueños 
de amores, retratando duelos terribles y evocando figurl}s he
róicas, ha poblado de maravillas sin cuento nuestros anales, 
y llenado de encanto, de apacible calma, el repugnante' y 
sangriento cuadro que ofrece la existencia de Toledo bajo el 
dominio de los califas, cual si á propósito la fábula hubiese 
querido cubrir con el ,brillante ropaje de sus ficciones la hor
rible desnudez de la historia en este período ; los denegridos y 
pardos torreones que se alzan : ahora coronados por la espesa 
bruma que levanta el rio hácia el oriente, antes de lamer los 
muros de la ciudad, donde la misma fábula cuenta que .asis
tida de hermosas damas y servida por numerosos esclavos , pa
saba una vida regalada y alegre 

la mora más celebrada 
de toda la morería , 

como dice Moratin en su romance titulado: Abd-el-Kadir y 
Galiana, pintando á la hija de Cassim ben Jussuf, conocido por 
Galafre, solicitada. del poderoso régulo de Guadalajara Brada
mante, y esposa al fin de Cárlo-Magno, que la sabe conquistar 
con sus finezas, y la libra de importunos adoradores con su 
espada; esa pose$ion, para acabar de un& vez, estaba unida á 
los alcázares mencionados por caminos abiertos entre las mu
rallas y el campo, y aunque ignoramos cuándo y en qué forma 
se construyeran estas vias,. de que nos habla más de un histo
riador, porque no existe en el <lía ningun indicio de ellas, 
creemos por lo menos indudable que se conocía alguna comu
nicacion directa entre los palacios de Galiana y los interiores, 
que habitaron los, walies y algunos reyes toledanos por la parte 
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del puente Afoántara.10 Si esto es exacto, ¡con cuánto motiYo 
no podremos sospechar, que aquellos con sus parques se dieran 
á Alfonso , como un desahogo de la estrecha vivienda que inte
riormente .se le babia señalado en éstos? A habérsela fijado en 
:otro punto, ya en San Mártin, ya en San Cristóbal , ó junto á 
San Andrés, se le hubiera alejado del sitio real que estaba en 
contacto con el célebre pretorio godo, y quizás, en fügar de 
las huertas del Rey, se le hubiesen concedido para su distrac
cion, por más próximas, otras posesiones de recreo que los 
moros tuvieron en""la Alcurnia ó Almunia cerca de los molinos 
del Hierro, ó en el valle Agalén , donde está el jardin del 
Angel, y en el siglo XV fundó un cigarral e1 marqués de Villena, 
D. Enrique de Aragon , tan famoso por su habilidad en Ja gaya 
sciencia, como por sus raros conocimientos en la nigromancia 
ó arte toledana.11 

Ahora , pidiendo perdon á los lectores por haberles detenido 
tal vez demasiado en cosas de escaso interés , y continuando la 

1 O U nos y otros, acaso por esta consi
deracion, reciben indistintamente el nom
bre de la célebre hija de Galafre, que hubo 
de disfrutar <le ambos, segun lo persuaden 
varias escrituras y documentos, de que hace 
relacion Salaz:lr de l\fendoza en la CR6Nlf.A 
DEL GRAN CARDENAi. DE EsPAÑA, caps. l.VI 
y L VU. Pisa, el Conde de Mora, Lozano y 
otros historiadores añaden, que en los pa
lacios ex1eriores existian m¡os estanques 
maravillosos, cuyas aguas subían y bajabán 
co~ la creciente y menguante de la luna, 
Yiniendo por unos caños que estaban á gran 
al tura, has la lo~ alcázares interiores. Si ésto' 
no fuera una mera suposicion, y descan
sase sobre algun fundamento .treible 1 ·ten -
driamos aquí el punto de contacto .de los 
dos edificios, aunque no probado que entre 
sí se comunicasen directamente • como 
quieren algunos, porque lo impide el rio 
que los separa. Pero nosotros desconocemos 
en qué se apoyan los autores mencionados 
al afirmar que las aguas de aquelios estan ~ 
ques·vcnian á la ciudad, despues de vencer 
las inm~nsas dificultades qüe la distancia y 
el desnivel ofrecen para tamaña empresa. 
Por otra parle, nada nos hablan de ella los 
escrilores árabes que se han ocupado de las 
clepsydras ó relojes de agua, que es indu
dable hubo .en Toledo, y 'se atribuyen al 
famoso astrónomo Abu+:cásem Abdo- r
rahman , conocido por el renombre de 

Az-zarcal. Todavía hay más que reparar: 
aún por la minuciosa descripcion que lrae 
de estas clepsydras en EL LIDno DE GEOGRA · 
FÍA Abu Abdallah ben Ahí llerc Az-zahrí 6 
Az-zohrí, de que nos ha dado á conocer 
un gran trozo el Sr. Gayangos en la Tou:no 
PtNTORESCA, dudamos mucho que existiesen 
en la finca que llamamos ahora palacios de 
Galiana, puesto que el geógrafo historiador 
nqs dice que Az~zarcal , para construirlas, 
hiio cavar dos grán'des estanques 1111 11na 
casa á orillas dql Tajo~ no lqjos del sitio 
llamado BAno-D-nAnnA.GUM (la puerta de los 
curtidores), y estos límites revelan clara
·lllente, que estuvq den.tro de 111 ciudad J no 
en el campo la tal ináquina del oroloxfo de 
agua, como la apellida e) do~to hebreo 
Rabi Zag de Sujurmenza en una obra que 
compuso con este título por mandado de 
Alfonc;o el Sábio. Más adelante insertaremos 
la descripcion de Az-zobrí, é insistiremos 
en ésto cpn o~ras explicaciones. 

lt De la quinta de recreo del Marqués, 
y del palacio que en este sitio se cono~ió en 
la época árabe, con una anécdota cur10sa Y 
entretenida, referente á las ,bod¡¡s de Abda
llah y la .infanta Dolia Teresa, tratamos con 
alguna extension :en nuestros CIGARRALES DE 
TOLEDO, pár. IX, páginas 8i y 85, á donde 
remitimos al lector que dei-ee distraer su 
atencion unos momentos, para descansar de 
la ratiga que pueda producirle este capítulo. 



PARTE 11. LIBUO l . 639 

. reseña de las obras con que nos enriquecieron los árabes, lle
gamos al asunto de mayor importancia. Nadie negará en verdad 
que la tienen inmensa, bajo el punto de vista artístico y político, 
los monumentos religiosos. Todo el pensamiento de l\1ahoma 
descansa sobre. dos robustas bases ,-la guerra y el culto , la 
adoracion á _Dios y el exterminio de los enemigos. Pot' lo que 
hace á esta última idea, ya comprendemos el giro que recibió 
en Toledo; la hemos visto encarnada en los muros, la deja
mos representada en los alcázares y p~lacios con la expresion 
del temor ó de la amenaza, y hasta la hemos encontrado escrita 
en las puertas y en los puentes. Despues de ésto , interrogue
mos á las mezquitas y sinagogas, y ellas nos hablarán de la idea 
primera , pintándonos los esfuerzos hechos por la religion mus:
límica pa-ra aclimatarse en nuestro suelo, en medio de la liber
tad con que consentia ~recer á su lado á la desheredada fa
milia de Jacob, la estéril planta de Israel , y del ódio que la 
inspiraba el ejercicio de la piedad católica. 

Los conquistadores, luego que invadieron nuestra ciudad, 
profanando los templos cristianos que no se habian reservado 
los mozárabes , los convirtieron en mezquitas, sin hacer en ellos 
por el pronto más que las obras indispensables de habilitacion 
para el nuevo rito. La iglesia mayor de Santa 1\Iaría, Ja del 
Salvador, que estaba donde hoy se encuentra la ermita del 
Cristo llamado vulgarmente de la Luz, la de San Ginés y otras, 
de que no podemos suministrar pormenores circunstanciados, 
sufrieron esta suerte, si hemos de dar crédito al cronistaJulian 
Perez, quien nos asegura de un modo terminante , que la pri
mera vino al poder de los moros y se manchó con sucias inmun
dicias al comenzará correr el mes de Julio del año 751, no 
habiéndose verificado antes esta mudanza por ciertas causas que 
él omite referir y nosotros ignoramos. Estábase entonces en 
la época de reaccion, y lo que no se destruía, cambiaba sim':" 
plemente de destino. 

Satisfecha así la necesidad del momento, no se pensó en 
edificar hasta más tarde, cuando los toledanos, no, 'Obstante los 
disturbios interiores y exteriores que de continuo les traian 
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alarmados, habian entrado en un estado de reposo respecto á. 
las ideas religiosjls, y · se hallaban tambien algo tranq,uilos 
en cuanto á sus pretensiones revolucionarias. Reinando en 
Córdoba Alhakerri II, la paz, ·des pues de medio siglo de re
vueltas, derramaba sus dones sobre Toledo, y esta ciudad, á 
la sombra de instituciones benéficas y bajo el amparo de sábios 
é íntegros magistrados, vió renacer dentro de- sus muros las 
ciencias y las artes,. como· un roeíoo bienhechor que ven'ía á re
frescar su eansada frente, y á borrar los estragos que habían . . 
causado en su seno las guerras civiles. Corría á la sazon el si-
glo X; el califato andaluz, dislocado y caduco, daba señales de 
próxima muerte, y los pueblos todos, que habian de emanci
pársele al cabo,, querían acreditar con, sus obras que eran dig
nos t'e heredar un·a parte al menos de la soberanía. 

Por este tiempo el célebre arquitecto. Fatho ben Ibrahim el 
Caxeví, construye en nuestra ciudad dos suntuosas mezquitas, 
denominadas una Adabejin, y ·la otra Gebal Berida. No más 
nos dicen de ellas las crónicas árabes,, ni nosotros sabemos á 
qué lugares se refieren. Quizás no haya temeridad en aplicar 
el último nombre á la gran mezquita aljama, que se edificó 
próximamente por esta misma época sobre el sitio de¡ la iglesia 
primada. Segun un memorial muy antiguo dél monasterio de 
Sahagun., «en. la higira treszientbs y diez y nueve, año de 
»los árabes, que responde al de río,vizientos y sesenta y nueve 
»dela Era de César, y al de novizientos treinta y uno del Na
» cimiento, fiziéronla quarenta piés de largo, é treinta de on
»Cho, seyendo Alfaquí mayor Abdalá Aben Iuceph; 'é . pusieron 
»hilas armas de Toledo, que eran dos estrellas é dos mundos, 

.»é tolleran ende las que tenia la cibda.d de los tiempos passados, 
»que eran un leon rapante, é quedó muy mayor de lo que babia 
»manrlado el rey Leuvigildo.» 12 Esta noticia, aunque la despo
jemo~ de alguno de sus accidentes , nos parece que conviene á 

12 Léese este extracto del citado Me- za; quien en el mismo lugar afirma, que en 
morial en el Panegírico de la rnuy Santa tiempo de nuestro arzobispo V esitano se 
Iglesia y de la Imperial ciudad de Toledo, enriqueció y .adornó mucho de mármoles 
que va al frente de la CnóNJCA DEL GRAN .Y otras cosas la mezquita mayor, de que 
CARDESAL DE ESPAÑA por Salazár de Mendo- ·hablamos. 



PARTE 11. LIBRO l. 641 

uno de los templos arriba indicados. Todavía, sin embargo, no 
nos da una idea cabal, ni siquiera aproximada, de la belleza 
del monumento: para ésto es necesario·ape1ar á otros datos más 
seguros y elocuentes. · 

r·al calificacion merece sin duda el brocal de mármol blan
co, cubierto de elegantes inscripciones cúficas, que se conserva 
hoy en uno de los patios del suprimido convento de dominicos 
de San Pedro Mártir de esta ciudad, y la opinion comun y más 
autorizada aplica á un algibe, pozo ó cisterna que hubo de exis
tir en el patio de la mezquita mayor, con aplicacion á las ablu
ciones que antes de su azala ú oracion diaria acostumbraban 
á hacer los muslimes.13 Este precfoso dato artístico é histó
rico, lleno de adornos del mejor gusto, contiene en dos fajas 
circulares, separadas por otra que forma una greca sencilla , la 
siguiente leyenda, compuesta de letras de cuatro dedos de alto, 
enlazadas con florecillas y ramajes: 

EN EL NOMBRE DE ALLAH CLEMENTE Y MISERICORDIOSO: 
MANDÓ LABRAR 

ESTE ALGIBE EN LA MEZQUITA ALJAMA DE TOLEDO 
(PRESÉRVELA ALLAH) 

ADH-DHÁFER DZU-R-RIYÁSATEYN ABU MOHAMMAD 
ISMAIL BEN ABDO~R-RAHMMAN BEN DZE-N-NON 

(ALARGUE DIOS SUS DIAS) EN LA LUNA DE GIUMÁDA 
PRIMERA DEL AÑO CUATROCIENTOS 

VEINTITRES. u 

13 No falta quien afirme, á pesar de todo 
que esta antigualla interesante estuvo, segun 
unos, en San Bartolomé de la Vega , y á 
j?icio de otros, en la que fué iglesia preto
riense de San Pedro y San Pablo bajo la 
dominacion visigoda. El Padre· Ro man de 
la Hi~era, que es de es le último parecer, 
en su H1sTORIA DE TOLEDO, MS., explicando 
el destino que se lé daba, escribe: «Un 
1¡pozo hay en la huerta de San Pablo, cuya 
))agua tiene maravillosas virtudes, y en 
1itiempo de moros sanaba al que J1ebia sus 
>)aguas. Cuando el rey D. Alfonso VI ganó 
1•esta ciudad, oyendo las virtudes y esce-
11lencias .que se decían de esta agua, hizo 
»junta de médicos, y averiguada la verdad, 
»mandó componer un libro sobre las esce
uJencias de ella, y mandó labrar sobre el 
»brocal del pozo un letrero en lengua ará
»b1ga que declaraba todo ésto: despucs fué 

»trasladado el nrocal al monasterio de San 
n Pe<lro mártir , en donde existe hoy dia." 
Lo da haber estado en San Pablo antes de 
trasladarse al punto que ahora ocupa, lo 
hace verosímil la circunstancia de haber re
sidido allí los frailes dominicos desde el 
año 1230 hasta el de 1407, que se subieron 
á las casas de Doña Guiomar de Meneses, 
mujer de Alonso Tenorio de Silva, adelan
tado mayor de Cazorla; pero lo demás es 
completamente falso, como lo demuestra la 
inscripcion misma, que copiamos más aba
jo, y en la cual se expresa que fué cons
truido el brocal para la mezquita aljama, 
desde donde se le pasaría á aquel otro sitio 
despues de la reconquista. 

U La traduccion de esta leyenda es de
bida al Sr. Gayangos, que consagró á su 
exámen un erudito artículo en el SEMANA
RIO P1Nro11EsGo EsrAÑOL del año 18i8; mas 
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Recordemos ahora que el monarca mencionado en esta inscrip
cion, fué el fundador del reino toledano, y teniendo presente la 
fecha, que corresponde al mes de Abril ó Mayo del 1052 de la 
era cristiana, resulta que se hicieron nuevas reparaciones en la 
gran mezquita, y se la adornó con prendas de tanfo mérito, 
dos años despues de haber cobrado Toledo definitivamente su 
independencia ,. y cincuenta y tres antes de perderla de una vez 
para siempre, al pasar al poder de Alfonso el Bravo. 

Respecto de la otra mezquita, titulada Adabejin, nada hemos 
rastreado, y en igual oscuridad se halla envuelta la historia de 
otras muchas que debieron fundarse durante la época árabe. La 
tradfoion vaga é incierta asegura, que los templos de San Andrés 
y San Roman tuvieron originariamente este destino. A principios 
del siglo XVI todavía se veian en el pórtico ó átrio del prime
ro unas inscripciones arábigas, que es de sentir no se conser-· 
ven hoy, porque dicen que lo revelaban. Tambien en el se
gundo, sobre la puerta de entrada á la iglesia, en aquel mismo 
siglo se hallaba grabada la que en tercer lugar comprendemos 
en la nota primera de este capítulo, y el sepulcro de un moro, 
llamado Golondrino , contenia esta otra : 

DIOS ES GRANDE: 
LA ORACION Y LA PAZ SOBRE EL MENSAJERO DE DIOS. 

ESTA PIEDRA ES TRAIDA DE LA CASA DE MECA, 
TOCADA EN EL ARCA QUE ESTÁ COLGADA. DONDE ESTÁ EL ZANCARilON. 

TODOS LOS QUE PUSIEREN LAS RODILLAS EN ELLA 
PARA HACER LA ZALA., 

Y ADORA.REN EN ELLA Y BESAREN EN ELLA, NO CEGARÁN 
NI SE TULLIRAN, É IRA.N AL PARA.ISO, ABIERTOS LOS OJOS. 

FUÉ PRESENTADA, AL REY JACOB 
EN TESTIMONIO DE QUE NO HAY MÁS QUE UN DIOS.ts 

lH'mos cambiado el 6rden de sus líneas, aLe
niéndonos á otra segunda interpretacion, 
que tambien hizo el mismo orientalista para 
la TOLEDO PINTORESCA del Sr. Amador de 
los Rios, donde suponemos que corregiría 
la primera. Los arabistas que quierall"con
sultar la inscripcion, pueden verla diseñada 
con esmero, tanto en esta obra como en 
aqmil artículo. si es que no prefieren y les 
ps fácil atenerse al original. ' 

15 Esta inscripcion, por Jo que mani· 
fiestan sus últimas palabras, piensan algu
nos críticos que pertenece á los tiempos pos
teriores á Ja conquista , fundándose en que 
el Jacob, á que aquellas aluden, debió ser 
6 el hijo de Abd-el-mon, príncipe de los 
Almohades, llamado Juzeph por nuestros 
historiadores , el cual se hallaba en España 
en 1157, ó Aben-Juzeph, rey de ~farrue· 
cos 1 traído á la península en 1275. ,Esta con· 
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Háblase asimismo de olros sitios en que debió haber mez~ 
quitas, y basta se aplica, este empleo á una casa sita en la calle 
de las Tornerías, núms. 17 y 18 antiguos, 29 y 51 modernos, 
que al Sr. Amador de los Rios parece más bien un palacio 
árabe, por la extension de sus galerías, la altura de sus bóve
das, arcos y columnas, y la forma de su planta, en la que cree 
descubrir sin embargo un remedo de la célebre aljama de Cór
doba .16 Pero á pesar de todas esta~ indicaciones, que á falta de 
otros datos más seguros, pueden admitirse con algun temor de 
equivocarse, no ha llegado hasta nosotros totalmente íntegra nin
guna de las obras con que los moros representaron en nuestra 
ciudad su pensamiento religioso. El arte cristiano hubo sin duda 
de absorverlas, desfigurándolas primero, dándolas luego una 
aplicacion distinta á la que tuvieron en su origen, y conclu~ 
yendo por enterrarlas entre las ruinas sobre que se alzan las 
edificaciones novísimas y el informe caserío de Toledo. Ni la 
hoy nominada ermita del Cristo de la Luz, se libró de esta des
gracia, pues aunque es el monumento que más ha resistido á 
la injuria de los tiempos y á los agravios del hombre, sólo es 
ahora , á lo que se cree , un resto insignificante de lo que fué 
en su época : de los dos cuerpos de arquitectura que la compo
nen, únicamente el primero, que tendrá ocho metros escasos 
de Iongifod, y forma como un vestíbulo antes de entrar en la 
capilla principal, puede atribuirse á la antigua: mezquita. 
jetura no destruye de modo alguno Ja opi
nion que sustentamos; porque si la iglesia 
de San Roman existia como mezquita des
pu~s de la reconquista, es evidente que fué 
edificada en la. época anterior, puesto que á 
los mudéjares no se les permitió construir 
nuevos templos para su culto. Aún así y to
do, creemos que el Jacob aludido sea otro 
personaje distinto del que se supone , bien 
que no nos sea posible designar aquí su ver
~a~ero nombre. Por otra parte , el espíritu 

ehcoso de las otras leyendas que había en 
San Roman, hacen impropio su contexto de 
una raza sometida y esclava, como era la 
de los moriscos. . 
, 16 El Sr. Parro , nuestro am lgo, en su 
TOLEDO EN LA MANO' tomo 11, pág. 619' 
comb;ite la opinion de este autor con< un do
cumento curioso, de mediana an Ligüedad, 
en c1ue se da el nombre de mezquita á la 

casa de las Tornerías. El licenciado Pedro 
Dominguez Machuca, segun su testamento 
otorgado ante el escribano de este número 
Francisco Fernandez Buendia á 18 de Dir 
ciembre de 1M1 , entre los bienes con que 
dota un patronato real de legos que en aquél 
funda, menciona unas casas « á la zapatería 
»de obra gruesa (era hácia á donde ahora 
llaman el Solarejo) en que vive Fernando 
» Deslrada. Jt. las redenciones de dichas ca-
1>sas que cáin á las espaldas de la mezquita, 
»horras de todo tributo.» Y con efecto, 
añade el Sr. Parro, Ja casa núm. 18 de la 
citada calle pertenece al patronato fundado 
por Dominguez Machuca. Este es el do
cumento arriba expresado, con el cual 
sólo vemos nosotros comprobada en el si
glo X V 11 Ja tradicion de que había sido 
mezquita la finca mencionada, lo que ya es 
una presuncion de su primer destino. 
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Vista la suerte que cupo á ésta y á las demás ligeramente 
mencionadas hasta aquí, se concibe que no la obtuvieran mejor 
las sinagogas ó templos de los hebreos. Una misma era la razon 
que se oponia en nuestra ciudad á la existencia de ambas Clases 
de edificios : el pueblo cristiano jamás vió con buenos ojos que 
allí se rindiese culto á una religion distinta de la suya, y luego 
que. recobró su libertad, se ensañó, por decirlo así, contra 
todo lo que pertenecia á árabes y judíos. Con estos últimos te
nia además cuentas pendientes desde el tiempo de los godos, 
en que babian sido el blanco casi constante de sus iras, y objeto 
de las más ágrias censuras conciliares , que los proscribieron 
diferentes veces, sellando su frente con el estigma de la repro
bacion y la ignominia; por cu ya causa ellos se "'ha bian desqui
tado grandemente despues, pagándole los agravios recibidos 
con usuras y traiciones, entregando su cerviz indómita al ver
gonzoso Y.ugo de la esclavitud durante más de tres siglos. ¡Qué 
extraño es, pues, que al sonar la hora de la emancipacion, 
rotos ya los frenos que le sujetaban, nuestro pueblo, acosado 
en la fortuna como en la desgracia por esa raza maldita, des
cargase el peso de la indignacion de tantos añoo sobre las pren
das de su devocion y su cariño? Sólo así; y teniendo en cuenta 
el ódio universal que siempre se profesó á los hijos de Israel, 
puede explicarse la carencia absoluta de datos de. que adolecen 
las historias toledanas respecto á las sinagogas edificadas en la 
época árabe. 

Sin embargo, de este silencio no se deduce en rigor que 
ningun recuerdo exista hoy de esas obras. Santa :María la Blan
ca, .. precioso templo, recientem~nle restaurado y próximo á ser 
habilitado de nuevo para el culto, cuyo género de arquitectura, 
á juicio de los peritos, corresponde al período de transicion por 
que pasaba el arte á principios del siglo XII, parece á algunos 
autores el fundamento de la más antigua sinagoga que hubo en 
Toledo. Hállase colocado en el centro del barrio que se llamó 
la Judería, y por este motivo, aunque no le concedámos la fa
bulosa antigüedad que gratuitamente le otorgan D. Juan Ta
mayo de Vargas y otros, suponiendo que ya estaba levantado 
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cuando Jesucristo vino al mundo, y que sus rabbíes fueron con
sulta el os por los de Jerusalem sobre la muerte del Salvador, no 
vemos inconveniente en conceder que el actual edificio se eri
giera sobre los cimientos ó en el terreno que ocupara otro an
terior y menos rico, perteneciente á la dominacion sarracena. 
Todas nuestras historias convienen en que hácia este punto habi
taban los hebreos por aquella época, y ninguna otra memoria se 
guarda allí de sus templos, pues el Tránsito ó San Benito per
tenece al reinado de D. Pedro el Cruel, cuyo soberano en el 
año 1366 autorizó á su opulento y célebre tesorero Samuel Leví 
para que le construyese. De modo, que si el edificio actual de 
Santa María es, como queda expresado ,1 producto de la recon
quista, debemos creer racionalmente, que antes en el mismo 
sitio ó no muy lejos tuviesen otro los moradores del citado barrio. 

Tambien en el centro de la poblacion , cerca del que se 
llamó antiguamente la alcana, hay una calle que hasta hoy lleva 
el nombre de la Sinagoga, y próximas á ella, ya dentro de las 
de San Ginés y la Lechuga, se conocen unas casas, ,donde á 
pesar de las modificaciones y reparos que habrán sufrido dife
rentes veces, se conservan todavía algunos importantes restos 
de arquitectura árabe, dignos del mayor estudio, indicios 
ciertos de un templo vasto y suntuoso. La tradicion preten~ 

de que estos restos son de una sinagoga principal que hubo 
hácia aquella parle de la ciudad, y nosotros no rechazamos 
semejante pr{ltension, á que prestan algun apoyo varias ins
cripciones de sentido puramente religioso, que se leen por los 
entendidos en las cenefas y otros adornos existentes ; pero con
siderando que su género y los detalles todos de la obra revelan 
la decadencia del arte, parécenos indican tiempos más cerca
nos, y·qne de nfoguna manera se produjeron antes del siglo XI. 17 

Aunque así no fuese, ·las primitivas sinagogas, como· las 
mez~uitas, han desaparecido de nuestro suelo, dejándonos tan 

1~ Aconsejamos á los artistas y anti
cuarios que registren con detenimiento las 
cas~s á que aludimos, empezando por la que 
ha~1ta 1:>· José de los Infantes, fr~nte á la 
extmgmda parroquia da San Ginés, y la 
cual se encuentra como empotrada en medio 

de otras dos, que parece fueron parte de 
ella antiguamente. Nuestro. juicio necesita 
la confirmacion de la ciericia, que no pre
sumimos tener en el asunto de que se trata, 
v en todo caso nos atendremos al parecer 
que pronuncien los hombres competentes. 
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sólo un débil recuerdo de su existencia. Ah!· quizás sea éste el 
castigo que la Providencia deparó á aquella familia errante, 
cobarde y envilecida , que en satisfaccion de antiguos rencores 
entregó nuestro cuello á la servidumbre mahometana , y llenó 
de luto y amargura á la Iglesia de Jesucristo. Ella además era 
impotente para .crear nada; de los árabes· babia tomado todas 
sus construcciones civiles y religiosas, é indeclinable conse
cuencia de su política debió ser el que tambien quedase en
vuelta en el general trastorno, que alcanzó á las obras de éstos 
despues de la conquista de Toledo. 

Resúmas~ lo dicho hasta aquí, y se verá que hoy dia no 
hay en pié, perfectamente conservado, ninguno de los monu
mentos con que nos enriquecieron los sucesores de Muza ben 
Noseir en la larga série de años que pisaron este territorio. Se 
descubren sus huellas, pero informes y borrosas , desfiguradas 
pnr las generaciones que vinieron á reemplazarlos, apenas nos 
dan una idea distinta <le la vida qµe hicieron , del sentimiento 
que les inspiraba, y de las condiciones á que se ajustaron en 
todo. Si la historia que habla bien poco de. este período, en
mudeciese completamente , ¿ quién alcanzaría á vislumbrar 
siquiera el espíritu que animó dentro de. nuestros muros á los 
sectarios de Mahoma? 

Acudamos , pues , á la historia en falta de rastros seguros, 
y ella nos facilitará todavía algunas noticias respecJo á otros 
edifwios, de que no se encuentra la menor indicacion sobre el 
terreno. Ella nos hablará de la seca ó casa de moneda que los 
monarcas Dze-n-nonitas establecieron en esta ciudad luego que 
se declaró independiente; nos mencionará con frecuencia el 
insigne colegio de medicina, jurisprudencia y astronomía, qúe 
hicieron famoso tantos clQ.ros varones como brillaron en él du
rante la época árabe, y por último, nQs presentará reformada 
y engrandecida por Abderraman II la fábrica lle armas, cons
truidas con fino acero y renombrado temple, ya con.ocido en el 
siglo de Augusto, 18 de donde salió un rico regalo que Alba-

18 En el poema latino DE VENATIO!'IE, 
que menciona Ovidio con elogio , Gracio 
l!'alisco 1 poeta de la época del César 1 ya se 

hace. cargo de la nombradía de fas armas 
toledanas en estas palabras: 

Im~ towtano prOJcigant üia cuUro. 
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kem II envió al rey de Leon Sancho 1, en señal de amistad y 
concordia.el año 965. 

A decir verd!!d, no es ésto sólo lo que refieren los anales en 
cuanto á las obras que los muslimes levantaron en Toledo. El 
pueblo árabe, que por más de tres siglos vegetó en nuestro re
cinto, ya que no pretendiera mantener hoy intactos todos sus 
monumentos, debia tener al menos resguardadas sus cenizas, 
y haber sido respetado en la morada de la muerte , á cuyo din:.. 
tel parece se detiene siempre la saña de los hombres. Pero aún 
hasta aquí alcanzó el estrago, que nos ha privado de tantas me
morias interesantes; y la historia, recogiendo y coleccionando 
cuidadosamente los datos que arrojó de su seno la tierra en 
distintos siglos, se ha encargado de suplir lo que no existe, 
y de darnos á conocer lo que fué en otros días. Por ella sabe
mos que en la Vega, sobre el terreno qne ocupaba el antiguo 
Circo l\láximo, estaba la macbora ó cementerio de los moros. 
Salazúr de Mendoza y otros autores atestiguan, que allí en el 
siglo XVI se hallaban al descubierto los sepulcros, y se veian 
algunos pilarejos de mármol con inscripciones que manifestaban 
su objeto, y contenian entre cariñosas dedicatorias de familia 
algunos recuerdos apreciables. 

¿Qué se ha hecho de todo ésto? ¿ Á dónde ha ido á parar 
esa riqueza arqueológico-monumental, que tanto pudiera ilus
trar ahora el período que analizamos? Nosotros presumimos 
que no ha desaparecido absolutamente, y que gran parte se en
cuentra confundida y soterrada entre los escombros y las rui
nas que han cubierto, desde el tiempo del cardenal Lorenzana, 
los edificios romanos de la Vega. Nos inclina á pensar de -0sta 
suerte el descubrimiento que de vez en cuando suele hacerse, 
á la menor excavacion por aquellos sitios, de restos humanos 
y de columnas funerarias, alguna de las cuales se conserva en 
la Basílica de Santa Leocadia, y más que ésto, el catálogo de 
leyendas arábigas, que extra idas de esas mismas columnas ó de 
simples lápidas , llegó á reunir en el siglo pasado el erudito y 
diligente paleógrafo ~Palomares.19 

19 Hállase este catálogo al fin del inte- resante l\fS. perteneciente á la Iliblioteca . 
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:Merced ú ésto tenernos seguridad de que en aquel punto se 
enterraban los moros, y que si se practicasen excavaciones con 
inteligencia , tal vez se encontrarian algunos pormenores precio
sos, de que ahora carecemos, por más que las inscripciones ó 
leyendas á que nos referimos, segun las traducciones que hemos 
llegado á adquirir, no tengan sobrada importancia, como de ello 
pueden convencernos tres ejemplos que para muestra presen
tamos. 

Es el primero el que suministra una de las columnas exis
tentes en la Basílica , la cual vertida del árabe al castellano por 
Diego Urrea, catedrático de aquella lengua en la Universidad 
de Alcalá, segun manifiesta el Conde de Mora , dice así: 

EN EL NOMBRE DE DIOS MISERICORDIOSO Y PIADOSO. 
POR ÉL SON LOS HOMBRES, Y CIERTAMENTE LAS PROMESAS DE DIOS 

SON VEllDADERAS. 
NO HAY DURACION DESPUES DE LA PROMISION DE DIOS EL PODEROSO. 

ESTE SEPULCRO ES DE MUHAMMAD BEN RAM.IN, 
REY PRIMERO DE TOLEDO, 

BEN HA.MED BEN MUHAMMAD RAMIN BEN MALEK; 
TESTIFICABA QUE NO HABIA SINO UN SOLO DIOS. 

ACAllÓSE LA VIDA Á ESTE REY (PERDÓNELE DIOS) 
LA NOCHE DEL DOMINGO, 

QUEDANDO OCHO Dlt\S DEL MES DE RABIE 
POSTRERO MES DEL AÑO DE LA HEGIRA 126.to 

El segundo le facilita tambien otra piedrahallada en el Cristo 
de la Vega: al verificar la obra del cementerio de los Canóni
gos, J en la que leyó el Sr. Gayangos el año 18~i8: 
provincial , de que nos ocupamos en la 
nota 5, pág. 176, primera parte de nues
tra Historia; y contiene , á más de dos tro
zos de friso con inscripciones ornamentales, 
ocho leyendas de otros tantos cepos 6 co
lumnas descubiertas en rliferentes sitios, fa 
mayor parte sobre sepulturas en la Vega. 
El mismo libro trae diseñado con bastante 
perfeccion un sepulcro hecho de ladrillo y 
cal, bien labrado, que en medio del hipó
dromo 6 Circo Máximo, y por bajo de una 
de esas columnas, se halló en la mañana del 
domingo 16 de Mayo de 17a1. El autor 
del dibujo , en las explicaciones con que le 
acompaña advierte, que el largo del ci-

tado sepulcro era como nueve piés, el an
cho como tres y el alto como cuatro y me
dio; añadiendo, que en el hueco babia una 
caja de madera, y en ella los huesos de un 
cuerpo humano , de mayor estatura que la 
regular y. (le color tostado , que ignorarnos 
á donde irian á parar entonces. 

20 ó esta inscripcion es apócrifa, 6 la 
version está mal hecha, pues , como sabe
mos, en Toledo no se ha conocido ningun 
rey que se llame Aben-llamin, ni murieron 
en esta ciudad los Abderramanes 11 y 111, 
califas de Córdoba , con quienes pudiera 
confundirse, por corrupcion del nombre, el 
sugcto que aquí se menciona. 
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EN EL NOMBRE DE ALAH CLEMENTE Y MISERICORDIOSO. 
ESTE ES EL SEPULCRO DE YAHYIA BEN SULEYMAN BEN HUDHEYL, 

EL CUAL CONFESÓ QUE NO HA Y MÁS DIOS QUE ALAH, 
EL ÚNICO QUE NO TIENE COMPAÑERO, 

Y QUE MUHAMMAD ES SU SIERVO Y SU ENVIADO. 
MURIÓ (DIOS LE HAYA PERDONADO) EL MARTES 

Á NUEVE DIAS POR ANDAR 
Dl~ LA LUNA,DE MUHARHAM DEL AÑO 401.u 

Finalmente, entresacamos el tercero de entre la inscripcio
nes copiadas por Palomares, cuya traduccion debida asimismo 
al citado orientalista , es como sigue : 

EN EL NOMBRE DE ALAH PIADOSO Y MISERICORDIOSO. 
OH VOSOTROS LOS IIOMBHES , SABED: 

QUE LAS PROMESAS DE ALAH SON VERDAD Y HAN 'DE CUMPLIRSE. 
NO OS DEJEIS, PUES, ENGAÑAR POR LA VIDA Y EL MUNDO; 

NI OSDEJEIS TAMPOCO ENGAÑAR POR EL ENGAÑADOR (demont"o) 
RESPECTO Á. DIOS. 

AQUí YACE SJi~PULTADO MUHAMMAD EBN AIIMED 
EBN MUHAMMAD EBN MOGUITZ. 

MURIÓ CONFESANDO QUE NO HA Y MÁS DIOS QUE ALAII, 
ÚNICO QUE NO TIENE COMPAÑERO, Y QUE MAHOMA ES SU SIERVO 

Y MENSAJERO; 
Á QUIEN ENVIÓ CON LA DIRECCION Y LEY VERDADERA 

PARA QUE LA OSTENTASE SOBRE TODA OTRA LEY, 
MAL QUE LES PESE Á LOS INFIELES. 

MURIÓ (DIOS LE HAYA PERDONADO) EN LA NOCHE DEL DOMINGO 
Á OCHO DIAS POR ANDAR DE LA LUNA DE HABIE 

POSTRERA DEL AÑO 444. 2t 

. 21. I.nterpre!ando el Sr. Gayangos esta 
rnscr1pc1on en el SEMANARIO P1NTOREsco 
de 1848, pág. 156, la considera muy nota
~le paleográficamente hablando, y cree prd
hable, que el individuo para quien fué he
cha, perteneciese á la ilustre familia de 
~dnán y tribu de Hudheyl, una de las va
rias que pasaron con Muza ben Noseir á la 
conquista de España, 6 que vinieron despues 
atra1das por Ja fertilidad de nuestro suelo. 

~2 Este año de la hegira empez6 á con -
tarse, segun las Tablas de ~Iasdeu, el día 2 
de Mayo de 1052, y el cuarto mes de él 
(Rabie postrera) el 30 de Julio; por ma
ndera que Ebn 1\foguitz, personaje del tiempo 
e Almamun, muri6 el 2:J de Agosto 

del 1052, que en efcctQ fué domingo segun 
nuestra cuenta. 

Las otras inscripciones que contiene el 
catálogo de Palomares, son quizás más an
tiguas que ésta; pero están en su mayor 
parte maltratadas é ilegibles, y el Sr. Ga
vangos, de cuya amabilidad hemos abusado 
para que nos las interpretara , no ha podi<lo 
sacar en limpio graQ cosa de ellas. Sola
mente ofrece algun interés, y se lec con al
guna claridad una que dice así: 

EN llL NOilÍBRK llll DIOS PIADOSO MISBlllCORDIOSO. 

ESTA llS J.A SGPUl.TURA DE ISllÁ, 

HIJA 1rnr. ARUAEZ:::::: BEN AR-RABIA:::::: 
!o!URIÓ CQNFESANDO QUE Ar.AH NO HAY Mh DIOS QUK ÍlL, 

ú1nco SIN COMPAÑF.110 ' 

Y QUE MAllOllA ES SU SIERVO Y SO MENSAJERO. 

MURIÓ (DIOS LA RAU Pl!HDO:uoo) 

llL DJA::::;: DEL ,\ÑO ~09. 

Las lagunas que contiene el nombre del pa-
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Por estos tres datos, los más completos y 'expresivos de 
cuantos conocemos, se comprueba el escaso interés que ofrecen 
hasta ahora para nuestro trabajo los descubrimientos realizados 
en la macbora toledana; mas no es 'de creer que á ésto sólo se 
reduzcan los tesoros ocultos debajo de tierra en ese vasto erial 
que se halla en el istmo de Toledo. Tantas .generaciones como 
hay allí sepultadas, deben encerrar el secreto de la vida que 
arrastraron en esta ciudad las rebeldes razas que la dominaron, 
ora en los largos dias de guerras y trastornos que atravesó 
mientras estuvo abscrita al califato de Córdoba, ora en· los 
breves , pero más venturosos, que gozara bajo la monarquía 
independiente de los Dhylnunes. Insistimos, por lo tanto, en la 
necesidad de que se practiquen en este sitio excavaciones me
ditadas y bien dirigidas, de las cuales nos. prometemos con 
fundado motivo felices resultados, para el esclarecimiento de 
algunos problemas históricos , que hoy no pueden ser resueltos 
sino conjeturalmente. Mientras ésto no se verifique, pisaremos 
siempre con dolor aquella estrecha lengua de tierra , sembrada 
por todas partes de recuerdos, y donde á porfía los romanos y 
los godos, los árabes y los cristianos, nos dejaron impresa la 
huella de sus plantas, que nosotros , abandonados ó indiferentes, 
nos proponemos acabar de extinguir, porque nos ofende hasta 
el polvo de nuestros antecesores. 

Si de los monumentos árabes tan poco retiene el siglo pre
sente, ¿qué diremos de sus ideas, de sus métodos y sistemas 
científicos , y del pensamiento moral que representan las concep
ciones del ingenio? Casi eterna noche cubre con el velo de una 
tiniebla impenetrable esta parte de nuestra historia : los ante
cedentes son muy raros, los testimonios nada fehacientes, y no 
sabemos , en fin, á qué a tenernos, para hallar un rayo de luz 
en medio de tanta oscuridad. 

Nadie ignora los adelantos que los moros consiguieron en 
todos los rarnos de la agricultura' ni puede dudarse que inten
taran al menos ensayar sus procedimientos agronómicos en nues-

dre, ~e la difunl~, nos impiden sabrr á qué en el mundo, aunque por lo visto se pierde 
fam1ha pcrtcnccia y el ranso que disfrutaba poco con i~norarlo. 
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tra ciudad; pero ¿parecerá extraño que' haya desaparecido hasta 
la memoria de sus cultivos preferentes, cuando en ellos hemos 
visto cebarse con persistente saña la rabia de los califas durante 
los sitios que tuvieron necesidad de poner á la poblacion, levan
tada casi de continuo contra su poder legítimo? Talar los cam
pos, incendiar fas mieses y destruir el arbolado, fueron por mu
chos ifüos, con diferentes motivos y en ocasiones distintas, los 
preparativos con que se anunciaba la guerra á los reboltosos tole
danos; hasta Alfonso el VI comenzó el cerco de Toledo imitando 
á los enemigos de su religion en el empleo de estos medios 
terribles y destructores; j cómo babia de mo$Lrar su vigor y 
lozanía la vegetacion de nu'estros campos, combatida por tantas 
calamidádes? ¡qué esfuerzos babia de hacer el hombre por criar 
aquí lo que sabía que babia de tener una precaria existencia?' 

Apuntan sin embargo las historias, y aún algun documento 
curioso relata, que los árabes se dedicaron á plantar dentro y 
fuera de las murallas jardines y huertos, donde procuraron 
reunir, entre escogidos frutos y flores, cuantas galas produce la 
naturaleza secundada por el arte.123 Las tituladas huertas del 
Rey, donde se encuentran los palacios de Galiana , la de la 
Alcurnia ó Almunia por bajo de las Carreras, y aquelios risueños 
y fértiles cármenes que forma el Tajo hácia Solanill~ , en el 
llamado valle Agalén, discurriendo lentamente entre alamedas 
y cañaverales , son otros tantos sitios que se figuran consa
grados en este tiempo á la produccion y el cultivo, no como lo 
están ahora, sino en mayor escala, con cuidado particular y 
e~traordinarfo esmero. 

Y no vemos en ésto exageracion ninguna, si consideramos 
por un lado que esas posesiones abrazarian todo el terreno cul
tivable á su alrededor, y por otro, tenemos en cuenta que 
allí, segun nos acreditan algunos histoi'iadores, habian creado 
la industria,y el saber de los muslimes los elementos necesarios 
para hacer de estos sitios unos verdaderos parques reales, gran-

23 El arzobispo D. Rodrigo refiere, que Ja di6 dentro de muros muchas tiendas, ca
entre otros bienes v posesiones de que el sas, molí nos, hornos, jardín e.~, 1'iñas y 
rey D. Alonso, el que ganó á J'ole<lo, dotó /tuertas, que había lomado de los árabes 
á su santa Iglesia, dcspues de Ja conquista, al ocupar !a poblacion. 

• 
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jas á la vez de producto y de recreo. Todas, á lu que parece, 
tenian artificiosos estanques destinados á recibir el agua para el 
riego, y además para máquinas y juegos de capricho, como 
nos lo prueban las clepsyd1·as, que en nuestro juicio se colocan 
equivocadamente en las huertas del Rey, cuando por la des
cripcion de Az-zohrí corresponden más bien á la Alcurnia, cerca 
de la cual se hallaba la puerta de los curtidores, tambien no
minada del Hierro, y la cobba ó pabellon de cristal de colores 
labrado de oro, que Al-maccarí dice mandó Almarnun levantar 
en medio de la albuhera ó gran estanque de su alcázar, re
firiéndose sin duda á los palacios de Galiana.~u Ni de ésto 
guardamos hoy más que una noticia confusa, y la torpe cu
riosidad , cuando no el espíritu de destruccion, que se apoderó 
de los cristianos des pues <le la conquista, hizo del todo impro
ductiva la rica herencia que en esta parte nos dejaron los sar
racenos. 25 

2i El conocido autor de la IllsTORIA 
DE t.AS DINASTÍAS MAHO~IETAN.\S EN ESPAÑA, al 
lmblar de las maravillas de Medina Azahrá, 
dice: "Lo que dejamos referido del pabe
»llon de Alnasser, nos trae á la memoria 
»lo que cuenta más de un historiador del al
»cázar que fundó en Toledo el rey Alma
»mun Ebn Dhylnun, y en cuya fábrica, que 
l>llevó á cabo con toda suntuosidad y mag
l>nificencia, empleó grandes tesoros. En 
)>medio de este alcázar hizo una albuhera 
l>( estanque), y en medio de la albuhera 
l>una cobba ( pabellon) de cristal de colores 
)>labrado de oro. Sobre la cúspide de esta 
l>cobba con artificio de sus sábios ingenieros 
»hizo traer gran caudal d~ agua, de mane
,, ra, que derramándose igualmente desde 
»aquella altura por los costados, y envol
»viendo todo el pabellon como en un manto 
»cristalino , venía á mezclarse con la que 
»llenaba la albuhera. Almamun solia sen
>,tarsc allí por la noche, sin que le tocase 
»el agua, y encendía por dentro antorchas, 
»con lo que resultaba por fuera un espec
»táculo maravilloso.» Aunque en nota ad
vierte Al-maccarí, que el alcázar que su
pone fundado por Almamun , se lmllaba 
colocado deliciosamente sobre el Tajo, nos
otros que no vemos aplicable esta situacion 
á ninguno de los palacios interiores, cu va 
reseña histórica hemos hecho más arrib"a, 
somos de opinion que se" refiere á Jos Jla
mados de Galiana, que se encuentran á 

orillas del río; si bien tenemos que figu
rarnos, que aquí el segundo rey toledano 
hubo de construir sobre cimientos antiguos, 
pues desde el siglo Vlll ya había habitacion 
en aquel punto. 

25 No sabemos cómo, ni por quién, se 
destruiría la cobba ó pabellon de cristal de 
Almamun; pero en cuanto á las clepsydras, 
el autor citado en el texto nos da noticias 
detalladas sobre el particular. Primeramente 
describe con minuciosidad Ja máquina, in
formándonos de que su movimiento se re
gulaba de esta manera: «No bien se dejaba 
»ver la luna nueva, dice, cuando por medio 
>'de conductos invisibles empezaba á correr 
»el agua en los estanques , de tal suerte, que 
»al amanecer de aquel dia estaban llenas sus 
»cuatro séptimas partes, y que al anochecer 
>J babia un séptimo justo de agua; De esta 
»manera iba aumentando el agua en los es
» tanques, así de dia como de no€he, á ra-
1>zon de un séptimo por cada veinticuatro 
1> horas, hasta que al fin de Ja semana se 
>'encontraban ya los estanques á mitad lle-
1inos, y en la semana des pues se veían llenos 
»del todo, hasta el punto de rebosar el agua. 
>>Venida la catorcena noche del mes, y cuan
»do la luna empezaba á menguar", los es-
1>tanques se iban vaciando del mismo modo 
»\T en la misma proporcion con que se habian 
1> ilenado. Cumplidas las veintiuna noches Y 
)>veintiun dias del mes, ya no quedaba en 
»los estanques más que la mitad deT agua, 
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En medio de todo, para consolarnos de tantas pérdidas 
como hemos experimentado, á través de,Jas dificultades y las 
:revoluciones ocurridas, ha llegado hasta nosotros, aunque algo 
quebrantada, la memoria de los hombres célebres que brillaron 
en nuestra ciudad por la época á que nos estamos contrayendo. 
Todavía luce en nuestro horizonte la estrella del' saber que 
alumbró la inteligencia de los árabes, y la historia, fiel deposi
taria de los recuerdos más preciosos, evoca de vez en cuando 
algunos nombres respetables, que atestiguan lo que fué Toledo 
bajo la dominacion de los ismaelitas. Si los monumentos han 
perecido, si hoy apenas se nota el rastro que dejaron los con
quistadores afl'icanos en este territorio, y una densa niebla nos 
impide esclarecer los ,sucesos que en él tuvieron lugar, no ha 
sido bastante poderosa la mano de la reaccion, para borrar 
por completo el cuadro de aquellos tiempos. 

Allá en el fondo oscuro que presentan las ensangrentadas 
luchas sostenidas con los califas ommiadas, ó destacando del 
limpio cielo que forma la no muy revuelta y casi siempre tran
quila posesion de los monarcas independientes , que llegaron á 
dominar estas regiones, se alza una brillante pléyada de sábios 
toledanos , gloria y ornamento d~ la patria que los vió nacer, 

11menguando cada dia y cada noche hasta 
iicumplirse los veintinueve dias del mes, 
,,hora en que quedaban de todo punto va
»cíos y sin más agua que la que se les pu
»diese haber echado desde afuera.» Revela 
despues cómo no se alteraba jamás la me
dida y progresion de las aguas, aunque se 
las aumentase ó disminuyese con cubos ó de 
otra manera, y atribuyendo á reprensible 
temeridad el querer penetrar tan insondables 
misterios, concluye : «Segun digimos arri
»ba, estas clepsydras ó relojes de agua con 
>1sus correspondientes estanques, estaban 
»bajo un mismo techo en un edificio fuera 
»de Toledo. Cuando el rey de Toledo, que 
»lo er-a entonces un tal Adefonx (!lfonso) 
>1maldígale Alá! tuvo noticia de ellos, en
»tróle el deseo de ver. cómo se movían, y al 
11efecto mandó á uno de sus astrónomos que 
»socavase uno de ellos y viese cómo y de 
»dónde le venía el agua. Bízose como lo 
»mandaba el rey, y el resultado fué que 
•que.dó de todo punto inutilizada la máqui-
11na. Ésto fué en el año 528 de la hegira 
»( 113i de Cristo)..... Cuentan que un 

»maldito judio, á quien llamaban Honain
))ben -llabua, y era grande estrellero, fué 
))el causante de esta desgracia; pues como 
»desease en extremo penetrar el artificio, 
»por medio del cual se movia toda aquella 
))máquina, pidió al rey que le permitiese 
»sacar de cuajo una de las clepsydras para 
»poder ver lo que había debajo; prometiendo 
»volverla á su lugar tan pronto como se 
»hubiese enterado de las piezas que la com
»ponian. Dióle el rey licencia para ello, 
»mas cuando el judio ( maldfgále Ahí) quiso 
»volverla á su sitio, no le fué posible. El 
»insensato creyó que podria mejorar el mo
»vimiento, haciendo de suerte que los es
» tanques se llenasen de dia, y se vaciasen 
»de noche , mas todo fué en vano: no con -
»siguió su intento, y la máquina quedó 
»inutilizada para siempre.» De todos mo
dos, fuese el rey ó el hebreo quien destru
yera el reloj de agua, resulta que la curio
sidad nos privó de esta ingeniosa invencion, 
que duró todavía cerca de un siglo respe
tada por los cristianos , y funcionando á la 
vista de nuestros monarcas. 
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orgullo de su raza, y envidia de puebl.Qs menos adelantados y 
felices. Córdoba y Grana.da ,1 Valencia y l\fúrcia, son las únicas· 
ciudades que en este punto pueden provocar á la nuestra com
petencia: ninguna otra poblacion de España nos aventaja en 
claros ingenios, ni en el cultivo esmerado de las ciencias y las 
artes liberales. 

La poesía, esa hija del paraíso, que vive y se inspira en las 
zonas privilegiadas, tuvo aquí por ardientes adoradores , entre 
otros menos famosos, á los celebrados Achmis yAlsafar, Halib 
ben Abdelmelek ben l\leruan é Isaac ben Abrahim ben l\1osaira, 
discípulos los más de Abderraman ben Isaac ben Modareg, in
signe maestro, harto conocido por sus peregrinas teorías sobre 
el ritmo y la belleza absoluta. La historia grave y política en
contró prosélitos en lsmail ben Omia y Ahmed ben Abderraman 
ben Mothaher Al-Kanserí Abu Giafar, que·escribió unos anales 
de los jurisconsultos y jueces toledanos. En la astrología se 
hicieron notables entre los muchos que las cultivaban, Ben Azria 
Alkhasibí y Ben Omar Algiahení. Ufánase la medicina con te
ner por 'hijos suyos predilectos á Abu Isaac Astilagí, á Yahya 
ben Isaac, cristiano renegado, visir que fué de Abderraman 1, y 
á Abderraman ~en lUuhammad Abulmothreph, catedrático del 
arte de curar y además director, jefe ó prefecto del jardín real 
toledano en tiempo de los Dhylnunes. Y por último , la ju
risprudencia, á que parece se dedicaron con algun ahinco los 
habitantes de nuestra ciudad, cuenta por profesores distingui
dos en las aulas y en el foro á Hescham ben Ahmed ben Khaleb 
Abu 'N alid Al-1\fuacschí, Iomon Ebn Ahmed Alfagebí Abu 
l\fuza, Ioseph ben Abdelaziz ben Obaisa, Ioseph ben lUuza 
Alasadí ben Al-Abbas, Ebn Abi Thalta y á Said ben Salem Abu 
Othman , que explicaba ambos derechos en nuestro colegio. 

No se crea , con todo, que aquí cierra la larga lista de los 
hombres célebres que dió de sí la época árabe. La filosofía y la 
gramática, los estudios religiosos y dogmáticos sobre el Koran, 
merecieron t11mbien en nuestro pueblo una atencion especial, y 
decoraron con el pomposo título de sábios y doctores en estos 
ramos á Abdelmenon ben.Galbon, Ahmed ben Sohlí, l\fuham-
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mad ben 'Vasim, Hixem ben l\fuhammad ben Hibil el Caisí, 
Abdallah ben l\fohammad ben Said Al-Ansarí, Abderraman ben 
Othman Alsadphí, Abdelnakab Abu Vaheb, Ahmed Abu Giafar 
Abu Maimon, Phatho ben Abraham Alamí, Soliman ben 
Abraham Helal Alcaisí y otros muchos; sin olvidará los cadíes, 
jeques y alfaquíes Isaac ben Dhezame, Ismail ben Omeya, Sa
baton ben Abdallah Al-Ansarí, Abraham ben Muhammad ben 
Mazin Alazadita, esforzado capitan, diestro en el arte de la 
guerra, y consumado filósofo, Isaac ben Dinar Gafekí, de la es
cuela ae l\lalek ben Anas, y sobre todos, á Ahmed ben Sald 
ben Cautir, personaje bajo mil conceptos acreedor á ser mencio
nado en último lugar, tanto por su vida epicúrea y sibarita, 
cuanto por el trágico suceso que puso fin á sus dias. 

Cuentan las crónicas muslímicas, que reinando Alhakem 11, 
en casa\ del Cautir, docto y~rico alfaquí toledano, solian juntarse 
todos los años en los meses de Noviembre, Diciembre y Enero, 
hasta cuarenta amigos suyos, aficionados á las letras, así de 
nuestra ciudad como de Calatrava y otros puntos. Estas acade
mias científicas se celebraban en una gran sala, cuyo pavi
mento alfombrado estaba cubierto de almohadones ''de lana y 
seda, y cuyas paredes vestian preciosos tapices y paños labra
dos. Habia en medio una que llamaremos chimenea, compuesta 
de un grueso cañon de la altura de un hombre, lleno de carbon 
encendido, y á su alrededor, al amor de\ la lumbre, como el 
rigor de la estacion lo pedia, sentábanse los asistentes , y em
pezaban sus confe11encias leyendo con voz entonada y sonora la 
hizbe ó seccion correspondiente de su libro santo y algunos 
versos, sobre lo cual se abría despues larga plática. Concluida, 
los esclavos y criados del alfaquí traian perfumes de almizcle y 
otros aromas gratos , y rociaban á los presentes con agua de 
rosa. En seguida servían á la mesa abundancia de carnes de 
cabritos tiernos, carnero y otros diversos manjares, compuesto 
todo con aceite, y por postres, añaden los cronistas, ponian 
leche cuajada y en espuma, manteca, variedad d~ dulces, al
gunas frutas y dátiles. Tales obsequios, semejante esplendidez 
nunca vista , ni por nadie imitada hasta ent0nces , ganáronle al 
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anfitrion con la admiracion y el respeto de sus amigos el aprecio 
y la distincion del califa, quien creyendo además tener en él un 
servicial cumplido, le nombró prefecto del juzgado de Toledo. 
Pero estas honras y la fama que se babia conquistado el faquí 
generoso , llenaron muy pronto de hiel el corazon de sus ému
los, arrastrándoles á cometer con él la mayor infamia. Un dia, 
en ocasion que leia el Alcorán, penetró hasta su habitacion 
Yaix ben Muhammad, cadí del mismo juzgado, y aunque aquél, 
al sorprender la actitud amenazadora de éste, le dijo: «Ya sé 
á lo que vienes; haz lo que te han encargado, que Dios está 
en el cielo, y todo lo ve y lo sabe todo,» precipitóse el asesino 
sobre la víctima, y le ahogó, fingiendo luego que babia sucum
bido de accidente natural.'!6 

Así acabó la vida de Aben Cautir, y este término tuvieron 
los deleites y las glorias con que el oro y la sabiduría distin
guieron el reinado de Alhakem en Toledo. No es posible deter
minar del mismo modo el fin que alcanzaron los demás sábios 
mencionados antes ; mas los disturbios y contratiempos ocur
ridos .en su época, hacen probal:tle que no arrastrasen todos 
una existencia tranquila, ni tuvieran una muerte venturosa. 

Cerremos ya con ésto el capítulo~ y concluyamos en el 
siguiente lo que nos resta exponer, para completar el bosquejo 
que venimos haciendo hasta ahora del período árabe. 

26 Conde, IlisTORIA DE u noMINACION Hayan, A~en Cautir fué emponzoñado en 
DE LOS ARABES, parte 11, cap. XCIII, donde Santerin el año 4.03, aunque él ea del otro 
tambien escribe, que segun el hi.storiador dictámcn. 



CAPITULO VI. 

Sabemos ya, que rendida Toledo á las primeras huestes 
agarenas vencedoras en los campos de Jerez, aquí como en 
otras poblaciones que á muy luego cayeron en sus manos, mu
chas familias cristianas se resignaron á vivir al lado de los nue
vos invasores. Tarik, temible por su empuje y su constancia en 
me<;lio de los combates, acabada la lucha, sabía inspirar con
fianza con una política condescendiente, en cierto modo humana 
y previsora. Despues de la gran catástrofe que ahogó, en su 
propia sangre la monarquía de Recaredo, no todos los godos 
pudieron tomar el partido <le huir á las montañas á defender 
su independencia: los débiles por carácter, por la edad ó por 
el sexo, enfermos y ancianos, niños y mujeres, hubieran de se
guro doblado el cuello al pesado yugo de la servidumbre, si 
el conquistador no hubiese .traído escrito en su bandera el res
peto á las vidas y haciendas de los que se entregaran volunta
riamente, si no viniera ofreciendo libertad absoluta par~ eL 
ejercicio del .culto católico. Halagando los tres más poderosos . 
sentimientos que subyugan y dominan al hombre,-la seguridarl 
personal, la propiedad y la religion ,-lo que el héroe de la con
quista no podía conseguir por la fuerza de las armas, lo obte
nia prontamente, sin graves dificultades, á virtud de pactos y 

, capitulaciones ventajosas. Nuestra ciudad le abrió sus puertas 
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bajo estas garantías; y cuando los hijos de Ismael penetraron 
en el recinto de la antigua corte, libraron de la profanacion seis 
templos cristianos, y dejaron separado del bolin universal el pe
culio de los que empezaron desde entonces á apellidar,mozárabes. 

¿Por qué recibieron este nombre los rendidos? ¿Qué rela
ciones les ligaban en su vida interior y política con los conquis
tadores? ¿Cuál fué la conducta de los unos respecto de los otros 
en los complicados acontecimientos que presenció Toledo du
rante la época árabe ? Y cómo en ella se mantuvo perenne, 
siempre encendida, la luz de la fé en la inteligencia, en el co
razon y el hogar de los primeros? Estas preguntas encierran 
otras tantas interesantísimas cuestiones históricas, dignas del 
más detenido exámen , que nos proponemos hacer , hasta donde 
nos sea posible, en el presente capítulo. 

No juzgamos de antemano indispensable, ni muy importante 
tampoco, averiguar á qué clase pertenecían los cristianos someti
dos á los moros en la forma. y con las condiciones antes propues
tas. Algo arriesgado nos parece sentar teorías absolutas en este 
asunto, por más que al despuntar los albores de la reconquista 
en los montes de Astúrias, se descubran- ciertas tendencias po
pulares, que hacen sospechar á algunos historiadores la ausen
cia en aquellos sitios de la nobleza gótica, á la cual pintan es
tragada por los vicios, cansada ó envilecida, hasta el extremo 
de crem·la impotente para concebir siquiera la árdua empresa 
de iniciar la gigantesca lucha comenzada en Covadonga. Los 
que pudieran empuñar una espada ó manejar una lanza, cual
quiera fuese su gerarquía, no desoirian en verdad los gri-
" tos que la patria herida y conturbada á la sazon soltara, para 
que acudieran á la defensa de sus intereses. El espíritu de pa
triotismo, tan fuertemente arraigado en las razas españolas, 
hablaria en tales circunstancias por igual á todos, grandes y 
pequeños, desde el más alto al más bajo, puesto que tanto los 
unos como los otros, y si se quiere, más todavía los nobles 
que los plebeyos, tenian sobre sus cabezas el peso de la opre
sion, y sentían las consecuencias de la desgracia que habia so
brecogido al Estado. 
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Pero hasta q11e se organizó la resistencia á la invasion ex
tranjera allá en un confin remoto de la península, mientras no 
.. hubo plaG ni concierto para agrupar los esfuerzos particulares 
bajo un estandarte y al mando de un jefe único, nq tan ~ólo los 
tímidos y cobardes dejarían de apelar á la fuga en los momen
tos del mayor conflicto, ni es de presumir que la degradacion 
en que se dice habia caido entre los godos la clase palatina , de
tuviera sus pasos, y la impusiera el duro sacrificio de la sumi
sion á los árabes, en cambio del miserable reposu que apetecian 
su flojedad. y envilecimiento. Las concesiones que á Toledo· y 
otras ciudades otorgaron los. caudillos africanos, si por una 
parte retratan la prudencia con que éstos se cond ucian , tambien 
revelan por otra el orgullo, el valor y las exigencias de los que 
las admitieron. Un pueblo abandonado pero no abatido del 
todo, falto de recursos pero no de fuerzas, y quizás tan lleno 
de confianza en Dios , como de esperanza en que los males que 
sufria cesarían pronto por ser un castigo pasajero , hizo bastante 
con ponerse frente á frente del peligro, y salvar del torrente 
devastador que lo arrollaba todo, los objetos más caros de su 
devocion y su cariño. Para ésto se necesitaba ciertamente tanto 
valor como para combatir en campo abi11rto ; y nosotros no 
acertamos á resolver, si hay más mérito en lo uno que en lo 
otro, si reclaman mayor gratitud los que restauraron en el Norte 
la nacionalidad vacilante, que los que en el centro de España y 
demás puntos dominados por los enemigos, lograron conservar 
incólume el sagrado depósito de las costumbres y las creencias 
de sus antepasados . 

. Sea lo que quiera, de lo dicho hasta aquí puede deducirse 
en nuestro concepto, que así como los godos refugiados en As
túrias representaban el poder caído, el trono hundido en las 
aguas del Guadalete, y la nacion luchandó en su agonía por 
reconstruirse sobre bases sólidas, á despecho de la ira y ciegó 
encono de los nuevos dominadores ; los que habían capitulado 
vivir con ellos eran imágen del gobierno, reflejo de las ideas y 
encarnacioR viva del pensamiento dominante en la edad visi
goda. Aque,llos tenian la mision de armar el esqueleto de la 
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monarquía , roto en brazos de un rey desgraciado ó impotente; 
éstos, luego que le vieran compuesto, debían infundirle el es
píritu que le animara en los tiempos primitivos. Por eso cuando 
los cristianos dieron muestras de volver de su desmayo, y que
daron constituidos los reinos de Castilla y de Leon, se hizo ya 
una necesidad imprescindible, y no pudo retardarse mucho la 
conquista de Toledo; por eso á Fernando el Magno, que en
grandeció y dotó de unidad y consistencia á aquellos reinos, su
cedió su hijo Alfonso VI, bajo cuyo gobierno, realizada aquella, 
habia de reunirse el espíritu al cuerpo de que procedía, y levan
tarse otra vez la España , vigorosa como nunca , purgada de los 
yerros antiguos, y amaestrada en la escuela del infortunio con 
dolorosas experiencias y desengaños terribles, de que no acertó 
sin embargo á sacar todo el partido que pudo. 

A esta obra grande, trascendental , contribuyeron, pues, 
si no en igual proporcion, cada cual con su contingente, los 
que se habían declarado independientes en las montañas y los 
que se sometieron ó capitularon en sus, ciudades y fortalezas, 
los contrarios descubiertos y los enemigos ocultos de los inva
sores, los rechazados y los protegidos; en una palabra~ los que 
ellos llamaban rumies ó kuties agemies (romanos ó godos bár
baros), y los que titulaban elches (infieles) ó mozárabes. 

El postrer nombre, materia de controversias animadas, en 
general poco fructuosas, ha sido objeto de diferentes interpre
taciones, y se le ha hecho proceder de distintas raices. Quién le 
considera un signo indubitado de la ignominia con que los mo
ros marcaron la frente de los hijos de Jesucristo ; quién sólo ve 
en él un simple recuerdo de los ominosos tiempos de la con
quista; á unos parece expresion legítima de la extraña mezcla 
realizada entre árabes y cristianos; otros finalmente.le emplean 
para explicar la procedencia , la posicion y los hábitos de la 
nueva raza, que babia venido á implantarse al lado de las nati
vas de Arab y de Ismael. Como la cues'tion está todavía sub 
judice, de estos encontrados pareceres tenemos que escoger el 
que sea menos inverosímil, y nos decidimos resueltamente por 
el último. 
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Salga la voz' mozárabe del participio MOSTARAB, que dicen 
significa arabizado, como determinando la manera de vasallaje 
que los cristianos rendian bajo la dominacion mahometana , ó 
provenga de MUCTAARAB, vocablo con que se indica al que· 
sin ser originariamente árabe , habla bien y usa de ordinario 
la lengua arábiga; ambas acepciones convienen por extremo 
á aquellos desafortunados godos, que en los dias de la in vasion 
africana, no pudiendo resistir el ímpetu de las hordas salvajes que 
los acometían, prefirieron á una muerte segura ó á una afrentosa 
esclavitud, c:onservar sus hogares y sus templos, sus haciendas 
y su religion, mezclados entre los enemigos, pagándoles tributo 
con arreglo á la ley, y reconociéndoles de hecho por señores 
supremos de ·1a España. La historia, de acuerdo en esta parte 
con los lexicones más autorizados , admite sin escrúpulo tal 
explicacion, á la vez que con la gramática rechaza otras absur
das ó caprichosas de todo punto, que han creado y difundido 
los no versados profundamente en el idioma á que nos re
ferimos .1 Ya lo conoció así el ilustrado y competente Maestro 

1 Ha sido muy general entre nu~stros 
escritores la opioion de que la palabra ~ro
ZAnAnE provenía de muza-árnbe, creyendo 
que estas dos sigoifir.aban ci-istiano-moro, 
ó más bien , que aludian al famoso caudillo 
Muza , primer emir de AJ-Alagreb, bajo 
cuyo gobierno se emprendió la conquista de· 
España, y á. quien suponen debieron los 
~uc~los rendidos gr~ndes mercedes y dis
tmc1ones, en meq¡oria de las c!ales toma
ron aquel nombre los cristianos. Ni la au
toridad de . que gozan Ger6nimo ·Blanca y 
el cronista Garibay , ni el buen concepto 
que nos merece ordinariamente nuestro 
historiador Pedr~o de Alcocer, nos impiden 
desechar tales etimologías, que no sabemos 
c6mo pudieron seducir y convencer á estos 
autor~s. La que inventó el arzobispo Don 
Rodngo, y que por muchos años obtuvo 
gran boga, merced á haberla adoptado ad 
pedem literw Vaseo, Morales, Mariana y 
otros varios, es, si cabe, más inadmisible. 
El mixti-ambes, con que aquel insigne 
prelado construyó el término, se reduele de 
su puro orígen latino; no pudo ser com -
puesto por los conquistadores que desconocían 
esta lenguª , y aparte de que los conquis
tados no ~e darían á sí mismos ningun nom
bre es~ecial que los distinguiese de aquellos, 
enuncm en rigor otra cosa diferente de la 

que quieren que signifique, pues más bien 
expresa árabes juntos ó mezclados con 
cristianos , gue cristianos confundidos con 
los árabes. Otros pretenden, que la diccion 
procede de las voces noz (medio) y árabe 
(alarbe), opinando que debe escribirse y 
leer~e nozárabes en lugar de mozárabes, 
segun se ha escrito y leido siempre; pero 
aunque esta composicion no es tan arbitra
ria como las demás, la tenemos por igual
mente caprichosa, en razon á que nunca 
en ningun documento ni por nadie se h; 
usado de un vocablo por otro. Despues de 
tanto desvarío, se ha acudido al fin á la 
lengua árabe en busca de raíces 6 palabras 
que conviniesen á la de que se trata, y se han 
encontr:ado las dos que pr<;isentamos en el 
texto. Sobre su apl icacion y propiedad oi
gamos ahora al P. Juan Pinio, de la Com
paüía de Jesus, en el TRATADO H1STÓlllcO

cnoN0LóG1co DE LA ANTIGUA LlTURGfA ESPAÑOLA, 
que tenemos á la vista, traducido del latín 
al castellano por D. Pedro Camino Velasco, 
cura que fué de la parroquial mozárabe de 
San Sebastian de Toledo, MS. perteneciente 
á la Biblioteca provincial , en el cual se Ice, 
extractado de Juan de Leon, del 1\farqw~s 
de Mondéj~r y otros historiadores, Jo si
guiente: «A los ant_iguos árabes que fueron 
¡¡antes de los h>rüachtas llaman los escritores 

43 
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Flores en el siglo pasado , púes despues de combatin por 1nfun
dádb: Y' extravagante cuanto se babia escrito hasta su tiempo so~ 
bre i la etimología del nombre MOZÁRABES;, aceptando lo· que 
sienten los más entendidos en el particular, lus definió : arabi 
mustaraba, id est, ar abes· ( 'ltt ita loquar) inarabati, vel ar abes 
per accidens nominantur, eo quod non sint a1·abes nativi.2 Por 
manera, que aquel título ni es debido á lá proteccion de los 
emires , como pretenden muchos, ni acusa la±humillacion de 
los desgraciados que se les sometieron, como opinan no pocos; 
siendo tan sólo una locucion expresiva del orígen que separaba 
á los conquistados de los conquistadores, ó la idea que envolvia 
el enlace de los unos con los otros por medio de hábitos é in te.;. 
reses comunes á entrambos. 

Cuando las lenguas se encargan de marcar las diferencias 
que alejan, y las semejanzas que aproximan á dos castas distin
tas, juntas por acaso ó en fuerza de circunstancias extraordina
rias dentro de un mismo recinto, no pueden menos de exis-

,,africanos ARA.Bl-A.RABA , ésto es, árabes 
,,arábigos: los que dicen descender de ls
nrnacl son llamados ARABl-M.USTARABA, 
,,que significa; para decirlo así, áraLcs ina-
11rabados ó árabes per accidens, porque 
,,éstos no son árabes nativos. Lo mismo, 
>iañade, refiere Luis del Mármol en la 
nll!STOl\IA DE ÁFRICA, lib. 1, cap. XVIII, 
>>con testimonio de lbn A.lraquiq, por cuya 
>iautoridad afirma, que los historiadores 
>>africanos nombran á los árabes de tres 
,,maneras: á aquellos que antes de Ismael 
»propagaron en Ja Arabia, los llamaron 
»AllAB-AllUB, porque son descendientes 
))de Arub, y de éstos dicen que son los 
))árabes nativos: á los descendientes de ls
»mael llaman ARA-MUSTARABA, que 
))quiere decir árabes arábigos, porque é,;
»tos, dicen, no nacieron árabes sino que 
»tomaron la lcn~ua arábiga; y últimamente, 
»á a<{uellos que pasaron á poblar al Áfricia, 
>)llaman ARAB-MASTAGEME, que es lo 
,>mismo que árabes berberiscos. Por igual 
))razon, concluye, á los cristianos que se 
>1quedaron en España á vivir entre los rno
>iros, como éstos les obligasen á hablar su 
,,lengua, y seguir sus costumbres y leyes 
»políticas, les dieron tambien el nombre de 
i>mostárabes, para significar que no eran ára-
11 bes por naturaleza, si bien incidentalmente 
))arabizaban, ésto es, hablasen su lengua 
"Y siguiesen é imitasen sus costumbres, 

1> leyes y trajes. n Casiri en el tomo 11 de su 
BIBLJOTHECA AllABICO-HISPANA ESCURIALENSIS, 
trae una erudita disertacion sobre el origen, 
costumbres, institutos, estudios, lengua y 
épocas de Jos árabes, tomada segun dice de 
Albufeda, en donde notamos este párrafo: 
Arabnm porro duplea; est genus , unde 
forum gemina oritur denominatio. Qui d 
!arabo oriundi, ARAll-AtARABA, 6Cilicet PURI 
ET GENUINI, vocitantur; qui vei·o ab Ismdele 
originem ducunt, et quotq1wt arab1tm mo
ribus, ligulll atque vitre instituto assueve
''unt, ARAB-Al.MOSTAREBA' id est,' ASCRIPTI, 
dicuntu1·: unde ritus vulgo MOZAllABE no
men habet. Se ve, pues, que este autor ~e 
halla conforme en la esencia con las autori· 
dades acumuladas por Pinio. Todavía pu
diéramos extendernos más respecto de ésta 
y las demás opiniones que dejamos lige
ramente indicadas, si quisiéramos extractar 
los dos largos capítulos que el P. Ignacio de 
las Casas las dedica en un raro é impor
tante MS. que con el tftulo de CoNVERSION 
DE Mon1scos posee nuestro amigo D. Juan 
Antonio Gallardo, procedente de la libre_ría 
de su tio D. Barlolomé; pero hemos d1~
traido demasiado á los lectores, y con lo di
cho basta, para que se formen idea del asun~o. 

2 Párrafo primero de la Disertact~ 
histórico-cronológica sobr~ la Misa anti
gua, que se halla en la ESPAÑA SAGRADA, 
tomo 111. 
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tir entre: ellas, al lado de algun antagonismo público ó latente; 
varios puntos .de c6ntacto~ Y ésto sucedia precisamente en 
Toledo. Los mozárabes habian recibido este nombre, porque 
huérfana la patria á que vivian antes agregados, ya.¡no tenían más 
que la de aquellos que habian dominado el país, porque· su se
ñor era ya otro, y en realidad debian considerarse, si no árabes 
nativos, cristianos arabizados, súbditos en último término, se'"! 
gun lo eran los invasores, de los califas de Oriente, vasallos 
de los soberanos de Córdoba ó de los reyes de taifas que al 
cabo vinieron á apoderarse de nuestro territorio. Con este cam
bio, sin ganar nada, habían perdido sus antiguos derechos po
líticos, los que les otorgaban el Fuero Juzgo y los Concilios 
toledanos, y quedaron reducidos , como lo estaban en general 
los mismos árabes , á la condicion de meros párias ó ilotas, 
alejados de·todo gobierno, incapaces del mando y ligados eter
namente por los lazos de la obediencia. 

No eran éstas, sin embargo, las mayores desventajas de la 
anómala é irregular posicion que gozaban nuestros mozárabes. 
La libertad que se les habia concedido, tenia por compensacion 
algunos sacrificios pecuniarios, con que contribuían al mante
nimiento de los gastos del Estado , y saciaban la codicia de sus 
opresores. Al principio de la conquista sólo se obligaron á pa
gar ·la's 'rentas del azaque, que era el diezmo anual de las cose
chas y productos de toda naturaleza, que recogían de sus bienes 
é industrias ;3 pero semejante contribucion fué creciendo con el 

3 Conde, definiendo aquella palabra , se »para mantenimiento del rey y de sus m.i
v~le de. un MS. de llfotliazar Azunna, y nnisLros, defensa de las tierras, para apres
d1c~: «Azaque es lo que se da por ley á »tos de guerra. reparo de obras públicas, 
))Dios 6 al rey, como medio seguro de acre- »mezquitas, baños, fuentes, escuelas y man
»centar y conservar los demás bienes; es lltenimiento de Jos maestros de ellas; com
»el diezmo de todos los frutos de siembra, iiponer caminos, puentes y posada~, rescatar 
'
1planlío y cria de ganados, de productos ncautivos y remediar pobres secuaces de la 
iide comercio y de industria· del beneficio ,,Jey, que cumplen sus cinco azalaes ú ora• 
))de las minas é invenciou el; tesoros, y se »ciones, pues quien éstas no cumple y su 
))p.agaba con varias prácticas. De la inven- »azaque no paga, es doctrina de Azunna 
llCIOn de. tesoros tenia el rey el quinto; no »no tratarle ni enterrarle.,, El pequeño tri
i>se p~gaba azaque de la plata, oro y piedras buto, á que quedaron sujetos los cristía
>>prec1osas empleadas en. guarniciones dP- nos por la rendícion ele. Toledo , no fué otro 
))e~padas y libros, y en anillos, arillos, segun nuestro sentir, que el que pagaban los 
>>aJo~cas y otras joyas de los adornos de sus árabes por sus propias haciendas, industria 
>>mujeres y esclavas, y en jaeces de caba- y comercio, en Jos términos y con las ex -
))!los de guerra. Las rentas del azaque son cepciones que aquí se describen . . 
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tiempo' la avaricia de 1os walies la: duplicaba frecuéntemente, 
exigiendo hasta el quinto, y con impuestos ordinarios y extra
ordinarios, que absorvian la propiedad y reducian á la miseria 
á los que los pagaban, se hizo al fin insoportable la existencia á 
los que se la prometieron no tan ahogada entre los infieles. 

En medio de esta desgracia , debia servirles de consuelo el 
vivir á la sombra de sus altares , bajo el saludable influjo de la 
religion sacrosanta que templa todos los dolores, mantener 
sus jueces naturales, y ser regidos por sus propias leyes en 
cuanto se refiere al órden interior ó de familia , pues allí el ele
mento árabe no podia penetrar, por estar prohibidos los matri
monios entre las dos razas, vencida y vencedora. Los magis
trados muslimes no llevaban, por tanto, su accion para con 
los cristianos más allá del dintel del hogar doméstico, ni in
tervenian en sus tratos y contratos, ni regulaban los actos de 
su vida privada, mientras no se rozaban directa ó indirecta
mente con la pública, que era de su exclusiva competencia , ó 
en tanto que el interés no traspasaba el radio de su legítimo 
alcance. El Koran en la parte civil y religiosa era una letra 
muel'ta ó de escaso sentido, para los que tenian que respetar 
pero no observar sus prescripciones. Así puede decirse que el 
pueblo cristiano estaba mezclado , mas no absorbido por el mu
sulman : una línea tangible, profunda y bien marcada, que úni
camente podia quebrantarse por el más espantoso sacrilegio, con 
la abjuracion manifiesta del cristianismo , separaba al uno del 
otro en sus relaciones comunes , y si alguna vez se reunian, era 
para confundirse en aquel punto donde empieza 1a vil aby.eccion 
bajo que viven todos los sectarios de :Mahoma, ó el ciego vasa.
llaie á que ambos estaban sujetos. 

Se comprende que con tales condiciones no fuera muy es
trecha la union, ni durara mucho la cóncordia entre dos pueblos 
que habian de ser rivales por necesidad, y jamás podían fun
dirse en uno con miras é intenciones idénticas. La obra de 
Tarik, aunque fundada en las tradiciones y ·los preceptos 
de su ley, debía encontrar, y encontró prontamente resisten
cias insuperables en los caudillos africanos. Muza, tocado de 
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Una verdadera rabia contra los que no saciaron la sed de ri
quezas que le devoraba, cuando fué informado de que su lu
garteniente habia consentido se extrajeran de la ciudad los 
tesoros y alhajas que se' llevaron á Astúrias, quebrantando los 
paetos de la entrega, empezó á descargar sobre los mozá
rabes toda su cólera , y como sabemos por el testimonió del 
Pacense y de varios escritores árabes, degolló á unos , puso 
en tormento á otros, y consiguió con el terror y el miedo que 
aún se le descubriesen algunos raros tesoros que permaneCian 
ocultos bajo <le tierra. El desengaño más cruel acudió entonces 
de repente ,á emponzoñar el corazon de los que confiados se 
habían entregado al enemigo. No era ya tiempo de retroceder, 
ni siquiera les quedaba la esperanza de poder· tornar represalias 
del daño que se les hacía, y tuvieron que apurar hasta las heces 
el amargo cáliz que acercaron á sus lábios. 

Esta vez Ja ambician babia roto la armonía establecida entre 
las dos familias que se dividían la posesion de Toledo: pero muy 
pronto el instinto feroz y sanguinario de un jefe, que se distinguió 
en toda España por sus crueldades, suplanta á aquel otro senti
miento, y llena igualmente de luto y consternacion á los po
bres cristianos. Tras los cortos años de paz que disfrutó el país 
conquistado bajo el benéfico gobierno de Abdelaziz y Ayub ben 
Habib el Gahmí, sobrevino un largo período de trastornos, á 
que dió principio la elevacion al waliato del imprudente Al-Horr 
ben Abderraman el Tsakefí, quien con desusadas violencias 
maltrataba por simple capricho así á los suyos como á los ex
traños, lo mismo á los árabes que á los godos , y terminó al 
fin por la emancipacion de la península, y la creacion en Cór
doba de un trono independiente de los altivos califas de Da
masco. La suerte de los mozárabes en este período no fué, ni 
podfa ser próspera en ningun sentido: divididos entre sí los 
invasores, y encendida la guerra de castas que amenazaba 
comprometer el éxito de la conquista, nuestra ciudad y sus al
rededores fueron más de una vez teatro de las luchas que sos
tuvieron ·los contendientes, y en las que se bacía entrar co
mo fuerza~aux.iliares á todos los habitantes. Menudeaban con 
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tal motivo las exacciones é impuestos extraordinarios, y el ya 
mermado patrimonio de los rendidos tenia que hacer. frente de 
cualquier modo á los gastos que este estado de cosas exigia, 
porque ni la 'hacienda se hallaba regularizada, ni el gobierno 
contaba con medios para atender á sus crecidas ne.cesidades, y 
era inútil pensar que en ta.n críticos apuros , estando todo 
revuelto y en desórden , el comercio y la industria dieran de 
sí abundantes frutos, que bastasen á entretener los ejércitos y á 
saciar el hambre de las poblaciones. Por otra parte, se peleaba 
á la sazon so pretexto de que en el repartimiento de tierras se 
habían cometido injusticias con algunas delas gentes que trajeron 
Tarik y l\fuza, y para deshacer estas injusticias, se cometieron 
otras mayores, apropiándose los agraviados hasta las here
dades reservadas á los cristianos·, á quienes desde luego des
heredaron y empobrecieron, convirtiéndoles por este mero he .. 
cho de protegidos y confederados casi en esclavos de los que 
vencían en las contiendas empeñadas. 

¡Cuánto debieron sentir entonces aquellas familias toledanas 
que se habían sometido voluntariamente al dominio agareno, 
no haber huido á las montañas con. los esforzados varones, que 

. rehusaron doblar la cerviz al mahometano victórioso, y fueron 
á buscar el triunfo ó una muerte gloriosa en medio de riesgos 
y peligros de toda especie! Al menos allí no hubieran visto al 
enemigo de la religion y de la patria echar suertes sobre el 
despedazado cadáver de su grandeza, y hacer, girones el rico 
manto con que se envolvia en la desgracia. Mas ésto ya no era 
posible, y el cielo que les había dado resistencia para tantos 
males como les sobrecogieron, quilatando en el fofortunio la 
pureza de sus sentimientos, cual el oro se refina en el crisol á 
la accion del fuego vivo, debia tambien inspirarles aliento, y 
concederles mayores fuerzas, para atravesar otras crisis todavía 
más espantosas. 

A la proclamacion de Abderraman ·ben Moawiah como sobe
rano único de Al-Andalus, Toledo ,·•ponunciada por los atrevidos 
Fehríes, que se niegan á reconocer la soberanía de este primer 
califa ommiada ,. entra en una ·nueva era, menós tranquila que 
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la de lps emires, pero en la cual le está encomendado á los mo
zárabes otro papel <listinto del que han representado hasta 
ahora. Sin que se vean del todo libres de vejaciones, ni dejen 
de ser, segun lo fueron siempre, objeto unas veces de la ira 
de su~ contrarios, y otras de su codicia insaciable, gozan de or
dinario más desahogo, y pueden entregarse, con mayor seguri
dad que antes, 'al ejercicio de sus ocupaciones religiosas y 
civiles. Poco pueden .confiar, es cierto, en los productos de 
las propiedades rurales , que sufren una tala ó un incendio casi 
todos los años, merced á los sitios. que se ponen á la ciudad 
rebelada de continuo.: no muy holgada y apacible puede serles 
la vida dentro de una plaza que está constantemente sobre las 
armas,. cm1sagrada de dia y de noche á sostener los humos de 
independencia, á .que sacrifica su felicidad y su reposo ; mas á 
pesar de este estado nada lisonjero, ellos encuentran fácil medio 
de desquitarse de los agravios que padecen, prestando apoyo á 
las sediciones , y buscando en los jefes rebeldes la proteccion y 
el amparo quejamás merecieron álos funcionarios leales. Como 
los. tributos excesivos los tenían agoviados, y negada la obe
diencia á los califas , mientras nuestra poblacion permanecia se
gregada: violentamente de su gobierno, los cristianos se veian 
exentos de. gavelas y contribuciones, era más· apetecible para 
ellos Ja alarma en que la ponian las revueltas, que una situacion 
normal, y consistente. El interés , por consecuencia , se babia 
converticlo :en .una espada :pe dos filos, que heria por un lado á 
·los mismos, que la·empleaban por el otro contra sus adversarios. 

Este resorte, biea didgido, puso en movimiento á nuestros 
mozárabes en:las .rebeliones que capitanearon Hixem el Atikí, 
Lobia bend\foza y Caleb ben Hafsun, diestros y tenaces guer
rilleros, que hallaron en .los cristianos tanto, si no más abrigo 
que en los musulmane,s; bien que en alguna parte pudieron tam
bien contribuir á éstor las cuestiones religiosas, que en otros 
puntos babian.ensangrentado las plazas públicas, y aumentado 
el glo11ioso.catálogo de Jos mártires con los ilustres nombres de 
un sin número,.de adalides católicos. Aunque en Toledo por 
éste. tiempo fué siempre respetada la religion de los vencidos, 
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las desventuradas. vfotimas de la persecucion sarracena, que lo
graron escapar de las horribles matanzas verificadas en los arra
bales de Córdoba por órden de Abderraman 11, vinieron á de
mandar aquí un puerto seguro para sus tribulaciones, y e] refugio 
que les negaba la ingratitud de su patria. Por ellos supieron 
los toledanos las injusticias y las crueldades que cometian los 
califas, y ya no sólo el interés, que tambien el espíritu de ven
ganza atizó el fuego de la discordia, y añadió combustibles á 
la hoguera encendida al pié de nuestros muros. 

No era en verdad indispensable que el wali Aben Mafot 
diera al ambicioso Ad-darreb motivo para atraerse á los cris
tianos, por el exceso y rigor con que' les exigia los impuestos 
destinados á fomentar las liberalidades del monarca, y ásostener 
los crecidos gastos de la guerra; ni necesitaba el h~jo del arte
sano de Ronda pintarles con colores subidos las violencias de 
toda especie que con ellos se ejercían; cuando despojados de 
sus riquezas, las carnes desnudas y todavía abiertas las heridas 
que les habian hecho sus feroces verdugos , con gritos de an
gustia y de dolor reconcentrado acudian á llamar á sus puertas, 
solicitando auxilio, los desterrados de la corte. ¡Qué elocuencia 
más persuasiva pudiera arrastrarles que la de aquellos infelices, 
compañeros en la desgracia de los Eulogios y los Alvaros , de 
los abades Samson y Esperaíndeo? Y á vista de la sangre de 
éstos y otros héroes del cristianismo, derramada en las cárce
les y en Jos cadalsos, ¡qué causa más santa, que otro móvil 
más poderoso les había de precipitar e~ la pendiente de las re
beldías, y unirles en causa comun con los revoltosos que no 
eran de su ley? Ciertamente , la política seguida por los Ab
derramanes y otros califas con los mozárabes andaluces , hubo 
de ser parte por sí sola, sin más razones, y las babia muy 
atendibles, para que los toledanos no permaneciesen ociosos 
en los conflictos que esta ciudad les provocaba. Su propia segu
ridad personal, comprometida cérea del poder legítimo,. siempre 
avaro y exigente, severo además en ocasiones determinadas, 
buscaba á la som.bra de las revoluciones. }o ,que no encontraba 
en el seno de la paz y la confianza. 
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Cara les costó algunas veces esta conducta, pues ligados á 
los rebeldes en clos compromisos que adquirían, tuvieron que 
sufrir los castigos que por escarmiento á unos y otros imponian 
los monarcas, cuando llegaban á apoderarse de la poblacion 
despues de sitios obstinados. La suerte, no obstante , era comun 
en tales circunstancias, y los mozárabes no podian quejarse de 
que eón ellos se hicieran preferencias odiosas por espíritu de 
clase ó por ódio al principio que representaban. Totlos, cris
tianos y musulmanes, incurrían del mismo modo en la indig
nacion real, y contribuían á pagar las deudas contraídas durante 
el interregno revolucionario, si es que no recibían igualmente 
la indulgencia y el favor con que por lo comun se procuraba 
atraerles al camino de la obediencia. Como ejemplo y en prueba 
de esta verdad, recuérdese que al ocupar Muhammad I la ciudad 
abandonada por el sedicioso y cobarde Abu Abdallah, hijo de 
Lupo ben Muza, se impuso á todos los habitantes, sin distincion 
de origen, el tributo extraordinario llamado alexor en expiacion 
de; sus. faltas anteriores; que pocos años antes, en el 859 de 
la era cristiana, el propio soberano con otra ocasion semejante 
creó wazires y cadíes especiales para los dos pueblos , á fin de 
que los tratasen sin blandura, evitando sus levantamientos 
en lo sucesivo, y por último, que los indultos y amnistías que 
acordaban los vencedores, alcanzaban del mismo modo á todos 
los que tomaban alguna parte en las revueltas públicas.' 

. A pesar de todo, los mozárabes. toledanos, distinguidos 
por su1 valor, su saber y sus virtudes , habían sabido ganarse 
en esta época tal influencia cerca de los árabes , que á ellos se 
acudía en los mayores conflictos, y no es raro ver que de estos 
hombres oprimidos echasen mano los libres, que se hallaban 

~. Los' hechos¡ comprendidos en los tres tu ir un poder fuerte y duradero, de quienes 
prim,eros eapífülos de este libro, demuestran siempre tenian que temer las mismas veja
la exacti~ud de . las observaciones que aquí ciones que les venian de los califas legítimos. 
apuntamos f' y' además nos dan derecho á Por la própia razon, tampoco Jos veremos 
hac~r o~ra, que .creemos tenga algun~ in:¡- jugar más adelant.e en los acontecipiientos 
portanc1a. Los mozárabes no figuran en Jos que motivaron la creacion del reino árabe 
,d~~eret}tes levan.Lamientos provocados por los toledano. Su plan , por lo visto, consistia 
hiJOS de Abderraman J, Suleyman y Abda- en hacer que ondease perpetuamente en To.

. Hah Ho ;cual .á nuestro juicio significa, que ledo la bandera de Ja revolucion ; para vivir 
ª?nea hicieron ;la .causa de aquellos que P?- separados de todo gobierno constituido 6 
d1an llegar· á eeñfrse Ja ~orona, 6 á eonsu-. fácil de constituir. 

" 
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combatiendo en los reinos ya organizados, para c0ncertar 
alianzas_, ajustar paces ó conseguir _algunas ventajás de los 
muslimes. 

Dur~mte_el gobierno del califa arriba mencionado, residia 
en Toledo µn presbítero célebre, llamado Dulcidio, obispQ qtJe 
con el tiempo llegó á ser de Salamanca, y á este ipsigne sa
cerdote confió Alfonso el Magno la difícil mision de arreglar la$ 
bases del· armisticio que, por la mediacion del -primer ministro 
árabe Abul-Walid, se arregló al cabo entre el emir y el rey de 
Astúrias, siendo una de las condiciones que por rescate de la 
familia del hagib, que se hallaba en poder del monarca caste
llano desde s~s afortunadas expediciones á Galicia, habían de 
ser trasladados de Córdoba .á Oviedo los cuerpos .de los santos 
mártires Eulogio y Leocricia, su discípula ; lo que alcanzó el 
embajador sin dificultades de ningun género. Si meditamos un 
poco veremos , que este hecho interesante de nuestra historia 
arroja dos revelaciones, á cual más importarates: una el acuerdo, 
la correspondencia y estrechas relaciones que mantenian entre 
sí, aunque separados por largas distancias y. un gobierno dis~ 
tinto, los cristianos sometidos y .los independientes, y otra, e1 
justo ascendiente que gozabaQ en la corte de los califas los mo
zárabes de Toledo. Sólo la actividad y el movimiento quehabian 
demostrado en este período, podían darles aquellos resultados, 
y á una vida agitada , llena de sobresidtos y. de riesgos 1 cor
respondia como en justa .recompensa semejante triunfo.* si por 
tal debe tomarse. el ir poco á poco ganando teri:eno . sobre los 
enemigos, y el mantener y avivar, más si cabe,la amistad con 
los. que siempre fueron sus hermanos, y más tarde habian. de 
declararse participantes de su glol'ia en los días de fortuna. 

Pero hasta que luzcan éstos , aún tienen que saborear 
los rendidos algunos disgustos. La ansiada independencia por-
. que suspira esta poblacion , y que ·alcanza despues de mil 
contrariedades, no es fruto esta vez de los esfuerzos reunidos de 
árabes y cristianos. El esclavo Wahda, ministro de Hixem II, 
apagó el fuego de la insurreccion, qué babia encendido en nues• 
tros campos el desesperado Qbeydallah á la n;merte. desu padre, .. 
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poniendo alfrénte del gobierno toledano al noble y astuto jeque 
Ismail ben Dylnun , quien por tradiciones de familia , por ca
rácter y hasta por deber de su cargo , no era favorable á los 
antiguos godos.5 EstoR, por consiguiente, no le ayudaron de 
modo alguno á levantar el trono que su osadía fabricó á poco 
de ocurrir en Córdoba la desaparicion misteriosa de aquel ca• 
lifa, y mientras su sucesor Alí ben Hamud el Edrisita reclamaba 
inútilmente en todas partes el reconocimiento que le negaban 
ya, de acuerdo con el de Toledo, los walies de Sevilla , Mérida 
y Zaragoza. 

Si al menos los mozárabes hubiesen fingido en esta ocasion 
algun regocijo, y dado á conocer que les halagaba el< suceso 
que habhrn obtenido las ambiciones del gobernador rebelde, 
su suerte hubiera quedado ligada de una manera provechosa á 
la del primer monarca Dze-n-nonita, y acaso le hubieran me
recido honras y distinciones singulares. Pero lejos de congra
tularse con su prosperidad, y de tomar parte en sus alegrías, 
como presentian se iba á anudar más fuertemente el lazo que 
les ahogaba,, revelaron un descontento imprudente, que les 
atrajo las jras del nuevo soberano , poniéndoles en peor situa
cion queJa,que habian gozado bajo el gobierno de los emires 
primero, y últimamente bajo el poder de los reyes cordobe
ses. Las persecuciones personales se renovaron entonces ; la 
propiedad volvió á ser blanco del expolio, y la rapacidad ad
ministrativa se cebó con frecuencia hasta en los bienes muebles, 
en las alhajas y las industrias , que siempre estuvieron exentas 
del azaque y todo otro impuesto general ó particular, ordi
nario ,u. extraordinario. El pueblo mozárabe toledano perdió, 
pues, su ir:tdependencia, casi su vitalidad propia, al comenzará 
existir la monarquía separada de los Dylnunes, porque ctyó 

o La tribu de Howárah, de que proce- Santarer en Ja provincia de Cue.nca, á quien 
dia este personaje, como tenemos dicho en hacen troncó de Jsman, sé distinguieron ya 
la npta 1pr~mera al c¡ipítulo lll, fué un~ de por sus .crueldades en las guerras contra los 
las que más se señ'alaron por su ferocidad muladies 6 cristianos renegados, y en las que 
na!"r¿ll ent~e las que a.cudi<!r.on á la .co!l- sostuvieron Jos mahometanos con D.$ancbo 
quista. Tres de 'sus individuos notables, de Navarra y D. Ramiro de Leon. No es 
°Mahia 1 ·:Al-'fatah y Motref, hijos de Muza extraño /pues, que de sus áscendienteshu'" 
ben Dze-n-non, 'gobernador de Santibe- hiera heredado el ambicioso wali la animad
riah , la áníigna' Sontebria, hoy Castro de version hácia Jos godos. 
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en una especie de marasmo más insufrible que el que padeci~
ron, á los principjos de la conquista, los vencidos en las luchas 
con los invasores. 

Por fortuna, despues ·de los diez y siete años que duró 
situacion tan angustiosa, se sucedieron tiempos menos borras
cosos, y puede decirse, más bonancibles. A la severidad innata 
y el cruel despotismo de Isma.U, muerto en 104 7 , reemplazó 
en el mando aquel mismo año la benignidad y grandeza de su 
hijo Almamun, príncipe de altas miras y sanos instintos, en cu
yo corazon generoso la próvida naturaleza depositó con abun
dancia los tesoros de bondad y de clemencia que babia negado 
á su padre. Apenas subió al solio este monarca, los mozárabes 
cobraron aliento, y pudieron respirar á sus anchas, pues se 
aflojaron las ligaduras que los tenían como aprisionados en un 
potro, y con el respeto á sus personas y haciendas se sancionó 
á la par solemnemente la consideracion que se merecía su des
gracia, dándoles entrada franca en los palacios reales, regu
larizando la exaccion de las contribuciones que pagaban, y do
tándoles de magistrados rectos y humanos, que proveyesen á 
sus necesidades, oyesen sus quejas, y les administraran justi
cia, sin acepcion de personas , en cuanto les ligaba á la vida 
pública, ó en aquellos negocios que no podían decidirse por sus 
leyes particulares. 

Aunque la :conducta guardada por Almamun con los cris~ 
tianos, para que fuese eficaz y duradera, no necesitaba estímulos 
de ninguna clase, contribuyó, sin embargo, á suministrárselos 
la permanencia en Toledo del rey de Leon Alfonso el Vl, cuando 
huyen<:Io.de su hermano D. Sancho, se acogió al patrocinio del 
Dze-n-nonita. La benevolencia: y el cariño con que éste distin
guió al proscripto soberano y á cuantos le acompañaban, no 
podía menos de refluir en provecho de los .mozárabes que vivian 
dentro de nuestros muros , y á quienes la nueva colonia traia 
refuerzos y esperanzas de una próxima restauracion, ála vez 
que venía á derramar en sus corazones la' amargura y el (ies
consuelov, producidos por la sangrienta division ·que devoraba 
los dominios españoles. Recibiendo Almamun en su consejo al 
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hijo del gran Ferdeland, hospedándole cerca de sus palacios 
con regia _pompa' y dispensándole todas las atenciones debidas 
á su rango, contrajo desde luego el compromiso de no re
tirar sus favores á aquella grey, que tan necesitada estaba de 
ellos , y babia encontrado un augusto padrino en el monarca 
injustamente destronado. La misma plebe árabe, á la presen
cia del liberal y magnánimo Alfonso, que, al decir de los croni
cones, señaló su destierro con actos de verdadera grandeza y 
caridad, socorriendo á los indigentes, protegiendo á los desam
parados y siempre prestando ayuda al desvalido, como en pago 
de tantas mercedes, cobró otra vez aficion y devolvió su gracia á 
los cristianos. Estos, que se sepa, no abusaron por su parte de 
aquella ventajosa posicion, ni de los beneficiqs que les propor
cionaba, y desde entonces vivieron, contentos y :resignados, 
en la más perfecta paz y armonía con sus cansados opresores. 
Olvidando lo pasado, y atentos sólo al bien presente, se entre
gaban al trabajo de continuo con entera confianza de obte
ner maduros frutos de su desvelo, y de no ser despojados 
á lo mejor por la rapacidad y la avaricia de los que los man
daban. 

Un pequeño y no muy constante eclipse sufrió todavía esta 
felicidad suprema, la mayor de que pudieron disfrutar nuestros 
mozárabes en todo su cautiverio. Los turbulentos reinados que 
siguieron al de Almamun , épocas de angustia y de penuria 
extrema fueron para los árabes , y no es de creer que aquellos 
dejaran de participar por igual al menos de los sinsabores y 
las molestias que principalmente Yahia acumuló contra sus va .. 
salios. Con todo, en esta ocasi1;m ni el mal se extendió mucho, 
ni quedó sin remedio pronto. Es un hecho acreditado por la his
toria que los cristianos, tomando una parte muy activa en las 
quejas elevadas contra él desapoderado y lascivo príncipe , que 
lo hacía todo juguete ·ae su liviandad y capricho, precipitaron 
'SU caida, y arrastraron su reino, al abismq, en que le confundió 
el brazo prepotente de Alfonso, llamado al socorro de los que 
en vano habian pedido reparacion para los agravios é injusticias 
de que estaban siendo objeto. Tambien consta que durante el 
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cerco puesto á·la ciudad por el monarca·castellano, abandona
ron sus hogares, y salieron· al campo á auxiliar á los sitiadores, 
los que sentían aún arder en sus pechos una centella del fü.ego 
patrio, que no habian podido extinguir· ;más de tres siglos de 
sacrificios y persecuciones, los que conocian ya la necesidad de 
ayudará la obra de la reconquista con la union de todos los 
elementos· hasta ahora dispersos, y divisaban muy próximo el 
instante de la emancipacion deseada por tantos años. 

Para ellos la política de Yahia, si intolerable bajo el punto 
de vista del sufrimiento material, fué un· buen pretexto qúe les 
autorizó á romper las cadenas que les ligaban. Sin los excesos 
de que se culpa al último rey toledano, sin la apurada si
tuacion en que se.coloca á los mozárabes bajo su gobierno, ni 
tendria justificacion posible la conducta por éstos observada, 
ni Alfonso el Bravo se hubiera acercado á nuestras puertas á 
librarles resueltamente de la opresion y la servidumbre. Gra
cias, pues, á aquel mónstruo de soberbia y de lujuria, á aquel 
espíritu impregnado de avaricía y abandono, de impotencia 
y crueldad , se apagó en Toledo la mala estrella que perseguia á 
los cristianos, y empezó á brillar con luz eterna é inextinguible 
el esplendoroso sol de su libertad é independencia. Entre las 
ruinas de un vasto y poderoso imperio habian quedado sepul .. 
ta das trescientos setenta y tres años antes estas prendas siempre 
caras al hombre, y ahora, al remover la tierra para minar los 
cimientos á la monarquía de los Dylnunes, resucitaban con ma
yor virilidad , cual si no hubiesen envejecido, como si el infor
tunio les hubiera prestado nuevas y mayores fuerzas. 

Para alcanzar este término., venturoso, á las causas mera
mente políticas que impedian la fusion de las dos razas poseédo
ras de Toledo, se agregaron otras civiles y religiosas que las 
mantuvieron siempre en un racional alejamiento. Los mozárabes, 
aunque por las exigencias del trato diario se vieron forzados á 
tomar de sus dominadores el lenguaje y muchos usos comunes, 
jamás abandonaron del todo el idioma ni los trajes de los pu
ros godos. El latin siguió siendo entre ellos la lengua oficial y 
corriente; bien que fueran plagándola poco á poco de orienta-
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lismos "vepugnantes:, de vocablos bíbridos ó exóticos,, que des
componiendo s'u estructura, prepararon el, advenimiento del 
romance vulgar, y dieron origen á una :habla nueva y pere
grina. 6 Respecto de los trajes, si no parece mala autoridad el 
arcipreste Julian Perez, que vivió en la época á que nos limita
mos ahora, diremos con él, que la gente noble en cuanto pudo 
conservó las tradiciones góticas, y nunca desechó por completo 
las costumbres de sus antepasados. «Los vestidos de los cristia
»nos principales, escribe á este propósito aquel cronista, para 
))que "la posteridad sepa los que traian entonces los toledanos, 
»eran largos hasta los piés, de distintos colores, y con vueltas 
))encima, pendientes de los hombros hasta pasados los brazos, 
»á manera,.de los tahalíes que hoy se usan, y. de aquí colgaban 
»Unos alfanges como los que llevan los soldados árabes. El 
»cuello lo tenian desnudo, resguardado de pelo por la parte 
»posterior; la barba prolongada, y las cabezas las cubl'ian con 

6 Los pocos monumentos mozárabes que 
se conservaban antiguamente en nuestra ciu -
dad, y que han ido desapareeiendo, hasta el 
punto de no existir ninguno en el dia , com -
prueban que en Toledo no se olvidó el uso 
del idioma latino, como en Córdoba acon -
tecia por la misma época, segun se lamen
taba el autor del INDICULUS LUMINOSUS, quien 
despues de notar que los latinos no adver
tían su propia lengua , afirma que apenas 
en su tiempo se hallaria uno entre mil cris
tianos, que pudiera razonablemente escribir 
una carta de rnéra salutacion á un hermano 
suyo. Aquí, por el contrario, en epitacios 
de sepulturas, en el rezo y en otros docu
mentos, de que daremos cuenta más ade
~ante, se emple6 constantemente el lati~, y 
Juzgamos que aunque esta lengua perdiese 
mucho de.su ,pureza y elegancia primitivas, 
no lleg6 jamás á' decaer tanto , como de 
aquel~a otra, ciudad se dice, con alguna exa
gerac1on en nuestro concepto, á vista de lo 
no poco que nos dejaron escrito los mozá
rabes .eordoóeses. Pero lo más reparable en 
el. asunto, es el estrecho maridaje, la con -
m1xtion de los dos idiomas, árabe y latino, 
que ya desde este perfodo viene haciéndose 
por los cristianos 1le Toledo. Nuestras histo
rias cuentan, que en la parroquia de San l\lár
cos se enterr6 un .preladp, sobre cu yo sepul
cro se puso una lápida 6 lauda que en medio 
eon caracteres latinos contenia su nombre, 
Y alrededor en cuatro versos arábigos decla
raba que había sido Matran 6 arzobispo pri-

mado, y que gobernó santamente su fami
lia. En algunas memorias antiguas de nuestra 
Iglesia, se Ice tambicn que entre los mozá
rabes toledanos se llamaba Xidiac"al subdiá
cono, Aixidiac al arcediano, y Aixiquez 
al arcipreste; nombres todos, que como el 
de IJfatran antes referido, revelan cómo 
obraba la accion del elemento árabe sobre 
el lenguaje de los cristianos, ya porque ellos 
le modificaran para hacerse comprender de 
sus enemigos, ya porque éstos, no recono
ciendo en su gerarquía eclesiástica las dig
nidades que tenían aquellos, apelaran á 
tales construcciones extrañas, para apro
piárselas. Otras palabras arábigas más genui
nas, sin mezcla de raicE's latinas ó griegas, 
se encuentran en los diplomas y privilegios 
concedidos á los mozárabes por los reyes 
castellanos despues de la reconquista, como 
alnagora, anubda, alfada, calatalifa, con
ducho, fosado ó enfosado, marzadga, mar
tiniegá, manso, morapetino, morabetino ó 
moraptano, serna y otras, que demuestran 
el comercio íntimo que por tantos años se 
babia mantenido entre conquistados y con
quistadores: En fin, 1 os qu~ quieran ver una 
razonable hsta de los términos que adopta• 
mos de los árabes, y de los que ellos toma -
ron de nosotros, con su interpretacion res
pectiva, registre lo que sobre el particular 
se halla escrito, entre otras obras, en el Onf
GEN .y PRINCIPIO DE LA LENGUA CASrELUNA de 
Aldrete. cap. XV, páginas 363 y siguientes 
de la_edicion de l\oma-1606. 
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»birretes de seda .ó pañO'. Calzaban borceguíes de. varios colo
» res, y zapatos puntiagudos con medias largas debajo de ellos. 
»Esto los hombres; que las mujeres adoptaban verdugados y 
»chapines ó chinelas, cofias, mantos tambien pendientes de 
))arriba abajo, jubones de seda, y rizos y crespos en el pelo á la 
»usanza germana; trayendo además en las orejas por arracadas 
»águilas de oro, tórtolas, leones, grifos y palomas, al cuello 
»gargantillas de oro, y en las manos brazaletes, manillas y 
»anillos de cuero de ámbar. Estos trajes, concluye, se estilaron 
»hasta el año 1110 de Cristo)), no sin advertir antes, que el 
pueblo ó sea la gente pobre y desacomodada , imit&ba de or
dinario á los sarracenos, ó por ser más barato su vestido, ó 
porque se aproxim¡tba más á ellos en sus relaciones pa¡ticulares. 7 

No sucedió lo mismo con la religion , que en este punto 
todos indistintamente, pequeños y grandes, nobles y plebeyos, 
profesaban iguales ideas, y mantuvieron inalterable el. culto 
heredado de sus mayores. La religion, amiga cariñosa del que 
padece, fué lu fuerza superior que sostuvo á unos y otros en la 
desgracia, ¡cómo no habían de acudir á ella los que la debieron 
tantos consuelos en las amarguras de una vida siempre agitada 
y borrascosa! ¡cómo no la habían de amparar contra el furioso 
oleaje de la supersticion y la heregía, cómo no habían de al
zarla altares en el corazon atribulado, los que dieron ocasion 
para que se la desterrara de la mayor pa1'te de sus templos, y 
fugitiva y avergonzada, sin la antigua pompa, sin el brillo que 
la prestaban las venerandas reliquias de los santos y los már
tires, la vieron relegada al desierto rincon del santuario! 
Cuando les afligía el dolor que despedazaba sus entrañas, aún 
no tomando en cuenta las recompensas eternas que ofrece, con
fortábalos el grato recuerdo de los dias de esplendor que al
canzó en la corte de los monarcas visigodos, constante resi
dencia de las dignidades superiores, fuente de la pura enseñanza 
católica y asiento de todas las grandezas. El pasado con sus 
glorias y el presente con sus tormentos, fingian en su imaginacion 
un cielo claro-oscuro, á través del cual se destacaba la brillante 

7 Julian Perez en el CnoNICON, núm. 377, y en los ADVEllSi\RJOS, núms. 415, 06 y 07. 
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luz de: un. porvenir dichoso, próximo ya á realizarse para siempre. 
A lo que permite juzgar el silencio que guardan nuestras 

historias, supliéndole con lo que dicen las de otras ciudades~ 
que ne hubieron de ser más afortunadas que Toledo, los mozá
rabes, sin embargo de cuanto queda expuesto , por punto ge
neral sufrieron escasas extorsiones en lo relativo á la observancia 
de sus prácticas religiosas. Es de sospechar que, como á los 
de Córdoba , los mahometanos les consintiesen tener en sus 
iglesias torres y campanas, para anunciar las horas canónicas 
y solemnizar las grandes festividades; que pudieran concurrir 
en público á los oficios divinos, y conducir á la última morada 
los restos de sus <lifüntos con el canto y el ceremonial usado 
en tiempos normales; que mantuvieran las diferentes escalas 
que se conocen en Ja gerarquía eclesiástica , y finalmente , que 
gozaran del desahogo y libertad necesarias para el ejercicio 
expedito de sus creencias. Quizás entre todas las condiciones con 
que se rindieron á Tarik los toledanos, ninguna fué tan garan
tida, ni mereció tantorrespeto, como la que se refería al culto. 

Esto no quita que en algunas épocas se juzgaran los mozá
rabes poco seguros en la posesion de los objetos piadosos, á que 
consagraban su devocion, y que en otras fueran mortificados 
por los sarracenos con motivo de querer aumentar el número de 
los templos en que la ejercían. 

Parece un hecho indudable, aunque no bien averiguado, 
que á consecuencia de las atrocidades que en todo su reino co
metió Abderr~man II, mandando extraer de las iglesias y los 
cementerios los cuerpos de los santos que veneraban los cris
tianos, para hacer con ellos una hoguera general, á cuyo calor 
pudiera fomentarse la fiebre de persecuciones que devoraba á 
sus'gentes,8 de Toledo hubieron de sacarse para Astúrias y otras 

8 El :Maestro Florcz, en la ESPAÑA SA
GRADA, tomo V, cap. V, al hablar de estas 
P~rsecuciones y del califa que las fomentaba,.. 
cita en apoyo de sus palabras á Resende, 
de quien copia el siguienle'párrafo: Afftixit 
(Ab~e~raman) mirum in modum Hispanim 
cltris.lwnos. Nec fuit civitas aut oppidum 
munitum, quod se tueri adversus potentiam 

ejus posseL ... llic omnia corpom illormn 
in quos christiani credunt, quosque vene
rantur, sanctosque adpellant, rapta de 
Ecclesiis combitri faciebat. Quo viso, chris
tiani ut quique poterant , cum talibus · Ms 
1·ebus fugiebant ad montes et l~ll.a atque 
inaccesa loca. Y ésto ftH: lo que h1c1eron los 
toledanos, como vamos á ver en seguida. 

44 
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copitales las reliquias que en los primer-Os: dfas. deJai<¡autiv4dad 
se libraron de· la proscripcion, :pbr no cr~erlas· entonc~s en ttlnto 
peli:gro. Á estos tiempos se aplica la traslacion á Qvii.eda'.il" los 
restos de) Santa 'Léooadia·por Argericfo·>Y' Juan en elreihadto de 
Alfonso el Católico, y á Valencia de los de San Cristóbal, que 
había traido á nuestra: ciudad desde Lycia, Degion del Asia, el 
arzobispo Castino. Pero á muy poco desvanecido iel riesgo, y 
repuestos del terror y sobresalto por .que habian· pasa'cló, nues;.. 
tros mo¡zárabes trataron rde consolarse de las ;pérdidas· experi-
mentadas, adquiriendo 'Otras reliqtiiasjnttlresantes; entredas que 
ouer:itan· los h.istoriadé.>res ·1as·dé. Santa übdulia',· vírgerr·y:rnártir 
toledana, de. la época de Juliano el Apóstata~ ;·qué Julian UI 
trajo cle la·ciudad de Palma ert: la·Bétipa :el 5 de Setiembre1del 
añ9 869, reinando .en iCórd0ba Mui1ammad L 

Pretexto para algunas aflidciones dicen .quefos füéta1mbien, 
bajo el pontificado de Citila, la creácfon de un templb 'suntuo
so, levantado en honór de San Tirso cérea de ·la 1mezquita· ó 
aljama principal, hácia el'septentrion , y en el terreno que oi;mpa 
hoy el hospital del Rey 1frente á la casa ú oficinas llamaclas. del 
Tesoro en la Catedral, segun la opinion que ha. adqufrido mayor 
séquito entre las varias·creadas en eLsiglo XVI sobre este punto.9 

El oro, sin: embargo, acalló las ·exigencias de los árabes, y 
se pretende que lo que fuera al pdncipio repugnancia ú opo
sidon ·decidicla de su parte' se convintió despues·,. pori tan 

9 Con motivo de haberse, descubierto quien h~ .insertó en. el. curi.oso Y.. ya' ajgo raro 
en las' excavaciones practicadas para abrir MEMOHIAT. sonnE LA VIDA, llAllTllllO y TEMPLO 

los cimientos al actual hospital del Reiy, la DE SAN Trnso MARTIR; que éle:v,cHH:,t 1magestad 
planta de un edificio antiguo, de forma de Felipe 11, 'procurando vindicarse de los 
cuadrilonga· y regulár. capacidad,, con co- cargos de •preocupacron. :y li·gereza que :se le 
lumnas, arcos y bóvedas de piedra, todo á hacian por haber adoptado el dictámen del 
Ja manera bizantina, susciróse en el si- Maestro Vi llegas. 'Otros, entre éllos nuestro 
glo XVl una animada política., en la. cu.al histori~d.or Pisa, neganqo 1que Jos .árªbe.s 
tomaron parte los erúditos y anticuarios que permitieran levantar ningun templo dentro 
vivian en Toledo por entonces. El maestro de la ciudad , y menos cerca de la mezquita 
Alonso de Villegas, uno de los que más se aljama, se inclinan á creer que el consagrado 
disLinguieron en .este inesperado certámen á aquel santo, estaba fuera.,. problamenteen 
liistórico ·' fué de opinion, que aquella fá.; un .lugar, hoy dfisconocido) llan;ado San
hdca babia sido dedicada á San Tirso por totis~ que sup~nen ser cor~upc10n de San 
nuestro arzobispo Cixila, segun manifcsta.. Tirso. Gomo esteúltimo: 1parecer no se funda 
han los cronicone~. Con argumentos de más que en simples-conjeturas, ha preva
todo género, algunos en verdad poco per- lecido el primero, y .á él generalmente se 
suasivos, lo sostuvo así en una .carta que atienen los historiadore~ 

1 
y nos referimos 

escribió al corresidor D. Alonso. de Cárcamo, nosotros en el texto. 
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mágico .talisman;, en una condescendencia liberal y generosa, . 
mer(}'ed á la: cual,1 no sólo .pudo terminarse el: edificio, sino que 
se" hizo uno de fos más estimables, y obtuvo especíales. favores 
del pueblo, de los prelados y príncipes cri~tianos.10 

, 

Todo, pues, arguye que en general los muslimes no propor
cionaron .á los mozárabes de Toledo graves disgustos en mate
rias religiosas ; y lo persuade más y más el desembarazo con 
que se .asociaban á lo mejor, ora con objeto de proveer de pasto
res á la iglesia en sus vacantes, ora para. decidir y arreglar los 
asuntos perteáecientes al interés moral del rebaño que estos 
dirigían. No admitiremos nosotros sia correctivo, ó sin cierta 
precaucion al menos, el abultado catálogo de juntas conciliares 
que puede formarse con las noticias suministradas por los falsos 
cronistas, porque nos figuramos, entre otras cosas, que las di
ficultades de los tiempos no consentirían la frecuente reunion 
de los obispos comprovinciales, ni tampoco de los exentos, y 
fuera. 'de los que vi vian en las mismas poblaciones, no debia ser 
muy estrecho por idénticas causas el lazo de relacion y aPlistad 
que sujetara entonces .. á la grey cristiana; lazo sin el cual se 
hace casi imposible la celebracion de concilios, y era ineficaz 

10 Al MEMORIAL citado en la nota ante"
rfor, acompaña el dibujo de .un vaso dora
do' en .cuya tapa por bajo de .una corona 
real, como la qu.c usaban tos reyes de Astú
rias, se .ven las iniciales S. O. de carc1cter muy 
parecido si ,no igual al del siglo VIII , que 
interpretan Silo á Cixila > aludiendo á que 
fuera presente de aquel príncipe, pues se sabe 
que ·hizo algunos para el templo de San 
'firso. Añádese con es.te motivo que la libre
ría de la C¡iLedral posee .en un libro anti"
guo, que nosotros no conocemos, la carta 
original que .el rey escribió al arzobispo al 
remitirle aquellos regalos, y de esta carta 
presentamos en la:> kl!STRACIONES, núm. X, 
una copia que el ~libliotccario Gcrónimo de 
'forres . facilitó al P. Roman de Ja Higuera, 
por .quien fué traducida al castellano. Sobre 
la autenticidad de este d.ocumento .mucho 
P?diera decirse; pero aún siendo. apócrifo, 
pmta. con verdadero colorido la situacion 
de los mozár:abcs toledanos en la época á 
l¡ue se contrae; .y por eso le insertamos en 
el .lugal' correspondiente. El himno com
puesto por Cixila en la dcdicacion á San 

Tirso, de que hace mencion el mismo, como 
!µego veremos, se halla en el Urcviario 
mozárabe , y es el que empieza así: 

Exttlta nimium turbn fldelittm , 

y á cuyo final el autor consagra á su obra 
estos cuatro versos: 

Templum hoc; Domine, Cixilla conclidit, 
Dignam hic hµbeat sortcm; in mtlwra 
Cii,m .mmmi.~ ciuibiis cantica vrmcinat, 
Gaudens fi'Jrfiel1tis smwlis omuibus. 

Á pesar de esta súplica, la suerte no le fué 
propicia, pues andando e~ tiel!lro,.y nos~
hemos por qué causa, la iglesia fué destrui
da convirtiéndose en. cementerio para los 
cri~Lianos, si damos asenso á .Julian Perez, 
que .en el CnoNICON. asegura, qu~ allí, y_bi 
quondam fuit templum S. Thvrs1 martir1:!, 
recibieron sepultura Jos cuerpos de Nuno 
Alfonso, cúnocido vulgarmente por Alfonso 
Munio, cabeza <le la noble familia <le los 
Ajofrines, príncipe de la milicia tolt~dana, 
v de otros cahalleros, muertos por los sar
racenos en una emboscada cerca de la villa 
de Mora. 
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el remedio que en ellos.sé(aplicara á las enfermedades públicás~Jt 
Mas ¿qué inconvenien.te puede haber ewsostene.ri qué así para. 
la eleccion de p1·elados, como para la resolueíoñ: de ·algunos 
negocios árduos y urgentes, se vencieran todos los obstáculos, 
y vinieran á la capital á formar asamblea los que nunca habían 
perdido el derecho de regir la iglesia de este modo? A nuestro 
juicio, supuesto que la silla toledana no se extinguió durante el 
cautiverio, como acreditaremos más abajo, para reemplazftrla 
en sus horfandades habia necesidad ·ae convocar esas: juntas, y 
una vez reunidas, nada de extraño tiene que se ocuparan de 
otros particulares, ó que quedaran concertadas á abrirse ele 
nuevo , cuando el interés de los pueblos lo exigiera. 

El fenómeno que constituiria una reunion de obispós, · deli
berando en paz al lado de las mezquitas, rodeados de sayones 
y protegidos yor los cadíes y alfaquíes árabes, si raro y sor
prendente, no fué exclusivo, ni se vió :únicamente en Toledo 
por esta época. Entre otros ejemplares que pudieran presentarse, 
buena prueba facilita el concilio general celebrad9 en Cordoba 

11 No inspiran en verdad gran eonfianza 
los datos que acerca de esta materia pueden 
reunirse, atendiendo al origen que tienen, 
y sobre todo á lo poco circunstanciados que. 
son en general. llepasando con cuidado los 
falsos cronicones, encontramo·s en· ellos, 
que en toda la época árabe se ll1!garon á 
celebrar en Toledo hasta diez concilios: el l 
bajo el gobierno de Cixila y en el año 7W, 
sobre la observancia de los cánones peni
tenciales de Teodoro, arzobispo de Bretaña; 
el 11, en el mismo pontificado y año 776, 
á que se dice asistieron muchos prelados de 
España , por carta que les escribió el Papa 
Adriano, invitándoles á que Lomaran una 
resolucion contra Egila, obispo de llíberi, 
c1ue se negaba á abstenerse de comer carne 
los sábados; el 111, provocado por Elipando 
el 13 de Abril del 796, para hacer pí1bliea 
y solemne abjuracion de sus errores nesto
rianos, y al cual concurrieron los obispos 
l\latano, de Compluto, Pedro, de Oreto, 
:Marcelo, de Valencia, Beato, de Osma, y 
otros con varios abades y presbíteros; el l V, 
celebrado por Wistremiro el 84.0, sobre la 
veneracion debida á las imágenes de los 
santos y los mál'tires; el V se reunió por 
muerle de Wistremiroel 25 de Mayo del 858, 
con objeto de elegir á San Eulogio 1 y to-

marbn parte en él los obispos Venerio , de · 
Compluto, D!ifila, de Ore Lo , Mamila, de 
Valencia, Lupo, de Cartagena, Abibonso, 
de l\1entesa, y Garcea, de Berciers, seis 
vicarios y otros tantos abades; el VI ;se 
realizó en 859, para la eleccion de Bonito, 
sucesor de· San Eulogio; el. VII le convocó 
Juliano el 865 en defensa de las doctrinas 
del abad Samson; el VHl se aplica al arzo
bispo Bias ó Basilio ei1 el año 910, asegu
rando que tuvo po.r objeto la reforma de las 
costumbres de los clérigos, y tratar sobre la 
mudanza ó conservacion de la liturgia tole
dana, y que asistieron al mismo Egas , de 
Valencia, Andrés, de ~1.érida, Teodomiro, 
de Braga , A del fo , de Evora , · y OLros varios 
hasta el número de treinta; el IX dicen que 
le juntó Vesitano, á fin de evitar que á los 
mozárabes se les pegaran las ceremonias de 
los sarracenos; y el ex se 'reune' para nom
brar sucesor , á la muerte de este arzobispo. 
Estas son todas las noticias que se encu~n
tran en fas impuras fuentes, á que arriba 
aludimos, sobre la celebracion de sínodos 
en nuestra ciudad durante la dominacion de 
los árabes: de ninguno se conservan actas, 
ni más pormenores que Jos aquí reseñados. 
Júzguese ahora si es conveniente aceptarlos 
sin prccaucion alguna. 
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bajo el gobierno de Abderraman Ilen el año 859, contra la here
gía de los acéfalos, dQnde presidió nuestro primado 'Vistremi ro, 
y asistieron los metropolitanos de Sevilla y Mérida, Juan y Aliulfo, 
y los :obispos· Quirico, de Acci, Leovigildo, de Stigi, Recafredo, 
de Córdoba ó Egabro, Almasuindo, de Málaga, y Nifridio, de 
Ilíberd. No se babia olvidado sin duda en ninguna parte la 
costumbre hondamente arraigada desde el tiempo de los go~ 
dos, aunque no obrase ya con gran fuerza por las calamidades 
y los peligros que cercaban á las iglesias de España. 

Otro espectáculo, no menos halagüeño que el que pro:.. 
porcionaba á los mozár.abes Ja reunion pacífica de los obispos 
católicos, venía á presentarles de vez. en cuando la síncera con
versioff á su fé de algunos mahometanos. Como contrapeso á 
la apostasía de los que renegaban de Jesucristo, y se hábian 
inscrito en los registros árabes, declarándose sectarios de los 
errores del falso Profeta, solian alistarse en las filas de los cris
tfanos, seducidos por la .pureza de sus costumbres , varios mo
ros, que veían algo de sobrenatural y milagroso en la religion 
que aquellos profesaban, y por la que sacrificaban gustosos 
la fortuna y la vida. Muchos casos enumeran las historias de 
estas conversiones notables, y citan. nombl·es !Jl'Opios, y se 
detienen á: aescribir curiosos focidentes' que parece dépotien 
de la: verdad del hecho, y testimonian el' enlusiasrho con que 
eran acogidas.ª Grave temeridad sería admitir por completo 
cuanto sobre el particular se Bscribe; pero no menos arriesgado 
fuera desecharlo todo en absoluto. Entre uno y otro escollo, la 
buena crítica escoge el prudente medio de sentar la idea sin 
particularizarla. 

Una excepcion, sin embargo, puede hacerse, que por lo 
importante y honrosa, por lo general y distinguida que es,, en
cierra en sí todo el mérito de los diferentes ejemplos que se acu
mulan. Constituye esta excepcion Casilda, la hija de Almatmm, 
aquella ilustre doncella, resplandeciente faro .de ·castidad y 

· 12 Entre estos conversos se cuenta á na, hija de Galafrc, refiri6ndosc mil aven
Hali, hijo de Alkaman, que murió mártir turas y extraños sucesos sobre la convcrsion, 
cu Lcdesma, y á la celebrada infanta Galia- vida y hechos de ambos personajes. 
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hermosura, que desde Ia tierna infancia muestra y:a un corazorí 
bondadosop y. bien inclinado; qu;e: pasa ·la 'juventud socor11iendo 
sin medida á sus semejantes; que emplea¡ las :dotes 'de su dnge~ 
nio y hace valer las gracias de su natural privilegiado: en favor 
de encarcelados y cautivos, á: quienes modera los dolores y 
aqgustias de su situacion con el florido pán de una caridad 
inagotable, cuando no alcanza á: romper· los hierros que les 
oprirhen , y atormentada por un flmw incorregible, va á buscar 
al cabo en las milagrosas aguas del lago de San Vicente,, cerca 
de Búrgos , en territorio extranjero, :un remedio para las· en
fermedades de su cuerpo y la salvaciorl para:su alfila .. JLa Iglesia 
cuenta á esta criatura escogida en el¡ número de. fas que :ciñen 
eterno laurel en las 'meradas celestiales, y entre las conquistas 
que la civilizacion cristiana hizo en Toledo, nosotros jamás ol
vidaremos á la princesa Dze-ri-nonifü., honor d~ su régia extirpe, 

•¡ 

Qum dmn sucitfrit miseris úi carcere vz"nctis , ' 
Frustra vidct panum f actus e stzpite flore8 .13 

¡ 

Las conversiones de: esta 'santa y otras personas. no tan cé
lebres, que se realizaron en la presente época , fueron conse
cuencia, á no dudarlo, del buen acuerdo y del espíritu de hu
mildad y sabiduría que reinaba entre los mozárabes toledanos. A 
la imaginacion meridional de los musulmanes no podía. menos 
de hablar fuertemente el contraste que ofrecía el pueblo oprimido 
comparado con el opresor; aquel obediente y resignado, éste 
levantisco y sedicioso, el uno unido y compacto, el otro fraccio
nado hasta el infinito~ Algo debia haber que confortase al primero 
en sus penalidades, que tuviera siempre alterado y descontento 
al segundo aún en médio de la mayor bonánza; y el corazon que 
aspiraba á poseer la verdadera felicidad , encontró el ·secreto de 
la que disfrutaban los conquistados, en la diferencia de religion 
que los separaba de sus enemigos. 

Comparábanse luego imparci~lmente los hombres. de una y 
13 El milagro de la mudanza ó cambio le admiten, que se verificó al ser sorpren

de los panes en flores., á que aluden estos dida .un dia la Santa por su padre, cuando 
d,os. v.ersos .. de la .EsrAÑA. 11En?1cA. de Enrique llevaba .el. refrigerio á los presos que éste 
Coqmo, dicen los .muchos historiadores que tenia. en las. mazmorras de Toledo. 
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otra :casta, "Y se .m:iraban. los aran es muy. poi' bajo 'dél: nivel, de 
los cristianos .. No eran éstos muchos, porque su :poblaoion es~ 
caseaba, diezmada por el hambr~ y ~as ffilerr11~ casi continuns; 
pero su razon más briosa.' su talento más. claro sobrepujaba al 
de aquellos' y les llevaban ventaja en la persuasion y el razo
namiento. Por la entereza de carácter y la solidez de sus estu
dios, Juan, Odoarioy Trasemundo habian ascendido en distintos 
tiempos á~ los 'obispados de Sevilla, Guq.dix, ~ Ilíberi, á :la vez 
qae pasaban. plaza de varones pios, doctos y experimentados 
los ar·cedianos Evan'eio y Julian Lúcas, el doctor Salomon, 
rnuy: ~e~sado.·en !Os conocimientos canónicos, Dulcidio, el sá:.. 
bio;·é influyente'sacerdote que mencionamos arriba, Nicardio, 
célebr.e poetf\, Egila y Silva, abades del monasterio Agaliense 
el nl'ayol', · Artínocjo y Venancio, monjes del mismo Y' del de la: 
Sisla ,;lí G unde1ticio, juez de los mozárabes, y muchos rnás; · cu
yos rton1;brés no haí1)legado hasta nosotros' aunque sí la noti•' 
cía del··influjo que ejercian en el pueblo sarraceno, cansado ya 
de' sufrirí los excesos, las revoluciones y los cambios provoca
dos pb1''10s~ hombres que en él poseían el poc:ler y ·Ia ciencia. 

Sobte1:fodo.s ellos, haciendo sombra á las entidades cientí
ficas· y pol'í~icas de los conquistadores, figuraron además en pri
rnerailfoea, y ·cóoperarori tambien con su saber y su ejei;nplo á 
la irnportántísima obra de la conversion de algunos infieles al 
cristianismo, 'no menos que al sosten y afianzamiento de las 
creencias de los sayos,. los prelados que en diferentes períodos 
rigieron, la silla toledana. Ya hemos dicho otras veces, y es 
preciso repetir ahora, que la Iglesia fundada por el mártir de 
Dioylo , á pesar de las persecuciones con que la afligieron sus 
más encarnizados adversarios, no dejó jamás de existir ni un 
solo día, y si de esta verdad pudiera sospecharse un momento, 

:1.1. :Á 1ós que puedan sorprc~dcrse de 
ver fig~r11r .abadps y monjes e.n esta época, 
les ·r~cord¡irem9s lo que ad.vertimos en la 
nota á ~a pág .. &o02 con relacion á un ·pasaje 
deJuhan Pprcz , que: allí copiamos, y en 
el c~alettumeraJos monasterios que perln:J
'l~c1eron , e1n J#, despues de. la ,irr.upcion 
mahometátia. El' mismo autor da fumb1cn 1a 

noticia de haberse arruinado del todo el 
Agaliense. el año 1007 de Jesucristo,. á con-. 
secuencia de una grande .avenida del Tajo, 
lo que obligó á los monjes á t.rashvJarse. al 
de San Félix , que estaba en un cerro libre 
de las corricí1tes qel rio, por mucho que 
.creciera, ali¡ donde. siglo$ despucs se levantó 
la ermita de la Virgen del Valle. 
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nos desvanecería nuestras dudas .el siguiente breve resúmen bio
gráfico de los 

OBISPO's Ó ARZOBISPOS DE TOLEDO 

BAJO LA DOMINACION ÁRABE. 

. I. 

URBANO, de quien ya hablamos algo al cerrar el catálogo 
perteneciente á la época visigoda, pág. 565, abre tarnbien este 
período, puesto que segun aseguran distintos ·historiadores, su 
vida fué larga, y alcanzó los reinados de Pelayo, Favila y 
Alfonso el Católico, aunque otros, cuyo parecer seguimos en el 
lugar indicado, refieren su fin al _año 757, en que murió el 
héroe de Covadonga , y por consecuencia no pudo coexistir con 
el hijo y el yerno de aquel primer monarca. Hablan de la pie
dad de este arzobispo con tanta veneracion los que de él se ocu'." 
pan, que le califican con el título de Santo, .y en general se 
ensalza el celo que desplegó constantemente en consolar á los 
cristianos y animarlos á la defensa de su fé. Dícese además que 
convertida en mezquita por los invasor.es la iglesia de Santa 
:María, dispuso que hiciera de silla patriarcal y primada la 
parroquia de Santa Justa, donde desde sus tiempos solia re
unirse el clero para deliberar sobre los asuntos propios de sus 
atribuciones. No falta, sin embargo, quien aplique esta honra 
á la ermita de Santa María de Alficen, y nosotros creemos que 
las dos compartirian el lauro con que se quiere coronar á una 
de ellas solamente. 

II. 

SuNIEREDO, SENIOFREDO ó SuNICREDO aparece ·en las dípticas 
y en las historias como sucesor de Urbano; pero _le disputan 
este puesto varios escritores. De él solamente se afirma, que 
fué va ron insigne en virtudes , y el Dr. Pedro Salazár de Men
doza, en un papel manuscrito que vió Castejon y Fonseca, 
asentaba que los moros le llamaron. Ceid Mu.darrahin, que 
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dice significa el Señor Primado. Su pont.ificado duró seis años, 
segun unos, y once, á juicio de otros. 

III. 

CoNconmo, arcediano de Urbano, antes de ascender á Ja 
sede primada se babia señalado ya por su ciencia y su piedad 
entre los mozárabes. En su casa~ encontraron siempre abrigo 
los pobres y consuelo los afligidos: su tolerancia en los traba
jos y adversidades fué tal como la miseria de los tiempos lo pe
dia, y llorado de los suyos, á los tres años de su eleccion, mul'ió 
el 1.º de Junio en Santa Justa, donde se le dió sepultura. 

IV. 

PEDRO EL HERMOSO siguió á Concordio en opinion de los más 
doctos cronistas, aunq11e de él no hacen mencion los catálogos 
de nuestra Iglesia. Se le atribuye la formacion de un kalenda
rio, que anda unido al oficio gótico isidoriano, y en el cual re
formó los yerros y abusos que cundian por su tiempo, prin
cipalmente en Sevilla, sobre el cómpúto y celebracion de la 
Pascua. Algunos dicen que escribió tambien up tratado sobre las 
fiestas n1ovibles. Empero su sabiduría no aparece tan realzada 
como las hermosas dotes de su corazon, que le granjearon el 
sobrenombre que lleva. Cinco años gobernó la silla de Toledo, 
y al morir, sobre el sepulcro donde fueron encerradas sus ce
nizas en Santa Justa, puso su sucesor estos dísticos elegantes: 

Pulclwr erat PErnus spede, et f uit undique pulclter: 
Moribus , et. -vita , nomine , cor de , fide. 

Jste toletanus cives, dum Prmsul z'n altum . ; . 
Conscendi't munus , urbis , ubique pater; 

JJfozarabum proprias sustinuit integer lwstis 
.JErwnnas mauri, quas dabat i'ste suis. 

Hi'c populum rexit f elix, et sacra bemgnus 
Munz'a distribuit, semper amore cluens. 

lloctrini's clarMm noscéns Hi'spania PETRUM, 

Illius accepit dogma ta sancta, pía. 
Tandem confectus senio per gravida morhi 
· Vestigia, · antistes cmlicd regna capit. 
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Oc{avo oclobris woritui· quo: indicití&r'taus / 
Sacraque pas tori·s pignor;a, jus~a ténet, 

Ila1c Cixita sieus successor carmúia divo 
Oh tu lit ut nos ter experiatur am01·. 

v. 

C1x1LA, C1x1LANO ó C1xrLANTES, natural de Gandia en d reino 
de Valencia, ha bia sido arcediano de Pedro elllermoso, ,-y 
mientras desempeñó este cargo, se' dió a esti[Jlar PºF¡ ,e'f ilus
trado celo con que se dedicó tl corrserv,ar la me.mor!~¡ de sus 
antecesot·es, principalmente de San. Ildefo.nso, ,cuya vida escri
bió en uí1 'latín· correcto, como lo demues'tra el eJemplar que se 
imprimió en la gran Coleccion de los PP. Toledanos.rn Cuando 
ascendió al pontificado, ya merecía por sus qotes el honroso tí
tulo._de ·órgano del Espfritit Sdntp, con que Ie decpran sus con
temporáneos. Se as~gu;ra que convobó Concilios en, ~~,iglesia, 
para oponerse at torrente. de algunas h,eregías, f para hacer 
frente á Egila, obispo de Ilíberi, que contra los ,prece,ptos del 
pontífice 'Adriano, no queriá abstenerse de 9_omer carne los s,á.
bados. En su gobierno se trasladaron á Oviedo las reliq~ias de 
Sa'nta· Leocadia, 'y se edificó el templo dedicado 'á San '~;ir,so 
mártir. Murió en t.º de Noviembre del año 7:SO, aunque Otros 
dilatan sus dias hasta el 783; füé muy sentido de sus süb<lit9s, 
y se le enterró en Santa Jusfa, donde le puso ~ri cárrp~,n sepul:-
cral su sucesor' comoera costumbre en aquella época. . . 

' ' ' ;, ' t 

VI. 

ELIPANDO, á quien se hace descender nada menos que del 
linaje de los Gracos, despues de desempeñar el arcedianato de 
Toledo en vida dé Cixila; subió á la alta dignidacr de primado, 
que le ganaron la modestia , prudencia y sab~duría de que ha
bía dado sobradas pruebas en el desempeño: de ~qnel cargo es
pinoso. Era ya entonces venerable por su edad, ·pues segun él 
mismo escribia á su maestro y amigo Fél~x, obispo de Urgel, en 

15 Va al frente de las. obras de aquel de este trabajo de Cixila, que ya antes habían 
Santo, en. e_I tomo 1, págs. 96 y· siguientes, dado á .luz ~l. card~nfll Aguirre y el Maestro 
Y es la ed1c1on más correcta qu.e se conoce· Floi:ez con aTgunos yerros. 
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2a de Julio del7j9~, diciéndole que á esta'fecha!curnpiia,ochenta 
y dos años,, 1debió 1nacer en el dia y mes citados del 717, 'Y con~ 
tar más de sesenh1 'Cuand0 empezó á regir auestra silla. Esto no 
obstante, y <mal si fuera á la sazon un jóven de bríos y em
puje, se declaró partidario con su referido maestro del error 
nestoriano, que supone dos naturalezas en Jesucristo, una di
vina y otra humana, figurándole hijo adoptivo de Dios en cuanto 
hombre. La mala semilla cundió pronto por España y Francia; 
y al ver Roma el cisma que habían provocado con sus heréticas 
doctrinas estos dos prelados influyentes, tuvo que apelar al 
remedio de condenarlas en un concilio general, y de escribir 
á Elipando, exhortándole á que las desechase, como lo consi
guió al fin en otro que se acredita reunió en la iglesia de Santa 
Justa el año 795, donde abjuró sus creencias en ese punto, y 
aceptó las verdaderamente católicas y ortodoxas, con grandes 
lágri~as suyas y de todos los presentes; mandando que se qu'e
ma:sen é inutilizaran ~os, ejemplares del breviario y liturgia mo
zárabes, qtie él había viciado con supr,esiones y adicciones, 
para probar que suopinion la habia seguido antes San Ildefon
so. Escríbese que desde :este pontífice empezaron á usar todos 
los de Toledo el título' de arzobispos, voz 'griega que significa 
jefe ó príncipe de los obispos, fundándose en el encabezamiento 
de la intróduccion á la Apología católica de Eterio y Beato, 
que dice así: 

Bmz"nentissimo nobi's et JJeo amaln"li 
Elipando, Toletanm sedis AncnIEPISCOPO 

Bterius ót Beatus üi ·Domino, salutem. 

Otros documentos de fecha anterior; nasta de la época visigoda, 
emplean la misma palabra, y por consiguiente no pu.do intro .. 
<lucirse en el siglo VIII, aunque en él se generalizara algo rnás 
que lo estaba antes. Gobernó, por último, su iglesia este pre
lado próximamente desde el año .785 al 808. 

VII. 

GuMEsINDo, arcediano y discípulo de Elipando, fué varon 
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insigne en santidad y letras. Tuvo una gran parte en el.desea~ 
gaño de su maestro; añadió con apérn,ices interesantes 1a eró.:. 
ni ca de San Gregorio el Turonense; 1publicó contra los herejes 
varios escritos, y era tal su cariño hácia los cristianos, que 
viéndoles padece e calamidades insufribles·, facilitó á muchos 
recursos y. recomendaciones, para que pudieran irse á ,vivir 
á Francia. Segun la cuenta más comun, falleció este .arzobispo 
el año 832, y füé enterrado como sus antecesores en Santa 
Justa. 

VIII. 

\VisTREMIRO, mozárabe puro, de la ilustre famffia de los 
Lo pes Ficulnas, desde el arcedianato de Toledo pasó á la silla 
metropolitana, donde se señaló siempre por su inagotable cari
dad para con los pobres, su fervor por las cosas sagradas, y 
su profundidad en las ciencias canónicas. San Eulogió , que le 
visitó y vivió á su lado algun tiempo, despues·de un· viaje á Na
varra, en una carta que dirigió el año 851 á Wilesindo, obispo 
de Pamplona , le llama antoi·cha del Espíritii Santo y lwz de 
Esparia, elogia su vigor y entereza, y dice· que con la hones;.. 
tidad de sus costumbres y con sus altos merecimientos éonfor
taba al católico rebaño, ilustrando con la santidad de su vida á 
todo el orbe. Se le atribuye la. ruidosa deposicion: de Samuel, 
obispo de Granada, que escandalizó á la Iglesia con su desor
denada y nefanda vida; y sostiénese que convocó un concilio 
para desterrar el error de los que c.ondenaban el culto á las imá
genes de los santos y1os mártires .. TambÍen se afirma que dejó 
escritos varios libros muy doCtos y útiles para diversos efectos. 
~fari6 ya muy anciano· et51 de Diciembre ;del 'año 857, y se 
le enterró en Ja capilla que tenían sus padres á la :entrada de la 
parroquia de Santa Justa, poniéndose sobre· su ·sepulcro· este 
notabilísimo epit&fio, que le compuso su arcediano· Bonito: 

VVistremi'rüs eget'Psalini, lu~ 'spiritus ·almi'. 
Gres fuit islt'us ples toletana pius. 

Explet non vanos , centum pater optim1~s annos 
Corpus timzba' tegit, spiritus astra legft. 
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Es[, civibt1s lllm·s, ,viduis, solamenegenis , 
Par fuit Eugell;io ,, p(en(~es obiit; se/lÍo .. 

Stemmáta docet gentis, ficus f ro ns, quina virentis : 
Pax sil longa IJei, parce Redentor et". 

Q1eid fronde nisi pcena? IJ1eo astra gravisque catena 
In campo croceo, nil rnemorans noceo. 

rita bona' ut luctus lltlit ad cmlestia f ructus 
Jfor#s·obita dies, incipit esse qzties. 

omrr s. VIR VVISTREMTRUS TOLETI 
IN PACE DEI XXXI DIE DECEl\IBRIS, AfüA 

nr.r,cLXXXXV. ORA PRO EO VIHGO 
SANCTA .MAIUA.rn 

IX. 

689 

SAN EuLnmo, aquel vigoroso atleta, que tantos beneficios 
derramó entre los mozárabes cordobeses, y ·que en sus viajes á 
diferentes provincias dió á conocer el celo y la sabiduría que 
sublimaban su alma; era el único que podia suceder digna
mente at viirtuoso y sábio '\Vistremiro. La pérdida :de µn santo 
babia de hacerla olvidar bien pronto la sangre de un mártir. 
Los toledános~ que tuvieron ·ocasion de admirar su talento y 
sus virtudes.en vida del.anterior prelado, no dudaron un mo
mento.en conferirle á su muerte la alta dignidad con que le in
vistieron, separándose esta vez de la práctica hasta entonces 
casi constantemente seguida, de elegir al arcediano del último 
arzobispo. Mas las persecuciones que encendió en Córdoba la 
rabia de los califas, envolvieron al electo en la desgracia que 
alcanzó á otros muchos infelices cristianos, y nuestra iglesia se 
vió de nuevo huérfana , sin haber podido lograr en el tras
curso casi de un año que viniera á tomar posesion San Eulogio, 
quien alcanzó aUí la palma del martirio eL11 de Marzo del 859. 
Nos envanecemos, sin ,embargo, con el nombre de este varon 

16 Cuando escribia el Conde de Mora año 1800. Tenémosfo, pues, por verdadero, 
aún existia en Santa Justa este epitafio, que y le insertamos como una prueba de haberse 
acaso desapareció en la reedifiéacíon y re- usado en nuestra ciudad la rima latina acorl
forma de aquella iglesia verificada en el sonantada á mediados del siglo IX. 



690 IIIST@RIA: DE: TQLEDO. 

esclarecido, cuyas obras las consideramos··oomo producto de 
los Padres que honraron nuestra rhitra!17

' 

X. 

BONITO, que por la ausencia de San Eulogio babia regido 
la iglesia, como arcediano que era de ella, vino á suceder á 
aquel ilustre mártir, cuando llegaron á Toledo las tristes nue
vas de su muerte. Era natural de Clermont, ~n Francia, y de 
familia- principal y noble, la cual, qes~ubriendo en él desde 
niño sanas inclinaciones y una piedad extraordinaria, le dedicó 
al servicio de la religion, preparándole con estudios especiales, 
en que salió muy aventajado. De su ciencia y su erudicion da 
testimonio el Apologético , que escribió en defensa del abad 
Samson, persona de grande espíritu, letras y prudencia , acu
sada de herejía por Hostegesio, o.hispo de. Málaga; cuyo libro 
se conserva .en la librería de la Catedral.: Su ¡devocion á la. Vír.;. 
gen, dicen que quedó ensalzada con el hecho de haber bajado 
la reina de los cielos, María SantíSima , á ponerlé la casulla, 
como á San Ildefonso, su hijo predilecto.: Pase este milagr0 por 
tma creencia· piadosa, que sólo tiene verdadero apoyo especial
:n;:iente en los falsos cronicones. De vuelta de su patria, :donde 
le detuvo, el celo religioso algunos meses, ocurrió sa defuncion 
en Toledo .el 25 de Diciembre, del año 862; ·segun unos, y 
el 866, segun otros; se le enterró· en Santa, Justa, y D. Juan 
Tamayo de Salazár en el Martirologio de los Santos de Espafta 
manifiesta, que sobre su tumba se esculpió este epitafio: 

, 11 Con efecto, en.el tomo lI de los Pa- tratado y no folto, enteram~nte,dcl segundo 
dres Toledanos se coleccionan todas las que libro, como decía el p. 'l<'ldr'ez, y· 2.° que 
geno.ral~nentc se le atribuyen, y son: el ilfe- .el autor á quieu débe atribuirse" es San Eu
monahs sanctorum, el Docume1ilum mar- l9gio, arzobispo electo de Toledo', y _no 
tyi·iale, E;pistolm aliqíwt y el Apologeticµs Al va.ro Cordubense., LlamamQs la1 atcnc1on 
martynrm. Fr. Pablo llodriguez, .monje de los eruditos hácia este importante tra
benedictino de Sahagun , que murió de bajo litel'ario, que con otros dél. mismd es-
1\laestro. general de su órden, á los ochenta critor, .v entre ellos uno queJse rotula 
años de edad, el 11:' de Febrero del.1803, es"' OssEnv.~c10N cnír1cA y cniJNoc6G1cA SOBRE 
cribió un discurso crítico-histórico, á que ti- LAS onnAs nE SAN EuLOGIO: - Conxelura Y 
tuló ÁNAL1s1s DEL INDIGULUS LUMINOSUS, tentátiva sobre el verdadero amor del Jn
vunLICADO EN EL TOMO XI DE u EsPAÑ,\ dJcu/o luminoso, conserva nuestra Biblio
SAGRADA, donde prueba con razones de bas- teca provincial eri un infólio MS. empastado 
tan te peso, 1.0 que se halla completo este con el epígrafe: Papeles lle Iloilrigo. 
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• Jlle p.ater po,tri<n. pu/,~l,NJllttCrone ~BoN1rus 
~or:tis pre~z:~o , qlaU:d~tm: lwc. lripi<l(J . . 

A,v<wnus patria, pal·riam miel(Jv,it ltQnore: 
Ttt:nc urbis prmsul , .tune et i;i orbe micar,,,. 

·•rransgressus patriam, cmlesti ex Vir,qine cappa 
JJonatus redi'it, mott'ttw, Mcque jacet. 

XI. 

6!H 

JuuAN Ill ,.'arcipreste de Bonito,: le sucedió en la dignidad 
primaciaL,: á creer á los 1escritores eclesiásticos que con los; da-

. tos de los falsos cronicones se propusieron suplir el incalificable 
silencio de los antiguos códices, en los cuales· se figura. nues
tra sede vacante por espacio de más de un •siglo. Afirmase que 
fué varon manso; prudente ·y .docto; qúe asistió al concilio 
'Volmaciense·, donde se ordenó que sólo se administrase el bau
tismo en las vigilias de las pascuas de Resurreccion y Pentecos
tés, y que gobernó su iglesia trece años , desde el 862 en 
que fué elegido , al 87 5 en que murió con gran sentimiento de 
sus .o~ej:as. 

XII. 

PEnno 11, arcedfano en. vida de su· antecesor, rigió Ja silla 
foes: año's, y :acabó sus dias en el 878, muy estünado cle•los mo
zárabes .. Julian Perez hace memoria de sus dotes científicas, 
diciendo que ilustró á Santa Justa con versos. 

XIII. 

'JUAN l, llamado ÜSCENSE ó LOTUCENSE por ser natural de un 

pueblo de este nombre cerca de Cartagena, era capiscol ó chan
tre cuando fü.é .eleeto:arz:obispo de Toledo. Sacerdote ejemplar, 
orácl.O:r elocueúte, y: muy liberal .para. con los pobres, su muerte, 
ocurrida en el año 886; llenó de luto al clero y fieles de la 
diócesis. 

XIV. 

ÜR0Nc10, sogeto de maravillosa virtud y gran doctrina, 
sucedió á Juan Oscense, no sin contradiccion de algunos autores 
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que pretenden le antecediesen un, BONITO y un SEnvus-DEI, de 
quienes hablan ventajosamente fos'cronicories. Se' elogia á Oron
cio porque ayudó mucho á los móz~rabes 'en las aflicciones que 
les agobiaron en su tiempo: r,igió diez y seis años la iglesia, y 
cuando murió, fué sepultado en la de Santa M(lría de Alficen. 

XV. 

BLAS ó BASILIO, varon probo é imitador de las virtudes de 
sus predecesores , se hizo notable por el celo que empleó en la 
reforma espiritual de las almas confiadas á su cuidado. Cítanse 
en comprobacion de esta conducta las cartas que escribió á 
Silva y Floresindo, obispos de Braga y Orense, y urr concilio 
semi-nacibnal, que dicen 'Convocó con el mismo objeto. Murió el 
año 926, sin que se sepa positivamente cuántos duró su pon
tificado. 

XVJ. 

VESITANO ó V1s1TANO, noble vizcaíno, arcediano que babia 
sido de Blas, obtuvo á sn muerte la mitra vacante. Se distinguió 
por su sabiduría y santidad en los veinte años que gobernó la 
iglesia; reunió un concilio para limpiar de las impurezas maho
metanas el rito católico; murió de enfermedad natural el 
año 946, y se enterró en Santa Justa, como la mayor parte de 
los que le precedieron. , 

XVII. 

JuAN 11, á quien sus heróicas virtudes ganaron el nombre 
de Servits-Dei, brilló en nuestra iglesia por su profunda humil
dad, su caridad ardiente v una erudicion vastísima. Se tiene 

" por cosa cierta, y es un error notorio, que tradujo al árabe las 
Sagradas Escrituras, y las añadió curiosas é importantes notas, 
para que los cristianos pudieran leerla en el idioma que estaba 
más generalizado entre ellos.18 Mantuvo correspondencia con el 

18 La CnóNICA atribuida á D. Alfonso al principio de la cautividad, cuando aún 
el Sábio, el Maestro Gil' Gonzalez Dávila y no se habia adquirido generalmente el co
otros historiadores' aplican este trabajo á nocimiento del árabe' ni se hallaba tan de
Otro Juan, arzobispo de Sevilla, que vivió caido el uso del latin entre los godos; por 
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Sumo Pontífice Martino, y en 10 de las kalendas de Agosto <le 
la era 989, correspondiente al 25 de Julio del 951, escribió 
una sentida pastoral á los mozárabes españoles' reprendiéndoles 
la debilidad con que por temor á los castigos y persecuciones 
renegaban algunos de Jesucristo , y exhortándoles á que perse
verasen t}D la fé católica. Terminó su vida en el jueves 6 de 
:Marzo del 956, y habiéndosele enterrado en San Lúcas , sobre 
su sepulcro se puso este letrero : 

Presbyter Joannes Primas Toleti moritur 
Cut'us capit ossa, Me tellus, sed mens, 
· Cmlorum ponitur alto, constat. 
Joannes, vir doctus, vita brevis, sed 

Bona gloria non dicitur esse brevior. 
Ac !tic obiit, f uit 

Era JJCCCCXCllll. 

XVIII. 

V1cENc10 ó .VICENTE, arcediano de Juan, presidió la Iglesia 
despues de éste hasta el año 975, en que murió, recibiendo 
sepultura en San Torcualo. 

XIX. 

SALVIATO, en sentir de los más cuerdos escritores, ocupó 
entonces. la silla primada, aunque acerca de este prelado se tie
nen muy oscuras y contradictorias noticias; pues ya se figuran 
dos del mismo nombre, ya se le dan por antecesores á Félix II, 
que se dice falleció en 988, á BLAS II, en 1005, á C1PRIANO, 

en 1006, á VICENTE 11, que se ignora cuándo murió, á GERON-

lo cual se cree que al hacerle se propuso, 
no el fin que se expresa en el texto, sino 
ensanchar sus conocimientos por una parte, 
Y por otra, vulgarizar entre los sarracenos 
aquel precios!) libro. Segun manifiesta Don 
Nicolás Antonio, . Brnpor. V ETUS, tomo 1, 
pág. t87, en la del Escorial existió un có
dice co~ e~te Htulo ; Libm• Evangeli.coru1}1, 
ver&us ~n lingnam arabicam a Ioanne, epis
co~o Htspalen&i,qui ab arabibus appellatur 
Za1d ~ l~atrud, tempore Regís Alphonsi 
Catlwlwi. Dícese que este códice se ha pcr-

dido, porque en vano, desde el siglo pasado 
hasta nuestros días, se viene buscando por 
algunos .literatos en la Biblioteca Escuria
lense. El P. Higuera y el Conde de Mora 
aseguran tambien, que en su respectiva época 
se hallaba Ja Riblia árabe en Ja librería de 
la Santa Iglesia de To!Cdo, á donde Ja trajo 
en el siglo Xlll el arzobispo D. Uodrigo; '* 
pero ni allí la vieron los PP. Sarmiento y 
l!urriel, ni de ella da razon el Catálogo 6 
índice de dicha librcr{a, publicado en Lei5ipc 
por Ilaenel en 1830. 
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c10 11, muerto en 1036, á ZA.cAttÍAs, monje benito, en: 1057, 
a JuLIAN IU' en 1040' y á DOMINICO' natural de Pavia' en 1047 ~ 
Se habla de algunos concilios reunidos en tiempo de Salviato, 
y se .refiere su muerte al año 1050. 

XX. 

PASCUAL, que ascendió del obispado de Compluto al de Tó;.. 
ledo, babia sido consagrado en Búrgos el ~ño 1058; obtuvo la 
dignidad arzobispal en 1067, no el 1077, como quiere el ~Iaes
tro Florez, y terminó su vida en nuestra ciudad el"1075. Desde 
esta fecha se supone generalmente , que huérfana la silla hasta 
la conquista por Alfonso VI, la rigió como vicario el arcipreste 
de Santa Justa, Julian Perez, aunque él al afirmarlo con estas 
palabras: Ego tune etiam pro Archiepiscopo vicarius in ~ede 
vacante excUbabam, dice que sólo lo fué cuatro años y por 
muerte en 1081 de PEn:ao, sucesor de Pascual. 

Con este último arzobispo termina la série de los que· go
bernaron nuestra iglesia bajo la dominacion mahometana~ Pu
diéramos habernos extendido más, alargando la reseña que de 
él, como de los que le antecedieron, acabamos de hacer, si no 
nos mereciesen casi una total desconfianza.los datosque nuestra 
diligencia ha llegado á reunir en esta materia. Así hemos prefe
rido limitarnos á consignar las noticias más gener~les, y ésto no 
siempre con el tono de una persuasion evidente, para evitar se 
nos tenga por demasiado crédulos. Aún de esta manera, bien 
puede ser que admitamos como verdad reconocida algun hecho 
falso ó inexacto por lo menos. La consagracion de los arzobispos 
toledanos en la época árabe, no debió hacerse las. más veces en 
toda forma canónica , á causa delas contrariedades de los tiem
pos ; y por eso quizás pasen por tales los que acaso sólo fueran 
simplemente electos, ó desempeñaban sus atribuciones en las 
vacantes, segun sucedía con los arcedianos, á cuya clase corres· 
ponde el mayor número de los que comprende el catálogo antes 
escrito. De cualquier modo, creemos muy difícil, si no impo· 
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sihle, desatar la dificultad que el asunto ofrece, mucho más 
tomando en ·cuenta las contradicciones y los vacíos que se notan 
en las dípticas y en las historias.111 

A pesar de t.odo, con lo dicho queda suficientemente com
probado, que en Toledo , durante el período á que ponemos 
fin en este capítulo, no obstante las vicisitudes que corrieron 
los mozárabes, jamás se extinguió la luz de la verdadera fé, 
y siempre se mantuvo respetada y no interrumpida la autoridad 
eclesiástica por una interminable sucesion de prelados ilustres, 
sábios y virtuosos. ¡Qué más se necesita para nuestro intento? 
El pueblo vencido, que no habia perdido por completo sus há
bitos, su lengua ni sus costumbres, que babia salvado en parte 
su independencia en medio de los vencedores, rechazando cons
tantemente la fusion con las dos razas, ·árabe y judia, que tenia 
al lado, y víctima del rencor que una y otra le profesaban, ba
bia devorado en silencio mil amarguras, ·no podia desechar ni 
la religion de sus mayores , en que consistían todos sus consue
los, ni el suave yugo del poder sagrado, que le servia de es
cudo contra la opresion y la barbarie. 

Ahora , cuando ya sabemos cuál fué su comportamiento , y 
qué vicisitudes corrió en los duros tiempos de prueba á que le 
sujetaron su religiosidad y su patriotismo, volviendo la vista 
hácia atrás, comprenderemos con cuánta razon anunciamos li
geramente al principio, que ese pueblo estaba destinado por la 
Providencia á salvar del naufragio, en que se perdió el trono 
de Recaredo, las preciosas reliquias del saber, de las creencias 
y las tradiciones visigodas. Legislacion, ritos , costumbres, 

19 Para convencernos de ello, baslaráre
gistrar el catálogo que existe con algunos re
tratos t>n la saia capitular de la Santa Iglesia, 
donde despucs de la nota-llisPANIA A SARRA
CENIS OCCUPATUR ANNO 714-se continúa lasé
rie de nuestros arzobispos en esla forma: Sanc
tus Julianus, anno 685, obiit 6 Mart. 690 
(con relrato).-Sisibertus, anno 691, y Fe
lix, anno 693 (los dos bajo un mismo re
trato ).-Guutericus, anno 700, y Sindere
dus, anno 712 (ambos en nn solo retrato).
O¡Jpás, intrusus, anno 714 (sin retrato).
Urbanus, ab anno 719 , obiit anno 737 
(con retrato ).-Sunieredus, anno 74.0, y 

Concordius, anno 760 (en un retrato los 
dos ).-Cixíla, anno 775 (sin retrato).
Elipandus, an110 78~ (con retrato ).-Gume
sindus, anno 820, y Wistremiru.,, anno 8!i0 
(en un mismo retrato ).-S. Eulogius, elec
tus, jJfarlir anno 85H (retrato).- Bonitus 
(sin retrato ).-Joannes, obiit anno 92.6 
(retrato ).-Paschalis, anno 1067 (ídem). 
CCltéjese ahora este catálogo con el nuestro y 
con el que traen el último tomo de los PP. To
ledanos, J,oaisa, el Maestro l'Iorez y otros, 
y se verá la confusion á que dan lugar tantas 
y tan diversas noticias, sobre una materia que 
parecerá bien clara á primera vista. . 
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todo se mantiene en pié entre los mozárabes ,toledanos, mien
tras al organizarse la reconquista en el Norte , los hombres li
bres olvidan ó desconocen las leyes antiguas, y crean otras 
lluevas, que responden á diversas necesidades, y acusan los 
cambios que se habían experimentado en la sociedad española 
independiente ó no sometida á los sarracenos. 

Unos y otros llenaron así su mision: progresando éstos en 
las vías materiales, y conservando aquellos en la esfera moral 
y científica el espíritu rle su raza, contribuyeron por distintos 
caminos á un mismo fin ,-á la reorganizacion del estado di A 

suelto, á la unidad del poder real fraccionado y á ]a constitucion 
de una monarquía poderosa y respetable. 

Este resultado, como vamos á ver en el siguiente libro, se 
alcanza al reunirse 'un dia mozárabes y castellanos, para dirigir 
mútuamente sus esfuerzos contra el enemigo comun, y hacer 
entre sí el comercio de ideas, que no pudieron ,realizar por 
tantos siglos. 



LIBRO SEGUNDO. 

De la reeo1u111lsta á los Reyeli Católleos. 

CAPÍTULO PRilVIERO. 

La toma de Toledo por Alfonso el VI fué una empresa gi
gantesca , de importancia suma y consecuencias trascenden
tales para árabes y cristianos. Realizado este acontecimiento, 
la España, dividida entre unos y otros, cambió repentinamente 
en ambos pueblos de aspecto, de inclinaciones y hasta de in
tereses. La suerte que en general fuera~ hasta entonces contra
ria á los nuestros, torció el rostro á sus enemigos, y le inclinó 
risueña en favor de aquellos á quienes habia desairado antes. El 
imperio muslímico, exhausto de fuerzas, estuvo á punto de su
cmnbir, si no le tienden una mano protectora desde más allá del 
Estrecho nuevas razas, sedientas de sangre y de riquezas, valien
tes é irresistibles en su primer empuje, que acudieron á soste
nerle en la agonía; pero al fin, á pesar de varios descalabros, 
no quebrantada la noble fiereza castellana despues de cinco si
glos, el lábaro de Constantino , enarbolado por un arzobispo 
toledano en las torres de Granada, anunció al mundo asombra
do, que los descendientes de Tarik y l\1uza , arrojados de sus úl
timas guaridas por una reina magnánima y poderosa, abandona-
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han las playas españolas, para no volverlas á pisar en tiempo 
alguno. La obra empezada á orillas del Tajo, se completaba en 
las márgenes del Darro y del Genil. Estaba ya terminada la 
epopeya de la reconquist~, en que cppo ·á.nl_\estTa ciudad una 
parte tan principál é interesante, y debia comenzar otra época 
menos venturosa. 

Ocupémonos en este libro de la una, sin mostrar impacien
cia por llegar á la otra; que siempre habrá espacio para narrar 
los lances de la adversa fortuna, y derramar una lágrima sobre 
las ruinas, donde, merced al incontrastable capricho.de un rey 
fanático é incomprensible , yacen sepultadas hoy, con mil re
cuerdos de esplendor, las glorias y grandezas que coronaron 
á esta poblacion en remotas edades. 

Luego que Alfonso el Bravo tomó posesion de Toledo, y 
arregló en ella las cosas tocantes á su régimen y gobierno, de 
que hablaremos despues en capítulo separado, conociendo cuán 
inclinado se hallaba el ánimo de los suyos á la guerra, y viendo 
decaido el espíritu de los musulmanes, aprovechó estas felices 
disposiciones ·para ensanchar sus conquistas, y asegurar el fruto 
de la que acababa de realizar á tanta costa. Las fortalezas y 
castillos, las villas y ciudades del reino árabe toledano , de 
grado ó sobrecogidas de miedo á pres~mcia de los ejércitos cas
tellanos, le abrieron prontamente sus puertas , y no contento 
todavía con estos triunfos, llevó sus armas victoriosas á otras 
regiones distantes, procurando poner en contacto sus estados 
de Leon y Castilla con los que recientemente les babia agregado 
en el corazon de la península. Unos versos que nos ha conser
·vado el arzobispo D. Rodrigo, fragmento á juicio de algun au
tor moderno del poema de la conquista de Toledo , revelando 
estos propósitos y aquellas correrías, con el epígrafe marginal 
de OPPIDA CAPTA, se explican así: 

Obsedit secura suum Castella Toletum, 
Castra sibz' septena parans, adi'tumque recludens. 
Rtipibus alta licet, arnploque situ populosa, 
Circundante Tago, rerum virtiete ref erta, 
Victte vi·cta carens, invicto se 1dedit hu#i. 
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Huic Medúia Crelt'm, Talavera, Com'mbt·ia plaudat. 
:Ahula, Secohia, Salmantica , Publica Septem , 
Cauri·a, Cauca , Colar· , Iscm·, 1Jledina , Canales , 
Ulmus, et Ulmetum, .Af agerit, Atentia, Ripa, 
Osoma cmn ·Fluvio lapidiun, Valeranica, Maura, 
Ascalona, Fi'ta, Consocra, 1'laqueda, Butracum 
. Victori sine fine suo modulantur ovantes: 

. Aldttfonse·, tui· 'resonent super astra trürmplti. 1 
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Tantas poblaciones. adquiridas y el renombre que en poco 
tiempo se había ganado en la Espaüa toda el hijo de Fernando. 
el Magno, despertaron los celos y avivaron las desconfianzas de 
su aliado el rey árabe de Sevilla , que por ódio á la familia de 
los Dze-n-nonitas le babia ayudado con fuerzas considerables en 
los.negocios anteriores. Ebn Abed no sólo tenia que lamentarse 
de ver rotos por el monarca cristiano los tratos hechos antes. de 
emprender contra Toledo, al mirarle apoderado de los pueblos 
que él mismo conquistara, para acorralar por todas partes al 
imbécil Yahia,. sino que le veia inclinarse hácia sus dominios, 
y penetrar hasta su córte con un cuerpo de caballería so pre
texto .de protejerle contra sus. rivales de la costa meridional. 
Esto unido¡ á las murmuraciones de sus vasallos, que le. censu
raban la amistad estrechada con Alfonso, púsole ya sobre avi
so ó le tenia dispuesto á un rompimiento, y cuando se entre ... 
tenia en buscar la ocasion ,. vinieron á facilitársela , con la 
muerte violenta dada á un judio, tesorero y privado de aquel 
príncipe, ciertas embajadas arrogantes que, para perlir satisfac
cien¡ del agravio, le despachó el conquistador de Toledo, dic.ién
dole en tono de desafío, que si no mirara á los conciertos que 
babia entre los dos, ya hubiera invadido su tierra y echádole á 
·Sangre: y fuego de ella, sin dar lugar.á demandas ni respuestas . 
.Contestóle el musulman con no menor atrevimiento, anunciánr-

1 . No dice el arzobispo cronista de donde 
ha tomaqo estos yersos, al insertarlos en el 
capítulo; XXII , libro Vl de su CnuoNICA 
B.EnUH 1a;snnuM ;. pero por la forma de la 
qta y por la it1scripcion que llevan , sospe
cha et Sr~ Amador de los Hios en su llis~ 

TORIA cní·rtcA DE LA UTF.RATUllA F.SPAÑOLA, 
que los dP.bi6 tomar de un Poema de la con
quista de Toledo, compuesto sin duda en el 
momento de llevarse ésta á feliz rema le, y 
el cual se persuade que sería en su tiempo 
todavía muy fammar enlrc los eruditos. 
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dole que desde aquel instante quedaban desechas las antiguas 
alianzas , libre él , porque así lo determinaba, de todo compro
miso; y no se necesitó más, para que se propagase la guerra 
inmediatamente desde las provincias de Extremadura á las de 
Andalucía. 

El castellano contaba al hacerla con una hueste numerosa y 
aguerrida, de que carecia el árabe : imprudencia y arr?jo ba
bia sido , pues, de parte de éste el aceptar el reto, y no podia 
prometerse salir bien parado de una Jucha, en que iba á jugar 
con la corona la suerte del reino. Conociólo aunque tarde el 
desvanecido monarca sevillano; mas como no le fuera posible 
retirar sus plantas del abismo á que se acercó en mal hora, ideó 
salir del apuro, llamando en su apoyo contra el poderoso rey 
de Toleuo á la raza berberisca de los· almora vides, · que á la 
fecha, bajo el mando del jefe lamtunita Yussuf ben Tachfin, 
héroe de la tribu de Zanaga, dominaba el 'África, y se babia 
señalado por sus hazañas en el Oriente. Sacrificios y recompen
sas anticipadas fueron por el pronto el· aliciente con que se 
atrajo Elm Abed al nuevo rey de Marruecos: más adelante, 
cuando sus gentes desnudas y hambrientas pongan el pié en 
nuestro suelo ' y lleguen á gozar las delicias y los ricos dones 
del país, cara, muy cara. le ha de costar la venganza que 
medita. 

Al principio el soberbio islamita se salió con la suya, y ob
tuvo la ventaja que se prometía contra su contrario. Yussuf en
tra en España con multiplicadas hordas salvajes, y uniéndose á 
las banderas que aquél allegó de todos puntos, dispone inter
narse hasta las provincias dominadas por los españoles. Alfonso, 
cuando lo sabe, levanta el sitio de Zaragoza , en que estaba 
empeñado, y con el rey D. Sancho de Navarra, el conde Be
renguer de Barcelona , sus tropas de Castilla y Galicia y mu
chos caballeros franceses, de los que le ayudaron en el cerco de 
Toledo, pasa en marchas forzadas á tierra de Badajoz, para 
detener el paso á sus enemigos. Ni los cuenta ni los exami
na : ignora los antecedentes del general africano, no ve más que 
la amenaza del árabe envidioso de su prosperidad, y parte 
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en busca de una ganancia que cree segura.! Se engañó sin 
embargo lastimosamente, y donde pensó realzar su gloria y 
aumentar sus laureles, halló la más humillante derrota v el .. 
desengaño más espantoso. Las llanuras de Zalaca en el vier-
nes 25 de Octubre del año 1086 quedaron cubiertas de ca.dá
veres cristianos, y un mar de sangre enrojeció los campos y 
creció las corrientes d·e un rio pequeño, á cuyos bordes se dió 
la batalla. Gracias á que sobrevino la noche , y en ella se sus
pendieron las hostilidades, Alfonso, amparado de las sombras, 
pudo huir, y se refugió á los pocos dias casi solo dentro de 
nuestros muros.ª 

Aún aquí no debía considerarse muy tranquilo , porque el 
rey de Sevilla y los almoravides, ya mandados por el mismo 
Yussuf, ya por su hijo Alí Abul Hassan, le buscaban con fre
cuencia en sus propios estados, y hasta se acercaron alguna vez 
á retarle á las puertas mismas de su corte. Ebn Abed, ufano y 
orgulloso con la victoria alcanzada, se corrió á las tierras de 
nuestro reino, y tomó las plazas que con ciertos pactos cedió al 
castellano cuando fueron amigos. Rueda, Almodovar, l\falagon 
y el Sotillo presenciaron además otras derrotas de cristianos: el 
conde Don Enrique, Alvar Fañez, pariente del Cid , y Gutierre 
Suarez vieron en estas poblaciones eclipsada la gloria de sus ha
zañas por el esfuerzo de los berberiscos.&. El mismo Yussuf 

2 Las crónicas árabes cuentan, sin em
bargo, que antes de salir de Toledo el rey 
Alfonso, se le aparéció diferentes veces en 
sueños una espantosa vision, que le atemo
rizaba y llenaba de espanto; que llamando 
para que se la interpretasen á sus mayores 
letrados, le digeron éstos que le anunciaba 
un insigne triunfo, y que el alime Muha
mad. ben lzá de Magama, faquí de la mez
quita principal, tambien consultado de parte 
del príncipe, despues de sérias meditacio
nes le rPspondió·, que el cumplimiento de su 
ensueño estaba muy cercano, y significaba 
que sería vencido con torpe vencimiento y 
gran matanza, que huiria con pocos de. los 
suyos , y que la victoria pertenecería á los 
muslimes; Este es uno de Jos muchos cuen • 
tos con que los árabes acostumbran á ame
nizar sus historias. Alfonso fué á buscar á sus 
enemigos, bien ajeno de lo que le iba á pasar 
al encontrarles. 

3 En el parte que di6 Yussuf, el jefe de 
los almoravides, al mexuar de Marruecos, 
entre otras cosas, hablándole de las conse
cuencias de la batalla de Zalaca, que tambien 
se denomina de Sagralias, Zagalla 6 Badayoz, 
le decia : "Alfonso amparado de las sombras 
»de la oscura noche, se salvó huyendo sin 
»camino cierto ni direccion, y sin dar sus 
»tristes ojos al sueiio, y de los quinientos 
»caballeros que con él escaparon, los cua
»trocientos perecieron en el camino, yno eu
»tró en Toledo sino con ciento.» Otros dicen 
que trajo á esta ciudad hasta cuatrocientos, 
y algunos ciento de su familia y propia guar
dia. Véase á Conde , Hrsroau. DE LOS ARABES, 
capítulo XVI, part. 111. 

4 Los ANALES TOLEDANOS, primeros y 
segundos, consignan en sus brevísimas ano
taciones tales percances. Aquellos dicen: 
Fué la arrancada tderrota) de Ru1mA sobre 
los Christia11os Era JICXXI V. ( 1086 ), y 
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en 1090 se puso sobre Toledo, Y.obligó.á Alfonso.áencerrarse 
en esta capital, devastando sus campiñas y contornos. Siete 
años despues tiénenle tambien encerrado ocho días dentro de 
Consuegra, y .sólo logra escapar de tal aprieto, porque los 
africanos impacientes ó poco animosos levantan repentinamente 
el sitio. Por último, en 1099 el hijo del jefe lamtunita planta 
sus reales en las alturas de San Servando, y desde allí amenaza 
á nuestra ciudad consternada, la cual le resiste con heroísmo, y 
le fuerza á retirarse hasta Consuegra, que no pudiendo cohtra
restar á tanta gente, cae en sus manos por el mes de Junio.ª 
La fortuna veleidosa babia vuelto, pues, la espalda al conquis
tador castellano, bien que no le negara~ su favor totalmente, y 
.alguna vez le otorgara satisfacciones merecidas en Aledo y 
Alcolea , en los reinos de. Múrcia y de Sevilla , de Valencia y de 
Granada. 

Sin embargo de .todo, fallábale todavía devorar el mayor 
.sufrimiento , la desgracia más terrible que le, afligió en toda su 
existencia. Hasta aquí sus reveses afectaron únicamente al reino, 
y desde ahora van á recaer en el reino y su familia. Muerto 
Yussuf, y queriendo su hijo y sucesor ilustrar su nombre, des
pues de ocupar en Por:tp.gal á Lisboa y Santaren, mandó á su 
ll.ermano Themin que pusiera sitio á Uclés, ciudad con fuerte 
:castillo defen9edero ,. que p:residiaba una buena guarnicion cas:
tellana. Con este motivo Alfonso, que por sus años y sus acha-

éstos: Arranca.da sobre Alvar llanez en 
ALllODOVAR, Era JIICXXX~ (1092),-Arran
cada sobre el C<>nde D. Enrie en MALAGON 
en XVI dias de Septiemb. Era l[CXXXVIII. 
f\100).-::-Arrancada sobre Guter Suarez en 
$0T1m.Loen el mes de Jifa yo, Era1lICXXXXlll. 
(1105). . 

5 De estos dos sucesos dan cuenta los 
ANALES To1.EOA.isos¡' rimeros de esta manera: 

.Arrancada sobre e rey Alfonso en término 
de CoNSUEGtlA, clia de Sábado, é dia de 
Santa lila ría de Ago~to entró elRey D. Alf<m
so en Consuwra, é .cm:cáro.nlo y los Altµora-
· vedes Vlll. diás~ é fu~rm1se, EraftlCXXXV. 
,( 1097 ).-Posó Almoa.1~vet Yaya, f!,ieto. de 
Jucaf. fillo de Texepn, en .San. Servando 

.sobre. Toledo, é en su. torno prisó á CoNsuEGRA 
·en. el ~es c1e Junio, Era MCXXX l{Il. ( 10!).9). 
Conde,· refiqi~pdQ~9 sin .. 4u4a " este 'Q.ltiuw 

.sitio, que él atribuye al mismo Yu!?suf, ase· 
gura que « el f'jército de los almoravides 
»estragó las comarcas, taló sus campos, ar· 
n rancó sus. huertas y poblaciones, matando y 
>icaulivando gentes sin cuento;•i y manifiesta, 
que «en esta jornada no le vino en ayuda 
»ninguno. de los príncipes andaluces que ya 
niban conociendo lo que pesaba la. espada 
»de Yussuf ben Tachfin, que al paso que 
>idestruia á los cristianos, amenazaba ta~
» bien á sus cabezas, imaginando y maqui-
11nando contra ellos. engaños .y trai~iones;» 
.por lo que sin detenerse m.u<lhO en tierra de 
Toledo, aquel caudillo partió ·co.n su hueste 
Mcia Andalucía, á probar á Ebn Abed y sus 
aliados, que aunque la venganza sea sabrosa 
por el pronto, nunca dró buenos resultados 
i\l que, para conseguirla, imprudentem~nle 
fía á gentes extrañas la guarda. de su remo? 
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ques no ·podia acudir á conjurar el peligro, envió un grueso 
ejército en ayuda de los sitiados : el tierno infante D. Sancho; 
que sólo contaba once años , i.ba en la hueste confiado al bizarro 
conde García de Cabra. Los dos bandos se avistaron al fin, y 
tramaron un formidable combate, del que resultaron sobre 
veinte mil cristianos muertos en el campo, y entre ellos el he
redero del trono, sin que pudieran salvarle los cuidados y· la 
intrepidez de su ayo. 

Fácil es de comprender el profundo dolor que esta pérdida 
causaría al anciano padre, al ver entrar á los derrotados en 
Toledo sin el hijo de sus entrañas, y trayéndole la triste nueva 
de su desgracia. Las historias y los romances pintan su senti
miento con un colorido particular, y tal debió ser la impresion 
que causó en· el pueblo , que alborotado éste , hizo pagar á los 
mudéjares los descalabros sufridos en la infausta jornada de 
Uclés, á poco tiempo de llegar los sucesos á su noticia. 6 

Pero Alfonso quedó desde entonces herido de muerte, y al 
año de ocurrir la de D. Sancho, el 50 de Junio del 1109 á los 
setenta y nueve de edad y cuarenta y tres y medio de un rei
nado lleno de dichas y de azares , entregó su alma al Señor, 
legando. su cuerpo al monasterio de Sahagun , donde en vida 
había ~stado recluido, y yacían las cenizas de sus cinco prirneras 
mujer~, Inés, hija de Guido Guillermo, duque de Aquitánia y 
conde de Poitou, que murió sin darle sucesion en 1078 ; Ji
mena Nuñez, con quien dicen le ligaba un parentesco inme
diato, y que.por eso le hizo separarse de .ella en 1080 el papa 
Gregario VII, á pesar de haber tenido en este enlace á Elvira y 
.Teresa , que casaron con Raimundo de Tolosa y Enrique de 

6· ·En tres párrafos separádos, que abra- · desahogo del populacho porlas pérdidas que 
zan todo lo ocurrido en el año 1108, com- habían experimentado varias familias .en . Ja 
pendian los primeros ANALES 'fotEDANos, lo derrota de· Uclés, no debió limilarse este 
sucedido en Uclés y sus consecuencias. Hélos escarmiento á aquella raza, y alcanzaría 
aquí:-Mrancada de UctES sobre los Chris ~ quizás principalmente á Jos moriscos, que 
tianos en el mes de Mayo, Era JICXL VI.- yivian en nuestra ciudad mezclados con Jos 
Mataron al lnfant D. Sancho,. é al Conde ·}J~breos. Unos y otros en tales circunstañcias 
D. García cerca de UcLES, III. dia Kal. de inspirarían igual 6dio, y se harían objeto de 
Junio, Era MCXLVI.-Matarnn á los Ju- Ja animadversion pública. Por eso en este 
dios en Toledo dia de Domingo, vlspera caso, como en Jos que se ofrecerán . más 
de Santa María de Agosto, Era MCXL VI. adelante, nos referimos siempre en el texto 
Si como nosotros creemos, y algunos auto- á los mudéjares, comprendiendo bajo este 
res afirman, fa niata'nza de los judios fué un nombre á árabes é israelitas. 
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Besanzon ; Constanza, hija de Roberto de Borgoña y viuda de 
Hugo 11, conde de Chalons, con la que engendró á Urraca, es
posa de Raimundo de Borgoña , conde de Galicia, y estuvo 
unido hasta principios del 1093; Bertha, repudiada de Enri
que IV, rey de Germanía , en 1069, que falleció en 1095, y 
María Isabel, la célebre Zaida, hija de Ebn Abed, rey árabe 
de Sevilla, que antes de casarse se habia convertidó al cristia
nismo, tomando aquel nombre, y la cual dejó de existir en 1107, 
un año antes que su infortunado hijo el infante D. Sancho. 7 

Veinte días estuvo expuesto en el régio alcázar el cuerpo del 
monarca difunto á la contemplacion de los toledanos, que' acu
dían en tropel á depositar sobre el féretro las puras ofrendas de 
su llanto y sus oraciones; y al persuadirse de que realmente 
era muerto aquel soberano, que «el deleite y el vicio tovo 
siempre por mezquindad, é probar las dubdosas lides le fué 
placer é alegría,)) segun dice el arzobispo D. Rodrigo, ((¿cómo 
así, oh pastor, exclamaban, abandonas tus ovejas? Ahora los 
sarracenos y los malhechores acometerán el rebaño que estaba 
encomendado á tu guarda.» Estos lamentos encerraban una 
gran verdad: eran legítima expresion del temor que sobrecogía 
á los que habían debido su libertad al rey que acababa de su
cumbir, los que jamás le vieron decaer de ánimo en :medio de 
las vicisitudes de Ja guerra, y sabían con cuánto valor babia 
logrado estorbar que los almora vides, en sus atrevidas cuanto 
en general prósperas excursiones, forzaran las fronteras del Tajo, 
á que se aproximaron más de una vez con marcado empeño. 

Otro motivo más importante arrancaba á su pecho dolorido 
aquellas sentidas exclamaciones. Por la muerte de Alfonso, to
caba sucederle en sus estados y ceñir su corona á Urraca, la 
hija habida en el matrimonio con Constanza, y á su cualidad de 
hembra reunía esta princesa, viuda á la sazon , otras prendas 

7 Despues de la muerte de Isabel 6 
Zaida, todavía, á pesar de su edad y sus 
achaques,casó Alfonso en 1108 con Beatriz, 
de quien sólo se sabe que era francesa, y 
que _cuando enviudó, . pues sobrevivió á su 
marido, se fué á vivir á sa patria. Conviene 
no olvidar los nombres de estas seis matro-

nas, y tener muy presentes las fechas en 
que reinaron, porque luego hemos de ver 
figurar á algunas en los privilegios y docu
mentos expedidos por su esposo, cuando 
tratemos del gobierno con que dotó á Toledo, 
desde la reconquista , este ilustre rey cas
tellano. 
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personales, que no inspiraban confianza. Ni porque se llevase á 
cabo su enlace con el rey deAragon, Alfonso el Batallador, como 
al morir lo babia aconsejado su padre, vislumbrábase un tér
mino. felíz para las complicaciones que se temian. Audaz, poco 
galante y desabrido este último soberano, no podía hacer buena 
compañía con la reina, que en expresion del príncipe de nuestros 
historiadores, era de condicion brava. Así que realizadas las 
bodas, se suscitaron sérios contratiempos, quejas y desvíos pri
mero entre Jos dos esposos, discordias y sediciones, bandos y 
luchas despues en el reino. 

Por fortuna, Toledo no participó de estos disgustos;. pero 
estuvo amenazada constantemente de otros mayores peligros. 
Luego que los almoravides supieron la muerte del rey Alfonso, 
y se apercibieron de las disensiones intestinas que minaban el 
tálamo y los dominios de su heredera, creyeron que se les brin
daba una ocasion propicia para conseguir sus intentos, y con 
refuerLos de importancia penetraron en nuestro territorio. Dos 
veces en distintas épocas amenazaron á la capital, dos veces tu
viéronla en grave sobresalto, y gracias al esfuerzo de Alvar 
Fañez y del arzobispo D. Bernardo y sus clérigos, que la defen
dieron con vigor por norte y oriente, á donde se dirigian en 
ambas los tiros de los sitiadores, las huestes de Alí y Azmazdalí 
tuvieron que alejarse, despues de arrasar la campiña y algunas 
posesiones inmediatas á los muros , para ir á repartir el estrago 
y la muerte por la comarca y los puntos circunvecinos. 8 Tala-

8 Los ANALES TOLEDANOS primeros dicen: do el vocablo se Ilam6 luego de Ja Alcurnia), 
Posó el Rey Alí sobre Toledo ,.é tóvola cerca- »y viendo que se perdía el tiempo, porque 
ita VIII. dias, Era JICXLV/ll. (1110), y los »la ciudad es tan fuer.te que no era posible 
segundos: El Jforo Azmazdalí cercó á Tole- »entrarla por la fuerza, se corrió Ja tierra y 
do, Era MCXLJI. ( 1114 ). Los autores de »se entró en Magdit y Guadhiligiara. Luego 
que se valió Conde, dan más noticias, aun- »pasó la hueste contra Medina Talbira y Ja 
que no muy individuales, de estos dos sitios. »cercó, y dió tan fuertes combates. que fué 
En cuanto al de.1 año 111 O, despues de referir .Qentrada por fuerza de armas, con tanta ma
tfUe en su expedicion á las comarcas de.Tole- »lanza de cristianos que había en ella, que 
do, Ali tomó veintisiete fortalezas, y asoló y »no quedó uno á vida: y con ésto el rey se 
dejó desierta la tierra, añaden: «Puso cerco »volvió triunfante y contento con esLa ven-
11á Ja ciudad 'de Toledo y estuvo lá gente »ganza, y pasó á África. » Respecto á. el 
))delante de ella un mPs, y hubo sangrienta del año 1114 expresan, que «Mezdeli ó.Az
J>pelea en Bah Alcántara, y la ganaron los J>rnazdalf, como Je nombran otros, corrió 
)>muslimes con gran matanz.a de cristianos, »las comarcas de Toledo con espantosas al
))que no osaron salir más aunque se puso el »garas, talando y quemando los r.ampos y 
»campo á sus puertas. Fuera de Ja ciudad se naJquerfas de aquella tierra hasta Ja misma 
)) tomó Ja Almunia (huerta que corrompí. J>Ciudad, derribó el fuerte de Servand y el 
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vera, Oreja , Pulgar, Polan, Peginas, ·Magan y Cabañas con 
otros varios pueblos de la Sagra, sufrieron á su turno las iras 
de los berberíes , y vieron en sus término& derrotas sangrientas 
y fracasos inesperados. 9 Muy amenazada estuvo entonces la he
rencia del grande Alfonso. Dios sólo, que vela por los destinos 
de las naciones, y no quiso que se malograsen los frutos de las 
anteriores empresas, evitó que nuestra ciudad cayera otra vez 
en poder de los infieles. Los lamentos de los toledanos á vista 
d.el cadáver de aquel rey, habian sido, pues, una profecía~ que 
no se realizó por completo, contra lo que :humanamente era de 
esperar; porque así le plugo á la Providencia, aunque los hom
bres dispusieron las cosas de modo, que parece un verdadero 
milag~·o que Toledo sacara ilesa su independencia de tantos 
riesgos. 

La muerte de Urraca, acaecida el 8 de Marzo del ·1126, 
puso al cabo término á los desastres de un reinado que en rea• 
lidad habia sido mero eclipse de li)s glorias del de su padre, 
un.paréntesis entre las-heróicas hazañas -Oe éste y los memora
bles hechos de su nieto· Alfonso VII, llamado Remondez por ser 
hijo del primer matrimonio de aquella reina con Raimundo ó 
Ramon de Borgoña. 

El nuevo monarca, que con· más razon que su abuelo pudo 
titularse emperador de España, como veremos á su tiempo, se 
dedicó desde que fué proclamado en Leon por los ,prelados y 
señores del reino, á apagar f:}l fuego de las parci~lidades~ y la 

,,de Azquena, y en los fuertes degolló cuan
»tos cristianos habia,cn ellos, hasla las mu
njeres y los niños. i> Esto es cuanlo se sabe de 
ésas dos terribles acometidas que los almo
ravides hicieron á Toledo en el reinado de 
Doña Urraca. La tradicion pretende que en 
una de ellas prestó grandes servicios el ar
zobispo D. Bernardo, defendiendo con sus 
clérigos la torre que se tituló despues de 
los Abades, contra la cual se dirigian los 
principales golpes de 1.os sitiadores por la 
parte de la Vega. Sea 6 no exacto este he
cho, lo que parece cierto es, que D. Alfonso 
el Batallador, marido de la reina, en llin
guno de los dos lances se halló al frente del 
peligro, -y que la ciudad por si sola tuvo que 
rechazarle.· Nuestros ANALES hablan de dos 
entradas que aquel soberano hizo en. Toledo, 

una en 111 t y otra ~m 1117, y ningrto do
cumento nos acredita que so encontrase 
aquí en 111 O y 1114. 

9 Consignados están en los ANALES To
LEOA~os de este modo: l'rimeros. -Corrieron 
los Jforos la SAGR.I. é llevaron mas de D. 
Cativos de PEG!N1s, é de CAnAfíAs, é de 
MAGAN, en día de Miércoles rwimer dia de 
Julio, Em. MClll. ( 11 U) Segundos.:
Prisieron Moros 'l'ALAVERA en XVI. dws 
de Agosto, Em JfCXXXXVJI. ( 1109).
El Rey Jforo Azmazdali pt·isó 011EJA, 
Era JfCLl. ( 1113,).-Arrancadaen PULGAR 
sobre Rodfig Aznarez lunes 111. dias anda
dos de Agosto, 'Et·a MCLII. ( 1114).
Arraneada en'Pot,AN sobre Acaet ( el'alcaidc) 
Orelia en: XXI.~ dias de Agosto, Era JJCLIV. 
( 1116). 
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guerra civil, que. á mala dicha habian encendido en él las di
sensiones habidas entre .su madre y sn padrastro. El éxito más 
venturoso carona pronto sus deseos en este punto , y aunque 
tiene que doblar la cerviz al conde de Lara, D. Diego Gelmirez, 
y sus parciales que le hacen viva resistencia, aunque el rey 
viudo de Aragon 1e disputa algunas plazas , y le tiene en jaque 
por algan tiempo, y se ve en '1a precisión de recobrar con la 
fuerz~·de las·armas la integridad del patrimonio conquistado por 
sus mayores, la serenidad y el gran valor de que está dotado, le 
abren paso por entre las erizadas dificultades que en todas partes 
se le presentan, y le dejan expedito el camino para emprender 
contra los árabes andaluces y los almoravides, sus aliados, 
que le molestaban dentro y fuera de su territorio.1º 

Todos saben que á este príncipe, el cual domó el orgullo yla 
altivez de los grandes, procurando la unidad de sus estados, se 
debe el que no se aclimatase en ellos la mortífera planta del 
feudalismo, que en otras naciones de Europa no sólo estaba ya 
arraigada, sino que rendia abundante cosecha de desórdenes y 
tiranías. Él recobró los pueblos usurpados por Alfonso el Báta;.. 
llador, y ocupó la Rioja, y extendió la frontera cristiana hasta el 
Guadalquivir, y venció siempre á los moros en repetidos encuen ... 
trqs,··conquistándolesá Calatrava, Coria, Almería, 1\lora y Oreja. 

Estos dos postreros nombres enlazan honrosamente á la his
toria de Toledo el suyo y el de su esposa Doña Berenguela, se:.. 
ñora de buenas dotes y natural agraciado , hija del conde Don 
Ramon de Barcelona, con quien babia casad0 en Saldaña 
en 1128. Mora fué presa de su valor y de su empuje el 1144, 
despues de haber visto destrozados al pié de su castillo un 
año antes los miembros palpitantes del valeroso Alfonso Mu
nio , prínci.pe de la milicia toledana, y de otros caballeros, 
que tuvieron la .mala suer.te de caer en una emboscada que les 
tenia preparada el rey almoravide Alí Abul Hassan ó Alfage 
- 10 Dos años llevaba de reinado, y como Hegar al año J 128, dicen:- Vino. el Rey 
le veían distraído en las guerras de familia, Tea:eftn oon grand huest de AlmoravedesJé 
se atrevieron á provocarle casi á la vez por prisó CECA, é prísó el Alcaet Tel li'ernandez, 
distintos puntos, acercándose á nuestra ciu- é mató CLXXX ornes. Des11ues 71risó BAR
·dad, y matando en su término algunos hom- GAS, é mató L omes. Despues vino á Sant 
bres. Los segundos ANALES ToLEllANOS, al Sen:and> é mató XX omes, Era JICLXVJ. 
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como le llaman nuestros anales. A Oreja ó Aurelia, segun la 
nombran las crónicas muslí~}cas, fortaleza de alguna conside
racion en el riñon de la Sagra, que desde el reinado anterior 
venia siendo, como aquel otro pueblo , el punto de reunion y 
concierto para todos los ataques que se dirigían á'la capital, no 
le valió el esforzado arranque , ni la vigorosa defensa que su 
alcaide hiciera contra el grande ejército y los cuantiosos medios 
que acumuló Alfonso para comb.atirla.11 Bien es verdad, que si 
en el primer caso la conquista de l\lora costó alguna sangre to
ledana, en el segundo, casi desierta la ciudad mientras sus lea
les y valientes hijos se hallaban al lado del rey, peleando en 
Oreja , corrió aquella el riesgo de ser sorprendida por los al
mora vides, que la atacaron de improviso, cuidando de cercarla 
por todos vientos, para que no pudieran traerla· socorros de 
ninguna parte. Un favor especial del cielo y la. presencia de 
ánimo de la reina, conjuraron, sin_ embargo, el peligro en que 
p~r entonces se encontró Toledo. 

El alcaide de Aurelia , como se prolongase el sitio comen
zado en Abril del 1159, mermada y enflaquecida la guarni
cion que mandaba, hubo de solicitar una tregua mientras del 
África le llegaban los auxilios que se proponia pedir á Tachfin, 
emperador de Marruecos. Generoso Alfonso se la concede, y 
hecha la demanda, entraron en España varios refuerzos de 
africanos, que con alguna gente que les agregó Aben Gania, rey 
de Valencia, formaron una hueste de treinta mil hombres; la 
cual, sabido el desamparo en que se hallaba Toledo, por la au:.. 
sencia del rey y de sus caudillos en el cerco de aquella· poblacion1 
antes de encaminarse á protegerla , se plantaron delante de 

11 Nuestros ANALES refieren sucinta- é. aduxo s11s cabezas á Toledo. Esta batalla 
mente la toma por los cristianos de las for- fué en et Rio que dicen A dom, el primer 
talezas. de Oreja y Mora, contrayendo la dia de Uarcio. Despues el primer dia Da
de aquella al mes de Setiembre del 1139, y gosto lidió fffonio Alfonso con el ,Rey A!í 
la de ésta al de Abril del 11U; pero antes Alfage en l\fonA, é mataron y a ff/1mio 
hablan de los triunfos y la muerte de Al- Alfonso, é levaron su brazo á Cordoba, 
fonso Munio, ese personaje que ha realzado Era MCLXXXI. (1 aa ). Soure esta desgra
con las galas de la poesía en una buena tra- cia con Liene algunos más pormenores la 
gedia la Sra. Doña Gertrudis Gomez de CnóNICA LATINA llE ALFONSO VII, que pu
Ave11aneda. Lidió, dicen, Mttnio Alfonso blicó el Maestro Fforez en el tomo XXI de 
con Moros, é mató á dos Reyes de ellos, é la ESPAÑA Si\(;nADA. La tragedia antes men
el uno ovo nome .4zover, é el'otro Abenzeta, cionada es sólo un episodio de su vida. 
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nuestros muros, y empezaron á expugnarlos, derribando sus 
torres y aportillando las murallas. 

La emperatriz Doña Berenguela, que se ve en tal conflicto, 
y no tiene medios de resistirá la bravura de esta muchedum
bre, ni puede confiar en que la acorra su esposo en semejante 
aprieto, envíales un embajador' y por su conducto les dice: 
«¿No conoceis que es mengua de caballeros y capitanes esfor
»zados acometer á una mujer indefensa, cuando tan cerca os 
»espera el emperador? Si quereis pelear, id á Aurelia, y allí 
» podreis acreditar que sois valientes , como aquí dejareis de
)) mostrado que sois hombres de honor, si os retirais.)) Cuentan 
las crónicas que los árabes se excusaron, manifestando que ig
noraban estuviese allí la reina, y que ofreciéndola levantar e¡ 
sitio, la rogaron á la vez se asomase para saludarla. Dióles gra
cias por su galantería Doña Berenguel a , y al poco tiempo, 
adornada de sus mejores preseas imperiales, rodeada de da
mas y doncellas, que cantaban al acorde de ·distintos instru
mentos' se presentó radiante de majestad y hermosura en un 
halcon de su alcázar: los infieles al verla hiciéronla un respe
tuoso saludo; y maravillados de aquel espectáculo, volvieron 
la espalda avergonzados, y se pusieron á seguida en marcha 
para su lierra, á donde llegaron «sin honor y sin victoria.>>u 

Los de Oreja , desperanzados y faltos de todo auxilio des
pues de este lance, ofrecieron rendirse al sitiador, á condicion 
de que libres v con su moviliario les dejase retirar á Calatrava. 
El monarca c~stellano otorgóselo muy contento, agasajándoles 
espléndidamente, como en recompensa del caballeroso porte que 
los suyos habian tenido con la reina, ó para que fueran á de:
cirles, que en Castilla amor con amor se paga, y finezas pro
ducen sacrificios>. pespues de ésto, el emperador, dejando un 

12 Así lo escribe la Cn6N1CA citada en 
la nota anterior, donde tambien se lee que 
las doncellas d.e la reina , cuando ésta salió 
al balcon del palacio , se mostraron can -
t~ntes in tympanis, et cytharis, et cymba· 
lis, et psalteriis. Los historiadores que des
.cribe.n los monumentos toledanos, dicen 
que Doña Berenguela se asomó á un torreon 
que todavía subsiste en el alcázar en el 

muro de oriente. Aquella es una de las 
obras más antiguas de este soberbio monu
mento; pero no nos atrevemos á asegurar que 
existiese en Ja época á que nos contraemos 
ahora. De todos modos., no parece dudoso 
que por este punto se exhibiera la emper!l
triz, pues LO que los árabes pusieron su 
campo al otro lado del rio, en Jos cerros de 
San Servando. 

46 
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fuerte pres.idio en el castillo de Oreja, se vino con su, gente para 
Toledo, donde fué recibido. con grandes demostraci~nes, de 
alegría , cantándose un Te-:Deum en la catedral por la te:rmi
nacion de la guerra. 

Venturoso hubo. de ser para nuestra ciudad el reinádo del 
sétimo Alfonso: victoriosa siempre en los combates que al·pié 
de sus muros libraron los muhometanos, extendiendo su poder y 
su preponderancia, como cabeza del imperio recien constituido, 
á todos los pueblos de su comarca y má( allá de sus límites na
turales, dentro de las fronteras de los infieles , pudo conside
rarse ya verdadera dueña de España., y creer resucitado el 
antiguo poder de los godos. Copiando al intento las :palabras 
de un escritor elegante de nuestros dias , nobles y valerosos 
campeones eran entonees sus vasállos, belicosos ejercicios ~sus 
tareas, continuadas ovaciones sus festejos , sus frecuentes hués
pedes señores y príncipes que· pedian su alianza ó la rendían 
homenaje. En ella encontraban pronto escf}rmiento los atrevi
dos , recompensas los generosos , abrigo los indigentes, y los 
presuntuosos y arrogantes motivos sobrados para proclamarla 
soberana de Castilla. Aben Gania, último caudillo almora vide,. 
que habia prestado fuerzas para combatirla, pidióla proteccion 
y amparo en sus apuros. Cuando Luis VII,. rey <le Francia, 
yerno de Alfonso, la visita en 1155, queda deslumbrado á vista 
del lujo y de la magnificencia que desplega ante sus ojos. Un 
monarca de corazon brioso, con mano vigorosa é invencible 
la babia asegurado contra la ambicion de la morisma ; la dió 
consistencia y esplendor un gobierno ilustrado, y la gloria la 
habia engrandecido sob11e las demás poblaciones de la península. 

Tras tantos dias de dicha y de fortuna .como proporcionó á 
Toledo el hijo de Urraca, sucedió uno de llanto 'y amargura, 
que puso en consternacion al reino entero .. Despues de volver 
mil veces Jleno de laureles y sin contratiempo en ninguna, de 
sus expediciones á Córdoba y Zaragoza, á Baeza y Almería, 
en 1157 tuvieron primero los toledanos la noticfa de su muerte 
natural, ocurrida á la sombra de una tienda de campaña en 
Fresneda , cerca del puerto del Mu\adal, el 21 de Agosto, Y 
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:más tarde vieron 'entrar por las puertas de la ciudad en hom .. 
hros de fieles servidores, acompañado de su hi,jo, el féretro que 
encerraba sus restos inanimados. Regáronlos con lágrimas de 
gratitud, y les prepararon honroso descanso en lugar preferente 
de Ja iglesia primada. Alfonso et VII era el primer rey , desde 
la reconquista, que recibia sepultura en Toledo , y no hay por 
qué decir que sus exequias y su tumba corresponderían al ca
riño que le profesaba la corte.13 

En medio de las buenas prendas que adornaban al monarca 
difunto, un desacierto habia cometido en sus últimos dias, que 
malogró en parte los beneficios que produjo este reinado. To
caba sucederle á su hijo mayor D. Sancho, quien por su tardío 
nacimiento y temprana muerte mereció el nombre del Deseado 
en las historias , y llevado Alfonso del cariño de padre , ol vi
dando lo que la justicia y la razon de estado, no menos que 
el interés de sus pueblos, le demandaban, dividió entre él y su 
hermano menor D. Fernando los dominios de Leon y de Cas
tilla. La unidad y el poderío del reino toledano quebrantáronse 
otra vez merced á esta medida imprudente. Sancho, debilitado 

· por tales desmembraciones , se vió pronto acometido de pro
pios y extraños. 

El rey de Aragon , su tio, amenaza despojarle de la Rioja, 
y aunque le derrota en un encuentro, para asegurar su amistad, 
se ve obligado á cederle algunas villas de la derecha del Ebro, 
que pertenecian á su corona, bien que le arranque en pago y 
como feudo el que él y sus sucesores asistan con el estoque des
nudo á la ceremonia de la coronacion de los reyes castellanos. 
Los almohades tambien turban su sueño. Esta raza africana, 
·que tuvo su principio el año 1121 en el valiente Muhammad 
Abu Abdallah· el Mahedí, bajo el gobierno de su sucesor Abdel-

. 13 Los ANALES TOLEDANOS , primeros, la primera urna cineraria que hay ?ºn águi
s6lo dicen que fué el Emperador con Huest las imperiales al lado del Evangelio, cíl al 
.á tierra de Moros> é tornóse ende en XXI. presbiterio de la capilla mayor de nuestra 
dias. de Agosto al p.uerto del Jfuradal, é iglesia, á donde quedó colocada, como las de 
muria y> Era MCXCV. ( 1157 ); pero los otros monarcas, infantes y personas reales, 
terceros .• que publicó el Maestro Florcz en el cuando se hizo la obra de esta capilla en 
tomo XXIII de la EsPAÑA SAGRADA, asegu- tiempo del cardenal Cisneros, trasladada la 
ran que vace en. Toledo. Además se sabe de que hasta entonces se llamó de Heyes viejos 
positivo; que su cuerpo está depositado en á la titulada del Espíritu Santo en 1498 . . 
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mumen, el cual habia destruido el imperio de los· almorávides 
en África, llamada por algunos walies que eran hostiles á 
éstos,, ó codiciosa de nuestros tesoros, se introdujo en España con 
veinte mil infantes y diez mil caballos al mando del caudillo Abu 
Asuram , y asentó sobre el trono de los árabes á Aben Jacob, 
hijo de Abdelmumen. Mientras vivió Alfonso VII, esagente no 
repasó jamás sus fronteras, y aún sufrió alguna vez sus amagos; 
pero al subir al sólio D. Sancho, viéndole jóven y sin los esta
dos de su padre, le quita las plazas que éste conquistara en 
Andalucía, y des pues de recobrar á Andújar y Baeza, intenta 
penetrar en tierras de Toledo. Fué preciso que el rey castellano 
mandara á Sevilla fuerzas respetables de Avila y Extremadura, 
y que allí, á vuelta de algunas pérdidas , consiguiese un triunfo 
cabal sobre los musulmanes, .matando á dos de sus generales 
ó reyezuelos, para que el mal no se propagase con rapidez, .ni 
cundiera hasta nuestros alcores. u 

Aún así; inquietos los vencidos almohades no dejaban de 
hostilizar á los cristianos siempre que podían , · y se iban pre
parando para emprender contra Calatrava, qué era la llave que 
les cerraba. el paso hácia el centro de la nacion. Los caballeros, 
templarios, á quienes se babia concedido aquella fortaleza con 
el cargo de defenderla de los moros, temieron no poder resis
tir á su empuje, y se la devolvieron al rey, dejándola en el 
mayor desamparo. Publicóse entonces un edicto, ofreciéndosela 
con todos sus honores y dependencias á cualquier caballero ó 
rico-home, que se encargara de sostenerla contra los sarrace~ 

nos. Dos monjes distinguidos , que se hallaban á esta fecha en 
Toledo arreglando el monasterio de San Bernardo, San Rai
mundo, que era abad del de Fitero en Navarra, y Fr. Diego Ve
lazquez , natural de Bureba, que en el siglo babia profesado la 
milicia, viendo que nadie se presentaba á aceptar las condicio
nes propuestas, pidieron la plaza al soberano, y éste se la otor
gó, con licencia para que predicasen una cruzada; alzaran han-

14 Nuestros ANALES primeros hablan de cieron al rey Abe.n. Jacob, é .mataron al 
esta expedicion, diciendo: Fueron los de Bey fillo Dalaguem, .é al. Rey Abengamar, 
Avila á tierra de Moros a Sevilla, e ven- Era J!CXCVI. ( 1158 ). 
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<lera y pudieran constituir ejército. Así nació en 1158 la órden 
militar de Calatrava, fundada por aquellos dos valientes monjes, 
quienes supieron acudir en momento oportuno al remedio de las 
necesidades ,públicas, estrechando á sus gentes con el voto 
solemne de religion bajo la regla del Cister, y uniendo el 
ejercicio activo de las armas con la virtuósa ociosidad de la 
oracion, segun dice el Maestro Berganza.15 Toledo, que dió 
orígen á esa institucion bienhechora , á que tantos dias de gló
ria debió despues la patria, tiene este. título más al aprecio del 
mundo. 

Sancho 111, con este último acto que hará inolvidable su me
moria, acabó pronta, pero brillantemente su carrera. La muerte 
que le sorprendió el 51 de Agosto de aquel mismo año, vino á 
segar en flor su existencia, y á malograr las esperanzas que 
hizo concebir al pueblo un reinado tan breve como frucJuoso. 
Tenia este monarca al fallecer solos veintiseis años de edad, y 
babia gobernado uno y diez dias. La iglesia catedral recogió ca
riñosa sus cenizas, colocándolas al ladD de las de su antecesor .. 16 

De su matrimoniocon Blanca de Navarra, que mul'ió en 11a6, 
,babia tenido un hijo, Alfonso el VIII, llamado des pues el rey Ni
ño, el Noble ó el de las Navas. En la más tierna infancia este 
príncipe cuando sucumbió su padre, á pesar de las sábias pre
venciones y buen consejo con que Sancho arregló su tutela, y 
dispuso lo que debía hacerse mientras no llegara á los quince 
años, ~poca por el mismo señalada para que tomara las riendas 

15 En memoria de este suceso, la 6rden 
de Calatrava ha deseado ardientemente po
seer el cuerpo de su ilustre creador San l\ai
mundo, que desde la villa de Ciruelos, don
de fué sepul~do primeramentP,, se trasladó 
en 14 7 l á nuestro monasterio de Monte Sion 
6 de. Sa.n B.ernardó. Rades de Andrada , en 
su CR6N1éA DE LAS TRES 6RDEN1~s, refiere que 
el.vigésimo nono Maestre, D. Garci Lot10z de 
Padilla, electo once años despues de aquella 
f~ch_a, solicitó de los monjes esta glorio~a re
hqma, para colocarla en el convento de 
Calatrava, ofreciéndoles la dehesa rlel Cas
tañar y dos mil ducádos más de renta anual 
si venían en ello; pero que como no accedie
sen á esta súplica, mandó labrará su costa 
~n. arco muy suntuoso en una capilla de la 
1glcs1a de San .Bernardo , donde se puso el 

bulto de San Raimun<lo, con una pintura ale
górica que le representaba á él y sus com
pañeros, peleando á caballo con hábitos y 
lanzas contra los moros en los principios de 
la 6rden. Nada de ésto existe ya, y única
mente se conserva el cuerpo del santo den
tro de una preciosa urna de plata cincelada, 
que á la exclaustracion de los regulares 
en 1835, pas6 Q()l extinguido monaste!'Ío al 
ochavo 6 relicario de la catedral , en donde 
al presente se halla. • 

16 Era JlfCXCV. (1 Hi7) comenz6 á reg
nar en Castiela D. Sancho. fi,jo mayor del 
Emperador, y regnó un anno y XXII. días, 
y murió en 'l'oleáo II. Kalendas de Setiem
bre, y soterráronle cerca su Paltre. ANALES 
ToL1mANos terceros, que pueden verse en !a 
ESPAÑA SAGRADA 1 lomo xxm. . 
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del mando, turbulencias de todo género y guerras de personas 
poderosas, que se disputaron con este motivo el manejo de la 
administracion . pública, fueron el amargo fruto que recogió el 
país de semejante minoría. 

D. Gutierre Fernandez de Castro, anciano de.buen seso, pa
cífico y bondadoso,· era el tutor designado por el rey premuerto 
para su hijo. Esta preferencia irritó á los Laras, familia revoltosa 
é influyente, enemiga de los Castros, y de ella partieron al ins
tar1te declaradas resistencias á que el tutor ejerciese el cargo 
que le había confiado un testamento explícito y terminante. En 
vano el prudente D. Gutierre, queriendo cortar en su gérmen 
la discordia, confió el régio pupilo, para que le educase, á un 
hermano uterino de los La ras , á D. García Garciez de. Aza, hijo 
del conde de Cabra, que cubrió con su cuerpo al desdichado 
infante? D. Sancho, muriendo como bueno en la batalla de Uclés. 
La eleccion recayó en un desleal, quien, burlando al viejo. tu
tor, entregó el niño á D. Manrique de Lara, cabeza de su ex
ti~pe, hombre hazañero, emprendedor y belicoso, que se. 
preciaba de ser la mejor lanza de su tiempo; y de no reconocer 
superior ni igual en paz ni en guerra. Un desengaño tan cruel, 
y los desmanes y las tropelías de que era objeto el. reino por 
la osadía de este hombre jóven y atrevido, acabaron con la pa
ciencia del anciano débil y achacoso, matándole al fin de pesa
dumbre. 

Con este inesperado desenlace, sin dique ni freno los Laras, 
apoderados del poder, se entregan á todo linaje de excesos, y 
desposeyendo á los Castros de sus castillos y tenencias, ]es 
ponen en la necesidad de rogar al rey de Leon D. Fernando, 
tio de D. Alfonso, que se encargue ele la tutela de su sobrino 
y de la gobernacion de sus estados. El leonés ambicioso~ acep
tando la oferta, con un ejército respetable penetra en Castilla. 
Toledo le reconoce como tutor del .príncipe.17 El la da por al-

17 D. Fernando se titulaba tambien so- Navarra, el infantazgo de sus re.inos de To
berano de esta ciudad , como lo hace obser- Jedo, Anserra, Extremadura, Leon, Gali
var el Sr. Cavanilles, .citando un documento cia y AsLúrias, segun lo babia poseído su 
de la época. En 27 de Enero del año ll 65 tia Ooña Sancha , hermana de su padre, y 
<lió á su hermana Doña Sancha, reina de el privi~egio de con.ce~on, donde se apellida 
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caide ó gobernador á: D. Feruando Ruiz de Castro, hijo mayor 
de'D. Rodrigo, hermano de D. Gutierre. En Ja corte, pues, 
por ahora han perdido toda su influencia los Laras. Veamos, 
sin embargo, cómo les iba en otros puntos. 

Engreido D. Fernando con el suceso que obtuviera en sus 
primeras éorrerías, y deseoso de apoderarse de la persona del 
rey que poseían aquellos, persiguióles tenazmente hasta el naci
miento del Duero, y les estrechó de tal modo, que se obligaron 
á rendirle pleito homenaje y á entregarle al D. Alfonso, al cual 
tenian custodiado en la fuerte parroquia de Santa Cruz de Soria, 
bajo condicion de que el tio habia de jurar solemnemente devol• 
ver al sobrino, cuando llega~ á mayor edad, el reino que ad
ministraba en su nombre. 

Todo se allanó fácilmente para la entrega: vencidos y ven
cedores 'entraron juntos en la estancia donde se hallaba eL régio 
huérfano; pero como éste prorrumpiese en dolorido llnnto al 
saber que, le apartaban de sus compañías favoritas , tuvieron 
que sacarle por el pronto de la cámara, y entonces un hidalgo 
llamado Pedro Nuñez de Fuente-Almexir, pariente de los Laras, 
cub1·iéndole bajo su tabardo y montando con él en un caballo 
ligero, á toda brida salió de la poblacion, y le condujo á la for
taleza de San Estéban de Gormaz. Perseguido allí por D. Per
mmdo, es trasladado súbitamente á Atienza, desde Atienza á 
Segovia, y de Segovia á A vila, dicha de los Caballeros ó Leales, 
porque entre sus moradores encontró un inexpugnable muro, 
que no pudo romper jamás la inconti·astable fiereza del tno., 
narca de Leon. Los Laras habían hecho creer al pueblo que 
éste, llevado de una ambicion desmesurada, seducido por la 
traicion de los Castros, babia pisado á Castilla, para robarla 
su indépendencia, y usurpar al rey legítimo su trono. Com
prendemos, por tanto, los· esfuerzos que hizo el patriotismo 
de los avileses y otros castellanos, con el fin de impedir que se 
consumasen tan inicuos proyectos. 

Dei. grntía Ilispaniarum Rea;, concluye re{lnante <lomino rege Ferrando r~ Tor,ETO, 
en estos términos': ]lacta c((!t'ta apud tute- E.Tt1'emadura, Leyione, Galecia et As
lani 6.º kalemlas Febtnarii era b/CCJI, tut·iis. 
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No era T0ledo de los pueblos que menos contribuían por 
entonces á hacer la causa de los .Laras. Manteníanla en sobre
salto y fuertemente disgustada las vejaciones que sufrió durante 
el gobierno de D. Fernando Ruiz de Castro, que como hemos 
dicho antes, tenia la guarda y tenencia de la ciudad .con el 
cargo de administrarla justicia, y los pocos .favores que mere
ció al leonés cuando entró en ella el 9 de Agosto del año 1162;18 

aparte de otras causas no bien aclaradas todavía, entre las cua
les parécenos puede contarse cierto grave movimiento ó sedicion 
popular inexplicable, ocurrida por el mes de Mayo del año 1159.111 

Es muy cierto, en medio de todo, que mientras el soberano de 
Leon se apoderaba de las mejores·y más importantes plazas de 
Castilla; mientras D. Sancho de Navarra, aprovechándose de 
las revueltas y disturbios de este reino, se paseaba por la Rioja, 
y tomaba y fortificaba algunas poblaciones , la nuestra tramaba 
en secreto una conjura contra su alcaide D. Fernando, que 
acababa de llegar victorioso de la jornada de Huete, donde dejó 
muerto á su contrario D. Manrique de Lara. Se ignora quiénes 
formaban la conspiracion, y con qué medios contaban para lle
varla á cabo; pero se sabe que entraban en ella muchos caba
lleros y peones, lo principal de la nobleza y el pueblo, y es de 
presumir tambien que la mayor parte del clero, por lo que 
diremos más adelante. Consta asimismo que al frente de todos, 
como el jefe que dirigía el arriesgado golpe , se encontraba 
D. Estéban Illan, hijo de Illan Perez y Doña Froila Nuñez, 
ilustres descendientes de la noble y rica familia de los Toledos. 

Con las más sigilosas precauciones, cuando todo estuvo 
concertado y bien dispuesto, este caudillo se puso en inteligen
cia con los guardadores del rey ; hízoles que se le trajeran 
hasta Maqueda, y preparándole de antemano seguro y cómodo 
hospedaje, desde allí una noche le trasla.dó á esta ciudad, in-

-
18 Es la única vez que le citan nuestros 

ANALES. 

19 Jllovíóse el Concejo de Toledo J dicen 
los segundos ANALES TOLEDANOS, t! prearon 
casa de Pedro Atvacil, Sábado IX. dias de 
Mayo, é quemaron. é derribaron su casa, 
Era MCXCVII. ( 1159 ). Aunque no expre-

san el motivo de este movimiento, ni reve
lan quién era el Pedro Alvacil, el venir la 
insurreccion del concejo nos hace sospe
char, que aquél .sería una de las autoridades 
puestas por los Castros, para vejar y per~
guir á sus· contrarios los Laras , que teman 
gran partido en nuestra ciudad. 
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troduciéndole ·y recatándole algunas horas en la torre de Ja igle
sia de San Roman, que babia edificado á su costa, cerca de 
las casas de su morada. Al día siguiente, avisados los parciales 
y amigos de D. Estéban, acudieron al punto indicado; izáronse 
en la torre las banderas reales; asomóse el príncipe á una ven
tana, y mostrándole aquél al concurso entusiasmado, le aclamó 
á grandes voces, diciendo por tres veces: Toledo, Toledo por 
Alfonso VIII de Castilla. 

Como esta noticia cogiera completamente desprevenido al 
de Castro, juntó al momento la poca gente que pudo, y acudió 
á sitiar la iglesia en que se hallaba el monarca. Vana tentativa. 
Sus esfuerzos fueron inútiles, y arrepentido, segun unos, de 
su intento, ó desengañado, segun otros, en una pelea que sos
tuvo con los insurrectos cerca de San Juan Bautista, que dicen 
se llamaba entonces San Juan de la Leche, tomó el prudente 
partido de evacuar.la poblacion, atendiendo sólo al resguardo 
de su persona, y huyendo á Zurita, desde donde luego despe
chado y para satisfacer su venganza , se pasó al moro como 
era costumbre en esta época.20 

El rey, cesado el peligro, fué trasladado al alcázar, y em
pezó á gobernar sus reinos por sí , en la plenitud de todos sus 
derechos, el dia 26 de Agosto de 1166, aunque no se le juró 
como tal hasta que llegó á la edad marcada por su padre, ni se 
pusieron en sus manos las tenencias de los castillos y feudos por 
los caballeros que en su defecto los regian, hasta las cortes ce
lebradas en Búrgos á principios del 1170.u Tenia en verdad 
pocos años, pues apenas · habria cumplido once ; pero á más 
de hallarse bastante adelantado en ánimo y cuerpo por la exce
lente educacion que le dieron en Avila sus maestros el obispo 
D. Cerebruno y D. Pedro Arazuri, se temia provocar nuevas 

20 Mondéjar en las MEMOntAS msTón1cAs 
DEL REINADO DE D. ALFONSO EL NonLE, afirma 
que el de Castro se fugó de Toledo sin pe
lear, y Aleocer y Pisa sostienen que hubo 
lucha en el punto designado en el texlo. 

21 En los ANALES TOLEDANOS primeros 
se lee .. que sacaron á Ferrand Royz de 
Toledo. é entró et Rey D. Alfonso en Toledo, 

é:1 XXVI. días andados Dar¡os/o día de 
Viernes, Era MCCIV. (1166). Esta fecha 
que no se encuentra bien deslindada en nin
gun otro documento, fija la conclusion de 
la tutela en que vivió el monarca desde la 
muerte de su padre, y el principio de su 
soberanía independiente, que de derecho 
no f ué reconocida hasta las cortes de Búrgos. 
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complicaciones , si se le proveía de tutores y se prolongaba más 
• I su mmorm. 

Pruebas de la omnipotencia de su poder ofrecen los castigos 
que ordenó á los amigos de los Castros, que le resistieron la 
entrega de Toledo, y los favores con que premió liberalmente\ 
la lealtad y el arrojo de D. Estéban Illan, á quien hizo merced 
de las salinas de Peralejos y Abejares , mandando se le midiera 
colmada la fanega de sal que cobraba de renta en ellas, de los 
castillos de Albaladejo, Zudarrahaz y Castrejon, de cuatro 
tiendas de las del rey en cada mercado, y de las tenencias de 
las puertas del Cambron y Bisagra, con el alguacilazgo mayor 
de la ciudad y otras muchas cosas~ii Comenzaba á reinar, siendo 
justo y espléndido: para ser grande, tocábale concluir dando 
señales de extraordinario valor en varias funciones de guerra. 

Túvola casi á la vezó al menos alternativamente, y no siem
pre con buena fortuna, en todos los estados que rodeaban al 
suyo. Con el rey D. Sancho de Navarra y D. Alfonso de Aragon, 
con D. Pernando de Leon y D. Alfonso Enriquez de Portugal, 
ya provocador, ya provocado, ora en defensa de sus derechos, 
ora auxiliando como aliado los de sus vecinos, midió en distin
tas ocasiones las armas, realzando en todas el lustre del renom
bre castellano. Mas cuando las paces y conciertos con estos 
mol)arcas ó la muerte repentina de alguno, poniendo fin á las 
cuestiones domésticas, le dejaban respirar libre ·por algun 
tiempo, dirigia su atencion hácia el país que poseían los moros; 
y bien· que éstos le amenazasen, asentando el pié en sus domi
nios, bien que él fuera á buscarles en el que á los mismos cor
respondia, jamás se le vió tranquilo , ni dió desca:nso un solo 
día á su brazo prepotente. 

El apoyo que continuó prestando á Aben Ganfa , rey almo
ra vide de Valencia, contra sus enemigos los almohades, vic-

22 CRÓNICA DE ALFONSO VIII, CASA DE había tenido, dispuso colocar en el templo 
LOS TOLEDOS del Conde de Mora, Salazár una estálua de D. Estéban lllan á caballo, 
de Mendoza. en las DIGNIDADES SEGURES DE con lanza en ristre . y una bandera en la 
CASTILLA, y Aleocer y Pisa ensuslltsToRus. mano~ Esta estátua: foé sustituida por una 
Los· más de· estos. autores dicen tambien, pintura, que la Feprodujo, y se colocó en el 
que el cabildo catedral , mezclado en la techo de l:i nave del Trasparente,· .Cuando 
conjura, luego que vió el: dichoso éxito que se construy-0 el .edificio actual. 
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toriosos en el mediodia, sirvió de pretexto para que éstos le 
provocasen á la guerra, ó para que él se la declarase abierta .. 
mente. El sitio de Huete fué el principio de una série intermi
nable de, acciones , que media con la vergonzosa derrota de 
Alarcos.,, y termina con el milagroso triunfo conseguido en las 
Nav&s de '.(olosa. Si Aben Jacob, jefe de aquella raza, en 1172 
estuvo á punto de ver realizados sus désignios, á no caer una 
lluvia inesperada sobre la primera poblacion , socorriendo á 
sus apurados moradores en el momento mismo que, faltos de 
aliento por haberles cortado el agua , iban á entregársele; si 
en la segunda el 18 de Julio de 1195 venció al impetuoso cas
tellano, dejándole destrozados sobre el campo la flor de la 
nobleza y veinte mil caballeros; en los desfiladeros de Sierra 
Morena, cerca del puerto del I\furadal, los ejércitos de los re
yes de Castilla, Aragon y Navarra, con multitud de gentes 
colecticias que reclutaron los arzobispos de Narbona y Bur
deos y el obispo de Nantes, unidos todos en santa cruzada, 
predicada .antes de nacion en nacion por el prelado de Toledo 
D. Rodrigo Jimenez de Rada, que habia ido á Roma á solicitarla 
con mil indulgencias del pontífice Inocencio lll, cayeron de 
improviso sobre las confiadas huestes agarenas, mal dispuestas 
para la batalla, y repartiendo la muerte y el estrago , hicieron 
la más horrorosa carnicería , de que dan cuenta por este tiempo 
las historias.~3 

No entra en el plan de la nuestra referir los grandes prepa
rativos arreglados para esta jornada, describir los pormenores 
que tuvieron lugar en medio ,de ella, ni detenernos á enumerar 
l~s cons~cuencias de un hecho que repartió el espanto y la cons
ternacion en el pueblo árabe , llenando de santa alegría al orbe 
católjco. Quédese esta tarea para los historiadores generales de 
España. Basta á nuestro propósito indicar no más, que en el cuer
po de tropas mandado por el rey Alfonso, el cual era el centro 

~3 Seg~m D. Alfonso escribia al Pontí- nos. Horrible matanza, que aparece aún 
fice, refiriéndole los incidentes de la accion, más espantosa, considerando que de los cris
murieron en ella más de cien mil mahome- tianos sólo perecieron veinticinco á treinta 
tanos; número que el historiador D. Rodrigo hombres, con arreglo al testimonio del 
hace subir li doscientos mil poco más ó me- mismo rey y arzobispo citados. 
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y vanguardia de los cuatro, en que se dividió la hueste cristiana, 
marchaba la comunidad de Toledo, compuesta de los concejos 
de la provincia, « é en el pendon de la provincia de Toledo, 
(que llevaba el alférez D. Alvar Nuñez de Lara) estaba la imá
>> gen de la bendita é gloriosa vírgen Santa María , amparadora 
))de España: é al golpe que llegó el pendon de la imágen de 
))Santa l\farfa, los moros que fasta aquella hora estovieron 
»fuertes é recios, luego volvieron las espaldas é comenzaron á 
»fuir, é los cristianos ( siguiéronles) firiendo é matando en 
»ellos muy cruelmente de grandes feridas.» Esto lo asegura un 
cronista de buen crédito, testigo presencial del combate.2

' Si 
es cierto, no puede tomarse á arrogancia , que los toledanos se 
atribuyan en gran parte la victoria alcanzada en las Navas de 
Tolosa el 16 de Julio del 1212. 

Sea por esta creencia, ó por que la considerasen desde luego 
como un suceso extraordinario, digno de celebrarse con el ma
yor entusiasmo, al ver <le vuelta de su expedicion al ejército 
vencedor , cargado con los laureles recogidos en ella y en 
Baeza y Úbeda, que con los castillos de Ferral, Bilches, Baños 
y Tolosa , tomó á seguida, dieron rienda suelta á su júbilo, 
haciendo á aquél un recibimiento ostentoso la ciudad, y tra
taron de inmortalizar el recuerdo de esta gloria, estableciendo, 
por indicacion del arzobispo D. Rodrigo, la fiesta del triunfo 
de la Santa Cruz , que aún se celebra todos los años en el dia 
expresado.25 Tambien dispusieron y el cabildo catedral aceptó, 
que la iglesia trasmitiese con gratitud á las generaciones futuras 
este hecho de armas, colocando en sitio principal la estátua del 
rey y una que figurase al pastor ó .rústico que guió al ejército 
por fácil camino, oculto entr~ las ,asperezas de la sierra, á en
contrarse con los árabes, los cuale~ no le creían tan irlmediato.~6 

2i El ya repetido arzobispo D. Rodrigo, 
qu~ con su guion procesional y. sus clérigos 
asistió á la batalla, y no se separó un mo
mento del lado de D. Alfonso ,-en un MS. 
que se conservaba en Bilches, y copió Ji
mena en los ANALES ECLESIASTICOS DEL OBIS
PADO DE JAEN. 

25 Para. mayor solemnidad, colgábanse 
en tal día en uno de los muros de la nave 

mayor defa Catedral hasta hace pocos años, 
las banderas y estandartes cógidos á los mo
ros en esta jornada, y de que babia hecho 
donacion á la Santa Iglesia el rey O. Alfonso. 

26 En uno de los pilares que se levantan 
dentro de la Capilla mayor de la Ca.tcdral, 
al empezar la gradería del presbiter1~, en 
el que correspondé-al lado del evangelio, se 
divisan las dos estáLuas del rey y del pastor 
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En el éxito de esta cruzada no podía menos de complacerse 
la corte del reino de Castilla, tan encariñada con su soberano; 
el pueblo que por cuatro veces había visto desplegar al viento 
en su Vega y sus contornos el blanco pendon de los almohades;" 
la ciudad, en fin, que tantos males habia padecido por causa de 
los mismos cruzados, desde que Alfonso conQibió el pensamiento 
de emprender sériamente contra aquella casta feroz y atrevida, 
que le traia de ordinario inquieto, y le obligó hasta entonces 
á sostener diferentes sitios ,en varios puntos~28 ¡Cómo además 
no habían de regocijarse con la victoria de las Navas los tole
danos de todas clases y gerarquías, así los cristianos como fos 
mudéjares, cuando terminada aquella empresa, quedaron des
hechos los ejércitos momentáneamente asociados para tan cofo
sal empeño, y cesaban por consecuencia Ia:s exacciones con 

de las Navas. Está el monarca representado 
con manto, corona real en la cabeza y una 
espada en Ja mano. El pastor viste un sayo 
largo hasta los piés, y un capotillo que le 
llega á Ja rodilla; cúbrele Ja cabeza una 
caperuza á modo de capilla ó cogulla mo
nacal, la cu.al le baja hasta el cuello; muestra 
Ja barba larga y el rostro tostado , y con la 
mano izquierda tiene un payado ó báculo, en 
que d.escansa la derecha. Por bajo de esta fi
gura c11elga una cinta como de tres dedos de 
ancho y una tercia de largo, sobre la cual sin 
duda ha habido alguna inscripcion, de la que 
sólo se conservan hov dos letras apenas prlr
ceptibles, y son un ·A v ¡una T. Dícese por 
unos que este pastor se JiamabaMartin Hala
ja , y que por haber dado la seña de que en el 
sendero se encontrarían Jos cristianos una 
cabeza de vaca comida de los lobos, lo que 
en efecto se verificó , s.e le concedió nobleza 
con el apellido de Cabeza de Vaca. Otros, 
que aseguran no .se volvió á verá semejante 
hombre. atendidos los milagrosos resultados 
que produjeron sus indicaciones, se figuran 
q~e sería un ángel , y hasta que. fuera ~an 
Isidro Labrador, patron de Madrid. La p1e
~ad .en ésto ha tratado de sobrepujar á Jos 
mve.ntores de nobiliarios y genealogías; pero 
la ver.d~d es, que ningun~ aléga en favor de 
su opimon pruebas convmcentes. 

27 l•'ueron.estas cuatro veces en 1167, 
117 3 , 1196 y 1197 , dos antes y otras dos 
despues de. la rota de Alarcos. Tres de ellas 
mencionan solamente Jos ANALES ToLEDAll>OS 
primeros en esta forma :-Entró el Rey Lop 
en (tierra de) Toledo, Era MCCV. (1167).
Pi·isó el Rey de Marruecos á MoNTANCHES, 

é á SAN'fA Cnuz, é TnuJmLLO, é PLACENCIA, 
é vinieron por TALA VERA' é CO?'laron el 
olivm·, é ÜLMos, SANTA ÜLALLA, é EscALONA, 
é lidiaron l\hQUEDA, é non la prisieron, é 
vinieron cercar TOLEDO, é cortaron las vi
ñas, é /os árboles, é duraron 11 X. días. en el 
mes de Junio, Era MCCXXXJ V. ( 1196 ).
A otro año vino el Rey de Marruecos para 
TAr.AVF.RA, é por MAQUEDA, é por ToLEDO, 

é po·r MADRIT, é por ALCA.LA, é por ÜRF.LLA, 

é por UcLES, é po1· HuEP1'E, é por CuENCA, 
é por A LAncoN , é de si fues por la ira de 
Dios, Era JJ!CCXXXV. (1197). En Conde 
se encuentra noticia de la cuarta hácia el 
año 568 de la hegira ( 1173 de Jesucristo) 
en que dice « fué la entrada del príncipe 
»Cid Abu Beker en tierra de Toledo, que 
>>llegó hasta la misma ciudad , matando y 
»cautivando gentes, destruyendo pueblos y 
))quemando alquerías y aldeas.)) Tambien 
el mismo autor, explicando la del 1196, 
escribe: «En esta ciudad (Toledo) estaba el 
))rey Alfonso y ( Abu Jacob) le cercó en 
»ella, y la estrechó y cortó el agua, y le 
»quemó las huertas, y taló sus contornos, 
»y aplicó máquinas á sus muros; pero viendo 
»la fortaleza de Ja ciudad, levantó luego el 
»Campo de sobre ella , y pasó á Medina Ta
»lamanca.» Por Jo visto, en esta gazna 6 
correrfa fué citando se destruyó por com
pleto el acueducto romano, para cortar el 
agua á Jos sitiados. 

28 Cuenca, Sietfila, Alarcon , Jniesta, 
Reina, Magazela, Baños, Sorquera , Cue
vas, Alcalá y otros, fueron testigos de la 
incansable constancia con que el rey Noble 
combatió á los almohades. 
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que los molestaron antes! ¡Cómo no.·habia deálegrarse nuestra 
poblacion, cuando se veia ya libre de los peligros qne corriera, 
de la.s matanzas, del merodeo y del pillaje, con que despues 
del cerco de Salvatierra y mientras el sitio de Úbeda, la afligie~ 
ron los ultramontanos ú hombres de ultra-puertos , como los 
llaman las crónicas, que pretextando' no poder sufrir :los rigo
res de la estacion y del clima , y en realidad pesarosos de que 
no se les consintiese el saqneo, habían abandonado la hueste y 
retornado á su patria, repartiendo el exterminio y la desolacion 
por los campos y los pueblos que visitaban en su camino! 29 Pre
ciso es confesar, que el glorioso triunfo conseguido esta vez 
contra los musulmanes, debió tener para Toledo una significa;. 
cion distinta de la que tuvo en las demás ciudades de España. Él 
puso término á la ansiedad en que vivió por algunos años, y 
la restituyó la calma de que la privaron los anuncios de la 
guerra. 

29 El arzobispo D. Rorlrigo, pintando 
los preparativos de la grandiosa cruzada en 
que tuvo tan principalintervencion, escri
be, que por gracia de Dios, no obstante la 
.diversa condicion, lengua y cultos de las 
.gentes que se reunieron en Toledo, y á pe
sar de los repetidos esfuerzos del enemigo 
del linaje humano, no se originó entre tanta 
mucheduwbre sedicion ni turbulencia algu
na, que impidiera atender al negocio de la 
guerra. Pero los ANALES TOLEDANOS, prime
ros, denuncian que las cosas no pasaron tan 
bien ; como el prelado cronista pretende, 
por la conducta aviesa de algunas de las 
gentes advenedizas que se hospedaron en 
nuestra ciudad. Movieronse, dicen, los dul
tra-puertos, (que eran los extranjeros ó 
ultramontanos, quienes componian ·un ejér
cito de 10.000 ginétes y_ 100.000 peones), 
é vinieron á Toledo en dia de Cinquesma, é 
vol1iieron todo Toledo, é mataron de los 
Ju dios dellos muchos, é m·máronse los Ca
balleros de. Toledo, é defenrlieron á los Jti,
djos: é despues á VIII. dias entró el Rey 
D. Alfonso, é el R¡;y Daragon en Toledo, 
é ayuntáronse grandes gierttes de toda Es
paña, é de toda ultra-puertos, é corta-
1'on toda la huerta del Rey, é de Alcardet 
todo, é {icieron mucfw mal en Toledo, é 
duraron y mt1cho. Eslo. fué antes de la 
jornada de las Navas. Continuan luego nues
tros ANALES hablando de las victorias del 
ejército cristiano, y añaden : E e11 toda esta 

facenda non se acercaron y los omes de ttl
tra.-puertos, que se tornaron de Calatrava, 
é cuidaron prender á Toledo por trayzon. 
'Mas losomes de Toledo cerráronles las puer
tas, denostándoles, é clamándolos desleales, 
é traed.ores, é descomulgados. Véese, pues, 
cuánto poco exacto anduvo el arzobispo Don 
Rodrigo al asegurar que ningun disgusto 
proporcionó á esta poblacion la muchedum
bre hospedada dentro y fuera de ella, y cuán 
interesada, por lo tanto, debía estar la misma 
en que se terminara felfzmente la alianza he
cha con los ejércitos extranjeros, á quienes 
no sólo tuvo que mantener, sino que habia 
debido una no muy favorable acogida en su 
·primer recibimiento. . · 

Lugar oportuno nos parece éste. para ad
vertir, por último, que los sucesos ocurri
dos con los pobres israelitas, han sido in
terpretados de otra manera por. la historia 
anedóctiea y fabulosa , la cual supone fueron 
aquellos degollados á consecuencia de la der
rota de Alarcos, que se atribuyó á un cas
tigo dirigido por el cielo contra el monarca 
cástellano , apasionado locamente de la cé
lebre judia Raquel, una' de las víctimas. No 
necesitamos' sin embargo, manife¡;lar' que 
este es un cuento ó tradicion popular, ajena 
de toda verosimilitud y certeza. En manos 
de Ulloa ó de García de la Huerta puede ser 
un buen poema 6 una magnifica lrajedia: la 
historia le considera como una fábula des· 
precia ble. 
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l\fas. ésta habia apurado todos .sus recursos, dejando vacíGs 
sus .trojes y graneros. Era de temer que la esterilidad á Jo me,.. 
jor .viniera á ofrecerla di as de amargura, y no se hicieron es,.. 
perar por mucho tiempo. Acabado lo de las Navas, sobrevino 
en nuestra provincia una sequía tan horrorosa, que los sembra
dos no nacieron , los árboles no dieron fruto , y las gentes se 
mor1an de hambre, huyendo de las quintas y aldeas, muchas 
de las cuales quedaron yermas y ,,despobladas. Esta calamidad 
duró un año, hasta que maduraron las mieses en el siguiente, 
y de ella se aprovechó el rey, para llevar las milicias de los con
cejos á pelear en busca de pan y de botin con qué remediar 1as 
necesidades de sus pueblos.ªº Algunos, con más valor que.buena 
suerte, sin aguardar las órdenes del monarca, se entraron por 
tierra de moros, y entregaron al alfange agareno las cabezas 
que habia respetado el infortunio. 31 

Alfonso, que en medio de estas desgracias no perdió jamás 
su entereza, aunque le dolía ver á sus vasallos en situacion tan 
aflictiva, al ir á celebrar una entrevista en Plasencia con su 
yecno Alfonso II de Portugal, á fin de cortar las diferencias que 
dividian á ambos reinos, atacado repentinamente de una fiebre 
maligna, sintió que se le escapaba la vida, y recibiendo los úl ... 

30 Volvemos otra vez á apelar á los 
.i\NALES TOLEDANOS primeros, en donde 
encontramos juntas con las noticias relativas 
á la esterilidad que se padeció en esta Lierra 
por el año 1213, las que hacen relacion á 
Jas expediciones llevadas á cabo por el rey 
en este tiempo. Dicen así: - Fué el Rey 
D. Alfonso en huest con los de Toledo, é ele 
Maqueda, é de Escalona, é con sus Ricos 
Omes de Castiella, é prisó al Castiel de 
Dios, é al Castiello de Avenxore, mtdiado 
.Marzo. De si cercó Alcaraz, é lidióla con 
Almageneques, é Buzones, é salieron los 
/Jforos, é quemaron los Buzones, é lidiaron 
el Caslielf o muc~os días, é mm·ieron y más 
d~ dos mil Chrislianos en prender el Cas
tiello, é prisiéronlo dia de fürcores en XXII. 
días de Mayo. En este ano fizo elada en 
October, é en November é December, é la
nero, é Febrer, é non lovió en .Marcio, ni 
en Abril, ni en Mayo, ni en Junio, é nunca 
tan mal anno fué, é non cogiemos pan nin
guno, é fugieron los zuinteros, é ermá
ronse las Aldeas de To edo. Era M.CCLI. 

(1213).-Fueron (los de Alfonso con el 
Rey) en algara, é tomaron á Guliena, é 

·mataron y muchos Moros é muchas Moras, 
é adua:ie1·on gran gananci(l.. Esto fué en 
Noviember, é duraron tres sedmanas de la
nero sobre Baeza, é non la prisieron, é 
murieron y caballos, é mulos, é mulas, é 
asnos, é comim·on las gienles, é despues 
murieron las gientes de tambre. E fué hora 
que custó el almud de la Cevada LX. soldos: 
é ví11ose la huest para Toledo> é duró la 
fambre en el Regno hasta el Verano, é mu
rim·on las más 'de las gientes; é comieron 
las bestias, é los perros, é los gatos> é los 
mozos que podían fu1·tar. Esto fité en To
ledo, é andaban VIII. almudes de trigo 
á ..... Era MCCLII. (1214). 

a 1 Cuatrocientos peones y sesenta gine
tes del concejo de Talavera hicieron una 
entrada en Andalucía, y acometidos por ma
yores fuerzas árabes cerca de Sevilla, fueron 
derrotados el lunes 8 de Julio del 1213, no 
escapando sino muy pocos de la muerte, que 
fueron á buscar en aquellas tierras. 
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timos auxilios espirituales de 'manos del arzobispo D. Rodrigo, 
dejó de existir el 61 de Octubre del 12t4 en Gutierre-Muñoz, 
aldea á dos leguas de Arévalo en la provincia de Ávila, á los 57 
años de edad y unos 55 de reinado. Nuestra ciudad no recogió 
sus cenizas, que fuer0n trasladadas al monasterio de las Huel
gas de Búrgos, una de sus más célebres fundaciones. 

Este soberano finaliza el primer período de la, época que 
estamos escribiendo. La toma de Toledo se asocia brillante
mente á la batalla de las Navas: entre una y otra hay gran
des victorias y no pequeños reveses; pero el poder de la media 
luna mengua y se descompone ·en todas partes, al paso que 
crece, y cobra brios, y marcha hácia la unidad el imperio cas
tellano. Ya hemos visto cuánto costó á nuestra ciudad, acome
tida de continuo por la morisma, mantener en este período su 
independencia, no obstante los acontecjrnientos políticos de toda 
especie que se realizaron en el reino, y á pesar de las catás
trofes naturales con que quiso Dios probarla diferentes veces.3

i 

Réstanos ahora llevarla por otras sendas no menos trabajosas 
y difíciles, en que encontrará escollos y disgustos sin cuento, 
hasta que logre coronar en el siglo XVI el edificio empezado 
en el XI. 

32 En las ILUSTRACIONES, mím. XJ, com- naturaleza, que ocurrieron en Toledo por la 
prendemos una relacion detallada de los época á que nos referimos. Ella da á cono
velos, nieves, inundaciones 6 grandes ere- cer perfectamente las calamidades que llo
cidas del rio' terremotos' hambres' pestes, vieron sobre nuestro suelo' mientras se 
incendios, eclipses y otros sucesos de esta completaba la reconquista. 
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Toledo, en el ciclo recorrido hasta ahora, siempre fué re
sidencia fija de los monarcas, que únicamente la abandonaban 
para atender á los negocios de la guerra. Con Enrique 1, hijo 
y sucesor de Alfonso el Noble, comienza una larga série de 
soberanos , los cuales , sin cuidarse á veces mucho de su corte 
imperial, ya se distraen en frecuentes excursiones á tierras le
janas, ya se encariñan hácia otras poblaciones menos impor
tantes. Aquel jóven príncipe, en los tres años escasos que duró 
su gobierno, ni una sola vez pisó las calles de esta ciudad. 
Fuera de ella le educaron las tutoras Doña Leonor, duquesa de 
Aquitania, su madre, y Doña Berenguela, su hermana mayor; 
fuera tambien se ·apoderaron de él los sediciosos que habían 
vuelto á levantar la cabeza, y conseguido que en las cortes de 
Búrgos del 121a se confirmase el cargo de regente en D. Al
varo Nuñez de Lara, que le tenia usurpado de hecho; fuera, 
por último, en Palencia, jugando á la pelota en un patio del 
palacio del obispo con los meninos ó niños de su edad, que 
apenas pasaria de los catorce años, murió de un golpe casual é 
imprevisto el 6 de Junio del 1217 .1 Muy poco ó nada, pues, 

.l Dícese generalmente que cayó una 
teJa Y le partió la cabeza; pero Jos ANALES 
TOLEDANOS, primeros, explican el suceso 
de este modo: El /ley D. Enrie trevellaba 

con sus mozos, é firiólo un mozo con una 
piedra en la cabeza, non por su grado, é 
murió ende VI. dias de Jttnio en día de 
Mai·tes, Era MCCLV. ( 1217) .. 

47 
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con relacion á Toledo, puede decirse de este brevísimo reinado, 
en el cual resucitaron las turbulencias, las querellas y las agi
taciones que agriaron los ánimos al principio del anterior. Hay, 
sin embargo , un hecho que da la medida de la influencia y del 
poder que por entonces ejercía nuestro alto clero, aún sobre las 
personas más atrevidas é inconsideradas. 

El de Lara, por exigencia de las referidas cortes de Búr
gos, babia jurado no sólo defender la del rey, sino que man
tendría en la quieta y pacífica posesion de sus honores y dere
chos á los prelados y señores, no imponiendo á ninguno nuevas 
gavelas, ni aumentando los tributos conocidos. Luego que 
se aseguró en el mando, burló la santidad de este juramento, 
y para satisfacer rencores antiguos ó saciar su desordenada 
avaricia, con la más impudente insolencia alropelló por todo, 
vejó á los que no le eran devotos, impuso sobre la propiedad 
sacrificios extraordinarios~ y echó mano hasta de los bienes y 
rentas de las iglesias. «Si algun cuaderno de las crónicas de 
»los siglos, dice Nuñez de Castro en la de D. Enrique 1, hu
)) hiera. dejado planas en blanco para escribir arrojos, desenfre
>marnientos, atrocidades de la ambicion , no llenaran con poca 
>)admiracion los blancos los sucesos del Conde D. Alvaro,)) 
Nadie resistía en tanto á sus demasías : el terror traía descon
certados á los grandes y ricos hombres, que consienten sus 
atropellos, y hasta la misma Doña Berenguela, á quien es fuma 
trató mal de palabra en cierta ocasion , por sus órdenes sale 
desterrada de Castilla, donde la presencia de la ilustre princesa 
le estorbaba. 

El cabildo y <lean de Toledo, en tan críticas circunstancias, 
viendo hollado el sagrado de sus inmunidades por la audacia 
del regente, cuando todos. callan y sufren, se reune y acuerda 
lanzarle el dardo de una excomunion mayor, á cuya herida 
despierta de su loco desvanecimiento, y para que se le absuel• 
va, devuelve lo usurpado , y jura que respetará en adelante los 

-privilegios y bienes eclesiásticos. Rasgo es éste que pinta admi
rablemente la época, y viene á demostrarnos, como .decíamos 
antes, á qué altura se encontraba en ella el poderío de nuestro 
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clero, único baluarte contra el que se estrelló Ja soberbia de 
los La ras.· 

Muerto D. Enrique, parecia lo natural que cesara esta fa
milia en su privanza, ó que tomaran distinto rumbo sus pre
tensiones. Lejos de ésto, insistiendo con tenacidad en que se 
le entregase al nuevo monarca para tenerle en guarda como 
menor, cuando era ya mancebo espigado, de diez y nueve 
años cumplidos, y haciéndose fuerte con sus parciales en va,rias 
plazas, obligó á Fernando III, el Santo, hijo de Doña Beren
guela y del rey de Leon Alfonso el IX, á que empezara su 
reinado combatiendo como rebelde al que babia sido hasta allí 
dueño de la monarquía castellana. Lerma, Belorado, Nájera, 
Castrogeriz y otros pueblos fueron testigos de las derrotas del 
altivo pretendiente y del valor y la constancia con que le per
siguió su figurado pupilo. Sucumbió al fin en Castroverde 
el 1218 D. Alvaro, abandonado y pobre; sus hermanos Fer
nando y Gonzalo capitularon en se.guida , solicitando se les per
mitiese pasar á Marruecos , y por esta parte libróse el soberano 
de Castilla de estorbos y de enemigos. 

Pocos dias despues de es~e suceso, un miserable puñado de 
oro cortó tambien las diferencias que mediaron entre San Fer
nando y el referido D. Alfonso, para gloria del hijo, para baldon 
eterno del padre, el cual, bajo el pretexto de que se le de
bían 11.000 maravedises por el cambfo de una villa, le movió 
guerra en sus dominios, y aparejó sus tropas para despojarle de 
ellos. La virtud, el talento y el gran ascendiente de Doña Be
renguela fueron esta vez la gota de agua , que calmó la eferves
cencia é irritacion de los. dos soberanos, seguro presagio de 
mayores cafomidades, si á tiempo no llega aquella célebre con
cordia en que ambos se abrazaron como deudos queridos, y se 
ligaron mútuamente como aliados sinceros con compromisos y 
obligaciones sagradas.~ 

2 El de Leon, no sabiendo qué pretex- coraje, apeló al subterfugio de contestará 
tar p~ra dar colorido de justicia á sus exi- los mensajeros que se Ja presentaron, que 
gencias, cuando D. Fernando Je escribió hacia la guerra á su hijo, porque no le 
una carla tan. bien sentida como respetuosa, pagaba 11.000 maravedises que le debia por 
en que trataba de desarmar su saña y su el cambio de Ja villa de Santihafiez de la 
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Tranquilo poseedor de sus dominios el rey Santo, dedicós.e 
desde entonces á ensancharlos por el territorio de los árabes 
andaluces. Sus planes de qampaña preparábalos ,'no en el gabi
nete, sino en el oratorio, segun la feliz expresion de un histo
riador del siglo pasado. A la religion, no á los hombres, pedia 
el consejo que necesitaba para vencer sin riesgo á la morisma, 
y la religion,-no hay que dudarlo,---le prestó fuerzas y aliento 
en todos sus lances. Ella le ganó villas, ciudades y reinos ente
ros; si la muerte no detiene sus plantas, ella le hace señor dél 
imperio mahometano. Córdoba se le rinde en 1236; Múrcia; 
combatida por su hijo Alfonso, cae en sus manos el 1245; Jaen 
es ocupada el 1246; .en 1248 conquista á Sevilla, y aquel mismo 
año hace tributario á su corona al rey de Granada, única gua;. 
rida que les queda en Andalucía á los muslimes. Innumerables 
fueron los pueblos y las fortalezas que recibieron su yugo, sin 
cuento los tesoros con que enriqueció á sus vasallos, inmarce
sible la gloria que en sus días coronó á Castilla. ¿Qué tocó de 
todo ésto á Toledo ? 

Nuestra ciudad, que apenas desposado D. Fernando con 
Doña Beatriz, hija de Felipe, cluque de Suevia y emperador 
electo de Alemania, en Búrgos el 27 de Noviembre del 1219, 
vió entrar por sus puertas á los dos régios esposos, y celebró 
su unfon con ardiente entusiasmo ; nuestra ciudad , que á los dos 
años recogió cariñosa el primer fruto de sus amores; 3 y tt·es más 
adelante , en· el de 1224, solemnizó alborozada las bodas de Juan 
de Briena , rey de Jerusalem, con Doña Berenguela, hermana 
del de Castilla , ' y ordenó ejércitos , y alzó pendones , y envió 

Mota. Con esta salida tan indigna de un 
gran rey, la cuestion entró en terreno fácil, 
y el caslellano la resolvió, estipulando en -
tregar á su padre en dos plazos la suma 
reclamada, sin averiguar la certeza de la 
deuda , que segun algunos historiadores no 
era legítima. Bajo de esta garantía hízose 
1a paz, y el arzobispo de Toledo, entre otros 
prelados, quedó facultado para excomulgar 
al primero que fallase á ella, y poner en
tredicho en sus reinos. ¡Qué tiempos, y 
qué hombres los que daban ocasion á estos 
vergonzosos pactos! ¡Qué pequeño y cuán 
miserable debia ser el corazon de Alfonso IX! 

3 · Los ANALES TOLEDANOS, segundos, 
fijan el día del nacimiento de D. Alfonso de 
esta manera: Nasció el Infant D. Alfonso, 
fillo del Rey D. Fernand-0 de Castiella, é 
de Toledo, de Leon e de Galici.a, de Có,r
doba é de Múrcia, e de Jahen, Jf artes día 
de Sant Clement, en XXlll. dias de No
vembre. E este lnfant f ué flllo de la Reyna 
Doña Beatriz , filta del Emperador de A!e
mania, Era DJCCLIX. ( 1221 ). Tambien 
hablan de este acontecimiento los terceros; 
pero no determinan el dia. 
· 4: Vino el Rey de ACRE dalent del mm· 
por á Toledo> é rer:ibiOlo el Rey D. Ftr.-
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sus hijos más esforzados á las colosales empresas en que se em
peñó el santo monarca; 5 nuestra ciudad,. repetimos, dióle oca
~ion al principio de este reinado, para que desfogase su justa ira 
con rigurosos y horribles suplicios sobre los malhechores y re
voltosos , que durante sus ausencias la llenaban de crímenes 
y de excesos.6 Pero apagado con el saludable castigo el fue
go que la consumia, avivado al calor que fomentaron las re
vueltas de las dos minorías pasadas, la animacion y la opulen
cia, el lustre y el prestigio vinieron á brillar como nunca en la 
antigua corte de los visig.odos. Los triunfos conseguidos contra 
los árabes eran materia para sus festejos diarios; el botin de 
las conquistas convertiase principalmente en ofrenda para sus 
templos, y por pago de tantas glorias, allanando el camino que 
llevaba á realizarlas, Toledo se desprende de sus joyas, vácia 
sns arcas y trabaja de dia y noche para que no falten recursos 
materiales á la hueste cristiana, aunque en cambio tenga que 
recibir terrenos incultos, selvas y bosques inextricables, que 
aumentan sus cuidados y no }e. rinden utilidad ninguna. 7 

randa, é fiziéronlo grand alborozo rn To
ledo. Esto fue en Viernes, ffi cinco días l(e 
Abril .. De sí fuesel á Sant Yago, é de su 
'lJeni~a casó con la lt_errnana ·'del !ley de 
Casttdla Em MCCLJ.11. ( 1224). Esto se 
lee en los segundos ANALES TotEDANos. 

5 Consta que en la mayor parte de estas 
empresas, le acompañó con hueste propia, 
compuesta probablemente de clérigos y ca
balleros toledanos, el arzobispo D. l\odrigo, 
que ya estaba acostumbrado á pelear con 
los árabes desde el tiempo de Alfonso Vlll. 
Nuestros ANALES hablan de una algara 'J® 
liicieron ambos á tierras de Andalucía, 
cuando se tomó á Quesada, y se trajeron 
á Toledo muchos cautivos v cautivas el día 
de la fiesta de San Marlin del 12M. La his
toria general menciona otras expediciones. 

6 En los ANALES TOLEDANOS, segundos, 
se dice: Vino el Rey D. Ferrando á Tole
do, é enforcó muclios ornes:. é coció mue/tos 
en calderas, Era MCCLXJ. ( 1223). Aun
que en el texto calificamos de horribles v 
rigurosos estos castigos, no los inventó San 
Fernando, sino que eran muy comunes por 
desgracia en aquella época: su mismo padre, 
segun el Tudense, para hacer limpia de 
m~lhec~ores , alios caldariis decoquebat, 
alws "!VOS excoriabat. Entre los ejemplares 
escarmientos que el hijo preparó cu Toledo, 

cuéntase que (ué uno· el mandar decapitar 
al alguacil mri yor de esta ciudad Fernando 
Gonzalez ó Facundo Gonzalo, como escri
ben otros, por haber atropellado la honra 
de dos doncellas del pueblo, y que las figu
ritas dé mármol blanco y labor tosca que 
se divisan en medio del último cuerpo de 
arquitectura de la Puerta del Sol, simboli
zan esta justicia, representando á las dos 
mujeres ultrajadas y sobre sus cabezas en 
un plato la del violador infame, que .abusó 
de su autoridad y su posicion para manci
Jlarlas. Añádese por fin de esta anécdota, 
que el rey confiscó al O. l•'eraando sus bie
nes, entre los cuales figuraban el señorío y 
Ja dehesa de Yegros, que donó al hospiLal 
de Santiago, fundado en el siglo Xll por 
el Maestre de esta órden, D. Pedro I?er
nandez de Fuente-Almexir,. á quien algunos 
apellidan tambien de Lemos. No sabemos 
en i;¡ué pueden apoyarse tales noticias. 
Nosotros las entregamos sin recomendacion 
al severo tribunal de la crítica. 

7 Todos sabemos que el San.lo rey, 
mientras estaba al frente de Jaen empeñado 
en sus conquistas contra los moros, con 
objeto de acopiar recursos para la de Sevilla 
v otras plazas interesantes, vendió á est.a 
ciudad la tierra con el señorío y jurísdiccion, 
mero y misto imperio , de los titulados 
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Lo dicho nos hace conocer que esta poblacion no fué, ni 
podía ser habitacion constante de San Fernando. Los reyes en 
el período que describimos, más que cortesanos , eran guer
reros, capitanes y cabos de sus .ejércitos; la corte estaba 
allí donde se fijaba el soberano con sus tropas, y muchos fueron 

montes de Toledo, sus villas, castillos y 
lugares, por la entonces exhorbitante suma 
de cuarenta y cinco mil morbies alfonsies, 
6 maravedises de oro,. segun esaitura, 
carta y privilegio de venta que original se 
conserva en nuestro archivo municipal, y 
tenemos visto y leido más de una vez, des
pachado á ~ de Enero de la Era 1284, 
año 12í6 de Jesucristo. Nadie ignora tam
poco, que para juntar la enorme cantidad 
indicada, los toledanos dieron su vagilla y 
alhajas, y las señoras se desprendieron de 
sus zarcillos, anillos y dijes de valor; siendo 
tambien fama, que por algunos meses estu
vieron consagradas á labores de su sexo, 
hasta completar con su producto el precio 
de la venta. Animábales, no la esperanza 
del lucro, sino un sentimiento noble, su
blime, el deseo de librar á su patria del 
yugo mahometano, y comprendemos per
fectamente el desprendimiento de nuestros 
abuelos .. Los que liemos presenciado el en
tusiasmo y la generosidad espontánea con 
que hace muy poco respondió la nacion en
tera , señaladamente las damas españolas, á 
un llamamiento semejante, ya sabemos lo 
que son estas cosas. 

Y es tanto más de apreciar el servicio que 
entonces hizo Toledo, cuanto que la adquisi
cion no le traia cu verdad grandes ventajas, y 
le imponía dnberes, de que siempre estuvo 
libre. Esos mismos montes tres años antes 
habian sido entregados al rey por el arzo
bispo D. Rodrigo y su Cabildo, que eran 
señores solariegos de el los á virtud de di
ferentes títulos, en trueque de la aldea de 
Annoél 6 A.ñover de Tajo, labranza propia 
del monarcá, poblada . á humo muerto, y 
de los derechos que, fuera de los de regalía, 
pudieran corresponder á D. llernando en 
la ciudad de Baza, que estaba en manos de 
los árabes, con todos sus lugares, aldeas y 
castillos', pero á condicion de que el arzo
bispo la conquistase, y si no lo lograna, no 
pudiera pedir compensacion alguna. Es de 
notar que en la escritura de permuta, fecha
da en Valladolid á 20 de Abril de la era 1281, 
1243 de la Redencion , el monarca dice , que 
aunque era más lo que daba que lo que re
tibia, donaba á la iglesia de Toledo la de
masía , por su alma y la de sus mayores; 
cláusula que expresa bien el valor que por 

aquellos tiempos representaban los. celebra
dos montes de esta ciudad, abrigo seguro de 
foragidos, á quienes tenían los toledanos que 
perseguir, ó con los cuales les era forzoso 
mantener luchas constantemente' para po
der. uti\i~ar los pastos, labranzas, plan líos 
de viñas v frutales, colmetias, maderas, le
ñas, car bon v demás aprovechamientos. 
· Ésto dió "orígen á la institucion de l?s 

cuadrilleros de la Santa Hermandad pri
mero, y más tarde á la asociacion de San 
Martín de la Montiña, de que hablaremos 
oportunamente: pero ni con tales preservati
vos, pudo Toledo nunca sacar 11n rédito de
cente al capital empleado en la compra de 
sus montes. La distancia que los separa de 
la capital , una júrisdiccion opresora y des
pótica ejercida por muchos siglos sobre el 
infelíz colono, verdadero esclavo de gleba, 
que los cultivaba, y la viciosa adi_ni_nistra
cio.n que se habia encarga?? de ex1g1r J co
locar sus rendimientos, h1meron ester1l tan 
rico patrimonio. Por los años de\ 1829 
al 18:l2, el gobierno de·l•'ernando Vil tomó 
una medida, que no ca;ificaremos en este 
sitio, mas que tendía evide~temente á !11e
jorar la condicion de esa m¡ueza, pomén -
dola en manos de ciértos pueblos bajo uu 
cánon enfitéutico moderado, que sacase á 
los cultivadores de su postracion, sin perju
dicar al dueño ó propietario, al cual se le 
proporcionaban rentas fijas con que .ll~nar 
sus gastos obligatorios. La guer~a. clVll se 
echó encima á mny poco ; sobrevrnieron en 
seguida los trastornos políticos de todo gé
nero que nos han afligido durante muc!1os 
años, y el ayuntamiento de Toledo ha visto 
unas veces burladas sus esperanzas, des
preciados otras sus <lcrechos, y jamás cor
Fientes del todo en sus pagos á ilos pueblos 
censualistas, algunos de los cuales le h~n 
negado hasta el dominio directo, que nad_1e 
más que ellos. le desconoce. La desamort1-
~acion civil, decretada por la ley de 1.°.de 
Mayo de 1855 , vino al fin á poner térmmo 
á esta situacion angustiosa' y á n.enar _las 
arcas municipales, no ya con el rédito, smo 
con el capital mismo invertido en la compra 
de Jos montes , aumentado por el tiempo y 
garamido por las sagradas obligaciones que 
contraen con el Estado los .rematadores de 
bienes nacionales. 
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lós puntos á que tuvo que acudir la diligencia del conquista[lor 
de Córdoba y de Sevilla. Por esta razon quizás se explica que 
nrsu primer enlace con Doña Beatriz, muerta en t> de Noviem
bre del 1255, ni su segundo con Doña Juana, hija del conde 
de Ponthieu, se celebrasen en Toledo. Lo que no tiene expli
cacion para nosotros, es el, motivo porque no se dió educacion 
al heredero del trono en la ciudad imperial, y se le tuvo en 
Galicia d'urante su infancia. 

A pesar de todo, visitó varias veces \ Toledo el hijo de 
Doña Berenguela. Aquí concertó pur lo comun sus cruzadas, 
y recibió las 'ovaciones á que le hicieron acreedor sus victorias; 
aquí concedió régio hospedaje al destronado rey de Portugal 
Sancho II, titulado Capelo; 8 aq!Jí al fallecimiento de su padre 
Alfonso el IX de Leon, ocurrido el 23 de Setiembre del 1230, 
contra un injusto testamento que le deshereda, dando aquel reino 
en monstruosa partija á sus hermanas Doüa Sancha y Doña Dul
ce, resuelve ceñirse la doble corona qne dividió imprudente
mente Alfonso el VII entre sus dos hijos; aquí finalmente echa los' 
cimientos al magnífico y suntuoso templo catedral con los des:. 
pojos de las conquistas de Andalucía, y prepara el advenimiento 
de una era de prosperidad y de ventura para la ciudad y para 
Ja iglesia. ¡Lástima que una y otra no recogiesen sus venerables 
reliquias! Sevilla que le vió espirar el 50 de Mayo del 1252, 
tiene la dicha de poseerlas, y de ostentar hoy al mundo el pre
cioso cuerpo de aquel glorioso monarca, á quien rinde culto 
universal el orbe católico por las virtudes que resplandecieron 
én su ·vida pura, por los bienes inmensos que proporcionó al 
cristianismo, y la perseverante fé con que persiguió á los here
jes albigenses y demás cismáticos de su tiempo. 

8 Des¡mes del concilio celebrado en Leon rendir en vida; pidió entonces Freilas que 
de Francia, para privarle del reino por haber se le permitiese pasar á nuestra ciudad, y 
ofendido á las clases privilegiadas, usur- aquí depositó las llaves de aquella sobre el 
P.ando los .bienes y derer.hos de la. Iglesia, sepulcro de su· rey, que se ha~Jaba en la 
un a~o justo permaneció éste desgraciado catedral , y es uno de los que sm busto se 
príncipe en Toledo, .donde murió. el J!M.8, encuentran hoy en la capilla mayor al lado 
segun Brandaon. Su hermano D. Alfonso 111, de la epístola. ¡Extraño caso de lealtad, que 
sabida la: muerte, requirió á Martin d~ Freí- obligó al por.lugués á rendir párias al casto
tas, gúber~ador de Coimbra, p~ra que. le llano, con quwn emparcntó lue~o, casándose 
entrcgaw la pll!Za, que no !e babia querido con su hija Beatriz, habida en la Guzmami ! 
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En Alfonso X, que lleva el merecido renombre de Sábio 
recayeron los reinos ya unidos de Leon y Castilla, á la muerte 
de su padre. Hombre, superior al siglo que le vió nacer en las 
ideas y los conocimientos de toda especie que realzaban su ta
lento, fué un monarca desgraciado, tanto como desgraciado, 
inepto é incapaz para el mando. Ni supo ganarse el amor de 
los súbditos confiados ú su guarda, ni gozó de perdurable feli
cidad en el seno de su propia familia". Cegado por una aficion 
extraordinaria á las ciencias físico-naturales, á la astronomía y 
á la alquimia, y dado con algun provecho á la poesía y á las 
bellas letras, vivió rodeado casi constantemente de literatos y 
escritores , á quienes dispensaba señalada proteccion y solia 
pagar pingües sueldos. En estas sus ocupaciones favoritas lo 
mismo merecian su aprecio los cristianos, que los moros y ju
díos. Con unos y otros era por extremo generoso y liberal: 
donde le informaban que existía un sujeto instruido, allí man
daba ,á buscarle, y le ofrecia su amistad y su trato. ¡Buenas 
dotes para un rey, si ellas solas constituyeran el difícil arte de 
gobernar á los pueblos! "¡Gran honra para Toledo, donde gozó 
la luz primera este ilustre príncipe, si á tan bellas cualidades 
de espíritu hubiera agregado la firmeza de carácter, las altas 
miras, el brío y la actividad que distinguieron á San Fernando! 

Pero ínterin reunía en nuestra ciudad congresos científi
cos; estudiaba el movimiento de los astros, soltaba á andar 
la insegura y hasta entonces balbuciente habla castellana, ó se 
entretenía en levantar el más grandioso monumento de la le
gislacion española, descuidados y en punible abandono dejaba 
estar los negocios importantes del Estado , mantenía en ver
gonzosa ociosidad á sus gentes de armas, y si alguna vez pe
leaba con éxito, concedia á muy luego treguas á los árabes, 
olvidando los consejos que al morir le diera su antecesor , para 
que prosiguiese la conquista del mediodía. Con la tasa y el 
cambio de ley de la moneda creyó remediar las necesidades 
sociales , y no hizo más que exasperar los ánimos , dificultar 
las transacciones , arruinar el comercio y cegar de este modo 
las fuentes de la pública riqueza. Si hubiera reparado que todos 
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los males del reino los originaba la inaccion voluntaria en que 
vivía, .si con decision hubiera emprendido la guerra, que era 
una exigencia y un deber á que nunca debió negarse, ni se 
le hübiesen disgustado sus vasallos, ni se hubiera visto en los 
compromisos que le cercaron por todas partes. 

Cometió otro error de mayor trascendencia , y por él se 
atrajo, entre mil calamidades, el ódio de su familia, la indig
nacion de sus servidores y la cólera del cielo. Quien no se sentia 
con fuerzas para regir sus estados, quiso poseer la Gascuña, y 
aspiró a.l ducado de Suevia , y pretendió con temeraria insisten
cia. el cetro imperial de Cárlo-:Magno. Del primer empeño sacóle 
afortunadamente el casamiento oportuno del príncipe de Gales 
con su hermana Doña Leonor, que recibió en dote aquel territo
rio: los otros dos costáronle sacrificios pecuniarios de monta, 
para ganarse , á la muerte de Guillermo, conde de Holanda , los 
sufragios de la dieta de Francfort, reunida en 1257; y aún .el 
oro y la intriga no bastaron á realizar sus deseos, porque el 
papa Alejandro IV se negó á ratificar la eleccion y darle la in
vestidura, permitiendo solamente que él y su competidor Ri
cardo de Cornuáilles, hermano del rey de Inglaterra, se titulasen 
emperadores de Alemania. Muerto el último en 1275, de nuevo 
vuelve Al(onso á solicitar el imperio; pasa con este objeto á 
Italia; tiene vistas con el pontífice Gregorio X, que babia man
dado proceder á elegir sucesor; aleg~ sus pretendidos derechos, 
y sin embargo de los enormes gastos que hizo , ve al cabo co
ronado en Aquisgran á Rodulfo, conde de Auspurg. Para en
dulzar este desengaño y reintegrarse de los desembolsos que le 
costó, la sede pontificia concedióle por seis años las tercias rea
les, ó sea la tercera parte del diezmo, con destino á la guerra 
contra los moros. Tuvo que contentarse con esta indemniza
cion; pero ella no reparó sus desgracias, ni le libró de l.os dis
gustos que su ambicion le proporcionó antes y despues de 
otorgársele. 

Durante el viaje de Alfonso había quedado de goberna
dor del reino, por acuerdo de las cortes celebradas en Toledo 
el año 127 4, su hijo mayor D. Fernando, llamado el de la Cerda, 
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dicen que por hab~r nacido con un largo mechon de pehy en: 
el pecho .. La entrada de los benimerines' por Tarifa y Algeci
ras, sus triunfos de Écija, y la desgraciada rota de Martos, en 
que cayó prisionero y fué inhumanamente asesinado nuestro 
arzobispo D. Sancho, hijo de Jaime 1, rey de Ariagon, movie
ron al jóven gobernador á ordenar hueste capaz de vengár estos 
descalabros, y partió con ella hácia Andalucía por Oiudad.JReal, 
adonde cayó gravemente enfermo, y sucumbió á los diez y nueve 
años de edad en el de 1275, dejando dos hijos: menores, Don 
Alfonso y D. Fernando de la Cerda, habidos en su matrimonio 
con Doña Blanca, hija de San Luis, rey de Francia. Esta fué 
una desgracia de familia, principio de otras mayores~· 

D. Sancho, el segundo vástago que engendrara :el castella
no, al saberla; desde Algeciras y Tarifa, donde babia logrado 
encerrar á los árabes, vuela á Toledo, y declarándose á sí 
mismo inmediato sucesor á la coro ria en reemplazo de su her.;. 
mano , se encarga de la gobernacion del reino. Los pártidariós 
de los Cerdas resisten esta novedad, pero no' consiguen nada. 
Retorna D. Alfonso de su excursion, y se 'encuentra' á ·stis va
sallos divididos en dos bandos: para cortar la disputa, qne 
amenazaba ser sangrienta, reune las cortes de Segovia del 1276, 
y allí, catando el derecho antiguo ·et la ley de 1·azon, ·segun 1el 
fite1'o de Espmia, visto qu·e los hijos del D. ,Fernando nvn 
pueden heredar lo que el non ovo nin héred6, nin era suyo, 
declara que á D. Sáncho, y no á sus nietos, toca'sucederle 
despues de sus días. Estaba ·fallado el litigio contra' el 'derecho 
de representacion que alegaban éstos, fundados en la ley, de 
Parlida , que parece no babia sido aún admitida comer norma 
general, y en favor de las pretensiones, de aquél, que se apb .. 
yaba en los fueros comunes. Con este fallo debió disiparse la 
tormenta , al menos por parte del declarado' presunto heredero 
del trono; mas fué todo lo contrario: con él adquirió vuelos su 
osadía, y pretendió suceder en vida á su padre, arrancándole 
el poder de entre las manos, robándole sus tesoros y dando 
ocasion con las desavenencias y disturbios públicos,, á que le 
abandonara su esposa '.Doña Violánte , y le moviera, guerra la 
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Franpia, y los pueblos le volvieran el rostro entre irritados y 
pesarosos al verle indolente é irresoluto, sin corazon para hacer 
frente al peligro que le venía del Áfr·ica, sin nervio para desarr 
raigar la cizaña que le infestaba sus dominios. 

En tal situacion no explican claro las historias el partido 
que siguió Toledo, y hay que asirse de conjeturas falibles y 
contradictorias, para descubrir, en medio de las tinieblas, al
gun rayo de luz, que ponga al descubierto cómo se portó la 
corte con el monarca legítimo. Ya es unas vecés indicio vehe
mente de su apego á la causa de D. Sancho, el entusiasmo con 
que le recibe como salvador de la monarquía, al mirarle entrar 
triunfante del africano, trayendo en rehenes la sumision de los 
poderosos walies de Gomares, Guadix y Málaga ; ya es otras 
señal de su decision por D. Alfonso, cuando aplaude como un 
acto de justici~ el bárbaro asesinato con que este rey atribulado 
castiga en su hermano, el infante D. Fadrique, y en D. Simon 
de Ha ro, Señor de los Cameros, la fuga á Aragon y la prision 
en un castillo de los dos niños la Cerdas.9 Por una parte da á 
conocer, que rechaza las usurpaciones del hijo y compadece 
las amarguras del padre, al reunirse el 1282 por órden de éste, 
para; tratar del remedio _de los males que sufre la nacion , en 
cortes pacíficas aunque poco concurridas , mientras acuden á 
bandadas y tumultuariamente al club conv:ocado por aquél en 
Valladolid el mismo año Laras y Castros, Ha ros , . Cameros y 
Mendozas, con los procuradores de muchas villas y ciudades. 
Por otra, permanece tranquila y no empuña las armas en defensa 
de su soberano, cuando el hijo rebelde, cargado con el peso 
de la maldicfon paterna, ocupa y destruye el arrabal de Tala
vera sólo porque esta villa sostiene el derecho de D. Alfonso.10 

9 No ignoramos que algunos hisloriado
res atribuyen estas muertes á D. Sancho, 
quien afirman obraba como verdadero rey, 
haciendo que sus órdenes se refrendasen en 
nombre de su padre; pero los ANALES To
LEDANos, tercer.os , . clara.mente dicen : Anno 
Dñi MCCLXXVII. Nobilis Retr Alfonsus 
llEDIANTE JUSTITIA oecidit Dñm. Fredieum, 
et Dominum Simonem Roderiei de los Ca
met'o1, Lo único que rio podemos admitir 

es, que se llame justicia á un asesinato sin 
forma de juicio , en el que se desplegó todo 
el lujo de la crueldad, pues el de Baro mu
rió ahogado, y el D. t'adrique quemado en 
su propia casa. 

10 Eodem anno (1280), dicen los t<'rcc~ 
ros ÁNALES Tot.EDANOS , el arabal de Tala
vera fuit destruetus, eo quod tenebant, et 
[avebant pat'tem Regís Alfonsí, el fuit ille 
locus destructus XYII ..... 
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Pueden, pues, sacarse argumentos de estos antecedentes, así 
para considerar leales á los toledanos durante las discordia 
que promovió la desenfrenada cedicia de D. Sancho, como 
para acusarles de parcialidad: en favor de- este príncipe agita
dor y turbulento. 

Nosotros, al oír querellarse en Sev:illa, su último refugio,. 
al Sábio alumno de las musas de 

Cómo yaz· solo el Rey de Castilla, 
Emperador de Alemania que foé , 
Aquel que los reyes besaban el pié, 
E reynas pedían limosna é mancilla l-

al verle en el mayor apuro empeñar su corona al jefe de los 
benimerines, y declarará su primo D. Alfonso Perez de Guz
man, que se hallaba al servicio de éste, cuán necesitado estaba 
del auxilio africano por haberle abandonado todos sus pueblos, 
Jmsta sus amigos y prelados, los cuales en lugar de meter paz, 
non á excuso nin á. encubiertas, sino claro, 'lnetie1·on asaz, mal; 
cuando, por último, antes de espirar el 24 de Abril del 1284, 
no sorprendemos en sus moribundos labios ni una palabra ni un 
recuerdo para la ciudad que es su cuna y su corte, y Sevilla y 
Múrcia recogen sus restos la una, su corazon la otra, con entera 
conviccion nos decimos: -Toledo fué desleal á SU" soberano, 
ingrata con su hijo predilecto: agravios, no finezas, traiciones, 
no sacrificios, fueron el pago que dió á las honras y los favores 
de que la colmó sin medida. Madre desnaturalizada,, que des
conoce y desampara á su hijo en el infortunio, ni tuvo el triste 
consuelo de recibir en su seno el yerto cadáver del que pudo 
ser un mal rey, más digno de compasion que de ~esprecio, 
pero que babia sido, es y seguirá siendo en las generaciones 
futuras una inteligencia privilegiada, objeto de la admiracion de 
propios y extraños por su sabiduría. 

Larga cosecha de males recibió en herencia, á la muerte 
de D. Alfonso, su sucesor D. Sancho IV, apellidado el Bravo, 
no por el valor, sino por lo desabrido y áspero del carácter~ 
El cielo castigó duramente su ambicion y su soberbia. To.da vía 
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caliente el cuerpo de su padre acudió á Toledo, y aquí, ciñó la 
corona que tanto habia anhelado; mas el alegre estruendo de' 
las aclamaciones populares, los festejos y los plácemes con que 
fué recibido, no sofocaron la voz de los remordimientos, que se 
~evantaba del fondo de su alma á turbar la satisfaccion y el 
regocijo que asomaban en su semblante. El genio tutelar de 
Doña María de Molina , su esposa, aquella virtuosa matrona 
con razon llamada la Grande, si templó algun tanto las angus
tias y moderó las violentas pasiones del nuevo monarca, no 
acertó, sin embargo, á librarle por completo de muchos sin
sabores. Está escrito que la expiacion sigue á la falta, y el reo 
sentenciado en el lepho de muerte .del rey difunto, bien pronto 
empezó á saborear el castigo de las suyas. 

D. Juan y D. Jaime, hermanos de D. Sancho, y su tio Don 
Enrique, el Senador de Roma, con el testamento de D. Alfonso 
donde fué aquél desheredado, turbáronle la paz en sus estados, y 
atrayéndose á su partido á los Haros y los Laras, con otras va
rias casas principales, le hicieron la guerra sin miramientos. 
De vez en cuando ya estos mismos, ya Francia ó Aragon, le re
sucitaban la cuestion de los infantes de la Cerda, y por todas 
partes le promovian conflictos , le armaban tempestades y le 
enajenaban la voluntad y el cariño de algunos súbditos. 

Aunque es verdad que en su tiempo se alcanzaron ventajas 
señaladas de los benimerines en Andalucía, de lo que es un 
glorioso ejemplo la toma de Tarifa y su conservaCion por aquel 
inflexible Guzman que legó á su familia el preclaro timbre de el 
Bueno, con que le conoce la historia por la accion más heroica 
que han visto los siglos; disturbios interiores y pretensiones de 
todo género amargaron continuamente la vida de este soberano, 
y arrascaron á su justicia bárbaros castigos. Cerca de Toledo, 
en Tala vera de la Reina, por seguir la voz de los infantes de 
la Cerda , hasta cuatrocientos nobles fueron públicamente des
cuartizados en el sitio que desde esta época se denomina puerta 
de Cuartos •. Y en nuestra misma ciudad el año 1291, para con
tener á los que s.e le desmandaban, turbando el sosiego en sus 
ausencias, D. Sancho levantó cadalsos, donde hizo perecer al 
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alcalde mayor Garci Álvarez, á 'SU hermano Juan y á Gutierre 
Estéban, con otros varios vecinos, que le infundieron sospechas 
de que favoreci~n á los revoltosos. Su bravura se convertia 
en ferocidad cuando se le resistia, y de ordinario nadie fiaba 
en su palabra , porque á sus enemigos, si no los podia vencer, 
les preparaba asechanzas para deshacerse de ellos.11 

Como una existencia tan trabajosa no· podia sostenerse por 
largos años, rendido al fin D. Sancho á la fatiga, lánguido y 
estenuado, dispuso que en hombros de sus criados le trasla
dasen desde Alcalá, donde se sen tia morir, á Toledo en que 
espiró el 25 de Abril del 1293. Sus despojos se colocaron donde 
yacian en nuestra iglesia los restos de sus antecesores.1~ «Rey 
»grandemente sagaz y astuto, dice Mariana, en muchas cosas 
>1y en muchas partes dejó rastros y muestras de crueldad: falta 
»que le hizo odioso á los presentes, y su memoria poco agra
»dable á los de adelante.» P1·ecisamente por esta falta, Toledo 
Bo le está muy agradecido. 

11 Mariana, á propósito si no en prueba 
de tan general descontianza, rcfic>re un ca~o 
curioso, ocurrido por estos tiempos en nues
tra poblacion. La reina con buena astucia 
habia logrado traerse á su devocion á Don 
Juan Nuñez de Lara, personaje de gra11 
repulacion y valía, que servia la causa del 
rey de Aragon contra su marido, concer
tando un casamiento ventajoso entre el hijo 
mayor de este nobfo y Doña Isabel, hija 
de Doña Blanca y de un hermano de la 
Doña María. tas bodas 'se celebraron con 
gran mageslad y aparato en Cuenca, y 
desde allí, concluidas las fiestas, el rey y la 
reina se vinieron á Toledo, trayrndo en su 
compañía al padre del novio. «Aposentá
»ronle , dice aquel historiador, en el mo
»naslerio de San Pablo, que era de la órden 
»de Santo Domingo, fuera de los tnuros de 
»la ciudad á la <ribera del Tajo. Un dia 
11muy noche se éntretenia en jugar á los 
11dados corr un judio muy rico. Vino ahm
"proviso un su criado llamado Nuño Chu
>>ruchao: avisóle se pusiese en cob·ro, por
>>que tenían órden de malalle ;. que la noche 
»pasada metieron muchas armas dentro del 
>>pa!a~io. Di? él luego crédito á es~e aviso: 
,,qms1era lm1r, pero no le fué IJOs1ble por 
>1estar cerradas las puertas de la ciudad, y 
»dentro las cahalga~uras y criados. Pasó la 
»noche con este miedo y cuida<l-0, que se 

»le hizo muy larga. Al alba del día, llama
»dos sus criados y caballeros les dijo el pe-
1> ligro en que se hallaba: ellos sin embargo 
>>le aconsejaron que no hiciese. movimiento, 
»que pues la nocl1e se pasó sin muestra 
»ninguna de tales asechanzas, que enten
»diese que era mentira ....• Con estas razo
»nes se mitigó su miedo. A visado el rey de 
»aquel recelo v sobresal lo, sintió mucho que 
»se pusiese dÜda en su fé y palabra. Cui
»daba cómo le quitaría aquella sospecha: 
»cuanto más el rey procuraba dalle satisfac
»cion, él sospechaba que no debían enga
»ñalle los que le avisaron, y aunque Ja ver
»dad no se podía averiguar, que se la querían 
»encubrir con artificio v maña.» H1sTOI\IA 
GEN En AL DE ESPAÑA, libro XlV, cap. Xl V. 

12 Hoy se encuentran en Ja capilla ma
yor, al lado de la epístola, jurilo á los de 
O. Sancho el Deseado. Cuando mui;ió el hijo 
de D. Alfonso el Sábio, estaban, aunque 
muy adelantadas, sin terminar todavfa las 
obras de la capilla que el mismo mandó le
vantar en nuestra iglesia para panteon dé 
los reyes; provisionalmente se le dió sepul
tura por esta causa en un humilde hueco de 
otra inmediata, y en 1308, como diremos 
luego, vino su hijd Fernando el Emplezado 
á trasladar sus cenizas al sareófago coils
truido expresamente para ellas en la de Reyes 
viejos. · ' 
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Escasp es lo que tenemos que escribir de su hijo y sucesor 
Fe.ruando lV:, dicho el Emplazado porque habiendo mandado 
iµjustaiµente arrojar de la peña de Mártos á dos caballeros de 
la cas~ pde .Carvajal, éstos se asegura le emplazaron , para 
que a.cudiese dentro de treinta dias á dar cuenta ante la pre
sencia de Dios. El reinado de este monarca no ofrece interés 
á nuestra. ciudad.; fué en su mayor parte una minoría bor
rasqosa, quyas escenas se representaron fuera de la corte. El 
iµal ~pagado fuego que habian encendido los pai'Lidos contra 
D. Sancho, .atizado por los mismos personajes de su época, 
:volvió .. á calentar las pasiones, y alentó las esperanzas de los 
que medran á la sombra de las discordias civiles .. Una gran figu
ra., cuyo .nombre ya conocemos, Doña María de Molina, madre 
del rey. y su tutora, se encargó de oponerse al torrente que 
amenazaba el peculio de su hijo, y aunque el impulso era 
recio, como que partia de casi toda la nobleza, ella con el 
auxilio de los concejos logró ponerle dique y minorar sus es
tragos. Toledo le ayudó con fuerzas y recursos en esta empresa. 
El clero, secundando la lealtad del arzobispo D. Gonzalo Gu
diel, que no sin graves inconvenientes alcanzó de Roma la de
claracion de validez del matrimonio de aquella reina, á pesar 
del vínculo de parentesco que la ligaba á su marido, defendió 
fa legitimidad del príncipe, combatida por los parciales ambi
ciosos de sus primos ó de sus tíos carnales,· y contribuyó, no 
menos que el pqeblo, á asegurar en sus sienes la diadema real. 

El silencio que guardan nuestras historias nos veda conocer 
qe qué manera recompensó D. Fernando estos sacrificios. Tres 
veces tan sólo en el discurso de su reinado, que duró unos diez 
y siete años, le vemos hospedarse en nuestro alcázar, y regoci
jar al vecindario con su presencia: una, mientras niño indefenso 
y débil en 1290 le llevan á la catedral los robustos brazos de sú 
madre, el dia siguiente al de la muerte de D. Sancho, para que 
sea proclamado, le besen la mano los prelados y los próceres, 
y los heraldos desde las gradas del templo griten: Real, Real, 
Real por el rey D. Fernando; otra en 1508, cuando, ya jóven 
cr~cido y gallardo, vino á preparar sus expediciones á Algeci-
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ras y Gibraltar , y á colocar en, más honroso sepulcro las ce
nizas de su padre; finalmente, la tercera, al meririél arzobispo 
Gudiel, para conferir esta dignidad á D. Gutierre, pariente 
de D. Gonzalo Ruiz de Toledo, su privado más querido.13 Pero 
aunque no favoreciese á nuestra ciudad con su constante per
manencia , aunque en ninguna de las tres épocas referidas ni en 
otra cualquiera de su existencia , que nosotros sepamos, dis
pensase á los toledanos honras ú obsequios particulares, ni en 
muerte nos legase su cuerpo, que fué enterrado en Córdoba, 
este soberano recibió siempre hartas pruebas de la fidelidad y 
sumision de Toledo, no viéndola mezclarse jamás en las tur
bulencias de Castilla. 

Cuando D. Fernando murió en 1512, se presentó en escena 
otro rey niño, su hijo Alfonso el XI , que tendría á la sazon 
poco mas. de un año. Otra vez, como era consiguiénte, resuci
taron las cuestiones de tutela , y salieron á plaza con sus de
mandas los diferentes miembros de la familia real y los nobles 
más atrevidos. La de Molina, por haber muerto la reina viuda 
Doña Constanza en 17 de Noviembre del 1515, logra apaciguar 
algun tanto los animos, concertando que se la confie la persona 
de su nieto, que se halla en Ávila, para educarle á su lado, y 
que los infantes D. Juan y D. Pedro ejerzan el mando en los 
pueblos á que alcance su señorío. Este concierto, aprobado por 
las cortes de Valladolid del 1515, templa algo las ambiciones 
de los grandes; pero los dos tutores sucumben en un mismo 
dia en el campo de batalla, peleando contra los moros 'el 1519; 
Doña María, el genio tutelar de tres generaciones de reyes, 

13 De este varon esclarecido y virtuo5o, haber bajado San Agustin con vestiduras 
descendiente del famoso D. Estéban lllan, pontificales y San Estéban con las de diá
hemos hecho mencion con otro motivo en cono, á .!ornar su cuerpo y depositarle en la 
elf"libro anterior; y aquí solamente añadí- sepultura. Hay quien sostiéne que ésta se 
remos, que fué ayo de la infanta Doña Bea- abrió en el convento de San Agustín; pero 
triz, hija de Sancho el Bravo y mujer de la creencia general es que está en la parro
D. Alfonso IV de Portugal, que gozó de quia de Santo Tomás Apóstol, ensanchada 
g:-an privanza con Doña María de Molina, y reedificada á su costa , donde se admira 
con Fernando el IV, y con su mujer Doña nún aquel magnífico cuadro que repre.-;enta 
Constanza , y por último, que educó en su su entierro, obra, del iumortal pincel de Oo
menor edad á Alfonso el XI. Murió querido minieo Theulocópoli. Véase el elogio de este 
de todos y llorado por el pueblo, el dia de ilustre y santo personaje en el ÜRfGEN DE LOS 
Santa Leocadia, 9 de Diciembre del año 132!1, TotEnos del Conde de Mora, donde se halla
verificándose en su entierro el milagro de rán más pormenores sobre su vida. 
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que como esposa, madre ó abuela, habia intervenido siempre 
con sus consejos y su prudencia en cuantos hechos tuvieron lu
gar hasta ahora desde el reinado de Sancho el IV, fallece en 
Palencia el 1522, y nuevas aflicciones rodean el trono, nuevos 
peligros cercan al pequeño monarca, quien no cuenta ya con 
parientes próximos, ni con desinteresados amigos que le escuden 
y protf.jan. En semejante desamparo, los encargados del go
bierno convocan cortes generales el 1525, y en ellas se declara 
mayor de edad á D. Alfonso; lo cual pone fin á las contiendas, 
preparando al reino una era de prosperidad y de triunfos. 

Todos ellos se resúmen en uno solo, el mayor y más 
importante, que se obtuvo de los árabes junto á Tarifa, en las 
aguas del rio Salado, llamado por aquellos Guadalcelito, donde 
el 50 de Octubre del año 1540 las centuplicadas fuerzas unidas 
del emperador de Marruecos, Abul Hassam, y del rey de Gra
nada, Jussuf Abul Hegiag, fueron destrozadas, acuchilladas y 
deshechas en vergonzosa fuga por el ejército, menor en número, 
pero más valeroso del castellano , y las escuadras de Aragon y 
Portugal que le acompañaron en tal jornada. Este dia Alfonso 
el XI eclipsó las glorias, ó por lo menos se puso al nivel de sus 
predecesores Alfonso VI y· Alfonso VIII. La victoria del Gua
dalcelito significa tanto como la conquista de Toledo; es tan 
grande como el triunfo de las Navas. La iglesia primada y la 
corte imperial tomaron en ella la parte que habían tenido en 
las otras: allí estuvieron nuestro clero y nuestra milicia. Si en
tre, los pendones que ondearon en los desfiladeros del puerto 
de Muradal, tremolaba y sobresalia el guion del arzobispo Don 
Rodrigo, tambien se levantó en el Salado la cruz arzobispal del 
sábio y virtuoso D. Gil Carrillo de Albornoz , de cuyas manos 
recibió Alfonso la sagrada comunion momentos antes de atra
vesar el rio al frente de sus tropas, dando así principio á la 
refriega. 

Extraordinario fué el entusiasmo que produjeron en los to
ledanos esta batalla y la toma sucesiva de Alcalá la Real, Prie
go, Rute, Benamegí y otros puntos. Olvidados los antiguos 
ódios, las querellas y las parcialidades de los primeros años de 

48 
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este reinado, despertóse en Toledo, como en todos los pueblos, 
el espíritu belicoso de los buenos tiempos anteriores. Algeciras 
y Gibraltar estaban convidando á un asedio:' era preciso aco
meterle con brío, y como al efecto se necesitaran recursos, 
nuestra poblacion, para proporcionarlos, no tuvo inconveniente 
en cargar sobre sus exentos hombros el tributo de la alcabala, 
que el rey pidió y alcanzó en las cortes de Búrgos del 1542. Con 
este auxilio y el arrojo de D. Alfonso, el 5 de Agosto emprén":' 
dese el sitio de Algeciras, que resiste más de año y medio, 
y al cabo cae en poder de los cristianos el 28 de Marzo del 1544. 
En Gibraltar la suerte no nos fué tan propicia, pues la peste 
negra invadió el campamento é hizo víctima al soberano el 26 
de l\1arzo del 1550, con lo que todo quedó interrumpido, y se 
levantó el cerco inmediatamente. ¡Gran pérdida! Ella retrasó 
más de un siglo la emancipacion completa de España. 

Toledo, antes de sufrirla, mereció al rey algunos obsequios 
señalados, y no es cosa de relegarlos al olvido. Infestada su 
tierra de bandas de ladrones, que robaban los campos y ma
taban á la gente que les hacia resistencia, D. Alfonso por los 
años del 1550 mandó perseguir y prenderá estos bandidos, que 
en vano se huyeron á Santa Olalla: en una y :otra comarca la 
justicia se encargó de que expiaran sus crímenes, y la provincia 
toda recobró por este medio la calma de que la privaban tales 
malhechores. Otra honra obtuvo por entonces nuestra ciudad, 
decidiéndose á su favor la contienda que con la de Búrgos soste
nia, sobre el derecho de sentarse en el primer puesto y hablar la 
primera en las cortes de Castilla. La prudente solucion que dió el 
monarca á tan grave conflicto, la explicaremos en el capítulo IV 
de este libro, donde veremos cómo la corona tomó á su cargo la 
representacion de Toledo en las asambleas políticas, concedién
dola en ellas un asiento de preferencia. Privilegios y sei·vicios son 
éstos, por los que no se borrará jamás de nuestra meJlloria el 
reinado de Alfonso el XI; aunque acuda á turbar e11 parte nues
tra satisfaccion el recuerdo de las disensiones que en la minoría 
de este príncipe mediaron entre el infante D. Juan Manuel y 
nuestro arzobispo D. Juan, su cuñado é hijo del rey de Aragon, 
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con notorio peligro de la paz pública, más de una vez compro
metida, hasta que el venerable prelado, despojado por_consejos 
de aquél del cargo de canciller mayor, que era desde tiempos 
antiguos inherente á su dignidad, se vió forzado á permutar 
ésta por la mitra de Tarragona y el honorífico título de. pa
triarca de Alejandría. u 

Hagamos aquí una pausa, y tomemos aliento para abordar 
con ánimo un período tempestuoso, en el que agitadas por todas 
partes y por distintas causas las malas pasiones del clero, del 
pueblo y la nóbleza, se preparan á Toledo dias calamitosos que 
no ha visto nunca. Los reinados anteriores, bien que no estu .. 
vieran totalmente exentos de aflicciones y miserias , aunque 
alguna vez trajeron en pos de sí para nuestra ciudad sérios con
tratiempos, no la llenaron jamás de luto y consternacion, como 
muchos de lo~.que nos toca describir ahora. Ha pasado ya la 
época gloriosá. de los Alfonsos y Fernandos, y á pasos agigan
tados se viene hácia nosotros la ominosa de los Pedros , los 
Juanes y los Enriques , con las turbulencias, los horrores y las 
desventuras de que en ella fué teatro la corte en premio de su 
lealtad ó en recompensa de sus rebeldías. 

Cuando limitado á. un estrecho rincon de Granada ó de las 
costas meridionales el imperio de los árabes andaluces, por el 
valeroso esfuerzo de los vencedores en las Navas y el Salado, 
se habia alejado para siempre todo peligro de nuestros muros, 

U Las diferencias entre el arzobispo y para negarse á que en ella cobrase las reu-
D. Juan l\Ianuel, casado con su hermana ma- tas reales, cuya administracion pretendía 
yor Doña Constanza, provenían de la oposi- pertenecerle, de donde resultó entre ambos 
cion que en Aragon encontraron las preemi- un ódio implacable. Cuéntase que en ven
nencias y privilegios de la iglesia primada, ganza, la astucia del infante, no pudiendo 
que aquél, al irse á consagrar en Lérida el conseguir Jo que apetecía, halló medio de 
año 1320, quiso hacer valer, llevando su inclinar al rey, cuando estuvo en su gracia, 
cruz delante de. l~s de Tarragona y Zarago- á que pidiese cuentas al arzobispo de los 
za, lo que res1st1ó fuertemente el prelado tributos y rentas que manC'jaba; lo que hizo 
de esta última, pronunciando contra el de éste cumplidamente, no sin maltratará aquél 
Toledo sentencia de excomunion, mandando con palabras muy injuriosas, grandes bal
C<'rrar todas las iglesias y poniendo entre- dones y vituperios, por creerle autor de todo. 
dicho público. Esta increíble osadía, censu- Habíase hecho, pues, imposible la existen
rada luego por el Sumo Pontífice, dividió cía de los dos hermanos en un mismo punto; 
los ánimos de muchos caballeros, que toma- y como creciesen de cada día más el favor y 
ron parte en la contienda dentro y fuera de la osadía del uno , Je fué forzoso al otro 
aquel reino, y entre ellos fué uno el D. Juan abandonar su iglesia y marchar á la de 'far
Manuel, que aprovechó la ocasion de venir ragona, aunque en el cambio experimentase 
por primera vez su cuñado á esta provincia, un quebranto no pequeño. 
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repetidas veces combatidos ya por los almoravides , ya por los 
glmohades, y se hallaba asegurada definitivamente la conquista 
del segundo vástago de Fernando el Magno; lo que no pudieron 
conseguir los enemigos encarnizados de la religion y 'de la pa
tria , parece que se propusieron alcanzarlo sus propios hijos, 
despedazándose en luchas intestinas. Algo de ésto tambien hemos 
tenido que lamentar hasta aquí , al notar los perniciosos ejem
plos que nos han ofrecido las minorías y el gobierno de varios 
soberanos; pero fuerza es reconocer, que al cerrar el cuadro 
de las pasadas glorias y llegar al dintel del nuevo periodo que 
se inaugura, contamos con sobrados motivos para constituirnos 
en laudatores temporis acti, y echar de menos los dias en que 
Toledo era una plaza de armas, puesta casi de continuo en ase
dio, donde se predicaban cruzadas y se organizaban imponentes 
ejércitos, para acometer gigantes expediciones contra los moros. 
Tan miserable fué el estado de agitacion y desgracia en que 
cayó á muy luego, que aún aquellos males, aquel desasosiego y 
el consiguiente tráfago de hombres y tesoros en que se vió en
:vuelta, son preferibles á las amarguras que todavía la esperan. 
Confiamos en que se nos dará la razon muy pronto, al leer las 
primer~s páginas del siguiente capítulo. 



CAPÍTULO 111. 

Como acabamós de manifestar , no pocos fueron los sinsa
bores que gustó Toledo en los reinados precedentes ; mas ¿qué 
eran estos disgustos comparados con l-Os que sobrevinieron, 
á la muerte de Alfonso el XI, coondo ocupó el trono de San 
Fernando su hijo primogénito? Al abrir el libro de la historia 
por donde está escrito el nombre funestamente célebre de Don 
Pedro el Cruel, á quien · 

unos dicen que fué justo , 
otros dicen que mal hecho, 
que no es rey cruel, si nace 
en tiempo que importa el serlo, 

nos sobrecoge el temor, y detiene nuestra pluma el reparo de 
contristar á los lectores con la relacion de escenas vergonzosas, 
de tumultos y suplicios, sitios y asaltos obstinados, que pre
senció la corte en vida de aquel insensato príncipe. Tenemos, 
no obstante, que llenar nuestro deber, aunque al hacerlo, 
apartemos alguna vez la vista con horror de las páginas ensan
grentadas que consignan los sucesos de este reinado. 

Una laguna inmensa hay en las crónicas toledanas respecto 
á los primeros años del mismo. Sevilla absorbe en ellos la aten
cion del rey, de su madre, la portuguesa Doña María , y de su 
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ayo D. Juan Alfons·o Alburquerque. Si acaso, sólo se oyeron 
en esta ciudad los últimos quejidos que exaló en su prision de 
Tala vera la infelíz Doña Leonor, amiga del monarca difunto, 
mandada asesinar vilmente por la rencorosa reina viuda en 
aquella villa, de que era señora. Tal vez enjugó las lágrimas 
que esta desgracia, mejor dicho, que este crímen arrancó al 
corazon del maestre de Santiago D. Fadrique, hijo natural de 
la víctima, y con él empezó á qpocertar los medios de oponerse 
más adelante á la opresion y á la tiranía. Pero éstas son meras 
conjeturas. 

Toledo en realidad no levantó la cabeza, ni dió señales de 
desagrado, hasta que D. Pedro, ya casado con Doña Blanca 
de Borbon, mostró su adúltero amor á la Padilla, y frenético 
mancebo, sin obstáculos que le contuvieran, vino á pasear por 
nuestras calles el ídolo de su adoracion, escandalizando con 
insolente desenfreno á las virtuosas matronas , al respetable 
clero y al vecindario todo, quienes no pudieron ver con buenos 
ojos que tan á la luz del dia hiciese gala el rey de su liviandad 
y libertinaje. Así la primera vez que visitó esta poblacion·, en
contróla el sucesor del héroe del Salado muda, fría y ceremo
niosa, ni entusiasmada ni contenta, como la babia visto su pa~ 
dre. Creyóla, por lo tanto, muy á propósito para cárcel de 
desagravios, para destierro de afligidos, y convirtió su· alcazar 
real en una prision de estado. 

Bien pronto la desventurada Doña Blanca fué trasladada á 
ella desde Arévalo, al cuidado y bajo la vigilancia del cama
rero mayor Juan Fernandez de Hinestrosa, tio de la Padilla. 
Desde entonces el interés que inspiró el infortunio de la reina, 
unido á la indignacion que había engendrado la conducta cri
minal de su marido, rompieron los frenos que sujetaban antes 
á los toledanos en los límites del respeto. Un dia pretendió la 
ilustre prisionera que se la permitiese bajar á la Catedral, y 
cuando estuvo dentro, reclamó el derecho de asilo , negándose 
á salir de aquel sagrado. Las damas de Toledo se pusieron de 
su parte; los hidalgos 'S caballeros, como el estado llano , no 
queriendo ser menos que las hembras, empuñaron las armas, 
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la acogieron bajo su proteccioo, y marcharon hácia el alcázar 
en busca de sus inhumanos carceleros. Gran peligro corrió esté 
dia Hinestrosa, que sin embargo pudo huir á dar cuenla á 
D. 10Pedro ele lo que pasaba. 

En tanto nuestra ciudad se prepara á la defensa, é invita 
para que acuda en su ayuda al infante D. Fadrique, que con 
efecto acudió, trayendo consigo setecientos ginetes, los cuales, 
como él y todos los sublevados, rinden público homenaje á 
Doña Blanca. El fuego de la insurreccion cunde rápidamente, 
y muchas villas y ciudades, ocupadas por los partidarios de la 
liga formada contra el rey, imitan el ejemplo de Toledo. Sólo 
falta ya que se dé coexion á la idea, y se pronuncie una pa
labra que traduzca los deseos, que explique el fin de este mo
vimiento revolucionario, y esa palabra sale de nuestros muros; 
es el mensaje que acuerdan los toledanos enviar á D. Pedro, 
para que aparte de sí á la Padilla y sus parientes, y viva corno 
Dios manda con su esposa legítima. No era en verdad muy exi
gente la voz de 1a corte : bien se la puede perdonar el desacato 
en gracia de la inocencia de la causa que patrocinaba, -y del 
santo objeto que se proponia. 

Ciego de amor y de enojo el rey, negóse á todo acomodo; 
ni porque interviniera, como intervino el legado del Vontífice, 
abandonó á la manceba, ni se unió á su consorte. Resuelto á 
jugar la suerte del reino en el azar de la guerra, aprest6 sus 
gentes, que no eran muchas, contra la liga, y como se diri
giesen á Toledo los principales jefes de ésta, á Toledo tambien 
encaminó D. Pedro sus pasos. La ciudad imperial, al solo 
anuncio de la venida del monarca, temiendo el desahogo de su 
ira, ó queriendo rechazar la nota de rebeldía con que pudiera 
acusarla, se divide en bandos, arde en discordias interiores, y 
ofrece el espectáculo más trjste que pueda imaginarse. Mientras 
los judios y algunos caballeros rechazan á las tropas de D. En
rique y D. Fadrique, que con los dos príncipes á la cabeza, 
aesde Tala vera se habían bajado á tomar la poblacion, y pasando 
á nado el Tajo, se plantaron delante del puente de San Martín, 
decididos á penetrar por este sitio, los parciales de los dos 
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bastardos diéronles entrada fácil por el de Alcántara, burlando 
de este modo la bien combinada resistencia que se les hacia. 
Ya dentro del pueblo, los sitiadores se entregaron al saqueo en 
las tiendas de la alcana; cercaron y atacaron la judería mayor, 
adonde no les fué posible penetrar; robaron las casas de Samuel 
Leví, tesorero y privado del rey, y mataron hasta mil doscien .. 
tos hebreos entre hombres y mujeres, grandes y niños. ¡Hor
rible dia fué para Toledo el 7 de l\layo del año 1555, en que 
tuvieron lugar estas escenas! Los moradores pacíficos, amantes 
de la paz y la obediencia, viendo así manchado el movimiento 
que antes aplaudian si no secundaban, evitando toda complici
dad , pusieron á buen recaudo sus pers.onas y sus bienes en los 
fuertes ínterin pasaba la tormenta. 

Mas cuando el cielo parecía irse aclarando, al día siguiente 
asoma por nuestra Vega el ejércíto de D. Pedro, que llamado 
pura remediar tanto desórden, venía sediento de venganza á 
coronar la obra con un sangriento desenlace. Puesto su campo 
al frente del puente de San l\fartin, que defendian con gran de
nuedo los dos hermanos rebeldes, ·el rey dispuso combatir sus 
torres con saetas y ordenó quemar las puertas : por ellas, y 
por el rio con cuerdas, ayudados de los ofendidos israelitas desde 
el barrio de la judería, penetraron en la ciudad bastantes sol
dados, y al encontrarse por ellos sorprendidos, los dos infantes 
resuelven evacuar ]a poblacion, para presentar batalla en campo 
abierto, pero sólo llegan á tiempo de ocupar el bagaje de la 
hueste, y huyen presurosos, dejando en su poder á la corte. 

Luego que entra D. Pedro en Toledo, permite á sus tropas 
el saqueo y el pillaje á costa de los amigos y favorecedores de 
la liga; decreta prisiones, firma destierros y levanta cadalsos en 
las plazas públicas. La reina Doña Blanca, encerrada de nuevo 
en el alcázar otra vez bajo la custodia de Hinestrosa, sin ver 
el rostro á su verdugo, es conducida secretamente al castillo 
de Sigüenza, para que no sirva de bandera en lo sucesivo; al 
propio tiempo que al obispo de aquella silla, D. Pedro Gomez Bar
roso, natural de Toledo, varon insigne y muy querido de Don 
Enrique, se le traslada á Aguilar de Campó con ,varios caba-
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lleros. Otros muchos fueron iraspm·tados á la fortaleza de 
Mora. Y en cuanto á los escarmientos y castigos hechos en la 
ciudad, la historia consigna la muerte acerba dada á Ferran 
Saqchez de Rojas, á Alonso Gomez, comendador de Otos en la 
órden de Calatrava, y á veintidos hombres buenos del comun, 
todos los cuales fueron decapitados en un dia. Esta fué la in
dulgencia que obtuvieron los toledanos del vengativo soberano, 
á quien llamaron en su auxilio; así terminó trágicamente el 
drama comenzado en la Catedral con tanto entusiasmo. 

Aún no fué ésto todo lo que llenó de vergüenza y horror 
á los habitantes de Toledo: hay además en ese drama un epi
sodio doloroso, que desgarró sus entrañas, y que será un eterno 
padron de ignominia para D. Pedro. Entre los vecinos conde
nados á la última pena, contábase un·piatero octogenario, que 
tenia un hijo de diez y ocho años, el cual se ofreció á recibir 
la muerte por su padre. « Pluguiera á todos, dice el cronista 
»D. Pero Lopez de Ayala, que el rey mandara que non mata
»sen á ninguno dellos, nin al padre, nin al fijo;» pero el rey, 
despreciando los consejos de algunos humanos servidores que 
le proponían .obrase de este modo, aceptó el cambio, y man
dó regar la tierra con la sangre inocente del jóven, perdonando 
la vida al viejo. ¡Horrendo espectáculo para el pueblo, excla
ma Mariana, y misericordia mezclada con tanta crueldad! 
¡Quién supiera los nombres del padre y del hijo, principal ... 
mente de este último, para escul.pirlos con letras de oro á la 
cabeza de nuestros anales? La incuria de los historiadores nos 
ha quitado esta satisfaccion , aunque los siglos no borrarán ja
más de nuestra memoria un sacrificio tan heróico. 

Si con él al menos el desatentado monarca hubiera vuelto 
en su acuerdo, y hubiese ahorrado derramar más lágrimas á 
los toledanos, pudieran éstos haberse dado por contentos; mas 
lejos de ser así, no parece sino que D. Pedro desde tales suce
sos concibió un ódio mortal hácia nuestra ciudad , como lo 
acredita su conducta posterior en varias ocasiones. Por supo
nerle en tratos con los rebeldes d.e ella, su alcalde mayor y 
repostero D. Gutierre Fernandez de Toledo, que tantos ser-
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vicios le habia prestado desde la infancia, fué vilmente asesi
nado de órden suya en Alfaro; al arzobispo de nuestra. iglesia 
D. Vasco , hermano del D. Gutierre , desde las gradas del san
tuario, donde se hallaba celebrando, se le armncó una mañana 
para conducirle desterrado á Portugal, sin que se le permitiese 
llevar consigo más ropa que la puesta , ni un solo libro, incluso 
el Breviario del rezo; y sus temporalidades fueron confiscadas; 
sus servidores puestos en tortura; apagada, en fin, por el ter
ror toda voz que se alzó en su defensa, ó que se condolió de ~u 
desgracia. 

Por la época en que ésto pasaba, vino á engrosar las filas 
de los descontentos y á aumentar el número de los agraviados, 
el expolio que D. Pedro mandó hacer en los palacios que tenia 
en Toledo ·su tesorero favorito. Como no hallase en ellos más 
que ciento sesenta mil doblas de oro, cuatro mil marcos de 
plata, ciento veinticinco arcas de paños de oro y seda, y 
echenta moros y moras, juzgando que se le ocultaban los prin
cipales tesoros, condujo á Samuel Leví á fas atarazanas de Se
villa, y allí le dió muerte en un potro, sin que pudiera arran
cal'le la confesion de que poseía otras riquezas. Sus parientes y 
amigos á la vez se vieron simultáneamente.presos, y ésto excitó 
la cólera de la raza judia, que babia sido hasta entonces el más 
firme sosten de nuestra ciudad contra la liga. 

Por esta razon, cuando años adelante, en el de 1566, des
pues de proclamado rey en Calahorra el mayor de los bastardos, 
se presentó aquí su hermano 'á preparar una expedicion contra 
él, no hubo de inspirarle gran confianza el aspecto que ofre
cian las cosas, y fortaleciendo nuestros muros precipitadamente, 
encomendó su guarda y defensa á Garci Alvarez de Toledo y 
otros caballeros castellanos, marchándose para Sevilla. Por la 
misma razon tambien á D. Enrique de Trastamara, que iba 
en su seguimiento, no le costó grandes esfuerzos ocupar nues
tra poblacion , donde permaneció quince dias, equipando y 
racionando sus tropas, para cuyo. gasto le ayudó la judería 
con un cuento de maravedises. Las.crueldades de D. Pedro ha
blan vuelto á unir las voluntades de los toledanos,. y todos los 
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moradores, sin distincion de origen, aclamaban como iris de 
paz al príncipe que acababa de coronarse solemnemente en las 
Huelgas de Búrgos. Los procuradores de Avila, Segovia, Ta
lavera, Madrid, Cuenca y otras muchas villas y lugares con
currían á nuestra ciudad á rendirle pleito homenaje, lo cual 
daba seguridad de apoyo exterior caso de apuro, y el arzobispo 
D. Gomez Manrique, personaje, muy estimado, estaba á la ca
beza del clero, reconociendo á nombre de la iglesia la validez 
de la nueva eleccion real, por haberse hecho inhábil para el 
regimiento de la monarquía el soberano excomulgado de parte 
delpontífice. Satisfecho con esta declaracion y aquel homenaje, 
nombrando al prelado gobernador de la ciudad, partió en se
guida D. Enrique á Andalucía. 

Corrido un año, despues que D. Pedro rechazado del rey 
de Portugal y no bien acogido de sus vasallos de Galie.ia, tuvo 
que huir al extranjero á solicitar los onerosos auxilios del prín
cipe de Gales, hijo de Eduardo III de Inglaterra, llamado el 
Príncipe Negro por el color de su armadura, ceñida la frente 
á su retorno de Francia con el laurel de la victoria conseguida 
en Nájera contra el bastardo y las grandes compmiías ó gente 
blanca, que mandaba el valiente aventurero Bertrand Dugues
clin, desde Búrgos se bajó á Toledo á pagarle la alegría, los 
festejos y servicios con que babia acogido á su adversario. De
lante de él envió las sentencias de muerte de Ruy Ponce Palo
meque y Fernan l\fartinez del ~ardenal, partidarios de Don 
Enrique, las cuales quedaron fielmente ejecutadas antes que el 
monarca destronado penetrara por nuestras puertas. Déjase co
nocer por estos síntomas la consternacion que causaria en el 
vecindario su regreso. Aparte de todo, alborotóse la ciudad con 
motivo de exigirla subsidios extraordinarios, para cubrir los ex
cesivos gastos que le originaban las tropas de el de Gales; pero 
atemorizada concluyó por dárselos, y por entregarle además 
en rehenes ó como prenda de fidelidad futura las cabezas más 
ilustres de sus moradores. La sangre, el oro y Ja libertad de 
éstos fueron, pues, la moneda en que se cobró D. Pedro los 
agravios que le habian inferido. Pagado de este modo, marchó 
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á Sevilla, dejando en nuestro puebfo una fuerte guarnicion, 
compuesta de seiscientos hombres de armas y muchos balles
teros, al mando del capitan y alguacil mayor.Fernando Álvarez 
de Toledo. 

El de Trastamara, repuesto de sus descalabros, con mayo· 
res fuerzas que antes, penetró en Castilla , victorioso ya en 
Leon , Astúrias y otros puntos; entró en Madrid; se detuvo 
luego con su familia algunos días en Illescas, y desde esta últi
ma villa en la primavera del 1568 descendió, por último, á po
ner sitio á Toledo , donde tenia muchos parciales en medio de 
la gran masa de adeptos con que contaba su hermano. Asentó 
el sitiador sus reales en la Vega, escalonando algunas compañías 
en los montes de San Martin, y para comunicarse unos con 
otros y poderse favorecer en caso de necesidad, echó un puente 
de madera sobre el Tajo. Así preparadas las cosas, batió los 
muros, minó é incendió torres, y manejó todo género de má
quinas para abrirse brecha. 

Mientras D. Enrique comba tia por fuera, sus amigos de 
adentro, sin miedo á lo que pudiera sucederles á los rehenes 
que se llevó D. Pedro, puestos de acuerdo con los sitiadores, 
procuraban facilitarles la entrada por diferentes puntos, y sos· 
tenían á este,fin luchas costosas con los sitiados, ya en el puente 
de San Martín, ya en la torre llamada de los Abades. El ham
bre más horrorosa diezmaba en tanto la poblacion, donde se 
carecía generalmente de viandas, y por la escasez y carestía 
del trigo, pues una fanega valia 1.200 maravedises, segun 
Ayala, se comían las caballerías, y muchas gentes morían de 
miseria. Algunas, cansadas ya de un cerco que duraba diez 
meses y medio, se pasaban al campo enemigo, y todo anun
ciaba que estaba próxima la rendicion ó la, toma de Toledo, á 
quien nadie socorria en tan apurado l&nce. 

Resolvió al cabo D. Pedro protegerla, y salió de Sevilla con 
los concejos de esta ciudad, Carmona, Écija y Jerez, para rea
lizarlo. D. Enrique que lo sabe, encarga la continuacion del 
sitio en que está empeñado, al arzobispo D. Gomez Manrique, 
Y por Orgáz, donde se.le incorporaron los maestres de Santiago 
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y Calatrava con los vecinos de Córdoba, y el membrudo Du
guesclin con su compañía extranjera, se internó en la Mancha, 
hasta llegar á dar vista á sus contrarios en el lugar y castillo 
de Montiel. Allí, +¿quién lo ignora? á mediados de Marzo 
del 1569 quedaron destrozadas las fuerzas del rey legítimo, y 
triunfantes las de su competidor en campal batalla ; allí el 23 
del mes indicado puso trágico fin á las crueldades y demasías 
del un hermano el certero puñal del otro, pues, como dice el ro
mance, riñeron ambos, 

y de tal suerte riñeron , 
que fuera Caín el vivo 
á no haberlo sido el muerto. 

Con este desenlace, sobre cuyos pormenores nada nos toca 
decir á nosotros, que escribimos una historia particular, Toledo 
recobró sus preciosos rehenes, y aclamando unánimemente al 
vencedor en Mo'ntiel, absueltos de su juramento de fidelidad 
los cercados, volvió á reinar en su recinto la paz y la abundan
cia , la calma y la ventura, de que la despojaron por tantos 
años los desastres de la guerra. Ya era hora. Desde la conquista 
no babia conocido nuestra ciudad un reinado tan borrascoso; 
nunca en discordias interiores había derramado tanta sangre, 
ni sus hijos fueron capricho de la oprobiosa servidumbre de los 
partidos, en que estuvo dividida Castilla. Echemos un velo so
bre estos sucesos lamentables; compadezcamos al mal educado 
monarca que fué la causa de todo , y despues de las angustias 
que han afligido nuestro corazon, respiremos desahogadamente 
por algun tiempo. 1 

1 Para no interrumpir frecuentemente la cacion han escrito, con mejor inlencion que 
narracion de este importante reinado, nos buena crítica, plumas apasionadas y poco 
hemos reservado basta ahora, en que ya discretas, entre las cuales se. cuentan las 
queda terminada , indicar las fuentes de de los toledanos Gracia Dei y D. Diego de 
dopde tomamos Jos dntos y noticias apunta- Castilla, dean éste de nuestra iglesia, y biz
das en el texto. Mariana, Alcocer, Pisa y nieto bastardo que se decía ser de aquel 
varios historiadores antiguos, con los moder- monarca. Tampoco ocultaremos, que eu la 
nos . l.afuente, Cabanilles y otros, nos han apreciacion de los sucesos más principales y 
servido de guia; pero sobre todo, hemos en Ja calificacion que damos á D. Pedro, se
consultado las dos Ca6N1cAs, la Vulgar y Ja guimos el juicio del Sr. Jl'errer del Rio, 
Abreviada~ de Pero Lopez de Ayala, sin aceptado recientemente en certámen público 
razon tachadas de parciales en favor del rey por la Real Academia Española, que tiene 
cruel 1 y algunos trabajos que en su vindi- premiada su MEMORIA sobre este reinado. 
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Los tres reyes que sucedieron á D. Pedro en el ·espacio de 
treinta y ocho años escasos, si no fijaron su trono permanente .. 
mente en Toledo, tampoco la mortificaron con suplicios y exac ... 
ciones arbitrarias, como aquel otro soberano. El bastardo En
rique II, visitándola con frecuencia, fundó en ella una soberbia 
capilla, para que á él y su familia sirviera de panteon, donde 
á su muerte se colocaron los restos de este príncipe en 1579, 
trasladados de Búrgos en que se le hicieron las primeras exe
quias, segun dejó ordenado en su testamento.~ Juan I, reavi
vando el espíritu marcial de los siglos antiguos, contó para 
todas sus expediciones con los toledanos, al frente de los cuales 
figuraba siempre el intrépido arzobispo D. Pedro Tenorio, de 
honrosa memoria, y cuando su segunda consorte Doña Beatriz, 
hija de D. Fernando de Portugal, le trajo en dote las guerras 

2 En éste , otorgado en Ilúrgos el 29 de 
Mayo del 1374, cinco años anles de su 
muerte , entre otras cláusulas, decía Don 
Enrique: «Lo segundo wandamos este nues
»tro cuerpo, que nos <lió Dios, á la tierra 
»de que fue fecho y formado , para que sea 
iienterrado honradamente como de Uey en 
»la iglesia de Sancta María de Toledo, de
»lante de aquel lugar donde anduvo la Vír
))gen Santa María y puso los pies cuando 
i>dió la vestidura á Santo· Alfonso, en la cual 
>>Nos habemos gran fuerza y devocion, por 
»que nos socorrió y libró de muchas priesas 
»y peligros, ~uando lo ovimo~ menester. E 
»mandamos e tenemos por bien que en el 
"dicho lugar sea hecha una capílla > lo 
»más honrada que ser pudiere> y que sean 
»puestas y establecidas doce capellanías 
,,perpetuas> '!J canten y digan los Capella
,,nes dellas de cada dia misas; y estos doce 
i>Capellanes que hayan sn salario cada año, 
»á cada un Capellan mil y quinientos ma
i>ravedises.n Sin duda, una vez concebido 
así el pensamiento de crear la capilla real, 
dióge prisa el monarca á ponerle por obra, 
pues cuando estaba en los últimos instantes 
de su vida, como Je preguntase el obispo de 
Sigüenza, D. Juan García Manri'lue, que le 
asistia , dónde quería ser enterrado , con
testó: En la mi capilla que yo fice en To
ledo, y con efecto aquí fué trasladado y se
pullacto dcspues de su muerte. Del mismo 
modo lo fueron sucesivamente á las su\'as su 
fiel esposa Doña Juana Manuel, D. Ju.an 1 y 
su consorte Doña Leonor , Enrioue lll v su 
primera mujer Doña Catalina de Alencáster, 

que son todl)s Jos sepulcros que hoy se en
cuentran en la capilla titulada de lleyes Nue
vos, traza del famoso arquitecto Alonso de 
Covarrubias, el cual con Uiego de Siloé <lió 
principio á aquella obra el 1531 y la terminó 
el 153/i, en cuyo año, el dia 29 de Mayo, 
se trasladaron solemnemente las cenizas rea -
les al shio que hoy ocupan, por haber dis
puesto el cabildo , con autorizacion de Cár
los V ,'destruir la capilla primitiva, levantada 
por D. Enrique 11 al final de las dos naves 
colaterales en que están las de la Descension 
y la Torre, vulgarmente llamada ésta de los 
Canónigos. 

No es propio de nuestro asunto entrete
nernos en reseñar !ns vicisitudes por que ha 
pasado esta. fundacion, desde el siglo XlV 
hasta nuestros dias .• Bastará sólo indicar 
aquí, que estuvo sostenida primero por un 
pecho ó tributo que pagaba la judería de 
Toledo; que cuando ésta fué destruida y 
saquearlos los israelitas en el reinado de En:
rique 111, como escribiremos más adelante, le 
fueron aplicadas para el sostenimiento de sus 
cargas y gastos, las tercias reales que ren
dían los partidos de lllescas, Canales, Ro
dillas y parte, del de Ocaña, por lo que 
llegaron á,crecer sus renta'> hasta una suma 
coúsiderable, aumentada todos los días por 
las liberalidades de los soberanos ; y úl ti -
mamente, que Ja capilla de l\eyes Nuevos, 
refundidas en ella las de Reyes Viejos y Doña 
Catalina, ha quedado erigida en cuerpo ca
pitular, y sus capellanes elevados á la ente· 
goría de canónigos de iglesia sufragánea, 
por el Concordato de 1s:H. 
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con este reino, de nuestra ciudad sacó armamentos y recursos 
para proseguirlas con gloria en Santarén, Celo~ia y Coimbra, con 
pérdida considerable en Troncoso y Aljubarrota, . donde el 14 
de Agosto del 1583 perecieron los mejores capitanes y los más 
ilustres caballeros de Castilla ; sin que por ésto pudieran los 
portugueses librar de su cautiverio al infante D. Juan, tio de 
la reina, preso en nnestro alcázar desde que murió su hermano, 
am1que en su nombre y paseando su efigie cargada <le cadenas, 
habían logrado que una gran parte de la poblacion le procla
mase rey , porque el fruto de todos sus esfuerzos vino al fin á 
recogerle la casa de Braganza. 

No tan próspera füé la suerte de los toledanos en el reinado 
inmediato, bien que sus desventuras no igualaran á las que 
antes hemos referido , ni á las que llegarán despues á mencio
narse. Enrique 111, titulado el Doliente ó enfermizo por su de
licada complexion y mal estado de salud, luego que se depositó 
en el régio panteon de la Catedral el estropeado cuerpo de su 
padre, arrastrado por un caballo en Alcalá de Henares el 9 de 
Octubre del 1590, entró en manos ó estuvo á merced de per
sonas ambiciosas, las cuales turbaron momentáneamente la paz 
de Toledo en los principios de este gobierno con los partidos 
y los bandos que se crearon sobre la manera de administrar la 
tutela del rey, 3 y autorizaron ó por lo menos consintieron aquí, 
como en Sevilla, Córdoba y otras ciudades, en el memorable 5 de 
Agosto del 1591, la horrible matanza de judios, el saqueo de la 
alcana y el estrago que se hizo en la sinagoga principal por las 

3 Á Ja muerte de Juan 1 se nombró un diferentes representantes de uno y otro par
consejo, que gobernase el reino en nombre tido. En nuestra ciudad Pedro Lopez de 
de su hijo v mientras durara su menor edad; Ayala y sus deudos tenian la voz del conse
pero á ésto se opuso el arzouispo D. Pedro jo, y Arfas y I•ernan Gomez de Silva, 
Tenorio, fundándose en el testamento del caballeros portugueses, casados con Doña 
r~y difunto, que Je dejaba á él y á otros Urraca y Doña .María Tenorio, hermanas 
cmco grandes por tutores y gobernadores, del arzobispo, defendían Ja causa de éste. 
con cargo de que no pudiesen Q.eterminar ((Por esla ocasivn , dice su cronista Eugenio 
ni resolver cosa alguna de sustancia, sin con- »Narbona, llegaron á las manos pesada
sultar el parecer de. otros tantos hombres »mente; y creo, añade, que desde enlon
buenos, que habían de elegir en terna que »Ces tuvieron principio en Toledo los ban
les presentasen las ciudades de Toledo, Se- 11dos entre los Silvas y Ayalas, que dura -
villa, Búrgos, Leon', Múrcia y Córdoba. »ron hasta nuestros días.» Ya veremos más 
Prevaleció, sin embargo, la opinion de Jos adelante la guerra que se hicieron estas dos 
que estaban por el consejo de regencia, y familias poderosas en alguno de los reinados 
los pueblos se dividieron, agitados por los siguientes. 
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acaloradas predicaciones de sacerdotes más fervorosos que pru
dentes. 4 Pet·o al salir de su menor edad aquel monarca, dió prue
bas de entereza en las disensiones y rivalidades que agitaban su 
reino, do.mando la soberbia de los grandes, haciéndoles devol
ver las mercedes que habían arrancado injustamente á sus an
tecesores, y preparándoles para llevar de nuevo la guerra hasta 
Granada contra el rey Muhammod VI, que rotas las treguas que 
estipuló con el castellano, viniendo un dia de incógnito á Tol~
do, acompañado sólo de veinticinco caballeros de su confianza, 
á solicitarlas, 5 babia invadido ahora las fronteras de Múrcia, 
destruyendo poblaciones, talando campiñas y tomando alguna 
que otra fortaleza. La muerte malogró desgraciadamente las in
tenciones de D. Enrique, y en la flor de su juventud bajó al 
sepulcro en el momento mismo que á fines de Diciembre del 1406 
los prelados , caballeros y procuradores celebraban cortes en 
nuestra ciudad bajo la presidencia de su hermano D. Fernando, 
por no poderlas él presenciar, para votar los subsidios que 
necesitaba. 

Este acontecimiento siempre sensible , lo fué más en general 
por la circunstancia de quedar heredero de la corona un niño 
de veintidos meses, rodeado de la reina viuda Doña Catalina, 
todavía muy jóven y hermosa, y de algunos próceres que con 
dificultad disimulaban sus esperanzas de medro, y para al
canzarle, haciendo su codicia razon de estado, brindaban con 
el cetro al tio del régio huérfano, único remedio que ideaban 
contra las tempestades que se echaban encima. Desencadená-

4o Empezó en Sevilla la persecucion por 
los sermones del arcediano de Écija D Her 

nando Martinez, sacerdote celoso y devoto, 
mas sin prudencia, de quien un escritor 
nada sospechoso dice , que abominando á 
los judios, hablaba de ellos grandes cosas, 
atizando á la gente á que los echara. del 
mundo y no los consintiese. «Así, conti
,,núa , hay algunos hombres, que verda -
»deramente son santos, pero suelen ser 
»necios, pues con sus necedades, aunque 
»ellos son buenos, hacen que otros sean 
,,demonios.» T>. Cristóbal Lozano, en los 
REYES NuEvos DE TOLEDO, donde se la
menta de que la judería de Toledo fuese 
rematada del todo, y de la pérdida que 

sufrieron en esta ocasion las rentas con 
que contribuia, y las memorias piadosas 
á que estaban aplicadas. 

5 Conde, en la HtsTOllIA DE LOS ARARES, 
parte 1 V, cap. XXVII, refiere, que teme
roso l\fuhammad de venir á un rompimiento 
con el rey de Castilla, en el año 1397, sin 
comitiva fli aparato real partió de Granada 
so pretexto de recorrer las fronteras, y de 
secreto, fingiendo ser embajador de su cor
te, acompañado de los veinticinco esforzados 
caballeros, pasó á Toledo, y se presentó á 
.D. Enrique, que le honró y trató con mues
tras de íntima amistad, y comieron ju~tos, 
asentaron las paces y renovaron los conr.tcr
tos puestos por su padre anteriormente. 
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ronse con este motivo las ambiciones mal comprimidas, orga
nizáronse otra vez los antiguos bandos , y preparóse el terreno 
para nuevas luchas. Por fortuna, el desinterés del virtuoso hijo 
supérstite de JuanJ dió al traste con los proyectos de los re
voltosos, pues cuando en el cláustro de nuestra Catedral, ante 
el altar de Nuestra Señora de Gracia, reunidos los ricos hombres 
y representantes de las ciudades, le ofrecian so color del bien 
público el cetro, rechazándole con una mano y presentando 
con la otra á su tierno sobrino,-Castilla, Castilla por el 1·ey 
D. Juan el 11, exclama, y al ver tan heróica lealtad, nada usada 
en aquellos tiempos, un grito espontáneo, universal, de aclama
cion y regocijo resuena en las naves del templo. 6 Poco des pues 
el pendon real puesto por el infante en manos del Condestable 
Ruy Lopez Dávalos, paseaba las plazas y calles de Toledo, y 
ondeaba en la torre del Homenaje del alcázar, saludado con 
júbilo por el pueblo, que fiaba ya su salvacion y felicidad 
en la reina y su cuñado, encargados desde aquel instante de la 
tutela y de la gobernacion del reino, durante la menor edad del 
príncipe, con arreglo al testamento de su padre. 

No se engañaban ciertamente los que así recibieron la pro
clamacion de Juan 11. Los tutores inauguraron brillantemente 
su carrera con la prosecucion de la gu·erra por Andalucía y las 
conquistas de Zahara, Seteníl y Antequera, donde ganó D. Fer
nando alto renombre, que le valió el reino de Aragon y Sicilia, 
á la muerte de su tio D. Martin, en 1412. Antes, en el repar
timiento de provincias que se hizo entre la reina viuda y su 
compañero de mando, para atender mejor cada cual á la parte 
que se le encomendara , tocóle á esta ciudad la dicha de ser re
gida por el infante, quien arregló su gobierno y la visi.tó en 
varias estaciones, principalmente en los aniversarios del falleci
miento de su hermano, qhe celebraba todos los años con desu-

6 Asegura Mariana que esta escena pasó 
en la capilla de San Bias, fundacion de Don 
Pedro Tenorio; pero debió padecer en ello 
un trascuerdo el sábio jesuita, pues en su 
tiempo se conservaba en el cláustro bajo y 
antes de llegar á aquella , un altar con berja 
de hierro, dedicado á Nuestra Señora de 

Gracia , ante el cual hubo de celebrarse 
Ja ceremonia de la proclamacion de Don 
Juan JI , en cuya memoria se pintó á los 
piés de la Virgen al infante D. Fernando 
en el acto de presentará los nobles el nuevo 
monarca. Hoy el altar no existe, ni nosotros 
sabemos adonde ha ido á parar el retablo. 

49 
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sada solemnidad , hasta :que partió á~ceñirse la corona á 'que por 
la intercesion del papa Benedicto Xlll y la elocuencia vigorosa -
de San Vicente Ferrer, · le i:leclaróicon derecho el parlamento 
generalmente llamado compromiso' de Caspe .. 

Venturosa en todo y por todo fué Toledo mientras tan grande 
hombre manejó sus destinos. Luego que él marchó á gobernar 
los· estados que le pertenecían, no tardó ·mucho en eclipsarse la 
felíz estrella que la habia~presidido en sutiempo. El nuevo sobe
rano, por un contrasentido que explica muy bien la ausencia de 
su tio, apoyo y guia de su juventud·, freno de los impacientes y 
aliento de los leales, recibió de los toledanos el) su mayor edad 
disgustos, que no le causaron siendo menor y mientras entre
gado á manos extrañas , no podia defenderse por sí mismo. 

Muerta Doña Catalina r'epentinamente en 1418, y casado el 
rey en el mismo año con su prima Doña María, hija de D. Fer
nando el de Aritequera, que. habia tambien fallecido dos antes, 
se abrió un ,período interminable de ,revueltas y. conjuras, de 
que participó nuestra ciudad en no pequeña escala, sin que con.
tribuyera á cortar los males que desde entonces surgieron en 
Castilla , la resolucfon tomada por las cortes celebradas en Ma
drid el ,7 de l\farzo del 1419, donde se entregaron á D. Juan 
las riendas del gobierno, cuando aún no tenia cumplidos tres 
lustros cabales. Jóven inexperto, de carácter,irresoluto y con
dicion voluntariosa , poco apegado al mandó, y más dado al 
recreo y á los placeres del sarao y de las justas, que al movi
miento y á las contrariedades de la vida ,activa, salió este mo:.. 
narca de lá tutela para caer en manos de validos orgullosos ó 
de parcialidades enconadas, que le hicieron juguete de sus ca
prichos, y le suscitaron enemistades y desazones graves dentro 
y fuera del reino. 

Nunca por esta causa la nobleza se habia mostrado tan al
tiva y sedicio.sa, como se presentó en el reinado de D. Juan II. 
El favor que este príncipe dispensó constantemente á D. Alvaro 
de Luna, sugeto en quien sobresalían grandes prendas de valor Y 
de talento, y que á pesar 'de su bastardo orí gen, desde los más 
ínfimos escalones supo elevarse hasta la alt.a cumbre del poder, 
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.sublevó los ánimos de los que no merecian tanto y envidiaban 
su suerte extraordinaria. Para derribarle del pedestal de gloria 
y engrandecimiento en quele colocó la fortuna, no se perdonó 
medio alguno, por difícil y reprobado que pareciese : quebran .. 
táronse las lealtades más acrisoladas, y se cometieron las más 
insignes ingratitudes; ni la persona del rey estuvo á cubierto de. 
los tiros de la ambicion y la rebeldía , pues llegó ocasion en que 
se le tuvo encerrado sin provisiones ni esperanzas de socorro en 
el castillo de lVIontalban. Pueblos y ciudades, hasta provincias 
enteras , negaron la obediencia al monarca legítimo, y en todas 
partes á intervalos hubo lucha ó por lo menos algunos chispazos 
de insurreccion, que solían apagarse con sangre. Para hacer 
más horrible este cuadro, la discordia se introdujo en el seno de 
la familia real, y allí eligió por representantes y ayudadores de 
sus inicuos proyectos, primero á los famosos infantes de Aragon, 
hermanos de la reina Doña María, señaladamente á D. Enrique, 
conde de A1burquerque y señor de Ledesma y otros puntos, el 
más audáz de todos ellos, y cuando se rasgó esta bandera , por 
haber perecidó el último á consecuencia de las heridas que re
cibió en la célebre batalla de Olmedo, al príncipe de Astúrias, 
el cual tambien tomó armas y se declaró en abierta rebelion 
contra su padre. 

¡Miserables tiempos! ¡Cuán viles y bajas eran entonces las 
almas de los cortesanos, que lo emponzoñaban· todo, y no per
donaban ni el sagrado de la paz doméstica, y hacian instru
mentos de sus pérfidas intenciones hasta los hijos de los reyes! 
Mentira parece, que este reinado calamitoso, lleno de desórde
nes y tropelías, fuese tan brillante bajo e! aspecto literario, 
abundase tanto en poetas y escritores sobresalientes, y nos de
jase los recuerdos tan gloriosos que conserva de él la historia 
de las bellas letras. 

Gran parte de los daños que sufrió por esta .época la mo
narquía, fué debida á-la debilidad del soberano, el cual lejos de 
castigar severamente á los "inquietos nobles, transigió con ellos 
en diferentes ocasiones, dándoles en muchas seguro de impuni
dad y accediendo no pocas á sus exigencias. Sólo así se explica, 

. 
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que ahogando en su pecho el cariño que profesaba á D. Alvaro, 
por tres veces le hiciese salir desterrado de la corte, alguna 
con condiciones humillantes para la corona, aunque le llamara 
otras tantas para deshacer lo andado, hasta que á la cuarta, 
conjurada contra él la reina Doña Isabel, segunda mujer de Don 
Juan é hija del rey de Portugal, cayó en verdadera desgracia, 
y fué á derramar su sangre cual vil malhechor en u{l afrentoso 
cadalso, alzado en la plaza de Valladolid el 2 de Junio del 1455. 1 

Cierto es que el valido poderoso, viéndose en tanta altura, 
ostigado por innumerables enemigos, babia perdido ·ia cabeza; 
pero al caer no encontró en el rey ni la compasion que se dis
pensa á los.criminales comunes. Este pago tuvieron sus servi
dos, bien que el remordimiento y los pesares, apoderándose 
visiblemente del corazon del ingrato monarca , le arrastraron al 
sepulcro al año siguiente al de la muerte del Condestable , como 
en expiacion del crímen que babia cometido quitándole la vida 
por servir á sus contrarios. 

Qué pasó en Toledo durante este período turbulento, largo 
sería de contar si hubiéramos de detenernos á referir los por
menores y accidentes de los motines y levantamientos que aquí 
se verificaron, ya en favor de los infantes de·Aragon, ya en 
nombre del príncipe D. Enrique, mezclándose y confundién-

7 Señalamos esta fer.ha con arreglo á las tos reynos pO'I' muchos años, fenesció sus 
investigaciones del erudito D. Rafael Flora- dias en diez y siete de Julio año del Señor 
nes, comprobadas· evidentemente con Jos de mil cuatrocientos é cincuenta é tres, au
asientos de los contadores mayores y otros mentando el muy y poniendo el diez y siete 
varios documentos que obran en Simancas, en lugar de el mes, que es lo que clara
remitidos á nuestra Academia de la Historia mente se registra en aquella leyenda. De lo 
por el diligente archivero D. 'fomás Gon- que resulta, que la misma únicamente con-
1.alez á principios de este siglo. Mariana fijó tiene error en suponer que el Maestre fen~s
la muerte de D. Álvaro en i de Julio; los ció sus dias en Julio, cuando fué en el mes 
anotadores de la edicion valenciana de su anterior, como queda dicho, y se .ded~ce 
obra dicen que ocurrió el 7, y D. José Pelli- no sólo de los irrecusables datos arriba m· 
eer en el INFORME DEL ORIGEN, CA!.IDAD Y dicados', sino de dos cédulas de D. Juan 11, 
sucESlON DE LA ExcMA. CASA DE SARMIENTO fechadas ambas en Escalona á 30 de Junio 
DE V1ttAMAY01\, supone que el 17 del mis- del 1453, por la primera de las cual.es hace 
mo mes, presentando para prueba la ins- merced á Doña Juana Pimentel, vmda ya 
cripcion que contiene el sepulcro del Con- del Condestable, ~de las villas de Adrada, 
destable existente en la capilla de Santiago Arenas, Colmenar, Figuera de Dueñas Y 
por él fundada en nuestra Catedral, donde otra~, y por la segunda manda 1flos copce
lrc este autor: Aquí yace el muy ilttstre jos de estas villas que la tengan por senora, 
Señor D. Alvaro de Luna, Maestre de v· como á tal la acudan con todos los pe
Santiago, Condestalile de Castilla, el qnal chos y derechos, en la misma forma que se 
despues de aver tenido la gobernacion des- los pagaban á su marido. 
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dose con las causas que éstos defendian, otros sucesos pura
mente locales. De todos vamos á ocuparnos~ sucesivamente; mas 
habremos de.abreviar la narracion algun tanto, por no apartar
nos demasiado de nuestro plan, que en este caso tiene que re
cibir por necesidad algun ensanche. 

Era D. Juan, como indicamos arriba', aunque mal rey, buen 
caballero, muy aficionado á la gaya sciencia é inclinado por 
naturaleza y por educacion á todo género de fiestas y placeres. 
No cometeremos, por tanto, fa injusticia de omitir al entrar en 
materia, que nuestra ciudad, mientras la ocupó este soberano 
con su cort? en diferentes épocas, gozó la alegría de los buenos 
tiempos, y presenció no pocas veces las mayores satisfacciones 
de este reinado. En nuestra Catedral, antes de partir para la 
guerra contra los moros, veló D. Juan una noche entera las 
armas en la pascua de Resurreccion del año 1431, y al dia si
guiente se hizo una gran fiesta en que predicó el arcediano Don 
Vasco de Guzman, persona de elocuentes dotes, se bendijeron los 
pendones reales, y se sacaron luego en procesion por las calles 
más públicas, luciendo el rey en todo el festejo la pompa y 
majestad de que solia rodearle D. Alvaro, para acallar murmu
raciones ó para tenerle contento, ínterin él cargaba sobre sus 
hombros el peso de los negocios del Estado. Terminadas las 
jornadas de Andalucía, victorioso en la vega de Granada y en 
tierras de Córdoba, volvió otra vez el monarca castellano á 
Toledo á dar gracias al Altísimo y á su bendita l\fadre por los 
triunfos conseguidos, y á depositar en nuestro templo las ban
deras y trofeos arrancados á los moros. Grandes festejos tenia 
preparados la corte imperial para recibirle; pero todo fué poco 
en comparacion de lo que idearon los palaciegos, para solemni
zar el próspero suceso que habia coronado aquella breve cuanto 
gloriosa campaña. Hubo cañas y toros en la plaza de Zocaderie, 
llamada despues de Zocodover, 8 en que tomaron parte las gen
tes del pueblo; justa y torneo en la Vega, donde esforzaron las 

8 be los dos modos se la nombra en la ria, y Alcocer en su DF:scmrc10N DE To1.E1>0 
Cn6NICA DE D. ÁLVARO DE Luru, publicada csr.ribe, que zoco quiere decir mercado, y 
por D. Josef Miguel de l'lorcs, secretario lo demás significa de bestias, siendo el vo
perpctuo de la l\eal A<:ademia de la Histo- cablo todo arábigo puro. 
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personas principales su habilidad en la brida y la gineta·; certá
menes poéticos én el alcázar real , júbilo y verdadero entusiasmo 
en todas partes. Aquí tambien , entre regocijos y juegos parti
culares, firmáronse en Setiembre del 1456 las paces con,Aragon 
y Navarra, cuyos reyes venían turbando hacía algun tiempo el 
reposo de Castilla por fútiles pretextos: aquí, finalmente, se con
certó la boda del príncipe D. Enrique con la infanta de Navarra 
Doña Blanca, aquella desgraciada matrona que hubo de ser de
vuelta á su familia á poco del casamiento, por haber quedado, 
cuando éste se realizara, tal cual nasció, como dice la crónica. 

Despues de estos sucesos, Toledo dió oidos á las querellas 
de los· nobles, que acertaron á explotar las malas pasiones de 
algunos ambiciosos, y la hicieron teatro de sus mezquinas con
tiendas. Por muchos años se resistió á mezclarse en éstas, y 
aún alguna vez desbarató los planes concebidos por los enemi
gos del público sosiego, como sucedió en el ele 1429, en que 
el infante de Aragon D. Enrique y su mujer Doña Catalina se 
introdujeron en nuestra poblacion con ánimo de apoderarse de 
ella, á cuyo fin entraron consigo muchas armas en carretas y 
acémilas, lo cual movió al alcalde mayor Pero Lopez de Ayala 
á mandar cerrar las puertas y prevenirse para cualquier evento, 
de lo que hubo gran enojo el infante luego que lo supo, resol
viéndose á evacuar la' ciudad por el puente de Alcántara, y á 
marchar en dfreccion á Ocaña , de donde babia venido. 9 Pero 

9 En el camino, muy próximo todavía á To- »que él no babia hecho cosa porque debiese 
ledo, ocurrieron algunos incidentes desagra- »ser preso, é que á lo del castillo de Mora 
dables, que la Cn6NICA DE D. JuAN JI, com- i>que mandase á quien lo diese, que luego 
pilada .por el noble caballero Eernan Perez »e.mbiaria quien gelo entregase. 1 el Infante 
de Guzman, refiere de esta manera: "É co- i>no habló más á Pero Lopez, é mando des
>>mo · Pero Lopez de Ayala Alcalde mayor »cavalgar de las mulas á algunos Regidores 
>lé los Regidores de la cibdad supieron que »de la cibdad que ende iban, é.que los lle
,>se partía, cavalgaron á gran priesa por sa- >lvasen presos á pié, é asi llevaron tres dellos 
)) lir con ~1 , é por saber la causa de su »poco espacio: é antes que llegasen á Cala
>> partida. E yendo,quanto media legua de la »bazas, que es una legua de Toledo, conos
,>cibdad, el Infante dixo á Pero Lopez é á »ció el Infante que erraba en aquello_, é 
»los otros que con él iban, que aquel dia le »mand6los soltar é dar4§us mulas, é as1 se 
»habían .hecho. muy gran deshonra con mala "volvieron todos á Toledo con Pero Lopez 
llé falsa mtencion, por lo enemistar con el »de Ayala. É venidos á la cibdad entraron en 
»Rey , é dichas estas palabras el Infante »ayuntamiento Pero Lopez de Ayala é tod.os 
tilrav6 ~Pero Lopez ?e Ayala por los pechos, >llos otros Caballeros é Regidores de la c1~
llé le d1xo que le diese luerro el castillo de »dad, é hubieron sobresto muy gran, senll
»l\fora que dél tenia, é qu~ fuese preso: á »miento de lo hecho por el Infante. E luego 
»lo cual Pero Lopez respondió al Infante, »Pero.Lopez de Ayala é Juan Ramirez de 
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la deslealtad de los grandes por la época á que nos estamos re
firiendo, era una enfermedad .contagiosq, de que se libraban 
muy pocos, y nosotros tuvimos la desgracia de .que el contagio 
se extendfose al fin á los hombres que nos gobernaban. 

El mismo Pero Lope~ de' Ayala, que había resistido tenaz
mente, en 1429 las intenciones de D. Enrique, abrióle nues
t11as puertas en 1440' sirviéndole con gentes ·y dinero para 
sus,proyectos, aunque por precaucion no le entregase jamás 
los alcázares y fortalezas, de que sigúió .apoderado á nombre 
del rey, con quien ajustó treguas y de quien recibi6 sueldo 
para·sí y trescientos vasallos, corno prócer temible y prepotente. 
Para conocerla decision con que este alcalde mayor de Toledo 
se declaró partidario de los rebeldes, basta consignar , que 
desterró de ella á cuantos no eran de su .. partido, les confiscó 
sus bienes y autorizó entre otros excesos las demostraeiones 
que se hicieron contra el Condestable, derribando el sepulcro 
figurado que con su estátua de movimiento existia en Ja capilla 
por él fundada en la Catedral.1º Inútiles fueron las embajadas 

»Guzman, comendador mayor de Calatrava, 
11é D. Vasco de Guzman, su ·hermano,. Ar
»cidi.ano .de Toledo, é tres de los otros sus 
»hermanos, é 'los más de los Caballeros de 
»Toledo, que á la sazon ende estaban , que 
»hahran acostamiento ~del Infante D. Enri-
11que le embiaron. una· carta, el efecto de la 
»qual era, que se maravillaban mucho de su 
llSeñórfa haber hecho tan gran mengua á 
»Pero Lopez de Ayala é á los otros Caballe-
11ros é ·Regidores que de la cibdad habían 
iisalido por le acompañar é ·servir, la qual 
11me~gua reputaban ser hecha á todos ellos: 
iipor ende. que Je hacia.u saber que no en
»temlian de ser mas suyos, ni llevar de sus 
,,dineros en tierra ni acostamientos, ni en 
>iotra manera.: ·lo cual Pero Lopez de Ayala 
1ihizo saber al Rey, el qua\ hubo grande 
))enoj?.i> Con ésto parece quedaba asegurada 
para siempre la fidelidad del alcalde agra
viado ; mas no fué así, como veremos al 
momento. · 

1 O Pisa y otros historiadores a tribu·· 
yen este suceso á una época posterior ,-al 
año 1U9 , en que ya no vivia IJ. Enrique; 
pero cometen en ello un verro manifiesto, 
que se deshace con la lectura de las Cn6NICAS 
de este reinado por una parte, y por otra, 
con unos versos que el mismo D. Álvaro de 
Luna escribió contra el infante de Aragon á 

prop6sito de sus demasías. El comendador 
Fernan Nuñez, conocido por el Pinciano , en 
la glosa que compuso á EL LABERINTO 6 tAs 
TRESCIENTAS de Juan de Mena, en la co
pla CCtXV, do0de el poeta cordobés dice: 

Que á itn Condestable armado que solire 
Un gmn bulto de oro estnl)a asentado, · 
Con mal1os sníiosas vimos derribado, 
Y todo deshecho fué tornado cobre. 

trae aquellos versos, que dicen así: 

Si flota vos combatió , 
en verdad, Señor Infante, 
mi bulto non vos prendió 
quando [u es tes mareante, 
para. que hiciésedes nada 
á una semblante figura, 
que estaba en mi sepoltura 
para mi fin ordenada. 

No puede ser más trasparente Ja alusion que 
en son de hul'la y de despecho dirige aquC 
el Conclestable á O .. Enrique, recordándole 

. haber sido preso con sus hermanos los reyes 
de Aragon y <le Navarra en la famosa Latalla 
de la isla de Ponza cerca de Gaeta, dada 
el 5 de Agosto de U.35, cuatro años antes 
de\ acontecimiento que nos ocupa, y por 
.consiguiente extrañamos que se confundan 
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que envió D. Juan al de Ayala, para que no admitiese en la 
poblacion al infante y .los suyos, luego que la desocuparon des
pues de algun tiempo de permanencia : ó las oyó con desprecio, 
ó detuvo presos á los mensajeros con escándalo y quebranta
miento del derecho de gentes; y D. Enrique, aposentado pri
meramente en la Sisla, fué acogido otra vez dentro de nuestros 
muros, de donde salió á caballo armado de todo armis y con 
doscientas lanzas á acometer al rey, que con unos treinta 
caballeros no más vino á fijar su real en San Lázaro, y estuvo 
en grave peligro de perecer el 1. º de Enero del 1441 , si no 
cubre su cuerpo y defiende valerosamente su persona el esfor
zado capitan Rodrigo de Villandrando, conde de Rivadeo, en 
memoria de lo cual se le concedió á él y sus descendientes el 
privilegio de comer á la mesa real el dia de año nuevo y de 
recibir el vestido que en él lleve el soberano. Así, con tan re
probada conducta manchó D. Pero Lopez de Ayala los blasones 
que ganó su familia en los anteriores reinados. ~l dió tambien 
ocasion á que los horrores de la guerra se extendiesen por la co
marca de Toledo, y que en combates parciales y asaltos de cas
tillos y villas de la devocion ó del señorío de D. Alvaro, como 
l\faqueda, Escalona, Torrijos y otras, se gastasen las fuerzas 
del rey y se consumiesen los recursos del erario. 

D. Juan, desvanecida la nube que desde la junta facciosa 
de Castronuño habían formado los grandes sobre su cabeza, ven
cedor en Olmedo y desembarazado de un adversario temible 
con la muerte de D. Enrique, recobró la ,integridad de sus de
rechos, y se bajó á nuestra ciudad en Diciembre de 1445, á 
hacerlos valer contra la omnipotencia del orgulloso Ayala, que 
llevaba ya cerca de cinco años gobernando como señor inde
pendiente. Ninguna resistencia se le opuso á la entrada por en-

con él otras épocas y otros personajes. Dícese esta noticia fuera exacta, babria que convenir 
tambien que el sepulcro y laestátua Jos man- en que despues de Ja rebelion de tUO .• ~e 
d6 quitar pacíficamente la reina católica Doña recompuso la obra destrozada, la cual ex1st1-
)sabel , al hacer una visita á la capilla, por ria en pié hasta que se construyeron los ~e
baberla informado de que era ocasion de pulcros actuales de D. Álvaro y su mujer, 
irreverencias entre Jos asistentes á las misas aprovechándose lue~o el metal de que estaba 
que en ella se decían, el movimiento del busto, formado el antiguo mausoleo, para los púl
que ora se levantaba, ora se arrodillaba y pitos y. la pila baptismal, como se cree ge-
tendia segun lo exigían las ceremonias. Si neralmcnte. · 
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tonces; ocupó el alcázar sin obstáculo alguno, y cuando en 
él se hallaba, se le presentaron con muchos regidores gentes 
de todas clases y condiciones, dándole quejas del comporta
miento del alcalde, y diciéndole que mientras estuvo apode
rado de Toledo por los· infantes de Aragon, habia tomado 
gruesas sumas de maravedises, así de los propios como de 
particulares de ella, babia atormentado á muchos, desterrado 
á no pocos, "echado de sus casas á unos , prendido sin causa á 
otros , y en fin, que había hecho grandes desaguisados, siendo 
de los más notables el de haber mandado degollar á un her
mano de Mosen Juan de Puelles, por suponer que quiso apo
derarse del alcázar para entregársele al rey. Tales quejas iban 
acompañadas de una súplica y una amenaza: los querellantes 
rogaban que se le quitase á D. Pero Lopez todo mando, y 
añadían, que si no se. le quitaba, se irian á vivir á otra parte, 
-recelando que aquí no podrían estar con él tranquilos y segu
ros. Vió D. Juan que en efecto era muy justa esta peticion, 
y la acogió bondadoso, separando de sus cargos al de Ay ala, 
y confiriéndoselos á su repostero mayor Pedro Sarmiento, he
chura de D. Alvaro y uno de sus criados favoritos. 

Ni con esta medicina cortóse el cáncer que roia las entra
ñas de nuestro pueblo: una vez arrojada al surco la mala se
milla, se reproduce tarde ó temprano. Estaba además en su 
mayor apogeo el astro rutilante que lo iluminaba todo á la sa
zon, vivia aún D. Alvaro , y no habían de faltarle , como 
hasta ahora, en medio de su fortuna, osados que ambicionaran 
su puesto, ingratos que le desgarraran el alma. ¡Quién hubiera 
creido, sin embargo, que Pedro Sarmiento había de ser uno 
de ellos? ¡Quién pudiera sospechar que la ciudad de Toledo, 
puesta en sus manos , se había de agitar con más violencia que 
en tiempo de Pero Lopez de Ayala? Pero así sucedió, como 
ejemplo de lo frágiles y queq,radizas que suelen ser las amista
des arraigadas á la sombra del favor en corazones mal nacidos. 

Para emprender de recio contra el conde de Benavente y ha
cer rostro á las fronteras de Aragon y de los moros, el Condes
table, que mientras el rey ~e hallaba en Valladolid, reclutaba tro-
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pasen Ocaña, pasó por Toledo 'el sábado 25 de Enero del 1449, 
y al salir de aquí en el mismo dia impuso á. sus moradores la 
contribucion de un .millon de maravedises por via de emprés
tito forzoso. No llevó á bien la ciudad que de esta manera se la 
desafurase, quebrantando sus privilegios y franquicias, y .aun
que: envió á n. Alvaro diferentes mensajeros, representándole 
el derecho .por que se juzgaba· exenta del pago de aquel im
puesto extraordinario,. contestósela siempre que las necesidades 
apremiantes de la guerra le hacian de todo punto inexcusable. 
Esta respuesta indignó á los del comun , y mandando tocar la 
campana mayor de la iglesia de Santa María el lunes 27 de 
dicho mes, reunieron mucha gente, con la cual fueron á la casa 
de Alonso Cota, recaudador del empréstito, y la pusieron fuego 
despues de robarla; lo mismo hicieron en las de muchos otros 
vecinos, especialmente en las de los ricos mercaderes conver"! 
sos que habitaban por el barrio de la Magdalena; tomaron lue
go las puertas de la ciudad, y hecho ésto, fueron .á combatir 
la torre y puente de San Martin , donde se defendía con he
roísmo un tio de li'ernando, camarero del 1\Iaestre, á quien al 
cabo redujeron á entregarlas, presentándole á su mujer presa 
.por los revoltosos , y amenazándole con quilarla la vida si no 
cedia en su empeño. 

Capitaneaban· esta insurreccion el astuto bachiller Márcos 
.García, apellidado .vulgarmente Marquillas el de Mazarambroz, 
y un Hernando de Ávilá, sugeto audaz y atrevido, de .no muy 
·alta capacidad y dé bajo nacimiento; acal0rahan los ánimos 
con furibundas pláticas· los canónigos Juan Alonso y Pedro Lo
pez de Gal vez, y entre. la. hez del ;pueblo dirigía y preparaba 
]as masas un fabricante de odres, gran agitador, que para 
darse autoridad, figurábase predestinado desde tiempos anti
guos á tomar parte en .este ú otro hecho· semejante, y presen-
.taba una piedra dondedi.cen se hallaba grabado.con letra gótica: 
.Soplará el odrero, y alborozarse ha: Toledo. No se.registran en 
las historias otros nombres propios,• y sin embargo , nosotros 
creemos que. seguirian la voz de los amotinados algunos caba-

. lleros y familias principales, cuando .vemos á:Pedro. ·Sarmiento, 
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impasibl:e ó condescendiente , anudando trato con ellos, y po .. 
niéndoseal fin á su cabeza, declarado al fin jefe supremo del mo
vimiento, con la conservacion de los destinos que desempeñaba. 

Como quiera; que sea, es una verdad que. desde que el al
calde mayor recibió á su c~rgo la su blevacion de Toledo, los 
acontecimientos tomaron otra marcha, y los que se habian le
vantado por creerse oprimidos, no hicieron más que variar de 
posicion sin mejorar de suerte, ó en otros términos, cambia
ron de señor, .para redoblar más y más los hierros que les 
oprimían. Pedro Sarmiento, avaro y cruel por extremo, se 
aprovechó del mando en tan difíciles circunstancias con objeto 
de enriquecerse y .de satisfacer antiguos ódios: sus enemigos y 
los que tenian algo que perder , fueron de su órden presos ó 
.desterrados, muchos ahorcados ó quemados vivos sin forma
cion de causa, y los bienes de todos confiscados en su· prove
cho. Las cárceles y las fortalezas, hast.a el mismo alcázar real, 
cuandff no el cadalso, ahogaban las quejas que soltaban las 
víctimas de .su furor ó de su codicia. Ni el impotente anciano 
y la débil mujer estaban libres de sus tiros, ni el sagrado de 
los templos contenía .sus arrebatos~ Quien habia tenido la des
gracia d(} disgustarle, cualquiera que fuese su edad, su sexo 
ó condicion., pronto experimentaba su enojo, y nunca hubo 
reparo en quebrantar las iglesias y los monasterios, donde se 
.refugiaban algunos para amparar sus personas y su fortuna contra 
la rapacidad de tan inicuo magistrado. No se piense que recar

. gamos el cuadro de sus maldades con tintas demasiado fuertes: 
aun dicen más los cronistas de esta época. 

La crueldad y la avaricia de Pedro Sarmiento corrían pa
rejas con su osadía. Encargado por la insurreccion del gobierno 
de Toledo, cuando llegó . á su conocimiento que el rey se le 
acercaba y estaba ya en Fuensalida, dispuesto á presentarse 
con el Maestre D. Alvaro al frente de nuestros muros, mandóle, 
cual de potencia á potencia, á Juan de Guzman, hijo de Juan 
Ramirez de Guzman, comendador mayor de Calatrava, y á 
Juan Alonso de Loranca, abad de Arbaz, con ciertos capítulos 
diciéndole, que si queria podia venir á nuestra ciudad, pero 
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con gente limitada y sin el Maestre ni la suya; que le babia de 
dejar la tenencia del alcázar, y perdonarle todas las cosas pa
sadas, así la rebelion que contra él había sustentado , como las 
muertes, prisiones y robos que babia hecho. A tanto pedir y al 
modo irrespetuoso con que se pedía, respondió el rey volviendo 
la espalda á los mensajeros, y ordenando que sus tropas se pu
sieran al momento en camino bácia la poblacion rebelada. 

Llegadas á ella el 8 de Mayo del citado año 1449, se plan
taron las tiendas en el itsmo, por el mismo punto en donde 
estuvieron el 1440, junto á San Lázaro, frente á la puerta de 
Bisagra , en aquellas cuestas é oteros, dice la Crónica de Don 
Alvaro, que como ya se sabe é es notorio á iodos, son cercanas 
de la Iglesia de Sancto Aliphonso, é cabe la Casa de la {orca, 
é por aquel derredor é cerro alto de una parte á otra.11 El Con
destable, para animar á los sitiadores, colocó su tienda delante 
del real, en el paraje más avanzado y expuesto, pues desde la 
ciudad, luego que le divisaron, le molestaban arrojándole algu
nos tiros. Esto no obstante, D. Juan ante todo mandó sus reyes 
de armas á requerir á los rebeldes, para que le acogiesen en 
ella, y por contestacion, Pedro Sarmiento dispuso se le arrojasen 
piedras con una lombarda, lo que se ejecutó inmediatamente, 
añadiendo el artillero al dispararlas este insolente mote: Tonia 
allá esa naranja, que te envian de la Granja, sitio en que se 
dirigía la maniohra. El populacho celebraba con gritos de ale
·gría y escarnio la ocurrencia del artillero , y la befa y el insulto 
coronaron aquel dia el desacato cometido contra el monarca. 

D. Alvaro resolvió entonces escarmentar á los sitiados, y 
mientras él se preparaba á acometerlos por la puerta de Bisa
gra, ordenó á los dos días siguientes que doscientos peones y 
,trescientos ginetes, de los más animosos y esforzados, con los 
capitanes D. Pedro de Luna, su hijo bastardo , Fernando 
de Rivadeneira, su camarero, y Juan Fernandez Galindo y 
Gonzalo de Sayavedra, caballeros de su casa, pasasen el rio 

1 l Copiamos íntegro este pasaje de la ci- antiguos, que ya nó existen en Toledo por el 
tada CRÓNICA, porque se nos ocurre que con sitio á que nos referimos, pero de Jos males 
él pueden desliudarse algunos de los edificios se habla con (recuencia en nuestras historias. 
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por el vado de. Velilla, recorriesen la comarca., hidéran presa 
de los ganados y gente que pudieran, y se presentaran á hos
tilizar á la ciudad por la parte del puente de Alcántara. Este, 
pian, como era de esperar, dió excelentes resultados. Pedro 
,Sarmiento se vió acometido á la vez por dos distintos pun
tos, y en tanto que acudía al del mayor peligro para él, que 
parecia ser donde estaba el Maestre de Santiago, dejaba que 
hasta .el puente penetrasen los de la otra banda, y le alancea
sen un hombre y le cogieran muchos prisioneros. 

Con estas vent~jas materiales, concentráronse de nuevo las 
fuerzas sitiadoras, á fin de acordar otras correrías, y como los 
cercados creyesen que no pensaban ya en perseguir-les, conci
bieron el proyecto de armarles una celada para vengarse. El 14 
de Mayo á la hora de siesta, cuando los del real estaban des
cansando, salió de Toledo por la puerta del Cambron un hijo 
del alcalde rebelde con cincuenta caballos y trescientos peones, 
dirigiéndose hácia el rio á sorprender allí á los que habian ido 
á abrevar sus bestias, ó que se estaban bañando por ser el 
tiempo bastante caluroso. Vióle D. Alvaro, y conociendo sus in
tenciones, cabalgó rápidamente _con los pocos que pudo reunir 
á aquella hora, colocóse á su retaguardia sobre un muladar 
que babia delante de la puerta citada , cerrándole el paso por 
ella, y le obligó á volver á la poblacion con riesgo manifiesto 
de su vida, pues de seguro el hijo de Sarmiento hubiera caído 
muerto ó prisionero, si los de adentro no le abren el postigo de 
la Granja , que era llamado puerta Cerrato ó de Almaquera. 
Retiráronse con ésto los sitiadores, y aún no habrian llegado 
á su campo, cuando por dicho sitio y el del Cambron volvió á 
salir de la ciudad gran tropel de gentes, caballeros y peones, 
en su busca: tramóse entonces entre unos y otros un reñido 
combate, del cual quedaron mal parados los insurrectos, per
diendo en la pelea algunas fuerzas, sin lograr ofender á sus 
contrarios, ca por cierto cosa fué maravillosa, segun la Crónica 
de D. Alvaro, que en caso que po1· entonce fueron echadas mas 
de cient piedras de lombardas é de truenos fácia la parte donde 
el JJ;Jaestre estaba con los suyos, é dieron entre ellos , ningund 
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dafío en· persona alguna /icieron , nin ·en caballo , nin en ofro 
aniniante alguno de quantos ende eran~ Por último , escarmen..; 
tados se introdujeron dentro de muros los que pudieron, y no 
tuvieron que desplegar pocos recursos, p.ara impedir que el Con
destable ·penetrase por la puerta de Bisagra, la que á pes.ar de 
su fortaleza, empezó á ser combatirla con recio empuje, y hu
biese caido en su poder, si el rey no dispone suspender el cerco 
y retirarse por algunos dias á Torrijos, a dar descanso á sus com
pañías y activar por otros caminos la solucion de este negocio. 

Nuevas embajadas recibió D. Juan en aquella villa del sober .. 
bio alcalde rebelado, quien ya no contento con las anteriores 
exigencias, se extendia á imponer mayores y más irritantes 
condiciones, formando un largo sumario de cargos contra Don 
Alvaro, acusando tambien al rey por su debilidad y condes
cendencia, y amenazándole con privarle del trono y entregarle 
al príncipe D. Enrique, si no separaba al Maestre de su lado, 
y convocaba cortes generales en lugar seguro, para proveer de 
remedio á los males que atormentaban al Estado. Esta vez los 
mensajeros ó embajadores, que lo fueron Diego Gomez, Fray Pe
dro Martinez de Segovia , comendador de las Casas, y Lope Boz
mediano, procurador de Toledo, con inaudita insolencia se decian 
representantes de la corona real, del comun de vecinos de la 
ciudad y de todo el reino. Pedro Sarmiento se babia hecho, 
pues, eco de las ambiciones de los grandes, con ·los cualeS' sin 
duda estaba en inteligencias, y lo que al principió füé tan sólo 
un motín local, provocado con un objeto si se quiere justifica
ble y santo, pasó á ser ya una rebelion de distinto carácter y 
de trasc.endencia suma, cuyas consecuencias vamos á ver muy 
pronto. 

Como el monarca acogiese con singular desagrado los reque
rimientos que de esta manera se le hicieron, y emprendiese de 
nuevo el cerco suspendido; apurado Sarmiento, é sintiendo otro
sí é conosciendo la mucha turbacfon é 1nurmurar, ó mas ver
daderamente, el abierto é manifiesto 11eclctmar que los de la 
cibdad f acian por la angustia é apretura· en . que se veian , pm• 
los g1·aves dafíos por . ellos 1·escibidos' envió a llamar· al prín-
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cipe, para. qne 1se pusiese al frente del movimiento, ofreciendo 
entrégairle Ja poblacion, y. pintándole que todos deseaban su ve., 
nida. ·Ligero y atolondrado, D. Enrique aceptó el partido; pero 
antes, cómo quien se cura en sano, suplicó á su padre que 
alzase el sitio, por cuanto la ciudad queria volver á la obe .. 
diencia de su Alteza, y escogia .el medio de darse al príncipe, 
temerosa de que si la ocupaba el Condestable castigara. cruel.;. 
mente los excesos cometidos. Aunque D. Juan no cayó en el 
lazo, porque sabía muy bien lo que podia esperar de su hijo, mez
clado como estaba en todas las conjuras armadas contra él de 
algun tiempo á esta parte, hubo sin embargo de condescender 
con su .súplica,. á vista de las mayores fuerzas que traia, co
mandadas por D. Juan Pacheco, marqués de Villena, y por su 
hermano D. Pedro Giron,. maestre de Calatrava, y el 24 de 
Mayo levantó definitivamente el real sobre Toledo, marchán-., 
dose. á lllescas y desde allí á Casarubios y otros pueblos dis
tantes. 

Cuando D. Enrique vió que el. rey se alejaba, vínose para 
nuestra ciudad, y en ella fué bien recibido, así por los sedicio
sos que le habian llamado, como por los pacíficos, moradores, 
que bajo su amparo y proteccion comenzaron á respirar .con 
más desahogo que antes. Los encarcelados recobraron su ¡¡.,. 
bertad ,12 y cesaron por el pronto las vejaciones y los insultos, 

12 La CnóNJCA DE D .. Ju,rn ll , ya citada, »lro: Así Dios sea siempre con Tu Alteza. El 
en el cap. l del año 1450 , comprende ,, Príncipe oyen ti o estos clamores tan terribles, 
cierta acusacion que de parte del príncipe »preguntó á Juan de Torres, que ende esta
dirigió á Pedro Sarmiento D. Lope Dár- »tia, ó á su mujer, é <líxoles: ¿Qué voces 
rientos, obispo de Cuenca , y en ella se ))son estas? respondieron ellos é dixeron: Se
pintan la desgracia y sol.tura de los encar - »ñor, no lo sabe Vueslm Alteza? y él díxo
celados de este modo: u E allende desto her- »les: Cie1·twmente no lo sé qité cosa es. Ellos 
»rojábades y tenfades prPsos en bóvedas en »le respondieron: Señor, sepa Vuestra Se
»el alcázar muchos hombres honrados, y »ñoria, que dmtro en esta bóveda que aquí 
»dueñas· viudas y casadas, donde no podian »está cerr¡ida con esta~. cerraduras que 
i>',;er el cielo, porque más prestamente les » Vuesta Señoría aqiti vee, dentro estan hom
»rescatásedes: que como. vos sabeis, desquel »bres honrados, é mujeres viudas é casadas 
i>Pfíncipe entró en .el alcázar, oyó muy »tiene aquí presos dentro Pero Sarmiento 
i>grandes y dolorosas voces de hombrés y »por los rescatar; que quanto en s1is ~asas 
»mujeres que daban desde la prision, adon- »tenían todo lo haya tomado é robado. Eco
»de estaban, diciendo: Señor Príncipe, plí- ))mo el Príncipe esto oyó, sin otro deteni
>iqate de nns oir, é sacános desta terrible é »miento m.andó quebrantar las cerraduras, é 
i>cruel prision: quel malvado traidor ele Pero ))sacar dende aquellos l10mbres y mujeres 
1>Sarmiento, que Ita seydo traidor al Rey tu ))que allí estaban presos, pares.ciendo á Nues
i>padre é á ti, aquí nos tiene ~in meresci- »tro Señor quando sacó del Limbo á los San
))miento ni~guno, salvo por robarnos lo mies- »tos Padres. n 



17!! IllSTORIA DE TOLEDO. 

los robos y las injusticias que se cometían de ordinario ante
riormente. Esta política suave y tolerante no agradó mucho á 
Pedro Sarmiento, que temía fueran del todo en todo oidas las 
quejas de los ofendidos, y se le hiciese al cabo reparar los males 
causados, y devolver los bienes usurpados á los vecinos inde
fensos. Negóse, por lo tanto , á entregar al régio huésped 
las llaves del alcázar y las puertas y puentes de la ciudad, y 
únicamente despues de quince dias se allanó á darle el puente 
de Alcántara y la puerta de Bisagra, para que por ellas pu
diera entrar siempre que quisiese, aunque á condicion de que 
le confirmase la tenencia de las demás con los cargos que ejer
cia, y declarase legítimos y subsistentes todos los actos de su 
administracion , sin que en tiempo alguno se le pudiesen de
mandar las muertes , robos y destierros que habia acordado, 
ni se revocasen los oficios por él provistos, ni se diese acogida 
á las peraonas á que en cualquier forma hubiese castigado, con 
otras cosas que mal su grado aceptó D. Enrique, por evitar 
mayores disgustos ó para salir de embarazos enojosos. El 
alcalde mayor, en virtud de estas capitulaciones, siguió man
dando como hasta aqni ; su voz era oida y respetada ó temida 
su autoridad más que la del heredero de la corona, y así fué, 
que de su órden á algunos pobres que volvieron á sus casas, 
fiados en la magnanimidad 'del príncipe, prendianlos y desnudos 
los pregonaban á su presencia por las calles, diciendo: ¿Quién 
quiere comprar estos desterrados que entraron en la cibdad de 
Toledo contra de{ endimiento de Pedro Sarmiento? 

Por no autorizar ni indirectamente siquiera estos desma
nes, el hijo de Juan II abandonó á Toledo el 28 de Noviembre 
del 1449, y se fué á cazará la dehesa de Hequena, donde á 
poco le llegaron cartas de los caballeros que dejó en la ciudad, 
participándole como de una manera extraña habian sabido que 
los del comun, sin intervencion del alcalde, trataban con el 
rey y el Maestre de Santiago de reducirse á la obediencia legi
tima, por enmendar los males y daños que tenian hechos.13 

13 11Este trato fué descubierto en esta »dad, é un toro tom6 á uu hombre de pié 
»manera. Corrieron toros en la dicha cib- »de Íñigo de la Torre, el cual sabia todo el 
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Dejando el príncipe su diversio'n, bajóse á averiguar lo que hu
biera de cierto en el asunto, y como secretamente pesquisase 
la verdad , y conociera á los principales inventores del pro
yecto, mandó que todos se reunieran á una hora dada en ayun
tamiento con los regidores y hombres buenos, á fin de resolver 
lo que conviniese. Los canónigos Juan Alonso y Pero Lopez de 
Gal vez, el bachiller Marquillos y sli segundo Hernando de Ávi
la, que eran las cabezas de la conjuracion, faltaron á la cita, 
y mientras D. Enrique discutía en el consistorio, se hicieron 
fuertes con algunos afiliados suyos en la torre de la Catedral, 
amenazando desde allí á los que no segnian su bandera. Cun
dido el escándalo, la poblacion se puso en armas, y fué comba
tida reciamente la torre, hasta que al fin se entregó, y cayeron 
en poder de las autoridades los insurrectos. Los canónigos fue
ron en seguida trasladados presos á Santorcaz, donde perma
necieron encerrados mucho tiempo, y los otros dos, arrastrados 
Y"descuartizados, pagaron con su vida los crímenes proyecta
dos y las amenazas dirigidas.ª 

Pasaron algunos meses, casi cei·ca de un año, desde este 
lance, y Pedro Sarmiento, que en él no babia tenido partici
pacion, como queda indicailo, ó que había sabido disimularla, 
continuaba al frente de nuestro gobierno, haciendo de las su
yas y preparando á la vez su reconciliacion con el Condesta
ble, para asegurar de este modo el favor que habia perdido y el 
fruto de sus rapiñas. Llegó á entenderlo el príncipe, y despues 
de una larga ausencia, _á toda prisa se constituyó en Toledo á 

))concierto que eslaba hecho, é como habian 
»de matar ciertas personas vecinos de la cib
))dad , en Jo cual este hombre de pié babia 
»de ser: é desque vido que estaba en peli
))gro de muerte, mandó llamar. á un Frayle 
»de San Francisco para que le confesase; y 
))en' la· confesion díxole el trato que estaba 
»concertado , . é las personas que habían de 
))matar: y ericargó Ja consciencia del Fray le, 
»que luego presto Jo hici(lse saber á los ca
»balleros del Príncipe que estaban en guarda 
»de la dbdad, que no pluguiese á Dios 
>1quél tan gran cargo llevase sobre su áni
»ma: é luego el hombre fallesció, y el 
))Frayle fué luego á aquellos caballeros del 
»Príncipe que atlí estaban, é les dixo todo 

»lo que aquel homlire había confesado, Jos 
nquales Juego Jo hicieron saber ·al Príncipe.» 
CRÓNICA DE O. JuAN 11, cap. IX, correspon
diente al año 1449, 

H Ya hemos dicho antes que éstos eran 
los capitanes Cie'ia insurreccion, particular
mente el bachiller., á quien nombró Sar
miento su teniente por contentarle, y así es 
que él mismo se llamaba alcalde mayor de 
Toledo, como lo comprueba un papel que 
dejó escrito con este tf¡ulo: DEFENSA CONTRA 

LA cONJURACION DE D. ÁLVARO ne LUNA, que 
hubo de existir en la librería del Conde Du
que de Olivares, segun el testimonio de Don 
Nicolás Antonio en la BrnLIOTHECA V ETi:s, 
lib. X, cap. VI, núm. 323. 

50 
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prmc1pios de Noviembre del 1450, seguido dé muchos ca
balleros y gentiles hombres, é desque llegó, dicen ·las Crónicas, 
fité 1·eseebido con mitcho gozo é alegr·ía, é con asaz ,danzas é 
juegos, corriéronse toros y jugáronse cañas ocho ó diez dias, 
pasados los cuales resolvióse á quitar el mando á Sarmiento, 
que no lo hubo á bien y se resistió cuanto pudo; pero á la pos
tre tuvo que doblegarse, pidienrlo un corto plazo para dejar la 
poblacion con su familia y sus riquezas, lo que le füé otorgado, 
asegurándole que éstas y aquella serian respetadas religiosa
mente. 

Entonces se vió en Toledo un espectáculo, de que no pue
den presentarse muchos ejemplos. Al partir de la ciudad, des
filaron delante del alcalde depuesto doscientas bestias mayores 
y menores, cargadas de oro y plata, tapicería, alfombras y 
lienzos de Holanda, Flandes y Bretaña, paños y colchas de bro
cado y seda, é infinidad de alhajas de gran valor. Era todo esto 
el botín que babia recogido en las casas por él robadas. Su 
mujer bajó primero al Arrabal á ordenar la recua; incorporó
sele á muy luego el marido, y juntos se pararon ambos fuera de 
la puerta de Bisagra, donde estuvieron hasta que salieron todos 
los mulos. La impudencia de Pedro Sarmiento llegó aquel dia 
á su colmo, y lo peor fué, que el príncipe con el maestre de Ca
latrava, el marqués de Villena y otros caballeros baja.ron á au
torizar con su intervencion el desfile, y á impedir que el pueblo 
amotinado se apoderase de las bestias, á las cuales quería dete ... 
ner , exclamando á grandes voces: ó Señor Príncipe, no miras 
cómo se saca desta cibdad de Toledo toda la flor della, que este 
alevoso de Pero Sarmiento la ha robado é disipado? Quedan to
das las viudas é cibdadanos perdidos y pobres, é consientes sus 
haciendas así las sacar á tu ojo , y lleva1·las este cruel tirano? 
Ca sepa tu Altm~a, que más de treinta cuentos lleva 'robados 
desla cibdad; que ya no se puede lla·mar noble, sino tlisipada 
y destruida por este malvado: é no son 1·obadas por maldad 
ninguna que hayamos hecho, salvo por tener la voz del Rey 
nuestro Seftor tu padre. Plega á tii Alte%a de nos. querm· oir y. 
1·emed-iar; é pedimos po1· merced á esos criados y servidores 
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tuyos, lJ'laestre de Calat1·ava y Mm·qués de Villena, que nos 
ay·uden á esta suplicacion.15 

Con todo, lo que los agraviados no lograron merecerá Don 
Enrique, bien que no fuera por desgracia en provecho suyo ni 
en el de nuestra ciudad, alcanzáronlo en breve de la Providencia, 
que preparó al ladron y sus cómplices un fin siniestro y desas~ 
troso. Todas aquellas riquezas mal adquiridas cayeron en ma
nos de rateros, que expoliaron á Pedro Sarmiento en el camino, 
ó fueron á dar en poder del Condestable en Gumiel y otras 
poblaciones, que estaban á la órden de D. Juan: el mismo al
calde, antes tan poderoso, abandonado de sus antiguos amigos, 
pobre y miserable, murió perlático en el destierro de la Basti
da, sepulcro de sus ambiciones y término á su codicia insa
ciable. No mejor suerte tuvieron los que á su lado habian servido 
y tomaron parte en sus depredaciones. El monarca, á poco de 
los hechos hasta aquí narrados, publicó un decreto, mandando 
hacer justicia sobre las personas que ayudaron á Sarmiento en 
sus robos é iniquidades, y por este decreto en Valladolid füé 
arrastrado, cortados piés y manos y descuartizado despues, el 
artillero que manejó la lombarda de la Granja en 1449, é igual 
castigo recibieron en Sevilla Martin de Espinosa, alguacil que 
habia sido de nuestra ciudad, y en Búrgos Fernando de Cor
doncillo, criado del referido alcalde, sugetos de los que más 
se aprovecharon de las haciendas robadas. 

Quitada así la cabeza y amputados algunos miembros inte
resantes, la sublevacion de Toledo empezó á aflojar, y concluyó, 
por último, reconciliándose el príncipe con su padre, quien 
volvió á hacerse cargo de la ciudad , en donde fué acogido 
con especiales muestras de contento despues de los desórdenes 
que la habian tenido separada cerca de dos años de su obe
diencia. D. Alvaro como leal recibió del rey en esta ocasion 
la tenencia de los alcázares y las puertas, que desde la salida 
de Pedro Sarmiento desempeñó D. Pedro Giron, maestre de 
Calatrava, y en su lugar puso á su criado Luis de la Cerda, 
conced.iéndole tambien la alcaldía mayor de las alzadas. Logróse 

15 Cn6NICA DE D. JuAN 11, de Fcrnan Pcrcz de Guzman, año H50, cap: i. 
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con ésto apaciguar del todo los ánimos, y de aUí en adelante, 
mientras duró este reinado, no volvieron á suscitarse otros 
alborotos, ni tuvieron que lamentarse nuevas desgracias. 

Ahora, cuando, hemos dado término á tanto escándalo , se 
nos ocurre preguntar, ¿qué secreto resorte movió á lus toleda
nos á insurreccionarse con frecuencia en tiempo de D~ Juan Il? 
¿ Fué el amor á sus fueros y exenciones, fueron la ambicion y 
osadía de sus alcaldes, ó quizás algunas causas de distinta ín
dole las que les agitaron y pusieron en constante rebeldía? Todo 
contribuyó de consuno á producir los efectos que dejamos re
señados. Ni Lopez de Ayala y Sarmiento se hubieran declarado 
en pugna con el Condestable, á quien ambos sirvieron leal
mente por mucho tiempo, á no haber visto á la ciudad dividida 
en contra suya, ni ésta se hubiera levantado á combatir al po
der real, si por fuera no se hubieran atacado sus inmunidades, 
y á la vez no se la provocasen por dentro conflictos, bandos 
y excisiones , que desde luego la aficionaron al bullido , arras
trándola en la senda del crimen. 

Al empezar D. Juan á ejercer el mando en toda la plenitud 
de su omnipotencia, cambió el órden que su tio D. Fernando 
babia establecido en el gobierno de Toledo, y el año 1421 la 
sujetó al método que dispuso Alfonso el XI para las ciudades de 
Sevilla, Córdoba y Búrgos. Como veremos más adelante, en
volvía este método la existencia de dos cabildos, uno de regí .. 
dores y otro de jurados, cargos á perpetuidad, que deshatu .. 
ralizaban la esencia del régimen que estuvo observándose hasta 
entonces, limitando á ciertas personas y á determinadas clases la 
participacion que antes tenían todos en la gestion de los negocios 
públicos. Creció con esta novedad la soberbia de los agraciados, 
y se despertaron los celos de los no favorecidos. Comprados. á 
la corona aquellos oficios á peso de oro, ocupáronlos personas 
de no muy limpia sangre y de fé dudosa, entre ellas n1uchos 
conversos, que eran los potentados y banqueros de la época; 
quisieron éstos á fuerza de exacciones arbitrarias reintegrarse 
pronto del capital, ó sacarle un rédito cuantioso como buenos 
usureros, y provocaron más de una vez la cólera.de los vecinos 
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pobres, á los cuales fanatizaban de vez en cuando algunos mal 
intencionados, para conseguir por su medio el exterminio <le la 
raza ,judáica y el despojo de los que ejercian tales cargos lu
crativos. 

El mal databa de antiguos tiempos, y se había recrudecido 
con las medidas y turbulencias del presente reinado. Las con
secuencias que tuvieron en Aragon las decisiones del congreso 
científico de Tortosa, y las severísimas providencias tomadas 
contra los hebreos en el concilio de Zamora , encendieron en 
Castilla, y principalmente en Toledo, la persecucion hácia estas 
gentes, cuyo pecado principal consistía en haber acumula.do ., 

inmensas riquezas á costa del sudor de las clases trabajadoras 
y de la disipacion y la molicie de los nobles arruinados. San Vi
cente Ferrer hizo además en nuestras iglesias una mision en 1403, 
y de sus resultas fué tanto lo que se exaltó el pueblo contra los 
judíos, que los del barrio de Santiago del Arrabal, capitanea
dos por el Santo, atacaron en el mismo año á la sinagoga de 
Santa María la Blanca, violentaron sus puertas y la consagraron 
en templo católico, obligando á aquellos á que pidiesen recon
ciliacion al corregidor D. Gomez Manrique, y se convirtieran 
muchos á la reÜgion cristiana, para salvar sus vidas y hacien
das.16 Pasado el primer peligro, "0stos confesos forzosos, si no 
apostataban en público de sus nuevas creencias, profesaban 
las de sus mayores en secreto, celebrando los 1·itos y ceremo
nias de su culto, y siempre que se les ofrecía ocasion, se rebe
laban contra sus opresores . 

. Así preparados, cuando en el año 1449 vieron saqueadas 
sus. easas, á, consecuencia del motín que promovió el emprés
tito impuesto á la ciudad por D. Alvaro de Luna, los conversos 
se alzaron á la voz de Juan de Cibdad, uno de los recaudadores 

'.16 En un libro MS. antiguo, donde se fraile, que dice ser San Vicente Fcrrcr, pre
apuntan muchos de los suce>'.os que pasaban dicándoles, estando á un lado Gomez l\ian
én Toledo por los áños á que aqu! nos re- rique, corregidor de esta ciudad , con su 
forimos, se lee que i1 la puerta de la capilla vara en la mano y sentado en una silla, pre
de San Pedro, por la parte del cláustro de la sidiendo la ceremonia. Lo cual asegura el 
Catedral'., había. un retablo de madera en autor de esta curiosidad , que a ludia á la re
que se pintaba en tablas una procesion de conciliacion que hicieron los judíos en este 
reconciliados, azotándose á sí mismos, y un tiempo. 
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de tributos, y trataron de defenderse contra las turbas ; pero 
vencidos y arrollados por fuerzas mayores, el capitan y otros 
varios fueron muertos en la refriega y colgados despues por 
los piés en la horca pública de la plaza de Zocodover. No obs
tante este descalabro, ellos ayudaron sobremanera al Con
destable en el cerco que sostuvo aquel año, y. por esta causa, 
luego que se levantó el sitio, Pedro Sarmiento, á peticion de 
Estéban García de Toledo, procurador del comun, el 5 de 
Junio pronunció sentencia en el proceso que por los hechos 
anteriores se les segnia, declarándoles inhábiles para el ejer
cicio de cualquier oficio y beneficio, público ó privado, es
pecialmente las escribanías de la ciudad, su tierra y térmi
no, de manera que en ningun tiempo pudieran tener señorío y 
j urisdiccion sobre los cristianos· viejos, á quienes se llamaba 
cristianos lindos, que en el lenguaje de aquellos días quiere 
decir claros, deslindados ó conocidos. Hízose más todavía por 
el jefe de la insurreccion, y fué, que nom'inatim despojó en la 
sentencia de los cargos que ejercían, á Lope Fernandez Cota, 
Gonzalo Rodriguez de San Pedro, su sobrino, Juan Nuñez, 
bachiller, Pedro y Diego Nuñez, sus hermanos, Juan Nuñez, 
promotor, Juan Lopez del Arroyo, Juan Gonzalez de lllescas, 
Pero Ortiz, Diego Rodríguez el Albo, Diego Martinez de Her
rera, Juan Fernandez Cota, Diego Fernandez Jarada, alcalde, 
y á Pero Gonzalez, su hijo, reconociendo que eran de linaje de 
judíos, aunque no perteneciesen á los modernos conversos.17 Se 
trataba, segun digimos arriba, de desposeer á los que desem
peñaban algun oficio de los . enajenados, para favorecer á sus 
enemigos, y por conseguirlo no se reparaba en los medios. 

Esto nos da la clave, con que hay que explicar los suc~sos 
descritos hasta ahora. La bandera que alzó Toledo por dos ve
ces contra el soberano, ya acogiéndose al infante de Aragon, 
ya en~regándose al príncipe de Astúrias, encubria las miserias 
y los ódios que encerraba en su seno, sólo era un manto bajo 

17 Esta sentencia íntegra y como se el siglo XVI, la insertamos en las ILUSTRA
halla en los archivos de nuestra ciudad, con c10NÉs y DocuJUENTOS, núm. Xll, donde debe 
arreglo á un testimonio de ella, sacado en registrarse. 



PARTE 11. LlilRO 11. 779 

el que se guarecian las criminales intenciones de algunos per
versos, que en su pró supieron agitar á las masas, más sedu
cidas que· culpables en los acontecimientos que dejamos explica
dos. Únicamente así se comprenden la volubilidad é inconstancia 
de éstas , y el gran cuidado que por otra parte tuvieron sus 
jefes en no ceder jamás los alcázares y las puertas, como en 
garantía de la rebelion , ó para imponer desde allí condicio
nes, que asegurasen en todo caso la impunidad de sus delitos 
y desafueros. 

1\fas separando la vista de este reinado borrascoso, fijémosla 
ya en otro que no lo fué menos para nuestra desventurada ciu
dad, blanco desde muchos años hace de las rencillas y discor
dias alimentadas por los poderosos en altas regiones. Enri
que IV, cuando llegó á ser rey , recogió el fruto que había 
sembrado en vida de su padre. Con peores cualidades que éste, 
de alma vil y corazon depravado, el que no supo cumplir los de
beres de buen hijo, tampoco acertó á ser un monarca respetado 
y temible. Si evitó en los principios de su gobierno todo ataque 
exterior, por haber hecho á tiempo las paces con navarros y 
aragoneses, nunca se vió libre interiormente de sediciones y tu
multos, de insultos y vejaciones, y, desprecio y burla de los gran
des, apenas tuvo por suyo el terreno que pisaba. Disputándole 
el trono su hermano D. Alonso, dió ocasion á que en su nom
bre los próceres y prelados más autorizados del reino, alzaran 
en Ávila el 5 de. Junio del 1465 un cadalso ignominioso, donde 
le degradaron en efigie, despojándole públicamente de las in
signias reales. Muerto el infante á los tres años, y jurada he
redera del cetro Doña Isabel en los Toros de Guisando, aunque 
entonces y siempre se mostró satisfecha con su posicion , ni 
ambiciosa ni impaciente por ocupar otro puesto más elevado, 
á pesar de las repetidas ofertas que se la dirigían para que 
abrazase este partido, él la declaró la guerra, y violentó su 
voluntad, proponiéndola enlaces indignos, .y la. usurpó, por úl
timo, su derecho de princesa, haciendo que .en el valle de Lo
toya se reconociese como tal el 26 de Octubre del 1470 á su 
hija Doña Juana, llamada la Beltraneja, por suponer que la 
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hubo la reina con D. Beltran de la Cueva, uno de sus favoritos. 
El tálamo real manchado, dividida Castilla en innumerables 

fracciones, entregada la gobernacion del Estado ámanos a va.
ras é inexpertas , rodeado el soberano de gente maleante ó por 
lo menos de baja prosapia, como buhoneros, mercaderes y 
rufianes, y desquiciado en todo el órden , perdida la moralidad 
en todo, el imbécil D. Enrique era una débil sombra del anti
guo poderío castellano: nadie le respetaba , cualquiera se le 
atrevía. Ni fu@ valiente como D. Pedro el Cruel, ni tuvo mi
nistros fieles como D. Juan II. Mientras la nacion iuoria, .s~gun 
dice un escritor elegante de nuestro tiempo, él cazaba.; y en 
tanto el marqués de Villena, su privado, que quería remedará 
n~ Alvaro de Luna, conspiraba todos los días contra su digni
dad y su persona. 

Se concib~ que con un rey como éste, bajo todos aspectos 
impotente, rompieran muy pronto en Toledo la valla de la su
jecion los alborotadores de oficio, los que tenian ya tomado 
el gusto á las sediciones, y no salieron escarmentados en la.s an
teriores revueltas. Cómo se concertaran los toledanos, y de qué 
manera se preparasen para resistir á D. Enrique, se ignora 
completamente; pero se sabe de positivo, que no sólo aplaudie
ron el infame atentado de A vila , donde representó un papel 
principal nuestro arzobispo el intrigante D. Alonso Carrillo, 18 

sino que desde luego se adhirieron al partido del infante Don 
Alonso, y por él alzaron pendones en la ciudad , manteniéndola 
durante algunos años enajenada de la fidelidad debida al mo
narca. Era á la sazon alcalde mayor de ella Pero Lopez de 
Ay ala, el mozo, así llamado por ser hijo de aquél que figuró 
con el mismo nombre é igual cargo en el reinado precedente, y 
á quien se decía el viejo, parª distinguir por su edad á entram
bos. Audaz y decidido este magistrado popular, se puso de 
parte de la liga formada por los grandes, y resistió tenazmente 
la perman.encia del rey en nuestra poblacion , cuando llamado 

18 La CRÓNICA DEL REY.D. ENRIQUE QuAR· sado el arzobispo fué el primero qµe se 
TO , de su capellan Diego Enriquez del Cas- acerc.6 á la estátua, y la derribó la corona de 
tillo, afirma que en el vil simulacro ex pre- la cabeza. 
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por la esposa del Ayala, Doña María de Silva, y su hermano 
D. Fray Pedro de Silva, obispo de Badajoz,, penetró aquél una 
noche de oculto dentro de nuestros muros con objeto de atraerse 
á los descontentos. 

La forma en que todo ésto se realizó, y la solucion que tuvo, 
nos las refieren extensamente las crónicas contemporáneas, á 
que tendremos que remitirnos ,. aunque antes de hacerlo, apo
yados en datos poco conocidos, si por ventura lo son de alguno,' 
hemos de describir Ja situacion en que se encontró Toledo, y los 
riesgos que corrió, mientras reinaban en su gobierno, por con
secuencia de los hechos rnencionados, el desórden y la anarquía. 

Es necesario recordar préviamente, que desde la minoría de 
Enrique 111 dos familias distinguidas cuanto sediciosas, se venían 
disputando la influencia y el poderío de nuestra ciudad , con un 
encarnizamiento de que sólo pueden darnos idea el ardor y el 
coraje que desplegaron entre sí por la misma época en Torde
sillas Cepedas y Alderetes, en Medina del Campo Mercados y 

\ 

Bullones, en Sevilla Quiñones y Pon ces, Muxicas y Avendaños 
en Vizcaya. Los Ayalas y Silvas de Toledo, se habian propuesto, 
sin embargo, dejar muy atrás á estos señores, y superarlos en 
todo género de tropelías y atrevimientos. Ligáronse un día con 
enlaces más políticós que ventajosos, las principales cabezas de 
estas dos familias rivales, y por algun tiempo se mantuvo entre 
ellas la paz y la armonía, que estalló al cabo en un rompi
miento escandaloso, al sobrevenir los acontecimientos del reina
do de Enrique IV. Rotas entonces las treguas , con motivo del 
alzamiento en favor del infante D. Alonso, en que todos tuvieron 
· participacion más ó menos directa, queriendo aprovecharse 
cada cual de las .circunstancias para sus fines particulares, se 
hicieron :la guerra con franqueza, deslindaron los campos y di
vidieron á los toledanos en dos grandes partidos. El uno le com• 
ponían los cristianos lindos ó viejos , y el otro le formaban los 
conversos ó cristianos nuevos: dirigia á aquél el alcalde Pero 
Lopez de Ayala, y éste estaba á la devocioo de D. Alvaro de 
Silva, conde de Cifuentes .. En ambos figuraban personas de 
suposicion y de prestigio; pero la parte sana de la poblacion, 
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á decir verdad, se agregó siempre á la sombra del primero, 
rechazando á mano armada, y bien á su costa por cierto, los ar
dides y las malas artes de que se valia el segundo para triunfar 
contra sus adversarios. 

Corria el año 1467, y en 19 de Julio un hecho extraño, 
sacrílego é inaudito, vino á romper las hostilidades entre los dos 
bandos~ Tenia el cabildo de la iglesia primada un cierto préstamo 
en Maqueda, y como para cobrarle arrendase estas rentas á los 
judios, no habiendo logrado quitárselas porque ellos pujaron 
en las subastas, el alcalde Alvar Gomez, que era de los Silvas, 
se entrometió á tomar diezmos y primicias, y ordenó á su. al
caide Fernando Escobedo apalease y persiguiera á los atrenda
dores. El cabildo, al saberlo, pronunció sentencia de entredicho 
en esta ciudad y aquella villa, y un capellan, despues de la misa 
mayor, subió de su órden á un púlpito de entrecoros y leyó la 
tal sentencia en el dia referido. Grandes altercados se movieron 
allí mismo entre Alvar Gomez y el canónigo D. Fernando Perez 
de Aya la, que sostenía el derecho de la iglesia contra las de
masías de este señor solariego; mas por fin pudo llegarse á un 
acomodamiento, decidiéndose que para restaurar la injuria 
hecha al cuerpo capitular y mitigar el escándalo, se entregase 
el apaleador Escobedo á la justicia ordinaria, como se· le en
tregó, poniéndole preso en el palacio arzobispal á disposicion 
del bachiller Treviño, y que el alcalde diese fianza de diez mil 
doblas en seguridad de que no repetiria sus usurpaciones, á 
todo lo cual accedió al parecer gustoso~ 

Pero hé aquí que á las pocas horas el propio Alvar Gomez, 
Fernando de la Torre y muchos conversos armados, con corazas 
y espadas, reclamando al preso, penetraron tumultuariamente en 
la Catedral por la puerta que á la sazon se llamaba de las Ollas, 
y es la que corresponde á la calle de la Chapinería, vulgo de la 
F~ria, soltando gritos subersivos y arrollando en su entrada al 
clavero Pedro de Aguilar, á quien dieron muerte cerca; de Ull al
tar denominado· la Virgen de las Vaoinitas. 19 La iglesia: se eerró 

' 
19 Era este altar. uno dP. los que. babia la. iglesia, hácia la parte el) que es~uvo la 

antiguamente én los postes o columnas de primitiva capilla/de Reyes Nuevos. 
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á seguida, salidos que fueron de ella los amotinados , y dentro 
se constituyeron en defensa los clérigos ; en la ciudad cundió la 
alarma, y todas las parroquias, excepto tres que estaban por el 
conde de Cifuentes, convocaban ul pueblo con sus toques de re
bato, para que se pusiera en armas y combatiera á los sacrílegos 
profanadores del templo. Éstos por su parte se apoderaron de las 
puertas y puentes, reunieron numeroso ejército, y por cuatro 
puntos distintos fueron á poner fuego á la Catedral. 

El apuro crecia, y fué preciso enviar mensajeros á los Iu ... 
gares de la mesa capitular, llamándoles al socorro de los aco
metidos, pues los conversos eran muchos, y tenian tomadas 
las:. Cuatro Calles, la plaza de las Verduras, el Ayuntamiento y 
los sitios inmediatos. Sin embargo, sólo consta que acudiera 
Ajofrin con su pendon, que llevaba Juan de Guzman el viejo, 
capitaneando ciento cincuenta hombres bien armados, que en
traron por el Barco, y con este refuerzo se empezó ya la lucha 
encarnizadamente de una á otra banda, sin dar descanso en 
ninguna al saqueo y al incendio. Mil seiscientas casas, de lo 
mejor y más céntrico de la poblacion, quedaron en dos dias 
quemadas totalmente: la ,calle de la Sal , la Rua niteva, las al
cáicerías de lQs paños, la alcana de los especieros hasta Santa 
Justa, el Solarejo, la calle de los Tintoreros y la casa dicha 
hoy Corral de D. Diego, fueron aniquiladas y consumidas poi~ 
las voraces llamas ; más de cuatro mil vecinos, en fin, se vie
ron en un momento privados de su hogar y sus riquezas. ¡Qué 
horror! De este modo se ventilaban en nuestro suelo las quere
llas de los señores feudales, y se pretendia conquistar por los 
mismos el favor del pobre pueblo que los sufría. 

La fortuna, como siempre caprichosa, empezó á mostrarse 
esquiva con los Sil vas, que llevaban hasta aquí la mejor parte, 
sacrificando sucesivamente á sus más valientes servidores. },er
nando .de la Torre el miércoles 22 de Julio fué preso en la iglesi~ 
deSanta Leocadia, donde.amaneció á.otro dia colgado; cuando 
lo.supieron los de San Miguel el Alto prendieron y ahorcaron 
tambien á su hermano Alvaro, regidor de la ciudad, colgán
dole de una azotea y barandas de la plazuela del Seco , y luego 
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los llevaron á ambos á la plaza mayor coa mucha· gente, pre· 
gonando á voces: Esta es la justicia que dispone hace1· la f:o
munidad de Toledo á estos traidores, capitanes de los conversos 
herejes, por cuanto fueron contra la Iglesia, .mandando. que 
se los cuelgue de los piés cabeza abajo. Quien tal fdce, que tal 
pague. El licenciado Alonso Franco cayó en manos del tintorero 
Anton Sanchez , que acaudillaba á los parroquianos de .San Lo
renzo, y encerrado primemmente en la cárcel real por mandato 
de Lopez de Ayala, de allí le extrajeron violentamente y con
tra la voluntad expresa del alcalde, las turbas amotinadas, 
ahorcándole asimismo y arrastrándole despues por las calles 
públicas. Con estos ejemplos entro el temqr en el ánimo de los 
Silvas; el conde de Cifuentes y Alvar Gomez con multitud de 
conversos escaparon de la refriega, y se refugiaron en San Ber
nardo; otros se acogieron al sagrado de las iglesias y conven
tos, y en 9 de Agosto ya Toledo quedó del todo pacificada . y 
tranquila. 

Antes y despues de las escenas que acabamos de escribir, 
Pero Lopez de Ayala con el ayuntamiento tomó diversas pro
videncias contra los cristianos nuevos que las habian provocado. 
En ellas se repitieron los acuerdos que les tenian privados desde 
el tiempo de Pedro Sarmiento de todo oficio y beneficio, civil ó 
eclesiástico, porque sin duda á la restauracion, D. Juan U anuló 
la sentencia de que hablamos en otro lugar, ·y asi es que he
mos visto á no pocos desempeñando cargos importantes de una 
y otra especie en los sucesos descritos; se les confiscaron ,sus 
bienes á los motores y sustentadores del alboroto , y se deter
minó entre otras medidas de menos interés, que ningun con
verso pudiese tener en su casa ni llevar sobre su cuerpo armas 
ofensivas ni defensivas, como no fuese un cuchillo romo, de :un 
palmo de largo. Consecuencia de este rigor. fué, que los más 
cómprometidos abandonasen la ciudad, y marchasen á: vivic,á 
otros puntos. Ah! no eran bastantes Jos robos 'Y las' muertes, 
el pillaje y el mareo .coq que se afligió al vecindario, q~e en 
más .de medio siglo no había disfrutado de ,verdadera;calma: á 
tantos é irremediables daños se agregó la emigracion de la clase 
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rica y acaudalada, industrial y laboriosa, para acrecer el mal 
y completar la ruina de Toledo. 20 

.Un año no habia trascurrido desde estos acontecimientos, y 
elrey en vaho instaba y requeria al de Ayala con objeto de que 
le entregase la. ciudad , pues enteramente puesto á merced del 
maestre D. Juan Pacbeco y del arzobispo Carrillo, seguia go
bernándola en nombre del infante. La esposa y el cuñado del 
alcalde mayor:, creyendo, sin embargo, que si éste veia de cerca 
al soberano , romperia los compromisos que le ligaban, y que 
la misma poblacion ; cansada ya de los atropellos y desórdenes 
que la traian alterada de continuo, le babia de recibir con par
ticular alegría, ofrecieron á D. Enrique facilitarle la entrada, si 
quería venir á posesionarse de ella. Tales fueron las segurida
des que presentaron, y tanto allanaron el camino; que el rey, 
aún contra el dictámen de sus más allegados consejeros, se re
solvió á admitir la propuesta, y una noche, acompañado del 
mariscal Hernando de Rivadeneira, se introdujo por la puerta 
del Cambron , que le dejó franca el portero Fernan Hernandez, 
ganado de antemano , yéndose á hospedar á la posada del 
obispo de Badajoz, junto al convento de San Pedro Mártir, 
confiado por una parte en las promesas que se le habian hecho, 
y por otra, en que próximo á los muros le guardaba las espal
das un hijo del mariscal con ochenta hombres, y que al dia si
guiente amaneceria á las puertas Juan Fernandez Galíndo con 
doscientos caballos para protejerle. 

:Mas al acercarse al citado convento , un criado del ma
riscal Páyo de Rivera, gran enemigo del monarca, le reconoció 
y fué á dar cuenta á su amo, quien inmediatamente lo puso en 
conocimiento de Pero Lopez, y ambos juntos, congregando al 
instante sus guardias,. y mandando tocar la campana de la igle
sia mayor y la de la hermandad para armar al pueblo, dispu
sieron cercar la casa del obispo. Rivadeneira, viendo. echarse 
eneitna el peligro, hizo que su hijo le enviase hasta: cincuenta 

20 Véase en las ILUSTRACIONF.S, núme- nónigo Pedro de Mesa, y en Ja cual se en
ro xm, una relacion detallada que de este contrarán pormenores muy .curiosos dé todo 
alboroto escribió al arzobispo Carrilto el ca- lo sucedido .. 



786 HISTORIA DE TOLEDO. 

hombres, con los cuales, saliendo á la calle á contener á los 
que querían apoderarse del rey, se sostuvo esforzadamente; y 
entre tanto que así se hallaba tramada la pelea, Ayala de acuerdo 
con Rivera envió emisarios á D. Enrique, rogándole que eva
cuase la ciudad, porque de este modo se excusarian los gran
des inconvenientes que pudiera traer su permanencia. Como la 
situacion se presentaba difícil, y no eran muchas las fuerzas de 
que disponia el soberano , tuvo que resignarse á tomar la reso
lucion que se lef aconsejaba, no sin que su fiel mariscal, más 
valiente que afortunado, quedase detrás, resuelto á morir en su 
servicio, bien que fuera arrollado y conducido preso al Alcázar~ 

El alcalde babia dispuesto, que sus dos hijos Pero y Alonso 
con Pero Afan, que lo era de Payo de Rivera, acompañasen 
al monarca, porque saliera más seguro de la ciudad; y al llegar 
á la puerta, D. Enrique, que sentia desfallecer su caballo á re
sultas de la gran jornada que habia hecho aquel dia , rogó al 
último de los tres mencionados que le prestase el que montaba, 
y él se le negó groseramente. «j Oh vil. corazon de caballero y 
»miserable condicion de hidalgo, exclama á este punto 'Diego 
»Enriquez del Castillo, que mayor deleite puso Ja escaseza en 
)) tus entrañas, que no la nobleza de la virtud! Desdeñaste la 
))gloria de la liberalidad, por quedar vestido con tan feo manto 
))de mezquino.)) Entonces los dos jóvenes Ayalas descabalgaron 
de los suyos, y suplicaron al réy con gran reverencia, que se 
sirviese aceptar uno para sí, el otro para su paje de lanza, y 
siguiéndole á pié hasta las puertas, luego que le dej~ron fuera, 
se tornaron á sus casas. «Oh virtuosos caballeros ·dignos de 
»rico nombre, añade aquí el cronista citado, oh generosos hijos
»dalgo, que como leales é buenos socorrísteis á vuestro rey, 
>) quando más fué menester, ni morirá vuestra fama, ni pere
» cerá vuestra memoria.» 

Arregladas así las cosas, para mayor sosiego , mandó Pero 
Lopez de Ayala á su cuñado; el obispo de Badajoz, que aban
donando su palacio, se fuera á residir á la huerta del Rey, ex
tramuros de Toledo, lo que se cumplió puntualmente. Con ésto 
quedó la rebelion triunfante y desairada Doña María de Silva, que 
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tanto empeño babia puesto en devolver la ciudad á D. Enrique. 
l\las reconviniendo la ilustre señora á su marido, hubo de con
seguir al fin· á fuerza de ruegos y de lágrimas inclinarle á que 
cediese en su porfia, y entendiéndose el alcalde de secreto con 
los hombres más resueltos é influyentes, ganadas las volunta
des del pueblo , como bien quisto que era en él , empezó por 
desterrar á los turbulentos Riveras y otros alborotadores, en 
quienes no tenia confianza ; sacó luego de su prision al mariscal 
Hernando de Rivadeneira, y envió en seguida cartas al rey, 
efreciendo sometérsele y restituirse á su servicio, si se le perdo~ 
naba la deslealtad cometida. La respuesta fué presentarse el 
soberano á otro dia por la mañana en su propia casa á rendir 

,.graeias á Doña :María por el señalado interés que babia desple
gado en su obsequio; Lopez Ayala recibió la confirmacion de 
sus cargos, y aún se le agració con el condado de Fuensalida 
en premio del caballeroso porte que sus hijos tuvieron con el 
rey, cuando salieron acompañándole en la noche de su primera 
entrada, y le prestaron sus caballos; el obispo volvió á la ciu
dad, y ésta, finalmente,·se deshizo en demostraciones de júbilo, 
por la felíz solucion que habia tenido el negocio. 

Algo enturbió, sin embargo, el regocijo público el atrevi
miento con que algunos osados, allegando en son de guerra 
hasta dos mil hombres, se acercaron á casa del alcalde, en que 
se aposentaba el monarca, y á grandes gritos le exigieron que 
se presentase á su vista, y les confirmase en el acto las exen
ciones y franquicias que á la ciudad tenian concedidas sus an
tecesores; pues habiendo llegado el desacato á la magestad real 
hasta el punto de insistir aquellos por tres veces en que se les 
firmase una escritura, que ai efecto llevaban extendida, se :vie
ron Pero Lopez de Ayala y el mariscal Rivadeneira en la preci
sion de cargar contra los alborotadores, y de atropellarlos y 
deshacerlos de tal ,suerte, que unos fueron ahorcados, otros 
desor~jados y no pocos azotados públicamente. En la torre de 
la Catedral se guarecieron y encastillaron el abad de Medina y 
algunos canónigos que estaban por el arzobispo, y puesto el 
sitio á esta fortaleza, despues de lo expresado , se dieron todos 
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á partido, entregándola bajo el seguro de la vida, que se fos 
concedió sin reserva alguna; con lo cual se sosegaron las alte
raciones que hasta aquí trageron en constante sobresalto á los 
toledanos. 

Había en medio dé todo una cansa latente, que avivada 
podia producir aún nuevos disgustos, y que los produjo en 
efecto de mucha trascendencia. Era esta causa la antigua ene .. 
mistad entre los Ayalas y los Silvas, que. hemos visto acallada, 
pero no extinguida, en los sucesos últimamente anotados. La 
muerte del infante D. Alonso acaecida en Cardeñosa, precisa
mente en el momento que se disponia á venir sobre Toledo 
para recobrar lo perdido, y las esperanzas que los grandes y 
prelados sediciosos empezaron desde entonces á fundar en Doña 
Isabel, facilitaron un pretexto de que se aprovecharon aquellas 
dos familias en sus mútuas disensiones. El obispo de Badajoz, 
tantas veces mencionado, por servir al inquieto maestre D. Juan 
Pacheco, uno de los que al principio con más calor defendían . 
á la presunta heredera del trono contra las exigencias de la 
Beltraneja, negoció con su cuñado Pero Lopez, que si concedía 
abrigo en la ciudad á D. Juan de Rivera y al Conde de Ci
fuentes , relegados de ella , éste se casaria eón su hija Doña 
Leonor, y que así todo quedaría cort,$do de presente y para lo 
futuro, olvidadas las querellas pasadas. O el obispo era vícti
ma de ún engaño , ó se proponía seducir de esta manera á su 
pariente. De cualquier modo, el alcalde no comprendió el jue
go, por más que el rey se lo hizo conocer, y c9n el cebo de 
un matrimonio que creía ventajoso, dió acogicla á los rebeldes, 
alzándoles el destierro , y entregando al conde la mano de 
su hija. 

No sospechaba el incauto Pero Lopez de Ayala que los 
Silvas, ingratos á este beneficio, le pagarian, como le pagaron 
en breve, rebelándose contra su autoridad, tratando de usur
parle el mando, 'Y lo que es todavía más inicuo, deshonrando 
á la inocente doncella, de quien se separó el esposo á poco de 
celebrarse la boda, para pretender la nulidad del enlac~, fun
dándose en que mediaban entre ambos cónyuges lazos de 
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irimediato parentesco·. El desengaño, por lo tanto, fué terrible. 
Otra vez nuestro pueblo, que, segun Castillo, livianamente se 
suele alborotm· é facer novedades, se alzó en rebelion contra el 
soberano, y hubo muertes y escándalos, peleas de dia , de no
che incendios y emboscadas, á ninguna hora órden ni sosiego. 
El arzobispo Carrillo, noticioso de estas alteraciones y sabiendo 
que los revolucionarios no hacian caso de censuras, desde Za
mora escribió una carta á su cabildo, en la cual le aconsejaba 
saliese capitularmente á Alcalá de Henares ó Tala vera, y allí ce.
lebrara los divinos oficios. 21 El mal, pues, se habia hecho inso
portable, y era. necesario ponerle un pronto remedio. 

Varios regidores de Toledo con este objeto subieron á Ma
drid, donde se hallaba D. Enrique, á suplicarle que se sirviese 
bajar á la ciudad, para templar á los insurgentes, y el rey con
descendió con esta idea: Pero como le acompañase el maestre 
Pacheco, aunque el Ay ala se habia mostrado leal en todo, quedó 
pospuesto á los Silvas, que por la mediacion de aquél alcanza
ron que se le destituyera de sus cargos y se ··los confiriese el 
monarca con g1.·andes poderes al Doctor Garci-Lopez, que era 
del partido suyo. Entonces el conde de Fuensalida, resentido 
del desaire que se le habia hecho, abandonó á Toledo, yéndose 
á otras tierras resuelto á no volver jamás á pisar los umbrales 
de su casa. 

Pronto, sin embargo, se le ofreció ocasion de variar de 
pensamiento. Su sucesor en el gobierno toledano perdió la gra
cia de los Silvas, á quienes no daba gusto, y á la voz del conde 
de Cifuentes y de Juan de Hivera, muchos vecinos se levantaron 
contra él, apoderándose del puente de San Martín y de la puerta 
de Bisagra, desde donde pasaron á cercar el alcázar, donde se 
babia encerrado el alcalde. Nuevos escándalos y alborotos tur
baron con este motivo la paz de la poblacion: en la torre de la 
Catedral se hicieron fuertes los canónigos D. Juan de Morales, 
arcediano de Guadalajara, y D. Francisco de Palencia, prior de 
La roche, los mariscales Pero Afan de Rivera y Hernando de Ri-. 
vadeneira y muchas ·personas principales, que no disimulando 

21 Esta carta se encuentra en el archivo de la Catedral, arqueta O, núm. 835. 
• 51 
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el desagrado con que acogían las demostraciones de la gente 
rebelde, la obligaron á evacuar la ciudad y á descercar el al
cázar, dejando libre al Doctor Garci-Lopez ... 

El de Ayala favorecia por fuera estos movimientos, y cuando 
vió que sus eternos enemigos los Silvas eran arrojados de nues
tros muros, intentó penetrar en ellos, ganoso del favor que 
habían perdido; pero tuvo la desgracia de que el poderoso maes
tre se le adelantase, y no le dejara recuperar su antigua posi
cion y su influencia , ·pues en un dia firmó el decreto de rele
gacion para @l y todos sus valedores. Así concluyó casi á un 
mismo tiempo por entonces la guerra que se hacian en Toledo 
las dos familias rivales, quedando ambas privadas á la vez del 
mando, y perdiendo sus jefes el prestigio de que alternativa
mente habían venido gozando por muchos años, y de que vol
vieron á disfrutar más adelante en un breve y azaroso período 
de sucesíon , como luego veremos. 

Este notable suceso coincidió con la muerte del rey Don 
Enrique, acaecida en Madrid el domingo 1.1 de Diciembre 
del 147 4, y la elevacion al trono de aquella ilustre princesa 
que tantos dias de gloria debía dará la nacion durante su prós
pero reinado. Tras las repetidas tormentas que habían descarga
do sobre nuestro territorio en los que abraza este largo capítulo, 
la reina Doña Isabel de Castilla y su esposo D. Fernando de 
Aragon aparecieron en nuestro horizonte como iris de paz, para 

. apagar el fuego de las revueltas presentes, y cerrar definiti
vamente el cuadro de las grandezas pasadas. Toledo desde un 
principio acogió á los dos consortes con entusiasmo, les sirvió 
siempre con lealtad , y en ningun tiempo les negó la obediencia 
debida. O el destierro de los Silvas y Ayulas habia extinguido el 
cáncer de las insurrecciones, que tan graves m'ales la atrajeron 
hasta ahora, ó las grandes virtudes, la magestad y el brillo 
que empezaron como nunca á destacarse del tálamo real, im
pusieron silencio á las mezquinas pasiones que imperaban antes 
en nuestro suelo~ 

Sea lo uno ó lo otro ó ambas cosas juntas, segun nos in
clinamos á creer, es lo cierto, que los Reyes Católicos contaron 
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constantemente á la corte por uno de sus más firmes baluartes, 
y recibieron de ella auxilios de hombres y dinero, así para las 
guerras con Portugal, como en sus empresas de Italia y del 
Nuevo Mundo. Por ésto quizás los mismos se aficionaron, al
gun tanto más que sus antecesores, á nuestra ciudad, en donde 
dejaron gratos recuerdos de su permanencia, memorias impere
cederas de sus triunfos é inequívocas muestras de su celo por el 
bien del Estado. Todavía, á pesar de los estragos que el tiempo 
y el bárbaro furor extranjero le han inferido, se alza como tes
timonio de la fé religiosa de la gran reina y de la sangrienta 
victoria ganada en Toro á los portugueses en 1477, el soberbio 
monumento de San Juan de los Reyes, en que el arte ojival 
acertó· á eternizar sobre la dura piedra el voto que aquella hizo 
á Dios durante el peligro de la batalla, y en la capilla de Reyes 
Nuevos se ostentan las armas del alférez que llevaba en tal jor
nada el estandarte del rey portugués D. Alonso. El monasterio 
de Santa Isabel encierra las caras cenizas de la hija primogé
nita de la magnánima soberana, muerta apenas fué jurada so
lemnemente por heredera de la corona en nuestra Catedral 
el 29 de Abril de 1498. Bajo nuestro hermoso cielo vió la luz 
primera diez y nueve años antes su segunda hija Juana la Loca, 
quien ya desposada con Felipe el Hermoso, á la muerte de su 
hermana mayor, fué tambien proclamada sucesora al trono en 
nuestra iglesia el 22 de Mayo del 1502, y en distintas épocas, 
por último, se celebraron cortes y se crearon varias institu
ciones, de que daremos cuenta oportunamente. 

Pero aún tenemos otro hecho más trascendental, de que en
vanecernos en este reinado. No contentos los Reyes Católicos con 

'·la pacificacion de sus reinos , aspiraron á dilatarlos y á coronar 
con una conquista decisiva la obra de tanlos siglos,-el exter
minio de la raza ámbe, que se hallaba guarecida, como en sus 
últimas trincheras, en un rincon de Granada. Los toledanos 
acogieron este pensamiento con ardor, y en las floridas ve
gas que bañan el Darro y el Genil, nuestra milicia y nuestro 
clero, capitaneados por el gran cardenal l\Iendoza, lucieron su 
valor y su, destreza en el manejo de las armas, luchando sin 
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descanso con los desesperados vasallos del rey Chico , hasta que. 
despues de mil victorias parciales , la cruz procesional del in
signe prelado asomó· en la torre de la Vela, añuncia.ndo al mun
do el 2 de Enero del año 1492, que la España quedaba ya 
libre del yugo mahometano. 

¡Gigantesco triunfo! Los cuerpos de los Alfonsos VI, VII 
y VIII, de San Fernando y su hijo el rey Sábio, se regocija
ron aquel dia en sus tumbas. Toledo recogió como trofeos de 
tan heróica conquista los. pesados hierros que soltaron los cris
tianos cautivos, al r·ecobrar por ella su libertad y su patria. 
Esos hierros, puestos en el muro exterior de·San Juan de los 
Reyes, dicer.i hoy al viajero que los contempla :-Aquí están 
simbolizadas las glorias de este reinado : la religion le hizo res
petable y grandioso; mientras duró se ensancharon nuestros do
minios por todas partes, y dos príncipes de alma generosa, de 
espíritu levantado y corazon brioso les devolvieron con la uni
dad de que carecian por la desacertada política de otros mo_ 
narcas, la ventura que no saboreaban hacía ya muchos años. 

A ésto añadimos nosotros :-Con el símbolo que envuelven 
esas cadenas, termina la verdadera historia de Toledo. Ya no 
nos queda que referir ningun hecho grande, en que pueda estar 
interesada esta ciudad, como no sea el relativo á la desgraciada 
suerte que tuvieron algunos de sus hijos más ilustres en las cé
lebres comunidades de Castilla. Por eso, cuando anudemos al
gunos cabos sueltos, que hemos dejado pendientes en este libro, 
asistiremos en el siguiente á los funerales de nuestra antigua 
prosperidad y grandeza. 



CAPÍTULO IV. 

Finalizada la reseña de los varios cuanto importantes acon
tecimientos realizados desde la toma de Toledo á la conquista 
de Granada, tenemos que desandar el camino recorrido, para 
empezar á ocuparnos de algunos puntos de grande interés, so
bre los cuales nada hemos querido decir hasta ahora, porque 
merecían fijar la atencion particularmente. 

Nuestra ciudad, puesta en poder de Alfonso el Bravo á vir
tud de los pactos que ya conocemos, vióse de improviso habitada 
por hombres de extraña procedencia, de lengua y religion, de 
hábitos y costumbres diferentes. El aguerrido castellano, el 
burgalés y el gallego cruzaban sus saludos en ella con el aven
turero francés, el borgoñon y otros extranjeros , que habian 
acudido á la conquista atraídos por el cebo de una segura ga
nancia; y al lado de estos soldados de fortuna , representantes 
del patriotismo reanimado y victorioso ó del espíritu de es
peculacion de aquellos dias, se agitaban en distintas direcciones, 
movidos por contrarios sentimientos, alegres con el triunfo 
conseguido los puros mozárabes, tristes y descontentos con su 
suerte los moros y judíos, que optaron por quedarse á vivir en
tre los cristianos. 

Dificil era agrupar bajo una ley uniforme y armónica á 
tantas y tan .diversas gentes; que ni la unidad constituía enton-
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• ces una base fundamental, uh pensamiento predominante en 

materias de legislacion, ni podía convenir por el pronto á una 
república compuesta de elementos tan heterogéneos. El prudente 
conquistador supo, sin embargo, conciliar las cosas de manera, 

. que de la misma variedad, necesaria para evitar un choque 
entre esos elementos, brotase el principio único, como lazo 
que los ligara estrechamente á idénticos fines, y que debía dar 
por resultádo más adelante un fuero general, un gobierno co
mun á todas las clases de la sociedad que se albergasen dentro 
de nuestros muros. Cómo preparara esta mejora, y de qué me
dios se valiera para resolver el complicado problema que le 
ofrecía la repoblacion de Toledo, asunto es que nos reclama un 
estudio detenido. 

Pocos fueron , segun nuestros historiadores, los árabes que 
aprovechándose de las condiciones de la rendicion, siguieron. 
hasta Valencia á su último rey Yahia Al-Kadir-Billah, el cual en 
la desgracia recogió el fruto que babia sembrado en los días de 
fortuna. «Los moros, escribe el Doctor Pisa, copiando á la 
>)letra á Pedro de Alcocer, por los conciertos con que la entre
)>garon ( á Toledo), se quedaron c.on el regimiento y gouernacion 

,)>della, y los christianos con una pequeíia parte, donde tenían 
)) su gouierno y regimiento particular. » 1 Esta observacion, 
inexacta si se toma como suena, encierra á nuestro juicio una 
gran verdad, si la explicamos diciendo, que el número de los 
conquistadores, á quienes el deseo de comodidad y descanso 
les hizo olvidar los azares de la guerra, para entregarse en 
nuestros hogares'á las dulzuras de una vida pacífica, era me• 
nor que el de los conquistados , sometidos á su dominio por la 
fuerza de las armas. Primera dificultad con que ~ropezó Don 
Alfonso al intentar la repoblacion, y no pequeño estorbo que 
se le ponia delante, para tener por una parte segura de todo 
ataque á la ciudad recien conquistada , y acrecer por otra el 
poderío y la influencia de los nuevos pobladores. 

Mayores inconvenientes presentaba al esforzado monarca 
la idea de la recompensa , que engrosó sus huestes con gentes 

1 lllsronIA DE TOLEDO, lib. 1, cap. XXIII,, pág. 34. 
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allegadjzas, merodeadores de oficio, no muy satisfechos al cabo 
con las capitulaciones de la entrega , porque ni habia habido 
botín, ni se les babia permitido el saqueo. Los que deja'1on la 
poblacion, se llevaron consigo sus tesoros, y únicamente que
daron desiertos algunos prédios rústicos ó urbanos, que per
tenecían al palacio y á las mezquitas: lo demás continuó á dispo
sicion de sus antiguos poseedores, respetándose religiosamente 
la propiedad de los árabes.~ Vino, por lo tanto, á complicar el 
problema y á hacer más embarazosa la situacion de los cris
tianos, la falta <le recursos con que se pensó de antemano pagar 
los servicios prestados por los conquistadores, y el escaso ali
ciente que podía ofrecerles un pueblo habitado en su mayor 
parte por infieles, poseedores casi absolutos de su riqueza. 

Extraordinaria prevision necesitaba tener quien, hecho cargo 
de estas dificultades, se propusiera vencerlas á toda costa, y 
Dios dotó en abundancia rle esa rara dote al hijo de Fernando 
el Magno. Generoso y desprendido, con la mira de premiar á 
los buenos servidores y de acallar á los ambiciosos, apenas 
consumada la conquista hizo donacion del nominado Bm•rio del 
Rey, que es en la parroquia de la Magdalena, desde el Corral de 
D. Diego hasta Zocodover, á un D. Pedro Paleólogo, de sangre 
real, cabeza de la extirpe de los Toledos, sugeto del cual pro
ceden los Duques de Alba, y que ayudó grandemente al rey 
durll,nte el cerco; adjudicó los palacios de Galiana con los terre
nos adyacentes á una 'guardia de mil hombres de á caballo, 
compañía de hijos-dalgo castellanos, que organizó para su de
fensa; dotó á la iglesia de Santa María ó la Catedral con varias 
posesiones que le correspondian en Brihuega, Barciles, Cabañas 
de la Sagra, Cobeja, Rodillas, Alcolea de Tajo, Azecbuch ó 
Melgar; Almonacid ó Almonecir, y Alpóbrega ó Alpuébrega, 

2 El arzobispo D. Rodrigo en su llrsTORTA tardar mucho en ver c6mo D. Alfonso hace 
llE RF.nus HISPANI.-E, lib. VI, cap. XXII, re- <lonacion á algunos pobladores de otras co
firiendo las condiciones de la rcndicion, sas y basta dce barrios enLeros pertenecientes 
dice, que se estipu\6 principa:lmcnlc ut á los árabes; lo cual demuestra, que si 
Sarraceni haberent PLENE el INTEGRE domos siempre fué respetado el patrimonio de los 
et possesiones et omnia qure ltabebant, et que permanecieron en Toledo, se hizo del 
regi remanm·et prwsidium civitatis cum dominio público, segun el derecho de gen
viridario ultrn ponte1n, que era Ja hucr'la tes, el de aquellos que marcharon á otras 
del rey. Sin embargo de ésto, no hcmo:; de ciudades, 
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y en la poblacion con todas las tiendas, molinos, hornos, huer
tas, viñas y· jardines pertenecientes á la mezquita aljama; al 
monasterio de San Servando dió la granja de Zuqueca ó Azucai
ca con. sus términos antiguos; y como ésto no contentara á to
dos, fué comprando las casas y haciendas de los moros que se 
iban á vivir á otros puntos, y entregándoselas á los cristianos 
que venían á poblar á Toledo. 3 De este modo procuró halagar 
á las clases privilegiadas como los nobles y el clero, sin des
atend~r tampoco á la plebe, á quien favoreció con otros do
nes particulares, regalándola , cuando no podía darla fincas, 
armas y otro.s objetos para ella de superior estima en aquellos 
siglos. A los que no se creyeron bien recompensados con estas 
mercedes, les sacó de la ciudad , para llevarles á otras expedí-. 
ciones, si no tan gloriosas, más lucrativas; y por último, los 
condes y grandes extranjeros, que sirvieron á D. Alfonso en 
las anteriores empresas, se cobraron con matrimonios ventajo
sos·, verificados en su familia, los anticipos que le habían hecho. 

Otras providencia~ tomó el conquistador de Toledo, que con
tribuyeron á alejar completamente el peligro de un levanta .. 
miento por parte de la numerosa poblacion árabe y judia encer
rada en nuestro recinto. De su tiempo data la construccion del 
alcázar , que como fortaleza de precaucion mandó labrar de 
piedra sólida en aquel punto donde á la conquista halló un edi
ficio de simple tapie ría, incapaz de resistir al más débil empuje. 
Siguiendo además la costumbre morisca, dividió la ciudad en 
barrios , señalando para morada de los israelitas el que hasta 
nuestros dias lleva el nombre de la Judería, en las colaciones 
de San Cristóbal, Santo Tomé y San Martin, y para vivienda 

3 Estos son Jos .únicos repartimientos de gada ni numerosa segun hemos advertido 
que tenemos noticia, por las que facilitan antes. Cuando tratemos del fuero de los 
algunas historias y lo que puede colegirse mozárabes í veremos que entre éstos y los 
de las carlas de gracia ó donaciones hechas castellanos , al comenzar el siglo Xll, de 
por el conquistador á los cuerpos y personas mandato del mismo Alfonso VI se verificó 
mencionadas. Pero debemos prevenir, no un segundo reparto por igual de cuan!o los 
obstante lo que se dice en el texto, que ni primeros habian ocupado á sus antiguos 
todas fueron acordadas en el mismo año de opresores. De modo , que hasta la fecha que 
la conquista, ni envolvían el objeto de re- lleva aquel fuero, puede asegurarse que no 
compensar los servicios prestados en ella, hubo un verdadero arreglo, ni quedó re
encaminándose las más directamente á au- sueltamenle ajustada la division de terrenos 
mentar la poblacion cristiana, no muy hol- para unos y otros. 
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de los árabes todo el espacio que hay por bajo del Arco de la 
Sangre de Cristo hasta el rio, á uno y otro lado. Las puertas y 
puentes con sus torres y múrallas, servian de guarda y defensa 
de este vecindario enemigo, al cual separaban del interior el 
muro que habia en el titulado Barrio Nuevo junto al Arquillo, 
de que se conservan todavía algunas señales, y el que descendia 
del alcázar por la plaza de Zocodover hasta la puerta de Per
piñan. Los cristianos se rep;:trtieron el centro de Toledo segun 
con venia á sus intereses, y de noche se aislaban , cerrando la co
municacion con los dos barrios indicados. 

Como estas medidas no produjeran todo el efecto apeteci
do, fué preciso apelar á otros medios, para alcanzar lo que se 
deseaba. Los dones repartidos á los que se distinguieron en 
la guerra, y la seguridad personal garantida á los que, dejado 
el ejercicio de' las armas, se entregaron muy confiados á la 
holganza y al reposo, .ni acrecieron la poblacion cristiana , ni 
contribuyeron á que se desarrollasen con ella los gérmenes de 
la prosperidad pública. Para ésto se necesitaba emplear dife
rentes recursos, que D. Alfonso no descuidó, demandando á 
la legislacion conocida el remedio que exigía el mal que le 
aquejaba, y creando en su defecto nuevas instituciones supleto
rias, que completasen el pensamiento ó llenasen el vacío de 
aquella. Este y no otro fué el orígen de los fueros y franquezas, 
otorgadas por el conquistador á los toledanos , principio de una 
larga série de libertades y buenos usos, ampliados ó corregidos 
por los .reyes posteriores, hasta que se constituyó definitiva
mente .nuestro gobierno en la primera mitad del siglo XV. 

Habíase estipulado expresamente en los pactos de la con
quista, que los árabes tendrían sus cadíes que juzgasen sus 
pleitos y causas, con{ orme á las leyes muzlímicas, y dada ya 
con ésto la exencion del derecho comun en una clase, la prin
cipal y más creoida, como antes hemos notado, creyendo Don 
Alfonso que quizás á esta exencion era debida su permanencia 
en Toledo, ideó aplicarla tambien á los diferentes cristianos 
que la pobl.aban, ó que vinieran á poblarla en lo sucesivo. La 
variedad en el fuero se aceptó, pues, como un estímulo, y de 
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aquí partió la diferencia con que fueron tratados los castellanos, 
francos y mozárabes en nuestra constitucion primitiva. A unos 
y otros, como tambien á los mudéjares en sns relaciones con 
los conquistadores, se les sometió, sin embargo , en materia 
criminal á una ley sola, á un código único , que era el Fuern 
Juzgo, por ser su penalidad más aceptable, ó porque se hallaba 
menos reñida con las necesidades de la época. Despues el privi
legio y el favor real acortaron poco á poco las distancias, igua
laron la altura de todos los pobladores, y los sometieron con 
distintos procedimientos á un nivel, que sin riesgo alguno pudo 
admitirse como norma general en Jos reinados siguientes. 

Para persuadirnos de esta verdad, y ver de paso las par
ticulares disposiciones acordadas en favor de las gentes que po
blaron á Toledo desde la reconquista, detengámonos á hacer 
la historia de los fueros que á cada una concedió el repe
tido Alfonso el VI. 

Por desgracia tenemos que empezar, lamentándonos de que 
haya desaparecido el de los Castellanos, que fué acaso el más 
interesante de todos, puesto que á esa clase nueva y no muy 
favorecida en los repartimientos, se trató de halagar principal
mente en el arreglo proyectado. Hasta se ignora la fecha en que 
se otorgara, bien que se sepa por el de los mozárabes , á que 
nos referiremos despues, que fué anterior al año 1101. Nos
otros, atendiendo á que se sen tiria desde luego la, necesidad de 
reglamentar á aquella clase más que á ninguna otra, porque 
sobre ser de suyo exigente, era la más acreedora á toda gracia, 
por haber contribuido poderosamente á la conquista, y fun
darse en ella las esperanzas para el porvenir, no menos que las 
seguridades del presente' presumimos que el fuero de los cas
tellanos se publicaria á poco de la ocupacion de Toledo, antes 
de partir el rey con su hueste á contilluar la guerra por otros 
puntos. 

Para resarcir la pérdida de documento tan importante, por 
fortuna se ha conservado el que de órden de Alfonso VII conce
dieron á Escalona en2 de las nonas de Enero de la era MCLXVIll, 
ósea el dia 4 de Enero del año f ~50 de Jesucristo, los her· 
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manos Diego y Domingo Alvarez, señores de la villa, quie
nes, acaso porque en ella no existian ó babia pocos mozárabes, 
en la introduccion claramente dicen, que dan á los pobladores 
de la misma los propios fueros que dió á los castellanos de la 
ciudad de Toledo Alfonso el Vl, mejorándolos en lo que pueden, 
y al terminar, repitiendo igual frase, añaden, que aquellos 
eran regidos segun fuero del conde D. Sancho , ésto es; con
forme al célebre Fuero Viejo de Castilla,. dispuesto y ordenado 
por el hazañoso conde D. Sancho García á fines del siglo X.'L 
En su consecuencia, si Escalona fué poblada á uso y costumbre 
de los castellanos morantes en nuestra ciudad , lo que conste 
establecido para aquella poblacion en su carta-puebla , eso 
mismo constituiría la ley de los toledanos, fuera de las~~cortas 

alteraciones ó mejoras introducidas por los dos hermanos le
gisladores. 5 

Hallado así el medio de suplir la falla de nuestro fuero caste
llano, son de notar en él entre otros algunos preceptos , que su
ponen ideas muy adelantadas, de que no pueden presentar igua
l.es muestras otras naciones de Europa, por el período á que 
nos contraemos. En primer lugar se reconoce al pueblo el de
recho de elegirse todos los años alcaldes, y de arreglar las cola
ciones ó barrios, en los cuales se habían de sacar de los más 
nobles y sábios cuatro, que siempre asistiesen con el juez á 
examinar los pleitos; se p1·ohibe que ningun judio ni moro sea 
juez de los cristianos; se previene que el que tenga moro es• 
clavo reciba la tercera parte del precio de él, y le trueque por 

~ Este fuero, que insertamos en las 
)LUSTRACIONES, núm. XIV, despues de la 
entrada donde se refiere la órden del rey, 
dice: .Nos vero supradicti Didacus Alvariz, 
atque Dominico Alvm·iz damus vobis Po
pulatoribus Scalona pro Foro propter cait
sam populationis vestre vobis et Jilli vestri 
sub tali conditione et populatione , qua 
populávit Rea; Avus supradicto Rege ( eter
nam tribuat ei Dominus requiem, amen) 
OMNES CASTELLANOS IN C1v1r A TE ToLETO, et 
adkuc quod possumus, vobis melioramus. 
Y al final se expresa así: Nos vero supra
dicti Didacus Alvariz, atque Dominico Al
vatiz affrmamos hos supm nominatos Foros 

vobis omnibus Populatoribus supradicta 
Sea lona, ut habeatis, et teneatis vos,, et 
filii vestri, vel qui fuerínt ex vobis per 
cuneta sectda amen, a FORO, sicut populaví~ 
Rex Alfonsus omnes Castellanos in Civitate 
Toleto PRO Fono DE coMITE DoMPNO SANCIO. 

a En realidad no sabemos cuáles serían 
éstas, pues sólo en un caso manifiesta el 
mismo fuero la Dovedad que hace , y es 
cuando establece que de quinque solidos a 
ripa vadat (la causa) a Toleto: de quinque 
solidos prendat judicio de Alcaldes de Villa; 
que es tanto como reconocer por jueces na
turales á los de nuestra ciudad en los nego
cios de mayor cuantía. 
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cristiano cautivo; se exime á los castellanos de toda prenda; se 
ordena que á nadie den portazgo, si no fueren mercaderes ; se 
les concede que no hagan annubda ni enf osado sino una vez al 
año ;6 se rleclaran perpetuas y trasmisibles á los herederos las 
donaciones de caballos, lorigas y armas hechas por el rey, y 
se igualan los ballesteros á los solaados en las costumbres y 
franquezas de que gozaban los últimos. 

Todas estas medidas, esencialmente políticas, están corona
das por otras de índole civil y penal, sobremanera notables, en
tre las cuales descuellan la que declara absolutamente libre el 
empleo de toda arte é industria, mandando que puedan tener 
los castellanos para su servicio así herreros como otros ofi~ 
ciales, y que les sea permitido fabricar aceña ó molino donde 
quieran ; la que les acuerda la restitucion pronta é inmediata 
de cualquier heredad de que fueren despojados; la que respeta 
lo que dispone un testador en favor de su alma cuando no 
tiene. padres, y reserva el quinto de los bienes para aquella en 
las sucesiones intestadas; la que castiga con la pena de horca 
los delitos de traicion, homicidio voluntario, hurto y violencia, 
estableciendo que sólo el delincuente reciba el castigo, sin que 
su mujer é hijos pierdan por ello su honra, si no son parte en 
el cr.ímen , y la que veda que nadie salga por vocero ó defensor 
de otro, ínterin el juez y alcaldes no le nombren su igual en juicio. 

Cierran, por último, la cuenta de tantas novedades dos, 
que en nuestro concepto significan mucho. La primera se refiere 
á la pena entonces crecida de sesenta sueldos, impuesta al que 
ciñere espada y llevare armas dentro de la ciudad ; pena que 
por ser extensiva tambien á los ayudadores, nos parece que 
tendía, evitando conflictos, á hacer una poblacion pacífica, in
dustrial y laboriosa, de la que durante tantos siglos habia sido 

6 Annubda, que tambien se escribe en los pueblos á los reyes, segun unos, p~ra 
otros privilegios annubada, annuteba, an- excusarse de labrar las hered11des propias 
nutuba, annudeba y annuba, era el derecho del patrimonio real, y como otros entienden, 
que asistia al señor solariego para heredar para librarse de acompañarles á la guerra; 
al vasallo que moría sin sucesion legílima; por lo que creen los últimos, que recibió el 
y el enfosado 6 fossado, palabra procedente nombre de las fosas 6 trincheras que se ha
de la latina fosatum, constituía un tributo cían en los campos de batalla, costeándose 
que desde el tiempo de los godos pagaban con el dinero que producía este tributo. 
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siempre una plaza de armas para los extraños y un campo de 
Agramante para sus moradores. La segunda consiste en la fa
cultad que se concedió á éstos, de poder vender sus heredades 
-y marcharse adonde quisieran , cumplido el año de su estancia 
en Toledo; de cuya disposicion se induce, que ninguno ganaba 
la propiedad de los bienes aquí adquiridos, ni debia creerse en 
el pleno goce de su libertad ind'ividual, hasta que trascurriera 
aquel plazo. Puede decirse, por lo mismo, que las ventajas , las 
gracias y exenciones otorgadas á los castellanos, tenian por con
trapeso dos condiciones onerosas, una temporal y otra permanen
te; aquella, la de que habían de residir en su nueva vecindad doce 
meses al menos, para estimarse pobladores con todos los dere
chos anejos á su clase, y ésta, la de que contribuyesen con su 
conducta y su porte á la buena armonía que se queria reinase 
entre los distintos habitantes. En cambio se les dispensaban los 
favores ya anotados, y sobre todo, en lo demás no previsto se 
les dejaba regirse por su optima jura,, que eran las leyes con
tenidas en el famoso :Fuero Viejo de Castilla, como vimos ya 
que se advertía en la carta-puebla de Escalona. 

Respecto del F-uero de los Francos, tenemos que repetir 
lo que hemos dicho al principio del de los castellanos : ni exis
te, ni aparece cuándo fué creado por Alfonso VI ; pero se 
guarda en nuestro archivo municipal una confirmacion de Al
fonso VII en privilegio rodado, despachado en Búrgos á 8 de 
las kalendas de Mayo de la era MCLXXIV, fecha C,Orrespondiente 
al 24 de Abril del año 1156, donde se insertan las cláusulas 
más capitales de este fuero, y con semejante documento po
demos suplir en gran parte la falta del original, que además se 
completa ó aumenta con otras comprendidas en la carta de po
blacion concedida á estilo de Toledo á Sevilla por San Fernando 
en 1250.7 

La confirmacion, haciendo el fuero de los francos, que era 
temporal y personal en su origen , perpetuo y trasmisible á los 

7 El privilegio de D. Alfonso Vil va en esta ciudad, pág. 24 de Ja edicion de Ma
las ILUSTRACIONES, con el núm. XV, y del drid,-1677, copiamos en el siguiente pár
fuero de Sevilla, que trae Ortiz de Zúñiga rafo lo que interesa únicamente á nuestro 
en sus ANALES .ECLESIAS'flCOS y SECULARES de propósito. 
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herederos, tantQ de los que entonces pobloban , como de los 
que poblasen más adelante, resume sus principales artículos, 
prescribiendo, que tengan un merino y un sayon propios; que 
ninguno otro pueda entrar én su barrio para tomar prendas ó 
causar mal de cualquier género; que no cabalgue el que no 
quiera, y que no hagan f acender a ni otro servicio, sino el que 
hacían en tiempo del conquistador, cuyas concesiones se de
claran en toda su fuerza. Hay grandes lagunas en esta repro
duccion del fuero franco toledano, que segun queda dicho, 
pueden llenarse buenamente con el de Sevilla, donde se lee: 
«Damos y otorgamos á los del barrio de Francos, por merced 
»que les facemos, que vendan y compreR francamente é libre1 

»mente enosus casas sus paños, é sus mercancías en grós, ó á 
»detal, ó á varas, que todas cosas que quieraii comprar é ven
))der· en sus casas que lo puedan facer, y que hayan hi pellege
»ros, é alfayates, asi como en Toledo, é que puedan tener 
»camios en sus casas.-É otrosí facémosles esta merced demás, 
»de que no sean tenudos de guardar nuestro alcázar, ni el al
»caycería de Pebato, ni de otra cosa, ansí como no son tenudos 
»los del barrio de Francos en Toledo.-Otrosí les otorgamos 
»que no sean tenudos de darnos empresLido ni pedido por 
>)fuerza, é dámosles que hayan honra de caballeros segitn fuero 
»de Toledo, é ellos hannos de facer hueste como los caballero~ 
»de Toledo.)) 

Resulta de todo, que los francos pobladores de esta ciudad 
obtuvieron en su fuero especial libertad de las cargas de la 
guerra, exencion de servicios públicos y municipales, indem
nidad para sus personas y bienes, jueces propios y el monopolio 
del comercio y de la industria , que sin duda se les reservó por 
no haberles tocado nada en los repartimientos de la conquista. 
Por lo que hace á la legislacion general á que estuvieran suje
tos, no militando en su favor las razones que aconsejaron res
petar la de los castellanos, aunque no lo encontramos resue1to 
en ninguna parte, pareoe natural que se rigieran por las leyes 
del Fuero Juzgo, á que tanto apego manifestó D. Alfonso. El 
mismo silencio que guardan los dos documentos citados sobre 
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este particular, nos autoriza á pensar así; pues cuando en el 
reinado de 'su nieto se dió fuero á Escalona, para que no se 
aplicara aquel código en la decision de los pleitos, se tuvo 
buen cuidado de advertir, que los habitantes de esta villa de
bían gobernarse por el del conde D. Sancho, y en cuanto á los 
francos no hacen aquellos documentos una advertencia seme
jante, ni babia para qué hacerla, siendo el Fuero castellano ó 
de lós Fijos-dalgo, como se llamó originariamente al Fuero 
Viejo de Castilla, la constitucion de la orgullosa y potente aris· 
tocracia española de la edad media, que nada de comun podia 
tener con los extranjeros, venidos de lueñes tierras á ayudarla 
en sus empresas contra los mahometanos. 

Todas estas dudas desaparecen al ·tratarse del Fuero rle los 
Mozá1·abes, que íntegro se conserva en su archivo y en el del 
ayuntamiento. Este fuero fué dado por Alfonso el VI el sá
bado 15 de las kalendas de Abril de la era MCXXXIX, ó el 19 
de Marzo de 1101 , y le firman el rey, su quinta esposa Doña 
Isabel, la célebre Zaida, hija de Ebn Abed de Sevilla, el arzo
bispo D. Bernardo, y entre otros personajes, Juan, principal 
juez y prepósito del pueblo de Toledo, y Miguel Adiz, príncipe 
de la milioia toledana. Cuando se acordó, ya le tenían los fran
cos y castellanos, segun hicimos notar al tratar del de éstos, y 
se desprende de dos cláusulas que obligan á los mozárabes 
á atenerse á la costumbre castellana en punto á las caloñas ó 
multas que babian de pagar por sus delitos. 8 Es de creer, pues, 
que al escribirse se reunieran y sancionaran en él los buenos 
usos tolerados hasta entonces ó tácitamente otorgados á aquella 
clase respetable, no tan necesitada como las otras de una nueva 
legislacion, toda vez que al pasar al gobierno cristiano y dejar 
de pertenecer al de los árabes, se presentaba con su régimen an
tiguo, respetado en toda su pureza hasta entre los mismos infieles. 

Debieron mediar y mediaron con efecto causas extrañas, 

8 Son estas cláusulas, segun puede verse cASTEl.LANORUM resonat, excepto de furto, 
porcl documentoinsertocnlasJwsrnACIONES, et ele morte JudeL vel Jfauri. Et de omni 
núm. XVI, las que empiezan de esta ma- calumnia talem eis mando habere consue
nera: Et de quanta. calumnia fuerint, quin· tudinem, qualem et CASTELLANIS JN TOLETO 
tum ~olummodO persolvant, SICUT IN CARTA COMMORANTIBl'S. 
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independientes del hecho de la conquista, que motivasen la 
creacion de este fuero diez y seis años despues de realizarse la 
toma de nuestra ciudad, y esas causas, á juzgar por lo que al 
principio del tal instrumento se dice, hubieron de ser las pesqui
sas y violencias que de continuo se cometian en favor de los 
castellanos, para quitar á los mozárabes las heredades y corti
jos que poseian, ya de apresurado (por ocupacion rei desertw 
vel vere niilliiisj; ya de comprado (por justos titulot emti aut 
hereditatis), lo cual comprometió al rey á nombrar una comision 
compuesta del alcalde D. Juan y del alguacil D. Pedro, eón diez 
varones mozárabes y castellanos, que repartieron igualmente 
entre unos y otros toda la hacienda que dejaron vacante los 
moros. En este estado, para legitimar,el reparto y evitar toda 
contienda en lo sucesivo, á ruego de los comisionados se exten
dió la carta de roboracion y firmeza, donde se incluyeron tam
bien cuantas concesiones favorables á los mozárabes existian 
en vigencia á la sazon; y este es el fuero á que aludimos. 

No olvidando el que le acuerda los motivos que le han he
cho necesario , comienza reconociendo y asegurando para siem
pre el dominio de los bienes pertenecientes á los mozárabes, 
así caballeros como peones, y establece, que nunca jamás pue
dan perderle ni le pierdan por ninguna inquisicion ó por pre
cepto del rey, cabet-medina, 9 conde ó príncipe de caballería. 
Luego, sin órden y en distintos párrafos, pero con el fin en todos 
de afirmar el reparto verificado, y ·ae aumentar por medios in
directos la poblacion, concede D. Alfonso á los mozárabes fa
cul~ad para vender, donar y disponer libremente de sus bienes 
cuándo y cómo quisieran" aunque con dos limitaciones de suma 
importancia, consistiendo la primera en que el poblador venda 
á otro poblador y el vecino á otro vecino, y la segunda en que 

9 Llamábase en un principio solamente tinnos encargados del gobierno jurídico de' 
Cabet-medina, Yahalmedina, Zaualmedina nuestra dudad, y así se ve que con él figu-
6 Zalmedfoa, como se encuentra escrito ran en algunos privilegios del siglo XII, 
con variedad en diferentes instrumentos, al entre ellos, en uno de D. Alfonso Remon
juez ordinario que tenian Jos moros, para dez, despachado en favor del obispo y can6-
que les administrase justicia, antes y dt~s- nigos de Segovia , á 9 de Euero de la 
pues de la conquista ; pero no tardó mucho era 1185, año 1U7, donde aparece coro~ 
en aplicarse este mismo nombre á los cr.is- confirmante un FlaviusZaualmedina Tolelt. 
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no puedan venderse aquellos á ningun conde ni persona pode
rosa; excepciones ambas que revelan la prudencia con que se 
organizaba nuestro gobierno, procurando destruir en él las des
igualdades posibles de fortuna, estimulando á todos á que me
jorasen sus posesiones, y evitando que éstas cayesen en manos 
avaras ó forasteras, que no tuvieran interés en la conservacion 
del nuevo régimen, ó que le viciasen con su excesivo poder y 
su bastarda influencia. 

Cumplido de este modo el objeto preferente, se ocupa des
pues el fuero mozárabe de las disposiciones políticas y penales, 
con que quiso agraciar el monarca á esta especie de moradores, 
entre quienes vivió algun tiempo durante su cautiverio. Del 
primer órden son la que prescribe que si hubiere pleito entre 
ellos, se libre segun sentencia del Puero Juzgo antiguo, ó lo 
que es igual, del genuino código de los visigodos; la que auto
riza al ciudadano, si quiere y posee bienes, á hacerse caballero, 
extendiendo así la nobleza á todos, y últimamente, la que ordena 
que el peon que plante viñas ó árboles, pague solamente el diez
mo para el palacio del rey. Carácter puramente penal tienen las 
dos que hemos copiado mas arriba, relativas al pago del quinto 
por caloña , excepto en los delitos de hurto y muerte de judio 
ó moro, que se manda observar la carta y costumbre de los 
castellanos .10 

1 O Es muy de notar que est~s excepcio
nes, aunque se mantuvieron siempre firmes 
y subsistentes, sufrieron algunas alteraciones 
de sustancia en la confirmacion del fuero mo
zárabe que hizo Alfonso VII, segun privile
gio escrito en pergamino y letra francesa que 
existe en nuestro archivo municipal, dado 
á 8 de las kalendas de Abril, era 1193, 
( 25 de Marzo de 1155 ), sin 'JUe conste el 
lugar por tener una pequeña rotura en el 
espacio de la fecha. Semejantes alteraciones 
consisten en ir dirigido este fuero totí con
cilio de Toleto, tam milítibus, quam pe
ditibus, 6 lo que es lo mismo, al concejo 
toledano, no expresando Jos distintos mora
dores que.le componian, y principalmente, 
en. que al trascribir lo dispuesto respecto al 
qumto de las penas, se suprime totalmente 
la mencion de la carta y costumbre de los 
caste.llanos. Treinta y siete años antes se 
puhhcó el fuero general, de que nos ocu
paremos muy pronto, y como en él queda-

ran igualados castellanos y mozárabes, qui
zás se quiso hacer extensivo á aquellos lo 
que para éstos estaba particularmente or
denado, pues no puede decirse que se había 
borrado ya toda diferencia entre ellos, ni 
que habia desaparecido el fuero castellano, 
en razon á que el general previene, como 
veremos Juego , que si alqun castellano 
quisiere ir áesit fuero, vaya'; lo que presu
pone la existencia de la clase y de su le -
gislacion especial, que todavía debió estar 
en uso por mucho tiempo, como lo com
prueba el que al confirmar el rey D. Pedro 
el Cruel el fuero de los mozárabes á 25 de 
Octubre de Ja era 1389, no haciendo caso 
de las supresiones indicadas, inserta á la 
letra sus primitivas disposiciones íntegras, 
tal como se hubieron de dictar en 11 O l , y 
del propio modo aparecen en las confirma
ciones posteriores, siempre que comprenden 
en su fondo el tenor de Ja obra de Alfonso 
el VI. . 

52 
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.Conocidas ya las· diferencias sancionadas por los tres fueros 
descritos entre las cinco castas que poblaron á Toledo despues 
de la conquista, descollando en medio de tantas desigualdades 
una tendencia no bien disimulada hácia la unidad , que pugnaba 

. por sobreponerse á todo otro principio, era consiguiente que 
se acelerara la realizacion de este pensamiento , y que se llevara 
á cabo cuanto antes , hasta donde la rudeza de los tiempos y · 
las exigencias de los hombres lo consintieran. La muerte de 
Alfonso el Bravo y los disturbios que sobrevinierón en los reinos 
de Leon y Castilla durante el gobierno de su hija Doña Urraca, 
permitieron emprender la obra á Alfonso Remondez , apenas 
entrado en la mayor edad y cuando aún no era legítimo poseedor 
del cetro, porque vivia su madre, si bien con el consentimiento 
de ésta le habían ceñido la corona en 1112 los nobles, para 
poder combatir en su nombre contra D. Alfonso el Batallador, 
esposo de la reina.U El apoyo que le prestaron los toledanos 
en esta ocasion, y los sacrificios que unidos hicieron en la 
defensa de la ciudad, dos veces cercada por los almoravides, 
movieron al nuevo monarca á renovarles sus fueros , mejorán• 
doselos considerablemente en recompensa de la~ fidelidad que 
le habían mostrado. 

El privilegio que contiene esta renovacion y mejora, escrito 
en pergamino de letra francesa, lleva la fecha del 16 de las 
kalendas de Diciembre de la era MCLVI, equivalente al dia 16 
de Noviembre del año 1118, le fura y fir·ma con una.cruz de 
su mano el rey, y le jiiran tarnbien y le confirman, despues 
del arzobispo D. Bernardo, del conde D. Pedro y de los ricos
hombres, divididos en dos columnas los vecinos de Madrid, 
Tala vera, :Makeda y Alhamin, (cabeza entonces de partido y 
hoy despoblado), hallándose entre las firmas de éstos hasta once 
en lengua árabe , ignoramos si porque siendo los firmantes 
mozárabes les era familiar aquel idioma, ó porque habrían ol
vidado su lenguaje propio y nativo. Este es el que se conoce 

11 Los ;\NAI,ES TOLEDANOS, primeros, en el mismo dicen: Alfonso Ray_mondo entró 
le consideran por esta causa como reinante en Toledo, é fegnó en XVI dias Hal. de 
en nuestra ciudad clesde el año 1117, pues Decembi·e, Em MCLV. 
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con el título de Fum·o general muniüipal de Toledo, aplicado 
desde luego á todas las villas que mandaron sus representantes 
para el acto de la otorgacion , y á algunas más, á quienes se les 
dió traslado de él en el mismo dia. San Fernando, que le aprobó 
con las adiciones posteriores en 16 de Enero del año 1222, 
quinto de su reinado , le fué extendiendo á todas las poblacio
nes que conquistaba, y Córdoba y Sevilla , l\fúrcia y otras ciu
dades le recibieron como regla y norma de su régimen ad{l.'li
nistrativo.12 

Aunque este fuero venía á ser en resúmen la confirínacion 
de los publicados antes , no los deslinda con claridad, ni los 
copia á la letra como se acostumbraba en tales casos , sino que 
va haciéndose cargo de las prescripciones vigentes, y entre ellas 
mezclando las novedades que quiere establecer, y las correccio
nes que introduce. Esto, el ir dirigido conjuntamente á los 
castellanos, francos y mozárabes, y el manifestar el rey que le 
da por la igualdat dellos, nos inclinan á creer que se propuso 
hacer partícipes á todos los moradores de las gracias concedidas 
separadamente á cada uno. La nivelacion y la unidad son, pues, 
la base sobre que descansa el edificio que de nuevo se construye; 
y nótese, que si á los mudéjares no se les encierra del propio 
modo en el lecho de Procusto, por no quebrantar las estipula
ciones de la entrega, se previene , no obstante , que si tuvieren 
pleito con cristiano, vayan á juicio ante el alcalde de éste; con 
lo cual se les va sujetando poco á poco al metro regulador de 
las otras clases. 

Averiguado el espíritu que dominó en la formacion del 
fuero general, con gusto le vemos desarrollado en su primer 
artículo, donde se dispone, que las cuestiones litigiosas que se 

12 Véase en las ILUSTRACIONES, nú- de los reyes. El que quiera registrar el origi ~ 
mero XVII, como el rey Santo le compren· nal latino, consulte Ja CouiccJON nE FUEROS 
di6 en su privilegio, ya de órden suya tra- MUNICIPALES y CAllTAS-JIUEBLAS de Muñoz, 
ducido del latín al romance ; pero se conoce tomo I, pág. 36:J , 6 Ja EscuELA DE LEEn 
además otra version, que consideramos más LETRAS cunsIVAS del P. Andrés JUerino, pá
correcta; hecha al parecer en tiempo de gina 160, que trae una confirmadon otor
D. Pedro, la cual se halla en un cuaderno gada por Alfonso VIII á 15 de Febrero 
de pergamino existente en el archivo mu- del 117/i, insertando todas las cláusulas del 
nicipal con la traduccion castellana de mu- fuero general de Alfonso VII, aunque sin 
ehos privilegios antiguos, colocando antes la focha ni los nombres de los firmantes, 

· de ellos dibujos coloridos y elogios breves como Ja de San l'ernando que damos nosotros. 
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promovieren por los distintos pobladores se sentencien segun 
el libro del Fuero Juzgo, ante diez varones de los mejores y 
más sábios de ellos, que sean siempre con el alcalde de la 
cibdat á emaminm· los juyzios de los pueblos. La constitucion 
aristocrática de los fijos-dalgo de Castilla, por este artículo, que
daba relegada al ·olvido, y en su lugai"se levantaba eón toda 
su fuerza la legislacion visigoda, no ya como fuero popular, 
sino como código vigente.13 Este paso avanzado f)Odia dis
gustar, y todavía se previno, que si algun castellcino quisiere 
ir á su {itero, vaya, como temiendo que no agradara á todos 
el Forum Jiidicum; mas tan bien preparada estaba la unifica
cion, y hubo de parecer tan ventajosa á los que antes la resis
tieron, que no hay memoria de que la combatieran en adelante. 
Despues del fuero general, los particulares, menos el de los 
castellanos , fueron confirmados en distintas épocas , y como 
observamos arriba, al serlo el de los mozárabes en 1158, des
aparecen las citas y remisiones á la costumbre castellana. In
dudablemente, desde 1101 Toledo dejó de atenerse al Fuero 
Viejo, ó le observó en casos muy excepcionales, y por eso no 
volvió á hacerse mencion de él en 1as confirmaciones hasta el 
tiempo del rey D. Pedro. u 

13 Cuando San Fernando dió fuero á 
los habitantes de Córdoba en 1241, decia: 
«Otorgo é mando, que el Fuero Juzgo, que 
"les yo do ... , sea llamado Fuero de Córdoba 
"con todas estas cosas sobredichas (las 
iifranquezas y honras de los toledanos): é 
iique lo ayan siempre por fuero: é ninguno 
"non sea osado de llamarle de otra guisa, 
iisino Fuero ele Córdoba.'' Al alcordarse el 
general de Toledo, no tuvo Alfonso VII 
igual cxige~c.ia, y c?nsideró al l<'uero Juzgo 
como un cod1go nacional por lo visto. Ver:
clad es que él no aspiró á la gloria de le:.. 
~is\ador universal, que pretendía el autor 
del Fuero Real y de otros trabajos legisla
tivos, por cuya gloria no consenlia que hu
biese más código que el suyo. 

H Y entonces se hizo, porque la con
firmacion de este monarca contiene el ori
ginal d~I fue~·o mozárabe~ i;~n referir siquiera 
la mod1ficac1on que rec1b1ó en el reinado 
de A.lfonso el VII; bien que cualquiera com
prende, que D. Pedro el Cruel 110 alteró las 
cosas, ni dió vida á lo que en sus dias es
taba muerto 6 habia dejado de tener im-

portancia. Se puede objetar, sin embargo, 
que én 20 de Marzo de la era l\ICCCXCV, 
año 1:157, reinando el propio rey D. Pedro, 
se firmó una concordia entre Garci Fernan
dez y Gonzalo Fernandez, alcaldes mayores, 
uno del l<'uero Juzgo y otro del Fuero cas
tellano, dispuesta por Diego Gonzalez y Ruy 
Gonzalez, sustitutos de ambos, sobre el 
modo de guardar la jurisdiccion en el Ji -
bramiento de los pleiLOs de las dos alcal
días; las \lcasiones en que se habia de con
ceder á los demandados la apelacion á su 
fuero ; cuándo se habían de admitir 6 re
peler las demandas de una alcaldía á otra, 
y demás previsto para evitar desazones y 
competencias, así en los negocios de la 
ciudad, como en los de las aldeas de la ju
risdiccion y alzadas de la provincia: todo lo 
cual supone la existencia de los dos fueros. 
Nosotros, á pesar de este dato, entendemos 
que el alcalde de los castellanos juzgaria, 
como el mozárabe, con sujecion ·al Fuero 
Juzgo, ó que solamente conocería de las 
demandas de aquellos, que reclamasen su 
fuero , en virtud de la reserva que para el 



PARTE 11. LIBRO H. 809 

Para obtener est-0 resultado, el fuero general abrazaba en 
su conjunto otras medidas y concedía ciertas honras, superiores, 
á las prerogativas de que disfrutaban los hidalgos de Castilla. 
Cualquier vecino de nuestra ciudad que queria cabalgar, podia 
hacerlo, y era preferido á todos en las testimonianzas; lo que 
equivale á decir, que su testimonio valia más que el de ningun 
otro testigo, reconociéndose por esta concesion á los toledanos 
como los más nobles del reino, pues sabido es que el privilegio 
<le la ingenuidad ó verdadera nobleza goda, consistía en poder 
jurar y prestar declaracion en juicio, segun se desprende de 
las leyes y los concilios. A más de ésto, se resolvía que los 
dones y mercedes reales se repartieran si empre entre mozára
bes, castellanos y francos en proporcion aritmética ó por ca
bezas, y completando el pensamiento, se declaraba que la 
ciudad de Toledo no fuese jamás en préstamo ni en poder de 
ningun señor, sino del rey, centro de la monarquía. Esta úl
tima declaracion cerró la puerta á la avaricia feudal , que pre
tendía apoderarse de nuestros tesoros; impidió que se crease 
aquí behetría ó posesion de una clase determinada, y alejó la 
idea del señorío patrimonial, que pudo bullir en algunas imagi
naciones, constituyendo solamente un concejo ó comunidqd re
gida por sí misma bajo la direccion del jefe supremo del Estado, 
una república, en fin, que levantaba tropas, imponía pechos y 
administraba justicia. 

Otras novedades de órden no menos elevado contiene igual
mente el fuero de que nos ocupamos, que pudieron contribuir 
á hacerle generalmente aceptable. Él exige por impuesto único la 
décima de los frutos de las siembras y plantíos, é non más, ex
cusando á los que la paguen de velar en la ciudad y en el castillo, 
de hacer serna ó sembradura para el rey, de en.fosado y otros 
servicios, así personales como de bestias; pero cuéntese que 
esta contribucion, exigible en las épocas de la trilla y vendimia, 
no debian pagarla más que los peones, y que cualquiera podía 

c~so abrazaba el general , segun tenemos alguacil mayor de los mozárabes, y se ad -
dicho. De todos modos. la misma concordia ministraba por una ley única :i torios los 
denuncia, que la justicia ósea lo criminal, vecinos; y 1ísta es la prueba más palmaría 
corrcspondia exclusivamente al alcalde y de la unificacion que se buscaba. 



810 lll5TORIA DE TOLEDO. 

hacerse caballero ó eximirse de ella, con sólo quererlo-, segun 
ya digimos. 15 Por él tambien están libres de la obligacion natural 
de socorrer y defender á Toledo los labradores en la estacion 
del estío, y todo habitante de poder ser desterrado ó relegado 
de la ciudad, siempre que en el caso de cometer homicidio ú 
otro crímen, diere fianzas, para que se le encierre únicamente 
en la cárcel del Alfada. Además crea un tribunal de medfanería 
en Calatalif a, lugar fortificado cercano á Segovia en la ribera 
oriental del Guadarrama, no lejos de Santa María de Batres, 
adonde debían decidirse los pleitos que tuvieran los toledanos 
con los hombres de ultra-sierra ó puertos allende , para evi
tar que jueces interesados por unos ú otros faltasen á la 
justicia. Últimamente, añade algunas providencias saludables, 
con el fin de asegurar la conservacion de Toledo en poder de 
los cristianos, privando de toda heredad al que no more en 
ella con su mujer y sus hijos; proveyendo á la reparacion de 
los muros; previniendo que no se saquen armas ni caballos para 
tierra de moros, y repitiendo los demás acuerdos de los fueros 
primitivos, algunos corregidos y alterados sustancialmente. 

Pocas ciudades cuentan con una legislacion municipal como 
ésta, tan completa y previsora, ni es posible encontrar en nin
guna parte, por la época á que nos limitamos, adelantos tan 
considerables en materias que hasta en nuestros días no siempre 
son tratadas cual se merecen. La legisladora de España, lama,.. 
dre de la ciencia civil y canónica , no babia olvidado, en medio 
de la servidumbre de tantos siglos, los buenos principios con 
que se amamantó en la infancia. Cuando lució en nuestro ho· 
riz.onte la aurora de la restauracion , sacó á luz los tesoros de 
su doctrina , y con ellos , como decimos en otro lugar , recons .. 
truyó el gobierno disuelto á la caída del imperio visigodo. 

Acreedora era por ésto á que se la enriqueciese con mer-

15 Los caballeros 6 mílites cristianos, de la guerra, entonces siem~re viva. Los 
por el mero hecho de serlo, quedaban Ji- árabes y judíos pagaban el diezmo realen
bres de todo linaje de tributos, inclusos go, que era un equivalente del azaque mo,. 
los de aduanas , portazgos y otros impues- risco , y en su consecuencia se les trataba 
tos sobre el comercio y la industria; pero como á los peones cristianos, á quienes se les 
en cambio tenían que cargarse con el peso exigía igual suma. 
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cedes y distinciones singulares. No nos maravilla ni sorpren
de, por lo tanto, el que al fin agregara al cuantioso caudal 
de sus méritos el bastante crecido de privilegios, libertades y 
honras con que la favQrecieron en distintos períodos los mo
narcas castellanos. Exentos los caballeros de todo pecho el\ 
esta ciudad desde la conquista, alcanzaron de Alfonso VIII el 
año 1202, que la exencion se hiciese extensiva á todo el reino.16 

Antes habiase conseguido de Alfonso Vil en carta despachada 
en Cuenca á 10 de las kalendas de Abril de la era 1\1CLXXVI, 
ósea el 25 de Marzo de 1158, que dispensase de pagar portazgo 
de todas las mercancías que comprasen y vendiesen, trajeran y 
llevaran por cualquier punto del reino, á los vecinos de Toledo, 
tanto mozárabes como castellanos y francos, con tal que tuvie
sen en ella casa, heredad y mujer, y excepto tan sólo á los que 
salian para tierra de moros, los C!lales habian de satisfacer lo que 
fuera costumbre. El propio soberano, en el mismo privilegio 
ant.erior, les eximia de pagar alexor del vino, pan y demás pro.,. 
ductos de la tierra. 17 Alfonso el Sábio y su hijo D. Sancho, se
gun consta por carta de éste fechada en 50 de Diciembre 
del 1289, les libraron igualmente de pagar la nioneda forera 
en cualquier tiempo,18 y Enrique IV, por otra fecha 30 de Junio 
del 1466, les concedió un mercado franco los martes de cada 
semana , y liberta(l, de alcabalas y todo otro tributo por el vino, 
vinagre y mosto que hubiese en la ciudad y sus arrabales. 19 

A estas franquezas que acrecieron sobremanera la pobla
cion, acompañaron ciertas honras especiales, de que ninguna 

16 En el qocumento que insertamos en 
el núm. XVII de las ILUSTRACIONES, se re
gistran esta exencion y las declaraciones á 
que di6 lugar, para que se entendiese vi
gente en lodos los lugares, así de la corona 
y de las 6rdenes , como del arzobispo y de 
la iglesia de Santa l\larJa, excepto en llles
cas, Olmos, Ocaña y l\fontalban. 

17 La carta que comprende las dos con
cesiones, y que Pisa atribuy6 equivocada
mente á Alfonso VI, va en las ILUSTRACIONES, 
núm. XVIII, como instrumento interesante. 
Aquí s61o añadiremos, que aletear era el cá
non que los superficiarios pagaban al señor 
de la tierra en reconocimiento de su domi
nio directo, y que deseando el rey alejar 

toda idea de señorío en Toledo, prohibe 
esta prestacion feudal, penando con mil li
bras de oro al que la exigiere, de cualquier 
linaje 6 condicion que sea. 

18 La moneda forera era un tributo que 
por razon de la majestad , debía pagarse de 
siete en siete años al rey en señal de vasalla -
je, y fué abolido para todo el reino en el 
de 172í. 

19 La última concesion es digna de no
tarse por el espíritu que la anima, y fué el 
de recompensar los servicios 4ue prestó 
Toledo al rey:, cuando se puso á su servicio 
despues de estar levantada por el príncipe 
D. Alonso. La copiamos, por Jo tanto, en 
las lLUSfllACIONt:S, núm. XIX. 
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otra gozó en igual grado. Primeramente se aplicaron á Toledo 
Jos apelativos de impm·ial, rnuy noble y muy leal, que expli· 
camos en la INTRODUCCION, núm. VI, y· sucesivamente se la 
fueron concediendo las más gloriosas preeminencias con que se 
envanece.- Alfonso el Sábio, hijo de la ciudad , queriendo sig
nificarla su cariño, y á la vez reconociéndola en todo por matriz 
y cabeza del imperio, mandó, que si en adelante hubiere duda 
en la inteligencia de algun vocablo castellano, se acudiera á 
Toledo como á metro de la lengua , estándose y pasándose por 
la declaracion que aquí se diese á las palabras.20 Grande y me
recida distincion envolvía este privilegio; mas no menor fué la 
que quiso conceder á su patria el sucesor de San Fernando, 
cuando á los principios de su reinado ordenó, que. se colocase 
su nombre en los títulos reales antes que el de ninguna otra 
ciudad, diciendo : Reyes de Castilla, de Toledo, etc., como se 
ve en despachos y escriLuras antiguas. Esta gracia despertó los 
celos de Leon, que venía hasla entonces poseyendo el primer 
lugar en el encabezamiento de las cartas reales, y al celebrar 
en ella cortes Alfonso XI el año 1540, á peticion suya, por albalá 
fecha en Madrid á 28 de Diciembre de la era 1585, dispuso, 
«que en las cartas que emanaren de él, y de la su chancillería, 
))ó de los sus alcaldes, que fueren á las ciudades, villas y lu
»gares de sus reynos y señoríos, que se ponga primero Leon 
))que Toledo; pero que en las cartas que fueren á Toledo y á 
)) las villas y lugares que son de la notaría de Toledo, que se 
>>ponga primero Toledo que Leon. »21 

Todavía en el reinado del vencedor del Salado ó Guadalcelito, 
se acordaron á nuestra poblacion otras honras dignas de apre .. 

20 No necesitamos encarecer el alto sig
nificado que tiene este privilegio. Solamente 
queremos notar, que al concederle· el rey 
Sábio, miró por el lustre de la entonces na
ciente habla castellana, que como casi todas 
las principales instituciones españolas, liabia 
tenido su cuna en esta ciudad, al arrullo de 
los variados conceptos de las cinco distintas 
clases de gentes que la poblaban ; naciendo 
desde luego libre, segun lo eran esas mis
mas gentes en sus comicios populares, franca 
y decidora, á estilo de la inquieta multitud 
que concurría á sus plazas y mercados, 

cortesana, sábia y sentenciosa, como edu
cada entre reyes, guerreros y doctores, en 
los palacios y las academias, en las cuatro 
calles y la alcana, que monopolizaban el 
comercio , y en Jos barrios extremos, donde 
se aposentaban el clero y la nobleza. Nadie, 
pues, podía interpretar mejor que, Toledo 
los balbucientes acentos .de aquella habla 
en su edad pueril, y más que honra , ha 
de juzgarse necesidad y. remedio lo que se 
dispuso en esta parte. 

21 L. 11, tít XIV' lib. IV de Ja REcOPl

LACION' l.ª' tít. IV> lib. 111 de la Novfsuu. 
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cio. Celebrábanse cortes generales en Alcalá de Henares el 8 de 
1\farzo de la era l\ICCCLXXXVI (año 1348), y Búrgos, que aca
baba de ser ensalzada con el título de ciudad real, fundándose 
en que Toledo, como aforada y exenta de todo pecho, no acudia 
de ordinario á lus asambleas en que los reyes solicitaban recur
sos para continuar la guerra contra los moros, y evocando 
además la práctica introducida por estas juntas políticas en los 
reinos de Leon y Castilla antes y despues de la conquista , dis
putó á nuestros procuradores su asiento de preferencia y la 
prerogativa de hablar y emitir su voto antes que ninguno de 
los asistentes. Los principales magnates tomaron parte en esta 
contienda, y Alfonso- XI, que babia de decidirla , despues de 
escuchar con calma las razones que de uno y otro lado se alega
ban, ya en favor de la costumbre que favorecía á Búrgos, ya 
en apoyo del honor que por ser corte y por sus indisputables 
servicios pretendía Toledo, resolvió la dificultad prudentemente, 
dejando que los representantes de aquella ocupasen el puesto 
inmediato á su persona , y señalando á los de ésta un banco 
separado en medio del concurso y frente al trono. Ésto en 
cuanto al asiento, que respecto al voto, fué aún más deferen
te, exclamando: Yo hablo por Toledo, y hará lo que le mandar·e: 
hable Búrgos; fórmula que quedó desde entonces establecida 
en las discusiones , y con la cual expresamente adoptó el mo
narca á nuestro pueblo, tornándole bajo su proteccion en todo 
y para todo. 

Se ha disputado despues sobre la significacion de esta fór
mula, atribuyendo á su ambigüedad un sentido que realmente 
no tiene, aunque concedamos que no es todo lo 'explícita que 
debiera ser en nuestro juicio. Juzgada sin pasion, no la encon
tramos nosotros más favorable á Búrgos que á Toledo, como 

. pretenden algunos. Si aquella capital por el fallo de Alfonso XI 
siguió en posesion del derecho que la asistía á sentarse á su lado 
y de hablar la primera en cortes , ese mismo derecho quedó 
rebajado y perdió su importancia, desde el momento que á ésta 
se concedió un sitio de preferencia , que nadie más que ella go
zaba, y el rey, reduciéndola al silencio, tomó á su cargo ve-
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lar por sus intereses, hacer su causa y llevar la palabra en su 
nombre. Demos otra interpretacion á lo resuelto, y habremos 
anulado totalmente el poderío y la representacion de Toledo 
en las cortes del reino, pues á tanto equivaldria el negarla 
asiento y voz y voto entre los concurrentes. Lejos de ser así, 
las protestas que constantemente hacía Búrgos, siempre que 
aquellas se reunieron, demuestran que no hubo de halagarla 
mucho lo determinado en el famoso ayuntamiento de Alcalá 
del 1548. Y finalmente, para alejar cualquier duda, baste re
cordar lo que pasó en las cortes que empezaron á celebrarse 
en Madrid por Felipe III el 15 de Diciembre del 1598, donde 
ambas _poblaciones rivales :volvieron á suscitar altercados, así 
sobre las cuestiones anteriores, como sobre el órden de pre
sentarse en el lugar de la reunion, obligando al rey á repetir 
lo que ya estaba establecido, y á ordenar que de allí en adelante 
los procuradores de Búrgos fueran á la cabeza de los de las 
otras ciudades, y los de Toledo junto á su majestad y los gran
des.u Sacóse de esta manera á la corte de la condicion comun, 
y se la elevó de un golpe á la altura de la nobleza, lo que no 
se hubiera hecho seguramente á quererla rebajar en dignidad , ' 

y gerarqma. 
Ni ¿cómo había de habérsela inutilizado del modo que se 

supone, cuando con anterioridad á las cortes de Alcalá de 
HenJires y de Madrid , antes referidas, se la escogió en varias 
épocas para esta clase de congresos? Fuera verdaderamente 
extraño que Toledo no tuviera intervencion en los mismos, 
que asistiera por simulacro , por mera ceremonia, á las dis ... 
~usiones parlamentarias, y que sin embargo se realizasen éstas 
en su recinto. No se da caso de haberse celebrado cortes en 
los reinos de Leon y Castilla donde no asistiera el derecho de 

22 Cuéntase que al irse ya á celebrar ced pide es muy justp, y cuando á la gran
las cortes, queestilvieron suspensas por al- deza de Tvledono se debiera, bastaba para 
gunos dias á caus.a de estas diferencias, el otorgárselo, el venir vuesa merced en. su 
tiuque del Infantado asió del brazo al re- nombre.» Luego le entró en la sala de los 
gidor de Toledo Melchor Pávila y Vargas, grandes, y salierQn los dos procuradores 
que con el jurado Diego Lopez de Herrera toledanos det.rás de ellos y junto á su ma
represental:>a como procurador á nuestra ciu- jestad; como lo habían hecho siempre, desde 
dad, y le dijo á grandes voces, para que las cor.Les de 1'1calá de Henares, en todas 
todos se apercibiesen: «Lo que vuesa mer- las demás á que asistieron. 
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componerlas á los pueblos en que se celebraban ; y nuestra 
ciudad puede alegar diez y nueve ejemplos de otras tantas á 
que dió nombre desde el siglo XI al X Vl, desde su conquistador 
Alfonso el Bravo, que la engrandeció generosamente, hasta 
Felipe II, que consumó su ruina bajo todos aspectos. 113 

23 La oportunidad nos brinda á dar 
aquí un catálogo de las cortes celebradas 
en Toledo, que formado con los apuntes 
sacados de algunos autores y los datos re
cogidos por la Real Ar,ademia de la Historia, 
comprende las siguientes: 1.-El arzobispo 
D. ltodrigo escribe, que despues de la con
quista, Alfonso VI congregó en 1086 á los 
obispos y magnates del reino! para elegir 
prelado ; y esta es nuestra primera asam -
blea política, cuyas actas no son cono
cidas, ignorándose además si en ella se 
trataron otros asuntos. U. - Por el mis
mo historiador se sabe que Alfonso VIU 
juntó cortes en 1212, para que se ocuparan 
de los medios de hacer la guerra á los mo· 
ros. 111.-Al confirmar el fuero general Al
fonso el Sábio en 2 de Ma~rzo del· J 253 , dice: 
«quando vin a Toledo a faze1· y las. mis 
»cortes> vinieron a mi los caualleros e ornes 
?ibonos del conceio de Toledo e mostraron
» me sus priuillejos ... ;» única noticia que 
tenemos de estas cortes. lV.-Sábese que 
hubo otras á principios del año . 1260 , por 
una carta del mismo rey, dirigida á los ve
cinos de Toledo en 6 de Febrero de la 
era MCCXCVlll, para que no perjudicara á 
sus exenciones de hospedaje el haberlo dado 
á los'que conpurrieron á las cortes cele~radas 
en la noble cibdat sobre el fecho del impe
?'io. V.-Tambien á principios de 1275 se 
juntaron cortes, donde se trató del 6rden 
en que habían de quedar los negocios del 
reino durante la partida del rey al imperio, 
y se nombró al infante D. Fernando para 
que gobernase en su ausencia. Vl.-Las re
unió asimismo Alfonso el Sábio en 1282, 
para sosegar los alborotos. de su reinos, y 
estuvieron casi desiertas, mientras eran muy 
concµrridas las qtJe á la vez convocó el pro
pio año en Valladolid el infante D. Sancho. 
Vll.-En 1402 las celebra Enrique 111, con 
el fin de que se jurase por sucesora en el 
trono á su hija primogénita Doña María, se 
ordenase la justicia del reino y se tratase de 
la guerra de Portugal. VIIJ.-Convocadas 
fueron por el mismo rey á fines del 1406 
otras, que habiendo caído enfermo presidió 
en su nombre el infante D. Fernando, y co
mo durante su celebracion en 25 de Diciem
bre espirase el monarca, fué pro~lamado en 
ellas el príncipe D. Juan. IX.-Esteen li.23 
celebró un ayuntamiento para jurar por he-

rerlera de la corona á su hija Doña Catalina; 
pero no acudieron los procuradores de mu
chas villas y ciudades, por impedírselo la 
peste que habia en la mayor parte del rei.:. 
no, y fué preciso mandar diputados á aque
llas, para que recibieran el juramento. X.
Oa noticia de otras que se juntaron tambien 
por Juan 11, en 25 de Setiembre del H36, el 
cuaderno de peticiones, de que conserva co
pias la citada Academia. XL-Al año si
guiente debieron realizarse otras hácia el 
mes de Agosto ó Setiembre, porque en esta 
fecha se hicieron las paces entre los reyes de 
Castilla, Aragon y Navarra, y la concordia la 
firman los procuradores del reipo, que acaso 
se reunirían para aprobarla. XH. - Enri
que IV convocó unas en 28 de Octubre 
del 1457, sobre asuntos que interesaban al 
bien del rey y de los pueblos ; mas no consta 
que llegaran á celebrarse. Xlll .-Existe tam
bien en la Academia de la Historia el cua
derno de peticiones de otras que se celebra
r(ln en tiempo del referido soberano , con la 
fecha de 20 de Julio de 1462. XlV.-Para 
jurar al príncipe D. Juan, ocuparse de las 
mercedes llamadas enriqueñas y· resolver 
otros asuntos importantes, los Reyes Ca
tólicos juntaron cortes en esta ciudad por 
el mes de Mayo del H80. XV.-Nuevas 
cortes reunen los mismos el U de Abril 
del 1i98 , con el prpósito de jurar á Doña 
Isabel, reina de Portugal, como heredera de 
estos reinos. XVI.-Otras juntan en 1602, 
que prolongándose mucho se continúan en 
Madrid el 1503 y terminan al cabo en Alcalá 
de Henares; siendo su principal motivo el 
jurar por sucesora en el reino á la princesa 
Doña Juana. XVH.-Cárlos V reune cortes 
en Julio del 1525 , para que le otorguen un 
servicio de ciento veinticuatro cl'entos <;I~ 
maravedises, y acordado, S. M. hizo gracia 
á los procuradores de cuatro cuentos para 
su ayuda de costa y salarios. XVlll.-Otra 
vez el emperador vuelve á celebrar cortes 
el 1. º de Noviembre del 1538, y las tiene re
unidas hasta el año siguiente, tratando de Ia 
guerra con el rey de Francia y el Turco y 
de otros asuntos. XIX. - Felipe 11 convoca 
las últimas que hubo en nuestra ciudad, 
el HHS9, para que fuese jurado el príncipe 
D. Cárlos, y despues de esta ceremonia, que 
tuvo lugar el 22 de Febrero de dicho año, 
se ocupar-0n de otras cosas. 
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Otros privilegios y concesiones despacharon los soberanos 
de Castilla á los toledanos, de que no hacemos mencion espe
cial, porque son de escaso interés; pero no queremos olvidarnos, 
porque le tienen y muy grande, de dos ordenamientos firmados 
el uno por Alfonso X, estando en Toledo á 15 de Mayo del 1254, 
en razon de los asentamientos y vistas de los j,uicios, y el otro 
por Alfonso XI en.1540, sobre adulterios, hurtos y otros delitos; 
sin que tampoco nos parezca lícito, prescindir de un tercero ra
rísimo, que constituye una preciosa ley suntuaria, publicado en 
las repetidas cortes de Alcalá de Henares del 1548, con objeto 
de arreglar el traje de las mujeres mozárabes y castellanas ca
sadas con hijos-dalgo ó caballeros, fijar los gastos de entierros 
y bautizos, y contener las prodigalidades de los padres y los 
novios en las demaciones propter nuptias, desposorios y corn
bites de hoda.M Los demás que omitimos, por no hacernos mo
leslo.s, se comprenden en los cuadernos de ordenanzas que ar
regló esta eiudad, y de que pasamos á ocuparnos ligeramente. 

El sábio y prudente gobierno que los fueros habian estable
cido en Toledo , no atendia ni podia responder á todas las ne
cesidades del vecindario. Allí los reyes echaron tan sólo los 
cimientos á la obra que debia desarrollarse luego por la mano 
y la industria de otros artífices , segun lo exigieran los inte
reses que se fueran creando. Los fuero~ eran la base del edificio, 
y las ordenanzas venían á ser su coronamiento : lo que los unos 
descuidaron , lo proveían las otras , y con ambas cosas se per
feccion ba la administracion de nuestra república. Creemos ne
cesario en su virtud.trazar sucintamente la historia de esos códi
gos municipales, donde se halla copiada con todos sus caracteres 
la vida de los siglos medios y el movimiento hácia el progreso 
y la decadencia, que de~cribieron las generaciones pasadas. 

Primitivamente Toledo no tuvo escritas, que sepamos, las 
reglas de su gobierno interior; pero fué creando poco a poco 
usos y costumbres, de que se habla con frecuencia en memorias 

2i Por raro é importante, se com- MEMORIAL HssT6n1co de la Real Academia 
prende este ordenamiento en las ILusTRA- de la Historia, y el segundo, de que no 
c10NES, núm. XX, y los oiros dos pueden hemos podido haber copia, en Ja biblioteca 
verse, el primero en el tomo l, pág. 39 del del Escorial, esL. Z, plut. llI, núm. 18. 
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y papeles de nuestro archivo, refiriéndose las informaciones 
hechas sobre las que .se observan en algunos negocios. Bajo el 
reinado de D. Pedro en la era MCCCXCIII, año 1555 de Jesu
cristo, recopiló la primera vez esos usos y costumbres, solamente 
por lo que se contraian á los derechos llamados de almotace
nazgos y alaminazgos, cargados sobre casi todos los géneros 
que venían á la ciudad ó se labraban en ella, un ARANCEL, 
compuesto de cü:1cuenta y cuatro títulos, formado en aquel año 
por D. Gutierre Ferrandez, señor de Anamella, repostero ma-· 
yor del rey y guarda mayor que habia sido antes de ·su pndre 
Alfonso el XI. Aunque este trabajo comprendía muchas dispo
siciones relativas á la limpieza y aseo de calles y plazas, á los 
muladares y depósitos de inmundicias, á las bestias vivas ó 
muertas y á diversos ramos de policía, no encerraba cuanto 
á la fecha de su formacion estaba dispuesto respecto de éstos 
y otros puntos, ni puede estimarse como un cuaderno completo 
de ordenanzas. Era ya , sin embargo, un paso que se daba 
hácia la codificacion de nuestras leyes municipales , y un pre
cedente que trataría de imitarse, cuando la necesidad de poner 
coto á ciertas pretensiones y el deseo de evitar dudas y oscuri
dades en la decision de los pleitos, aconsejasen reducir á mé
todo lo que disperso y sin órden , parte en vigencia, parte olvi
dado y mal entendido , se hallaba sancionado en los antiguos 
estatutos. 

A fines del siglo XIV los toledanos acometieron esta em
presa, empezando por acordar, como lo tenian de costumbre, 
co1rregir e enmendar las dichas leyes e 01·denamientos, e f azer 
sobrellas ciertas declaraciones en aquella manera que entendieron 
que m.as cumplia a servicio de Dios e de nuestro Señor el Rey, 
e otrosí al bien e prouecho comunal desta cibdat. La obra fun
damental debia, pues , ser revisada , adicionada y corregida, y 
con efecto así se hizo , y terminada escribióse en un volúmen 
autorizado por el escribano Gonzalo Velez, mandándose tener 
por firme e estable e auténtica en el ayuntamiento celebrado 
el 12 de Julio del 1400. Luego, en los años siguientes, á los 
setent~ y siete títulos de que constaba aquel volúmen , se aña-
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dieron varios otros , hasta completar el número de ochenta y 
cuatro, distribuidos todos en trescientas sesenta y cuatro leyes, 
algunas de las cuales fueron tambien adicionadas. 

De cuán subida importancia sea este nuestro primer código 
municipal , sólo puede comprenderse, á falta de un extracto 
minucioso de sus disposiciones, que nos vedan hacer los lími• 
tes de esta obra , teniendo en cuenta que abarca , con la orga
nizacion de la autoridad , cuanto se refiere al ejercicio del co
mercio é industria, de las artes y oficios, y á los diversos ramos 
que componen la administracion de un pueblo. Digno , por lo 
tanto, del mayor estudio bajo estos conceptos, estimamos que 
su exámen merece un libro separado , y quizás algun dia, con 
el favor de Dios, se le consagremos en beneficio de las letras 
y la historia, que agradecerían sobremanera les comunicásemos 
tan precioso documento, donde se contiene en toda su integri
dad el primitivo régimen toledano. 

Desde la publicacion de las ordenanzas del 1400, el go .. 
hierno de Toledo cambia y sufre alteraciones sustanciales en 
muchos puntos; la grandeza de esta poblacion va cediendo , y: 
á medida que crecen en prestigio otrás menos notables, la imi-, 
tacion á todo lo extraño sustituye aquí á la originalidad propia. 
Síntoma seguro de decadencia. El pueblo legislador recibe leyes1 

de fuera, y apenas le queda acento para quejarse, y buscar; 
remedio al mal que sufre. Vanamente acude al arsenal de sus 
ordenamientos, vuelve la vista al edificio desmoronado de sus 
fueros y franquicias, y como lo halle todo mudado. y corrom
pido, piensa arreglarlo, juzgando que ampararia su desgracia 
la observancia de la ley. Ni porque consiga que Felipe II le 
apruebe en 22 de Diciembre del 1590 las nuevas ordenanzas 
recopiladas, que le remitió al efecto el 1562, ni porque acuerde 
en 5 de Mayo del 1600, que se den á ,fa estampa con los pri
vilegios, para conocimiento de todos los vecinos, Toledo puede 
conjurar el daño que tiene encima, y sucumbe al fin, víctima 
entre otras causas de las novedades que introdujo en su econo• 
mfa interior el elemento extranjero. 25 

, 25 El que desee más noticias sobre los dos cuerpos de ordenanzas á que. nos hemos 
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Cuántas y cuáles fueran estas novedades, ha llegado ya la 
ocasion de examinarlo. Para ello., recogiendo algunas de las 
especies vertidas antes., y ampliándolas con otras no conocidas, 
recordaremos, que realizada la conquista , Alfonso el VI orga~ 
nizó inmediatamente el gobierno de la ciudad, estableciendo 
dos alcaldes, uno de la clase de los mozárabes, que en lo cri..; 
minal administraba justicia á todos los habitantes sin distincion, 
y en lo civil decidía los pleitos y contiendas de los suyos y los 
francos con arreglo al Fuero Juzgo , y otro de los castellanos, 
que ajustaba sus sentencias al Fuero Viejo de Castilla. Los ára
bes y judíos tenian cadíes y munimes propios, que les juzgaban 
segun sus leyes particulares; pero cuando estabap interesados 
en algun negocio con cualquier cristiano'~ fueran: demandados 
ó demandantes, iban ante el alcalde mozárabe, declarado juez 
privativo de unos y otros para este caso .. Cada clase nombraba 
además merinos menores y sayones ó \alguaciles , ministros 
ejecutores de la justicia, los cuales en ciertos asuntos ejercían 
jurisdiccion preventiva ó limitada, como delegados de sus res
pectivos alcaldes. Cuatro fieles ó varones sábios y los mejores 
de entre los vecinos, escogidos por ellos, cuidaban de los abas
tos y la policía; un capitan á guerra, llamado príncipe de la 
milicia toledana, y varios alféreces regian y mandaban las 
fuerzas de la guarnicion; á cargo de alcaides estaba con las\ 
puertas y puentes la guarda del alcázar, y sobre todos estos 
jefes y magistrados municipales, de eleccion popular, verificada 
todos los años, á juzgar por lo que nos dice el fuero de Esca
lona, había un alcalde mayor, de noml;>ramiento real, quien 
era asimismo juez ordinario en determinadas causas. 

Los prim~ros ós ean los alcaldes, sacados de las familias más 
ilustres de los moradores , no sólo funcionaban en esta ciudad· 
y en los lugares, villas y <legañas de su vasto territorio, sino 
que extendian su poder á todo el del arzobispado, hasta la fron.J 

referido hasta aquí, y quiera saber el juicio ayuntamiento eh 1858. Por lo que respecta 
que nos merecen las del 1590, de que se á Jos fueros, nunca se han dado á luz en 
publicaron unos ochenta pliegos no más coleccion, no habiendo tenido efecto el 
en 1603, vea el DiscVRSO PRELIMINAR., bis- acuerdo que se formara en 1600 para im
tórico. crítico, que escribimos para la edi- primirlos, por cuestiones habidas entonces 
cion completa que hizo de ellas el ilustrísimo entre el cabildo de regidores y el de jurados. 
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tera de los moros, siendo jueces de alzadas de las poblaciones 
que recibian el fuero de Toledo. El segundo conocia de las ape
laciones contra sus fallos. El oficio de aquellos, considerado 
como una honrosa confianza, debía ser gratuito y obligatori(): 
éste gozaba de una buena dotacion correspondiente á la grande 
autoridad de su empleo, y consistía en parte de los derechos 
que producian tres alcaldías ó tribunales de sustitutos suyos, 
los de los escribanos y porteros, el del sello, los de amotace
nazgos y alaminazgos y otros que se le fueron agregando pro
gresivamente en la aduana y en el me§on del trigo , de que hizo 
donacion á Toledo el rey Alfonso VIII ,i6 en los montes y demás 
á que alcanzaba el caudal de nuestros propios. 

Unos y otro, con los caballeros y ciudadanos, componian el 
que se apellida en los documentos antiguos concilittm toletanum, 
que se tradujo despues concejo, y se mandó denominar últi
mamente ayuntamiento , por pal'ticular privilegio que otorgó á 
la ciudad Juan II en 5 de Mayo del 1425, y confirmaron Cár
los U en 9 de Noviembre del 1691 y Felipe V en 1702. Estas 
juntas, antes que hubiera consistorio, se celebraban unas veces 
dentro, otras en el átrio de la iglesia mayor, conforme lo ex
presan muchas ordenanzas, y en alguna , fecha á 14 de Marzo 
del 1401, se lee tambien haberse juntado Toledo en la casa de 
la escribanía pública de los escribanos públicos de la dicha 
cibdat, que es cerca de la iglesia catredal de Sancta María.'l.7 

Como á semejantes congresos acadia todo el pueblo, y en ellos 
tenían voz y voto todas las clases, los recuerdos de la costum
bre gótica usada en las asambleas conciliares, lo numeroso de 
la reunion y quizás el deseo de imponer á la muchedumbre, 
los encerraron primeramente en el templo sagrado, para con
tener los escándalos que con su ocasion pudieran promoverse; 
mas luego que las cosas variaron, disminuyéndose la cifra de 
los asistentes, y que creció desahogado y pujante el tesoro mu
nicipal, se destinó en el último tercio del siglo XV, reinando 

26 Está esta donacion entre los privilegios 
que confirmó San Fernando con el fuero ge
neral, en el núm. XVII de las ILUSTRACIONES. 

27 De Ja historia de esta easa hablamos 
en la INTRODUCCION , pág. 56 ' así en el texto 
como en Ja nota que le acompaña. 



PARTE 11. LIBRO 11. 821 

los Reyes.Católicos, un palacio para la celebracion de las jun
tas del municipio, y en el XVII se levantó la magnífica fábrica 
que aún sin terminar admiran los inteligentes en la plaza de su 
nombre. 

Despues de la conquista , por el fuero general de Alfonso VII 
y por providencias de sus sucesores, se fueron introduciendo 
algunas alteraciones en el gobierno judicial y económico de 
Toledo. Aquel fuero, en primer lugar, aumentó á diez el número 
de los varones adjuntos al alcalde para la administracion de 
justicia, y se previno des pues, que estos diez varones debian 
ser cinco de la clase de caballeros y los otros cinco de la de 
ciudadanos. Posteriormente se crearon ciwt110 alcaldes mayores, 
de igual jurisdiccion, para juzgar los pleitos; uno de alzadas, 
para que viese en grado de apelacion todas las que se interpu
sieren; otro de los pastores, á quien se cometió el conocimiento 
de los asuntos de éstos y de la ganadería; un alguacil mayor, 
un alférez mayor y un alcaide de los reales alcázares; digni
dades retribuidas' que se confirieron á las personas más nota
bles, las cuales solian nombrar sustitutos para su desempeño. 
Fernando 111 y su hijo Alfonso X dieron todavía algun retoque 
á esta organizacion , añadiendo seis fieles, tres del estado de 
los caballeros y tres del de los ciudadanos, confiándoles el cui
dado de los bastecimientos de la: ciudad y otras atribuciones. 
l\fás adelante, con el título de adelantado ó asistente, 'púsose por 
último al frente del ayuntamiento , sin facultad para tomar 
parle en sus deliberaciones, pero asistido de la autoridad sufi
ciente para reglarlas y dirigirlas,, un magistrado superior, al 
que los reyes revistieron de grandes poderes. 

No anulada del todo la constitucion antigua, en que pre
dominaba la tendencia popular, á pretexto del bien general y 
por cortar los conflictos que provocaban frecuentemente las 
tumultuarias reuniones de los toledanos, cuando la poblacion 
babia crecido, el espíritu centralizador, personificado en los 
monarcas, fué insinuándose y ganando terreno merced á estas 
novedades. D. Fernando, el que ciñó la corona de Aragon 
despues de ganar á Antequera, queriendo arreglar nuestra ciu .. 

53 
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dad, como lo había hecho antes con la de Córdoba y otras, 
menos considerado que sus abuelos, 'ó estimando necesario poner 
término á las desusadas violencias que hacian aquí imposible el 
manejo de la cosa pública, á consecuencia de los bandos y par
cialidades suscitadas entre los vecinos" les arrancó al cabo po· 
líticamente el derecho que venian ejerciendo de votar en los 
ayuntamientos, por medio de un .cuaderno de sesenta y ·una 
leyes, que les firmó á 9 de Marzo del año 1411 , variando la 
planta del gobierno establecido hasta entonces. 

La forma del regimiento de Toledo, segun el acuerdo del 
infante tutor, se reducía á que los caballeros y ciudadanos:, re
unidos solos en las casas consistoriales, escogiesen de dos en 
dos años cuat1·0 elect01·es , especie de compromisarios, á quie
nes incumbia, solos tambien, la eleccion á nombre del coman 
de seis fieles mayores, tres de cada estado, los cuales no em
pezaban á ejercer sus oficios ,ínterin no obtenían la confirma ... 
cion del rey. A seguida los mismos cuatro electores, juntos ya 
con los alcaldes, alguacil y seis fieles· antiguos ó que debian 
cesar, nombraban al mayordomo de propios, al juez del fuz
gado de la .fieldad, álos fieles menores del vino, al procurad01· 
del comun , almotacenes, alamines, aposentador, contadores 
y demás subalternos y dependientes del municipio. Hechos los 
nombramientos, el ayuntamiento debia reunirse dos veces á la 
semana , los martes y los viernes, con precisa asistencia de los 
alcaldes , alguacil mayor y los fieles, y ellos únicamente tenian 
voto, pues los demás vecinos, si podian hablar cuando asistían, 
no votaban, sin embargo, ni formaban acuerdo. Por último, 
á los fieles, que eran como los gerentes de la administracion, 
se les señalaron salarios cuantiosos del caudal de propios, y 
para que pudieran ejercer su oficio con libertad, se les conce
dió seguro real á fuero de España, prohibiéndoles ausentarse de 
la poblacion sino en el caso de ser llamados por el soberano. 

Este método limitaba la partici_t)acion del pueblo en la ges
tion de los negocios públicos á la eleccion indirecta de sus mi
nistros, y á una mera y pasiva intervencion en las discusio
nes, cuando concurria para exponer sus necesidades. Tenia de 
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bueno, en medio de todo, que realzaba más que lo estaba antes 
el cargo de los fieles, considerándoles celosos guardadores de 
las franquezas y exenciones antiguas, y administradores del pa
trimonio municipal.28 En el arreglo que referimos, suena tambien 
un funcionario nuevo, nunca hasta ahora mencionado, llamado 
procurador del comun, orígen de la sindicatura que aún se 
mantiene en nuestros ayuntamientos, y viva representacion del 
poder popular muerto ó limitado. No se desconocía, pues, el 
derecho de que todas Jas clases contribuyeran á desempeñar el 
gobierno de la ciudad; hubiera sido hasta peligroso arrancarlas 
de una vez ese derecho , que venian gozando desde la recon
quista, y se les restringió únicamente, cambiando la expresion 
que debia adoptarse en su ejercicio. 

Al llegar D. Juan II á la mayor edad, vió que el arreglo 
planteado por su tio y tutor, no babia echado hondas raices ni 
era respetado en la práctica. Grandes desórdenes ocurridos ya 
al tiempo de verificarse las elecciones, ya en el acto de ce
lebrarse los ayuntamientos, advirti@ronle muy luego, que á 
Toledo disgustaba el régimen adoptado por el infante D. Fer
nando~ Los inquietos y revoltosos, no bien avenidos con las au
toridades, reclamaban sus primitivas regalías, y no pudiendo 
alcanzar legalmente lo que deseaban, apelaban al soborno, para 
ganarse un puesto donde el lucro y el poder recompensaban 
todo sacrificio: si por caminos tan reprobados todavía no lle
gaban pronto. á su· fin, abríanles otros la violencia. y el escán
dalo, á que se entregaban en las deliberaciones. Así se iba pre
parando la nube, que babia de descargar sobre nuestra ciudad 
en los diferentes trastornos de que la hicieron teatro las ambi
ciones delos infantes de Aragon y del príncipeD. Enrique. 

:Éste y otros males, de que elevaron qu~jas al rey las per
sonas sensatas y pacíficas, sobre quienes recaian al cabo, mo-

~ 28 Para evitar disturbios, á ruego de Pedro Lopez de Padilla, ascendiente del 
la ciudad, nombró el infante los siete pri- héroe de las comunidades. y D. Diego Gar
meros que ejercieron este importante cargo cía de Toledo, progenitor de los marqueses 
y el juzgado de Ja fieldad, habiendo sido elec- de Monte-mayor; por el de los ciudadanos, 
tos, por el estado de los caballeros, Don Per Estéban, Alvar l\odriguez de Ocaña y 
Alonso de Silva, adelantado de Cazorla y fornando Alfonso, y para juez Fernando 
padre del primer conde de Cifuentes, Don Alonso de Ocaña. 
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tivaron una reforma radical de nuestro gobierno, á la que 
precedieron varias informaciones y un largo expedierite en com
probacion primero de la necesidad que la demandaba, y para 
averiguar despues los medios más adecuados de satisfacerla. 

Ni podia vol verse la vista atrás, resucitando instituciones 
debilitadas si no muertas., ni en el estado que tenían las cosas, 
cabia dar gusto á unos con riesgo de desagradar á los demás, 
escogiendo entre los métodos ya conocidos cualquiera de los 
que mejor éxito alcanzaron hasta el día. Bajo estas bases, en la 
idea de destruir untagonismos peligrosos, Juan II, como lo 
prueba una real cédula.fecha en Toledo á 10 de Marzo del 1421, 
y refrendada del secretario Sancho Romero, adoptó para esta 
'ciudad el método establecido en Sevilla por Alfonso el Sábio, 
corregido y aplicado á Córdoba, Búrgos y otras poblaciones 
por Alfonso el XL i 9 Olvidado el régimen puro y original de 
los toledanos, se les sujetaba ahora á una ley extranjera; mas 
debió parecerles suave el yugo que se les imponia, porque 
halagaba el amor propio, siendo creacion de uno de sus hijos 
más ilustres, y porque ampliaba los derechos populares, mo
dificando la obra de D. Pernando el de Antequera, á la vez que 
economizando. las elecciones, alejaba el peligro que le babia 
hecho necesario. 

La constitucion municipal de Toledo quedó desde enton
ces dividida en dos cuerpos principales, deliberante y absoluto 
el uno, fiscal y moderador el otro, encargados ambos en dis
tinta esfera del gobierno de la ciudad, con poderes y atribu
ciones diversas, aunque animados de un mismo espíritu. Lla
móse al primero cabildo de regidores, tomando el nombre del 
<leber que se les impuso de regir y gobernar al pueblo, y en 
él se repartió por mitad el poder entre los caballeros y ciuda
danos, para que todas las clases de habitantes estuvieran allí 

29 Tambien se modificó algun tanto al y puentes; que no jurasen ante el adelan
implanlarsc en la nuestra, pues corrigiendo tado, sino ante la justicia, y que la fieldad 
las ordenanzas de Sevilla, el rey dispuso, que del vúio la compusiesen cuatro fieles, dos 
los jurados toledanos no estuvieran exentos regidores y dos jurados, elegidos por los 
de la jurisdiccion ordinaria; que no tuvie- alcaldes. Estas cuatro modificaciones cons
sen á su cuidado la ~uarda de las puerlas tan en la cédula expresada .. 
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igualmente representadas. El segaffdo, donde no se conocían ca
tegorías ni desigualdades, se denominó cabildo de ju1·ados, por
que los que le componían, juraban antes ejercer bien y fielmente 
su cargo, que era velar por la extricta observancia de la ley y dé 
los fueros, por la recta administracion de justicia y la conser
vacion, mejora y aumento del patrimonio público. Las clasifica
ciones de castellanos, francos y mozárabes para este efecto ha
bían concluido, y no se tomaron en cuenta, como tampoco en el 
arreglo anterior: sólo pe1·manecieron vivas, aunque equiparadas 
en las preeminencias y los derechos, las de nobles y plebeyos, 
por razon de haberse fundido en este exclusivo molde todas las 
diferencias que entre ellos mediaban, siempre que no se trataba 
de sus privilegios personaHsimos. Por eso, al formar el pri
mero de los dos cabildos mencionados, no haciéndose caso de 
la procedencia de sus miembros, se les señaló diferente asiento 
segun su gerarquía social, separándose el banco <le los caba
lleros del de los ciudadanos.ªº 

Primeramente el cabildo de regidores se compuso por pro
vision real de diez y seis plazas , ocho de cada una de las clases 
referidas; á poco se añadieron nueve, y por último, suprimida 
una de ellas cuando vacó por muerte de Hernando Dávalos, que 
la desempeñaba entonces, se reaujel'on á veinticuatro, pat'a 
que en ésto se siguiese la misma regla y aquellos recibieran el 
propio título que los veinticuatros de Sevilla.:11 Años adelante, 
Enrique IV y su hermano D. Alonso, con motivo de las re
vueltas que tuvieron lugar en Toledo, subiet'on el número de 
estos oficios á treinta y uno , y otros soberanos despues acor
daron tales gracias generosamente hasta completar la suma de 

30 Aún ésto desapareció al fin en el 
año 1!H8, prohibiéndose desde entonces 
que hubiese talea bancos 6 diferencias, á 
consecuencia de las cuestiones que se pro
movian de ordinario sobre asiento en las 
comedias, en las juntas y otros actos públicos. 

31 Los diez y seis primeros, nombrados 
por el rey, fueron Pero Gomez Barroso, 
Hernan Gomez de Aguilar, Sancho lfornan
dez, l\fartin Vazquez de Rojas , el licenciado 
Juan Vazquez; Pero Fernandez del Lance, 
Esléban Alonso Zorita, Nuño Hcrnandez, 

Juan Gudiel de las Roelas, Ruy Sanchez 
Zapata, Hernando Niño , el doctor Mosen 
Juan, Diego Terrin el Viejo, Juan Rodrí
guez de T.orrijos, Pero Eslévanez Zorita y 
Pero Rodr1guez de Sansoles. Los nueve que 
se les agregaron despues, tambien por elec
cion real, fueron el mariscal Payo de Ri
vera , Francisco Ramirez, Diego Uomero, 
el bachiller Hernan Gomez de Herrera, Die
go Lopez de Padilla, Diego Lopez de A ve
Jlaneda, Alonso Gonzale7, de Tordesillas, 
lluy Gonzalcz de San Marlin y Pero Juarcz. 
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cincuenta y dos; pero habiéndose ordenado que se consumieran 
los añadidos segun vacaran, en 1507 quedaron otra vez limi
tados á la cifra de veinticuatro, que les daba nombre. No 
pararon ·aquí todavía las alternativas que sufrió el regimiento 
de la ciudad, pues en el siglo XVI, al tiempo que se declaraba 
perpetuo el ~argo , por providencia aplicable á todas las pobla
ciones numerosas, se aumentaron tres regidores más, y á prin
cipios del XVII eran ya treinta y seis, por agregaciones realiza
das en favor de determinadas personas. 

Nunca, sin embargo, este cabildo fué superior en el nú .. 
mero al de jurados, cuya primera provision, hecha tambien por 
el rey, ascendía á treinta y siete, escogidos dos de ellos de 
cada una de las colaciones latinas, excepto las de San Cipriano, 
San Isidoro y Santiago , que dieron uno sólo , y la de San Mar
tín, que no dió ninguno, porque sin duda á la sazon estaria 
desamparada ó se consideraria como aneja á la Basílica de Santa 
Leocadia. 3~ Por la segunda provision, ó mejor dicho, á la elec
cion que pudo ya verificarse en todas las feligresías, una vez 
creado este instituto, se dotó de dobles representantes á las que 
no tenian más que uno, con lo que se elevó el cuerpo á cuarenta 
individuos, y últimamente, habilitada la parroquia mencionada 
de San Martín, prestó su contingente, y vino á resultar un total 
de cuarenta y dos jurados. 

3.2 Los nombramientos recayeron, por por 1a de San Salvador, en el marcador 
1a parroquia de San Andrés, en Juan llo- Gonzalo Lopez de 1a }'uenle y el notario 
driguez de Bonilla y Diego Gomez; por la Fernando Martinez del Bernal; por la de 
de San Roman, en Pero Esléban Arroya! y Santa n:laría de San Cebrian, en Gonzalo 
Nicolás Go mez Escribano; por la de San Diaz; por la de San Soles, en el notario 
Vicente, en Gonzalo Rodriguez y Fernando Juan Sanchez y Pero Alonso Dorado; por 
Alonso de la Parra; por la de San Lorenzo, 1a de San Cristóbal, en el Notario Luis 
en Sancho Fernandez de Alcaráz v Juan Ro- Gonzalez y García }''ernandez Nieto; por 
driguez de Sanabria; por la de la }taqdalena, las de Santiago y San Isidoro, en Jua~ 
en JuanGonzalcz Marquezy Pero deBaeza; Martinez, alcalde. de los pastores, y Gil 
por la de San Antolin, en el bachiller Pero Martinez de Bruga; por la de San Miguel, 
Rodrigo y Juan Nuñez; por la de San Juan en el bachiller Fernando Gonzalez y Juan 
de lci Leche, en Fernando Lopez de la Pa- l•ernandez Paniagua; por la de San Justo, 
lanca y ·el marcador Fernando Gonzalez· en el maestro de la obrn Alvar Martinez Y 
por la de Santo Tomé, en .Juan Sane hez d¿ Gomez l<ernandez; y por la. de San Ginés, 
San Pedro y Alfonso Gomez de Sevilla; por en ·Fernando Gonzalez de la Fuente y Juan 
la de San Nicolás, en Pero Fernandez Maes- Sanchez de la Sal. Total de todos ellos 
tro y Pero l?ranco; por la de San Pedro, treinta y siete en veinte parroquias, á dos 
en Juan Guticrrez Tapero y el boticario Pero cada una, menos las de San .Cebrian, San
Alonso; por la de Santa Leocadia, .en Miguel tiago y San Isidoro, que tienen uno solo, 
Sanchez y l!'rancisco Rodríguez de Torrljos; segun expresamos en el texto. 
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Las vicisitudes y contratiempos que experimentó el cabil
do de regidores, afectaron mucho más al de éstos , pues los 
trastornos y rebeliones populares privaron á muchos de sus 
cargos, aumentaron los conocidos, y pusieron otros nuevos en 
las parroquias latinas y mozárabes que no los tuvieron desde 
su orígen. Llegó el caso de conocerse setenta y cinco en tiempo 
de Enrique IV, quien por cédula despachada en Segovia á 28 
de Junio del 1471, despues de restituir in integrurn á los des
poseídos injustamente, aprobó una concordia que le propuso 
el alcalde mayor D. Pero Lopez de Ayala, para que respetara 
aquella cifra, previniendo que conforme fuesen vacando , se 
amortizaran los oficios recientemente creados, hasta que se redu
jeran á cuarenta y dos, bajo condicion de que los vacantes cor
respondientes á los feligreses l.atinos, se proveyesen en los 
nombrados mozárabes, á fin de que en lo sucesivo no gozaran 
éstos de particular representacion, y vivieran confundidos con 
los demás moradores. Observóse esta prevencion por algunos 
años; los Reyes Católicos la mandaron guardar en su tiempo, 
y no obstante ésto, la guerra de las comunidades y el aumento 
que hubo en el otro cabildo, hicieron más tarde necesaria una 
reforma, en yirtud de la cual á las cinco parroquias latinas de 
San Salvador, Santa .Mada Magdalena, San Juan Ba!.!Lista, San 
Nicolás y San Isidoro, por ser las mayores en vecindario, se 
les señalaron tres jurados, siendo dos los que tenian antes co
mo las otras, y á las seis mozárabes de Santa Justa, Santa Eu
lalia, San Torcuato, San Sebastian, San Márcos y San Lúcas, 
se las concedió que nombrasen uno , componiendo así todas 
juntas el máximum de cincuenta y cuatro, cuando se elevaba á 
treinta y seis el de regidores. 

Ya era esta diferencia, á más de las que arriba anotamos, 
un síntoma apreciable de distincion en favor de aquel cuerpo; 
pero aón pueden marcarse otros, que pintan mejor su fisono- · 
mía. El municipio era la fuente de la autoridad conferida al 
regidor, y el jurado debia la suya á su feligresía, donde para 
ser cl.egible babia de llevar viviendo seis meses al menos; en 
una. pala.hrª _, á sus convecinos é iguales, que reunidos por 
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pregon y á son de campana en la iglesia de su distrito con los 
demás jurados, practicaban la eleccion directa libremente, sin 
que en ella intervinieran los alcaldes ni ninguno de los otros 
miembros de justicia, si bien el electo tenia que acudir despues 
á prestar ante éstos el juramento, de que hablamos al principio .. 
Distinguíales tambien el salario que de los fondos públicos se 
les asignaba' para que pudieran consagrarse con desahogo al 
desempeño de sus funciones respectivas, pues los regidores go
zaban mil maravedises anuales y quinientos los jm·ados ; y 
mientras se creia árbitro el cabildo de los primeros de todos los 
propios , al de los segundos se abonaban solamente por vía de 
juro al año noventa mil maravedises de la renta de alcabalas, 
con destino á sus gastos privados y á los que hicieran los men
sajeros que enviaba á la corte. Ninguna limitacion se ponía al 
empleo libre y honorífico de aquellos , cuando estaba estable
cido respecto de éstos, que no pudiera ser jurado el clérigo de 
menores , salvo si fuese casado ó no trajese hábito ni corona 
abierta, y pena de privacion de oficio, que no sirvieran á caba
llero ni á señor alguno , ni recibieran sueldo, racion ni acosta
miento de nadie. La asistencia á las juntas, si era voluntaria en 
los regidores, se hacía forzosa para los j arados, á los cuales 
se penaba en caso de falta , si no probaban legítimo impedi
mento, con la multa de veinte maravedises, que recogidos por 
el mayordomo de la ciudad, se repartían al fin del año entre 
los que no habían sido indiligentes. Sobre todas, estas diferen
cias y otras de menor importancia, sobresalía, por último, la 
que constituye la naturaleza é índole de ambos cargos: el re
gimiento absorvia las atribuciones deliberantes y resolutivas, 
y la juraduría, sin ser una rémora, le ayudaba en el gobierno, 
denunciándole los abusos que por cualquiera se cometían, ex
poniendo las necesidades del pueblo, proponiendo los remedios 
que debieran emplearse, y si su accion era contrariada ó no 
producía espontáneos resultados, acudiendo al rey y á los con
sejos supremos, para que en definitiva decidiesen lo más justo. 

Natural consecuencia de esta intervencion fiscalizadora, que 
se concedia á los jurados, fueron la forma dispuesta en la cele-
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bracion de los ayuntamientos y la participacion otorgada. á 
semejantes funcionarios en los asuntos municipales. Todos los 
sábados haqia sesion ordinaria, y á ella debían concurrir aun
que no fuesen citados , sin que nada pudiera acordarse hasta 
que se presentaran , y lo mismo sucedía en las sesiones extra
ordinarias, bien que entonces se les citaba por cédula ante diem. 
Cuidaban en las juntas de que no se tomase acuerdo, ó recla
maban del que se hubiese tomado, si no concurrían las 4os 
terceras partes de regidores en los negocios comunes, que su
frian espera, y en los urgentes, si no asistia la mitad más uno, 
segun privilegio que ganaron de la Reina Católica en 15 de 
Marzo del 1481. No consentían que se hiciesen votaciones de 
personas por aclamacion, y obligaban á que se realizasen por 
suertes y en secreto, con habas blancas y µegras. En las elec
ciones de fieles, mayordomos, contadores y otros oficios, to
maban siempre una parte igual con los regidores ; no podia 
sacarse documento alguno del archivo sin su presencia; censu
.raban las cuentas de ingresos y gastos; asistían á las visitas de 
cárceles, y se enteraban del estado de las causas de los presos, 
para ver si se les administraba justicia, ó si se les oprimía con 
.ilegítimas vejaciones ; atendían al socorro de los pobres en 
sus barrios; velaban porque á la madrugada, como estaba es
tablecido, asistiese al Juzgado de Zocodover el magistrado en
cargado de resolver las cuestiones que se suscitaban entre jor
naleros y trabajadores del campo, y porque los otros jueces 
tuviesen sus audiencias á la plegaria y á vísperas en el poyo 
designado á la entrada de la iglesia; pedian testimonios de todo 
lo que éstos actuasen , para cerciorarse de la rectitud con que 
procedían, y visitaban finalmente el término de la ciudad con 
frecuencia, inspeccionando las coterías y los aprovechamientos 
comunes. 

Tan penosos deberes , que exigian en verdad ,una diligencia 
esmerada, dignos eran de alguna recompensa. Los reyes lo 
estimaron así, y despues de declarar que los padres y los hijos 
se sustituyeran mútuamente en sus ausencias y enfermedades, 
resolviendo además que aquellos pudieran renunciar en éstos, 
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les otorgaron por gracia la de que no valiera contra ellos el 
caso tle corte ;33 la de que no pudieran ser presos por deudas; 
la de eximirse de prestar sus mulas para el servicio público, 
exencion que extendió á todos los vecinos un privilegio de En
rique IV, dado en Madrid á 28 de Diciembre del 1473, y la de 
que estas mismas honras las gozasen la viuda y los hijos de los 
jurados que morian ejerciendo su cargo. 

Con tales preeminencias es indudable que la juraduría se 
acercó si no excedió al regimiento, y que ambos cabildos por 
sendas diferentes conspiraban á un mismo fin , al bien y acer .. 
tado gobierno de la república. Vista su distinta organizacion, 
habrá de convenirse en que si el de regidores reflejaba algun 
tanto el método del infante D. Fernando, resnmia el de jurados 
los amplios poderes del antiguo régimen; de modo, que sin 
quererlo ni pensarlo acaso, habían sabido combinarse y entrar 
de esta manera en armonía, los dos elementos que se hacían an
tes la guerra. No dejó con todo de haber alguna que otra vez 
lucha entre ellos; mas es verdaderamente de admirar, ·que 1en 
esta lucha fué siempre ganando tierra el representante genuino 
del pueblo, hasta que logró ponerse al nivel de su contrario en 
los salarios, en las comisiones y las procuradurías á. cortes, que 
al fin despues de mil contrariedades vinieron á conferirse á un 
regidor y á un jurado. 3~ 

Sólo en una cosa no pudo jamás igualarse el uno al otro 
cuerpo, que fué en la jurisdiccion ,concedida al alcalde mayor, 
al de las alzadas, al de los pastores de la Mesta y al alguacil 
mayor, que tuvieron los cuatro primeros votos en nuestro muni
cipio, hasta que se les quitó esta prerogativa, reservándoles úni-

:rn Caso de corte era el fuero privilegiado 
que se oLorgaba á algunas personas ó por 
razon de algunos negocios, para que éstos 
radicasen desde luego en los tribunales su
prem_os, quitando su conociqli~nto al juez 
mfer10r, aunque para ello hubiera de sa
carse á los liligantes .de su domicilio. 

34 En un principio, cuando nuestros 
procuradores ~corles eran cuatro, !;e nom -
braban dos de entre los ciudadanos que rio 
ejercían cargos de justicia , 'J los dos restan
tes, uno de la clase de jurados y .el otr9 de la 

de regidores. Redújose luego el núm~ro ~e 
aquellos á dos, y entonces se previno que 
ninguno babia de ser do estas <los clases, 
aunque cada una deberia nombrar el suyo. 
Últimamenle, los Reyes Católicos, por cart~ 
firmada de sus reales manos en Ocaña á 1. 
de Enero del 1499, determinaron, que siem
pre que hubiese la ciudad de elegir procu 4 

radores para las cortes del reino, enviase 
con .es.te carácter un regidor y un jurado •. Y 
as( se hizo siempre en los casos que despucs 
QCl,lrrierQn., · 



PARTE ll. LIBRO U. 831 

camente á ellos y á otras dignidades un puesto de honor en los 
ayuntamientos, 35 principalmente desde que los Reyes Católicos 
organizaron en todo el reino la justicia, creando en 1477 chan
cillerías,, consejos reales .J corregidores, en sustitucion de los 
adelantados, asistentes y jueces ó tribunales privativos que se 
conocían en ciertas poblaciones. 36 

Gustoso y útil por demás sería un estudio de esta legislacion 
municipal, comparada con la que vino á reemplazarla en el 
presente siglo, con la que rige en el dia , y la que recibirá la 
sancion régia, luego que termine en la próxima legislatura la 
laboriosa y animada discusion promovida en el congreso de 
nuestros diputados. No podemos, sin embargo, entregarnos á 
este estudio, y para completar el que hemos emprendido, ale
jándonos de toda consideracion política ó filosófica, apuntaremos 
aún algunas especies más sobre el gobierno de Toledo en la 
época que describimos. 

Esta ciudad, desde que se ganó al último de los Dze-n-no
nitas hasta la batalla de las Navas de Tolosa , fué siempre una 
plaza de armas, frontera contra los moros de Andalucía, Ex
tremadura y reinos de Valencia y Múrcia. Como ya sabemos, 
multiplicadas veces la acometieron los almoravides y almohades, 
y para sostenerla en poder de los cristianos, los monarcas pro
veyeron á su mantenimiento y socorro, fijando en ella una guar
nicion constante de mil hombres de á caballo, sacada de la po
blacion ·castellana, sin perjuicio de la ayuda que debian prestarla 
en casos apurados todos los vecinos de cualquier clase que fue:. 
sen, siempre que vistieran loriga y se hicieran caballeros. Una 
fuerza militar bien organizada habia de tener jefes, y en efecto 
los tuvo, escogidos entre las personas de mayor talento y más 
esclarecido linaje; por manera, que al lado de los magistrados 

35 No obstante las novedades introdu
cidas en la administracion municipal por la 
iegjslacion vigente, conservan este honor y 
de él pueden hacer uso en las juras de prfn • 
cipes, recibimientos de reyes y otros actos 
ceremoniosos, como alcalde mayor Jos du -
ques de Maqueda, como alcalde de alzadas 
los condes de Cifuentes, como alcalde de los 

'Pastores de la Mesta los marqueses de Monte
mayor, y como alguacil mayor los condes 
de Fuensalida. 

36 El primer corregidor que se nombró 
en Toledo, fué J). Gomez Manrique, señor 
de las villas de Villazopeque y Cordobilla, 
el cual tomó posesion en 18 de Febrero 
del año H77. 
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populares, encargados del gobierno y de la justicia 1 se cono
cieron originariamente cabos, que con los títulos principales 
de alcaides, capitanes ó príncipes de la milicia toledana y el 
secundario de al{ éreces,. mandaban y dirigían las tropas de la 
ciudad, así en paz como en guerra .. 37 

Cuando en los reinados posteriores á Alfonso VIII, señala
damente en los que comenzaron con Pedro el Cruel, se descuidó 
la defensa de Toledo por creerla innecesaria , mediante á que 
los moros limitaban su disputado señorío á las regiones meri
dionales , si no desapareció nuestra milicia, hubo de confundir
se con las de los c<;>ncejos rlel territorio, y entre todas se formó 
1 .. m cuerpo respetable, que más de una vez sirvió á los reyes en 
sus empresas, y lució triunfante el pendon, de la provincia en 
los campos del Muradal, de Tarifa y de Granada. La vergonzosa 
ociosidad en que la dejaron consumil'se los Enriques y los 
Juanes, amenguaron su prestigio, y si bien los Reyes Católicos, 
reconociéndola capaz de heróicos esfuerzos, por las muestras 
que les habia dado en las j.ornadas de Andalucía , trataron de 
adiestrarla y de mantenerla en pié de guerra, previniendo en 
carta dirigida al ayuntamiento desde Segovia á 28 d,e Julio 
del 1494, que se hicieran frecuentes alardes de caballos, para 
que no se olvidase la milicia, de ella ignoramos que quedaran 
otras reliquias que los títulos de los jefes, vinculados. eomo 
prerogativas de honor en algunos grandes de España. 38 El giro 
que tomaron los asuntos de la monarquía con los triunfos con
seguidos por aquellos dos soberanos , y la seguridad de que 
Toledo no podia volver á ser presa de los árabes, mataron á no 
dudarlo esa institucion , á que se debió en mucha pa9te la con-

37 Trece alcaides se conocieron en nues
tra poblacion desde Alfonso Vl hasta Alfon
so Vlll, y sus nombres son: 1. El Cid 
Campeador, Ruy Diaz de Vivar. 2. El conde 
Alvar Fañez 6 Fernandez Mina va, su primo 
hermano. 3. Gutierre Suarez, que firma 
algunos privilegios, titulándose prínceps 
toletanm militim. 4~ Miguel Cidiz. 5. Martm 
Gonzalez. 6. Rodrigo Álvarez, nieto de 
Alvar Fañez. 7. Gutierre Hermegildez. 8. El 
c_onde D. Rodrigo Gonzalez, señor de San
t1llana. 9. RuyFernandczdc Castro, hijo del 

infanlc de Navarra. 10. El conde D. Ama
Iarico, señor de Molina. 11. Gutierre Ruiz 
el Escalabrado. 12. D. Fernando Ruiz de 
Castro, hijo del noveno alcaide; y 13. Orli 
Ortiz Calderon, señor de Nograro, Quin
coces y otros heredamientos. 

118 La dignidad de alcaide mayor de los 
reales alcázares J puertas y puentes de To
ledo J que era el príncipe de Ja milicia, quedó 
vinculada en la casa de los señores condes 
de Gal vez, y la de alférez mayor en la de 
los condes de Torrejon. 
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servacion <le la ciudad en los primeros tiempos de la recon
quista. 

El siglo XVI quiso resucitar lo que había perecido , y Fe
lipe 11 el año 1565 ordenó, que en esta poblacion, como en 
las demás del reino, hubiese siempre un cierto número de 
soldados, aparejados para cuan<lo fuese menester marchar 
contra los enemigos de la patria. Hiciéronse con este motivo 
pregones y llamamientos, alzóse bandera, y acudieron muchos 
á reclutarse al olor de las exenciones y ventajas con que se les 
brindaba.39 Pero esta nueva milicia en nada se parecia á la an
tigua; era un alistamiento general, para constituir una fuerza 
permanente en el Estado, y ni servia al pueblo, ni velaba or
dinariamente por sus intereses. Si la queremos definir bien, 
comparémosla á nuestra actual reserva, no en su organizacion, 
sino en su destino, y habremos dado una idea perfecta de lo 
que fué, y de lo que la distinguia de la primitiva milicia toledana. 

Tampoco se asemejaba á ésta , otra fuerza armada que se 
mantuvo en Toledo con particulares fines y privilegios especia
les, desde la primera mitad del siglo XIII hasta nuestros dias. 
Ya se comprenderá que aludimos al cuerpo de cuadrilleros de 
las Santas Hermandades, creadas por San Fernando y los Reyes 
Católicos, y extinguidas por real decfoto de 7 de Mayo de 1855. 
Su objeto era protejer la propiedad en los montes y en los cam
pos, limpiar los caminos de salteadores, amparar á los viajeros, 
y castigar pronta y ejecutivamente, sin apelacion á nadie, toda 
clase de crímenes que se cometían fuera de poblado. Exami
nemos tambien á la ligera esta institucion, y la encontraremos 
más puntos de contacto con la gendarmería francesa y la guar
dia civil española, que con la milicia de que hemos facilitado 
algunos pormenores. 

Los estragos que repartieron por nuestra comarca las tropas 
colecticias ultramontanas , de que se valió Alfonso VIII en su 
gran cruzada contra los moros, el hambre horrorosa que diezmó 
la poblacion , dejando yermas y arrasadas muchas aldeas y 

39 En las ILU!;TRACIONES, núm. xxr, y allí se refieren estas ventajas y aquellas 
copiamos el pregon que se dió en Toledo, exenciones. 
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quinterías en el año 1215, y los desórdenes que se suscitaron 
durante el corto reinado de Enrique l, habian dado lugar á que 
se armasen en los montes de Toledo, de Ciudad-Real y Tala vera 
imponentes bandas de ladrones y asesinos, llamados Golfines 
del apellido de sus primeros jefes, y á quienes ofrecian abrigo y 
seguro de hnpunidad la espesura de los bosques y lo quebrado 
del terreno. Para defender sus vidas y haciendas de la rapaci .. 
dad y fiereza de estas gentes, los dueños de colmenas y otros 
aprovechamientos en aquellos puntos formaron hermandad, 
comprometiéndose á perseguir sin descanso á los bandidos; y 
con tanta actividad lo hacian, y tan buenos resultados tocaron 
los pueblos de sus expediciones, que elhijo de Doña Berenguela, 
aquél que en 1223 enforcó muchos omes é coció muchos en 
calderas, segun dicen los ANALES, _refiriéndose á las ejecuciones 
mandadas hacer en los foragidos aprehendidos por la herman ... 
dad, autorizó ésta expresamente, calificándola de santa por su 
intencion , y dotándola, para que se perpetuase, de jurisdiccion 
propia análoga á su objeto, y para que pudiese subsistir, del 
derecho de asadura ó pasadura que titulan otros , consistente 
en una cabeza de cada hato que pasase por los montes. 

Tal füé el origen de la Santa llermandad vieja de Toledo, 
Ciudad-Real y Talavera, únicos pueblos que la tuvieron, uni
dos al principio los tres y separados luego que recibió la san
cion real, por la dificultad que ofrecían las distancias para las 
reuniones ó llegas, que se celebraban todos los años el dia de 
San Pedro Advíncula, ó sea el 1. º de Agosto, en la sala de 
juntas de su cárcel privada. 

Hecha la separacion, la de nuestra ciudad, cabeza de las 
otras, se compuso de sesenta hidalgos, propietarios, cuyos 
hijos les sucedían en el cargo, y de entre ellos se nombraban 
anualmente dos alcaldes, un cuadriller0 mayor y los menores 
y demás oficiales subalternos que demandaban las atenciones de 
la hermandad, elegidos aquellos por los dos alcaldes últimos. Los 
jefes y hermanos gastaban uniforme verde con vueltas, .cuello y 
vivos encarnados, galoneados de oro, y sombrero apuntado; los 
cuadrilleros y ministros inferiores usaban tambien sobre vestido 



PARTE JI. LIBRO 11. s:m 

verde capotillo y montera de igual color, traje suelto y mhy 
propio para camino ;u y cuando salian de oficio ó iban en comu
nidad por cualquier motivo, montaban á caballo, les precedian 
timbales y clarines, y llevaban su pendon verde con el escudo 
de los Reyes Católicos, que se le concedieron, cambiada el asta 
por una flecha en recuerdo de sus primitivas armas. Tenian 
además una riquísima tienda de campaña de tela verde, que les 
regaló Felipe 11, la cual, como objeto curioso, se guarda hoy 
en el real museo de Artillería, y en ella recibian á los monarcas 
cuando venian á la ciudad, y se adelantaban á felicitarles. 

Á semejanza de la hermandad vieja de Toledo, pero inde
pendiente de ella, varios pueblos del territorio, fronteros á la 
capital y sus montes, para guardar en las dos Sislas mayor y 
menor los terrenos de Tajo aqnende, no comprendidos en la 
compra hecha á San Fernando, y que estaban como aquellos 
infestados de malhechores, formaron otra con el título de San 
}fm·tin de la }fontüia, tomando por patron á este Santo, y al
zándole una ermita en medio de la maleza , donde celebraban 
sus sesiones y guardaban su archivo. Reinaba á la sazon Enri
que 11, y aceptando el pensamiento, autorizó la creacion de la 
pequeña hermandad, y la concedió las mismas preeminencias y 
privilegios de que gozaba la grande. Enrique III en 1590 la 
confirmó, y en 16 de Setiembre del 1597 aprobó sus ordenan
zas, en que ya se reconoce la propiedad que á los asociados 
correspondia en los terrenos del comun , se arreglan los apro
vechamientos , y se fija la forma de proceder en los casos de 
robos y muertes. Toledo es uno de los partícipes; ha solicitado . 
constantemente la presidencia en las juntas, y éstas y las fuer
zas con que contaba la hermandad, se organizaron en su dia 
como lo estaban las de la vieja , que pretendió más de una vez 
absorverla ó mermar sus atribuciones; pero encerrada aquella 
en límites circunscritos y limitada á muy estrecho horizonte, fué 

~O En la Cárcel.de la Hermandad, que góticos de bastante resalto, que suben hasta 
está en el callejon que lleva su nombre, Ja cornisa del edificio, y rematan ambos 
frenle á la calle de la Tripería, hay una en una estátua de piedra bien trabajada, 
portada del siglo XVI, compuesta de un representando el traje y armas de los cua
gran arco ojivo con dos pilares 6 junquillos drilleros con sus propios colores. 
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cosa distinta de ésta, y puede considerarse más bien una asocia
cion de labradores, que una institucion militar de trascendencia. 

La que se le parece, ó mejor expresado, la que la imita y 
hasta excede en. alcance, es la que á propuesta de las cortes 
reunidas en Madrigal , Cigales y Dueñas, de Marzo á Junio 
del 1476, establecieron los Reyes Católicos en todos sus reinos, 
por tres años primeramente y despues á perpetuidad, segun los 
mismos y otros monarcas determinaron contra las exigencias 
de los grandes que veian en ella un freno, dispuesto política
mente para reprimir la oligarquía turbulenta de los señores 
poderosos. Esta , que se apellidó la Hermanda.d nueva, for
maba un cuerpo de mil hombres de á caballo y cierto número 
de peones, que de continuo debía ocuparse en perseguir, 
prender y castigar á los criminales y salteadores de caminos; 
cada cien vecinos contribuían con diez y ocho mil maravedises 
para su mantenimiento; tenia un ca pitan general y una junta 
suprema, que regían las tropas y decidían sin apelacion sus 
causas; un diputado particular representaba en las provincias 
sus intereses, y en todo pueblo de treinta casas arriba, conocian 
de los delitos sometidos á su jurisdiccion dos alcaldes, que en 
Toledo eran nombrados por el ayuntamiento, uno de la clase 
de habitantes horras, y el otro de la de regidores y jurados, 
turnando éstas entre sí rigorosamente. 41 

La nueva hermandad, pues, generalizó los beneficios de la 
vieja, sin destruirla, viviendo ambas hasta su extincion en es
trecho consorcio; lo contrario que sucedió con las demás insti
tuciones que reemplazaron al antiguo régimen, porque le supri
mieron de una vez, y cuando murió, no volvieron á darle vida, 
al paso que viendo á las hermandades vestir hoy el uniforme 
de la guardia civil, puede decirse con razon: multa renascentur 
quce jam ccecidere. 

41 En el tomo VI de las MEMORIAS DE sobre las hermandades, que pueden con
L~ REAi. ACADEMIA DE LA Hisronu, ilustra- sultar Jos que intenten apurar hasta el ex-
cion VI, se lee un trabajo de Clemencin tremo esta materia. · 



CAPÍTULO V. 

La religion , como el gobierno políLico y civil de Toledo, 
fué objeto de particular solicitud despues de la conquista, y en 
el órden de las reformas adoptadas por Alfonso el VI, consumada 
aquella, ocupa el segundo lugar, aunque reclamen justamente 
el primero su influjo civilizador y su importancia bienhechora. 
Es un hecho generalmente reconocido, que á la restauracion, 
el culto catolico, de la angustia y estrechez en que vivió entre 
los árabes, pasó de improviso á un estado de prosperidad y bo
nanza, sólo comparable á las grandezas de que le rodeara un 
dia el clero visigodo. General, con todo, babia sido tambien 
hasta· ahora la creencia de que para alcanzar semejante estado, 
la iglesia toledana tuvo que atravesar algunas crisis más ó me
nos difíciles, y nosotros que no participamos por completo de 
la opinion comun, vamos á exponer nuestras ideas sobre la 
materia en el presente capítulo, y á exhibir á la vez las grandes 
figuras que entran en el cuadro eclesiástico de este período. 

Apoderadas de Toledo las tropas sitiadoras á fines de Mayo 
del 1085, apenas vió el rey puestas· en práctica las capitulaciones 
ajustadas con los moros, dejando arregladas provisionalmente las 
cosas tocantes al gobierno de la ciudad , voló á dar gracias á los 
santos patronos, titulares del reino y de su devocion especial, 
por los triunfos conseguidos. Despues de cumplir esta piadosa di-

54 
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ligencia, D. Alfonso se recogió con la reina Doña Constanza en 
el célebre convento de Sahagun, dirigiendo desde él la fundacion 
de la villa de este nombre, que entonces se hallaba muy ade
lantada , y permaneciendo en ella hasta terminar el año refe
rido, pues lleva la fecha del 25 de Diciembre del mismo el 
privilegio en que concede fueros singulares á la nueva poblacion 
y al monasterio. Aquí el trato frecuente le ofreció ocasion de 
conocer y apreciar muy de cerca los particulares talentos del es
clarecido monje clunaciense D. Bernardo, á quien en 1080 
confirió la dignidad abacial solemnemente por destitucion de 
Roberto, su antecesor; y pasado el invierno en tan santo re
tiro, trájosele consigo en la primavera á la corte de los godos, 
recien rescatada del .poder de los infieles, á fin de que le ayudase 
con sus luces en la obra que iba á emprender resueltamente, 
para restituir á su antiguo esplendor los asuntos religiosos. 

Desde esta fecha el sábio varon, en quien el soberano babia 
puesto toda su confianza , revistiéndole de plenos poderes , co
menzó á desarrollar el plan de mejoras que no pudó, concebirse 
antes por falta de recursos, ó porque no se creyera asegurada 
del todo la posesion del pueblo conquistado.1 Fuese el que quiera 
el motivo, es evidente que hasta el añ:o posterior al de la en
trega, no se puso mano en el arreglo de las cosas eclesiásticas, 
y que ésto lo hizo el distinguido abad de Sahagun, empezando 
por elegir ministros hábiles que rigiesen los divinos oficios, se 
encargaran de la direccion de las iglesias restituidas al rito 
católico, y lomaran á su cargo la instruccion de los sarracenos 
que se convertian al cristianismo. 

Otros cuidados no menos interesantes confió esta vez el 
conquistador á la sabiduría y prudencia de D. Bernardo, el 
cual procuró desempeñarlos con extraordinaria actividad, mien
tras aquél preparaba su primera y desgraciada expedicion contra 
Ebn Abed de Sevilla y el lamtunita Yussuf ben Tachfin, jefe de 

t El arzobispo D. Rodrigo, al tratar de la Tune rex in urbe regia statuit thronuni 
eleccion de D. Bernardo, parece ser del úl- situm, donec securum ·'}J'f'esidium stabiliret, 
timo sentir, pues dice: Quia de eius ( civi- et gentem fidei confirmaret, et electionis po
t.1tis) retentione dubium adhuc erat, dis- pulus prevaleret. lhsTon1,\ DE REllUS IlisrA.
tulerunt electionem Pontificis in futurtiim. ~llE, lib. VI, cap. XXII. 
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los almoravides. D. Alfonso, desde que ganó á Toledo, pensó 
sin descanso en la manera de restaurar la iglesia ~de Santa 
María, para que asi como hasta entonces había sido morada de 
demonios, quedara y permaneciese en adelante por sagrario de 
las virtudes celestiales. Con tan santo propósito, resolvió que 
el 18 de Diciembre del 1086, dia en que se recuerda el misterio 
de la Anunciacion de la Vírgen, los obispos, abades y grandes 
del imperio s~ reunieran eri nuestra ciudad á componer cortes, 
las que habrian de elegir arzobispo de buena vida y costum
bres, por quien la mezquita, sacada del poder del diablo, se ben
dijese y limpiara delas impurezas dela falsa religiondelUahoma. 
La convocatoria y las ceremonias que en esta gran solemnidad 
debian realizarse, encomendáronse al celo del abad, y él hubo 
de conducirse en tal comision con tanto acierto, con tal cordura 
y diligencia, que cuando el rey, por Octubre del expresado 
año, volvió derrotado y fugitivo de la sangrienta batalla de 
Zalaca, ya todo estaba dispuesto y ordenado para la celebracion 
de la junta, allanadas las dificultades y hechos los preparativos 
convenientes. 

Sea que desde luego se pensase en la persona del monje es
clarecido, qlle era la figura de más bulto en aquella época , ó 
que se quisiese recompensar los trabajos que el mismo Jlevó á 
felíz término en obsequio del pensamiento laudable del monarca; 
á poco de la vuelta de éste, en 6 de Noviembre del año 1086, 
se le nombró prelado de la silla metropolitana de Toledo , y 
esta acertada nominacion, de que hablan nuestros primeros 
Anales, fué luego confirmada y hasta aplaudida con entusiasmo 
por los concurrentes á la asamblea del 18 de Diciembre, en 
donde real y canónicamente obtuvo D. Bernardo su eleccion, 
con arreglo á las prácticas establecidas. 2 

2 los ANALES TOLEDANOS, primeros, demuestra entre otros un privilegio despa
anuncian fa nominacion de este modo: Or- chado á su favor por Alfonso el VI en los 
denaron al Arzobispo D. Bernalllo en VI. idus de Mayo de la era MCXX V, (que es 
dias de Noviembre, Era MCXXIV; Ja elec- el 14 de Mayo del 1087); documento que, 
cion se verificó en el 18 de Diciembre, y como veremos luego, le concedió á él no
hasta Octubre del 1088 no fué confirmado minatim y á sus sucesores el dominio y 
el electo por Ja Sede pontificia, ri~iendo en- jurisdiccion temporal sobre aquella villa y 
tre tanto la abadía de Sahagun, como lo todos sus moradores. 
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Al propio tiempo las cortes', como se babia prevenido al 
convocarlas, determinaron se bendijese la iglesia de Santa 
l\faría, dedicándola á honra de la madre de Dios, de ~an Pedro, 
pr[ncipe de los apóstoles, del protomártir San Estéban y de 
todos los Santos; é inmediatamente D. Alfonso, delante de los 
obispos y nobles, por el remedio de su alma y la de sus padres, 
hizo donacion al altar de la Vírgen, al arzobispo electo y al 
clero, de las villas y lugares que mencionarnos en las pági
nas 795 y 796, de fas décimas de todas ias iglesias que en la 
diócesis fuesen consagradas nuevamente, y de las fincas que 
aquella tenia en tiempo que f'ue mezquitci de m01·os. Por con
siguiente, ,en un m'ismo dia nuestro templo primado quedó 
habilitado para el culto, y recibió dotacion abundante para sos
tenerle con extremada decencia, no habiendo memoria cierta 
de que des pues de este dia , nunca ni por ninguna causa, le 
volvieran á poseer los árabes, y hubiera de ser consagrado 
otra vez el 20 de Octubre del 1087, como pretenden el arzo
bispo D. Rodrigo y otros historiadores, que le han copiado sin 
<liscrecion ni critica en esta parte. 3 

Y ¿qué hay de cierto ó de falso, apostrofará al llegar aquí 
el lector discreto, en aquella violencia que se asegura cometie
ron la reina Doña Constanza y D. Bernardo, estando ausente el 
el rey, para arrancar á la supersticion muslímica la iglesia de 
Santa María, donde dícese que una noche, con el auxilio de 
gente armada, se colocaron campanas y se cantaron los pri
meros oficios, destruyendo cuanto pertenecia á la aljama prin
cipal, reservada á los musulmanes en los pactos de la conquista? 
¡,Qué crédito merecen las pinturas que se nos hacen del albo
roto que hubo entre los mudéjares á consecuencia de este su
ceso; de la indignacion que sus quejas despertaron en el ánimo 
de D.· Alfonso; de la venida precipitada de éste desde Sahagun á 
Toledo en solos tres días, para castigar severamente la conducta 
de su mujer y del abad, y de la embajada árabe que salió á 

3 Consúltese en las h,usTnAc10NF.S, nú- corles del 1086 por D. Alfonso, y téngase 
n_iero XXll, .la c~rta _6 privilegio de dota- muy presente para todo lo qur. vamos á ex
c1on <le nuestra ~f5lesia, publicada en las poner ·en seguida. · , 
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Magan á templar el enojo del réy, y á poner fin al conflicto con 
la voluntaria cesion de la mezq,uita y la ratificacion de las esti
pulaciones en mal hora quebrantadas? ¿A qué, si no á este lance, 
es debidu la institucion d.e la fiesta de la Paz, que tenia lugar 
antiguamente el dia- de la dedicacion y consagracion de la 
iglesia toledana? ¿Es, por último , un personaje real ó de mera 
crea e ion , histórica ó novelesco, el al{ aquí ó gran sacerdote 
moro, ·cuya estátua, aludiendo á todos estos hechos, se colocó 
en el pilar del lado de la epístola, cuando se acabó de construir 
la capilla mayor de la Catedral á principios del siglo XV? Con
fesaremos que no pequeño embarazo nos cuesta tener que con
testar· á tales .preguntas, las cuales son otros tantos argumentos 
con que tropezamos, y tropezará cualquiera al ocuparse de este 
asunto; mas abrigamos la lisonjera esperanza de deshacernos 
pronto y sin grandes esfuerzos de la dificultad, restableciendo 
la verdad, sacrificada hasta ahora sin conciencia ni miramientos. 

Cabe al ya citado D. Rodrigo la gloria de haber sido el pri
mero que, aceptando quizás con nimia deferencia los rumores 
ó tradiciones populares extendidas en sus tiempos sobre alguna 
turLacion habida en nuestra ciudad entre árabes y cristianos, 
forjó tan peregrina novela, de que se apoderaron despues dife
rentes autores, engalanándola á la moda con accesorios grotescos 
y comentándola á su sabor, para derramaF alabanzas ó censuras 
sobre los principales héroes., á medida del gusto , de la pasion 
ó las creencias del· que los trata. Pero ni el arzobispo cronista, 
de ordinario grave y concienzudo en sus juicios, ni los que 
siguiéndole abultaron despues su relacion, dieron á conocer 
las fuentes puras ó viciadas en que bebieron los sucesos, y por 
el contrario, separaron la vista con estudio del documento au-,, 
téntico, que nosotros extractamos más arriba, del cual, á 
pararse un poco, hubieran podido deducir la falsedad del su
puesto en que estriba toda la fábula. 

El privilegio de la dedicacion y dotacion de la Catedral, ex
presa con efecto bien á las claras, que ésta no había sido otor
gada á los árabes que quedaron á vivir en Toledo; pues á ser 
de otro modo, no dijera en él el conqui:3ta<lor que desde el 



M2 HISTORIA DE TOLEDO. 

momento en que ganó la ciudad, comenzó con mtwha diligen
cia á procurar como la iglesia de Santa 1Jila1·ía, Madre de Dios 
sin mancilla, qtte antes habia sido ilustre y famosa, volviese á 
stt esplendor antiguo. Un monarca que se preciaba de exacto 
cumplidor de sus promesas, y á quien se le retrata lleno de ira 
por el quebrantamiento y violacion que de una de ellas se atribuye 
á la reina y al arzobispo , no podia abrigar semejantes deseos, 
ni los hubiera significado jamás ostensiblemente, cual, los sig
nifica en el privilegio indicado. Por otra parte, ningun historia
dor árabe, inclusos los que ofrecieron materia á Conde para su 
obra, asienta que la mezquita aljama fuese respetada en las ca
pitulaciones, ni menos se lamenta de la atrevida accion de los 
cristianos, como de seguro, á ser cierta, no dejaran de hacerlo 
los que aprovechan el más mínimo incidente, ora para desacre
ditar la buena fé de D. Alfonso, ora para llamar la atencion 
hácia las persecuciones que sufrian los moriscos. Sobre todo 
ésto, ¿no sería de admirar que sé_ hubiese conservado en per
petua esc]avitud la iglesia donde se reunieron varios concilios, 
y puso sus plantas la reina de. los cielos, cuando bajó á hon
rar á su siervo predilecto San Ildefonso? Si Tarik profanó el 
templo consagrado por el gran Recaredo, natural y consiguiente 
era que para rescatarle, el hijo de Fernando el Magno destru
yese la mezquita que se levantó en su lugar, igualándose en este 
punto las condiciones del año 712 á las del 1085. La historia, 
pues, con el firmísimo apoyo que la presta el documento citado, 
rechaza al fundamento que sirve de base á la novela. 

Ni vale decir, como dicen algunos, para apartar este es
torbo, que el privilegio á que nos referimos, se contrae á la 
iglesia de Santa María de Alficen, que se había poseido por 
los mozárabes mientras duró su cautiverio. Ya hemos hecho 
notar, al dar cuenta de aquél, que el templo consagrado y do
tado el dia 18 de Diciembre del 1086, segun la felíz exprésion 
del soberano que le engrandece, habia sido hasta allí morada 
de los demonios , lo cual no puede afirmarse del que era á la 
sazon tabernáculo del Dios único y verdadero. Téngase pre
sente , que como ya apuntamos, entre las dádivas comprendida& 
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en la donacion hecha á nuestra iglesia, figuran las posesiones 
de casas, tiendas, hornos, molinos y jardines que la correspon
dían cuando fué mezquita; y sería temeridad insigne aplicar este 
destino á aquella quw nunquam christianital'is titulum 11erdi
dit, et quamvis sub potestate paganm·um non desiit a christia
nis incoli et venerari, licet S'Ub jugo perfidw gentis, conforme 
el mismo D. Alfonso lo confiesa en otro privilegio, fecha 15 de 
Febrero del 1095, al agregarla con la quinta de recreo de 
Azucaica al monasterio de San Servando , fundado por él á la 
otra parte del puente de Alcántara, sobre el cerro del castillo, 
y poblado de monjes benitos por el arzobispo D. Bernardo. 

Aunque tan feh~cientes testimonios no acudieran á desha
cer el error que propagan los que de intento y con sobrada 
malicia confunden ambos templos, esta agregacion acabaría de 
persuadirnos, porque jamás creeríamos que nueve años des
pues de haberse dedicado solemnemente la iglesia á Santa l\la
ría y otros titulares, se la privase de toda su importancia, ane
jándola á un cláustro reducido, para aumentar la dotacion de 
éste y convertirle en una hospedería , segun lo declara el docu
mento prenotado.' 

Ahora bien: destruido el cimiento del edificio, ¿qué interés 
pueden inspirarnos los episodios con que se le adorna? Todavía, 
sin embargo, no está bien averiguado que el arzobispo y la 
reina permaneciesen en Toledo por el invierno ni menos por la 
primavera del 1087, en que parece preparado y llevado á cabo 
el supuesto lance de la violenta consagracion de la iglesia, 
pues los dos con el rey asisten en Sahagun á la otorgacion del 
nuevo privilegio concedido por éste á la comunidad el 14 de 
l\layo de aquel año, confiriendo al abad D. Bernardo y sus 
sucesores todo el dominio y jurisdiccion temporal sobre la villa 
sin limitacion alguna. 

Lo de la fiesta de la Paz, que se afirma fué instituida en con
memoracion 'del venturoso desenlace que tuvo el acontecimiento, 

i Como prueba de lo dicho, y por ser mos fntegro en las li.usTRACIONES, númc
dc gran interés su conocimiento para otros ro XXIII. segun lo ofrecimos en la nota á 
particulares de nuestra historia, le inserta- la página 382. 
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tampoco es exacto. Los oficieros y antifonarios de los siglos XI 
y XII, que atesora la Biblioteca del Cabildo, no hablan una 
palabra de ella; despues los arzobispos D. Rodrigo Jimenez' de 
Rada, D. Gonzalo Gar·cía Gudiel y D. Vasco Fernamlez de To
ledo, cada uno en su época, hicieron reglamentos de festivida
des, sin mencionarla en njnguno, y últimamente, no aparece 
creada hasta des pues de la muerte del rey D. Pedro, acaecida 
el 23 de Marzo del 1569, en tiempo del arzobispo D. Gomez 
l\lanrique, que empezó su prelacía al concluir el año 1562 y 
murió. el 19 de Diciembre del 1575.5 

Respecto al bulto del alfaquí , que se halla e.n la capilla ma
yor de la Catedral, como recuerdo de la embajada árabe que 
salió á desenojar al rey, se presentan tambien no menores re
paros. «Si este bulto, dice un curioso investigador de nuestras 
))antigüedades eclesiásticas , se hubiese colocado en nuestra 
>>iglesia antes de. que hubiese escrito su historia el arzobispo 
>)D. Rodrigo, confieso sería argumento que nos podria emba
)) razar; pero constando evidentemente que se puso algunos si
))glos despues, es prueba á nuestro favor y objecion contra la 
))fábula que ingirió en ella. Ya füese el pensamiento de los que 
)>vivian en el pontificado de D. Pedro Tenorio, ya de los de 
>>D. Pedro de Luna , es indisputable que por ese tiempo se 
))adornó la parte interior del presbiterio con las estátuas y figu
))ras que hoy se ven: se deduce, pues, que la del alfaquí es de 
»fines del siglo XIV ó principios del XV, y que es un testigo 
»que ha violentado la ignorancia, para que deponga como ocular 
«de un hecho ocurrido trescientos años antes.» 6 

5 En 18 de Diciembre del 1086, cuando 
se reconcilió, bendijo y dedicó el templo de 
Santa María, celebraba la Iglesia general de 
España las fiestas de la Descension y la Anun
ciacion de Nuestra Señora; más tarde se 
trasladó la primera con la denominacion de 
Ví·rgen de la Paz al 2i de Enero, quedando 
la segunda en el expresado dia 18 de Di
ciembre con el título de Nuestra Señora de 
la O, y se señaló el 25 de Octubre para so
lemnizar la dedicacion de la Santa Iglesia 
Catedral de Toledo, ó porque entonces aca
bara de arreglarse deltodo, concluidas que 
fueran las obras de reparacion -y habilitacion 

necesarias para el culto, 6 porque en lal 
dia se empezara á conmemorar el suceso 
qua la motiva , á imitacion de la festividad 
que desde Recaredo se institu~ó y s~guió O~" 
servándose por.muchos años in aniversario 
sacrationis baselicm. 

6 Son estas palabras del Sr. Vallejo, 
canónigo que fué de Toledo, quien en 
varios manuscritos suyos que posee nuestro 
amigo D. Juan Antonio Gallardo, dilucida 
éste v otros asuntos relativos á nuestra his
toria· eclesiástica con gran copia de datos 
y buena crítica ; pero antes que él y más 
detenidamente; fijó el rumbo aquí adoptado 
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. Por resúmen de todo podemos ya asegurar, que la rela
cion de que nos hemos ocupado, es uno de los cuentos más 
torpemente urdidos en la imaginacion de escritores crédulos ó 
amigos de novedades, si bien cabe sospechar tomara cuerpo de 
alguna tradicion poco trasparente, á la que se diera esta inter~ 
pretacion voluntaria por desconocer la verdadera. No ha habido 
ni se conoce otra consagracion de nuestra iglesia despues de la 
reconquista, que la hecha en las cortes reunidas el 18 de Di~ 
ciem bre del 1086, donde á la vez se la dotó como hemos vis
to , y se eligió prelado para que la presidiera y gobernara. Las 
demás que se historian, pudieron ser habilitaciones ocasionadas 
por reparos materiales de la fábrica, y aún bajo este supuesto 
carecemos de documentos que las acrediten. Dé cualquier ma
nera, los que se conocen demuestran sin género alguno de 
duda, que la mezquita aljama no fué concedida á los moros en 
los pactos con que se rindieron , ni pasó al· poder de los cris
tianos por el camino de la violencia. 

Hecha la eleccion del arzobispo D. Bernardo en la forma 
expresada, con sujecion á las prácticas antiguas y á lo que en 
la dis.ciplina general española hasta entonces se hallaba deter
minado, procuró el electo obtener la consagracion pontificia, 
á cuyo fin, despues de arreglar la diócesis y de dejar en buena 
situacion las cosas de su monasterio, salió de España por la 
primavera del 1088, y detenido en .Cluni algunos meses, hácia 
Setiembre del mismo año se presentó en Roma, donde ocupo ba 
la .silla de San Pedro Urbano II. Este sumo pontífice, que ya tenia 
noticia de los m@ritos y virtudes que resplandecían en el abad 
de Sahagun, le consagró personalmente, constituyéndole pri
mer prelado de Toledo despues de la .restauracion; le obsequió 
con un crecido número de libros y reliquias, pura ornamento 
y santificacion del templo de Santa María, bendecido reciente-

el benedictino Fray Pablo Rodriguez, men· VIRTVllESDEL PIADOSO REY D. ALFONSO SExi'o, 
cionado con otro motivo á Ja página 690, y Ja otra: DtsCVRSO HISTÓRICO, CRÍTICO Y 
en dos importantísimas obras inéditas, que CHRONOLÓGICO SOBRE LA VIDA y HECHOS DE DoN 
guarda nuestra Biblioteca Provincial, titu- BERNARDO, ABAD DE SAHAGVN Y l'lllMER 
ladas, la una: COMPENDIO y ELOGIO HISTÓRICO ARZOBISPO DE TOLEDO DESPUES DE LA RESTAU-
y PATETICO DE LAS PRINCIPALES ACCIONES Y RACION 6 EXPULSION DE LOS MOROS. 
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mente y exhausto de estos dones sagrados, desde que le invadió 
la supersticion mahometana , obligando á los cristianos á res
guardar sus tesoros en los montes.de Astúrias; invistióle además 
de las facultades de legado a latere' para que las hiciera valer 
á su paso por Francia, necesitada de algun remedio, y le 
.reconoció expresamente el alto honor de la primacía, que sus 
antecesores, á contar de San Julian para adelante, habian 
ejercido sin contradiccion de nadie en todas las iglesias de la 
península. 

Sobre manera notable bajo este último .concepto, es la bula 
que se le despachó á D. Bernardo en Agnani por los idus de 
Octubre del año de la Encarnacion del Señor 1088, primero 
del pontificado de Urbano. Ella nos testifica, que el nuevo arzo
bispo había ido á Roma no sólo por el palio ó la plenitud ca
nónica del sacerdocio, sino con el más preferente objeto de 
restaurar los derechos de la mitra toledana , interrumpidos ó 
turbados por la angustia de los tiempos , y que á buena dicha 
lo alcanzó de una suerte por extremo satisfactoria. Esta vez la 
prerogativa de superioridad de nuestros prelados sobre los 
demás de la nacion, quedó sancionada clara y terminantemente, 
pues el Papa, accediendo, como manifiesta la citada bula, á las 
súplicas del muy excelente y clarísimo hijo el rey Alfonso, «te 
»constituimos, dice al electo, Primado de las Españas, IN 

»TOTIS HISPANIARUM REGNIS PRIMATEM, segun consta haberlo sido 
»antiguamente los prelados de esa misma ciudad : todos los 
»obispos de España te mirarán como Primado, PRIMATEM ,TE 
»UNIVERSI PR.tESULES HISPANIARUM ninsP1c1ENT, y si entre ellos se 
·»Suscitare alguna duda, acudirán á tí , quedando salva la auto
» ridad de la iglesia romana y los privilegios de los metropo
»litanQs.» 7 

Estas palabras quitan toda ambigüedad á lo resuelto en el 
concilio Xll de Toledo y confirmado en el XIII, donde los Padres 

'1 No podemos ni debemos prescindir de siado nuestro trabajo, y porque no tratamos 
llevará las ILUSTRACIONES, con el núm. XXIV, ex profeso ni con latitud del asunto, otras 
esta bula, que es la confirmacion más ám • muchas decisiones pontificias, que poste
plia de la primacía de la mitra toledana; riormente se han expedido con el mismo 
aunque omitiremos, por 110 alargar dema- objeto. 
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hicieron suya la doctrina de aquél, decretando que valiese para 
siempre, omni tempore reternitate valitura. l\farlino V en el 
siglo XV, por una constitucion fecha 50 de l\fayo del 1422, 
todavía hace más, porque concede á nuestros arzobispos los 
mismos privilegios é insignias de que usaron los patriarcas ma
yores. De forma~, que al volver al primitivo esplendor de su 
culto, nuestra iglesia en el período de la reconquista recobró 
la integridad de los derechos primaciales y patriarcales , por 
legítima decision de la suprema potestad· pontificia, que anudó 
los tiempos antiguos con los modernos, sin hacer caso de las 
libertades que pudieron permitirse algunos obispos de los que 
debieron estarla sujetos, en el curso. de la dominacion árabe. 

No respetando estas y otras declaraciones igualmente explí
citas, que se registran en los bularios y colecciones canónicas, 
Braga, Tarragona, Sevilla y otras iglesias, disputaron su prima
cía á la nuestra. Se promovió litis en consecuencia sobre lo que 
ya estaba otorgado, y tenia en su favor la posesion continua de 
algunas centurias; plumas elocuentes y valerosas defendieron 
con inteligencia los derechos de la sede toledana; hubo resolu
ciones que nuevamente los declararon , y sin embargo , insis• 
tiendo en sus absurdas pretensiones los prelados de aquellas, 
fueron menoscabando poco á poco en la práctica las preemi
nencias del Primado de Toledo, hasta reducirle á una mera dig
nidad de honor, sin jurisdiccion aJguna como tal en el ejercicio de 
la eclesiástica ordinaria. Aún así, un privilegio tan claro y evi
dente, cual si fuera peligroso mencionarle por no resucitar 
añejas disputas, ha sido condenado al silencio más absoluto 
en el concordato ó última convencion ajustada por S. l\f. la 
Reina católica con la corte romana en 1851. 

Cubramos tambien nosotros con un velo ésta que parece 
cuestion candente , porque la pasion y el interés Ja prestaron un 
calor extraordinario siempre que se ha promovido, y digamos 
cuatro palabras más sobre el significado que atribuimos al res
cripto de Urbano 11, fuente de algunas novedades introducidas 
en el órden religioso. 

No habrá dejado de notarse que en la primera eleccion de 
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arzobispo, ocurrida cuando se lomó á Toledo, los reyes· si• 
guieron. la costumbre visigoda, pero además acudieron· á la 
Santa Sede en demanda de fa confirmacion del elegido, quien 
como ya tenemos di eh o, hasta que obtuvo este requisito, no 
abandonó la abadía de Sahagun, ni adsumió totalmente el 
cargo con que se le honrara. Síntoma indudable era esta con
ducta de la influencia· que Roma empezó á ejercer en los des
tinos de nuestra patria. Lo mucho que tuvo que hacer la Santa 
Sede para sobreponerse á la embarazosa situacion en que. se 
encontró al turnar los siglos IX y X de la era crisLiana, las es
peciales circunstancias por que. pasó el clero español desde la 
invasion sarracena y otras causas conocidas, dificultaron hasta 
entonces la comunicacion entre la cabeza visible de la iglesia y 
las diferentes provincias de la península poseídas por los moros. 
¡Cómo hemos de extrañar, pues, que Toledo gimiese en el cau
tiverio huérfana y desamparada, entregada á sus propias fuer
zas, sin recibir jamás un rayo de aquella luz que brilla con 
fulgor inextinguible en la sublime cátedra erigida sobre el ca
pitolio romano? Pero en el momento que sale de su poslracion, 
el paralítico que recobra la agilidad de sus miembros antes do
lorosos y entumecidos, toma su lecho á espaldas, empuña el 
báüulo, y anda ..... , ancla y cruza los mares, hasta llegar á 
besar las plantas del sucesor de príncipe de los apóstoles., para 
que le eche su bendicion, y santifique con sus oraciones las 
victorias de Alfonso el VI; para que le dé en generoso presente 
una parte de las reliquias de los mártires y Jos santos, y .honre 
á su jglesia con el timbre de primera en la gerarquía, de supe
rior á todas en la autoridad y en los derechos. 

URBANO II. BERNARDO l. Eternos deben permanecer en nues
tra memoria los nombres del pontífice y del arzobispo, que así 
estrecharo.n los lazos de union entre las ciudades de Roma y 
Toledo, centro de dos potestades que se levantan desde ahora 
con nueva vida, sobre las ruinas de dos imperios poderosos que 
ya han sucumbido. ¡Dichosa fofluéncia la que se extiende átales 
objetos, y produce estos resultados, y con el bálsamo de tan 
gloriosa repqn1({iOll cicatriza, las Uagas ·abiertas en el cuérpo 
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místico de nuestra iglesia durante tres siglos de mortal angustia 
y de frecuentes persecuciones! ¡Ojalá nunca se hubiera salido 
esta influenciad el círculo en que la encerraron aquellas dos ca
bezas privilegiadas! Mas vinieron muy pronto acontecimientos 
de cierto género á bastardearla, y con este motivo hubo cambios 
de consideracion en puntos de bastante sustancia. 

Corriendo el pontifi.cado de Alejandro II y reinando -en Cas
till{l y Leon Fernando 1, la corte romana pretendió abolir la Ji
turgia isidoriana en España, con cuyo intento mandó por legado 
á Hugo Cándido, quien á pesar de su actividad y grandes esfuer
zos sólo pudo conseguir, y no por entonces, sino algunos años 
despues, que en los estados de Aragon introdujese el oficio roma
no Sancho Ramirez, inaugurándose las nuevas ceremonias 'en el 
monasterio de San Juan dela Peña el 22 de Marzo del 1071 con 
asistencia del legado pontificio, del rey y de varios obispos y se
ñores. El condado de Cataluña las patrocina luego á impulsos 
del mismo Hugo Cándido y'de Aquilino, abad de aquel monas
terio, y en Navarra son admitidas cuando este reino se une al 
de,Aragon bajo el cetro del mencionado Sancho Ramirez. Úni
camente los de Leon y Castilla fueron rebeldes á toda excitacion; 
y sea porque el rito que se trataba de generalizar, llevase el 
título de galicano, como ideado la mayor parte en Francia ó 
por franceses, sea, y es lo más creible , porque destruía una 
práctica nacional escrupulosamente observada en medio de las 
vicisitudes que babia corrido la monarquía, se resistieron con 
tenacidad á acojerle, no obstante el favor decidido que presta~ 
ha á la novedad el hijo del primer Fernando, apegado desde su 
infancia á lo extranjero. 

Para vencer esta resistencia, sucediéronse los legados pon
tificios; menudearon las instancias y reclamaciones de parte 
del papa; celebróse en Búrgos sin efecto en 1075 un concilio, 
donde se propuso la sustitucion de la liturgia gótica por la ro
mana; hubo otro en Roma el año siguiente , á que asistieron 
algunos obispos españoles, que prometieron la admision y ob
servancia de la última ; de vuelta éstos, cumpliendo la palabra 
empeñada, empezaron á usarla en sus iglesias; segunda asamblea 
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conciliar reunida en Búrgos la acepta ya generalmente, y des· 
pues de apelar el pueblo á un combate , en el cual la suerte es 
adversa á un toledano, nombrado por el rey para que sostenga 
contra un castellano la lucha en favor de los antiguos ritos, re
frenda Alfonso VI el decreto, estableciendo los modernos en sus 
dominios, y la ley romana, como la llama el Chronicon Burgen
se, entra en España por el año 1078.8 Galicia, Leon y Castilla 
desde este dia se igualan en el culto á Aragon, á Navarra y 
Barcelona. 

Un solo pueblo entre tanto mantiene puro y sin alteracion 
alguna el oficio mozárabe; que ni su sacerdocio intervino en 
los congresos eclesiásticos congregados para abolirle , ni en él 
pudieron ejercer hasta ahora su influencia los nuncios de la corte 
romana. Pero Toledo , que es este pueblo , cuando adquiera 
la libertad, será tambien sometido al ceremonial italiano, y no 
ya sqlo por lo que hace al augusto sacrificio de la misa, á que 
se limitó la novedad en otros puntos, sino en todo el oficio 
divino, version del psalterio y. los libros de preces y sacra
mentos. El pensamiento que el gran Hildebrando babia iniciado, 
debia completarse de este modo por U1·bano ll, si bien los que 
se encargaron de llevarle á remate, vista la tenaz oposicion que 
se les hizo, ó queriendo transigir con la costumbre y los hábitos 
corrientes, hubieron de respetar los venerables restos de la 
antigüedad, no abrogando totalmente la lit.urgia toledana. 

Mientras el arzobispo D. Bernardo acudía á Roma por el 
palio, el cardenal Ricardo, abad de San Victor de Marsella, 
con el fin de pro rogar la legacía que desempeñaba en España y 
de que supo habia sido separado por Victor 111 á causa de cier
tos excesos que cometiera, introdújose en la córte de D. Al
fonso, y se ganó su voluntad y la de la reina Doña Constanza, 
haciendo valer en el espíritu de ésta la conexion del paisanaje. 

8 Era JICXVI (año 1078 ), escribe el est Toletanus a Castellano. Los ANALES 
~HR0~1coN .mencionado, intravit Romana lea; COMPOSTELANOS; copiando al BuaGENSE, aña
rn Hispania, y antes en la era M.CX V, dice: den; Unus eoruir~ erat casteltauus, et alter 
i'! ipso anno ( 1077) 'pugnm•crunt duo mi- Regís Aldefonsi, esto es, nombrado por el rey 
lites .Pfº lege Romana et 1'olctana in die en defecto de los toledanos que no podian 
Ramis Palmarum, et unus eorum erat elegir. Véanse am11osen la fü:;p,\ÑA S.\GllADÁ 

Castellantts, et alius Toletanus1 et victus · de l'lorez, Lomo XXUI, páginas ¡jO\I y 321. 
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Así preparado el terreno, propuso introducir en nuestra ciudad 
los ritos romanos, y para conseguirlo alegaba, con la circuns-, 
tancia de observarse en Francia, el que sería mengua desaten .. 
derlos, cuando estaban ,al cabo admitidos en los reinos cristianos 
que pertenecian al conquistador de Toledo. Con tales razones 
y á la sombra del patrocinio real, dispuso el referido exlegado 
se extendiese á fines del año 1089 el decreto preceptivo, que 
autorizó con su nombre, y en el que se mandaba observar en 
nuestras iglesias la nueva liturgia. 

Publicado el decreto, grandes fueron la inquietud y emo
cion que manifestaron el clero y pueblo toledanos, repeliendo 
con la mayor fuerza la introduccion de usos extraños, cual una 
abierta declaracion de que era erróneo el cánon sagrado en 
que habian sido iniciados desde la niñez, que babia servido 
para la enseñanza de tantos varones ilustres, y mereció ocupar 
las plumas de los santos y doctores más eminentes de España. 
Semejantes quejas y las vivas representaciones que se elevaron 
á D. Alfonso, no hicieron sin embargo mella en su ánimo, de
cidido como lo estaba por los consejos de su esposa y del lega
do, á poner en planta, sin consideraciones ni contemplacion 
alguna, la profesion del nuevo oficio. En tal coyuntura llega 
D. Bernardo; tercia en la disputa, templando por una parte 
el enojo del rey, y aconsejando por otra á la poblacion alboro"' 
tada que someta la decision del negocio á las vias de la pru 
dencia, y merced á sus buenas gestiones, se aplaza la ejecu
cion del proyecto para más adelante. 

A solicitud del mismo D. Bernardo, segun se escribe, ape
lóse entonces, para aclarar la verdad y resolver el litigio pen
diente entre la corona y el pueblo, á las extraordinarias pruebas 
judiciales que tan en boga estaban por aquel siglo. El duelo y 
el fuego, que constituían lo que en el lenguaje forense se ape
llida juicio de Dios, fueron las pruebas escogidas , una detrás 
de otra, con el fin propuesto; y nos anticiparemos á manifestar, 
que á dar crédito al servorum pecus de los ,autores que han 
copiado tambien en este extremo al arzobispo cronista , propa
gador si no inventor de los incidentes ocurridos, los resultados 
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del valor y del azar correspondieron á las esperanzas de los qué 
defendian el rito mozárabe ó toledano, pero que ni con ellos 
se llegó á convencer D. Alfonso, quien no desistió de su pro
pósito, declarando que la suerte de las armas no constituia de
recho, y dando lugar, por el desprecio con que acogió los 
avisos de la Providencia, al adagio ó proverbio castellano de 
allá van leyes do quieren ?'eyes. 9 

Todo ésto , sin ,embargo, exige que nos paremos un poco á 
examinarlo. El combate primeramente nos recuerda el que se 
verificó en Búrgos el año 1077, y tiene con él mucha semejanza, 
aunque la relacion varía algun tanto~ figurándose aquí vencedor 
al que allí fué vencido. 10 Es muy extraño, por lo tanto, que de él 
no se ocupen los anales ni los cronicones, especialmente el del 
obispo de Oviedo D. Pelayo, que cierra su historia con la muerte 
de Alfonso VI, á cuyo entierro asistió, y que reseña minucio
samente el milagro de manar agua las losas de la iglesia de San 
Isidoro de Leon ocho dias antes del fallecimiento de aquel mo
narca. Cuando tanto cuidado pusieron los cronógrafos é 'histo
riadores primitivos en consignar el duelo de Búrgos, este si
lencio es por lo menos sospechoso, mucho más si se considera 
que el nombre y la patria del soldado vencedor en Toledo, 
suena ya en las descripciones que hacen los cronistas del de la 
otra ciudad, en la cual tambien salió victorioso un .Juan Ruiz 
Matanzas, sostenedor entonces del rito gregoriano. Y además, 
nos parece aventurado advertir, sin el apoyo de datos coetáneos, 
conocido el desgraciado suceso que alcanzó para la liturgia an
tigua la lucha habida en 1077, que se apelase á otra en 1090. 

Más verosímil encontramos la prueba del fuego, á ~ue se 
9 Quo volunt reges, vadunt leges, ·que 

dice D. Rodrigo, expresándose así en el olro 
caso: Sed rex a deo f uit d regina (]pnstantia 
stimulatus, q1wd a proposilo non discessit, 
duellum jucltcans non esse jus. 

10 Así lo refiere D. Rodrigo y un siglo 
antes que él el Cnno.N1CoN.DE SAN MnEJsc10, 
llamado \rulgarmenle el J.\'JA1.LEAC~:NSE, que 
public6 Labbé, diciendo que el campeon de 
l~s franceses 6 del (•licio galicano, fué ven; 
cid.O con engaño por el de los españoles. A 
nueslro Julian Perez, el a~cipreste de Santa 
Justa, se le hace decir más, pues en su 

C1moN1coN. á la página 126 se lee: «Del re
»f~rido desafío y batalla fuerqn jueces Ped:o 
»Gomez Uarroso, Pedro Alvaro, l\fomo 
í>Alfonsó y Pedro Julian de la Cása de los 
»Toledos, caballeros mozárabes. Venció Juan 
» B uiz (del linaje de los Malanzas del río 
>i Pisuerga ), á quien yo Julian pecador r~
»cihí como arcipreste con abrazós y lágr1-
>imas, .clamando al mismo Liempo todos los 
»mozárabes: Venció Chrislo, venció ei 
»oficio santo isidoriano: Dios concedió la 
i>victoria por los ruegos de los santos mo • 
»Zárabes.)) · 
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dice fueron sometidos en la plaza pública á presencia do la 
corte y la milicia, del clero y del pueblo, precedidos ayunos 
y oraciones generales, los misales gótico y romano, luego que 

· el rey declaró no constituir derecho la suerte de las armai:1. 
Pero ¿en dónde se halla justificada la aplicacion de este otro 
experimento, que había de decidir en definitiva la cuestion 
pendiente'? Si acudimos á las memorias del siglo XI, callan 
igualmente los anales y los cronicones, tanto nacionales como 
extranjeros, y al llegar el siglo XIII se levantan el arzobispo 
D. Rodrigo y D. Alfonso el Sábio, pintándonos por primera 
vez y de distinta manera ambos, lo que pasó cuando los dos 
libros rituales se arrojaron á las llamas. Ya segun el uno, exits
t-us ibi f uit liber ga~licits , 9•emansitque ibi toletanns illcesus ; ya 
conforme á la version que el otro dió á estas palabras, ce los .dos 
))libros fueron puestos en la foguera, e el libro del oficio fran
)) cés quejábase con el fuego, que se quería apegar a él, e dió 
»entonces un salto sobre todas las llamas, e salióse de la fo
»guera, veyéndole todos, e alabaron a Dios por aquel milagro 
))tan grande que ay quisiera mostrar, e el libro del oficio tole
))dano fincó en la foguera sin todo daño, de guisa que en nin
))guna cosa le tanxó el fuego, nin le fizo mal ninguno.)) 11 En 
estas contradictorias versiones se funda, pues, el milagro del 
fuego, á que los mozárabes atribuyen la excelencia de su rito, 
no siendo de extrañar , por lo tanto, que sugetos tan eminentes 
como el cardenal Bona y otros , recelasen de su certeza, y que 
nosotros, sin atrevernos á negarle el completo asenso de que 
privamos al hecho del combate, le pongamos al menos en duda, 
á pesar de la defensa que de las dos pruebas hiciera en una carta 
el erudito D. Nicolás Antonio, y de la generalidad con que am
bas se hallan admitidas en las historias. n 

11 El arzobispo en su IlisronrA DE REnus 
II1srANIJE, y el rey Sábio en la CRÓNICA 
GENERAL, de que se le juzga. autor único. 

12 La carta la trae Pinio en su TRATADO 
DE LA LITUllGIA ANTIGUA ' por copia que le 
facilitó D. Adriano Coninck, sobrino de 
D. Nicolás Antonio, y en cuanto á lo demás 
no hay necesidad de alegar pruebas de nin
gun género. Es muy raro, no obstante, 

que cuando las artes se encargaron de eter
nizar estos sucesos, prcscindierar¡ del dudo 
y sólo recordaran Ja l10guera. Esta se ve 
pintada en un cuadro, bien malo por cierto, 
que hay en San Lúcas, obra de Miguel Vi
cente, á quien tambien se hace autor de el 
del milagro de la Salve, ocurrido por inter
cesion de la Vírgen de la Esperanza, exis
ten le en la misma iglesia. 

55 
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Prescindiendo de estas ligeras observacfones, que á fuer 
de imparciales estampamos, para dar á conocer cuanto, se ha 
esérito sobre el asunto, está fuera de toda disputa, que desde el 
año 1091, á impulsos de la potestad suprema del Estado y mer- . 
ced á la influencia extranjera de que hablábamos en otro sitio, 
precedieran ó no esos medios de convencimiento irregulares, 
pero muy propios de la época, se aceptó en Toledo, como lo 
estaba ya en varios puntos, la liturgia romana, extendiéndose 
su observancia al psalterio y á las demás preces sagradas, en que 
no había sido recibida antes.13 Quizás por compensacion ó en 
honra del antiguo culto, cuando no fuese por acallar las exi
gencias populares, y en fuerza del ventajoso resultado que tu
vieran las pruebas indicadas, si realmente se llevaron á cabo 
aún contra lo que nos obliga á creer una cl'Ítica escrupulosa, 
al refrendarse el edicto de admision del nuevo oficio, se dejó 
vigente el antiguo en muchas iglesias y monasterios. 

Pasados algunos tiempos, quedó éste reducido. á las parro
quias mozárabes , que nunca le abandonaron: á fines del si
glo XV dióle ensanche el cardenal Cisneros con la creacion de 
la capilla que para su mayor lustre fundó sobre la del C01·pus 
Christi en el ámbito de la Catedral, y con la impresion del 
Misal y Breviario del rezo que mandó hacer con suma diligencia, 
para conservar hasta la particular canturía primitiva :14 el car
denal Lorenzana en el siglo X VIII volvió á arreglar otra vez su 
uso, costeando una más correcta impresion de los textos ritua
les, por ser ya muy rara la anterior ;15 y finalmente, el último 

13 Et ex tune., dice D. Rodrigo en su 
IllsTon1A , Gal licanum officium., tam in 
Psalcerio , quam in aliis nunquam ante 
susceptum, fuit in llispaniis observatum. 

H El M1sAL se imprimió en esta ciudad 
en papel con marca de gran f61io, a costa del 
noble Melchor Gorricio Novariense por ma
no de Peclro Bagenbach en el año de nueslm 
salud de 1?i00 á nueve días clel mes de 
Enero, y el BREVIARIO, tambien en f6lio, 
pero en 'pergamino, fué impreso por los 
mismos, concluyéndose en 25 de Octubre 
del 1502. El arreglo de la edicion de uno 
y otro estuvo á cargo del canónigo Alfonso 
Ortiz, doctor en ambos derechos y escritor 

ya conocido por la publicacion que hizo en 
Sevilla en U~3 de diferentes tratados y ora
ciones latinas y castellanas, siendo ayudado 
en aquel trabajo por Antonio Rodríguez, cura 
de Santa Justa, Alfonso Martinez de Yepes, 
de Santa Eulalia: y Gerónimo Gutierrez, 
de San Lúcas, segun escribe Eugenio de 
lloblcs en el COMPllNDIO DE LA VIDA y HECHOS 
DEL CARDENAi, D. FRAY FRANCISCO XIMENEZ 
DE C1sNEnos. 

15 Alvar Gomez, distinguido escritor 
toledano de mediados del siglo XVI, ase
gura que en su tiempo era ya tan e~caso 
el misal mozárabe , que á su presencia se 
estimó un ejemplar en treinta doblones. 
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Concordato, reduciendo el número de párrocos y organizando 
bajo una nueva planta su cabildo, ha respetado como una glo
ria nacional lo que tiene á su favor la autoridad y la tradicion, 
la obra grandiosa de los lsidoros y los Ildefonsos, aquel sencillo 
cuanto majestuoso y sublime ceremonial, con que el clero y el 
pueblo godo imploraban de consuno las miset'icordias celestia
les en sus tribulaciones, y tributaban á Dios diariamente las 
ofrendas de su devocion y su agradecimiento. 

Los que inspirados en la pura fuente de la fé religiosa, 
sientan al par arder en su pecho una centella del fuego patrio, 
y quieran trasportarse con la imaginacion y los sentidos, pri~ 
mero á los felices tiempos de la dominacion gótica, y luego á 
los ominosos de la 'esclavitud sarracena, consagren un dia á 
escuchar en nuestra capilla mozárabe las horas matutinas y 
vespertinas que los representan admirablemente. jCuánta ver
dad encierran, y con qué elocuencia llaman al corazon aquellos 
acompasados acentos, cuyo eco unísono, desde un ángulo extre
mo del templo primado, va á perderse hoy en sus altas bóvedas 
entre el ruido de los órganos y las psalmodias, que triunfante 
alza el oficio gregoriano, dominando en la nave principal, en 
las capillas latinas , en todas partes! Así debió suceder en Ja 
realidad : estas impresiones son un trasunto de lo que aconte
ceria al introducirse aquí la ley romana, y quedar como pos
tergado y abatido el rito toledano. El bullicioso ceremonial de 
la una remeda el canto de la victoria, mientras nos parece un 
tristísimo lamento, una severa protesta contra la novedad la 
grave entonacion del otro. Únicamente puede acallar el dolor 
que despierta esta consideracion , la de que se estrechan ahora 
en santa paz , viviendo vecinos y al amparo de .un mismo 
techo, los recuerdos de la antigüedad y los usos y las prácticas 
que la usurparon la preferencia. 16 

16 Rer.omendamos á aquellos de nues- por D. Pedro Camino Vclasco, cura de Ja 
tros lectores que deseen estudiar á fondo parroquia de Sau Sebaslian , en el MS. de 
las diferencias más notables entre uno y que dimos razonen la nota á Ja página 6(i1. 
otro rito, el romano y el gótico, que regís- Los que sólo apetezcan adquirir una noticia 
tren los profundos estudios hechos sobre el del oficio isidoriano , tal como hoy se prac
p~rticu!ar por !ll jesuita Pi_nio en su obra ya ti ca en la capilla del Sr. Cisneros, 6 quie
c!lada 1 traducida, corregida y aumentada ran asistir con provechosa dcvocion al santo 
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El tantas veces repetido D. Bernardo contribuyó á ello, siri 
desatender por eso el arreglo de su iglesia, donde para esta
blecer la liturgia galicana con la propiedad que se observaba 
en Francia y hasta en su propio monasterio de Sahagun, mezcló 
varios canónigos, monjes que ·eran de éste y del de Cluni, entre 
los demás clérigos mozárabes y castellanos con que compuso el 
cabildo. Tal hech-0, exacto y comprobado en muchos documen
tos, resuelve la cuestion que ha habido hasta ahora, sobre á qué 
regla sujetó al cuerpo capitular el arzobispo citado. Digan lo que 
quieran cuantos se empeñan en demostrar que le modeló segun 
la órden de San Agustín, la procedencia de aquellos frailes y 
el hábito que vestia su mismo jefe, nos convencen de que 
fueron puros benedictinos los primeros capitulares toledanos, 
segun se opina generalmente. Como prueba indirecta de que 
hubo de ser así , « en el officio toledano, dice Alcocer en las 
»correcciones de su H:isto1·ia, ay fecha mayor mencion <le 
))sanctos y abades de esta órden que de otra.» No se alteró, 
por consiguiente, el método á que en la período visigodo afi
cionaron á nuestra iglesia los muchos obispos que la <lió el cé
lebre monasterio Agaliense, si es que la propia comunidad no 
componía el cabildo, como tambien sienten algunos. 

De todos modos, aunque pasa por cosa corriente que los 
canónigos de Toledo fueron regulares y vivieron en el cláustro 
cual los abscrHos á una y otra órden, juzgamos prudente de
morar este suceso hasta el aüo 1097, en que D. Bernardo se 
vió obligado á tomar sérias providencias contra ellos, por causa 
de una sublevacion que el sacerdocio secular armó en ofensa 
suya. Hay razones para creer que al principio reinara el más 
perfecto acuerdo entre el clero y su prelado; pero, empezó el 
desvío entre ambos con motivo de la eleccion que hizo el se
gundo del arcediano D. Pedro, monje procedente de Cluni, 
para la silla vacante de Osma, y del especial cariño que dis-

sacrificio de la misa, que en rila se celebra, el ahora obispo de Calahorra y la Calzada, 
pueden leer el apéndice al primer tomo de Ilmo. v Excmo. Sr. D. Anlolin Monescillo, 
la Toumo EN LA MANO, ó el precioso y poé- persona de altos merecimienlos lilerarios, 
tico Dr.voc10NAn10 MOZARABE. que publicó con cuya amistad nos honramos desde Ja in
en esta ciudad 1 siendo canónigo en 1856, fancia. 
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pensaba al chantre ó capiscol D. Giraldo, su paisano y com
pañero de religion, á quien más tarde nombró obispo de Bra
ga. Estas preferencias , tan naturales como bien merecidas 
por las dotes que adornaban á los agraciados, despertaron la· 
envidia de los demás, y poco tardó en reventar Ja mina del 
amor propio ofendido. Ausente el arzobispo camino de noma, 
adonde le conducia el heróico proyecto de tomar parte en la 
gran cruzada que habian formado todas los potencias católicas, 
á fin de rescatar el Santo Sepulcro del poder de los infieles; los 
canónigos descontentos, rotos los frenos de la obediencia, pro
cedieron á elegir sucesor ó sustituto en la dignidad, pretextando 
que siendo larga y peligrosa la jornada, aquél podria no retor
nar tan pronto ó acaso pereciese en ella. Al saber esta nueva, 
retrocede D. Bernavdo precipitadamente, arroja á todos los sa
cerdotes seculares del cabildo , y le puebla de frailes saha
guntinos, reduciéndole á un cuerpo enteramente monástico. 

Dicen que esta medida, como hija del enojo de los primeros 
momentos, no duró mucho; que al volver el arzobispo del 
tercer viaje que emprendió á la capital del orbe, desengañado 
de la inutilidad de sus esfuerzos en favor de la guerra santa, 
calmada la efervescencia de los revoltosos, les restituyó á la 
mayor parte en sus puestos, y que desde entonces organizó 
definitivamente el servicio de la iglesia, sin abandonar la regla 
de su órden, á que el clero y el pueblo estaban ya acostum
brados, y que era á la vez una precaucion para evitar ulteriores 
disgustos. La verdad es, que á esta época debe contraerse la 
reforma que hizo D. Bernardo, nombrando veinticuatro canóni
gos mayores y seis menores, con sus dignidades; base primera 
y única por algunos años del capítulo eclesiástico de la primada. 

Las turbaciones que experimentó nuestra ciudad hasta el 
reinado de Alfonso VIII, y la necesidad en que la pusieron de 
defenderse más de una vez los árabes andaluces, relajaron la 
disciplina y alteraron el número á qu8" quedó sujeto este capí
tulo, y creciendo paulatinamente en importancia, con el au
mento de dotacion que debió á la munificencia de diferentes 
soberanos y particulares, conquistóse al cabo la libertad de que 
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carecía en su origen. Detengámonos unos instantes, y veremos 
cómo se verificaron .estos cambios. 

Primeramente el arzobispo D. Raimundo, en un concilio 
provincial que convocó en 1158, de que nos ocuparemos lue
go, confirmó el arreglo de su antecesol'. D. Bernardo, seña
lando al cabildo una tercera parte de las rentas de la iglesia, 
que antes estaban pro indiviso entre él y la mitra. Unos treinta 
años despues D. Cerebruno, sin alterar este acuerdo, ascendió 
á cuarenta el total de canónigos, y creó veinte más, á que lla
mó extravagantes, porque no vivian en comunidad con losotros 
prebendados, ni participaban del tercio de las rentas asignadas, 
ni tenían asiento, voz ni voto en la corporacion , siendo unos 
meros asistentes para el mayor esplendor del culto. D. Rodrigo 
Jimenez de Rada, á principios del siglo XIII, dió otro reto
que á esta organizacion, fijando en catorce el número de las. 
dignidades, elevando á cincuenta el de racioneros, é institu .. 
yendo catorce capellanías de coro, servideras por otros tantos 
sacerdotes, con objeto de que ayudasen á las ceremonias y 
levantasen ciertas cargas. Últimamente, conservando el anti
guo régimen, menos respecto de las canongías extravagantes, 
que quedaron reducidas á cuatro, diversos prelados y personas 
generosas van aumentando las capellanías hasta cincuenta, con 
las denominaciones unas de pritnitivas, que correspondian á 
las treinta y siete primeras, otras de la greda, que eran diez 
dotadas por el ai·zobispo D. Gutierre Ruiz Dolea con los pro
ductos del cerro gredoso titulado del Águila, y tres de Doña 
Teresa de Haro , que son las fundadas por esta ilustre señora, 
mujer del mariscal D. Diego Lopez de Padilla, sin más derecho 
que el de poder asistir al coro, y sentarse en las últimas sillas 
bajas al lado de los demás capellanes. 17 

17 Corren en varios libros y papeles de su mayor auge. No los copiamos aqul 
manuscritos, y el Sr. Parro pu~licó ya, por no servir gran cosa á nuestro propósito, 
unos desgraciados versos, que por la pinta y porque despues de leerlos, á vista de la 
parecen produccion de algun Seise imberbe ac,tual decadencia á que ha venido á parar 
ó de un barbudo Vara de palo de la Catedral, el culto en la iglesia primada, no se ex
y en los cuales se hace subirá seiscientos el clame. en son de burla: ¡ Quantum miita
n~mero de ministros y oficiales ó depen- tus ab illo !,, Y eso que el Concordato de 1851 
dientes subalternos de ésta en los tiempos ha reparado algun tanto l.a desgracia. 
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Tantos ministros mayores y menores, y el lujo, la suntuosi
dad y magnificencia con que se celebraban los divinos oficios 
en la Catedral primada, suponen ciertamente pingües rentas, de 
que la misma disfrutó desde los primeros días de la recon
quista hasta los tiempos calamitosos que alcanzamos. La do
tacion que la hiciera D. Alfonso el VI en 1086, aunque fué 
cuantiosa, no hubiera podido bastar á satisfacer las subidas 
atenciones del culto y del clero, si la generosidad de los Alfo o
sos VII y VIII, de San Fernando y otros monarcas, con la 
piedad de varios devotos, no acudiera despues á enriquecer li
beralmente su tesoro sagrado.18 Así es como alcanzó aquel lus
tre material, que la envidiaron todas las del reino, y como 
cobró los medros y el desahogo, que la permitieron poder auxi
liar á los reyes en sus apuros, contribuir con ilimitados re
cursos para las grandes empresas en que se empeñó la monar
quía , acometer obras colosales, y ser el amparo del pueblo en 
las calamidades públicas, y el socorro de los pobres en las ne
cesidades comunes. Así tambien, en medio de la abundancia, 
olvidando poco á poco la fraternidad que en la época de D. Ber-

18 Queriendo Alfonso VII aumentar el 
dominio d~ nuestra iglesia, la donó las vi
llas de Canales, llecas, Borjabel, Racahol, 
Torres, l\furadiel , Rimbú, Pusa, Olías y 
la Guardia, las aldeas de San Nicolás, Ri
v_.is y Uolobras con sus castillos, un horno y 
una viña en Mazarracin, otra viña en On -
talba y otra en Cobisa, una casa en la co
lacion de Santo Tomé de esta ciudad v el 
diezmo de toda la moneda que se labi·ase 
en ella, para vestuario de los prebendados. 
No menos genr~roso Alfonso VIII, la rega16 
las villas de Valdr.-Torres, Loechcs, Val
demoro, Quero, fülches, Aldea del Campo, 
Vallierra, Arganda, Valmores, Olmedo, 
Pozuelo , el Villar , Perales, Valdilecha, 
Tielmes, Carabaña, Orusco, Ambite y He
rencia, y sobre todos estos pueblos, 1a al
dea de Torrijos con su apoteca, la apoteca 
de Tala vera con sus molinos, y por haber 
fallado ésta, Talamanca, una parte de Es
quivias y la vil.Ja de lllescas. 'fo'Jo el rico 
y_-vasto territorio que comprenden las doce 
villas del adelantamiento de Cazorla, que 
D. Rodrigo Jimenez. de Rada á su costa y 
c?n sus gentes conquistó á los moros, lo 
dtó lambien á este arzobispo y á su iglesia 
el santo rey D. Fernando 111 , haciéndoles 

además merced de Quesada conquistada 
despues, y permut<lnrloles á Uccda por Baza 
y á Tala vera por A fcaráz. Otros reyes au
mentaron este capital con no menos im
portantes donaciones, 6 dieron á la iglesia 
diferente:; propiedades, en trueque de la ju
risdiccion que la correspondia en las villas 
mencionadas, y de que fueron despoján
dola sucesivamente. l.os arzobispos tambicn 
se distinguieron en este concepto, princi
palmente el ya expresado D. Rodrigo, q11e 
la cedió varias villas y otros derechos inte
resantes; y por último, es innumerable el 
cúmulo de regalos que debió á personas 
particulares, con especialidad á D. Lope 
Diaz de Haro, señor de Vizcaya, y á Don 
A Ion so Tel!ez de Meneses, que la traspa
saron el dominio sobre otras muchas pobla
ciones de sus respectivos señoríos. ¡Mentira 
parece, que con un patrimonio tan conside
rable, el cabildo más rico de España llegase 
con el tiempo, á pesar de su supremacía, 
á st!r uno de los más necesitados y desaten
didos! El siglo XIX ha echado sobre él 
todo el pe50 de sus revoluciones , y el pre • 
supuesto le ha nivelado con otros de menor 
gerarquía, ó que si la tienen í~ual , no han 
perdido tanto. 
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nardo babia estrechado con los monasterios de San Víctor de 
Marsella, de Sahagun y otros pertenecientes á la regla de San 
Benito, se emancipó de toda sujecion, se hizo independiente y 
sacudió el yugo que SB la tenia impuesto, ó que se la quiso im
poner alguna vez contra sus intenciones. 

Á producir al fin este resultado acudieron juntamente los 
sucesos ocurridos en Toledo durante el primer siglo que siguió 
á la restauracion, el regalo y la molicie que fueron consiguien
tes al aumento del patrimonio eclesiástico, y las mercedes y los 
privilegios con que los soberanos honraron al clero, al propio 
tiempo que favorecian á los pobladores. Pensóse algun dia, sin 
embargo, en atajar los progresos del mal que amenazaba in
vadir con su excesiva preponderancia el círculo en que se agi
taban éstos, y como tenemos dicho en el capítulo anterior, si 
bien se permitió vender ó donar á la iglesia de Santa Ma
ría las propiedades de los seglares, que por ninguno de estos 
títulos podían traspasarse á las demás iglesias y monasterios, 
se declararon extensivas á los pueblos de aquella y del arzobispo 
las exenciones de pechos y gavelas otorgadas á los toledanos; 
mas no se logró con éstas ni con otras providencias análogas, 
que el cabildo se encerrase en los límites de la pobreza y hu
mildad monásticas. Lejos de eso, por el pontificado de D. Gon
zalo Perez, al terminar el siglo XII, ya le vemos, engreído y po
deroso, abandonar la vida claustral, y desde esta sazon, poco 
más de cien años despues de la conquista, realizada la com
pleta secularizacion de los canónigos, hasta cambian el nombre 
de prior , que llevaba antes la cabeza de ellos , por el de dean, 
á imitacion del de decano ó presi<lente del colegio de cardena
les de Roma.19 

El famoso Jimenez de Cisneros inútilmente se propone en 
el, siglo X VI restituir las cosas á su estado antiguo, previniendo 
desde Zaragoza , donde se hallaba con los Reyes Católicos, que 

19 La primera vez que suena el nombre l\Jaqueda por una casa perteneciente á Simon 
de dean en actos de nuestra iglesia, aparece Sanchez y su mujer, de este domicilio; do~ 
ser hácia el siglo XII, en los tiempos del cu mento que firman G-0nzalo decm, Sancho 
D. Gonzalo Perez, por Jo que resulta de arcediano de llfad'rid, otros canónigos y el 
uua escritura de permuta, que el cabildo arcipreste de aquella villa. Ignoramos si el 
hizo de una villa que le correspondía en Gonzalo dean sería el arzobispo. 
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se construyan , sobre el cláustro bajo de las procesiones edi
ficado por D. Pedro Tenorio , viviendas acomodadas para 
habitacion de los capitulares, al menos de los semaneros ó 
prestes y ministros, que hubieran de celebrar y oficiar á la se
mana. Cuando el cabildo se apercibió del pensamiento que 
abrigaba el infatigable reformador de las órdenes religiosas, co
nociendo que empezaria por poco, y concluiría por reducfrle á 
vivir en comunidad, comisionó á dos de sus individuos, que 
fueron el jurista D. Francisco Alvarez de Toledo y el teólogo 
D. Juan Quintanapalla, con objeto de que se acercasen á di
suadirle, cada cual empleando los medios de persuasion que 
la razon y el derecho les aconsejasen. Nada adelantaron es
tos emisarios; el cardenal les despidió muy desabrido, y co
mo mandase á seguida que continuaran con gran actividad 
las obras comenzadas, se envió sigilosamente á D. Alonso de 
Albornoz para Roma, en queja contra el arzobispo. Sábelo éste, 
y rlispone detener el golpe , despachando correos á los puertos 
del Mediterráneo y á Garcilaso de la Vega , que estaba de em
bajador cerca del Sumo Pontífice Julio 11, á fin de que arresten 
al enviado, y por último, consigue que le sorprendan al des
embarcar en Ostia, desde donde le condujeron á España , y 
aquí le tiene cerca de dos años preso. Tanto ruido como dió 
este asunto, y tanta energía como desplegó Cisneros, acabaron, 
sin embargo , por conceder el triunfo á los canónigos, que no 
sabemos de qué modo ó en qué circunstancias, obtuvieron que 
aquél desistiera de su propósito; y frustrada esta tentativa, ya 
nunca se ha vuelto á pensar en resucitar los hábitos claustrales. 

Merced á la libertad que así alcanzó el cabildo, ofreciéron
sele ocasiones, y no pocas, de provocar ó dir:igir muchos de 
los acontecimientos verificados en nuestra poblacion, y dando 
tono á las costumbres del clero en general, con la licencia que 
se permitió en el traje, en la vida interior y exterior y en otras 
cosas ,

1 
promovió la idea de recurrirá los sínodos de provincia, 

para poner coto á sus excesos y exigencias. Había pasado ya 
el tiempo de los concilios nacionales, porque no cundían las 
herejías antiguas que comunmente los prepararon, porque la 
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iglesia española tenia 'organizada su disciplina, y dejaron de 
estar al uso las luchas que con frecuencia los reunieron en la 
época visigoda; pero las necesidades privadas de nuestra dió
cesis y sus adjuntas, el interés del mismo clero, á quien se' 
quería purgar de los vicios que inocularon en él las revolucio
nes locales, y la mejora é instruccion del pueblo, aconsejaron 
emplear aquella otra medicina, con la cual se buscaba alivio 
para el mal , procurando evitar que el contagio se generalizara 
demasiado. Desgraciadamente los diez concilios provinciales que 
se celebraron en Toledo desde la conquista hasta nuestros <lias, 
no produjeron gran fruto en este sentido, y fué preciso recur• 
rir á otros medios, más violentos, si no más eficaces.2º 

20 Antes de explicar cuáles fueran estos 
medios , conviene hacer aquí una sucinta 
reseña de los diez sínodos celebrados, aún 
abrazando en ella los que tuvieron lugar des
pues del período á que nos limitamos ahora, 
por no volver á tratar otra vez del as.unto. 

El primero le convocó D. Raimundo en 
el año 1138, para arreglar las diferencias 
que habia entre el ar1.obispo y los canónigos 
sobre el reparto de las rentas de la iglesia, 
que, como hemos anunchido ya con otro~ob
jeto, se hallaban pro indiviso, y eran oca
sion frecuente de quejas y escándalos. Asis
tieron á él los sufragáneos Pedro , de 
Segovia, ·Bernardo, de Sigüenza, Beltran, 
de Osma, Bernardo, de Zamora, Beren
guel, de Salamanca, é Íñigo, de Ávila; y 
confirman'do lo hecho por el primer prelado 
despues de la conquista, fijaron en veinli
cuatr? el número de canónigos mayores y 
en seis el de menores, á los cua\rs de co
mun acuerdo asignaron para su subsistencia 
la mitad de los frutos de pan y vino de las 
tercias de los diezmos de Toledo v su co;. 
marca' y la tercera parte de las rentas de 
la iglesia. 

El segunclo le presidió .el infante D. Juaq 
el 18 de Mavo del 1323, no del 1322 co
mo escribe l\fariana, y segun un MS. que · 
poaeyó el Marqués de l\foridéjar, sancionó 
diez y ocho constituciones, en lá primera 
de las cuales, contra la costumbre gene
ralmente observada, se insertó una instruc-' 
cion acerca de los principales artículos de 
la fé , sacramentos, mandamientos, vicios 
y virtudes, y en las demás se habla de ma
terias puramente disciplinares; 'siendo no
tables bajo el punto de vista histórico, 
la VIII, que veda á los clérigos casados 
usar cierto traje particular que·describe, y 

ejercer el oficio de carnicero 6 pescadero; 
la XI , que condena el que llama execrable 
abuso de plañir y ahullar en los entierros, 
como nna reminiscencia del paganismo, y 
la XVI, que prohibe introducir en las ig\e:. 
sias á sarracenos, judíos 6 gentiles, varones 
ó hembras, cuando se celebran los divinos 
oficios, mandando se suspendán totalmente 
éstos mientras estuvieren presentes tales 
personas, que antes habian podido perma
necer en el templo hasta la misa de los 
catecúmenos. 

El tercero le reunió el expresado arzo
bispo D. Juan en 132~, y terminó el 21 de 
Noviembre del mismo, sin que las colec
ciones impresas digan quiénes asistieron á él, 
aunque debe presumirse que acudirían to~ 
dos los sufragáneos. Tuvo dos fines: el uno, 
publicar las constituciones hechas pór el 
obispo de Sabina, nuncio de su Santidad, 
en Valimoleto, Francia, la.s cuales confun
den algunos con las de un concilio de Va
lladolid del 1322, y el otro, arrf'glar la viila 
de los clérigos en ocho cánones discipli
nares; sinndo particular el 11 , en el que 
entre otras cosas se reprueba .la costumbre 
muy usual de convidar á comer pública
mente en casa de los prelados y \os grandes 
á las mujeres livianas, llamadas entonces 
solsaderas, sueltas 6 solteras que se dijo 
ltiego, perdida la inala ncepcion del vocnblo. 

. El cuarto le juntó tambien el infante 
en 11 de Febrero del 1326, y D. Juan Vi
cente, arcediano de Arlés, s6cio de Ja 
iglesia de Ávila y vicario general de la 
nuestra, fué encargado de redactar los tres 
estatutos que en él se adoptaron por disposi
cion unánime dé tódos los concurrentes, so
bre el fuero eQlesiáslico y la honestidad de 
los clérigos. 
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. Los Reyes Católicos, autorizados por bula de Sixto IV, fe:
cha el 1.º de Noviembre del 1478, establecieron en Sevilla 
por primera vez el llamado Tribunal de la f é contra la herética 
pravedad el 17 de Setiembre del 1480. Aunque no demos del 
todo crédito á Mariana cuando afirma sin justificacion , que et 

El quinto le celebró el 19 de Mayo 
del 13:19 el cardenal D. Gil' de Albornoz, con 
asistencia deJos sufragáneos Pedro, de Se
govia, Fray Alonso, de Sigüenza, y Juan, de 
Jaen, los vicarios de las iglesias de Palencia, 
Osma, Córdoba y Cuenca, y los procura
dores de las catedrales de nuestra provincia. 
Sus decisiones, contenidas en cinco capítu
los, se limitaron á puntos de mera disci
plina, y sólo nos merece particular aprecio 
el último, donde, poniéndose en observan
cia l.a constituc_ion d~l concilio general que 
empieza: Omnis utriusque sexus, se manda 
á los párrocos , que todos los años formen 
registros de los feligreses que han llegado 
tÍ la edad de la discrecion; principio de los 
empadronamientos parroquiales, que han 
servido de base hasta hace poco á las esta
dísticas de vecindario. 

El sexto, congregado por el arzobispo 
D. Vasco el 2 de Octubre del 1355 6 1356, 
segun quieren algunos, publicó dos consti
tuciones , en las cuales se previene lo que 
debe observarse respecto á las del concilio 
de Valimoleto, y se declara que su infrac
c~on no obliga á los trasgresores á culpa, 
smo tan sólo á pena. 

El sétimo tuvo lugar el año 1379 bajo el 
gobierno de D. Pedro Tenorio, y en él, corno 
en otros dos que el mismo prelado había 
convocado antes en Alcalá de Henares é 
lllescas, despues de largos debates, se acordó 
permanecer en extricta neutralidad, hasta 
que un concilio ecuménico resolviese la 
contienda sostenida á la sazon entre el papa 
Urbano VI, que tenia su silla en Roma, y 
su competidor Clemente VII , que la había 
fijado en A vignon, no obstante las prome
sas que hicieron á Enrique JI[ dos legados 
que de parte del primero se presentaron en 
Sevilla , á solicitar que le reconociese por 
legítimo y único jefe de la i1.tlesia. 

El octavo, pendiente Ja causa que se se
guia contra el arzobispo D. Fray Bartolomé 
Carranza, le preparó en 1565, con licencia 
de! rey Felipe 11, el obispo de Córdoba Don 
Cnst6bal de· Rojas y Sandoval, que era el 
comprovincial más antiguo, y las tres sesiones 
de que consta, se celebraron en la iglesia 
Catedral , Ja primera el 8 de Setiembre del 
indicado año, la segunda en 13 de Enero del 
si~uiente, y la tercera en 25 de Marzo del 
mismo, asistiendo á ellas el mencionado 

obispo, los de Sigüenza, Segovia, Palencia, 
Cuenca y Osma, y el abad mitrado de A 1-
calá la Real, con voto igualmente defini
tivo. Son importantísimos los decretos to
dos de este concilio provincial , donde sq 
trató de Ja admision del general tridentino, 
y se resolvieron varios.puntos disciplinares 
en los sesenta artículos que le componen. 
Fuera del interés eclesiástico, le tienen his• 
tórico, á nuestro modo de ver, en la se
gunda sesion el 111 , que ordena no haya en 
la mesa de los obispos más que tres 6 cua
tro servicios, y que su ajuar sea tan mo
desto, que no se fabrique de oro , .ni esté 
bordado de este metal ; el XX, que con
dena las velas, vigilias ó reuniones noctur
nas en los templos, por los excesos que so
Jian cometerse en ellos; el XXI, que dispone 
no haya obispillos en las iglesias, ni rego
cijo profano el dia de Jos Inocentes , y sujeta 
á censura prévia los mimos y danzas que se 
ejecutaban dentro de aquellas en las tiestas 
solemnes, prohibiendo que se hagan durante 
los. oficios, y que las representen sacerdotes 
ó beneficiados, y el XXII, que anatematiza 
á los clérigos de órden sacro que acompañeq 
de la mano á mujeres ó las lleven en ancas; 
y en Ja sesion segunda, el XI, por el que 
se encarga á los obispos tengan buen cui
dado de que se conserve en sus iglesias el 
canto llamado de órgano , de .modo que 
puedan entenderse distintamente las palabras 
de los psalmos y demás textos religiosos, 
fijándose más en la pronunciacion que en las 
canturías curiosas, y el XXVI, que manda 
no se cumplan los votos hechos para correr 
toros en los días del Corpus, de la Virgen 
y de los santos principales. 

El noveno se dispuso el año 1580 por el 
cardenal D. Gaspar de Quiroga, y en él se 
adoptaron varias resoluciones sobre los cris
tianos nuevos ó moriscos, previniendo que 
se hicieran al año matrículas de todos los 
que hubiera en las parroquias de esta ciu., 
dad v su arzobispado, así de Jos libres como 
de ios cautivos, desde la edad de cinco 
años para arriba , y encargando á los pár
rocos cuidasen de que no hablaran la lengua 
arábiga , porque no conservasen la memoria 
de donde descendían. 

El décimo, por último, empezó á cele
brarse· por el mismo cardenal el 8 de Se
tiembre del 1582, y se acabó el sábado 12 
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principal instrumento de este acuerdo salitdable hubo de ser el 
cardenal de España D. Pedro Gonzalez de l\tendoza, que en
tonces era arzobispo de aquella ciudad, es de presumir, sin em.;. 
bargo, que con sus catecismos, con sus predicaciones y sus 
consejos contribuyese mucho este prelado á dotar á la nacion 
de un instituto, que tan fatales resultados babia de producir, 
tanto en vida de la misma ilustrada y piadosa Doña Isabel, 
cuanto en los reinados posteriores, hasta que foé abolido por 
real decreto de 15 de Julio del 1834.21 

Sin insistir más en ésto, consta de una manera positiva 
que en 1483, en que se elevó á nuestra silla al referido car
denal l\1endoza, el recien nombrado inquisidor general de la 
corona de Castilla Fray Tomás de Torquemada, prior del con
vento de dominicos de Segovia, planteó la inquisicion en Cindad
Real, y de allí la trasladó á Toledo á principios del año 1485; 
poniendo por administradores á D. Vasco Ramirez de Rivera, 
arcediano de Tala vera, y al licenciado Pedro Diaz de la Costana, 
canónigo de Búrgos, por promotor fiscal, acusador y denun
ciador de la herejía á un capellan de la Reina Católica , y por 
alguacil y ejecutor de la justicia á Juan de Alfaro , hidalgo 
de Sevilla, con dos notarios.~n Es notable, por lo tanto, que coin
cida con la aparfoion en nuestra escena del nuevo arzobispo, la 

de l\Jarzo del 1583; tuvo tres sesiones á cual 
más interesante, acordándose en ellas di
versos capítulos sobre admísíon de Jo re
suello en varios punLos por el concilio de 
Trento, y acerca de la reforma de las cosas 
y personas eclesiásticas; asistieron los obis
pos de Palencia, CórdoLa, Jacn , Cuenca, 
Osma, Sigüenza y el abad de Valladolid, 
con muchos teólogos y juristas notables , y 
fué secretario el canónigo toledano O. Juan 
Jlautista Perez, á quien se atribuye la detenida 
descripcion del local y de todas las ceremo
nias, que se Ice en las colecciones impresas. 

En el tercer tomo de Jos PADRES TOLE

DANOS se mencionan otros concilios reuni
dos en Toledo, en 10 de Abril del 1536 por 
D. Juan Javera, en Hi96 por el cardenal 
Alberto, en J 601 por el cardenal Sandoval 
y llojas, en 1620 por el cardenal infante 
D. Fernando, en 16~8 por el Sr. l\foscoso, y 
en 168 2 por el Sr. Portocarrero ; pero éstos 
fueron simples sínodos diocesanos, congrega-

dos para el arreglo de la diócesis r y P.0 tu;.. 
vieron el carácter de concilios provinciales. 

21 Estedecr~toacabórleextinguir, (es de 
crer.r que para siempre), lo que en vano abo· 
lieron las cortes generales de Cátliz en 22 
de Febrero del 1813, porque lo restableció 
el rey l1ernando Vil en21 de Julio del 181L 
El siglo XIX debía ser el verdugo de aque
lla institucion odiosa, creada en el último 
tercio del X V. }iuerza será con todo reco
nocer, que el pensamiento lo inició Napo
leon I, .decretando la supresion de los tribu
nales inquisistoriales de España en el lugar 
de Chamartin , aldea de la provincia de 
Madrid, el 4 de Diciembre del 1808. 

22 Antes, por el año 1482, ejercía en 
nuestra ciudad el oficio de inquisidor subal
terno ó delegado I•ray Pedro de Ocaña, 
nombrado por el pontífice, v prosiguió en su 
comision con asenso de Torquemada, hasta 
que se trasladó á aquella el tribunal de Ciu
dad-lleal, y fueron elegidos los mencionados. 
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creacion ensu provincia, y á muy poco en su propia capital, de 
aquel tribunal religioso, al cual muy pronto todas las clases de 
la sociedad, inclusa la eclesiástica, habian de deber amarguras 
y castigos extraordinarios. 

Los toledanos no llevaron á bien la novedad que se intro
dujo, y fueron los primeros, si no los únicos, que en Castilla se 
resolvieron á hacer formal resistencia al Santo Oficio, intere
sándose contra sus providencias personas de gran posicion y 
gerarquía. Mientras en Aragon se condensaba la tormenta, que 
desde las cortes de Tarazona iba preparándose, hasta estallar 
el 15 de Setiembre del 1485 sobre la inocente cabeza del ca
nónico inquisidor Pedro Arbués, sacrílega mente asesinado en 
la catedral de Zaragoza; el bachiller de la Torre, teniente cor
regidor de Toledo, capitaneando á algunos clérigos y á mucha 
gente plebeya del órden de los conversos, tenia dispuesta para 
el dia del Corpus una traicion, cuyo plan era salir todos ar
mados, y cuando la procesion llegase á las Cuatro Calles, matar 
á los inquisidores y á cuantos les acompañaran, ocupar la torre 
de la Catedral y apoderarse de las puertas ·Y puentes de la ciu
dad, declarándose señores de ella é imponiendo desde allí con
diciones á los soberanos. Quiso Dios que la víspera se descu
briese la trama , y en el mismo día en que habia de tener lugar 
el levantamiento, puestos á buen recaudo por el corregidor Don 
Gomez l\fanrique los principales motores, antes que la proce
sion indicada saliese de la iglesia, mandó ahorcar á un con"" 
verso llamado Lo pe Churizo, y posteriormente ordenó que se 
ejecutase igual castigo en el teniente corregidor y otros cuatro 
de los más osados y peligrosos; tomando el partido de imponer 
á los demás penas pecuniarias con aplicacion á la guerra de los 
moros, porque vido que faciendo justicia de tanta gente (como 
había entrado en la conjuracion ), la ciudad se despoblaria, 
segun dice un MS. anónimo que poseemos. 23 

23 Por lo que parece, constituye este MS. D . .Juan Antonio Lloren te en el primer tomo 
principalmente el tratado del licenciado Se- de sus ANALES ni!! LA INQU1s1croN t>E EsrAÑA. 
hastían de Orozco, jurisconsulto toledano y Además contiene Jos autos <le fé celebrados 
padre del famoso Sebastian Orozco y Co- despues del año 1501 , en que Orozco con
varrubias, autor del TESORO DE LA LENGUA cluyc su trabajo; y por lo mismo, es más 
C.\STELLANA, segun las citas que hace de él apreciable que la copia de éste, existente 



8116 BISTORIA DE TOLEDO. 

Tan e_jemplar escarmiento repartió el terror entre los veci
nos, y desde entonces la nueva institucion, asegurada sobre 
cimientos amasados con sangre, empezó á ejercer su influjo 
avasallador é irresistible en todas nuestras parroquias y en el 
arzobispado entero ; se repitieron con pasmosa regularidad las 
reconciliaciones y los autos de fé; á centenares se sacaron en 
procesion por las calles y plazas más concurridas, adornados 
con el Sambenito, los moradores que hasta aqui vivian tran
quilos y respetados, y apenas quedó ,familia que no ostentase 
en su traje ó a la puerta de su casa, el signo de infamia con qtle 
se habia marcado a alguno de sus individuos.2

i Por esta causa, 
la plaza de Zocodover, teatro de fiestas y zambras en lo anti
guo, se convirtió en foro abierto, donde se leian al pueblo los 
procesos, haciéndose públicas las debilidades de los hombres, 
y en la Vega, donde los romanos tenian su Circo Maximo, se 
levantó un cadalso ignominioso con altas perchas ó argollas 
y un hogar ó brase1'o, para los que habian de ser colgados ó 
quemados vivos, segun lo determinasen los jueces de aquel tri
bunal horrible.25 

Mucho pudiéramos decir de él, aún limitándonos á las 
muestras que dió de sí en esta ciudad; pero la historia le tiene 

en la Biblioteca Nacional • de donde la tomó 
el historiador citado, la relacion de que nos
otros nos valemos, formada por el diligente 
D. l?rancisco de Santiago Palomares con di
ferentes papeles y documentos, que no dice 
c6mo los hubo. 

24 Á las ILUSTRACIONES, núm. XXV, lle
vamos una memoria de las primeras recon
ciliaciones y de los principales autos de fé 
que se,celebraron en esta ciudad desde el 
año 1485, y allí se verán, no sólo el nú
mero, calidad y delitos de los condenados 
por la inquisicion toledana , sino tambien 
las ceremonias con que se cumplían las con
denas de toda especie, y otras cosas curio
sas, que extractamos de nuestro MS. y de 
los ANALES de Llorente. 

25 En un principio se formó el brasero 
de tapias !/ tierra de prestado> segun se lee 
en un auto de fé .ielebrado en 1565; mas 
desde este año se mand6 hacer de cal y 

·canto, para que fuese perpetuo, y así con
tinu6 hasta la primera supresion del Tribu
nal el 1813, en que se destruyeron las pare
des y únicamente se dejaron los cimientos. 

Tambien se alzó en lo antiguo el cadalso 
con las perchas de una manera permanente, 
y cuando ef\tró en Toledo el emperador 
Cárlos V en 151H, se quit6, para hacer un 
torneo en la Vega. Con este motivo, el 
ayuntamiento aquel mismo año dió coll)i
sion á Jos regidores Martín de Ayala y Al
varo. de Salazár , y á Jos jurados Juan .Bau
tista Oliverio y Cristóbal Solano, á fin de 
que solicitasen en su nombre no se levantara 
otra vez el cadalso derribado, ofreciendo 
que Ja ciudad se obligaria á construjrle á ~u 
costa siempre que fuese menester. Esto, sm 
embargo, no se consiguió hasta el U de 
Agosto del 1558 , en que lo otorgó el in -
quisidor general D .. Fernando de Valdés, 
arzobispo de Sevilla. rttimamente, conviene 
consignar como una excepcion , que aunque 
de ordinario se ejecutaban las sentencias en 
el brasero y cadalso referidos, el 25 de 
Mayo del año 1490 hubo un auto, del que 
resultó ser quemada en la plaza de Zocodo
ver una mujer, famosa hereje> y además se 
arrojaron igualmente al fue~'varios libros 
y biblias falsas. 
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yajuzga<lo, y sería traspasar la línea de lo conveniente, exten
dernos en consideraciones impropias de nuestro asunto. Cabe 
no obstante, dentro del plan que nos proponemos, el advertir, 
que el Santo Oficio. toledano, aunque sacrificó algunos clérigos y 
monjes, no logró cambiar sus costumbres, ni dar otra direccion 
á los asuntos eclesiásticos. En sus fine3 sólo entraba al princi
pio el exterminio de las razas hebrea y morisca, y despues, 
desde la segunda mitad del siglo X VI, la persecucion á los 
calvinistas y luteranos; por manera, que el clero no sufria sus 
rigores sino cuando era acusado de judaizante, ó se le creía 
mezclado en la protesta religiosa. Fuera de este círculo se movia 
con desembarazo, v no era un obstáculo á su influencia el re-

" 
sorte inquisistorial, que contribuyó muy directamente á aumen-
tarla, si bien hizo que se la considerase como un lazo odioso, 
cuya dura opresion ahogó la voz de muchos ingenios, y fué 
causa de que nuestra riqueza y poblacion sufriesen quebrantos 
importantes. 

Ésto sentado, para concluir ahora el capítulo, toda vez 
que hemos apurado la materia que le compone, nos entreten
dremos en formar el catálogo de los 

ARZOBISPOS DE TOLEDO 
DESDE LA RECONQUISTA Á LOS REYES CATÓLICOS. 

l. 

D. BERNARDO 1, como queda escrito, era monje de Cluni 
en Francia, y desde allí , á ruegos de Alfonso VI, fué enviado 
por San Hugo, su amigo, para reformar el monasterio de Saha
gun en España. Elevado á la dignidad de abad lle éste en 1'080, 
y encargado de la. direccion espiritual del rey y de la reina, 
despues de la conquista de Toledo es nombrado primer arzo ... 
hispo de ella en 6 de Noviembre del 1086, elegido ó aclamado 
en las cortes celebradas el 18 de Diciembre del mismo año, y 
consagrado en Roma el 15 de Octubre del 1088. Ya hemos 
referido los hechos principales de su vida que guardan relacion 
con esta obra, y á todo lo dicho añadiremos únicamente, que 
presidió varios concilios en las Galias y en la península ; que 
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reedificó la catedral de Tarragona, restableciendo su silla epis
copal; que conquistó á Alcalá, y figuró en los sucesos más no
tables del reinado de Alfonso el Bravo, de Doña Urraca y su hijo 
Alfonso Remondez, antes que éste sucediera legalmente en el 
trono por muerte de su madre. Píntasele como hombre de cien
cia, y se le hace autor de una compilacion de los usos y cos
tumbres de Cluni, cuyo prefacio ó introduccion publicó D'Achery 
en su SPICILEGIUM con la coleccion de Üldarico. Segun la crono
logía más corriente, falleció en esta ciudad, á los treinta y cuatro 
años de pontificado, del 5 al 4 de Abril del 1124, aunque CQ:

pias viciadas de los Anales Toledanos , primeros y terceros, y 
una inscripcion que babia en el techo de la antigua capilla de 
San Andrés de la Catedral, 26 fijan su muerte ya en 112L, ya 
en 1128; pero en aquel otro año la señala el autor de la Historia 
Compostelana, que vivia entonces, y hay documentos del 112t>, 
firmados por su sucesor en el arzobispado, que quitan toda 
duda en el particular. Sahagun y Toledo se disputan la sepultura 
de este varon esclarecido, á quien algunos juzgan santo. No 
alega el monasterio pruebas suficientes para fallar á su favor 
semejante litigio, é ínterin que las presente, seguiremos cre
yendo en el mejor derecho de nuestra iglesia, donde á la en
trada de la sacristía se leia antiguamente este epitafio: 

Primo Bcrnardus ftez"t !tic primas venerandus. 

II. 

D. RAIMUNDO ó RAMON, natural de Salviat corno D. Ber
nardo, y uno de los franceses de que éste pobló el monasterio 
de Sahagun, le sucedió en el gobierno de la metrópoli á prin
cipios de Febrero del año 1125. Había sido antes arcediano de 
la Catedral, por Ja salida de D. Pedro al obispado de Osma, 
y ocupaba tambien esta silla al ser elegido arzobispo de la 

26 En lo alto de esta capilla, al frente de 
seis epitafios de otros tantos arzobispos de 
Toledo, los primeros que sucesivamente lo 
fueron despues de ganada á los moros , se 
hallaba la inscripcion á que aludimos, y de
cia a~í:. Obiit dominus Bm:nardus prinms 
Archiepisco1ms Toletanus, Ilispaniarwm pri· 

rnas, postquam ciuitas Toletana fuit copta 
per Illusl1'em Regem dominmn Alphonsum, 
die lll. Aprilis: Era MCI.Xn. (1128.) Ma
riana no dió crédito á esta inscripcion, si 
la conocia, y puso la muerte del D. Bernardo 
en 1126, adoptando un término medio entre 
las opiniones extremas. 
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primada. Consagró la ·mezquita de Córdoba cuando esta plaza se 
conquistó á los árabes; presidió un concilio nacional en Palen
cia el 1129; convocó otro provincial en 1158, y concurrió al 
general de Reims celebrado el 1148 contra el hereje Gilberto 
Porretanp, teniendo la dicha de hallar el cuerpo de San Euge
nio 1 en la abadía de Saint-Denis á su paso por Francia. De
fendió valerosamente contra Juan, obispo de Braga, la prima
cía de su iglesia, y en confirmacion de ella recibió diferentes 
bulas de los pontífices Honorio 11, Lucio H y Eugenio III, 
recabando , por último , que el citado obispo , rebelde á su 
autoridad hasta el punto de haber ido á Roma á disputársela, 
se desengañara al fin , y la reconociera por sí y por todas las 
iglesias de su diócesis el 16 de Mayo del 1150 en una junta 
solemne, á que concunió en Toledo á presencia de'l rey Alfon
so VII, de muchos obispos, canónigos y otros personajes. 
Despues de esta gloriosa victoria, lleno de virtudes y con la 
satisfaccion de haber engrandecido y mejorado el culto del tem
plo de Santa María, bajó al sepulcro en esta ciudad el 50 de 
Agosto del 1151 , si.endo enterrado en la antesacristía al lado 
de su antecesor y compañero. 

rn. 

D. JuAN III, segun nuestra cuenta, y II en concepto de 
otros, parece procedia de la .noble familia sevillana de los mar
queses de Campoverde, que llevan el apellido de Gonzalez 
Torres de Navarra. Siendo capiscol de esta iglesia, nombrósele 
para el obispado de Segovia, y de allí vino á ocupar la silla que 
dejó vacante D. Raimundo. Asistió en sus últimos momentos al 
rey Alfonso VII, á quien siguió en varias empresas contra los mo
ros, y condujo su cadáver desde Fresneda á Toledo; alcanzó 
el reinado de Sancho el Deseado, inclinándole á crear la órden 
de Calatrava, de cuyo orígen y primeros fundadores hablamos 
ya en otro lugar, y tuvo alguna parte en los sucesos ocurri
dos durante la minoría de Alfonso VIII. ~e ha escrito que asís~ 
tió á los concilios Turonense y Lateranense, reunidos bajo el 
pontificado de Alejandro III; pero ya no existía cuando se ce-

56 



870 HISTORIA DE TOLEDO. 

lebró éste en 1179, y sólo consta que presidió el de Salamanca 
del 11o4, que tuvo por objeto arreglar las diferencias existen
tes entre algunos obispos sobre circunscripcion de sus territo
rios. Como singular honra suya, se cuenta que acompañó al rey 
de Francia Luis VII, yerno de Alfonso Remondez , en la visita 
que hizo al apóstol Santiago, y que por sus ruegos ó buenos 
oficios se alcanzó de este monarca que obligase á los monjes de 
Saint-Denis á otorgar un brazo de San Eugenio, el cual fué 
traido á Toledo el 12 de Febrero del 1156. En 1162 reparó 
ó construyó de nuevo el templo suburbano de Santa Leocadia, 
erigiendo en él una colegial con canónigos regulare8 de la ór
clen de San Agustin, á quienes en 11 de Marzo despachó un 
privilegio de dotacion, anejándoles con muchas posesiones los 
monasterios de San Cusme y San Damian, el de San Pedro 
y San Pablo y el de la Sisla, é imponiéndoles en reconoci
miento de este servicio la carga de que todos los años el dia de 
la fiesta de la ilustre mártir pagasen diez maravedises, Ja mitad 
para el arzobispo y la otra mitad para la iglesia y convento de 
Santa JJ:Iaría ósea la iglesia mayor. De esta institucion se ha 
mantenido hasta el último Concordato una lige\a memoria en la 
dignidad de abad de Santa Leocadia, la cual en sustitucion del 
prior de dicha comunidad, luego que fué extinguida, entró á 
componer el cabildo toledano, al que se agregaron sus bienes. 
Sobre todas estas noticias, tenemos por muy interesante la de 
haber obtenido D. Juan bulas de Adriano IV, confirmando la 
primacía de nuestra iglesia, y reduciendo á su obediencia las 
de Santiago, Braga y Tarragona, que se le inquietaron, y dieron 
que hacer.en algon sentido por su época. Conseguido al fin este 
triunfo, terminó su carrera gloriosamente el 29 de Setiembre 
del 1166, y fné enterrada' como los anteriores en 1a antesa
cristía. No es exacto que renunciase la mitra antes de morir, 
como se quiere deducir de una epístola decretal de Alejandro III, 
mal interpre~ada con este motivo. 

lV. 

D. CEREBRUNO ó CEL:EBRUNO, así llamado por lo voluminoso 
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de su cabeza, era hijo de un noble francés, y siendo obi8po de 
Segovia, estuvo encargado en la ciudad de Avila con D. Pedro 
Arazuri de la educacion de Alfonso VIII. Cuando este monarca 
llegó á ocupar el trono, concertó sus bodas con Doña ,Leonor, 
hija del rey de Inglaterra, acompañando á la futura esposa 
desde Burdeos á Ta razona y de aquí á Búrgos, donde dió á los 
dos esposos las bendiciones nupciales. Asistió al cerco de Cuen
ca , y tomada la ciudad, bendijo su iglesia solemnemente. 
Grande amistad sostuvo este prelado con el ya referido pontífice 
Alejandro III, de quien recibió singulares mercedes, entre ellas 
nueva confirmacion de la primacía, con ocasion de las preten
siones que para evadir su jurisdiccion volvieron á entablar los 
inquietos arzobispos de Braga , Santiago y Tarragona, y de l~ 
exencion que ta m bien pretendian los de Oviedo, Leon y Búrgos. 
En su tiempo se arregló el cabildo, como exponemos en este 
mismo capítulo; se hicieron á la iglesia diferentes donaciones 
importantes, y se puso bajo el gobierno de la mitra de Toledo 
el monasterio de San Servando, que antes estaba sujeto al abad 
de San Victor de Marsella. Tuvo por provisor á San Julian, obispo 
luego de Cuenca, y siempre se valió para todo de los hombres 
más virtuosos é ilustrados. Cuando la muerte le llevó á eterno 
descanso el 12 de l\fayo del 1180, se le sepultó en la antesacristía. 

v. 

D. PEDRO III DE CARDONA, hijo de Ramon Tole, vizconde 
de Cardona, perteneciente á una de las familias más nobles de 
Cataluña, fué electo, pero no llegó á consagrarse arzobispo de 
nuestra mitra. Quizás por esta razon, ni se le incluyó en el 
cánon de la misa mozárabe, donde se jnscribian todos los pre
lados toledanos, ni se le menciona en las dípticas y memorias 
antiguas. Sin embargo, se le cuenta como tal arzobispo, sucesor 
de D. Cerebruno, porque le mencionan en este concepto dos 
rescriptos de los papas Alejandro 111 y Lucio III, y finalmente, 
porque firma como electo en el privilegio de donacion de la 
villa de Alcubillas, que hizo D. Alfonso el Noble á la órden de 
Santiago. Su retrato se halla en la Sala Capitular, y es de ad-
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vertir' que es el primero á quien con su efigie puso armas la 
santa Iglesia. Quieren algunos historiadores que en él tuviese 
principio la dignidad de canciller mayor de Castilla, que go
zaron los arzobispos de Toledo; en un MS. que' posee la Biblio
teca del Cabildo se le da además el título de cardenal, aunque 
no figura con él en los catálogos impresos, y hasta se le hace 
autor de un libro sobre la celebracion de la Pascua. No sabemos 
lo que contendrán de cierto estas noticias: las dos primeras 
están juzgadas con decir, que no sólo no llegó á confirmarse, sino 
que murió, á poco de ser nombrado, en 12 de Junio del 1182. 
Ya se comprenderá, por lo mismo., que en los cortos meses que 
duró su pontificado, no es creible alcanzase aquellas honras 
quien no pudo obtener siquiera la consagracion necesaria. 

VI. 

D. GONZALO PEREZ, 1 de este nombre, era arcediano de 
Toledo cuando ascendió al arzobispado., en el que se señaló por 
la8 grandes donaciones y privilegios que sacó de Alfonso VIII 
para su iglesia. Hizo gracia de la titulada de la Cruz en la cola
cion de San Nicolás á la órden militar de San Juan, con ob
jeto de que estableciera en ella un hospital, prohibiéndola tener 
parroquianos, gozar diezmos y primicias, y celebrar los oficios 
divinos á puerta abierta. Otro hospital, dedicado al apóstol 
Santiago , se fundó en esta ciudad por la época á que nos con
traemos, y desde la misma abandonó el cabildo los hábitos . 
claustrales, como digimos al tratar de este asunto. Seguq Sa
lazár de Mendoza, el expresado rey D. Alfonso honró á Don 
Gonzalo con la cancillería mayor de Castilla, por muerte de 
Diego García de Toledo, que la desempeñaba entonces; pero 
no la gozó mucho tiempo, porque despues de declarar nulo el 
matrimonio de la infanta Doña Berenguela con el príncipe Con
rado de Bretaña, falleció nuestro prelado el 50 de Ag.osto del 1193, 
aunque no falta quien anticipe su fin dos años nada menos. 

VII. 

D. MAnrm II LoPEZ DE P1suERGA, á quien conquistaron el re-



PARTE U. LIBRO 11. 873 

nombre de "A!fagno sus virtudes y su valor, heróico, fué nom,brado 
capitan general de Andalucía por Alfonso el Noble; derrotó á los 
moros en varios combates; asistió á la desgraciada jornada de 
Alarcos; en 1197 defendió á Toledo contra el orgulloso rey de 
Marruecos, y se halló en otras muchas funciones de guerra. El 
soberano de Castilla, por premio de estos servicios, vinculó en 
él la dignidad de canciller mayor de sus reinos. Favoreciéronle 
señaladamente los pontífices Celestino III é Inocencia III, y car
gado de años dejó de existir el 28 de Agosto del 1208, habiendo 
regido el arzobispado desde el 1194. El sábio que le sucedió, 
haciendo el elogio de sus hechos, dice que fué su estola dia
dema de la Iglesia, celo de la fé su cíngulo, paz universal su 
ingenio, su elocuencia reforma de Ja disciplina, y sus armas 
terror y espanto de los mahometanos. Debemos creer este pane
gírico, porque nupca la adulacion manchó los labios del ilustre 
autor de la Historia de rebus llispanire. 

VIII. 

D. Ronnmo I JrMENEZ DE RADA, hijo de D. Jimeno Perez 
de Rada, y natural de Puente Larra en ei reino navarro, es uno 
de los varones más ilustres del presente período. Su vida está 
compendiada en estos tres últimos versos del epitafio que le 
compuso un monje de Huerta : 

2Hater Navarra, nutrix Castella, Toletum 
Sedes, Parisi'us sludiurn, rnors Rlwdanus, Borla 
Mausoleum, cmlum requies, nomen Rodericus. 

Todo ello es exacto. Aunque nacido en Navarra, segun hemos 
dicho, crióse D. Rodrigo en Castilla y educóse en París, de 
cuyas aulas salió para desempeñar primero el obispado de Osma, 
y más tarde la sede de Toledo. Aquí se distinguió siempre por 
su valor como jefe de armas, por su celo como prelado, y como 
hombre extraordinario por su erudicion, su recto juicio y su 
sabiduría. Alfonso VIII y Fernando III honraron sobremanera 
á este varon insigne; mas nunca le pagaron los servicios que 
á sus estados hizo en distintas épocas. Hesponden de la verdad ~ 
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de este aserto la batalla <lé las Navas, la conquista de Quesada 
y del adelantamiento de Cazorla, la de Córdoba y otras muchas, 
en que nuestro arzobispo fué siempre actor y director prin
cipal, como dejamos apuntado en los lugares oportunos de esta 
historia. Débele Talavera la colegial que ha tenido hasta la 
última reforma eclesiástica; la Catedral su orgaoizacion y su 
templo suntuoso, empezado á levantar por sus esfuerzos y en 
gran parte á sus expensas en tiempo de San Fernando; la pri
macía de su iglesia un nuevo triunfo, obtenido contra los ene
migos ocultos ó descubiertos en el concilio general Lateranense 
convocado por Inocencio III, al que asistió y en el cual cautivó 
su elocuencia á todos los concurrentes: la literatura patria, en 
fin, el soberbio monumento de la primera y más concienzuda 
Historia de Espaiia, que acabó de escribir en 1245, aparte de 
otros trabajos históricos de menos extension, pero de no menor 
importancia.27 Al volver de un tercer viaje á Roma, donde fué 
siempre bien acogido, cerca de la embocadura del Ródano le 
sorprendió la muerte en un navío el 10 de Junio del 1247, y 
desde este punto se le trasportó al monasterio de Huerta, en que 
aparece sepultado. ¡Lástima grande que el guerrero nunca ven
cido, en quien el rey Santo hizo perpetua para él y sus suceso
res la cancillería mayor de Castilla, el celoso y caritativo pastor, 
que tantos beneficios repartió en vida á sus queridas ovejas, 
cubriendo su desnudez y saciando su hambre en las calamidades 
públicas, el sábio y elocuente defensor de las buenas causas, y 
el verídico cronista de la nacion, amigo de reyes y pontífices, ni 
exhalara su postrer suspiro entre los suyos, ni legara sus caras 
cenizas á nuestra iglesia! 

IX. 

D. JuAN IV DE MEDINA DE POMAR, capellan de D. Rodrigo, 
le sucedió en la mitra, y la disfrutó muy poco, pues. de vuelta 
de Francia, adonde babia ido á visitar á San Luis, murió en 

27 Por suyas pasan, y en tal concep- nu111, ÜSTROGOTIIOnu111, IluNNORUM, VAN1u-
to se imprimieron en la CoLEcc10N DE LOS LORUM • SUEVOIIUM , ALANORUM , SJLINGORUM 
l'ADRES TOLEDANOS, las lltsTOl\JAs · llOl\IANO- ET ARABUM. 
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11amajon el 22 de Julio del 1248, siendo enterrado en la capilla. 
dedicada á la Santísima Trinidad en el templo primado. Acom
pañó á San Fernando en las entradas que hizo por Andalucía, 
cuando ganó á Carmona, Can tilla na , Alcalá del Rio y otros 
lugares, y del rey francés consiguió para su iglesia entre va
rias reliquias el Lignum Crucis, que conserva nuestro Sagra
rio, con una notable Biblia Carlovingia y algunas preciosidades 
más, tan ricas como llenas de mérito.is 

X . 

.. D. GuTmnRE I FERNANDEZ PEscAoon, segun unos, Ru1z 
DotEA ó SANCHEz DE TonnEs , segun otros , despues de haber 
concurrido á la conquista de Sevilla con San Fernando, y de con
sagrar su mezquita en templo católico, de la silla de Córdoba, 
á que subió siendo canónigo de Toledo, fué trasladado á .la 
primada por Inocencio IV á 6 de Febrero del 1249. No. llegó 
á dos años su pontificado, muriendo en Atienza el 9 de Agosto 
del 1250. Se le enterró en la antesacristía de la Catedral. 

XI. 

D. SANCHO I, infante de Castilla, hijo de Fernando III y de 
Doña Beatriz , su primera esposa, de pequeño fué educado por 
D. Rodrigo, y adiestrado despues en las escuelas de París. Era 
canónigo de Toledo á la muerte de D. Gutierre, y como aún 
no hubiese cumplido veinte años, se le nombró gobernador del 
arzobispado en 9 de Octubre del 12o0, hasta qu'e, ordenado de 

28 De la Biblia, á que nos referimos, nece, y no nos parece aventurada la tradi
no hace mencion el Sr. Eguren en la MEMORIA cion de que le regalase San Luis, rey de 
DESCRIPTIVA DE LOS ClÍDlCES NOTABLES CON- Francia' por más que nada diga de él en 
s~:RVADOS EN LOS ARCIIIVOS ECLESIASTICOS DE la carta que desde Etampes dirigió al cabildo 
ESPAÑA, que premió la Biblioteca Nacional toledano en el mes de .Mayo del 1248, 
en el concurso d~I año 1859, y merece sin al remitirle varias reliquias que se guardan 
embargo una especial reseña. El texto latino en el Sagrario; silencio que obligó á Don 
de este códice con la version de San Gerónimo Antonio Ponz en su V1AJE á atribuir la tal 
y glosas, está escrito á dos columnas sobre Biblia á otro San Luis, obispo de Tolosa, 
finísima vitela en tres gruesos tomos forrados sin reparar en la posibilidad de que el re
de terciopelo carmesí y sujetos por broches galo se hiciera directamente al arzobispo Don 
de plata: tiene en cada cara ocho viñetas de Juan, de quien es quizás el escudo de ar
oro y colores, del diámetro de una onza, mas episcopales con capelo y cruz flordcli
perfectamente ejecutadas, las cuales revelan sada, que ostentan las manezuelas de los 
la época carlovingia, á que sin duda perle- broches. 
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mayores, a la edad competente se le consagró en 12o9. A esta 
ceremonia, que dirigió D. Fray Ramon de Losana, arzobispo 
de Sevilla, asistió, por haber muerto su padre, D. Alfonso e1 
Sábio, su hermano, la reina Doña Violante, su cuñada, varios 
obispos sufragáneos y toda la. nobleza de la corte. Dos años 
despues, en 27 de Octubre del 1261, acabó sus dias llorado 
de sus súbditos y sentido por el ,pueblo, á quien babia repartido 
liberalmente todas sus rentas. En el presbiterio de la Catedral, 
al lado de la epístola , se halla su sepulcro sin urna propia ni 
estátua, porque su cuerpo dicen que reposa debajo en la capilla 
del Sépulcro. Dos memorias notables se conservan de este p9n
tificado: una, el haberse abolido en él el derecho llamado anti
guamente luctuosa, que consistia en la obligacion que tenia todo 
clérigo de dejar á su fallecimiento al arzobispo su mula ó cual
quier alhaja de valor, y otra , el haberse desterrado el abuso 
que babia de entrar á saco los vecinos las casas de los prelados 
luego que morían. Recojamos este dato, para juzgar las cos
tumbres del siglo XIII. 

XII. 

D. DOMINGO PASCUAL, natural de Almoguera en la Alcarria, 
babia sido canónigo, chantre y <lean de nuestra iglesia antes de 
subir al arzobispado en 2 de :Marzo del 1262. Este fué el que 
llevó el guion ó cruz pontifical de D. Rodrigo en la batalla de 
las Navas, donde hubo de ser tanto su arrojo, que se salvó 
milagrosamenté de las garras de los bárbaros, en medio de los 
cuales se metía con valerosa impetuosidad, segun refiere el 
mismo prelado cronista. No llegó á ser consagrado, y sólo so
brevivió á su eleccion tres meses justos, sucumbiendo el 2 de 
Junio del año referido, y siendo enterrado en la capilla de Santa 
Lu~ía. El rey Sábio en su época concedió á los prebendados la 
exencion de hospedaje, que venían reclamando desde que aban
donaron la vida del cláustro. 

XIII. 

D. SANCHO II, infante de Aragon, hijo de D. Jaime el Con-
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quistador y hermano de Doña Violante, mujer de Alfonso X, 
como el otro Sancho, tambien infante de Castilla, por no tene1· 
edad suficiente, fué nombrado administrador perpetuo del ar
zobispado en 21 de Agosto <lel 1266, ínterin podia ser consa
grado canónicamente. Más guerrero' que hombre de coro, y 
menos prudente que atrevido, durante la ausencia de su cuñado 
en Alemania á tratar las cosas del imperio, quiso medir sus 
armas con los árabes andaluces y su aliado el rey de Marruecos, 
y cayó en una emboscada que le armaron en la campiña de 
Martos, despues de hacer mil esfuerzos de valor, dignos de 
mejor suerte. La presa la estimaron los vencedores en gran 
precio, y cada cual quería apoderarse de ella ; pero cuando más 
empeñada se hallaba la disputa entre afrícanos y granadinos, 
el arraez de Málaga, picando espuelas al caballo , se interpuso 
entre los contendientes, y gritando : No quiera Alá que por un 
perro cristiano se maten caballeros tan valientes, con su azagaya 
dió muerte al ilustre prisionero , cortándole la cabeza y la mano 
derecha en que llevaba el anillo. Se contaba aquel dia el 21 de 
Octubre del 1275. D. Diego Lopez de Haro, luego que supo la 
desgracia, salió al campo, escarmentó bravamente á los moros, 
y les ganó con el guion el cuerpo del infante, que trajo á esta 
ciudad, donde está sepultado en el presbiterio al lado de la 
epístola. La lauda que se puso sobre su sepulcro', á la vez que 
le llama turvidus incautus, arrojado y desapercibido, encierra 
una gran leccion política, pues hace decir al desgraciado Don 
Sancho, 

Mors trJea , nec Dominus prcecedere Marte si't aussus. 

ésto es: mi muertefi enseña á la posteridad , para que ni el prín
cipe ni el señor se atrevan á los primeros encuentros. 

XIV. 

D. FERNANDO 1 RooiuGuEz, abad de Covarrubias, fué electo 
en 1276, bien que no logró ser confirmado, á pesar de las ins
tancias que para ello dirigió á los papas Inocencio V, Adrian9 V, 
Juan XXI y Nicolás ó Nicolao 111. Atribúyese ésto al demasiado 
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jnterés que mostró en favor de las pretensiones de D. Alfonso 
el Sábio al imperio de Alemania. Otros aseguran que fué debido 
á haber gravado con ciertos empréstitos á su iglesia; pero consta 
que en 1276 otorgó su consentimiento el cabildo para que pu
diese tomar dinero á préstamo , hipotecando los bienes de la 
Catedral, con objeto de costear el viaje que pensaba emprender 
á Roma sobre el negocio de su eleccion, y por otra parte', no 
parece verosímil que tan pequeña causa produjese el desvio que 
encontró en los sumos pontífices. De cualquier manera, está ya 
averiguado que, rendido de hacer gestiones, renunció la mitra 
en 1280, siendo falso en consecuencia que fuera depuesto, 
como han escrito algunos. 

XV. 

D. GONZALO 11 GARCÍA GumEL v BARROSO, mozárabe tole
dano, empezó á gobernar el 5 de Mayo del 1280, y falleció 
en noma el 4 de Julio del 1299. Habiendo sido antes obispo 
de Cuenca y Búrgos, la fama de sus virtudes le elevó á nuestra 
silla. Conoció los últimos momentos de Alfonso X, coronó á 
su hijo Sancho el Bravo, y todavía alcanzó la borrascosa mi
noría de Fernando el Emplazado. En las témporas de Diciembre 
del 1298, Bonifacio VIII le preconizó cardenal de la iglesia ro
mana con la denomioacion de obispo-de Albania, siendo el primero 
de nuestros arzobispos que recibió esta honra, aunque tambien 
se le ha aplicado á otros anteriores sin fundamento. Al morir 
fué enterrado en la iglesia de Santa María de las Nieves en Roma 
al pié del altar mayor, y de allí, no se sabe cuándo, se le tras
ladó por su sobrino y sucesor al coro de nuestra Catedral, donde 
en vida escogió sepultura. • 

XVI. 

D. GONZALO III D1Az PALOMEQUE Y GunIEL, hijo de Diez San
chez" Palomeque y Doña Teresa Gudiel, hermana del cardenal, 
luego que éste resignó la mitra por aceptar la de Albania con la 
dignidad cardenalicia, le sucedió el 1299 en la sede primada, 
pasando á ella desde el obispado. de Cuenca. Presidió el impor-
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tante concilio provincial de Peñafiel celebrado en 1502, que 
.otros atribuyen al cardenal D. Gil de Albornoz, y murió el 7 de 
Noviembre del 1510, siendo enterrado primeramente en la ca
pilla Sancti Spiritus, y trasladado despues á la de Santa Lucía 
al establecerse en aquella la de Reyes Viejos. 

XVII. 

D. GuTIERHE lI GoMEZ DE TOLEDO, toledano, hijo del algua
cil mayor D. Gonzalo Perez de Lampar y Doña Orabuena Gu
tierrez, de arcediano pasó á arzobispo de nuestra iglesia el 4 
de Abril del 1511, en que le eligieron; falleció el o de Setiembre 
del 1521, y fué sepultado en el coro de la Catedral. Fqndó las 
capellanías llamadas de la greda y algunos aniversarios, por lo 
que se le menciona dos veces todos los dias en el rezo comun. 

XVIII. 

D. JuAN V, infante de Aragon como hijo de D. Jaime Il, 
~ntró á gobernar á fines del 1521, y desde que tuvo lugar la 
ceremonia de recepcion del palio, á que asistieron los herma
nos D. Jimeno y D. Pedro de Luna, arzobispos de Tarragona 
y Zaragoza, sostuvo ágrias cuestiones con estos metropolitanos 
sobre los derechos de primacía correspondientes á su iglesia; 
pero lo que más turbó la paz de este pontificado, fué la reñida 
contienda que le suscitó el orgulloso infante D. Juan Manuel, 
nieto de San Fernando, de que dimos alguna noticia en la pági
na 745, y á la cual se debió, por último, que cansado D. Juan 
de una lucha personal sin resultados, permutase su mitra por la 
inferior de Tarragona en 1528, bien que para compensarle en 
cierto modo la pérdida que experimentara, le concedió el sumo 
pontífice Juan XXII la honorífica investidura de Patriarca de 
Alejandría. Antes de obtenerla y de pasar á la nueva diócesis, 
se s.eñaló en la nuestra por la frecuencia con que promovió la ce
l~bracion de concilios provinciales, y ya hemos extractado en 
otra parte los tres que pueden aplicarse á su época. Tambien 
dejó aquí otras mémorias de su acertado gobierno, aumentando 
á treinta el número de pobres que se alimentaban por el prelado 
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diariamente. Murió en opiniou- de santo el año 1554, y yace 
sepultado en la Cartuja titulada Scala Dei , fundacion de 
Alfonso VIII. 

XIX. 

D. JrMENO DE LUNA era hijo de D. Pedro Martinez de Luna, 
el Viejo, caballero de gran calidad y nobleza en el reino de 
Aragon; vino á Toledo desde Tarragona en 1528 por la per
muta acordada á su antecesor, y despues de haber presidido 
un concilio provincial en Alcalá, murió en esta ciudad el 16 de 
Noviembre del 1558. Se le enterró en la antigua capilla de San 
Andrés, que hubo en la antesacristía. 

XX. 

D. G1L DE ALBORNOZ, hijo de Doña Teresa de Luna y Don 
Gomez Alvarez, señor de Albornoz y otras villas, nació en 
Cuenca; estudió en la universidad de Tolosa de Francia, donde 
se graduó; fué arcediano de Daroca en la iglesia de Zaragoza, 
arcediano de Calatrava en la nuestra, y últimamente arzobispo 
de su silla, á la que se le elevó en 1559, por muerte de su tio 
D. Jimeno. Como consejero, capellan y maestro, asistió á los re
yes Alfonso el XI y D. Pedro el Cruel; se halló en las batallas 
del Salado, de Baza y Alcalá la Real y en el cerco de Tarifa, y 
perdida la gracia con el segundo soberano, á quien reprendió 
severamente los adúlteros amores que profesaba á la Padilla, 
huyó á Avignon, donde residían entonces los papas. Clemen
te VI, reconociendo sus talentos, le hizo cardenal con título 
de Santa Sabina el 18 de Diciembre del 1550, y desde esta fe
cha renunció el arzobispado de Toledo, para consagrarse á otros 
cuidados más preferentes. Muerto aquel pontífice, su sucesor 
Inocencio VI nombró á D. Gil legado a latere y capitan gene
ral de sus ejércitos, con amplísimas facultades para gobernarlo 
todo; eleccion acertadísima, porque en pocos años venció á sus 
numerosos enemigos, le ganó muchas ciudades emancipadas 
del patrimonio sagrado, y volvió á colocar en la ciud~d eterna 
la cátedra de San Pedro. Los émul9s de estas glorias acon-
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sejaron al papa que pidiese estrecha cuenta al cardenal legado 
de los tesoros consumidos en sus expediciones, y él para satis
facerle, presentó un carro lleno de llaves, diciendo: Hé aquí, 
Santísimo Padre, en lo que he invertido las riquezas que 1·ecla
man los. envidiosos : echad en la balanza ele la discrecion los 
pueblos conquistados y el dinero derretido , y 1·evelad litego á 
mis contrarios cuál pesa más en vuestro ánimo. Como arzobispo 
atendió á la mejora de las costumbres de los clérigos, convo
cando al efecto un concilio provincial el primer año de su pon
tificado; quiso restablecer el derecho de liwtuosci, abolido por 
el infante D. Sancho I, y fundó y dotó una iglesia colegial con 
un prior y seis capellanes en honor de San Blas al pago lla
mado Villavidosa, camino de Burguillos, donde se recogía 
á hacer oracion algunas temporadas. 1t

9 Ya cardenal, creó en 
Bolonia el famoso colegio-universidad para españoles, que tan
tos hombres célebres <lió á la nacion, y envió á Toledo desde 
Roma varias alhajas y reliquias, entre ellas el cuchillo con que 
Neron degolló á San Pablo, el cual hasta la exclaustracion se 
conservaba en el monasterio de la Sisla. 30 Murió en Viterbo 
el 25 de Agosto del 1567, y habiendo dejado dispuesto que 
cuando desapareciese el rey D. Pedro, se trasladara su cuerpo 
á la capilla de San Ildefonso, fundada por el mismo arzobispo 
en la Catedral; desde Asís, en que se le sepultó al principio, 
fué conducido á aquella en hombros de sus criados y de algunos 
devotos, á los cuales se concedió por ello indulgencia plenaria, 
en el reinado de Enrique ll. 

XXI. 

D. GONZALO IV DE AGUILAR, á quien se aplican tambien los 
apellidos de CARRILLO Y MENA,. era natural de Aguilar de Campó 
é hijo de Pe1·nan Yañez, caballero mozárabe, señor de aquella 

29 Esta iglesia con toda su dotacion se 
agregó al monasterio de ger6nimos de la 
Sisla en el pontificado de D. Pedro Tenorio, 
y con el tiempo se redujo á una simple er
mita, que es el d~stino que goza actual
mente. 

30 Hoy Je poseen las monjas ger6nimas 

de San Pablo, en cuya iglesia se da á adorar 
á los fieles el dia del santo, y entonces puede 
notarse que tiene grabadas por un lado en 
caractéres antiguos estas palabras: Neronis 
Cresaris híucro, y por otro, al parecer de 
época posterior, estas otras: Quo Paulus 
truncatus capite fuit. 
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villa. Dicen que antes de ser nombrado arzobispo de Toledo 
en 1551 , rigió las iglesias de Cuenca, Búrgos y Sigüenza, y 
se escribe que depuesto en 15o3, murió desterrado en la últi
ma el 25 de Febrero del 1557. D. Nicolás Aguilar, obispo car
taginense, estableció en ella un aniversario de doce misas reza
das por el alma de D. Gonzalo, arzobispo toledano, su ABUELó. 
¿Envolverá este parentesco la causa del destierro y deposicion 
de nuestro arzobispo? ¡Quién sabe! 

XXII. 

D. BLAS ó VLAsco FERNANDEZ DE TOLEDO era natural de 
esta ciudad , y de él hicieron dos distintos sugetos los retratos 
de la Sala de Cabildos, aunque es notorio que fué uno solo, 
quien ya se firmaba Blas, ya Vlasco, segun resulta en varios 
documentos de su época. Dean primero de nuestra iglesia, luego 
obispo de Palencia, en Junio del 1553 comenzó á regir la sede 
primada bajo el reinado del rey D. Pedro. Asesinado de órden 
de éste su hermano D. Gutierre en Alfaro, por sospechas de 
conspirador se le arrancó un dia de las gradas del altar cuando 
estaba celebrando, para conducirle sin dinero, sin ropas ni 
libros á Coimbra , donde falleció proscripto el 7 de Marzo 
del 1562. Despues le trajeron á su iglesia, y le enterraron en 
el coro al pié de Nuestra Señora la Blanca. Convocó y presidió 
un concilio provincial en 1355 ó 1356. 

XXIII. 

D. GoMEZ MANRIQUE, hijo de D. Pedro :Manrique, señor de 
Abia y Amusco, debió ser electo siendo obispo de Santi~go, 
antes de ocurrir la muerte de su antecesor, pues el rey Cruel 
en su testamento, otorgado el 18 Je Noviembre del 1560, le ti
tula ya arzobispo de Toledo. Como quiera que fuese, aún des· 
pues de morir D. Vasco, en un documento fecha 6 de Febrero 
del 1565, se firma electus toletanits; lo .cual prueba que no ob
tuvo la confirmacion hasta algun tiempo adelante, ó pórque él 
ne la solicitara , ó porque no se le diera mientras vivía aquel otro 
prelado.- Figuró mucho en las luchas del rey de Castilla con el 
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conde de Trastamara, y unas veces condenando á D. Pedro 
y favoreciendo á D. Enrique, otras encargándose del gobierno 
de la ciudad por el monarca legitimo, nos le representamos 
como un prudente mediador, que se propuso conciliar los inte
reses encontrados de los dos partidos entonces beligerantes. 
Sucumbió el 19 de Diciembre del 1575, y está sepultado en 
el coro. 

XXIV. 

D. PEDRO IV TENORIO, aunque unos le hacen oriundo de 
Galicia y otros natural de Tavira en Portugal, varios documen
tos encontrados por su biógrafo Eugenio Narbona, le suponen 
nacido en esta ciudad de Doña Juana Duque y D. Diego Alfonso 
Tenorio, comendador de Estepa y Trece de la órden de San
tiago. Se educó en Italia al lado del famoso jurista Balbo; gozó 
una canonjía en Zamora y el arcedianato de Toro; fué obispo 
de Coimbra, y en 1576 Gregario XI le trasladó á nuestra igle
sia, cortando de este modo la disputa que á la muerte de Don 
Gomez se promovió en el cabildo, sobre elegirá D. Juan García. 
Manrique ó á D. Pedro Fernandez Cabeza de Vaca. Era Tenorio 
persona de grande Jngenio y de carácter inflexible, como lo 
dió á conocer en los reinados de Enrique 11, Juan 1 y Enri
que HI, con especialidad al 'principio de este último, en el que se 
opuso 'tenazmente al consejo de regencia, nombrado para admi
nistrar el reino, durante la menor edad del monarca. Las his
torias hablan de un espléndido banquete que en Búrgos tuvieron 
en casa de este arzobispo los grandes de Castilla, mientras el 
rey, vuelto de una cacería y no teniendo qué cenar, hubo de 
empeñar el gaban que llevaba puesto, para añadir á unas sim
ples codornices asadas algun postre, pan y vino. Conocido es 
el desenlace que dicen tuvo este suceso, y no debemos, por 
tanto, detenernos á referirle, limitándonos á manifestar, que 
si la cosa no llegó á mayores, y se contentó D. Enrique con 
hacer devolver al tesoro las gruesas sumas que á título de mer
cedes reales le habian arrancado los señores opulentos, debióse 
á la .habilidad con que D. Pedro sup() templar su justo enojo. 
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Es acaso este prelado uno de los que dejaron más memorias en 
nuestra poblacion, pues obras suyas son el cláuslro bajo de pro
cesiones de la Catedral, la capilla de San Blas , que dotó en él 
abundantemente, el puente de San 1\Iartin y el castillo de San 
Servando ó Cervantes, con más la reparacion casi completa del 
convento de la .Merced y de la colegial del pago de Villaviciosa. 
A la iglesia la legó en muerte su rica y selecta librería. Fuera de 
Toledo, edificó el puente del Arzobispo y un hospital con la advo
cacion de Santa Catalina en la villa de aquel nombre, que sella
maba entonces Villafrcinca; en Talavera, donde está enterrada 
su madre, un magnífico palacio que destinaba para habitacion 
de los canónigos de la colegial , y que dió a los monjes geróni
mos por haberse resistido aquellos a habitarle, y varias fortale
zas en la frontera de los moros. Despues de juntar. algunos con
cilios, murió el 18 de Mayo del 1599, y existe sepultado en la 
ya mencionada capilla del cláustro. 

XXV. 

D. PEDRO V DE LuNA, hijo de Juan Martinez de Luna y Doña 
Teresa de Albornoz, sobrina del cardenal D. Gil, estaba empa
rentado de cerca por parte de padre con el papa Benedicto XIH 
y con D. Alvaro de Luna, privado de Juan 11. Ésto Je facilitó 
el cambio de la mitra de Tortosa por la de Toledo, cuando re
nunció D. FRAY FERNANDO YAÑEz, prior de Nuestra Señora de 
Guadalupe, electo a la muerte de D. Pedro Tenorio. Gobernó 
la diócesis desde el 1404 hasta el 18 de Setiembre del 1414, 
en que murió. Primeramente fué enterrado en la capilla de San 
Andrés, y despues le colocó en la de Santiago D. Alvaro, su 
sobrino. 

XXVI. 

D. SANCHO III DE RoJAs, hijo de Doña María tle Lebaiba y 
D. Juan Martinez de Rojas, señor de Monzon y Cabía, pasó 
del obispado de Palencia al nuestro el 11 de Junio del 141 o 
en la minoría de D. Juan II, habiéndose distinguido por su 
valor en la toma de Antequera y en otras jornadas contra los 
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moros, por. lo que mereció que se le honrase con el condado de 
Pernia para sí y sus sucesores. Fué uno de los jueces del 
compromiso de Caspe, y asistió á la coronacion de D. Fer
nando en Aragon. En nuestra ciudad fundó ~la capilla de San 
Pedro, donde tiene honrosa sepultura, aunque se le enterró 
provisionalmente en la de San Eugenio al morir en 24 de Oc
tubre del 1422. 

XXVII. 

D. JuAN VI MARTINEZ DE CoNTRERAS, natural de Belinchon ó 
de Riaza, como quiere el autor de la Crónica de D. Juan JI, 
era hijo de Alvar Gonzalez de las Rodas y Contreras y de Doña 
María Carrillo y Ajofrin, familias nobilísimas en esta poblacion. 
De dean ascendió á arzobispo de su iglesia el 18 de Noviembre 
del 1422, disputando la eleccion reñidamente al maestrescuela 
D. Juan Álvarez de Toledo, que le igualaba en prendas de vir
tud y letras. Ganó un breve del papa Martino V acerca de la 
primacía, que vol vieron á disputarle los prelados de Tarragona 
y Zaragoza, y asistió al concilio general de Constancia ó BasL 
lea, en que ocupó el lugar preferente debido á su alta digni
dad sobre todos los obispos españoles que tambien concurrieron, 
aún sobre los más antiguos. Murió en Alcalá el 16 de Setiembre 
del 1434, y se le trajo á enterrará la capilla de San Ildefonso, 
donde yace. 

XXVIII. 

D. JuAN VII DE CEnEZUELA fué hijo natural de ~faría de Cañe
te, madre tambien natural del condestable D. Alvaro de Luna. 
Este parentesco y sus prendas y virtudes le elevaron muy 
pronto á los más altos puestos. Empezó por ocupar el obispado 
de Osma, desempeñó despues la sede metropolitana de Sevilla, y 
concluyó por ser arzobispo de Toledo, no sin que su eleccion, 
impuesta por el soberano, dejara descontentos á los capitulares 
que se inclinaban ya en favor del dean D. Luis García de Vi
llaquirán, ya en obsequio del arcediano D. Vasco Ramirez de 
Guzman, sugetos ambos de superiores dotes y gran prestigio. 

57 
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Mientras gobernó nuestra iglesia, estuvo casi siempre ausente 
al lado de su hermano y del rey D. Juan 11. Murió en Talavera 
el 4 de Febrero del 1442, y está enterrado en la capilla de 
Santiago de nuesira Catedral. Se le eligió el 29 de Octubre 
del 1454, y resulta confirmado por ~ugenio IV el 8 de No
viembre del mismo año. 

XXIX. 

D. GuTIERRE nrALVAREZ ó GOMEZ DE TOLEDO nació en esta 
ciudad de padres muy nobles, que lo fueron Doña Leonor de 
Ayala y Guzman y Hernan Álvarez de Toledo, señor de Valde
corneja y mariscal de Castilla. Desempeñó el arcedianato de 
Guadalajara en nuestro cabildo, fué luego obispo de Palencia 
y arzobispo de Sevilla, y últimamente se le confirió la mitra pri
mada á la muerte de su antecesor. Antes había acompañado al 
rey D. Juan Il en sus gloriosas expediciones por el reino de Gra
nada. Mas severo de lo que permitían los revueltos tiempos 
que alcanzó este varon ilustre , se enemistó con el alto clero, 
y no gozó dias tranquilos ~n su pontificado. Retirado al fin en 
Tala vera, falleció el 4 de l\'.larzo del 1446 bajo .el testamento 
que otorgó en Torrejon de Velasco el 22 de Febrero del pro
pio año, dejando varias mandas a la Catedral. Dícese que 
está enterrado en el ~convento de gerónimos de la villa de Alba 
de Tormes, de que le hizo merced el referido monarca, y~otros 
aseguran que se le dió sepultura en la capilla mayor de su 
iglesia junto al púlpito. 

XXX. 

D. ALONSO CARRILLO DE AcuÑA, hijo de Martín Vazquez de 
Acuña, caballero portugués que con toda su familia vino á 
Castilla en tiempo de Enrique 111, sirvió el obispado de Si
güenza hasta que le concedió el nuestro la omnipotente voluntad 
de Juan II en 1447, confirmandole el papa Nicolao V en 1448. 
Desde este prelado pierde el cabildo el derecho de eleccion, 
y cuantas vacantes ocurren las proveen los reyes, presen
tando los elegidos á la confirmacion pontificia. Ambicioso, 
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discolo é intrigante, el arzobispo de Toledo figura en los 
revueltos lances y vergonzosas escenas del reinado de Enri
que IV. El preside la atentatoria ceremonia de AvHa, y da la 
mano al infante D. Alonso, y se decide unas veces por la Reina 
Católica, y otras hace la causa de la Beltraneja. Nunca se' le 
vió tranquilo ni satisfecho. Tenia dotes para ser un grande hom
bre, y sólo fué un revolucionario vulgar y despreciable. Por 
fin, desengañado ó arrepentido se retiró al convento de fran
ciscos de Alcalá, fundacion suya, despues de haber condenado 
por comision del pontífice Sixto IV las heréticas proposiciones 
del catedrático salmaticense Pedro de Osma, y allí murió en 1. º 
de Julio 'ctel 1482. Se le enterró en el referido convento, donde 
tambien está sepultado su hijo D. Froilo Carrillo, de quien pro
ceden los marqueses de Falccs. 

XXXI. 

D. PEDRO VI GoNZALEZ DE MENDOzA tuvo por padres á Don 
lñigo Lopez de l\lendoza , marqués de Santillana , conde del 
Real de .Manzanares y señor de Hita y Buitrago, y á Doña 
Catalina de Figueroa, hija del maestre de Santiago D. Lorenzo 
Suarez de Figueroa. Crióse en casa de su tio el arzobispo Don 
Gutierre Gomez de Toledo, que le hizo arcediano de Guadala
jara á la edad de catorce años; estudió diez en Salamanca, 
y salió tan sobresaliente, que apenas cumplidos los veinticinco le 
presentó D. Juan II para el obispado de Calahorra. Sucesiva
mente despues se sentó en las sillas de Sigüenza, Sevilla y Toledo, 
siendo ascendido á la última en 1483, con retencion de la pri
mera. Sixto IV le creó cardenal bajo el título de Santa María in 
Dominica, luego lo fué con el de San Jorge, y finalmente 
recibió el de la Santa Cruz en Jerusalem. Enrique IV mandó 
que se le llamase simplemente el Cat'rlenal de Espafia. Cuando 
jóven tuvo amores con una portuguesa, dama de la reina Doña 
Juana, mujer del expresado D. Enrique, y de ella hubo dos 
hijos·,-D.1ñigo de Mendoza, á quien tituló marqués de Cenete, 
y D. Diego de Mendoza, al cual dió el condado de Mélito. En 
el resto ele su existencia, dicen los historiadores, descubrió 
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bien el escarmiento que sacó de estas caidas, procurando que 
su vida fuera en todo ejemplar, y que experimentaran su largueza 
las iglesias y los, pobres, sus cuidados los desvalidos, y su so
licitud la enseñanza eclesiástica. Del nombre de la Santa Cruz, 
á que tanta devocion tuvo siempre, sobre todo desde que 
halló el rótulo ó cartel de befa que los judios pusieron sobre el 
patíbulo del Redentor, edificó un templo en Roma, un colegio 
mayor en Valladolid, un altar á espaldas <le la capilla mayor, 
y el hospital de Expósitos en Toledo. Erigió en colegial con 
siete dignidades, doce canónigos y siete racioneros la antigua 
iglesia parroquial de los santos mártires Justo y Pástor en Alcalá 
de Henares; reedificó el convento de franciscos de Guadalajara, 
la iglesia de Santa María de Sopetrán y los palacios arzobispales 
de aquella otra poblacion, y agració á SR' cabildo con copio
sas donaciones de riquísimos ornamentos y preciosas, joyas .. 
No es la menor ni la de menos estima, el guion que enarboló en 
la más alta torre de la Alhambra cuando la toma de Granada.31 

Bajo el cuidado del docto clérigo Juan de Biezma, dispuso y 
costeó la impresion del B1·eviario Toledano, el cual comprende 
el rezo del arzobispo San Julian, de la Presentacion de la Virgen 
y de su esposo San José, que hasta entonces no estuvieron en 
uso. Tambien publicó algunos catecismos y pastorales para in_s
trucciem de judios y moriscos. La inquisicion encontró en él un 
protector decidido, si no fué el principal instrumento de ella, 
como lo cree Mariana. El error que así cometió su celo, lo 
cubre el acierto con que contribuyó á alentar al genovés Cris-

31 En el testamento que otorgó el car- niwestra Santa Fé Católica, á donde en la 
denal en Guadalajara el mismo afio de su »toma de las principales ciudades del die/to 
muerte, se lee al propósito esta importante ,,Reino de Granada no.~ fallamos con la di
y endosa cláusula: "Otrosí, porque la nues- >;cha Crnz en servicio de Dios nuestro Señor, 
iitra Cruz, que en sefial de Primado Nos >ié del Rey é Reina"mis señores, con nuestra 
>iauemos traído ante Nos por las provincias »gente é estado: Mandamos, que la dicha 
>ide Santiago, Sevilla, Granada, Zaragoza, iinuestra Cruz con su hasta guarnida de 
>l Valencia, Tarragona é Narbona, é por »plata, assi como lá Nos traemos, sea puesta 
))las diócesis de las Yglesias que se dizen »en el Sagrario de la dicha nuestra Ygle~ia, 
>i<'xemptas de los Metropolitanos sobredichos, >ien memoria de tan gran victoria, é por de
»á donde Nos auemos estado, es la primera >>coro é honor della, é de Jos Prelados della, 
»Crttz que se puso sobre la mas alta toi·re »é allí queremos que esté perpetuamente, é 
»de la Alhambra de la ciudad de Granada »que no pueda ser sacada dende sino á las 
na/ tiempo que fué ganada é qnitada del »procesiones.» Lo cual se cumplió y cumple 
»pode1·. d11 los Moros In~eles, enemigos de todavía con religiosa cxacli~tud. 
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tóbal Colon en la grande empresa del descubrimiento del Nuevo 
Mundo, y á inclinará Doña Isabel para que acogiese bondadosa 
este proyecto , desairado ya en las cortes extranjeras y no bien 
juzgado por algun congreso científico español. Un año estuvo 
D. Pedro enfermo en Guadalajara, adonde fueron á visitarle los 
Reyes Católicos, mufsentidos de su dolencia, y el domingo 11 
de Enero del 1495 entregó su alma al Señor, presentándo.se 
en el acto de la muerte, sobre el aposento que encerraba sus res
tos inanimados, una cruz blanca de extraordinaria grandeza, 
segun asegura el cronista Pedro de Salazár. Dejó'por heredero 
al hospital de Santa Cruz, y por albacea á la reina Doña Isabel. 
Este postrer nombramiento le valió para poder encontrar digna 
sepultura en la capilla mayor de la Catedral, donde con pretex
tos frívolos se la negaba la ingratitud de su cabildo. 

XXXII. 

D. FRAY FnANCisco JIMENEZ DE CISNEnos, hijo de Alonso 
Jimenez y Marina de la Torre, no muy favorecidos de la suerte, 
bien que tuvieran nobleza y solar conocido en la villa de aquel 
título, nació en Torrelaguna, y cambió el nombre bautismal 
de Gonzalo por el que lleva, al profesar en la órden seráfica. 
De niño aprendió latín en Alcalá; jóven cursó artes y ambos 
derechos en Salamanca, y ya hombre se dedicó en Ja soledad 
de la vida privada al estudio de las lenguas griega, hebrea y 
siriaca y de otras materias en que salió muy aventajado. Sus 
talentos y virtudes abriéronle en Roma las puertas del Vaticano 
y del foro: en éste ejerció la abogacía con gran aceptacion, 
y de aquél sacó el arciprestazgo de Uceda, que le proveyó el 
papa Alejandro VI, para que con sus escasos productos aten
diera al sustento de su madre y hermanos. Esta dignidad, sin 
embargo, le regaló una série continuada de sinsabores, turbia 
aurora del brillante dia que le esperaba en Jo futuro. Unos la
drones le robaron en el camino el pequeño fruto de su trabajo, 
que desde Italia traía á su familia; y nuestro arzobispo CarriJlo 
de Acuña le preparó á su regreso una lóbrega prision, <londe 
le tuvo encerrado siete años en castigo de haber merecido á la 
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corte pontificia el honor de restituirle honrado á su patria. Pa
sado algun tiempo, el cardenal Mendoza le nombró provisor y 
vicario de Sigüenza, y aquí concibió ya el firme propósito de re
nunciar al siglo, de cuyo proyecto no lograron disuadirle ni las 
amistosas advertencias del prelado, ni los ruegos cariñosos de 
otras personas. Al cabo tomó el hábito en el convento de San 
Juan de los Reyes de esta ciudad, en el que fué el primer 
novicio desde que le ocuparon los religiosos de San Francisco, 
y llegó á ser provincial de su órden, despues de haber sido con
ventu<!l de los mo'nasterios del Castañar y la Salceda, existen
tes en los yermos de los montes de Toledo y la Alcarria. El 
olor de su sabiduría , su prudencia y la santidad de su vida, 
luego que obtuvo aquel cargo, trascendieron á toda su provin
cia, donde con facultad pontificia reformó, no sin tener que ven
cer graves inconvenientes, todos los cláustros que Je estaban 
sujetos, así de varones como de hembras. La Reina Católica le 
eligió por su confesor á indicacion del gran cardenal, y cuando 
éste murió , habiendo renunciado la mitra, para que se le pre
sentó, el doctor PEDRO oo OnoPESA, venerable y sábio sacer
dote, que fué del consejo supremo, retirado á la sazon en Tor
ralba, recayó en Cisneros la eleccion por Febrero del 1495. El 
mencionado pontífice Alejandro VI confirmó esta acertada no
minacion, y despachó un breve, obligándole á aceptar contra 
su voluntad en bien de la Iglesia y del Estado. Resignado y 
obediente el nuevo arzobispo, tomó entonces posesion del 
báculo primacial, consagrándose antes en Tarazona hácia los 
idus de Octubre del expresado año; pero no por eso dejó ja
más de vestir el hábito, ni abandonó la pobreza ycostumbres pro
pias de su instituto, hasta que el papa Leon X le hubo de mandar 
sobreseer en ello, dormir en cama, usar lienzo y comer carne en 
los dias no prohibidos. Julio II le hizo cardenal del título de 
Santa Balbina é inquisidor general de España, y á la muerte 
<le la reina Doña Isabel gobernó dos veces Ja monarquía, con tal 
acierto y tanta prudencia, que logró tener siempre á raya á los 
enemigos exteriores é interiores de las coronas de Aragon y Cas
tilla. Por entonces unió á sus ya dilatados dominios la ciudad y 
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territorio de Orán, que en 1509, con el bizarro ca pitan Pedro 
Navarro, conquistó personalmente y á sus expensas dentro del 

. reino de Tremezen en Africa, no contento de haber contribuido 
hacía poco con su asistencia y sus intereses á la toma del impor
tante puerto de Mazalquivir, en que se ciñó ellaurel de la victoda 
el rey católico D. Fernando. Torrelaguna es deudora á Cisneros 
del convento de franciscos que poseyó hasta este siglo. La uni
versidad y el colegio mayor de San Ildefonso de Alcalá de 
Henares le reconocen como. fundador, y allí levantó á su gloria 
el imperecedero monumento de la Biblia Complutense, que 
mandó imprimir bajo la sábia direccion del famoso Antonio 
Nebrija, del comendador Diego Lopez de Zúñiga y de los maes
tros Pablo y Alonso, médicos naturales de aquella ciudad in
signe. La nuestra conserva tambien de su gobierno apreciables 
memorias. En su época , á su costa ó por su ·acuerdo labrá
ronse aquí la capilla mozárabe, la sala de cabildos, el reta
blo de la capilla mayor, el cláustro alto, la custodia grande, 
la librería de la Ca'tedral , á la que dotó de muchos volúmenes 
impresos y manuscritos, y el monasterio de San Juan de la 
Penitencia, con el colegio á él unido para educacion de doncellas 
huérfanas y virtuosas, que acrecentó despues D. Fray Francisco 
Ruiz, obispo de A vi la, su compañero y amigo, enterrado en el 
presbiterio de la iglesia del mismo convento al lado del evange
lio. En otro lugar hemos hablado de la impresion del JJfisal y 
Breviario nwzárabes, que se debe tambien á su diligencia. 
Las rentas sobrantes, despues de cubrir todos estos gastos y 
los que le ocasionaran sus expediciones militares, las empleó 
en un destino sobremanera laudable y ventajoso, creando tres 
pósitos, uno en Toledo con .veinte mil fanegas de trigo , otro 
en Alcalá con diez mil, y el tercero en su patria con cinco mil, 
para socorro de labradores pobres ó apurados en los períodos de 
escasez y miseria. Si medimns lo que dió y gastó en conquis
tas, fundaciones y donativos, por largas que fueran aquellas 
rentas, no parece á uno de sus biógrafos que pudo haber re
síduo para alimentar la ilustre y gran familia que tenia; pero 
la caridad, añade á seguida, gobernaba sus tesoros, y por eso 
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eran éstos tan lucidos. El domingo 8 de Noviembre del año ua 7, 
estando en Roa, el Señor le llamó al seno de los justos, habiendo 
recibido antes todos los sacramentos de la Iglesia. Algun autor 
ha echado á volar la especie de que murió por habérsele admi
nistrado veneno en una trucha; pero tal acusacion ni está ge
neralmente admitida, ni la vemos comprobada- con datos de 
certeza incontestable. Más de una vez se ha pensado en su ca
nonizacion, y aunque el proceso estaba ya bastante adelantado, 
se ha desistido del proyecto, no sabemos por qué razones. En 
la capilla del colegio de San Ildefonso de Alcalá se le alzó un 
suntuoso sepulcro, rodeado de verjas de hierro, con esta ins
cripcion: 

Condüleram musís Frandscus grande liceum : 
condor in exiguo nunc ego sarcophago. 
Prwtextam junxi sacco, faleamque galero. 

Prater, JJux , Prwsul 1
, Cardineusque Pater. 

Quim virtute mea junctum est diadema cucullo, 
cum mihi regnantiparuit Hesperi"a. 

Obiit Rw VI i'dus Novembris MJJXVII. 

Deteriorado este sepulcro, fueron colocados los restos del gran 
Cisneros en un sitio oculto de la misma capilla, de donde, pré
via informacion, se los extrajo en 1837, para trasladarlos con 
gran pompa y los debidos honores á la iglesia magistral de 
Alcalá, donde yacen al presente. 



CAPÍTULO VI. 

Terminada la reseña biográfica de los arzobispos pertene
cientes al actual período, antes de cerrar con otros nombres 
propios la lista de los varones célebres que le ilustraron, cuya 
tarea nos reservamos para más adelante, por no fatigar á los 
lectores con la continuacion de una misma materia, nos ocupa
remos en apuntar aquí ligeramente los cambios que sufrió el 
aspecto general de Toledo, y diremos algunas palabras sobre 
ciertas instituciones creadas en ella , desde Ja reconquista hasta 
la toma de Granada. Seremos en esta parte más breves que 
lo hemos sido respecto del propio asunto en las demás épocas, 
porque se trata de cosas demasiado sabidas ó que están bien 
explicadas en las muchas obras descriptivas de esta ciudad pu
blicadas del siglo pasado al presente. Si dejáramos correr la 
pluma en el particular, á poco que nos distrajéramos, escribi
ríamos un cap[tulo bastante abultado de los monumentos existen
tes, y ésto sería variar de plan, sin servir en nada á nuestro pro
pósito. El historiador, despues de penetrar el espíritu que anima 
á las construcciones de los tiempos modernos, satisfecho con 
haber sorprendido los fines que se propusieron cumplir , aban
dona al artista ~l cuidado de apreciar las bellezas de forma, y 
no se detiene en pormenores que ls~obstruirian el camino que ha 
de recorrer en sus estudios. 
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Tiene esta observacion doble precio, tratándose de un pue
blo que, apenas sale del cautiverio mahometano, se muestra 
infatigable por borrar toda huella de servidumbre, y en la em
briaguez de su libertad no perdona medio para asegurársela 

, eternamente, casi en el espacio de cuatro siglos y medio, desde 
Alfonso el VI á los Reyes Católicos. La 'ciudad cristiana dentro 
de este espacio absorvió totalmente á la ciudad árabe. Como 
erau nuevos los elementos políticos y religiosos, muy numerosa 
y nueva tambien en su mayor parte la poblacion que vino á 
albergarse en nuestros muros despues de la conquista, lo anti
guo fué insuficiente para responder á las complicadas necesida
des, á los hábitos y á las exigencias de los conquistadores; y 
el viejo caserío, engrandecido, reformado y vestid? á la moder
na, bien que en su traje luciera por mucho tiempo el corte y los 
colores bizantinos ó sarracenos, se levantó poco á poco de en
tre las ruinas del que babia uncido el hijo de Fernando el Magno 
al carro de sus victorias. 

En su consecuencia, la Toledo de hoy, obra extraña de la 
restauracion, cuyo sello inmortal vernos estampado en cuanto 
la pertenece, no es, cual la Toledo romana, gótica y árabe, 
página borrosa de un gran libro , que conviene restaurar, ó 
los rotos anillos de una cadena dislocada, que nos ha sido for
zoso recomponer para que no hubiera solucion de continuidad 
en nuestro trabajo, sino el libro entero donde se resumen los 
esfuerzos de las épocas primitivas, y la caden~ completa que 
une las generaciones pasadas á laª presentes. Por eso, sin cor
tar la una ó sin mutilar el otro, no pueden encerrarse en es
trecho círculo todas las piezas que la componen , y hemos de 
contentarnos con algunos leves rasgos, que nos den á conocer 
sus aspiraciones y su carácter. 

Nuestra ciudad, por valernos de un símil apropiado que de 
una vez lo diga todo, seméjase en el período que atravesamos 
á la estátua simbólica soñada por Nabucodonosor é interpretada 
por el profeta Daniel. Como la gran Babilonia, á que se refería 
el sueño de aquel soberbio emperador del Oriente, parece un gi
gante con cabeza de oro , pecho y brazos de plata , vientre y 
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muslos de bronce, piernas de hierro, y piés de hierro y de bar
ro. Este símil, á que prestan sobrada justificacion la série de 
hechos explicados en los capítulos anteriores y la de los que 
todavía explicaremos en los sucesivos, se demuestra tambien 
con la historia de los monumentos que se construyeron en 
Toledo despues de la reconquista. El sentimiento religioso, 
la seguridad interior y exterior, cierto deseo de comodidad y 
descanso , y sobre todo ésto ó,al lado de todo ésto, con la fuerza 
que centuplica la costumbre, el fomes de sedicion y rebeldía 
que se hallaba como encarnado en nuestro suelo desde la época 
árabe, y que tan amargos frutos produjo luego en diferentes 
reinados, figuran entre fas causas principales que acudieron á 
cambiar la índole de la poblacion, y á imponerla una fisono
mía original y sorprendente, de que aún no ha podido despo
jarse á pesar de los siglos trascurridos. 

El templo católico alzóse en primer lugar, como corona del 
nuevo edificio, con toda su belleza y esplendor, acumulando 
en sí cuanto de grande y rico, de raro y precioso atesoraban 
las generaciones de la edad media. En un principio la idea 
cristiana que le inspiraba, más fervorosa que exigente, conten
tóse con suplantar á la idea contraria, y sin relegarla absoluta
mente de nuestro recinto, porque obligaban á respetarla los 
pactos de la conquista, que en manera alguna fueron quebran~ 
tados, como probamos en otro lugar, la vistió en lo posible 
la estola y el cíngulo, purificando los lugares en que antes se 
rendia culto al falso profeta Mahoma, ó donde amasaban sus 
perfidias y predicaban sus errores los desheredados hijos de 
Israel. Las mezquitas y sinagogas que no habian sido objeto de 
las capitulaciones, convirtiéronse instantáneamente en iglesias 
y monasterios ; pero esta vez la reaccion religiosa fué pacífica; 
no entró, como en tiempo de los árabes, con el hacha y el 
fuego á demoler lo que ofendia á sus creencias, limitándose á 
variar su destino, y llenó su mision reparadora de un modo 
solemne. 

La consagracion de la mezquita aljarr¿a en iglesia católica 
el dia 18 de Diciembre de 1086, y la creacion pocos años 
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despues del monasterio de San Servando, pueden servir de 
ejemplos, entre otros, para apreciar la exactitud de nuestras 
observaciones. Con ellas creemos dejar acreditado, contra el 
comun sentir, que en el primer siglo de la restauracion se hizo 
la guerra á la idea, mas no al monumento que la representaba. 
Fuera ésto debido á la firmeza y rectitud de carácter del con
quistador, fuera producto de la necesidad en que se vieron 
sus auxiliares de aceptar lo existente, por no tener con qué 
reemplazarlo, semejante política, prudente y previsora, salvó 
de la devastacion general las joyas de este género que nos le
garon los moros., 

Era ésta, en medio de todo, una conducta que debia aban
donarse muy pronto. Luego que las exigencias del pueblo do
minante crecieron con el aumento del vecindario, y que se tras
formaron las antiguas y sencillas costumbres de los toledanos en 
otras más pretenciosas, dejóse el camino seguido hasta entonces, 
entrándose resueltamente en la senda de las reformas y los 
cambios radicales. Ya la poblacion cristiana sobrepujaba en nú
mero, en valor é inteligencia á la árabe y judia; habíanse que
dado vacantes muchos de los templos y hogares que estas razas 
habitaban por la salida á otros puntos de varias familias, y comen
zó nuestra ciudad á poblarse interior y exteriormente de casas de 
oracion y de retiro, donde á porfia las clases todas de la socie
dad se disputaron la gloria de la trasformacion que se operaba 
en todas direcciones. De esta época, encerrada entre los 
siglos XIII, XIV y XV, data la construccion de la Catedral, 
magnífica concepcion del primero, á que ofrecieron tambien su 
contingente los otros dos, y la de infinitos monasterios é igle
sias, obra de los tres, cuya simple enumeracion nos entreten
dría largamente. El gigante babia tomado forma, y á la luz 
de la fé ostentaba su cabeza de oro en los monumentos religio
sos, mientras en el órden político la adornaba con la diadema 
del imperio, merced á la audacia ó presuncion de los Alfonsos y 
Fernandos. · 

Por mucho tiempo, sin embargo, no se juzgó segura esta 
conquista: temíase de ordinario perder la joya recien rescatada. 
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<le mano$ de los sarracenos , y se ,hicieron esfuerzos heróicos 
para sostenerla en poder de los cristianos. Cerca de dos siglos 
el estruendo de los combates se oyó todavía al pié de los muros 
de Toledo, no costando poco el contrarestar el empeño teme
rario de los almoravides y almohades que intentaron repetidas 
veces apoderarse de ella. Por ésto, la ciudad, que permaneció 
en estado de guerra hasta el triunfo de lasNavas de Tolosa, con 
frecuencia reparó sus murallas y sus torreH, ó ideó otras obras 
de fortificacion dentro y fuera de su radio, que la 'dieron 
el aspecto de una verdadera plaza de armas, bien preparada 
para cualquier ataque inesperado. Sobre estas obras descolla
ba el alcázar real, castillo defendedero,. que extendia sus brazos 
de plata para amparar de todo riesgo los caros objetos que 
aquella encerraba, y en el centro y á los extremos se levanta
ban multitud de fuertes y reductos, con que se cerraba la es
pesa red en que estaba envuelto el caserío. 

Éste, para completar el Hímil propuesto, se hallaba ahogado, 
de una parte por los edificios consagrados al culto, y de otra, 
por los que hadan necesarios .la conservacion y defensa del pue
blo. Durante algunos años ni pudo extenderse sin que le emba
razasen los templos y conventos que encontraba á su alrededor, 
ó sin que le detuviesen el paso ]as fort~ficaciones, ni cuando le 
fué posible hacerlo, mereció á los habitantes un cuidado espe
cial y preferente. Todo el lujo y la grandeza de nuestros mayo
res estaban reservados para la Iglesia y el Estado; Dios y el 
César se llevaban el oro y la plata, quedando el bronce, el 
hierro y el barro para representar el vientre y los muslos, 
las piernas y los piés de la figurada estátua, ésto es , el domus 
ú hogar doméstico, teatro de la vida privada, y el forum ó la 
plaza pública , donde se estrechaban los lazos de sociabilidad 
en aquellos dias. 

Si abandonamos estas c0nsideraciones, y descendemos de la 
region elevada de Jas ideas á Ja de los hechos que las comprue· 
han, veremos justificado evidentemente nuestro pensamiento. 
En este nuevo giro hemos de prescindir del rigor cronológico., 
para abarcar de un golpe todo el período que abrazarnos. 
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Era Toledo, al ocuparla Alfonso el Bravo, una poblacion 
desaseada, casi inmunda, sin ventilacion ni desahogo, por ha
llarse desempedrada, por la angostura de sus calles, lo apiñado 
de las manzanas y el escaso suelo dedicado á plazas y plazuelas. 
Estos defectos se multiplicaron , si cabe , más y más despues 
de la conquista, á consecuencia <lel exceso de celo religioso 
que se despertó en los conquistadores, de la necesidad que éstos 
tuvieron de mantenerla en pié de guerra durante algunas épo
cas, y del crecimiento siempre notable del vecindario en los 
primeros siglos. Por doquiera se edificaron iglesias y mo
nasterios, se ampliaron las murallas ó se construyeron torres, 
segun hemos advertido antes, 1 y para compensar el terreno que 
. unas y otros robaban á las viviendas, estrecháronse éstas á lo 
sumo, y se elevaron sus pisos á una altura extraordinaria. La 
ciudad de los árabes, ya de suyo deforme y monstruosa, como 
lo revelan los restos que de ella conservamos, recibió por aque
llos motivos un retoque que la desfiguró sobremanera. 

Inútiles fueron cuantos acuerdos municipales desde muy 
antiguo pretendieron poner remedio á los males que de tales 
defectos se originaban. Las disposieiones contenidas en el aran
cel de D. Gutierre Ferrandez y en las ordenanzas de 1400 

1 Despues de la derrota de Zalaca y otras recibieron nombre de la que habia labrado 
que desconcertarún los planes del ejército el mt>ncionado arzobispo cerca de ellos al 
cristiano, y cuando el jefe de los almoravi- pié de la cuesta por donde se baja al rio 
<les se habia acercado una vez á nuestras desde la parroquia mozárabe de San Sehas
puerlas en son de guerra con ánimo de re- tian. El mismo documento habla de otra 
cobrar la ciudad, pensóse sérian~ente en la torre junto á Santa María, que se <lió al 
recomposicion y refuerzo de sus murallas, expresado D. Uodrigo para que edificase allí 
como lo manifiestan los primeros ANALES buenos palacios, y sabida es la posicion de 
TOLEDANOS por estas palabras: El Rey Don la famosa de los A hades, donde en varias 
Alfonso mandó facer el mitro de Toledo épocas se portaron valerosamente nuestros 
desde la Taxada que va al rio de yuso de clérigos. A parte de e~tas fortificaciones, de 
la puent de la piedra hasta la otra Taxarla, que .estaba en general coronada la muralla, 
~que va al rio en derecho ele Sant Eslevan, hiciéronse otras en las puertas y los puen
Era lf!CXXXIX ( 11O1 ). Luego varios ar- tes, y algunas en lo interior al lado de les 
zobispos, entre ellos D. Bernardo, D. Raí- barrios reservados á los árabes y judíos. Por 
mundo y el guerrero y sábio D. llodrigo manera, que una buena parte del perímetro 
Jimenez de Rada, á quienes estuvo confiada de Toledo se dedicó á obras de defensa, en 
la defensa de la poblacion en los dias de cuya conservacion y mejora estuvo siempre 
mayor apuro, reforzaron sus torres antiguas tan interesado el municipio, que con&tan
ó levantaron otras nuevas, como del último temen te emplró en ellas Jos fondos que re
se sabe positivamente por un privil<'gio de caudaba por multas, y alguna vez tambien 
Enrique t, en que haciéndole donacion con la prestacion ó servicio personal de los ve
otras cosas de los molinos titulados del Hierro cinM no aforados, como un medio de man
ó de la Torre, dice aquel príncipe que éstos tenerlas en buena disposicion. 
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respecto á varios ramos de policía, por más que estuvieran acom
pañadas de graves penas pecuniarias, 'no cortaban el daño ra
dicalmente, y sólo le paliaban algun tanto~ sin extirparle por 
com·pleto, como quiera que subsistía perenne la causa que le 
producia. Más acertado anduvo el sábio rey D. Alfonso X en 
sus providencias , . prohibiendo expresamente que sin licencia 
real se edificasen iglesias ni monasterios de ninguna 'órden 
dentro de la corte, por estar muy estrechado el lugar con 
los ya edificados; pero ni aún poniendo la mano sobre la llaga, 
adelantó este monarca gran cosa en tan prudente designio, pues 
la influencia eclesiástica aflojó el rigor de sus propósiios' y 
aprovechándose de las revueltas y disgustos de su reinado, lo
gró al cabo dejarlos sin efecto, haciendo que la inconsiderada 
piedad , el loco capricho ó el interés de una clase se sobrepu
siesen al comun provecho y utilidad general en la materia. 

Tantos y tan considerables perjuicios nacieron de este desór
den, que hasta el mismo clero, sintiendo al fin sus efectos, se 
propuso tambien conjurarlos, aunque era ya tarde. El arzobispo 
l\fendoza negó constantemente su permiso para edificar iglesias 
y monasterios de cualquier especie dentro y fuera de la pobla
cion, y sabiéndolo el emperador Cárlos V, años adelante, por real 
cédula despachada á peticion de nuestros procuradores de cortes 
en Madrid el 5 de Enero del 1555, ordenó que la justicia real 
de Toledo no permitiese construir en ella más casas que las que 
babia para iglesias, hospitales y monasterios sin licencia del 
prelado. Pensó este soberano que todos serian como el Gran 
Cardenal de España, y olvidóse de que el mal estaba ya hecho, y 
no podia agravarse mucho más, aunque se alzara algo la mano 
en las concesiones. Sin embargo, todavía tuvieron que lamen
tarse algunos extravíos, no faltando prelados que despues de 
aquellas medidas generalizasen el daño con obras nuevas, para 
las que tomaron diferentes casas principales, por lo que pro
vocaron la censura de varios escritores sensatos.~ 

2 Ya en la !NTnonucc10N, página 55, co- GnAN CARDENAL DE ESPAÑA refiere, que des
piamos algunas quejas que con este motivo pues de su muerte se tomaron para con ven
se escaparon á la prudente pluma de Sala- tos, colegios y obras pías unas setecientas 
zár y l\lendoza, quien en la CnóNICA DEL casas, y reprende con acríLud al conde de 
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La impotencia de los remedios empleados hasta aquí, junto 
con el deseo de ventilar la poblacion apiñada en el corto espacio 
que la dejaban libre los edificios religiosos, torciendo el rumbo 
<le las ideas, dió lugar á otras reformas, que contribuyeron 
igualmente á desfigurar la faz interior de Toledo. Por muchos 
siglos un sentimiento loable, pero exagerado, la cruzó de tem
plos, conventos y asilos de educacion ó de refugio, sujetando 
al vecindario y no permitiéndole respirar sino el aire mefítico 
de sus iglesias-cementerios y de sus colegios-hospitales, estan
cado en las estrechas vias públicas, casi cerradas en la parte 
superior por anchos aleros: luego, no pudiendo destruirse la 
causa, se trató de aminorar sus fatales consecuencias, y á este 
fin el ayuntamiento empleó el caudal de propios en comprar 
manzanas enteras de casas, algunos solares aislados ó pedazos 
de terreno para formar plazuelas y ensanchar calles. 3 Si en 
este plan al menos hubiese presidido la conveniente regularidad, 
y hubiera habido cierto método, la ciudad ganara parte de lo 
perdido; mas en todo reinó el mayor desórden, y las deformi
dades crecieron, exigiendo las escasas ventajas que proporcionó 

Mélito, por haber vendido al Sr. Silíceo 
las suvas principales en 15M, para trasla
dará éllas el Colegio de Doncellas que había 
fundado este arzobispo tres años antes. Como 
si é5to no diese todavía una idea cabal del 
desprecio con que fueron acogidas en Toledo 
las providencias del Gran Cardenal y del 
emperador Cárlos V, forma en seguida Sa
lazár una larga lista de las nuevas fundacio
nes Jlevadas á cabo en distintas épocas, es
pecialmente desde el siglo X V en adelante, 
y á su vista parece increíble que nuestra 
ciudad, convertida en una vasta Tebaida, 
pudiera encerrar la numerosa poblacion á 
que dió abrigo antiguamente. Véase esa 
lista en la nota 29 que está al pié de la pá
gina 57. 

3 En nuestro archivo municipal , ca
jon 1 V, legajos I y II, se guardan diferen
tes privilegios, pracm~íticas, escrituras, ex
pedientes y otros papeles interesantes en 
número de 101, sobre ensanche de plazas 
y caJles, compra, derribo y construccion 
de casas y lo demás que toca á policía ur
b.a~a, desde Jos tiempos antiguos hasta prin
c1p1.os del siglo XVlll. Contiene este cajon 
curiosos datos acerca del punto que ahora 
nos ocupa, y con los cuales puede en todo 

tiempo demostrarse, que de Ja ciudad pri
mitiva, la que se recibió de los árahes, 
apenas nos quedan más que meros vestigios 
en la forma estrecha y tortuosa de las calles 
y en otros defectos', que no alcanzaron á 
corregir el patrimonio municipal, la libe
ralidad de los monarcas y prelados, funda· 
dores de iglesias y monasterios, y los estra· 
gos que las guerras civiles hicieron en la 
poblacion durante los reinados de Pedro el 
Cruel, Juan 11 y Enrique IV. Tambien acre
ditan aquellos documentos la falta de plan 
con que se acometió, y el poco acierto con 
que se consumó la empresa del ensanche 
de nuestra ciudad por los nuevos reforma
dores. Se gastó mucho dinero, se sacrifi
caron las bellezas artísticas de la antigüe
dad, y se aumentaron las deformidades en 
todos sentidos. Más hubiera valido sin duda 
que quedaran en pié las imperfecciones, que 
con tan escaso juicio trataron de remediar
se; porque digan lo que quieran Mariana y 
Pisa, elogiadores obligados de las reformas 
y enemigos de todo lo perteneciente al pue
blo mahometano, Toledo no adelantó nada 
en hermosura con lo moderno, y perdió 
evidentemente con la demolicion de lo 
antiguo. 
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el ensanche, caros réditos á los vecinos. Disminuida así el 
área habitable, éstos se apropiaron el viento, y encontrá
ronse á muy poco en la precision de construir corredores, 
saledizos y bolados de unas casas á otras, para poder morar 
en ellas con sus familias. De modo, que á una fealdad se su
cedió otra más repugnante, y por acudir á una necesidad pe
rentoria, equivocando la medicina, se vino á incidir en un 
mal tan grave como el que inlentaba corregirse, sin que una 
vez extendido, bastasen á cortarle las providencias tomadas al 
efecto en varias OC$iones.~ 

Cundian entre tanto el desasosiego y el mal estar por la po
blacion, diezmándola las enfermedades de continuo; y prescin
diendo de las anteriores causas, suficientes por sí solas para 
explicar los fenómenos morbosos que en ella se realizaban, 
cayóse al fin en la cuenta de que babia otra tanto ó más pode
rosa, que no babia llamado la atencion hasta entonces y debía 
contribuir del mismo modo á producirlos. Las calles desempe
dradas y llenas de desiguales surcos, abundaban en el invierno de 
lodo y otras bascosidades, y en verano de polvo é inmundicias, 
que daban malos olores y causaban mortales dolencias. En vano 
D. Alfonso el Sábio habiadispuestoel 18 de Enero de la era 1278, 
año 1240, que ni en aquellas ni junto á los muros se echasen 
estiércol y basuras; en vano tambien nuestras ordenanzas de 
policía urbana atendieron con algun esmero á la limpieza ge
neral de plazas y calles, prohibieron por ellas el tránsito de 
animales inmundos, y señalaron estercoleros y muladares en 
las afueras á una distancia respetable del círculo fortificado. ii 

~ Recuérdese lo que á este propósito es
cribimos en la p:':gina 59, donde insertamos 
¡ior notas una ordenanza y un real privile
gio con que se intentó, aunque inútilmente, 
corregir el daño luego que se hizo ins?por
table, y que se tocaron las consecuencias de 
liaber disminuido el caserío, primero con la 
excesiva tolerancia que hubo para construir 
edificios religiosos, y más tarde con el pro
yectado ensanche de calles y plazas. 

5 Prevenido estaba en aquellas desde 
muy antiguo' que los vecinos' ouligados á 
barrer v limpiar todos Jos sábados los bar
rios donde moraban , no echasen en las 

calles ni en !ns pertenencias de sus casas 
hecC's de vino, cáscaras, cascote, estifr
col 1í otras basuras, y si lo liacinn, á más 
de aplicarles las multas por ello impuestas, 
se les condenaba á soterrarlas 6 ~¡llevarlas 
á Jos estercoleros públicos. Tamhicn estaba 
mandado , que los dueiios de puercos los 
tuviesen :Hados 6 encerrados, en manera que 
no anduviesen sueltos por los mercados, las 
plazas y las calles de dia ni de noche; y que 
aqnél á quien se le muriera bestia, la arro
jase fuera de la ciudad el dia mismo que 
se le muriC'se. Por úllimo, en 7 de .Junio 
de H80 se señalaron ocho sitios para <le-

ti8 
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Mientras subsistiesen las cosas en aquella situacion, no podía 
esperarse mucho de la policía, ni era 'dable evitar con simples 
acuerdos municipales daños en su mayor parte debidos á la 
naturaleza. Por experiencia además sabemos todos cuan efí
mera vida suelen tener los bandos de buen gobierno en cuanto 
al aseo y salubridad de las poblaciones. 

Vis La, pues, la ineficacia de los medios indicados, pensóse 
por último en cortar el mal de raíz, enladrillando las calles y 
construyendo por ellas desde las casas mad1·es ó conductos de 
desagüe de toda clase rle aguas sucias,· á tuyo fin se solicitó 
del Consejo Supremo, en tiempo de los Reyes Católicos, la 
autorizacion competente con objeto de establecer un arbitr.io 
para costear la obra. Hízose informacion, y como sus resulta-

. dos correspondiesen á lo que Toledo esperaba, una real cédula 
fecha en Madrid á 25 de Mayo de 1499 mandó, que se pro
cediese á reparar las calles y conductos en la forma propuesta, 
á costa de los propios principalmente, sin que para ello pu
diera repartirse al vecindario más que de tres mil maravedises 
arriba. Contra esta determinacion suplicaron los jm·ados de la 
ciudad y el dean y cabildo de su Santa Iglesia, exponiendo que 
á pesar de lo que se había dicho, no era conveniente se enlci
<lrillm·a, porque á más de consumirse todo el ladrillo que 
babia, no sería bueno ni durable este procedimiento; por lo 
que pedian que las calles se empedrasen, y ésto se hiciera por 
pertenencias de casas, costeándolo sus dueños, tanto del estado 
civil como del eclesiástico secular y regular, cada uno segun 
los limites de su dominio, y el ayuntamiento lo tocante á pla-

pósitos generales de basuras, que fueron, vacas; y al postigo de St.in Miguel, en lci 
segun se Ice en una ordenanza de este año, quebmda que está allende del camino que 
á la puerta de Bisagra, delante del mura- va á la puente, á mano derecha; y á la puerta 
tlal que está hecho á la mano derecha, como de los doce cantos, en otra quebrada que _está 
van á San Lázaro, en las q1tcb~·adas ;- elide, de fuera del antepecho, cabe la dicha 
1J en la puerta del Cambron , en lci qne- puerta. Obsérvese que de este modo no sólo 
bracla por do corre el agua que sale por la se tratalia de poner en policía Ja pobla
puerta, !J va á dM en la uega ;-y á la cion , sino que se aspiraba á cubrir las que
puerla del Jlierro, dentro de la huerta clel bradas ó grandes barrancos, que las aguas 
Alcurnia, donde seiíalare et hortelano della; abrian en Jos derrumbadrros próximos á las 
y á la pnerta ele la Tm·re, de parte ele fue- murallas. Para comprenderlo bien, regís
?'ct, arredrado del muro; y á San Lúcas, trense Jos títulos XLIX, CI y CXIV de las 
en el mtiradal que está clelante de la ygle- ÜllDENANZAS ANTIGUAS DE TOLEDO' publica
sia; y asimismo abaxo del Corral de las das en 1858. 
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zas y sitios comunes. Así se acordó al fin en cédula firmada 
por D. Fernando el Católico. en Madrid á 7 de Setiembre 
de 1502", desde cnya fecha comenzaron los primeros trabajos, 
para los cuales <lió el cabildo catedral diez mil ducados, sin 
perjuicio de lo que le tocara luego por razon de sus perte
nencias. 

Con semejante mejora es evidente que ganó el aspecto 
exterior de Toledo, pues se desterraron los focos de infeccion 
y las suciedades que exisLian antes del siglo XVI al dintel de 
las mismas habitaciones de suyo no muy ventiladas. Esta fué, 
sin embargo, una de las trasformaciones con que empezó á 
anunciarse la decadencia de nuestra ciudad , á la cual vemos 
vestirse de gala, desgarrar sus extrañas vestiduras y abando
nar los hábitos guerreros, procurando suavizar las asperezas 
naturales de su sitio, para descender dentro de poco, desde el 
apogeo de su grandeza , al abismo de postracion en que se en
cuentra ahora. Conociendo que los reyes y la nobleza se enca
riñaban ya hácia otras poblaciones, por más sanas ó por me
jor dispuestas, para atraerles, esforzábase en aparecer á sus 
ojos ataviada con las postizas galas de los pueblos modernos; 
pero al lado de algunos pequeños beneficios que así alcanzaba, 
como- no podía alterar radicalmente su topografía , como la 
fuera imposible corregir de un golpe las particulares condi
ciones á que forzosamente vivió sujeta por muchos siglos, sus 
esfuerzos eran inútiles, y cuando no añadía mayores lunares 
al cuadro de sus añejas imperfecciones,, con los mutilados 
restos de las fábricas antiguas , despedazadas en los disturbios 
civiles ó en los accesos de la fiebre de novedades que Ja devo
raba, iba poco á poco componiendo el extraño y raro mosáico 
que forma su empedrado, haciendo más ,trabajoso el tránsito 
por él, y acreciendo de este modo la fatiga de sus moradores. 

Tales inconvenientes y las desventajas que Jos otros defec
tos acumularon sobre la corte, buscaron cabal compensacion 
en las inmensas riquezas monumentales acopiadas dentro de su 
recinto durante el largo período que atravesamos. Si los sol
dados de la fé, que militaban bajo las banderas victoriosas de 

' 
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los Alfonsos y Fernandos , á la vuelta de sus expediciones por 
los risueños campos de la Andalucía, no encontraban aqui 
copias de aquellos misteriosos jardines y encantados paraisos 
que acababan de visitar, si Toledo no les brindaba con las rega
ladas dulzuras de una vida muelle, ofrecíales en cambio, para 
que se entregaran seguros á la devocion y al reposo, magníficos 
templos, grandiosos alcázares, fortalezas y casas de cómoda y 
apetecible capacidad, donde el arte árabe y cristiano, mezclado 
en admirable consorcio, atesoró mil belleims despues de la re
conquista. En este suelo, como si se quisiera emular á la natu
raleza, que tan poco pródiga se había mostrado· con él, hizo el 
ingenio humano alarde de sus extraordinarios alcances, y su
cesivamente levantó por doquiera monumentos , los cuales 
fueron y siguen siendo ·hasta el día la envidia y admiracion 
de los inte-ligentes. 

Larga y muy entreteaida tarea tomaríamos á nuestro 
cargo, si nos detuviéramos á enumerarlos y describirlos, por 
más q_ue fuéramos sóbrios en los pormenores, y nos limitára
mos simplemente á ciertas generalidades. No permitiéndolo el 
plan que n-0s hemos impuesto , para llenar en parte el vacío que 
dejamos, la ley de la historia nos obliga á examinar un ade
lanto importante que entrañan los hechos referidos, con rela
cion á la idea extdnseca que representan esos miHmos monu
mentos. 

Por algunos afios desplies de la conquista, debió dominar 
casi exclusivamente en las construcciones de la famosa corte 
visigoda la arquitectura árabe andaluza, que babia llegado á 
su último grado de esplendor bajo el califato de Abderra
man lll, desde cuya época empezó á ejercer su potente influjo 
en las provincias. Lo poco que trabajaran entonces en Toledo 
los hombres con que la poblara Alfonso VI, hubo sin duda 
de ser obra de aquel arte, ó porque los. mozárabes en los días 
de servidumbre olvidaran el latino-bizantino, ó porque en 
este tiempo sólo pudiera contarse con alarifes sarracenos. Sea 
lo que quiera, no se hizo esperar mucho el advenimiento de 
una nueva era artística, expresion de las necesidades del pue-
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blo vencedor y consecuencia necesaria de sus relaciones con 
el vencido. La restilucion al culto católico de varias basiJicas 
godas convertidas antes en sinagogas ó mezquitas, y el trato 
ya frecuente que mantuvieron los toledanos con las ciudade8 
de Leon, Búrgos, Oviedo y olras, donde se conservó el arte 
antiguo en toda su pureza, despertaron el gusto clásico, y sin 
desecharse lo que se tenia á la vista y no podia por el pronto 
ser reemplazado, produjeron en breve una mezcla de elemen
tos desemejantes, que contribuyó á crear el estilo con propie
dad titulado mudejar ó mudejal por un escrilor ilustrado. 6 De 
esta manera los vasallos árabes, fo,rzados á modificar las doc
trinas que profesaban, por servir y complacer á los cristianos 
á que vivían sometidos, lejos de matar al arte, le udelantan y 
mejoran, dándole una direccion provechosa, que le abre más 
ancho horizonte para· lo futuro. 

Esta trasformacion se prepara 'en el trascurso de medio 
siglo, y á la primera mitad del XII, imperando Alfonso VII, 
ya estaba realizada, segun lo hace presumir una inscripcion 
existente en el salon de embajadores del alcázar de Sevilla, 
que atribuye obras de este carácter á Jalubi, arquitecto del rey 
Nazar, llamado en el año 1181 de la era vulgar con otros 
maestros toledanos para construirlas. 7 Su fin ó el término de Ja 
fusion á que conspiraba indudablemente este género intermedio 
de arquitectura, hay que fijarlo poi· fuerza en el reinado de 
Jos He yes Católicos, al tiempo en que se firma el famoso edicto 
de 1502, ordenando á los mudejares de Aragon y Castilla que 
abjuren la religion mahometana ó se pasen áBerbería, perdiendo 
sus haciendas. La existencia, pues, del nuevo arte queda en-

6 El Sr. D. José Amador de los Rios, 
tantas veces citarlo por nosotros, en el im
portante discurso de su ·recepcion pública 
en la Academia de Nobles Arte::; de San 
Fernando el día 19 de Junio de 1859, á 
que contestó el académico de número Se
ñor D. redro de l\Jadrazo, con otro ilcno de 
sana y bien digerida erudicion, aprobando 
la calificacion expresada. De amhos, por 
~o tanto, nos permitimos tornar alp;unas 
ideas capitales so}Jrc el asunto á que vamos 
á contraernos. 

7 Esta inscripcion , traducida drl árabe 
al cast2llano por Sidi Achmet Elegacel, em
bajador del rey de Marruecos en la corle 
de Cárlos 111, dice así: JA1.1m1 t'LJE El. All
QUITEC'l'O DE m OllllA y MAESTllO nu.von: 
FLJE v~::srno DE '('01;1-.llO CON LOS flEMAS MAES
THOS TOLEDA:'IOS A MI l'HACIO Y ~IAES1'11MiZA 
DE SEVILLA. YO EL llEY NAZAll 1'011 LA GHA • 
cr.\ JJE lllos. La fecha , que está en anos 
de la he~ira, corresponde al aniba in
dicado, segun aseguran los autores que Ita~ 
ceu mérito de esta leyenda. 
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cerrada <lentro el espacio que recorremos en este libro; y deber 
nuestro es, por lo tanto, indicar los rastros que dejó entre noso
tros, para que los curiosos acudan á admirarlos, y estudien en 
ellos cómo el oriente quedó para siempre ligado al occidente 
en las modificaciones expresadas. 

La excursion que tenemos que hacer con este objeto, nos 
costará escaso trabajo. Si la empezamos en la Catedral como 
edificio de superior importancia, calificado no sin razon de 
admirable por el arzobispo D. Rodrigo, que tanto ayudó á 
llevarle á remate con sus tesoros, allí veremos entre las trazas 
y delineamentos del arte ojival, material representacion del 
idealismo religioso, algunos despojos de la arquitectura maho
metana, bajo la nueva forma, en los arcos de herradura, lobu
lados y estalactíticos con que el maestro Pedro Perez exornó 
las altas galerías de la capilla mayor y de la segunda nave. 
Aún todavía presenta á nuestra vista este templo otro modelo, 
y no despreciable, del arte mudejar en la capilla de San Euge
nio, donde en la era 1316, año 1278, fué enterrado el alguacil 
de Toledo D. Fernan Gudiel, caballet10 mui fidalgo, mui ardit 
é esforzado, á cuya memoria se consagró en el muro lateral 
de la epístola un gracioso arco , cuajado en sus enjutas de tablas 
de axa1'aca y rodeado de cenefas formadas con caractéres ará
bigos inscripcionales, que segun los peritos contienen una de
dicatoria á la VíuGEN MARÍA, MADRE DE Dws. 

Y no es sólo en la basílica principal adonde aquel arte dejó 
estampadas sus huellas, que tambien en otras, casi en todas 
las que se construyeron despues de la conquista, lució sus be
llezas é hizo ostentacion de sus poderosos recursos. Robustas 
arquerías, esbeltos 'ábsides, artesonados preciosos ó algunos 
detalles de ornamentacion árabe, mezcl~dos con trabajos pura
mente cristianos, se admiran todavía en la famosa de Santa 
Leocadia, restaurada en el siglo XII por el primado D. Juan III 
sobre las ruinas á que redujeron los moros la primitiva del 
tiempo de Sise bu to; en los conventos de Santct Fé y la Concep
cion , levantados en el sitio donde estuvo el pretorio visigodo, 
parte del cual fué concedido primeramente _por Alfonso Vlll al 
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maestre de Calatrava, para que crease un priorato de su órden 
con aquel título-, y el resto otorgado muchos años despues, en 
el de 1484, por la Reina Católica á su dama portuguesa Doña 
Beatriz de Silva, para que fundase un monasterio de monjas 
franciscas con hábito azul y blanco, dedicado á la pureza do 
:María Santísima; en los de Santo Domingo el Real y el Antiguo, 
Santa Clara, Santa Úrsula, Santa Isabel , San Jitan de la 
Penitencia y otros, debidos á la piedad de reyes, prelados ó 
almas generosas en los siglos XII , XIII, XIV y X V; en la 
parroquia latina de Santiago del Arrabal, fundacion de Alfon
so VI, como quieren algunos, ú obra costeada por el infor
tunado rey de Portugal Sancho Capelo, engrandecida por los 
Dios.dados á fines del siglo XIII, segun pretenden otros; en la 
de San Roman, consagrada por el nobilísimo arzobispo Don 
Rodrigo, ya citado, el 1221; en la de Santo Tomé, reedificada, 
conforme hemos escrito en otra parte, á costa del piadoso varon 
D. Gonzalo Ruiz de Toledo, privado de Fernando IV y maestro 
de Alfonso el XI; en la de San Jr'Iiguel, de época incieeta, aunque 
anterior al afio 1194, por lo que hace creer el sepulcro del 
judio converso Zabalab allí enterrado; y finalmente, en la de 
Santa Leocadia, que se aplica ul referido conquistador de 
Toledo . 

. Ni son menos apreciables bajo el punto de vista á que dirigi
mos ahora nuestra atencion, otros monumentos de carácter 
puramente civil, que se divisan al exterior de esta ciudad insigne. 
Con sus arcos de herradura, estalactíticos ó túmido-ojivales, y 
sus airosos agimeces de ladrillo, en medio de sus extensos lien
zos de muralla y sus gruesas albacaras ó cubos, el memorable 
Castillo de San Servando, tenido antiguamente 

por juez de apelaciones 
de mil católicos miedos, 

como dice Góngora en las Delicias del Parnaso, denuncia que 
D. Pedro Tenorio, á quien hay que agradecer ]o que hoy exis ... 
te, encargó al arte Mamado mudejar reparar en el último tercio 
del siglo XIV los estragos que las huestes almoravides y al-
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mohades ó las revueltas civiles hicieron durante los tres ante
riores en aquella fortaleza, morada hospitalaria de los monjes 
de Cluni al principio, casa de templarios luego hasta la extin
.cion de la órden, baluarte y defensa al fin de la poblacion por 
la parte del puente de Alcántara, ó sea en la frontera más vecina 
á tierra de moros. Los célebres Palacios de Galiana, situados 
en las huertas del Rey, de que hablamos con alguna latitud en 
el libro primero de esta segunda parte, son tambien testimonio 
vivo de la pericia de los alarifes moriscos, quienes al par que 
demostraron en semejante casa-castillo los adelantos que tenia 
hechos su arte en el siglo XIV, dejaron allí grabados el poder y 
la opulencia de la familia de los Guzmanes , la cual la hubo aca
so de alguno de los castellanos que ocuparon aquellas huertas 
por repartimiento al tiempo de la conquista, despues de los des
trozos causados en ellas por las tropas ultramontanas que reunió 
Alfonso Vlll para la gran cruzada de las Navas de Tolosa .. 

Si penetramos otra vez dentro de nuestros muros, y repasa
mos las construcciones repartidas en desórden por todos los ex
tremos de la ciudad, todavía hemos de hallar otras admirables 
joyas del gusto mudejar en los barrios habitados por los moros 
é israelitas, y en las moradas de algunos personajes notables. 
Allá en el Tránsito permanece como ermita santificada por el 
culto católico la suntuosa sinagoga que gracias á la privanza de 
Samuel Leví, tesorero de D. Pedro, permitió este monarca cons
truir en 1366 á los judios toledanos, dándoles ampm·o e Ucencia 
para ello, y librándoles del poder de~ sus enemigos, ca antes de 
esto tenian cada ciia lci pelea á la 1nierta,, como dicen las ins
cripciones que trae traducidas Hades y Andrada en su Crónica 
ele las tres órdenes milita1·es ;8 y no muy lejos se registran las 
ruinas de la que fué primero casa de aquel opulento cuanto des-

8 Son las que dieron ocasion en el siglo filológicas que uno y otro dejaron intact1s, 
pasado ála ruidosacontitmda literaria que sos- recomendamos un trabajo especial que sobre 
tuvo la Academia de la Historia con el judio ellas hizo el sábio y erudito Perez Bayer, 
converso O. Juan .losef Ileydech, que pre- despues de haber consultado la opinion de 
tenJi6 ilustrarlas de nuevo, atribuyendo er- respetables hebraistas, cuyos dictámenes, con 
rores de sustancia á la traduccion de Hades, dibujos perfectamente sacados á la pluma Y 
aceptada por aquel cuerpo científico. Al que á la aguada por los Palomares, padreé hijo, 
quiera estudiar á fonJo lo que significan, y se conservan unidos á este trabajo en nucsLra 
penetrar las delicadas cuestiones históricas y BiblioLCca Provincial. 
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graciado hebreo, atormentado en las atarazanas de Sevilla, y 
luego palacio de los marqueses de Villena hasta la época de 
Cárlos V, en que le entregó heróicamente á las llamas el segundo 
duque de Escalona D. Diego Lo pez Pacheco. 9 Estos dos edifi
cios tienen el sello de esa arquitectura extraña y trascendental, 
que tanto se generalizó desde la restauracion hasta los Heyes 
Católicos. Y lo propio puede afirmarse de los restos de otros 
que subsisten todavía en el barrio de San Miguel, dentro de 
algunas casas contiguas á la iglesia de este nombre, pertene
cientes segun se cree al antiguo Temple ó convento de los ca
balleros templarios, donde los artistas y arqueólogos modernos 
han señalado ya bellezas acreedoras á nuestra estima.10 

Pero sobre todo ministran abundantes modelos del arte que 
nos ocupa, el Tal/et• clel ~!01·0, el titulado. tradicionalmente Alcá
tzar del rey D. Pedro, el que fué Colegio de Santa Catalina, el 
Corral de D. Diego, una casa junto á San Sebastian, reciente
mente comprada á la nacion y restaurada en lo posible por 

9 Corre como tra(\icion en Toledo, que 
este palacio despues de la muerte del judío 
Samuel Leví perteneció á D. Enrique de 
Aragon , señor de Villena , el nigromante y 
hechicero que apellidaba el vulgo, apoyado 
por la ralea de doctos insustanciales de su si
glo; y hasta se ha .esc,ri.to, que aquí, do_nde 
eje cia sus artes dzabolwas, se mandó picar 
v meter en la consabida redoma encantada, 
para dar á los ignorantes una prur.ba de su 
ciencia. Sin embargo, hasta Enrique IV, 
que cedió esta casa á su privado D. Juan 
Pacheco, no se sabe de positivo que la pose
yeran los marqueses de Vi llena, en quienes 
desde entonces radicó definitivamente. 

El suceso que les privó luego de ~lla, 
reduciéndola á escombros, es tan glorwso 
para esta familia, como grande y verda
deramente heróico para nuestra patria. 
Mientras Cárlos V tenia como abandonado 
en la torre de los Luxanes de Madrid el 
año H:i2a al ilu~Lre prisionero de Pavía, 
Francisco (, rey de Francia; salia en persona 
á recibir hasta las puertas ele Toledo, abra
zaba en público v obsequiaba en su propio 
alcázar al Duque· de Borbon, que vendiendo 
á su legítimo monarca, se había pasado á 
nuestro ejército, y peleado en varias ~orn~
das contra sus paisanos. Esta afrenta, s1 hena 
al desgraciado príncipe, lastimaba á la vez 
la generosa hidalguf~ de los e~pañoles? r¡ue 
veían con repugnancia las rég1as atencwnes 

de que era objeto el traidor aventurero. 
Para demostrárselo al emperador, I>. Diego 
Lopez Pacheco, duque de Escalona y mar
qués de Villena, uno de los personajes más 
caracterizados de la corte, á quien aquél 
suplicó hospedara en su casa al de Jlorbon, 
le respondió corlesmente, que no podia ne
gar á su soberano lo que deseaba, pero que 
no extrañase abrasara su palacio hasta los 
cimientos luego que saliera el condestable, 
porque manchado con la presencia del re
negado francés, ya no podia ser habitacion 
digna de un caballero. Como lo anunció, así 
lo hizo el de Villena, dando á D. Cárlos una 
leccion de entereza de ánimo, al traidor un 
desengaño terrible, y un espect:'tculo al p~e
blo, el cual acudió en vano á cortar el m·· 
cendio que devoró prontamente el antiguo 
nlbergue del saber y de la opulencia. j Mag
nífico rasgo de grandeza, que ha merecido 
ser eternizado en un brillante romance por 
nuestro célebre Duque de llivas ! 

1 O El primero que lo hizo fué el antes 
mencionado Sr. Amador de los Ríos, con
sagrando un artículo con grabado en su To
LEDO PINTORESCA, para examinar algunos 
detalles de esos preciosos restos. Pero poste
riormente el Sr. Parro ha ampliado el reco
nocimiento de las casas á que aludimos, y 
aún pudieran recogerse mayores noticias, si 
se hiciese un exümen general y minucioso de 
todas las del barrio. 
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nuestro amigo D. José María Rubio, la ele Mesa, la ele los Tole
dosy el Palacio de los Ayalas, situado en la plazuela del Con
de, á quien dió título el primero de Fuensalida, D. Pedro Lo
pez de Ayala, que edificó aquél para su familia en 1440.11 Todas 
estas obras, aún hoy mismo, mantienen el carácter del período 
en que fueron construidas, en sus tm·beas y alfarges, en sus 
arcos y ventanas y en las ricas tablas de ataitgia de que están 
adornadas las más de ellas,, revelando su estilo al menos perito 
ya la mezcla que en las mismas se ad vi'.erte á la vez de leyen
das alcoránicas y evangélicas ó castellanas en los idiomas ará.., 
higo y latino, ya el uso que se hace de algunos elementos de
corativos no imitados de la natuealeza vegetal ni de la ciencia 
geométrica, cuyas caprichosas figuras únicamente remeda el 
puro arte árabe. 12

• 

Por último, paea acabar de conocer lo que tomó Toledo 
de los mudejares, examínese el viejo caserío, recorriendo los 
baeeios excéntricos en que permanece casi inalterable la foema 
primitiva, y al extel'ior de las hahitaciones sorprenderemos 
con frecuencia portadas, agimeces y tragaluces, y en el inte-: 
rior arcadas, galerías y &dornos del género que nos distrae 
ahora. Si la visita que hagamos no es á la ligera, podremos 
recoger tambien en esta excursion copiosos y variados ejempla
res de aliceres (azulejos), labor privilegiada de los alfareros 
toledanos, en que tanta riqueza poseyó algun dia la corte del 
imperio alfonsino, y admiraremos las sólidas y pintorescas ar
maduras y aleros con que están coronados la mayor parte de 
los edificios principales. 

Despues de este viaje, por extremo agradable é instructivo, 

11 Se ha crei<lo hasta ahora, que el 
Palacio de los Ayalas era sólo acreedor á 
nuestro aprecio por haber muerto en él el 1.º 
de Mayo de t5a9 Isabel de Portugal, esposa 
de Cárlos V y madre de Felipe 11 , á cuya 
muerte se atribuye la renuncia que hizo del 
siglo y de sus honores el egre~io duque de 
Gandia , San Francisco de Borja , tercer 
general que llegó á ser despues de la Com
pañía de Jesus. La memoria de que nos ocu
pamos en la nota 6, describiéndole y qui -
latando sus riquezas minuciosamente , ha 

venido sin embargo á comprobarnos, que 
constituye _una de las más preciosas joyas del 
arte mudeJar con que cuenta Toledo. 

12 Tales son en efecto los do.s principales 
distintivos de aquel género de arquitectura, y 
con arreglo á ell'os; no hemos titubeado en 
calificar de mudejar la obra de la casa del 
Sr. Hubio, donde entre delicadas cenefas de 
almocárabe hemos encontrado algunas flores 
de lis, signos quizá propios de los francos 
pobladores de esta eiudad despues de resca
tada de los moros. 
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fácil nos será reconocer en la poblacion que nos ponga de ma
nifiesto, la importante ciudad de la reconquista , vestida á la 
cristiana con sus puntas y ribetes de moruna. Al propio tiempo 
comprenderemos ya perfectamente, segun tenemos explicado 
en otro capítulo, que lo que hay aquí de árabe, en general no 
corresponde á la época de la dominacion sarracena. Toledo 
no puede. presumir , como Granada, Sevilla , Córdoba y otros 
puntos, de conservar hoy los mismos hogares habitados ayer por 
las razas muslímicas que la dominaron. De ellas sólo recibió en 
herencia la topografía alterada y algun tanto mejorado el cer
co, con diferentes monumentos que la inspiracion religiosa, 
nuevas necesidades y su defensa cambiaron á muy luego por 
otros de ·índole distinta. 

En su defecto, justo orgullo debe inspirar á esta poblacion 
haber dado orígen al arte peregrino que la dotó de tantas be
llezas, y preparó en la lenta elaboracion de más de cuatro si
glos la existencia del género plate1·esco, que asociado al ojival, 
completa el desarrollo de la verdadera arquitectura cristiana en 
la Catedral y en San Juan de los Reyes. Tiene además motivos 
sobrados para envanecerse, por no haber desechado la ciencia 
de los infieles, y recogiéndola en sus edificios y sus leyes mu
nicipales, haber legado á la posteridad las tradiciones y la doc
trina de los alarifes mudejares, de aquellos homes mansos é de 
buena palabra, sabidores de geometría y entendidos de fazer 
engeños é otras sutilezas, á quienes, en respeto de su sa
biduría, dió una ordenanza poder para juzgar los pleytos de-
111echarnente por su saber é po1· uso de litengo tiempo .13 Y hé 
aquí por qué contra nuestro propósito nos hemos detenido 
algo más de lo que pensábamos, en narrar, bien que somera
mente, el nacimiento y los progresos de un estilo, que fuera 
de su importancia artística, harto recomendada y encarecida 
ya por personas competentes, la tiene inmensa en el sentido 
histórico para un pueblo en que dejó huellas profundas, y 
donde puede decirse que reinó hasta la hora fatal en que se 

I • consumo su ruma. 
13 Título XIV, capítulo 11 de las ANTIGUAS DE TOLEDO. 
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Ahora réstl\,nos exponer el pensamiento intrínseco, ó sea la 
idea que envuelven los monumentos de este período, á fin de 
terminar con cuatro ligeros trazos el cuadro que, estamos com-
poniendo. ' 

Aparte del interés religioso ó del espíritu· de, precaucion que 
se eneargó de la reforma· en esta ciudad, cruzándola por 
todos su& ángulos, de iglesias, ermitas y conventos, y defen
diéndola con bien preparadas fortificaciones contra- la codicia 
ó un golpe de man(} de sus enemigos; pasados los primeros 
siglos de la conquista, á manera que ésta se iba extendiendo 
hácia la& regiones del mediodía, la civilizacion católica, apo
yada en la fU:erza incontrastahle de, los ejércitos, y bien nu
trida con el pasto de Ja oracion, adoptó una nueva forma, para 
apoderarse del corazon de los toledanos. La caridad, ese santo 
y sublime sentimiento elevado al Pango de las mayo11es vir
tudes por el cristianismo, ideó entonces las trazas de tantos 
hospitales y refugios como paulatinamente fueron cPeándose 
en nuestra patria, con el fin de remediar las miserias y a.flic
ciones que rodean de ordinario· á la humanidad doliente y 
menesterosa. Primeramente, desde que Alfonso el VI, al dotar 
el monasterio de San Servando, le dió entre otras cosas la 
iglesia de Santa ~Iaría de Alficen, para que pudiera tener 
huéspedes peregrinos, los monjes en general acogían dentro de 
sus asilos á los pobres y enfermos que acudian á sus puertas 
demandando proteccion y amparo. Pero aunque se multiplica
ron rápidamente los institutos religiosos , ni sus recursos eran 
bastantes á cubrir todas las atenciones que se imponian, ni el 
rigor de las diferentes reglas monásticas permitia que aquellos 
se consagraran con preferencia al alivio de sus semejantes, 
principalmente de los que eran víctimas de alguna enfermedad 
crónica ó molesta. Por mucho tiempo, pues, se hizo sentir la 
necesidad de establecimientos dedicados especialmente á la 
curacion , y hasta la primera mitad del siglo XV, ésto es, 
hasta el año 1445, en que fundó el de la Misericordia en sps 
propias casas Doña Guiomar de Meneses, dotándole con pin
gües rentas, no tuvo Toledo un hospital general, donde fueran 
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acogidos con cariñosa é igual solicilud todos los desgraciados. 
Es de admirar verdaderamente el gran cuidado que hubo 

siempre en nuestra poblacion para proporcionar casas peque
ñas de refugio á los pel'egrinos, pordioseros y perdidos de am
bos sexos, como nos lo demuestra la creacion del hospitalito 
de San lldefonso en el año 1344, y la de los de Jestts, Smita 
Ana, San Pedro, San Justo, San Andrés, Madre de Dios, 
Santicigo Apóstol, San Sebastian, Santa Leocadia , San ·Cosrne 
y San Dcrniictn, la Candelaria, San Láza1·0 y algunos más, sos
tenidos por las cofradías y los gremios ó por personas poderosas; 
mas no llama menos la atencion, que se descuidara hasta la 
época referida el dar impulso al pensamiento benéfico que ba
bia engendrado aquellas obras mezquinas é insuficientes, agru
pando en un punto los esfuerzos aislados y particulares. Esto 
quizá haya que atribuirlo á que la caridad, entregada á sus na
turales instintos, no estaba reglamentada, ni tenia carácter 
oficial en lo antiguo como en nuestros dias, ó á que viviendo 
y desarrollándose fuertemente en el seno de la sociedad, llevaba 
su influjo bienhechor á todas partes, sin apelar á esos medios 
públicos.ª Si así fué, en uno y otro caso nos declaramos par
tidarios de la falta de sistema y del poco apego que mostró 
Toledo por este ramo. Suponernos que lo que ahora se llama 
beneficencia domiciliaria, reemplazaría con ventajas á la hospi
talidad, y que el anciano achacoso y la viuda necesitada, el 
huérfano desvalido y el triste enfermo no carecerian en el hogar 
doméstico, al lado de sus deudos y amigos, del pan que recla
mara su hambre, ni de un lecho donde pudieran espirar tran
quilos en la hora de la muerte. 

A veces la caridad particular, ejercida ostensiblemente, cor-

1 i l\epárese que Jos hospitales mencio- reservados á una clase especial, como el 
nados se sostenían principalmente por per- primero, que tenía por objeto atender á los 
sonas prívadas, ó por las cofradías y her- heridos y dolientes de aquella órden , ó se 
mandades que desde el siglo X V empiezan consagraban á Ja curacion de una sola es
á organizarse en Toledo; y que algunos otros, pecie de enfermedades, como el se~undo, en 
de que no hemos hecho mencion, cual el donde recibían acogida únicamente Jos que 
ele Santiago, fundado en 1175 por el maes- padecían el mal rle fuego. Esta estrechez de 
tre D. Pedro Fernandez de Fuente-Almexir, miras en una ciudad tan populosa como la 
y el ele San Anton, que creó rn 1;~16 el santo nuestra, supcfne que la caridad se ejercía 
prócer D. Gonzalo Iluiz de Toledo, ó estaban almndantemente en las familias. 
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ria el riesgo de introducir el desórden', ó de comprometer el 
honor y los intereses de las familias, como sucedia respecto de 
los locos y los hijos del crímen , á quienes por consideraciones 
de este género, desde el momento que los unos enfermaban ó 
que abrían los otros los ojos á la luz de su desgracia, solia de
jarse en la mayor exposicion y abandono, para evitar los peli
gros que ofrecían, y no dar motivo á que la maledicerwia se 
cebase en la reputacion de personas sin mancha. Los males que 
de aquí se originaban son notorios. Tratando de remediarlos, 
el canónigo D. Francisco Ortiz, arcediano que babia sido de 
Bribiesca y Nuncio del papa Sixto IV, fundó en 1480 el hospital 
de Inocentes, aprobado por bula de su Santidad tres años des
pues, y enriquecido por el insigne humanista Juan de Vergara, 
por el racionero Alfonso Martinez y otros sugetos en los sucesi
vos, hasta que ampliado su instituto, crecidas las necesidades 
que le dieron ser, ó desarrollado en mayor escala el humani
tBrio objeto á que atendía, el cardenal Lorenzana costeó á 
fines del siglo pasado el edificio que lleva el título de el Nuncio, 
todavía en recuerdo de su primer fundador, únicamente para 
procurar la salud de la razon extraviada, rnentis integ1•ce sani
tati p1·ocit1•cuidce, segun dice la inscri pcion puesta sobre el friso 
de la portada. 

Las primeras constituciones del Nuncio Viejo daban aco
gida en su casa así á los dementes como á los expósitos; 
pero éstos al fin encontraron un más espléndido patrono en 
la persona del cardenal .Mendoza. Despues de su muerte, el 
año 1496, á poco de haber obtenido la Reina Católica que el pon
tífice Alejandro VI diese licencia para la creacion del hospital 
general de Santa Cruz, que aquél dispuso crear en su testa
mento, ya se suprimió la cuna en el de Inocentes, pasándose á 
los palacios del Conde de Cifuentes, donde estuvo la Cárcel 
Heal en la parroquia de Santo Tomé, luego á los de Sandoval 
en San Nicolás, en lo que fué casa de Moneda y son hoy las 
oficinas del Correo, despues á la de Juan Gornez de Silva en 
San Cristóbal, y ú!timamente al soberbio edificio levantado 
ex pro{ eso y concluido bajo la direccion del maestro Enri<1ue 
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Egas ·en 1514.15 Por eso, al reformar el canónigo Orliz las 
mencionadas constituciones en 1508, se limitó á proveer lo 
conveniente respecto á los acogidos locos, olvidando á los otros 
infelices, por quienes tanto se interesaban los albaceas del Gran 
Cardenal de España. 

Debe tenerse presente, que en el pensamiento de este va ron 
esclarecido no.entraba sólo el amparar á los hijos bordes contra 
la fiereza y desamor de sus padres naturales, porque su fin prin
cipal, como antes se ha indicado, fué hacer un hospital para 
toda clase de enfermos y heridos, anejando á él los demás que 
existian; mayormente los que estuvieran mal regidos y des
cuidados. La Sede Pontificia no quiso, sin embargo, acce
der del todo en todo á esta demanda, y cuando aprobó la fun
dacion, mandó respetar el de la Misericordia y otros, por lo 
que hubo de estrecharse algun tanto la voluntad del Sr. Men
doza, conteniéndola en los límites de la maternidad ó socorro 
concedido á los expósitos. El primer paso dado así hácia la re
fundicion de lo antiguo bajo un· sistema único y bien meditado, 
quedaba en su consecuencia destruido, merced á la interesada 
oposicion que á no dudarlo hicieron en este caso los patronos 
y directores ·ae los establecimientos existentes. No esperemos 
ya, por lo mismo, que eche raíces ni dé sazonados frutos Ja 
beneficencia general hasta nuestra época, por más que el car
denal Tavera haga más adelante nuevos esfuerzos para organi
zarla. Aún hoy, suelta de las trabas á que la sujetaba en los 
siglos XVI, XVII y XVIII la tutela del clero, de las cofradías y 
hermandades, ha venido á caer por último en otro lazo, que la 
tendió la presion centralizadora del poder público, y mientras 
no se la aflojen un poco las fuertes ligaduras que la oprimen, 
nunca alcanzará, á pesar de sus fabulosos recursos, la exten
sion y el desarrollo á que tenia derecho. 

Casi las mismas vicisitudes que la beneficencia, alcanzó la 

Hi Cuando el rardenal concihió la idea hizo el maestro Esté!Jan el año H 07, siendo 
de la fundacion, y la comunicó á su cabildo arzobispo D. Gonzalo Diaz Palomequc. Su 
en 149i, éste le ofreció para que la plan- situacion cerca de la iglesia primada des
teara la casa de los Deanes~ que le prrtc- agradó sohremanera, y no se aco~ió por 
necia en pleno dominio por donacíonque le esta causa el ofrecimícnto. 



916 HISTOUIA DE TOLEDO. 

enseñanza en el período de Ja reconquista. Las tradiciones del 
tiempo de los godos, en el que, segun el Chronicon Albedense, 
se consideraba como una cosa célebre en España la disciplina 
atque scientia de Toleto, suministradas en los seminarios ad
juntos á las iglesias ó conventos, y la excelencia de los méto
dos empleados para el estudio principalmente de la medicina 
en el celebrado Colegio árabe toledano , donde hácia el año 555 
de la hegira, 944 de Cristo, bajo el gobierno del califa Abder
raman III, se escribe que servían de texto los libros de Galeno 
traducidos por HonaiiJo, hijo de Isaac, llamado Abuzaid Obadita, 
quedaron sepultadas en el olvido, si no despreciadas por los 
conquistadores, en los dos primeros siglos posteriores al gran 
triunfo de Alfonso el Bravo. 

No acertamos á explicarnos bien el eclipse que sufrió entonces 
la enseñanza en Toledo; mas fuerza nos es confesar que no des
cuella esta ciudad en aquella época por su doctrina, ni por sus 
aulas. Los príncipes y los nobles, que á dicha ven aquí la luz 
primera, tienen que ir á otras poblaciones á buscar escuelas y 
maestros, y el saber, como en la dominacion visigoda, se re
fugia en los templos y en los cláustros, haciéndose patrimonio 
exclusivo de una clase y de individuos privilegiados. Este re
troceso, no obstante , fué beneficioso bajo cierto punto de 
vista, porque contribuyó á dar útil y sabrosa ocupacion á la 
gente que habitaba los monasterios, y á resucitar en ellos las 
ciencias sagradas, perdidas en medio de la esclavitud, si me
recen crédito los lamentos que con este motivo contienen las 
obras de San Eulogio y de Alvaro Cordubense. Pero por lo 
que hace á los conocimientos físicos y naturales, con aplicacion á 
las bellas letras y á la poesía, dejó un largo vacío, que no em
pezó á llenarse hasta Alfonso el Sábio~ 

Reinando este soberano, por quien tanto impulso se comu
nicó á la civilizacion española, cuando tocaba á su ocaso la 
estrella de los árabes en Córdoba, las Yesibot ó academias 
establecidas mediado el siglo X en la corte de los califas, fueron 
trasladadas á la antigua de los godos, y los rabinos protegidos 
y amparados por el hijo de San Fernando y a1guno de sus su-
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cesores, usurpando el puesto á los ulemas moros, dieron prin
cipio en el año 1500 á s11 octava edad presidida por el tudesco 
Rab Aser, Tanaim ó principal maestro de las aljamas de Espa
ña, al cual sucedió en la dignidad su hijo Rab Jeudáh, que re
sidió siempre en Toledo.16 La saludable influencia que desde 
luego tuviera esta medida en su engrandecimiento intelectual, 
moral y material, se prueba , entre otros ejemplos, con el 
que facilita el auxilio que prestaron al rey Sábio para la com
posicion de sus Tablas astronómicas los judios toledanos Raghel 
y Alquibicio, Samuel y Jeudáh el Conheso, sus maestros ó 
auxiliares en tan interesante trabajo, concluido despues de 
cuatro años de observaciones, disputas y conferencias habidas 
en los palacios de Galiana desde el 1258 al 1262. Pruébala 
además el no muy extenso, pero escogido catálogo de escri
tores israelitas que en el romance vulgar ensayaron su~ co
nocimientos, y sirvieron á la grande obra de la regenera
cion científica y literaria iniciada por el monarca castellano. 17 

Pruébanla tambien las frecuentes conversiones que de estos 
infieles se verificaron , recogiendo en ello la verdadera religion 
el/ fruto que sembraron con distinto objeto las liberalidades de 
los príncipes ó magnates favorecedores del pueblo hebreo. Y Ja 
prueba, por último, el considerable aumento que al finar Don 
Alfonso tenia ya entre nosotros la poblacion rabínica, como 

16 La traslacion de las academias de 
Córdoba á esta ciudad, la colocan mis ami
gos los autores de la TOLEDO RELIGIOSA 
en 1249, y aquí debieron padecer un error 
de fecha, pues en aquel año reinaba todavía 
San Fernando;' y es opinion general que el 
suceso no se verificó hasta el reinado de su 
hijo Alfonso X, que subió al trono en 1252. 

17 «En este tiempo, dice el erudito Don 
José Rodríguez de Castro en su BmLIOTIIECA 
llABÍNJCA, habia en Toledo varios judios con
»versos matemáticos, tan sobresalientes en 
)•la astronomía, que de ellos y de algunos 
»cristianos se valió el rey O. Alfonso X para 
»que tradujesen en castellano las obras ará
l>bigas más especiales que se conocían de 
»esta facultad, y compusiesen otras de nue
'>VO. Á Rabbi Jehudah Ha-Cohen, á Rabbi 
))Moseh y al maestro Juan Daspaso encargó 
»la traduccion del libro en que trata A costa 
»de la Esfera celeste. Á Rabbi Zag de Su-

11 jurmenza mandó que escribiese del Astro
)> labio redondo y de los usos que tiene ; del 
>1.Astrolabio llano, de las Constelaciories y de 
»la Lámina Universal, Al maestro l~ernando 
»de Tole~o le encargó la traduccion del Ji
"bro arábigo de Azarquel, en que se explica 
"su Azafeha 6 Lámina, y despues hizo tra
nducir este mismo libro en Búrgos al maes
"tro Bernardo v á O. Abraham. Al dicho 
"Rabbi Zag le mandó tambien que tradujese 
nel libro de las Armellas que escribió Pto
,,Jomeo, y que escribiese sobre la Piedra 
»d~ la ~ombra, Relox de agua, de Argente 
nyivo o azogue y de la Candela.» Los ju
d10s toledanos que no tomaron parte en este 
movimiento científico, se dedicaron al estu
dio del Tttlmud, en el que sobresaJieron 
muchos, á cuya cabeza figura el Rabbi 
J\foseh ben Migozi Sepharardi, gran predi
cador de su secta é intérprete consumado 
de la ley mosáica. 

59 
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nos lo demuest.ra el curioso repartimiento de Huete, que figura 
á la judería Je Toledo con un encabezamiento de 216.500 ma
ravedises, ó sea de 2.165.000 dineros; suma que presupone 
próximamente el número de 72~l66 almas, adoptando los jui
ciosos cálculos de un historiador moderno.18 

La ciencia, en medio de estos parciales adelantos, no se 
babia extendido todavía á todas las clases, ni héchose comple
tamente cristiana. Los árabes y judíos se la administraban 
solamente á sus correligionarios, mientras los monjes y los 
sacerdotes la adquirían y la comunicaban en los monasterios é 
iglesias, no á cuantos allí acudian, sino á los que profesaban 
su religion ó se abscribian á un templo. Por lo mismo, que
riendo generalizarla, el alcalde mayor D. Diego Gornez y Doña 
Inés, su mujer, en 137 4 erigieron sobre sus casas principales, 
existeptes junto á la puerta del Cambron, un colegio para la 
enseñanza pública de la teología y artes ó filosofía, confiando 
la <lireccion á los religiosos agustinos , que ocupaban el deno..; 
minado palacio de D. Rodrigo desde sesenta y dos años antes. 
A otra genero..;idad particular como ésta, aunque se ignoran 
sus circunstancias, si no fué á celos y rivalidades suscitadas 
en las escuelas, rlebióse igualmente el que aún no pasado un 
siglo el convento de dominicos de San Pedro Mártir abriese 
tambien cátedras públicas, en las cuales se enseñaba á más 
de lo expuesto el derecho canónico, y se conferían grados 
académicos, segun resulta de un despacho original que se con
serva en el archivo de la Iglesia primada, expedido en 1484 
por D. Francisco Alvarez de Toledo, vicario general y juez 
apostólico de residencia, para licenciar en cánones por aquel 
convento á Gutierrez de la Palma, vecino de esta ciudad.19 

18 El Sr. Rios en sus EsTumos sonnE 
1.os JUDIOS DE ESPAÑA, ensayo 1.0

, cap. 11, 
p<iginas 40 y 4.2. 

Í9 A~u~tinos y dominicos se dividían, 
pues, en<·ésta antiguamente el dominio de 
la enseñanza en todos sus ramos, hasta que 
admitidos en Toledo los jesuitas, consi
guieron un dia del .cardenal Quiroga que 
fes confiara la educacion de la juventud en 
el Colegio de humani_dades fundado por el 
mismo á 28 de Octubre de 158~ con la . 

advocacion de S;m Eugenio. Desde esta sa -
zon cesó ei monopolio 6 derecho exclusivo 
que ejcrcian aquellos fuera de la universi
dad, á que vamos á con traernos en seguida. 
Ese derecho había encerrado antes la cien
cia en los estrechos límites de las dos es
cuelas escolásticas que seguian respectiva
mente unos y otros, dando ocasion á la 
cruda guerra que se hicieron , y alguna vez 
tambien á preferencias y distinciones por 
parte de varios particulares. Para demos-
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Con todo, no eran estos pasos más que preludios de una 
institucion superior, que desde algun tiempo venian 1·ecla
mando por absolutamente necesaria el interés que inspiraba 
la mejora del pueblo, y el renombre que habian tomado otros 
menos notables, como Salamanca á la sombra de la univer
sidad que allí instituyó San Fernando pocos años antes de su 
fallecimiento, y Sevilla merced al colegio mayor de San Bar
tolomé, fundacion del arzobispo, D. Diego de Anaya el 1420. 
En el movimiento favorable al progreso de la instruccion pú
blica, que se hizo sentir en España al terminar el siglo XV y 
comenzar el XVI, nuestra poblacion no quiso quedar rezagada; 
y antes que Valladolid contara con el colegio de Santa Cruz, 
de que la dotó en 1492 el carrlenal Mendoza, mucho antes de 
que el inmortal Cisneros en HHO echara los primeros funda
mentos á la insigne universidad de Alcalá de Henares, hácia 
el año 1485 inaugura la suya en las casas propias del expresado 
maestrescuela D. Francisco Alvarez de Toledo, unidas á las 
del conde de Belalcázar D. Alonso de Sotomayor y de Doña 
María Velasco, mujer del almirante D. Alonso Enriquez, cons
tituyendo todas tres un edificio, consagrado á la enseñanza hasta 
que arruinado en la guerra de la Independencia, la generosi
dad de los Condes de Cedillo la proporcionó los palacios 
árabes de Abdallah ben l\fuza, reformados y engrandecidos 
en 1575 por el honrado caballero D. Suero Tellez y Jimenez.io 

Bien que en los principios naciera sin pretensiones la insti
tucion de que nos ocupamos, y aunque la bula de ereccion des
pachada por Inocencio VIII la nombra simplemente colegio bajo 
el pat1·ocinio de la vfrgen y niártir Santa Catalina,, es induda
ble, que ni su modesto orígen ni este nombre la quitan la con-

trar lo último, sirva de ejemplo lo que pas6 
con el racionero Pedro de llivadencira. Ce
dió este bienhechor en 149[ á los frailes 
de San Agustín la po~esion, igle.sia y m~
nasterio de Santa Mana de las Nieves, baJO 
la precisa condicion de que leyeran. artes 
y teología á cierto número de estudiantes; 
pero ó. ellos no la quisieron cumplir, 6 no 
la cumplían á sabor del Rivadeneira, y en 
el mismo año, revocando la donacion, la 

otorgó de nuevo en favor de los de San Pe
dro Mártir, á quienes perteneció aquella 
excelente finca hasta Ja exclaustracion de los 
religiosos, que se vendió como los demás 
bienes c!el clero regtllar. 

20 Estos los ocupó solamente el colegio 
de Santa Catalina , extinguido hace muy 
pocos años, segun digimos al describir al
~unas de sus particularidades en la época 
árabe, páginas 633 y siguientes. 

• 



920 HISTORIA DE TOLEDO. 

siderncion de universidad en el sentido lato de la palabra. La 
instruccion que en ella se daba era universal, y se dirigia á to
das las clases; tenia <loce cátedras para casi todas las faculta
des, y llegó á reuniv un respetable concurso de discípulos, que 
fué creciendo á medida que aumentaron aquellas. Los conven
tos, por lo tanto, no podían competir con el colegio de Santa 
Catalina, el cual, sin embargo, para acabar de eclipsarlos y 
porque nadie le negase Jas prerogativas universitarias de que 
gozaba de hecho, solicitó y obtuvo de la Santidad de Leon X 
en U)20 , que se le erigiese de derecho en verdadera universi
dad, con facultad para conferir grados y con los privilegios que 
disfrutaban las demás del reino. Cárlos V en 1529 aprobó las cons
tituciones formadas al intento, y en 1535 las dispensó su san
cion confirmatoria el pontífice Paulo IIJ, estableciéndose desde 
tal fecha, que llevara el título de real y pontificia, y que fuese 
juez privativo de la misma el dignidad de maestrescuela que 
por tiempo fuere de Toledo., en memoria del fundador arriba 
mencionado. 

Estas concesiones, doblando el prestig~o que ya se había 
conquistado nuestra universidad, atrajeron á sus aulas mayor 
concurrencia, y como era de esperar, hicieron indispensable 
el aumento de cátedras, á cuya necesidad proveyó en 1552 el 
canónigo D. Bernardino de Alcaráz, sobrino y segundo suce
sor en la dignidad del D. Francisco Alvarez de Toledo, creando 
una de lengua griega y otras varias para cánones y medicina; 
ramos que empezaron á cultivarse con esmero, por la igno
rancia ó el desprecio en que se les tuvo hasta aquella época.21 

21 En la medicina se habían señalado ))Pláceme que estais en cibdad de notables 
tiempos atrás los judios; pero desde el tur- »físicos é substanciosas medicinas. No sé si 
bulentu reinado de [).Juan JI, cansados de ))lo <ligera agora; porque vemos que los fa
las vejaciones que les causaban los cristianos, i>mosós odreros han echado dende los nota
hubieron muchos de abandonar la poblacion i> bles físicos; é así creo que estais agora 
y marchár á vivirá otras más tranquilas, si ))ende fornescido,s de muchos mejores odre
no tan ricas como ella en productos nalu- >>ros alborotadores, que de buenos físicos 
rales. Por ,esa razon, el cronista Hernando ))naturales.1> Sin embargo, todavía antes del 
del Pu~gar, escribía á un caballero de esta establecimiento de la universidad brilló aquí 
ciudad, amigo suyo, en 1 ~68: ce Miém- el doctor Julian Gutierrez, médico de los 
J>braseme, entre las otras cosas que of de- Reyes Católicos y escritor aventajado de su 
"cir á 1.<'ernando Perez de Guzman, que el ciencia, cuyas obras mencionaremos más 
i>obispo D. Pablo escribió al condestable abajo, cuando citemos los primeros esbozos 
iiviejo, que estaba enfermo y en Toledo: de la imprenta toledana. 
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Crece y se ensancha prodigiosamente desde entonces la repu
tacion de los catedráticos y la aplicacion de los estudiantes; 
cunde por todas partes la fama de las buenas letras, del celo y 
aprovechamiento de unos y otros, y apenas contaba un siglo 
la fundacion, cuando en una ocas ion solemne, á la entrada 
del cuerpo de Santa Leocadia, traido á Toledo el año 1587 
desde la abadía de San Guillen de Flan eles, lucen sus borlas y 
capirotes del color de las facultades ciento cuarenta maestros 
y doctores, que en el luGido cortejo , al lado de las demás 
corporaciones, van representando á la universidad toledana 
con sus maceros vestidos de terciopelo morado. ii 

Á pesar de todo, no absorbió+ aquella los estudios diri
gidos por los religiosos en los monasterios y en los colegios, 
aunque consiguiera disminuir la. concurrencia. á éstos, ó limi
tarlos á ciertas enseñanzas y á un número reducido de per
sonas. Hubo tambien una época en que volviendo la vista húcia 
ellos, como si se propusiera reconocer los esfuenos y la cons
tancia con que siempre atendieron· á la juventud estudiosa, les 
demandó un asilo en sus casas, ó quiso respirar el aire oe sus 
cláustros, sin perder por ésto los hábitos seculares de que se 
hallaba investida. Los que conocen sus vicisitudes, compren
derán que nos referimos á la segunda mitad del siglo pasado, 
en que se realizó el divorcio entre el colegio de Santa Catalina 
y la Universidad, pasando la última á establecerse primero en 
las aulas que dejaron vacantes á su extincion los jesuitas, y 
despues al convento de San Pedro l\lúrtir, dónde permaneció 
desde el 1789 hasta que en 1799 se dió por terminado el só
lido edificio que bajo la direccion del arquitecto D. Ignacio 
Haam, á costa en su mayor parte del cardenal Lorenzana, se 
levantó sobre lo que fué tribunal de la inquisicion y otras ca
sas particulares en la parroquia de San Vicente. Aquí vivió 
cuarent~ y seis años, y aquí sucumbió al reformarse el plan 
general de estudios en 1845, dejando en su lugar, para re-

22 Así lo escribe el maestro Pero San- en Toledo á costa de la viuda de .luan de 
chez, racionero de esta iglesia, en su rara la Plaza, año 1 ()90. 2. • parte, pá~ína 18i 
ilISTORIA MORAL y PHILOSOl'HICA ' impresa vuelta' plana scgumla. 
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cuerdo de antiguas glorias, un instituto provincial de segunda 
enseñanza. 23 

No menor pérdida experimentamos hoy en órden á la indus
tria y comercio, que como la instruccion pública descollaron 
grandemente en esta ciudad, y la imprimieron cierto barniz 
que la realzaba entre las demás del reino, por el período á que 
aludimos. Las plazas y mercados de que estaba poblada en el 
centro y á los extremos, para la venta de los artículos de diario 
consumo; los rastros y carnecerias que tenia en los barrios de 
los cristianos , de los moriscos y judios ; las tiendas de todo lo 
útil y necesario que existían junto al ayuntamiento, en las Ten
dillas, donde est,uvieron las de Sancho l\iinaya ó Bienhaya, 
como quiere el doctor Salazár de l\Iendoza ,2

ri. en San Nicolás, 
en el Arquillo y otros sitios; la alhóndiga ó almacen de gra
nos de toda especie; los cuatro pesos, de la harina, coloca
dos no lejos de los molinos, cerca del Cambron en la torre de 
los Abades , en una casa contigua á la parroquia de San Se
bastian , en otra próxima á la puerta del Hierro y en el puente 
de Alcántara; las alcaicerías mayores y menores, y la alcana 
mayor y menor, con calles enteras habitadas por infinidad de 
oficiales y artistas, de que aún se mantienen los nombres en 
sus títulos y rotulatas, nos reproducen en confuso la imágen 
de una poblacion bien abastecida, productora y vendedora de 
cuanto á los usos y necesidades de la vida era indispensable en 
la edad media; de una plaza comercial, donde se cambiaba en 
gruesas sumas el oro de nuestros padres por los productos del 
arte ó de la naturalez~, y de un pueblo industrial, que desar
rollaba las fuerzas del ingenio humano en mil invenciones ca
prichosas ó en las ocupaciones ordinarias, comunes á toda 
república medianamente regida. Era este el último toque, el co
lorido local con que armonizaba su cuadro la reconquista. Á la 
Toledo guerrera y religiosa; benéfica y científica, faltábale el 

23 Casi al mismo tiempo desaparecían 
de la escena los colegios de Santa Catalina 
y San Bernardino, para fundarse con sus es
casas rentas y otros recursos que allegaban 
la mitra y el cabildo primado, el Seminario 

conciliar de San Ildefonso en el suprimido 
convento de carmelitas calzados. 

2-í En el CnRONICO DE TA VERA, capí
tulo XXXIX, afirmando haber visto este 
último nombre en escrituras antiguas. 
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movimiento; el choque y la animacion que engendran el comer
cio y la industria, y acudieron bien pronto á comunicársele 
con sus varios ejercicios, con sus mútuas relaciones, las dis
tintas razas que la poblaban. 

Temerario empeño sería querer determinar ahora la impor
tancia que aquellos ramos alcanzaron antiguamente. Nada ó muy 
poco hemos encontrado escríLo sobre el particular, y lo que se 
lee en algunas obras, no basta á trasmitirnos cabal idea dél asun
to. Tenemos, pues, que contentarnos con las noticias vagas, 
genéricas y no muy precisas, que pueden recogerse en nuestras 
ordenanzas de artes y oficios; por las cuales se sabe , que aquí 
se ejercieron los que eran conocidos en España durante la 
época que estudiamo~, pero que con perfeccion sólo llegaron 
á labrarse la lana y la seda, el oro y otros metales, en paños, 
cintas, colchas, cortinajes, mantos de burato, gorros, bone
tes, brocados y tisues, de que se hacía una gran saca para 
dentro del reino y el extranjero; que alimentamos un dia im
portantes fábricas de alfileres y agujas,"}.~ de velas de cera y de 
sebo, de papel y de otras cosas; que por sus especiales calida
des fueron apreciados en todas pat'tes el tinte de las lelas y el 
temple de las armas, espadas y cuchillos que se trabajaban en 
Toledo; finalmente, que esta ciudad se señaló desde los más 
remotos tiempos por sus numerosos telares de listonería de lo 
ancho y estrecho, llegando á poseer de trece á quince mil á 
fines del siglo XV, segun lo asegura D. Eugenio Larruga en 
sus ~Iemorias políticas y ec01iómicas.2

G 

Agregando á estos ligeros datos las dos ferias que por al
'balá de Enrique III, fecha 15 <le Mayo de 'l 394, se celebraban 

. 25 Una antigua ordenanza, que cons
tituye el titulo XXXI de las publicadas 
.en 1858, consigna, que las agujas de acero 
labradas en esta ciudad, eran las mejores que 
se hacían en todo el reino de Castilla, y que 
por la forma de su labor se llevaban á mu
chas partes as! de España como del extranje
ro, valiendo un millttr casi veinte reales más 
que el de otras fábricas; por cuya razon se 
prohibió á los maestros y oficiales del arte 
que despachasen los malos productos de és-· 
:tas, para evitar fraudes y engaños á los com -
pradores y el descrédito de la obra tolcdaua. 

En cuanto á los al{tfm·cs, nosotros hemos 
visto algunas muestras que en pastas se 
descubrieron hace pocos años en los rodan
deros de San Sehastian y en las Tenerías, 
y los que no estaban oxidados, parecían de 
construccion esmerada , sólida y consis
ten te. 

2ti Con rclacion á un manuscrito de 
D. Gaspar Naranjo, víajcro por España á 
lines del siglo XVII. Véase lo que sobre 
este interesantísimo asunto escribimos en 
las ilustraciones de nnc:stros C1GAl\llALE8, 

letra 1". 
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todos los años en nuestra poblacion, y el mercado franco que 
Ja concedió para los martes de cada semana Enrique IV en 1466, 
nos persuadiremos de que su comercio é industria, si no exce
<lian, igualaban por lo menos á los de .otras que obtuvieron 
cierto género de celebridad en esta materia.27 Con sobrada ra
zon, á vista de todo, Lucio Marineo Sículo, escritor del reinado 
de los Reyes Católicos, describiendo largamente á Toledo, decia 
á principios del siglo XVI: «Esta ciudad no aparece solamente 
))noble é ilustre por sus caballeros y gente principal, que tam
>> bien es venerable por su sacerdocio, culta por sus ciencias, 
»adornada de variedad de oficios y artes mecánicas, y sobrado 
>>rica en industrias, especialmente las de lana y seda con que 
))sostiene cerca de diez mil personas; siendo tan vasto y 
))grande su comercio, que surte á la mayor parte de los pue-

27 Las dns fm·ias, que tenían lugar, una 
en los treinta dias siguientes al de la pas
cua mayor, y la oLra en todo el mes de 
Setiembre, eran no sólo para la venta de 
géneros y mercancías, sino tambien para la 
de ganados de cualquier naturaleza. Estos 
se reunían en los prados de Santa Coloma, 
Algondarin y Algondarinejo, cuyos pas' 
tos se concedian graciosamente á los tra
tantes, pagándoselos la ciudad á los dueños 
de las tierras; y aquellas se despachaban 
únicamente en la plaza de Zocodover, donde 
se colocaban tiendas al efecto, 6 se arreo -
daban las que ya habia á precios equitativos, 
de antemano marcados por una comision del 
ayuntamiento para evitar exigencias inmo
derada~. Todos los mercaderes v comercian
tes de Toledo dcbian salir á ve11der á las dos 
ferias, y les estaba terminantemente veda
do que, mientras durasen, pudieran hacerlo 
en sus casas, puestos 6 comercios , con el 
.fin, segun manifiesta una ordenanza pre -
gonada en el año 1103, de que ninguna 
~le las dos fuese mas onr,ada, nin mas po
blada e de mayor meneo. Ullimamente, tanta 
hubo de ser !~ gente que á ellas acudia, 
que aquella misma ordenanza, para asegu
rar el órden y defender á los compradores 
y comerciantes, previene en un capítulo 
especial, que se levante en la mitad de la 
plaza de Zocodouer ttna tienda envelada e 
arinada (de lienzo blanqueado) en cada ttna 
de las dichas ferias, e que la justicia la 
guarde e la fa,qa muy bien guardar e re
querir e rondar así de noche como de dia, 
teniendo en ella e fuera della ome~ por g uar-

<las e muchos escudo.~ e lanzas e porqueras 
e vallestas e colas e bazinetcs e todas las 
otras armas que entendieren que para esto 
les son necesarias, porque non se faga nin 
consienta 'IJ fa zer (1wtos , nin robos, nin 
fuerzas, nin otros desaguisados nin injusti
cias algunas, en manera que todos esten 
seguros e en paz e en sosiego. ¡Asombrosa 
prevision, que no parecerá ridículo alarde de 
fuerza á los que recuerden los azarosos tiem
pos en que se tenia, cuando, como dice otra 
ley municipal , andaban muchos malvados 
de ordinario con armas vedadas, firiendo, e 
matando, e robando los ome¡ en las calles, e 
furtando en sus casas, e f aziendo otros male
ficios! La muchedumhre de personas de todas 
clases y condiciones que afluian á nuestras 
ferias , haria necesarias estas medidas de 
precaucion, que por una razon contraria no 
se adoptaban en los mercados semanales, 
donde no era tanta la concurrencia, ni tan 
grave por consiguiente el peligro que se in
tentaba conjurar de aquel modo. En éstos no 
se permitia vender más que á los foraste
ros, y durante el dia se prohibía á los mer
cader11s toledanos tener abiertas sus tiendas, 
y hasta' entrar los regatones en la plaza, 
para que los consumidores pudieran com
prar libremente y á buenos precios lo que 
necesitasen ; de forma , que ya por su cor
ta duraciou, ya por su limitado alcance, y 
finalmente, porque no tomaban parle en 
ellos un gran número de vecinos , dejaban 
de ser ocasionados á Jos escándalos y las 
peleas que solían armarse en las ferias con 
mucha frecuencia. 
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» blos de España, y es por lo mismo abundante en todo, pues 
»los que aquí vienen á comprar, la traen lo que se produce 
»en otros puntos; de cuyo continuo trato resulta, que en ella 
»se venden ordinariamente las cosas á más bajo precio que 
»adonde son trasportadas.» 28 ¡Qué diria hoy Marineo si viviera, 
y conociese la escasez y carestía que han sustituido á la antigua 
abundancia y baratura? 

Mas dando de mano á estas ideas, que provocarían largas 
reflexiones, teniendo espacio desahogado para explanarlas, to
quemos por conclusion otras especies que con ellas se enlazan 
naturalmente. De intento no hemos hablado hasta ahora de la 
industria de la imprenta, que introducida en la península hácia 
el año 147 4 por los discípulos de los maguntinos Fausto y 
Schoiffer, es aceptada con entusiasmo en las poblaciones mús 
importantes al concluir el siglo XV. Queríamos detenernos unos 
momentos, para depositar nuestra pequeña ofrenda sobre el 
altar donde, segun Quintana, 

. . . . . .. por siempre humea 
el perdurable incienso 
que grato el orbe á Guttemberg lrilrnla: 

y ésto no podíamos hacerlo á la ligera; ésto nos exigía en jus
ticia que le consagráramos algunos párrafos separados. 

Con manifiesto error atribuyó al cardenal Cisneros su cro
nista fray Pedro de Quintanilla la adopcion de la imprenta 
en Toledo, suponiendo que lo hizo para llevar á cabo la edi
cion del misal mozárabe :20 éste se publicó en 1500, como anun
ciamos en la nota 14 del cap[tulo anterior, y á aquella fecha 

28 El texto que traducimos, dice asi: Est 
ciuitas hrec non equitibus rnodo nobílis et 
viriis primariis illuslris, verum etiam sa
cerdotibus venerabilis, et disciplinis liberci
libus exculta,artibusque mechanicis et offi
ciis adornata, mercatorumque comerciis 
admodum diues, et prmsertim lanificio et 
serico. Quibus duobus officiis, lanw scilicet 
et Sf!rici, viuunt in hac urbe hominum mi
llia {ere decem. Est prmterea Toletana 
ciuitas admodum diues mullis et magnis 
mercatonem comcrciis, qure hinc ad omnes 

{ere populos Hispanire deferuntur. Qum res 
causa est ut ltmc ciuitas rebus omnibus 
abundet, quas afferunt multi qui 1Jeniunt, 
ut 1·es alias venales ad alios popu/os defe
rnnt. Ilao itaque rerum commutatione con
tinuoque comercio res Toleti smpe vilius 
venduntur, quam in locis 1mde veliimtur. 
DE n1mus IhSPANJ.1E MEMORABILIBUS, libro 11, 
in HlsPANJA 11.USTRATA, tomo 1, pág. 308. 

29 ÁRCHIETYPO DE VIRTUDES Ó VIDA DEL 

CARDENAL X1MENEZ DE C1s~1mos, libro lll, 
cap. X, pá~. 137. 
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ya habían dado insignes muestras de su habilidad los impreso
res toledanos. La gloria de haber establecido dentro de la ciu
dad imperial el maravilloso arte que tuvo su cuna en Alemania, 
,se la aplican otros al cardenal Mendoza; y en prueba de ello 
exhiben el libro que aquí entregó á la estampa en 1486 el 
reverendo maestro Pedro Ximenez de Prexano, primer magis
tral que fué de Toledo, siendo ya obispo de Badajoz, contra 
las heréticas proposiciones contenidas en otro escrito sobre la 
confesion por Pedro Martinez íle Osma, canónigo de Córdoba 
y catedrático de, teología en. lR universidad de Salamanca. 30 

De este dictámen fueron los autores de los Anales tipog1·áflcos, 
á quienes siguió y copió nuestro agustiniano fray Francisco 
l\lendez en su Typographia es11afíolct. 

Pero á juicio de una persona competentísima en esta mate
ria, unos y otros retrasaron considel'ablemente la verdadera 
época del nacimiento de aquel arte en la corte , donde ya 
en 1480, bajo el pontificado de D. Alonso Carrillo de Acuña, 
el mismo que condenando las heregías del catedrático salma
ticense, mandó q uernar su libro en la plaza de Alcalá, habían 
dado á luz las prensas de Toledo el cuaderno de las cortes que 
en ella se reunieron aquel aüo.31 Cuando Valencia, Barcelona, 

30 La obra de Prexano, de que hay en 
nuestra Biblioteca Provincial un bello ejem
plar, aunque algo recortado , que perteneció 
á (). Francisco <de Santiago Palomares, en la 
última hoja, despues de 

0

flnito libro sit laus 
et gloria xpo, trae este colophon : 

Confutatorium errorum contra claues ec
clesie nuper editorum explicit feliciter. Fuit 
autem confectum. Annodni. M..C:CCC.lxxviij. 
Per füverendum magislrum pelrum xime
nes de prexano tune 'canonicum tolelanum. 
Et fuit impressmn toleti per venerabilem 
vfrum ioh'em vasqui. Anno dni. U.cccc~ 8li. 
pridie l•l's augusti. Prefato magistro petro 
iam episcopo pacense. 

No sabemos si las palabras nuper edito
n1m se refieren á otra edicion anterior, 6 
quieren exp rcsar que Ja obra se publicaba 
entonces, aunque era ya conocida del público 
por copias manuscritas desde el año H78 
en que la terminó el autor, como se dice en 
el título y en la dedicatoria dirigida al arzo
bispo Carrillo de Acuña. De cualquier modo, 
registrado deteuidamente este libro, cuya 
letra tortis, rasgueada y hermosa, nos revela 

bastante perfeccionen los moldes, hallamos 
algunas cosas que nos llaman la alencion 
sobremanera. La signatura es a. o. c. l. II. 
III. llll y V. llegando hasta la n. que com -
prende parte del sumario, y desde la d. en 
adelante los números son arábigos en esta 
forma: 1. Z. 3. ~- 5. Las cabezas de capí
tulo contienen un pequeño espacio para 
poner letras iniciales de mano' y varios 
pliegos las tienen ya impresas ron carácter 
minúsculo, siendo mayúsculas lasque siguen. 
Por último, nos parece que Jos tipos y hasta 
el papel no son iguales en toda la composi
cion. ¿Se harian dos eéliciones, y el ejem
plar que nosotros hemos visto, estará or
denado con retazos de ambas? No nos 
atrevemos á afirmarlo; pero de las obsérva
ciones apuntadas puede deducirse a.l menos, 
que el venerable i1aron Juan Vasqui, al 
acometer la impresion del CoNFUTATORitM 
en 1486 , poseía ya una imprenta rica y 
almndanle eri tipos de varias clases. 

31 La Real Academia de la Historia en 
su CATALOGO, publicado en 18ñ5, al hablar 
de ellas, dice, que Asso en la introduccion 
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Sevilla y otras capitales propagaron rápidamente el secreto de 
Guttemberg, no parece inverosímil que la cabeza de ]a monar
quía, residencia de los grandes próceres y dignatarios de la 
nacion, en la que se ejercian toda clase de comercios é indus
trias, y las artes y las ciencias mostr:aron un tan subido pro
greso, dejara de apropiarse entre las primeras el prodigioso 
invento de la imprenta. Confesaremos, no obstante, que el testi
monio que invocamos, debido á la bien sentada pluma de Don 
Bartolomé José Gallardo, carece de completa justificacion, aun
que puesta á un lado la autoridad que le trasmite el nombre 
de este eminente filólogo y afortunado bibliógrafo, algunos 
signos nada equívocos nos suministra su exámen, para confir
mar en parte la opinion que él asienta con el tono de un con
vencimiento perfecto. 3~ 
á las INST1Tuc10NES DE CAS'l'ILLA, página 4-7, 
afirma haber visto un ejemplar impreso 
sin año rii lugar de impresion; y en el 
tomo XII de los~ quince en fólio que com -
ponen una preciosa coleccion manuscrita de 
behetrías, cortes y otros documentos perte
necientes á la antigua legislacion de España, 
existente en nuestra lliblioteca Provincial, 
se encuentran las que hemos mencionado, 
con esta nota al frente: "Es copia literal del 
»Quaderno impreso entonces, que está en la 
»Librería de la Heal Academia de la Historia, 
»y no tiene año ni lugar de impresion.» Por 
manera, que aquel Cuerpo ha debido per
der lo que indudablemente conservaba cuando 
se hizo esta coleccion, pues á tenerlo en 1855, 
no hubiera apelado á la autoridad del sábio 
aragonés que cita en apoyo de su trabajo. 
Afortunadamente podemos hoy consolarnos 
de semejante pérdida, porque en poder del 
inteligente librero de Toledo, D. Bias Her
nandez, nuestro amigo , obra un ejem
plar completo de la imprcsion de las cortes 
de 1480, el cual fué de D. Bartolomé José 
Gallardo, cuyos herederos se le han ven
dido, y él está resuelto á traspasarlo con pe
queña ventaja á nuestra expresada Biblioteca. 

32 El ejemplar que ya hemos dicho po
see el Sr. Hernandez, en Ja primera plana 
que está en blanco, estampó Gallarde> de 
lápiz ~stas cinco líneas: 

HSO. 
¿En Zamora 

por Anton de Zentenera? 
No: 

Toledo, por J. Vazquez. 
Inútilmente nos hemos afanado, buscando 

entre los papeles, manuscritos v apuntes 
del ~ran hablista, que nos ha puesto de 
mamtiesto su sobrino D. Juan Antonio, algo 
que explicase aquellas palahras. la obra 
del P. l\lendez, que dejó copiosamente ano
tada, nada contiene de su puño en el ar
tículo relativo á Toledo, ni en el que se 
consagra á Zamora. En tal situacion, nos 
dedicamos á estudiar escru¡rnlosamenle el 
impreso, y hé aquí lo que al lin hemos sa
cado en limpio. 

Respecto d~I año, creemos que con fijeza 
se Je puede asignar el de Ja cclcbracion de 
las cortes 6 sea el 1 oc SO ' en que se firmó 
á 28 del\fayo la pragmática que comprende 
sus leyes. La imprcsion en realidad no es 
más que un ,traslado de el las, bien e fielmente 
sacado del quaderno original a XV días del 
mes de junio año del nascimienfo de nuestro 
señor ihuxpo de mill e quatrocientos e 
ochenta, segun se expresa á la cabeza y al 
pié, principalmente en éste, donde dcspues 
de advertir que estuvieron presentes a uer 
leer e concertar el traslado con sus origina
les el escribano Diego Valera y tres testi_gos 
que menciona , añade que va cierto \no 
escrito) en xxviij fojas dJ papel de plygo 
entero, y tantas son con efecto las que for
man el impreso; sin que pueda replicarse 
que s_e compuso á plana-renglon del ma
nuscri.to, porque la letra es de pocos puntos 
y encierra mucha lectura. Baste decir que 
Ja copia de que hablamos en la nota ante
rior, ocupa ciento veintisiete hojas. Disipa 
por último toda niebla en el particular, un 
reparo á que da lugar la ley primera, en 
la cual al mencionar Jos nombres de los in
dividuos que deben componer el Consejo Su-
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De cualquier modo, sean seis ó doce años los que .tardó 
Toledo en admitir la imprenta desde su entrada en España, y 
aún dudando si aplicar esta mejora á los arzobispos Carrillo de 
Acuña ó Gonzalez de Mendoza, podemos asegurar sin temor de 
ser desmentidos, que Cisneros se ~a hall.ó establecida cuando 
ocupó la silla primada, y concibió el acertado, pensamiento de 
sacar de la oscuridad los libros rituales de· los mozárabes,. á cuya 
vista los menos expertos descubren una riqueza de· tipos, un 
gusto en la cornposicion ,. y tal soltura y limpieza en la estampa, 
que no es. posible aplicárselos á la infancia del arte. Antes que 
el aleman Pedro Hagembach, de cuyos conocimientos se valió 
siempre aquel prelado,. imprimiese en 1500 y 1505. el misal y 
breviario isidorianos.,, en 149.8 la Cura de la piedra· y de la 
yjada y colica re11al del médico toledana Julian Gutierrez, en 
el propio año Los Comentarios. de Cayo Ju.lío César, traducidos 
por Diego Lopez de Toledo, en 1499 el Tratado· cont1'a las 
1nujeres de Alfonso. l\fartinez de Toledo, y en 1500 la Inst1iuc
cion de la vida christiana, compuesta para los moriscos por el 
canónigo García de Villalpando ;: trabajaron en nuestra ciu
dad dos impresores, llamados Juan Vasqui ó Vazquez, que fué 
el que dió á luz el Confutalorium contra Pedro de Osma 
en 1.486, y Juan Tellez ó Teller, que publkó en 1495, la obra 
De computatione dierum criticoritm del mencionado médico 
Julian Gutierrez. La tipografía, pues, no babia sido introducida 

premo, se calh el del reverendo prelad-0 que 
ha de estar á la cabeza, poniendo cerca de 
una línea de espacios para poderle escribir 
despucs, sin duda porque á la sazon no es
taba aún elegido el que habia de desempe
ñar este cargo. De seguro no se hubiera co
metido tal falta, si años adelante se hubiese 
hecho la impresion. 

Siendo, pues, evidente que ésta se eje
cutó en H.80, fácil nos es ya resolver que 
~e llevó á cabo en nuestra ciudad y no en 
Zamora, que h~;;ta el 1 ~82 no conoció la 
imprenta. El mismo traslado nos dice ade
más que se sacó en Toledo, y ésto mata toda 
otra sospecha, por fundada que se presente. 

Pero si hasta aquí salimos llanamente de 
nuestro empeño , no sabemos en qué se 
fundara el Sr. Gallardo, para atribuir esta 
obra á la oficina de Juan Vazquez. ¿Sería 

par la srmejanza de sus caracléres y de la 
composicion con los del Co!'iFU'l'ATORIUit? 
No tuvo entonces en cuenta que la signa
tura, el número de lineas y los principios 
de capflulo son diferentes en una y otra. 
¿ Observaria quizá que el canciller de los 
Heyes Católicos, que registró la real prag
mática, era. Diego Vazquez, y suponiendo 
entre él y el impresor algun parentesco, se le 
hizo duro negar al segundo la ganancia que 
de iiquel trabajo resullara? Esta conjetura 
no nos dii en verdad gran resultado, y prefe
rimos dejiir el punto á Ja ilustracion de per
sonas más competentes;' las cuales esperamos 
no olviden, que cuando se publicó el libro de 
Prexano, la imprenta de Vazquez, á quien se 
apellida venerable varon~ se muestra muy 
adelantada, y anda tan suelta como las más 
ricas de España. 
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en Toledo por los alemanes; y merece consignarse, que al apo
derarse éstos de ella en el siglo X VI, la asocian al grabado, que 
no usaron sus antecesores, y encuentran pujante el comercio 
de libros, á cuyo amparo vive y se ejerce desde aguella época 
la nueva industria.ªª · 

Qué ventajas nos trajera ésto inmediatamente, y cuánto 
debió favorecer luego el fomento de las letras, no hay por qué 
decirlo, pues se siente mejor que se explica. Observaremos, 
sin embargo, que la legisladora de España, la ciudad que rigió 
un dia á la nacion entera con sus leyes civiles y canónicas, la 
madre en fin de la disciplina sagrada, emprendió el camino que 
le marcó la invencion de los hijos de Maguncia, con dos obras 
que retratan su carácter: una legislativa y otra de controversia 
teológica. ¡Rara casualidad l ¡coincidencia que merece un estu
dio sério, y en que nosotros vemos algo de providencial y mi
lagroso! Quizá al proceder así, quiso Toledo presentar al mundo 
ante todo una idea de los elementos que la sostenían. Las ciencias 
físicas en que tanto se aventajaba, la sabrosa nov~la y la co
media en que vendría con el tiempo á distinguirse, y la poesía 
vulgar y erudita en que sobresaldría á muy poco, debieron 
abrir plaza al estatuto del supremo consejo de estado y á la 
pura 'doctrina sobre el sacramento de la penitencia, colocán
dose á retaguardfa, para ir desfilando despues gradualmente 
en la gran revista que se pasó á nuestro ingenio literario. 

Y no fué porque el mismo hasta entonces omitiera dar prue-

33 En la primera hoja del misal mozá- con el arle del grabado y la industria 6 co
rabe se ven las armas de Ja Catedral prima- mercio de libros. Cuánto se extendiera luego 
da, q11e son la Virgen poniendo Ja casulla P-ste, y lo que fatigara á nuestras prensas, 
á San lldefonso; lo cual ya es un adelanto Jo están revelando Jos muchos trabajo.:; que 
considerable, del que nacerán en breve otros de ellas salieron, y una circunstancia en 
progresos. Tambien se advierte., que el ale- que conviene fijarse. Algunos conventos y 
man Hagembacb ejecuta en 1500 la imprr.- hospitales de esta ciudad , viendo que el in
sion de esta obra á expensas del noble ~!el- vento de Guttemberg era una mina, de que 
ckor Got•ricio, natural de Novara, quien se sacaban copiosas riqui:,zas, le acogieron 
era quizá librero ; y en el mismo año los en sus casas , para proporcionarse recursos. 
Reyes Católicos dieron licencia para impri- San Pedro Mártir, en cuyas oficinas por 
mir y vender los CAPÍTULOS DE CORREGIDORES particular privilegio se han compuesto hasta 
y JUECES DE llESIDENCIA á los libreros tole- nuestros dias las bulas de la Santa Cruzada, 
danos maestre García de la Torre y Alonso y el hospital de Afuera , donde se imprimió 
Lorenzo. Con tales datos puede sostenerse. en 1603 el CHRONif.O DEL CARDENAL'1J. JuAN 
que la imprimta de Toledo al empezar el T AVERA de Salazár y Mendoza, son buenos 
siglo XVI formaba sociedad comanditaria comprobantes de este hecho. 
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has de sus dotes especiales, de sus singulares bríos y extra
ordinaria capacidad en diferentes ramos, ni porque secadas 
las fuentes de la fecundidad, ó perdidas las conquistas de otras 
edades, escaseasen los h9mbres y las obras, dignos unos y 
otras de hacer crugir las pesadas prensas de los primeros im
presores. Al aparecer la estampa en Toledo era no pequeño el 
circulo de los talentos que habían inmortalizado sus nombres 
en mil composiciones, acreedoras á ser reproducidas por aquel 
ingenioso mecanismo; y no nos podemos explicar de otra ma
nera que lo hemos hecho, la postergacion en que quedaron al 
empezar á desarrollarse la forma tipográfica. 

¡Cómo, á no ser así, se comprende que la patria de Al
fonso X, de Rodrigo Cota de l\faguaque , del canónigo Al
fonso Sanchez y de otros poetas, que habían enriquecido el 
parnaso español y al par ensanchado el profundo cauce por 
donde corria ya magestuosa el habla castellana en los tiempos 
anteriores á la introduccion de la imprenta, no se apresurase á 
sacar á la luz de la publicidad las bellezas ocultas en. las libre
rías de los reyes y los grandes, aquel regalado manjar por raro , 
y costoso reservado únicamente á paladares esquisitos? ¡ Á qué, 
sino á lo expuesto, se debe que el Tesoro y Las Quet·ellas, Las 
Cántigas ó loores á la Vfrgen , y la Vida de Alexandre , y la 
Grande é general historia , y la Gran conqitista de Ultramar, 
con el Libro ele las Armellas y tantos otros trabajos de pura 
ciencia ó de imaginacion, en que puso la mano el rey Sábio, 
quedaran completamente desatendidos por los impresores y 
libreros de Toledo? ¿No habria en ésta papel y moldes para 
los sonoros versos del canónigo Sanchez, á quien Juan Alfonso 
Baena concedió un lugar de preferencia entre los cincuenta y 
cinco poetas que incluyó en su Cancionero, publicado por el 
Marqués de Pidal? Y mejor que otras obras, ¿no merecia ser 
publicado el moral y discreto Diálogo entre el amm· y un viejo 
del judio converso Cota, el tio, segun le designa la edicion de 
Medina del Campo de 1569?34 Pero inútilmente nos cansamos. 

:11. Hubo antiguamente en Toledo un quemado por sentencia de la inquisicion en 
docLOr, llamado Alonso Cota, el cual fué el. auto celebrado el dia 16 de Agosto del 
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Nuestra ciudad, que poseia estos y otros ingenios sobresu-, 
lientes, no hizo caso de ellos al pronto, y relegó al olvido mu
chos nombres que de vez en cuando resuenan en nuestros oidos, 
como una protesta contra la indiferencia con que al parecer fue
ron acogidas las tareas de su entendimiento. 

Así, sólo se encuentran en las bibliotecas, ú obtuvieron los 
honores de la estampa años despues, las obras de los rabinos y 
moriscos y las de los cristianos que descollaron aquí en las cien
cias físicas y morales, ya en el reinado del hijo de San l~,er
nando, ya en las épocas más ó menos azarosas que le sucedie
ron~ Por eso no se imprimieron entonces ni nunca los trabajos 
del maestro Juan el Viejo, judío de Toledo, como los demás 
que mencionamos arriba, y los de los mudejares Jaleo Joli y 
Joseph MetoUtoláh, el toledano. Por eso tambien, tardaron en 
darse á admirar nuestros ascéticos é historiadores Vasco Rami
·rez de Guzman, Alfonso Nufíez y Fernando Alfonso.3º Las 

año H86 , que entre otros extractamos en 
las ILUSTRACIONES, núm. XXV. Quizá de éste 
fué tío el Rodrigo, que figuró en los reina
dos de Juan ll y Enrique lV y hasta alcanzó 
el de los Reyes Católicos. El impresor de 
Medina del Campo es de creer que emplease 
aquella indicacion para distinguir al uno del 
otro, con tanto más motivo, cuanto que el 
sobrino fué quemado por judaizante, y el tio, 
al contrario, olvidando su orígen, atacó á sus 
correligionarios de un modo violento en 
cierta composicion poética, á que contestó 
con otra cáustica, llena de sarcasmo é ironía, 
el célebre trovador Anton de Montoro, el 
Ropero, que era tambien converso, como 
se ve en el CANCIONERO de Baena. Así se 
aclara en nuestro juicio la nota de la citada 
imprcsion; Ja cual , para identificar más la 
persona, añade, que el autor del D1A~OGO 
fué el que «compuso la égloga que dicen 
»de Jf ingo Revulgo, y el primer auto de !ª 
'1Ceslestina , que algunos falsam,e_nte atr~ -
J>)myen á Juan de Mena.)) La cnllca anu
guJl y moderna no está de igual motl~ con
forme en estos puntos, y ora aphca la 
égloga, censura satírica de Jos d~s6rdenes 
de Enrique IV en coplas muy parec1d~s. á las 
del Diálogo entre el arnor y un vieJO, al 
consejero Hernando del Pulgar , que l?s co
mentó, y de quien dice el P. Sarmiento, 
apoyando en esta parte á Mariana, que «sólo 
el que las compuso pudo comentarse á sí 
mismo con tanta claridad;» ora Ja juzga 

produccion del cronista Alonso de Palencia~ 
como lo cree D.n. J. Gallardo, fund<intlose 
en que, partidario del infante D. Alonso, 
tambien se hizo conocer este autor por otra 
sátira que bajo el título de Coplas del pro
vincial, divulgó la crónica escantlalosa de 
aquel reinado. Con relacion á Ja Celestina ó 
Tragicomedia de Ca listo y llelibea, que con
cluyó el Uachiller Fernando de Rojas, na
tural de la Puebla de Montalban, en unos 
quince dias de vacaciones de verano, se 
ha levantado gran polvareda entre naciona
les y extranjeros , desde que Lorenzo de 
Palmireno opinó que era obra toda de una 
misma pluma; pero hay testimonios irre
cusables, á más de Ja impresion de Mcdiua 
del Campo, para defender la propiedad de 
Rodrigo Cota, y entre ellos no es de los 
menores el que facilita su paisano é imi
tador Alonso de Villegas Sel vago, en unos 
versos que preceden ií la comedía Selvagia, 
impresa en 1554,, <londc afirma, que aun 
quando aquél fué pobre y de bajo lugur, 
s1t ciencia le hizo comenzar la gran Celes
ti_na, .que ~espues acabó Rojas con felíci
suno in¡¡emo. 

35 Las obras de estos y de los otros es
critores antes citados, se reseñan ó describen 
con la posible extension en la lhm .. VET. de 
n. Nicolás Ant6nio' en Ja RABÍNICA ae Cas
tro y ARAn1co · IllSPANA Escu111ALENs1s de Ca
siri, á que remitimos á Jos lectores que 
deseen más noticias. 
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mismas causas, por último, conspiraron á que bajo el velo del 
anónimo quedaran oscurecidos a1gunos genios, ó á que en la 
negra noche que encubre los orígenes de la historia literaria de 
España, se perdiera la memoria de otros, en que indudablemente 
abundaria este fecundo suelo antes del siglo XVI. 

Es necesario repetirlo. Al alborear el nuevo dia que abría al 
mundo la invencion de la imprenta, nuestra ciudad cuidóse más 
de sus timbres antiguos, de aquellos humos de legisladora que 
adquirió desde el tiempo de los godos, que del derecho legítimo 
que la habían conquistado sus preclaros hijos, para que levan
tara la frente al lado de los pueblos más adelantados en las 
ciencias y en las letras. 

Cuando se acerque la hora de su desgracia, que no está muy 
lejos, y aún despues de consumado el despojo de su poder, 
llorará amargamente esta conducta , y procurará enmendarse; 
pero ya será tarde, para reparar el daño que se hizo á sí misma. 
Sus talentos no la salvarán de la ruina, que destruirá sucesiva
mente el trono donde se asentaba como reina, y la cátedra en 
que enseñaba como doctora. 

Estamos abocados á demostrarlo, y la pluma se nos cae de 
la mano, al tocar el último límite de nuestra empresa. 



LIBRO TERCERO. 

CAPÍTULO PRINIERO. 

A la muerte de Isabel la Católica , encendida de improviso 
la guerra civil, comenzó á empañarse el claro sol que iluminaba 
á esta ciudad en su próspero reinado. Las parcialidades nacidas 
entonces á consecuencia del nombramiento de D. Fernando 
para gqbernador del reino, durante la ausencia en Flandes de 
Doña Juana, su hija única, heredera de la corona de Castilla, 
brotaron tambien aquí como en otros puntos; sin que fuera 
parte á impedirlo, cuando aquella desgraciada reina entró en 
España con su esposo, la intervencion ote>rgada en el gobierno 
al prudente cardenal Cisneros. La nobJeza estaba ansiosa hacía 
tiempo de gustar las delicias de las revueltas y trastornos, con 
que tantos medros alcanzó algun día, y fomentó á la descu
bierta el descontento en todas las poblaciones. 

El archiduque D. Felipe, para robar á su suegro el cariño 
y la influencia de la nuestra, ideó introducir en ella la ci
zaña, procurando resucitar Jos antiguos ódios, no del todo ex
tinguidos, que mediaban entre los Ay alas y los Silvas, familias 
poderosas á quienes habia dividido torpemente la política in-

60 
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hábil y rastrera de Enrique IV. Pero el Marqués de Villena, 
que el año 1505 recibió encargo de poner á Toledo bajo la de
vocion del flamenco presuntuoso, bien que muy pronto se 
atrajera á los primeros, los cuales aceptaron fácilmente el com
promiso en la esperanza de ganar cerca de él riquezas y dig
nidades, encontró en los segundos, protegidos por el corregidor 
D. Pedro de Castilla, tan tenaz resistencia, que le fué forzoso 
abandonar sus planes, sin intentar novedad alguna. 

La chispa del fuego que este intrigante babia prendido, 
cundió sin embargo poco á poco, hasta el extremo de apare
cer como un incendio imponente la mañana del 19 de Octubre 
de 1306, en que acudió mucha gente del pueblo con armas, 
palos y piedras á las puertas del ayuntamiento y de la igle
sia mayor, escandalizando y exigiendo de la ciudad, que me
diante á haber muerto D. :Felipe en Búrgos el 25 del mes ante
rior, se declarase independiente del poder de los gobernadores. 

- ¡Singular atrevimiento! Milagrosamente se cortó el escándalo 
por la rnediacion de personas juiciosas, que en una y otra banda 
tenian gran prestigio, y aunque la reina Doña Juana el 21 de 
Noviembre despachó una provision para que se hiciese pesquisa 
de los que le habían provocado, á fin de dar el merecido pago 
á su osadía, aquellas trabajaron por conciliar á los osados con 
los prudentes, trayéndoles á una decorosa avenencia y olvido 
de sus mútuas querellas. 

Por demás curiosa é importante fué la concordia que al 
efecto se celebró entre todos los caballeros de Toledo en 12 
de Diciembre del expresado año 1506. Silvas y Ayalas, no
bles y escuderos , tanto los que tenian parte en el regimien
to, como los que componían simplemente el comun, bajo la 
santidad de un juramento solemne hech~ ante una dignidad 
eclesiástica , y en fé del pleito-homenaje rendido á un ma
gistrado popular, se obligaron, «si en esta cibdad, decían, 
»lo que Dios no qYiera, oviere algun alboroto ó escándalo ó 
»ruido, á no consentir que ellos ni sus parientes ni amigos , ni 
»criados, ni valedores, ni allegados , ni otra persona alguna 
»desta cibdad ni de fuera della, tiren espindargas, ni vallestas, 
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))ni arcos con ftechas, ni tiro grande ni pequeño de pólvora, 
»ni otra ninguna especíe de ar'tillería, ni lo saquen por. las ca
»lles, ni de dentro de casa tiren á la calle, de manera que pue· 
»dan ofender á nadie con ello ni en casas como en calles, como 
»en otra parte ninguna, ni se ponga ni pueda poner fuego de 
>>ninguna especie ni calidad que sea en ninguna parte de la 
»dicha cibdad.»1 Retrato al natural de lo que estaba pasando á 
la sazon, estas cláusulas y otras que contiene el raro documento 
de que las copiamos, demuestran el deseo ardentísimo que ani
maba á todos los vecinos de Toledo por la paz y sosiego públi
co. Era, no obstante, una vana presuncion querer corlar va1·a 
siemp1·e el mal que se condenaba, y no tardó mucho en venfr 
á tierra la obra de los conciliadores, haciéndose esta pohlacion 
teatro de nuevos desórdenes y mayores desavenencias. 

Dos veces todavía la tranquilidad se alleró en ella despues 
del acuerdo antes descrito. Fué la primera al año siguiente, con 
motivo de haber mandado el Consejo un pesquisidor encargado 
de recoger las varas al corregidor y sus oficiales, lo que los 
Silvas, que tenían las puertas y puentes, resistieron, no per
mitiéndole la entrada; mas los Ayalas, apoyando ahora á la 
autoridad legítima, movieron al pueblo, y tras de una san
grienta lucha entre los parciales de ambos bandos, en que hubo 
muertos y heridos, se salieron los últimos con la suya, echando 
de la ciudad al corregidor. La segunda vez que se turbó el 
órden, habian trascurrido algunos años, y por muerte d~el rey 
de Aragon gobernaba únicamente á Castilla Cisneros, pues sus 
asociados el' cardenal Adriano de Utrech, Chau y Armestoff 
sólo eran co-regentes en el nombre. Aquel eminente político, 
~queriendo hacer frente á cualquier invasion extranjera, lo mis
mo que á la ambicion de los nobles, mandó que en todas las 
ciudades se formasen milicias urbanas, y que se ejercitasen los 
dias festivos en figurados alardes de guerra. Tal medida, en ge
ueral recibida con aplauso, disgustó á Toledo, que apreciaba ya 
en poc~ los hábito& militares, y arrastrada por la conducta de 

t Tan interesante nos parece esta con- hasta el día, que aunque es algo extensa, la 
eordia, de que nin~un historiador ha hablado insertamos en las lwsrnAc10NEs, núrn: XX VI. 

• 



HISTOillA DE TOtEDO. 

Valladolid , Búrgos y Leon , ·esforzándose en que la siguieran 
tambien Avila, Segovia y Salamanca, se alzó en armas, para 
reclamar contra el acuerdo supremo, á pretexto de que, se vio
laban sus exenciones y regalías. Afortunadamente la rebelion, 
aunque irritó sobremanera al arzobispo primado, tuvo una so
lucion pacífica, porque los pueblos, cuando vieron suspendida 
la ejecucion de lo dispuesto por el monarca, se apresuraron á 
someterse, pidiendo perdon de su extravío. 

Y no son estos dos ejemplos los únicos que prueban el poco 
caso que se hizo de la concordia de 1o06. Sofocado el último 
desórden, quedó en esta ciudad adormecido, pero no muerto, 
el gérmen de inquietud que la estrechó momentáneamente á 
las seis mencionadas , poniéndola desde :entonces en contacto 
con ellas para cuanto conviniera más tarde al bien público. 
Un motivo grande, nacional, verdaderamente patriótico, apenas 
pasado un año, reanima de nuevo ese. gérmen, y le vivifica y 
convierte en una vasta hoguera, á cuyo calor arden en vivo 
amor á sus libertades y privilegios, desconocidos ó violados, 
las merindades y municipios de las dos CasLillas, desatándose 
como un mar embravecido contra la -opresion y la tiranía 
ejercida sobre la patria por extrañas gentes, codiciosas de su 
oro y sus honores. ¡ Heróico cuanto grandioso pensamiento füé 
el que dió así orígen á la ~élebre comitnidad en que aquellos 
se constituyeron, para buscar remedio al mal uso que se hacía 
del poder real en España al comenzar· el reinarlo de Cárlos I, 
el César de Alemania! ¡Lástima que malagrosen tan grande 
empresa la ligereza é impericia de unos, las ambiciones de 
otros y las torpezas ó demasías de muchos, con perjuicio de la 
santa causa que todos defendian, y á la cual sin fruto sacrifi
caron la vida algunos pocos, más :yalientes que afortunados! 

La dinastía austriaca, de que venía á ser verdadera cabeza, 
en razon á la locura de la reina Doña Juana, su hijo, el nieto 
del emperador Maximiliano, se señaló desde su aurora por 
las turbulencias y el desasosiego que despertó en el corazon de 
los españoles. · Cuando huérfana la nacion de este príncipe, 
ompezó á confiarse á la direccion desacertada que imprimia á 
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los asuntos de estado la nube de flamencos y alemanes que, 
á la muerte de Fernando el Católico, como la langosta se ba
bia dejado caer con hambrienta furia sobre nuestros tesoros, 
hiciéronse sentir por todas partes continuos disgustos, y los 
pueblos impacientes, mal seguros en la obediencia, mostra
ban sin rebozo estar preparados á un rompimiento. Sicilia y 
Aragon , menos sufridas ó más inquietas que otras provin
cias, dieron al aire la bandera de la insurreccion antes que 
ninguna, convidando á las demás. á que imitasen su ejemplo. 
Y al saber la nueva, D. Cárlos, que juzga ya necesaria su ve
nida á España, para evitar que la gangrena se propague con 
rapidez, merced á la debilidad é impotencia de sus goberna
dores' entra en la península hácia el otoño de ua 7. 

No hay que prometerse, sin embargo, que la presencia del 
monarca influya mucho en la solucion apetecida para los graves 
conflictos que rodean al reino .. Su entrada por el contrario llega 
á ser ocasion de mayores males, porque no viene resuelto á va
riar el torcido rumbo que habia.n marcado á los negocios sus 
auxiliares extranjeros, ni le tnae á este país el amor de sus 
vasallos. ¡A quién en su consecuencia ha ~e extrañar, que éstos, 
comprendiéndolo, se resistan algun tanto á reconocerle y ju
rarle fidelidad como á soberano legít~imo '? ¡Qué tendrá de 
sorprendente é inesperado, que á poco se levanten Cataluña y 
Valencia, y la última le escupa al rostro con los desmanes y 
excesos de las germanías, á quienes toda su prevision no al
canza á contener en los límites de la mansedumbre? Y ¡cómo 
ha de maravillará nadie, que la mina del descontento rebicnle 
al cabo en otras regiones, cuando una política torpe ó descui~ 
dada no cesa de aumentar los materiales hacinados para el in
cendio en que cobran temple y vigor las pasiones públicas'? 

Mientras la fiebre que las tiene sobtescitadas, agita á sici
lianos y aragoneses, á valendanos y catalanes, tambien los 
castellanos, cansados de inútiles promesas ó burlados en sus 
justas esperanzas , sienten el daño y se afanan por hallar 
la medicina que pueda curarle. Como los esfuerzos individua
les no. bastan á conjurar la crísis faLal que cslá corriendo la 
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monarquía, á juicio de los más celosos·, sus intereses bien 
entendidos reclaman la union de las fuerzas colectivas, si se 
quiere obtener un pronto y seguro éxito. Los pueblos hasta 
aquí rebelados sólo han conseguido distraer por unos momentos 
la atencion del príncipe, destrozá~dose al propio tiempo á sí 
mismos en luchas intestinas ó puramente locales. Es necesario, 
pues, que todos se unan de buena ley, marchando á un fin 
comun por caminos idénticos. Pero ¿quién tomará la inicia
tiva, y dará el primer paso en tan crítico apuro? ¿quién 
afrontará el riesgo con energía, y se atreverá á pronunciar 
la primer palabra, que es la más difícil siempre en estós casos? 

-Toledo, corona de Espaiia y lux de todo el mundo, desde· 
los altos godos muy liber·tada ; la poblacion que pm· derrama
mientos de sangres extrañas como de las suyas cobró libm·tad 
para s·í é pm·a sus vecinas ciudades; la corte del imperio cas
tellano fundado por Alfonso el Bravo, donde á la sombra y 
bajo el influjo de sus sábios fueros y franquicias, se crió siem
pre un pueblo hidalgo y caballeresco, amaestrado en toda 
especie de lides, diestro en el manejo de las armas, y tan 
amante de sus reyes como enemigo de la opresion extranjera. 
Por estos y otros títulos muy conocidos le tocaba de justicia 
llevar la primacía y alzar la voz antes que nadie, para enca
minar la opinion hácia un medio á todos conveniente. 

Verdad es que á las causas del general descontento, se 
agregaron en esta ciudad otras especiales. que le acrecían y 
acaloraban de un modo extraordinario. Si las demás poblacio
nes de Castilla tenian por qué quejarse del despego y poco 
aprecio que habia hecho de ellas D. Cárlos al entrar en la 
península , ¡qué sentimiento tan grande no sería para Toledo 
haberle visto pasar á la ligera por su territorio sin saludarla, y 
mirarle entretenido en Barcelona , dispuesto á emprender un 
viaje á Alemania , para ceñirse la corona imperial de Cárlo
l\1agno, sin que antes hubiera pensado siquiera sentarse un dia 
sobre el trono de Recaredo? Si irritaba á aquellos la codicia de 
los flamencos capitaneados por el señor de Chievres, Xebres ó el 
Capro, como llamaba el vulgo al favorito del nuevo emperador, 
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.que tenia clavada la garra sobre los mejores destinos públicos, y 
se repartió las más pingües prebendas y beneficios eclesiásticos, 
desangrando al tesoro y á los pueblos, cuyas riquezas en fabu
losas sumas eran trasportadas á los Países Bajos ;t ¡cuánto más 
debia encenderse la ira de Toledo al considerar que la mitra 
honrada por los Eugenios y Alfonsos , muerto Cisneros, habia 
pasado á las sienes del obispo de Cambray, Guillermo de Croi, 
sobrino del privado, contra las leyes del reino y con notorio 
desagrado del cabildo, que profesaba particular cariño á Don 
Alonso de Aragon, hijo natural del rey Católico y arzobispo de 
Zaragoza, nombrado en vida de aquél para suceder al carde .. 
nal primado despues de su muerte? Sobre todo ésto hay que 
tener .en cuenta, que reteniendo su silla el obispo de Cambray, 
alcanzó bula de Leon X para poner la nuestra en administra
cion perpetua, y para desmembrar de sus rentas treinta mil 
ducados, con el fin de dotar dos sufragáneas, que habían de 
fundarse en Madrid y Tala vera ó Alcalá de Henares; novedades 
ambas que con el nombramiento del extranjero D. Juan Caren
doleto, <lean de Besanzon, como gobernador del arzobispado, se 
combatieron tenazmente, hasta lograr la revocacion de la bula 
en 25 de Julio de 1518, y que se confiase el gobierno de la 
diócesis á D. Francisco de l\lendoza, arcediano de Pedroche y 
canónigo de Córdoba, natural de estos reinos, aunque no perte ... 
necia al cabiido. 

Creemos además que contrihuiria á mover á Toledo el 
rumor infundado, que entre algunos corrió como un hecho 
cierto, de haber sido envenenado por los alemanes el cardenal 
regente, ó el marcado desaire y la insigne ingratitud con que 
pagó D. Cárlos sus servicios al tomar tierra en España. Cisne
ros contaba en nuestra ciudad con una gran familia, con lapo-

2 Los doblones de á dos llamados ex
celentes de la granada y de dos caras, la
brados <lel oro más cendrado en tiempo de 
Fernando V, salieron entonces de España 
para no volver jamás; y con este motivo, 
cuando se hallaba uno por milagro , excla
maba agudamente el vulgo sorprendido: 

Poblon de á dos norabncna estedes, 

Que con vos no topó Xebres. 

6 de este otro modo : 
Señor ducado de á dos, 
No topó Xebres con vos. 

que tambicn se lec en otras partes así: 
Salveo~ Dio$, dura.do de;\ dos, 
Que nwnsícur do Xebres no topó con Yos. 



910 HISTORIA DE TOLEDO. 

de rosa é influyente religion de los observantes de San Francisco, 
la cual por su mediacion, despues de haber obtenido mil mer
cedes de la reina Católica, tenia algunos miembros reparti
rlos en las principales iglesias ó en el consejo de Estado; -y no 
debió predisponer muy favorablemente á estos religiosos lo que 
se hizo con su antiguo provincial y compañero. 

Últimamente, las superfluidades que desde la subida al 
trono de Doña Juana la Loca se introdujeron en las modas 
corrientes, y las leyes suntuarias publicadas á principios del 
siglo X VI por aquella reina y su hijo, poniendo trabas á los 
fabricantes españoles, aumentaron en los toledanos la irritacion 
y el disgusto que les arrastraron á tomar una resolucion de
cisiva. El vestido de hombres y mujeres, tanto en el corte como 
en la tela, le trasformaron los austriacos en un ropaje comple
tamente extranjero : á más de los sombreros chicos y hondos, 
que se llamaban capeteles, por imitar su lujo, se adoptaron sayas 
italianas, chamarras saonesas, capas lombardas, ropetas inglesas, 
sayos sin pliegues de Ungría, y hasta las calzas el'an picadas á la 
flamenca y cortadas á la alemana. 3 Como si estos trajes no fueran 
bastantes á arruinar la industria nacionál, que consistía en otros 
diferentes, expidióse una real pragmática el año 1515, prohi
biendo absolutamente los brocados y adornos de oro y plata á 
toda clase de personas, y se limitó el uso de la seda , particu
larmente en los artesanos. q Considérese el perjuicio que seme
jantes medidas originarian á las fábricas de Toledo, donde ya 
hemos visto que se sostenian en el reinado de los Reyes Ca
tólicos al pié de ·diez mil personas con los oficios de la seda y 
la lana, que casi quedaban desterrados por aquellas ; 5 y se 
comprenderá perfectamente que la espuela de la necesidad y del 

3 El bachiller Luis de Peraza hizo una 
larga pintura de los vestidos que se usaban 
en Sevilla el año 1552, como resultado de las 
modas introducidas por Jos austriacos. De 
él tomamos estos ligeros apuntes, que po
drán ampliarse, leyendo su trabajo en las 
MEMOillAS DE LA REAL ACADEMIA PATRIÓTICA 
DE SEVILLA, tomo 1 , pág. 37. 

4 Sempere y Guari nos, IlisTORIA DEL 
Luxo EN EsrAÑA, tomo ll, pág. 21. 

5 n. Gaspar Naranjo, mencionado en 
el capítulo anterior, asegura que Jos trece 
ó quince mil telares que se conocían hácia 
el U80, estaban reducidos al número de 
seis mil seiscientos sesenta y cuatro en 1520, 
ó lo que es lo mismo, que la principal ri
queza de nuestra ciudad habia sufrido una 
pérdida de sesenta á setenta por ciento en 
el discurso de cuarenta años. ¡Espantosa 
decadencia en tan poc~ tiempo! 
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interés aguijoneaba aquí los ánimos más que en otros puntos. 
Si no mediaran estas causas, obrando por separado en el 

individuo y juntas en la poblacion, no sabríamos explicarnos, 
antes de abarcar los detalles del movimiento que hemos de 
describir, el por qué á los principios fué general en nuestro 
pueblo el espíritu que le p·ronunció contra las torpezas del go
bierno austriaco. Ellas con efecto aclaran suficientemente la 
actitud que desde luego tornaron las iglesias, conventos y her
mandades, los gremios y la nobleza, los cabildos de regidores y 
jurados, en una palabra, todos los habitantes, al estallar los 
sucesos que precedieron á la organizacion de las comunidades 
en Castilla. Las germanías de Valencia se habian distinguido 
hasta entonces ·por la profunda division allí establecida entre 
los nobles y el estado llano. Toledo, que no con ocia este gé
nero de rivalidades, pudo ser, y fué en realidad, más grande, 
más elevada en sus aspiraciones y designios, puesto que re
presentaba á todas las clases de la sociedad, y en su nombre 
pretendia acercarse al trono, para denunciarle los abusos de 
que estaba siendo víctima. Interesa mucho, por lo mismo, fijarse 
de antemano en ésto, que es la clave de los acontecimientos 
particulares á que vamos á referirnos desde ahora. 

Decididos los toledanos á tomar la iniciativa en la impoi'
tante cuestion provocada en estos reinoH, dirigieron á las ciu
dades de Castilla el 7 de Noviembre de HH 9

1 
una carta , tan 

bien sentida como respetuosa, donde, rr.cordando la corres
pondencia mantenida en otras ocasiones con algunas, y excu
sando la importunidad de abrirla ahora con las demás, á causa 
de los daños que todas experimentaban , les proponian el que 
se juntasen para tratar de mandar mensajeros al rey, supli
cándole que no saliera de España, que no permitiese sacar 
dinero de ella, y que pusiera remedio al J?lal de hnllarse los ofi
cios y beneficios en manos de extranjeros. Esta misiva no fué por 
todas acogida con agrado. Hubo algunas, como Sevilla, que 
ni siquiera acusaron el recibo: otras, como Salamanca y Múr
cia, se señalaron en ofrecimientos y promesas: Granada res
pondió, que se debía dejar para mejor coyuntura, y adoptar 
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otros medios; por último, Búrgos y Valladolid fueron de opi.;. 
nion que no con venia reunirse, y la segunda, instada otra vez 
en 8 de Junio de 1520, .notando que á pesar del desvío ó re
pulsa que de las más babia sufrido Toledo, estaba ya organi
zando su junta privada, se atrevió á es9ribir á los que la com
ponian, que cesasen en su empeño, que por lo_ qiie os desseamos 
servfr, les decía, nos pesa1·ia 'mucho qiie desa ciudad naciesse 
'materia de escánclalo, porque tuclo lo que de allí naciesse, se 
iniputaria y carga11ia á los que alU se juntasen; concluyendo 
por aconsejarles, que si babia necesidad de corregir cosas to
cantes al bien de la patria ó de la misma ciudad, enviasen men
sajeros ante el gobernador ó los del consejo, que ella les pro
cura ria seguro para su venida, estada y vuelta. 6 

Cual una bomba de fuego eayeroa estos consejos sobre los 
inquietos toledanos, causando desde luego el .efecto de dividir 
Jas opiniones en dos distintos grapas, á cuyas filas, entre 
hombres nuevos, acudieron á formar aquellas dos antiguas fa
milias rivales qu-e parecia habían renunciado por siempre á su 

. enemis.tad desde la concordia de 1506. Uno de los grupos ó 
bandos, en el que militaban los Silvas, rechazaba, como Valla
dolid y Búrgos, la reunion de ciudades, considerándola ahora 
contraria á las leyes y ocasionada á grandes peligros, y estimaba, 
como Granada, que debía buscarse una manera,honesta y hu
milde, no tumultuosa ni agresiva, de acudir al emperador en 
demanda del remedio que se apetecia, sin juntas públicas ni 
particulares. Los del bando contrario, que era el más nume
roso y al que pertenecían los Ayalas, no querían retroceder 
en la senda que antes se hahian trazado todos unánimes, y dis
puestos á las contingencias del porvenir, con el favor del pue
blo y del clero, insistían en llevar adelante sus propósitos. 

El ayuntamiento, ocupándose del asuntó en dos sesiones 
seguidas, presenció acaloradas discusiones y protestas enér
gicas. Tanta fué la vehemencia que allí reinaba, que los regi-

6 Esta contestacion, como la carta di- DEr. EMPERADOR CAntos V, parte.1!, pági
rigida por Toledo en 1519 , pueden verse nas 19~ y 197 de la edicion de Pamplo
en San do val ' HISTORIA DE LA VIDA y HECHOS na ,-16 Hi. 
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dores D. Antonio Alvarez de Toledo, señor de Cedillo, quien 
con una pequeña fraccion llevaba en él la voz .de los que defen .. 
dian la paz, y Juan de Padilla,- que con Hernando Dávalos 
sostenia el partido de la guerra, llegaron á enojarse hasta el 
punto de sacar los puñales para venir á las manos. 7 Al fin 
triunfando la mayoría, que estaba por no dejar las cosas en 
calma, acordóse que se escribieran cartas muy apremiantes á 
todas las ciudades de estos reinos, y que se mandasen al rey 
dos regidores y otros tantos jurados con un mensaje especial, 
análogo á las circunstancias; sin que pudiera estorbar el que 
lo uno y lo otro se ·llevase á remate, la autoridad del corregidor 
D. Luis Portocarrero, conde de Palma, que dicen sus enemi
gos se mostró débil y algun tanto condescendiente con los al
borotadores, por ser cuñado de D. Pedro Laso de la Vega, hijo 
de Garcilaso de la Vega, comendador mayor de Leon, uno de 
los regidores nombrados para la embajada. 

Despachadas las cartas y preparados para su. viaje los emba
jadores, ocurrió una novedad que cambió el aspecto de las co
sas. Como D. Cárlos hiciese llamamiento á las cortes para que 
se reunieran antes de su partida en la Coruña ó Santiago·, To
ledo procedió á sacar á la suerte segun costumbre los diputa
dos que habian de representarla, y obtuvieron esta honra el 
regidor D. Juan de Silva, marqués que foé luego de Monte
mayor ,. y el jurado Alonso de Aguirre; á los cuales, porque 
habian sido de la opinion de D. Antonio Alvarez, la ciudad no 
quiso conferirles poder cumplido ni general, como el monarca 
pedía, sino especial y limitado, para que oyesen lo que pretendie .. 
ra, sin otorgarle ningun servicio. Resistiéronlo los nombrados, 
negándose á marchar á las cortes ínterin no se les facultase en 
la.forma ordinaria, y de ésto nacieron embarazos y disturbios, 
que dieron ocasion á que se revocara el nombramiento y se 
señalase para la diputacion á los que antes se habia escogido 
para el mensaje, que fueron el referido D. Pedro Laso y Don 
Alonso Suarez en calidad de regidores, y Miguel de Hita y 
Alonso Ortiz como jurados. 

7 Sandoval loe. cit. 



9H HISTORIA. DE TOLEDO. 

A la irregularidad que así cometia Toledo, en el método de 
eleccion y en el número de los elegidos, se añadieron enton
ces mayores demasías. Los, tres puntos. que abrazaba la carta 
de 1519, y las instrucciones que se entregaron á aquell?s cuando 
eran simples roonsajeros, ahora que se les investía del carácter 
de diputados, extendíanse á otros capítulos. Ya no se babia de 
suplicar solamente á D. Cárlos que nG saliese de est0s reinos, 
que de ellos HO perm:itiese extraer la: moneda corriente, y que 
no confiriese oficio ó cargo público á personas extrañas: ésto 
era muy poco., y entre otras cosas de menos interés, se· les en
cargó á nuestros representantes, que reclamasen el que las cor-

. tes se celebraran en Castilla, no en Santiago ni otro, lugar de 
Galicia; que négasen todo. servicio al rey,, si insistía en la par
tida á Flandes; que pi.dieran el que los oficios y regimientos no 
se vendieran vilmente; que gestionaran·porque se les quitasen 
los dados á los ·extranjeros; que hiciesen presentes los desafue
ros é injusticias de la InquisiGion ,. pr0cur.ando que se dedicara 
al servicio y honra de Dios, sin molesbar á nadie; y finalmente, 
que solicitaran con vivas instancias se desagraviase á los parti
culares ofendidos. ¿Qué había pasado, pues, para que de este 
modo se aumentasen las exigencias de los toledanos? Todo tiene 
su razon de ser en este mundo, y no puede dejar de ,tenerla el 
cambio que repentinamente experimentó la conducta de los que 
alzaron el estandarte de la rebelion contra el gobiern<!l. 

Los primeros atrevimientos, en su forma si no en sus fines, 
llevaban el sello de la prudencia, y no pasaban de ser una 
mera representacion que el pueblo lastimado dirigia al trono. 
Aunque para hacerla se quebrantaban las. leyes del reino~ pro
vocando juntas generales y privadas, todavía excusaba el pecado 
la intencion con que se cometia, y no era de temer que esta
llase de recio la indignacion real, en gracia siquiera de la hu
mildad y el respeto que moderaban por el pronto todas las as
piraciones. Tal debió ser el punto de vista bajo el que apreció 
los sucesos anteriores el emperador Cárlos V. Quizá no estaba 
lejos de acoger favorablemente las súplicas que se le iban á di
rigir, pues al responderá varios avisos que le dieron los amigos 
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del órden, les escribía, agradeciendo su fidelidad, que se tenia 
por bien servido, pero que se condujeran con la mayor cordura, 
como si quisiera advertirles que no rompiesen lanzas con los 
demás vecinos, para evitar una colision entre los dos bandos; y 
ésto al paso que reprendía la tibieza y poco brio del corregidor, 
á quien encargando que procediese de cierta manera contraria 
á su carácter, puso en el compromiso de renunciar la vara. 

Túvose aquella respuesta por flojedad, el proceder de la 
gente pacífica por miedo, por condescendencia el nombramiento 
de nuevo corregidor, que recayó en D. Antonio de Córdoba, 
hermano del Conde de Cabra, hombre débil é irresoluto; y los 
reclamantes se envalentonaron, creyendo que no habia fuerzas 
para resistirles, ó que se les complacería en cuanto pidiesen. 
A muy luego además entraron en tratos con el Duque del In-

. fantado y el Marqués de Villena, con el adelantado de Granada 
y Juan Arias de Avila, señor de Torrejon, capitulando el pos
trero que les prestaria armas y recursos, y sosteniendo los 
otros frecuente correspondencia con los jefes del movimiento.8 

Desde esta época ya no conoció diques la arrogancia de Her
nando Dá valos , gran agitador, al que pintaba la fama como 
principal agente del negocio, por vengar la injuria que se le 
babia inferido separándole del gobierno de Giñraltar; y se hiz~ 
ostentacion de estar en la trama muchos prelados y caballeros ge
nerosos, de los cuales se dice más adelante que no solo les place 
de lo que está hecho, pm·o aun les pesa porque no se lleva á cabo. 

Natural y consiguiente era, que á vista de estos elementos, 
con que recibian pábulo las esperanzas y se fortificaban los pro
yectos de los toledanos, les pareciesen mezquinos é insuficientes 
los términos de su primer mensaje. Las cosas avanzaban ; el 
daño crecía de hora en hora , sin que se pensara en atajarle, y 
una vez levantada la llama del amor patrio eo los corazones, la 
imprevision ó la astucia podia hacerla fácilmente un volean in
extinguible. 

8 Lo prueban las revelaciones que hizo Sr. Ferrer del Rio en el apéndice XVIII <le 
en su proceso el obispo de Zamora, segun su interesante v bien escrita IliSTORIA DEL 
resulta de un manu~crito existente en la LEVANTAMIENTO "nE LAS COMUNIDADES DE CAs
Aca<lcmia de la llisLoria, publicado por el TILLA. Madrid ,-1850. 
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En medio del notorio desacato á la majestad que encerraban 
algunas de las condiciones puestas en los poderes á nuestros di
putados, todavía Toledo esperaba con calma el resultado de 
su encargo. Permaneció, por lo tanto, inactiva algunos meses, 
mientras Laso, Suarez é Hita, ayudados de su compañero Ortiz, 
que se hallaba al lado del rey, cuando emprendia su viaje poi· 
las ciudades de Castilla la Vieja, le encuentran desdeñoso en 
Valladolid y Tordesillas; le hablan sin fruto en Villalpando; son 
entretenidos con malicia en Benavente, y devorando desaires, 
le persiguen hasta Santiago, donde á punto de celebrarse las 
-cortes, cuya reunion no les fué posible evitar, aunque lo in
tentaron, y en las que no quisieron tomar parte como los re
presentantes de Salamanca , protestando de cuanto en ellas 
se acordara sin su asistencia, reciben todos una órden termi
nante, mandándoles salir de aquella capital al dia siguiente, con 
el aditamento de que D. Pedro Laso en el término de cuarenta 
se presente en la fortaleza de Gibraltar, que pertenecía á su 
mayorazgo, y D. Alonso Suarez en el de dos meses vaya á 
residir en~ la capitanía que tenia de hombres de armas, hasta 
que se dispusiera otra cosa, bajo la pena de perdimiento de 
bienes y de los dichos cargos. Con la noticia de estos destierros 
llegó á nuestra ciudad otra tanto ó más aflictiva, y fué la de 
que se babia despachado real cédula para que compareciesen den
tro de un breve plazo en la corte los regidores Hernando Dá
valos, Juan de Padilla, Juan Carrillo, Gonzalo Gaitan, Don 
Pedro de Ayala- y el licenciado Herrera "'y retornasen á la po
blacion los de igual clase Lope de Guzman, Rodrigo Niño y 
Martin de Ayala, con el fin de que, idos los unos y venidos los 
otros, se revocasen los. poderes conferidos á los desterrados, y 
se otorgasen amplios y generales, segun se deseaba, á D. Juan 
de Silva y Alonso de Aguirre, elegidos en un principio. 

Ampos acuerdos fueron la señal de alarma para los tole .. 
danos, quienes no pudiendo remediar la relegacion impuesta á 
sus representantes, se propusieron estorbar la salida' de sus 
amigos. Notificµda á éstos la disposicion_del soberano, suplic_a
ron de ella todos, menos el licenciado Herrera que la obedeció, 
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poniéndose inmediatamente en marcha. Al saber Ja desobedien
cia de los demás, líbranse nuevas cartas y sobrecartas, para 
que sin excusa se presenten en la corte. Trabajan los no com
parecientes por acalorar los ánimos en su favor; la murmuracion 
se desata de sus frenos, licenciosa y atrevida; desde el púlpito 
concita el clero á las masas, pintándolas con subidos colores, 
por desgracia harto verdaderos, los males que la nacion sufre, 
y los desastres que la aguardan, la ignominia del que, pudiendo, 
no acude á pelear, y el premio que espera al que derrame 
su sangre por la santa libertad ultrajada en la persona de nues
tros repúblicos más ilustres. El ayuntamiento, el cabildo cate ... 
dral, los monasterios y las cofradías representan al rey, intere
sándose por el buen tratamiento de los procuradores desterrados, 
y excusando la no comparecencia de los regidores desobedien
tes; pero no alcanzan nada, y se a¡;>ela, por último, á un re;. . 
curso de gran significacion en aquellas circunstancias. Contra 
el parecer de Hernando de Silva y de D. Antonio Álvarez de 
Toledo, que pretendían impedirlo, saca en procesion la anti
gua hermandad de la Caridad las venerables efigies de Nues
tra Señora de la Soledad y del Cristo de las Aguas desde la 
parroquia mozárabe de Santa Justa á la iglesia mayor, rodeando 
las calles más principales, y se canta en ella una letanía porque 
Dios ilumine el entendimiento extraviado del monarca y le de.;. 
tenga al pié del abismo donde va á hundirse. Como en casos 
tales acontece, hubo gritos y amenazas é insultos á los que 
mostraban poco fervqr, ó no pensaban de la misma manera que 
los devotos ;9 y aquellas demostraciones sólo sirvieron para dar 
á conocer á las autoridades que el vecindario estaba pronto á 
moverse á la voz de los partidarios de las reformas. 

D. Juan de Silva salió en este lance de la ciudad, y se fué á 
dar cuenta al emperador de lo que aquí acontecía. Temiérase 
que tragera prontamente refuerzos con que entrar en órden á 

9 En el libro segundo del MovmmNTO que gritaron entonces, sin que se arre
DE ESPAÑA, del presbítero Juan l\laldonado, pienta mucho de ello, porque teólogos, pár~ 
traduccion del Sr. Quevedo, bibliotecario rocos, ancianos y muchos nobles persua
de! Escorial, al hablar de este incidente, el dian que así debía hacerse, recomendándolo 
toledano que toma parte en la narracion con extraordinariamente, aun cuando despues 
varios extranjeros, dice que fué uno de los volvieron las espaldas. 
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la gente alborotada, ó porque, acercándose el vencimiento del 
último plazo concedido á los regidores para presentarse en 
Santiago, quisieran éstos librarse de su compromiso, tocáronse 
otros resortes, más ó menos seguros, hasta conseguir que esta
llase la tormenta por completo. Antes que así sucediese, cuenta 
algun historiador, que Juan de Padilla propuso á sus parientes 
Pedro de Acuña, casado con una hermana suya, y Diego de 
Merlo, marido de una prima hermana, que hablasen á sus ami
gos, y armando una asonada, le prendiesen y no le dejaran 
partir; á lo que ellos, por ser criados de la casa real, se negaron 
abiertamente. 10 .Más dóciles ó mejor dispuestos los frailes de San 
Agustín y de San Juan de losReyes, segun ese propio historiador, 
el más enterado de cuantos escriben sobre las comunidades, se 
allanaron á representar la farsa, y á prender á Padilla y sus 
compañeros, en la procesion que todos los años por el mes de 
Abril hacían juntas la iglesia y la ciudad al convento de los 
agustinos, con motivo del voto á que dió lugar el milagro de la 
langosta ocurrido el 1261.11 Un imprevisto lance que media 
en esta procesion entre Dávalos y el canónigo Hernando de 
Herrera, arzobispo que fué luego de Granada , hermano del 
licenciado que había obedecido la órden del rey , distrae á los 
convenidos y desbarata sus planes; por lo que á última hora se 
ven los regidores en la necesidad de precipitar su viaje, ó de 
simular que lo hacian, á ver si el pueblo les detiene en el 
cammo. 

Y con efecto, sea que Padilla, echándose desesperado en 
brazos del artesano Xara y de un procurador de causas, fuera 
detenido por cuarenta hombres que acaudillaban éstos, en el 
momento de figurar que emprendía la marcha, y de aquí se ar
mase luego un gran alboroto , en que tomaran parte con armas 

1 O Ésto lo afirma el ohispó de Pamplona 
Fray Prudencio de Sandoval, que en mu
chas cosas copió Ja RELACION DE LO SUCEDIDO 
EN LAS COMUNIDADES de Gonzalo de Ayora, ó 
siguió el juicio de Pero l\1exía, cronista del 
emperador Cárlos V. 

11 Nuestras historias acreditan, que en 
este año se apareció visiblemente en la Vega 
San Agustin, á quien se habían hecho ro-

gativas por el clero y el pueblo, á causa 
de una gran plaga de langosta , recogiendo 
ésta con su báculo y arrojándola al rio; por 
cuya razon el cabildo y la ciudad , reco
nocidos á tan singular milagro , hicieron 
voto de salir procesionalmente una vez al 
año hasta el convento de agus~inos, do~d~ 
se celebraba una funcion con misa en acc1011 
de gracias. 
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más de seis mil personas, como escribe Sandoval; sea que aquel 
caballero «deja1·a la ciudad tan disimuladamente como pudo, y 
))que salieran en su seguimiento más de veinte de á caballo, y 
»le obligaran á volver, poniéndole acto continuo en una capilla 
»con llave y guarda,» como Pedro de Alcocerpretende; 12 ó 
sea finalmente, cual supone Pedro Mexía , conviniendo con el 
obispo de Pamplona, que antes de disponer su partida Padilla 
y Dávalos, juntaran gente que se lo estorbase, y ésla preve;. 
nida dentro de la iglesia primada, cuando los dos regidores pa
saron por delante y se apearon bajo el pretexto de hacer ora
cion, se apoderara de ellos con supuesta violencia;-el dia 16 de 
Abril de 1520, en que ocurrian estos sucesos, Toledo se alzó en 
manifiesta rebelion contra el soberano, contraviniendo á sus ór
denes y poniendo como presos, primero en la capilla de San Blas, 
vulgo de D. Pedro Tenorio, y despues en sus casas con gruesos 
retenes, á los sugetos que estaba dispuesto salieran de esta ca
pital. Protestaron ellos fingidamente de la fuerza que se les hacía, 
para disimular su falta; se les requirió por ante escribano, exi- , 
giéndoles que rindieran pleito-homenaje de que no partirían 
fuera, y tomando testimonio, lo pusieron en conocimiento del 
emperador por conducto de Alonso Orliz, que aún residía en 
la corte. 

El corregidor pensó que la insurreccion sería una nube pa
sajera de verano, que se desharía al más ligero soplo de con
trariedad, y se atrevió á conjurarla con bandos y pregones. 
Despreciándolos, el pueblo amotinado se presenta en su posada 
y le obliga á que él y sus oficiales juren servir á la comunidad, 
no al rey ni á sus consejos ni gobernadores; y en seguida se apo ... 
<lera de las puertas y los puentes, costándole algun trabajo el 
de San l\fartin, donde se defendió valerosamente contra nume
rosas turbas su alcaide Clemente Agua yo, hombre animoso, 
que al fin, mal herido\ cayó preso en poder de los populares. 
El alcázar, que D. Juan de Silva defendía con su familia y unos 

12 En un libro inédito' pero ya algo ACABARON J.AS COMUNlDADES J)E CASTILLA; con 
manoseado, que tituló RELAc10:-i DE ALGUNOS que urdió l\lr. Ternaux en 1834 una cró
sucEsos DE E8TOSREINOS DESPUES DE LA MUERTE nica-novela sobre tales sucesos, de escaso 
DE LA REINA CATÓLICA DOÑA ISABEL llASTA (JUE mérito literario é histórico. 

6i 



IIISTORIA DE TOLEDO. 

cuatrocientos hombres, se resistió algun más tiempo;· pero 
escaso de bastimentos y de armas, puesto fuego á sus puertas y 
aportilladas sus paredes, hubo de rendirse á partido, gracias 
al influjo de algunos religiosos, que inclinaron al D .. Juan á que 
de este modo evitase los daños de mí largo y peligroso asedio, 
evacuando aquella fortaleza y saliendo de la ciudad con la 
guarnicion que quisiera seguirle. 

Dueños ya de la poblacion y sus fortificaciones, los insur
rectos procuraron ante todo asegurarse contra cualquier ataque 
exterior, poniendo en las puertas y los puentes, como en el 
alcázar y el castillo, guardas de su confianza; repararon los 
muros ; fundieron cañones con el metal de las campanas apea
das de algunas iglesias;13 acopiaron armas y pólvora; mandaron 
retirar los barcos que habia en el rio, para impedir por él 
la entrada, y se dedicaron entusiastas y valerosos á la defensa 
de sus lares, por si llegaba el caso de ser acometidas. En estos 
aprestos llevaban tambien la idea de salir á campaña, si necesa
rio fuere y no se hacía justicia á sus pretensiones .. La .carta.que 
luego se verá escribieron á las ciudades del reino, invitándolas 
para que se reunieran en junta, contiene algunas frases bastante 
significativas de este propósito: estimándose á sí propios como 
otros Brutos redentores de S'U patria, les dicen que habiliten á sus 
representan les con tales poderes, qite si les va1·ecier~ puedan 
con los enem,igos hacer apuntamiento de la pax , y si no desa
flalles con la guen·a. Se presumian tal vez en ambos supuestos lo 
que iba á suceder, aunque nunca pudieron sospechar que los 
extraviados consejeros de D ... Cárlos, sabedores del alzamiento, 
le tuvieran en tan poco, que disuadieran al rey por un lado de 
que acudiese á sofocarle, como queria, ó de que le anulase 
por otro con oportunas concesiones y la suspension . de su 
malhadado viaje á los Países Bajos. 

Al mismo tiempo que se proveía á la segm·idad de las per
sonas, y se preparaba el terreno para las eventualidades de la 

13 Una qun se tomó de la parroquia de algun tiempo en tal disposicion; y de ésto 
Santo Tomé, al caer de la torre, quedó se originó el llamar al punto en que~stuvo 
clavada en el suelo, permaneciendo por ca.lle de la Campana. 
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lucha, organizábase el gobierno interior de Toledo, depositando 
los cargos de responsabilidad é importancia en sugetos de de· 
cisión por la causa popular triunfante. Muchos regidores y ju
rados, comprometidos ó declarados francamente contra ella 
en los sucesos anteriores, habían escapado de ·la ciudad; otros 
tímidos y medrosos, escurriendo el bulto, se encerraron en sus 
casas: sólo daban la cara, en primer término siempre, Juan de 
Padilla, Hernando Dávalos, Juan Carrillo, Gonzalo Gaitan y 
D. Pedro de Ayala, con el título de cliputados genm·ales: el 
corregidor y los delegados de la autoridad pública, no obstante 
la fidelidad antes jurada, huyeron dejando abandonados sus 
destinos; y la administracion de justicia y la marcha de los 
negocios comunes, como era consiguiente, se resintieron del 
desórden y desquiciamiento que toda revolucion trae con
sigo. No desmayaron, á vista de este peligro, aquellos cinco 
hombres resueltos y animosos que dirigian el movimiento en 
primera línea; y con una perseverancia extraordinaria, con 
un celo esquisito, sacrificando al bien general las horas del 
natural reposo , echaron sobre sus hombros la pesada carga 
de organizar el descompuesto artificio de nuestra república. 
Ellos constituyeron casi en sesion constante el ayuntamiento; 
y nombraron alcalde mayor, alcalde de las alzadas y alguacil 
mayor; y dieron algunos oficios de jurado por comunidad á 
diferentes individuos y por diversas parroquias, segun es de 
creer, para llenar las plazas de los e5capados ó desafectos; y 
ora tomando dinero prestado sobre los bienes de propios bajo 
su personal garantía, ora echando mano del que obraba en 
poder de los receptores de alcabalas y de la cruzada, ó que 
estaba consagrado á ciertas fundaciones , allegaron copiosos 
intereses con que sostener á los encargados de la custodia de 
fas fortalezas, costear las tropas que levantaban, y enviar 
subsidios á los procuradores desterrados.u 

U Estos hechos v muchas de las noti- bieron consignarse, porque como casi todo 
cias raras con que enriqueceremos desde lo que se refería al alzamiento, han des
cste período la historia de las comunidades, aparecido de nuestro archivo mmiicipal; pero 
aparecen acreditados por los acuerdos del en su defecto se conserva por fortuna un 
ayuntamiento de Toledo en aquella época. e~~racto de ~llas, forma~lo despues de pa
No existen las actas capitulares en que de- c1hcada la ciudad 0u 1522, para que sí1·-. 
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En medio de tan perentorias é inexcusables atenciones, no 
descuidaban los llamados diputados generales el pensamiento 
capital que les babia preocupado desde un principio. Queriendo: 
arraigarle en la conciencia del pueblo, ordenado un juramento 
con varios artículos, que mandaron imprimi'i· de molde, dis
pusieron que le prestasen los vecinos en manos de los curas 
párrocos ante el escribano del ayuntamiento; y como algunas 
personas se negasen á hacerlo , hubieron de tomar providen
cias á fin de corregir este gérmen de 0posicion que pudiera pro
ducir sérios altercados. Recibido testimonio de la protesta formu
lada por los diputados en las cortes de Santiago, la comunicaron 
inmediatamente á los lugares de la comarca, y por moverles 
en favor de la comunidad, enviaron con comision especial á 
Juan Carrillo, que no tardó en reducir á Yepes, el Romeral, 
Lillo, Ocaña y otras villas; las cuales contestaron sin demora 
que se hallaban al servicio de Toledo, pidiendo prestadas ó 
compradas escopetas y municiones para defenderse. Con igual 
objeto suplicaron al cabildo catedral, que escribiese á la ciu
dad de Cazarla y á las poblaciones de su señorío; dirigieron 
misivas á Segovia, Alcalá, Valdemoro y otros puntos; abrie
ron correspondencia con algunos nobles poderosos, y despa
charon correos á todas partes.15 

Tanta actividad y tan prudentes acuerdos produjeron en 
brev·e sus resultados. Segovia y Zamora , Madrid y Alcalá y 
Guadalajara, So ria y Cuenca, Á vila y Búrgos se levantaron 
en seguida. Toma más tarde fomento la llama de la sedicion 
con las tropelías y crueldades del acorralado consejo imperial; 
se multiplica el número de los descontentos; crecen lns, espe
ranzas de los pronunciados al ver á la nobleza y el clero mez
clados en la revuelta, y saliendo por último de su apatía, se 
deciden tambien por la causa del pueblo, en Castilla la Vieja 
Salamanca , Medina , Leon , Palencia y Valladolid; en Extre~ 

viera de capHulo de culpas contra los ex- eran por lo regular los comisionados para 
ceptuados del perdon concedidoporCárlos V; Ja redaccion de las cartas. Juan Carrillo y 
y este extracto compuesto de siete hojas, le el escribano Luis de Villalta, por más en
llevamos á las ILUSTRACIONES, núm. XXV11. tendidos 6 literatos, tenian á su cargo la 

15 D. Pedro Laso y Juan de Padilla correccion de estilo. 
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madura Cáceres y Badajoz; en el litoral de levante Múrcia y 
Cartagena; Sevilla, Jaen, Úbeda y Baeza en Andalucía. La 
antigua corte visigoda está de enhorabuena, y puede vestirse 
de gala. Han oido su voz al cabo aquellos que la desatendieron 
un día, y á su ejemplo se alzan contra la opresion extranjera 
como un solo hombre, sin que les intimide, si la suerte se pre ... 
senta contraria, el riesgo de que peligren sus personas, ni que 
se derroquen sus casas, ni que se tornen sus haciendas, pues 
opinan que en tal caso, ganando 1··enombre de inmo1·tales pm·a 
los siglos venideros, el disfavor· es favor-, el veligro segwidad, 
el 1·obo riquexa, el de.<;tierr<> gloria, el perdm· ganar, la perse
cucion corona y el morfr vida eterna .16 Toledo. repetimos, está 
de enhorabuena, porque ha sabido fortificar á los confiados, 
alentar á los débiles y mover á los remisos, para que todos 
acojan con calor la santa empresa que ella ha iniciado. 

Debió, no obstante, entristecer á nuestros repúblicos en 
estas circunstancias la consideracion de que el triunfo obtenido, 
en la mayor p~rte de las ciudades referidas quedó manchado 
con sangre , con desmanes y excesos repugnantes y bochorno
sos, que en nuestra ciudad, no se habían presenciado por for
tuna. Aquí hubo escándalos y alborotos, combates y asaltos, 
hasta negar la obediencia al rey y apodemrse de las fortalezas 
y alcázares; pero no se cometieron asesinatos, ni se incendiaron 
casas, ni se entregó la plebe al saqueo como en otros lugares. 
Aquí se dividió el vecindario en dos fracciones, una que com
batia al gobierno constituido y otra que le respetaba ciegamente; 
pero cuando aquella se alzó con el mando, respetó las personas 
y propiedades de ésta, y el patrimonio público, no el de los 
particulares, hizo frente á las necesidades creadas por el nuevo 
órden de cosas. Toledo, en una palabra, falló á su soberano y 
á las leyes, (no hay por qué negarlo), pronunciándose como 
lo hizo, aunque la animaba un celo loable por el bien comun, 

16 Asf se explicaba Toledo en Ja carta en sus historins, nos contentamos con to
' que escribi6 á las ciudades del reino invi- mar de él este párrafo y otras palabras que 
tándolas á reunirse en junta, de Jo que ha- aclaran bien los pensamientos de los hom
blaremos más adelante. Como semejante bresque manejaban la rcvolurion en 11ucs
documento es muy conocido, y Je traen tro pueblo, y enm, por decirlo de una vez, 
San<loval, Ferrcr del Río y otros autores el espíritu vivo de ella. 
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y para ello la dieron sobrado motivo Jos gobernantes de la 
época; pero fué hidalga y generosa, y tuvo juicio y cordura al 
constituirse en rebeldía. No pasó lo mismo en Segovia ni en Búr
gos, en Zamora ni en Valladolid : no se condujeron de la propia 
manera Alcalá de Henares nt Guadalajara,. Soria ni Cuenca. 
Aún los. historiadores más afectos al principio de las comuni
dades, echan un borron en las crónicas de estas y otras pobla
ciones, al hablar de su primer afaamiento. Honra, pues, será 
del nuestro en todo tiempo el no haber hecho derramar más 
lágrimas que las que pud.ieron arrancar al infelíz Clemente 
Aguayo las heridas con que selló su ciega lealtad al rey, defen
diendo las torres del puente de San Martín. 17 

· 

Las demasías que los demás cometieron, y el desconcierto 
que reinaba en los pueblos sublevados; los preparativos de guerra 
ordenados por el consejo ó el gobernador que habia dejado Don 
Cárlos durante su ausencia, y la necesidad que se. ;sen tia ya de 
imprimir conveniente direccion á los esfuerzos individuales, dis
traídos sin plan fijo en contiendas inútiles, sacar~; á los toleda
nos de la esfera á que estaban reducidos, y les hicieron adop
tar una política más trascendental y elevada. No habiéndoles 
salido mal la expedicion armada que para socorrer á Madrid 
contra el alcaide de su alcázar Francisco de Vargas y el señor 
de Torrejon D. Juan Arias de Avila, desconocido á sus ante
rio·res compromisos , dirigió Gonzalo Gaitan con. quinientos 
peones y treinta ginetes, quisieron emprender otra mayor, 
formando un ejército respetable, que fuera el nucleo de las 
fuerzas generales de los comuneros. Brindábales la ocasion de 
estar el célebre alcalde Ronquillo en Santa María de Nieva con 
mil hombres, dispuesto á caer sobre Segovia, á cuyos vecinos 
había declarado traidores, y espoleábanles las cartas que el 

17 En el importante perdon especial que )>y de pie, la qual quemó y robó ziertos lu
otorg6 el emperador á los (oledanos, seg~n »gares y derribó. algnnas. casas y otros 
luego notaremos, narrando los acontec1- 1ihecliµcios y fortalezas:» O es exageracion 
mientos que aquí se verificaron, dícese: <tY del relato, 6 se cometió en él un, anacro
»al tiempo que los tomastes y bos apode- nismo palpable, aplicando á un tiempo lo 
i>rastes dellos (los alcázares y fortalezas) que fué propio de otro. Todos los historia
)>fueron muertas y heridas algunas.perso- dores convienen en que ésto no se realizó 
"nas'. y demás des lo elegistes capitanes y al principio, sino en el curso de Jos dos años 
>lembiastes con ellos mucha gente de cavallo y medio que duraron las alteraciones. 
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caudillo de los segovianos, Juan Bravo, y los frailes del mo-~ 

nasterio de Santa Cruz de aquella ciudad les enviaron , recla
mando su ayuda. Con ésto no necesitaron más, y salieron 
segunda¡ vez á campaña, para sostener con la fuerza lo que 
habian edificado con el consejo. 

Esta vez, como iban á alejarse de su territorio y á com
batir á un militar aguerrido, no se contentaron con un pequeño 
y mal equipado refuerzo : reclutaron gentes de dentro y fuera 
de la poblucion; las proveyeron de coseletes, petos, escopetas, 
picas, cañones de artillería y otras máquinas ó aparatos que 
sacaron del alcázar ó tomaron del secretario Conchillos, des
pues de haber apurado los almacenes de los armeros; y para pa
gar á los jefes y soldaQ.os, intervinieron las rentas reales y 
eclesiásticas, pidieron dinero prestado á los vecinos así clérigos 
como seglares, y además los regidores hicieron un anticipo es
pontáneo. Con tan buenos preparativos, estando abuúdantes los 
recursos y de sobra el entusiasmo popular, llegaron á reunirse 
dos mil infantes y doscientos caballos. :Más se presentaron vo
luntariamente á firmar las listas del reclutamiento; pero hubie
ron éstas 'de cerrarse cuando subieron á aquel número, por no 
dejar la ciudad desierta y sin amparo. Quizá túvose tambien en 
cuenta, que con esa tropa y los cuatrocientos arcabuces y cin
cuenta lanzas que mandaba Madrid al mando de Juan Zapata, 
unirlos todos á los segovianos, había suficiente para desbaratar 
el ejército de los imperiales. 

Organizada así la hueste, era preciso buscarla un capif.an 
valiente y experimentado, de prestigio é influencia para con los 
nobles y el pueblo; ni sospechoso á éste por la altura de su 
.condicion, ni repulsivo á aquellos por la limpieza de su sangre; 
que inspirase confianza al clero por su piedad, y á todos ena
moraran la hidalguía y buen porte que resplandeciesen en su 
persona; diestro en las artes de la guerra; hábil en el manejo 
de las armas; de palabra fácil y elocuente; enemigo descubierto 
de la tiranía, y amante sincero de la libertad; cuyo ,nombre úl
timamente fuera prenda de seguridad y afianzamiento á propios 
y extraños. Entre los hombres que se agitaban en Toledo, nin-
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gano atesoraba todas estas cualidades juntas ni en tan alto 
grado como JuAN DE PADILLA:· él por consiguiente fué elegido 
en 5 de Julio de 1520 capitan general del ejército comunero. 

l\Iozo que apenas tocaba á los treinta años, de claro linaje y 
emparentado con familias ilustres' el agraciado podia disputar 
su nobleza á los señores más orgullosos del reino : poseia dos 
oficios de regidor, uno en banco de caballeros y oti·o en el de 
ciudadanos, por lo que á la vez representaba los intereses de 
ambas clases, y en 22 de Agosto de 1518 habia recibido un 
despacho real, nombrándole capitan de gente de armas; lo que 
le adelantaba en representacion, acreditando su destreza y legi
timando su categoría.18 Amigos y contrarios están contestes en 
pintarle gallardo de cuerpo, delicado de juicio , tan discreto 
como ingenioso, hidalgo, pundonoroso y esforzado , piadoso 
sin afectacion y bravo sin jactancia.19 Algunos, sin embargo, 
han querido oscurecer estas dotes, y manchar tan bello re
trato con las tintas de la debilidad y la ambician, suponiendo 
á nuestro héroe seducida por el vengativo Her.nando Dávalos, 
manejado torpemente por su mujer, y arrastrado por el deseo 
de vestir el gran manto de maestre de Santiago. Quien tal 
piensa no alega más pruebas que su dicho, y es mal testigo de 
cargo el que juzga de las intenciones de los demás por las suyas 
propias.20 Padilla, en quien acertaron á reflejarse los últimos 

1.8 Este despacho, que existe original 
en el archivo de Si mancas. lo publicaron 
los Sres. Salvá, Baranda y Navarrete en el 
tomo l de la COLECCION DE DOCUMENTOS 
lNEDITOS PARA LA HISTORIA DE ESPAÑA, donde 
insertaron unas curiosas noticias biográficas 
de Padilla y su mujer, sacadas por el archi· 
v.ero D. Tomás Gonzalez á principios del 
siglo; y por lo que hace al otro particular, 
en el libro de sucesiones de nuestro avun
tamiento aparece, i:¡ue las dos regidurías 
que desempeñó aquél , una por sí y otra por 
coadjutor, eran las señaladas á la derecha 
con el número X; las cuales fueron conce
didas despues de su muerte, la primera ó 
sea la del banco de caballeros, á D. Juan 
de Tovar, hijo segundo del condestable de 
Castilla, en 11 de Junio de 1522, y la se
{;rnnda, del banco de ciudadanos, á Hernan 
·vazquez en 10 de Junio de 152-i. 

19 Los más enconados adversarios suyos 

no extreman demasiado estas cualidades mo
rales, al paso que detienen mucho el pin
cel al delinear las físicas. El Sr. Carderera 
recientemente nos ha dado un retrato de 
Padilla en su lcoNOGRAFÍA, y el retablo del 
colateral del lado del evangelio en la ermita 
del Tránsito, segun se cree, contiene otro, 
poco vul~arizado, que prueban no haber 
andado pródigos de alabanzas los que le 
atribuyen agraciado rostro, gentileza en la 
persona y una fisonomía inteligente y noble. 

20 El intrigante y mañoso franciscano 
Fr. Antonio de Guevara, obispo d.e Mon
doñedo, en las EríSTOLAS FAMILIARES, fué el 
primero, y quizá el único, á quien se !e 
ocurrió derramar el veneno de la calumma 
sobre Padilla, su l}Sposa y los principales 
actores de las co~unidades, para desqui
tarse del desairaqo papel que jugó en s~s 
embajadas y razobamientos ! cuand? se v1~, 
con Jos de la junta en V1llabrág1ma. Si 
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destellos de la edad_media con todo lo que ésta tenia de grande 
y pequeño, de aceptable y absurdo) fué por lo mismo, á pesar 
de sus excelentes dotes personales, una figura incompleta , mas 
de ningun modo repugnante, como quieren que lo sea los que le 
tachan de ambicioso. Bullian en su cabeza únicamente las legíti
mas aspiraciones de los personajes. de sus tiempos, y si pudo de 
vez en cuando ladearle algun resentimiento mal disimulado, ante 
el altar de la patria hizo el sacrificio generoso de su vida; lo cual 
redimió las faltas ·con que le pensionara como hombre la flaca 
naturaleza. 

Tal era el eapitan que escogieron los toledanos para dirigir 
el considerable ejército aprestado en socorro de Segovia. Luego 
que se divulgó su nombramiento, el pueblo alborozado le vic
toreó á grandes gritos, y él le arengó elocuentemente , exhor
tándole á que tuviera moderacion, haciéndose digno con su con
ducta de la libertad por que suspiraba , y á que en todo caso, 
respetando al monarca, estuviese aparejado á pelear contra 
sus ineptos consejeros, opresores de la nacion. «Salidos del 
))ayuntamiento, dice Pedro de Alcocer, fueron con Juan de 
»Padilla á su posada muchos regidores é jurados y la otra gente, 
»tanto que pasaban de cuatro mil personas: cuando su padre 
))Pero Lopez de Padilla corno le vió venir acompañado y supo 
»la causa por qué, díjole :-/lijo mio, dígoos que ~o habeis 
»hecho y dicho como caballero del linaje de donde venís; yo 
»tengo que el rey nuestro sefíor os pagará este servicio que le 
>>hicísteis.»u Mal pronosticaba el corazon del anciano la aciaga 
suerte que esperaba al jóven guerrero: porque le repugnaban 
los escándalos, y babia condenado solemnemen.te los alborotos 
populares desde el año 1506, veíale con disgusto mezclado en 

se quiere averiguar la no muy sana inten
cion que le guiaba, regístrense las CARTAS 

CENSORIAS que le dirigió el lector Pedro 
Rhua, impresas en Búrgos,-año 1.M9. Pero 
sobre todo, téngase en la memoria que los 
maestrazgos de las órdenes de hecho estaban 
incorporados á la corona desde los Reyes 
Católicos, aunque la agregacion no se con
sumase de derecho hasta el año 15211 bajo 
el pontificado de Adriano VI; y Padilla, por 

esta razori, no podía alimentar esperan¡,as de 
que se le hiciese maestre de Santiago, como 
se pretende; aparte de que si tal ideara, 
antójasenos que no hubiera dejado de to
carse este punto, conforme se tocaron otros 
menos int~resantes, en los capítulos para la 
junta de A vila, que él redactó con Pedro 
Laso de la Vega. 

2 l IlELACION DE LAS COMUNIDADES, ya 
citada. 
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l~s asuntos de la comunidad, de que el bueno de D. Pedro, ni 
su hijo D. Gutierre ni otros muchos parientes formaron parte; 
y ahora que Juan de Padilla se ponia á la cabeza de la plebe 
armada, confiando en la Pectitud de sus intenciones, como si 
presintiese que ellas debían moderar los malos instintos de 
aquella, aplaudía ro que antes babia condenado. ¡Pobre· padre! 
Su amor al órden y su lealtad al trono, no le permitieron divisar 
el riesgb á qne corría en alas. de un patriotismo impetuoso el 
hijo de sus entrañas. 

Suspendamos aquí toda reflexion, y antes de llegar al des"
enlnce de la sangrienta tragedia en que entra como principal 
actor el recien nombrado capitan general de las banderas tole-. 
danas, narremos algunos sucesos, y desenvolvamos ciertos ca
ractéres que jugaron un papel interesante á su lado: es decir, 
creemos la atmósfera que ha de ahogarle, y formemos el suelo 
en qne ha de hundirse fatalmente esa hermosa figura. 

D. Pedro Laso de la Vega, aquel ardiente diputado de las 
cortes de Galicia, que habia sido desterrado por el rey antes 
de su partida al extranjero, cuando Toledo se rebeló arbierta
mente, tuvo por más sano dirigirse á esta poblacion, que tomar 
los aires en el solitario Peñon de Gibraltar, adonde ya se en
caminaba. Fuera que se le solicitase, como se ha escrito, ó 
viniera él de su grado á buscar tranquilo puerto entre los su
yos, como parece lo más presumible, un dia, modesto ó rece
loso, llegó disfrazado á los umbrales de su casa. Casualidad 
fué que el pueblo se apercibiese en el acto de su arribo, y pa
seándole en triunfo por la ciudad, le obsequió con apasionadas 
manifestaciones de gratitud y afecto. Desde aquel dia, que era 
el 2 de Junio de· 1520, el pÍ'oscripto se asocia ·á los regidores 
sublevados en el manejo de las ,cosas de república , y emplea 
el ascendiente que entre todos le conquistaron sus servieios, 
en ir sujetando á la revolucion, que llevaba trazas de salirse 
del carril seguro. Laso, pues, en la tragedia de que hablamos, 
venía á representar la i_nteligencia, como Dávalos representaba 
la astucia , y Padilla el valor, y demás acompañamiento la au
dacia. 
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, Todos juntos hasta aquí marchaban conformes: juntos todos 
tambien dispusieron las cosas del modo que hemos visto, a cor .. 
daron el nombramiento del jefe de las tropas, y las organizaron 
segun queda expuesto. Pero no se zanjaban con esto solo las 
dificultades ·suscitadas por' las otras poblaciones, ni se conse
guian los altos fines que motivaron la, insurreccion en ellas. 
Ocurrióseles por lo tanto á los toledanos la idea de convocarlas 
á una junta, y de crear una especie de asamblea permanente, 
que puesta cara á cara del gobierno imperial, hfoiera valer sus 
derechos y respetar sus libertades. Esta idea no era nueva, por
que ya la tuvo Toledo antes del movimiento.; no era felíz tam
poco, porque sistematizaba la oligarquía; y sin embargo, era 
el único calmante que por entonces podia administrarse á los 
males nacidos de los disturbios públicos. 

Por desgracia ese mismo pensamiento salvador nacia en
fermo y raquítico. Los que ,le concibieron empezaron por votm· 
que la asamblea se reuniese en Ávila, cerca de donde se halla
ban los consejos y el regente del reino, porque allá iba Padilla 
con sus tropas, ó porque se considerase á aquel punto centro de 

, las dos Castillas. Sea lo que fuese, la expusieron á todas las 
eventualidades de la guerra, no la resguardaron con fuertes mu
ros, y dejaron á nuestra ciudad huérfana de algunos 110mbres 
principales, quitándola indirectamente mucho del interés é im
portancia quela habian ganado antes sus particulares decisiones. 
Limitóse además con cláusulas circunscritas el alcance de la 
junta, y hasta los poderes que se confirieron al regidor Don 
Pedro Laso de la Vega, á los jurados Pedro Ortega y Diego 
de Monto ya, y á los vecinos Francisco de Rojas y el doctor 
Muñoz, para que fuesen á ella en calidad de diputados, no les 
autorizaban á que saU~sen de Ávila.22 Con ésto ya se daba á 
entender que la revolucion correría riesgos y sufriria paraliza~ 
ciones, que acabadan por hacerla ineficaz é impotente. La culpa 
tuviéronla Laso y Padilla , encargados de redactar los capítulos~ 
en donde no se previeron estas ni otras cosas; señaladamente 
el primero, que en la presidencia del congreso no supo man-

22 Consúltese el documento á que se contrae lá nota U. 
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tenerse á la altura que era de esperar de sus talentos y expe
riencia en los negocios. 

Fruto de tamaña imprevision fueron Jos acontecimientos que 
se sucedieron despues ·alternativamente. Mientras Padilla con 
Juan Bravo derrota al alcalde Ronquíllo, y al calor del incendio 
de Medina del Campo, que se niega á prestar armas para atacar. 
á Segovia, la Santa Junta de Ávila, en lugar de obrar poniendo 
en planta las reformas que exigian los abusos y la avaricia de 
los flamencos, discute detenidamente un mensaje, que más ade
lante enviará al emperador, suplicándole acuerde lo conve
niente sobre ciertas proposiciones. Cofi nombrar luego caudillo 
del ejército <le la comunidad al vfot-0rioso capitan toledano, y 
entrar en negociaciones con, el regente· y el consejo, y dar al
gunos pasos imprudentes contra la nobleza, que por doquiera 
ha secundado los desahogos populares, creerá haber cumplido 
su mision, y se cruzará de brazos hasta que llegue la respuesta 
de Alemania. 

Padilla antes de ésto ó. á la vez· ohra ;: se apodera de Torde
sillas, donde residia en singular retraimiento, ocultando al mun
do su locura, Doña Juana, agena al gobierno hacía q~uince años; 
la habla y es escuchado con benevolencia,; píntale las desventu
ras de la nacion, y logra, conmoviendo su esp(ritu y despertan
do sus facultades intelectuales, que sancione el nombramiento 
de ca pitan general, y otorgue su beneplácito para trasladar la 
junta á aquella villa; Toledo, consultada sobre el particular no 
pone obstáculos ·á la mudanza, y amplía para ello los poderes 
de sus diputados, mandando al caudillo que se mantenga fir
me al lado de la reina; él comprende toda la gravedad del 
mandato, y se decide á obedecer, á punto de hallarse en Valla
dolid siendo el ídolo del pueblo, que le recibió en palmas y á 
su voz acorraló á los consejeros reales, prendiendo á unos y 
obligando á otros á escapar ó esconderse. Las ventajas que 
traían estos sucesos, eran á todos por extremo notorias: lo que 
la junta perdía con su impericia y la lentitud de su marcha, 
adelantábalo el jefe de las fuerzas comuneras con su ¡~opulari
dad y sus felices expediciones. 



PARTE 11. IJDRO JII. !l6l 

De tan buen semblante habia puesto Padilla los negocios, 
cuando de donde se aguardaba el remedio, vinieron vientos 
desfavorables que agravaron la enfermedad . .Mal recibidos en 
Flandes los mensajeros, y reforzada la regencia de D. Cárlos 
con el sanguinario condestable D. lñigo de Velasco y el humano 
almirante D. Fadrique Enriquez, comenzó una era de sorpre
sas y crueldades por una parte, y d6 condescendencias y co
natos de transaccion por otra, que concluyó con la contrare
volucion de Búrgos y la defeccion de muchos nobles. A este 
contratiempo no supo la junta poner otro dique, que buscar en 
la nobleza quien se encargase de dirigir su ejército. D. Pedro 
Giron , primogénito del conde de Ureña, que andaba disgus
tado del rey porque no acogió sus pretensiones al ducado de 
Medinasidonia, fué entonces favorecido con el mando, sin res
petar que lo desempeñaba una persona tan digna como él, si 
no tan elevada más simpática y aceptable, y no habida consi
deracion á que la reina se le había ratificado con su sello. 

El amor propio del caballero toledano no resistió á esta 
prueba terrible: sintiendo al par su dignidad personal ofendida 
y sacrificado sin conciencia el interés de su ciudad natal, dió á 
ella la vuelta prontamente, alegando haber recibido un correo 
con aviso de estar á la muerte su esposa. Llegado aquí el 10 de 
Octubre de 1520, publicó lo que pasaba, y el ayuntamiento en 
aquel dia con su asistencia acordó contradecir el nombramiento 
de ca pitan, quejándose de la junta, y que se enviase por la 
gente y artillería que había dejado.i3 Sin duda no queria Toledo 
ser cómplice en la indiscreta retirada de Rioseco á Villabrá
gima , ni en la manifiesta traicion de VillaJpando: profetizaba 
la toma y saqueo de Tordesillas por los imperiales, y esperaba 
á que desembozado a] fin el traidor, escapase de Valladolid á 
ocultar su infamia en un rincon de Ja Rioja. 

Luego que estos hechos se realizaron , á principios de Di-

23 Mexia y Sandoval ignoraban qué cau- desenfadadamen te atribuye la venida al dis
sas habian mo\'i<lo á Padilla á volver á To- gusto q11e le produjo la eleccion de nuevo 
ledo: Alcocer supone que lo hizo por haber capitan. Este último llevaba razon, á juzgar 
recibido un correo con la mala nueva de la por la actitud que tomó el ofendido regidor 
enfermedad de su esposa; y .Haldonado más luego que llegó á su casa. 
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ciernbre del año referido sale nuevamente á campaña Padilla, 
á su costa y sin sueldo, aunque bien pertrechado de armas, 
dinero y víveres, para mayor número de hombres que antes. 
l\foévele la intencion de que oviese efecto lo comenz,ado', reco
brando lo perdido, y nadie le contradice; todos por el contrario 
fueron de su parecer, porque convenia á hom·a de la cibdad é 
bien ele la 1·e1!ública. Con la velocidad del rayo plántase en el 
campo de operaciones, y sus camaradas inmediatamente se po
nen á sus órdenes gustosos: la junta que se ocupaba entonces 
en proveee la plaza que dejó vacante la fuga <:Iel de Giron, co
mete la imprudencia de elegir á D. Pedro Laso ; los soldados 
le rechazan, y calorosarnente aclaman á su antiguo jefe; se 
resiste éste á aceptar la distincion que se le dispensa ; reco
mienda con sinceridad á su amigo, pinta sus cualidades, exage
ra sus méritos, pero inútilmente : sobre el acuerdo de la asam
blea reunida prevalece la voluntad del pueblo alborotado, y 
segunda vez Juan de Padilla es elegido capitan general del 
ejército comunero. Pronto le pagó esta honra, coronándole de 
gloria en Mormojon y Ampudia; señaladamente en Torre-Loba• 
ton, villa bien murada del señorío del almirante, que contra sus 
esfuerzos sostuvo hasta caer prisionero el intrépido Gil Osorio .. 

Babia quedado herido en tal lanee el orgullo de D. Pe
dro Laso de la Vega, y meditó una satisfaccion innoble, en:.. 
trando en tratos secretos con los imperiales, para atajar la 
gloriosa carrera de su intrépido paisano. M La discordia con 
este motivo asomó la cabeza por entre las filas de los comune
ros, originando en Zaratán sérias desazones, que si no se cal
man á tiempo, hubieran traido dolorosas c,onsecuencias. Los 
dos bandos beligerantes pactan :treguas, que enfrian el entu
siasmo y esterilizan las conquistas p1~ecedentes; impidiendo que 

2~ Son numerosas y concluyentes las multuariamcnte del mando- que le confirió 
pruebas que acusan á Laso. Antes de acudir la junta, ya no perdonó medio, para hacer 
Padilla á encargarse del ejército, había es- que triunfara la idea de la paz á todo tran~ 
crito una carta á los gobernadores, mani~ ce; aunque es necesario confesar:en su abo
festando sin ambnjes sus vehementes deseos no, que siempre exigió entre las condiciones 
de ver los reinos en aqiiella paz que tuvie- con que se allanaba á ceder, la de que 
r~n en tiemp? de los i'eyes católicos de glo- había de firmar el rey los capítulos discu~ 
nosa memoria; y cuando .se le privó ·tu· ti'dos y aprobados por aquella. 
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los populares se presenten ante Tordesillas. Y lo peor de todo 
fué, que PadiHa cayó inocente y desapercibido quizá en el lazo 
que se le tendia, ahogando porque se pro rogase el armisticio; 
lo que expuso su persona en Bamba á las amenazas de la solda
desca irascible. 

Todavía esto no era bastante, y el desairado presidente 
i.ntentó tambien enredar la madeja en Toledo. Con el pretexto 
de estar nuestra ciudad y su .comarca asediadas por D. Antonio 
de Zúñiga, prior de San Juan, D. Jmrn de H.ivera, conde de 
l\lontemayor, y otros varios nobles, inclinó áJa junta y al mismo 
capitan general á que enviasen contra ellos una expedicion á la 
órden .del famoso D. Antonio de Acuña, obispo de Zamora. Este 
bullicioso sacerdote, acostumbrado á adquirirse mitras por la 
fuerza, vió el cielo abierto cuando Laso, el licenciado Zapata y 
Juan de Ayala le prometieron favorecer su inclinacion á la silla 
arzobispal , si secundaba sus planes, que consistian por .el pronto y 
como base de ulteriores miras, en volverá la poblacion los mu
chos sospechosos que habían sido arrojados de ella por Padilla y 
su partido. 2ª No escaseó ofertas ni. compromisos el obispo guer
rillero, á trueque de alcanzar lo que ambicionaba. Apenas con
valeciente de una dolencia grave, recorriendo en continua ova
cion los· pueblos de ambas Castillas , obsequiado por los vecinos 
de Madrid, despues de pacificar en Alcalá á Gaseas y Guzmanes, 
de ocupar á Ocaña, y derrotar en el Romeral al prior Zúñiga; 
deja en Dosbarrios al toledano Gonzalo Gaitan con algunas 
fuerzas, dispuesto á auxiliar en cualquier apuro á Ocaña ó á 
Yepes, licencia. temporalmente sus tropas , quedándose con una 
pequeña escolta que le acompañe hasta la murallas de Toledo, 
y el viernes santo por la tarde entra en esta capital solo, á con
sumar la obra en que se babia empeñado. 

Precedióle, notificando su venida, una carta que escribió 
á fines de Febrero, leida en ayuntamiento el 2 de Marzo, y así 

25 En su proceso confes6 Acuña, ha- 1ide hacer sus hechos con su partido dellos 
. })lando de la venida <l Toledo, «que la cabsa ny en lo de la gouernacion del arzobispa

nquc le movió fué la inteligencia y favor ))do.n No pueden estar más patentes Ja liga 
nde D. Pedro [;aso y el licenciado Zapata y y la conjura formadas entre todos e¡;tos 
iJuan du Ayala con esperanza que Je dieron personaj.:·s. 
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fué que, antes de su llegada, se le tenia pre.parado un buen re
cibimiento. Porque le rehusase, afectando modestia, ó porque 
pensara coger desprevenidos á los toledanos, con un guia y en 
traje de camino internóse de incógnito en la poblacion; mas al 
llegará la plaza de Zoco<lover, el guia impuso á algunos en el 
secreto, y circulada la noticia con celeridad, al punto se cuaja
ron las calles de gentes tle todas condiciones, que ébrias de ale
gría, victoreaban al astuto prelado como á padre y señor de la 
patria. Paseándole en triunfo por la ciudad, ·llegó á rayar tan 
alto el entusiasmo del pueblo, que descaba1gando al recien
venido, cogióle en hombros, y á grandes voces proclamándole 
arzobispo sin miramientos ni pudor, le llevó á la Catedral, y 
le sentó en la silla de San Ildefonso. Se hallaba allí el clero á la 
sazon celebrando el oficio de tinieblas, y la gritería y el tu
multo del populacho ahogaron su voz; aquella voz magestuosa 
y triste con que entonaba las salmodias del rey profeta , hu
milde y penitente. Las bóvedas del templo fueron mudos tes
tigos aquel dia de la profanacion más espantosa. El .violento 
obispo de Zamora, usurpador de la mitra de Palencia, bien que 
del todo no le llenara la manera tumultuosa con que se coro
naban sus deseos, debió sonreir de satisfaccion y vanidad en 
medio de la ceremonia. Laso y sus compañeros no le habian 
engañado: al fin por el camino más corto tocaba la meta de sus 
afanes. Ni temor ni angustia l~ embargaban el ánimo. Ya sabía 
él lo que vale la legalidad ante una voluntad firme y decidida.~6 

Preciso es repetir que este anticipado desenlace estaba de 
antemano previsto. Vacante nuestra mitra por la muerte de. 
Guillermo de Croi, el ayuntamiento reunido el 1. º de Febrero 
habia votado que el cabildo nombrase sucesor, porque lo piden, 
le decia, algunos diputados de perrochias; y despues del sacri
legio cometido el viernes santo, para probar que lo hecho no 
era un arrebato del instante, en 50 de Marzo los que goberna
ban la ciudad mandaron que el obispo de t;amora sea goberna-

26 Díganlo si no la violencia con que tomó las rentas v el báculo del de Palencia, 
se apoderó del obispado de Zamora, que le en medio de los furores de las discordias 
concedió el papa Julio ll sin suplicacion de civiles, favorecido, como en Toledo, por 
la corona, y el ningun escrúpulo con que turbas desenfrenadas. 
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dor del arzobispado, y esto, añade la providencia, fué á pedi
mento de muchos del pueblo. 27 

Háse dicho que Acuña se oponia sinceramente á estas de
mostraciones. No parece verosímil cuando nunca se resistió 
á recibirlas, cuando vino á Toledo para alcanzarlas. Con todo, 
repárese que despues de los primeros pasos, sin ceder en su em
peño los directores del motin, hubieron de concebir algo que 
, modificase la farsa en el juicio de los meticulosos. El arzobis
pado·, segun el último acuerdo, ya no se confería en propiedad, 
porque no podia ser, sino .bajo la forma aparentemente canó
nica de gobierno in sede vacante. Mas al ver que aún con este 
expediente no se arrastraba á la parte sana del cabildo, rotos los 
·diques de la ambicion, se preparó un dia una emboscada á los 
canónigos, á quienes esperaron algunos desamalclos en las ave
nidas de la iglesia ó buscaron en sus casas, para llevarles á 
capítulo y arrancarles por la fuerza el voto que negaban de 
grado; y como ni así consiguieran el objeto, aunque les ase
diaron con amenazas y les tuvieron encerrados sin comer ni 
beber treinta y seis horas, desesperado y rabioso, suelto de 
todo respeto, el obispo de Zamora se puso las vestiduras pon
tificales, y entre las turbas recorrió el cláustro en procesion, 
lozaneándose con atributos que no le correspondían. Dígase 
ahora, si tan arbitrario comportamiento no le acusa de conni
vencia en las profanaciones á que qos referimos. 

De todos modos, no cabe duda que estos excesos produje
ron honda sensacion en el vecindario sensato, cercenando mu
chas simpatías á la causa popular. El clero que hasta entonces la 
babia protejido, cansado de exacciones y vejámenes, ó tibio y 
descontento porque, sin llegar el remedio que deseaba, crecian 
los daños que temía, concluyó por romper con ella; ya no pre
dicaba la guerra, y reunía clientela en favor de la paz; negaba 
el consejo si se le pedía ; cerraba sus arcas á las necesidades 
del vecindario, y á la zapa trabajaba por derribar el edificio· 
construido con tanto .. trabajo. Muchas personas de valer acom
pañaron á los frailes y los curas en esta tarea de demolicion. El 

27 Documento inserto en la ILrsrnAcION XXVII. 
62 
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partido de los comuneros empezaba, en ·fin, á desmoronarse. 
Tal resultado dieron las malas artes del presidente de la Santa 
Junta, quien por su cuenta iba tambien minando el terreno en 
otras direcciones. 

El prioe de San Juan, apercibido de la disposicion en que , 
quedaban los ánimos, cobra brios y aliento, redobla su vigi
lancia, y se dispone á continuar sus excursiones por nuestro 
territorio. Es el castigo que la Providencia depara al sacrílego 
Acuña. No importa que Toledo reciba auxilios poderosos que 
reclama de Segovia y Avila, de Múrcia y Ciudad-Real , de 
:Madrid, Tala vera y otros pueblos de su comarca, para .ata
jarle el paso: nombre enhorabuena ca pitan general de toda 
esta gente al obispo de Zamora, y escoja capitanes activos, y 
acopie recursos ... No podrá librará las villas de Ocaña y Yepes 
de que las ocupen las tropas de Zúñiga; ni impedirá que el fue
go consuma la iglesia de Mora ;is ni redimirá la infamia que le 
espera en el cerro del Águila, donde D. Juan de Rivera, en
cerrado en su castillo con las presas de ganado que habia hecho 
recorriendo el término de Illescas, se burla de su rabia y des
troza su ejército, dispersándole con una estratagema sencilla. 

Se babia eclipsado la estrella que arrastraba al audaz Acuña 
tras el blanco de sus codiciosos designios. La luz brillante que 
aquella"t:lespedia, era ahora sustituida por la rojiza llama del in
cendio á que en su despecho, cuando se retiraba, entregó dos 
lugares del conde de 1\Iontemayor. Tambien al entrar en nuestra 
ciudad, cargado con el peso de la ignominia, asentó su planta 
sobre los escombros de las casas de D. Ij'ernando de Silva, 
de llernan Perez de Guzman y de Portocarrero, que antes de 
su vuelta habia mandado demol~r en ódio á estos partidarios de 

28 Casi toda la poblacion, compuesta de nicó el fuego á unos pilotes 6 barriles. de 
unas tres mil á cuatro mil almas entre hom- pólvora que estaban dentro, y estallando se 
brcs y mujeres, jóvenes, niños v ancianos, levantó un incendio horroroso en Ja techum ~ 
se habia refugiado en el templo·, al entrar bre, y lo hizo todo presa de las llamas. ¡Uh 
las tropas del prior en esta villa; y como no dolor! Cerca de tres mil personas, segun San
qnisicra rendirse creyendo que eran co- doval, dos mil segun Marineo Slculo, pe
muneros , de quienes recibia anles bas- recicron en aquel día aciago, abmsadas unas, 
tan tes daños, apelaron algunos soldados al ahogadas otras, y confundidas muchas bajo 
ardid de aplicai· unos sarmientos encen- las bóvedas que se desplomáron con tem
didos <i las puertas 1 con lo que se comu· ble estruendo. 
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D. Cárlos, cooperadores de su derrota. ¡Miserable venganza! 
No· de otra suerte el lobo herido destroza en su agonía el 
solitario é indefenso roble á cuyo pié cae exánime despues de 
la lucha. 

Y mientrás tan desgraciado giro toman los asuntos de To
ledo, ¿qué hace el verdadero héroe de las comunidades, su 
hijo distinguido, el esforzado Juan de Padilla? Ignorante de lo 
que pasa ó lamentándolo en silencio, víctima de su pundonor y 
arrastrado del deber, concluida la tregua, expone el rostro á 
la fortuna que por todas par·tes se le muestra airada, empren
diendo el 23 de Abril de 1521 la marcha hácia Tordesillas. El 
cielo no quiso ayudarle en esta empresa; la lluvia y el huracan 
le salieroo al camino, y sobre el de Torre-Lobaton en los cam
pos de Villalar los imperiales diéronle alcance. Al tenerlos enci
ma desbandósele la gente, y él, afeando esta conducta, seguido 
de solos cinco escuderos de su casa, al grito de ¡Santiago y 
Liberta el! arremetió dos veces contra un escuadron de lance
ros, derribando en una de su caballo al señor de Valduerna, y ca
yendo en la otra al suelo herido en una corva por D. Alonso de 
la Cueva, á quien entregó su espada y su manopla. Un villano 
y mal caballero de Toro, llamado D. Juan Ulloa, al saber Ja 
ealidad del prisionero, le ensangrentó la cara de una cuchi
llada; otros le llenaron de insultos, y le despojaron de la ro
pilla· bordada que cubria su arnés de guerra. ¡Siempre lo mis
mo! En todas las revueltas civiles se pueden citar hechos como 
éste, al lado de otros rasgos de heroismo y grandeza incon
cebibles. 

La noche de la batalla, ó mejor diríamos de la sorpresa .de 
vmalar, Juan de Padilla y lo.s capitanes de Segovia y Sala
manca Juan Bravo y Francisco l\Ialdonado, como él prisio
neros, la pasaron en el castillo de Villalba, propiedad del in
fame Ulloa. Allí declararon ante el alcalde Cornejo el cargo 
que cada uno desempeñaba , haber estado en Torre-Lobaton 
peleando con los gobernadores , y que fueron á prender á los 
del consejo y alcaldes de S. l\f. Semejante confesion economi
zaba otro género de pruebas, y se cerró el proceso , dictando 

. 
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contra ellos .el dia 2í sentencia de muerte y pé1·dida de bienes 
y oficios, á pesar de intervenir porque hubiera blandura el al
mirante de Castilla y otras almas generosas.?29 

Nuestro patricio, oído el fallo con resignacion, se preparu 
á morir como católico. Pidió un sacerdote instruido para con
fesarse, y le llevaron un fraile franciscano que al acaso se en
contró: tambien solicitó un escribano para hacer testamento, 
y se le negaron. Es verdad que otorgársele hubiera sido dejar 
sin efecto la confiscacion de bienes. A buena dicha le permitie
ron despedirse en los últimos instantes de su esposa y su patria 
en dos cartas ql'le retratan la nobleza de sus sentimientos, y no 
pueden leerse aún hoy mismo con los 0jos enjutos.30 Despues 
salió al cadalso, que se babia levantado jante al rollo de Vi
llalar, marchando con pié tranquilo é inalterable compostura 
en el semblante; subió los escalones sin precipitacion, y puesta 
la confianza en Dios que le iba á juzgar, y en la posteridad que 
más tarde examinaría imparcialmente su ca.usa, dobló el cuello 
sobre el tajo fatal y .... dejó de existir. Go]ocada á poco la ca
beza en la picota, de sus entreabiertos labios parecía se es
capaba a aquellas preciosas palabras que pronunció momentos 
antes de espírar: Seiíor Jiuin Bravo, ayer fu,é dia de pelear 
como caballeros, hoy lo es de morir como cristianos. Ellas de
claran al mundo con una elocuencia irresistible lo que fué en 
vida y €n muerte el desafortunado Juan de Padilla. 

Su sacrificio y el de los otros bravos capitanes que corrie
ron su misma suerte, rasgaron la bandera morada á cuya som
bra habian estado congregados tanto tiempo los populares; la 
junta se dispersó prontamente; apresuráronse á pedir indul
gencia los sediciosos , sometiéndose .al gobierno del emperador, 
y la voz de las comunidades se Hpagó en los pueblos subleva
dos. No en todos, porque hubo uno á quien el infortunio de 
los demás le comunicó mayores fuerzas, y recogió la herencia 

29 Se ha Cbcrito por a1gunos que 8e 
condenó á los prisioneros de Villalar sin 
!"orma de proceso; pero esto es inexacto. 
El Sr. Lafuente ha publicado en el tomo XI 
de su HISTORIA DE ESPAÑA la sentencia dic
tada por los jueces, y allí consta que se les 

recibió cleclaracion, y que confesaron lo que 
exponemos en el texto. 

30 En una 'Historia de Toledo no pue
den dejar de figurar estas cartas, por más 
que sean demasiado conocidas.. Léanse en 
las lLusfRACIONES, núm. XXVHI. 
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de sangre que le dejaran los vencidos, para arrojarla en su 
despecho á la frente de los vencedores. Este pueblo fué Toledo. 
Quien había sido el primero á alzar el grito de la rebelion, debia 
ser el último que depusiera las armas. La tragedia no concluía 
bien con la muerte de PadiHa: faltábale un episodio importante, 
que babia de representar Doña María Pacheco, su esposa, de 
que hasta ahora apenas hemos hablado. 

Inquieta, ambiciosa y sortílega llama á la ilustre hija del 
conde de Tend~lla Fr. Antonio de Guevara, y la pinta corno 
una desenfrenada bacante, s<>berbfo como Mamea, envidiosa 
como 1\larcia é inverecunda como Popilia, seducida por las he
chicerías de una esclava lora, que la hace soñat' no sabemos en 
qué imaginarias grandezas. Al reverso de esta medalla Don 
Francisco Martinez de la Rosa pone el busto de una heroína exa
gerada, que no tiene par en los anales de las mujeres celebres, y 
rebaja algun tanto el mérito de su marido. Ni lo uno ni lo otro. 
El obispo de Mondoñedo es un adversario sin reserva, cuyas 
palabras han de recibirse como tiros disparados contra real 
enemigo, y el poeta de ]a «Viuda de Padilla>> no merece más 
crédito, cuando por boca de un personaje original predica en 
Cádiz los primeros años de su carrera política exalta,cion y 
liberalismo. 

Doña l\farla, sin ser una persona vulgar·, tampoco foé, un 
tipo de extraordinario 'realce. Sábia en las lenguas latina y 
griega, docta en las Sagradas Escrituras y en la historia, y muy 
dada á las matemáticas, pasaba en su familia por una mujer 
instruida. El pueblo que la veneraba tan sólo por ser buena 
hija, solícita madre y esposa excelente, 110 habia. descubierlo 
en ella ninguna dote superior que la hiciese acreedora al man
do. La rota de Villalar y el desgraciadofin que cupo al capitan 
del ejército comunero, hiriéronla en lo más profundo del cora
zon, y doliente y angustiada la postraron en un lecho, de que 
la sacaron bien pronto, para ponerla al frente de la ciudad, 
circunstancias que no podían preverse. 

Los hombres que componían el regimiento, anonadados con 
la victoria conseguida por los imperiales, y noticiosos del ren-
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dimiento de las pl'incipales poblaciones pronunciadas, perdieron 
el valor, y se disponian á capitular. Laso y los demás individuos 
de la disuelta junta no parecían por Toledo; Dávalos y otros 
despachaban continuos correos y mensajes á los gobernadores, 
para acordar sin duda la rendicion, y bien que se hicieran to
davía algunas correrías por los lugares de la provincia con va
rio suceso, se babia mandado r-etirar la artillería y la gente 
que estaban en Yepes, á fin de reconcentrar las fuerzas dentro 
de nuestros muros, á los que se acercaban el prior por la 
parte de la Sisla, en donde plantó su campo, y D. Juan de 
Rivera por la de la Vega, fijando el suyo en el hospital de 
Tavera. El peligro de un asedio parecia inminente; las defec
ciones á su vista eran muchas, y de la capital desertaban á to
das horas los leales y los desengañados, quedándose solos los 
más ardientes y comprometidos. 

En esta situacion azarosa la viuda de Padilla toma el man
do. Cuando se hallaba perdida la causa de las comunidades, 
cuando los varones fuertes doblaban la cabeza, unos al peso 
del hacha del verdugo, otros al influjo de la debilidad ó el can
sancio , si el desengaño y el verdadero amor de la paz no les 
rendia, una hembra ocupa su lugar, y da la cara al peligro 
que más de recio ahora que nunca bate los muros de Toledo. 
Esa hembra habia ya pagado justo tributo al dolor desde el 
momento que, hallándose arrodillada ante un crucifijo en su 
gabinete, acompañada de sus dueñas y un criado, pidiendo al 
Dios de las batallas por el triunfo del ejércitq y del caudillo 
que le regía, recibió inesperadamente la primer noticia de su 
derrota y su martirio. Medio convaleciente de la dolencia que 
le causó este desastre, enlutada y llorosa, se hizo conducir en 
andas al alcázar, estrechando en, sus brazos al tierno niño que 
dejó' huérfano el rigor de la justicia; y es fama que á su lado 
iban Dávalos y Acuña, precedidos de un estandarte que re
presentaba el suplicio del valeroso capitan toledano. Dispu
siera su desolada esposa esta ceremonia, ó hiciér~sele entrar 
en ella para interesar más al pueblo, ésto unido al mal aspecto 
que ofrecían las cosas, debió contribuir mucho á fanatizar su 
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espíritu preocupado, y á arrastrarla en la senda de aventuras y 
de riesgos que corrió desde ese día. Los franceses que á la 
vez, rebasada la frontera, habían caido sobre Navarra y cer
caban á Pamplona, podían ayudar sus miras ó al menos dis
traer á sus enemigos. La descomposicion por dentro y los 
aprestos de fuera, esperanzas de auxilios extraños y alguna 
confianza en los recursos propios, desvanecieron en fin á Ja 
inf&Hz Doña María, levantándola á una altura peligrosa y em
peñá,ndola en temerarios lances. 

Ensalcen en buen hora sus adeptos la diligencia con que 
acude á todas las necesidades, y remedia todos los daños, y 
pone en seguridad todas las fortalezas y murallas. Háblennos con 
particular elogio de sus disposiciones para c0ntinuar la guerra;, 
de las salidas que ordena para batir al prior y sus aliados en 
el campo cercano á nuestros alcores; de la entereza con que 
resiste las exigencias del ayuntamiento, y se deshace del intri
gante obispo de Zamora, ob~igando al uno á 'partir de esta 
ciudad, y reduciendo al otro á que cierre sus puertas y deje 
en sus manos el gobierno absoluto de la república.31 Realcen, 
porúltin10, el cariño, la casi idolatría que llegaron á profesarla las 
masas, pendientes siempre de su voz como si fuera un oráculo, 
siempre atentas á sus menores caprichos cual si fuera una reina. 
Tales encomios no harán más que poner de relieve sus talentos, 
su educacion varonil, sus arranques y aquella dislincion de 
maneras que tomó en la cuna, junto con la aureola de ·gloria 
que la legara al morir su esposo. 

Pero si en todo ésto vemos á la mujer noble, ilustrada y 
fuerte, que honra á su sexo, fecundo en matronas de altos ins
tintos y aliento poderoso en el siglo á que corresponde, por 
Dios que nos -Oesagrada mirarla, cubierta bajo el manto de la 
piedad y prodigando lágrimas de dudoso sentido, postrarse de 
hinojos ante un altar, con dos pajes que llevan sendas hachas 
encendidas, para tomar el oro del Sagrario de la iglesia, y 
arrancar despues con la fuerza al cabildo seiscientos marcos de 

31 Desde el 7 de Jnnio de H>21 cesó el se asentó la ciluhul, dice ;il eoncluir rl !\IS. 
a11u11tamicnto, y tw le oro mas fasta que inserto en la npcliua ILusn1ACION X X Y JI. 
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plata; porque· no repugnamos esta exaccion forzosa, que hacen 
necesaria los apuros del tesoro municipal y el sosten de la gente, 
sino el repugnante consorcio de la hipocresía y la violencia con 
que se lleva á efecto. Menos podemos aprobar la inhumanidad 
con que consiente Doña María que llamados por ella, sean ase
sinados á las puertas de su palacio y arrojados por el muro los 
hermanos Aguirres, tolerando que el .populacho se apodere de 
sus cuerpos y los arrastre hasta la Vega, donde los quema y 
aventa sus cenizas, cuando la cofradía de la Caridad acudia á 
darles sepultura; si bien condenaremos la infame villanía que 
éstos cometieron, quedándose con caudales de que eran porta
dores para Padilla, luego que supieron su muerte. Y¿ cómo no 
censurar la cruel venganza que otra vez ejerció en un desgra
ciado, quien concibiendo la mala idea de llevarla engañada al 
campamento del prior, entregó la vida al punto que se supo su 
crímen? La ira de la Pacheco, por lo visto, estallaba fácil
mente, y en sti corazon , si tenían entrada escrúpulos mezqui
nos, no anidaban de asiento la compasion ni el respeto á las 
formas judiciales. 

En medio de todo, es imposible olvidar algunos rasgos de 
grandeza que se destacan de la figura que delineamos. El jóven 
D. Pedro de Guzman, hijo del duque de Medinasidonia, herido 
y hecho prisionero en un combate junto al castillo de San Ser
vando, fué traído á la presencia de Doña 1\laría, la cual, como 
hubiera visto desde el alcázar la bizarda y el denuedo con que 
había peleado, mandó que se le tratara con regalada esplen
didez, y cuando estuvo restablecido, le convidó á que se que
dase de general de los comuneros: él rechazó dignamente la 
proposicion , y ella con no menos nobleza, pagada de su porte, 
le concedió la libertad, á condi.cion tan sólo de que la enviase 
en canje de su persona algunos toledanos que estaban en poder 
del prior; lo que se cumplió religiosamente. 32 A este episodio, 
digno de los mejores tiempos de la andante caballería, como 
dice Ferrer del Rio, pone el sello otro acaso más grande. El 
Marqués de Villena, tio carnal de la Pacheco, y el Duque de 

32 Alcocer en la RELACION DE LAS COMUNIDADES. 
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l\faqueda, á guisa de amigos y parientes, se habían entrado con 
algunos hombres de armas en Toledo á negociar como mediado
res la entrega de la ciudad, y tan mal les salió el negocio, que 
hubieron de salir de aquí más forzados que arrepentidos; pero 
desde su partida quedaron los espíritus tan inquietos, que con 
frecuencia ocurrian conflictos entre el vecindario pacífico y re
voltoso. Un dia, con motivo de escasear los comestibles, cuya 
introduccion estorbaban las fuerzas enemigas, vari.os grupos 
por tres diferentes sitios fueron á reunirse en Zocodover, y 
gritando viva el rey, avanzaron hácia el palacio en ademan de 
conquistadores: los que guarnecían esta fortaleza, respondiendo 
Padilla y Comunidad, abandonaron sus puestos y desde la trin
chera se arrojaron á la calle, para pelear cuerpo á ~uerpo con 
sus contrarios: la refriega empezó de una manera sangrienta; 
cuando más empeñada estaba, Doña Maria, llevada en una silla de 
manos porque sus quebrantos no la perrhitian sostenerse de pié, 
púsose en medio de los combatientes; con aceuto robusto. paz, 
11az, dijo, y cual si fuera su voz un mágico conjuro, cesó de 
repente el fragor de la lid, juntándose con ella los dos bandos 
y acompañándola todos sin qiteda·r ning·uno hasta el alcázar.ªª 
l-'a que es capaz de producir este efecto, bien puede gloriarse 
de cierta superioridad de alma , y contarse en el número de las 
mujeres distinguidas. 

Empero¿ qué se proponía nuestra matrona al mantener la 
ciudad en estado de guerra contra los riesgos que la cercaban 
intei·ior y exteriormente? Pagar deudas de esposa, cumplir 
deberes de madre, y protejer en su desamparo al pueblo 
comprometido., Pretender clavar en nuestro horizonte la rueda 
de la fortuna favorable al emperador, hubiera sido una locura, 
que no cabia en ningun cálculo razonable: sacar partido de la 
desgracia, sobrellevándola con dignidad y entereza, y librar 
del naufragio las prendas más queridas, ésto era grande y ha
cedero; ésto fué lo que intentó y consiguió , insistiendo con 
firme perseverancia en sus propósitos. La suerte, sin embar
go, se empeñó en perseguirla, é imprudencias y arrebatos in-

aa Autor y obra antes cilados. 
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disculpables destruyeron su obra, salpicándola de sangre, y 
llevándola á morir fugitiva y desterrada en país e:xtranjero. 

Los que pretendan sondear el corazon de Doña María y 
medir la altura: de su heróico pensamiento, registren las pro
posiciones qu.e presenta en l\fazarambroz y Ajofrin al prior de 
San Juan, allanándose á reducir la ciudad á su obediencia. En 
ellas dicta leyes al vencedor, y pide la sancion real para todo 
lo hecho, el perdon para todos los complicados en las comu
nidades, la confirmacion de todos los privilegios, y algo que 
toca á la honra de su esposo, y al porvenir de su hijo. Si se le 
niega, insiste en desafiar con las armas al jefe imperial, y le 
€nvia á su campo un ejército que sorprende y desbarata el suyo, 
poniéndole á pique de perder la vida, aunque él se reponga luegG 
y se cohre con creces de este descalabro. Otra vez con mejor 
fortuna, despues de este suceso, anúdanse los tratos en la Sisla, 
y alH el 25 de Octuhre de 15,21 el arzobispo de Bari represen
tando al prior, y en nombre de la ciudad Rafael de Vargas, 
Antonio de Comontes y Clemente Sanchez, diputados por las 
parroquias de la Magdalena, San Andrés y San Lorenzo, firman 
una solemne capitul~cion donde se otorga completamente cuanto 
se había pedido antes. Y porque todo reciba la robustez que sólo 
del poder supremo puede venir, se apresuran los capitula<lores 
á exigir al monarca una cédula, en que dé por bien hecho lo 
acordado, y D. Cárlos firma en Vitoria á los tres dias siguien
tes un perdon especial para Toledo, aprobando la estipulacion 
de la Sisla y haciendo otras interesantes declaraciones.3

t 

En este documento, usando el rey de clemencia, remitia las 
culpas cometidas é indultaba de toda pena civil y criminal á los 
interesados directa ó indirectamente en los acontecimientos re
feridos, tanto á los vecinos de la .ciudad y su tierra, como á 
los extranjeros que acudieron á ayudarlos, con excepcion única
mente de aquellos que la misma ciudad designaba, ó los que se 

3i tas proposiciones presentadas al prior LA HISTORIA , tomo I , páginas B02 á 332. 
en Ajofrin y la capitulacion de la Sisla, en- Nadie r.onocia hasta hoy el perdon espe
contrada esta última por D. Manuel Rose\ cia\ dado á Toledo por el emperador en con
en el archivo de Bienes Nacionales de la firmacion de aquellas,. y nosotros le publi
provincia el año 1841 , se hallan impresas camos por primera vez en las lLUSTl\AC!O!iES, 
en la CoLECCION DE DOCUMENTOS INEDITOS PARA núm. XXlX. 
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encontrasen en ella y hubiesen sido exceptuados en otra~, salvo 
tambien el derecho de tercero, á quien debería indemnizarse 
de los perjuicios y daños causados; se restituia á la poblacion 
toda su lealtad, reintegrándola en el titulo de 11iuy leal, 35 y 
confirmándola los privilegios y franquicias que de muy an
tiguo venía disfrutando, especialmente el de que no se sacasen 
los delincuentes dé su término para ser juzgados; se mandaba 
hacer informacion sobre el impuesto de las qlcabalas, y que se 

• quitasen los derechos de almotacenazgos, corredurías y otros; 
se ofrecía resolver en justicia el pleito que Toledo sostenía con 
el conde de Belalcázar, 36 y proveer con acuerdo del consejo lo 
que fuere conveniente sobre los capítulos ordenados por la junta 
en Tordesillas; se disponía abrir un sumario en averiguacion 
de los ausentes que querian volver á sus casas, para no admi
tir por el pronto sino á los que no pudieran mover escándalos, 
ni causar extorsiones; finalmente, se prescribia al corregidor y 
á 'la justicia que, antes de tomar posesion, juraHen guardar lo 
dicho y no conocer de los excesos pasados. 

Todo esto consiguió para el pueblo la viuda de Padilla. 
Veamos ahora lo que reclamó y alcanzó para su esposo y su 
hijo. El uno, juzgado fuera de Toledo, babia sido privado de la 
honra y sepultado al pié del rollo en que perdió la vida: el otro 
quedó inocente en la horfandad, desheredado por una sentencia 

35 Tanto empeño se puso entonces y 
siempre en conservar este honroso dictado, de~ 
que parecia que las revueltas habian privado 
<1 Toledo, que en 1629 acudi6 la ciudad á 
Felipe 1 V con una razonada é hist6rica ex
posicion, redactada y confirmada por su 
cronista D. Tomás Tamayo de Vargas, que
jándose de que muchos escritores, mal 
considerados, faltos de buenos informes 6 
llevados de su pasion, maliciosa 6 inadver
tidamente prelendian despojarla de esta pre
rogativa al tratar el asunto de las comuni
dades, y suplicando se mandase recoger 
todos los libros 6 memoriales en que cons -
tase impuesta falsamente alguna nota ~on.tra 
ella. No se extrañe, por lo tanto, la ms1s
tencia con que Pisa y otros auwres, cer
rando los ojos á la luz, defienden que nuestro 
pueblo en nirrgun cuso faltó·á la lea)tad debi
da á sus reves. Para ésto les ha sido forzoso 
falsear la historia, suponiendo que aquí el 

movimiento comune:ro fué obra de unos 
cuantos perdidos y gente valdía. · 

36 Este pleito versaba sobre reívindica
cion de las cinco villas de Puebla de Alco
cer, Herrera, l"uenlabrada, Villarta y He
lechosa, que siendo propias <le esta ciudad 
por compra hecha al Santo rey Fernando llJ, 
las habia donado graciosamente Juan ll al 
maestre de Alcántara D. Gutierre de Soto
mayor, su criado. Toledo rec!amó en juiciq 
del despojo que se cometia; gan6 dos sen
tencias en su favor, y por último, despucs 
de noventa años de diligencias y gastos, ha
biendo suplicado el Duque de Béjar, señor 
de Belalcárnr, perdió el negocio con las 
costas en 15 de Marzo de 151i8. Dicen que 
el duque daba antes porque nuestro ayun
tamiento desistiese hasta doscientos mil du
cados, y que rehusada la oferta , Jo que 
hubiera podido arreglarse con una buena 
concordia, se perdió con un mal fallo. 
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de confiscacion absoluta, que así le arrebataba e] patrimonio de 
su padre, com(). le hacía indigno.de heredar á sus próximos pa
rientes; y ]a esposa desolada., demandóJa honra del difunto, y 
se la dieron, anulando vfolualmente el procesp, para que se le 
juzgara otra vez por jueces competentes; la madre cariñosa 
solicitó que se concediesen al vivo. los oficios que aquél desem
peñaba, que se alzase el emhargp. de bienes, y se· declarase al 
huérfano con habilidad legal para poder heredar cualesquiera 
otros,~ y no hubo inconveniente alguno en concedérselo. 

¿ Q.ué se reservó para si misma esta mujer privilegiada? Un 
1wcuerdo de .cariño, un. objeto de, dolor, que por el vínculo 
sant°' de las oraciones la reconciliase, coa el cielo, y la pintase 
en la tierra. como una persona sensible· á los afectos más puros. 
Á su instancia se dispuso que· los res.tos inanimados del que fué 
su dulce compañero eo los días de. ventura, se sacasen del lugar 
<lond'e yacían ,. se llevasen al monasterio. de la Mejorada, cerca 
de Olmedo, y pasados ocho rneses.se tr,asladaran á esta ciudad~.a7 

La dicha que así se buscaba, no debía saborearla al: cabo. 
Doña Maria, fiel cumplidora de-lo.pactado" desocupó el alcázar, 
bien que se quedara con alguna artillería y g,ente que la res
guardase; ocupó el prior ]as fortalezas y sitios bien defendidos; 
comenzaron á venir á la, deshilada los ausentes., y como se tenia 
previsto, no tardaron en estallar entre éstos y los demás veci
nos los antiguos resentimientos. La elevacion al pontificado del 
cardenal Adriano, que se celebró en Toledo con desµsada ale
gría y una mascarada nocturna á fines de Enero de 1522,, con
tribuyó á romper del todo la aparente armonía que reinaba entre 
las gentes de uno. y otro bando. Un muchacho forastero, de 
baja condicion, acertó á gritar viva Padilla cuando todos· vic
toreaban al nuevo papa;· cogiéroalé los que le escuchaban y le 

37 Si Ja cxhumacion que se verifi.c6 de sion exhumadora en 1821 un sol() cuerpo, 
los restos ·de los tres decaµitados en Villa - con algunos huesos, aunque l1astante {rac
lar, por órden del gobernador militar de turados, qiie pertenecian al cráneo J era la 
Zamora, D. Juan Marlin el Empecinado, el de nuestro compatricio, no se acredita la no
dia 13 de Abril ele 1821, es una verdad ticia que trae un autor del siglo XVlll, re
ineluctable, no debió llegar el caso de que lativa á hallarse en aquell¡i época la cabeza 
se llevaran los de Padilla al monasterio de de Padilla dentro de una caja de piedra s~
la 'Mejorada. Tambien se nos ocurre la idea bre una columna en el pu~nte de. San Martm 
de ql).e si la fosa en que encontró la comi- de esta ci.udad. · 

.. 
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ázotaron bárbaramente; su padre quiso tomar venganza del 
agravio, y se enredó con los agresores. Bien caro le costó al 
infelíz su arrojo, porqué al otro dia, sin que le valieran los 
ruegos de la Pacheco, espiró en un cadalso. Pero su muerte fué 
ocasion de que los comuneros, no confiando ya en las prome
sas y estipulaciones del prior, apelaran á la guerra y libraran 
un combate con los imperiales en las inmediaciones de la casa 
de Padilla, que terminó por la mediacion de D. Gutierre, hee
mano de éste, el cual iba de una á otra parte esforzando su 
influencia, para qlle dejasen las armas y salieran de la ciu
dad con seguro de la vida los que no quisieran'" permanecer 
más en ella. Su voz fué escuchada, y el 3 de Febrero del indi
cado año todo quedó concluido. 

Aquel día el D. Gutierre ocultó á su cuñada en el convento 
de Santo Domingo que se comunicaba con su palacio, y pocos 
despues, á favor de un disfraz de aldeana, facilitó su fuga al 
r;ino de Portugal, en donde acabó su trabajosa existencia, con 
el dolor de que la imprudencia de unos pocos babia rasgado el 
convenio celebrado en la Sisla, y sin Jograr nada, babia ensan
~rentado los patíbulos, llenado las cárceles y aumentado las 
listas de proscripcion y de muerte. 38 

Esa misma imprudencia hizo qu,e, arrasadas las casais pa
trimoniales de los Padillas, se sembrasen de sal para que ni 
la yerba naciese en su terreno! 

Cerca de cuátro siglos han pasado desde que se realizó esta 
catástrofe. La posteridad, á que apelaba al morir el héroe de 
Villalar, al fin le ha hecho justicia, y derribando el padron de 
infamia que contra él se levantara, inscribe ahora su nombre 
con letras de Ot'O en el santuario augusto de las leyes, y quiere 

38 Un año justo despues de otorgado el Fernando de llojas, Fernando de Ayala, el 
perdon especial para Toledo, Cárlos V en jurado Pero Ortega, el jurado Montoya, 
Valladolid firm? aquel otro famoso, general (justiciado), el doctor Mat'tinez, Pedro de 
para todo el remo, en que se cxceptuaLan Ulloa, el bachiller García de Leon, el doctor 
expresamente de la indulgencia real hasta D. Franrisco Álvarez y Zapata, maestres
diez y nueve toledanos, que fueron segun el cuela, Hod~igo de Accvedo, canónigo, y el 
6rden con que se les menciona, D. Pedro licenciado Ubeda. La desgracia de todos es
l,aso de la Vega, .Juan de Padilla (justicia- tos se hubiera evitado con un poco de juicio 
do), Doña María Pacheco, D. Pedro de y resignacion por partn de los comuneros, y 
Ayala, Hernando Dávalos, Gonzalo y Juan algo de prudencia y de menos rigor por la 
Gailan 1 Juan Carrillo, Francisco de Rojas, de los imperiales. 
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alzarle monumentos de gloria, que pregonen al mundo la grati
tud que le debe España, y el orgullo con que le cuenta Toledo 
en el número de sus hijos. 39 

Una palabra más por via de epílogo. 
Todo concluyó, hemos escrito antes, con la salida de los 

comuneros y la fuga de Doña María: podíamos haber dicho, 
para expresarnos con más propiedad, todo acabó en la nacion 
cuando nuestra ciudad fué reducida al silencio, y sobre e1la 
pesó la mano de hierro del arzobispo de Bari, D. Estéban Ga
briel Merino, que empuñó las riendas del gobierno, y del doc
tor Zumel, alcalde de corte, que tomó á su cargo la iristruccion 
de las causas de infidencia. El último grito' lanzado en Toledo 
y la postrera sangre derramada en sus plazas, sofocaron la re
belion allí donde todavía asomaba la cabeza; las libertades y 
franquicias de los pueblos perdieron la autoridad y el vigor que 
tenían; la representacion nacional, vano simulacro del poder 
de los concejos y clases influyentes, se hizo instrumento de la' ti
ranía ó de las exigencias de los príncipes, y la monarquía desde 
entonces, sin crisis violentas, descendió á un período de deca
dencia y de marasmo que la puso al borde del abismo. 

Pueron necesarios los repetidos laureles de que la coronó 
el emperador en Italia y.,Normandía, para que se olvidasen 
tantos males, y por las honras ajenas se separase la vista de 
las desgracias propias. El triunfo de Pavía ocultó la vergüenza 
de Villalar. 

Nuestra poblacion , aparte de todo, cuando estaba muy le
jos de preveer mayores reveses, recibió el golpe de gracia con 
que remató su agonía un rey sombrío y desapiadado. 

39 Véase la ILUSTRACION , núm. XXX. 
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Felipe 11, por abdicacion de su padre D. Cárlos, subió al 
trono en 1556. El 10 de Abril Toledo alzó pendones por el 
nuevo soberano, de quien la fama se deshacia en elogios, y 
como fiándolo todo á la prudencia y bue.n deseo que se le 
suponia, aliméntó la esperanza de que viniera á cicatrizar 
las llagas que las antiguas discordias y un disgusto reciente 
habian abierto en el seno de nuestra república.1 Para demos
trarlo y ganarse su afecto,. vertieron ó simularon los toledanos 
amargas lágrimas al saber en 1558~a muerte del emperador, 
celebrando unas honras costosas y solemnes , que má~ parecían 
desahogo de agradecidos, que rendimiento de escarmentados. 
La primera visita que les hizo luego el monarca, y sus bodas 
con Isabel de Valois, hija del rey de Francia Enrique 11, tam
bien fueron festejadas con loco entusiasmo en 1559. De modo, 
que al ver el dolor verdadero ó fingido en un caso, y el júbilo 
á que se' entregaron en otro el clero y la nobleza, los gremios 
y las clases todas, nadie podría decir que nuestro pueblo había 

·sido castigado severamente treinta y siete años antes por el 

1 Pocos dias antes de empezar á reinar con motivo del subsidio 11ue las pidió el 
Felipe 11, desde el H> de Febrero al 11 de emperador para los gastos de Ja guerra, se 
:Marzo de 1556 , nuestra iglesia puesta de mantuvo en formal entredicho con cesacion 
acuerdo con Ja de Salamanca, y á conse- a divinis, y puso en angustia los ánimos 
cuencia de una congrcga.cion 6 junta q1:1e hasta que consiguió que se alzase el impuesto, 
tuvieron todas las del remo en Valladolid de que la babia relevado el pontífice Paulo IV. 
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mismo que recibia aquellos honores, ó que sucumbiria muy 
en breve á esfuerzos del que era objeto de estas fiestas. 

La conducta decorosa y noble que así seguia Toledo, no la 
evitó con efecto el golpe que se la tenia preparado, y para dár
sele sobre seguro, halagósela por algun tiempo , poblando su 
suelo de monumentos grandiosos como el alcázar real, cuyas 
obras principales babia impulsado mucho Cárlos V; proveyén
dola de aguas potables bajo el proyeqto primero de un criado 
del conde de Nassau, y más tarde, conocida su insuficiencia, 
con el famoso artificio espetetY'1 del cremonés Juanelo Turriano; 
rindiendo, por último, ante sus prelados y clerecía de una ma
nera indigna los fueros 9-e la autoridad y el prestigio de los 
magistrados, públicos.2 Se l~ quiso coger desprevenida, ó por
que se temiese que estallara de coraje, hiciéronsela estas con
cesiones á cuenta de los agravios que la esperaban. 

Por el invierno de 1561 el vencedor de San Quintín, mien
tras disponía sus expediciones contra el África, para recuperar 
el Peñon de los Velez y tomar á Túnez, meditaba en nuestra 
ciudad dónde alzaría la soberbia fábrica que babia hecho voto 
de consagrar al glorioso mártir San Lorenzo en memoria de 
aquella sangrienta batalla. Ni sitio ni buena acogida hubo de 
encontrar acaso para esta obra, y en lo interior de su alma em
pezó á disgustarse del pretorio visigodo, que aprisionaba su 
indócil pensamiento como en una cárcel oscura. La nobleza y 
los palaciegos que le rodeaban, acostumbrados ya á la vida 
muelle de los austriacos, no estaban, por otra parte, muy sa
tisfechos del pueblo en que se les obligaba á vegetar á la fuerza; 
este mismo pueblo no les mostraba gran devocion, porque com
prendía sus intenciones,· y hasta la na tu raleza acudió á empeorar 
el terreno con tales frios y nieves, que hicieron muy difícil y 
peligroso el tránsito por las calles.3 Desde entonces el cambio 

2 En Hi59 hubo otro entredicho ó ce
sacion a divinis en Toledo, y laa causas 
que le motivaron, como los hechos con que 
tuvo término, son una prueba de lo que en 
el texto decimos. Para mejor persuadirse de 
ello' llevamos á las ILUSTRACIONES • nú
mero XXXI, un dato curioso sobre este 
particular interesante y desconocido. 

3 De un libro antiguo MS. que trae va
rias noticias raras, tomamos al propósito las 
siguientes líneas: «En esta cibdad de Toledo 
»cayó,una muy grand uieve que m~chos de 
»los vivos no se acordaban haber visto otra 
1>!,al viernes en la noche 1. 0 de ELrero y 
»sabado siguiente todo el dia .de 1561 años: 
»á CU~'ª cabsa aquel inV!erno e:;tando aqui 
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de corte fué una idea que pasó por Ja mente del rey , que aca
riciaron con cariño los cortesanos, y que llegó por fin á madurar 
el año 1565, fijándose aquella en Madrid y privándonos defini
tivamente de esta honra. 

No necesitamos decir que semejante golpe completó la 
desgracia de Toledo. La decadencia de su antiguo poderío era 
ya un hecho evidente desde que los monarcas, ocupados en la 
guerra ó distraidos por las disturbios civiles, recorrian á todas 
horas la nacion, y vivían en continuo hospedaje: no menos 
cierto llegó á ser el menoscabo de su influencia cuando espiró 
en Villalar la voz de los comunes; pero su ruina total estaba 
reservada para la época en que empuñase el cetro el demonio 
del Mediodía. Felipe II no podia respirar libremente donde 
erraban las sombras de sus ilustres predecesores , y como le 
ahogaba el aliento de gloria que despedían nuestras institucio
nes y nuestros monumentos, avergonzado abandonó la cuna de 
la monarquía, para encerrarse en un lugar oscuro que le de
biese á él toda su importancia. 

Hizo bien, y nos asociamos por un instante al sentimiento 
que despertó su marcha t;n algunos toledanos. Nuestra ciudad, 
concluid,a su carrera , babia dejado de existir como pueblo 
grande; no podía comunicar, ninguna fuerza al trono, ni espe
raba recibir de sus rayos el calor que reanima á ,los moribun
dos , y desesperada ó abatida gozóse en desgarrar las heridas 
que le causó el orgulloso vencedor de Gravelinas y Lepanto! 

Bien quisiera el hijo de Cárlos de Gante enmendar su yerro; 
mas le fué imposible torcer el curso del destino, y arrastrar á 
Toledo en su favor, aunque se esforzó diferentes veces por 
complacerla. Al presentarse en sus calles hácia los años 1565 
y 1587, presidiendo con toda su corte y gran pompa las ce
remonias de traslacion de los cuerpos de San Eugenio y Santa 

,, la corte de su magestad , y por estar las 
,,calles tan sucias, ovo tantos y tan mal
»ditos lodos quales nunca en Toledo se vie
))ron; tanto que los cortesanos así por esto 
,,como por la grande apretura y carestía 
,,de los mantenimientos, 1J malas volunla
»des que vian en los toledanos, estaban muy 

))descontentos en esta cibdad v deseaban 
»irse de ella á otra parte; por rnanera que 
»los unos y los otros deseaban ver mudanza 
>>de corte, e yo mas que todos, que extra
»ñameníe deseaba su ida.1> Véase c6mo se 
iban preparando las cosas indirectamente 
para la solucion que indicaremos. 

. 63 
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Leocadia á nuestro Sagrar~o , mal interpreta la extraordinaria 
alegria que estos sucesos producen, si cree que la comparte la 
poblacion entre las sagradas reliquias y su persona. Otra y 
mejor coyuntura le ofrecen las cortes. celebradas en :Madrid á 
fines de 1583, para apreciar el espíritu que anima á los tole
danos, siempre que se interesa por algun proyecto á que ellos 
puedan oponerse. 

Se trataba en aquellas cortes, como es sabido, de votar un 
servicio de cien mil ducados para continuar la navegacion del 
Tajo desde Alcántara hasta Toledo, bajo los planos del inge
niero Juan Bautista Antonelli , una vez que por el mismo rio se 
abrió la comunicacion hasta el primer punto desde Lisboa luego 
que quedó unida á Castilla la corona de Portugal en 1580. Los 
procuradores del reino no opusieron resistencia alguna á este 
pensamiento útil y provechoso: únicamente fueron de contrario 
parecer los nuestros, que tenian mayor obligacion de f av01·ecerle, 
1·edundando notables benefi.cios á su. ciudad de obra tan exce-. 
lente; y aún el pueblo en general no la acogió bien, riéndose 
de ella por estimarla abominable y dañosa, sin que alcanzaran 
á convencerle las conferencias y dispptas que tuvo con gentes 
mu,y graves Estéban Garibay, quien sólo pudo atraer á su voto 
á Juanelo Turriano." Atribuye aquel autorizado cronista esta 
resistencia á ignorancia: y ¿no será más racional atribuirla á 
un sentimiento de desvío hácia el que diez años antes había pre
ferido el Manzanares al Tajo? Todo un pueblo, sin excepcion de 
persona alguoo :,. no se equivoca tan fácilmente. 

Persuádenlo además otros hechos posteriores, con que 
finalizará la reseña histórica que estamos escribiendo. A Felipe 11 

i Asi lo asegura el mismo Garibay en decidas aquellas el 31 de Enero de 1588 por 
su RELACION DE LA NA VEGACION DEL TAJO, ci.., el cura de la parroqüia <le San Martín, cm
tada otra vez por nosotros en la nota 15 de prendiesen en el propio dia.su primer viaje 
la INtnonucc10N ; pero á pesar de todo, ií Lisboa con cincuenta galeotes .y. al~una 
nuestra ciudad tuvo que resignarse á pagar cantidad de trigo, tripuladas por marineros 
un cuento y trescientos mil maravedís que portugueses al mando del capilan Cristóval 
la tocaron en el repartimiento decretado en de. Roda, sobrino de Antonelli. Antes que 
las cortes, sin perjuicio de hacer además lle~asen allá, sin embargo, la gente, dice 
veinte barcas á su costa, segun se la pre- Garibay, p1iblicaba en Toledo naufrngios y 
vino por real provision de Felipe 11, fecha desgracias del viaje por el ódio á est.a na
en Madrid á 12 de Diciembre de Ui85. lm- 1Jegacion;de modo, que su resistencia no era 
posible la fué, por lo tanto, impedir que I.as porque la creyese irrealizable, sino porque 
obras se pusieran al corriente, y que ben- no la quería. 
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sucedieron su hijo Felipe Ill, su nieto Felipe IV y su viznieto 
Cárlos 11, cuyos reinados absorvieron un siglo preñado de 
desastres y torpezas que ocasionaron .honda perturbacion en 
el Estado, produciendo al lado de alguna que otra victoria con
segtJ.ida contra los franceses, ó de algunas conquistas realiza
das en el África, la despoblacion y el empobrecimiento del 
país con la impremeditada expulsion de los moriscos y la 
cruenta guerra que, á la muerte del último soberano, encen
dieron en España las casas de Austria y de Borbon, dispután
dose el cetro de ambos mundos. Nuestra ciudad cogió esta 
ocasion por los cabellos, como suele decirse vulgarmente, para 
revelar lo nada contenta que estaba de la dinastía austriaca, y 
se decidió desde un principio por la borbónica. Felipe V en su 
consecuencia fué aquí proclamado, casi al mismo 'tiempo que 
en :Madrid , el año 1701. 

No tardó en trabarse la lucha entre el nieto de Luis XIV 
y el archiduque D. Cárlos, segundo hijo del emperador de 
Alemania, apoyado aquél en la expresa voluntad del monarca 
difunto, y éste alegando derechos patrimoniales, que ni se tu
vieron presentes en su testamento, ni habian sido estimados en 
el famoso tratado del Haya. Como Toledo, despreciando los 
unos y dando gran valor á la otra, alzase bandera por el duque 
de Anjou, vino á ser presa muy pronto de las tropas portu
guesas, inglesas y alemanas que sostenían la causa del archidu
que. Staremberg y Stanope, el conde de la Atalaya y Hamilton 
ocuparon esta plaza con ánimo de fortificarla á la manera que 
lo estaban las de Mons y Lilla, intentando incomunicarla por 
la Vega, para lo que algunos ingenieros tantearon inútilmente 
el modo de unir los dos brazos del rio por aquel punto; trasla
daron á ella desde Madrid los consejos reales; hiciéronla prision 
de estado para los desafectos y sus familias; la obligaron á jurar 
al pretendiente por fuerza, y provocando varios conflictos, co
metiendo horribles excesos é incendiando bárbaramente el alcá..;. 

j 

zar, diferentes conventos y algunas casas particulares, la pu-
sieron al fin en el duro tranr,e de que rechazase heróicarnente 
sus demasías. Un testigo ocular de las escenas que pasaron en 

. 
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nuestra poblacion por entonces, con estilo llano., lleno de por
menores curiosos, las ~describe de la manera siguiente: 

«Por fines de Junio de 1706, dice, cuando entró el ejército 
portugués por Guadarrama en Madrid, pasó á Toledo su gene
ral el marqués de las Minas con cincuenta caballos á recibir la 
obediencia de la ciudad, que luego entregó las llaves, y á besar 
la mano á la reina, viuda de Cárlos 11, Mariana de Neoburg: 
juraron en el ayuntamiento de Toledo por rey de España á 
Cárlos 111, archiduque de Austria, sólo por fuerza, contra el 
dictámen y gusto del pueblo. La reina se mostró aquella tarde 
tan placentera y alegre , que faltó á la seriedad correspon
diente á su persona y estado. Se puso el·estandarte en una torre 
del alcázar; pero no pudiendo sufrir la lealtad de los toledanos 
reconocer á otro rey que á Felipe V, á pocos dias fueron una 
noche á casa de D. Diego de Toledo, y le pidieron que fuese 
su ca pitan, para proclamar otra vez á Felipe V, y en efecto le 
proclamaron con grande solemnidad y singular regocijo de toda 
la ciudad. Se armaron los gremios; pusieron guardias en las 
puertas; compusieron las murallas, y se hacian todaS' las pre
venciones para una vigorosa defensa, si los invadia el ejército 
contrario, que no estaba lejos. A visaron al rey de todo y de la 
demasiada inclinacion que había mostrado la reina al archidu
que, y el rey envió al duque de Osuna y conde de Pinto con 
doscientos dragones que sacaron á la reina de la ciudad, y des
pues la llevaron á Bayona. El pueblo se conservó en la obe
diencia del rey, siempre armado y prevenido, hasta que salió 
el ejé1·cito contrario de Castilla , que últimamente fué desbara
tado por nuestras tropas en Almansa. 

«Despues de la infelíz batalla de Zaragoza entró el ejército 
aleman en Madrid, y pasaron: á Toledo algunas tropas, que 
entraron á últimos de Setiembre ele 171 O y perseveraron hasta 
el dia penúltimo de Noviembre. En este tiempo entraron suce
sivamente varios reg.imientos de infantería y caballería, y varios 
cabos. Allí ví al conde Guido de Staremberg, á D. Diego 
Stanope, general de los ingleses, á milord Hamilton, al .conde 
de la Atalaya, portugués, que fué el que más tiempo estuvo 
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allí, y otros. Pusieron por corregidor á D. Pedro Bolaños: 
delante de la puerta de Bisagra, en aquella plazuela que hay 
hasta el hospital del cardenal Tavera, hicieron varias fortifica
ciones exteriores de estacadas, cortaduras, zanjas, cavalleros 
y como revellines de terraplen y maderas, con puentes leva
dizos y fosos: tambien terraplenaron fuertemente las puertas 
de los puentes, y parece los querían cortar; todo con ánimo de 
hacer á Toledo plaza de armas para defenderse. La víspera de 
San Cárlos por la noche hicieron salva real en la plaza de 
Zocodover, donde había tres líneas de soldados que rodeaban 
toda la plaza, que estaba hermosamente iluminada: tocaban 
tambores, clarines y otros muchos y sonoros instrumentos: 
disparaban la ·artillería del alcázar, y se seguía una línea de fu
silería con notable destreza y prontitud, hasta tres veces. For
tificaron el alcázar, haciendo en la plazuela una estacada : le 
proveyeron de víveres; pero habiendo determinado no dete
nerse allí, el dia 29 de Noviembre, despues de medio día , pu
sieron fuego á la casa de D. José Niño, que mira á la Vega, 
junto á la Merced, para quemar muchas armas, municiones y 
víveres que habían puesto allí. Despues quisieron quemar el 
convento de San Agustín, en que estaban alojados los ingleses, 
pero los barriles de pólvora quemaron á algunos de los que los 
encendieron, y no se hizo daño al convento. Viendo ésto unos 
ciudadanos, encendidos en celo de la religion, embistieron al 
cuerpo de guardia. de los ingleses, que se quedaron pasmados 
al· ver aquella intrepidez. Corrió la voz de que se había levan
tado la ciudad , lo que hizo que los soldados se retirasen al 
alcázar, y aún desampararon el cuerpo de guardia principal de 
Zocodover. Yo me hallé en la plaza, y ví cerrar las puertas y 
las ventanas de las casas y tiendas, mezclados paisanos y sol
dados con una suma confusion, sin saber nadie lo que había, 
por las varias voces que se habian exparcido: unos huían de 
otros, y á poco tiempo quedó casi del todo desamparada la 
plaza de unos y de otros. Los del alcázar querian asestar la 
artillería contra la ciudad, pero aquella mañana la habían cla
vado ellos mismos. En la ciudad corrió que la saqueaban: el ca-
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pitan de los húsares fué corriendo á caballo como un ra~o, jun
tando y animando á los soldados. La gente del pueblo desde sus 
casas mató varios soldados que andaban exparcidos por las ca
lles. Muchos ciudadanos fueron á la Catedral donde yo estuve 
toda la tarde. Todo era confusion y miedo , sin saber en qué 
para ria aquello, lo que creció con la noche, y más cuanrlo vi
mos arder el alcázar, y era tal la· llama, que la luz se veia en 
la ciudad como si fuera medio dia : derramaron el vino , acei
te, trigo y harina que habian juntado en el alcázar: pusieron, 
dicen, algunas cuerdas encendidas en la ciudad para prender 
fuego, y ello~ salieron á media noche de la ciudad, dejando 
centinelas en las puertas del alcázar, que bárbaramente fieles, 
se mantuvieron allí hasta que los mataron: el dia siguiente res
piró la ciudad viéndose libre de aquella gente. 

«Esto es en general lo que sucedió en Toledo las dos veces 
que entraron los enemigos, donde estuve en aquel tiempo: ví 
todos· los soldados que entraron , alemanes, ingleses, portugue
ses, italianos, húsares, catalctnes y otras naciones. Todos eran 
hombres hechos, de buenos cuerpos y algunos bien altos , como 
los ingleses, en especial los granaderos bien vestidos y arma
dos : la caballería no era tan buena , porque fuera de algunos 
caballos españoles, los demás ó eran frisones ó muy pequeños. 
Ví cuando entraron las señoras, hijas y parientas de grandes: 
no robaron ningun templo en Toledo , Bi hicieron violencia á 
nadie; antes se portaron los soldados y mucho más los cabos 
con grande juicio y prudencia , aunque por los lugarcillos que 
pasaban cogian lQ que encontraban; y así cuando entraba algun 
regimiento venían los soldados cargados de despojos, de vesti ... 
dos, almireces, sartenes, y otras alhajas semejantes que luego 
vendían á corto precio. ))5 

Las brillantes y ~decisivas batallas de Almansa i_Villaviciosa, 
donde fueron vergonzosamente derrotados los imperiales en 

a GEOGRAFÍA msT6RICA del P. Pedro pues en ella el grado de bachiller en C.ánones, 
Murillo Velarde, de Ja compañía de Jesus, se muestra muv enterado, como qmen an
tomo l , páginas 319 á 322. Este autor, que duvo en medio· de todo, y es por lo mismo 
confiesa hacer empezado á cursar el Derecho más digno de créd.ito para ésto que el Mar
ennucstra universidad, y haber recibido des- qués de San Felipe en sus Co11rnisu111os. 
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1707 y 1710, y el convenio de Utrech firmado en 1715 , pu-" 
sieron término á tantos males, asegurt:tndo para siempre Ja 
corona en las sienes de Felipe el Animoso. Toledo gozosa cele
bró el triunfo con especial entusiasmo, y en memoria de Slt 

decision por los Borbones todavía ostenta en la Catedral alguna 
prenda que debió á su cariño.6 La venganza que así egerció 
contra la casa de Austria ; de que sólo babia recibido desaires 
y desengaños, no fué ruin ni indigna de un gran pueblo. Esta 
vez la legalidad estuvo de su parte, y pudo desahogar los anti
guos resentimientos sin faltar á su conciencia; con tanto más 
motivo, cuanto que ni acariciaba ninguna esperanza, ni se pro
metia recibir merced alguna de la nueva dinastía. 

La historia de Toledo, despues de estos sucesos, h~bia ya 
terminado, y nada podían importarla las prudentes innovacio
nes que en el gobierno y la administracion pública introdujera 
Felipe V;· el fugaz meteoro que por su renuncia iluminó el ho· 
rizonte español al ceñirse la diadema el malogrado jóven Luis I; 
la prosperidad y la abundancia que abrumaron las arcas rea
les en tiempo de Fernando VI, ni la entereza y levantados pen
samientos de aquel soberano de las Dos Sicilias que , con el 
nombre de ·cárlos III, vino desde Napoles á sentarse sobre el 
trono de San Fernando é Isabel la Católica. Las reformas que 
se verificaban durante estos reinados, refluian en la nacion 
entera, y nuestra ciudad participaba de sus ventajas como to
das, pero en una parte mínima. Si á competencia se inventaban 
en esta época materiales mejoras, proyectando obras de con
sideracion ·y derramando el oro á manos llenas á los sábios y 
artistas, Madrid, no Toledo, recogía ge~eralmente los dones 
de la liberalidad ó del capricho de magnates y monarcas; aun
que á su ejemplo algun prelado generoso, digno de eterna loa, 

'7 

· 6 Es el banderin de seda carmesí que español vencedor en Al mansa , fué regalada 
con las armas reales bordadas en un lado, á nuestra iglesia ; en memoria de lo cual se 
y la inscripcion-Viva Felipe V-en otro, llevó al sitio qne ocupa, y todos los años á 
pende ahora de un asta 6 palo asegurado á 25 de Abril se liacfa una procmiion solemne 
una de las galerías 6 tribunas existentes por con Te-Deum, colgando además en la mis
éima del arco de la nave del Sagrario, in- ma nave las banderas cogidas á los austria
mediata á Ja Capilla mayor. D(cese que esta cosen aquella insif;!;ne jornada, donde se 
prenda, enseña de una parte del ejército cubrió de gloria el duque de Liria. 
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no satisfecho con que el gobierno sé interesase en la construc
cion de nuestra célebre Fábrica de armas _blancas, quiso redi
mir nuestra postracion, empleando sus tesoros en abrir caminos, 
construir paseos ; reedificar el alcázar, fundar hospitales y al
zar un templo suntuoso á las ciencias. 

No por ésto los toledanos olvidaban lo que debian á los reyes. 
De su adhesion y lealtad á toda prueba surninistráronles en el 
siglo XVIII clarísimos testimonios, ya en, los actos de procla
macion, ya en las muertes de los príncipes, cuando les recibian 
en su seno, corno cuando eran solicitados para algun servicio 
extraordinario. El XIX, que empezóácorrer por la áspera senda 
de lamentables desaciertos, que creció en medio de una ines
perada invasion extranjera, y. avanzó luego entre las calami
dades. de una lucha fratricida de siete años, les ha visto tarnbien 
decididos unas veces hasta el heroisrno por la dinastía reinante, 
resignados otras con su infortunio, obedientes siempre .á los 
gobiernos legítimos. 

Si cansado de su debilidad é impotencia, abdica en Bayona 
Cárlos IV el cetro que heredó de sus mayor~s, y preso en 
Valen.ce y Fernando VII, se arroja sobre la España huérfana el 
usurpador Napoleon I , aquí encuentra eco al punto el grito de 
independencia que resuena por todos los ángulos de la monar
quía, y desde el 21 de Abril de 1808 se muestran síntomas de 
una loca resistencia, que hacen ceder el 26 diez mil hombres que 
en aparato de guerra pone dentro de nuestros muros el maris
cal Dupont, y ante los imponentes ejércitos que más adelante 
organizan en ellas Bellune, V alance ó Sebastiani para sus des
graciadas expediciones á Andalucía y Extremadura por Almona
cid, Ocaña y Talavera.-__ 

No decae el espíritu de nuestro pueblo porque en los dias 2, 
5 y 4 de Diciembre del dicho año, evacuado momentáneamente 
por los.invasores, acoja á la Junta Central, que fugitiva de Aran
juez se encamina á Sevilla; ni porque á la fuerza se le obligue 
á jurar al intruso José Bonaparte en 24 de Mayo de 1809, y 
este rey ele copas le haga no menos que seis visitas, con objeto 
de obtener su gracia ó el de chuparie el jugo has.ta dejarle 
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desángrado. A la una prestará fuerzas y auxilios, y la confiará 
la guarda de sus más preciosas alhajas :7 al otro recibirá de una 
manera oficial, fria y ridículamente ceremoniosa, regalándole 
de paso graciosos motes, que han quedado como eRpoletas de 
buen gracejo entre el vulgo. Y cuando la rapacidad de los 
mariscales y prefectos franceses se cebe en su ya saqueado 
patrimonio, exigiendo contribuciones y repartos exhorbitantes, 
despues de apoderarse de los bienes de los monasterios é igle
sias; cuando vea otra vez incendiado el alcázar que acababa de 
restaurar la inteligente mano de D. Ventura Hodriguez, merced 
á la munificencia del cardenal Lorenzana, y mire víctima asi
mismo de las llamas á San Juan de los Reyes, la Merced, San 
Agustín y otros monumentos, gran parte de su vecindario huirá 
á Jos montes á engrosar las filas del valiente general Lacy, para 
caer con sus bizarros soldados sobre nuestros cigarrales, y sos
tener desde el 28 de Julio al 9 de Agosto de 1809 un nutrido 
fuego de artillería y guerrillas, que da por resultado la salida 
de los enemigos hácia el territorio de Nambroca y Almonacid, 
en que reciben el escarmiento que sus tropelías merecen. 

Al fin la ocupacion de Badajoz por el valiente ejército anglo
hispano que mandaba el ilustre Lord 'Vellington, las batallas 
de Arapiles, de Victoria y San Marcial, y al par que todo ésto, 
los descalabros repetidos que en el norte de Europa sufrió el 
águila del imperio, hasta que fué á morir aprisionada en el soli
tario peñasco de Santa Elena, trajeron con la libertad de Madrid 
y la conclusion del destierro del monarca, la pacificacion ge
neral del reino , en la cual se gozó Toledo singularmente. 8 

Pasados estos acontecimientos, algunas sombras ennegre
cieron todavía el cielo de nuestra patria. La dominacion fran-

7 Cuando salieron de Toledo los indivi
duos de la Junta se llevaron la Custodia y 
los cuerpos de Santa Leocadia y San Eugenio 
con otros objetos , para resguardarlos de la 
rapacidad francesa, v en su compañía fué, 
como escolta de hoiior y dispuesto á ba
tirse en su obsequio, un batallon de tres
cientos estudiantes, base despues del cole
gio ó academia militar fundada en la Isla de 
Leon, y plantel de varios iluitrcs generales 

que han dado días de gloria á nuestra patria. 
8 Nuestra Bibliotec.a provincial posee un 

curioso SuAIARtO manuscrito de las cosas 
acaecidas en esta ciudad desde la invasion 
de los franceses en España hasta que salió 
el rey de su cautiverio : es obra de un fraile 
agustino, empleado que era en la Biblioteca 
del cabildo , y contiene noticias y porme
nores interesantes sobre las personas que 
liguraron en los sucesos. 
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cesa, sembrando agravios y rencores, legó abundante cosecha 
de discordias al clero y Jos ciudadanos: la constitucion que en 
su horfandad se habia dado la nacíon á sí misma en las cortes 
de Cádiz, promulgada y pu~sta en vigencia tres veces, en 1812, 
1820 y 1836, sirvió tambien de combustible para el horno en 
que se fundieron ódios y enemistades peligrosas entre las dife~ 
rentes clases del pueblo; y desde aquella época hasta estos dias 
el espionaje y la persecucion política , las desconfianzas y los 
recelos mútuos, el excesivo fervor liberal de unos ó el absurdo~ 
aislamiento absolutista de 0tros,. contribuyeron á echar tierra 
sobre la fosa en que yace un pasado glorioso de más de veinte 
siglos. 

Algunas líneas pudféramos añadir aún, para pintar los an
gustias, los &insabores y la sangre· que ha costado á esta ciudad 
la guerra civil terminada felizmente en favor de Isabel U con el 
abrazo de Vergara ; per0· no· queremos evocar doloro'Sos re
cuerdos que están en la memoria de todos, y relegamos al ol
vido un período sólo fecundo en desengaños: y amarguras par
ticulares. 

Lo que en este período ha completado nuestra ruina, como 
quiera que· de etJo no debamos prescindir absolutamente, será 
objeto de otro capítulo, en donde examinaremos las causas de 
la decadencia de Toledo._ 



CAPÍTULO III. 

Cuando estaba espirando ó babia espirado ya la vida política 
de nuestra poblacion, se hicieron sentir los vagidos . y á muy 
luego las convulsiones de otra vida nueva, con la cual intentóse 
quiméricamente galvanizar el cadáver sobre el que puso una 
dura losa Felipe II. La ciudad, escarmentada ó enflaquecida, 
guardó los últimos restos de su valor para las guerras de su
cesion y de la independencia, que la ofrecieron repetidas oca
siones de acreditarle, mientras la Iglesia se encargaba de re
mover el fuego convertido en cenizas, y el ingenio toledano 
esforzábase en demostrar que la desgracia, al que sabe sufrirla, 
comunica mayores brios. 

Aún no se había retirado la corte de nuestros hogares , y 
en dos épocas el clero provocó contra la autoridad pública 
otros tantos conflictos, que afortunadamente para él alcanzaron 
una solucion más ventajosa de lo que era de esperar entonces. 
El buen resultado que le dieron los entredichos de 15[)6 y 1559, 
fué por lo tanto un fuerte estímulo que le arrastró á acometer 
otras empresas. Algunos riesgos corría la Iglesia en estos lan
ces , porque de vez en cuando tenia que habérselas con el trono 
ó sus agentes; pero cuando no podía reñir directamente con el 
gobierno que la tiranizaba , figuraba que mantenía entre si la 
lucha, dejando traslucir en todos sus actos la supremacía é 
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influencia de que no lograron despojarla los acontecimie.ntos 
que mataron para siempre el poder del· municipio. 

Hubo casos, sin embargo, en que las excisiones y discor
dias eclesiástiGas estallaban tan sólo dentro la esfera de su accion 
particular, y allí agitaban los ánimos, sin que el pueblo se 
apercibiese de ellas al instante,. aunque en últin.10 extremo tam
bien llegaba á 'sentir sus fatales consecuencias. Multiplicados 
ejemplos pudieran presentar.se de ésto., y en gracia de la breve
dad vamos á explicar únicamente cuatro, los cuales por su ra
reza é importancia bastan para formarnos juicio de las tenden
cias que sobresalian en los períodos á que hemos de referirnos. 

Constituyen el primero- los estatutos ele limpieza que desde 
principios del siglo XVI se formaron en la capilla de Reyes 
Nuevos y en el cabildo catedral, bajo los pontificados de Don 
Alonso de Fonseca y D. Juan l\fürtinez· Sili-ceo, con objeto de 
que al ejercicio de las capellanías, prebendas, raciones, bene
ficios y otros cargos no fu.eran admitidos sino los que, á más de 
ser personas ilustres, nobles, hijosdalgo ó letrados graduados 
por universidad, reunieran l'a calidad de cristianos viejos ex 
utroqiie parente, sin mezcla de linaje de judio, moro ú hereje. 
En los reinados de Juan II y Enrique IV, segun expusimos al 
describir sus épocas, ·se levantó una cruza.da por la ciudad con
tra los conversos que desempeñaban oficios públicos ; mas los 
tiempos habían cambiado, y nadie pensaba ya en rechazar á 
los que de buena fé profesaban la de Jesucristo. La Iglesia en 
estas circunstancias se ocupa de ellos., y la mencionada capilla 
en 1551 y el cabildo con su prelado.en 26 de Julio de 1547 los 
anatematizan , declarándoles inhábiles y á toda su descendencia 
para el goce de cualquier beneficio eclesiástico.1 

Déjase comprender que tan absurda conducta encontraría 

1 Del esta Luto de Siliceo damos un trl'ls- mencion al fin de la copia expresad.a; y es 
lado en las ILUSTRACIONES, núm. XXXII, muy de notar, que el licenciado Baltasar 
y no hacemos otro tanto .del ordenado para Porreño, en cierta RELACION DE LO QUE PAs6 
la capilla de Reyes, porque en sustancia es Ar. HACER EL ESTATUTO, que mnnuscrita se 
lo mismo. Ambos fueron aprobados por ma- conserva en nuestra Biblioteca provincial, 
yoría de votos, y no por unanimidad, como trae hasta tres redacciones distintas de este 
viene á indicarse en el párrafo siguiente. Se documento, siendo la última v definitiva la 
ignora los que se opusieron al de la capillR: que nosotros publicamos ahor·a íntegra por 
de los contradictores del cabildo se hace primera.ver;. 
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oposic1on en almas de vigoroso temple, que no se avinieran 
bien con el despojo y la injusticia de tal manera sancionados. 
Por esta razon muchos capitulares, no queriendo ser cómplices 
del error, protestaron enérgicamente contra él, movieron á los 
jurados para que le contradijesen, y elevaron razonadas expo
siciones al monarca, á los consejos y á la corte pontificia, pi
diendo la revocacion de lo dispuesto; pero todo fué en vano. 
El emperador Cárlos V dispensó su gracia á los estatutos; 
Clemente VII, Paulo III y Paulo IV despacharon diferentes bu
las aprobándolos; salieron plumas elocuentisimas defendiéndo
los, y quedaron finalmente en vigencia contra el torrente de la 
opfoion que los combatía. 

Con este fácil triunfo, no será ya imposible al cardenal 
Quiroga arrancar al concilio provincial de 1580 la prohibicion 
de que los moriscos hablen su lengua patria , ni ofrecerá incon
venientes su completa expulsion decretada por Felipe 111 en 11 
<le Setiembre de 1609. Cuando los conversos caracterizados ó 
los que proceden de ellos aunque sea remotamente, son despo
seidos de los altos puestos que ocupan, y tienen cerradas las 
puertas para entrar en los cabildos, ¿qué reparo puede haber 
en echar candados á la boca de los mudejares, y en .condenarlos 
por último á perpetuo destierro? ¡Cuánta imprevision! Y ¡ á 
qué no conduce un celo indiscreto y poco ilustrado! 

El segundo ejemplo que tenemos que alegar , nos le sumi
nistra el establecimiento de la Compafíía de Jesus en Toledo. 
Siliceo mientras vi ve se declara adversario de los jºesuitas , á 
quienes llamaban aquí theatinos; procura que se desaprueben 
sus ejercicios espirituales, sometiéndolos en 1547 al exámen del 
consejo metropolitano, con motivo de haberlos practicado en 
esta ciudad por mera piedad el racionero Juan del Rincon, un 
beneficiado de Santo Tomé dicho Tomás de Soto y otros cuatro 
sacerdotes apellidados Sosa, Pinedo, Bernal de Venegas y Bau
tista Sanchez ¡ se deshace con ofertas del empeño que para 
protejerlos pone el virtuoso P. :Miguel de Torres, su antiguo 
amigo; lanza una sentencia de excomunion á los que vayan 
á confesarse con individuos de la Compañía, autorizando á los 
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curas párrocos para que los excluyan de toda administracion 
de sacramentos, y si bien por la intercesion del Sumo Pon
tlfice y del cardenal l\taffei, su nuncio en España, revoca al 
cabo esta sentencia, nunca permite que residan en la patria 
de Alfonso Salmaron, uno de los más ardientes y decididos 
compañeros de San Ignacio de Loyola. El sábio Melchor Cano, 
que por aquell~ época tanto trabajaba y escribía en Salamanca 
contra los jesuitas, habia seducid() sin duda la clara inteligen
cia de nuestro prelado, persuadiéndole á creer que eran ver
daderos precursores del Antecristo· ó unos herejes visionarios, 
perjudiciales al órden y á la paz de fas familias; opinÍo.n que 
ganó mucho terreno entre los toledanos afectos al arzobispo. 

La Providencia en medio de ésto puso fin á los dias de 
Siliceo, y apenas subió á su silla el dominico Fr. Bartolomé 
Carranza, se estableció en Toledo el 1. º de Noviembre de 1308 
un colegio de jesuitas con seis sacerdotes y siete hermanos 
entre estudiantes y coadjutores, teniendo por primer superior 
al .p. Pedro Domenech.,, recien venido de Orán. Como los ve
cinos no se hallaban bien preparados para recibir á estos 
huéspedes, por más diligencias que se hicieron , no se les en
contró casa, ni aún pagando un subido alquiler, é interina..; 
mente hubo de aposentárseles en el colegio de Infantes, que 
dejó fundado el último arzobispo; «repárand<;> todos la vicisitud 
))de las humanas ideas y resoluciones, dice un ·cronista, al ver 
»que el cardenal Siliceo; tan adverso siempre á la Compañía, 
))sin quererlo ni entenderlo, :les habia edificado á expensas pro
»pias su primer domicilio.» 2 

2 El P. Dartolomé Alcázar, aul.or de la cedió una que tenia alquilada junto á Ja 
Cun0No-msron1A DE LA COMPAÑÍA llE JEsus EN suya bácia el torno de las Carretas, en lo 
LA PROVINCIA DE ToLEDO. l\fadrid.-1710; que fué antiguamente beaterio de Sancti
donde tambien refiere en sus lugares res- Spiritus, y hoy es convento de las Bernar
pectivos, que los jesuitas moraron de pres- das ; que viviendo aquí tres años bastante 
tado como unos tres meses en .el colegio de estrechos, con ochocientos ducados que les 
Infantes; que despues se les alquilaron las di6 la ciudad y algunas limosnas partícula· 
casas de D. Iluy Lopez Dáva.los junto á la res compraron unas casas cerca de San 
parroquia de la Magdalena, en que perma- Salvador; y últimamente, que vendidas és
necieron poco más de un año, despojándo- tas al capiscol D. :Bernardino Zapata para 
seles de ellas para alojar á D. Juan de fundar el colegio de San Bernardino, se 
Austria cuando vino á presenciar las bodas trasladaron de allí íi las que fueron de San 
de Felipe 11; que con este motivo el regidor lldefonso, en. 27 de Agosto de' 1569, por 
Hernan Franco, que les era muy devoto, les compra que hicieron al sexto conde de Or-
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Con santa y fervorosa conducta respondieron en un princi
pio los jes.uitas al favor que así se les dispensara, y cuan<lo 
en 1565 se ordenó crear una casa profesa en cada provincia, 
San Francisco de Borja puso los ojos en esta ciudad, y orga
nizó en ella el año siguiente la que correspondía á la de Toledo, 
con sugetos acreditados ya en las misiones, en las cátedras ó 
el púlpito, eligiendo por prepósito al P. Juan de Valderrábano, 
rector que á la sazon era del colegio. Tan acertada eleccion y 
el buen comportamiento de los demás sacerdotes, ganándoles 
la voluntad del pueblo, contribuyeron á que el cardenal Quiroga 
les confiase la educacion de la juventud en el instituto de hu
manidades que con la advocacion de San Eugenio fundó en 28 
de Octubre de 1583. 

Andando fos años, estas honras y el amor propio les des
vanecierou, dando orígen en el siglo XVII á un hecho lamenta
ble, con que podemos componer el tercer ejemplo de que ha .. 
blamos arriba. La entonces piadosa creencia de la concepcion 
purísima de la Madre de Dios, que hoy es dogma en la Iglesia 
universal, encontró entre los jesuitas, como entre los francisca
nos, esforzad9s paladines contra la doctrina de Santo Tomás 
sostenida por los dominicos. Pero no contentos con haber jurado 
defenderla, al mismo_ tiempo que lo hacian solemnemente en San 
Juan de los Reyes en 1617 el ayuntamieptQ, la universidad y 
todas las corporaciones civiles y eclesiásticas, viendo que los 
frailes de San Pedro Mártir se mantenían en su tema, y, aún 
tenian el atrevimiento de predicar públicamente, condenando 
el libro de la LIMPIA CoNCEPCION del desgraciado toledano Bal
tasar Elisio de Medinilla; los padres de nuestra casa profesa, 
cansados de argumentar, inventaron ó acogieron en mal hora 
cierta patraña, presentando una piedrecita que publicaban ha
berse hallado en el río Guadiana, con esta leyenda: Ma1·ía, 
Madre de Dios, concebida sin pecado original, cuya invencion 
pretendian hacer pasar por milagro demostrativo del divino mis
terio~ Felízmente descubrióse al momento la superchería, y 

gaz, D. Juan Burlado de Mendoza. Tantas y ñía hasla su primera expulsion decretada en 
tales vicisitudes corrió en Toledo la Compa- el siglo pasado. 
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corridos los autores, tuvieron que ocultar su vergüenza, po
niéndose á salvo de las burlas del vulgo y de las censuras de los 
hombres sérios, que lamentaban se tomasen á chanza asuntos 
tan graves.ª 

Excusamos ponderar el daño que con este suceso se harían 
á si mismos los jesuitas, y el engreimiento que cobrarian los 
dominicos. Sirva únicamente lo narrado para conocer el gé
nero de guerra que sostenían en nuestra ciudad las comuni
dades religiosas, no menos que para formarse idea de lo que 
babia venido á entretener la actividad de los toledanos , luego 
que se trasladó la corte á Madrid; y pasemos á exponer ahora 
el cuarto ejemplo de que ofrecimos ocuparnos. 

Al acercarse á Toledo en Diciembre de 1808 el mariscal 
Víctor, conde de Bellune, con las mejores tropas del Qjército 
francés, el cardenal infante D. Luis María de Borbon se vió en 
la necesidad de huir á Sevilla, por no correr la misma suerte 
que la familia real á que pertenecia. Antes de marchar dejó al 
cabildo las facultades necesarias para regir el arzobispado en 
su ausencia como bien le pareciese, y parecióle bien nombrar 
dos gobernadores que se encargasen del despacho de los nego· 
cios. Luego, habiendo decretado el gobierno intruso la depo
sicion del prelado, el cuerpo capitular se constituyó gustoso 
in sede vacante, y gorbernando segun su costumbre pro cor
pore capituli, cambió todos los cargos de judicatura, hizo 
nuevos nombramientos de servidores, y sin repugnancia admitió 
en su seno á los prebendados que le mandaba la camarilla 
afrancesada. Cuént&se además que algunos canónigos anduvie
ron por este tiempo tan solícitos en complacer á los invasores, 
que á su oficioso celo fué debido el que no se salvaran del pi
llaje varias alhajas destinadas al culto, que el patriotismo y 
la religiosidad de otros habian puesto á buen recaudo. 

3 En las ILUSTRACIONES, número xxxm, Fr. Jacinto Colmenares' respondiéndole á 
insertamos un papel de at¡uellos tiempos, ciertas libertades que se tomó, predicando 
que refiere y comenta todo lo ocurrido. el dia de la Presentacion del año 1617 en 
Respecto de lo que decimos relativo á Medi- San Pedro Mártir de esta ciudad contra el 
nilla, en el catálogo de sus obras inéditas se libro y autor de la LIMPIA CONCEPCION DE LA 
apunta una carta escrita al P. dominico Ví-RGEN SEÑORA NUESTRA. · 
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Este proceder, que no calificam.os cual se merece por res
petos á la clase á que aludimos, produjo una especie de cisma 
en nuestra iglesia, donde hasta el 50 de Agosto de 1812 en que 
se restablecieron las cosas al estado que tenian el año 1808, 
reinó una perpetua lucha entre los capitulares de uno y otro 
bando, ósea entre los leales al rey Fernando VII y los adictos 
al partido francés; dejando en ambos arraigados profundos .re .. 
sentimientos que se convirtieron en destierros y persecuciones 
el dia que respiró la nacion libre de la ominosa sujecion ex
tranjera, y que volvió á sentarse sobre la silla de San Eugenio 
el que había sido regente del reino en Cádiz. 

Los cuatro ejemplos rcf~ridos y otros que omitimos por 
menos notables, nos dan la medida del espíritu que dominó en 
Toledo despues de muerta su antigua preponderancia. Para 
comprenderlos bien conviene tener presente, que con el despres
tigio de la nobleza y la esclavitud de la ciudad , en el clero ha
bian venido á refundirse casi todas las influencias sociales: así 
se explica que él solo sostenga la vida de nuestro pueb~o por 
muchos años, y que á su influjo, á su saber y sus riquezas se 
debiese el no haber sido borrado del mapa de España. 

Asegurada con efecto permanecia la existencia de Toledo 
mientras no la quitasen la mitra. ¿Cómo había de sucumbir por 
completo esta poblacion, cuando estaban interesados en en
grandecerla sus arzobispos , descendientes unos de familias co
ronadas, como el príncipe austriaco D. Alberto y los infantes 
D. Fernando y los dos Barbones, hijos, nietos ó hermanos de 
reyes, y procedentes otros de linajes exclarecidos, como los 
Ta veras y Carranzas, los Sandovales y :Moscosos, los Pascuales 
y Portocarreros? La piedad y sabiduría de los Loaisas, Vale
ros, Lorenzanas é Inguanzos, ¿no eran, bastantes para sacar de 
su aislamiento é ignorancia á los que la ausencia de la corte ha
hia dejado huérfanos en total abandono? ¿Y echarían de menos 
el oro del fisco aquellos que encontraban las arcas eclesiásticas 
siempre abiertas á sus necesidades, y veian poblarse de nuevos 
monumentos el corto espacio que quedaba desierto en la ciu
dad , durante el benéfico gobierno de algunos de los pastores 

' • 64 
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mencionados ó de otros que' como ellos emplearon sus rentas 
constantemente en sembrar el bien y proporcionar trabajo á los 
pobres? Últimamente, gobernando la sede primada maestros de 
los príncipes, vire yes, regentes, cancilleres, consejeros, inqui
sidores generales y altos dignatarios del estado, ¿qué falta nos 
podía hacer el favor real, ni el aura cortesana de que se nos 
babia despojado en el siglo XVI? Forzoso es reconocer, que si 
otras causas ·poderosas, que explicaremos más adelante, no 
hubieran acudido á aumentar el peso de nuestras desgradas, 
quizá las hubiese borrado del todo la solicitud con que en los 
días de fortuna atendieron á objetos tan preferentes, sin des~ 
cuidar las obligaciones propias de su sagrado ministerio, los 
prelados que gobernaron la iglesia honrada por la Vírgen San-
tísima con sus divinas plantas.' . 

Verdad es que al par trabajaron para alcanzar el mismo 
fruto varios talentos privilegiados que aquí vieron la luz pri
mera. ¡Cuánto se ensancha el corazon al recordarlo, y considerar 
que de la tumba en que yace nuestra primitiva grandeza, cual 

<Í Abandonamos en esta época el método de 1620 al 9 de Noviembre de 16U .
que se adoptó en otras, escribiendo peque· XI. JJ. Gaspar JI de Borja y Velasco, 20 
ñas biografías de nuestros arzobispos, por- de Marzo de 16i!:i al 28 de Diciembre del 
que sus hechos no guardan estre~ho enlace mismo año.-XJI. D. Baltasar Moscoso y 
con la historia general de España, ni con Ja SanclovaL 7 de Octubre de 16~6 al 18 de 
particular de Toledo. Para que se sepa, sin Setiembre de 1665.-XIII. D. Pascual de 
embargo, el órden y sucesion de la mitra Aragon, 7 de Marzo de 1666 al 26 de Se
bajo las dos dinastías que abraza este libro, tiembre de Hi77 .-XIV. D. Luis I Manuel 
hé aquí un catálogo de los que la rigieron Fernandez ·rortocarre1·0, 28 de Eneru 
desde Cárlos V hasta nuestros dias. J. Gui- de Hi78 al U de Setiembre de 1709.
lle1·mo de Croi la disfruta del 23 de Julio XV. D. Francisco JI fole1;0 y Losa, 7 de 
de 1518a111 de Enero de 1521.-II.D.Al- J\fovo de 1715 al 2:1 de Abril de 1720.
fonso II de Fonseca, del 26 de A bri\ de 152~ Xl;l. D. Diego de Aslorga y Céspedes, 2ti 
a\~ de Febrero de 15M.-JII. D. Juan VIII de Agosto de 1720 al 9de l<ebrerodcl73~.
de Ta1'era, ta de .Mayo de 153~ al 1. 0 de XVIl. D. Luis II 1lnlonio de· B.orbon, her· 
Agosto de lMa.-IV. D. Juan IX Martincz mano de Cárlos lll, 13 de J<'ebrero de 1736 
Guijarro, latinizado Silíceo, del ao de al 18 de Oicicmbre de 1754.-XVIII. Doii 
Enero de 15~6 al 31 de .Mayo de 1557 .- Lnis III Fernandez <le Córdoba, 13 de Se
V. D. Fr. Bartolomé Carraza de Miranda.,. tiembre de 17;;¡s al 26 de Marzo de 1771.
!j de Marzo de 1558 al 2 de Mayo de H>iü.- · XIX. D. Jí'ranciscoIII Antonio de Loren:zana, 
VI. D. Gaspar I de Qniroglt, 31 de Octu- 12 de Marzo de 1772 al 22 de Diciembre 
brc de 1577 al 20 de Noviembre de 159t- de 1800.-XX. D. L1tis IV Maria de Bor
VJI. Albe1'l0, infante de España y príncipe bon, infante de España, 6 de Enero de 1801 
austriaco, 3 de Abril de 15\H) al ~ de Julio al 19 de Marzo de 1823.-XXI. D. Pedro VII 
de 1598.-VIII. D. García ele Loaisa Gi- de Inguanzo y füvero, 15 de Noviembre 
ron, 18 de Agosto de 1598 al 22 de Fe- de 18M al 30 de Enero de 1836.-XXII. Don 
brero de 1599.-IX. D. Bernardo Il de Juan X José Bonel y Orbe, 25 de Enero 
Sandoval y Rojas, 23 de Junio de 1599 de 1818 al 11 de Febrero de 18!)7.
al 7 de Diciembre de 1618.-X. D. Fer- X.XIII. D. Fr. Cirilo de Alameda y Brea, 
nando IL infante de España 1 5 de Mayo gobierna desde entonces la iglesia felizmente. 
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el Fénix de sus cenizas, renace y se levanta magestuoso el sol 
de nuestras glorias literarias, iluminando las más apartadas 
regiones, y extendiendo su luz á todos los horizontes? Porque 
no hay ramo que no cultive, ni arcano que no penetre el fe
cundo genio que preside á los estudios y especulaciones de los 
toledanos en la época que recorremos. Las lenguas y la gra
mática universal, la filosofía y las ciencias naturales, la teo
logía y la jurisprudencia, y la historia y los viajes, y la novela 
y la poesía, todo lo abarca y lo posee, sujetándolo á su domi
nio supremo , como si en la república· de las letras quisiera 
tambien ceñirse Toledo la corona que honró sus sienes por tantos 
siglos. 

Los que piensen que á la miierte de Isabel la Católica 6 
desde Cárlos V en adelante, se eclipsó totalmente la rutilante 
estrella que lució siempre en este hermoso cielo, detengan 
unos instantes su paso, penetren con nosotr·os en el templo que 
encierra los preciados timbres de la edad pasada, y guarden 
en la memoria, ya que otra cosa no pueda sor, los nombres de 
mil claros varones que allí brillan con refulgente aureola. 

En el vestíbulo, como quien prepara la entrada á todas las 
ciencias, divisarán á los gramátieos y hablistas , dominando las 
lenguas sábias y dando lustre al romance vulgar. Allí están fi
jando reglas á la etimología y la sintáxis Baltasar de Sotomayor, 
Juan de Santiago y Bias de la Serna ; explicando el griego, el 
hebreo y el caldeo ó siriaco Fernando Diaz Patermano, Juan y 
Francisco de Vergara; comentando á los clásicos griegos y lati
nos el jesuita Juan Luis de la Cerda y el presbítero Chacon; 
aclarando el sentido de los refranes y adagios españoles Alejo 
Venegas del Busto, Blasco de Garay .y Juan de l\lelo; y sobre 
todos, cerrando dignamente el cortejo, Sebastian de Covarru
bias y Orozco, noble vástago de una familia rica en hombres de 
alta posicion y saber, el cual pone el sello á nuestro armonioso 
idioma, buscándole raíces etimológicas .en el Tesoro de la 
lengua eastellana. 

No muy retirado de este grupo encontrarán otro , que le 
componen los traductores, discípulos aventajados de aquellos 
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maestros. En primer término se presentan con la Eneida de 
Vfrgflio puesta en metro español Gregorio Hernandez de Ve
lnsco y Pedro de Alcocer; con las Sátiras de Aulo Persio ver
tidas en prosa lisa y llana Bartolomé l\felgarejo; con las Gum·-
1·as civiles de los romanos ele Apiano Alexandrino Diego de 
Salazár; con la Historin law·etana ele 1-Ioracio Turnellini Juan 
de Rojas; con los Morales de SLin Ambrosio Alfonso Alvarez de 
Toledo; con los Discursos de Panigarola, obispo de Asti, Ga
briel Valdés y Sarasola; con la Exo1·tacion á la república de 
Venecia del Cardenal Ba1·onio l~ernando Suarez del Castillo; 
con el Consuelo <le atribulados de Cacciaguerre Pedro Vazquez 
de Belluga; con los Libros de arquitectura de Sebastian Sir·lio 
Francisco de ViHalpando, y con el Martirologio 1·omano de 

. Gregorio XIII el jesuita Dionisio Vazquez. Por fin se apresuran 
á ofrecer traducido el Orlando Furioso de Ariosto en verso Fer
nando de Alcacer y en prosa Diego Vazquez de Contreras, el 
Laberinto de amor de Bocaccio Diego Lo pez de Aya la, la Historia 

,etiópica de los amores de Teágenes y Clariquea Fernando de 
Mena, y las Novelas de Cinthio Luis Gaitan de Vozmediano. 

Un poco más adentro, huyendo de las preocupaciones vul
gares y buscando en la soledad la fuerza del raciocinio, recogen 
el espíritu en sérias y· provechosas meditaciones los filósofos 
y moralistas, los teólogos y los políticos, los ascéti,pos y orado-
1·es sagrados. Junto á Gaspar Hernandez, compañero mµy que
rido de San Francisco de Borja, toman asiento los jesuitas Ge
rónimo Roman de la Higuera y Gaspar de la Fuente, Gerónimo 
de la Rua y Pedro Martinez de Brea, discurriendo cada uno 
por separado sobre los más abstrusos problemas filosóficos; 
mientras contemplan estáticos las bellezas de nuestra religion, 
cantan sus triunfos ó reflexionan sobre las postrimerías de la hu
manidad Gil Gonzalez Dávila , Bernardo Venegas, Diego Alva
rez de la Paz, Francisco Nuñez de Cepeda, Diego Pastrana, 
Francisco de Guzman y Juan Orozco de Covarrubias. En tanto 
ordenan sus conceptos y aderezan las galas de una oratoria ha
lagüeña, robusta y persuasiva, el jesuita Manuel de. Nágera y el 
dominico Juan de Luna. Sin distraerse, en este mismo coro fa-
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tigan su entendimiento en la interpretacion de las divinas Es
crituras, en la exposicion de los Santos Padres y en el análisis 
de las verdades católicaR Alfonso de Castro, Bernardino de San
doval, Francisco Ortiz Lucio, Alfonso Salmeron, Juan de la 
Fuente, Alonso de Pisa, Dionisio Vazquez, Francisco de llo
jas, Diego de la Vega, Francisco de Sosa y Juan de Guevara. 
Por último, Sancho de Moneada alecciona á todos con su Res
tauracion polUica de la rnmia1·qwía, y aconseja prudentemente 
á Gerónimo de Cevallos, á García Herrera de Contreras, .Juan 
Belluga de Moneada, Pablo de Moneada, Juan Vazr¡•rnz, Fer
nando Alvarez de Toledo, Garcés de l\folina, Pedro Hurtado 
de Alco-cer y Damian de Olivares, que busquen el remedio 
de las cosas de nuestra ciudad donde esté el que nec.:,sita la 
nacion, sin hacerse ilusiones sobre el mal que á una y otra les 
aqueja. 

Sorprendiendo en medio de este movimiento científico la 
huella de las distintas fases. que ha recorrido la vida de los 
pueblos, estudiando sus costumbres y apreciando sus instiLu
ciones y sus leyes, los historiaflores y jurisconsiiltos toman á 
su cargo útil y afanosa tarea á corto trecho de los demás es
critores. Numeroso es el catálogo de los que se ocupan en esla 
clase de estudios ; la vista vacila al tener que recorrer· la lista 
de sus nombres; pero aunque callemos los menos insignes, 
¿cómo no señalar entre los primeros á Alonso de Villegas, á 
Alfonso de Andrada, Diego Hurtado de l\lendoza, El:lgenio de 
Narbona, Francisco Rades de Andrada, Eugenio de B.obles, 
Pedro Salazár de l\fendoza, Juan ele Vergara y Pedro de Herrera, 
ni á nuestros tres historiadores Pedro ele Alcocer, Francisco 
de Pisa y el Conde de Mora?ª ¿cómo pasar en silencio entre 
los segundos á Alonso de Villadiego, Sebastian Jimenez y Alonso 
de Narbona, glosadores el uno del Fuero Jwzgo, el otro de las 
Partidas y el tercero de la Niteva Recopilacion; á los hermanos 
Antonio y Diego Covarrubias Y' Leiva, jueces compelentísimos 

5 Á más de estos tres~ el P. Ger6nimo jos no llegaron á imprimirse, aunque se 
Roman de la Higuera y Eugenio Narbooo perdió bien poco en ello, por lo que permi
cscribieron tambicn la historia civil y eclc- ten juzwlr las citas y extractos q uc de ambos 
siástica de nuestra ciudad; pero sus trab<\- traen el Conde de Mora y otros autores. 
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ambos en las cuesliones más árduas de derecho y disciplina; á 
Baltasar Gomez de Amescua y Sebastian de Orozco, prácticos 

, experimentados en el foro, y á Juan Bautista de Villalobos y 
Pedro Pantoja de Ayala, canonistas juiciosos y entendidos? Con 
estos ejemplares basta para persuadirse de la aficion que reinaba 
en Toledo hácia la historia y la jurisprudencia. 

Todavía sobresalen al lado de ellos, meditando sobre la 
naturaleza, por una parte, los médicos de Felipe ll Francisco 
Hernandez y Juan Fragoso, que enriquecieron la flora y fauna 
con la descripcion de las plantas y animales de Indias , ó ilus
traron la farmacia y la cirujía con importantes descubrimientos 
y observaciones; por otra, el iiranógrafo Alvar Gutierrez de 
Torres, deshaciendose en alabanzas á la astrología, y el agró
nomo Alfonso de la Fuente Montalban, suministrando instruc
ciones sobre la agricultura. 

Por si la obra no está concluida, envainan el acero y en
ristran la pluma, trazan fuertes y reductos, y dan lecciones de 
enfrenamiento en la gineta ó del manejo de la daga española los 
militares Andrés Cenon y Cristóbal de Rojas, Juan Gonzalez 
de Mendoza y Eugenio de Manzanas. 

¿Qué falta , ·pues, en este cuadro? Fáltanle las puras auras 
que refrescan la cansada frente del pueblo abatido , la luz qu_e 
ilumina su semblante, el aire que aspira su aliento; fáltale en 
una palabra la poesía, pues tambien los poetas prestan su con
tingente en el período á que q.os limitamos. Ved, descollando 
entre grupos menos principales que forman Alonso de Villegas 
y Gerónimo Angulo, Estéban de Villalobos y Juan Ruiz de Santa 
María, Lorenzo de Ayala y Juan Lopez de Úbeda, Luis Hurtado 
y el ca pitan coplero Gerardo Lobo, ved, repetimos, cómo á la 
márgen del dorado Tajo canta 

El dulce lamentar de dos pastores 

Garcilaso de la Vega, el valiente cuanto noble militar que 
despues de haber servido gloriosamente á Cárlos V en las jor
nadas de Viena y Túnez, dejó en Nizza la flor de su vida y sus 
esperanzas , con el consuelo de que los toledanos IU>rarian su 
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muerte en todas las edades :6 escuchad los inspirados acordes 
que en loor de la est11ella mds hermosa que Dios f onnó, se es
capan á la lira de otro poeta que como él murió jóven y des
grEtciado, no herido en franca lid, sino asesinado vilmente á 
manos de quien 1nenos debiera; que tan zurda suerte cupo al 
malogrado Baltasar Eliaio de l\1edinilla, por cuya temprana 
pérdida derramó abundantes lágrimas el Fénix de los ingenios 
Frey Lope de Vega Carpio :7 recrearos finalmente en los castos 
amores de la Vírgen y su esposo pintados de una manera ad
mirable en la Vida de San Joseph por José de Valdivieso. 
' Si despues gustais distraer las horas de desr,anso con la sa
brosa novela ó la vana leccion de los libros de caballm1ía, ojead 
la Toledana discreta de Eugenio l\Iartinez, la llist011ia etió11ica 
de lleliodoro de Francisco de Vergara, el Prfocipe D. Policesne 
de Boecia de Juan de Silva ó el Orlando enam011ado de Pedro 
de Reinosa. 

Para entretener á los ociosos, aún queremos llevarles al tea
t1·0 que perfeccionaron é hicieron costoso de trajes y galas en 
tiempo de Lope de Rueda ó en los posteriores, segun refiere en 
su Viaje ent1·etenido Agustin de Rojas, los comediantes toledanos 
Juan Bautista de Lo yola, Angulo el l\falo, Tomás de la Fuente, 
Alonso de Cisne ros, Juan de Gorrea, Pedro Navarro, Ni colas 
de los Ríos, Gabriel de Torres y Alonso de Velazquez. Cierto 
que, dejada aparte la turba-multa de dramaturgos insípi<los ó 
de malos zurcidores de comedias y autos sacramentales, no ha 

6 Contados serán los (]lle i~noren, que 
nuestro compatriota , nacido el ario 150:1 
<le Doña Sancha de Guzman v Garcilaso de 
la Vega , comendador mayor de Leon y 
embajador en R0ma .Pºr los Reyes Católi
cos, cumplido el tlesllerro que le hizo sufrir 
en una isla del Danubio cierta aventura 
amorosa, al retirarse de ILalia, mandando 
once compañías de infantes, le ordenó el 
emperador asaltar una torre que defendían 
unos arcabuceros paisanos, cerca de Trejus, 
en el mediodía de Francia, y allí recibió 
una pedrada en la cabeza, de cuyas resul.
tas murió en Nizza á los treinta y tres años 
de edad en el de rn:rn. Su cuerpo fué tras
ladado luego :í esta ciudad y enterrado con 
lo::; de sus prO(c!;<mitores en la capi\la del llo
sario de San Pedro Mártir. Más de una vez, 

leyendo sus églogas, hemos pensado que 
el guerrero trovador presentía su lrí~Le fin, 
cuando en la primera, por boca dd pastor 
Albanio, dice: 

Este lloscanso llevaré aunque muera, 
Que cada día canl~rcls mí muerte, 
Vosotros los del Tajo, en su 1 lbcra ! 

7 El matador de Metlinilla fué D. Ge
r61Íimo Martín de Andrada y llivadeneira, 
y no D. Agustín l\foreto y Ca vana, como 
ha corrido por verdad en estos últimos tiem
pos. Si se desean pruebas, regístrese la 
letra K entre la!-> ilustraciones de nuestros 
CtGARUALES DE Toumo, donde con datos 
fehacientes vindieamos al autor del O~:SIJEN 
coN EL DESDEN de una calumnia inventada en 
este siglo. 
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de pesarles asistir á la representacion de los discretos y chisto
sos entremeses del licenciado Luis Quiñones de Benavente, á 
quien llama Tirso de Molina sazon del alma, deleite de la natu
raleza y prodigio del Tajo, ó ver realzadas por D. Francisco de 
Hojas y Zorrilla la felicidad y la honra de García del Castañar, 
aquel que 

vivía sin envidiar 
entre el arado y el yugo, 

y estimaba en más la vida tranquila del campo, que cuanta ha
cienda y honor pudieran darle los reyes. Estos dos escritores 
dramáticos por sí solos hacen olvidará los Chacones y Vozme
dianos, á los Mesas y Moneadas, á los Vacas y Ulloas, Hidalgos 
Repetidor y tantos otros como en Toledo han obsequiado á 
Melpómene y Talía. 

Toca á su fin despues de ésto nuestra grata excursion, y 
puesto ya el pié fuera del templo en que hemos reunido, recogi
das las alas, al génio científico y literario de los siglos XVI, 
XVII y X VIII, dirigiremos un respetuoso saludo á dos hermosas 
matronas que están cerrando la puerta. Son las hermanas Luisa 
y Carolina Sigea, gloria y ornamento del reinado de Felipe II, 
por la sangre paterna oriundas éLe Francia , portuguesas por su 
educacion y los cargos que desempeñaron en el palacio del rey 
D. Manuel. Era la segunda diestra en la pintura y la música: la 
primera, mónstruo de erudicinn y buen juicio, figura entre los 
poetas más célebres, toma plaza entre los metafísicos más su
tiles, y no se la conoce rival entre los más acreditados hu
manistas , pues hablaba y escribia con perfeccion el latin, el 
griego, el hebreo, el árabe y siriaco. Al admirar este portento 
de sabiduría, impropio de. su sexo, si á ella se refiriese, no 
nos parecería que exajera Lorenzo Gracian cuando, elogiando 
la agudeza de las toledanas, exclama en su CRITICON: Más dice 
aquí una mujer en una palabra , que en Athenas tui filósofo 
en todo mi libro ! 



CAPÍTULO IV. 

Ocho siglos próximamente hace que Alfonso el VI arrojó á 
los Dze-n-nonitas de nuestros muros. ¡Cuántas peripecias y con
tratiempos, qué de cambios y trasformaciones se verificaron 
en Toledo desde entonces hasta el dial Mientras se estrellan en 
el valor y la constancia de los cristianos las varias empresas que 
acometen los árabes, para recobrar la ciudad perdida por el 
hijo ó nieto de Almamun, estímanla los reyes como el más 
firme baluarte de la reconquist1l , y la fortifican cual no lo es
tuvo jamás, convirtiéndola en una verdadera plaza de armas. 
Los recuerdos de la época visigoda la restituyen su antiguo 
esplendor y poderío: en Ió político vuelve á ser corte, cabeza 
del nuevo imperio castellano, y en lo eclesiástico recobra la 
primacía entre todas las iglesias españolas. El privilegio y la 
franquicia real, los buenos fueros y el prudente régimen de su 
gobierno interior, con otras instituciones que se fueron creando 
en las cortes y en los concilios provinciales, aumentan su po
blacion y engrandecen su consistorio, realzándola considera .. 
blemente á los ojos del mundo. Contribuían tambien á ello el 
siempre creciente y progresivo desarrollo de su comercio é 
industria, la fama de sus fábricas y talleres y la concurrencia 
á sus ferias y mercados. 

El claro sol de nuestra felicidad empieza á anublarse cuando 
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se sienta en el trono de Castilla Alfonso X, y al fin estalla de 
recio la tormenta en los reinados de Pedro el Cruel, Juan II y 
Enrique IV. Pocos di as de paz, muchos de revueltas y desven
turas gozó nuestro pueblo ínter·in estos monarcas rigieron los 
destinos de la nacion. En su tiempo la autoridad plÍblica apa
drinó las rebeldías, y foé la primera á romper los frenos de la 
obediencia á los poderes legítimos; ni la propiedad ni las per
sonas estuvieron á salvo bajo- el techo doméstico; contra clases 
enteras se lanzaron anatemas y exclusiones injustas; se armaron 
bandos y parcialidades enconadas entre familias poderosas, y 
el incendio y la muerte arruinaron el caserío y diezmaron el 
vecindario. 

Causas eran estas bastantes para operar la destruccion de 
Toledo, si no llegan felízmente á detenerla por algunos años los 
Reyes Católicos, á cuyo advenimiento renace la confianza en 
los ánimos, se moderan. y recogen las ambiciones particulares, 
resucita el noble ardor bélico casi extinguido, y florecen la 
prosperidad y la abundancia en todo. 

La diestra que sernbrÓ: tantos beneficios faltó al cabo, y 
desde que se derramaron las últimas lágrimas sobre el sepulcro 
de Isabel 1, sintieron de cada vez más los toledanos el malestar 
y el desasosiego que preceden á las grandes catástrofes. Juana 
la Loca no heredó de su madre las dotes de inteligencia, ni el 
cariño que la profesaban los pueblos: su padre á duras penas 
pudo conservarla en quietud la corte, en donde pretendió .en
tronizarse su esposo; y cuando· muerto éste, se le asocia al go
bierno, mediante su ineptitud para el mando, el que á poco 
recibió la corona imperial de Alemania, sonó la hora fatal en 
que debia venir abajo con ruidoso estruendo el edificio de nues
tras glorias. Villalar en 1521 inicia el estrago; Madrid en 1565 
le completa. La obra, pues, de Cárlos V la perfeccionaba su 
hijo y sucesor Felipe II. 

La imparcialidad nos obliga á reconocer, qué ni las de
sastrosas consecuencias que trageron las comunidades, ni la 
traslacion de la corte, hubieran producido la decadencia primero 
y últimamente la total ruina de esta ciudad, si otros motivos, 
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tan~o ó más eficaces, no hubiesen conspirado de consuno, antes 
y despues de tales sucesos, para que reveptase la mina ya carga .. 
da. No es dudoso que· el arranque patriótico que sedujo á Juan 
de Padilla, atrajo sobre nuestros abuelos las iras del poder, y 
les conquistó la malquerencia de los reyes. Tampoco puede ne
garse que el cambio definitivo del domicilio real, arrastrando 
tras de sí á la trailla de cortesanos y gente parásita que se ali
menta ordinariamente del favor ó á la sombra de los monarcas, 
disminuyó el movimiento y la vida que se sentía antes en nues .. 
tros hogares. Pero ¿ qué valor podian tener estos aconteci .. 
mientos, al haber estado preparados convenientemente para 
conjurarlos, si hubiésemos trabajado con afan por corregirlos? 
Toledo no fué la única ciudad á quien escarmentó el emperador, 
ni al llevarse la corte á l\fadrid quedó ella sola burlada en sus 
esperanzas: ¿por qué entonces la abatió tanto el mal comun, 
ó no se levantó de su postracion como otras? Varias veces he
mos, reflexionado sobre este fenómeno, y se nos ocurre que 
únicamente acertará á explicarse, combinando causas distintas 
y complejas, enlazadas entre sí con estrecho nudo. Véase cómo 
nosotros resolvemos la dificultad en definitiva. 

Para tribus selváticas y vagabundas, conforme lo eran los 
celtas é iberos, primeros pobladores carpetanos, excelente mo .. 
rada ofrecía un nido de águilas, puesto sobre siete colinas , cer
cadas de un rio que baña una extensa vega , y defendido 
alrededor por altos montes. A una monarquía guerrera, como 
la .visigoda, despedazada continuamente en luchas intestinas, 
debía seducir la ciudad que ya habian hecho inexpugnable los ro
manos, hemariando el arte.con la naturaleza. Los árabes, por la 
misma razon, la encontraron muy apropósito para sus fines, y 
aún la mejoraron en este sentido. A la restauracion, tocábala 
desempeñar un papel interesante por ser centro de la península, 
punto intermedio en los dominios de los moros y cristianos. La 
guerra terminó luego con la conquista de Granada, y su mi ... 
sion. quedó cumplida. Los hábitos de comodidad, las exigen
cias del lujo y las afeminadas costumbres que introdujo en Es
paña la dinastía austriaca, repudiaban en verdad á un pueblo 
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cuyo tránsito era fatigoso y no muy desaho~ada la ventilacion 
de sus calles estrechas y tortuosas. 

Estos defectos no sólo alejaron de él á la corte, que tam
bien ·desterraron· políticamente á los nobles y personas acau
daladas que deseaban respirar otro aire y gastar el dinero en 
fiestas y diversiones fastuosas. Como era natural, á esta pobla
cion volante y consumidora siguió los pasos la que trabaja y 
produce, y en corto espacio quedaron desalojadas las mejores 
casas, los comercios arruinados, desiertas las tiendas, sin con
curso los mercados antes frecuentes, y una infinidad de brazos 
en Ja ociosidad más desconsoladora . .Mucha parte de esto últi
mo venía á ser forzosa consecuencia de la trasformacion que 
sufrieron las modas con el entronizamiento de la nueva dinas
tía, que pobló la España de extranjeros, tan avaros de su oro, 
como enemigos de los gustos y trajes nacionales , desechados 
al fin entre nosotros, cuando no por caprichosas y serviles imi
taciones, por absurdas leyes suntuarias.1 

Inútilmente, al sentir el daño , se afanaron varios repúblicos 
en buscar el remedio. ¿Quién logrará corregir las deformida
des de la naturaleza? ¿qué humano esfuerzo bastará para alla
nar á Toledo ó variar radicalmente su topografía? El mal 
emanaba además en gran suma de las altas regiones , y h'asta 
allí no alcanzaba ~l empirismo de nuestros padres. Por milagro 

1 En el año 1617 dirigió la ciudad un 
memorial á l'elipe lll, haciéndole la más 
recargada pintura de su despoblacion y mi
seria, y en él , entre otras cosas , se escribe: 
«De calles enteras que babia de freneros y 
»armeros, vidrieros y otros oficios seme
»jant~s no ha quedado un solo oficial, pues 
».!lff se hallará en la dicha ciudad un frencro 
nque haga·ni aderece un freno de cavallo 
nni mula, ni un armero ni arcabucero, y 
nsola una .miserable tienda de vidrios ha 
i>quedado en la dicha ciudad; y un mercado 
i>franco que tiene el martes de cada sema
nna, con que. se ?astecia el. lugar, por la 
i>pobrern y miseria dél no viene ya á ser de 
»Consideracion , y lo que se llevaba á ven -
i>der á él se lleva al de Torrejon de Ve lasco, 
i>Torrijos y ot1:os lugares de señorío en con
i>torno de la dicha ciudad ... Las posessiones 
nde casas, que era la más preciosa haciemla 
nde la dicha ciudad, es oy la peor 1 porque 

»no ay quien las viva ni habite, y en lo 
»más público y que era <le más estimacion, 
i>ay gran número de casas cerradas, y la 
i>que se cae no se levanta, y holgarian de 
»darlas sin alquiler á quien las quisiese vi
»vir •.. Por otra parte las Monjas pobres que 
i>se sustentaban con Ja labor de cadeneta, 
»tan prima y de dura, con que se guarne
iician corporales, palias, hijuelas y otras 
»cosas para el servicio del culto divino, ha 
i>cesado con entrar de Francia y otras par
»tes las randas y puntas que llaman de 
i>Flandes ... y las religiosas-mueren de ham
»brc encerradas en sus conventos ... Los 
nfrulos de las heredades y huertas faltando 
»la !bente no se gastan en la dicha ciuda~. 
,,y un trato grnesso de bonetería, qu,e ~via 
»en ella, de que se provehia ·toda Af nca, 
»en que se entretenía y con que sustentaba 
i>gran número de gente, está casi pet·dido 
i>y arruynado." 
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solamente pudieran éstos haberse escapado del riesgo que corría 
entonces la nac_ion entera, víctima de gobiernos imprudentes, 
cuya política torpe y descuidada comprometió las conquistas 
exteriores y en el interior expulsó á una roza numerosa y útil, 
sin saber sacar partido á la vez de los descubrimientos que en 
el Nuevo Mundo hicieron ilustres capitanes, surcando mares 
ignotos y llevando el pabellon español á lejanos climas. Cuando 
así agonizaba la monarquía, milagrosamente, y no de otro 
modo, podía librarse nuestra ciudad del universal contagío. 

Locura ó sueño era, por lo mismo, querer curar la enferme
dad con medicinas comunes, ya generales, ya tópicas, pero 
siempre paliativas, si no adolecian de otros vicios más trascen
dentales. Todo lo que nuestros hombres de estado discurrieron 
al propósito, se encerraba en esta vulgar panacea :-que volvie
sen á sus casas los industriales establecidos en la corte; que se 
obligase á vivir en la ciudad á los que gozaban en ella prebendas 
ú oficios de residencia; que habitasen cierto tiempo del año en 
sus palacios los nobles que en gran número habian seguido á los 
reyes, abandonando los patrios hogares; que se prohibiese la 
salida de moneda acuñada del reino, y la entrada en él de al
gunas mercaderías extrañas, con las que no podiamos sostener 
competencia; que se concediesen exenciones á unos géneros, y 
se recargara á otros los derechos reales; finalmente , que se 
crease una chancillería en nuestra poblacion, para que hubiera 
tres con las de Valladolid y Granada.2 Ya se Qomprenderá que 
estos insípidos calmantes, absurdos económicos los más , aun
que hubiesen merecido buena acogida, no podían dar favorables 
resultados. Para cicatrizar las heridas abiertas, necesitábase 
un~ medicacion heróica , y ni el cuerpo enfermo estaba dispuesto 
á. recibirla , ni babia quien se la administrase. 

El destierro de la raza hebrea y la expulsion de los moris
cos, que debian haber cortado las reñidas contienclas entre los 
cristianos viejos y nuevos, comunicaron doble vigor á los esta-

2 Tales eran los remedios ideados por tia en esta ciudad como en todo el reino 
una nube de arbitristas políticos, que á prin- por entonces; distinguiéndose principalmen· 
cípios del siglo X Vll fatigaron las prensas te nuestro catedrático Sancho de Moneada y 
de Toledo, para conjurar el daño que se sen· el comerciante de sedas Darnian de Olivares. 
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tu tos de limpieza; los cuales se llevaban á ejecucion con la se
veridad más escrupulosa, no permitiendo que aquí prosperaran 
en destinos y ocupaciones de lucro los que tuvieran en su san
gre la más leve mácula de judio' ó moro. Guerra á muerte, por 
lo tanto, sostenian éstos con los que se juzgaban limpios de 
toda impureza, repartiéndose unos y otros en bandos, como si 
cada uno titviese su Dios y quisiese banderizarse contra el Dios 
ele su p1·ófimo, segun denuncia un autor piadoso del siglo XVI. 

A imágen y semejanza de estos partidos, suscitáronse otros 
entre los nobles antiguos y modernos, entre los ricos y los po
bres. «El que se encastilla en la fortaleza de la sangre, escribe 
el l\Iaestro Venegas del Busto, pintando los males que pade
»cian los toledanos en su tiempo, alancea en pensamientos, di
»chos y hechos á los de nueva familia, habiéndoles de socorrer 
»con el favor de la antigüedad que él tiene. El que se enca$tilla 
>>en la fortaleza de la renta ó hazienda, añade, con las mismas 
»armas alancea á los pobres, habiéndoles de socorrer con algo 
»de lo mucho que á él le sobra.» Pero se cansaba en vano el 
autor de la Plática de la ciudad de Toledo á sus vecinos afligi
dos: mientras el mismo predicaba en 1585, se despedazaban en 
querellas domésticas Barrosos y Ayala~, Pachecos y Palqme
ques, haciendo imposible la reparacion que se apetecía, ó agra
vando el mal con sus excesos;ª mientras aconsejaba la generosi
dad y largueza á los potentados, y recomendaba la mansedumbre 
y mo<leracion á los menestrales, aquellos huian á Madrid á 
consumir sus mayorazgos, y éstos gastaban un lujo impropio 
de su clase y sus ganancias.4 Nadie, pues, pensaba sériamente 
en reparar el desmorona<lo edificio; por el contrario' todos 

3 De estas luchas escribió D. José An
tonio García del Prado, en el siglo XVII, 
una comedia con el título de BANDOS DE 
ToLTmo, que no llegó á publicarse. Grande 
importancia se daba sin duda á estas ~uer
ras cuando en -el teatro anti~uo se repre
sentaban con frecuencia los bandos de Viz
caya y Salamanca, de Rávena y Vcrona, 
de Luca y Pisa, del Sena y otras poblacio
nes principales. 

4 El jesuita Murillo Velarde, citado en 
el capítulo 11 de este libro 1 describiendo 

las costumbres de su época, dice: «Los to· 
»leda nos andan vestidos de golilla , aun los 
»zapateros y otros oficiales, y sus mujeres 
»andan con mantos de seda .... usan aque
»llos de espada y daga muy lucidas, y con 
»las golillas y vestidos de nobleza 6 tercio
»pelo, hay sastres que parecen títulos.n Es
tas desigualdades y algunas otras costumbres 
reprensibles hicieron prorumpir á uno de 
nuestros más famosos poetas en cierto soneto 
burleseo , que por rara curiosidad sacamos á 
luz en las ILusrnAc1or1Es, núm. XXXIV. 
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manejaban la piqueta para remover hasta sus últimos cimientos. 
Una excepcion tan sola debemos hacer en favor de la Igle"'! 

sia y sus insignes prelados. Despues de retirada la corte, ¿qué 
hubiera sido de Toledo, pueblo engendrado en la abundancia, 
criado con regalo, educado por el privilegio, y nunca grande
mente aficionado á la agricultura; qué hubiera sido sin la pro
digalidad del clero, sin la munificencia de sus arzobispos y sin 
las cuantiosas rentas de las comunidades religiosas? En los 
tiempos de fortuna ninguno cosechó para el infortunio, y la 
Iglesia, como madre previsora, guardó sus tesoros para este 
dia. ¡Lástima que los consumiese de ordinario en cosas inútiles, 
y no acertara á fundar con ellos un elemento indígena y subsis
tente de prosperidad y riqueza! Lamentable es con efeclo que 
se derramase el oro sin medida en altares de ámbar, que repre ... 
sentan el lujo fútil, y en trasparentes de mármoles y bronces, 
que revelan los estravíos del mal gusto en las artes. 

Era con todo este empleo, para nosotros, mejor que el que 
esperaba á las rentas eclesiásticas en esta época. La revolucion 
social y económica que triunfó en nuestros días, se apoderó del 
crecido patrimonio del clero secular y regular, puso á sueldo 
á la Iglesia y redujo el número de sus ministros y serviciales. 
Con este golpe, que la ciencia podrá aplaudir, pero que debe-

, mos condenar los toledanos por egoismo , f.odo se acabó : que
darnos desheredados completamente, y terminó de una vez 
nuestra vida política y religiosa. El siglo XVI mató las antiguas 
influencias; el XIX las arrojó al fin á la tumba. 

La tarea en que nos empeñamos con más fé que confianza 
en nuestras limitadas fuerzas, gracias á Dios, eslá ya concluida: 
ni exenta seguramente de errores, ni perfecta en todos sus 
datos, se recomienda no obstante á la indulgencia del que 
conozca la pequeñez del autor y la grandeza del asunto. Dife
rentes yerros advertidos en el curso de la publicacion y ciertas 
omi~iopes padecidas en puntos de alguna sustancia, se anotan 
al final <le las ILusrnACIONES. Nuestro amor propio nada vale 
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ante los fueros de la verdad, á que hemos procurado ajustarnos 
religiosamente. El lector discreto corrija con su buen juicio lo 
mucho que encontrará además digno de censura ó enmienda. 

Y al soltar la pluma, amantes sinceros del pueblo en que 
nacimos y en que crecen nuestros hijos muy amados, viendo con 
dolor el triste lote que le ha cabido en suerte, permítasenos una 
última exclamacion, que nos sale de lo más profundo del alma. 

¡Quiera el cielo, decimos en otro lugar y repetimos en éste, 
que aún no sobrevengan dias de mayor amargura para la anti
gua corte visigoda! Que se acallen las mezquinas pasiones que 
hoy la agitan; que se renuncie á restauraciones imposibles; que 
se esplote la rica herencia de recuerdos y tesoros ignorados que 
encierra su suelo, y todavía nos prometemos que pueda ser, si 
no totalmente felíz, respetada al menos como un anciano vene
rable, en cuyas honrosas canas el mundo lee todo un poema 
de valor y heroismo, de virtud y sabiduría. 

¡Dichosos nosotros si á ello contribuimos en algo, publi
cando ahora la HISTORIA DE TOLEDO! 
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ILUSTR!CIONES Y DOCU~IENTOS. 

J. 
CARTA QUE DinlGIERON LOS JUDIOS DE TOLEOO Á LOS DE JERUSALE~I SOill\E LA MUERTE 

DE JESUCl\ISTO. 

Leví archisinagogo é Samuel Joseph, omcs bonos de la aljama de Toledo, 
á Eleazar, muit gran sacerdote é á Samuel Ecauiet, Annas y Caipltas, omes 
bonos de la aljama de la Teri·rt Sancta, salwl en el Dios de Ismel. 

« Azarías, voso orne, maeso en ley, nos adujo las cartas que vos nos 
ernbiabades, por las cuales nos faciades saber como pasaba la fasienda 
del profeta Nazareht que dis que fasie muchas señas. Coló por esta vila 
non ha mucho un cierto Samuel, fil de Amasias , et fabló nusco et recontó 
muchas bondades deste orne que dis que es ome hurnildoso é manso, et 
fabla con los laceriados; que fas á todos bien é que fasiendo á él mal, 
él non fas mal á ningunt: é que es ome fuerte con superbos é ornes 
malos; et que vos malamente teniades enemigas con él, por cuanto en 
faz él descubría vosos pecados: cá por cuanto facía esto le aviades mala 
voluntat; et perquirimos deste ome en que annio ó mes ó día avía nas
cido, é que nos digesse, fallamos que el día de su natividade fueron 
vistos en estas partes tres soles que muelle á muelle se fisieron solrnien
tre un sol; é cuerno nosos padres cataron esta seña, armados digeron que 
cedo el Mesías nascería é que por ventura era ya nascido. Catad, herma
nos, si haya venido et non lo hayais acatado. Hellataba tambien el 
susodicho orne que el suo pai le recontaba qµe ciertos magos, omes de 
mucha sapiencia, en Ja sua natividade legaron á tierra sancta, perqui
riendo el logar donde el nil'io sancto era nado, et que Herodes, voso rey, 
se asmó et depositó junto á ornes sabios de sua vila, et perquirió donde 
nascería el infante, por quien perquirían magos, et le respondieron: En 
Betleni de fulláh, segun que Micheas de Pergino profetó; é que dixeron 
aquele magos que una estrella de grant claridat de lueñe adujo á tierra 
sancta.-Catad non sea esta la profetía: Cantarán reyes et andarán en cla
rillat de la sua natividade. Otrosí catad non persigades al que forades tenu
dos de mucho ondrar et rescebir de bon talante; mais faser lo que 
tuvierdes por bien aguisado. Nos vos descimos que nin por consejo, nin 
por noso alvedrio vernemos en consentimiento de la sua morte: cá si 
esto nos fisieremos logo sería nusco la profetía ,que dis: Congregaránsc de 
consuno contra el Sennior é contra el su JJclesias.-E dámosvos consejo, ma
güera sodes ornes de muita sapiencia, que tingades grande afincamiento 
sobre tamaña fasienda, por que! Dios de Israel, enojado con vusco, nos 
destruiría casa segunda de voso segundo templo; ca sepades cierto cedo 
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h3. <le ser destruido. m por esta rason nosos antepasados cuando salieron 
de captiverio de Babiloña, siendo suo capitane Pyrro que embió rey Oiro 
et adujo nusco muitas riquezas que tolló de Babiloña nel annio de sesenta 
y nueve de captividade, fueron reunidos en Toledo de gentiles que hi 
moraban et edificaron una grant aljama et non quisieron tornar á Jeru
salem otra vegada.-De Toledo, a XIV días del mes de Nizan, era del 
César XVIII y de Augusto Octaviano LXXI.)) 

]J. 
FRAGMENTOS DE VARIOS CONCILIOS TOLEDANOS DE FECHA INCIERTA RECOGIDOS J>OR LOS 

ESCRITORES ECLESIASTICOS , Y EN GENERAL APLICADOS A LA EPOCA ROMANA , AUNQUE 

MUCHAS DE SUS DISPOSICIONES ACUSAN TIEMPOS M.\S MODERNOS. 

I. Establecemos acerca de las viudas y doncellas que mudaren el há
bito de religion en sus propias casas, ya por causa de sus padres, ya por 
si mismas, que si despues, en contra de los estatutos de los Padres ó 
preceptos de los cánones, creyeren poder casarse, sean suspendidas de 
la comunion por todo aquel tiempo que tardaren á enmendar lo que prac
ticaron ilícitamente; y si no quisieren corregirse, queden separadas 
perpetuamente de la comunion y convite de todos los cristianos. Burch. 
lib. 8. c. 48., Jvo. P. 7. c. 66. 

II. Se ha dado cuenta al santo sínodo de una queja de las plebes, en 
que se dice, que hay algunos obispos que no quieren visitar anual
mente sus parroquias para predicar ó confirmar, y que sin embargo 
exigen las mansiones que deberían percibir en su viaje, redimiéndolas 
por algun precio aquellos que debían darlas; cuya doble infamia de ne
gligencia y avaricia ha causado grande horror al santo sínodo, y por 
lo tanto establece, que ninguno en adelante ejerza este tráfico de codi
cia, y que los obispos cuiden con más solicitud de visitar sus rebaños. 
Burch. lib. 1. c. 229. Jvo. P. 5 c. 341. 

III. Sancionamos que todos los obispos cuiden con esmero de los 
legos, y si hallaren algunos fieles a Cristo, los amen con gran caridad. 
Además ordenamos, que si reciben de ellos algunos dones, los dividan 
inmediatamente en cuatro partes ; de las cuales , la primera, segun los 
preceptos de los Apóstoles, se gaste escrupulosamente en restaurar los 
títulos y cementerios; la segunda se dé á los clérigos; la tercera se re
parta entre todos los pobres, y la cuarta se distribuya entre los foraste
ros. 12. q. 12. SANCIMUS, en la coleccion de cánones de un cierto autor que está 
en la biblioteca del Vaticano y se atribuye al Papa San Silvestre. 

IV. No pueden existir muchas iglesias bautismales en un solo tér
mino, sino tan solo una con sus. capillas. Si hubiere alterc~tdos acerca 
de los limites de dos matrices , fallen las ple bes de ambas; y si no hubiere 
avenencia, termínese el pleito por el juicio de Dios. Burch. lib. 3. c. 22., 
Ivo. P. 3. c. 27. 

V. La congregacion debe elegirse abad despues de la muerte del 
suyo, ó en vida de éste, si marchare ó pecare. El obispo, pues, no debe 
retener violentamente al abad en su lugar; y él mismo no puede ordenar 
para esta dignidad á ninguno de entre sus parientes ó amigos sin la vo
luntad de los Hermanos. Burch. lib. 8. c. 86., Jvo. P. 7. c. 104. 

VI. EstabJeció el santo concilio, que si alguno robare la esposa de 
otro, sea castigado con penitencia pública y quede sin esperanza de 
poder casarse; mas si ella misma no hubiese consentido en el crimen, no 
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se les niegue la licencia para casarse; y si despues de estas cosas presu
mieren casarse. queden ambos anatematizados hasta dar satisfaccion. 
Rurch. l. 9. c. 36. /vo. P. 8 .. c. 375. 

VIL El oficio de arcediano es leer el Evangelio cuando quisiere, ó 
mandarlo á algun diácono; y cuando el obispo cante la misa, los lcvitas1 

por mandato suyo, se vestinin de los sagrados ornamentos para acom
pañar al pontífice á la misa. El mismo arcediano debe deliberar, ordenar 
y terminar toda queja, causa ó justicia de los presbíteros, diáconos 
ó subdiáconos. Además debe ser fuerte, cauto, vicario de su obispo, y 
tener cuidado de todo el obispado, proveyendo :i todo el oficio ecle
siástico; debe dar y escuchar en la iglesia matriz las lecciones ó respon
sorios; de modo que nadie ha de leer ó cantar el Evangelio, la Epístola, 
los Responsorios, ni ninguna otra leccion en la iglesia, hasta que sea 
escuchada por él; debe tambien cuidar de los acólitos, de quién ha de 
llevar los candelabros, quién el incensario, y qué clerigo menor debe en 
la iglesia practicar algunos oficios. 

VIII. El arcipreste debe saber que está sujeto al arcediano, y que ha 
de obedecer sus preceptos, como si fueran de su obispo; y lo que perte
nece especialmente á su ministerio es ser superior á todos los presbíteros 
colocados en el órden presbiteral, cuidando de las almas, y estando asi
duamente en la iglesia. Tambien celebrara misas solemnes en ausencia 
de su obispo, supliendo por él, y dirá la colecta él mismo ó a,quel á quien 
se lo mandare. Decret. lib. 1. tí. 24. c. 1. 

IX. El sacrista debe saber que está sujeto al arcediano, y que á su 
cuidado corresponde la custodia de los sagrados vasos y ornamentos ecle
siásticos, ó de todo el tesoro de la iglesia, lo mismo que lo relativo á. las 
luces, consistan en cera ó ,en aceite. Jvo. P. 6. cap. 20. 

X. El custodio debe cuidar de todo el ornamento de la iglesia y de las 
luces ó incienso, y tener preparado en todo tiempo el pan y el vino para 
el sacrifico de la misa, y con consentimiento del arcediano indicar por 
medio de la campana cada una de las horas canónicas, para dividir todas 
las ofrendas, limosnas ó diezmos entre los hermanos, (pero con consen
timiento del mismo y en ausencia del obispo). En estas tres columnas de 
Ja iglesia, segun estableció el santo sínodo, debe apoyarse Ja madre 
iglesia; ordenándose para este cargo aquellos que parecieren mejores y 
más santos, para que no se advierta ningun descuido en la santa Iglesia 
de Dios. Estos tres unidos, á saber, el arcediano, el arcipreste y el cus
todio, harán de comun acuerdo todas las cosas y con perfeccion 1 sin que 
entre ellos haya envidia ni celos. Decret. lib. /. tit. 27. c. 2. 

XI. Establecióse acerca de las cosas ó del peculi.o de los que por sus 
propios señores reciben la libertad para que deban promoverse á los 
grados eclesiásticos , que quede en potestad de los señores dejarles ó 
reservarse para sí lo que aquellos tenían antes de ser manumitidos. 
Burch. lib. 2. c. 23., Ivo. decret. P. 6. c. 28. 

XII. Deben, pues, las antedichas cartas de ingenuidad, no sólo con
tener el nombre de aquel que ruega que se escriban, sino tambien el de# 
los sacerdotes y nobles legos que estuvieren allí, colocados por su recto 
órden, y tam bien signos impresos de su propia mano; pues sin la afir
macion de éstos, la página que no contenga la autoridad de testigos se 
tendrá por inválida. Conviene tambien que contengan el lugar, dia, año 
y Jas indicciones anotadas en el fin ó en el márgen, de este modo: la 
ciudad, casa de San Pedro, las calendas, año de la Encarnacion del 
Señor, nombre del rey y del obispo presidente de la cátedra de dicha 
ciudad, la indiccion y en el nombre de Dios felizmente; amen. Pues dice 
la autoridad romana! que cualesquiera leyes que carezcan de día 11 cónsul no 
tengan valor. Burch. ltb. 2. c. 72., Ivo. P. 6. cap. 1.28. 
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XIII. Deben además ser instruidos los legos, para que sepan que bajo 
ningun concepto pueden manumitir de otra manera á los siervos propios 
que determinaren agregará la milicia del Sefior, sino en la sacrosanta 
iglesia segun el órden anotado arriba, porque¿ cómo podrán los legos con
seguir la libertad fuera de la iglesia siendo extraños á la ley mundana? 
y aquellos á quienes se prohibe que se presenten al juicio seglar ¿cómo 
por éste serán absueltos del yugo de la servidumbre? Pero dirán algu-. 
nos: no se permite que se haga clérigo al que no goce de la dignidad de 111 
ingenuidad, antes de admitir el oficio del clericato; lo que en efecto es 
cierto, y por lo tanto debe precaverse lo que puede invalidarse ó vitu
perarse. Burch. lib. 2. c. 28., lvo. P. 6. c. 129. 
, XIV. No sólo, pues, deben ser manumitidos en la iglesia los que han 

de ser promovidos al órden clerical, sino tambien aquellos á quienes al
gunos quieren emancipar por remedio de su alma; porque asi se halla 
escrito en el pacto de los Francos. Burch. lib. 2. c. 28., lvo. P. 6 . . c. 130. 

XV. Aquel que libra del obsequio debido á sí, y dispensa del compe
tente servicio, no dude que en adelante el Señor le premiará; por lo 
cual yo N. en nombre de Dios, por remedio Jle mi alma, ó por la retri
bucion eterna, hallándome en la iglesia de San Pedro ( ú de otro santo), 
en.la presencia del obispo ó de los sacerdotes, que allí se encuentren, y 
de los nobles legos, delante del altar de esta iglesia, absuelvo á mi 
siervo N., mediante esta carta de absolucion é ingenuidad, de todo 
vinculo de servidumbre; de modo que desde este día y en adelante sea 
ingénuo, y permanezca tal, como si hubiera nacido ó sido procreado de 
padres ingénuos. Marche por donde quiera, ó por donde la autoridad 
canónica: le permita, y á manera de los otros ingénuos, viva ingénua
mente. A ninguno de mis herederos ó proherederos, ni á ninguna otm 
persona deba servidumbre alguna ú obsequio de libertad, sino á solo Dios 
á quien todas las cosas están sujetas, ó por cuyo amor le ofrecL yo á su 
servicio. Del peculio que el Señor le h.ubiere dado, ó de aquello que con 
el auxilio de Dios pudiere adquirirse con su trabajo en adelante, le ha
cemos concesion para siempre, pudiendo disponer de ello como quisiere, 
segun las eclesiásticas sanciones. Y si alguno (lo que no creo que suceda) 
ó yo mismo ó alguno de mis herederos ó cualquiera otr::i. persona, inten
t::i.se ::i.nular est::i. c::i.rta de ingenuid::i.d, ó quisiere romperla de cualquier 
otro modo, incurra ante todo en la ira divina, y quede excluida del 
umbml de l::t s::i.nta iglesia de Dios, y además pague sesenta. sueldos al 

'que movió pleito, y no pueda reivindicar lo que pide; sino que mi pre
sente ingenuidad, ó firmada por las manos de otros hombres buenos, ó 
apoy::i.da en testimonio, permanezca firme en to.do tiempo. Este cánon es 
un ejemplar ele una carta de ingenuidad. Burch. lib. 1. c. 30., lvo. P. 6. 
c. 131. 

XVI. Acerca de la ordenacion de los siervos, que con frecuencia son 
promovidos indiscretamente á los gr::i.dos eclesiásticos, se estableció por 
todos, que debian ponerse en armonía. con los s::i.ntos cánones; man
dándose que en adelante ningun obispo los promueva á las sagradas 
órdenes, á no ser que antes hayan .conseguido la libertád de sus propios 
señores. Y si algun siervo, huyendo de su señor, ú ocultándose, ó me
diante testigos sobornados y corrompidos, ó por alguna otra sutileza ó 
arte llegara á los gmdos eclesiásticos, se manda que sea depuesto, y que 
su señor le reciba. Pero si su abuelo ó padre, emigrando de una patria á 
otra, engendrare un hijo en la misma provincia, y este mismo educado 
allí, fuera promovido á los grados eclesiásticos, y se ignorase si era ó no 
siervo, y despues viniendo su señor le adquiere segun las leyes, se esta
bleció, que si su señor le quiere dar la libertad, permanezca en su grado; 
pero que si quisiere separarle de la milicia del Señor, imponiéndole la 
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cadena de la servidumbre, pierda el grado; porque segun los cü.nones 
las personas viles no pueden disfrutar de la dignidad del sacerdocio. 

XVII. Acerca de los siervos de las iglesias se estableció por comun 
sentencia, que los arzobispos de cada una de las provincias, sigan nues
tra autoridad, que sus sufragáneos se miren en su ejemplo, y que cuando 
de entre la familia de la iglesia se encontrare alguno útil para ordenarse, 
se lea la misma autoridad desde el púlpito en presencia del pueblo, de 
los sacerdotes y de todo el clero delante del altar, como se contiene en 
nuestra autoridad, y retirada cualquier sutileza, consiga la libertad, y 
entonces llegue por último á promoverse á los grados eclesiásticos. Burch. 
lib. 2. c. 32., Jvo. P. 6. c. 133. 

XVIII. Si algun presbítero fuere degradado por su obispo, ó suspenso 
del oficio por ciertos crímenes, y él por desprecio y soberbia presumiere 
ejercer alguna cosa del ministerio que se le había prohibido; y reprendido 
despues por su obispo, siguiere en su presuncion, será excomulgado 
totalmente y expelido de la iglesia, y cualquiera que comulgare con él, 
sepa que se encuentra. ta.mbien excomulgado. Lo mismo debe observarse 
con los clérigos, legos, ó mujeres excomulgadas ; y si alg·uno despre
ciare todas estas cosas, y el obispo no pudiere corregirle, sea desterrado 
por autoridad del rey. Burch. tib.~2. c. 179, 'in can. apost. c. 29. 

XIX. Además, si el presbítero adquiriere alguna cosa despues de su 
ordenacion, debe observarse acerca de ella lo que se estableció en los 
cánones que tratan de los consagrados que nada tenían. Burch. Ub. 3. 
c. 12., Ivo. P. 3. cap. 97 .. 

XX. Acerca de las ofrendas á las iglesias parroquiales, consistentes 
en tierras, viñas, esclavos y peculios, obsérvense los estatutos de los 
cánones antiguos, que ordenaban que todo estuviera en potestad del 
obispo. Mas de las que se presentan á los altares, se dará fielmente á los 
obispos la tercera parte, y dos á los clérigos; pero de los diezmos, segun 
algunos, en cada un año la tercera parte, ó toda ella en el tercero : mas 
nosotros, siguiendo á los romanos, establecernos que cada un año re.ci
ban los obispos ht cuarta parte, ó todos los diezmos de cuatro en cuatro 
años. Burch. lib. 3. ca17. 136. 

XXI. Los siervos fugitivos de la iglesia que desamparen sus casas ó 
familias, y que aun cuando sean traidos, no pueden ser custodiados, por 
esta faifa, sean vendidos por el o hispo, si quisiere, ó si así lo merecieren. 
Burch. lib. 3. cap. t88., Ivo. P. 3. cap. 248. conc. Agat. can. 46. 

XXII. Respecto á los clérigos que en el traje y en el nombre fingep. 
que son monjes, no siéndolo, se ordena que deben ser corregidos de 
todas maneras, hasta que se enmienden, para que ó sean verdaderos 
monjes ó verdaderos canónicos. Burch. lib. 8. cap. 7., lvo. P. 7. c. 31. 

XXIII. Si algun desconocido quisiere entrar en algun monasterio, no 
se le dará el hábito monacal hasta que pasen tres años. Y si en este 
tiempo le busca su señor como á siervo, liberto ó colono, vuélvasele con 
todo lo que trajo; pero dando palabra de no castigarle. Mas si dentro de 
tres años no fuere buscado, despues no pueda ya ser entregado, á no ser 
que viniera de tan largo que no pudiera ser hallado en todo este tiempo; 
mas su Refíor reciba solamente lo que trajo al monasterio. Burch. lib. 8. 
c. 20., Ivo. P. 7. cav. 41. 

XXIV. Cualquiera que en los días de cuaresma comiere carne, no sólo 
será re() de la resurreccion del Señor, sino t:lmhien ajeno á la santa co
inunion del mismo día; é impóngasele además la. pena de que en todo 
aquel año no coma carne, por haberse olvidado de la disciplina de la 
abstinencia en los días sagrados. Bu1'ch. lib. 19. cap. 76. 

XXV. Acerca de los varones ordenados, cuyos pecados están oculto8 
y no pueden ser manifiestamente argüidos por otro; me parece, que si 



1020 HISTOlUA DE TOLEDO. 

compungidos saludablemente confiesan ante el obispo ó presbítero en se
creto sus pecados, en atencion á lo que decretaren el obispo ó presbí
tero, hagan penitencia con fervor y solicitud, y de este modo confien que 
serán perdonados por el Señor, y que retendrán su grado. Burch. lib. 19. 
cap. 151., Jvo. P. 15. cap. 160. 

XXVI. Acerca de aquellos sobre quienes preguntaste, esto es, de 
aquella mujer que mezcló su sangre menstrual en la comida ó bebida, y 
se la dió á su marido para que comiera, de aquella que bebió el sémen 
de su marido, y tambien de la que quemó el cráneo de un hombre y le 
dió á su marido para precaverle de una enfermedad, ¡,qué penitencia se les 
habia de aplicar? Respondemos, que nos parece que deben ser castigadas 
como los mágicos y adivinos, de quienes se sabe haber ejercido estas 
artes. Pues tanto para éstos, como para los que dan crédito á los agüeros 
y adivinaciones, tenemos las constituciones de Teodoro, arzobispo de 
Inglaterra, en las cuales está escrito, que el que inmola á los demonios 
en cosas mínimas, haga penitencia un año, y el que en cosas grandes, 
diez. Burch. lib. 19. c. 152, Jvo. P. 15. c. 163. 

XXVII. Aquello que se reitera con frecuente prevaricacion, debe ser 
condenado con frecuente sentencia. Burch. lib. 19. c. 158., Jvo. P. 15. 
c. 66. 

XXVIII. El custodio de la iglesia á quien corresponde guardar lo que 
pertenece á ella, debe obedecer en todo á su arcediano. En las horas ca
nónicas tocará el esquilon por mandato del mismo arcediano; guardará 
constantemente los palios, lienzos, altares y todos los utensilios que 
pertenecen á la iglesia; vigilará para que se enciendan ó se apaguen las 
lámparas y luces; para. que~ni se malgaste el aceite, luciendo más de lo 
regular, ni por menos luz esté muy oscura la iglesia; sino que todo se 
haga con discrecion, que es la madre de todas fas virtudes. Pero si aquel 
á quien se entrega la custodia de la iglesia no es idóneo para desempe
ñarla, será reprendido por el arcediano, para que se enmiende; si no lo 
hiciere, éste dará parte al obispo, para que despedido el que no conviene, 
se constituya un ministro apto en la casa del Señor, para que todo se 
haga en alabanza y en nombre suyo, y de este modo pueda Dios ser 
aplacado en la iglesia por los que le sirven. Bern. Prcepos. Pap. lib. 1. 
tít. 19. c. 1. 

Además de estos fragmentos se hallan en una nota zniesta por Domingo Mansi 
en el tomo 1. de la ed'icion de concilios de Labbd, impresion de Venecia, pá
gina 275. al año CD/ de Cristo, el cánon siguiente: 

Si alguno tiene pecados menores y cesa de cometerlos, comulgue. 
Luego sigue el referido autor, manifestando que á imitacion de los ottos 

colectores de cánones , pone el uno que halló en un códice manuscrito , que con
tiene el decreto de Burchardo , el cual se atribuye á un concilio Toledano, 
aunque no se halla en las actas de ninguno. Tmducido literalmente al castellano 
dice así: 

Y porque ha llegado á divulgarse en la sacrosanta reunion de los 
Padres una noticia triste acerca de algunos obispos hermanos nuestros, 
que con temeridad y faltando al órden, suelen en las iglesias encargadas á 
ellos disponer y distribuir los diezmos de los fieles y tambien las ofren
das, de modo que á los mayores en dignidad ó en abundancia conceden 
cosas mayores ; y por el contrario , á las personas más oscuras y de 
menor categoría les reparten las menores ó enteramente nada, en contra 
de los preceptos Evangélicos , que mandan se atienda á las facultades 
de cada uno, y no á su estado: plugo al Espíritu Santo disponer por 
nuestro medio, é intimar á todas las iglesias, que no se haga en ade
lante lo que prohibe el Señor. Juzgamos, pues, y queremos,que qued~ 
establecido para lo sucesivo, que ningun obispo atienda á la persona ó a 
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la cualidad del presbítero, sino m:is bien al mérito de su vida, y á ht 
utilidad que el Sefior se dignó conferirle, porque Dios no hace acepcion 
de personas; y así dispondrá todas las cosas para todos, de manera que no 
se halle ninguno en su parroquia, que con verdad deba ó pueda murmu
rar contra su obispo; pues éste debe procurar que ningun presbítero por 
causa de avaricia ó codicia humana sea causa de la tristeza de otros, sino 
obrar de modo que todos los miembros de su iglesia vivan en paz. 

Todos los fieles saben que es herejía simoniaca dar por dinero el altar 
1 y las décimas, y vender el Espíritu Santo; por lo cual establecemos con 
autorizacion del Espíritu Santo, que ningun obispo tome el dinero desti
nado para el altar, ni usurpe los diezmos del altar, conforme á los es
tatutos antiguos; que se concedan á los mayores en la iglesia mayor, 
pero de modo que los menores no sean víctimas de la pobreza. en las 
iglesias menores; y que se observen estas constituciones sin menoscabo, 
ni violacion, quedando todos ligados á ellas bajo pena de anatema,. 
Respondieron todos, así lo queremos, así lo ordenamos , hágase , há
gase así. 

111. 
f.ONSTITUTlO CARTHAGINENSIUM SACERDOTUM IN TOLETANA UllBE Al'UD SANCTISSIMUM 

EJUSDEM ECCLESl.IE ANTISTITEM. 

Convenientibus nobis in unum pro religione et fide quam Christo 
debemus, placuit, ne quid ultra in no bis absurdum vel illicitum oriatur, 
alterna collatione decretum justissimre promulgare sen ten tire, quo pers
picue clareat in ter nos ordo ac disciplina ecclesiasticre dignitatis , 'et 
agnoscatur fraternre concordia pacis. Tali ergo dispositione necessarium 
contuentes ob studium nostri ordinis communi electione decrevimus, 
congrum esse provida dispositione judicium, fatentes hujus sacrosanctre 
Toletanre ecclesire sedem metropolitani nominis habere auctoritatem, 
eamque nostris ecclesiis et honoris anteire potestate et meritis; cujus 
quidem principatus nequaquam collationis nostrre conniventia nuper 
eligitur, sed jam dudum existere antiquorum patrum synodali sen ten tia 
declaratur, ea dumtaxat concilii forma, qure apud sanctum Montanum 
episcopum in eadem urbe legitur habita. Proinde ergo dispositionem 
nostram instructre collationis definitione celebrantes elegimus, ne quis 
ultra comprovincialium sacerdotum inani ac perversa contemptione obni
tatur hujus sacrosanctre ecclesire Toletanre primatum contemnere, neque 
pervicaci schismatum studio ad summos sacerdotalium infularum ordines 
remota hujus sedis potestate a nobis quempiam sicut hactenus factum est 
provehere. Talem itaque specialiter a nobis ac successoribus nostris de
ferre dignitatis honorificentiam huic ecclesire pollicemur, qualem in de
cretis sanctorum conciliorum beatissimi patres metropolitanis ecclesiis 
decreverunt; hujus ergo et nos reverentire observationem fideli custodia 
pollicemur, hujus honorificentiam conservare diligenti prospectu a suc
cessoribus nostris per metas sequentium retatum volumus. Sane quicum
que ex no bis vel successoribus nostris hrec statuta transcenderit, :a.na
thema sit domino nostro Jesu Christo atque a culmine sacerdotali 
dejectus perpeture excommunicationis sententia prredamnetur. Facta 
constitutio sacerdotum in urbe Toletana sub die decimo calendarum 
novembrium anno regni primo piissimi atque gloriosissimi Gundemari 
regís, era ncxr.vm. 
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Protogenes sanctre ecclesire Segontiensis episcopus hanc decreti nostri 
professionem pro firmit~te subscripsi. 

Theodorus sanctre ecclesire Castulonensis episcopus subscripsi. 
Minicianus sanctre ecclesire Segobiensis episcopus subscripsi. 
Stephanus sanctre ecclesire Oretanre episcopus subscripsi. 
Jacobus Mentesanre ecclesire episcopus subscripsi. 
Magnentius santre ecclesire Valeriensis episcopus subscripsi. 
Theodosius sanctre ecclesire Arcavicensis episcopus subscripsi. 
Marinus sanctre ecclesire Valentinre episcopus subscripsi. 
Conantius sanctre ecclesire Palentinre episcopus subscripsi. 
Poscarius sanctre ecclesire Segobricensis episcopus subscripsi. 
Vincentius sanctre ecclesire Bigastrensis episcopus subscripsi. 
1Etherius sanctre ecclesire Bastitanre episcopus subscripsi. 
Gregorius sanctre ecclesire Oxomensis episcopus subscripsi. 
Presidius sanctre ecclesire Complutensis episcopus subscripsi. 
Sanabilis sanctre ecclesire Elot::mre episcopus subscripsi. 

DECRETrnl PIISBll ATQUE GLORIOSISSIMI PRINCIPIS GUNDEMARI REGIS. 

Fl:rvius Gundemarus rex venerabilibus patribus nostris Carthaginensi
bm; sacerdotibus. Licet regni nostri cura in disponendis atque gubernan
dis humani generis re bus promptissima esse videatur, tune tamen majes
tas nostra maxime gloriosiori decoratur fama virtutum, quum ea qure ad 
divinitatis et religionis ordinem pertinent requitate rectissimi tramitis 
disponuntur; scientes ob hoc pietatem nostram non solum diuturnum 
temporalis imperii consequi titulum, sed etiam reternorum adipisci glo
riam meritorum. Nonnullam enim in disciplinis ecclesiasticis contra ca
nonum auctoritatem per moras prrecedentium (mores procedentium) tem
porumlicentiam sibide usurpatione prreteriti príncipes (Pdncipis) fecerunt, 
ita ut quidam episcoporum Carthaginensium provincire non revereantur 
contra canonicre auctoritatis sententiam passim ac libere contra metropo
litanre ecclesire potestatem 1>er quasdam fratrias et conspirationes inex
ploratre vitre omnes (acaso deba decir HOl\IINES) episcopi officio provehi, 
atque hanc ipsam prrefatre ecclesire dignitatem imperii nostri solio subli
matam contemnere, perturbantes ecclesiastici ordinis v:eritatem ejusque 
sedis auctoritate, qua!fi prisca canonum declarat sententia, a buten tes. 
Quod nos ultra modo usque ad perpetuum fieri nequaquam permittimus, 
sed honorem primatus juxta antiquam synodalis concilii auctoritatem per 
omnes Carthaginensis provincire ecclesias Toletanre ecclesire sedis episco
pum habere ostendimus, eumque ínter suos coepiscopos tam honoris 
prrecellere dignitate quam nominis, juxta quod de metropolitanis per 
singulas provinciás antiqua canonum traditio sanxit et auctoritas vetus 
permisit. Neque eamdem Carthaginensem provinciam in ancipiti duorum 
metropolitanorum regimine contra patrum decreta permittimus dividen
dam, per quod oriatur varietas schismatum qui bus subvertatur fides et 
unitas scindatur; sed hrec ipsa sedes sicut prredicta est (prreclictum estJ anti
qua nominis sui ac nostri cultu imperii, ita et in totius provincire polleat 
ecclesire dignitate et prrecellat potestate. Illud autem quod jam pridem in 
generali synodo concilii Toletani a venerabili Euphemio episcopo manus 
subscriptione notatum est, Carpetanre provincire Toletanam esse sedem 
metropolim , nos ejusdem ignorantire sententi:am corrigimus, scientes 
proculdubio Carpetanire regionem non esse provinciam sed partem Car
thaginis provincire, juxta quod et antiqua rerum gestarum mónumenta 
declarant. Oh hoc quia una eademque provincia est, decernimus ut sicut 
füetica, Lü.sitania vel Tarraconensis provincia vel reliqure ad regni nostri 
regimina pertinentes secundum antiqua patrum decreta singulos noscun-
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,tur habere metropolitanos, ita et Carthaginensis provincia unum eum
demq ue, q uem prisca synodalis decl::trat auctoritas, et veneretur prima
tem et inter omnes comprovinciales summum honoret antistitem: neque 
quidquam contempto eodem ultra fiat, qualia hactenus arrogantium sa
cerdotum superba tentavit prmsumptio. Sane per hoc ::mctoritatis nostrm 
edictum amodo et vivendi damus tenorem et religionis vel innocentim 
legem, nec ultra postmodum inordinata licentia ab episcopis similia fieri 
patimur, sed per nostram clementiam prmteritm ncgligeutii:e pietatis in
tuitu et veniam damus et indulgcntim opem conccdimus , et dum sit 
magna culpa hactenus deliquisse, majoris tamen ac inexpiabilis censura 
tenebit obnoxios qui hoc no~trum decrc.tum ex auctoritate priscorum pa
trum veniens temerario ausu violare tentaverit, nec ultra venia (veniani 
delicti (aciemus allmissi, ademvti) delicti adepti, si dchinc honorem ejusdem 
ecclesiru quilibet Ca:rthaginensium sacerdotum contempserit , subitnrus 
proculdubio inobediens tam degradationis vel excommunicationis ecole
siasticm sententiam, quam etiam nostnc sevcritatis censuram. Nos etiam 
talia in divinis ecclcsiis disponentes credimus füleliter regnum imperií 
uostri ita divino gubernaculo regí, sicut et ]10S cultui (cultum) ordinis zelo 
justifüe accensi et corrigere studemus et in perpetuum perseverare dis
ponimus. 

Flavius Gundemarus rex hujus edicti constitutionem pro confirmatione 
honoris sanctm ecclesim Toletanm propri:.t manu subscripsi. 

Ego Isidorus Hispalensis, eccleshc provincim Dmticm metropolitanus 
episcopus, dum in urbem Toletanam pro occursu regio evenissem, agni
tis his constitutionibus assensum prc:ebui atque subscripsi. 

Ego Innocentius Emeritensis, ecclesh:e provincia:~ Lusitanim metropoli
tanus episcopus, dum in urbem Toletanam pro occursu regio advenissem, 
agnitis his constitutionibus assensumt:e pra~bui atque subscripsi. 

Ego Eusebius T:.trraconensis ecclesim episcopus subscripsi. 
Ego Sergius Narbonensis ecclesitc episcopus subscripsi. 
Ego Joannes Gerundensis ecclesim episcopus subscripsi. 
Ego Ilergius ecclesim Egarensis episcopus subscripsi. 
Ego Licerius eccleshe Egiditanm episcopus subscripsi. 
Ego Maximus ecclesim Cmsaraugustanm episcopus subscripsi. 
Ego Mumius ecclesim Calagurritanm episcopus subscripsi. 
Ego Floridius ecclesim Tirasonensis episcopus subscripsi. 
Ego Elias ecclesire Cauriensis episcopus subscripsi. 
Ego Goma ecclesim Olyssiponensis episcopus subscripsi. 
Ego Fulgentius ecclesia:i Astigitanm episcopus subscripsi. 
Ego Emila ecclesire Barcinonensis episcopus subscripsi. 
Ego Theodorus ecclesire Aurisinm episcopus subscripsi. 
Ego Joannes Pampilonensis ecclesic:e episcopus subscripsi. 
Ego Benjamih ecclesire Dumiensis episcopus subscripsi. 
Ego Agapius Tuccitanru ecclesim episcopus subscripsi. 
Ego Gundemarus ecclesim Besensis episcopus subscripsi. 
Ego Argebertus ecclesire Portucalensis episcopus subscripsi. 
Ego Theuchristus Salamaticensis ecclesim episcopus subscripsi. 
Ego Vitulacius ecclesire Laberricensis episcopus subscripsi. 
Ego Leoncianus ecclesire Lotebensis episcopus subscripsi. 
Ego Pisinnus ecclesire Eliberitani:e episcopus subscripsi. 
Ego Justinianus ecclesim Abilensis episcopus subscripsi. 
Ego Venerius ecclesire Castulonensis episcopus subscripsi. 
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IV~ 
ELECClON DE WAMBA POR REY DE LOS GODOS. 

En el tiempo de los godos, 
Que en Castilla rey no habia, 
Cada cual quiere ser rey , 
Aunque le cueste Ja vida. 
Sabiéndolo el Patlre Santo, 
Que en santidad florecia, 
Pusiérase en oracion , 
Rogando. en su rogativa 
Que le revelase Dios 
Quién sería rey de Castilla. 
Por su profunda humildad 
Rcveládoselo había, 
Que el rey que ellos esperaban 
Su nombre Vamba sería, 
Y lo hahian de hallar arando 
Cerca de la Andalucía. 
Con un buey blanco y cereño 
Y un prieto en su compañía. 
Todo esto el Padre Santo 
A los godos lo decia. 
tos godo$, siendo informados, 
Cada cual se departía: 
Allá le van á buscar, 
A do hallarse presumia. 
Un dia, estando los godos 
Cansados en demasía 
})e ir á buscar á Vamba, 
Volviendo sin alegría, 
Vieron venir una dueña 
Por una cañada arriba, 
Con una canasta al hombro, 
Y estas palabras decía: 
-Venid ya, Vamba, á comer; 
Desuncid, qu'es mediodia.
Los godos , cuando lo oyeron , 

v. 

Luego á Vamba se venían; 
Las rodillas por el suelo, 
D'csta manera decían: 
-Dénos las manos tu Alteza, 
Con amor y cortesfa.
Vamba, atónito, espantado, 
Temblando, así respondia: 
-No me matédes, señores, 
No me quitédes la vida. 
-¡De quitártela, rey Vamba ! 
No es por tal rruestra venida, 
Sino á hacerte sabidor 
Qu'el Padre Santo que hoy día 
Uige la Iglesia romana, 
Por revelacion divina 
Supo, y nos dijo que Vamba 
Nuestro rey nombre tenia, 
Y por tanto tú lo eres; 
No dudes, ten alegría.
Vamba, dudoso de oírlo, 
Una vara que traía, 
Ya despues de hincada en tierra, 
Estas palabras decía: 
-Cuando esta vara florezca, 
Yo seré Rev de Castilla.-
A un no lo hubo bien dicho, 
La vara va florecía. 
Llevan n1arido y mujer 
Do el consejo residia: 
A él le coronan por rey , 
A ella eu·~l convenía. 
Este rey hizo en España. 
Hechos de gran nombradía; 
Por él está la coyunda 
Puesta en reales de Castilla. 

Sobre la famosa cueva de Hércules, desde los tiempos antiguos, se han 
escrito diferentes composiciones, en general de escaso mérito y no gran 
invencion, aunque el asunto se presta soberanamente á ser engalanado 
con todas las bellezas de la poesía. No es nuestro objeto reproducirlas en 
este lugar, porque distraeriamos inútilmente al lector, sin darle un man
jar nutritivo ni sabroso; pero sí .queremos regalarle los dos siguientes 
romances, tomados el primero de fa Rosa española de Timoneda, y el se
gundo de la coleccion de los de Sepúlveda, en razon :i. que contienen las 
fábulas y tradiciones más generalizadas en este punto de nuestra historia. 

1.º 
RODRIGO ABRE LA CUEVA ENCANTADA DE TOLEDO. 

Don Rodrigo, rey de España, 
Por la $U corona honrar, 
Un totneo en Toledo 

Ha mandado pregonar: 
Sesenta mil caballeros 
En él se han ·ido á juntar. 
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Ba:>tccido el gran torneo, 
Queri~ndo\e comenzar' 
Vino gente de Toledo 
Por le haber de suplicar 
Que á la antigua casa de Hércules 
Quisiese un candado echar , 
Como sus antepasados 
Lo solian coslmnbrar. 
El re.¡ no ¡mso el candado, 
Mas todos los fué á quebrar, 
Pensando que' gran tesoro 
Hércules debia dejar. 
Entrando dentro en la casa 
N~da otro fuera hallar 
Sino letras que decian: 
"Bey has sido por tu mal ; 
»Que el rey que esta casa abriere 
»A España tiene quemar.» 
Un cofre de gran riqueza 
Bailaron dentro un pilar, 

2.º 

Dentro dél nuevas handeras 
Con figuras de espantar; 
A !árabes de caballo 
Sin poderse menear, 
Con espadas á los cuellos, 
Ballestas de bien tirar. 
Don llodrigo pavoroso 
No curó de más mirar. 
Vino un águila del cielo, 
ta casa fuera á quemar. 
Luego envia mucha gente 
Para Africa conquistar: 
Veinte y cinco mil caballeros 
J)ió al conde Don Julian, 
Y pnsándolos el conde 
Corria fortuna en la mar: 
Perdió doscientos navfos, 
Cien galeras de remar, 
Y toda la gente suytl, 
Sino cuatro mil no mas. 

AL MISMO ASUNTO. 

De los nobillsimos godos 
Que en Castilla habían reinado, 
'RC>drigo reinó el postrero 
De los reyes que han pasado, 
En cuyo tiempo los moros 
Toda España habían ganado, 
Si no fueran las Asturias 
Que defendió Don Pelayo. 
En Toledo está Rodrigo: 
Al comienzo del reinado 
Vínole gran voluntad 
De ver lo que está cerrado 
En la torre que está allí, 
Antigua de muchos años. 
En esta torre los reyes 
Cada uno echó un canado, 
Porque lo ordenara ansí 
Hércules el afamado, 
Que ganó primero á España, 
De Gerion gran tirano. 
Creyó el rey que había en la torre 
Grande tesoro guardado: 
La torre fué luego abierta, 
Y quitados Jos canados. 
No ti~y en ella cosa alguna, 
Solo 1una caja han hallado : 
El rey la mandara abrir, 
Un paño dentro se ha hallado 

Con··unas letras latinas 
Que dicen en castellano· 
"Cuando aquestas cerraduras 
»Que cierran estos canados 
nl•ueren abiertas' y "Visto 
»Lo en el paño dibujado , 
»España será perdida 
,, Y en ella todo asolado. 
»Ganarála gente extraña 
"Como aquí está figurado, 
"Los rostros muy denegridos, 
"Los brazos arremangados, 
»Muchas colores vestidas, 
"En las cabezas tocados: 
>>Alzadas traerán sus señas 
»En caballos cabalgando, 
,, En sus manos largas lanzas, 
»Con espadas en su lado. 
>•A !árabes se dirán 
"Y de aquesta tierra extraños; 
,, Perderáse toda España , 
"Que nada no habrá fincado." 
El rey con sus ricos-hombres 
Todos se habían espantado 
Cuando vieron las figuras 
Y letras que hemos contado: 
Vuelven á cerrar la torre, 
Quedó el rey muy angustiado. 
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VI. 
Hl~INOS QUE SE CANTAllAN ANTIGUMIENTE EN NUESTRA IGLESIA CON l\IOTlVO" DE SU CONSA

GHACION, EL DIA DEL ANlVERSAIUO DE LA CONSAGHACION Y EN LOOR DE SU UESTAURACION COMO 

BASÍLICA CRISTIANA, TOMADOS DE LOS CÓDICES LITÚHGICOS GÓTICOS, PlUNCIPALi\IENTE DEL 

Breviario JJfozárcibe PUBLICADO A EXPE~As DEL CARDENAL LORENZANA, Y AJUSTADOS 

Á SU VERDADERA TEXTURA l\IÉTRICA POll INSIGNES LITERATOS. 

1.º 

In sacratione baselicre. 

Ecce le, Chrisle, tibi cara scmpcr 
Te Redcmplorem omnium polentcm 
Supplici poscit pietale Palrem 

Turba precantum. 
llic sacra, ut sc<lis lua sempiterna 

Perpctim constet, maneatque nos tris 
Proxima culpis veniam peractis 

Corpore corrle. 
Porta hic creli pateal se<lentibus, 

Clausa <lamnatis, reserata iuslis: 
Veritas, vi ta , via, lux, et ignis 

lnflue mitibus. 
Hic horno verus Deus, et Magíster 

Petra, et Pastor, ovis, el saccrdos 
Panis, et vitis, sator, et creator, 

llespice Plebem. 

Hic manet rupis !atices bP.atos, 
Abluet noxas, vitiis peremptis, 
lnnovct mentes maculas rcmotis 

J<onte perennis. 
Ilic caput membra propria reviset, 

Lectio pascal populos a perta, 
Sponsus ut lraddat animis amicis 

Oscula sancta. 
Flagret hic virtus, species decora, 

Sumat hic dogma, doceatque corda, 
Inriget summa dubiam patentes 

Pectora vita. 
J,apsus, et mrestus, pariterque lugens 

Fessus, et languens simul omnis errans 
Quippiam quisquis humilis precatur 

Omnia prmstat. 

2.º 
In aniversario sacrationis baselicre. 

Christe , cunctorum dominator alme, 
Patris reterni genitus ab ore, , 
Supplicum vota paritcr et ymnum 

Cerne benignus. 
Cerne, 4uod puro, Deus, in honore, 

Plebs tua supplex resonet in aula 
Annua, cuius reveunt. colcndum 

Temporc foslum. 
Bree domus rile tibi dedicata 

Noscilur, in qua.populos sacratum 
Corpus adsumit, bibit, et bcati 

Sanguinis haustum. 
Rii sacrosancti !atices veternas 

Diluunt culpas, perimuntque noxas 
Crismate vero, genus ut creetur 

Christicolarum. 
Hic salus regris' medicina fessis, 

J.umen orbatis , veniamque nostris 
Fertur offensis; timor atque mreror 

Pellitur omnis. 
Dremonis sreva perit hic rapina , 

Pervicax monstrum pavet, et retenta 
Corpora linquens, fugit hic remotus 

Ocius umbras. 

Ilic locus ncmpe vocitatur aula 
Regís immensi, nivcaque Creli 
Portaquc vitre , Patriam petentes 

Accipit omnes. 
Turho quam nullus quatit, aut vagantes 

Diruunt ven ti, penetrantque nimbi, 
Non tetrus lcdit, piceus tenebris 

Tartarus l1orrens. 
Quresumus ergo, Deus, ut sereno 

Annuas vultu, famulos gubernans, 
Qui tui summo celebrant amore 

Gaudia templi; 
Nulla nos vitre cruciet molestia: 

Sint dies lreti, placidmque noctes '; 
Nullus ex nobis, pereunte mvndo, 

Sentiat ignes. 
Hic di es, in quo tibi consecratam 

Conspicis aram , tribual perennem 
Gaudium nobis, vigeatque longo. 

Tempore usu. 
Gloriam Summo resonet Parcnti; 

Gloria Christo, pariterquc Sancto 
Spiritui dulci. modulemur ymno 

Omm per mvo. 
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3.º 

In resta.ura.tione ba.selicro. 

Oh Bel\ta lherusalem. 
Pnedicanda civitas, 
Qure tuis Jmta triumphis 
Jn supernis civibus 
lnnovata Regís amplo 
Clarilatis sligmatc; 

I<ulgidum gestans honorem, 
Plena 1\fater filiis, 
l'acis almm gloriosis 
1.retabunda finilms, 
Rile restaurala claro 
Sanctitatis lrim¡"Íade: 

llic tui templi refulget 
Sanctior memoria 
Jure restaurationis 
Lucido fundamine , 
Quum decoris pollet acto 
Dignitatis sidere. 

Te precamur hic adesse, 
Conditor sanctissime, 
Hicque promptus consecrandis 
Sedilms inlabere, 
A tque consecrator ipse 
llic adesto iugiter. 

lam ternplum tui honoris 
Effice nos servulos; 
Non caro, non corda nostra 

VII. 

l\tilitent discrimini, 
Sed tuo sacro dicati 
Serviamus nomini. 

Ilic tui altaris aram, 
Quam decoris gloriam 
llite rursus prreparatam ; 
Jlr,x Superne, visita: 
llic lua virtus redundet, 
Ilic honor refulgeat. 

llcgis hoc altare Summi 
Sit coruscum luminc; 
Sic honore mancipatnm, 
Sil replclum munere, 
Sil bcatum, sit scrcnum, 
Sil placcns Regí Oco. 

llic tibi nostrorum alma 
Col'dium allaria 
Consecra, Superno ludex, 
lnnovans nos gratia, 
Scdibus inlapse donans 
De supcrnis muncra. 

Ut tibi per omnc sreclum, 
Trinitas sanctissima, 
Sil honor immensa virtus 
El perennis gloria, 
Qui Deus in Trinitate 
Pcrmanes in s::ecula. 
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ESCRITUl\A DE PODER OTORGADA: POR D. JlfÁRCOS HERNANDEZ , VECINO DE TOLEDO 7 EN 

FAVOR DEL AUTOR DE ESTA HISTORIA, SOBRE EL TESORO DE GUARnAZAR. 

«En cla ciudad de Toledo, á diez y seis de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve: Ante mí el infrascrito escribano de S. M. público y 
del número de la misma, presentes los testigos que expresaré, compa
reció Don Márcos Hernandez, de esta vecindad, á quien doy fé conozco, 
y dijo: Que por ciertas noticias que circulan y de que se han ocupitdo 
recientemente los periódicos de la corte , ha llegado á entender, que 
hace algunos meses se encontraron varias coronas de oro con piedras 
preciosas y otros objetos en una tierra, titulada huerta del Guarrazar, al 
término de la villa de Guadamur, que fué de su propiedad hasta el día 
quince de Octubre del año próximo pasado, en que la vendió á Don Adolfo 
Herouhart, profesor de francés en el Colegio de Infantería, quien, ha
llandose el compareciente enfermo, bajó á su casa á solicitársela con 
vivas instancias y un empeño extraordinario: Que tambien ha oido, se
gun las versiones más autorizadas, que el hallazgo tuvo origen y se 
realizó por completo á principios de Setiembre de aquel mismo año, un 
mes ó más antes de la adquisicion de la finca por el Herouhart, al cual se 
supone, por lo tanto, antes de adquirirla, conocedor ya del secreto y 
poseedor á la vez de parte de las alhajas encontradas: Que á ser cierto 
este hecho , en cuya averiguacion parece se ocupan las autoridades com
petentes, el que habla tiene un derecho indisputable á parte ó tal vez al 
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todo del tesoro, segun que haya sido encontrado ó buscado en terreno 
propio, con arreglo á las leyes del reino vigentes en la materia; Y que 
siendo su ánimo, luego que se averigüe y esclarezca la verdad, reclamar 
como corresponda este derecho , de que no hizo ni pudo hacer traspaso al 
comprador de la tierra por ignorarlo completamente, y habérsele ocultado 
intencionalmente por el mismo con el pretexto de que pretendía tan solo 
fundar en aquella una huerta de recreo :-habiendo sabido que las alhajas 
expresadas pertenecieron á algunos reyes y grandes de la monarquía 
goda; teniendo tarnbien presente que sus inscripciones revelan fueron 
ofrendas ele la piedad de nuestros mayores, y atestiguan el fervoroso celo 
con que de muy antiguo entre nosotros se rinde culto á la Santísima 
Virgen María, Madre inmaculada de Dios, patrona siglos despues de las 
Españas, y considerando, por último, que será ele muy grande honra 
para la nacion, y de no menor gloria para el reinado de nuestra soberana, 
Doña lsabel JI ( Q. n. G.) el adquirir tales joyas, existentes hoy en el ve
cino imperio, y conservarlas dentro de un alto cuerpo científico, que por 
su sabiduría y su carácter ele perpetuidad pueda estudiarlas y ofrecerlas 
en todo tiempo al estudio y consideracion pública, atendidos su valor é 
importancia histórica y artística; el compareciente, en la via y forma 
que más haya lug:tr, Otorga: que da todo su poder ámplio, gene
ral, especial y bastante cuanto necesario sea, sin limitacion, conclicion, 
ni reserva alguna, y con calidad de irrevocable y valedero desde hoy para 
siempre, á su abogado, el de este Ilustre Colegio, Don Antonio Martin 
Gamero, que le inspira y merece la más ilimitada confianza, para que á 
nombre del otorgante, sus hijos y herederos se aparte y desista en su clia 
y caso del derecho que pueda tener á las mencionadas coronas ele oro con 
piedras preciosas y demás objetos hallados en la mencionada huerta del 
Guarrazar cuando era ele ella dueño , y le ceda en favor de la nacion 
espáñola y para la real Academia de la Historia, á quien traspasará. todas 
sus acciones, y donde deberán conservarse al fin antes expresado las 
alhajas que, ejercitando éstas, se recuperen; entendiéndose que la ce
sion ha de hacerla el apoderado referido cuándo y en la forma que le 
parezca oportuno y conveniente, con arreglo á su propio juicio, sin premia 
ni o bligacion ele ningun género por parte de nadie. El relacionado Don Már
cos ahom y para en su dia renuncia las leyes de su favor, de que está 
bien enterado; y al cumplimiento de esta escritura. de poder, que ha
llándose presente, el D. Antonio Martín Gamero acepta solemnemente, 
obliga todos sus bienes actuales y futuros, sujetanclose al poderfo y ju
risdiccion de los jueces y tribunales del reino, para que le puedan apre
miar á su cumplimiento en cualquier caso como por sentencia pasada en 
autoridad ele cosa juzgada. Así lo otorga y firma con el apoderado acep
tante, siendo testigos los señores Don Manuel Maria Herreros, Don Sixto 
Ramon Parro y Don Miguel Sanchez Moreno, vecinos ele esta ciudad.= 
Márcos Hernandez.=Antonio Martín Gamero.=Ante mí: Juan Garcfa.» 

Despues de habernos ocupado de este interesante documento en la 
pagina 411, donde ofrecimos insertarle á Ja letra en este lugar para co
nocimiento de los lectores, decimos en la 413 que con. posterioridad á 
la compra de las ocho primeras coronas depositadas en el Hotel Cluny, el 
vecino imperio habia adquirido tambien para el mismo establecimiento 
una novena, sin que se sepa la historia de esta nueva enajenacion, 
como llegó á divulgarse la de la otra. La señora viuda del inteligente dia
mantista D. José Navarro ha venido á sacarnos de dudas en este punto, 
teniendo la amabilidad de facilitarnos para nuestra publicacion la si
guiente carta de D. Adolfo Herouhart, que revela lo que pasó en el 
negocio, poniendo al descubierto que Navarro no tuvo en él ninguna 
parte, como la había tenido inocentemente en el primero, y que el ven-
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dedor tai11poco se merece las censuras de que ha podido ser objeto hasta 
ahora, puesto que antes de llevar aquella joya .á Francia, trató de su 
venta con el Sr. Marqués de Corvera, ministro de Fomento en España, 
que por algunos miles de reales de di{ erencia en el vrecio, no quiso quedarse 
con ella. 

La carta dice· asi : 
a: Sra. Doña Luisa de Navarro.-Guadalajara 21 de Diciembre de 1862.

Muy Sra. mia: D. Luis Córdoba se presentó en esta su casa de V. con el 
único objeto (segun dijo) de que manifieste á V. cómo se hizo que la 
novena corona hallada en la tierra que fué de mi pertenencia en Guada
mur, y que me compuso su difunto esposo de V., habia ido á parar en 
el Museo de Cluny en Francia. Debo á la verdad (á la que nunca falto) 
decirla, que D. José Navarro no tuvo la menor participacion en este 
hecho; pues que yo fui quien la llevó á Francia despues de haberla pre
sentado al Ministro de Fomento, Marqués de Corvera, que por algunos 
miles de reales de diferencia en el precio, no quiso quedarse con ella. 
Si necesitase V. algunas más noticias sobre este negocio, puede V. pe
dirlas á su S. S. Q. S. P. B., Adolfo lferouhart, Teniente Coronel profesor 
en la Academia de Ingenieros.» 

VIII. 
lN NOMINE DO:\llNI IESV CllRISTI INCIPIT CONCILIVM TOLET ANVM SVB IVLIANO TOLET ANO 

METROPOLITANO, IN DIE XIV. KAL. DECEMBRlS, ~RA DLXXVllI. ANNO IX •. GLOIUOSISSUll 

REGlS TllEUDll. 

Cum ex consensu Domini nostri gloriosissimi Regís Theudii, omnes 
Hispanire Metropolitani, aliique Pontífices consedissemus Toleti, Vrbe 
Regia, in Basilicre S. Marire Virginis secretario, q ure vocatur Ierusalem, 
et de Sanctissimorum Patrum institutis, Canonumque decretis, de bita 
mentio haberetur; placuit nobis, omnibus in unum collectis, tra.ctare de 
morum reformatione, ac si qure decreta sunt in anterioribus Conciliis, 
et temporum abusu deleta, denuo restaurare, et in primis fidem Sancti 
Concilii Nicreni litteris, mentibus, et vocibus profiteri. 

Incipit fides a Sancto Concilio Nicreno edita. Credimus in unum Deum, 
Patrem Omnipotentem, etc. vsque ad vitam futuri sreculi. Amen. 

Deerant in ipsa Synodo nonnulla folia, et o b id nonnulla ca pita, et 
primo prima quatuor capita: Sequitur vero caput quintum. 

CAP. V .. De Clericis {ictis.-Clerici, qui se fingunt habitu et nomine 
Monachos esse ...•.. 

CAP. VI. Si Presbyter contumax excommunicandus est.-Si quis Presby
ter ab Episcopo suo fuerit degradatus, aut officio pro certis criminibus 
suspensus, et ipse per contemptum et superbiam aliquid de ministeriis 
exercuerit ..... . 

CAP. VII. De Ptesbytero post ordinat.iones.-Ceternm Presbytei: si post 
ordinationes aliquid adquisiverit, . .illud observandum est, quod in Cano
nibus de consecutis nihil habentibus institutum est. 

CAP. VIII. De Víduis et Puellis religiosis.-De viduis et Puellis, qure 
habitum religionis in domibus propriis' tam a parentibus' quam per se 
mutaverint, si postea contra institutum ..... . 

CAP. IX. De querimonia Plebium.-Relata est coram Sancta Synodo 
querimonia Plebium, quod sunt quidam Episcopi nolentes ad prredican-
dum, vel confirmandum suas per annum ..... . 
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CAP. X. De cura Episcoporum.-Sancimus omnibus Episcopis curam 
laicorum instare; vt scilicet, quos Fideles in Fide Christi invenerint, 
nimio affectu diligant. , 

CAP. XI. Ne piures baptismales sint simul Ecclesire.-Plures baptismales 
Ecclesire in una terminatione esse non possint. 

CAP. XII. Quomodo sint Abootes e/igendi.-Congregatio debet sibi eli
gere Abbatem post Abbatis sui mortero. 

CAP. XIII. Puniendi snnt raptores alienarwn sponsarmn.-Statutum a 
Sanctis Canonibus, ut. raptores alienarum sponsarum publica penitencia 
sint puniendi. . 

CAP. XI V. De o(fi,cio Archirliaconi. -Offici'tnn Archidiaconi est, q u ando 
voluerit Ev:mgelium legerc, vel alium de .Dia~onis prreclpere. 

CAP. XV. De officio Arohipresbyteri.-Jt:Ut Archipreshyter sciat se su
besse Arch.idiacono, et eius prreceptis sicut sui Episcopi obedire. 

CAP. XVI. De of'ficio Sacl'istce.-Vt sciat se Sactista subesse Archidia
cono , .et ad eius curam .pertinere custodiam sacrorum vasorum vestimen
torumque ~~clesiasticorum. 

CAP. XVII. De .quadam {romina supersWiosa. - De his etiam , super 
qui bus interrogasti, hoc est., de illa fremina., qure menstrum suum san
guinem immiscuit cibo, vel potui, et dedit viro suo, etc. Finis huius 
Canon is additus est ex Concilio Toletano, tempore l\faurorum. 

En el número XXVI ele la segunda lLusrnACION, se JJOnen éste y otros cáno
nes del presente concilio entre los fi·ag1hentos pertenecientes á la época romana; 
y con. e[ ecto parece que la costumbre á que aquí se alude , es más bien céltica que 
árabe, aunque la remision á las constituciones de Teodoro, arzobispo de Ingla
terra, determina tiempos más modernos. 

CAP. XVIII. De Custode Ecclesice.-Custos solici.tus esse debet de com
muni ornamento Ecclesire et luminariis. 

CAP. XIX. De rcbus libertormn.-De re bus vero illorum, vel peculiari, 
qui a dominis propriis •iibertate donantur' etc ... ' .. 

CAP .. XX. Quomorlo facienda charla ingenuitatis.-Debent autem su
prascriptre ingenuitatis chartre non solum nomen illius, qui has fieri 
rogat, sed etiam nomina Sacerdotum ..... . 

CAP .. XXI. De instructione laicorum..-Instruendi sunt prreterea laici, 
quod nullatenus alío loco manumittere possint proprios servos, quos Do
minicis castris aggregari decreverunt, etc. 

CAP. XXII. De alia cautione.-Non solum autem, qui ad Clericátus 
ordinem promovendi sunt in Ecclesia, etc. 

CAP. XXIII. De prcemio l.ibertatem donantis .. -Qui debitum sibi nexum, 
atque competenter relaxat servitinm, etc. 

CAP. XXIV. De servorum ordinaf'ione.-De servorum ordinatione, qua 
passim ad gradus ecclesiasticos, etc. 

CAP. XXV. De iis, qure ParochHs offcruntur.-De iis qure ad Parochia
nas Ecclesias offeruntur, etc. 

CAP. XXVI. De fugitivis servís Ecclesice. - Fugitivos etiam servos 
ecclesiasticos, domos suas, aut familias deserentes. 

CAP. XXVII. De eo qui incognitus adit .Monasterium.-Si quis incogni
tus ingredi Mona5terium voluerit, etc. 

CAP. XX VIII. De comedente carnes in Quadragesima. -Quicumque ·in 
die bus Quadragesimre esum carnis prresumpserit attentare, etc. 

CAP. XXIX. De Vil'is ordinatis.-De viris ordinatis, quorum occulta 
peccata sunt, vel rnanifesta, etc. 

CAP. XXX. De frequenti peccatorum iteratione.-Ea qure frequenti prre-
varicatione iterantur, frequenti etiam sententia condemnentur. . 

CAP. XXXI. De custocle Ecclesice.-Custos Ecclesire circa ea qure Eccle
sire competunt custodienda, etc. Desunt etiam cluo Canones. 
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CAP. XXXIV. De Ecclesiarum se1·vis. - De Ecclesiarum servis com
muni sen ten tia est decretum, etc. Desunt ad/me dzto <le servorum ordinatione. 

De servorum ordinatione, qui passim ad gradus ecclcsiasticos, etc. 
Nunc vero servatis iis, qure internos ad disputationem institutionemque 
venerunt, gratias agimus Omnipotenti Deo, deinde Domino nostro glo
riosissimo Principi Theudio, divinam clementiam exor:mtes, ut felicissi
mos anuos agat in regno; vt ea qure ad cultum fidei pertinebunt, liccntiam 
nobis prrestet libere peragendi. Vosque Sanctissimi Patres in annum 
sequentem XII. Kal. Octobris, in hanc etiam Regiam Sedem con venturos 
esse denuntio, nisi mavultis ad CiYitatem convenire' Valentinam, huic 
Metropolitanre Sedi Suffraganeam. Ite felices Sanctissimi Patres. 

Subscripsit lulianus Toleti Metropolitanus. -Eteuterius Bracarensis. -Cel
sinus Tarraconensis. -Emita Emeritensis, cmn LXIV. aliis Episcopis omnium 
Pl'Ovintia1'uni, multis Abbatibus et Viris Palatinis. 

IX. 
SOBRE l.A mesa de Suleyman' su PnIMITIVA PROCEDENCIA' uso Á QUE LA DESTINABAN 

LOS CRISTIANOS, MATERIA DE QUE SE COMPONIA, Y LUGAn EN QUE FUÉ ENCON'l'ílADA POH 

LOS CONQUISTADOHES ÁHABES. 

Á lo que dejamos expuesto en l:t página 51f3, respecto de los tesoros 
que se dicen hallados en Toledo al ocuparla con sus gentes el africano 
Tarik ben Zeyad, debemos añadir aquí algunas noticias curiosas sobre lit 
renombrada y célebre mesa de Suleyrnan ú Saloman, la cual, en concepto 
general de los cronistas árabes y cristianos, fué para el conquistador 
una de las joyas de más estima, no sólo por su valor intrínseco y la, ra
reza de su forma, sino porque le sirvió, como '\'eremos luego, para recha
zar ante el c~lifa de Damasco las injustas acusaciones que lanzó contra ~l 
el wazir de Africa Muza ben Noseir, su implacable enemigo. 

No disimularemos, al entraren el asunto, la vehemente sospecha que han 
abrigado varios autores, de que sea una mera fábula cuanto se ha escrito 
hasta el dia de la preciosa alhaja á que vamós á ·referirnos. Por cuento 
de ·maravillosa invencion la tienen Gibbon y Dunham, Masdeu y otros, 
y hasta el mismo Conde, que la acepta en la llistó1'ia de los árabes, la con
sidera en las anotaciones á la Descripcion de España de Xel'if' Aledris como 
una relacion caprichosa, por el·estilo de las que ban fingido los orientales 
de la isla de Seren-Diw, del monte Rahon , del pico de Adam y muchas 
de igual généro. Nosotros creemos, sin embargo, que puede haber algo de 
verdad en la tal relacion, cuando tan propagada se encuentra en las historias, 
y únicamente nos resistimos á admitir sin escrúpulo alguno, que la mesa 
citada perteneciera en su origen al templo de Salomon, hijo de David, y 
que de allí, ésto es, de J erusalem, la trasladase Pirro á 'l'oledo, segun 
afirma el crédulo Conde de Mora, ó que adquirida por los romanos, la 
hubiesen despues los godos victoriosos en el gran saqueo de Roma por 
Alarico el Grande el año 410 de Jesucristo. Nada de ésto resulta justificado, 
ni nos parece muy fácil demostrarlo con alguna verosimilitud, ya que no 
sea con la claridad posible, atendida por una parte la costumbre que 
tenían Jos árabes de atribuir á Salornon ó á Iskander lo que descubrían 
de maravilloso y antiguo, á la manera de los persas que todo se lo apli
can á Anuxirwan ó á Feridum; y reflexionando, por otra, que ninguno 
de los escritores de la época gótica, incluso el enciclopédico San Isidoro, 
nos ha hablado una palabra siquiera de .semejante alhaja ó cosa parecida . . 
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Este silencio, que pudiera tambien servir de argumento indirecto con
tra su existencia, si exageramos algun tanto las dimensiones, la rareza y 
el precio de la mesa de Suleym::m, nos inclinan á estimarla como un oll
jeto precioso, (pero no tan grande ni tan extraordinariamente rico como 
se le figura) , producto de la liberalidad de los reyes cristianos que antes 
<le la conquista tuvieron su trono en nuestra ciudad, segun opina Ebn
Hayán-el-Cortobi, citado por Al-maccari en su Historia de las disnatias 
mahonietanas en España. 

Despues de ésto ignoramos de dónde tomaría D. Rodrigo la especie de 
que era inniensre latitudinis et longitudinis, cuando los historiadores árabes 
callan por lo comun esta circunstancia, y si acaso se ocupan de ella, dan 
á entender que las proporciones de la mesa no debían ser extremadas, 
afirmando que foé hallada sobre el altar mayor de la iglesia de Tolaitola¡ 
donde servia para colocar los evangelios; con cuya not.icia re1elan que 
tenia el tamaño y el uso ó destino de nuestros atriles. Esto lo juzgamos 
más probable que la pintura del arzobispo cronista, y por eso adelante, 
en la nota 15 del propio capítulo á que alude esta Jlustracion, refiriendo 
lo que hizo Muza con la joya luego que se la entregó Tarik, aceptamos 
la version que da el Sr. Gayangos á la voz arabiga SAFATH, en que se 
asegura la mandó en vol ver, tomando la palabra por estuche, con prefe
rencia á la de aquellos que la .traducen por azafate, cesta grande y otras. 

Mayor anarquía que en este punto, descubrimos_ en los autores al seña
lar la materia de que se componia la mesa de Salomon. Las descripciones 
más generalizadas suponen que toda ella era de esmeralda, ex solido sma
ragdo, como dice Casiri, y que el tablero y los trescientos sesenta y cinco 
piés de.c1ue constaba, componian una sola pieza. El arzobispo D. Rodrigo 
escribe tan sólo que la mesa era verde, ex lapide pretioso, sin calificar la 
clase de piedra, ni expresar si constaba ó no de trozos, y Aben-Adharí 
de Marruecos, en la traduecion del Sr. Fernandez y Gonzalez que ya te
nemos citad2. y citaremos despues en el texto con alguna frecuencia, ex
plica que era de ZABARGHEDAH, piedra verde, que al traductor parece el 
a.ntiguo chrysolitho (topazius veterum de Boecio) con.ocido hoy con el nombre 
de peridoto, una chrysopasa -ó un jaspe, y no una verdadera esmeralda. 
De la misma opinion fué tambien en su tiempo Ambrosio de Morales, 
quien comentando las palabras de D. Rodrigo, afirmó que la mesa debía ser 
rico jaspe ó venero de esmeralda, y de ningun modo esta piedra preciosa, fina 
y pura. Pero si acudimos á otras varias obras, que tratan del asunto, nos 
encontramos que el expresado objeto estaba formado de oro y plata con 
tres orlas de margaritas, segun lo manifiesta Amid-el-Makin en la Historia 
sarracena, traducida del arábigo por Tomás Herpenio. Otro escritor árabe, 
Ebn Alwardi, asegura en la Perla de las Maravillas, que la mesa era de oro 
mezclado con algo de plata y ceñida en derre<lor con tres collares, uno de 
rubíes, otro de esmeraldas y otro de margaritas. Por manera, que no hay 
tablero ni piés de piedra de una sola pieza en estos relatos , y con arre
glo á ellos, las esmeraldas son un accesorio y no la parte principal de 
la alhaja. Asi se hace ya verosímil y natural la noticia de haber mandado 
l\foza poner de oro el pié que le faltaba á la mesa; y nosotros por lo mismo 
hallamos más aceptable estas descripciones que las de los historiadores 
cristianos. Bien que para mostrarnos imparcifiles, habremos de advertir 
que Ebn Alwardi corona su narracion con un apéndice, que hace algo 
sospechoso ti original al menos su testimonio. «No se habia visto, dice, 
»cosa más hermosa (que esta mesa), 11 sus vasos eran de oro, y sus platos de 
»una piedra preciosa verde y otra salpicada de blanco 11 negro.» ¿Qué quiere 
decir ésto? La alhaja ya no es objeto consagrado al culto, como vimos 
antes, sino un mueble ó una mesa para comer; destino que desdice de la 
época y costumbres de la época á que nos contraemos. 



ILUSTRACIONES Y DOCUMENTOS. 1033 

Últimamente, se ha escrito que aquella fué encontrada por Tarik. no 
en Toledo, sino en una ciudad titulada Medina Al-Media, que se inter
preta ciudad de la Mesa, y está cercana al monte denominado Gibel 
Zulema, cuesta de Zulema, sobre el Burgo de San Justo. Ni la geografía, 
ni la gramática pueden acoger esta noticia, como indicaremos en ht 
nota 18 de la página 519, y por otra parte, son multiplicadas las autori
dades que pudieran ptesentarse, para demostrar concluyentemente, que el 
hallazgo se verificó en nuestra ciudad entre las infinitas riquezas de que 
vinieron á apoderarse los moros en la corte visigoda. 

X. 
CAUTA QUE SE D,ICE ESCIUBlÓ EL REY SILO Á CIXILA 1 AHZOBISPO DE 'fOLEDO. 

Al santíssimo y á Dios amable D. Gixila, arzobispo de la Santa Iglesia de 
Toledo, Silo, rey de Oviedo !/ de Pravia, salud. 

Por mano de tus mensajeros, Elipando, arcediano, y Pedro, diácono, 
recibí las cartas de tu paternidad, y de los fieles que en essa ciudad comen 
contigo pan de dolor. Duéleme que ahi passeis tan miserable vida, y 
tengo dé vosotros grande compassion, porque tantos males sufrís entre 
essos moros, nacidos para mala muerte, que no contentos con echar sobre 
vosotros tan desaforados pechos, cada dia os procuran la muerte; y de 
que ahi ayais estado en gran peligro de vuestras vidas, porque comen
zásteis á edificar ahi una iglesia de San Tyrso Mártyr cerca de la mez
quita mayor, .y el alguacil Zuleym:t luseph Aben Abdil, que rige á To
ledo, os. quiso matar, mas apelando al Iuez Mahomat Aben-Ramin, mandó 
que os soltassen, y dió licencia de le edificar, por dinero que le di.§lteis. 
Estos moros nada hazen sin color de ganancia: con todo le escrivo, dán
dole gracias por el favor que os dió, y le ruego que os favorezca; y le 
suplico que dé licencia de que buelva ahi Argerico, en otro tiempo abad 
agaliense, el qual muchas vezes me ha dicho no a ver dado causa para. 
.que Mahomat Aben-Ramin le quisiesse matar quando era alcayde de 
Toledo, porque San Nicolás M~trtyr en Ledesma, y nacido ahí, hijo de 
Alcaman, y hermano de Gafafre, se tornó christiano; él no esta va en 
aquel pueblo, y que por sola sospecha de este Aben-Ramin, tio de parte 
de padre del dicho Nicolás, le quiso matar. Si no pudiéredeis alcanzarlo, 
con el ayuda tambien de aquel santo, yo le regalaré aquí. Su hermana 
Sara, principal mujér, murió en Pravia, y yo la hize enterrar honorífi
camente, oomo la santa mujer lo merecía. El P,resente que embiásteis 
á la reyna Adosinda, ella le recibió con alegría y de voluntad. T..19.S reli
quias las colocaremos en la iglesia de Oviedo quando estuviere acabada. 
Piénsome sepultar en compañía de la reyna en la iglesia de San luan de 
Pravia. Aora, pues, la reyna embia para vuestra nueva iglesia de San Tyrso 
Mártyr, que he oído que está ya acabada, ciertos donecillos; conviene 
á saber, un cáliz de .plata con aguamanil y con su pico 1 y en la cubierta 
la corona de nuestro reyno con tu nombre y el mio en cifra, assi, C. S. 
Servirá para dar la sangre del Señor al pueblo. He oido que compusis
·teis uh hymno en la dedicacion de San Tyrso, mártyr y ciudadano de 
Toledo, como me contaron tus legados, y otro de San Vicencio y Leto, 
toledanos, que padecieron, como supe de ellos, siendo presidente de las 
Españas Cecilio Apolinar, en la ciudad de Libisosa. Embíemelos tupa
ternidad, para que nuestros clérigos tengan que cantar. Un hymno os 
embiamos de los santos mártyres Filiberto y su compañero, que J?adc-
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Cieton en la ciudad de Titulcia, los quales ohí ser toledanos, en tiempo 
de Marco A.urelio Valentiniano, año ducientos y ochenta y tres, siendo 
Melancio arzobispo de Toledo. Tambienos embiamos áArcarico y Magno, 
abades dignos de honra, para que os consuelen, y cara á cara traten de 
vuestros negocios y los nuestros: tratadlos con humanidad y caridad. 
Orad por mí y por la reyna. Dios os guarde. Amen. En Pravia á 24 de " 
Febrero, era 815 años (que lo era del Señor 777). 

XI. 
RELACION DE LAS HELADAS' INUNDACIONES ó GRANDES CRECIDAS DEL RlO ' TERREMOTOS, 

HAMBRES, PESTES, INCENDIOS, ECLIPSES Y OTROS SUCESOS DE ESTA ~ATUl\ALEZA, QUF. 

OCUHRIERON EN TOLEDO DESDE LA RECONQUISTA A LOS l\EYES CATÓLICOS, FORMADA CO::i" 

LOS APUNTES y NOTICIAS CONTENIDAS EN LOS Anales Toledanos. 

Hielos. 

1161. Fué tan grande yelada, que todas las viñas quem~ron en el mes 
de Mayo, Era MCXCIX. Anales primeros. 

1191. Fué yelado Tajo de part en part., Era MCCXXIX. ldem. 
1213. En este año fizo elada en October, é en November, é December, 

é Janero, é Febrer, é non lovió en Marcio, ni en Abril, ni en Mayo, ni 
en Junio, é nunca tan mal anno fué, é non cogiemos pan ninguno~ é 
fugieron los quinteros é ermaronse las Aldeas de Toledo, Era MCCLI. ldem. 

1234. Cayó elada en Marcio, é quemó los arbores, é las viñas, é la 
carga asnar de las ubas valió l. maravedí, é la granada l. soldo, é el 
membrillo dos soldos, é desde la Sierra de Abila fasta Toledo non ovo olio 
ninguno, é valió el almud de la sal VIII. soldos, Era MCCLXXII. Anales 
segundos. 

Nieves, piedras y lluvias. 

1122. Descendió grand nieve sobre toda la tierra en el mes de Janero, 
Era MCLX. ldeni. 

1215. Ovo grand piedra é despues grand diluvio en Toledo, tal que se 
espantaban todas las gientes, Sabado hora de Nona, XXVII. de Junio, 
Era MCOLIII. lclern. 

1221. Gran diluvio de que~se habla abajo en los terremotos. 
Inundaciones. 

1113. Avenida de Tajo, que cobrió el arco de la puerta de la Almoha
da, é andaban los barcos en el arravald, Era MCLI. lclem. 

1168. Avenida en el Río Tajo, que)legó hasta Sant Isidro en Toledo 
en XX días de Decembro, Era MCCVI. Anales primeros. 

1178. A venida de Tajo, que llegó á Sant Isidro, Era MCCXVI. Anales 
segundos. 

1181. A venida del Rio Tajo en Decembre, é llegó hasta Sant Isidro, 
Era MCCXIX. Idem. 

1200. Avenida de Tajo tan grand como las otras avenidas en el postri
mer dia de Febrero, Era MCCXXXVIII. Anales primeros. 

1203. Avenida de Tajo, que levó la puent tercer dia de Navidad en 
dia Sábado, Era MCCXLI. ldem. 

1205. A.venida en el Rio Tajo, que derribó el pilar de la puent en Fe
brero , Era MCCXLIII. Ideni. 
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1207. Avenida de Tajo, que cobrió la puerta del Almofada, é poyo 
un estado sobre el arco día Jove, á tercer dia de Navídat, Era MCCXLV. 
ldem. 

1211. Avenida del Rio de Tajo, que derribó el pilar, é cayó la puent 
en Febrer, Era MCCXLIX. ldem. 

Terremotos. 

1113. Fué terremotus martes dos días andados de Abril hora de Com
plieta, Era MCLI. Anales segundos. 

1169. Estremecióse Toledo en XVIII. dias de Febrero, Era MCCVII. 
Anales primeros. 

1221. Fué terremotus en Toledo en dos días de Decem bre, é otro di:t 
á la noche fizo grand diluvio toda la noche, é c:.tyeron muchas casas, é 
en el muro é en las torres muchos logares, é tizo relámpagos, é tonos, 
Era MCCUX. Anales segundos. 

Hambres. 

1117. Vendióse el trigo en Mayo en Toledo la fanega por XIV. soldos, 
é era el maravedí IV. soldos, Era MCLV. ldem. 

1192. Fué fambre en fo. tierra, Era MCCXXX. Anales primet'os. 
1207. Fué grand fambre en la tierra, Era M..CCXLV. Jdem. 
1213. Gran escased de mantenimientos por efecto de las heladas y se

quía, de que hablamos arriba en este año. ldem. 
1214. Vinose la huest (de D. Alfonso VIII despues del sitio de Baeza) 

para Toledo, é duró la fambre en el reino hastQ. el verano, é murieron 
las más. de las gientes; é comi~ron las bestias, é los perros, é los gatos, é 
los mozos que podían furtar. Esto fué en 'I'oledo, é andaban VIII. almu
des de trigo á ..... , Era MCCLII. ldcm. 

Incendios. 

t 116. Fué quema en Toledo en XXIX. días de Mayo, Era MCLIV. 
Anales segundos. 

1150. Quando fuéquemadalaEglesia.deSantAndrés, EraMCLXXXVIII. 
Anales vrime1'0S. 

1187. Arderon los Alhatares en Toledo, Era MCCXXV. Anales segundos. 
1220. Ardieron los 'Alhatares en Toledo dia de Santa Eulalia, 

Era MCCL VIII. ldem. 
Eclipses. 

1114. Escureció el Sol Viernes XXIX. dias de Marcio, Era MCLII. ldem. 
1162. Escureció el Sol en XXVIII. dias de Septiembre, Era MCC. Anales 

1wimeros. 
1177. Escureció el Sol, Era MCCXV. ldem. 
1191. Escureció el Sol d\a Domingo, Era MCCXXIX. Anales segundos. 
1207. Escureció el Sol el postrimer dia de Febrer, é duró de Tercia, 

hasta Nona, Era l.\1CCXLV. Anales ]J1'imeros. 
1239. Escureció el Sol Viernes hora de VI. é duró una pieza entre VI. 

é IX. é perdió toda su fuerza, .é fizose como noche, é parecieron Estrellas 
y á quantas, é de si clareció el Sol luego, mas á grand pieza no tornó en 
su fuerza. Despues cobró su fuerza como solie a ver, Era MCCLXXVII. 
Anales segundos. En los te1'eerus se refiere tambien el eclipse de esta manera: 

Annis ducentis. mílle. triginta. rwvennis. 
Post incarnatum Xpm. de Virgine natum. 

In .Tunio Phebus, tribu.~ ingrediente diebus, 
Longa valde mora, ¡exta defecU in hora. 
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Nada. dicen ni unos ni otros anales, respecto de las pestes ó epidemias 
que se sintieron en Toledo despues de la conquista, yes indudable, sin 
embargo, que las hubo en diversos tiempos, como de ello nos dan testi
monio el arzobispo D. Rodrigo, Mariana y otros historiadores, por quie
nes se sabe, que á poco de la toma de nue·stra ciudad se desarrollaron entre 
los antiguos y nuevos pobladores ciertas enfermeddaes que concluian con 
la vida en breves momentos, y que por falta de recursos, de prevision y 
buen gobierno permanecian los muertos insepultos en las calles y los ca
minos por muchos días. 

XII. 
. -

SENTENCIA QUE PEDRO SARMIENTO ' ASISTENTE DE TOLEDO' y EL crnuuN DE LA CIUDAD 

DIERON EN EL AÑO 1449 CONTRA LOS CONVEnsos. 

En la muy noble é muy leal cibdad de Toledo cinco dias del mes de 
Junio, año del nascimiento de nuestro Salvador Jesuchristo de mil y qua ... 
trocientos y cuarenta y nueve años: este dia, esta.ndo en la casa y sala 
de los ayuntamientos de la dicha cibdad de Toledo, el muy honrado y noble 
caballero Pedro Sarmiento, repostero mayor de nuestro señor el rey é de 
su consejo, é alcalde mayor de las alzadas en la dicha cibdad de Toledo 
y en su tierra, término y jurisdicion por el ·dicho señor rey, y los alcaldes, 
alguaciles, caballeros y escuderos, comun y pueblo de la dicha cibdad de 
Toledo, ayuntados segun que lo han de uso y costumbre, especialmente 
para entender, platicar, tratar y.proveer en el regimiento y buena governa
cion de la dicha cibdad y en otras cosas tocantes y convenientes al servicio 
de Dios nuestro Señor, del dicho señor rey y del bien público de la di
cha cibdad, é vecinos é moradores de ella, y en presencia de mí Pasq ual 
Gomez, escribano público en Toledo y escribano de los ayuntamientos de 
Ja dicha cibdad, y de los testigos de yuso escritos, paresció personal
mente en el dicho ayuntamiento Estéban García de Toledo, en nombre 
y como procurador que es de los dichos alcaldes, alguaciles, caballeros, 
escuderos, comun y pueblo de la dicha cibdad, la qual procuracion pasó 
ante mí el dicho escribano, é dixo á los dichos señores de suso nombra
dos , que bien saben como en muchos dias y por diversos ayuntamientos 
por ellos fechos habían platicado y entendido cerca del bien universal de 
la dicha cibdad, é de los privilegios, exempciones y libertades :i ella da
dos é otorgados por los reyes de muy gloriosa memoria progenitores de 
nuestro señor el rey, é por su alteza confirmados é jurados, entre los 
cuales diz que estaba un privilegio dado y otorgado á la dicha cibdad por 
el cathólico Y. de gloriosa memoria Don Alfonso, rey de Castj.lla y de Leon, 
por el qual entre otras gracias, libertades y .franquezas por él dadas y 
otorgadas á la dicha cibdad, siguiendo el tenor y forma del derecho é de 
los santos decretos, ordenó y mandó que ningun confesso del linaje de los 
judíos no pudiese haber ni tener ningun oficio ni beneficio en la dicha 
cibdad de Toledo, ni en su tierra, término y jurisdicion, por ser sospe
chosos en la fé de nuestro Señor et Redemptor Jesuchristo, é por otras 
causas é razones contenidas en el dicho privilegio, é que por quanto los 
dichos señores habían platicado algunas veces cerca de las escribanías 
públicas de la dicha cibdad, las quales eran é son oficios en que mucho 
consiste el servicio del dicho señor rey é gran parte de el bien de toda la 
cosa pública de la dicha cibdad, y habian visto y entendido y á todos ~ra 
notorio, que los más de los dichos oficios de escribanías tenían y poseh1an 
los dichos confessos tyranizadamente, así por compra de dineros como po! 
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favores y otras sotiles y engañosas maneras, lo qual todo babia seido y 
era fecho en menosprecio de la corona real de nuestro señor el rey é de los 
dichos privilegios y exempciones, libertades y franquezas de la dicha cib
dad é de los christianos viejos lindos; cerca de lo qual é de otras cosas 
tocantes al servicio de Dios y del dicho señor rey y del bien público de la 
dicha cibdad habian acordado hacer cierta pronunciacion é declaracion 
allende de la por su merced hasta hoy fech:.t .. Por ende, que en nombre de 
la dicha cibdad, comun y pueblo de ella, y en aquella mejor manera que 
podía y de derecho debia, pedía y pidió, requeria y requirió que declara
sen y pronunciasen sobre todo aquello que entienden ser servicio de Dios 
nuestro f?eñor y del dicho señor rey y del bien y pro comun de la dicha 
cibdad. E luego el dicho Pedro Sarmiento é los dichos alcaldes, alguaci
les, caballeros y escuderos, comun y pueblo de la dicha cibdad 1 dixeron: 
que ya ellos habian visto y platicado cerca de lo que el dicho~ Estéban 
García decia, é lo habian mandado ver á sus letrados, y entendiendo ser 
así cumplidero al servicio de Dios y del dicho señor rey y del bien pú
blico de la dicha cibdad, por tanto que demás y allende de las otras cosas 
por ellos declaradas y pronunciadas en el proceso que la dicha cibdad hace 
contra sus vecinos enemigos, por los delictos é crímenes por ellos cometi
dos é perpetrados contra el servicio de Dios y del dicho sefior rey é del 
bien público de la dicha cibdad, tenían acordado de facer cierta declara
cion é dar otra sentencia en la dicha causa, segun lo fecho é processado 
ante ellos: la qual declaracion é sentencia los dichos sefiores luego dieron 
é por mí el dicho escribano leer ficieron, el tenor de la qual, con lo que 
adelante pasó, es este que se sigue. 

Nos los dichos Pedro Sarmiento, repostero mayor de nuestro sefior 
el rey é de su consejo, é su asistente y alcalde mayor de las alzadas da la 
muy noble y muy leal cibdad de Toledo, é los alcaldes, alguaciles. caba
lleros, escuderos é vecinos, comun y pueblo de la dicha cibdad de Toledo, 
de suso nombrados, pronunciamos é declaramos que por quanto es notorio 
por derecho así canónico como civil, que los conversos del linage de los 
judios, por ser sospechosos .en la fé de nuestro Sefior é Salvador Jesu
christo, en la qual frecuentemente bomitan de ligero judaizando, no pue
den haber oficios ni beneficios públicos ni privados tales por donde puedan 
facer injurias , agravios é malos tratamientos á los christianos viejos lin
dos, ni pueden valer por testigos contra ellos, por ende sobre esta razon 
fué dado privilegio á esta dicha cibdad y vecinos de ella por el rey Don 
Alonso, de gloriosa memoria, que los tales conversos no oviesen, ni po
diesen haber los dichos oficios ni beneficios so grandes é graves penas , é 
por quanto contra muy gran parte de conversos de esta ciudad, descen
dientes del linaje de los judíos de ella, se prueba, é pareció é parece evi
dentemente, ser personas muy sospechosas en la santa fé cathólica de 
tener é creer grandíssimos errores contra los artículos de la santa fé ca
thólica, guardando los ritos é ceremonias de la ley vieja, é diciendo é 
afirmando ser nuestro Salvador é Redemptor Jesuchristo un hombre de su 
linaje colgado, en que los christianos adoran por Dios, y otro sí afirmaFldo 
y diciendo que hay Dios y Diosa en el cielo; é otro sí en el Jueves Santo 
mientras se consagra en la Santa Iglesia de Toledo el santissimo óleo y 
chrisma, é se pone el Cuerpo de nuestro Redemptor en el Monumento, 
los dichos conversos degüellan corderos, é los cómen é facen otros géne
ros de olocaustos é sacrificios judaizando, segun más largamente se con
tiene en la pesquisa sobre esta razon fecha por los vicarios de la diQha 
Santa Iglesia de Toledo, p_or virtud de lo qual la justicia real, siguiendo 
la forma del derecho procedieron contra algunos de ellos á fuego , ó de 
allí, porque los santos decretos· lo presumen, resulta la mayor parte de 
los dichos conversos no sentir bien de la santa fé cathólica : la qual 



1038 IIISTORIA. DE TOLEDO. 

dicha pesquisa habemos aquí por inclusa, é b mandamos poner en los 
archivos de Toledo, y asimismo por quanto allende de lo susodicho es no
torio en esta cibdad, é por tal lo habemos é declaramos como en fecho 
é caso notorio, que los dichos conversos viven é tratan sin temor de Dios, 
é otro :sí han mostrado é muestran se1· eaemigos de la dicha cibdad y 
vecinos christianos viejos de ella, é que n.oto11iamente á su instancia y 
prosecucion é solicitacion estuvo ,puesto real sobre la dicha cibdad contra 
nosotros por el condestable Don Alvaro de Luna é sus sequaces é aliados 
nuestros enemigos, faciéndonos cruel guerra con mano armada de sangre 
y fuego, y talas, y daños, y robos como si fuésemos moros, enemigos 
de la fé christiana, los cuales daños, males é guerras los judíos enemigos 
de nuestra santa fé cathólica des¡)Ues de la pasion de nuestro Salvador 
~Jesucristo acá siempre causaron é mostraron, y aun pusieron por obra, é 
aun los ju dios que antiguamente vivieron en esta cibdad, segun se falla 
por chrónicas antiguas, estan,do esta cibdad cercada por· los moros nues...; 
tros enemigos por Tal'ife, ca pitan de ellos, des pues de la muerte del rey 
Don Rodrigo, ficieron trato y vendieron la dicha cibdad é á los christia
nos de ella, é diero.n en,trada á los dichos moros, en. el qual trato 'é con
vencion se falla ser deg.ollados puestos á espada trescientos é seis chris .... 
tianos viejos de esta cibd:td, é más de ciento é seis que fueron sacados de 
la iglesia mayor de ella; é de la iglesia de Santa Leocadia, é llevados cab
tivos é presos en~re hombres é: mujeFes, chicos é grandes, é por, consi
guiente lo han fecho é €ada dia facen los dichos conve:usos descenáientes 
de los judios, los quales por las grandes astucias y engaños han tomado, é 
llevaüo é robado grandes é innumerables quantías ~le maravedís é plat.a 
del rey nuestro señor é de sus rentas, é pechos é derechos, é han destruido 
é echado á perder muchas nobles dueñas, caballeros é hijos dalgo, é 
por consiguiente. han fecho., oprimido, destruido, robado é estragado 
todas las más de las casas antiguas é faciendas de los christianos viejos 
de esta cibdad, é su tierra é jurisdicion, é de todos los reinos de Castilla. 
segun es notorio y por tal lo habemos,. é otro si por quanto durante el 
tiempo que ellos. han t<mido los oficios públicos de esta cibdad, é regi
miento é governacion de ella, mucha. é la mayor parte de los lugares de 
la dicha cibdad son d1esp0blados é destruidos, la tierra é lugares de los 
proprios de la dicha o-ibdad perdidos y enajenados: y allende de todo ésto 
todos los maravedís de al srentas é propri:os de la dicha cibdad consumi
dos en intereses é faciendas proprias, así por tal manera, que todos los 
bienes y honras de la patria son consumidos y destruidos, y ellos son 
fechos señores para destruir la santa fé cathólica y á los christianos viejos 
en ella creyentes, é pa11a confirmacion de ésto es notorio á la cidbad y á 
los vecinos y moradores de ella, que de poco tiempo acá los dichos·con
versos en esta cibdad se levantaron y ayuntaron todos, é se armaron é 
pusieron en obra y efecto, como es público y notorio, con intencion é pro
pósito de acabar é destruir todos los christianos viejos, y á mí el dicho 
Pedro Sarmiento primero y ·1n·incipal c.on ellos, é de los echar de la dicha 
cibdad, é se apoderar de ella é de la entregar á las enemigos de la dicha 
cibdad, como segun es dicho es público y notorio, é por tal lo habemos é 
tenemos, é por ende en ésto pronunciando como en caso é fecho notorio, 
Fallamos: que debemos declararé declaramos, pronunciaré pronuncia
mos, é constituimos, é ordenamos, é mandamos, que todos los dichos 
conversos descendientes del perverso linaje de los judios, en cualquier 
guisa que sea, así por virtud del dereeho canónico y civil que contra 
ellos determina sobre las cosas de suso qeclaradas, como por virtud del 
dicho privilegio dado á esta dicha cibdad por el dicho señor rey de muy 
gloriosa memoria Don Alfonso, rey de Castilla y de Leon, progenitor del 
rey nuestro señor é por los otros señores reyes sus progenitores é por su 
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alteza, jurado é confirmado como por razon de las herejías é otros delic
tos, insultos, sedicíones é crímenes por ellos fasta hoy cometidos é per
petrados, de que de suso se face mencion, sean habidos é tenidos como el 
derecho los há é tiene por infames, inhabiles, incapaces é indignos para 
haber todo oficio é beneficio público y privado en la dicha cibdad de 'l'o
ledo, y en su tierra, ,término y jurisdicion, con el qual puedan tener 
señorío en los christianos viejos en la santa fe cathólica de nuestro Señor 
.Tesuchristo creyentes, é facerles daños é injurias, é ansi mesmo ser infa
mes, inhábiles, incapaces para dar testimonio é fé como escribanos pú
blicos ó como testigos, y especialmente en esta cibdad; é por esta nuestra 
sentencia é declaracion, siguiendo el tenor é forma del dicho privilegio, 
libertades, franquezas é inmunidades de la dich~ cibdad, los pribamos é 
decla.ramos seré mandamos que sean privados de qualesquier oficios é be
neficios que han habido é tienen en cualquier manera en esta dicha cibdad; 
y especialmente por quanto á nosotros es notorio, é por tal lo pronun
ciamos, ser habidos é tenidos por conversos del linaje de los judíos los que 
se siguen, conviene á saber: Lopez Fernandez Cota,-Gonzalo Rodríguez 
de San Pedro, su sobrino,-·Juan Nuñez, bachiller,-Pero Nuñez y Diego 
Nuñez, sus hermanos,-Juan Nuñez, promotor,-Juan Lopez del Arro
yo,-Juan Gonzalez de Illescas,-Pero Ortiz,-DiegoRodriguezel Albo,
Diego Martinez de Herrera,-Juan Fernandez Cota,-Diego Gonzalez 
Jarada, alcalde,-Pero Gonzalez, su hijo, é cada uno de ellos, por ende los 
declaramos ser privados é los privamos de qualquier escribanías, é otros 
oficios que tengan é hayan tenido en esta cibdad y en su término y juris
dicion, é mandamos á los dichos conversos que viven é moran en ella y 
en la dicha su tierra, término, y jurisdicion, y proprios, que de aquí ade
lante no den fé ni usen de los dichos oficios pública ni escondidamente 
directe ni indirecte, especialmente de las dichas escribanías públicas y de 
la exencion y exenciones de ellas, so pena de muerte é de confiscacion de 
todos sus bienes para los muros de la dicha cibdad y república de ella. 
Otro sí fallamos que debemos mandar é mandamos á los otros escribanos 
públicos del número de la dicha cibdad, christianos viejos lindos, á quien 
pertenesce la eleccion de las dichas escribanías públicas cada que son 
vacas las dichas escribanías, que habiendo por vacas las dichas escriba
lJanías, que entre ellos tenian é tienen los dichos conversos, descendientes 
del linaje y ralea de los judios, elijan por escribanos públicos del dicho 
número segun que los dichos escribanos públicos de la dicha cibdad lo tie
nen por privilegio y sentencia del señor rey Don Alfonso de suso nom
btado, é de uso é de costumbre, é guardando cerca de las dichas elecciones 
la forma y et juramento que han de facer, y mandamos que esta dicha 
sentencia y el efecto de ella sea pregonada públicament.e por las plazas 
y mercados públicos y acostumbrados de esta eibdad. E por esta dicha 
sentencia é declaracion, juzgando, pronunciando y declarando como en 
fecho notorio, lo pronunciamos, declaramos é mandamos en estos escri
tos é por ellos. É así dada la dicha sentencia é por mí el dicho Pasqual 
Gomez, escribano, leida en la manera que dicha es, luego el dicho Es.:.. 
téban García, procurador de la dicha cibdad, y en nombre de ella, é Fer
nando Lopez de Sahagun, escribano público en Toledo, por si y en nom
bre de los otros escribanos públicos de la dicha cibdad, dixeron: que pedían 
é pidieron á mí el dicho escribano que se lo diese por testimonio público, 
dos ó más, quantos é cada que les cumpliese é menester fuesen para guarda 
é conservacion del derecho de las dichas sus partes, é suyo en su nom
bre. É yo el dicho escribano de mandamiento de los dichos señores de suso 
nombrados, dí á los dichos escribanos públicos este público instrumento, 
segun y en la manera que ante mí pasó en la dicha cibdad de Toledo, dia, 
mes, año é lugar susodichos. 
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Otro sí los dichos señores de Toledo dixeron: que queriart é mandaban 
que esta su sentencia é juicio oviese é tenga fuerza de sentencia .ó de
claracion estatuto, ó ordenanza, ó en aquella mejor via, que pudiese é 
pueda valer, é fuese é sea emprentada en favor de los christianos viejos 
lindos contra los dichos conversos, ése entendiese y entienda, extendiese 
y extienda contra los conversos pretéritos y presentes é por venir; pero 
no en las causas é cosas en que fasta hoy ficieron escrituras ó fueron pre
sentados por testigos, mas que aquellas valan si, y en quanto de. derecho 
debieren é pudieren valer. Testigos que á elfo fueron presentes: Periañez de 
Oseguera, comendador de l8;S causas de Toledo, de la órden de Calatrava, 
é Sancho de Puelles, é Per Alvarez de la "Plata, é Fernan Lopez de Saha
gun, escribanos públicos en la dicha cibdad, para esto llamados especial-
men,te y rogados. · 

E yo el dicho Pasqual Gomez, escribano público de Toledo, de los del 
número é de los ayuntamientos de la dicha cibdad, fui presente con los 
dichos testigos á lo que dicho es, é por mandado del dicho señor Pero Sar
miento é de la dicha cibdad, é de ruego é pedimiento del dicho Estéban 
García, procurador de ella, este público instrumento fize escrevir, é por 
ende fize aquí este mio signo que es afat~ en. testimonio de verdad,= 
Pasqual Gomez, escribano público. . 

XIlt 
TRASLADO DE l:JNA CAUTA QUE ESTi\. EN LOS AHCHIVOS DE ESTA SANTA IGLESIA DE 'fOLEflO, 

Y QUE ESCRIBIÓ PEDUO DE MESA, CANÓNIGO DE ELLA, AÑO DE f 467 , EN RAZON 

DEL CASO QUE SUCElllÓ POR ALVARGOíllEZ, ESCR!B.\NO DEL HEY Y ALCALDE MAYOR 

DE LA CIUDA.lh 

Post vivam recomendationem. 

Domingo 19 de Julio de 1467, que agora pasó, ·despues de la missa 
mayor de esta Sancta Eglesia entre los dos coros fué leida una carta en el 
púlpito geneml de esta Sancta Eglesia, la qual leyó un capellan de los de 
vico linaje, la qual carta era de entredicho en esta cibdad é en la villa de 
Maqueda, por manera que Alvar Gomez se entromeUa en, tomar diezmos 
é primicias é otras rentas eclesiásticas , que pertenecían á un préstamo 
que la mesa capitular tiene alli, que no solamente face tomasen estas 
rentas, mas su alcalde Alvar Gomez fizo apalear é descalabrará ciertos 
judíos arrendadores porque dieron puja en las dichas rentas de la mesa 
capitular, sobre l:l. qual causa se puso este entredicho, por donde ovo 
grande alteracion entre Fernan Perez de Ayala, ansi como único é prin
cipal de esta Sancta Eglesia, el qual ama é amó siempre el servicio de Dios 
é bien de esta eglesia, é de la otra parte Alvar Gomez, entre los quales 
pasaron grandes debates é palabras muy deshonestas , dichas así de la una 
parte como de la otra: de manera, señor, que se concerté> así la cosa por 
algunas entercessiones, que entreuinieron en ello, que diese Alvar Gomez 
á su alca y de Fernando Escobedo, é le entregase en la cárcel arzobispal de 
esta cibdad, é más que diese fianza de diezmil doblas, todo ésto para res
taurar la enjuria del cabildo é mitigar el grand escándalo que en esta cib
dad era entre los conversos é christianos lindos (ésto es, christianos vie
jos); é luego acordaron de traer á este alcayde, é le entregaron al 
bachiller Trebiño, así como juez ordinario, el qual estaba preso en poder 
del dicho bachiller en el palacio arzobispal de esta cibdad 1 é fué la c9n-
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veni<.mcia que .firmase estas <liezmil doblas dicho Alvar Gomez, las 
quales dixo determinadamente que le placia: é despues por enducimiento 
de algunos, en especial por Fernando de la Torre , que entró por una 
puerta, que dicen de las Ollas, dando muy grandes voces, diciendo que 
no se sometiera á cosa alguna de éstas, mas antes, que non estubiesse 
en palabras é lo -rompiese, así con el dicho Fernan Perez comp con el 
dicho cabildo, ésto todo dentro de la iglesia en un rincon de ella, que es 
detrás de la capilla de los Reyes Nuevos, cerca de la pila nueva del bap
tismo, de allí salieron juntos el dicho Alvar Gomez é Fernando de la 
Torre, é Fernan Perez de Ayala voJvióse é entróse en la Clfiustra. Los 
caballeros é otros de la cibdad se quedaron todos confusos. Esto seria á 
hora de tercia, é dende a una hora vinieron ciertos hombres de concierto 
aunados por el dicho Alvar Gomez é Fernando de la Torre, conversos 
muy armados con poco temor de Dios, é menos guardando Ja reverencia 
que debian á la Madre Sancta Eglesia como casi infieles, entraron por 
una puerta que es junto con la del Perdon de esta Sancta Eglesia, las es
padas sacadas é con corazas, é asi diciendo estas palabras: mueran, mue
ran, que no es esta eglesia , sino es congregacion de malos e de viles: é fa
llóse allí el clavero de esta Sancta Eglesia, llamado por nombre Pedro 
de Aguilar: á éste le dieron tantos golpes en medio de todos los caballe
ros que allí estaban, fasta que le dejaron por muerto cerca de un altar que 
llaman Sancta María de las Vacinitas: é luego fueron tras el otro, que 
babia leido la carta, hasta que se les encerró en una capilla, é alli hobo 
otros golpes muchos é feridos, en manera que luego murieron dos. É las 
puertas cerradas de esta eglesia, esta gente ha fecho este escándalo. Fué
ronse todos á comer, é luego martes, que fueron veinte é uno de Julio 
deste dicho año de 1467 , vigilia de la Magdalena, despues de comer co
menzaron á repicar en algunas parrochias dela cibdad, é acordaron algunos 
clérigos de se armar y sus familias en defensa de la eglesia, los quales con 
estas parrochias de la cibdad, que repicaban, que no eran sino tres por 
amor del conde de Cifuentes D. Alvaro de Silva, que eran aficionados con 
él, acordaron de imbiar por los lugares de la tierra de Toledo, é ansi
mismo por los lugares de la eglesia, que viniese gente en defensa de Ja 
eglesia, é acudió la villa de Ajofrin, que es lugar de la mesa capitular 
de esta eglesia, de la qual podrían venir hasta ciento é cincuenta hom
bres bien armados , é entrar.on por el barco de San Felices , por razon 
que las puertas de la cibdad estaban tomadas por algunos aficionados al con
de: é ansí como pasaron el rio fueron derechos á la eglesia de Sant Justo, 
parrochial de esta cibdad, é tomaron una cruz é un pendon, el qual pen
don llevaba Juan de Guzman el viejo, á caballo, diciendo todos á gran
des voces: Sancta María, Sancta ./Jfarfa. Fuéronse para la eglesia é salié
ronlos á recebir mil hombres armados, é todos juntamente entraron en 
la dicha eglesia, é con mucha reverencia ficieron oracion, é luego el 
cabildo los mandó dar de comer, é acabando de comer, porque daban muy 
grand priesa la parte de los conversos con espingardas é otras armas muy 
espantables; éstos en las Cuatro Calles ficieron ciertas estancias, é man
dáronles ir á ellas, las cuales estancias son éstas: la una contra la alca
na, é la otra á las carnecerias mayores contra las Cuatro Calles, é la otra. 
á la puerta del Perdon contra la candeleria é la calle de Sanct Joan de la 
Leche, é la otra estancia al postigo de las casas arzobispales, que sale á 
la Trinidad, é otra á la puerta de las Ollas, por la qual estancia ellos 
comenzaron á poner fuego á fa eglesia mayor de esta cibdad muy muchas 
veces, é non plugo á Dios nin á la Virgen María su Madre que por su 
parte se pusiese, é non solamente éste poner de fuego, mas aun tiraron 
truenos é espingardas contra las puertas de la dicha eglesia, en que firie
ron é mataron más de cient hombres entre feridos é muertos, que con 
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ánimo malicioso de quemar é destruir la eglesia, segun parescia por la 
obra, que donde hallaban posessiones, tales como las casas é tiendas que 
están por esta ciudad, procuraban é facian lo dicho de las pegar fuego 
é derrocar: las quales posessiones ansí querian destruir, porque eran de 
la eglesia, é con esta prisa tan grande, este dia martes, peleando por las 
otras estancias, el licenciado Alfonso Franco descendió por las espaldas 
de la casa de Diego García de Toledo, que es enfrente de la Magdalena, 
é peleó con muchos hombres de armas que traia, é mataron cinco hombres 
de la parrochia de San Lorenzo, é otros muchos feridos, en tanto que pe
leando ansi estaba Anton Sanchez tintorero con una copia de gente con
tra el dicho licenciado Franco, el qual se abentajaba á pelear, é de la 
gente del dicho Anton Sanchez fué atajado é preso á la puerta de la car
nicería mayor. Luego á muy poco esfuerzo que esta gente mostró, des
amparáronle todos al dicho licenciado, é luego fué llevado á las casas de 
Juan de Córdoba, regidor, é de que lo supo el conde dejó de pelear en 
aquella ocasion é sazon donde estaba, é vino á valer al dicho licenciado 
Franco, diciendo que luego se le habian de entregar para que lo truxese 
consigo, é en este comedio desenartóle Pedro Lopez de Ayal::t, é díxole 
que se retirase de allí; que sino le prenderi:m como al dicho licenciado 
Franco, el qual se fué luego muy airado, é tomó fasta sesenta hom
bres darmas consigo, é con dos trompetas enquiriendo por ~odas las Cua
tro Calles las estancrias de los conversos, é diciendo así: A ellos, señores, 
que non son nada, que hoy es vuestro <lüt. Los quales conversos se esforzaron 
mucho, ,é pelearon muy de recio, porque así los facia espaldas el dicho 
conde. E en este comedio vino Anton Sanchez , é foradó una pared de la 
carnicería, é puso una bombarda al dicho forado, é tiró un tiro á la es
tancia donde estaba el conde, que guardaba la carnicería, é de aqueste 
tiro llebó la cabeza é bqtzos á otros, en manera que non paró hombre 
en todas aquellas calles. E luego los christianos viejos mandaron abrir la 
puerta de las Ollas, que cae á la Chapinería, é acordaron de poner fuego 
á unas casas, que están pegadas á la eglesia, porque ellos desde allí no 
pusiesen fuego á la dicha eglesia, é ansí que se puso fuego comenzó de 
arder muy brabamente, tanto que la gente se espantaba por esta calle de 
la Chapinería, é ansimismo se puso fuego por la parte de las carnicerías 
mayores, que era la otra estancia, é más á la estancia de la candeleria 
se puso fuego, é quisolo Dios de facer ansí que el ayre era de mediodía, 
é ansí llevó el fuego por todas Las Cuatro ,Calles, é quemóse más las al
caycerías de los paños la una é la otra. E en esto vinieron más de se
senta hombres de armas en favor de los conversos, é pusieron fuego á 
las casas arzobispales por las caballerizas, é non pudo arder, que de suyo 
se npagó, é aqueste fuego tendido ansí por la cibdad duró é fué fasta la 
Trinidad, é tomó cerca de San Juan de la Leche, é quemó la calle que 
dicen de la Sal, é la rua nueva, é todo el alcana de los especieros hasta 
Santa .Justa, é de allí tornó por el Solarejo , é quemó toda la calle que 
dicen de los Tintoreros, é la casa de Diego García de Toledo, en manera, 
señor, que este fuego ansi apoderado non havia quien lo atajara, por 
quanto esta gente luego dejaron de pelear, é fuyeron expecialmente 
quando vieron retraer al conde en la Trinidad. E 9uró el fuego martes 
<lespu,es de las vísperas, fasta el miércoles en todo el dia é toda la no
che. E este dicho dia miércoles comenzaron de robar muchas casas, en es
P,ecial de éstos que mostraron ser capitanes , é de los otros comunmente. 
E luego como los christianos viejos quedaron con esta victoria tan grande, 
por ser tanta la multitud de gente como eran los conversos, fué una 
grande maravilla, porque los christianos viejos eran tan pocos que non 
creía, señor,, que fué en poder de la gente, sinon grand maravilla de 
Dios, que con estos conversos multitud de chrisúianos lindos eran necesa-
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rios, é en otra manera non tomaran ellos aquesfa, ni aquestas, ni aun 
por pensamiento, salvo algunos caballeros é escuderos tornasen loca ::í. 
esta gente volviendo de nuevo, é diéronles por capitan de los conversos 
á Fernando de la Torre, é ansi el conde retirado á la Trinidad, fu ele re
querido por parte de la cibdad que luego saliese fuera, el qual salió lue
go, é fuese á San Bernardo con muchedumbre de conversos, é ansí 
mesmo requirieron á Alvar Gomez antes que aquesto, que si ansi no 
fuera é salier.a quando el conde, non se fuera, porque tomara dél grand 
venganza la cibdad, mas anticipóse á salir) é aquello les dió las vidas. En 
este conmedio , durante el fuego é robo todos los conversos se retra
geron á los monasterios con sus faciendas, ansi de monjas como de frai
les, é en algunas eglesias parroquiales, é allí guarecieron muchos con sus 
faciendas. Este dicho dia miércoles, que fueron 22 dias de dicho mes de 
Julio de 1467, Feman.do de ln. Torre huyó en anocheciendo, porque non 
fuese conocido, é asi demudado íbase con ú.nimo de salir fuera de la cib
dad, é en una eglesia de Sancta Leocadia fué conocido de ciertas guardas, 
que y estaban en la dicha eglesia, é tomú.ronle, é lleváronle á la torre 
de ella, é sobiéronle en somo, é él pensando que alli le querian dejar en 
son de preso, exortábales de muchas cosas, en especial de rescate por 
grandes quantias; é éstos, que le sobian, pospuesta toda cobdicia, col
gáronle de los maderos de las campanas, é ansí amaneció colgado jueve~ 
por la mañana 23 de dicho mes de Julio fuera de la torre contra la calle. E 
despues lo supieron los de Sanct Miguel el Alto quando era colgado dicho 
Fernando de la Torre, é acordaron de colgar á su hermano Alvaro de la 
Torre, regidor de esta cibdad, que le habían preso un dia antes , é col
gáronle de unas varandas que son en la plazuela del Seco. É luego los fue
ron á descolgar con muy mucha gente de allí donde estaban, é llebáron
los áJa Plaza mayor en dos asnos, é pregon, que decia ansí: Esta es la 
justicia que manda hacer la comunidad de Toledo á estos tmydores , capitanes de 
los conversos herejes, por quanto fueron contra la eglesia: mándalos colgar de 
los piés cabeza abajo: quien tal face que tal pague: É ansí estubieron dos dias, 
é fechos pedazos :i cuchilladas, mandaron á los ju dios que los tirasen de 
aquella forca, é los lle basen á enterrar cerca del fosario de los judios. 

Item: este dicho dia jueves duró el robo por todo el dia fasta el vier
nes 24 é sábado siguiente 25, é fizo :i la cibdad pregonar, que ninguno 
que fuese converso fuese osado de tener armas defensivas en sus casas so 
pena de muerte, é ansí mismo ofensivas, nin las pudiese traher, sinon un 
cuchillo tan largo corno un palmo, é despuntado, en gran menosprecio 
de esta gente é gran sugecion; en manera, que por tan gran deshonra 
como esta han acordado muchos conversos de se ir, é muchos non osau, 
nin han lugar. 

Otro sí: jueves 6 del mes de Agosto, dia dela Transfiguracion, en la tarde 
del dicho año ajuntóse la comunidad é fueron á la cárcel real de la cibdacl 
en donde estaba preso el licenciado Franco, arriba mencionado, é requi
rieron á Pero Lopez de AyaJa é á los otros caballeros , que fiziesen jus
ticia del dicho licenciado; si non, que ellos la farian porque había sido 
causa de muertes de tantos hombres: ellos deteníanse por muchos ruegos 
del rey, é D. Alonso, é del arzobispo de Toledo, é del marqués de Ville
na, ansi ruegos como exortaciones é aun cominaciones, diciendo ansi: que 
bastaba ya lo hecho. Estos caballeros con ánimo de darle la vida, é :i todo 
ésto non curó la comunidad de otra cosa si non solo de sacarle é enfor
c::trle: é á ésto llegóse una multitud de gente, que los caballeros non pu
dieron resistirlo, é ansí más por fuerza que de otra manera, pusieron por 
obra de enforcar al dicho licenciado Franco: en manera, CJUC por esta ra
zon está toda esta gente muy atemorizada, dequeveianansílas cosas como 
iban , é por parte de algunQ,:; fueron rogados caballeros, regidores é jura-
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dos de esta cibdad, que diesen órden como saliesen é se fuesen los que 
irse quisiesen libre é francamente con sus mujeres é fijos é faciendas, é 
que non sacasen bienes ningunos, nin armas de los desterrados, que es 
una muchedumbre de todos los principales, é los que quisiesen estar, que 
la cibdad los tomase en su amparo é guarda, é que sacasen tiendas é usa
sen de sus oficios. En esta mapera, señor, fasta agora está sentada la cib
dad, é despues de este pregon ha salido asaz gente con sus casas é sus 
bienes, é en muchas villas de la comarca non los reciben; los unos por 
ódio é malquerencia que los tienen, é los otros porque los señores de la 
tierra non consienten: en manera, señor, que padece gran parte de esta 
gente, é non los dejan entrar en lo poblado: en manera, señor, que 
quiere parecer quando salieron los hijos ele Israel del captiverio de :Fa
raon, é ficieron tabernáculos é cubanillas en el desierto, despues de 
fecha aquella maravilla, quando se abrió el mar é pasaron al desierto; 
así que dando otro entendimiento por su gran soberbia de e~ta gente, 
salen de la tierra de promision, é van al captiverio por permision de Dios 
é justicia suya. 

Item: en 9 dii1.s del mes de Agosto de este dicho año del 1467, víspera 
de San Lorenzo, fué preso un hombre que se llamaba Juan Blanco, el 
qual de parte de padre era converso é dé la madre christiano lindo; era. 
un valiente hombre por la persona, é era esclavo de Feman Perez de 
Ayala, é esta gente conversa acordaron de le comprar al dicho Feman Perez 
de Ayala, é diéronle por él quanto quiso é otros servicios, é ésto para darle 
al dicho Fernando de la Torre, que fuese paje de su lanza: el qual esclavo 
compraron para dar guerra é destruirá los christi:mos viejos porque era 
así valiente: é quando vido que su amo era así enforcado tan deshones
tamente de los piés, acordó de se irá Maqueda, é yendo de Maqueda á 
Ocaña, en un lugar que se llama la Alameda, tomáronle alH, é trojéronle 
á esta cibdad-, é acordaron de jugarle á las cañas por muchas maldades é 
traiciones é muertes de bombres sn que babia sido, el qual dixo quería 
morir en fé de christiano, é.acordaron de le enforcar á otro dia domingo, 
dia de San Lorenzo. 

Ahora, señor, esta cibdad ha asentado en ésto: que en oficios ni be
neficios no tengan: parte por las muchas cosas é maldades que contra esta 
gente fallaron: especialmente en casa de Fernando de la Torre, capitan 
é cabeza de esta gente, se fallaron más de quinientas pellas de alquitrán, 
tan gruesas corno grandes toronjas, é ésto para fuego, é muchas alcan
cías llenas de cal viva, ésto pa.ra echará la gente en las pellas, é otras 
maneras de armas de traicion. E falláronse á más un saco de guadayfines, 
que es una prision que los moros tienen para los christianos, é las usan 
ellos, é otras maneras de engaños para matar la gente é hacerla caer de sus 
estados , las quales eran agallas tan gorda51 como nueces, é echadas de 
noche por las calles, é muchas escrituras de malos endicios, en especial bulas 
en hebreo, que absolvían plenariamente por cierta contribucion que secreta
mente daban é contribuían en aquella obra llamada pía, é muchos libros 
de devocion en hebráico, prohibidos é reprobados por la Madre Sancta 
Eglesia, é por estas cosas é otras muchas que son largas de contar contra 
éste, dan su muerte por bien empleada¡ porque ésto fué examinado por 
los judíos llamados para ésto: en manera, que por esta razon tienen orde
nado que ni oficio ni beneficio esta gente no goce ni le sea' dado, por
que á otros generalmente fallaron que judaizaban "en muchas y diversas 
maneras, é ansi por lo eclesiástico corno por lo seglar entiendo que esta 
gente lo defenderá¡ cuanto á lo seglar defenderlo han, porque lo tienen 
confirmado del rey é privilegio de ello, que ni alcaydias, ni linaje alguno 
de judíos, lecturías, ni procuraciones, ni abogaciones, ni cosa que faga 
fé, fasta agora todo es quitado, é non lo puede haber por muchas cosas 
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que han tentado de grandes malicias. Y en quanto á lo eclesiástico se falla 
contra esta gente grandes simonías, públicamente comprando é vendiendo 
los beneficios é prebendas de la Eglesia de Dios, dignidades, canongías, 
raciones, beneficios é otros quantos sean en el cuerpo de la Eglesia Sancta 
Madre: é pocos días há que fué vendida una racionen esta Eglesia: quien la 
vendió é la compró, vos, señor, los sabedes. De todo esto faced grande in
quisicion, que non quedará lo uno nin lo otro que non salga á plaza, é 
habrán color, segun la inquisicion se halló de .tirar tambien los beneficios 
como los oficios. De todo, señor, acordé de vos escribir sumariamente 
las cosas como pasan é responden de cada dia á su deseo en gran parte, é 
creo, señor, que saldrán con todo ello, é con quanto quisieren seguir segun 
se pasan acá los fechos de cada dia , notificandovos esta carta como á señor; 
que deseo servil' (que Dios lo sabe), el qual os haya en su sancta guarda. 

Vuestra casa padeció, segun creo que vos lo han escrito. No vos 
quiero más enojar.-De Toledo :i 17 de Agosto de 1467. 

Quemáronse mil é seiscientos pares de casas de lo mejor de Ja cibdad 
en que vivian más de cuatro mil vecinos, y murieron de christianos vie
jos treinta y seis, y se halló por verdad haber muerto de los conversos 
cuatro tantos.-Vuestro capellan, Petrus de Mesa. 

En un traslado de la carta antecedente, que se halla en el archivo de Ja 
villa de Ajofrin, escrito en diez hojas de letra de Francisco Calvo de 
Castro y Castillo, escribano de aquella villa, á Ja vuelta de la primera 
hoja hay una relacion de las personas que vinieron de Ajofrin á Toledo, 
escrita y firmada por el mismo escribano, la cual es como se sigue: 

Juan de Guzman, el viejo, llevó el estandarte.-Martin de Cnstro.
Pédro Martín Maestro, padre de María de Ajofrin, que esta en la Sisla.
Pasqual Fernandez Maestro, hermano del de arriba.-Estéban Roldan.
Fernando Calvo, escribano. -Juan Roldan. - Rodrigo Fernandez de 
Castro.-Pedro Calvo .-Diego Calvo, su hijo .-Alfonso Gomez.-Fernando 
García de Toledo, escribano.-Diego de las Piedras.-Diego .Fernandez 
Maestro.-Fernando de Toledo.-Diego Gomez de Toledo.~Iñigo Fer.;. 
nand~z.-Lorente Martin.-Juan Manzaneque.-Juan Ferrer.-Doming·o 
Garcia.-Ibañez Martin.-D. Bartholomé Sanchez Molinero.-Lorenzó 
Manzaneque.-Domingo Aguirre.--Juan del Castillo .--Pedro Fernandez.
Benito García.-Miguel Alfonso.-Juan Diaz.-Diego Fajardo.-Dicgo 
Castellano.-DiegoRiofrio.-Juan Sanchez.-Juan de Guzman, el mozo.
Lope Giron.-Lorenzo Mendez.-Diego Villamayor.-Juan de Sotoma
yor.-Pedro de Castro.-Diego de Castro, su hermano.-Diego Toledo . .....:... 
Miguel Muñoz.-Pedro Gomez Albañil, el mayor.-Pedro Gomez, su 
hijo.-Pedro Suarez.-Tello Carrillo.-Diego Lorcnte.--Alomio Agui.rre. 

Estas personas fueron las principales, y las demás que vinieron eran 
plebeyas. 

XIV. 
FUERO DE ESCALONA (*) , EN QUE SE MENCIONA Y EXTRACTA EL DE LOS CASTELLANOS 

DE TOLEDO. 

Debajo de el imperio de la Sancta é indiuidua Trinidad, conuiene á sa
ber, Padre, Hijo y Espíritu Sancto , se assentó este pacto y concierto va.;. 

(') Aunque en las notas nos referimos al original latino de este fuero, qne citamos 
en algunos puntos, preferimos insertar aquí la traduccion que trae de él el Conde de 
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lcclcro, el qual haze jqsto y confirma Diego Álvarez, juntamente con 
su hermano Domingo Alvarez, con el precepto y mandamiento de nues
tor señor el rey Don Alonso, hijo ele Ra.ymundo : Dios ensalce y en
sanche su reino é imperio, amen. Nosotros, pues, los sobredichos 
Diego Álvarez y Domingo Álvarez, os damos á vos los pobladores de 
Escalona fuero, por causa .de poblarla, á vosotros y á vuestros hijos, 
debaxo de tal~conclicion, que pobleis con el que pobló el rey Don Alonso 
el passado (dél e Dios eterna holg~nya, amen.) á todos los castellanos 
en la ciudad de Toledo, y con ésto os lo mejoramos en quanto pode
mos, por amor de Dios todopoderoso y en itemision de nuestros pecados. 
Ante todas cosas, que escojais ele los más nobles y más sábios quatro, 
que siempre assistan con el juez á examinar los pleytos de los pueblos. Y 
que á nadie den portazgo sino fuere mercader. Y que no deis prendas, 
~ssí la gente de armas, como los demás vazinos y moradores: y si alguno 
os sacare prendas, las pague con el doblo, y sobre ésto peche sesenta 
sueldos. Y que los soldados no fagades anubada ni enfosado, sino vna vez 
al año. Y si alguno de vosotros muriere, que tiene cauallo, loriga ó al
gunas armas de nuestra parte á vos dadas, que lo hereden vuestros hijos 
ó parientes, ó otros de nuestros hombres que comen vuestro pan. Recibid 
caleñas, mas no de homecillo. Si alguno passare los puertos, dexese aquí 
su muger ó hijos, ó algun soldado en su lugar; Semejantemente guarden 
los vallcsteros las costumbres de soldados. Todavía cada uno do pudiere,. 
haga meseur ó molino. Si alguno, sin culpa suya, perdiere su heredad, la 
recobre. El medio año estén los hombres ele vltra-sierra en Alfarmin. 
Ningun iudio ni moro sea iuez de los christianos. Si alguno, no queriendo, 
matare á otro dentro de la villa, haga juizio ; y sí á sabiendas le matare, 
le ahorquen en el lugar. Si á alguno se le probare auer hecho hurto, por 
el mismo modo le ahorquen. Y al que hiziere traicion, fuera ó dentro de 
el lugar, semejantemente se ahorque, y él sólo reciba el castigo; su mu
ger y hijos no pierdan su honra sino fueren parte en ella, y si lo fueren, 
ahorquénlos. Y ninguna muger sea tenida por buena ó mala, sin su vo
luntad y consentimiento: el que se aprouechare de ella ó la foryare, muera 
por ello en el mismo lugar. El hombre que fuere muerto, y no tuuiere 
padres y hiziere testamento, en que dexa encomendada su alma, todo lo 
que mandare vala. Si muriere sin padres y no hiziere testamento, den 
por su ánima el quinto, y lo demás den á su gente. El hombre que se pu
siere espada ó traxere armas dentro de la ciudad, peche sesenta sueldos, 
fa mitad para el palacio y la mitad para el concejo_; y tambien el que le 
ayudare peche sesenta sueldos. Otro fuero es, que assí tengais nuestras 
heredades como las vuestras, y por las oueras de vltra-sierra ningun ser
uicio hagan. Si cumplido el año quisieren vender sus heredades, las ven
dan y vayan donde les diere gusto. No se den posadas por fuera al dicho 
otra vez. El que se quedare en el engranjaclo sin causa, pague á los seño
res diez sueldos. Vosotros en nuestros días no os diuidireis: despues de 
nuestra muerte seruireis con todos nuestros bienes al que os pareciere me
jor de nuestros hijos. El que hiriere al juez, pague segun costumbre de 
christianos; y los que le mataren, paguen doscientos sueldos. ltem, otro 

Mora, por apéndice al primer lomo de su llistoria de Toledo, para que puedan enterarse 
mejor de sus disposiciones los lectores que ignoren aquella lengua. Por la misma razon 
seguiremos igual método respecto <le los demás fueros, cuando exista alguna version anti
gua autorizada 6 interesante, copiando solamente en su primitivo lenguaje la confirmacion 
del de los Franco~, que va en la siguiente Ilustracion, porque publicándola nosotros por 
primera vez, queremos dar á conocer su texto tal como se encuentra en el pergamino 
que le conserva en el archivo municipal; no siendo difícil, por otra parte, interpretar su 
literal sentido. 
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fuero, el que matare algun hombre en la ciudad y huyere, su mujer y 
hijos viuan en honra, hasta que vengan á ser padres; y despues de su 
muerte, pague el homecillo y bueluase á su casa y viua. Y todos los ofi
ciales no hagan otro fuero sino el que vos les hiziéredes á los otros vczi
nos. Y ningun hombre salga por vocero de otro, si el juez y alcaldes no 
le dieren su igual. Si alguno tuuiere algun moro esclauo, reciba la tercia 
parte del precio, y dé al dicho moro, para que le truequen por algun éhris
tiano captiuo. Que podais tener los hombres que quisiéredes en vuestros 
solares, en vuestro seruicio, assi herreros como otros qualesquier oficia
les. Al hombre que otro hiziere agrauio, ayúdele todo el concejo de Es
calona. De cinco sueldos arriba vayan á Toledo: de cinco sueldos pueden 
conocer los alcaldes de la villa. Si alguna muger no tuulere marido, fuere 
de poca vergüenc;a, que tienen mala opinion della los suyos, si la for
c;are alguno, y eUa pudiere probar ser buena con dos hombres legales que 
sean contestes, ahorquenle; sino lo pudiere probar con dos sobredichos 
testigos, denle por libre: y el hombre que dió palabra á la tal muger de 
casarse con ella, ni jure, ni le ahorquen. Los clérigos que siruen á Dios 
y á su iglesia, como enviados de Dios, siruan en sus, heredades. Por lo 
qual, nos los sobredichos Diego Álvarez y DomJngo Alvarez, os confir
mamos los sobredichos fueros á los pobladores de Escalona, para que los 
tengais y "'gozeis, assí vosotros como vuestros parientes y los que de vo
sotros descendieren, por todos los siglos, amen; al fuero con que pobló 
el rey Don Alonso todos los castellanos en la ciudad de Toledo , y al fuero 
del conde Don Sancho. Si alguno intentare venir contra esta carta para 
quebrantarla ó diminuirla, sea maldito de Dios todopoderoso, exco
mulgado ó anatematizado con Datan y Auiron, que la tierra los tragó vi
:vos, y tengan parte en el infierno con el traidor ludas; y con todo esso 
esta carta quede firme. Y nos todo el concejo de Escalona, assí clérigos 
como legos, nos y nuestros hijos te1}dremos memoria y pos 1,1cordaremos 
de las ánimas de los señores Diego Alvarez y Domingo Alvarez, que fue
ron nuestros pobladores con acuerdo y mandado de nuesfro señor el rey 
Don Alonso, hijo de Raymundo; al qual Raymundo Dios le dé perdurable 
holganc;a, amen. Que pagaremos missas y oraciones que se dirán por sus 
almas, y ofreceremos ofrendas en todo tiempo; y con el fauor de Dios 
assi lo prometemos. Fué esta carta fecha segundo día de las nonas de Enero 
(ésto es, 6 deste mes), Era de 1168, que es año de 1180, reynando el s.o
bredicho rey Don Alonso y siendo ar¡;obispo de Toledo Don Raymundo, 
primado de toda España. Nos el concejo de Escalona tenemos fuero, al
caldes qada año, y las colaciones, que nos dió por fuero el sobredicho 
Diego Alvarez. 

El conde Don Pedro de Lara lo con{irma.-El conde Don Rodrigo Gonzrtlez 
de Málaga confirma.-El conde Don Ru.11 Gomez con{irina.-El conde Don Ruy 
Lopez confirma.-El conde Don Rit!I Martinez confirma.- El conde JJon Ruy 
Fernandez Calvo con{irma.-Gutier Fernandez con{ir·ma.-JJidaz llfuilíz Merino 
confirma.-Gutie1· /Jermildez, alcalde de Toledo, confirma.-Don !'once de Ca
brera confi1·ma. 

Y nos el concejo de Escal<;ma tenemos fuero de poner alcaldes cada año 
y colaciones, y diólo Diego Alvarez; y dió el rey D. Alonso á los po bla
dores de Escalona, por término, desde el camino que va por la sierra de 
San Vicente á Tal:tuera, assí con las aguas de Guadamuem, como caen en 
el Alverche, y de la otra parte de la fuente del Saz, y de partes de Ma
queda, como cae pradaña en el Alverche. luan Fernandez, notario de 
el rey Don Alonso, hijo de Raymundo, lo escriuió. La señal del rey Don 
Alonso. 

. 
,! 
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XV. 
CONFIRMACION POR ALFONSO VII DEL FUERO DE LOS FRANC()S. 

In dei nomine et eius gratia. Ego Adefonsus dei nutu hispaniarum im
perator una cum coniuge mea domina berengaria grato animo et uolun
tate spontanea nemine cogen te. facio cartam · firmam et stabilem uobis 
omnibus franchis de toleto: et dono uobis et c0ncedo tales foros qun1es 
habuistis in tempore mei aui regis adefonsi. et in tempore domni ber
nardi toletane sedis boni archiepiscopi. uidelicet ut habeatis uirum pro
prium merinum et uirum saionem. et quod Iiullus de uobis caualguez pro 
foro nisi ex sua uohintate caualgare uolrterit. et concedo uobis quod alter 
merino vel alter saion non intret in uestro barrio pro prendare uel pro 
aliquo malo facere nisi vester proprius quem habetis. et quod non 
faciatis aliam facenderam neque alium forum nisi talem qualem faciebatis 
in tempore mei aui regís adefonsi. hos foros predictos dono et concedo 
uobis omnibus franchis de toleto ut habeatis et teneatis illos uos et filii 
uestri et omnis generatio uestra. et omnes alii franchi qui in toleto 
propulauerint iure hereditario in sempiternum. Quicumque hos foros ru-:
perit. siue de mea gente uel aliena fierit. sit a deo maledictus et in inferno 

. cun iuda proditore perpetue dampnationi subiectus. et pectet imperatori 
mille morabitinos. 

0 

Facta carta in burgos vm. KL. maii. Era M.c.Lxx1m. Adefonso impératore 
imp~rante in toleto. in legione. in sarragoza. nauarra. castella. galicia. 

Ego Adefonsus imperator hanc cartam iussi fieri et factam propria 
manu roboraui-signum t impemtoris.-in anno quó coronam imperi pri-
mitus recepi. ( LEGIONE.) (~) . . 

Raimundus toletanus archiepiscopus, confirmat.-Petrus secobiensis 
episcopus, conf.-Berengarius salamantinus episcopus, conf.-Bernardus 
cemorensis episcopus, conf.-Semenus burgensis episcopus, conf.-Petrus 
palentinus episcopus, conf.-Comes rodericus martinez, conf.-Comes 
rodericus gonzaluez, conf.-Comes rodericus gomez, conf.-Comes gon
zaluus, conf.-Comes lop diez, conf.-Comes rodericus uelez, conf.
Guter ferrandez maior domus, conf.-Rodericus ferrandez, conf.-Almar
ricus alferiz, conf.-Melendus bofin, conf.-Albertinus, conf.-Petrus 
garsiez de foilleda, conf.-Palea iuglar, conf. 

Giraldus scripsit hanc cartam iussu magistri hugonis cancellarii im
peratoris. 

Entre las subscripciones, que están escrita¡; á tres columnas, s~ lee además ésta: 

Ego f ernandus dei gratia rex hispanorum imperatoris domini anfonsi filius 
hanc cartam propria manu et proprio signo con~rmo. · 

Hay un sello con un leon en el centro, y en la circunferencia este lema: 

SIGNUM FEl\NANDl REGIS HISPANOl\UM. 

(') Este entrepar6ntesis de letra moderna, quizá del P. Burriel. 
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XVI. 
FUEHO DE l.OS MOZÁRABES ( * ) 

So el nombre de lhuXpo yo Don Alfonso por la gracia de Dios rey del 
imperio de 'foledo, Grant uencedor, de consuno con la muy dilecta mi 
muger Doña helisabeth reyna, á todos los moyárabes de Toledo tan bien 
caualleros como peones paz en lhuXpo et perdurable salud. Porque en 
los tiempos passados fueron fechas en 'l'oledo muchas pesquisas sol)re las 
cortes et las heredades assi de apressurado como de comprado, et como 
tirassen dende aquellos que más auian et diessen a los que non auian o que 
poco auian, agora yo quiero dar fin a esta razon et non quiero que daq ui 
adelante se faga. Por ende en el mes de maryo mande a Don Johan alean 
que era adelant:;i.do dessa cibdat, et juez derechurero, que con el alguazil 
Don Pedro e con otros diez de la cibdat de los meiores entre los mocarabes 
et castellanos el mesmo eón ellos pesquiriesse et egualasse las cortes et 
heredades sobredichas entre todos ellos, porque lo que el fiziesse fin
casse estable e firme para siempre, lo qual segunt el mi mandamiento fue 
focho et complido. Entonce yo por ruego de los dichos pesquiridores .e en
rlinado a los sus ruegos fago esta carta de firmedumbre a todos esos mo
<;arabes de Toledo caualleros et peones, que ayan firmemente para siempre 
quantas cortes et heredades et uiñas et tierras tienen oy en su derecho. 
Et por ninguna inquisicion non pierdan ende alguna cosa, nin por ningun 
rey siguiente o cahetmedina o conde o príncipe de cauallería., de quanto 
oy les pertenesce dar et apropiaron por mi iuyzio para siempre. Et dolos 
libertad que si alguno fuere entrellos de pie et quisiere et ouiere poder 
que sea cauallero. Et que ayan libre poderío en el nombre de dios para 
que puedan uender et dar et poseer et fazer quantas cosas quisieren de su 
possession. Et si entrellos nasciere algun pleyto, que se libre segunt sen
tencia del libro iudgo antiguo. Et quanta caloña fizieren paguen tan so
lamente el quinto segunt se contiene en la carta de los castellanos, sa
cado de furto o de muerte de iudio o de moro. Et mandoles que de toda 
caloña ayan essa mesma costumbre que an los castellanos morantes en 
Toledo. Et si quisieren plantar o riestaurar uiñas o otros arboles, los que 
fueren peones paguen solamente el diezmo para el palacio del rey. Et 
aquesto fago por remedio de la mi anima e de mi padre e de mi madre, et 
porque aquellos que yo siempre ame en aquesta cihdat et los tro:xe de 
otras tierras aqui á poblar siempre me sean fieles et rogadores por mi. Et 
por ende los ahsueluo de toda lex de subiection antigua. Et douos pres
cripta libertad que del dia de oy en adelante nin uos nin u u estros fijos nin 
uuestros herederos non uos partades de aquesta regla etfinquedes en este 

( •) ta trarluccion castellana que públicnmo!\, est;I tomnrla de Ja confirmar ion rle este 
fuero que posre nuestro archivo municipal, hecha por Don Pedro el Cruel á 25 de Octu
bre de la era 1!l89, año 1351 , V la cual hasta el día sólo era conocida por la cita que de 
ella hizo el P .. Burricl en su Informe sobre igualacion de pesos y meilidas, etc. Prefe
rimos este texto, porqne comprende e\ fuero, sin las supresiones acordadas en tiempo 
del emperador Don Alfonso VII, como debía ref!:ÍI' en la 5Pp,unóa mitad del siglo XIV, 
cuyo lenguaje conserva, y porque del original latino y de otras copias nos han dado difc
renles traslados en varios impresos la capilla de Mozárabes, Lloren te en las Noticias his
tóricas de las ProlJincías Vasconr¡adas, tomo lV , pág. 1 , Gonzalez en la Coleccion de 
pripile,qios del archivo de Simancas, tomo V, pá~. 28, y Muñoz on la Co/eccío1t de fue
ros, tomo 1, pág. 360. 



1oao BISTORIA DE TOLEDO. 

fuero para siempre perdurablemente et por todos los sicglos, &men. En 
por si alguno, lo que creo que non sera, o yo o otro orne alguno de mis 
parientes o estraño viniere contra este mi fecho para lo quebrantar, qual
quier que fuere aquel que tales cosas cometiere, sea escomulgado et 
apartado de la libertad de la fe de los kristianos et sea sumido lloradero 
en las penas perdurables en la fondura del infierno con datan et abiron, 
los quales 1:1 tierra sorbio biuos porque fueron rebeldes a los mandamien
tos de dios et con iudas traydor de dios que se colgo del lazo et derramo 
su uida con sus entraiías. Et aqueste mi fecho en todas cosas aya com
plida firmeza. 

Fecha esta carta de establecimiento dia sabido treze kalendas de abril~ 
era de mill et ciento et treynta e nueue años. 

Mas yo esto non quiero dexar, e mando que el poblador uenda al po
blador et el uecino al uecino, mas non quiero que alguno de los pobla
dores uenda cortes o heredades a algun conde o orne poderoso. Yo Don 
Alfonso por la gracia de Dios emperador de toda España lo que fize con
firmo.-Yo Doña Helisabeth reyna lo que plogo á mi señor ser fecho 
confirmo.-Don Remon conde de toda Gallizia yerno del rey confirmo.
Doña urraca fija del emperador et muger del conde Don Remon confirma.
Don Enrrique conde de portogal et de la prouincia de coymbria confir
ma.-Doña teresa fija del rey muger del conde don enrrique confirma.
Don bernaldo aryobispo de la sede de Toledo confirma.-Don Johan iuez 
del pueblo de los de toledo et adelantado confirma.-Per aluarez fisico 
( dede decir vilico) confirma.-Miguel adiz principe de la caualleria de To
ledo confirma.-Per ansurez conde confirma.-Ferrando Muñozmayordo
mo del rey confirma.-Garci aluarez escudero del rey confirma.-Gomez 
martinez confirma.-Gutier bermudez confirma.-Gonzalo ansurez con
:firma.-Pero Suariz confirma.-Diago aluarez confirma.-Pelayo perez 
confirma.-Rodrigo perez confirma.-G~tier ferrandez confirma.- Garci 
Ximenez confirma.-Garci uermudez confirma.-Johan Ramirez confi.r
ma.-Gonyalo esteuanez confirma.-Rodrigo Ordonez confirma.-Sancho 
aznares confirma.-Johan diaz confirma.-Pero Diaz confirma.-Pelayo 
Gustioz confirma.-Pelayo erigís nombrado debotanense lo que note 
confirmo. 

( Despues de todo lo copiado siguen las cláusulas de la confirmacion del rey Don Pedro, qua clejamo& 
de trasladar aqui vor 110 contener nada de particular.) 

XVII. 
FUEnO GENERAL TOLEDANO. ( •) 

Porque los fechos .de los reyes ayan la remembranya que merecen, 
son de meter en escrito : por ende yq Don Fernando, por la gracia de 
Dios , rey de Castiella, de Toledo (aquí el traductor añaclió impropiamente 
los reinos ele Leon, Galicia, Sevilla, Córdoba, Múrcia y Jaen, que no estaban 
unidos, ni conquistados) codician seguir mios engendradores en mios fechos 
quanto pudiere, e querient confirmar las franquezas, e las alabadas cos
tumbres que ellos dieron a los sus fieles, en vno con mi mugier Doña 
Beatriz reyna, e con mio fijo Don Alfonso, e con consentimiento, e con 

. ( ·) Copiamos la traduccion hecl;a en la época de San Fernando , por ser Ja más antigua, 
si no la más correcta, y porque abraza alcrunas concesiones y privilegios posteriores al rei
nado de Don Alfonso B.emondez, que comiene tener muy presentes. 
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phz~r de Doña Berenguela reyna mi madre, fago carta de dado, e de 
reabramiento, e de confirmacion, e de establecimiento, e valedera para 
siempre, a vos concejo de Toledo, caualleros e ciudadanos, tambien a 
los moc;arabes' como a los castellanos' e a los francos' e a los que son' e 
a los que ser:in des pues, <lobos, e confirmobos todo quanto se contiene 
en uuestra franqueza, e de vuestra pro, en estos de yuso escritos priui
Iegfos, que ganaron los que ante fueron de Nos e de nuestros engen
dradores, el tenor de los quales fize escreuir verbo ad ver bum en una 
carta en esta manera. 

En el imperio de la Sancta e non de partida Trinidat, conuiene a sa
ber, del Padre, e del Fijo, e del Espíritu Sancto, vn Dios poderoso de 
todas las cosas, aqueste pleyto ronouado e tajamiento muy firme mandó 
renouar e confirmar el honrado rey Don Alfonso, fijo de Don Hemondo, 
e a todos los ciudadanos de Toledo, conuiene a saber, a los caualleros, e 
a los moc;arabes, e a los francos, por la fieldat e la igualdat dellos, aque
llos priuilegios, los quales auia dado a ellos el rey Don Alfonso su abue
lo, dele Dios muy buena folganc;a, mejoro e confirmo por amor de Dios, 
e por remision de todos sus pecados de esta guisa. 
~ Todos sus juizios de ellos sean juzgados, segun el Fuero juzgo, ante 

diez de sus mejores, e mas nobles, e mas sabios de P-llos, que sean siem
pre con el alcalde de la ciudat, para escoger los juizios de los pueblos, e 
que todos enden en testimonio assaz en todo su reyno. 

[~ E otrosí, que todos los clerigos que de dia y de noche rueguen a 
Dios poderoso de todas las cosas por si e por todos los christianos, ayan 
libres todas sus heredades, e non den diezmo. 
~ Otrosi, dió franqueza a todos los caualleros, dió franqueza de portazgo 

de cauallos, e de mulas en la ciudat de Toledo; e si algun christiano ca
tiuo saliere por moro catiuo, que non de portazgo; e quanto el rey diere 
a los alcaldes de Toledo de dones e de otras proes sea de partido entre 
ellos, conuiene a saber, entre los castellanos, e gallegos e moc;arabes, co
mo fueren en carta los vnos de los otros,; e que tambien los caualleros, 
como los ciudadanos de Toledo, non sean prendados en todo su reyno, e 
si alguno fuere ossado de prendar a algunos de aquellos en todos sus rey
nos, doble aquella prenda, e pague al rey sesenta sueldos; e los caualleros 
de ellos non fagan cabida, si non un fonsado en el año, é quien fincare 
de el fonsado sin verdadera escusanc;a, pague :i el rey diez sueldos; e 
quien fincare de aquellos, e tuuiere cauallo e loriga, o otras armas de el 
rey, hereden todas aquellas cosas sus fijos e sus parientes, los mas cer
canos, e finquen,los fijos con la madre honrados e libres en la honra de 
su padre, fasta que puedan cavalgar; e si la muger fincare señora, sea 
honrada en la honra de su marido. · 
~ Otrosí, aquellos que moraren en sus solares, e dentro en la ciudat, 

o fuera en las villas, o acaescieren contiendas o baraxas entre ellos , todas 
las caloñas de ellos sean de ellos. E si alguno de aquellos quisiere ir a 
Francia, o a Castiella, o a Galicia, o a qul).lquiem otra tierra , dexé caun,
llero en su casa, que sirua por el mientra que el va, e vaya con la bendi
cion de Dios; e quien quixere con su muger ir a sus heredades allende 
tierras, dexe cauallero en su casa, e vaya en Otu bre, o venga en el pri
mero Mayo , e si a este termino, e non diere verdadera escusanc;a, peche 
a el rey sesenta sueldos; mas si non levare su muger, non dexe con ella 
cauallero, pero venga a este pluc;o. 
~ E otrosí los labradores de las uifias, e los labradores de los trigos 

den del trigo, e de el hordio, e del fruto de las uiñas la dezima parte 
a. el rey. e non mas, e sean escogidos a escreuir esta dczima ornes 
fieles, y temientes Dios, y recibientes galardon del rey, y que sea adu
cha. en el tiempo del trillar las miesses a los alfolis del rey, y en el 
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tiempo de las vendimias a los lagares del rey, y sea recibida de ellos con 
verdadera y egua! mesura veyendolo dos o tres de la ciudad que sean 
fieles; e estos que dezima pagaren al rey, non sea sobre ellos ser
vicio de fazer, nin sobre las bestias dellos, nin criba, nin valederas en la 
ciudad, ni en el castiello, mas sean honrados y libres, y de todas las leze
rias amparados; e qualquier daquellos que quiera cavalgar, en cualquier 
tiempo cavalgue y entre en las costumbres de los caualleros; e quien 
quier que obier heredad o villa cerca de los rios de Toledo, y en aquel 
río mismo molino ó pesquera quisiere labrar, ya poria fazerle sin todo 
miedo; y sobre todo aquesto ayanlo sus fijos y los sus herederos dellos 
todas sus heredades firmes y estables por siempre , y que vendan y que 
compren los vnos de los otros, y que den á quier quisieren, y cada vno 
faga en su heredat segun su voluntad. . . 

~ E otrosí, si su abuelo a quien dé Dios paraíso tollio su heredat al
guno de ellos por ira o por tuerto, sin cl!-lpa paladina, que sea tornado 
en ella; demás aquel que obiere heredat en cualquier tierra de imperio, 
aquel mando, que sayones non entren en ellas, nin merinos, mas sean 
amparados por .amor del poblamiento daquel, y ayuda de Dios de g_uantas 
ciudades de los moros él quisiere como afiuza de prender, y asi como 
aquellos que daquellas mismas ciudades fueren irán rencombrando sus 
heredades, y que las rencombren de Toledo con los moradores de Toledo 
para si. 

~ Otrosí, aquellos que de allen sierra son, si algun juizio obieren 
con algun toledano, que vengan a medianedo a Calatalifa., y hi se juzguen 
con el. E por cumplir los mandamientos de los Sanctos Padres, porque 
Dios embargasse mas su reyno, mando que ningun iudjo, ni ningun moro 
ayan ningun mandamiento sobre ningun christiano en Toledo, ni en su 
término daqui adelante. Si algun orne cayere en algun omecillo o en al
gun libor sin su. voluntad, y probado fuere por verdaderos testigos, si 
fiador diere non lo metan en la red, y si fiador non diere, no lo lieben a 
otro logar fuera ele Toledo, mas metanlo dentro en la caree! de Toledo, 
combiene é saber la clalfada, y non pague si non la quinta parte ele la ca
loña, y non mas. Y si alguno matare a algun orne dentro en Toledo, o 
fuera fasta cinco migeros en cerca de Toledo , 'POI' muerte muy laida muera 
apedreado; mas aquel que fuere por sospecha acusado de muerte de chris
tiano ó ele moro o de iuclio, y non huuiere sobre el verdaderos y fieles 
testigos, juzguenle segun el libro juzgo. E si alguno con algun furto fuere 
fallado o probado, peche toda la calQña segun el libro juzgo. E si por 
auentura embargue el diablo algun orne, y pensare alguna traicionen 
traer alguna ciudat 1 o castiello, y fuere descubierto por fieles testigos, el 
solo padezca el mal y el detraimiento; mas si fugere, e non lo fallaren, 
la parte de su auer tomenla para el rey , e remanezca la muger con sus 
fijos e con su parte dentro en la ciudat, o fuera sin ningun embargo. 

Aqueste juizio dió el muy noble rey Don Alfonso Remondes el dia que 
confirmó este priuilegio: e mandó, que ningun ponadero non posse en nin
guna casa de los toledanos dentro en la ciudat, ni en sus villas, y si mu
ger de las viudas de ellos viuda fuere , o virgen, no sea dada a marido a 
am bidos non por alguna persona podiente. · 

I~ E otrosí , ninguno non sea ossaclo de ro bar ninguna muger de sus 
mugcres de ellos, qualquiera que sea, buena o mala, non en la ciudat, 
non en la carrera, nin en la villa, e quien alguna de ellas robare, muera 
por ello en esse mismo logar. Assi aun nos firmó la honra de los christia
nos en esta guisa; el moro o indio, si hubiere juizio con algun christiano, 
que al iuez de los christianos venga a juizio. 

~ Otrosí, ningunas armas nin ningun cauallo de silla non salga de 
Toledo a tierra de moros, e plegole a el que la ciudat de Toledo non sea, 
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prestomeda, nin sea en ella señoreador si non el solo; nin varon, ni mu
ger en el tiempo de verano socorra a Toledo a defenderla de todos aque
llos que la quisieren apremiar, siquier sean christianos, si quier moros; 
e mando, que ninguna persona non haya heredut en Toledo si non quien 
morare. en ella vecino con su mogier e sus fijos; e la labor de los muros 
cueste siempre de los proyes de Toledo, asi corno era antes en tiempo 
de su abuelo rey Don Alfonso , sea el en bien auenturada folg::mc;a, 
am~n. E si algun christiano quisiere ir a su Fuero vaya. E sobre todo 
aquesto, ensalce D.ios su imperio , perdono todos los pecados que acaescie
r.on de la muerte de los indios, y de todas las cosas de ellos, e de todos los 
pesquisamientos, assi de los mayores como de los menores : e de las 
otras cosas que pertenecen a los ordenamientos del priuilegio. 

Porque aquellas cosas que de los reyes y de los cabdiellos de las 
tierras son establecidas, y son firmadas por escrito, que non sean oblida
das por alongamiento de tiempo, por ende yo Don Alfonso rey de Cas
tiella, de Toledo , en vno co~ mi muger Doña Leonor reyna, porque vos 
falle muy prestos e muy fieles en mio seruicio, fago carta de franqueza, 
e de soltamiento, e de establecimiento, valedera para siempre jamás, a vos 
todo ef concejo de Toledo, al presente y al que ha de venir, pues doy y 
otorgo a todos los caualleros de todo su termino, a los presentes y a los 
que han de venir, de todas las heredades que han en Toledo, o en alguna 
parte de su término , o ouieren desde oy, non den jamez ningun diezmo 
a rey nin a señor de tierra, nin a ninguno otro, e qualesquier que de 
sus manos sus heredades labraren , non den ningun diezmo de los frutos 
que ende obieren; mas los ebandichos caualleros con todas sus heredades 
finquen libres e quitos de todo mal, e de todo agrauamiento, e de pechar 
por todos los siglos. 

Conoszuda cosa r;;ea a los que son e a los que serán, como yo Don 
Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castiella y de Toledo, vi aquel 
priuilegio que el rey Don Alfonso mio visabuelo de bienauenturada re
membranya dias ficiera a los ciudadanos de Toledo , en el qual se con
tiene, que qualquier que morasse en Toledo faziendo hi vezindat e caua
lleria segun el Fuero de Toledo, fuesse escusado y quito de todo otro 
pecho, e de facendera en todo su reyno, pues el abant dicho rey Don Al
fonso querient que los fechos de mios antecessores fuessen estables y 
firmes, en vno con mi mugier la reyna Doña Leonor y con mio fijo Don 
Fernando fago carta de franqueza y de quitamiento a vos todo el concejo 
de Toledo, al que es y al que a por venir, mandante e firmemente aco
mendante, que qualesquier que morassen en Toledo, e hi ficiessen ve
cindat e caualleria segun el Fuero de Toledo, de todas sus heredades las 
que les obieren en todo mio reyno, non fagan alguna postura o facende
ra o algun pecho, mas por, la vecindat y por la facendera y la cauallería 
de Toledo sean escusados en todas las otras villas de mios reynos : y las 
otms cosas de el ordenamiento de el p1'iuilegio. 

Conoszuda cosa sea a todos los que son e a los que han de venir. como 
yo Don Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castiella y de Toledo, en 
vno con mi muger la reyna Doña Leonor y con mio fijo Don Fernando, 
de buen coravon y de buena voluntat fago carta de donacion y de otor
gamiento y de establecimiento a vos todo el concejo de Toledo, al pre
sente y al que ha de venir duradera para siempre, pues dobos y otor
gobos aquel meson en Toledo do se vende el trigo, que lo ayades por 
siempre, y que tomedes siempre todas las medid u ras y todas las dere
churas que acaescieren siempre en este mesmo meson del trigo que será 
hí vendido, assi que quando recibieredes daquelles mediduras y daque
llas derechuras., sacadas las abandichas espensas, dadlo y expendedlo en 
la obra de los muros de Toledo¡ e pero assi tobiemos por bien de darvos 
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aquesta cosa, que el ar<;ohispe, e los calonges de la toledana siella tomen 
siempre el diezmo de todas aquellas derechuras y mediduras que acaes · 
cieren en el abandicho meson: y las 'Otras cosas de los ordenamientos. 

Conoszuda cosa sea a los que son y han de venir, por este presente 
escrito, como yo Don Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castiella y 
de Toledo , en vno con mi mugier Doña Leonor reyna y con mios fijos 
Don Fernando y Don Enrique, doy ·e confirmo al concejo de Toledo, assi 
como fizo mi visabuelo el rey Don Alfonso de buena memoria, que todas 
las villas que son en término de Toledo , siquier sean mias o de la mi 
bodega, o siquier del arcobispo, o siquier de la eglesia de Sancta María, 
o siquier de Saluatierra, o siquier del hospital, o siquier de la orden 
Dueles, o siquier de Cauallero , o de qualquier orne, fagan facendera a la 
ciudat de Toledo, assi como, fazen los ciudadanos de aquella ciudat; em
pero sacamos desta g·enerlidat Iliescas , que fue propia heredat del Em
perador, y Olmos, y Ocaña, e Montalvan , con todo su termino, los qua
les nunqua esto fizieron, e pero de las villas del Ar<;obispo, y de las al
deas de la eglesia de Sancta Maria, mandamos, que la postera y la facen
dera lo que suso digimos que deben fazer con los ciudadanos de Toledo, 
faganla non por mano dellos mas por mano del arcobispo, que la coja y la 
de a los alcaldes de Toledo. Ca no queremos que los alcaldes ni los ciu
dadanos de Toledo ayan algun poder sobre los ornes del aryobispo e de 
la eglesia de Sancta Maria, y en esta pecha que fagan a los ciudadanos de 
Toledo sean libres y quitos de toda pecha y de toda facendera de rey, 
y si yo o mios fijos o alguno de mio linage quisiere otra pecha o otra 
facendera aber de los abandichos ornes del ar<;obispo o de la eglesia de 
Sancta Maria, non sean tenudos de fazerninguna pecha nin ninguna fa
cendera con los ciudadanos de Tol,ed0: y las etras cosas que pertenecen al or-
dcnamünto del pr'ittilcgio. , 

Por este presente escrito sea conoszuda cosa a los que son y han de 
venir, como yo Don Alfonso , por la gracia de Dios rey de Castiella y 
de Toledo, en una con mi 111uger la reyna Doña Leonor y con mios fijos 
Don Fernando y Don Enrique, catante el daño de la noble ciudat de To
ledo, y el menoscabo que viene ende a la tierra, establecí, con ornes 
bonos de Toledo, que ningun orne de Toledo, siquier varon, siquier 
mugier, non pueda dar ni vender su heredat a alguna orden, sacado ende 
si la quiere dar o venderá Sancta María de Toledo, porque es siella del 
logar. Mas de su mueble de quanto quisiere segun su Fuero, e la orden 
que la recibiere, dada o comprada, pierdala, y quien la vendiere pierda 
los marauedis, y ayanlos sus parientes los mas cercanos; empero yo con 
el concejo condono a Don Gonyalo de Torquemada, y a sus cuñados Per 
Armillez de Portogal, y a García Perez de Fuent Almexi, que su heredat 
y su mueble den a quien quisieren, convien a saber, lo~ue oy an, y con
doné esta cosa a ellos y a sus fijos y a sus nietos; e otorgamos otrosí, 
que aquello que Doña Luna ante de aqueste establecimiento dió al mo
nest.erio de Burgos de Sancta Maria la Real con su derechura vala. Mas el 
cauallero de otra parte que heredat a en Toledo o ouiere faga vezindat con 
sus vezinos, si non pierdala, y dela al rey o a quien quisiere que faga por 
ella vezindat: y otra cosa de los ordenamientos clel priuilegio. 

Pues los priuilegios de suso escritos, y todo cuanto se contiene en 
ellos, yo rey Don Fernando de suso.nombrado otorgovoslo, y lo robro, 
y confirmo, y sobre esto establezco, que lo guarde y lo faga guardar para 
siempre y sin retraimiento ninguno. E si por auentura alguno aquesta 
carta de nuestro otorgamiento crebrantare, ó en alguna cosa la quisiere 
minguar, o puñar en desatarla, aya llenera.mente la ira de Dios Omnipo
tente, y con ludas el traidor de nuestro Señor sufra las penas del infier ... 
no, y peche al Rey mil marauedis de coto, y lo que a sabor non lo aca.., 
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be, y el daño que vos sobre esto fiziere debos doblado. Fecha en Madrit 
xvr. dias de Enero, era de M.CC.LX. en el quinto año que reinó el rey. 
E yo el rey Don Fernando el contenido aquesta. carta que mandé fazer 
con mi mano propia la robro y la confirmo. 

Don Rodrigo aryobispo de Toledo y primado en las Espafias, la con
firmó.-Don Mauris obispo de Burgos, conf.-Don Tello obispo de Pa
lencia, conf.-Don Lope obispo de Segouia, conf.-Don Melendo obispo 
de Soria, conf.-Don Guiraldo obispo de Siguenza, conf.-Don Garcia, 
obispo de Cuenca, conf.-Don Domingo obispo de A vila, conf.-Don Do
mingo obispo de Plasencia, conf.-Don luan electo de Calahorra, conf.
Don luan chanciller del rey y abad de Valladolid, conf. 

Don Esteuan escriuan por mandado del dicho chanciller escriuió el 
priuilegio. 

Albar Diaz, conf-Rodrigo Rodríguez, conf.-Alfonso 'I'ellez, conf.
Iuan Gonzalez, conf.-Fuer Tellez, conf.-Guillen Gonzalez, conf.-Fer
nando Ladron, merino mayor de Castiella, conf.-Guillen Perez, conf.
Garci Fernandez, mayordomo de la. rey na, con f. 

XVIIL 
EXENCION DE PORTAZGOS y DEL TIUilUTO LLAMADO alexor, CONCEDIDA ,\ LOS TOLEDAt'\OS 

POR ALFONSO Vil. ( • ) 

En el nombre de Dios y de su gracia: Yo Aldefonso, por la voluntad 
de Dios emperador de España, juntamente con mi muger la emperatriz 
Doña Berenguela, con agradable ánimo y de nuestra propria voluntad, 
sin que ninguno nos haga fuer<;a, hago carta de donacion y confirmacion 
a todos los christianos que hasta el dia de oy han venido a poblar a Toledo, 
o vendran, muzarabes, castellanos o francos, que no den ni paguen 
portadgo en Toledo, ni a la entrada ni a la salida , ni en toda mi tierra, 
de todas aquellas cosas que compraren o vendieren, o de otra parte o lu
gar consigo truxeren; empero aquellos que saliendo de Toledo con merca
durias, partieren a tierra de moros , los tales les den y paguen portadgo 
segun su fuero y costumbre. En manera, que desde este dia en adelante 
no den al rey de la tierra ni a otro ningun hombre alesor, o tributo del 
pan, ni del vino, ni de otro trabajo que hizieren. Estos dichos fueros hago 
donacion y concedo a todos los christianos que en Toledo tuuieren casa y 
heredad y muger, para que los ayan y tengan ellos y sus hijos, y toda 
su generacion presente y venidera, por juro de heredad para siempre. Por 
tanto, qualquiera que qúebrantare este mi fecho, aora sea de mi linage, o 
del ageno y estraño, sea maldito de Dios y de sus santos, y en el infierno 
con ludas, que fue traydor a Christo, sin fin condenado; y con Datan y 
Abiron, a los quales viuos tragó la tierra, sean con varios tormentos afli
gidos y dañados; y demas desto paguen y pechen al rey de la tierra mil 
libras de oro : y todauia permanezca firme esta carta. Que fue fecha en . 
Cuenca, a diez y siete dias de Maryo, en la era de mil y ciento y setenta 

( •) Corresponde esta traduccion á la que lrae Pisa en su llistoria de Toledo, lib. 1, 
cap. XXXIII. Del texto latino se han hecho en distintos tiempos multiplicadas ediciones 
á costa de nuestro ayuntamiento, en cuyo archivo existen todavía muchos ejemplares, que 
autorizados en forma se entregaban antiguamente á nuestros vecinos, para que reclamaran 
la observancia de sus privíle~ios por donde quiera que viajaban. 
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y seys, imperando el emperador Adelphonso en Toledo, Leon, Darra
g·arra, Najara, Castilla y Galicia. Yo el emperador Adelphonso confirmo, 
y con mi propria mano esfueryo esta carta, la qual mandé hazer en el año 
segundo despues que recebi la corona del imperio primeramente en Leon. 
El signo del emperador. La infanta Doña Sancha, hermana del empera
dor, lo confirma. Ginlldo escriuió esta carta, por mandado del maestro 
Hugo, chanciller del emperador. 

XIX. 
LIBERTAD DE ALCABALAS CONCEDIDA Á LOS TOLEDANOS POR ENIUQU~ IV. 

Don Enrique, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Leon, de To
ledo, de Galicia, etc. Por ende yo acatando los muchos y buenos seruicios 
que vos los alcaldes é alguazil, regidores, iurados, caualleros, escuderos, 
oficiales, ornes buenos, comun e pueblo, vezinos y n;ioradores de la muy 
no ble e leal cibdad de Toledo e de sus arrabales , me aueys fecho e fazedes 
de cada dia, los quales a mi son notorios, y por tales los aprueuo: especial
mente mirando e acatando como esta cibdad, por engaños~ atreuimientos 
a ella fechos por algunos grandes de mis reynos, estaua subtrahida de mi 
seruicio y obediencia, y puesta á la obediencia del príncipe Don Alonso mi 
hermano; lo qual la dicha cibdad fizo creyep.do que venia de los mandamien
tos apostólicos: y despues la dicha cibdad viendo los dichos engaños que 
le eran hechos, e que nuestro muy santo Padre contradixo lo susodicho, y 
pronunció ser cosa sacrilega e abominable, de mal exemplo, la dicha 
cibdad veyendo e conociendo lo susodicho, guiados por el temor de Dios, 
y descargo de sus conciencias, y por la guarda de la muy grande y anti
gua lealtad, que la dicha cibdad siempre fizo e en ella ouo, e por lo que 
cumple a mi seruicio, e al bien de mis reynos, se pusieron so mi seruicfo 
e obediencia, y me fizo, y exhibió aquella obediencia y reuerencia, que 
me deue como a su rey y señor natural: lo qual es manifiesta reparacion 
de la corona real de mis reynos, e manifiesta vtilidad e prouecho de la 
cosa publica de ellos; e todo lo susodicho es a mi notorio, e por tal lo 
aprueuo. Y en alguna enmienda y remuneracion de ello, tengo por bien 
y es mi merced, que agora y de a.qui adelante para siempre jamas, todos 
los vezinos y moradores de la dicha ciudad y en sus arrabales, que agora 
viuen y moran , y viuieren y moraren desde aquí adelante, ansi clerigos 
como legos , christianos, e iudios y moros , y otras personas q ualesq uier, 
de qualquier ley, estado y condicion, preheminencia o dignidad, que sean 
francos, libres e quitos e exemptos de pagar ni paguen alcauala ni otro 
tributo de todo el vino e vinagre e mosto que ellos o otros por ellos 
vendieren e compraren, por granado ó IJOr menudo, en la dicha cibdad, 
e en sus arrabales, este presente año de la data desta mi carta, e de aquí 
adelante para siempre jamas. E por esta mi carta, o por su traslado, sig
nado de escriuano publico, sin que sea sobrescrito ni librado de los mis 
contadores mayores, mando a qualesquier mis tesoreros y receptores, y 
recaudadores e arrendadores, mayores e menores, e fieles y cogedores, 
y otras personas qualesquier que recogen y recaudan, e ouieren de coger 
e de recaudar, en renta o en fieldad o en otra manera qualquier, las al
caualas que a mi pertenecen e pertenecer deuen, en la dicha cibdad de 
Toledo y su partido, deste presente año de la data desta mi carta, e de 
aqui adelante en cada vn año para siempre jamas, que no demanden, 
ni coxan ni reciban ni recauden la dicha alcauala, ni otro derecho al
guno , de todo el vino e vin!tgre e mosto que sea. vendido "y comprado, 
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e se vendiere e comprare, en todo este dicho presente año, en la diclrn. 
cibdad y en sus arrabales, e de aqui adelante en cada vn año para siem
pre jamas, a ninguna ni algunas personas de qualquier ley, estado e con
dioion que sean, por quanto yo los fago libres .e quitos, exemptos de 
todo ello, para agora y para siempre jamas. Y mando a los infantes, du
.iues, etc. No embargante a las leyes que dizen, etc. Dada en la muy no
ble y leal cibd~d de Toledo, treynta dias de Iunio, año del nascimiento de 
nuestro Señor Iesu Christo de mil e quatrocientos e sesenta e ocho ali.os. 
Yo el Bey. 

XX. 
ORDENAM!ENTO QUE HIZO EN TOLEDO EL REY IlON ALFONSO EL XI, PARA ARREGLAll EL 

THAJE DE LAS MUJERES MOZÁIIABES Y CASTELLANAS, FIJASIJALGO Ó CASADAS CON FIJOS

DALGO Ó CABALLEROS , FIJAH LOS GASTOS DE ENTIEHHOS Y BAUTIZOS, CONTENER LAS 

Pl\ODIGAl.lDADES DE l.OS PADHES Y NOVIOS EN LAS BODAS, Y OTllAS COSAS. 

Primer::tmente, á los desposorios, quando algunos se desposaren, que 
no den paños, ni joyas á la desposada, ni co'man y parientes, ni otros 
ningunos, saluo los que suelen y comer de cada día. 

Otrosí, en razon de los paños é de las sillas que han á dar á las bo
das del rico orne, ó caballero ó escudero que y casare, que se guarde el 
ordenamiento que dicho es de suso, que nos agora fecimos en general 
para todo el reyno. 

Otrosi, que á las bodas no pueda nenguno combidar para que co
man y sinon el día de la boda , é de ese dia fasta un mes , nin ocho días 
antes, que non puedan combidar a nengun vecino de 'I'oledo; é para este 
comer, que non puedan combidar mas de diez parientes é diez parientas, 
quales mas quisiere el novio de los mas cercanos, é el que non oviese 
tantos parientes ó parientas, que pueda combidar de los quel mas qui
siere, fasta complimento de los dichos diez parientes é parientas. 

A estos que les den tres manjares de sendas carnes, é el un manjar 
que sea de aves, é los otros dos que sean de otras carnes, é que les pue
dan dar de la fresca, é si fuese dia de pescado, que sea de tres manjares. 

Otrosí, en las muertes que non puedan y comer mas de diez dueñas 
las cercanas, é esto que no sea mas de un dia antes del enterramiento. 

Otrosí, que en el lecho non pongan cobertura de oro, nin de seda, 
nin de suria, nin en la mortaja; pero que á las muertes, si algun caba
llero, ó escudero, ó algun otro. orne bueno honrado , ó dueña, ó doncella 
finare fuera de Toledo, que la puedan llevar en andas, é que non haya y 
paño de oro , nin de seda., nin de suria. 

Que ningun caballero ó escudero que non dé á su fija en ajuar mas 
contia de seis mil maravedís, é otro de la villa que non sea caballer-o, nin 
escudero, que non de mas de.tres mil maravedís. · 

En tiempo de las vegilias, que vengan á la vegilia del que finare la 
perroquia de donde fuere el finado ó la finada, ó el cabildo de la villa, 
é las órdenes; é si alguno ó algunos no quisieren combidar el cabildo de 
la villa, que puedan combidar la perroquia del finado ó de la finada, é 
otra de las órdenes qualquiere, é non mas. 

En fecho de la cera, é de los llantos é de las otras cosas, que sea 
guardado el ordenamiento que ficieron los de Toledo con el arzobispo Don 
Gonzalo. 
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Al b:;i,tear non com biden, nin lleven cirios delllnte del que levaren al 
bateo, nin coman y 

Otrosi, que todas las dueñas de Toledo mozárabes, las que fueren fijas
dalgo, ó mugeres de caballeros ó escuderos fijosdalgo, que puedan ves
tir seda con forraduras en cendales, con azanefas de oro é de plata, é 
falpa pequeña en el pollete como solian, é que hayan en ella tres palmos. 

Las del comun de la villa que fueren casadas con ornes fijosdalgo, ó 
con ornes que mantengan caballos é armas, que no trayan paños de sirgo 
nin de zenintanos, nin de tapetes, salvo que puedan vestir cendales de To
ledo, é surias, é tornasoles, é tafos viados, sin oro, é otros quales que 

·quisieren, pero que puedan traer azanefas de oro ó de plata. 

(Este orde11a111ie11lo faé hechlJ en To!edo y publicarlo en ias corles· de Alcalá de llenares del 1318, 
donde tambicn se cl,ió á ltiz uno funnado parn la ciudad de Sevilla, con otras leyes suntuarias aplicables 
á ludo el reino.) 

XXI. 
PHEGON QUE SE DIÓ EN TOLEDO PAn.\ FORMAR UNA nllLlCIA URBANA EN TIEMPO DE FELIPE 11. 

El año de 1565, por las causas que á L. M. del rey Don Phelipe nues
tro señor movieron, determinó y mandó que en cada· cibdad de estos 
reynos, para quando fuesen menester, oviese siempre y ordinariamente 
cierto número de soldados, que siempre estuviesen aparejados para quan
do los llamasen, sin tanto tropel de atambores como se suele hacer, á cuya 
causa en mandandose hacer gente luego es sabido en las tierras del Turco 
y en todo cabo; y as} S. M. dió su carta y provission real, la qual se pre
gonó publicamente en esta cibdad en 30 dias del mes de Octubre del dicho 
año de 1565, con trompetas y atabales, yendo el alcalde mayor Doctor 
Mendizabal por ausencia del corregidor Don Hernando Carrillo de Men
doza, hijo del conde de Pliego, el qual dicho alcalde mayor como lugar
teniente de capitan por el corregidor iba á caballo con su capa y espada; 
en la qual dicha provission se contenía como S. M. mandaba, que se hi
ciesen en esta cibdad cierto número de soldados, los quales estuviessen 
aparejados para quando fuesen llamados, cuyo capitan fuese el corregidor 
de esta cibdad, mientras S. M. nombraba capitanes, y á estos tales sol
dados, que así habian de estar ordinariamente en esta cibdad, S. M. les 
otorgaba muchos privilegios y esenciones, especial que fuesen esentos de 
huéspedes en tiempo de cortes, y que no pudiesen por deuda civil ser exe
cutados en sus personas, ni armas, ni cama, ni vestidos de sus personas, 
y que pudiesen ordinariamente traher de noche y de diasus armas ofensi
vas y defensivas, y que ellos y sus mugeres pudiesen traher qualesquier 
ropas y vestidos prohibidos á los demás por pregmáticas de estos reynos, 
y fuesen libres de pechos y derramas, y que fuesen esentos de la jurisdi
cion ordinaria, salvo por latrocinios, blasfemias y resiste:p.cias contra la 
justicia, dando órden cómo y en qué casos habían de proceder las justi
cias y los capitanes contra ellos. A éstos se mandaba, que en ciertos tiem
pos hiciesen su alarde y reseña; y se exercitasen en tirar sus arcabuces, y 
usar de las otras armas para que eran diputados, y á esta cibdad que les 
diese armas y municion y todo lo demas necesario para el dicho efecto; 
y luego se puso en el corredor de los ayuntamientos de esta cibdad una 
vandera, y anduvo atambor y pifaro para los que se quisiesen ir :i sentar, 
y ante el escribano mayor de los ayuntamientos se asentaban y recebian. 
Si esto fue bueno ó malo y danoso non est nostrum iuclicare. A lo menos 
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túvosc por cierto que hahia de ser causa de muclÍos csdndalos y inconve
nienteH. 

(Nota tomada de un libro ilfS. de apuntes y noticias raras perlrnecienles á miestra ci1td11.d, fnnnarlo 
1íor el dili,qenle Palomm·es, quien 110 dice de dónde sacó ésta, que hemos co11{ru11tado con los tibros ca
pitulares de Toledo, y resulta exacta en todos sus pormenores.) 

XXII. 
CONSAGRAC!ON, DEDICACIO:'i Y PHiMERA DOTAC!ON DE LA IGLESIA DE TOLEDO 

DESl'UES DE LA RECONQUISTA. (") 

En el nombre del Señor_y Saluaclor nuestro Iesu Christo, que es Dios de 
Dios, lumbre de lumbre, criador y formador de todo el mundo, Redcmp
tor y Saluador de todos los '.fieles, que desde el principio del mundo con 
deuocion de fé le han agradado: Yq por la disposicion de Dios Alfonso, em
perador de Espafia, doy a la silla metropolitana de Santa Maria de la ciu
dad de Toledo entera honra, corno conviene que la tenga la silla pon
tifical, segun que en los tiempos pasados fue ordenado por los santos 
Padres. La qual ciudad por oculto juyzio ele Dios fue posseyda trezientos 
y setenta y seis a.ños de los moros t **), que blasfemaron el nombre de 
Christo 1 en oprobrio y desprecio, teniendo oprimidos los christianos, y 
matando algunos dellos a cuchillo, o con sed, hambre y otros tormentos, 
para que en el lugar y ciudad donde nuestros padres y antepasados ado
raron al verdadero Dios con santa fé, fuese inuocado y honrado el nombre 
del maldito Mahomat. 

Despues que Dios por su maravillosa órden fue seruido dé dar el im
perio a mis padres el rey Don Fernando y reyna Dofia Stmcha, yo trabajé 
de hazer guerra a estas gentes infieles, en las quales despues de muchos 
encuentros y muertes innumerables de enemigos, tomé con el ayuda de 
Dios y gané algunas ciudades y castillos muy fuertes: y finalmente por 
inspiracion cliuina moui mi exercito contra esta ciudad, en la qual los 
tiempos passados reynaron mis progenitores muy poderosos y ricos, en ... 
tendiendo que hazia seruicio acepto delante de Dios, si las tierras que 
esta perfida gente debaxo de su maluado caudillo Mahomad auia quitado 
a los christianos, yo Aldephonso emperador, debaxo de la vandera de 
Christo las pudiesse restituyl' y boluer a los seguidores de su fé. Por lo 
qua!, y por amor de l:t religion christiana, me puse a peligros y sucessos 
dudosos , ya con muchas y ordinarias batallas, a vezes con secretos y 
encubiertos ardides y asecharn;as, otras con manifiestas y descubiertas 
peleas y destruyciones en discurso de seys años, a cuchillo, hambre y 
captiuidad procuré de hazer daños, no solamente a los moradores desta 
ciudad, sino de toda la tierra y comarca. Y pues ellos endurecidos en su 

( • ) Siendo el documento que comprende esta Ilustracion, la base e~ que. se apoyan 
principalmente los argumentos empleados ~ne! ~exto contra Ja .H!pucsta vrnlcncm con ~¡ne 
se dice fué arrancada á los árabes la mezquita aljama por los cr1suanos, le ponemos aqm m 
romance para inteligencia de los lectores no versados en la lengua latina, en que está escrito, 
copi:índole de la Ilistoria de Toledo del Dr. Pisa, aunque enmendando la fecha , donde 
hubo de padecer este autor una equivocacion importante, ya corregida en 1615 por San
doval al trasladar el privilegio en su llistoria d1! los cinco reyes. 

( ••) Segun esta cuenta (inexacta y distinta de la que nosotros hacemos en la pá
gina 599 ), no se perdió España en la era 7i9, año 711 , corno está gcncralmcnlc recibido, 
sino en la era 7i7 ósea el año 709. 
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malicia prouocaron la il't:t de Dios, por tanto el temol' y il1l1ignacion de 
Dios cayó sobre ellos; y constreüidos y forc;,ados de Ru poder, ellos pro
prios me abrieron las puertas de la ciudad, y dandose por vencidos per
dieron el imperio y señorío que antes como vencedores auian combatido. 

Hechas estas cosas , yo residiendo en mi palacio imperial, y en lo pro
fundo de mi corayon haciendo gracias á Dios, comencé con mucha diligen
cia a procurar como la yglesia de Santa 1~Jal'ia madre de Dios sin manzilla, que 
antes auia sido ilustre y famosa, bolu'iese á su antiguo resplandor. Y para este 
fin conuoqué y señalé dia a los obispos y abades, y a los grandes de mi 
imperio, para que se hallassen en Toledo a los diez y ocho de Diziembre; 
con cuyo consentimiento y acuerdo se eligiesse vn áryobispo para alli, 
cual conuenia de buenas costumbres, vida y saber, y la mezquita sacada 
del poder del diablo, (ucsse decl'icacla por yglesia santa de Dios. Con el con
sejo y prudencia de las dichas personas fue elegido aryobispo, llamado 
Bernardo, 11 en esse mismo dia fue bendecíd~i 6 dedicada la yglesia a honra de 
la' madre de' Dios, y de San Pedro príncipe de los aposto/es, y de San Esteuan 
primero martyr, y de todos los santos; para que como hasta aqui ha siclo morada 
de demonios, de aqui adelante quede y permanezca por sagrado de las virtudes 
celestiales, y de todos los christirmos. 

Y aora en presencia de los obispos y de los principales 1de mi reyno, 
yo Aldelphonso, por la gracia de Dios emperador de toda España, hago do
nacion al sacrosanto altar de Santa Maria, y a vos Bernardo aryo bispo y 
a todos los clerigos que en este lugar viuen honestamente, por remedio de 
mi anima y delas de mis padres, de las villas cuyos nombres son estos: 
Barciles, Alpobriga, Almonazir, Cauañas de la Sagra, Torres Duc n 
en tierra de Talauera, Iansolo en tierra de Guadalajara, Brihuega, Almu
nia con sus huertos, que fue de Abenyamh, los molinos de Abib, y de 
todas las viñas que tengo en Villasetina, la mitad: y todas aquellas here
dades o casas o tiendas que tenia en el tiempo que fue mezquita de moros, se las 
doy y confirmo; por ser hecha yglesict ele christianos. Asimismo le doy la de
zima parte de mis trabajos que he tenido en esta tierra, y la tercia 
parte de las dezimas de todas las yglesias que en su diocesi fueren 
consagradas. Tam bien todos los monesterios que fueren en esta ciudad 
edificados o dedicados á Dios, los encomiendo a tu prouidencia y disposi
cion. Esto tambien añado para mas colmo de honor, que a los obispos y 
abades, y á los clerigos de mi imperio, el que tuuiere la prelacía desta 
yglesia aya de juzgarlos. Estas pues dichas villas de tal manera las doy y 
concedo a esta santa yglesia, y a ti Bernardo aryobispo, por libre y per
fecta donacion, que ni por homicidio, ni por otra alguna calumnia, en nin
gun tiempo se pierdan, antes queden con la misma fuerya y firmeza, y las 
que yo por tiempo añadiere, o como tuyas en tiempo alguno las adquirie
res. Todas estas cosas sobredichas de tal manera y con tal intencion las 
ofrezco a honra de Dios nuestro salu3idor y de su bendita madre, que los 
que viuieren en este venerable estado de vida tengan algun subsidio y 
prouecho temporal, y yo despues del curso desta vida merezca alcancar 
el eterno refrigerio. · 

Mas si alguno (lo que Dios no quiera) se atreuiere en algun tiempo 
por persuasion del demonio a quebrantarlo, participe de la maldicion de 
Datan y Abiron, á los quales por su maldita soberuia vinos los tragó la 
tierra, y 108' trasladó al infierno. Sea pues este hecho inuiolable y firme 
mientras dure el siglo , reynando y concediendome perdon de mis peca
dos el Señor, que con el Padre y el Espíritu Santo viue y reyna por los 
siglos de los siglos, amen. Fue hecho este tenor de concierto y testa-

( • ) Torres Duc parece ser Alcolea ¡fo Tajo. 
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mento en la era de M.cxx1m .. dia xn antes de las kalendas de Enero. 
( 19 de Diciembre de 1086.) 

XXIII~ 

DONACION HECHA POR ALFONSO VI AL MONASTEIHO DE SAN SERVANDO. ( *) 

Sub Christi nomine. Ego Adephonsus, Dei gratia Toletani Imperii Rex 
et magnificus triumphator, cum consensu dilectissimre uxoris mere Bertre 
Hegime, proposui facere, sicut facio, l;lanc testamenti seriem , ad Monas
terium servorum Dei Servandi et Germani, quod erat fundatum extra To
letanam urbem, Tago flqmine discurrente in ter civitatem prredictam et 
Sancti Germani Ecclesiam, ubi super rivum extat fundatus miro opere 
pons, ad exitum cuius super montem est positum illud Monasterium, firmo 
muro cum multis turribus profundoque vallo rnunitum. Cuí ego peccatorum 
remissione dono libertatem, vt omnes qui in illo loco fuerint commoran
tes, non timeant sayonem, neque rausum, neque homicidium, neque fos
satera, nec manuaria, nec aliquem fiscum regalis palatii. Et proinde quia 
locum ipsum meo pretio fundavi, et per multas fames et si tes, atque in
somnia, et per multos labores frigoris et caloris, et per multos sanguíneos 
sudores acquisivi, et ( auxiliante Domino) cum rnaximo mci ccnsus dis
pendio, et cum multorum Christianorum fusso sanguine, propriis armis a 
Paganorum perfidia libera vi, volo esse liberum ab omni fece servitutis, 
et offero ibi ex mei sudoris acquisitione montero illum cum suo castello, 
et prretendo sibi terminum a íluvio Tago per vallem qu::e transit ad sanc
tum Felicem, sicut et ipsa vallis protenditur in via de Calatrava; in quo 
loco incipit alia via, per quam descendunt usque in viam publicam super 
almuniam Regís, qum via incidit usque ad Tagum. Quidquid culturo vel 
incultum, quod laborari seu edificari potest infra istum supra scriptum 
terminum fuerit inventum, totum tribuo Monasterio Sancti Servandi, et 
ibídem Deo servientibus, ita ab omni integritate sicut ego in iure meo 
tenui. Et pro augmento conversationis Monasticre suorumque famulorum, 
et pro hospitum receptione, testor ibi antiquam Ecclesiarn qure dicitur 
Sancta Maria de Alficen, qua:i nunquam Christianitatis titulmn perdidit, 
et quanvis sub potestate Paganorum non desiit aChristianis incoli et ve
nerari, licet sub iugo perfid:.e gentis amissit, ita quornodo est intra civi
tatem supra muros eiusdem civitatis conclusa, cum domibus sibi circum
jacentibus. Ubi adjicio ad augmentum civi et potus intengram villam 
de Zuquey.ca quomodo est conclusa per suos terminos antiquos, cum omni 
quod ad profectum hominis in ea est, de viseis, ac terminis cultis et 
incultis, pratis, pascuis, paludtbus, arboribus fructuosis et infructuosis. 
(Hasta aquí tenia impreso Alcocer: lo demás le faltaba.) Et do ibi hreredita
tem quam reliquit per se Enego Lopez quando in Sancto Servando factus 
est monachus, et in Civitate Talabcra, qui locus olivarum , et concedo 
ibi pro illuminatione ecclesire ecclesiam Sancti Iacobi, et domos, al
muniam, et vineam, et unam villam in Alvalat, iuxta villam Regime sicut 
in iure Monachorum Sancti Servandi hucusque permansit; et in Sancta 

( • ) Parte del privilegio que abraza esta donacion, lo public6 A !cocer en su lfütoria 
de Toledo, libro 11, cap. 11, y el resto lo lomamos de la copia exacta riel original que para 
Jos apéndices al tomo VI de la Crónicci de Snn Benita, facilitó al P. Yepcs el Dr. Álvaro 
de Villcgas, canóni~o de la Santa Iglesia Primada. . . 

68 
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Eulalia domos; et villam de Casamanstl.S, qum iacet in ter villam Reginro, 
qure dicitur 41cabon; et in Sancta Eulalia, et in Macleta slmiliter domos 
in civitate, et de foris suas hrereditates determinatas sicut ab omnibus 
vicinis nota sunt; in civitate autem l\fageriti domos cum extra positis 
hrereditatibus vinearum et terrarum, sicut hodie sub iure prredicto sub
dictre noscuntur; et in Castelh1 concedo quodarn regale Monasterium de
dicatum in honorem Sancti Salvatoris, quocl est in Pena. fideli cum toto 
suo de bito , de vincis, ac terris, pratis , pascuis, paludibus, molendinis, 
piscariis, exitu et regressu, et quantum hodie habet vel impetrare po
tuerit; et in Campos t1'ibuo unam villam regalem, qure mihi accidit ex 
successione Avorum et Parentum meorum, quomodo est conclusa per 
suos terminos antiquos , et sic quomodo est .populata cum totos suos ho
mines; et cum omni quod ad profectum hominis est vilia sicut actenus 
ego in iure meo tenui, qure proprio nomine dicitur Vi11amoratel. Qure 
omnia, sicut superius scripta sunt, volo semper esse subiecta Monasterio 
Sancti Servandi iure hrereditario, ·ut melius ibidem Domino servientes 
abundent civo, et potu, et vestimen:tis sibi eorumque similibus necessa
riis, ut in iUius necessitatis prresura a Dei servitio deficiant, et ut sanctos 
Dei Martyres 1 quorum pauperes sublevo estuantes sub istos terrenos la
bores in per.enni vita habeant patronos et fidelissimos int1trcessores. Sed 
timendo ne per cupiditatem, aut per alias sreculares occasiones Monaste
rium supra scriptum Regali :fisco liberatum a Dei se1·vitio deficiat, testor 
illud Sancto Petro Principi Apostolorum, cuius corpore et mysterio Roma 
decoratur per manum Domini Ricardi Sanctre Romanre Ecclesi::e Cardina• 
lis, et Masiliensis :Monasterii Abbatis, ut per manurn et custodiam Do
mini Ricardi, sed et omnium in Masilien.si Monasterio sub sequentium 
Abbatum, et Monasterium ad Dei servitium crescat, et Romana Eccle
sia statutum sure hrereditatis.censum non perdat, et nec Mn.silienses Ab
bates Monasterio Sancti Servandi aliquando careant, nec statutum romani 
census agnitionem annuatim Papre mittere differant. Et inde volo, ut ab 
hodierno die et de inceps Monasterium prredictum ex iure meo, et omni 
regalis palatii censura sit abrasum, et .potestatem Domini Ricardi om
niumque decessorum eius l\fasiliensium Abbatum curo prrenominata 
alterius testamenti cognitione vice Roman::e Ecclesire perpetuo maneat 
mancipatum. Si quis tamen ( quod fieri non credo) contra hoc meum 
factum ad irrumpendum venit ex propinquius rneis, vel extraneis taro 
Regia potestas, quam et populorum universitas, quisquis ille fuerit qui 
talia commisserit, sit excommunicatus a cretuque fidelium separatus, et 
cum Datam et Aviron, quos terra vivos absorbuit, et cum luda tradditore 
qui laqueo se suspendit, et sic vitam cum visceribns fudit in profundo 
inferni, ::eternas poonas luiturus clemergatur, et pro damno temporali qui 
talia facere prresumpserit pariat in duplo, vel in triplo, q uod auferre pre
sumpserit Masiliensi Abbati, vel cui vocero suam commendaverit, et ad 
partem Regis auri purissirni libras decem, et hoc meum facturo in cunc
tis plenam obtineat firmitatem: facta. autem hac testamenti serie sub 
era M. O.XXXIII. et noto die Idus Fre buarii. Ego Adefonsus Dei gratia totius 
Hispanire Imperator, quod feci signo meo confirmo.-Berta Toletanilmperi 
Regina, quod dominus meus Rex fecit conf.-Reymundus gener Regis et 
totius Galicie Comes, conf.-Henricus Gener Regis cum vxore mea Tarasia, 
quod socer fecit conf. Bernardus Toletanre Ecclesire Archiepiscopus et 
Romanre Ecclesirelegatus conf.-Petrus legionensis Episcopus conf.-Mar
tinus Obetensis Eccle1Sire Episcopus conf.-Garsia Burgensis Episcopus 
conf.-PetrusNauarrensisEpiscopusconf.-GarciaürdoniusComesconf.
Petrus Ansurez Comes conf.-Martinus Flainiz Comes conf.-Gomez Gon
C(aluiz Comes conf.-Fernando Munioi; Mayordomus Regis conf.-Gutier 
Flainiz Prrepositus de Tole to conf.-Ioannes Zafalmedina de Toleto conf.-

"* 
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Ioannes Alcadi conf.-Petrus Aluadir et Alfarini conf.-Alvoroharniz Ale
vid conf.-Didaco Monioz conf.-Fernando 'l'eliz conf.-Ioannes Prior 
S. Servandi conf.-Petrus Presbyter conf.-Bernardus conf.-Rotbertus 
conf.-Guillelmus conf.-Giraldus conf. 

.. 

XXIV. 
BULA DE URBA~O U SOBRE L.\ PRl~fACÍA DE LA IGLESIA DE TOLEDO. 

URBANUS, Set·vus Servorum Dei , Reverendissimo Fratri Bernardo, Tole
tano Archiepiscopo, eiusque successoribus in perpetuum. 

Cunctis sanctorum decretales scientibus constitutiones liquet, quantre 
Toletana Ecclesia dignitatis fuit ex antiquo, quantre in Hispanicis et 
GaUicis regionibus auctoritatis extiterit, quantreque per eam in Eccle
siasticis negotiis utilitates accesserunt; sed peccatorurn populi multitu
dine promerente á Sarracenis eadem Civitas capta, et ad nihilum Chris
tianre Religionis, illic libertas red u eta est, adeo ut per CCC. pene LXX. 
annos nulla illic prope viguerit Christiani Pontificii dignitas. Nostris 
autem temporibus divina populum sttum prospiciente clementia, studio 
Ildefonsi gloriosissimi Regis, et liberi christiani populi, explosis Sarra
cenis, christianorum iuri est civitas To1ctana rcstituta. lgitur voluntate 
et consensu comprovincialium populorum, Pontificum, atque Principum 
atque Excellentissimi Ildefonsi, te, Fmter charissime Bernarde. primum 
illius urbis post tanta tempora Prresulem eligi, Divinre placuit examini 
l\faiestatis. Nos _ergo miserationi supernre gratire respondentcs, quia per 
tanta terrarum , mariumque discrimina , Romanre auctoritate ecclcsim 
humiliter expetisti, auctoritatcm pristinam Toletanro Ecclesim restituere 
non negamus. Gaudemus enim, et corde lretissimo magrias, ut decet, 
Deo gratias agimus, qui tantam nostris temporibus dignatus est chris
tiano populo prrostare victoriam, &tatumque eiusdem urbis ( quod :id nos
tras est faculta tes) stabilire, atque agere, ipso adjuvante, peroptamus. 

·Tum benevolentia agitur Romanensis Ecclesi::e solita, et digna Toleta-
nensis Ecclesi::e reverencia; tum charissimi filii nostri prrestantissimi 
Regís Ildefonsi precibus invita ti, pallium tibi, Frater venera bilis Ber
narde, ex Apostolorum Petri et Pauli benedictione contradimus; plcni
tudinem, scilicet, Sacerdotalis dignitatis: te que ( sicut eiusdern urbis 
añtiquitus constat extitisse Pontífices) in totis Ilispaniormn Rcgnis Pri
matem, ¡,rivilegii nostri sanctione statuimus. Pallio itaquc in Missarum 
celebrationibus uti debebis tantum in prrecipuis festivitatibus, tribus die
bus in Natali, in Epiphania hippopanti, in Cama Domini, Sabbato Sancto, 
tribus diebus in Pascha, in Ascensione Pentecoste, tribus sollemnitati
bus SanCctre Marire, Sancti quoque Michaelis, et Sancti loannis Baptistre, 
in omnibus natalitiis Apostolorum, et eorum Martyrum, quorum pignora 
in vestra Ecelesia requies9unt, Sancti Martini quoque, et Ildefonsi, con
fessorum, et omnium commemoratione Sanctorurn, et in consecrationihus 
Ecclesiarum, Episcoporum, Clericorum, ann.ure consecrationis ture die, 
Sancti Isidori, et Leandri. Primatem te univcrsi l/ispaniarum Prwsules res
piciant, ad te, ínter cos, si quod qurestione dignum exhortmn fuerit, referatm·; 
salva tamen Romanensis auctoritate Ecclesim, et Metrovolitanorum 71rivilegiis 
singulorum: Toletanamque Ecclesiarn iure perpetuo tibi, tuisque, si di
vina prrestiterit gratia, successoribus Canonicis, tenore hujus privilegii 
confirmamus, una cum omnibus Ecclesiis , Dioocesibus , quas proprio 
iure noscitur antiquitus possedisse, prrecipientes de eis, qure Sarrace
noruQl ad prresens subjacent ditioni, ut cum eas, Domino placuerit, po-



106í HISTORIA DE TOLEDO. 

testati populi restituere Christiani , acl dcbHam Ecclesire vestrre obe
dientiam referantur, illarum, et Dicecesum civitates, qure Sarracenis 
invectentibus, Metropolitanos proprios perdiderant, vestrre ditioni eo 
tenore subjicimus, ut quo ad suis propriis extiternnt l\fotropolitanis, tali, 
ut proprio, qebeat subjacere. Si vero M.etropolis qurelibet in statuta qua
liter fuerit restituta, suo quoque Dicecesis Metropolitano restituatur. Ne
que tamen minus tua debet studere fraternitas, quatenus unicuique Me
tropoli sure restituatur gloria dignitatis. Hrec, et cretera omnia, qure ad 
antiquam ·Ecclesire Toletanre dignitatem probari poterunt, auctoritate, 
et certa Sedis Apostolicre concessione, nos 'tibi tuisque successoribus 
perpetuo possidendn, concedimus, atque firmamus. Te, Reverendissime 
Frater, affectione intima exhortamur, quatenus dignum te tan ti honore 
Pontificii semper exhibeas, Christianis ac Sarracenis sine offensione-sem
per esse procures; et ad fidem inflcleles convertere, Deo largiente, et ver
bis studeas et exemplis: sic exterius pallii dignitate, et primatus prrero
gativa polleas -coram superme oculis Maiesfatis. Plane hoc nostrre privi
legium sanctionis. Si quis in posterum Archiepiscopus, si quis Rex, si 
quis Prínceps, si quis Marchio, si qua persona magna vel parva, potens 
aut impotens, si quis Prrelatus, si quis Iudex, si quis Comes, si quis Vi
cecomes, s'Cienter infringere, aut ausu temerario innovare prresumpse
rit, secundo tertiove commonitus, se non satisfactione congrua emenda
verit, á Christi et Ecclesire corpore auctoritate eum potestatis aposto
licre segregamus: conservantibu's 0autem, pax á Deo, et misericordia 
prresentibus ac futuris sreculis augeatur. Datum Anagnire per manus 
Joannis Romani Ecclesire Prresignatoris Domini Urbani Papre secundi 
Idibus Octobris, anno Dominicre Incarnationis eius M.LXXXVIll. indi
tione undecima, anno P<mtificatus eiusdem Domini nostri Papre Urbani 
secundi primo. 

XXV. 
MEMORIA Á MANERA DE EFE~IÉRIDES "DE LAS PRIMERAS ·nECONClLfaClONES y PHINCIPALES 

AUTOS DE FÉ CELEBRADOS EN TOLEDO DESDE EL AÑO 1481) , EXTnACTADA DE UN MS. DE 

SEBASTIAN DE OROZCO, AÑADIDO POR PALOMARES. 

1485. Establecida en esta fecha la Inquisic.ion, despues de las víctimas 
sacrificadas á consecuencia del movimiento que se fraguaba contra ella 
el dia del Corpus, como refiere el texto , y pasado el término de noventa 
dias concedidos para que acudieran á recónciliarse cuantos hubieran in
currido hasta allí en cualquier caso de herejía, empezaron sus tareas los 
inquisidores toledanos, descargando el rigor de la ju~ticia sobre unos na
turales de Villa-Real, que así se titulaba entonces á Ciudad-Rear, lla
mados Pero Gonzalez de Teba y Sancho de Cibdad, á quienes quemaron 
en la plaza pública con sus mujeres y un hijo y la nuera del segundo. 
Estos seis infelices trataron de fugarse, y sorprendidps en el puerto de 
Valencia, donde ya tenian aparejado un barco para marchar al extranjero·, 
condújoseles á nuestra ciudad, en que se les juzgó y sentenció á la pena 
de fuego por herejes. Tambien fueron puestos en prision este mismo año 
muchos sugetos, de los que habían hecho falsas reconciliaciones, ó que, 
debiendo, no se reconciliaron. 

1486. Celoso por demás se mostró nuestro Santo Tribunal en este pe
ríodo, haciendo pesquisas, instruyendo ca"Qsas y alternando las reconci
liaciones con los autos de fé más notables. 
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En el 12 de Febrero , desde San Pedro Mártir hasta la Iglesia Primada, 
sacó en procesion, por todo el tránsito que recorre la del Corpus, hasta sete
cientos cincuenta reconciliados de ambos sexos, habitantes en las siete par
roquias de San Vicente, San Nicol:is, San .Juan de 1:1 Leche, que es San 
.luan Bautista, Santa Justa, San Miguel, S::m Justo, y San Lorenzo: en 
2 de Abril salieron igualmente en procesion del propio punto y por la mis
ma carrera novecientas personas reconciliadas de las seis parroquias de 
San Roman, San Salvador, San Cristóbal, San Soles, San Andrés y San 
Pedro; y en 1 O de Mayo se reconciliaron <le un modo semejante setecientos 
cincuenta individuos que morab:m en las cuatro parroquias de Santo To
rné, San Martin, San Antolin y Santa Eulalia. Todas estas gentes, cutre 
las que había muchas principales lJ de honra, tanto hornln·es corno mujeres, 
marchaban en cuerpo, llescalzos y descubiertas las cabezas, con una vela 
apagada en la mano; y porque hacia frío, y les observaba un gran con
curso que acudió de la comarca en aquellos dias, iban llorando, dando 
muy grandes alaridos y mesándose los cabellos algunos, más por la des
honra que recibían, que no por la ofensa que tí Dios hicieron. En .. la Catedral 
dijoseles misa con sermon; leyéronselcs sus procesos, pregonando las 
cosas en que habían judaizado, y se les impuso por pena, que diesen 
una parte de sus bienes para la guerra contra los moros, y que ayunos, 
sin bonetes ni calzas y con cordoles al cuello, saliesen procesionalmente, 
disciplinándose, por espacio de seis viernes á diferentes iglesias y conven
tos. Además se les prohibió que ejerciesen cargos públicos, como el de 
alcalde, regidor, jurado:, alguacil, escribano, portero ú otros, con pér
dida de los que entonces tenian; que desempeñasen los oficios de cambia
dores, boticarios, especieros ó cualquier otro de sospecha; que usasen 
seda, grana, paño de color, coral, perlas, aljofar, oro, plata y ninguna 
joya; finalmente, que fueran arrendadores y pudieran valer por testigos. 

Para variar el espectáculo, en los dias 16 y 17 de Agosto se encenuió 
el horno de la Vega con veintisiete judaizantes; veinticinco en el pl"imero, 
de las cuales cinco eran mujeres y las restantes hombres, algunos de po
sicion y fama, como el doctor Alonso Cota, vecino de Toledo, un regi
dor de esta ciudad, un fiscal y un comendador de la órden de Santiago; y 
en el segundo dos, que fueron el cura de San Martín de Tala vera y un ba
chiller en medicina, capellan de Reyes Nuevos. Antes de la ejecucion, 
vestidos con sa,mbenitos de lienzo amarillo, en que estaban escritos sus 
nombres, corazas en las cabezas y la.s manos atadas con sog:is al pescuezo, 
se les llevó en procesion á la plaza de Zocodover, donde estaban levantados 
dos cadalsos, uno para los jueces y otro para los reos, y allí se leyeron 
sus procesos á grandes voces. 

Como si necesitasen los inquisidores tomar aliento despues de estas 
escenas, dejaron pasar hasta el 15. de Octubre sin hacer nada, ocupándose 
aquel dia en declarar por herejes á varios sugetos mu#rtos ó heridos, 
confiscando los bienes que de ellos poseían á la sazon s-6.s familias y he
rederos. 

Por último, en 10 de Diciembre se cerró el tribunal con una procesion 
de nove.cientos reconciliados, pertenecientes al arcedianato de Toledo, á 
quienes se impusieron las mismas penitencias y prohibiciones que á los 
vecinos de esta ciudad, mandando aparte como á unos doscientos hom
bres y mujeres, que por espacio de un año llevasen puestos sobre la ropa 
ordinaria sambenitos de buriel con dos cruces rojas, una delante y otra 
detrás, no saliendo sin ellos de casa, so pena de ser tenidos por re
lapsos. ( *) 

( •) Sebaslian de Orozco, al final de su relncion, despnes de clescribir las reconcilia
ciones y los autos que se celebraron en esta ciudad hasta el año 1 :;o l inclusive, pone la 
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1487. Rompió la marcha este año con reconciliaciones, verificándose 
las de setecientas personas del arcedianato de Alcaráz en 15 de Enero, y 
hasta de mff doscientas de los de Tala vera, Madrid y Guadalajara en 1 O de 
Marzo. Quedan explicadas las solemnidades de tales actos, los cuales se 
llevaron á cabo en la forma que los anterior:rpente descritos: sólo debemos 
afiadir, que de entre los últimos penitenciados, se impuso á algunos la 
pena de llevar sambenitos por toda su vida. 

Mas para no cansar á los espectadores con una fastidiosa monotonía, 
los dias 7 y 8 de Mayo se dedicaron á celebrar dos autos de fé. En el pri
tnao se quemó por judaizantes en la Vega á veintitres personas, . nueve 
mujeres y catorce hombres, entre los que «iba un canónigo de Toledo, 
))clérigo de misa, del qual se dixeron en su processo cosas abominables de 
))heregias que había fecho, é que traia una cruz fecha en la camisa en de
Hecho del posadero, é confesó por el tormento, que quando celebraba, 
>ien lugar de pronunciar las palabras de la consagracion, decía: Sus, pe
))riquete, que os mira la gente.>i El segundo fué una verdadera comedia, re
presentada en la plaza, dónde se arrojaron á las llamas con los huesos de 
algunos desenterrados, que la fama opinaba habian muerto herejes, sus 
estátuas amortajadas cual los judios solian vestir á los difuntos, y los 
bustos de los que habian escapado al olor de la chamusquina. No dejaba 
ésto de ofrecer cierta novedad, bastante agradable, y para que la presen
ciaran, se convidó con ocho dias de anticipacion á los pueblos in
mediatos. 

1488. Sin duda porque quedaron satisfechos del festejo, procuróse. 
repetir la funcional año próximo, en el cual á 25 de Julio, como si dijé
ramos para abrir boca, se quemaron en la Vega veinte hombres y diez y 
siete mujeres. Luego al dia siguiente se entretuvo agradablemente al au
ditorio en Zocodover con la lectura de cien procesos, correspondientes á 
otros tantos que ya eran muertos en los términos de Toledo , Illescas, 
San Martin de Valdeiglesias, Escalona, Santa Olalla, Cadalso, La Puebla, 
Torrijas, Torrejon y Orgáz, cuyos huesos se mandaron desenterrar para 
que fueran calcinados públicamente; á más de imponer á sus familias, 
con la pérdida de todos los bienes que aquellos dejaran, la nota de inha
bilitacion é infamia perpetua que se imponía rl, los reconciliados. Y por 
conclusion, en el 27 del mes referido volvió á encenderse el brasero par::t 
tostar á un racionero de nuestra iglesia y dos frailes gerónimos del mo-

adyertencia .siguiente: "Es de notar que los sambenitos de todos estos quemados se po
»man é pusieron colgados en la claustra de la Santa Iglesia de Toledo á la parle del 
>iguerto, en unos maderos colgados, é yo los ví allí: mas porque andando el tiempo con 
»los ay res , soles y_ aguas los dichos sambenitos estaban ya rotos y gastados, y no se 
»podian leer, y por las razones y causas que á los señores inquisidores movió fueren 
»mandados renovar, y poner en cada perrocha de esta cib<lad, donde los tales quemados 
¡>ó reconciliados eran perrochanos, y en las iglesias de los lugares de donde eran natu
»rales, lo qua! se hizo en el año de 1538, siendo en esta cibdad inquisidores el licenciado 
».Juan Yañez, que dcspues fué obispo de Calahorra, y el doctor Diego Giron de Loaysa; 
»y así se pusieron en esta cibdad los dichos sambenitos en la perrochas donde están é yo 
>ilos ví, lo qua! pesó infinito á los confesos de Toledo, descendientes de aquellos, é por 
»ésto todos 6 los más se han quitado y mudado los nombres antiguos, que tenían de 
»sus abuelos y antepasados, que ya en esta ciudad no se hallará quien de aquellos nom
>ibres y apellidos antiguos de confesos se llame así como I?agueles, Guaypanes, Gafay
»rcs, Sorjes, Golondrinos, Husillos, Xaradas, Cotas, Cañamones, Alixandres, Ameles, 
,, Ha ye tes, Dientes, Faros, Cabales, Acres, Pabones, Tardones, Miza les, Tordillos, Pi
»chos, Molletes r A lvendines, Limosines, Levis, Falconis, Camarones, Abengatos, Pa,, 
»jarillos, Piquis, Chupateles, Pintados, Blancos, Tizones, Garba\es, Tardales, Merinillos, 
>>A.monos, Burrabes.K 
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nas~erio de fa. Sis fa; ( ") ¡ Magnífica hornada! ¡ cuarent~ justiciados y cien 
cadaveres robados a la. tierra en que desctmsaban, para calentar el extra
viado fervor religioso de nuestros abuelos ! ¡ Qué fanatismo tan la
mentable! 

1490. No hubo de ser este año, respecto á novedades, menos fecundo 
que los anteriores para la inquisicion toledana. En 2·4 de Mayo se hizo 
auto, condenando á cárcel perpetua á cinco hombres y seis mujeres, y 
llevando á la hoguera á tres de éstas y diez y ocho de aquellos, uno de 
los cuales se llamaba Fernando Garbal, en cuya casa, frontera á la. del 
doctor Santa María, conforme se sube desde la calle del Teatro á la pla
zuela del Seco, se encontró una cruz, que se puso entonces en el Sagra
rio de la iglesia mayor. Todos los reos de muerte, dice el MS. que 
extractamos, fueron quemados vivos, excepto uno que murió como cris
tiano: aquél (ué a(vgado. Un dia des pues se Ie-yeron en la plaza püblica 
cuatrocientos procesos de personas que ya habían fallecido, y con los 
huesos de varias que se sacaron de las iglesias y monasterios en que es
taban sepultados, se echaron al fuego muchos libros y biblias falsas. Para 
rematar este cuadro de horror, se arrojó últimamente al hacinado com
bustible en la misma plaza á una mujer, famosa hereje, partidaria de la 
ley mosáica, que murió diciendo: ADpNA Y. 

1492. Ya iba cediendo el rigor del tribunal, ó la ocasion del pecado 
disminuia merced á la severidad de los castigos impuestos hasta aquí con 
tanta frecuencia. Por eso en este año sólo se realizó un auto de fé :i 25 de 
J:ulio: en él se abrasó á un cerero llamado Lope, y á un tundidor dicho 
Alvaro, con tres más, y se condenó á cárcel perpetua á algunos otros, 
hembras y varones; por supuesto, en vista de su pícara aficion al judaísmo. 

1494. El 30 de Julio hubo procesion por las calles, y lectura de procesos 
en Zocodover, y quema en la Vega. Los héroes de esla tiesta fueron nueve 
hombres y siete mujeres, naturales de Alcalá y Guadalajara todos, menos 
un tal Tristan, librero, y el platero Garci Gonzalez, vecinos de Toledo. 

1501. Buen principio de siglo. En este año se celel1raron tres autos, á 
cual más importante. En el primero, que tuvo lugar el 22 de Febrero, se 
quemaron treinta y ocho hombres de Herrera y la Puebla de Alcocer, á 
quienes se acusaba principalmente de haber vuelto á judaizar despues de 
haber sido reconciliados, y á unos pocos de haber embaucado en aquel pue
blo á una moza de quince años, la cual d~cia que hablaba con ella el Me
sías y la subía al cielo. En el segundo, que se ejecuta el 23 tambien de Fe
brero, sacaron al cadalso setenta y siete mujeres de las dos poblaciones, 
indicadas, y afirmase que algunas, confesando. su error, murieron en la fé 
de Jesucristo, por lo cual fueron a(ogadas antes. Ultimamente, el 30 de Marzo 
reúnese el te1'cero, para disponer y llevar á cabo la quema por relapsos en 
la herejía de seis hombres y tres mujeres, cuatro de aquellos y todas éstas 
naturales de Toledo, y los restantes de la villa de Al cocer; encerrando al 
propio tiempo en cárcel perpetua á cincuenta y seis hombres y ochenta y 
siete mujeres, «los quales todos eran mozos de treinta años abajo, y al
»gunos babia mochachos y mocha9hl¡,s, y porque fueron engañados de los 
»viejos, y demandaron misericorllia, les dieron la vida,» segun expresa 
nuestro MS. 

1561. Despues de algun tiempo d"' inaccion forzosa, á que condenaron 

(') « Deste dicho monesterio, llñarle el manuscrito que nos sirve ile 9:ufa, fueron 
,,quemados otros tres frayles antes de estos, é hombres que ovieron seiclo Priores é tenido 
"grande honra en la dicha órdcn.» Ignoramos á qué autos y persoaaíl alude Sebastian de 
Orozco , de quien son estas palabras ; pero nótese que , segun ellas dan á conorcr , ya se 
insinuaba en nuestra ciudad á fines del siglo XV cierto ~éncro de pcrsecuciou hácía Jos 
hombres más importantes c¡uc contaba la rcli~íon de San Gcróuimo. 
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á nuestro tribunal inquisistorial las revueltas de las comunidades y otros 
acontecimientos, anudáronse segunda vez sus tareas, y es de creer que no 
dejara de dar p:;i,sto frecuente á las hogueras y las, Cárceles. Sin embargo, 
no tenemos noticia de sus hechos hasta el año presente , en que á 9 de 
Marzo se celebra un auto de fé, sacando á la vergüenza como reconcilia
das veinticuatro personas, entre ellas un flamenco llamado D. Cárlos, paje 
del rey, por blasfemos ó luteranos, y quemando en la Vega, segun la cos
tumbre establecida, por el propio delito, á cuatro relajados, que eran 
un fraile de Valladolid, otro de Andalucía y dos extranjeros. Mandaba 
ya Felipe II, y la JJl'otesta era mirada con más prevencion que el ju
daismo. 

1565. En 17 de Junio se tuvo un auto muy solemne, en que salieron á 
Zocodover cuarenta 'y cinco hombres, muchos de los cuales fueron azotados 
por casados dos veces, y once relajados y quemados en la Vega, donde se 
formó el brasero de tapias de pl'estado hasta que se hiciera de cal y canto. 
Los últimos, dichos unos luteranos, otros uganaos (hugonotes) y otros 
filleles, pagaron su merecido por ser naiperos y libreros, ó por seguir di-
versas sectas y herejías. · 

1571. Si muy solemne se consideró el auto anterior, de notabilísimo 
puede calificarse el que se llevó á efecto el 4 de Junio de este año, no por 
el número de ejecuciones, sino por la calidad y circunstancias que con
currían en algunos reos. Uno de éstos fué el doctor in u.troque Segismundo 
Arihel, de nacion sardo, natural de Collar, luterano famoso y habilísimo, 
al cual se tuvo en las prisiones de nuestra inquisicion nueve años, por 
haber venido á España á. repartir la ponzoña de su secta y á ganar 
p;rosélitos: murió impenitente en la hoguera, y como al ejecutarse su 
sentencia se moviese disputa sobre si babia de ser antes ahogado, se arro
jaron á él varios hombres con alabardas y otras armas, hiriéndole mala
mente, y « desta manera medio vivo y medio muerto le pegaron fuego.» 
Sobre sus cenizas obtuvo igual suerte Isabel Regner, francesa de naci
miento y vecina de Barcelona, á quien tambien se acusaba de luterana. 
Por el mismo motivo fueron relajados en estátua tres extranjeros fugados, 
y reconciliados otros cuatro presentes, entre los que figuró el impresor 
Pi erres Regner, natural de Estevila en N ormandia, esposo de la desven · 
tura<la Isabel, condenada á muerte. Además se reconciliaron por la secta 
de Mahoma tres individuos, y se penitenció con abjuracion de vehementi á 
cinco, y con la de levi á veinte, por diferentes delitos y acusaciones. · 

1572. Salieron á 26 de Mayo penitenciadas ó reconciliadas hasta cua
renta y tres personas, y llevaban en la procesion, donde se les iba azo
tando, mordazas, sogas y sambenitos. Uno de estos desgraciados, recon
cifütdo en el auto anterior, como hubiese vuelto :i incidir en la herejía de 
Lutero, pagó en la hoguera su crimen de pertinacia. 

No más que hasta aquí reseña la historia de nuestra inquisicion el ma
nuscrito de que hemos sacado estos ligeros extractos. Orozco escribió lo 
que se refiere hasta el año 1501: lo demás lo tomó Palomares de diferen
tes papeles curiosos, cuyas fuentés no indica siquiera, como advertimos en 
el texto. Es incuestionable, sin embargo, que en lás épocas sucesivas hasta fa 
extincion del tribunal, se celebraron otros autos en Toledo: sábese que 
los hubo en l.º de Enero de 1651 y 6 de Setiembre de 1671, en 4 de Abril 
de 1724 y 20 de Marzo de 1738; ( *) mas las noticias que se conservan de 

( •) De los dos primeros se hace mencion en el famoso auto general celebrado en 
Madrid el 30 de Junio de 1680, con asistencia de Cárlos 11. de su esposa y la reina ma
dre, al hablar de los relajados lfrancisco de Salinas y Ana Vargas, que habían sido antes 
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ellos, nos revelan que ya no tenian la importancia de los anotados, ni 
eran tan impetuosos sus arranques de severidad y justicia. Por otra parte, 
los criminales que en nuestra ciudad se recogían y encausaban, desde que 
se fijó la corte en Madrid, solian ir á recibir la pena correspondiente en 
este punto. 

XXVI. 
CONCORDIA DE TODOS LOS CAil.\LLEROS DE TOLEDO l'AfiA GUAUDAR LA PAZ Y SOSIEGO DE 

LA CIUDAD, FECHA A 12 DE DICIEnIBfiE DE :f.506. 

Como quiera que á Nuestro Señor y á su gloriosa Madre ha placido 
que entre todos los caballeros desta cibdad haya paz, y esperamos que 
segun todos tienen las voluntades aparejadas para ello, la halmi por lar
gos dias. Pero acordándonos, que de muchos tiempos á esta parte, aunque 
en esta cibdad ha habido muchos movimientos y alteraciones, nunca 
Nuestro Señor permitió que en ellos muriese alguna persona principal, 
de cuya causa oviera habido entre los caballeros desta cibdad enemista
des perpetuas, segun vemos que ha acontecido, y dura hoy en muchas 
cibdades destos reinos. Y pues Dios lo hizo hasta aquí maravillosamente, 
y porque ésto dure para siempre, y porque los buenos caballeros y escu
deros, y los buenos sean conocidos por tales , y no sean muertos por los 
hombres de baja suerte malamente, y porque desto que ordenamos se 
seguirá servicio de Dios Nuestro Señor, y á la reina, y al bien y pacifi
cacion desta cibdad para agora y para adelante, y los naturales de~ ella 
conocerán el amor y aficion que todos les tenemos en estorbar los dichos 
inconvenientes: acordamos todos unánimes y conformes de un acuerdo y 
voluntad, que todos los caballeros hijosdalgo de esta cibdad, ansí los 
que agora están en ella como los que á ella nuevamente vinieren, juren 
por :si, y por los que cada uno dellos llamare ó vinforen de fuera de la cib
dad en su favor y ayuda en manos de un sacerdote, por ante un notario, 
y reciban sobre sí sentencia de excomunion, la qual luego ponga el vica
rio del señor a¡;zobispo, y hagan pleyto-homenaje en manos de nn ca
ballero, segun fuero de España, so pena de caer en mal caso, que agora 
nin en ningun tiempo del mundo, si en esta cibdad, lo que Dios no 
quiera, oviere algun alboroto, ó escándalo, ó ruido, non consentirán que 
ellos, ni sus parientes, ni amigos, ni criados, ni valedores, ni allegados, 
ni otra persona alguna desta cibdad, ni de fuera della, tiren espingardas, 
ni vallestas, ni arcos con frechas, ni tiro grande ni pequeño de pólvora, 
ni otra ninguna especie de artillería, ni lo saquen por calles, ni de dentro 
de casa tiren á la calle, de manera que puedan ofender á nadie eon ello, 
así en casas, como en calles, como en otra parte ninguna, ni se ponga, 
ni pueda poner fuego de ninguna especie, ni calidad que sea en ninguna 
parte de la dicha cibdad, ni se pueda interpretar ni dar otro entendi
miento á esta escritura, salvo, que en ninguna via ni forma no se puedan 
tirar los dichos tiros, ni sacar ni tomar para los dichos ruidos, ni albo
rotos' ni escandalos' ni ayuntamientos de gentes' ni se poner' ni echar 
fuego en manera alguna, y qualquier que tirare con valles ta, ó espín-

reconciliados en Toledo. Consta del tercero por unos versos 6 romance en forma de me
morial que escribió á los inquisidores, pidiendo misericordia al salir al auto, Luis de 
Florez., uno de los reos, jóven entonces de veintiuno á veintido!l años. Y el cuarto corre 
impreso en las oficinas de San Pedro Mártir, donde tuvo lugar, el año de su celellracion. 
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garda, ó arco de frecha, ó tiro de pólvora grande ni pequeño, ó pusie1;e 
ó echare fuego, aunque no mate ni hiera con el dicho tiro que tirare ó 
fuego que pusiere, muera por ello, y sus bienes sean confiscados para la 
cámara del rey; y si lo sacare ó tomare en alguna casa para salir, á lo que 
dicho es, aunque no tiren le corten la mano por ello, y que todos los dichos 
caballeros y hidalgos, so cargo del juramento, y so las penas ya dichas 
en esta escritura, luego que supiere que alguna persona ó personas van 
contra lo susodicho ele qualquier estado que sean, ansí de los de su 
parte como los ele la otra, ó lo consintiere á otras personas quebravtar, 
trabajará de lo prender y entregar á la justicia para que se execute en el 
tal delinquente la pena arriba dicha, y que esta misma pena haya el que 
consintiere ó permitiere que esta escritura se quebrante por ninguna for
ma. E so cargo del juramento é penas dichas, no rogarán ni echarán 
quien ruegue por losculpados que ésto quebrantaren ó estorbaren por nin
guna vía, dfrecte ni fadirecte, que no sean castigados. La qual dicha con
cordia queremos que dure entre nosotros, y hijos, y nietos, y de to
dos los que á ella vinieren de fuera, y dende en adelante para siempre 
jamás , y queremos que cleste ·asiento se saquen dos instrumentos fir
mados del notario ante quien pasa, y de los señores y caballeros que en. 
ello fueren , y que el uno tenga el cabildo de la Santa Iglesia de esta cib
dacl, y el otro esté en los libros del ayunfamiento de la cibdad para que 
tengan cuidado de hacer eumplir y guardar so las dichas penas esta es
critura, pues ellos fueron los movedor€s para que es·te asiento se hiciese, 
é el vicario del reverendísimo señor el arzobispo de Toledo declare que 
uinguna persona de mayo-res ni menores órdenes que fuere contra lo 
suso dicho, no goce de la corona, ni sea habido por clérigo dende 
adelante. 

En la muy noble cibdad de Tofode, sábado, doce dias del mes de Di~ 
ciembre año del nascimiento de Nuestro Salvador Jesu-Christo de mi.l é 
quinientos é seis años, estando en las casas del magnífico señor Don Pe
ro Lo pez de Ayala, conde de Fuensalida, alguacil mayor de Toledo, y 
estando presentes el dicho señor conde y los señores Don Pero de Ayala, 
y Don Enrique, y Vasco de Guzman, y Johan Niño, y Vasco Suarez, y 
Per-Afan de Rivera, y Don Luis de Guzman, y Don Hernando Chacon, 
y Pero Velez, y ;pedro de Acuña, y Vasco de Contrera~, y Martin de 
Rojas, y Anton Alvarez, y Johan Carrillo, y Vasco Ramirez de Guzman, 
en presencia de mí el notario, y testigos iuso escritos, todos los dichos 
señores juraron á Dios, é á Sancta María, é á la señal de la cruz $ que 
con su mano derecha ellos y cada uno dellos corporalmente tocaron en 
manos del reverendo señor el licenciado Don Johan de Quintana-palla, 
arcediano de "Cuellar, canónigo en la Sancta Iglesia de Toledo, y por las 
palabras de los Sanctas Evangelios, de tener, y guardar y cumplir por sí, 
y por sus parientes, é amigos, é criados, é valedores , é por los que vi
nieren en su favor é ayuda, é á su llamado, esta dicha escritura y ca
pitulacion en todo y ,por todo, segun que en ella se contiene, y echán
doles la confusion del dicho juramento, ellos, é cada uno dellos respondió 
é dixo: si juro, é amen. Y el señor Johan Carrillo, regidor de la dicha 
cibdacl ele Toledo, clixo: que lo pedia, é pidió por testimonio, testigos 
que fueron presentes el reverendo señor prothonotario Don Alons-iañez, 
capiscol é canónigo en la dicha Santa Iglesia de Toledo, é Anton Gonza:.. 
lez, clérigo, capellan del dicho señor arcediano Quintana-palla, é Anton 
Ortiz, escribano ,Público, é Pedro de Toledo, é Diego Vazquez, é Diego 
Lopez, é A::lons-Alvarez, vecinos de la dicha ciudad de Toledo, para ello 
lla111ados é rogados. 

E luego incontinenti el dicho señor conde de Fuensalida, é todos los 
susodichos señores y caballeros hicieron pleyto:-homenaje en manos del 
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dicho Johan -Carrillo, regidoi:, una, é dos, é tres veces, segun fuero de 
España, que ellos, é cada uno de ellos, como caballeros fijosdalgo , ter
nán, é guardarán é complirán est¡¡, dicha escritura, é capitulacion en 
todo é por todo, segun que en ella se contiene, é harán que sea guar
dada é complida por sus parientes, é amigos, é criados, é por todos los 
que vinieren en su favor, é ayuda~ á su llamado, y el dicho Johan Car
rillo, lo pidió ansí por testimonio, testigos los susodichos. 

E despues de lo susodicho, en la dicha cibdad de Toledo, dia é mes é 
año susodichos, estando en las casas del magnífico señor Don Jo han de 
Silva, conde de Cifuentes, alférez m::iyor de Castilla, y estando pi·esentes 
el dicho señor conde y los señores Pero Lopez de PadilJa, é Don Pedro de 
Silva, é Francisco Suarez, é Diego de Merlo, é Per Alvarez de Ayllon, 
é el dicho J oh::in Carrillo, .regidor, é Fernando de Quñiga, é Tell o de 
Guzman , é Hernan Perez de Guzman, é Gonyalo Gaytan , é el comen
dador Alonso de Escobar, é Tello de Guzman, comendador de Calatrava, 
en presencia de mí el dicho notario y testigos iuso escritos, todos los di
chos señores juraron á Dios , é á Sancta Maria, é á la sefial de la cruz ..¡., 
que con su mano derecha ellos, é cada uno dellos corporalmenee tocaron 
en manos del reverendo sefior el licenciado Don Johan de Quintana
palla, arcediano de Cuellar, canón~go en la dicha Sancta Iglesia de To
ledo, é por las palabras de los Sanctos Evangelios, de tener, é guardar, é 
complir por si, é por sus valedores, é parientes, é amigos, é criados, é 
por los .que vinieren en su favor é ayuda, é á su llamado, esta dicha 
escritura é capitulacion en todo é por todo, segun que en ella se con
tiene, é echándoles la confusion del dicho juramento, ellos, é cada uno 
dellos respondió, é dixo: si juro, é amen. De lo qual en como pasó, el se
ñor Vasco Su:lrez dixo: que lo pedía, é pidió ansi por testimonio, testi
gos que fueron presentes los reverendos señores Don Johan de Busta
mante, obispo de Acadia, y el sobredicho sefior prothonorio Don Alonso 
Yañez, capiscol é canónigo en la dicha Sancta Iglesia de Toledo, é el 
dicho Anton Gonzalez, capellan del dicho señor arcediano Quintana-palla, 
é Luis de Aguirre, alguacil mayor, é el jurado Miguel de Hita, vecinos 
de la dicha cibdad de Toledo, para ello llamados é rogados. 

É luego incontinenti el dicho señor conde de Cifuentes é todos los suso 
dichos señores é caballeros, que con él estaban, hicieron pleyto-home
naje en manos del dicho señor Vasco Suarez una, dos, é tres veces, 
hasta nueve veces, segun fuero de España, que ellos, é cada uno dellos, 
como caballeros hijosdalgo ternán, é guardarán, é complirán esta so
bredicha escritura é capitulacion en todo é por todo, segun que en ella 
se contiene, é harán que sea guardada, é complida por sus parientes, é 
amigos, é criados, é por los que vinieren en su favor, é ayuda, é á su 
llamado, y el dicho Vasco Suarez lo pidió ansí por testimonio, testigos 
los susodichos. 

É despues de lo susodicho , en la dicha cibdad de Toledo, domingo 
trece dias del dicho mes de Diciembre del dicho año de mil é quinientos 
é seis años , dentro de la cláustra de la Sancta Iglesia de Toledo, en pre
sencia de mí el dicho notario y testigos iuso escritos, parecieron pre
sentes los señores Don Cárlos de Guáara , é Diego García de Cisneros, 
regidor de Toledo , é Johan Osorio, é Johan de Guzman, é Tello Palo
meque, é Rodrigo Niño, é Hernan Diaz de Ribadeneyra, regidor, é Don 
Johan de Ayala, é Diego Perez de Ribadeneyra, é juraron en forma de-, 
bida de derecho, por Dios, y por Sancta María, y por la señal de la cruz 4+ 
que corporalmente con su mano derecha tocaron en manos de mi el dicho 
notario, é por las palabras de los Sanctos Evangelios, de tener, é guardar, 
é complir por sí, é por sus parientes, é amigos, é criados, é valedores, é 
por los que vinieron en su favor, é ayuda é á su llamado, esta sobredicha 
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escritura, en todo é por todo, segun que en ella se contien&, y echándo
les la confusion del dicho. juramento ellos é cada uno 'dellos respondió , é 
dixo: si juro, é amen. É.los diichos sefiores Jo han Carrillo, regidor, y Vasco 
Suarez lo pidieron por testimonio , testigos que fueron presentes Pero 
Suarez Físico, é maestre García Fí:sica, é maestre Johan Francés, herrero, 
vecip.os de la dicha cibdad de Toledo, .para. ello llamadQS é rogados. 

E luego incontinenti los dichos señores Don Cárlos é Diego García de 
Cisneros, regidor, é Juan. Osorio hic-ieron pleito-homenaje en manos del 
dicho Vasco Suarez, ~ todos los otros señores en, manos del dicho señor 
Johan Carrillo, una é dos, é tres veces hasta hueve veces segun fuero 
de España, que ellos é cada uno ele ellos como caballeros hijosdalgo ter
n:in, e guardarán é complirán esta dicha escritura y capitulacion en todo 
é por todo, seg.un que· en ella se contiene, é harán que sea guardada é 
complida por sus parientes, é amigos, é criados, é por todos los que vi
nieren en su favor é ayuda, é á su llamado y los dichos señores Johan 
Carrillo y Vasco Suarez.lo. pidieron. ansí po.r testjmonio., testigos los su
sodichos. 

É despues de lo susodicho· en la dicha cibdad· de Toledo el dicho dia 
domingo é mesé afio susodichos, estando en las casas del muy noble se
ñor Don Pedro ele Castilla , en presencia de mí el dicho notario é· testigos 
iuso escritos, el dicho· señor D. Pedro de Castilla hizo juramento en forma 
debida de derecho en manos ele mí el dicho notario , segun lo hicieron los 
dichos señores d0 suso, de tener, é guardar, é comp.lir por, si, y por sus hi
jos, y parientes, y cri:ados, y valedores, é allegados esta dicha escritura en 
todo é por todo, segun que en elh se contiene, y echándole la coofusion 
del dicho juramento, dixo: si juro, é amen. Y el dicho señor Vasco Sua
rez lo pidió a11sí por testimonio, testigos que fueron presentes: el ba
chiller Johan Alvarez Guerrero, alcalde mayor, é Luis de Aguirre, aJgua
cil mayo,r, é Andrés de Ortega, escribano público, é Alonso Francés, 
alguacil, vecinos de la dicha cibdacl de ']oledo·, parn ello lli:ymados é 
rog~dos. 

E luego incontinenti el dicho Don Pedro de Castma hizo pleito-home
naje en manos del dicho Vasco Suarez una, é dos, é tres veces, hasta 
nueve veces, segun fuero de España, que como caballero hijodalgo terna, 
é guardará, é cumplirá. esta dicha escritura é capitulacion en todo é por 
todo, segun que en ella se contiene, é hará que sea guardada é cumplida 
por sus hijos, é p-arientes, é amigos, é criados, é valedores, é allegad_os: 
é el dicho Vasco Suarez lo pidió ansi por testimonio., testiges los sobre
dichos.-Síguense luego las firmas originales. 

El Conde de Fuensalida.-Don Enrique Manrique.-Don Pedro de 
Ayala.-Vasco de Guzi¡nan.-Johan de Guzman.-Pedro Velez de Guz
man.-Pero Padilla.-(Este, entonces 1~gidor, es el padre de Juan de Pádilla). 
Don Pero.-Don, Cárlos.-Alonso de Escobar.-Don Johan de Silva, alfé
rez.-Antonio Alvarez.-Johan Car-rillo.-Pedro de Acufia.-Vasco de 
Guzman.-Niño.-Rodrigo Niño.-Per-afan de Rivera.-Per Álvarez de 
Ayllon.-Hernan Pere·z de Guzman._:_Diego de Merlo.-Fernando Diaz 
de Ribadeneyra.-Vasco Suarez de Guzman.-Tello Palomeque.-Fran
cisco Suarez.-Martin Vazquez de Rojas.-Fernando de Zúñiga.-Riba
deneyra. - Diego García ele Cisneros. - Gonzalo Gaytan. - Tello de 
Guzman.-Johan Carrillo.-Vasco de Contreras.-Don Luis de Guzman.-
Don Hernando Chacon.-Johan Osario. · 

É despues de lo susodicho, en la dicha cibdad de Toledo el dicho día 
domingo é mes é año susodichos, estando delante la puerta del Perdon de 
la Sancta Iglesia de Toledo en presencia de mi el dicho notario y testigos 
iuso escritos, y estando presentes los dichos señores prothonotario Don 
Alons-iañe2í, capiscol, é canónigo y arcediano Don .Johan Quintana-palla, 
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y Johan Carrillo, regidor, y Vasco Suarez, y Vasco de Guzman, y el ba
chiller Johan Álvarez Guerrero, alcalde mayor, y Luis de Aguirre, jurado 
é alguacil mayor, é, el comendador Francisco Suarez, é Tell9 Palomeque, 
é otra mucha gente aiuntada, por mi el dicho notario fué leyda la dicha 
ca pi tulacion, é pregonada á altas voces por Andrés Dá vil a, pregonero, 
segund costumbre, y ansi pregonada, el bachiller Diego Martinez Ortega, 
jurado, en voz y nombre del pueblo , dixo : que lo pidi:1 é pidió ansí por 
testimonio, testigos Andrés Hernandez de Oseguern é Andrés de Ortega, 
escribanos públicos, é Alonso Francés é Johan Calcleron, alguaciles, é 
Nicqlás de Yepes, tundiclo1' é otros muchos vecinos de 'l'oleclo. 

E luego incontinenti en la dicha cibdad de Toledo, en la plaza de los 
Cambios de las Cuatro Calles, estando presentes todos los dichos señores 
canónigos é caballeros, y el regidor Peña, por mi el dicho notario fué 
leida la 9.icha capitulacion, é dado segundo pregon á altas voces, segun 
de suso, por Sebastian de Val.verde, pregonero, por el dicho Andrés Dá
vila, pregonero, é el dicho Diego Martinez Ortega, jurado, en nombre y 
voz del pueblo lo pidió ansi por testimonio: testigos Francisco Serrano é 
Alonso Francés, alguaciles, é Diego Nuñez, escribano público, é Chris
tóbal d'Ordaz, platero, é otros muchos vecinos de Toledo. 

É luego incontinenti en la dicha cibdad de Toledo en la plaza de Zoco
dober, estando presentes los dichos señores canónigos é caballeros, por mí 
el dicho notario fué leida dicha capitulacion, é dado tercero pregon á altas 
voces, segun de suso, por el dicho Andrés Dávila, pregonero, y el dicho 
Diego Martinez Ortega, jurado, en voz y nombre ,del pueblo lo pidió por 
testimonio, testigos Alonso Francés, alguacil, é Alvaro de Torrijos, tra
pero, é Francisco de Madrid, mercader, é Andrés Ortega, escribano pú
blico, é :Francisco d'Ubeda , borceguinero, é otros muchos vecinos de 
™~· . 

É luego incontinenti en la dicha cibdad de Toledo, dia é mes é año 
susodichos, en la 11laza de Sancto Tomé de la. dicha cibdad ·de Toledo, estando 
presentes todos los dichos señores canónigos é caballeros, por mi el dicho 
notario fué leyda la dicha capitulacion, é dado quarto pregon á altas voces, 
segun de suso, por el dicho Sebastian de Valverde, pregonero, por el dicho 
Andrés Dávila, é el dicho Diego Martinez Ortega, jurado, en nombre y 
voz del pueblo lo pidió por testimonio, testigos el dicho Andrés Ortega, 
escribano público, et ............... Ortega, Mayordomo de S11ncto Domingo 
el Real, é Diego Tellez, é Alvaro de Torrijos, é el Dr. Thomás Físico, é 
otros muchos vecinos de Toledo. 

E yo Jo han de Sancta Cruz, clérigo, capellan de la capilla de la señora 
reina Doña Catalina de gloriosa memoria, que es en la Sancta Iglesia de 
Toledo, notario público por la autoridad apostólica, que al tomar de los 
dichos juramentos é pleyto-homerlajes, que los dichos señores hicieron, 
é al dar de los dichos pregones presente fui, juntamente con los dichos tes-. 
tigos, é de pedimiento de los dichos señores Johan Carrillo, regidor, é 
Vasco Suarez, este público instrumento de autos escrebí, en el qual todos 
los dichos señores firmaron sus nombres, y lo otorgaron ante mi, segun 
de suso va declarado, y por tanto lo signé é firmé de mi signo é rúbrica 
acostumbrados, en fé y testimonio-$- de verdad, rogado é requerido.= 
Johan de Sancta Cruz, apostólico notario. 

( llállase el oríginal de esta capitulacion con toda1 la1 firmas escrila1 en una piel entera"de perga
mino, con la cual 1e concertó esta copia, en el architJo 1ecrcto del ayuntamiento de ta cíll<lad de Totedo, 
cajon 1.0

, legajo 1. 0
, núm. '1.7.) 
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XXVII. 
RELACION DE LAS COSAS notables QUE PARESCEN POH LOS LIBROS DEL A'\'U;.iTAMIENTO DE 

LA CIBDAD llE TOLEllO DEL AÑO DE VEYNTE E VEY!'iTE E UN AÑOS QUE TOGA , '\' CO!'iTRA 

DE LOS ESTCEPTAOOS EN EL PERDON E CONDENA¡¡ DE LA DICHA CIBDAD. (" ) 

AÑO MCXX. 

En veintiuno de Abril platicaron en el ayuntamiento que se buscasen 
trezientos ducados prestados para correos e otrª's cosas: fueron en lo votar 
Juan de padylla, e Hernando Dávalos, e Juan Carryllo, _e Gonzalo Gaytan, 
e don Pedro de Ayala, y mandaron al mayordomo de la cibdad que los 
busque y oblygue los byenes de la c;ibdad a ello. ' 

En veintitres de Abril se presentaron por jurados de comunidad, en lu
gar de otros, Rodrigo Garci alvarez, e diego Ferrand, e Antolinez, e San
doval; fueron en los rescebyr Juan de Padylla, e hernando davalos, e Juan 
Carryllo, e Gonc;alo gaytan, e don :pedro de Ayala. 

Et:t treinta de Abryl. Este dia se presentó Pero Franco por jurado de co
munidad en logar de otro: res<;ibyeronlo los suso dichos. 

En treinta de Abryl presentaron por jurado de comunidad en logar de 
otro a Vasco Xuares: recibyeronle Juan de Padylla, e hernando davalos, 
e Juan Carryllo, e gon<;al~ gaytan. 

En.seis de Mayo nombraron por jurado de comunidad de Santatolin a 
Pedro de Aguirre: fueron en le rescebyr Juan de Padylla, e hernando 
davalos, e Juan Carrillo, e Gonc;alo gaytan. 

En nueve de Mayo mandaron deposytar <;inquenta ducados en poder 
de <;iertas personas para pagar las personas que guardan las puentes e 
puertas desta cibdadi; fueron en lo mandar lo suso dichos. 

En dyez e ocho de Mayo nombraron por jurado de comunfrhul en logar 
de otro á Luys de Villalta por renun<;iac;ion que le hizo Vasco Xuarez, 
jurado que fue de comuniclad: fueron en le rescevyr los regydoressuso dichos. 

En veinticinco de Mayo se mandó e cometyó a don pedro de Ayala re
gidor e diego serrano jurado acrecentado, que compren veynte quintales 
de salitre y de alcrevyte que ovyeren menester para polvora; libraron 
dello c;ien ducados; fueron en lo mandar Juan. de Padylla, e Juan Carryllo, 
e Gonzalo gaytan, e don Pedro de Ayala. 

Este día se proveyó e mandó por los suso dichos que se quiten los var• 
cos del ryo y se pongan en una casa. ' 

• En treinta y uno de Mayo está en el libro de Ayuntamiento una recla
macion que paresce que los mensajeros de la dicha Qibdad hazieron al en 
el monesteryo de San Francisco de la Qibdad de Santiago de yierto requy
rymyento que hezyeron a la puerta del palac;io de su magestad á la mesma 
Cibclad, que se lleve el traslado della en manera que haga f ce: fueron en lo re-

( •) Así se titula á su cabeza el intrresantísimo l\IS. que ofrecemos insertar en este 
número, por copia fntrgra de un legajo, letra procesal del siglo X \'I, rxislente en el 
archivo del ayuntamiento; sin tocar al lenguaje, que conservamos en un tocio, despo
jándole únicamente de algunas apostillas y signos ortográficos innecesarios ó confusos, y 
empicando otros que creemos han de contribuir á aclarar el recto sentido de sus cláusulas. 
Ténga¡¡e presente, que las palabras puestas en canícter cursivo, las tiene borradas el ori-. 
ginal, ó porque éste fuera ug simple borrador y se pensase luego suprimir aquellas en 
el limpio, ó por ódio á la comttnidad, cuya voz casi siempre nparece tachada. 
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c;ebyr e poner en el dicho libro Juan de Padilla, y hernando davalos, .Juan 
carryllo , gorn;alo Gaytan, e don Pedro de Ayala. 

En primero de 'Junio paresció mandar responder a c¡iertas cartas ele 
ciudades, e ase de mandar de alla que den las cartas originales: fueron en lo 
mandar los suso dichos. 

Este dia mandaron los suso dichos librar su salaryo á los alcaydes de 
puertas y puentes de la <;ibdad puestos por comunidad ellos. 

En dos de Junio por ausenc;ia del corregydor que de antes avia nom~ 
brado nombraron justicia de comunidad al licenciado francisco Lopez ele 
Ubeda por alcalde mayor y por alcalde de las al<;adas al ficenciado ........ y 
alguazil mayor a Vozmeclia110: fueron en los norn brar los suso dichos, y 
don Pero Laso. 

En ocho de ,Junio se librnron á los mensajeros que la cibclad envió á 
la Coruña, de que su magestad no fue servido, <;iento y ocho rnill maravedís: 
fueron en ello Juan de Padylla, e hernando <lávalos , e Juan Carryllo, e 
gon<;alo gaytan, e don Pero Laso. 

En nueve de Junio se lraxo al ayuntamiento el juramento de comuni
dad hordenado por los diputados generales, e votaron los suso dichos 
que se haga, con que dyputaron ciertas personas para añadyr é menguar 
en el. 

En once de Junio paresció en el ayuntamiento Juan Gaytan, con otros 
caballeros, e presentaron el dicho juramento para que se haga, e fueron 
en ello los suso dichos. 

En doce de Junio lo mismo. 
En trece de Junio se proveyó quel escrybano del ayuntamiento tome 

el testimonio de los juramentos de comunydad de los curas de las perro
chias y los traiga al ayuntamiento: fueron en lo mandar Juan de Padylla, 
e hernando Davalos. 

En quince de Junyo se cometyó quel juramento de comunydad se ym
prima en molde, e se cometió á Juan Carryllo e a Luys de Villalta que 
los pongan en buen estylo: fueron en ello los suso dichos. 

En veynte de Junyo se platycó que se tomen quatro cuentos de mara
vedís quel cardenal don Franc;isco Ximenes dexó para el monesteryo de 
Sant Juan de la penitenc;ia, que los tenia Juan Ruyz, canónygo, y se de
posyten y no salgan de la cybdad: fueron en lo mandar e votar los suso 
dichos. 

En veintidos de Junyo se acordó que se libren a los dichos mensajeros 
dozyentos e setenta e quatro mill e tantos maravedís, los quales se tomen 
de los re<;ebtores de las alcabalas de su magestad de esta cibdad prestados: 
fueron en lo mandar los dichos Juan de padilla, e hernando davalos, e 
Juan carryllo, e gonc;alo g;aytan, e don pedro de Ayala, e don pero laso. 

En veinticinco de Junio se acordó que la gente de Toledo salga á punto 
de guerra contra el alcalde ronquillo que está en Santa maria de nieva e 
y tome cargo de hazer las vanderas Juan de padilla, e buscar los dineros 
hernando davalos e Juan Carryllo; y nombraron capitanes y todo el ade
re<;o de guerra.; y fueron en todo ello Juan de padylla, e Juan Carryllo, e 
gon<;alo gaytan, e don pero laso, e don pero de ayala. 

En veintiseis de Junio pasose un testymonyo sobre socorrer á Se-

govEia. . t• . t d J . d. d . t 1 in vem isie e e umo se acor o e man o por requyrymyen o que os 
rescebtores de los maravedís del serviQiode su magestad que no acudan con 
ellos los maravedis que en su voder tovyese a persona alguna syn su liven9ia e 
mandado: fueron en ello Juan de padylla, e femando davalos, Juan Car
ryllo, Gon<;alo gaytan, e don pero laso, e don pedro de Ayala. 

En veintisiete de Junio se mandó que se traxesen los testymonyos de 
las personas de hts pcrrochias que no avían querido jurar los capítulos de 
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comunidad para se remediar: fueron en ello y en lo mandar femando 
davalos, e don pero laso, e don pedro de Ayala. . 

En veintiocho de Junio se leyeron en ayuntamiento ~iertas cartas de 
la villa de yepes, e de gonzalo gaytan que en ella .estaba, facyendoles 
saber como la dicha villa le avia recebido e estava al servicio desta cib
dad; e se cometió la respuesta dello a Juan Carrillo que responda al di'cho 
Gorn;alo ga,ytan e a la dicha villa, e romeral, e lillo, e otros lugares: 
fueron en este ayuntamiento Juan de padylla, e femando da val os, Juan 
Carryllo, e gonc;alo gaytan, y don pero laso, e don pedro de Ayala: come
tyose todo lo suso dicho al dicho Juan Carryllo, e que cun lo que él escri
viese dav:t 111 Qibdad por .... fecho, y que enbyase la; rela<;-ion a las dichas 
villas de lo que avia su9edydo en las cortes de la Coruña. . 

Este dya los suso dichos cometyeron a don pero laso ele la vega que 
hablase al cabildo de la yglesya de Toledo para que escryvan á la cibdad 
de Ca<;-orla e algunos señores e lugares de la comarca. 

En veynte e nueve ele Junio se cometyó á Juan de padylla e a don pero 
laso que escryvan á Segovia y Alcalá, e a Valdemoro, e al colegio de Al
calá de henares, e despachen las cartas syn las traher a ayuntamiento: 
fueron en lo mandar Juan de padylla, e femando davalos, e Juan Carry
llo , e don pedro ele Ayala. 

En dos de Jullio se leyó una carta del marques (no dice qué marqués*) 
por la cual se ofre<;-e á la cibclacl; cometyose la respuesta della á Juan de 
Paclylla, e a don Pero laso: estovyeron en este ayuntamiento femando 
Davalos, e Juan Carryllo, don pero Jaso, e Juan de pady lla, don pedro 
de Ayala. 

Este clya los suso dichos cometyeron á don Pero laso e a Juan de Pa
dylla que escryvan á las coipuniclades de cuenca,' sorya e mur9ia, e ,a 
otras yibdades que no respondyeron byen por sus ayuntamientos a lo de 
la junta, seyendo tanto servy<;-io de Dios e de su majestad que se junten. 

Este dya los suso dichos mandaron pagar de ciertos maravedís que avían 
tomado del tesorero gon9alo de medyna e de Juan (no dice de quién más) que 
dijeron que hera tesorero de la cruzada; e dellos se mandó pagar la gen
tes e capytanes que la <;-ib<lad enbyó a Segovya. 

En cuatro de Jullio se mandó e acordó que por que la cibdad no tenya 
<lyneros para pagar la gente que yva á Segovya y no los hallava prestados 
de personas partyculares, que clava li<;-en9ia que se oblygase al sanea
miento de lo que asy prestasen los byenes propyos e rentas de la dicha 
c,;ibdacl: fueron en lo mandar los suso dichos, y se obligaron á ello. 

En c,;inco de Jullio se nombró en ayuntamiento por capitan general á 
Juan de Padylla: fue en el nombramiento juan de padylla, e hernando 
davalos, e Juan Carryllo, e don pero laso, e don pedro de Ayala. 

En siete de Jullio se proveyó en regymyento que por que la villa de 
Yepes embió a pedyr prestadas <;-iertas escopetas o.compradas, cometyose 
á Juan Carryllo. para que gelas clexe compiar o sacar, e prestándogelas 
que tomase seguridad: fueron en lo mandar lo suso dichos. 

En diez de Jullio se votó por los suso dichos que la junta resydyese en 
avyla. . 

En treze de Jullio se cometyó por el ayuntamiento á don Pero Laso e 
a Juan de Padylla que hycyesen los capytulos que se havyan ele hacer 
para la junta: fueron en lo cometer hernanclo davalos, e Juan Carryllo, 
don Pero laso, e don pero de ayala. 

En catorce de Jullio se leyó una carta ,de Segovya por .luan bravo e 
otros e frayles del monesteryo de Santa Cruz de la mysma 9ibdad, la res-

( ·) ¿Sería el de Vi llena? 
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puesta de la qual se cometió a Juan Carryllo e a luys de Villalta: fueron 
en este regymyento Juan de Padylla, Fern:rndo davalos, e .Tu:m Carryllo, 
e don pero laso de la Vega, e don Pedro de ayala. Han de buscarse los 
capytulos e cartas que est:in en ayuntamiento. ( *) 

En diez y ocho de Jullio se cometió por ayuntamiento a don pedro laso 
e a hernando davalos regidores para que habfrtsen :i los de la congrega
<;ion que estuviesen conformes, e mandasen a sus yglesias que tengan 
conformydad e se junten con sus comunidades, e ansy mysmo sobre los 
benefivios que se proven :i extrangeros. 

En veinte e veintiuno de Jullio mandaron los susodichos tomar cier
tas cuantias de maravedís de las rentas reales para pagar gente de toledo, 
contra el e.xército de su magestad, los quales eran contra la dicha cibd:;i.d. 

E mandaron los susodichos que comendando algunas personas que pi
dan dyneros prestados a personas de la Qibdad asi a clerygos como álegos, 
e assy mysmo que los regydores presten dyneros a la dicha cibdad. 

Se recybyó una carta de burgos en ayuntamiento, en que decya que 
esta va señalado lugar e dya donde ovyese junta; se cometyó la, respuesta 
dello a Juan de padylla e a don pero laso: fueron en este ayuntamiento 
Juan de padylla, hernando de av::tlos, Juan Carryllo, e gonza,lo gaytan, e 
don pero laso, é don pedro de ayala. 

Este dya se hizo oblyga<;ion por los susodichos de saneamiento á .Tuan 
Carryllo e a don pero laso de los ochoyientos ducados que tomaron pres
tados para la Cibdad, scgund dize que est:i asentado en el registro del 
mayordomo de ayuntamiento. 

Este dicho dya se mandó por los susodichos a Julyan garyia, vezino 
de Toledo, que dé luego los cien mill maravedís que ten ya de la yglesya, 
syn dy lacion alguna. 

El domingo veintidos de Jullio se mandó por los susodichos tomar 
ciertas pycas de la fortaleza de la Cibdad. 

En veintitres de .Tullio del dicho año mandaron los susodichos en ayun
tamiento dar su mandamiento para rodrigo alvarcz e a Casarrubyos que 
de todos los coseletes, petos e escopetas que dyere ::i los capytanes, que 
pareciendo firmado dellos y del mayordomo de la Qibdad se le bolverán o 
pagarán. 

Este día mandaron los susodichos en ayuntamiento en la claostra alma
yordomo de toledo, que pague al Capytan general e a sus Capytanes que 
van a Segovya, de los maravedís que en su poder tie1}en, lo qual les per
tene¡;e de su sueldo.(**) 

En veintisiete de Jullio mandaron los susodichos , e¡;ebto Juan Carry
llo, que tomen cient myll maravedís a belmonte de los maravedís que 
tenya en su poder del rey nuestro Señor , de los azogues. 

En dos de Agosto mandaron en ayuntamiento hernando de avalos, e 
gonzalo gaytan, e don pero laso de la Vega, que se tomen los recabdos 
que belmonte tyene en nombre de sus magestades de los maravedís que 
en su nombre a de aver, por que lo a menester la Qibdad para cosas to
cantes al servicyo de su magestad. 

(') Si hoy se hiciese, desgraciadamente no se encontrarían, ~orquc todo lo corr~s
pondiente á las comunidades, como tenemos dicho, ha clcsaparcc1do de nuestro archivo 
municipal, excepto los dos importantes d.ocum~ntos ii:(~dilos que abra,zan cs~c núm~ro y 
el XXIX, no vistos acaso por el P. Bum el , m conoc1clos hasta ahora por mngun histo
riador de España. 

( ••) Nótese qu~. en su primera salida .Juan de Padilla_ fué al ejiJ.rcito con suc~do. 
Luego en a de 01crnmbre, cuando va de i:ucvo á c~mp¡.ma .• dcscuh1crta In dcslca.tad 
de D. Pedro Giron , es de creer que se ofreciera ~ ~crv1r sin inleres~ alynno, por no ser 
menos que Juan Carrillo, el cual hizo esta propos1c10n en 27 de Nov1cmbrc. 

69 
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En tres de Agosto se mandó en Ayuntamiento dar mandamiento para 
tomar ciertos coseletes del Seiíor secretaryo conchillos: fueron en lo man
dar Juan Carryllo, gonzalo gaytan, don .Pero laso, e don pedro de ayala, 
e otros que no son escebtaclos. (*) 

Este dya en Ayuntamiento se mandó librar a Juan Carryllo, regidor, 
treynta mill maravedís para él e para los onbres de caballo que llevó 
consigo los dyas que estuvo con la gente de la dicha Qibdad como Capy
tan general: mandáronlo los de arriba. 

Este dya nombraron los susodichos a un lope yñyguez ,para que fuese 
a Cuenca con <;ierta ynstru<;ion de .parte de Toledo. 

Este dya por los susodichos se mandó pagar vierta gente de cavallo 
que yva en socorro de Segovya. 

Este dya se mandaron tomar <;iertas escopetas de las del Secretaryo 
Conchillos: mandáronlo los susodichos. 

En cuatro de Agosto, estando en ayun,tamiento, nomb1~aron los suso
dichos personas que fuesen a la Junta de Avyla. 

En cinco de Agosto, estando en ayuntamiento hernando de avalos, e 
Juan Carryllo, e gonzalo gaytan, e don pero laso, e don pedro de ayala, 
cometyeron a Juan Carryllo que entyenda en el despacho del dynero como 
mejor le paresviese , y el dynero fué para la paga de la gente. 

En seis de Agosto los susodichos nombraron las personas que fueron 
a la Junta de avyla de esta cibdad. 

Este día se mandó pagar 'a don pero laso e a don pedro de ayala cada 
sesenta ducados, e a los diputados cada treynta para yr á la junta de avila. 

En quince de Agosto se mandó en ayuntamiento escrevir a aquella 
para que le enbiasen dos mill picas: fueron en lo votar femando de Ava
los, Juan Carryllo, gonyalo gaytan e otros que no son escebtaclos. 

En diez y siete de Agosto se mandó en ayuntamiento pagar a her
nando de avalos doze ducados para un varretero que dió para un tiro de 
artillería: fueron. en lo mandar hernando de avalos, Juan Carryllo, gon
zalo gaytan e otros. 

En veinte de Agosto se mandó pagar en ayuntamiento quatro ducados 
cad:i dia a gonzalo gaytan por capitan de Toledo, por quinze días, para yr 
a <;iertos lugares de la comarca: fueron en lo mandar Juan Carryllo, e 
gonzalo gaytan, e otros que no .son escebtados. 

En veinticinco de Agosto se asentó que se empeñe <;-ierta heredad de 
la <;-ibdad y se obligue a gutierre lopez de padylla por mil ducados que le 
avia de prestar: fueron en ello Fernando de avalos, e Juan Carryllo, e 
otros que no son escebtados. 

Este día se mandaron tomar doszientos ducados de los dineros del ser
vicio de su magestad del cambio de marcos diaz para pagar la gente que 
esta va con juan de Padylla; hera el recibidor el jurado pedro de Villayos 
e otros: fueron en ello los susodichos. 

En veintisiete de Agosto mandaron. e votaron los susodichos en re
gimiento que se comprasen veinte qui.ntales de salitre a costa de la Cibdad. 

En veintinueve de Agosto se mandó en ayuntamiento por Cibdad al 
mayordomo della que pague un quintal de polvera que está embargada y 
la. trayga: fueron en lo mandar los susodichos. 

En treinta y uno de Agosto se libraron á Juan Carryllo seys mill ma
ravedís demás de los treynta que le fueron librados por lo que se ocupó 

( ·) Como no se los menciona por sus nomhres aquí ni en ningun otro acuerdo, esta 
cláusula nos hace sospechar que la llelacion que estamos copiando, se sacó exc;tusiva
mcntc para acriminar á los exceptuados del pcrdon general otorgado en Valladolid á 28 
<le Octubre ele 1522. 
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con la gente de toledo, para pagar la gente de ca vallo que consigo llevó: 
fueron en ello los dichos y hernando de avalos, e el dicho Juan Oarryllo, 
e otros que están vetdonados. 

En dos de Setiembre se mandó librar en el cofre de San pedro martir, 
que se saque del dicho cofre sete<;ientos ducados y se pongan en el cam
bio de marcos diaz para comprar pan para los alholies de la dicha Cibdad: 
fueron en ello los susodichos. ' 

En tres de Setiembre se mandó e cometió en ayuntamiento a Juan 
Carryllo, que estendiese e enbiase el despacho de la paga de los dineros a 
Juan de padylla, e que al arribar se ponga a la <;ibdad si algo le suyecliere 
en el camino: fueron en lo mandar hernando de avalos, e Juan Carryllo, 
e otros que estan perdonados. 

Este dya se cometió al dicho Juan Carryllo por los susodichos, e a 
luys de Villalta, escrivano, que escriva e responda a juan de padilla agra
<leyiendole la visitacion de su ..... al. .... , e como se le enbiava dos mill 
ducados e con quanto trabajo se pueden aver dineros, que por arte e toda, 
buena maña como se pueda aver <lineros del reyno para el exeryito de las 
rentas reales. 

En siete de Setiembre se mandó en el ayuntamiento al Scribano que 
muestre el libro e memoria de los previlejios de la Cibdad para que los 
muestren á los diputados de congrega<;ion: fueron en e}lo hernando da
valos, .Tuan Carryllo, gonzalo gaytan (e otros 11erdonados). 

En siete de Setiembre se acordó por ayuntamiento de escrevir á Juan 
de Padylla que se estoviese con su exerc;ito en tortlesillas: fueron en ello 
los susodichos. 

Este dia se platicó e acordó por los susodichos, que en lo que toca :í 
la mudanc;a de avila á tordesillas, que lo remiten al pare<;er de los procu
radores generales que allá están de la dicha Cibdad. 

En ocho dias de. este mes dió poder la Cibdad a los procuradores que 
esta van en la junta por ella, supliendo el defecto del poder que antes avian 
llevado, que esto toca a asistir en avila o en otra qualesquier parte o par
tes: fueron en lo otorgar hernando de avalos, Juan Carryllo, gonzalo 
Gaytan, don pedro de ayala (e otros perdonados). 

En catorce de Setiembre se mandaron librar treinta rnill maravedís 
para los alcaides de las puertas e puentes de la Qi bdad: fueron en lo ma¡1-
dar hernando de avalos, gonzalo Gaytan, e Juan Carryllo (e otros per
donados). 

En veinticuatro de Setiembre se acordó en ayuntamiento de cometer a 
Juan Carryllo escriva a las Qibdades, villas y lugares de las comarcas, 
haziendo saber la opinion en que la dicha Qibdad estava en que esto ser
vicio de Dios e del reyno hera, para que ellas estoviesen en el mismo pro
posito : fueron en ello J mm Carryllo, hernando de a valos, e gonzalo 
Gaytan. 

Este día se acordó que se escriviese lo mismo a ciertos caballeros. 
Anse de buscar las cartas originales que escritas estaban en el ayuntamiento. ( *) 

Este día los susodichos votaron que se apregonase que no se pagase 
cierta alcavala en el dia del martes, syn perjuyzio de la costumbre de la 
Cibdad·. 

En ocho de Octubre acordaron e mandaron los susodichos que los sos
pechosos saliessen de la <;ibdad: demas de los susodichos fueron otros 

( ") Esta correspondencia, que con los demás papeles pertenecientes á las comunida
des se hallaba en nueslro ayuntamiento dentro de un gran libro forrado de terciopelo, 
dícese que la regaló al rey Fernando VII el corregidor D. Ántonio l\1aría Navarro, y que 
todo fué á parar· afortunadamente al archivo de 8imancas. El Sr. l<'errer ~!el l~io, sin cm~ 
bargo 

1 
no ha visto tales.documentos, cuando de ellos no habla en su Iltstoria . 

• 



1080 lllSTORIA DE TOLEDO. 

diputados de congrega~.ion, que'fueron Ju!:ín rnmires de .... : (no se lee), 
Juan de aguirre, antolynes e otros. 

En diez, de Octubre hizo relavion en ayuntamiento ·.luan •de padylla 
de su venida de Castilla, e se leyeron cartas de los que dest:a, Qibdad es
ta van en la junta sobre que nombravan por capitan-general :a don pedro 
giron, la respuesta de todo e para que se escriviese sobre ello •a la junta 
se cometió a. Juan Carryllo_, contmdiziendo el nonbramie:ato de capitan, 
e quexándose de la junta: fueron en ello Juan de padylla, hémando de 
avalos, Juan Carryllo, gonzalo· Ga:ytan. 

Este dia cometieron a Juan de ·padilla los susodichos, que sabiendo 
que nonbravan capitan general-enaiase jloc· la gente e artilleria. 

Este dia cometieron los susodichos a el alcalde m:iiyor que se echasen 
los sospechosos de la Cibdad. con toda brevedad. 

Este dia propuso Juan de padylla que se pregonasen ·viertas previllejos 
que se hallaron y no se avian pregonado por Qibdad, e que le parescia 
~1ue se deven. pregonar: todos lQS susodichos fueron en que se pregona
sen. Ase de saber que previllejos son. (*) 

Este dia los susodichos otorgaron obligacion por la Qibdad de tres 
mill aucados que don francisco de mendova prestó a Toledo. 

En doce de Octubre se proveyó por Qibdad que el g. 0 de polan tray
·ga todos los dineros ·de la cruzada para que se haga dellos lo que con
·v-enga: fueron enello femando de avalos ,gonzalo ga:ytan, Juan Carryllo, 
e otros que e§tan perclonados. 

Este dia se mandó por los Señores susodichos: a Juan Carryllo, que 
estava en madrid , sobre vierta artillería con anton alvarez regidor: la 
qual carta era de creenr,ia. 

En veintitres de Octubre se mandó en ayuntamiento que por que mu
chos de la gente del exercito de Toledo se havian venido de castilla, que 
se tornase a ha'zer mas y se enviase y le diesen m:as gentido, y se mandó 
pregonar: fueron en ello hernando de d::tvalos, g<mzalo gaytan, Juan 
Carryllo. 

En treinta de Octubre los susodichos mandaron a Juan Carryllo que 
vaya á entender en las pazes de Juan arias de avila: le dieron ynstruc
cion e poder' 'e ae camino hable- a los diputados de madrid' que en todo 
caso presenten el articulo a esta Qibdad, y que trabajen en que el articulo 
venga a fa dicha cibdad. (ffay una rúbrica). 

En veynte e syete de Noviembre del dicho año, estando en Ayunta• 
myento Juan de Padilla, hernando de ·avalas, gonzalo gaytan y Juan 
Carryllo, el dicho juan carryllo propuso que lo que convenía a la onrra 
de la Qibdad e bien de la rcpu .... .... del Reyno hera, que el exervito 
della saliese, e que el por la servyr quería yr con el sin ynterese alguno 

( ·) Por lo que se aoord6 el 24 de Setiembre y lo que rlespucs se pidió á D. Cárlos y 
óstc contestó al dar el pcrdon especial inserto en e;! número XXIX, parece que tales prid
lcgios se rcfcrian á la cxencion <le alcabalas: quizá fuesen el albalá de Enrique IV, que tam
hién figura en estas Ilustraciones. La rclacion escrita por un criado de la viuda de 
l1adilla dice con este motivo: « 1\lgunos hombres alborotadores inducicron al pueblo que 
,,]a alcabala. derecho antiguo de fos reyes de Castilla, que no se debia pagar por haber 
"sido impuesta violentamente y sin voluntad de los pueblos, y de ella haber roela mado en 
i>tiempos pasados, segun se dccia. Pnra lo cual hicieron abrir el ar:chivo de la casa del 
))ayuntamiento, y yo fui ww de los que para esto f'ueron nombrados. Y así hice un su
>imario de todas las cscripturas que allí se hallaron de mi mano, el cual, con otros pa
npeles de aquel tiempo y negocios, despues de estar en Portugal quemó. Mas bien se me 
"acuerda que no se halló allí la imposicion de la alcabala, ni reclamaeíon ni protestacion 
u.!llguna conLra ella.» Sin <lnda para acallar á los alú1n·otadores Padilla inventó lo del 
pregon, á que accedieron todos. 
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por que oviese efeto lo comenyado: no lo contradixo nadie y mandose 
luego que se tomen al tesorer.o de. la c.ruzada mill e quinientos ducados 
para pagar la gente. 

Este dia los susodichos mandaron lmzer polvora e adobar el artillerfa. 
En veintiocho del dicho mes se mandó por los susodichos tomar <;ier

tas sumas de maravedís del subsidio, que están en. el cambio de mar
cos diaz. 

Este dia por los susodichos fue dado mandn.miento para que se toma
i:¡en de .Juan de lar torre, arrendador de la Renta de la seda de guanad~, 
todos los maravedís que tuviese de la dicha Renta. 

En tres de Diciembre se mandó otro tanto por los susodichos. 
Este dia se mandaron tomar Alabardas y, picas de las casas del, conde 

de fuensalidti, m,'1ndarnlose por los susodichos. 
Este día la cibdad dió pares9er· que Ju~u~ de p:ulyll::i,.se partiesse oen el 

exercito de Toledo a Castilla. 
Ei1 diez de Diciembre se mandó por los sn;;odichos en ayuntamiento 

que se pagase la gente que Juan de padilla lleva va de toledo, y la ürden 
que para ello dieron esta mas largo en el dicho libro. 

En doce de Diciembre los susodichos cometieron a Juan carrillo~ re
gidor, que tenga cargo de escrevyr :i la villa de. yepes, e Qibdad Ueal, e 
Ocaña, e yllescas y otros lugares~ para que estén aper.ciby~los y a punto 
de guerra. 

Este dia cometieron a .Ttmn Can"yllo e a otr0s cp1e vysytasen los mu
ros e portillos, e los reedificasen: fué mandado por los susodichos 
nombrados. 

En diez y nueve de Diciembre se mandó o votó en ayuntamiento que 
se echase prescio mayor sobre todas las cosas que se comprasen e vendie
sen, asy en la yibdad como en la tierra: fueron enello Fernando de ava
los, e gonzalo gaytan, e Juan Carryllo, é otros muchos que eslavcm per
donados. 

AÑO MCXX!I .. 

En treynta de Enero se mandó, en ayuntamiento dar mandai;niento que 
se tomen los dineros del servicio, que estan enfyel- cambio de mavcos diaz: 
mandaronlo hernando de avalos, Juarn Ca,nyllo, e .. gonzal0 gaytan, y 
otros .que no son xceptadus. 

En primero de hebrero, estando en ayuntamiento hernando de avalos, 
e Juan Carryllo, e gonzalo gaytan, fueron e votaron que la yglesya y ca
bildo de toledo nonbrasen. perlado scryto porque algunos diputados de 
perrochias lo piden. 

En s@is de hebrero se cometió a Jwm Cnirryllo ql\e escriviese a ta Ja
vera que les enviasen gente contra el priorazgo: nmndaronlo juan car
ryllo, gonzalo gaytan, hernando de avalos, e otros perdonados. 

Otras muchas cosas ay en este libro sem~jantcs a ftls susodichas, que se vasó 
por ellas, que tocan á los susodichos eoeptados e otra$ 11crso1ias que estan ver
donadas. 

A otra oja dice del ayuntamiento rle toledo: 1'Clacion 11 verllon, que tovo luaar 
año de dxxi años a los ynviados y condenados: desde xxii~j de Feb1:ero que tor
nó a el dicho ..... (no se lee) (asta que no. ovo ayuntan~iento en la dicha <;ibdad. 

Año de dxxi años. 
En dicho llia lle x:x:ii~j llias lle Febrero del rHclw aiío de md:x:.xi afío.i;. 
En veinticuatro de Febrero este día platycaron y proveyeron sobre fa 

partida de gonzalo gaytan' sin mandar genk: fueron' vrescnlcs el li
cenciado, en ello hernando davalos, y Juan Carryllo, y gonzalo gaytan. 
regidores, y mandaron que se pagase la gente de v:nos trc;¡;e mil! y tuuo 
reales que la comunidad avia tomado. 
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En veynte e cinco de Febrero hernando davalos y Juan Carryllo vo
taron que se den a los que trajeron los dichos dineros yiertos ducados por 
su trabajo. 

En veynte e seys de hebrero vyeron la ystruycion que llevava gon
zalo gaytan y mandaron al escryvano que guardase el traslado della. 

Prymero dya ele .Marco. 
En clos de Marco leyeron vna carta del obispo de oamora sobre su venida, y 

proveyeron que ..... 
En nueve de Marc;o mandaron vender vierto pan de puerto carrero que 

tenia en pan to ja scripturado, y que rescibiese el dinero vna persona 
en deposito, y nombraron para venderlo a pedro gascon, diputado: fue
ron en ello hernando davalos y Juan Carryllo, regidores. 

En catorce de Marc;o nombraron por capytan para yr con yierta gente 
a Juan Carry llo : fueron en ello el Alcalde mayor, y Antonio alvarez, y el li
~:enciado herrera, y antonio ele la pena: fueron en ello los susodichos i·egi
dores. 

Este dya mandó la Qibdad, y no dize quyen, quel mayordomo de toledo 
de los dyneros que estan en casa de Juan de Padylla tome ciento y cin-
quenta ducados para los gastos: fueron en ello los dichos. · 

Este dia mandaron toma1' zyento y cincuenta ducados y que de tal di
nero que mandaron dar al mayordomo dé los dozyentos dellos a Juan 
Carryllo, y los otros se gasten en munic;ion y otras cosas. 

En quince de Maryo mandaron tomar una tronpeta que tiene rriaza y 
que se diese a gar9ía para que vaya con la gente que lleva Juan Carryllo: 
fueron en ello hernando davalos y Juan Carryllo. . 

En veinticinco de Mar90 diego lopez latonero y otros muchos hombres 
del pueblo traxeron presos al Ayuntamiento a francisco de madryd y 
diego de San pedro, resceptores del encabec;amiento, y requiryeron que 
no les soltasen hasta que diesen quenta de los maravedís que tenian de 
sus Altezas. 

Este dia nombró (no se lee por estar embarrado á propósito) al qual 
liyenc;iado Alonso Peres de (no se lee por igual motivo anterior) vaya a 
Juan de Padylla y le llevase el despacho de todo lo que conviniese. 

En treinta de Marc;o mandaron escrevir a las Qibdades de avila, y de 
segovia, y mlÍ.ryia, y Qibdad real, y madrid, y al campo de montyel ques
tén apercebydos de la mas gente que pudiesen contra el pryor de San Juan, 
y que envien a dezyr qué gente podrán enviar: fueron en ello Juan Car
ry llo y hernando Davalos. 

Este dya nombraron por capytan general al opispo de Qamora: fueron 
en ello hernando davalos y Juan Carryllo. 

Este dya nombraron por dyputados de la guerra a hernando davalos y 
don Juan de Ayala, y antolinez, y alonso Suares, y francisco alvarez. 

Este dya mandaron que el obispo de Camora sea gobernador 'del arco
bispado, y esto fué a pedymiento de muchos del pueblo. 

En cuatro de Abryl libraron veynte ducados al lic;en9iado alonso peres 
de Ubeda en cuenta del salaryo de ir y venir con cartas y paresceres a Juan 
de padylla: fueron en ello hernando davalos y Juan Carryllo. 

En cinco de Abryl el Jurado Juan Ramires de Vargas dexó la puerta 
de visagra, y entregó las llaves y nombraron por Alcaydes a Julian gar\ía 
y francisco hernandez: fueron en ello hernando davalos y Juan Carryllo. 

En trece de Abryl dyeron licencia para sacar escopetas y municion para 
plazen9ia, porque esta va en amistad desta Qibdad: fueron en ello los di
chos regydores. 

En cuatro de Mayo libraron ciertos maravedís y dos mill seiscientos 
cincuenta y &iete maravedís a unos dyputados que fueron a madryd, y 
ocho mill maravedís para quel mayordomo los dé por cédulas de hernando 
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davalos y lic;en<;iado de herrera: fueron en ello hernando davalos, Juan 
Carryllo y don pedro de Ayala. 

Al dicho dia a cuatro de mayo los dichos mandaron averiguar la cuenta 
de lo que se devia a.los Alcaydes de las puertas y puentes, y mandaron 
acresc;entar mas jente que les gQ.ardasen. 

En seys de l\;layo libraron quatro ducados a un correo que fué a Lillo 
y al Qerro del Aguila: fueron en ello hernando davalas y Juan Carryllo. 

En ocho de Mayo mandaron que se pagasen cien ducados que hernando 
davalos avia pedydo prestados para la paga de c;ierta gente que avyan 
enviado por la tyerra: fueron en ello los susodichos. 

Este dya mandaron yr quatro mill hombres para en yepes venir con 
el artyllería que gonz::tlo gaytan allí avia dexado: fueron en ello los suso
dichos. 

Este dya libraron a un correo ochocientos veinticuatro maravedís. 
En once de Mayo libraron a c;iertos jurados dos mil doscientos cin

cuenta maravedís de c;iertos salaryos.-Los dichos. 
Este dya libraron a Juan de Aguirre Alcayele que fué de la puente 

de San martín ( xxxVvi~jV. maravedís). y a diego gomez, Alcayde de W. 
puerta del canbron, y a Juan de Valladolid, Alcayde de la puente de al-. 
cantara, y a Juan ramires de Vargas, Alca y de de la puerta de visagra, 
hasta noventa mill maravedís: fueron en ello hernan davalos y don pedro 
de Ayala. 

En trece de Mayo libraron a los correos veinte e tres mill y seiscientos 
y c;inquenta: fueron en ello Juan Carryllo y don Pedro de Ayala. 

En diez y siete de Mayo nombraron personas que tengan cargo ele la 
paga que se ha de hazer á la gente de guerra, y fueron en ello her
nando davalos, Juan Carryllo, don pedro de Ayala. 

En diez y siete de Mayo nombraron mensajeros para que fuesen á los 
señores gobernadores y libráronles treinta ducados, y a otros mensajeros 
que fueron al marqués otros treinta ducados, y a hernando davalos par:t 
municion catorze ducados: fueron en ello los dichos. 

En diez y ocho de Mayo libraron cinco mill y dozyentos y cinquenta 
maravadís para correos, y seys ducados para un mensajero: fueron en 
ello los dichos. 

En veintidos de Mayo la <;ibelad se ol)ligó de pagar a hernando davalos 
los mill ducados y no dice para qué: fueron en ello hernando davalos y 
Juan Carryllo. 

En veintisiete de Mayo nombraron Capitanes para ir con la gente: 
fueron en ello hernando davalos, y Juan Carryllo, y gonzalo gaytan, y 
don Pedro de Ayala. 

En treinta y uno de Mayo los dichos fueron en nombrar Alguzyr a 
borji;i. y juró. 

Este dya en la tarde mandaron a hernarrdo davalos que ele los marave
dís que tyene en su poder que prestó el embaxador dé ..... al mayordomo 
de toledo c;ien ducados para los mensajeros que fueron a los señores go
bernadores. 

En siete de Junio mandó la Cibdad que se dé una cédula para el mayor
domo que de a Alonso alvarez' husyllos c;ien ducados por que dyó una 
cédula que los dyesen a los mensajeros desta Qi'bdad: fué en ello Juan 
Carryllo . 

. No obo mas abtoB, e aquí cesú el ayuntamiento ¡w.º y no le ovo mas 
fasta que se asentó la t;ibdad. Helacion de t los libros del ayuntamiento de 
Toledo. Años de Mcxx Y Mcxx1. 
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XXVIII. 
CARTAS DE JUAN DE PADILLA Á DOÑA IIIARÍA PACHECO, SU ESPOSA, Y Á LA CIUDAD 

DE TOLEDO, SIJ PATRIA. ( •) 

A la primera. 

SEÑORA: Si vuestra pena no me lastimara más que mi muerte, yo me 
tuviera enteramente por bienaventurado, que siendo á todos tan cierta, 
señalad(} bien hace Dios al que la da tal, aunque sea de muchos plañida, 
y dél recibida en algun servicio. Quisiera tener más esptteio del que 
tengo para escrebiros algunas cosas para vuestro consuelo; ni á mi me lo 
dan, ni yo querria más dilacion :tla corona que espero. Vos, señorar como 
cuerda llorad vuestra desdicha y no mi muerte, que siendo ella tan justa, 
de nadie debe ser llorada. Mi ánima, pues ya otra cosa no tengo, dejo en 
vuestras rr¡.anos: vos, señora, lo haced con ella como con la cosa que más 
os quiso .. A Pero Lopez, mi señor, no escribo porque no oso, que aun
que fui su hijo en osar perder la vida, no fui su heredero en la ventura. 
No quiero más dilatar por no dar pena al verdugo que me espera, y por 
no dar sospecha que por alargar la vida alargo la carta. Mi criado Sosa, 
como testigo de vista é de lo secreto de mi voluntad, os dirá lo demás que 
aquí falta; y así quedo dejando esta pena, esperando el cuchillo de vues
tro dolor y de mi descanso. 

A la segunda. 

Á ti, corona de España y luz de todo el mundo, desde los altos godos 
muy libertada; á tí, que por derramamientos de sangres extrañas, como 
de las tuyas, cobraste libertad para tí é para tus vecinas ciudades: tu le
gítimo hijo, Juan de Padilla, te hago saber como con la sangre de mi 
cuerpo se refrescan tns victorias antepasadas. Si mi véntura no me dejó 
poner mis hechos entre tus nombradas hazañas, la culpa fué en mi maltt 
dicha y no en mi búena voluntad, la cual como á madre te requiero me 
recibas, pues Dios no me dió más que perder por tí de lo que aventuré. 
Más me pesa de tu sentimiento que de mi vida¡ pero mira que son veces 
de la fortuna que jamás tiene sosiego. Sólo voy con un consuelo muy 
alegre, qt1e yo el menor de los tuyos muero por tí, é que tú has criado á 
tus pechos á quien podria tomar enmienda de mi agravio. Muchas len
guas ,habrá que mi muerte contarán, que aún yo no la sé aunque la 
tengo bien cerca; mi fin te dará testimonio de mi deseo. Mi ánima te en
comiendo como patrona de la cristiandad: del cuerpo no digo nada, pues 
ya no es mio. Ni puedo más escribir, porque al punto que ésta acabo 
tengo á~la garganta el cuchillo, con más pasion de tu enojo que temor de 
mi pena. 

( •) Copiárnoslas de Sandoval, quien á nuestro. entender trae menos viciado el texto 
que otros historiadores. Se ha escrito que estas cartas, cotejada su letra con documentos 
jndubitados de Padilla, no parecen de su puño; y l?errer del Rio adelanta la idea de que 
pudieron ser de la misma mano que redacló la que dirigió Medina del Campo á Valladolid, 
refiriendo los pormenores del incendio dispuesto por el sanguinario I?onseca. Creei:rios 
que una y otra especie son meras conjeturas difíciles de obtener una confirmacion ownphcJ.,'l. 
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XXIX. 
PERDON ESPECIAL CONCEDIDO Á TOLEDO POI\ El, EMPERADOR CÁRLOS V Á INSTANCIA DE 

DOÑA MARiA PACHECO, ESPOSA DE PADILLA, EN 28 DE OCTUBl\E DE 1521. 

DoN CARLOS, por la divina clemenc;ia Rey de romanos e enper::tdor 
semper augusto, doña johana su madre y el mismo don carlos, por la 
gracia de dios reyes de castilla, de leon, de aragon, de las dos siyilias, 
de lherusalem, de navarra , de granada, de toledo , de valencia , de gali
zia, de mallorcas , de Sevilla, de cerdeña, de cordova , de COryega, de 
murc;ia, de jahen, de los algarves, de algezirea, de gibraltar, e de las 
yslas de canaria, e de las yndias, yslas e tierra firme del :mar fosceano, 
condes de barcelona, Señores de vizcaya e de molina, duques de athenas e 
de neopatria, condes de ruysellon e de c;erdania, marqueses de aristan e 
de go<;eano, archiduques de austria, duques de borgoña e de bravante, 
condes de flan des e de tyrol, e otros regnos: Por qu:rnto por parte de 
vos, el ayuntamiento, justi<;ia, regidores, cavalleros, jurados, escude
ros, offic;iales y ornes buenos de la muy noble c;iudad de toledo, nos. es 
fecha rela<;ion que ya sabemos como son publicos y notorios en estos 
nuestros reynos los levantamientos que en nuestro desservicio algunas 
ciudades, villas y lugares dellos hizieron, y como entrellas essa dicha c;iu
dad y algunos regidores, cavalleros, jurados, escuderos, offi<;iales y ve
zinos y moradores della y de los lugares y montes de su tierra y ju
ridicion hos levantastes a boz de comunidad en nuestro deservicio , e 
induxistes y procurastes con otras c;iudades , villas y lugares destos dichos 
nuestros reynos que se levantasen y juntasen con vosotros al mismo fin, 
para cuyo effetto hezistes muchos ayuntamientos y congrega<;iones con 
yntenc;ion de llevar adelante vuestro proposito, y quitastes las varas de 
la nuestra justicia a las personas que por nos y en nuestro nombre las te
nían, y andovistes a los buscar para los matar, y distes las dichas varas 
de vuestra mano a otras personas para que vsasen y exerciesen los di
chos offi<;ios en nombre dessa dicha vi u dad, y <;ercastes y tomastes por 
fuerc;a darmas los nuestros alca<;ares, puertas y puentes y torres dessa 
dichá <;iudad, poniendo fuego y quemando las puertas del dicho nuestro 
alcacar, y haciendo portillos en las paredes del, y hechastes de los dichos 
alcaC.'lres y puertas y puentes á los alcaydes y otras personas que por 
nuestro mandado los tenían, y hos apoderastes dellos y pusistes aleaydes 
y otras personas que los tuviesen de vuestra mano, y al tiempo que los 
tomastes y hos apoderastes dellos fueron muertas y heridas algunas per
sonas; y que <lemas desto elegistes capitanes y enviastes con ellos mucha. 
gente de cavallo y de pie, la qual quemó y robó c;iertos lugares y derribó 
algunas casas y otros hedefi<;ios y fortalezas, assi en essa dicha <;iudad 
como fuera della; y que assi mesmo enviastes otra mucha gente de pie y 
de cavallo con otros capitanes en favor de los procuradores de la que se 
dezia Junta y de otros nuestros deservidores, y para continuar el dicho 
vuestro propósito:, la qual dicha gente peleó muchas vezes con nuestros 
Capitanes generales y particulares y con gentes que consigo trayan; y 
conbatistes y procurastes de tomar la fortaleza del aguila y otras fortale
zas y lugares que heran de nuestros servidores; y acogistes en essa dicha 
c;iudad y su tierra a don antonio de acuña, obispo de <;amora, y a otros 
nuestros deservidores que con él fueron y les distes favor y ayuda y gen
tes y artillería para proseguir sus malos y dañados· propositos, y para pe-
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lear con nuestros capitanes y gentes como de hecho lo hicieron; y tomas
tes nuestras rentas reales y los maravedís del servicio y cruzada y 
conpusi<;ion que nos henm devidos. en esa dicha ciudad y su tierra y par
tido, y que ansi mismo tomastes alguna plata de las yglesias y moneste
rios dessa dicha c;,iudad, y echastes sisas y repartimientos e ympusiyiones 
en ella y en su tierra para seguir vuestro proposito; y no obedecistes 
nuestras cartas y mandamientos que yvan libradas de nuestros vissoreyes 
y gobe1;nadores y de los del nuestro consejo, y obedecistes las provisiones 
de los procuradores de Jn, que se dezia junta; y que demas de lo susodicho 
haviades hecho y cometido otros muchos ecessos y graves delitos en nues
tro deservicio; y que agora essa dicha ciudad y los vezinos y moradores 
della y de los lugares y montes de su tierra y juridicion esta vades pacíficos 
y obedientes y reducfdos a nuestro servicio, y nos haveys entregado los di
chos nuestros alcayares y las pueí·tas y puentes dessa dicha ciudad, y que
reis recebir nuesti~o corregidor, y lhtzer y conplir todo lo que por nos y por 
nuestros vissoreyes y gobernadores vos fuere mandado. Por ende que nos 
suplica vades y pediades por merced, que vsando con vosotros de clemencia 
y piedad vos perdonasemos y remitiesemos la nuestra justic;ia cevil y cri
minal, y qualesquier penas de muertes y de perdimiento de bienes en que 
vosotros y vuestros capitanes y gentes que vos habian ayudado y favore
cido en las cosas susodichas, y habian estado con vuestrn,s vanderas, ha
viacles caydo e yncurrido, y vos concecliesemos ciertos capítulos qúe entre 
el prior de San Johan, nuestro Capitan general del reyno de toledo, y yos
otros fueron platicados, ó como la nuestra merced fuese. Lo qual, todo 
visto por los dichos nuestros vissoreyes y gobernadores y por algu-:
nos de los del nuestro consejo y los dichos capítulos, vsando con dicha 
<;iudad de toledo, y vecinos y moradores della y de los lugares de su 
tierra y montes y juridicion, de clemencia y piedad, y por vos hazer 
bien y merced, fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra carta 
en la dicha razon. Por la qual, en quanto a lo que pedis por los dichos ca
pitulos que essa dicha ciudad de toledo quedase por leal y se diese perdon 
general, universal y particularmente a to.dos los yezinos y moradores 
della y su tierra y propios y montes della y a sus personas y bienes y a 
los estranjeros que estuvieron en servicio de la dicha ciudad: visto que la 
dicha ciudad se reduze á nuestro servicio, se restituye y la resütuimos 
en toda su lealtad que ella tuvo y tuvistes vosotros y vuestros ~passados 
antes que las susodichas cosas acaeciesen; y en lo del perdon general de
zimos, que sacando los eceptados que la dicha ciudad declara y los ecep
tados en otras.·dudades si en ella han estado o están, vos damos y con
cedemos el dicho perdon; y en lo que toca a los vecinos de mora assi 
mismo les perdonamos toda la nuestra justic;ia c;evil y criminal, salvo el 
derecho y justic;ia de las partes, y perdonamos las ynjurias que contra 
nuestra justic;ia en las dichas alterayiones fueron fechas. Otro si en lo que 
toca al perjuycio, daño e interese de tercero y bienes de las personas que 
han seydo dapnificadas, perdonamos los dichos dapnos en quanto a lo que 
toca a la nuestra justic;ia, salvo el derecho de las partes a quien toca, y 
mandamos que se sobresea en la demanda dellos hasta que yo el Rey con.la 
gracia de nuestro Señor venga a estos nuestros reynos de Castilla; y que 
estonces las partes puedan demandar a los dapnificadores, y la dicha ciu
dad, si quisiere, ponga procurador que responda, y que lo que se oviere de 
pagar sea por sisa o por repartimiento, y se vea todo por justic;ia. Y en el 
entregar de las puertas y puentes y alcayar de la dicha ciudad, mandamos 
que se den y entreguen al nuestro corregidor de la dicha ciudad para que 
ponga personas fiables y sin sospecha Y en lo del capitulo de las alcava
las, mandamos que se vea por justic;ia lo mas brevemente que'ser pueda, 
y que entretanto que se determina se conserve la posesion nuestra y de 
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nuestra corona. Y que en lo que toca a los previllejos, libertades y fran
quezas, buenos vsos y costumbres de la dicha ciudad, mand:;¡,mos que se 
guarden y cumplan asy e segund que hasta aquí se han guardado y con
plido, y se hos de confirmacion dellos en fonmt si la quisieredes. Otro si 
en lo que toca a los diputados, mandamos que los podays tener hasta que 
yo el Hey sea consultado sobrello y mande lo que se deva hazer; pero que 
no se junten sin el corregidor de la dicha ciudad. Y en lo del perdon de 
los clérigos y absolucion, procuraremos con nuestro muy Santo padre pn,ra 
que su Santidad lo conceda, y mandaremos dar l::ts cartas nuestras que 
para ello fueren neyesarias. Yten en lo que toca al negocio de Johan de 
padilla, y que se den y concedan a su hijo los bienes y offiyios quel dicho 
su padre tenia, y su hacienda, y que se alce el enbargo de sus bienes, y 
que no se los puedan pedir ni demandar en ningund tiempo por este caso, 
y que pueda heredar qualesquier otros bienes, y quel prior prometa de 
procurar conmigo el Hey lo que toca a la honrra de Jo han de padilla, y 
que su cuerpo sea traido a toledo, y que yo el Rey le de juez conpetente: 
dezimos que conyedemos esto de.suso que se pide por parte de doña maria 
pacheco; y en quanto al cuerpo del dicho Johan ·de padilla damos licencia 
que lo puedan sacar donde está sepultado, y ponerle en el monesterio de 
la mejorada, cerca de la villa de olmedo, y que esté alli depositado ocho 
meses, los quales pasados, se pueda traer a la ciudad de toledo. Otro si 
mandaremos luego nonbrar corregidor y alcayde de al~.adas en la. dicha 
ciudad, que sean personas sin sospecha y quales convengan para nuestro 
servicio y paz y sosiego de la dicha ciudad y vecinos y moradores della. 
Y en lo que toca a los ausentes que pedis que entren en la dicha ciudad, 
ecepto algunas personas que al corregidor pareciere , habida ynforrnacion 
de ciudad y diputados, que por el bien y paz de la ciudad y escandalos no 
deven entrar hasta tanto que seamos ynformados de la causa: mandamos 
quel dicho corregidor reciba primeramente la informacion y lo provea 
como sea justicia y convenga a la paz de la dicha ciudad. Y en lo que 
pedís quel corregidor y justicia que entrare en la dicha ciudad sean obli
gados a jurar de guardar todo lo susodicho, y de no conocer de los eyessos 
pasados, y de no yr ni venir contra esta nuestra carta y provision en ma
nera alguna, mandamos que se haga y lo juren y cumplan. Y en lo que 
assi mismo pedís que los dichos nuestros vissoreyes y gobernadores jura
sen de traer dentro de vn breve termino este perdon y capitulos firma
dos de mi el rey, dezimos que los dichos nuestros gobernadores procura
rán con todas sus fueryas quanto en si fuere que se trayga la confirmacion 
firmada de mi el Hey. Y en lo que toca a la differencia del conde de 
belalcayar, dezimos assimismo que se suplicara a mi el rey para que yo 
mande hazer en ello lo que sea justicia. Otro si en lo que pedis que los 
capítulos que esta van conferidos en la villa de tordesillas que se suplicase :t 
mi el rey que los concediese: los dichos nuestros gobernadores han pro
curado y procurarán sobre lo susodicho lo que convenga á nuestro servi
cio y bien de nuestros reynos y dessa ciudad, y despues de venido yo el 
Rey en ellos, con la gracia de nuestro Señor los mandaré conceder y pro
veer lo que sea servicio de Dios y nuestro y bien y pro-comun de los di
chos nuestros reynos. Y en lo que pedís que pudiesedes gozar de los previ
llejos que a las otras ciudades y villas y lugares se han concedido, dezi
mos que tomeys lo que aquí se os concede, o hos contenteys de lo que se 
ha concedido a qualquier de las otras ciudades. Otro si en lo que por parte 
dessa dicha ciudad se pide que en el capitulo nuevo que habla de rentas, 
amotacenadgos, corredurías y otras cosas que hay necesidad que se quiten, 
quel dicho prior procure y jure de procurar que se quiten, pues ques bien 
comun del pueblo: á esto dezimos que mandaremos a nuestro corregidor 
que aya ynformacion de todo lo susodicho, y mandaremos que se provea 
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lo que sea.justicia, y se quiten nuevas ynpusiyiones. Y en quanto al. ca
pitulo de no sacar los delinquentes afuzgar fuera de la ciudad de toledo, 
se responde que en el capitufo de la confirmayion de los previllegios se 
comprehende, pues dezis que lo teneys por previllejo. Otro si a lo que 
pedís que las seguridades para esto. neyesarias se diesen por amas partes 
como pareyiese a letrados, y qne los dichos nuestros gobernadores y prior 
hyziesen pleyto-omenaje de traer dentro de vn. breve termino este perdon y 
capitulos firmado de mi el Rey,: dezimos ques bien.que se de seguridad por 
vuestra parte, y que nuestros gobernadores conpliran y mandaran guardar 
y conplir l(} en estos dichos ca}}itulos contenido, y en lo. de traer firmado 
el dicho perdon ya esta respondido. Lo qual todo que dicho es y las pro
visiones del dicho perdon. y de la manera que se ha de tener en el pedir 
de la justicia de los dapnos hechoo a partes durante las dichas cosas passa
das, que dimos en· esta yiadad de Vitoria a veynte y yinco días deste pre
sente mes de Otubre de 'quynientos y veynte y un aiios, en qa.e se es
presa largamente todo lo cine· toca a los dichos dos casos; mandamos que 
se guarde y eumpla corno dicho es y en las' dichas provisiones se·contiene 
cada una dellas en lo que dispone, sin falta ni diminuy<;ien alguna. Y 
mandamos al nuestrojustiyia mayor y a los del nuestro consejo y oydores 
de las nuestras au<lienyias ,, alca y des, algu{;l,,ziles de lai nuestra cassa y corte 
y chanyillerias y a todos 10s conyejos, justicias, regidores, cavalleros, 
escudei;os, officiales y homes buenos, assi de· la dicha ciudad de toledo 
como, de todas las otra3 ciudades, villas y lugares destos nuestTos reynos 
y señ.orios, y a cada uno y q11alquier dellos a· quien lo susodicho ó qual
quier cosa o parte toca o atañe, q,ue g·uarden y ounplan y hagan guardar 
y conplir lo en esta nuestra carta contenido en.-todo y por todo segund y 
como en ella se con.tiene, y que en ello ni en paut~· de ello no. pongan ni 
consientan poner ynpedimiento alguno, antes den y hagan dar para el 
cumplimiento y execucion de lo sus0dicho y,·c;paalquier cosa y parte dello 
todo el favor y ayuda €¡Ue por la- dicha ciudad y. sus pr0curadores en su 
nombre les fuere pedido, syn poner en ello ni consentir que se ponga es
cusa ni dilayion alguna,, e los unos ni los otros non fagades ni fagan ende 
al por alguna manera so. pena de la n.uestra merced e de diez mili marrt
vedis para la nuestra eamara a cada uno que lo contrario hiziere. Dada en 
la ciudad de Vitoria a veynte y ocho días del mes de Otubre, año del na
<;imiento. d€- nuestro salvador Iesuchristo de milLy quinientos y vey,nte y 
un años. . 

A. Cardenal rcg.te El Atmirantc~ El Condestable. 

Yo pedro de cuacola, Secretario de sus IJfagcstades, la fize escrevir por su 
mandado: Los gobernadores en su nonbrc.-(Hay una rúbrica.) 

El licenC'iado 
Lujan. 

Franciscilis 
lfocnti.at. s 

Licen<>iat.8 

Palcmto. 

LO QUE SE CONCEDE Á TOLEDO C'!EUCA DE LAS COSAS tlUE PIDE. 

Licenc.do 
Ximcncz. 

(Lugar del sello.) 
Zuacola chancill.r 

( Es copia del original que existe en el· M'chivo del ayuntamiento en cuatro hojas de· á pliego, y 
, al reverso de la primera que está en blanco, hay puesto de letra usual de la época, excepto el año qoo 
parece del siglo X VIII, lo siguiente: 

perdon de tpo· de las comunidades. 
3. 0 P. T.) 
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XXX. 
PADRONES DE INFAMIA Y MONUJIENTOS DE HONOR QUE SE HAN LEVANTADO Ó IDEADO 

LEVANTAR EN TOLEDO Á JUAN DE PADII,LA 1 DESDE EL SIGLO XV[ HASTA EL PRESENTE. 

Cuando terminada la última lucha que hubo en nuestra ciudad entre 
imperiales y comuneros, evacuaron éstos la poblacion el dia 3 de :Febrero 
de 1522, el cabildo catedral hizo poner en el templo primado dos inscrip
ciones conmemorativas; una dentro de la iglesia al fin de la nave en que 
est:i la escalera que comunica con el palacio arzobispal, y otra por 111 
parte del cláustro en la pared, inmediata á la puert:t llamada del Mollete ó 
de la Justicia, donde pintó ~tl fresco Ba yeu en el siglo pasado al glorioso már
tir San Eulogío exhortando á los cristianos en hi cárcel de Córdoba. Estas 
inscripciones, cuyo idéntico contexto puede admitirse como el primer pa
dron infamatorio inventado en Toledo contra las comunidades, decían así: 

LUNES TRES DIAS DE HEBRERO AÑO DE 1522, DIA DE SANT BLAS, POR J.OS 
MÉRITOS Dr. u SACRATÍSJl\IA VÍltGEN NTRA. SHA. EL C1E1w DESTA S.\NTA IGLESIA, 
Y CABALLEROS Y BUENOS ÜlUOADANOS CON MANO ARMADA, JUNTAMENTf~ EL AnZOBISl'O 
DE BAilRT QUE Á LA SAZON TEN.rA J.A JUSTICIA , VENCIERON Á TOllOS LOS QUI~ CON 
COLOR DE CoMUNllMD TENrAN LA CIUDAD TYRANIZADA: y PLUGO Á D10s QUE ASÍ 
SE HICIESE EN RECOMPENSA flE LAS MUCHAS JNJURIAS QUE Á ESTA SANTA IGLESIA Y Á 

SUS MINISTllOS RABIAN HECHO. Y ~'UÉ ES'l'A DIVINA VICTOllJA CAUSA DE LA TOTAL 
PAClFICAClON DESTA CIUDAD ·Y DE TODO I~L REYNO: EN LA QUAL CON l\IUCHA LEAI.TAD 
POR !\!ANO DE LOS mcaos SEÑORES ruÉ SERVIDO D10s y LA VíRGEN NrnA. SRA. Y 

LA MAGESTAD DEL EnPERADOR D. ÜÁRi;,os SIEMPRE Auaus·ro, REY N. S. 

Luego, arrasadas y sem bra.das de sal las casas de Padilla, se alzó en 
su área sobre una columna una lápida de mármol blanco con esta notable 
leyenda: 

AQUESTA tut tA CASA nE JUAN DE PAnm,A v DoÑA MARÍA PAcnEco, su.MUJER, 
EN LA QUAL POR ELT.OS É POR OTROS QUE Á SU DAÑADO INTENTO SE Al.J.IWARON, SI•: 
OIWENMlON TODOS LOS LEVANTA\llENTOS, ALBOROTOS Í~ TRAICIONES QUE EN ESTA 
CmoAD É ESTOS REYNOS SE FICIERON EN DESEHVJCIO DE SS. MM. LOS AÑOS m~ 1521. 
MANOÓLAS llERRIBAR EL 11rn1 Nonu: D. JoAN DE Zul\IEL, OIDOR nE SS. MM. t su 
JUSTICIA MAYOR EN ESTA Crnr>AB, í~ POH su ESPECIAJ, MANDADO; PORQUE l!'UEllON COJ'\THA 
su REY É REYNA É CONTRA su CrnDAD, É LA ENGAÑARON so coLOH DE BIEN PÚBLICO 
POR SU INTERESE É AMBfCION PART1CUI,AR, POR I.OS J\IALES QUE EN ELLA SUCEDIERON, 
É PORQUE DESPUES DEL PASADO PERDON FECHO POR SS. MM. Á LOS VECINOS DE ESTA 
CIBDAD QU!i: FUEltON EN I.O SUSODICHO, SE TORNAHON Á JUNTAH EN DICIIA CASA CON LA 
DICHA DoÑA MAttÍA PAcnEco, QUEnIENDO TOHNAH Á LEVANTAH ESTA CrnnAn í' MATAH 
Á I.OS MINISTROS DE JUSTICIA É SERVIDOHES DE SS. MM. É SOBllE ELLO PELEARON 
CON I,A DICHA JUSTICIA É PENDON REAL, É FUEIWN VENCIDOS J,OS THAIDOHES: EN 

LUNES DIA DE SANT BALS THES DE HEB1t1mo IJE 1522. 

Á peticion de los p:;trientes de Padilla quitóse esta lápida del sitio en 
que estaba, reinando Felipe II; y llevándola al puente de San Martin, por 
bajo de ella se puso otra negra con la adicion siguiente: 

Es·rn PADRON MANDÓ S. M. QUITAR DE LAS CASAS QUE FUERON nE Pr.no LorEz 
DE PADILLA, DONDE SOLIA ESTAH, Y PONEllJ.E EN J<:STE IXGAH, Y QliE NINGUNA PEHSONA 

SEA OSADA DE LE QGITAll SO PENA IJE MUERTE Y l'ElllllMlENTO DE BIENES. 
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Quien tal ordenara no pudo presumir siquiera, que vendrían tiempos 
en, que el <Jprobio y la ignominia arrojados á la frente del héroe de Vi
llalar, se convertirian en inmarcesible corona de gloria, y que borrados 
los infamantes recuerdos que le dedicó el siglo XVI, se escribirian en su 
loor páginas de gratitud en el XIX. El ayuntamiento de Toledo, abundando 
en estas ideas, el dia 9 de Junio de 1820 dispuso quitar el padron antes 
referido, y aunque de nuevo fué restaurado en 1824, definitivamente se 
le de1:ribó en nuestra época, sustituyéndole con una sencilla lápida en que 
se leia: 

AQUÍ ESTUVIERON I.AS CASAS DE JUAN DE p ADILLA, REGID OH QUE FUÉ DE ESTA 

CIUDAD, Á CUYA BUENA MEMORIA DEDlCAN ES1E MONUMENTO SUS CONCIUDADANOS. 

AÑO DE 1836. (*) 

Esta l~picla, que ya no existe, se colocó en la que se titulaba plazuela 
de Tueros, y desde entonces se llama de Padilla, sobre el solar en que es
tuvieron sus casas patrimoniales. Para honrar más el sitio, y prepararle 
:i recibir un monumento grandioso, en 1861 la corporacion municipal, 
ensanchando el terreno con la compra ele unas cocheras que allí habia,, 
hizo un'bonito aunque pequeño paseo adornado de arboles y cerrado por 
una buena verja de hierro. 

Pero tales memorias no dicen todavía lo bastante, ni corresponden en 
verdad al mérito contraido por el capitan general del ejército comunero, 
vencedor en Segovia y Torre-Lobaton, en Tordesillas y Ampudia. Cono
ciéndolo así, la municipalidad de 1821 ideó construir un monumento 
digno de su gloria, el cual, segun los diseños trabajados por el arquitecto 
D. Miguel Antonio de Marichalar, debía componerse de una escalinata de 
tres gradas, sobre. la que se levantaría un pedestal de nueve piés de al
tura, para recibir un cuerpo ochavado donde se grabasen las inscripcio
nes, terminando con otro circular en el que se asentase principalmente la 
España, de pié, coronada y con lanza en mano, recogiendo en su seno 
el retrato de Padilla realzado por un viejo con larga barba que simulara el 
Tiempo, y pisando á otra figura que renresentase la Maledicencia. Esta 
composicion, que merece nuestro humilde voto, aunque fué aprobada, 
no lle.gó á ejecutarse por las vicisitudes políticas que á poco sufrió el rei:
no; y despues de un olvido ó indiferencia difíciles de disculpar cuando 
lus circunstancias no se oponían, al fin nuestro ayuntamiento en 7 ele 
Enero de 1862 obtuvo del gobierno de S. M. la competente y necesaria 
autorizacion para abrir .una suscricion provincial con destino á la ereccion 
de un monumento consagrado al más esforzado caudillo de las comu
nidades. 

Año y medio hace que la suscricion está abierta : ¿qué productos 
ha rendido? ¿cómo han respondido los pueblos y los particulares al loa ble 
pensamiento que encierra? Quisiéramos que se nos ofreciese ocasion de 
repartir elogios, y sobre todo, que las honras dispensadas á Juan de Pa
dilla no se miren como una cuestion de partido, sino como muestras de 
gratitud entre los toledanos. 

( *) Se nos ha asegurado que la misma inscripcion se puso en San l\fortin el año 1820; 
pero si así fué, expresaba en aquel siLio un concepto equivocado, porque en .él no estu-
vieron las casas de Padilln. · 
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XXXI. 
ENTHEDlCllO CON CESAC!ON a divinis DECLARADO EN TOLEDO Á 28 DE FEBRERO DE 1559. 

Sábado 28 días del mes de Hebrero de 1559 años, siendo arzobispo de 
Toledo D. Fr. Bartholomé Miranda de Carranza, fraile dominico, y es
tando en esta cibdad de Toledo por juez de residencia y corregidor el li
cenciado Feman Bello, que á la sazon era oidor de la chancillería de Va
lladolid y acababa de ser oidor en Granada, y teniendo por su alcahle mayor 
al Dr. Valencia, que decian el Cerbigon, ovo ése levantó en esta cib
dad sin propósito un alboroto, el mayor que los que á la sazon vivían 
vieron en ella, porque en tiempo de comunidades no ovo otro tal, y fué 
porque queriendo llevar presos un alguacil y un portero á dos pícaros 
que estaban en la plaza del ayuntamiento, junto á las casas arzobispales, 
porque á instancia del mismo arzobispo se habia pedido al corregidor que 
mandase prender á muchos picaros y mozos perdidos que por alli se alle
gaban á jugar, y le daban ruido é impedían á su estudio é á rezar, un 
clérigo se atravesó en palabras sobre la dicha prision con el dicho portero 
y alguacil, á cuya causa se llegó mucha gente, y por los descomedimien
tos del clérigo sobrevinieron otros alguaciles: asieron de él, á lo cual sa
lió de la Santa Iglesia el canónigo D. Rodrigo de Mendoza, vicario gene
ral, á quitar al dicho clérigo, y con él otros muchos clérigos; andando el 
dicho vicario en el alboroto con una espada desembainacla, á lo cual asi
mesmo sobrevinieron el alcalde mayor, alguacil mayor y otros muchos 
alguaciles, y en favor del vicario salieron muchos criados del arzobispo; 
y sobre llevar presos á la cárcel, así legos como algunos clérigos, se 
trabó un grandísimo ruidff y concurso de gente, y el vicario hizo tocar Ja 
campana mayor como cuando la comunidad, corno en manera de entre
dicho, y este tumulto duró desde antes de medio día hasta las dos: aun
que no ovo muerto ni alguno notablemente herido , ovo muchas palabras 
de unas partes á otras y algunas pedradas de las casas del arzobispo, y 
desde el pasadizo, y de sobre la iglesia, y dejadas otras particularidades, 
el vicario tocaba sus campanas, y la justicia real daba sus pregones y re
quería al arzobispo que estaba á una ventana de sus casas, que se hiciese 
su casa llana y no tuviese en ella los delincuentes que á ella se habían 
acogido y encastillado, de lo cual todo él mostraba estar pesante y no 
haberse hecho por su mandado ni consentimiento: en fin, por intercession 
de D. Fernando de.Silva y otros caballeros, él mandó abrir sus casas á la 
justicia, Y. mandó ó consintió que llevasen preso á los alcázares de esta 
cibdad al dicho D. Rodrigo, su vicario general, y á D. Pedro Manrique, 
su camarero, y así fueron llevados presos, y el corregidor y alcalde ma
yor con muchos regidores, jurados y caballeros, entraron en las casas 
arzobispales, y prendieron y enviaron á la cárcel real á todos los criados 
del arzobispo, y de sus criados que hallaron dentro: éstos eran los que 
poca ó ninguna culpa tenían, porque los demás se habían subido y re
traído á la torre. Este mismo día la justicia real mandó sacar á azotar y 
fueron azotados tres de los criados del arzobispo. El arzobispo, sobre el 
entredicho puesto, mandó poner y se puso cesacion a <Zivinis martes pos
trero de Hebrero, la cual se guardó estrechamente en esta cibdad y San 
Bartholomé de la Vega, y en la Sisla , y San Bernardo, y los frailes do
minicos, que la vez pasada no la quisieron guardar, esta vez la guarda-
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ron por ser el arzo hispo ele su órclen. (•)Duró hasta el clia ele carnestolendas 
siguiente en la noche, que fueron ocho clias. Luego, por parte del corre
gidor y ele la cibdacl se envió á su magestacl relacion y la informacion ele 
todo; vino provision en que remitian al corregidor el negocio contra los 
legos, y que el vicario y los otros clérigos fuesen presos á la corte y se les 
secuestrasen sus bienes, y al arzobispo que alzase el entredicho y cesacion 
so ciertas penas. Estando los negocios en. este estado, el corregidor se 
concertó con el arzobispo que se alzase el entredicho y cesacion, y que él 
y sus oficiales vendrian á obediencia y recibirian la penitencia que les 
fuese impuesta, y así soltó el corregidor ciertos de los que tenia presos, 
y fué suelto el vicario y los otros clérigos, y se alzó el entredicho y cesa
cion; y el miércoles de ceniza, 8 dias de Hebrero del dicho año, salieron 
en penitencia el corregidor y sus oficiales en la procesion entera que se 
hizo para ésto por la Santa Iglesia de Toledo, de esta manera: los algua
ciles desnudos, en calzas, y en ju bon, y sin bonetes, y descalzos de la 
rodilla abajo, y con sogas de esparto á los pescuezos, y con candelas en 
las manos: el alcalde de las alzadas en cuerpo, y sin bonete, y sin zapa
tos, y con una candela: el alcalde mayor en cuerpo, y sin bonete, y una 
soga ceñida al cuerpo, y su candela; y el alguacil mayor de la misma ma
nera: el corregidor en cuerpo, y sin bonete, y su candela, y comenzada 
la procesion, el arzobispo le mandó tomar una capa, y así fué cubierto. 
Penitencia ciertJ) harto infame, aunque obie.ran hecho otros mayores 
excesos, los quales no hicieron. Esta penitencia no pareció bien á la corte, 
antes fué muy reprehendido el corregidor porque tal consintió sin haberse 
hecho desacato á la iglesia ni otra cosa porque la merecíese, más de por 
ser el corregidor tan bueno y porque la cibdad no estuviese entredicha, y 
se alzase la cesacion a divinis. Luego el corregidor y la cibdad enviaron 
correos á S. M., haciéndole saber como todo estaba ya apaciguado y en 
paz: mas sin embargo de ésto, fué proveido por pesquisidor para venir á 
ello el licenciado Morillas, alcalde de corte. 

( Cvleccion de papeles curiosos ordenada por D. Francisco ele Santiago y Paloma1·es.) 

XXXII. 
TRASLADO DEL ESTATUTO QUb: EL ILUSTnÍSm!O Y REVERENDÍSIMO SEÑOR DON JUAN n!ARTINEZ 

SILICEO, ARZOlllSPO DE TOLEDO, JUNTAMENTE CON LA MAYOR PARTE DEL CABILDO DE SU 

SANTA IGLESIA , PROMULGÓ EN 25 BE JULIO DE 154 7. 

Como sea cosa muy averiguada ser la Santa Iglesia de Toledo la más 
ilustre, más ric::t, más poderosa y Q.e más ministros de todas quantas hay 
en los reinos de España, y aun despues de San Pedro en Roma ningun11 
en toda la cristiand:i.d se halla ser más que ella, assí por haber venido á 
ella la Madre de Dios, nuestra Señora, acompañada de ángeles, adonde 
vistió al bienaventurado Santo Ildefonso de una casulla que el dia de hoy 
se tiene por gran reliquia en la cibdad de Oviedo , como por las muchas 

( *) En el entredicho que tambien hubo en Toledo el año 155a, los frailes dominicos 
de San Pedro Mártir no quisieron guardar Ja cesacion a ílivinis, y en su casa á puerta 
cerrada celebraban el sacrificio de la misa, y admitian en ella :í los que tenían ciertas 
bulas; por Jo que fueron excomulgados, y se les quitaron los sermones que predicaban 
en la Catedral y otras iglesias. 
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reliquias que en ella hay, y por tener como tiene l:t primacía. de toda Es
paña. Por ende nos Don Juan Martinez Siliceo, por la Divina miseracion 
arzobispo de Toledo, primado de las Españas, chanciller mnyor de 
Castilla, etc. de consejo, acuerdo y parecer de nuestro cabildo y de la 
mayor y más sana parte dél, siendo para ello llamado y convocado por 
cédula ante diem, segun uso y costumbre del dicho cabildo, habiendo 
antes sobre lo que de iuso será contenido , hablado, platicado y tratado 
en el dicho cabildo, y particularmente con ciertas personas que por el 
dicho cabildo 'para ello fueron diputadas, ESTATUIMOS y ordenamos: que 
de aquí adelante, para siempre jamás, todas las personas que en la dicha 
iglesia obieren de ser beneficiados y tener entrada en ella, ansi dignida
des y canónigos, como racioneros, capellanes y clerizones , sean personas. 
ilustres ó nobles, ó hijos dalgo, ó letrados graduados en famosa u•aiversi
dad, con que todos los sobredichos sean christianos viejos, é que nin
guno de todos los sobredichos descienda de linaje de ju dios, ni de mo
ros, ni de herejes, é que sin la dicha qualidad de christianos viejos 
ninguno de todos los susodichos sea recibido ni admitido en ella, é si· 
por caso fuere recibido y admitido, y despues se supiere por cierta y 
verdadera informacion que en el tal no concurre la dicha q ualidad de chris
tiano viejo, luego sea expelido de la dicha Santa Iglesia, y no sea habido 
por beneficiado, ni tenga entrada en ella, ni le acudan con los frutos y 
rentas pertenecientes al dicho beneficio, declarando como declaramos que 
el dicho beneficiado que así fuere expelido, podrá. permutar y disponer 
del dicho su beneficio, conforme á derecho, sin embargo de la dicha 
expulsion. 

Otro sí ordenamos y estatuimos, que de aquí adelante todas las perso
nas que de nuevo vinieren á ser beneficiados, dignidades, canónigos y ra
cioneros, juren de guardar este dicho estatuto y de no ,pedir relajacion 
dél á nuestro muy Santo Padre, ni á otro prelado ó persona que .de rela
jarlo tenga poder, ni usar de la dicha relajaoion dado caso que otra per
sona la pida é obtenga, ó motu proprio sea concedida; é q uc sin hacer este 
dicho juramento, ninguno sea admitido ni recebido, ni le den poscsion 
de dignidad, calongia ni racion en esta nuestra Santa Iglesia, declarando 
como declaramos que este nuestro estatuto y constitucion no perjudique 
á las dignidades, canónigos y racioneros que agora son, ni á las personas 
que á sus dignidades calongias ó raciones tienen regresos ó coadjutorías, 
conviene á saber: que el canónigo que ahora es pueda ascender a cual
quier dignidad, y el que tiene dignidad al presente pueda ser canónigo, 
aunque en ellos no concurran las qualidades que se requieren por este 
nuestro estatuto, é que la persona que agora tiene coadjutoría ó regreso, 
pueda haber é haya su dignidad, calongia ó racion, á la qual tenga regreso 
ó coadjutoría per cessurn vel llecessum, conforme á las bulas que sobre ello 
tuviere, aunque en la tal persona no concurran las dichas qualidades; 
declarando assí mesmo que el racionero que agora es, no siendo chris
tiano viejo ó no teniendo el día de la data de este estatuto coadjutoría ó 
regreso á dignidad ó oalongía, no pueda ser admitido ni recevido á digni
dad ni calongía, y que con el tal se guarde este nuestro estatuto, corno 
con los otros que de nuevo vinieren á ser beneficiados en la dicha nues
tra Santa Iglesia. 

Otro sí estatuimos y ordenamos, que cada é quando alguna persona 
viniere á nuestro cabildo á pedir posesion de alguna dignidad, calongía, 
rácion ó capellanía, visto y examinado su título, se nombre por el di
cho cabildo un canónigo que sea christiano viejo, para que haga la in
formacion de el que así nuevamente viniere á ser dignidad ó canónigo, 
é un racionero christiano viejo se nombre para que haga la informacion 
de el que nueva.mente viniere á ser racionero, y assimismo un capellan 

70 
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christiano viejo se nombre para que haga la informacion de el que nue
vamente viniere á ser capellan, é que las dichas informaciones sean fe
chas á costa de la dignidad, canónigo., racionero ó capellan por quien 
se hovieren de hacer. 

Item, el exámen de los clerizones se cometa á dos canónigos christia
nos viejos, para que á costa de la fábrica, si no fueren vecinos desta cib
dad de Toledo, se les faga la informacion, la qual podrá hacer uno de 
los capellanes christianos viejos, y si fuere vecino desta cibdad de Toledo, 
la hagan los dichos canónigos, sobre la qual les encargamos la concien
cia, é que fast:t que la dicha informacion sea vista,' y por ella conste de la 
habilidad de la persona por quien se hizo, ni sea admitido ni recevido. 

Hicieron y aprob·aron este dicho estatuto y votaron en favor dél: 
El Jlmo. y Rmo. Sr. Don Juan Martinez Siliceo, arzobispo de Toledo.= 
Don Diego Lopez de Ayala, obrero.=Don García Manrique, thesorero.= 
El obispo Campo.=El doctor Blas Ortiz, vicario.=Don Francisco de Sil
va.·=Juan de Mariana.=Don Rodrigo de Aba.los.=Diego de Guzman.= 
Pedro Navarro.=Juan de Guzman.=El licenciado Francisco García Sili
ceo.=Francisco de Gomara.=Francisco Tellez.=Sebastian de Soto.= 
Alonso Ruiz.-Pedro de Rivadeneira. El licenciado Quiroga.=Antonio 
de Castro.=El prior Pedro Cerbia!)..=Don Ramiro de Guzman.=Diego 
Ortiz, todos canónigos en la dicha Santa Iglesia, que á la sazon se ha
llaron presentes en el dicho cabildo. Contradijeron el dicho estatuto: Don 
Diego de Castilla, dean de la Santa Iglesia de Tolcdo.=Don Bernardino 
Zapata, capiscol racionero.---:-Rodrigo Zapata, capellan mayor.=Bernar
dino de Alcaraz, maestrescuela.=Sebastian de Valera.=El doctor Juan 
de Vergara.=El bachiller Juan Delgado.-Miguel Diaz. Segun más lar
gamente constará por el libro del dicho cabildo y registro del secretario, 
al q ual me refiero. ( *) 

(') Con efecto, allí debe constar más extensamente, como se deja ver en la Relacíon 
de Baltasar Porreño, por la cual consla que se agregaron al volo de Jos contradictores los 
ausentes D. Pedro Gonzalez ele Meudoza, arcediano de Guadalajara, D. Álvaro de l\Icn
doza, arcediano de Tala vera, el protonotario Antonio de Leon, el protonotario Juan de 
Salazár, el Dr. I•rancisco de Herrera, el Dr. Pedro de Peralta, Leonardo Ortiz y Pedro 
de Céspedes. La mayor parle de éstos y de los demás que aparecen en .el documento co
piado, eran conversos, procedían de familias de judios, ó habian sido penitenciados por 
la lnquisicion. El mismo Porreño, para defender el ,estatuto, se entretiene en buscar ta
chas á estos sugetos, y contra ellos alega, que el voto del dean por no ser canónigo era 
nulo; que el D. Bernardino de Alcaráz, maestrescuela, á más de haber .estado mucho 
tiempo en las prisiones de la Inquisicion, era hermano de D. Francisco Alvarez Zapata, 
maestrescuela tambien, á quien llamaban el Cojo, el cual murió preso en Valladolid por 
comunero, y de Fr. García Zapata, prior de la Sisla, que iué quemado á las puertas de su 
convento con otros dos frailes porque se les convenció de judaizantes, probándose al 
prior, entre otros sacrilegios, que en el mes de Setiembre de todos los años, fingiéndose 
enfermo, se encerraba en su celda con aquellos religiosos y dos médicos ju dios, para hacer 
la fiesta mos,1ica de las cavañuelas; que el capiscol D. Bernardino Zapata, sobrino del 
antedicho, era hijo de Juan Álvarez de Zapata, enterrado secretamente , segun se supo, 
en el cementerio- judío con las ceremonias de su ley, poniéndose tierra y piedras en el 
ataud que se llevó al de los cristianos, y nieto de María Gonzalez, cuyo sambenito de re
conciliada existía en la parroquia de San Salvador; que el D. Rodrigo Zapata, capellan 
mayor, y el Dr. Peralta eran nietos de un hermano del prior de la Sis la; que el Doctor 
Herrera era hermano del capiscol Zapata; que el Dr. Vergara, confeso procedente de 
judíos, fué preso por el Santo O licio y sacado por hereje en auto p1í.blico, donde adjuró 
de vehementi, siendo penitenciado en mil quinientos ducados; que en Cuencn se hallaban 
muchos sambenitos de los antecesores de Antonio de Leon y Miguel Diaz, su pariente, 
reconocidos ambos por confesos, y que con éstos mantenía fntima amistad J.uan de Sala
zár, quien tambien se creía ele raza cte ju<lios. Sin negár la verdad de lo expuesto por el 
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XXXIII. 
llELACION VERDADERA DE CÓHO SE AVERIGUÓ UNA PATRAÑA QUE SUCEDIÓ EN TOJ,EDO 

EL AÑO D~ 1655. 

Por haber recibido un memorial sin firma de la villa de San Sebastian, 
aunque remitido por un caballero principal de dicha villa, que dice ser 
de una persona entendida y deseosa de saber la verdad, y el cual dice así: , 
«Deseo de saber cómo ocurrió y en qué paró el milagro fingido con que 
))se desacreditan los verdaderos católicos y aun nuestra santa fé, que pu
»blicaron de una piedrecilla que digeron los jesuitas se había hallado 
)>en el rio de Toledo, para apoyo de la opinion que para oponerse a Santo 
»Tomas tienen en la de la Concepcion de Nuestra Señora, y si se hizo al
>)guna demostracion con ellos;» diré puntualmente la verdad, que es la 
que sigue: 

Por mano de los religiosos de la Compañía de Jesus de esta ciudad, se 
ofreció al vicario del señor cardenal (que al presente lo era en el mes de 
Agosto pasado de 1653 el doctor D. Alonso Tirso(*), sustituyendo por su her
mano Don Diego Osorio , canónigo de esta Santa Iglesia de Toledo,) una 
piedrecita, en la cual de excelente letra relevada están escritas en ella 
estas paJa bras: lJlaria, Madre de Dios, concebida sin pecado original; ale
gahdo que dicha piedra se habia hallado en Guadiana, no en Tajo, y que 
muchas noches se habia visto en el rio dicho una luz grande sobre el agua, 
adonde estaba dicha piedra, y que entrando un nadador la sacó. Hizo de 
repente no poco estruendo en esta ciudad. Como en aquellos tiempos an
daba tan gran ruido de la Concepcion de Nuestra Señora en persecucion 
de los religiosos de Santo Domingo, no sólo en los vulgares, sino en al
gunos que debian no serlo en tanto grado, dijo un seglár que se tenia por 
bien entendido: ¿Qué tenia que ver la definicion de Roma con el porten
toso milagro de aquella piedra? El vicario sustituto no quiso entrar de 
repente en aprobar dicho milagro, aunque todo aquel día lo estuvo soli
citando el padre Frias, rector que era y es de la compañía de esta ciudad. 
Por lo cual á la tarde vino á parar la piedra :i la Inquisicion, y se depo
sitó en Don Luis de Lira, secretario del Santo Tribunal, Anduvo corto el 
que hizo de oficio de vicario, porque babia de hacer diligencia en saber 
quién habia traido la dicha piedra desde el río Guadiana á Toledo, y quién 
la habia entregado á los padres que la presentaban, porque sin duda por 
este camino se descubriera lo milagroso de la dicha pie'1ra. Sucedió, 
pues, que á las tres de la tarde de dicho dia llegó la noticia de esta pie
dra al licenciado Don Francisco de Miranda y Paz, capellau de S. M. en 
la capilla de los Reyes Nuevos de dicha Santa Iglesia, hombre docto, lin
damente entendido y muy noticioso, ( **) y alcanzó a ver la piedra en la 
puerta de la Inquisicion en poder del dicho secretario, que estaba rodeado 

hisloriador á que nos contraemos; parécenos que más hien que defender el estatuto, se 
propuso escribir e1 tizon de la familia de los Zapatas, ó <lar á conocer los elementos puros 
y anticatólicos que encerraba el cabildo toledano en el siglo XVI. 

( ·) Santisso, que murió de presidente del Consejo de la gobernacion del arzolJispado. 
( .. ) Era natural de Madrid, aunque D. Nicolás Antonio le hace de Salamanca; escrí

l>ió El desengañado, obra moral, y estimaba tanto á los dominicos, que se mandó en
terrar en su convento. . 

A 
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de mucha gente, entre los cuales estaba el seglar arriba referido, que dijo lo 
milagrosos que eran aquella piedra y el rótulo que en ella estaba escrito; 
y tomando la piedra en la mano dicho Don Francisco de Miranda, dijo 
en alta voz: Señores, el escribir esta piedra es una cosa facilísima, y yo tengo 
en mi casa tres 6 cuatro piedras esc1'itas de esta forma , aunque no en tan buena 
letra: será vulgm·idad pensar que ésto es milagro. Y ·al punto fué á su casa y 
trajo tres piedras que tenia, y las mostró, con que se apaciguó un poco 
el ruido, y desde allí se vino á este convento-de San Pedro Mártir el Real, 
y á mi, como prior, me contó la historia y mostró dichas piedras. Publi
cóse por toda la ciudad, y en la audiencia del vicario habia un mozo de 
hasta veinte años, que llegando á su noticia dicha piedra y habiéndola 
visto, fué al que hacía oficio de vicario, y le dijo: Yo haré dentro de vein
ticuatro haras todas las piedras que quisieren en esia forma; y mand:i.ndole e1 
vicario que las hiciese, hizo sejs ó siete, y entre ellas una que me la en
vió á mi _90n el procurador de este convento, escribiendo este papel que 
tengo en la mano, y 'dice así el rótulo: P. M. Fr. Andrés Carrillo, de 
excelente letra relevada, y le dijo á mi procurador: déle esta piedra al 
padre prior, y dígale que no quiero que me dé nada por ella, sino que 
vea que no es milagro lo que está escrito en la piedra que han sacado los 
padres de la Compáñía; y á lo fácil de esta escritura se llenó de piedras 
escritas toda la ciudad. Fué una irrision este caso, como cada uno puede 
considerar; quedaron confusos y avergonzados los que anduvieron en ésto 
y los que 12or ignorancia, poca capacidad y pocas notícia8 magnificaron 
este milagro. No se hizo demostracion contra nadie. Alegóse el depósito 
de l:t piedra, y se tuvo todo por ridículo ; .y como los religiosos de Santo 
Domingo han hallado remedio callando, han cal.lado en ésto como en lo 
demás. 

Por algunos meses huian de que los viesen y topasen aquellos que 
habían andado en la a:probacion de este milagro; pero ya está todo olvi
dado, si bien láS piedras escritas, que fueron muchas, todas se guardan, 
y ha :servido la confusion dicha de evitar muchos atrevimientos, sin atre
verse hombre alguno á hablar palabra en la materia, y por acá se ha pon
derado lo mismo que dice el memorial de ·arriba, que con tales invencio
nes se des~creditan milagros verdaderos. Y el Sl:lmo milagro consistió á 
mi juicio y al de otros más entendidos que yo, en que dentro de veinti
cuatro horas se descubriese con tanta evidencia la invencion y faramalla 
de di.cha piedra; y si la materia diese lugar á que no se hablara en ella 
y se les diera chasco á los que celebraban el milagro, fuera poco el aca
barles la vida, pero la materia pide eterno silencio. 

El escribir dichas piedras es tan fácil como ésto: derretir un poco de 
sebo de cabron, y mojando en el sebo derretido como en tinta una plu
ma, escribir en una piedra lo que se les antojare, y luego dicha piedra 
escrita echarla en agua fuerte ó en vinagre fuerte por veinticuatro horas 
ó veintiseis, y el vinagre ó el agua fuerte va comiendo de la piedra todo 
lo que no está escrito ó cubierto con el dicho sebo; con lo cual quedan 
relevadas las letras tan lindas y bien hechas como de molde, porque lo 
que coge de la piedra el sebo se lo come el agua fuerte. ( •) 

Y á la verdad, antes de saber yo este arte, viendo la piedra que pre
sentaron los de la Compañía, como vi la letra tan nueva, tan linda y tan 

( *) El mismo 6 parecido procedimiento se emplea hoy para grabar sobre acero y 
otros metales. En nuestra Biblioteea Provincial existen unas piedras en forma de aerolitos, 
que tienen grabado este letrero: Viva Felipe V, y las cuales parece fueron arrojadas en 
d.iferentes puntos del término de Toledo cuando se solemnizó aquí la batalla ele Villavi
c1osa. Tales muestras permiten juzgar lo que serian las inventadas por los jesuitas. 
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bien hecha, dige: no creo en este milagro, pareciéndome á mi que la 
letra: habia de ser cosa antigua y no usada ni vista entre nosotros. 

Esta es la verdad de esta historia, y no se me perderá la piedra que 
yo tengo mientras viviere: y asi lo firmo de mi nombre en el convento 
de San Pedro Mártir el Real de Toledo en 7 de Abril de 1654.=Fr. Andrés 
Carrillo. 

(Copia de un' papel q!liA (or:iuq, parle ilel segundo tomo de los t'·cs que comr,P!l·Cn ttna coleccion d1i 
1Jarios perteneciente al extinguid<> convento. de dominicotf de Vitorill, la c11al en 1~"2 pasó al Gobierno 
político de aquella pr0Qi;1cia.) 

XXXIV. 
SONETO Á .LA ClUDAD D& TOLEDO. 

Poca. justicia, muchos alguaciles, 
Cirineos de p ..... y ladrones; 
Seis caballeros y seiscientos dones, 
Argenterías de linajes viles; 

Doncellas despuntando de sutiles; 
Dueñas, para ser dueñas de intenciones ; 
Necios á pares y discretos nones¡ 

'Galanes con adornos muje~iles; 
Maridos á cometa. ejercitados;· 

Madres que azedan hijas como vino; 
Valientes en comun, y en comun miedo¡ 

Jurados contra el pueblo conjurados; 
Amigos, como el tiempo, de cawino; 
Las calles muladar~ .... Ésto. es, Xoledo. 

( MS. do la Bibiioleca Nacional. Por el sa.bor parece esta pic%,q.,¡;k Góngora: otros por el de1e11(ado y 
libertad de la fl¡asepl{die,ran atribiúrscla ¡t Q.uev~do~ Se i9nora sj;¡¡,.embar90 de quién 1ca.) 



ADDENDA ET CORRIGENDA. 

Nunca presumiremos de haber hecho una cosa perfecta, ni en disqui
siciones históricas nadie puede lisonjearse de haber pronunciado la última 
palabra. Á los que vengan detras toca castigar nuestros defectos, y si Dios 
diese tan buena fortuna á este pobre trabajo, que se viera reproducido en 
nuevos moldes, los que acometan otra vez la publicacion de la Historia de 
Toledo, ó el autor mismo de la que ahora sale á luz, deberían aprove
charse de las siguientes correcciones y adiciones. 

I. 

Al ocuparnos, en las páginas 21, 22, 134, 135 , 137 y 434., de algu
nos puntos referentes á la antigua geografía política, militar y ecle
siástica de la España romana y gótica, no pudimos tener presentes los 
importantes estudios y descubrimientos hechos por el instruido ingeniero 
de caminos D. Eduardo de Saavedra y el insigne literato Sr. D. Aureliano 
Fernandez Guerra y Orbe; publicamos los .itinerarios de Antonino Cara
calla, en que figura nuestra ciudad, con las distancias de unos á otros 
pueblos y sus actuales nombres, segun los traducen el Maestro Florez y 
Ambrosio de Morales, y por seguir la opinion de tan respetables autores, 
contribuimos á propagar las erradas ideas que ambos sustentaron. Pero 
la verdad ha ganado hoy mucho terreno, siendo ya fácil restablecerla éon 
los discursos que los dos escritores arriba mencionados pronunciaron el 
dia 28 de Diciembre de 1862, al ser recibido eLprimero en la Real Acade
mia de la Historia. Véanse por consiguiente estos discursos, á que acom
pañan una correcta impresion de los expresados itinerarios, un copioso y 
erudito glosario de correspondencias y un precioso mapa itinerario de la 
España romana con sus divisiones territoriales; obra todo del Sr. Saavedra. 

II. 

Al terminar la reseña numismática correspondiente á la época visigo
da, extrañábamos, en la página 334, que no hubiese monedas toledanaá 
del rey D. Rodrigo: desRues hemos visto que las :ipu;nta, aunque no las 
describe, en su CATÁLOGO NUMISMÁTICO ESPAÑOL D. Alvaro Campaner y 
Fuertes.-Barcelona, 1857. 

III. 

Es digna de anotarse una especie que trae el Ilmo. Fr. Damian Cornejo 
en la parte II, libro I, capítulo XXV de la CRÓNICA DE SAN FRANCISCO. «Las 
))fundadoras del convento de S::mta Clara, dice, por los años 1242 fueron 
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>)dos hijas lexítirnas del rey de Castilla, á cuya inspecciou se concedió al 
))convento un mro privilegio, y fué, que las llaves de la ciudad quedasell 
»siempre de noche en poder de la abadesa.)) Si eJ autor citado se refiere á las 
monjas Doña Inés y Doña Isabel, que tanto favorecieron á aquel convento, 
estas dos hermanas no le fundaron, ni eran hijas legítimas sino naturales 
de Enrique II, quien tampoco reinó en el siglo XIII sino en el XIV. Al 
año 1242 corresponde Fernando III, que ignoramos tuviera descenden
cia ilegítima. De todos modos, si lo del privilegio es cierto, merece que 
se guarde en la memoria como un hecho extraño y muy notable. 

IV. 

En las páginas 805 y 10,19, extractando ó copiando literalmente el 
Fuero de los mozárabes toledanos, vimos que sus pleitos debían librarse 
segunt sentencia del libro ·iudgo antiguo. Esta cláusula. merecía alguna expli
cacion, y no se la dimos entonces. Hé :;tquí ahora la que se nos ocurre. 
EP Fuero Juzgo corría unido en el. siglo XII á los concilios de Leon y de 
Coyanza, y aun contuvo despues otras providencias y fueros añadidos por 
19s reyes leoneses, especialmente por Alfonso IX, padre de San Fernando. 
A este código reformado no debían en su consecuencia atenerse nuestros 
antepasados, sino al primitivo y genuino de los godos, como claramente 
se previno por las palabras antes copiadas. Trae, sin embargo, el Padre 
Burriel en ,SU INFORME DE PESOS y MEDIDAS, página 241, una carta de 
dote, autorizada de tres escribanos en esta ciudad á 5 de Julio de la 
era 1408, año 1370 de Jesucristo, reinando yá Enrique II, en la que Garci 
Lo pez, hijo de Pero Lopez, alguacil mayor de Toledo, da en arras a su 
consorte Francisca Gudiel, hija de Gudiel Alfonso Cervátos, entre otros 
objetos, niil sueldos de las donas que dice en la Ley del Libro Juzgo que dicen de 
Leon, el qual fue fecho en Toledo, del qual Fuero Yo sú; con cuyas frases 
puede entenderse, ó que el mencionado Fuero .Tuzgo de Leon regia entre 
los mozárabes, ó que se titulaba tambien así alguna vez al antiguo, por 
haberse observado en aquella poblacion muchos años. 

v. 
Á pesar de lo que se dijo en la página 812 que dispuso Alfonso el Sá

bio, para que en todo tiempo se colo.cara en los títulos reales el nombre 
de Toledo antes que el de ningun otro pueblo, los Reyes Católicos, des
pues de la toma de Granada, antepusieron el de éste, por engrandecerle 
sobre todos los de la monarquía. No lo llevaron á bien los toledanos, y 
escribieron á aquellos monarcas una larga carta, quejándose de la nove
dad, y suplicando que la costumbre no se convirtiese en ley. Su peticion 
fué acogida, y reintegrada la ciudad en su antiguo derecho. 

VI. 

Nada hemos dicho respecto de las confirmaciones reales que obtuvo en 
diferentes épocas la primacía de la Iglesia toledana. Para suplir esta falta, 
á lo que se expresa en las páginas 846 y siguientes, añádase, que Juan II, 
con ~bjeto de cortar en materia de regalías disputas y contiendas entre 
Toledo y otros cabildos, reconoció á nuestros prelados aquella preemi
nencia; que Felipe II despues mandó en la ley 1G, tít. I, lib. IV de la 
Nueva Recopilacion, que por ser prim::tdos de España se les diese trata
miento de Ilustrísima y á los demás arzobispos de Seií.oria; ültimamente, 
que por igual razon, cuando aquel dictado se comunicó á todos los obis
pos, ordenó Felipe V, hácia el año 1721, que nuestros metropolitanbs se 
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titulnsen Excelent-ísimos, siendo el primero que recibió este tratamiento 
D. Diego de Astorga y Céspedes. · 

VII. 

Registrando la RELACION DE LO QUE PASÓ AL HACER EL ESTATUTO DE LIMPIEZA, 
que escribió como tenemos dicho el licenciadoBaltasarPorreño, nos encon
tramos con este párrafo interesante: «Item, comun fama es en España que 
»las Comunidades y desasosiegos que huvo en ella los años pasados, fue
» ron por inducimiento deste linaje de hombres, que descienden de Judios, 
»los quales algunas veces han pretendido dar gran suma de dinero, ansi 
>>á S. M. del Emperador Nuestro Señor, como á los Reyes Cathólicos sus 
»antecesores, porque las cárceles de los herejes presos por la Inquisicion 
>>fuesen públicas y abiertas, y así mesmo los testigos que hu viesen de 
»deponer: 10 qual como cathólicos y christianíssimos señores no han 
»querido permitir. I ansí, pues que intentaron revolver y :perder estos 
»reinos, no es de maravillar lo mismo intenten y too.bajen de hacer en 
»esta Santa Iglesia de Toledo. >> Recomendamos tales noticias á los que 
estudien la historia de la inquisicion toledana, que empieza á.la pági
na 864, y á los que aún no hayan penetrado bien el espíritu del graR mo
vimiento popular que describimos largamente en el primer capítulo, 
libro III, parte U de esta obra. 

VIII. 

Sabemos que el Sr. Carderera, académico competentísimo en materia 
de bellas artes, sostiene que hay una escuela de pintura toledana propia
mente dicha. Quien tal afirma está en el deber de presentar los rasgos 
fisonómicos de esta eseuela, y fijar sus caractéres: nosotros únicamente 
podemos consignar como adicion á lo que escribimos en el capítulo III, 
libro III de la parte II, ya expresada, que en donde brilló con su correcto 
dibujo y excelente colorido Luis Tristan, de quien tomó el estilo Diego 
de Velazquez, y donde tanto trabajaron en sus buenos tiempos Dominico 
Theutocópoli y otra multitud de ingenios, nacieron dj/erentes pintores, 
entre los que llegaron á distinguirse.Bias del Prado, discíP.ulo de Coomon
tes, Tomás Pelegret, que lo fué de Caravagio, Diego Lol_),ez, de Antonio 
del Rincon, y Luis de Carvajal, de Juan de Villoldo; pero quizá el escri
tor mencionado no se refiere á éstos, sino á Alejandro Loarte, Antonio 
Pizarro y Juan Bautista_Monegro, discípulos del Greco. 



NOllEl\ICI_JATOR 
DE LAS PLAZAS, PLAZUELAS, CALLES, CALLEJONES, TRAVESÍAS, CUESTAS Y 

BAJADAS DE TOLEDO, CON EXPRESION DE SUS ENTRADAS Y SALIDAS. 

Los paseos, carreras, puertas,. puentes, b11rrios, cobertizos y pasadizos se escriben con todas sus letras; 
los nomlires que no llevan apelativo, cnliénda.sc ci.ue concsponden á las calles, y las cifras ú abreviaturas quie
run decir: 

NOMmn:s. 

C •. callejon •. 
e. cuesta. 
B. bajada. 

A .. 
ENTl\ADA5. 

T. travesla. 
P. plaza. 
p. plazueta. 

Abogado (. C). Cubillo de S. Vicente. . Sin salida. 
Aguila (c.). Sillería. . Correo. 
Airosas. . . . . Ileal del Arrabal. • Santiago. 
Alamillos S. Martín 'barrio) Puerta del Cambron.. S. MarLin. 

S.ILIDi\S. 

Alamillosde Sto. Tomé.. . Plazuela del Conde. . Derrumbaderos del Tránsito. 
A lamillos del TránsiLo- (p.). S. Juan de los Reyes. Jardín Holiínico y Sta. Ana. 
Alcahoz. . • Cuesta del Alcahoz. • • Prensa en S. l,orenzo. 
Alcahoz (C.). • • • Alcaaoz-. . . • . Cuesta del Alcahoz. 
Alcal10z (c.). • Colegío de les Infantes. • S. Justo. 
Alcántara. • • CarFeras al Corralille. Puent'~ de Alcántara. 
Alcázar (p.). . • • • l,inda con el. • Alcázar y gimnasio. 
Alcázar (c.). . . • . . Zocodover.. Capuchinos. 
Alejandros 6 del Verde (p.}. Sta. María la Bl-nnca. Sin salida. 
Alfares. • Azacanes. . • • Antequcruela y sitios yermos. 
Alfileritos (C.). Refugio. . Sin salida. 
Algibes. . . . Tendillas. . Sto. Domingo el Real. 
Algibillo. • • • • • . Sto. Tomás. . . €úrcel vieja. 
Algibillo (T.). . . • . Algibillo. • . • . • Campana. 
Albóndiga 6 Desamparados. Bajada al Miradero. Puente de Alcántara. 
Ancha. . • • . . . Cuatro Calles. Zocodover. 
Andaque 6 Abadanaque. Barco. . • . . • Derrumbaderos de S. Lúcas. 
Angel. . • . . . Sto. Tomás. . . . . . S. Juan de los lleyes. 
Antequeruela (B.). • • • TahonadelaParra.Miradero. Callejon del Tinte. 
Antequeruela (barrio). • . Potro. . . . . . . Murallas de Bisagra. 
Antequeruela (p.). . . . Barrio de su nombre. . • A los alfares y Puerta Nueva. 
Arco del Palacio Arzobispal. Plaza del Ayuntamiento. Nuncio v.º, llombre de Palo. 
Armas • • . . • Zocodover. . . • • . Miradero. 
Arquillo de la Judería. Angel. • . . . Cava. 
Ave-Maria. . . . Pozo amargo. . . Cal111jon de Jesus. Plegadero. 
Ayuntamiento (P.). . Puerta llana. • • • Ciudad, Sta. Isabel. 
Azacanes. . Bajada al Miradero. • . • S. Isidoro y Puerta Nueva. 
Azor (C.) . Puerta del Cristo de la Luz. Puerta del Sol. 
Azor (C. dci muro). • • Seminario y Sto. Domingo. . Sin salida. 
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Darco. • . . . 
:Barrio-nuevo. . . 
Barrio-nuevo (p). 
Darrio 1\cy. . • 
:Benitas (p.). . 
:Bernardas (cobertizo.) 
Jlisagra (puerta y p.). 
Jlis-bis (c.). . • . 
Dodegones ó Abecedario. 
:Bulas. • • . • . . 
:Buzones. . . . . . 

HISTORIA DE TOLEDO. 

B. 
Ti:'iTRAD,\S. 

• Infantes. 
S. Juan de Dios. . . 
Barrio de la Judería. 
Plaza de Zocodover .. 
Barco. . 
Correo. . . . . . 

. · 1\cal del Arrabal. . 
Ángel. . . . : • 
Sto'. Tomás. . • 
t>lazuela de Valctecaleros. 

• Capuchinas. - .. 

c. 

SAI.lll\~. 

Uarco del Pasaje . 
Plaztíela de Uarrio nuevo. 
Sta. María la Blanca. 

• Plazuela de la Magdalena. 
Sacramento. Tintes. 
Cristo de la Luz. 
Plazuela Merchan. Carretera . 
Hospedería de S. Bernardo. 
Valdeca le ros. 
Hospedería á la Cava. 
Sto . Domingo el lleal. 

Cabestreros (carreras). Corralillo de S. Miguel.. • Corral de Vacas y Candelaria. 
Cábeza (p.). . . • Calle ele\ Loeum. . . . , Calavera y Juan. Labrador. 
Cadenas. . . . . Ropería. . S. Nicolás. 
Chapinería ó Feria. " Puerta de la Catedral. Cuatro Calles. 
Calavera. . . . .. Cuesta de S. Justo. Plazuela de la Caheza. 
Calavera (c.). . Plazuela del Seco. Cristo de la Calavera. 
Calvario (paseo).. S. Cipriano. . . PaseodelCalvariov Carreras. 
Camarín. . . . S. Cipriano, . . • Carreras de S. Sebaslian. 
Campana. . . • Sto. Tom;ís. . . Cárcel vieja. Algibillo. 
Can (c.) . Cuesta de S. Justo. Barrio de la Candelaria. 
Candelaria. . . . Arrecogidas. . • S. Ju:in de la Penitencia. 
Caños de oro (C.). Angel. • . . . • Hospedería de S. Bernardo. 
Capuchinas. . . Pl::izuela de id. . . . . A la Merced , hoy Presidio. 
Capuchinas (p.). . llnida al convento de Monjas. S. lldefonso v las Tendilhis. 
Capuchinos (c.). . • Plazuela de id. • • . . Calle de S. ~ligue! el Alto. 
Capuchinos (1J.). tinda con el alcázar. • . Capuchinos y la Soledad. 
Capuchinos ('1'. ). • • Horno de la Magdalena. Capuchinos. 
Cárcel de la Hermandad. Tripería. • . • . . Coliseo, antes de la Rectora. 
Cárcel del Vicario. Puerta Uana. Catedral. Bajada al Pozo amargo. 
Cárcel· vieja. . S. Juan Bautista. . . • Alg;ibillo á Valdecaleros. 
Carmelitas. . • • Plazuela de su nombre. • Puerta del Cámbron. 
Carmelitas (p.). . • Calle Real.. • • • Unida al convento. 
Carmelitos (c.). • . Refugio. . . • . Cuesta del Cristo de la Luz. 
Carmelitos (p.). . • Cuesta de su nombrP.. Cobertizo de Sto. Domingo. 
Cármen Calzado (c.). . . Plaza de Zocodover. • Puerta de Doce Cantos. 
Carnicerías de S. Juan (p.). Angel. • . . • • Sta. María la Blanca. 
Carrera. . . . . . . Rio llano. • . • . . . Trinitarios Descalzos. 
Carreras S. Sebastiari (paseo) Plazuela de Don Fernando. Calvario v cárcel de Gilitos. 
Carretas. • • • • • • Correo. . . • • . . . Puerta del Sol. 
Carreteros. • Hospital de S. Juan Bautista. Calle Honda á la delRio llano. 
Cava. • Bulas. . • ,' . . . . Travesía de lá Cava. 
Cava (B.). . Tahona del colé~io Uoncel\as. S. Juan de los Reyes. 
Cava (T.). . . Vírgen de Gracia. . . • Cava, derrumbaderos etc. 
Cepeda (C.). • • Pozo amaq~o. • • ; Bajada al colegio de infantes. 
Cerro de Miraflores Trinitarios Descalzos. . • Al Rio llano. 
Ciudad.. .. . . Ayuntamiento . . . . • Santa Úrsula y la Trinidad. 
Ciudad (c.). . • • . Puerta del Ayuntamiento. La Trinidad. . 
Ciudad (pasadizo) • • Puerta del Ayuntamiento. Ciudad v Sta. Ursula. 
Clérigos Menores. • . Plata. • • • Cubillo ·de S. Vicente. 
Clérigos Menores (T.). • • Plata. •. • • . • • Calle de Menores. 
Cobertizo de S. Pedro Mártir. Cárcel vieja. • • • S. Clemente. 
Codo (C.) .. '. . • • • Chapinería. Obra-prima. 
Cohete (C.). . • . • . Colegio. de Doncellas. Cuesta de 5anta Leobadia. 
Colegio de Doncellas (p.). Sta. Amta. • • • Colegio y el Cotc}1ete. 
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Colegio de id. (cobertizo). • 
Colegio de Infantes (p.). . • 
Colegio de Sta. Catalina (p.) 
Colegio viejo de Jesuitas. • 
Coliseo, antes de la Rectora. 
Coliseo (C.). . • . • • 
Conde. • . • • • • . 
Conde de Fuensalida (p.). 
Corchete (c.). • . • • 
Córdoba (C.). 
Córdoba (C.). 

E:'l'l'l\.lDAS. 

Plazuela de la Cruz. 
Calle del Barco. . 
Sta. Isabel. Callejon de Jesus. 
Juego de Pelota. . • • . 
Plaza mayor de las Verduras. 
Cuesta de la Mona. 
Taller del Moro. . 
Calle del Conde .. 
Nuncio nuevo. 
Sta. Isabel. • . . 
Calle de S. Miguel el Alto. 
Cuatro Calles. . • . 
Tornerías. . . . . 
Calle del Corral de D. J)iego. 
Pozo amargo al Portalon .. 
Calle lleal. Nuncio nuevo. 
Plazuela de S. Andrés. . • 

· Cordonerias. • • • • 
Corral de D. Diego. • • 
Corral de D. Diego (p.) . . 
Corral de Monegro. • . 
Corraliza de Silva (C.). 
Corralillo de San Andrés. 
Corralillo de San Miguel. 
Corredorcillo. . . • • 
Correo . . • . • • 
Costanilla de Santiago. • 
Covachuelas, extramuros. 
Cristo de la Luz. • • 

• Espinar del Can. Cobertizo. 

Cristo de la Parra. . . 
Cristo de la Parra (C.) 
Cruz (p.). . . . . 
Cruz (T.). . • . . 

Pelota. Cristo de la Parra. 
S. Nicolás. 
Real del Arrabal. . . 
Puerta nueva. Carretera. 
l\<:fu~io. . • . • . 
Sta. Ursula. . 

Cruz Verde (p.). . . 
Cuatro Calles (p.>. . • 
Cubillo de San Vicente .. 
Cura (C.). . • . . 

C1·isto de id. • . . . 
Travesías. Bulas. Padilla. 
l'lazuela de la Cruz. . . 
Jurados. Vida Pobre. . . 
Hombre de Palo. Obra-prima. 

• Ucfugio. S. Vicente. • • . 
. Azacanes. 

Desamparados. 
Descalzos. • • 
Doctrinos. • • 

D . 
. Miradero. 
Taller del Moro. • • . 
Prensa , en S. Lorenzo •. 

Dos Codos (C. ) • • • • ltefugio. 

Empedrada. . . • • . 
Escalerilla de la Magdalena. 
Escalones (c.). . . . · . 
Espartería vieja 6 Pajarito(c.) 
Esquivias (C.). . . • • . 
Esquivias ó del Vino (C.) 
Estrella (C ). • • • • 

Fernando (p.). 
Fernando (C) •• 
Fonda. • • 
Fraile (C.) • • • 
Fruta (C.). • • . 
Fuentes (11.). 

. . . 

E. 
Potro. . . . . • 
Corral de Don Diego. 
Pozo amargo. • . . 
Ancha. • . • . . 
Bulas. . . • . . • 
Horno de la Magdalena. 
Real del Arrabal. • • 

I' . . 
Pozo amargo. • . • 
Plazuela de D. Fernando. 
Cuesta del Cármen. .. 
Hombre de Palo. . • 
Plaza de las Verduras. • 
Bajada al Pozo amargo. 

SALIDAS. 

Cuesta del Colegio. 
l1uentes. Sacramento etc. 
Sola v travesía á S. Andrés. 
S. Miguel y S. Cristóbal. 
Cuesta de los Pascuales. 
Sin salida. 
Plazuela del Conde. 
Alnmillos. S. Juan de J)ios. 
Colegio. Snnla Lcocadia." 
Sin salida. 
Cuesta de S. Justo. 
Plazuela de la llopc ría. 
l\fogdalena. J,a Escalerilla. 
Magdalena. J,a Escalerilla. 
Plegadero. 
Á la muralla, sin salida. 
Seminario en conslruccion. 
Hospedería de Peregrino:;. 
Mano. Cerro de los Melojas. 
Miradero. 
Santiago del Arrabal. 
llio llano. 
Puerta de la Cruz. 
]larrio de Santa Catalina. 
Sin salida. 
Colegio de Donc1;1\as. 
Calle de lns Uulas. 
Plegádcro á las Carreras. 
Ancha. Chap.•Cordonel'ias. 
Sta. Clara y Sto. Domingo . 
Alfares . 

Puente de Alcántara. 
Calvario. 
Barrio del Andaque. 
Cuesta de la Luz y Carmelitos • 

Callejon del Tinte. 
Juan Labrador. 
Plegadero. 
Ropería. 
Sin salida. 
Sin salida. 
Sí c1 salida. 

Carreras y Tintes. 
Plegadero. 
Santia~o. Colegio de Inf.ª 
Sin salida. 
Chapinería . 
Infantes. Sacramento. 
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E1i1'.l\ADAS. SALIDAS. 

Gaitanas. • . 
Gigantones (C.). 

~ Plazu<>la de los Pos les. Jardines. 
J.\cfqgio. . • • . Sin salida. 
Descalzos. . . . . . . Plazuela del Tránsito. Gilitos. . 

Gordo (C.). . 
Granja (C.). • 
Granada. . . 
Granado (C.) • . 

• C<írcel viej;l. Algibillo. . . Plazuela de Valdecaleros. 
Cuesta del. Cristo de la Luz. Granja. Ronda del Presidio. 
Nuncio viejo. •. • S. Ginés .. 
Tripería. Cuesta del Alcahoz. 

Hombre de Palo. . . Arco de Palacio. 
Honda. . • . . . . S. Juan Bautista. Carretera. 
Horno de la l\Iagdalrna. Plazuela de id. 
Horno-Magdalena (C.). Plaz.uela de id. 
Horno-Magdalena (p.). . Calle de la Magdalena. 
Hospedería de S. Bernardo. Sto. Tomás. . . 
Hospital de Peregrinos. . Cobertizo de S. Miguel. 
llospital de S. Juan Bautista .. Paseo de .Bisagra. . • • 

Jardines. 
.Tesus (C.) . 
Jesus y María. • 
Juan Labrador. . • . . 
Judería 6 Bmio-nuevq (p.) 
Juego de Pelota (p.). . . 
Jurados. 
Jurados (C.). . 
Justo-Juez (C.). 

Lamparilla. 
Lechuga. 
Libertad. 
Locum. . • 
Lucio (C) • • 
Luz (c.). . 

S. Juan. Bautista. 
Ave-María. 
Trinidad. 
Cuesta de los Pascuales. 
S. Juan de Dios. . . . 
5. Márcos. Sta. lJrsula. 
Plazuela de S. Andrés. 
Plazuela de S. Andrés. 
Real. Nunoio nuevo. • 

L .. 

Zocodover. • • 
Sal. . . . . 
Plazuela de los Postes. 
Calle de la Tripería. . . 
Plazuela de la Magdalena. 
Cristo de la Luz. . . . 

Cuatro Calles. 
Río llano. Covachuelas. 
Cue.sta de los Pascuales. 
Cuesta del Alcázar. 
Dzl Horno y Juan Labrador. 
Bula.s. 
Corralillo á Santiago. 
Carretera á S. Aaton. 

S. Vicente. . 
Plazuela de Sta. Isabel. 
Cárcel virja á S. Juan. 
Plazuela de la l\fagdalrna. 
Sta. Ana. Sta. M.' la Blanca. 
Colegio v, ° Cristo de la Parra. 
Cruz verde. 
Plegadero. Vida pobre etc. 
A la muralla, sin salida. 

.i\rma5. 
Sta. Justa. 
Tendillas. 
Plazuela de la Cabeza. 
Cuesta del Alcázar. 
Puerta de la Cruz 6 Aguileña. 

Madrid 6 Merchan (p-.). Puerta de Bisagra. . . • Carretera. 
Magdalena (p.). • . • :Barrio Rey. Sierpe. D. Diego. Magdalena. Lucio. 
Magdalena . Plazuela de id. . Horno de id. ·Juan Labrador. 
Mano. . . Corredorcillo. . • S. Cipriano. 
Mano (c.) • Corredorcillo. . • S. Torcuato. 
Mármol (C.). Sta. Ana. . • S. Juan de los Reyes. 
Marron (p.). Cárcel vieja. . • Algibillo. Rojas. 
Marron (T.). . • • . . Trinidad. . • . . . . Cárcel vieja. 
Mayor 6 de las Verduras(P~) Tripería. Hospital del Rey. Tornerías. Mona etc. 
Merced. . . • • • . TendiHas. Capuchinas. . • Plazuela de la Merced. 
Merced (p.). . • • Calle de la Merced. Buzones. Real. Sta. Leocadia. Granja. 
Miradero (pas.eo). • Cot"reo. Llana. . • . . Desamparados. Arrabal. 
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Miraflor (cerrn}. 
Mirnílorcs (C.). 
Misericordia. . 
Mona (e). • • . • • 
J\tonjas de la C<mcepcion (p.) 
.Montalbanes (p.)': . . . 
Montaña (p.) . 
.Montichel (p.). 
Moro (C.). . • 
MuerLos (C.). . 
.Munarriz (v.). 

Naranjos (C.). 

SUIDAS. 

Rio llano. Trinilarios Descalzos. 
A rrecogidas. . . . 
Tendillas. . . . . 

• Espinar del Can. 

Plaza de las Verduras. . • 
Cuesta del Cármen calzado. 
Sillería. . . 
.Jurados. Seminario. . 
Montichel. S. Cristóbal. 
Correo. . . . • • 
Plegadero. Vida pobre . 
Colegio de Infantes. 

N. 

/ 

Padilla. S. Homan. 
Escalerilla de Ja Magdalena. 
Convento y bajada á él, etc • 
Sin salida. 
Ca miras v Sta Catalina. 
llcina. Cii!lejon S. Torcuato • 
Sin salida. 
S. Andrés. Seminario. 
Galle de S. Lorenzo. 

Sto. Tomé. Hospedería. Sin salida. 
Cristo de la Calavera. Sin salida. Niños hermosos (C.). 

Nueva. . • • 
Nuncio nuevo. 
Nuncio viejo. . . 
Nuncio viejo (C.). 

• Cadenas. • A ocha. 
Merced. . . Real de S. Martin cte. 
Arco del Palacio Arzobispal. Plazuela de los Postes. 
Nuncio viejo. . . . . • Jardines. 

o. 
Obra-prima. • . . • . Cuatro Calles. . . . . . Tornerías. 

Padilla. . 
Padilla (p.). . 
Pajarito (c.). • 

P. 

Plazuela de su nombre. Plazuela de la Cruz. 
Calle de la Misericordia. • Sta. Eulalia. Sto. Domingo. 
Ancha. . . . . • • Ilopería. 

Panaderos (C.}. 
Pascuales (c.). 
Pitote (C.). 
Perala. 

Plaza de las Verduras. . Obra-prima. 
. Coliseo. Juan Labrador. Plazuela del Seco. 
. . Calle delDarco. Barrio del Andaque. 

Derrumbadero. Carrera. Covachuelas. 
Plata. 
Plegadero. 
Portalon. • . . • . . 
Portería Sto. Domingo el Real 
Portería de Madre de Dios. 
Portería de S. Pablo. • 
Portería de Ja Trinidad. 
Portugueses (c.) • 
Postes (p.). . . 
Potro. • • • • 
Potro (C.). 
Pozo amargo. • 
Pozo amargo (B.). 
Pozo amargo (C.). 
Pozo amargo (B.). ~· 
Prensa. 
Prer1sa. • 
Presidio (ronda). . 
Puente de Alcántara. . 
Puente dcS. Martin (B.). 
Puerta llana. Catedral. 
Puerta nueva. 

S. Vicente. Ropería. 
A ve· María. • Los Tintes. CrU7. verde. 
Pozo amargo. • Barco á las Benitas. 
Buzones. . • Plazuela de la Merced. 
Cárcel vieJa. • • Cobertizo de S. Pedro Mártir. 
Calle del Barco. . s: Pablo. Calle la Prensa. 
Calle de la Ciudad. S. Salvador. Sto. Tomás. 
Ancha. . . • Tornerías. 
Nuncio viejo. S. Ginés. Calle la Libertad. Gailanas. 
Santiago del Arrabal. Antequeruela. 
Puerta de Bisagra. • • Antequcruela á las murallas. 
Ayuntamiento. Plazuela O. ~'ernando. Tintes. 
Puerta llana. Catedral. Plazuela del Pozo amargo. 
Puerta llana. Catedral. Plazuela del A ve-María. 
Plazuela de ídem. • Al colegio de Infantes. 
Alcahaz. . • . . S. Pablo. 
S. Cipriano. • • • J,as Carreras. 
Plazuela de Ja Mcreed. • • Calle de Ja Granja. Arrabal. 
Idem. . • . . • Doce Cantos. Corral de Vacas 
Puerta del Cambron. • Puente de S. Martín. 
Ayuntamiento. V írgen del Tiro. 
ldem. . . . Rio llano. 
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Real del Arrabal. 
Real. • . 
Recogidas 6 Arrecogidas. 
Recoletos. . . . . . 
Refugio. • 
Uerna (c.). 
lletama. 
Ilelama. . 
Río llano .. 
Revuelta (p.) . . 
Roca Tar¡ieya. . . 
Rojas. . . . . . 
Ronda nueva (paseo). 
Ropería (p.). 
Rocines. 

HISTORIA DE TOLEDO. 

R. 
El'iTRADAS. 

Puerta del Sol. . . 
Merced. Nuncio nuevo. 
Cuesta de S. Justo. 
Sillería. . . . 

• S. Nicolás. . . 
S. Ilartolomé .. 
Tintes. . . . 
Derrumbadero . 
Paseo de Madrid. . 
Callejon de Pilote. 
Barrio nuevo. . . . . 
Sto. Toníá!3. S. Salvador. 
Puerta del Cambron. 
Cordonerías. 
Azacanes. 

s. 

Bisagra-. 
CarmcliLas. 
Candelaria. 

SALID.l.S. 

• Águila. Armas. 
S.c Vicenle. 

• l\fontichel. 
Carreras. Cruz verde. 
Carrera. Covachuelas. 
Huertas al l\io llano. 
Andaque. Tinte;:;. Barco. 
Derrumbaderos al rio. 
Cárcel vieja. Algibillo. 
Puerta de Bisagra. 
Cadenas. Belen. Pajarito. 
Plazuela de !~ Antequcruela. 

Sacramento. Alfares. Antequeruela. . S. lsicloro. 
Sacramento. . Plazuela de las Fueules. Barco á las Benitas. 
Sacramento (B.). Pozo amargo. . . . Sacramento. 
Sacramento (T.). l'ozo amargo. Portalon. Sacramento á las Benitas. 
Sal. . . . . • . • S. Ginés. • . . • Cordonerías. 
Sal (c.). . . . . . • Hombre de Palo. . • Sal. · 
Salamanca (cerro). . • Arrecogidas. . . . • Rodanderos á S. Lúcas. 
Salida á la Granja. (T.). Plazuela de la Merced. Granja 6 Ronda del Presidio. 
Sangre de Cristo. . . Zocodover. . • • . Cuesta del Cármen. 
Seco (p). . . . • . Calavera. Pascuales. . S . .Miguel y la Soledad. 
Seminario conciliar. . . Cuesta de Carmelitos. Cobertizo de Sto. Domingo. 
Seminario en construccion (p) Plazuela de S. Andrés. Seminario y Jurarlos. 
Seminario (T.). . . . • Plegadero. . • . Seminario en construccion. 
Sierpe. . . . • • . . Ancha. • . • . . • Plazuela de la Magdalena. 
Sillería. • S. Nicolás. . • • . Recoletos. Zocodover. 
Sinagoga. Hombre de Palo. • • . Granada. 
Sola. . . Plazuela de Sta. Catalina. Sta. Catalina (la vieja). 
Solarejo (p.). Ancha. . . . • • . Corral ele D .. Diego. 
Soledad. . • Plazuela del Seco. • • Capuchinos al Horno. 
Soledad (C.). Capuchinos. Soledad. • • Sin salida. 
Soledad (C.). Sto. Tomás. • . • • • Sin salida. 
S. Andrés (p.). • S. Andrés. Callejon-Muertos. Seminario. Corralillo. 
S. Bartolomé (B.). Sta. Úrsula. S. Miguel. • . Colegio viejo de Jos Jesuitas. 
S. Bernardino (p.) Sto. Tomás. . . • Algibillo. · 
S. Cipriano. Mano. . . . • . Descalzos. 
S. Clemente. • . Plazuela de S. Roman. S. Pedro Mártir. 
S. Clemente (T.). S. Clemente. . • • Cruz. Sta. Eulalia. Padilla. 
S. Cristóbal (p.). • Taller del Moro. . . S. Cristóbal. S. Torcuato. 
S. Ginés. . . . Sal. • . . . • . • Plazuela de los Postes. 
S. Ginés (C.). . Sal. . . • . . . • . Sin salida. 
S. lldefonso. . . Plazuela de las Capuchinas. Sto. Domingo el Antiguo. 
S. Isidoro (p.). . Azacanes. . . ·. . . Puerta nueva. 
S. José (C.). . . . Correo. . . . . . . Sin salirla. 
S .. Juan Bautista (p.). Jardines. S. Juan Bautista. Cárcel vieja. S. Pedro Mártir. 
S. Juan de Dios. • . Plazuela del Conde. • Tránsito. Barrio nuevo. 
S. Juan de la Penitencia. . f.uesta de S. Justo. . S. Lúcas. 
S. Juan de los Ueyes (p.). Ángel. Cava. . . . • S. l\iartin. Cambron. 
S .. Tusto (P.). . . . . Plazuela de S. Justo. Sin salida. 
S. Justo (C.) . • . . . • Plazuela de S. Justo. S. Miguel. Curralillo etc. 
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S. Justo (c.) . Tripería. Alcahoz. 
S. Lorenzo. . Calle del Barco. l\f unarriz. 
S. l.orcnzo(T.). Prensa .• 
S. Lúcas. . • • Prensa. . • • • 
S. l\iiircos. . Ciudad. . . . . 
S. Márcos (C.). . . . . S. M<frcos. . . . 
S. Miguel el Alto. . . . Plazuela del Seco. 
S. Miguel el Alto ,(cobertizo) Corralillo. . . . . . . 
S. Miguel de los Angeles. S. Salv:tdor. Taller del l\foro. 
S. Nicolás (7J. ). • . • Cadenas. Sillería. S. Nicolás. 
S. Pedro (C.). . . . !.lana :í la Tripería. . . . 
S. Romao. . . . • S .. luan Uautisla. . . . . 
S. Hoque (paseo.). S. Anlon. Carretera Madrid. 
S. Salvador (p.). Trinidad. Sta .. Úrsula. Ciudad 
S. Scbastian. . . • . . Uarrio de Sta. Catalina. . • 
Santiago del Arrabal. . . Calle Real de su nombre. . 
Santiago de los Caballeros (p) Cuesta del Cármen. fonda. 
S. Torcuato. • Reina. . • • . 
S. Torcuato (C.) S. Torcuato. . • • . 
S. Vicente (p.). Clat~. Heíugio. . . . 
Sta. Ana. • • Barno nuevo. 
Sta. A ni ta. . . '• Plazue1a de la Cruz. . . 
Sta. Catalina (p.). Cristo de Ja Parra. Sola. 
Sta. Clara. . • Universidad. . • • • 
Sta. Clara (p.). • Sta. Clara. Cubillo. • • 
Sta. Clara (T.). Sta. Clara. • . . . . 
Sta. Eulalia. • • Padilla. . . . . . · 
Sta. J'é. . Zocodover y el Ctfrmen. 

SAI.tDAS. 

Callejon del Toro. S. Justo. 
Prensa :í S. Pablo. 
S. Lorenzo. 
Dnrrio de S. Lúcas. 
Sta. Úrsula. Juego de Pelota. 
Sta. Isabel. 
S. Mi~ucl. 
Capuchinos. Pcrc~rioos. 
Col<'gio viejo de Jesuitas. 
Uefugio. Correo. 
Sin salida. 
S. Clemente. Padilla. 
Ermita d<\ su tíltllo. 
~to. Tom~~· Hoj.as. 
Carrerns. I <menas. 
Airosas. Puerta de llisagra. 
Peregrinos. Ooce Cantos. 
Mauo. 
Paseo <le S. Cristóbal. 
lluivei·sidad. Jardines. 
S. Martin. 
Colegio de Doncellas. 
lforrio de Sta. Catalina. 
Plazuela de Sta. Clara. 
Cobertizo á Sto. Dominso. 
S. Vicente. 

Sta. Isabel. • Calle de la Ciudad. 
Sta. Isabel (C.). Jdcm. . • • . . . 

Colegio de Doncellas. 
Convento de Stn. lié. 
Jlluzucla de Sta. Isabel. 

• Sta. Úrsula. 
Sta. Isabel (p.). ldem. . . . . • . 
Sta. Justa. . Sal. • . • . . . • • 
Sta. Leocadia. • • Sto. Domingo el Antiguo. • 
Sta. Leocadia (c.). Plazuela del mismo nombre. 
Sta. Leocadia (c.). • Capuchinos. Alcázar .. 
Sta. Maria la Blanca. . . Barrio nuevo. 
Sta. M." IaBlanca 6 Jacintos. ldem. • • • • 
Sta. Úrsula. . . . . • S. Salvador. • . • 
Sta. Úrsula (C.) . . . . .Ciudad.. . . . . 
Sto. Domingo el Antiguo (c.) Padilla. • . . . . 

Sta. Catalina. Calle de Jesus. 
Plata. 
Merced ó Presidio. 
Plazuela de las Carmelitas. 
Peregrinos. S. Miguel. 
Angel. 
S. Juan de Jos Reyes. 
S. Bartolomé. 
Sta. Úrsula. 
Colegio de Doncellas cte. 

Sto. Dom_ingo el Antiguo 
(cobertizo.). • . . • 

Sto. Domingo el Antiguo(p.) 
Sto. Domingo el Real (p.). 
Sto. Domingo el Real ( co M 

Cuesta del mismo nombre .• Sto. Domingo el Antiguo. 
Sto. Domingo. Sta. Lcocadia. Edificio y puerta de su i~lcsia. 
Algibes. Buzones. Cobertizo de id. 

bertizo. ). Carmelitos. . • . • 
Sto. Tomás. Trinidad. S. Salvador. 

Tahona (e.). • 
Tahonas. 
,Taller del Moro. 
Tendillas. • . . 
Tcndillas (p.}. . 
Tenerías (liarrio ). 
Tinte (C.). . . 
Tintes (barrio). . 
Toledo (T.). 
Toledo .. 

T. 
Pozo amargo. • 
Plazuela del Conde. 
Sta. Úrsula. . . 
Plazuela de las Tend illas. 
Libertad. Universidad. . 
Carreras de S. Sebastian. 
Potro. Arrabal. . . . 
Plazuela de D. Fernando. 
S. Juan Bautista. 
Las Benitas. . . . . 

Sto. Domingo el Real. 
Calle del Angel. 

A ve-Maria al Plegadero. 
Descalzos. 
S. Cristóbal. 
Capuchinas. 
Sta. Clara. Tendillas. 
Alcurnia. J!atanes. Molinos. 
Antequerue la. 
Alcurnia. Hierro. Barco. 
Nuncio viejo. 

. S. Pablo. 
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Toledo. • 
Toledos (p.). 
Tornerías . 
Toro (C.) . 
Tránsito. . . 
Tránsito (T.) . 
Tránsito (p.) .. 
Trinidad. . • 
Trinitarios Descalzos. 
Tripería. • . • • 

Universidad. 
Usillos (C.) 

Vacas (C.). . . . 
V aldecaleros (p.). . 
Verde (C.). . . . 
Verduras (P. Mayor.) 
Vidá pobre. . . • 
Vida pobre (c.). . . 
V írgen de Bel en. • • 
Vírgen de Gracia. . 
Virgen de Gr1icia (p.). 
V írgen de Gracia (T.). 
Vírgen del Tiro. . . 

Zarzuela. 
Zocodover (P.). 

IIISTORIA DE TOLEDO. 
ENTRADAS. 

Sta. Isabel. • 
Pasadizo de la Ciudad. 

5ALIMS. 

Pozo :imargo ... 
Sta. Ursula. Tr101dad. 
Corral de D. Diego. Plaza de las Verduras. 

Plazuela de S. Justo. , Cristo de. la Calavera. 
Paseo de idem. • . 
S. Juan de Dios. . 
Descalzos. Tahonas. . . 
A reo del Palacio arzobispal. 
Hospital de Tavera. Carretera 
Plaza de las Verduras. • . 

Tcndillas. 
Plata. 

u. 

v. 
Sto. Tomás. . . . 
i\lgibillo. Bodegones. C<írcel. 
S. Juan de IJios. . . . 
Hospital del Rey. Tripería. 
Seminario. S. Andrés. . . 
Plegadero. . . 
Hopería. • . 
nulas. 
Ermita de idem. . • 
Plawela de su nombre. 

• Puerta llana. . 

z. 

S. Juan de Dios. 
Pla:i.uela del Tránsito. 
S. Juan de Dios al rio. 
Sto. Tomás á S. Salvador. 
Cerro de Miraflor. 
Plazuela de S. Justo. 

S. Vicente. 
Sin salida. 

Sin salida. 
Bulas. Callejon del Gordo. 
Sin salida. 
Coliseo. Mona. Panaderos etc. 
Cruz verde. 
Vida pobre. 
Ancha. 
Plazuela Virgen de Gracia. 
Travesía de su nombre. 
Bajada Cava. Calle del Colrgio 
Tripería. Colegio de Infantes. 

Callejon del Potro. . . • Despoblados de S. Isidoro. 
Ancha. Barrio Rey. Sillería.' Alcázar. Cármen. Armas etc. 

ADVERTENCIA. 

Aunque el ayuntamiento se ocupa hoy en llevar á efecto la numeracion y nueva ro
tulacion de calles, con arreglo á las disposiciones legislativas ültimamente acordadas rrs
pecto de este ramo, como por resultado de sus tareas se han de desterrar muchos nom
bres y aún cambiarse otros, el presente No~rnNc1.ATOR, á pesar de sus defectos, tendrá 
siempre, y quizá ahora más que nunca, cierto interés histórico, para los que busquen 
en esta clase de trabajos algunas reminiscencias de los tiempos antiguos. 

Los que quieran completarle con un buen plano topográfico , pueden servirse del que 
en el año 1858 levantó, á expensas de D. Francisco Coello, el arquitecto de la Real Aca
demia de San Fernando D. 1\faximiano Hijon, si es que desechan, como nosotros lo haría
mos en su caso, el que publicó D. Antonio Ponz en el primer tomo de su V1Arn DE 

EsrAÑA, segunda edicion, tomado del que pintó el Grec.o en el c1tadro de la langosta, 
el cual está cuadriculado por el mismo, <5 el que sin explicacion alguna acompañaron al 
lNDICAOOR TOLEDANO nuestros amigos los Sres. Assas y Blanco. A habernos sido posible, 
en lugar de estos planos 'fUe pertenecen á dominio ageno, hubiéram()s dado á luz otro 
muy raro de perspectiva caballera que existe en la Biblioteca Provinciai, donde están re
presentados todos los monumentos y edificios notables de Toledo; pero ya que no lo ha
cemos, anunciamos su paradero á los que miran con interés estas cosas. 
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DESDE LOS TIEMPOS PRUIITIVOS llASTA LA RUINA DE LA MONARQUIA VISIGODA. 

LIBRO PRIMERO. 
ORÍGENES DE TOLEDO. 

CAPÍTULO l. OPINIONES CREADAS HASTA EL DIA SOBRE LA FUNDACION lJE 

TOLEDO. Jmpenetrables tinieblas que encubren el nacimiento de los 
pueblos antiguos.-Lo que ésto significa. -Interés y necesidad de un 
estudio detenido acerca de nuestros origenes.-Cuadro sinóptico de los 
supuestos fundadores y pobladores de Toledo.-Tubal; título que se 
dice dió á Ja ciudad: dónde y por qué razones la edíficó.-Versos ex
travagantes de Gracia Dei.-Tago 6 Ta¡¡;orma: su fundacion: epíteto 



que se drrirn de su apelativo.-llirro: unos le hacen fundador, otros 
simplemente poblador.-Hérculés: ¿cuál de los varios personajes que 
(iguran con este nombre en la fábula y la historia, parece ser el que 
fundó segun algunos á nuestra ciudad ?-El templo que le estaba con -
sagrado: un dato para juzgar lo que podía se• en buena crítica.-'De 
dónde procede la palabra eólica Ptoliethrom.-Ferecio , astrónomo 
griego: lo de Fereciola ó Serazola, sobre impropio, es absurdo.
Otra vez la cueva ó templo de Hércules: arte toledana.-Los judíos 
que trajo á España Nabucodonosor: se les imputa la fundacion de To
ledo y muchas poblaciones de la Carpetania.-Explicacion de la voz 
hebrea Tholedoth.-Afírmase que los judíos toledanos aconsejaron á 
los de Jerusalem que no dieran muerte al Salvador del mundo: una 
carta apócrifa sobre este particular.-Los almonides, almonices ó al
moniacos tambien son considerados como fundadores.-Los cónsules 
romanos Tolemon y Bruto, de quien se hace derivar el vocabló Tole
tum.-Síntesis de todas las opiniones enunciadas: sus ventajas: las 
glorias y grandezas de Toledo representadas coµ símbolos míticos: la 
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España , pues sólo colonizaron en puntos lilorales.-Falible criterio el 
que estriba en las rafees etimológicas de ciertos nombres.-San Isidoro 
y el arzobispo D. Rodrigo, si no se alojaron mucho de la verdad , erra
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los griegos.-Pisa concede la palma á Hércules Líbico.-El conde 
de Mora, dando la primacía á Tuba!, acepta como poblaciones sucesi
vas las de otros figurados fundadores.-Nuestra opinion en el a~unto.
Una conjetura respecto de los celtas é iberos.-Sus costumbres y cor
rerías.-La lengua vascuence comunica alguna luz á la etimología de 
Toledo. -No es posible señalar fechas, determinar sitios, ni retratar á 
los primitivos pobladores; pero se descubre su huella en el período 
cartaginés y en los principios de la dominacion romana.-Así ni se 
rebaja ni se sublima demasiado el nacimiento de Toledo. . . . . . . • 101 

CAPÍTULO IV. ÉPOCA CÉLTICA. Algunos hechos relativos á la Carpetania, 
de que era cabeza nue:.itra"ciudad.-Ridícula galería régia borrada por 
autores de buen juicio.-Tragedia del régulo Tago.-La historia y la 
poesía narrándola y describiéndola.-Lo que segun ambas era la Car-
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petania en la edad primitiva.-lnvádcnla los cartagincses.-Anibal la 
domina, venciendo á los carpetanos, olca<les y vaceos en los campos <le 
Oreja.-Destrozo y resultados <le Ja sangrienta batalla que se di6 en 
aquel sitio.-Rehenes que tomó el vencedor bajo frívolos pretextos.- • 
Conducta de los carpetanos al emprenderse la segunda guerra púnica.
Aislamiento en que se encerraron durante las luc!las que los romanos 
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LIBRO SEGUNDO. 

ÉPOCA ROMANA. 

(Desde et a1io 19i antes de J. C. ai UO de J. c.) 

CAPÍTULO J. DE LA CONQUISTA DE TOLEDO POR LOS ROMANOS, CON 

VAlllOS SUCESOS ANTERIORES Y POSTERIORES Á ESTE ACONTECI

MIENTO. Comienzan los tiempos históricos. -Diferencia entre los 
conquista<lores romanos y los cartagineses.-Muerte del pretor Cneo 
SemprC1nio en un combate donde debieron hallarse los carpetanos.
Viene á vengada Marco Fulvio Novilior, y se dirige con sus tropas há
cia nue5tra ciudad.-Conciértanse los celtíberos, vectones y vaceos para 
detenerle el paso.-Son vencidos y muerto su rey llilermo en batalla 
campal el año 191 antes de .Tesucristo.-Fulvio recibe en Roma los 
honores de ia ovacion por tan gran triunfo.-Prorógasele el manuo 
un año más, y despues de ganar á los oretanos las ciudades de 
Noliba y Cusibi, pone cerco á Toledo y la toma.-C6mo pintan este 
hecho Mariana y Morales.-Inteligencia que nosotros damos á las Dé
cadas de Tito Livio.-El Conde de Mora pretende temerariamente, que 
la ciudad no fué tomada sino rendida á partido.-Consecuencias que 
tuvo para la Carpetania la conquista de Toledo.-Interregno de paz du
rante el 'gobierno de los pretores Cayo Flaminio, Catinio y Manlio, 
sucesores de Fulvio.-Lucio Quincio Crispino y Cayo Calpurnio Pi
son.-Poderoso ejército con que penetran en España el año 18~ antes 
de Cristo.-Vergonzosa derrota de este ejército por los carpetanos en 
Hippo.-No saben aprovecharse de ella los vencedores, y al dia si
guiente son á su vez totalmente deshechos.-Sumision completa de la 
Carpetania.-Partido que sacó de su triste suerte.-Ncutrnlidad rigu
rosa que observó desde entonces.-Viríato pasa ante nuestros nrnt·os, 
y no arrastra á los tolednnos.-Sertorio les ve indiferentes en sus que
rellas.-No les seducen las guerras civiles de César y Pompeyo, ni toman 
parte en las cantábricas que sostuvo Octavio Augusto.-lgual conducta 
sigue nuestra poblacion bajo el imperio.-Dos inscripciones antiguas 
que pueden oponerse á lo que queda dicho.-Su interpretacion. . . . 117 

CAPÍTULO 11. GOBIER!.Xp DE TOLEDO EN TIEMPO DE LA HEPÚBLICA Y BAJO 

EL IMPERIO ROMANO. Gobierno exterior.-Perteneci6 primero á la 
España Citerior, despues se la incluyó en la Tarraconense, y por úl
timo es de creer que pasara á ser parte de la Cartaginense. -Tiénesela 
al principio por pueblo estipendiario, sujeto al convento jurídico de 
CarLagcna.-Esla sujecion expresa servidumbre. -Rcflexiones.-Fi-



gura en las grandes vias militares de los romanos, comprendidas en los 
ltincrarios de AnLOnino Caracalla.-Camino de Mérida áZaragoza.-Otro 
de Laminio á Toledo.-Empalme con el primero de estos caminos 
hasta Tarragona.-Ninguno de los dos parte de nuestra ciudad.-Con
siúeracion importante que de aquí se desprende.-Relaciones que en 
esta época conservó con otros pueblos la cabeza de la Carpetania.
Amba, Cayo y Trejuncos: una inscripcion que parece apócrifa.-Go
bierno interio1·.-¿ Fué siempre Toledo pueblo estipendiario, ó tambien 
llegó á ser municipio y últimamente colonia ?-Nociones filosófico
históricas sohre lo que eran y los derechos que gozaban las poblaciones 
bajo estos tres conceptos.-Es indudable que la nuestra de pueblo 
estipendiario se hizo municipio.-Lo que adquirió y conservó en este 
sentido.-La autoridad sosteniendo que debió los honores de colonia á 
Publio Carisio, legado de Octavio Augusto.-Silencio de Pedro Alcocer 
mal interpretado.-Exageracion de algunos nutores.-Lápidas y mo
nedas en que se apoya la autoridad.-Fuente probable de donde nació 
la primer noticia.-Desapasionado juicio sobre el valor de ciertos he
chos.-Término medio en esta cuestion.-Consideraciones de alguna 
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CAPÍTULO IV. MONUMENTOS ROMANOS. Crítica descontentadiza y apasiona
da: debe huirse tanto de una como de otra.-I:a esclavitud y el ma,.· 
trimonio representados en diferentes inscripciones que conserva esta 
ciudad de la época romana.-Más sobre caminos: las vias sacra, 
µaminia, i·amminea y lamiditana: las sendas vecinales y de travesía.
Acueducto romano.-Un papel descriptivo de él por Perez Bayer.
Basta dónde y por qué puntos se repartía el agua.-Termas.-La 
grande anoria.-1\'.lurallas y fortificaciones.-Teatro ó anfiteatro.-Náu
machia.-Circo .Máximo: sus medidas como dato estadístico.-Templo 
romano en la Vega.-Culto á los falsos dioses.-Dos leyendas intere • 
santes.-llércules y su famosa cueva . ..,-Exploraciones hechas para bus
carla en 1851.-Su resultado.-Si existió ó es una ficcion de ~Ja anti
güedad.-Destino que pudo tener la cueva: diversas opiniones: nuestro 
parecer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . • . . • . 169 

CAPÍTULO v. INTRODUCCION DEL CRISTfANISl\IO EN TOLEDO. Estado de los 
ánimos 'Q las creencias háci:t el primer siglo de la era vulgar.-Venida 
á España de los apóstoles San Pablo y Santiago el l\iayor.-Suposicion 
de los falsos cronicones.-San Eugenio predica en Toledo y establece su 
silla el año 95 de Cristo.-Tolerancia de los dominadores.-Marlirio 

· del Santo en Dioyló.-Tradicion piadosa: Ercoldo encuentra su cuerpo 
en la laguna de Merxe: tráense sus reliquias á nuestra iglesia en .Jos 



siglos XII y XVl.-Circunstancias singulares que concurrieron al cs
Lablecimienlo de la religion cristiana en Toledo. -Persecuciones.7 Pu
blio Daciano.-La virgen Leocadia: su vida, sus coslumbres y su ' 
muerte.-Himno de San lldefonso en su loor.-Templos que se la con·· 
sagraron en esta ciudad.-Fruto de su glorioso martirio.-Constanlino: · 
paz universal de la Iglesia: reformas saludables: libertad de cultos y su 
justificacion.-lnfluencia que tuvo este cambio en los destinos de nues
tro pueblo.-Constitucion definiliva de la iglesia toledana.-Ligeras 
biografías de doce obispos desde San Eugenio hasta lsicio.-llcncficios 
que produjo esta inslitucion. . • • . . . . . . . . . . . . . . . 199 . 

CAPÍTULO VI. ASAMBLEAS CONCILIARES CELEBI\ADAS EN TIEMPO DE LOS 

ROMANOS. Prcdicacion y enseíianza.-Catálogo de los concilios que 
se suponen en este período. -Dos fragmentos intr.rcsantes.-EI prisci
lianismo y los priscilianilas: errores, defecciones, luchas y miserias 
entre el episcopado español.-Concilio reunido cu nuestra ciudad el 
año 396: indulgencia con Prisciliano y sus secuaces.-Otro del 400, 
que es el primero de los coleccionados.-llescfía de sus disposicio · 
nes.-Credo toledano 6 reglas de fé contra las hercjías.-1\luerte del 
priscilianismo.-Otros concilios de que hablan los historiadores.-llc- . 
súmcn de la época. . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22:1 

LIBRO TERCERO. 

EPOCA VISIGODA. 

(Desde el Mío &.6S al 711 de Jesucristo.) 

CAPÍTULO l. DESDE EURICO HASTA ATANAGILDO. Preliminares necesarios: 
destruccion de Roma por A Jarico el Grande: invasion de los bárbaros 
en la península.-Toledo, aunque es combatida, se libra de élla: causas 
de este suceso.-Los godos: sus costnrnbres.-Ataulfo, Sigerico, 
Walia, Teodoredo, Turismundo y Teodorico.-Eurico: sus expodício· 
nos dentro y fuera de Espafía.-Conquista de Toledo.- Se rechaza una 
especie de Saavodra en la Corona Gótica.-Consecuencias de la con
quista.-Nueva vida.-Alarico 11, Amalarico y su abuelo y tutor Tco
dorico.-Concilio toledano del año 527: lo que valen la 1olPrancia y 
proteccion que dispensan los arríanos á la religion católica.-Tlrnudís, 
Tbeudiselo, Agila y Atanagildo.-Pasa á nuestra ciudad la corle que 
fijó Amalarico en Sevilla.-Motivos que influyeron en este cambio. . 2'3 

CAPÍTULO JI. DESDE LIUVA HASTA RECESVINTO. Liuvaseasociaal mando 
á Leovigildo.-El reino dividido en tres grandes gobicrnos.-Conver
sion al cristianismo de Ilermenegildo , hijo mayor de J.eovigildo. -· 
J,ucha del primero con el segundo.~Vencimiento, prision y.muerte 
del hijo.-Conciliábulo arriano celebrado por el padre.-Su arr<•pen
timiento a\ tiempo de morir.-Recaredo, gobernador de Narbona é 
hijo menor de Leovigildo, le sucede en el Lrono.-Su convcrsion y 
baulismo.-Conlrariedades que experimenta.-Tercer concilio toleda
no.-Solcmne abjuracion del arrianismo: proLcslacion de Ja fé católica: 



unidad de cultos y su justificacion: diferencia entre la época de Cons
tantino y la de Recaredo.-Defensa de este soberano contra las censu
ras que le dirigen Ja impiedad y el ateismo.-Liuva 11, Witerico y 
Gundemáro.-Cisma entre Jos obispos de la provincia Cartaginense.
Concilio provincial toledano del año 610.-Sisebuto: edicto contra los 
judios.-l\ecaredo 11, Suintila, Sisenando, Chintila, Chindasvinto y 
llecesvinto.-Guerras, usurpaciones, concilios y grandes acontecimien-
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tos de estos reinados. . . . • . . . . . • • . . . . • • • . . . • • • 263 

CAPÍTULO 111. DES!lE WAMBA HASTA RODRIGO. Rara eleccion de Wamha: 
pronósticos y resistencias.-Conjuracion de Hilderico en la Galia Gó
tica.-Traicion del griego Paulo .. -Entrada triunfal del vencedor de 
Nimes en Toledo.-Primera invasion de los africanos en España: 
arrójalos Wamba.-Ensancha y fortifica nuestra ciuda<l.-Concilios que 
reune en ella.-Malas artes que emplean sus enemigos para usurparle 
la corona.-Ervigio y los Padres de los concilios toledanos XII, Xlll 
y XlV.-Los defiende malamente Mariana.-Egica: reacciou: conju~ 

raciones: persecucion á los judíos: nuevos concilios.-Witiza: los di
ferentes retratos que hacen de él Jos historiadores: lo que nosotros 
pensamos de este monarca.-Buen principio y malos fines : desenfreno 
y escándalos: reunion anticanónica: b:mclos y guerras civiles.-Ro
drigo : conducta que siguió con los hijos y amigos de Witiza.-Mayor 
division que antes.-Alianzas de los judios y descontentos con los afri
canos. -Segunda entrada de éstos en España.-Expcdiciones y con
quistas de Tarik.-Batalla del Guadalete.-La novela de la Cava y 
el conde D. Julian.-El palacio encantado.-Conclusion. • . . . . . . 293 

CAPÍTULO lV. NUMISMÁTICA GODA. Escaso interés de las medallas góticas: 
su carácter y leyendas.-Dos tipos de Leovigildo explicados.-Otros 
dos de Recaredo. -Varias monedas de Wi terico, Sisebuto, Su in tila, 
Sisenando, Chintila, Tulga, Chindasvinto, Recesvinto, Wamba, 
Ervigio y Egica.-Una de Egica y WiLiza.-OLra de Witiza so\o.-No 
conocemos ninguna de Rodrigo. . . . • . . . • . . . . . . . . . . . 32:J 

CAPÍTULO V. VARONES CÉLEBRES DE LA ÉPOCA VlSJGODA. No abundaron 
~ntonces las personas consagradas á las letras : . en las iglesias y Jos 
c\áustros se encerraron las ciencias sagradas y políticas: causas de 
este fen6meno.-Una digresion necesaria.-Biografías de Jos veintiocho 

· obispos que contó la iglesia toledana en este período, desde Martino 
hasta Urbano.-Figuras de último término. . . . . . • . . . . . . . 335 

CAPÍTULO VI. MONUMENTOS GÓTICOS. La arquitectura latino-bizantina es 
distinta del arte ojival á que se da el nombre impropio de arquitectura 
gótica.-Obras qu!} construyeron los godos en Toledo, y vestigios que 
de ellas nos quedan.-Edificios sagrados. -Basílicas.-Santa María ó la 
Catedral: análisis paleográfico, h

0

istórico y gramatical de la lápida de 
su consagracion: himnos que recuerdan y ensalzan este acto.-Santa 
María de Alficen.-La basílica de Santa Leocadia.-La de San Ginés.-

• Las seis iglesias que en tiempo de los árabes se reservaron á los cristia .• 
nos.-La pretoriense de San Pedro y San Pablo.-La ermita de la Luz, 



los dos ~emplos urbanos dedicados á Sanla Leocadia y olras iglesias me
nos principales.-Monaslerios.-lntroduccion del monacato en Toledo á 
prinr.ipios del siglo Vl.-El agaliense de San Julian 6 el mayor.-m 
menor 6 de San Cosme y San Damian.-Opiniones sobre el sitio en que 
se hallaban ambos.-Otros monasterios de varones y hembras no muy 
notables. - Eclificios públicos. -Muros: promural y propugnáculos 
construidos en la época visigoda;-Caminos y puertas.-Aulas régias 
6 pretorios.-Palacios arzobispales en la Vega.-Eclificios de itso pri
vado.-Nada se sabe del caserío gótico, ni de los demás edificios de este 
género.-A qué puede atribuirse.-Invenlario de los restos bizantinos 
que guarda nuestra. ciudad.-EI tesoro de Guarrazar: pormenores de 
su hallazgo: cuestion legal sobre las coronas que adquirió el Hotel Cluny 
de l<rancia.-Descripcion de éstas y de los demás objetos que ge con
servan en España.-Relacion que enlaza este tesoro con la historia de 
Toledo. • . • . . . . . . • . . • . • • . . . . • • . • • . • . • . . 867 

CAPÍTULO Vll. CUADRO CnONOLÓGICO DE LOS CONCILIOS TOLEDANOS. Anar
quía que reina entre los historiadores al fijar el número y la naturaleza 
de estas asambleas: resolucion tomada en vista de la dílicultad.-Vein
tinueve concilios reunidos durante la época gótica: quién los convocó, 
en qué años, los qne asistieron á ellos y algunas de sus drcisiones.
Resúrnen concreto de todos, en el que se aclara los que están colec
cionados, y los que figuran fuera de las co\ecciones.-Division que 
puede hacerse en tres períodos capitales, y sus ventajas. . . • . . . U9 

CAPÍTULO VIII. CARÁCTER Y NATURALEZA DE LOS CONCILIOS TOLEl>ANOS. 

Diferencia entre los nacionales y provinciales.-Reglas esta!Jlccidas para 
la reunion de unos y otros.-Quién debia convocarlos.-Ceremonias 
de su celebracion.-Desde cuándo asistieron á ellos los nobles, los ofi
.ciales públicos y el pueblo.-Nqestros concilios no tomaron ser de las 
juntas germanas.-Tampoco fueron como las antiguas cortes de Leon 
y Castilla.-En los mismos no intervenía el brazo secular con voto re
sol utivo.-Teoría de Marina examinada á la luz. de la ciencia canónica 
y de la historia.-Explicacion de ciertas suscripciones y diferentes fór
mulas que se leen en algunos concilios.-Juntas de Jos godos para Ja 
eleccion de príncipes y promulgacion de las leyes: no ge parecen en 
nada á las asambleas conciliares.-Condensacion de las ideas éontenidas 
en este capitulo. . • . . . . . . . . . • • . . . • . • . . . . . . • . H3 

CAPÍTULO IX. EXÁMEN cnÍTICO DE LOS CONCII.lOS TOLEDANOS. Estimacion 
en que son tenidos generalmente.-Nuestro prop6sito.-Aspecto po
lítico.-lnfluencia del clero godo en el Estado: las circunstancias y los 
reyes que la favorecieron.-EI rey y la familia real : inviolabilidad ré· 
gia: e\eccion del príncipe: cualidades que debe reunir, y virtudes que 
ha de poseer.-Juramento de fidelidad al monarca: de su viuda é bi
jos.-Los Padres de nuestros concilios declarados protectores de los 
intereses públicos y de los pobres.-Recompensas y privilegios que ob
tuvieron en pago de sus servicios.-Severidad con que castigaban el 
crimen político en los clérigos.-Aspecto civil.-Buenas y malas doc
trinas sancionadas en estos congresos.-Juicio de las mismas con arre-



glo á la época y á los eternos principios de. justicia.-Accion é influjo 
saludable de Ja Iglesia en las costumbres y la legislacion.-Él Fuero 
Juzgo no es obra de los concilios toledanos.-Se examinan las opinio
nes sostenidas hasta el dia sobre este punto.-¿ Cuáles fueron los ver
daderos autores de aquel código ?-Aspecto religioso.-Mayor interés 
inspira é~te que los anteriores.-Constitucion y arreglo de la silla mc
tropolilana.-El sínodo de Gundemaro.-Orígen de la primacía: cá
non VI del concilio XII de los coleccionados: absurdos y errores pro
pagados respecto de esta materia. -La instruccion recomendada 
cfü:azmente al clero de todas clases.-Correccion de las costumbres 
de los sacerdotes.- Perseverancia con que se atendió á conservar la 
pureza del dogma, á combatir las herejías y castigar á los judíos.-
Exceso de celo.-llesúmen de la época. . • . . • . . . . . • • . • . &.67 

SEGUNDA PARTE. 

DESDE LA INVASION DE LOS ÁRABES EN ESPAÑA HASTA NUESTROS DIAS. 

LIBRO PRIMERO .. 

ÉPOCA ÁBABE. 

(Desde el año 711 at. 1083 de Jesucristo.) 

CAPÍTULO l. TOLEDO EN PODER IlE WS EMIRES DE ÁFRICA. Llanto 
de España por Ja ruina de la monarquía visigoda.-Qué suerte cupo á 
nuestra ciudad en el infortunio comun.-Acógenseen ella Jos restos fu. 
gitivos de las tropas godas, y nombran rey ó caudillo.-Presuncion y 
probabilidades de que rl elegido fuera Pelayo.-Tres ejércitos árabes 
destinados á la conquista de la península.-Tarik al frente del más nu
meroso se dirige hácia el interior.-Á su aproximacion huyen á Astúrias 
Jos toledanos con las santas reliquias.-Progresos de la conquista.
Cerco de Toledo: Jo que duró: traicion de los judíos: ríndese al fin 
nuestro pueblo: condiciones de la rendicion: valor y esperanzas de los 
cristianos que quedaron á vivir entre los moros.-Rico botin que en
contraron los conquistadores.-Venida de Muza: disgustos con' Tarik, 
su lugarteniente: otras expediciones de éste, y su desgracia.-Corre
rías del mismo Muzn.-Su marcha á Damasco.-Abdelaziz.-Fija la 
corle en Sevilla: razones que le n1ovieron á dar este paso.-Por qué el 
período árabe es un largo paréntesis en la historia que escribimos.
Ayub ben Habib el Gahmí: traslacion de la corte á Córdoba: division 
de España en cuatro distritos, al primero de los cuales correspondía 
Toledo.-Al "Ilorr ben Abderraman el Tsakefí: guerra de caslas.-Ab
delmelek ben Kolan el Fehrí y Ocbah ben Alhegnd el Sehelí.-Luchas 
civiles.-Balalla del Guadacelete, cerca del Tajo.-Más emires y más 
disturbios.-Miserable estado de las cosas: necesidad de remedio. . 503 

CAPÍTULO 11. TOLEDO BAJO EL GOBIERNO DE J.os CALJFAS DE CÓRDOBA. 

Muerte de los Beni-Omeyas y elevacion de los Abbassidas.-Abderra• 



man ben Moawiah, nieto del tíltitI1o califa ommiada.-Ocupa el trono 
de España, que le ofrecen los pueblos cansados de revueltas.-Guerras 
sostenidas contra él por los Fehríes: Jussuf y sus hijos Abul Assuad y 
Cassim.-Toledo se declara por los A hbassidas, y niega la obediencia 
á Abderraman.-Sitio y entrega de la poblacion á Jos generales del ca- · 
Jifa cordobés.-Hixem 1: cuestiones con sus hermanos Suleyman y 
Abdallah.-Hebelion de Toledo: otro sitio y entrega.-Alhakem 1: 
levantan de nuevo la cabeza Suleyman y Ahdallah, á cuya voz se 
rebela tercrra vez nuestra ciudad.-El ·feroz alcaide de Talavera 
Amrü ben Jussuf: celadas y asesinatos.-1Júenay felfz estratagema de • 
Alhakem para tomará Toledo;-E\ hijo de Amni: sus locuras y atre
vimientos: disgustos que sufrió en esta c11pital: horrible venganza que 
tomó el padre contra los toledanos: la parte que tuvo en ello el califa.
Abderraman ll.-Sublevacion de Toledo capitaneada por Rixem el Atild 
6 Ab-darreb, en que entran los mozárabes.-Sorpresa junto al Albcr
che.-Traicion de Al-moháchir, y toma de la cindad: opiniones sobre . 
este hecho de armas: generosa conducta de Abderraman despues de la 
victoria.-~uhammad 1.-Lupo ó Lobia ben Muza.-Agitaciones en 
Toledo: rebelion completa : otra batalla cerca del Guadacelele: der
rota hácia Tala vera: hundimiento del puente de Alcántara: sumision 
de la ciudad.-Segunda sublevacion de sus habitanlüs seducidos pm· 
Abu Abdal\ah, hijo de Lupo: vergonzosa huida de .éste y capilulacion 
de aquella.-Proyectos de algunos capitanes: castigos y exacciones 
impuestas por el califa: disturbios entre los walies tolédanos.-Almun
dhir.-Caleb ben Hafsun: levantamiento de Toledo: sitio: ardides de 
guerra.-Caleb destroza y mata en Huele á Almondhir.-Abdallah.
Continúa muy despacio el cerco de nuestro pueblo : dos ocasiones en 
que pudo Abdallah apoderarse de Caleb.-Abderraman 111.-Grandes 
cualidades de este califa: sus triunfos: persigue con actividad á Ca
Jeb : toma á Toledo, y la fortifica y engrandece.-Incursiones de Ra
miro 11 de Lcon en nuestra provincia.-Paz inalterable en el reinado 
de Alhakem 11.-El algiheb ó guerra santa.-Hixern 11, Al-Mansur y 
el wali Abdelaziz.-El usurpador Muhammad, su hijo Obeydallah y el 
esclavo Wahda.-Último wali toledano. . . . • • . . . . • . • • . • ?>27 

CAPÍTULO lll. REINO INDEPENDIENTE DE TOLEDO. Disolucion del califato de 
Córdoba.-llebeliones y movimientos en toda España.-El wali Abu 
Jsmail Dylnum ben Dze-n-non se hace señor de Toledo.-Orfgen y 
prendas de este primer rey toledano.-Vence á los Gehwares, y ase
gura en sus manos el cetro.-Al-Mamoun, Almamun 6 Almenon.
Carácter é intenciones de este monarca.-Sus alianzas con los cristia
nos.-Sus victorias contra Jos árabes.-Algunas derrotas que sufrió al 
principio de su gobierno.-Se apodera del reino de Valencia: nuestro 
historiador Conde corregido en este particular por el extranjero Dozy.
Presentes del Dze-n-nonita á Fernando l el Magno.-Acogida que 
hace á su hijo Alfonso, cuando es combatido por ~u hermano Sancho.
El cuento de la mano horadada: consejas y tradiciones populares: ju
ramentos y promesas: un hermoso episodio histórico.-Amistad d.fl 
Alfonso con Almamun.-Conquista éste los reinos de Córdoba y Sevi
lla.-Su muerte en la última ciudad.-Elogio del segundo rey de To-



ledo.-Si liixem AI-Kadir fué el tercero, y con qué precauciones se 
elevó al trono.-Pierde lo conquistado por su padre en Andalucía, 
Múrcia y Valencia.-Un pasaje dificultoso de Mr. Dozy.-Alboroto en 
Toledo : es arrojado de ella Ilixem , y la recobra por la mediacion ar
mada de Alfonso el Vl.-Yahia, cuarto rey toledano: su índole y ma
los instintos: pintura que hacen de su condicion los escritores árabes 
y cristianos.-Quejas de sus súbdilos.-Es llamado el rey de _Leon 
á protegerlos.-Silio de Toledo: preparacion: talas y escaramuzas pré
vias: tumultos y ofrecimientos: los mozárabes y judíos amparan á los 
sitiadorrs: rendicion.-Comparacion entre las condiciones estipuladas 
ahora y las que al tomar Tarik la ciudad se· otorgaron á los cristianos.
Salida de Yahia y sus gentes.-Entrada de Alfonso y las suyas.-Con-
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clusion de la dinastía de los Dylnunes. . . . . • . . • . . . . • . . . 567 

CAPÍTULO IV. NUJ\IISMÁTI~A ÁRABE. Toledo en esta época no batió moneda 
hasta que se hizo reino independiente.-Tipo, módulo y forma de las 
que luego se acuñaron en esta ciudad.-Las que existen de Ismail ben 
Dylnüm.-Las de .Al-l\iamoun Dhoul-medjdin.-No se conoce nin
guna de Hixem.-Las de Yahia Al-Kadir-Billah.-Varias dificultades 
que provocan estas últimas.-Algunas monedas de reinado incierto.
Tipos árabes de Alfonso VJII: {\xplicacion de sus leye.ndas.-Ulilidad 
del asunto ........ : . . . . . . . . . . • . • . • . . . • . • . 601 

CAPÍTULO V. J\IONUMENTOS Y ESClUTOHES ÁRÁBES. La venganza y el 
fanatismo religioso destruyen en un principio las obras visigodas.-Con 
la paz se Pl!ebla debpues Toledo de diferentes edificios ~randiosos.
Dos causas que han contribuido á borrar sus huellas: Ja conversion de 
las mezquitas y sinagogas en templos católicos:: la destruccion de las 
inscripciones árabes: algunas que conserva la historia.-Desden con 
que han mirado Jos cristianos cuanto pertenecía á sus enemigos: Ma
riana y Pisa.-La mayor parte de lo que hoy existe del género árabe, es 
producto de la reconquista, y corresponde al estilo mudejar.-.Muros 
y fortificaciones.-Puertas y puentes.-El mal llamado Baño de la 
Cava.-.Alcázares y palacios.-El que ocupó Alfonso el Vl mientras 
estuvo refugiado en Toledo.-Los de Galiana: recuerdos y tradicio
nes.-Mezquitas: la Aljama, Adabejin y Gebal-Berida: el brocal del 
pozo de San Pedro Mártir: otros templos mahometanos: Sinagogas: 
Santa María la Dlanca: la judería: la (J¡{eana: Ja calle de la Sinagoga 
y edificios notables que hay en ella.- La seca ó casa de moneda.
}?ábrica de armas.-La macbora 6 cementerio árabe: memorias se
pulcrales que han ido descubriéndose en la Vega y otros puntos.
Agricultura: lo que hicieron los moros en nuestro término : las huertas 
del lley .-Artes: las clepsydras ele los palacios de Galiana: la cobba 
6 pabellon de cristal de colores de Almamun.-Hombres' célebres de 
esta épcca.-La academia de Ahmed ben Said ben Cautir. . . . 617 

CA.PÍTULO VI. ESTADO y CONDICION DE LOS MOZÁRABES TOLEDANOS. Una 
cuestion grave sobre la clase á que pertenecian.-Defensa y explica
cion de su conducla.-Qué significa su nombre.-Semcjanzas y di -
fercncias entre ellos y los árabcs.-Tributos que pagaban.-Cómo les 



trataron los emires, los califas y los reycs.-Favores con que les 
alentó Alfonso el Vl.-Lcugua, trajes y costumbres.-Tolerancia de 
los árabes en materias religiosas: algunas excepciones: el templo de 
~an Tirso.-Concilios celebrados en Toledo durante este período: el 
reunido en Córdoba bajo el califado de Abderraman ll.-Conversiones: 
Santa Casilda.-Mozárabes distinguidos en las ciencias y cargos pú
blicos: arzobispos toledanos.-Catálogo biográfico de los diez y nueve 
que gobernaron nuestra iglesia desde Sunieredo á Pascual 1.-Recapi-
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tulacion de lo dicho, y resúmen de la época. . . . . . . . . . . . . 657 

LIBRO SEGUNDO. 

DE LA RECONO.UISTA Á LOS REYES ,CATÓLICOS. 

(Desde el año 1085 al 150í de J esuct·isto.) 

•CAPÍTULO l. DE LA CONQUISTA DE TOLEDO Á LA BATALLA DE LAS NAVAS. 

Alfonso el lV .-Prósperos resultados de la conquista de Toledo.-La 
de otras poblacior.tes, castillos y fortalezas.~Rompimiento con el rey 
árabe de Sevilla: entrada de los almoravides en España : batalla de 
Zalaca.-Triunfos de los almoravides en el reino toledano.-Dos cercos 
puestos á Toledo por los mismos.-La derrota de Uclés, y desgracia 
del infante lJ. Sancho.-Muerte muy sentida de Alfonso.-Sus mujeres. 
-Doña Urraca.-Disgustos domésticos.-Males en la nacion.-Olros 
dos sitios puestos á Toledo por los almoravides.-Correrías en la pro
vincia.-Alfonso VIL-Confirma la creacion del imperio fundado por 
su abuelo: doma la altivez de los grandes, y. conr¡uista algunas pla
zas.-Mientras cerca á Aurelia ú Oreja , los enemigos con un grueso 
ejército asedian á su esposa Doña Berenguela , que está sola m1 nués
tra ciudad.-Galante conducta de los africanos.-Rendicion de Aurelia, 
y caballeroso porte del vencedor con los vencidos.-Alabanzas á Al
fonso Remondez.-Sancho llI el De.~eado.-Guerras con árabes y cris
tianos.-Fundacion de la órden mili lar de Calatrava.-Alfonso el VIII.
Su borrascosa minoría: Laras y Castros.-D. Estéban lllan y la torre 
de la parroquia de San Roman.-Alzamiento de Toledo por el rey 
Niño: su proclarnacion en Ja expresada torre: combate en San Juan 
Bautista: recompensas y castigos. - Cruzada contra los almoha
des.-Gran batalla de las Navas: la intervencion que en ella tuvo el 
clero y pueblo toledanos.-Lo que padeció nuestra ciudad por esta 
empresa: saqueo, incendios, muertes y hambres.-Sucumbe repenti-
namente el rey cuando estaba empeñado en otros negocios. . 697 

CAPÍTULO ll. DE LA BATALLA DE LAS NAVAS Á LA DEL SALADO. Corta 
vida y pronta muerto de Enrique 1.-EI regente del reino y el cabildo 
toledano: una excomunion mayor.-Fernando 111 el SanLo.-Rebelion 
de los Laras: su escarmienlo.-Diferencias entre San Fernando y su 
padre Alfonso el IX de Leon.-Las ciudades que conquistó á los moros 
el rey de Castilla.-Cómo se condujo en la nuestra: castigos: feste
jos: ofrendas: compra de los montes de Toledo : Santa Hermandad.
Edúcase fuera de Ja corte el heredero de la corona.-Rcside aquella 



casi siempre en Sevilla.-El rey de Portugal Sancho Capelo.-Leván
tanse los cimientos de nuestra Catedral.-Muere San Fernando.
Alfonso X el Sábio.-Buenas dotes para hombre y malas cualidades 
para monarca.-Errores y empeños temerarios.- Viaje de Alfonso á 
Alemania.-· Entrada de los benimerines ei1' la península: desgraciada 
rota de Martos: muerte del de la Cerda en Ciudad-Real.- El infante 
J), Sancho se hace declarar sucesor del reino.-Vuella de D. Alfonso: 
cortes de Segovia: dccision contra la ley de Partida: ingratitud de 
D. Sancho.-El partido que siguió nuestra ciudad en los disturbios 
civilcs.-Amarguras del rey en sus últimos dias.-Sancho el Bravo.
Sus hermanos y parientes: Raros y Laras: I?rancia y Aragon: los in
fantes de la Cerda.-Guzman el Bueno en Tarifa.-Descuartizamientos 
en Talavera y cadalsos en Toledo.-Capilla de Reyes Viejos.-Fer
nando IV el Emplazado~-J)oña María de Molina: minoría turbulenta.
Lo que hizo el soberano en esta poblacion cuando llegó á la mayor 
edad.-Alfonso el XL-Otra minoría: borrascas y contrariedades: la de 
Molina fallece en Palencia el año 1322.-ilatalla del Salado ó Guadal~ 
ce lito: sus resultados: toma de Algeciras y otras plazas.-Cerco de 
Gibraltar: peste negra: muere de ella el rey, y se levanta el sitio.
Comportamiento de Alfonso en nuestra ciudad: contienda entre 

• ésta y la de Búrgos sobre asiento y primacía en las cortes de Casti • 
lla .-Disensiones en la familia real.-A lgunas consideraciones que jus-
tifican el método. . . . . . . . • . • . . • . . . • . . . . . . . • . . 725 

CAPÍTULO 111. DE LA TOWA DE ALGECIUAS Á LA CONQUISTA DE GHANADA. 

Pedro el ~ruel.-Prision y asesinato de la reina viuda Doña Leonor.·
Doña Blanca de Borbon: la Padilla: levantamiento de Toledo y otras · 
poblaciones: mensaje al rey.-Los bastardos: bandos de esta ciudad: 
los vecinos judíos y cristianos.-Sitio y entráda de D. Pedro: castigos 
y crueldades.-Heroismo del hijo de un plalero.-Ódio real.-Expolio 
y muerte de Samuel Leví y otros judios.-Ocupa á Toledo D. Enrique 
de Trastamara ~ los procuradores de muchas ciudades le rinden pleito
homenaje.-Huye D. Pedro á Inglaterra, y vuelve con auxilios extran
jeros: batalla de Nájera: bájase el rey á nuestra poblacion: sentencias 
de muerte que le precedieron: marcha luego á Sevilla.-Asedio de la 
ciudad por D. Enrique.-Trajedia del castillo de Montiel.-Respira la 
nacion por algunos años.-Enrique 11, Juan 1 y Enrique 111 .-Borras
cosa minoría de Juan ll.-D. Fernando el de Antequera y la reina 
Doña Catalina: division del mando entre estos dos tutores: tócale al 
primero el gobierno de nuestra ciudad.-,.Mayoría del rev.-La nobleza 
y D. Alvaro de Luna.-Lo que pasó en Toledo durante ~ste reinado.-'
Ciertos hechos notables que en ella tuvieron lugar.-El infante de Ara
gon D. Enrique y el alcalde D. Pero Lopez de Ayala.-Pedro Sarmiento: 
alborotos, robos, prisiones y destierros: sitia D. Juan á esta poblacion: 
pormenores del sitio.-EI príncipe D. Enrique y salida del alcalde Sar
miento.-Reconciliacion del rey con su hijo: entrégase la ciudad.
Causas de las turbulencias· de esta época._;Novedades en el regimien
to.;-Los cristianos lindos y los conversos: sentencia contra los últi -
mos.-Enrique IV.-Cadalso ignominioso de Ávila: discordias civiles: 
malas compañías.-Toledo alza pendones por el infante D. Alonso: Don 



Pero Lopez de Ayal~ el mozo.-Silvas y Aya:las: sublevacion impo
nente: incendios y muertes.-Doña María de Silva, muje1· de ó. Pero 
J,opez de Ayala ofrece entregar la ciudad a 1 rey.-Entra ésle en ella 
de secreto una noche, y es conocido.-Alarmas y combates.-Obliga
sele al soberano á evacuar la poblacion.-Comportamiento ele Pero 
.i\fan de Rivera y de los hijos de Ayala.-Cede éste al cabo, y Toledo 
vuelve á la obediencia de D. Enrique.-1\forcedes al alcalde y su fa
milia.-Osadía de algunos toledanos.-Luchas entre Ayalas y Silvas.
Los lleyes Cat61icos.-Prosperidad y bonanza en todas partes.-Victo
rias y proclamaciones.-Descubrimiento del Nuevo Mundo.-IMalla 
de Toro.-La conquista de Grana<la.-Las cadenas de San Juan de 
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los Reyes. . . . • . . . . . . • • • . . . . . . . . . • . . . . • 7{5 

CAPÍTULO IV. POBLACION, EXENCIONES Y GOBIERNO DE TOLEDO BAJO LA 

RECONQUJSTA. Dos dificultades que ofreéi6 al conquistador la repo
hlacion de Toledo.-Rcpartimient0s.-Defensa de la ciudad.-Historia 
y ,exámen de sus fueros.-EI de los castellanos.-EI de los francos.
El de los mozárabes.-I<uero general.-Frauquezas, libertades y buenos 
usos.-Otros privilegios.~El de asiento y voto en corles.-Cortes ce
lebradas en Toledo.-Tres ordenamientos notables.-Ordenanws anti
guas.-Las de 1400.-Las de 1593.-Elemento extranjero.-Gobierno 
establecido~despues de la conquista.-Su modificacion en tiempo de 
Alfonso Vll.-Reformas introducidas por D. Fernando el de Anteque
ra.-Método de D. Juan 11.-Cabildos de regidores y jurados.-Mili
cia toledana.-La de la ciudad y las de Jos concejos del territorio.
Servicios prestados por ambas.-Alardes que mandaron liacer los lle. 
yes Cat6licos.-Alistamiento voluntario en la época de Felipe ll.-Su 
índole y diferencias. -Hermnndadcs.-La vieja.-San Marlin de Ja 
Montiña.,..-La nueva.-Extincion de una y otra. . • • • . . • . . . . 793 

CAPÍTULO V. ESTADO Y PROGRESOS DE. LA REf,IGlON CRISTIANA EN 

TOI.EDO BAJO l,A RECONQUISTA. Visita de 1 Alfonso VI á Saha
gun, y planes que concierta con el abad D. Dernardo.-Concilio ó cor
tea de Toledo de 1086: dedicacion, consagracion y dotaci on de la 
iglesia de Santa María, y eleccion de arzobispo.-El alfa qui ó gran 

. sacerdote moro: se examina detenidamente .la fábula en que juega 
este personaje: orfgen de ella: anacronismos y suposiciones: docu
mentos y textos puros.-Consagracion en Roma del arzobispo Don 
Bernardo.-Restablecimiento y confirmacion pontificia du Ja sede pri
mada: contradicciones y triunfos.-Del rito mozárabe y galicano: 
cuándo se introdujo éste en España: cómo y por qué fué aceptado en 
Toledo: la excepcion hecha en favor de aquél: juicios de Dios: las parro
quias mozárabes y la capilla del Corpus Christi en la Catedral.-Organiza· 
cion del cabildo toledano: regla, hábitos y costumbres de Jos primeros 
capitulares: prebendas, raciones y capellanfas.-Rentasque donaron á Ja 
mitra y á la iglesia los reyes, prelados y personas piadosas.-Relaja
cion de la disciplina eclef.iásLica.-EI fraile cardenal.-Concilíos provin
ciales.-Establecimiento de la lnquisicion en Toledo: sus contratiem
pos: memorias de las reconciliaciones y autos de fé más principales 
que aquí se han celebrado.-Catálogo y biografías de los treinta y dos 
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arwbispos que ¡;e sentaron en. la silla primada desde D. Bernardo 
hasta Fr. I<rancisco Jimenez de Cisneros. . . . . . . • . . . . . • . 8:l7 

CAPÍTULO VI. MONUMENTOS, INSTITUCIONES, COMERCIO, INDUSTRIA, ARTES 

y HOMBRES CÉLEBRES BAJO LA RECONQUISTA. Se abandona el método 
seguido en otras épocas respecto de los monumentos: razones que lo 
aconsejan.-Un símil apropiado.-El templo y el convento.-El muro 
y el alcázar.-EI domus y el forum.-Calles y caserío: los reyes y ar 4 

• zobispos, las leyes y ordenanzas favorecen inútilmente el ensanche y 
mejora de la poblacion.-lrnpotencia de los recursos empleados.-Lim
pieza pública, madres, empedrado y policía urbana.-1\fonumentos.
El arte mudejar: sus principios y desarrollo.-Excursion por la ciudad 
en busca de construcciones y vestigios rnudejares: alicer.es 6 azulejos. 
-Elogio de los alarifes árabes.-Pensamiento intrínseco que encierran 
los monumentos de esta época.-llefugios . ..:..Hospitales y hospitali
to~. -Nuncio Viejo ~ Nuevo: ,el hospital de la Misericordia.-La ca
ridad y la beneficencia.-Enseñanza pública.-El colegio árabe tole
dano.-Las yesibot 6 academias rabínicas: rabinos célebres.-La 
ciencia se hace cristiana: el clero y las comunidades religiosas.-Un 
colegio junto á la puerta del Cambron: convento de San Pedro Már
tir: colegio de Santa Catalina: la Universidad, hoy Instituto : Semina-

. rio conciliar.-Comercio é industria.-Edificios que los representan.
Fábricas y objetos que los alimentaban.-Ferias y mercados.-Un dato. 
estadístico de importancia.-lntroduccion de la imprenta en Toledo: 
se adelanta seis años al*P. Mendez.-Primeros impresores y trabajos 
que dieron á la estampa.-La ti1pograffa, el grabado y el comercio de 

'1ibros.-Conventos y hospitales que tuv,ieron imprentas en esta ciu
dad.-Algunos escritores notables de este período.-Obras impresas 
é inéditas.-Resúmcn de Ja época. . . . . . . . . . . . . . . . . • • 893 

LIBRO TERCERO. 

TOLEDO AUSTRIACA Y BORBONICA. 

(Desde el año l?lOi pl 186'!de.1esucristo.) 

• CAPÍTULO l. DESDE LA MUERTE DE ISABEL LA CATÓLICA HASTA CARLOS r. 
Parcialidades entre los nobles.-Los gobernadores del reino durante la 
ausencia de la reina Doña Juana.-EI archiduque D. Felipe introduce 
la cizaña en esta ciudad.-;-Los antiguos bandos de Silvas y Ayalas: un 
motín en Toledo.-Concordia de los vecinos para conservar la paz.
A pesar de todo, se altera ésta dos veces: motivos que hubo para ello.- · 

• Cárlos 1.-0tro rompimiento más grande.-Las comunidades.-Suce
. sos que las provocaron.-Quién tomó la iniciativa en este movimiento 

nacional.-Por qué Toledo se puso al frente de él: causas particulares 
que aquí concurrieron á excitar los ánimos.-Acüerdo de todas las cla· 

.. ses.-Primeros pasos: carta á las ciudades de Castilla, y respuesta de 
algunas.-Enfriamiento de muchas personas: diversas opiniones: dis
gustos y reyertas en el ayuntamiento.-Vence el partido de accion: sus 
disposiciones: mensaje enviado al rey: Ja contcstacion y resultados que 



obtuvo.-Medidas que tomó el' emperador.-Efecto que causaron en 
nuestra ciudad.-lndecision y atrevimientos.-Eleccion desordenada 
de diputados para las cortes de la Coruña.-Toma de las puertas, puen
tes y el alcázar.-Parte D. Cárlos •í Flandes.-Organizacion del go
bierno interior . .,-Juramento de adhe3ion á la causa de las comunida
des.-Poblaciones que secundan el primer movimiento : contrastes 
y diferencias.-Expedicion á Madrirl. ,..-Ejército aprestado para socorrer 
á Segovia contra el alcalde Ronquillo.-EI capitan de este ejército.
Retrato de Juan de Padilla.-Entusiasmo con que le mirn el pueblo.
Don Pedro Laso de la Vega y l?s regidores toledanos.-Pensamiento 
de un junta central: se señala á Avila como único punto de residencia: 
los diputados elegidos por Toledo.-Constitúyese la Santa Junta, y 
Laso es nombrado presidenle.-Triunfos y adelantos de Padilla.-Se 
apodera de Tordesillas , y con torpe acuerdo se traslada á este pue
blo la Junta. -Recibe mal el emperador ií sus mensajeros: nuevos re
gentes.-Nombramiento de D. Pedro Giron, primogénito del de Ureña, 
para capitan general del ejército comunero.-Siente el desaire Padilla, 
y se vuelve á su ciudad.-Desaprueba é5ta la conduela de la Junta, 
aconlando retirar las tropas toledanas que estaban en Castilla.-Trai
cion de Giron.-Sale de µuevo á campaña Padilla.-Sus hechos de ar
mas.-Elígesele otra vez jefe de las fuerzas populares.-Celos de Laso 
de la Yega.-El obispo de .Zamora.-Su venida á nuestra provincia: 
correrías y ovaciones: entrada en Toledo~ sacrilegio cometido en la 
Catedral.-Acuña se hace nombrar arzobispo de la primada: resenti
mientos y disgustos del clero, de Ja nobleza y algunos vecinos.-El 
prior de San Juan.-El incendio de la iglesia de Mora: incursiones por 
Ocaña y Ycpes: el castillo del cerro del Águila.-Eclípsase Ja estrella 
de Acuña.-La rota de Villalar.-Muerte de Juan de Padilla, de Bravo 
y Maldonado.-Últimas palabras del primero.-Consecuencias de este 
<hlsaslre.-Doña María Pacheco: su retrato..-Causas que Ja obligaron 
á no rendirse.-Buenas y malas dotes: algunos hechos singulares.-J,o 
que se proponía esta heroina.-Ventajas para la insurreccion: proposi
ciones presentadas al prior de San Juan en Mazarambroz y Ajofrin: ca
pitulacion de Ja Sisla: perdon especial concedido á esta poblacion por 
Cárlos 1.-La esposa y la madre.-Una prenda de cariño.-1\ialogrode 
tantos trabajos: inesperado choque de los comuneros cor. los imperiales: 
son aquellos batidos y arrojados de Ja ciudad.-~'uga de Doña María.
Venganzas, muertes y destierros: los toledanos exceptuados de perdon. 
-Se arrasan y siembran de sal las casas de los Padillas: padrones de 
infamia y monumentos de gloria.-Un epílogo doloroso. • . . . . . . 9:1:J 

CAPÍTULO u. DESDE FELIPE lI HASTA ~UESTROS TIEMPOS. Ahdícacion di) 
Cár\os 1.-Toledo alza pendones por Felipe 11.-Enlredicho concesacion 
c'i divinis en 1556.-llonras por la muerte del empcrador.-i\ecíbi
mientos y obsequios hechos á su hijo.-Págalos con algunas obrás y me
joras materiales.-Otro entredicho en 1559.-La variacion de la corte 

># á Madrid: causas y efectos -Desvío de los toledanos.-La traslacion 
de los cuerpos de San Eugenio y San la Leocadia á nuestro Sagrario.
La navegacion del Tajo hasta Alcántara.-..\ batimiento en los últimQs rei
nados de Ja dinastía austriaca.-Advenimíento de la horbónica.-l<'elipe V 

72 



y el archiduque D. Cárlos.-Nueslra ciudad proclama al primero, y es 
invadida por los generales y las tropas del segundo.-Relacion de lo 
que en esta época pasó en Toledo, escrita por un testigo ocular.-Ba
talla de Villaviciosa: alegrías y festejos.-Los demás Borbones hasta 
Cárlos lV.-Guerra de la Independencia española.-Guerra civil á la 

P:ígina~. 

muerte de Fernando Vll.-Isabel 11. . . • . . . . . • . • . • . • . 9i9 

CAPÍTULO lll. ESPÍRITU y CLAROS VARONES DE-ESTA ÉPOCA. Con el cambio 
de la corte muere la ciudad y revive el clero.-Discordias y excisiones en 
las iglesias y conventos. -Cuatro ejemplos que merecen estudiarse.
Los estatutos de limpieza.-La Compañía de Jesus.-Un milagro fingi
do. -Cisma en el cabildo toledano.-Lo que hizo la mitra para salvar
nos de la misrria.-Catálogo de los veintitres arzobispos que rigie
ron nuestra sede desde Guillermo de Croi hasta el cardenal Fr. Cirilo 
de Alameda y Brea. - Hombres y mujeres célebres. . • . • . . . . . 991 

CAPÍTULO IV. CAUSAS DE LA ACTUAL DECADENCIA DE TOLEDO. Resúmen 
razonado de la segunda parte de esta Historia, como medio de conocer 
las vicisitudes por que ha pasado nuestra ciudad.-Una mirada á los 
tiempos primitivos con el mismo objeto.-EI cambio de corte y la ruina 
del comercio y la in<lustria.-Empíricos remedios que se idearon para 
corregir el mal.-Las persecuciones á los mudejares, y los estatutos 
de limpieza.-Bandos entre los nobles antiguos y modernos: entre 
los ricos y los pobres.-Una excepcion 'en favor del clero secular y re-

. gular.-La revolucion soci;ll y económica de este siglo.-Funerales de 
Toledo.-Se despide el autor con una súplica y una esperanza. . . . 1005 

ILUSTRACIONES Y DOCUMENTOS .. 
J. Carta que dirigieron los judío~ de Toiedo á los de Jerusalem sobre la 

muerte de Jesucristo. • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . lOHi 

ll. Fragmentos de varios concilios toledanos de fecha incierta recogidos por 
los escritores eclesiásticos, y en general aplicados '1 fa época romana, 
aunque muchas de sus disposiciones acusan tiempos más modernos. 1016 

111. Constitutio carthar¡inensium ~acerdotum in toletana itrbe apud sanc
tissimum ejusdem eccfosiro antistitem.-Decretum piissimi atque glo-
''iosissimi p1·incipis Cundemari regis. . . . . . . . . . . . . 1021 

IV. Un romance sobre la eleccion de Wamba por rey de los godos. 102,i 

V. La cueva de Uércules.-Dos romances.-L Rodrigo abre la cueva en
cantada de Toledo.-ll. Al mismo asunto. . . . . • . . . . . . . . 102i 

VI. Ilimnos que se cantaban antiguamente en 11uestra iglesia con motivo de 
su consagracion, el día del aniversario de la consagracion y en loor da 
su restauracion como basílica cristiana, tornados de ~ódices litúr
gico~ góticos, principalmente del BREVJA.no MozAnAn~ p,ublicado á ex-
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pensas del cardenal Lorenzana, y ajustados á su verdadera textura 
mélricapor insignes literalos.-I. In sacrationis baselicre.-11. In ani
versario sacrationis baselicro.-111. In 1·eslauralione baselicai. . . 1026 

YJI. Escritura de pod.er otorgada por D. l\lárcos Bernandez, vecino de To-
ledo, en favor del autor de esta. Ilistoria, sobre el tesoro de Guarrazar. l 027 

Vll. In nomine domini Jesu Christi incipit concilium toletanum sub luliano 
toletano metropolitano, in die XI V: lml. Decembris, era DLXXVJII. 
anno IX. gloriosissimi regis 1'heudii. • . . . • • • . . . . • . . • 1029 

IX. Sobre la MESA DE SULEUAN, su primitiva procedencia, uso á que la 
destinaban los cristianos, materia de que se componía, y lugar. en que 
fué encontrada por los conquistadores árabes. . • . . . . . . . . 1031 

X. Carta que se dice escribió el rey Silo á Cixila, arzobispo de Toledo. 1033 

XI. Relacion de las heladas, inundaciones ó grandes crecidas d0l rio, ter
remotos, hambres, pestes, incendios, eclipses y otros sucesos de esta 
naturaleza, que ocurrieron en Toledo desde la reconquista á los Reyes 
Católicos, formada con los apuntes y noticias contenidas en Jos ANALES 

TOLEDANOS. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 103~ 

XII. Sentencia que Pedro Sarmiento, asistente de Toledo, y el comun de la 
ciudad dieron en el año 1H9 contra Jos conversos. . . . . . • . . 1036 

XIII. Traslado de una carta que está en los archivos de esta Santa Iglesia de 
Toledo, y que escribió Pedro de Mesa, canónigo de ella, año de 1 &,67, 
en razon del caso que sucedió por Alvar Gomez, escribano del rey y 
alcalde mayor de la ciudad. . • . . • • . • . • . . . . • . . . . . 1004 

XIV. Fuero de Escalona, en que se menciona y exlracla el de los castellanos 
de Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 10U.i 

XV. Confirmacion por Mfonso VII cJel fuero de los francos. 101.8 

X VI. Fuero de los mozárabes' . . . . . . . . 10rn 

X VII. Fuero general toledano. . . . . . . . • . 10!)0 

XYlll. Exencion de portazgos y del tributo llamado ALKXOR, concedida á Jos 
toledanos por Alfonso VJI. . . • . . . . . . • . . . . . . • . 1055 

XIX. Libertad de alcabalas concedida á Jos toledanos por Enrique IV. 1056 

XX. Ordenamiento que hizo en Toledo el rey D. Alfonso el XI, para arre
glar el traje de las mujeres mozárabes y castellanas, fijasdalgo ó casadas 
con fijosdalgo 6 caballeros, fijar Jos ~astos ,de entierros y bautizos, 
contener las prodigalidades de los padres y novios en las bodas , y 
otras cosas. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 1037 
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XXI. Pregon que se dió en Toledo para formar una milicia urbana en tiempo 
de Felipe ll. . . . . . . • . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . 1 Ot8 

XXII. Consagracion, dedicacion y primera dotacion de la lgles!a de Toledo 
despues de .la reconquista. . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . 1059 

XXIII. Donacion hecha por Alfonso VI al monasterio de San Servando. 1061 

XXIV. Dula de Urbano Il sobre la primacía de la iglesia de Toledo. . 1063 

XX V. Memoria á manera de efemérides de las primeras reconciliaciones y prin
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ERRATAS QUB ALTBRAN BL SENTIDO. 

Algunas van corregidas en muchosejompiares. 

LÍNEL DICll. LÉASE. 

31 nota. '! a1cazan alcanr.au 
36 re[éril!os referimos 
21 cives romanis cir.es romani 
u CAllTACCll ó CARTACOL CAllTACOL ó CAllTACCll 
'27 sureste suroeste 
8 en tan csla.n 

33 la depositaron le depositaron 
2i-11¡ le seguian les seguian 

5 nota 10 este capítulo esto libro 
'28-2!) era 7-í8, ósea el l\ttO 710. em 6í8, ó soa. ol aiío 010. 

1 10 do Noviembre 16 do Diciembrn 
1 u ola 3 concilio Xlll concilio Xll 

18 Abril lila yo 
1 babrian abrian 
2 mariscas marismas 

'!1 hablidas ba1Jlilh1s 
'! le hace la hace 

11 no la primera, nola. s1·gunda, 

' lo considcn\ I& considera 
13 champe, champ, 
3i ocho once 

a nol& 38 Flll'fülll> PEl\FU\\Cl'U'I, FUNElll> l'Elll'Ul'iCT.rn 1 

11 cinco seis 
3 uño 691, ai10 681, 

10 11senlic11le. assenliente. 
3í á ley amigos leales, á ley de amigos lea.les, 

1-t es todavía, si cabe, m1í11 rigo- son todavía., si cabe, más rigo-
rosa que ltt arriba no lada, rosas qno las arriba notad1111, 

5 segunda primera 
1lí nota 2i s'il ¡¡ait a Die1i, s' il plaft a Die u, 

3¡¡_30 D. Jua.n Ta111ayo de Vargas D. Tomás l'amai·o de V11rgas 
!) realizada aquella, real izada ósta, 
1 Flores Florez 

29 nota 27 cscrie: escribe : 
2:1 del sucesor de p1·incipe de el sucesor do! principe 
22 suena ya suenan ya 
2l:i aventurado a.ilverlir, aventurado admitir, 
'26 ¡ f,ástima qne malagrosen 11.ástima r¡ue malognuen 
17 uel aliena (terit. WJl aliena f'acrit. 
23 coronam imveri coronam im¡;crii 
31 de la.s cuales de los cuales 
12 1561. 1565. 

REGISTRO PARA LA COLOCACION DE LÁMINAS. 

:Mediante ·á que ninguna de el\as contiene un dibujo pintoresco, y á que todas son 
meramente explicativas del texto en diferentes pasajes, deberán ponerse al final de la 
obra, como se acostumbra en las <le su misma naturaleza. 

Si á alguno no pareciere bien este método, puede ordenar que se coloquen en la 
forma siguiente: 

1.a PRIMERA entre las páginas 68 - 69. 
J,a SEGUNDA - - 151} - 157. 
J,a TERCERA 32t - 32(). 
J,a CUARTA 3(\8 - 3fi9. 
La QUINTA 602 - 603. 
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Á LA 

HISTORIA DE TOLEDO. 
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Real Academia Española. 
Real Academia de la Historia. 
Sr. D. Agustin Lopez del Valle.-JJJadrid. 

Alejandro Lúcas.-Toledo. 
Alejandro Soler.-.Madrid. 
Amadeo Jaug;e.-Jd. 
Ambrosio de Castro.-Toledo. 

Ilmo. Sr. D. Ambrosio Gonzalez.-llfadrid. 
Sr. D. Ambrosio de Pinto.-Alameda de la Sayl'a. 

Andrés Almansa.-Múrcia. 
Ángel Guirao.-Jd. 
Ángel Lopez de Cristóbal.-1'oledo. 
Ángel Ludeña.-Jd. 
Ángel Sanchez de Castro.-Talavera de la Reina. 
Anselmo de la Fuente.-Toledo. 
Anselmo Gonzalez de Torices, Pbro.-/d. 
Antero Fresno.-lcl. 

Excmo. é Ilmo. Sr. D. Antolin Monescillo, obispo de 
Calahorra.-( Dos ejemplares.) 

Sr. D. Antonio Acevedo.-Toledo. 
Antonio de Alcántara y Perez.-JJfodricl. 
Antonio García Oorral.-Toledo. 
Antonio Granullaque.-Id. 
Antonio Hernandez Amores.-.Múrcia. 
Antonio Lozano.-7'oledo. 

Ilmo. Sr. D. Antonio de Mena y Zorrilla.-1lfadrid. 
Sr. D. Antonio Pastor y Monroy.-Toledo. 

Apolinar Piaza.-.Madrid. 
Aquilino Garcia.-Ciuda<l-Real. 
Aureliano Fernandez Guerra y Orbe.-Madrid. 

Ilmo. Ayuntamiento constitucional de Toledo. (Trainta 
ejempla res.) 



Sr. D. Bartolomé Luis Bertrant.-Toledo. 
Bartolomé Vergara.-Puerlo de Santa lJfaría. 
Bernardo García Rubio.-Badajoz. 

Biblioteca del Colegio de Infantería.-(Dos ejemplares.) 
de la Escuela Normal de Ciudad-Real. 
de id. id. de Toledo. 
del Instituto de 2.ª enseñanza de id.-(Dos ejem

plares.) 
provincial de id.-(Dos ejemplares.) 
del Seminario Conciliar de id. 

Sr. D. Blas Crespo.-lJiadrid. 
Blas Hernanclez.-To/edo. 
Blas Hernandez Santa Marfa.-Guadalajara. (Dos 

ejemplares.) 

Cándido Guerrero.-Toleda; 
Excmo. Sr. D. Cándido Nocedal r diputado :i cortes poi· 

Toledo. -Madrid. 
Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo. 
Sr. D. Cárlos Costa.-1'oledo. 

Cárlos Modesto Blanco.-lJiadrill. 
Cárlos Monroy.-Toledo. 
Cárlos Perez Carracedo.-Jd. 
Cárlos Sigler.-Id. 
Casimiro Porres y Lopez.·-1<~. 
Cayetano Martín Oñate.-Itl. 
Ceferino Diaz.-Jd. 
Celestino ele Mier, Pbro~-Id. 
Cesáreo Flores.-kl. 
Ciriaco Giro ·Loaisa, Pbro.-Jd. 

Comision de monumentos históricos y artísticos de la 
provincia de Toledo.-(Seis ejemplai·es.) 

Sr. Conde de Cedillo.-Toledo. (Cinco ejemplares.) 
Sr. Conde de Vilches.-Madrid. ·· 
Sra. Condesa viuda de Bornos.-Id. 
Sr. D. C. del Moro.-Id. (Dos ejemplar<3s.) 

Dámasq García Galléjo.-Toledo. 
Dámaso Tirado, Pbro.-Id. 
Diego Mayoral y Pinillos.-Orgáz. 
Diego Nicolás Fanjul.-Toledo. 
Diego Tala verano, Pbro.-ld. 
Dionisio Miguel Alcázar. -Mút'cia. 
Domingo Aguirre y Costa.-lJJmb·ill.. 

Ex~mo. Sr. Duque de Frias.-Jd. 
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.-Jd. 



Sr. D. Ecequiel Martin.-Tuledo. 
Eduardo Laguna y Fernan<lez.-Id. 
Eduardo Uzal y Feijoó.-fü. 
Emilio Arroyo.-Jcl. 

Ilmo. Sr. D. Emilio Bernar.-1t!adrül. 
Sr. D. Emilio de Nuñez.-Jd. 

Enrique de Mesa.-Toledo. 
Ernesto Marsanné.-Madrid. 
Eugenio Córdoba.-To/edo. 
Eugenio Vazquez.-Jd. 
Eustaquio Lozano.-fü. 

Felipe Hernandez.-Jd. 
Felipe Rodriguez.-Jd. 
Felipe Sanabria.-Jd. 
Felipe Tavira.-Madrid. 
Felipe Tojero.-Toledo. 

Señores Fernandez Ayuso, hermanos.-lll. 
Sr. D. Fernando Gonzalez Pedroso.-Jll. 

Fernando Primo de Rivera.-Jcl. 
Fernando de Santisteban y Traggia.-ld. 
Florentino de Roa y Onrubia.-Jd. 
Francisco Aguilar y Gomez.-Jcl. 
Francisco Cutanda.-Jlfadrül. 
Francisco Freart.-Tolcdo. 
Francisco Millan y Caro.-Madrül. 
Francisco Molina Vozmediano.-Jlfú1·cia. 
Francisco Peces.-Toledo. 
Francisco Romo.-Id. 
Francisco Sanchez Cantalejo.-Ciudad-Real. 
Francisco Sandoval.-Múrcia. 
Francisco Valez Diaz.-Coruña. 
Francisco Villasante.-J'oledo. 

Gaspar Labandero.-Jd. 
Gaspar Valeriola.-llfúrcia. 
Genaro Cruzada Villaamil.-Madrill. 
Genai;o Lopez.-Ciudad-Real. 
Genaro María de Porta.-Toledo. 
Gerónimo Sanchez Borguella.-Badajoz. 
Gervasio Tallo.-Matlrid. 
Guillermo Delgado.-Toledo. 

Ignacio Sanchez Ortiz.-Múrcia. 
Inocencio Cano.-Toledo. 
Isidoro Urraiz y Garro.-Maclricl. 



Sr. D. Jaime Safont.-llfad1"id. 
Jesus Navarrete.-lJfúrcia. 
Joaquín Ibañez.-Ciudad-Real. 
Joaquín Martin.-Tuledo. 
Joaquín Mondejar.-Jd. 
Joaquin Perez Gonzalez.-Jd. 
Joaquín de Hojas.-Alicante. 
José Álvarez Janariz.-Toledo. 
José Argüelles y Herraiz.-Madrid. 
José Azcára te. -Toledo. 
José García Izquierdo.-Maddd. 
José Godoy de Alcántara.-lcl . 
• Tosé Hernandez.-Toledo. (DÓs ejemplares.) 
José Lara.-Jd. 
José María García Sancho.-Maclt'id. 
José María Mestre y Marzal.-Puertollano. 
José María Hubio.-Toledo. 
José Montoya.-Jcl . 
. fosé Ortega.-Múrcia. 
José Pardo.-Toledo. 
José Perez Caballero.-ll/adrid: 
José Pimentel.-Toledo. 
José Quintana, Pbro.-Jd. 
José de E,evuelta. -Id. 
José Safont.-.ilfadrid. 
José San che~ Ramos, Pbro,-Toledo. 
José Septiem:-Id. 
José Víctor Cenon Acevedo.-ld. 
José Wenzel.-Jd. 
José Zahonero.-Cáceres. 
Juan Antonio GaIIardo.-Toledo. (Dos ejemplares.) 
Juan Antenio Pintado.-Id. 
Juan Argüelles y Ortiz de Zárate.-Jd. 
Juan Bautista Alonso.-Madrid. 
Juan Cayuelas Roman.-.lUúrcia. 
Juan D.uque.-Toledo. 
Juan García y Gomez.-Jd. 
Juan Hernandez:,:_Jd. 
Juan José de la Bodega.-Jd. 
Juan Lope~: Somalo.-llfúrcia. 
Juan Maldonado, Pbro.-Alcalá de lfenm·es. 
Juan Manuel Almagro.-Ciudad-Real. 
Juan Saez y Amores.-llfodrid. 
Juan Sainz de la Peña.-Toledo. 
Julian Contreras.-Jd. 
J ulian de Hervás , Pbro. -Jf ondoñedo. 



Sr. D. Julian Mora.-Toledo. 
Julian Reizabal y Usátegui.-Irl. 

Junta de agricultma de la provincia de Toledo. 
- de instruccion pública de id. 

Sr. D. Laureano Pinilla.-Toledo. 
Lázaro Lopez Escobar.-/d .. 
Leon Gonzalez.-'-Icl. 
Leon Sanchez de la Cuerda.-Jd. 
Leopoldo de Miguel I"tey.-Badajo:z;. 
Lino Perez.-Toledo. 
Lorenzo Basarán.-Icl. 
Luis de la Escosura.-Mmlrid. 
Luis Fenech.-Toletlo. 
Luis Macías.-Bad~joz. 
Luis Manresa.-.ltfürcia. 
Luis de Urréjola.-Toledo. 

Sra. D.ª Luisa Chapuy.-lcl. 

Sr. D. Manuel Adoracion García de Ochoa.-fü. 
Manuel Aguirre de Tejada.-.it/adl'i1l. 
Manuel Echevarria.-J>uebla de Montalban. 
Manuel Labandero, Pbro.-Toledo. 
Manuel Lopez del Valle.-Icl. 
Manuel María Gallego.-Jll. 
Manuel María Herreros.~ld. 
Manuel Marin del Campo.-·.Mom. 
Manuel Martin Serrano.-7'o/edo. 
Manuel Moreno Corral.-Jd. 
Manuel Moreno Gonzalez.-Id. 
Manuel Muro de la Ornilla.-ld. 
Manuel Ojeda.-Id. 
Manuel Rodríguez de Rivera.-ld. 
Manuel Rojas.-ld. 
Manuel Roldan.-Id. 
Manuel Sanchez Gijon.-Id. 
Manuel Segarra.-Id. 
Mariano Cervigon.-Ciudad-Real. 
Mariano Navarro y Vargas.-ltfadrid. 
Mariano Palacios.-Toledo. 
Mariano Villanueva.-Id. 

Sr. Marqués de Oruilles.-Valencia. 
Excmo. Sr. Marqués de Malpica.-Madrid. 
Excmo. Sr. Marqués de Mirabel.-Id. 
Excmo. Sr. Marqués de Molins.-Jd. 
Excmo. Sr. Marqués de Morante.-Id. 



Sr. D. Martín Correas.-Toledo. 
Mateo Martín Gamero.-Jd. 
Miguel Flores.-Jd. 
Miguel Ramal.-/d. 

El P. Narciso Ttoyague, jesuita~-Sevilla. 
Sr. D. Narciso Moreno.-Toledo. 

Narciso Portales.-1t1ad1'id. 
Natalio Gordo y Alonso de Miranda.-Jd. 
Nicolás Conde.-Tuledo. 
Norberto Diaz Regañon.-Id. 

Pablo de Yurre, Pbro.-Id. 
Pascual Antonio de Mesa.-ld. 
Pascual Gayangos.-lJ!adrid. 
Patricio de Azcárate.-Leon. 
Patricio Herencia.-Toledo. 
Patricio Martín Gamero, Pbro.-Alameda de la 

Sagra. 
Pedro Alcántara Blazquez.-Toledo. 
Pedro Corral y Juñent, Pbro.-Jd. 
Pedro de Roa.-Jcl. 
Pedro Tiralaso.-ld. 

Rafael Araujo.-Jd. 
Rafael· Diaz. -Id. 
Rafael Diaz Jurado.-ld. 
Rafael de la Peña.-Id. 
Rafael de la Puente y Faicon.-Jd. 
Rafael Rodríguez Cea.-Badajoz. 
Raimundo Navarro.-ilfúrcia. 
Ramon Lopez Llop.-Toledo. 
Ramon Montes.-ld. 
Ramon Magenis.-fd. 
Ramon Sanz.-lJ.fadrid. 
Remigio García, Pbro.-Valladolid. 
Rodrigo Gonzalez Alegre.-Toledo. 
Roman de Goicoerrotea.-~fadrid. 
Rufino Garibay.-Toledo. 
Rufino Perez. -Id. 

Santiago Luis Dupuy, actual gobernador de la 
provincia de Toledo. 

Santiago Martín y Ruiz.-Toledo. 
Santiago Martinez.-Id. 
Santiago Sanchez Ramos.-C-itulad-Real. 



Sr. D. Santos Arciniega, Pbro.-Toledo. 
Saturnino Fernandez.-Jd. 
Sebastian Diaz.-ld. 

Secretaría del Gobierno de la provincia de Toledo. 
Sr. D. Segundo Martin.-Puebla de lllontalban. 

Simon Fons.-Badajoz. 
Sixto Ramon y Parro.-Toleclo. 

Teodoro Remiro.-ld. 
Teófilo Rodriguez \ljtamonde.-Mad1'id. 
Tomás Comas Mata.-Toledo. 
Tomás de San Martin.-Badr~joz. 

Sra. D.ª Trinidad Manuela Prieto.-Tolcdo. 

Sr. D. Valentin Martinez Indo.-Jd. 
Valeriano Ordoñez.-Badajoz. 
Venancio Gonzalez.-Li/lo. 
Venancio Moreno.-Toledo. 
Ventura Cabello.-/d. 
Vicente de Pablos.-Toledo. 
Vicente Revest.-Id. 
Victoriano Hernando.-JJfadricl. 
Víctor Gonzalez.-Toledo. 

Sr. Vizconde de Huertas.-JIJúrcia. 
Sr. Vizconde de Palazuelos.-To/edo. 

Sr. D. Zacarías Benito Gonzalez.-/d. 

ÚLTIMAS SUSCRIC!ONES DESPUES DE PUESTA EN FnENSA J,A J,IST;\. 

Sr. D. José Maria Quintas.-Madrfrl. 
José Merás.-Tolcdo. 





OBRAS DE D. ANTONIO ~IARTIN GA~IERO. 

Col\IENTARIO á la Ley provisional para la aplicacion del Código penal vi
.gcnte.-1\iadrid: 1849. 

MANUAL DE EVALUACIONES, ó reglas para fijar los productos de la riqueza 
sujeta á la contribucion territorial.-Toledo: 1850. 

ENTRETENIMIENTOS CRJSTIANOS PARA LOS :NIÑOS. Diurno poético en miniatura.
Toledo: 1851. Primera y segunda e.dicion. 

RELACION de las fiestas y regocijos públicos que en la ciudad de Toledo se 
celebraron para solemnizar el feliz natalicio de la princesa de Astú
rias y ~l restablecimiento de S. lYI. la Reina Doña Isabel !!.-To
ledo: 1862. 

LAS PARÁBOLAS. Libro de lectura diaria para mis hijos.-1\iadrid: 1855, 
primera edicion.-Sevilla: 1856, segunda edicion. 

Los CIGARRALES DE TOLEDO. Recreacioh literaria sobre su historia, riqueza 
y poblacion.-Toledo: 1.857. 

MONOGRAFÍA SOBRE LAS ANTIGUAS onDENANZAS DE ToLEDO. Va como discurso 
preliminar en la edicion que hizo de aquellas el Ilmo. Ayuntamiento. 
-Toledo: 1858. 

HISTORIA DE LA CIUDAD I>E TOLEDO, SUS CLAROS VARONES Y MONUl\IENTOS. 
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